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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 
 
 INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN, HOY.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-12-2013 

Participante/s:  

Ana María Marcos del Cano, Profesora Titular de Filosofía del Derecho. 
UNED; 

Rafael de Asis Roig, Catedrático Filosofía del Derecho, Universidad Carlos 
III;  

Óscar Pérez de la Fuente, Profesor Filosofía del Derecho, Universidad 
Carlos III;  

Montiel Peiró, Mediadora Intercultural; Jesús Miguel Marcos, Presidente 
Asociación “Otro punto de Partida”;  

Carmen González Enríquez, Profesora Ciencia Política UNED; 
Marina Vargas Gómez Urrutia, Profesora Derecho Internacional Privado 

UNED. 
 

 
 
 
 DUEÑOS DE SUS ILUSIONES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-12-2013 

Participante/s:  

Juan Manuel Lacruz López, Derecho Penal y Criminología UNED;  
Pedro Pablo Miralles Sangro, Derecho de la Empresa UNED;  
Ricardo Ángel Basilico;  
Patricia Gabriela Mallo;  
Margarita Martínez Escamilla;  
Fernando Tesón. 

 
 MAGREB: DOS ORILLAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 16-12-2011 

Participante/s: 

Juan Barja, Director Círculo de Bellas Artes;  
Nuria Fernández, Profesora de Antropología de la UNED;  
Elena Hernández, Profesora de Antropología de la UNED. 
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 MIGRACIONES: UN PLANETA EN MOVIMIENTO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-11-2011 

Participante/s:  

Blanca Azcárate, Profesora Geografía e Historia UNED;  
Ferrán Montesa, Director Le Monde Diplomatique en Español;  
José Sanchís Sinesterra, Director Nuevo Teatro Fronterizo. 

 
 FRONTERAS, MUROS Y APARTHEID: UNA CARTOGRAFÍA DEL MIEDO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-10-2011 

Participante/s:  

Ramón Cotarelo, Catedrático de Ciencias Políticas UNED;  
Ferrán Montesa, Director General de Le Monde Diplomatique en español;  
 Daniel Innerariry, Catedrático Filosofía Social y Política Universidad de 

Zaragoza. 
 
 LE MONDE. DEMOCRACIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-09-2011 

Participante/s:  

Marcos Roitman, profesor Sociología UCM, escritor;  
Ramón Cotarelo, Catedrático de Ciencias Políticas UNED;  
Luz Patricia Mejía (Ex-Presidenta Comisión Interameriana de Derechos 

Humanos). 
 
 INFOUNED: LIBRO: INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES A TRAVÉS DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES EN LA COMUNIDAD DE MADRID.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-04-2011 

Participante/s:  

Antonio Gutiérrez Resa, Profesor Titular de Trabajo Social de la UNED;  
Octavio Uña Juárez, Catedrático de Sociología de la Universidad Juan 

Carlos I y Director del Instituto Ciencia y Sociedad;  
Inés Gil Jaurena, Vicerrectora Adjunta de Medios Impresos y Audiovisuales 

de la UNED. 
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 INFOUNED: STOP CRÍMENES DE ODIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2011 

Participante/s:  

Esteban Ibarra (Presidente Movimiento contra la Intolerancia),  
Fernando Monge (Vicerrector de Internacionalización y Cooperación UNED),  
Emilio Jesús Sánchez (Presidente Unión Progresista de Fiscales). 

 
 "7 UTOPÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO".  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2011 

Participante/s:  

Sagrario Herrero, Profesora Educación Ambiental UNED; 
 Ignacio Ramonet, Periodista y Director Le Monde Diplomatique;  
Ferrán Montesa, Director General Le Monde Diplomatique. 

 
 MUJER, INMIGRACIÓN Y RELIGIÓN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 16-07-2010 

Participante/s:  

Esther Souto Galván, Catedrática Derecho Eclesiástico del Estado, Derecho 
UNED;  

César Jesús Viana López Prof-tutor Derecho de Extranjería C.A. UNED 
Guadalajara;  

José Antonio García Trevijano, Mediador Intercultural. 
 
 RETOS Y FUTUROS DE LAS CIUDADES DEL SIGLO XXI.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-07-2010 

Participante/s:  

Jaime Pastor Verdú, Profesor Titular de Ciencia Política y de la 
Administración UNED;  

Tomás Rodríguez Villasante, Profesor Titular de Sociología UCM;  
Isabel Velázquez Valoria, Arquitecta Urbanista. 

 
 LA NUEVA REFORMA DE LA LEY DE EXTRANJERÍA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-11-2009 

Participante/s:  

Juan Manuel Goig Martínez, Profesor derecho constitucional UNED; 
Abdelhamid Gambou, Representante de Ferine – Redi; 
Alessia Angelini, Migraciones y derechos humanos ACSUR-las Segovias. 
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 CONTRA LA POBREZA, MÁS Y MEJOR COOPERACIÓN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-11-2009 

Participante/s:  

Rosa Elcarte López, Directora de Cooperación Sectorial y Multilateral 
(AECID);  

Marta de la Cuesta González, Coordinadora Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC";  

Gonzalo Escribano Francés, Profesor Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC;  

Javier Cortés Fernández, Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional (MAEC);  

Pablo Martínez Osés, Coordinador de la Plataforma 2015 y más;  
Eduardo Sánchez Jacob, Presidente de la Coordinadora de ONGD-España. 

 
 TAMBIÉN HAY QUE HABLAR DE POBREZA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-10-2009 

Participante/s:  

Juan Gimeno Ullastres, Rector UNED, Patrono de  Economistas sin 
Fronteras;  

Rosa Elcarte López, Directora de Cooperación Sectorial y Multilateral 
(AECID);  

Marta de la Cuesta González, Coordinadora Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC",  

Pablo Martínez Osés, Coordinador de la Plataforma 2015 y más;  
Eduardo Sánchez Jacob, Presidente de la Coordinadora de ONGD-España;  
Cristina Ruza Paz-Curbera, Profesora de Economía Aplicada e Historia 

Económica (UNED). 
 
 NOTICIAS UNED: EMIGRANTES ESPAÑOLES EN AMÉRICA. NOSOTROS 

TAMBIÉN FUIMOS LOS OTROS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 22-05-2009 
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 DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-04-2009 

Participante/s:  

Rafael Junquera de Estéfani, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la 
UNED;  

Claribel de Castro Sánchez, Profesora de Derecho Internacional Público de 
la UNED; 

Magali Thill, Director de ACSUR - Las Segovias y Representante ACSUR en 
Palestina;  

Faez Badaoui, Miembro del Frente Popular por la Liberación de Palestina de 
Madrid. 

 
 PDA / UNED: -REFLEXIONES SOBRE LA INMIGRACIÓN, EL 

MULTICULTURALISMO Y LOS DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-03-2009 

 
 VECINOS POR EDUCACIÓN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-03-2009 

Participante/s:  

Tiberio Feliz; Félix Sepúlveda Barrios;  
Ramón Gonzalo Fernández y Pilar Quicios García (profesores de la 

Facultad de Educación de la UNED). 
 
 EMIGRAR CON DERECHOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-02-2008 

Participante/s:  

Ana María Marcos del Cano, profesora de Filosofía del Derecho de la UNED 
Intervienen:  
Gregorio Peces-Barba, catedrático de Filosofía del Derecho de la 

Universidad Carlos III de Madrid;  
Juan Antonio Gimeno, catedrático de Economía Aplicada de la UNED y 

Rector de la UNED y 
 Rafael de Asís, catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad 

Carlos III de Madrid. 
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 MUSULMANES EN LA UNIÓN EUROPEA: DISCRIMINACIÓN E ISLAMOFOBIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-03-2007 

Participante/s:  

Gema Martín Muñoz (Directora General de Casa Árabe);  
Amapola Blasco Marhuenda (Directora del Observatorio Español del 

Racismo y la Xenofobia). 
 
 EN LOS HORIZONTES DE EUROPA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 24-11-2006 

Participante/s:  

Paloma García Picazo (Coordinadora de la Jornadas, Profesora de Dpto. 
Ciencias Política de la Administración, Facultad de Políticas y Sociología 
de la UNED);  

Rafael Estrella Pedrosa (Coordinador del evento, Diputado y Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista en la Comisión de Asuntos Exteriores);  

Juan Fernando López Aguilar (Ministro de Justicia);  
Alfonso Guerra (Presidente de la Fundación Pablo Iglesias); 
Enrique Barón Crespo (Europarlamentario y Presidente de la Delegación 

Socialista Española). 
 
 ELLAS: LA OTRA INMIGRACIÓN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-11-2005 

Participante/s:  

Sandra Gil Araujo; 
Ángela María Botero Pulgarín; 
Fátima Hakim; 
Cristina Vega. 

 
 DERECHOS DE LOS INMIGRANTES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 24-04-2005 

Participante/s:  

Juan Manuel Goig Martínez (Profesor Titular de Derecho Constitucional. 
UNED); 

Ana Luaces Gutiérrez (Profesora de Derecho Procesal. UNED); 
Carlos Más Alcántara (Asesor Jurídico. Cruz Roja. Madrid). 
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 ACCIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-01-2005 

Participante/s:  

José Francisco Morales, Catedrático de Psicología Social UNED. 
Carmen Huici, Profesora de Psicología Social UNED. 
Fernando Molero, Profesor de Psicología Social UNED. 

 
 LOS OBJETIVOS DEL MILENIO 2015. LA UTOPÍA POSIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-05-2004 

Participante/s:  

J. Antonio Gimeno, (catedrático de la UNED y responsable de Economistas 
sin fronteras). 

Evelin  Herfkens, (Coordinadora ejecutiva de los objetivos del milenio de la 
ONU). 

 
 FRONTERA SUR. ESCENARIO DE ENCUENTROS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-02-2004 

Participante/s:  

José Collado, Profesor Titular de Economía Aplicada e Historia Económica 
UNED; 

Miguel Ángel Moratinos, Diplomático y Ex - enviado de la UE a Oriente 
Medio (1997 - julio 2003); 

Alejandro  Lorca, Catedrático UAM. 
 
 LOS OBJETIVOS DEL MILENIO PARA ERRADICAR LA POBREZA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-03-2003 

Participante/s:  

Juan A. Gimeno, Catedrático de Economía de la UNED y Responsable de 
Sensibilización y Estudios de Economistas Sin Fronteras.; 

Juana Bengoa, Directora de Solidaridad Internacional  y Presidenta de la 
Plataforma 2015; 

Carmen Coll, Directora de Acsur Las Segovias. 
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 INFORMATIVO: LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2001 

Participante/s:  

Antonio Guillamón, Vicerrector Universidad y Sociedad UNED;  
Gabriela Rodríguez, Relatora ONU;  
Juan Gimeno, Catedrático Economía Aplicada UNED;  
Amalia Gómez, Ex Secretaria General de Asuntos Sociales;  
Mario Yutzis, Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;  
José Luis Gómez de Prado, Oficina Alto Comisariado para los Derechos 

Humanos;  
Pablo Espiniella, Representante de la Alta Comisionada para los Derechos 

Humanos. 
 
 EL VAIVÉN MIGRATORIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-10-1999 

Participante/s:  

Víctor Morales Lezcano, Profesor de Historia Contemporánea UNED y 
miembro del comité Averroes;  

Jamal Eddine Mechbal,  Ministro Plenipotenciario en la Embajada del Reino 
de Marruecos;  

Mustafá el Mirabet, portavoz de ATIME. 
 
 DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA (I).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 14-02-1999 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro, Decano Facultad. Derecho UNED; 
Jaime Montalvo Correa, Catedrático de Derecho del Trabajo UNED;  
Fanny Castro-Rial Garrone, Profesora Derecho Internacional Público UNED; 
Jaime Pastor Verdú, Profesor Ciencias Políticas UNED. 

 
 DERECHO DE FAMILIA Y SOCIEDAD MULTICULTURAL (I Y II PARTE). 

IMPORTANCIA DE LOS TEMAS ECONÓMICOS EN EL MATRIMONIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-05-1998, 29-05-1998 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro; 
Carlos Magaz; 
Luis Zarraluqui. 
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 LOS DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-10-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro 
José María Espinar Vicent. 

 
 DERECHO DE FAMILIA Y SOCIEDAD MULTICULTURAL (I Y II PARTE). 

IMPORTANCIA DE LOS TEMAS ECONÓMICOS EN EL MATRIMONIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-05-1998, 29-05-1998 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro; 
Carlos Magaz; 
Luis Zarraluqui. 

 
 LOS DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-10-1997 

Participante/s:  

Pedro Pablo Miralles Sangro 
José María Espinar Vicent. 

 
 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S 
(UNED) 
 
Ana María Marcos del Cano: 
 
 - NOTICIAS UNED: CÁTEDRA HERMENÉUTICA CRÍTICA EN LA LAGUNA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-11-2012 

Participante/s:  

Mª Teresa Oñate Zubía, Organizadora;   
Amanda Núñez, Secretaria académica;  
Ángel Gabilondo Pujol, Ponente;  
Ana María Marcos del Cano, Secretaria General de la UNED. 

 
 - INFOUNED: SALUD MENTAL COMUNITARIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 01-06-2012 

Participante/s:  

Ana María Marcos del Cano, Profesora Titular de Filosofía del Derecho;  
Gabriela Elba Topa Cantisano, Profesora Titular de Psicología Social  y de 

las Organizaciones;  
Manuel Desviat, Psiquiatra;  
Mª Antonia González Cantalapiedra, Directora Fundación Beti 

Gizartean/Siempre en la Sociedad. 
 
 TESTAMENTO VITAL. DOCUMENTOS PARA EL FINAL DE UNA VIDA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-02-2012 

Participante/s:  

Ana María Marcos del Cano, Profesora Titular Filosofía del Derecho;  
Ana Iliena Guerra, Master en Bioderecho;  
José Ramón Díez, Experto en Bioética y Abogado Especialista en Derecho 

Sanitario;  
David Rodríguez Arias, Filósofo Investigador Juan de la Cierva;  
Víctor Amaya, Médico Especialista en Bioética;  
Koldo Martínez, Médico Clínico y Especialista en Bioética. 
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 PDA / UNED: -REFLEXIONES SOBRE LA INMIGRACIÓN, EL 

MULTICULTURALISMO Y LOS DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-03-2009 

Participante/s:  

Ana María Marcos del Cano;  
José Mª Contreras;  
Miguel A. Ramiro; 
Oscar Pérez de la Puente. 

 
 SALUD MENTAL COMUNITARIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 16-01-2009 

Participante/s:  

Ana María Marcos del Cano. Secretaria General UNED. Presidenta 
Fundación Beti Gizartean;  

Covadonga Solaguren. Diputada Foral de Política Social y Servicios 
Sociales;  

María de Gracia Domínguez. Psiquiatra;  
Rosa Ruiz. Gerente Confederación Española Agrupación de Familiares y 

Personas con Enfermedad Mental;  
María José Gómez. Maestra de Taller;  
Juan Carlos. Usuario C.R.L. Móstoles. 

 
 CEUTA, CORAZÓN DE LA UNIVERSIDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 10-10-2008 

Participante/s:  

Víctor Manuel González (Facultad de Económicas y Empresariales, 
Economía Aplicada e Historia Económica UNED);  

Diego Cámara (Facultad de Derecho, Derecho Administrativo UNED); 
 Andrés Gambra,  
José Fulgencio Angosto; 
 Fernando Jover;   
Ana María Marcos del Cano (Filosofía del Derecho de la UNED); 
Álvaro Jarillo (Facultad de Derecho, Derecho Internacional Público)  y  
Juan Gimeno Ullastres (Facultad de Económicas y Empresariales, 

Economía Aplicada y Gestión Pública). 
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 EMIGRAR CON DERECHOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-02-2008 

Participante/s:  

Ana María Marcos del Cano, profesora de Filosofía del Derecho de la 
UNED; 

Gregorio Peces-Barba, catedrático de Filosofía del Derecho de la 
Universidad Carlos III de Madrid;  

Juan Antonio Gimeno, catedrático de Economía Aplicada de la UNED y 
Rector de la UNED y  

Rafael de Asís, catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad 
Carlos III de Madrid. 

 
 - NOTICIAS UNED: - AULA 2006.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 01-04-2006 

Participante/s:  

Juan Antonio Gimeno Ullastres,  
Ana María Marcos del Cano,  
Julia González Mangada. 

 
 DERECHOS HUMANOS Y BIOMEDICINA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-01-2006 

Participante/s:  

Marciano Vidal García, profesor de Teología Moral en la Universidad 
Pontificia de Comillas;  

Rafael Junquera de Estéfani, profesor de Filosofía del Derecho de la UNED, 
autor de la serie;  

Ana María Marcos del Cano, profesora de Filosofía del Derecho de la 
UNED;  

Fawzi Ahmad Abú Ziad, médico y licenciado en Derecho. 
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Carmen González Enríquez: 
 
 
 LA CRISIS DEL COMUNISMO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-11-1996 

Participante/s:  

Julio Gil Pecharroman;   
Carlos Taibo; 
Carmen González Enríquez. 

 
 CONCEPTO DE NACIÓN.   

Programa de televisión. Fecha de emisión: 1994-95 

Participante/s:  

Carmen González Enríquez;   
Andrés de Blas Guerrero. 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 
 
 
 
 DISCRIMINACIÓN Y CONTROL MIGRATORIO EN ESPAÑA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13/01/2013 

Participante/s:    

Pedro Pablo Miralles Sangro, catedrático de Derecho Internacional Privado, 
UNED;  

Cristina Manzanedo Negueruela, Abogada de Pueblos Unidos, y en diversos 
colectivos de inmigrantes y en los CIES (Centros de Internamiento de 

Extranjeros);  
David Martín Herrera, profesor-investigador de Derecho Constitucional, 

UNED. 
 
 INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN, HOY. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 03/06/2012 

Participante/s:    

Ana Mª Marcos del Cano, profesora de Filosofía Jurídica, directora del curso 
de verano: Inmigración y emigración, hoy. (UNED); 

 Marina Amalia Vargas Gómez-Urrutia, profesora de Derecho Internacional 
Privado, coordinadora del curso de verano: Inmigración y emigración, hoy. 
(UNED). 

 
 LOS CONFLICTOS ÁRABES Y LAS NUEVAS MIGRACIONES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13/06/2011 

Participante/s:    

Portero Rodríguez, Florentino (Historia Contemporánea de la UNED). 
 
 LOS DERECHOS HUMANOS EN EL HORIZONTE EUROPEO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22/05/2011 

Participante/s:    

Junquera de Estefani, Rafael (Filosofía Jurídica de la UNED). 
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 NACIONALIDAD ESPAÑOLA Y CARTA DE NATURALEZA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 09/04/2011 

Participante/s:    

Susana Cuadrón Ambite, especialista en materia de extranjería y 
nacionalidad y abogada en ejercicio,  

Marina Vargas Gómez-Urrutia, profesora de Derecho Internacional privado, 
UNED. 

 
 PERCEPCIÓN DE DISCRIMINACIÓN EN DIVERSOS GRUPOS DE INMIGRANTES EN 

ESPAÑA. UN ESTUDIO CUALITATIVO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 07/04/2011 

Participante/s:    

Fernando Molero Alonso, profesor del Departamento de Psicología Social y 
de las Organizaciones;  

Cristina García Ael, investigadora. 
 
 EMIGRACIÓN Y MUJER. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/03/2011 

Participante/s:    

Cañadas, Catalina  
 
 PROBLEMAS ACTUALES QUE SE PLANTEAN PARA LA ADQUISICIÓN DE LA 

NACIONALIDAD ESPAÑOLA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/03/2011 

Participante/s:    

Susana Cuadrón Ambite, especialista en materia de extranjería y 
nacionalidad y abogada en ejercicio,  

Marina Vargas Gómez Urrutia, profesora de derecho Internacional Privado 
(UNED). 

 
 DESEQUILIBRIOS REGIONALES EN EL CONTINENTE AFRICANO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/03/2011 

Participante/s:    

Azcárate Luxán, Blanca (Geografía de la UNED); 
Sánchez Sánchez, José (Geografía de la UNED). 
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 PROBLEMAS ACTUALES EN LA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA NACIONALIDAD 

ESPAÑOLA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13/02/2011 

Participante/s:    

Susana Cuadrón Ambite, especialista en materia de extranjería y 
nacionalidad y abogada en ejercicio;  

Marina Vargas Gómez-Urrutia, profesora de Derecho internacional privado 
(UNED). 

  
 PORQUE SÍ IMPORTA CÓMO SE CUENTE… ENCUADRES NOTICIOSOS DE LA 

INMIGRACIÓN Y SUS EFECTOS SOCIOCOGNITIVOS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15-12-2010 

Participante/s:    

Itziar Fernández Sedano profesora de Psicología Social y Psicología 
Comunitaria, UNED,  

Juan José Igartua Perosanz, profesor Universidad de Salamanca. 
 
 LAS MIGRACIONES EUROPEAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/10/2010 

Participante/s:    

Azcárate Luxán, Blanca (Geografía de la UNED). 
 
 FACTORES DETERMINANTES DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS EN EL 

ENTORNO INTERNACIONAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/04/2010 

Participante/s:    

Garcialoro Bravo, Gema (Economía Aplicada e Hª Económica de la UNED). 
 
 PROBLEMAS DE DESARROLLO EN EL CONTINENTE AFRICANO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/03/2010 

Participante/s:    

Azcárate Luxán, Blanca (Geografía de la UNED); 
Sánchez Sánchez, José (Geografía de la UNED). 
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 LA OTRA CARA DE LA INMIGRACIÓN, EDUCACIÓN PARA EL RETORNO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 07/02/2010 

Participante/s:    

Quicios García, Mª Pilar (Teoría de la Educación y Pedagogía Social de la 
UNED); 

Tadlaoui, Hanan  
Lukács, Gabriela  
Meza García, 
 Juana Neri  

 
 INTERVENCIÓN CON LA POBLACIÓN INMIGRANTE EN EL ÁMBITO LABORAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22/01/2010 

Participante/s:    

Vargas Gómez-Urrutia, Marina Amalia (Derecho de la Empresa de la 
UNED); 

Vargas Gómez-Urrutia, Beatriz; 
El Pacha Nifuri, Sahar. 

 
 ÚLTIMA REFORMA A LA LEY DE EXTRANJERÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/12/2009 

Participante/s:    

Vargas Gómez-Urrutia, Marina Amalia (Derecho de la Empresa de la UNED) 
 
 LA INMIGRACIÓN ILEGAL Y SUS PARADOJAS PENALES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/12/2009 

Participante/s:    

Luis Rodríguez Ramos, Catedrático. 
 
 LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA LA INTEGRACIÓN DE LOS EMIGRANTES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/05/2009 

Participante/s:    

Martínez Morán, Narciso (Filosofía Jurídica de la UNED) 
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 LOS DERECHOS HUMANOS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/04/2009 

Participante/s: 

María Eugenia Gayo Santa Cecilia, Profesora Titular (UNED). 
 
 INMIGRACIÓN Y DESENCUENTROS DE LAS CULTURAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 09/01/2009. 

Participante/s: 

Fernández Sedano, Itziar (Departamento de Psicología Social y de las 
Organizaciones); 

Zlobina, Anya. 
 
 INMIGRACIÓN Y REAGRUPACIÓN FAMILIAR. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 21/12/2008 

Participante/s:    

Bardisa Ruíz, Teresa (Departamento de Didáctica, Organización Escolar y 
Didácticas Especiales) 

Vargas Gómez-Urrutia, Marina (Departamento de Derecho de la Empresa) 
Martín Coppola, Eva. 

 
 LA ENTRADA, LIBRE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA EN ESPAÑA DE LOS 

CIUDADANOS COMUNITARIOS Y SUS FAMILIAS. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13/12/2008 

Participante/s:    

Vargas Gómez-Urrutia, Marina Amalia (Derecho de la Empresa de la UNED) 
 
 EMPLEO, POBREZA Y EMIGRACIÓN EN LOS PAÍSES ÁRABES MEDITERRÁNEOS. 

XIX EDICIÓN DE LOS CURSOS DE VERANO DE LA UNED. COIE: LA 

IMPORTANCIA DE LAS ASPIRACIONES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 11/05/2008 

Participante/s:    

Collado Medina, José (Economía Aplicada e Hª Económica de la UNED); 
Rivas Lara, Lucía (Historia Contemporánea de la UNED); 
Martorell Ypiens, José Luis (Psicología Básica II de la UNED); 
Ferrer-Sama González Nicolás, Paula; 
Martín-Consuegra Trías, Lucía. 
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 EL MUNDO SUBDESARROLLADO: CONCEPTO Y DIFERENCIAS REGIONALES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/04/2007 

Participante/s:    

Azcárate Luxán, Mª Victoria (Geografía de la UNED); 
Sánchez Sánchez, José (Geografía de la UNED). 

 
 LA EMIGRACIÓN 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/11/2006 

Participante/s:    

Lázaro Torres, Noemí (Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas de la 
UNED); 

Cuevas Sánchez, Francisca;  
Mandiones Castro, José Luis. 

 
 DERECHO DE EXTRANJERÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/11/2005 

Participante/s:    

Vargas Gómez-Urrutia, Marina Amalia (Derecho de la Empresa de la 
UNED). 

 
 DERECHO ESPAÑOL DE EXTRANJERÍA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 11/12/2004 

Participante/s:    

Vargas Gómez Urrutia, Marina  
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WEBS RELACIONADAS 

Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
http://www.un.org/es/documents/udhr/ 
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml 
 
Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo relativo a la aplicación 
de la Directiva 2003/86/CE sobre el derecho a la reagrupación familiar: 
http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:52008DC0610:ES:NOT 
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_
of_persons_asylum_immigration/l33118_es.htm 
 
Legislación Inmigración Extranjería: 
http://www.intermigra.info/extranjeria/modules.php?name=News&new_topic=8 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r5-rd2393-2004.html (sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social). 
 
CEME UNED, Centro de Estudios de Migraciones y Exilios: 
http://www.cemeuned.org/documentacion.html 
 
Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos: 
http://www.ohchr.org/SP/Pages/WelcomePage.aspx 
 
Consejo Económico y Social de España (Enlaces sobre Asuntos Sociales-Migrantes): 
http://www.ces.es/web/guest/sitios-web-tematicos/-
/asset_publisher/gTCZ9FFZ7tCD/content/asuntos-sociales-
migrantes;jsessionid=95AAC9E54337E346E703C70DAAF3E484.liferay2?redirect=ht
tp%3A%2F%2Fwww.ces.es%2Fweb%2Fguest%2Fsitios-web-
tematicos%3Bjsessionid%3D95AAC9E54337E346E703C70DAAF3E484.liferay2%3Fp
_p_id%3D101_INSTANCE_gTCZ9FFZ7tCD%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3
Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-
2%26p_p_col_count%3D1 
 
Servicios sociales (blog con un amplio listado de enlaces de interés sobre 
Inmigración): 
http://lidiamartin00.blogspot.com.es/2011/05/inmigracion.html 
 
Secretaría General de Inmigración y Emigración / Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social (documentos de interés sobre Migración): 
http://extranjeros.empleo.gob.es/es/ObservatorioPermanenteInmigracion/OtrosDoc
umentos/ 
 
Revista de Extranjería Inmigración Extranjera: 
http://www.intermigra.info/extranjeria/modules.php?name=Stories_Archive2 
 
BradshawFoundation.com: Historia de las migraciones del ser humano (animación) 
http://www.bradshawfoundation.com/journey/? 
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CURSOS UNED SOBRE INMIGRACIÓN Y DERECHOS HUMANOS: 
 
Inmigración y emigración, hoy  
http://www.extensionuned.es/actividad/3617 
 
Inmigración y multiculturalismo: desafíos para el derecho: 
http://www.uned-illesbalears.net/esp/imminovesp.pdf 
 
Fundamentos del tratamiento penal de los movimientos migratorios y el tráfico de 
seres humanos: 
http://apliweb.uned.es/guia-cursos-
eduper/guia_curso.asp?id=5086698&curso=2013 
 
Multiculturalidad. Derechos de los inmigrantes y políticas migratorias: 
http://apliweb.uned.es/guia-cursos-
eduper/guia_curso.asp?id=5086711&curso=2013 
 
Introducción a los derechos humanos: 
http://apliweb.uned.es/guia-cursos-
eduper/guia_curso.asp?id=5086731&curso=2013 
 
Inmigración, multiculturalismo y derechos humanos 
http://www.fundacion.uned.es/actividad/idcurso/117 
 
Inmigración y extranjería- derechos de los extranjeros: 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,25467331&_dad=portal&_schema=
PORTAL&idAsignatura=01613203&idPrograma=-1 
 
Experto Universitario en Mujer, Inmigración y Religión. UNED 
http://apliweb.uned.es/guia-cursos-
eduper/guia_curso.asp?id=5087681&curso=2012 
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ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES PRO-DERECHOS HUMANOS E INMIGRACIÓN: 
 
ACSUR-Las Segovias (Asociación para la Cooperación con el Sur): 
http://www.acsur.org/-QUIENES-SOMOS- 
 
ADRA España: 
http://www.adra-es.org/web/ 
  
Afro AidEspaña: 
http://www.afroaid.net/ 
 
AMDH-Madrid (Asociación Marroquí de los Derechos Humanos): 
http://amdhmadrid.blogspot.com.es/ 
 
APDHA (Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía): 
http://www.apdha.org/index.php?Itemid=32&id=88&option=com_content&task=vi
ew 
  
APDHE (Asociación Pro-Derechos Humanos de España): 
http://www.apdhe.org/ 
 
CEAR  (Comisión Española de Ayuda al Refugiado), 
http://cear.es/ 
 
CEDEHU (Centro de Defensa y Estudio de Derechos Humanos), 
http://centrodefensaestudioderechoshumanos.blogspot.com.es/2010/12/reglament
o-loex-consideraciones.html 
 
FERINE (Federación de Asociaciones de Refugiados e Inmigrantes de España): 
http://www.ferine.es/index.php/ferine/iquienes-somos.html 
 
FSMM (Foro Social Mundial de las Migraciones): 
http://spanish.wsfm2012.org/sobre-fsmm/que-es-el-fsmm 
 
Grupo Inmigración y Sistema Penal: 
http://www.inmigrapenal.com/ 
 
Madri+d: Migraciones, reflexiones cívicas: 
http://www.madrimasd.org/blogs/migraciones/ 
 
Plataforma “Salvemos la Hospitalidad”: 
http://salvemoslahospitalidad.blogspot.com.es/ 
 
REDI-Madrid (Red Estatal por los Derechos de los Inmigrantes): 
http://rediestatal.wordpress.com/  
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FILMOGRAFÍA  
 
FILMOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: CINE E INMIGRACION. 
 
Cortometraje “No entran” (2012), Miguel del Arco 
http://www.cear.es/noentran/ 
  
“Territorio prohibido” (Crossing Over) (2009), Wayne Kramer 
 
“Una vida mejor” (A Better Life) (2011), Chris Weitz 
 
“The Last Enemy” (TV) (2008), Iain B. MacDonald 
 
“Immigrantes. L.A. Dolce Vita” (2008),  Gabor Csupo 
 
“Ilegal” (2003), Ignacio Vilar 
 
“Malta Radio” (2009), Manuel Menchón 
 
“Naufragio” (2010), Pedro Aguilera 
 
“The Gatekeeper” (2002), John Carlos Frey 
 
“Terraferma” (2011), Emanuele Crialese 
 
“Agua con sal” (2005), Pedro Pérez Rosado 
 
“Flores de otro mundo” (1999), Icíar Bollaín. 
 
“La misma luna” (2007), Patricia Riggen 
 
“Las cartas” (1990), Alou Montxo Armendáriz 
 
“Extranjeras” (2003),  Helena Taberna 
 
“Myna se va” (2009),  Sonia Escolano y Sadrac González 
 
“Bwana” (1995), Imanol Uribe 
 
“El sudor de los ruiseñores” (1998), Juan Manuel Cotelo 
 
“Poniente” (2002),  Chus Gutier 
 
“Retorno a Hansala” (2008), Chus Gutiérrez 
 
“14 kilómetros” (2007), Gerardo Olivares 
 
Documental “389 Millas "viviendo la frontera" (2010) Luis Carlos Davis . 
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Preámbulo 
Considerando que la libertad, la justicia y la paz en 


el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos 
iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana; 


Considerando que el desconocimiento y el 
menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para 
la conciencia de la humanidad, y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada 
del hombre, el advenimiento de un mundo en 
que los seres humanos, liberados del temor y 
de la miseria, disfruten de la libertad de pala-
bra y de la libertad de creencias;


Considerando esencial que los derechos humanos 
sean protegidos por un régimen de Derecho, 
a fin de que el hombre no se vea compelido 
al supremo recurso de la rebelión contra la 
tiranía y la opresión; 


Considerando también esencial promover el 
desarrollo de relaciones amistosas entre las 
naciones; 


Considerando que los pueblos de las Naciones 
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 
los derechos fundamentales del hombre, en 
la dignidad y el valor de la persona humana 
y en la igualdad de derechos de hombres y 


mujeres, y se han declarado resueltos a pro-
mover el progreso social y a elevar el nivel de 
vida dentro de un concepto más amplio de 
la libertad; 


Considerando que los Estados Miembros se han 
comprometido a asegurar, en cooperación 
con la Organización de las Naciones Unidas, 
el respeto universal y efectivo a los derechos y 
libertades fundamentales del hombre, y 


Considerando que una concepción común de 
estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de 
dicho compromiso; 


La Asamblea General 


Proclama la presente


Declaración Universal de Derechos Humanos 
como ideal común por el que todos los pue-
blos y naciones deben esforzarse, a fin de que 
tanto los individuos como las instituciones, ins-
pirándose constantemente en ella, promuevan, 
mediante la enseñanza y la educación, el res-
peto a estos derechos y libertades, y aseguren, 
por medidas progresivas de carácter nacional 
e internacional, su reconocimiento y aplicación 
universales y efectivos, tanto entre los pueblos 
de los Estados Miembros como entre los de los 
territorios colocados bajo su jurisdicción. 


Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos y, dotados como están 
de razón y conciencia, deben comportarse fra
ternalmente los unos con los otros. 


Artículo 2 
1. Toda persona tiene todos los derechos y liber
tades proclamados en esta Declaración, sin dis
tinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reli
gión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición. 


2. Además, no se hará distinción alguna fun
dada en la condición política, jurídica o interna
cional del país o territorio de cuya jurisdicción 
dependa una persona, tanto si se trata de un 
país independiente, como de un territorio bajo 
administración fiduciaria, no autónomo o some
tido a cualquier otra limitación de soberanía. 


Artículo 3 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su persona. 


Artículo 4 
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servi
dumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están 
prohibidas en todas sus formas. 


Artículo 5 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tra
tos crueles, inhumanos o degradantes. 


Artículo 6 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, 
al reconocimiento de su personalidad jurídica. 


Artículo 7 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distin
ción, derecho a igual protección de la ley. Todos 
tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta Declaración y 
contra toda provocación a tal discriminación. 


Artículo 8 
Toda persona tiene derecho a un recurso efec
tivo, ante los tribunales nacionales competen
tes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la 
constitución o por la ley. 


Artículo 9 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, 
preso ni desterrado. 


Artículo 10 
Toda persona tiene derecho, en condiciones de 
plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente e impar
cial, para la determinación de sus derechos y 
obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal. 


Artículo 11 
1. Toda persona acusada de delito tiene dere
cho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley 
y en juicio público en el que se le hayan ase
gurado todas las garantías necesarias para su 
defensa. 


2. Nadie será condenado por actos u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueron 
delictivos según el Derecho nacional o interna


Naciones Unidas


Todos los seres humanos 
nacen con derechos y libertades fundamentales iguales e inalienables.


Las Naciones Unidas tienen el compromiso de apoyar,  
fomentar y proteger los derechos humanos de todas las personas.  


Este compromiso tiene su origen en la Carta de las Naciones Unidas,  
que reafirma la fe de los pueblos del mundo en los derechos humanos fundamentales 


y en la dignidad y el valor de la persona humana.


En la Declaración Universal de Derechos Humanos  
las Naciones Unidas han expuesto en términos claros y sencillos los derechos  


que tienen todos los seres humanos en condiciones de igualdad.


Estos derechos te pertenecen.


Son tus derechos.  
Aprende a conocerlos.  


Contribuye a fomentarlos y a defenderlos,  
no sólo para ti sino también para tu prójimo.


Aprobada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948







cional. Tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de la comisión 
del delito. 


Artículo 12 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a 
su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques. 


Artículo 13 
1. Toda persona tiene derecho a circular libre
mente y a elegir su residencia en el territorio 
de un Estado. 


2. Toda persona tiene derecho a salir de cual
quier país, incluso del propio, y a regresar a su 
país. 


Artículo 14 
1. En caso de persecución, toda persona tiene 
derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 
cualquier país. 


2. Este derecho no podrá ser invocado contra 
una acción judicial realmente originada por 
delitos comunes o por actos opuestos a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas. 


Artículo 15 
1. Toda persona tiene derecho a una naciona
lidad. 


2. A nadie se privará arbitrariamente de su 
nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacio
nalidad. 


Artículo 16 
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad 
núbil, tienen derecho, sin restricción alguna 
por motivos de raza, nacionalidad o religión, 
a casarse y fundar una familia, y disfrutarán 
de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución 
del matrimonio. 


2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento 
de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio. 


3. La familia es el elemento natural y funda
mental de la sociedad y tiene derecho a la pro
tección de la sociedad y del Estado. 


Artículo 17 
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, 
individual y colectivamente. 


2. Nadie será privado arbitrariamente de su 
propiedad. 


Artículo 18 
Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de reli
gión o de creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, individual 
y colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto 
y la observancia. 


Artículo 19 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y de expresión; este derecho incluye 
el de no ser molestado a causa de sus opinio
nes, el de investigar y recibir informaciones y 


opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de expresión. 


Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
reunión y de asociación pacíficas. 


2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una 
asociación. 


Artículo 21 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el 
gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos. 


2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en 
condiciones de igualdad, a las funciones públi
cas de su país. 


3. La voluntad del pueblo es la base de la 
autoridad del poder público; esta voluntad 
se expresará mediante elecciones auténticas 
que habrán de celebrarse periódicamente, por 
sufragio universal e igual y por voto secreto u 
otro procedimiento equivalente que garantice 
la libertad del voto. 


Artículo 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, 
tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de 
los derechos económicos, sociales y culturales, 
indispensables a su dignidad y al libre desarro
llo de su personalidad. 


Artículo 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a 
la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo. 


2. Toda persona tiene derecho, sin discrimina
ción alguna, a igual salario por trabajo igual. 


3. Toda persona que trabaja tiene derecho a 
una remuneración equitativa y satisfactoria 
que le asegure, así como a su familia, una exis
tencia conforme a la dignidad humana y que 
será completada, en caso necesario, por cuales
quiera otros medios de protección social. 


4. Toda persona tiene derecho a fundar sin
dicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses. 


Artículo 24 
Toda persona tiene derecho al descanso, al 
disfrute del tiempo libre, a una limitación razo
nable de la duración del trabajo y a vacaciones 
periódicas pagadas. 


Artículo 25 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asisten
cia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 
vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes 
de su voluntad. 


2. La maternidad y la infancia tienen derecho a 
cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social. 


Artículo 26 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. 
La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fun
damental. La instrucción elemental será obliga
toria. La instrucción técnica y profesional habrá 
de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de 
los méritos respectivos. 


2. La educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el forta
lecimiento del respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales; favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos étnicos 
o religiosos, y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el man
tenimiento de la paz. 


3. Los padres tendrán derecho preferente 
a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos. 


Artículo 27 
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte 
libremente en la vida cultural de la comunidad, 
a gozar de las artes y a participar en el progreso 
científico y en los beneficios que de él resulten. 


2. Toda persona tiene derecho a la protección 
de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones 
científicas, literarias o artísticas de que sea 
autora. 


Artículo 28 
Toda persona tiene derecho a que se establezca 
un orden social e internacional en el que los 
derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración se hagan plenamente efectivos. 


Artículo 29 
1. Toda persona tiene deberes respecto a la 
comunidad, puesto que sólo en ella puede desa
rrollar libre y plenamente su personalidad. 


2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute 
de sus libertades, toda persona estará solamente 
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 
con el único fin de asegurar el reconocimiento 
y el respeto de los derechos y libertades de los 
demás, y de satisfacer las justas exigencias de la 
moral, del orden público y del bienestar general 
en una sociedad democrática. 


3. Estos derechos y libertades no podrán, en 
ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas. 


Artículo 30 
Nada en esta Declaración podrá interpretarse 
en el sentido de que confiere derecho alguno 
al Estado, a un grupo o a una persona, para 
emprender y desarrollar actividades o realizar 
actos tendientes a la supresión de cualquiera 
de los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración.


Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas


Para obtener más información 


www.ohchr.org/english/issues/education/training/udhr.htm 


www.un.org/cyberschoolbus/humanrights/index.asp
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Los españoles estamos construyéndonos un debate cívico sobre la


inmigración. Somos testigos de una notable intensificación de las lle-


gadas de extranjeros, especialmente de zonas del mundo menos


favorecidas en términos económicos. Los acogemos, sin embargo,


con un bagaje ligero de experiencia, por lo novedoso y súbito de la


tendencia inmigratoria, en un país cuya tradición más reciente ha


sido la emigración.


Tenemos, por tanto, mucho que aprender, a la hora de tomar posi-


ción sobre la inmigración, de la experiencia de otros países europeos


y de Estados Unidos. El curso tomado por el debate público sobre la


Ley de Extranjería y su reforma entre los años 1999 y 2001 muestra


el margen abierto al aprendizaje. Las posiciones de los principales


partidos políticos han evolucionado notablemente, de modo que el


tono encendido de la discusión se ha visto templado por algunos


acuerdos subyacentes, que tienden a acercar nuestra política de


extranjería a las practicadas ya en otros países europeos. 


También en la opinión pública se observa la influencia de la experien-


cia de la convivencia con los extranjeros: los españoles cada vez


consideran más importante la inmigración para el país, sobre la cual


albergan una mezcla de generosidad y de preocupación por los cos-


tes. Las encuestas analizadas en este libro muestran un predominio


de sentimientos humanitarios, pero también de inquietud por temas


relacionados con el trabajo y con el respeto de la ley, mientras que


en los grupos de discusión convocados para este estudio, quienes


viven, trabajan y educan a sus hijos en zonas con mucha presencia


de inmigrantes expresan una percepción aguda de las dificultades en


la convivencia.
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Presentación


El fenómeno de la inmigración fue el tema del que se ocupó el primer
volumen de esta Colección de Estudios Sociales, y desde entonces la inmi-
gración ha ganado notable protagonismo en nuestra sociedad, lo cual justi-
fica la conveniencia de ocuparnos nuevamente de este tema.


La inmigración, de larga tradición en Estados Unidos y en algunos
países europeos, es un fenómeno muy reciente en España, que se ha produci-
do de forma muy acelerada, triplicándose en los años noventa el número de
extranjeros de fuera de la Unión Europea residentes en el país. La inmigra-
ción, además, está concentrada en pocas zonas, ya que el 60% de la po-
blación extranjera está localizada en sólo seis provincias.


En general, se tiende a considerar que la inmigración ha comportado
beneficios económicos para el país receptor, derivados del mayor crecimien-
to que ha permitido alcanzar. Hoy, además, parece ser que tanto en nuestro
país como en Europa en general, la inmigración se ha convertido en necesa-
ria, dada la regresiva evolución demográfica, para garantizar tanto el nivel
de crecimiento económico futuro como el mantenimiento del estado de bie-
nestar. Pero, al superar la corriente inmigratoria la capacidad de absorción
que tiene un país, aparece la inmigración ilegal. Además, junto a las conse-
cuencias económicas aparecen también consecuencias sociales, no menos
importantes y mucho más visibles. De ahí que este trabajo recoja las expe-
riencias de países con tradición inmigratoria, ya que su conocimiento es útil
para enfocar el fenómeno inmigratorio en España.
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El tema central del estudio es, sin embargo, el de la opinión que tie-
nen los españoles sobre la inmigración y los inmigrados. Para conocerla, los
autores proceden primero a analizar las encuestas recientes, poniéndose de
manifiesto una actitud más abierta y generosa que en otras sociedades euro-
peas. Sin embargo, los resultados de estas encuestas contrastan con los de
una serie de entrevistas de grupo realizadas en barrios de distintas ciudades
españolas, en las que se manifiestan los problemas y las dificultades que
surgen de la convivencia entre personas de culturas manifiestamente diver-
sas, así como las opiniones sobre la fuerte corriente inmigratoria que está
registrando nuestro país.


En el epílogo a la obra, los autores exponen la necesidad de un deba-
te cívico sobre la inmigración, debate que reconocen difícil pero factible. 
El trabajo ha sido dirigido por Víctor Pérez-Díaz, catedrático de Sociología
de la Universidad Complutense de Madrid, y ha contado con la colaboración
de Berta Álvarez-Miranda, profesora de Sociología también de la Universi-
dad Complutense, y de Carmen González-Enríquez, profesora de Ciencia
Política de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


Alejandro Plasencia
Vicepresidente
Fundación ”la Caixa”


Barcelona, enero de 2002
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I. Condiciones históricas y supuestos 
teóricos de un debate sobre


la inmigración(*)


El cambio dramático del escenario histórico 


Durante los diez o doce años siguientes al final de la guerra fría, los
países occidentales han tenido una oportunidad que no han sabido aprovechar
para establecer un orden internacional duradero y estable. Cegados por la vic-
toria y por el carácter aparentemente incontenible de la globalización, el desa-
rrollo de las nuevas tecnologías y el crecimiento económico, han descuidado
de manera continuada y sistemática poner sus propias casas en orden, atender
a sus vecinos y prever los peligros y las amenazas del exterior. En este senti-
do, los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001, el atentado terrorista
que destruyó las Torres Gemelas de Nueva York y la subsiguiente declaración
de un estado de «guerra al terror» a escala mundial, marcan un antes y un des-
pués para la percepción que los países occidentales, incluida España, tienen
de su posición en el mundo, y este cambio afectará decisivamente a sus acti-
tudes y sus políticas respecto a la inmigración, y muy en particular la inmi-
gración de gentes de etnias y religiones diferentes. 


Sea cual sea el escenario de los próximos años, es muy probable que
los aspectos económicos y jurídicos de la inmigración, que habían prevaleci-


9■ESPAÑA ANTE LA INMIGRACIÓN


(*) Agradecemos a Juan Fernández, Inmaculada Herranz y Erik Beach su muy valiosa ayuda en las tareas de recopi-
lación y ordenación de la información utilizada en este libro, en particular en lo relativo a las experiencias de otros paí-
ses, seguimiento del debate público y localización de informes diversos. Agradecemos también a Manuel Pérez
Gómez, Susana López, Ana María Corral, Miguel Pajares Alonso, José Antonio Moreno Díaz, Kamal Rahmouni y
Pedro Álvarez su amable disposición a entrevistarse con algunos de los autores de este libro.







do hasta ahora, pasen a segundo plano, y vuelvan a destacar factores socio-
políticos y de estricta defensa. Ello significa, entre otras cosas, que el aire de
conversación inconclusa que ha tenido, y todavía tiene, la discusión sobre los
problemas de la inmigración en muchos países occidentales, y entre ellos
España, va a ser sustituido por el de un debate cívico mucho más riguroso.


La diferencia entre una conversación inconclusa y un debate cívico
riguroso estriba en que la primera aboca a medias medidas (o medidas que no
se aplican, o que se supone van a cambiar a poco que se ejerza alguna presión
para ello) y el segundo suele desembocar en políticas públicas dotadas de
vigencia efectiva y de cierta estabilidad. En el caso de la conversación incon-
clusa, abunda el despliegue de posiciones políticamente correctas o moral-
mente correctas, mientras que en el debate cívico riguroso quienes hacen una
propuesta responden (o cuentan con que probablemente tendrán que respon-
der) de las consecuencias de su aplicación. Los meros conversadores suelen
tratar de «posicionarse» y se justifican apelando a lo que Max Weber llamó
una ética de la convicción (o de las buenas intenciones), mientras que para
quienes participan en un debate cívico riguroso la palabra viene seguida de
una decisión que se aplica inmediatamente, y suelen justificarse apelando a
una ética de las consecuencias (Weber, 1967 [1919]).


Pero aunque el cambio impuesto por el nuevo escenario histórico sea
dramático, no es totalmente inesperado. En este libro observaremos cómo la
conversación sobre estos temas en España se ha ido convirtiendo gradual-
mente en un debate. Ello ha ocurrido a un ritmo lento y más tarde que en otros
países europeos (como se verá en el capítulo II), porque la experiencia inmi-
gratoria de los españoles sólo se ha hecho masiva y ostensible a lo largo de
los años noventa del siglo pasado. Pero ha ocurrido, y la discusión de la ley
de extranjería (que se analiza en el capítulo III) ha supuesto un punto de infle-
xión en la toma de conciencia del problema por parte de los españoles; como
sin duda lo será la secuencia de sucesos que seguirán a los del 11 de sep-
tiembre.


En este libro ponemos de relieve las transformaciones de ese debate
sobre la inmigración en España y su complejidad. Complejidad en dos senti-
dos. Ante todo, complejidad debida al hecho de que la conversación y el deba-
te se llevan a cabo a diferentes niveles de la sociedad: el del espacio público
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donde actúan la clase política y un sinnúmero de organizaciones sociales
(analizado en el capítulo III), el de la opinión pública que se manifiesta a tra-
vés de encuestas anónimas (estudiado en el capítulo IV), y el de las formas
de sociabilidad relativamente básicas a cuyo estudio nos acercamos a través
de los grupos de discusión (véase el capítulo V). Pero también, como vere-
mos, se da en este debate una complejidad derivada de los múltiples aspectos
de la cuestión y del carácter ambiguo o contradictorio de las actitudes de las
gentes según atiendan a unos u otros. 


La inmigración en España se agranda 
y se acelera en el último decenio del siglo XX


España tenía unos 600.000 inmigrantes en 1996, un 1,5% de su pobla-
ción, y se estima que cinco años más tarde, a mediados de 2001, tendría
1.200.000 inmigrantes, es decir, un 3%. Con ello, el porcentaje de su pobla-
ción inmigrante sobre el total se sitúa ya a un nivel próximo al del Reino
Unido (que era del 3,7% en 1997, aunque hay que tener en cuenta que este
porcentaje no incluye a los que, llegados de países de la Commonwealth, se
han convertido en ciudadanos británicos y no se contabilizan como inmi-
grantes). Si siguen las cosas así, en pocos años tendrá el doble o el triple de
inmigrantes. Lo que no era un problema a comienzos de los años noventa, lo
es ya a comienzos del nuevo milenio (se menciona ya como el tercer proble-
ma del país, detrás de los del terrorismo y el paro: véase el capítulo IV). Y lo
será bastante más muy pronto.(1)


En muy poco tiempo, el país se ha encontrado en medio de algo que
no esperaba. Durante más de un siglo ha sido un país de migraciones interio-
res y de emigración. Las migraciones internas se llevaron a cabo a través de
una serie de ondas, la más reciente de las cuales fue la de los años cincuenta
y sesenta del siglo pasado. Estas migraciones han resultado en las dos pobla-
ciones relativamente equilibradas entre inmigrantes y nativos que conocemos
hoy en Cataluña y el País Vasco, y en las dos grandes capitales económicas y
culturales del país, con cerca de cinco millones de habitantes cada una,
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(1) La estimación de 1.200.000 inmigrantes procede de unas declaraciones del Delegado del Gobierno para la Inmi-
gración, Enrique Fernández-Miranda (El Mundo, 10-6-2001).







Madrid y Barcelona, y todo ello a costa de una relativa despoblación de
Castilla y León, de Aragón y, en general, de la España interior.(2)


En cuanto a la emigración exterior, ésta, durante mucho tiempo, se
dirigió a países de Iberoamérica, de habla hispana. Más tarde, y durante ape-
nas dos décadas, entre mediados de los años cincuenta y mediados de los años
setenta del siglo pasado, y al compás de la onda expansiva de la economía
española de la época y de las migraciones internas antes aludidas, hubo una
importante emigración laboral a Europa occidental. Finalmente, ahora, como
colofón de una segunda onda larga de crecimiento de mediados de los años
ochenta a comienzos del nuevo milenio (con una fase depresiva en los pri-
meros noventa), y cuando las migraciones internas prácticamente se han dete-
nido, se ha convertido España, por primera vez, en un país atractivo para los
inmigrantes. 


Juega a favor de que las cosas sean ahora así el contraste entre las bue-
nas noticias propias y las malas noticias ajenas a lo largo de, al menos, los
últimos diez años. Desde las reflexiones de Ravenstein hace casi un siglo y
cuarto, se sabe que las migraciones obedecen grosso modo a cierta combina-
ción de impulsos de atracción y de repulsión, de pull and push.(3) Los análisis
sobre las migraciones se han complicado y sofisticado considerablemente, y
se han enriquecido con una pluralidad de enfoques disciplinares (véase Brettell
y Hollifield, 2000), pero un núcleo de consideraciones de carácter muy gene-
ral de pull and push siguen aplicándose. Supuesto un mínimo de capacidad
para traducir algunos referentes básicos (subsistencia y mejora económica,
cohesión y status familiar) de una cultura a otra, los emigrantes individuales
y/o sus familias emigran más o menos en función de las diferencias econó-
micas percibidas entre los lugares de origen y de destino, los costes de la ope-
ración, y los riesgos y las probabilidades de éxito asociados a la misma, pero
la motivación económica suele formar parte de un conjunto más amplio de
motivaciones. En todo ello cuentan las distancias y el coste del transporte,
pero también la información, la homogeneidad cultural y las redes sociales.
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(2) Desde el punto de vista de las regiones emisoras de emigrantes, véase, por ejemplo, Pérez-Díaz, 1969.
(3) Véase Ravenstein, 1976 (sus textos aparecieron en 1885 y 1889). Véase también Arango, 1985.







El fenómeno migratorio visto desde el lado de España


En este caso, España está a las resultas de sus propios éxitos, relati-
vos, en términos de crecimiento económico, cohesión social y estabilidad
política. En cierto modo sus éxitos son tantos que su crecimiento económico
ha sido compatible con una tasa de actividad muy reducida y con el hecho de
que una buena parte de su población laboral ha decidido permanecer en el
paro, y cobrar el subsidio correspondiente, a costa del erario público, y tal vez
de una ayuda de la familia, antes que ponerse a trabajar en cierto tipo de tra-
bajos, que prefiere dejar para los inmigrantes. 


La tasa de ocupación de España es extremadamente baja, lo cual sig-
nifica que, en principio, hay lugar para que un número considerable de es-
pañoles (hombres y mujeres) entren en el mercado de trabajo. Esta tasa es,
efectivamente, del 56,1% de las personas entre 15 y 64 años empleadas con
relación al total de personas de esa edad. La media en la Unión Europea es de
63,6%. La de Italia es ligeramente inferior (53,4%) y la de Francia es algo
mayor (61,1%). Las de Alemania (66,3%) y el Reino Unido (72,4%) son bas-
tante superiores, como lo son las de los Estados Unidos (74,1%) o Suecia
(74,2%) (OECD, 2001:209).


Una parte de la explicación de la baja tasa de ocupación tiene que ver
con la baja actividad femenina (y de los grupos mayores de edad) y otra con
la tasa de paro, que ha sido en España muy superior a la media en Europa
(casi el doble de la media europea occidental, que a su vez ha venido a ser el
doble de la norteamericana) durante casi dos décadas. De hecho, la tasa de
paro en España se sitúa ahora (mediados de 2001) en torno al 13% (según la
Encuesta de Población Activa); una tasa que nunca se menciona sin la com-
pañía de expresiones de pena o de indignación, lamentos, denuncias y apela-
ciones a la «lucha contra el paro». Pero el hecho es que todos los que se
expresan así, a saber, políticos, sindicalistas, empresarios, dirigentes de ONG,
periodistas, académicos (incluidos los científicos sociales) y clérigos (regu-
lares y ordinarios), saben perfectamente que si no fuera por los inmigrantes
algunos centenares de miles de trabajos de poca o baja cualificación se que-
darían sin hacer. 
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Es obvio que una buena parte del paro es de carácter voluntario, pues-
to que muchos españoles prefieren el paro, con el pago del subsidio corres-
pondiente, al trabajo asalariado. Así se explica, por ejemplo, el hecho de que
a mediados de 2001 haya 223.000 personas cobrando el subsidio agrario cuan-
do hay amplias zonas del campo español en las cuales los empresarios, por no
encontrar mano de obra, recurren a la inmigración (Expansión, 17-9-2001).


El fenómeno migratorio visto desde los países emisores


Vistas las cosas desde el otro lado de la barrera, los países de emigra-
ción, la situación es relativamente clara. Las distancias son grandes pero no
prohibitivas, y, en su caso, el transporte es en cierto modo «facilitado» por
unas empresas de transporte ilegal de los inmigrantes, cada vez más podero-
sas y eficaces, y que actúan con notoria impunidad.(4) La información sobre los
lugares de destino está ahí, y es cada vez más abundante y, aparentemente, más
persuasiva, beneficiándose, quizás, de los paisajes imaginarios suscitados por
los medios de comunicación de masas (Appadurai, 1990), especialmente por
sus espacios publicitarios, y, en todo caso, favoreciéndose de la comunicación
a través de las redes sociales que se van formando en torno a la propia emi-
gración. 


Ahora bien, nada de esto por sí sólo impulsaría una migración de
magnitudes masivas si no sucediera que muchos lugares del llamado tercer
mundo se han instalado en una situación de crisis cuasi permanente, durante
una o varias generaciones. Las razones de ello cambian de país a país, y no
son las mismas en Rusia o la Europa del Este que en África o América Latina
o Filipinas. A los efectos de la inmigración en España, importa destacar el
«desastre» del África sub-sahariana de los últimos veinte años. Importa, espe-
cialmente, señalar la aparente incapacidad de Marruecos para acelerar su rit-
mo de crecimiento y para traducirlo, primero, en bienestar social y educación,
y, segundo, en la contención demográfica que suele venir asociada a la edu-
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(4) En este momento se estima que circulan unos 30 millones de emigrantes ilegales cada año en el mundo, lo que su-
pone una cifra de negocio de entre 12.000 y 30.000 millones de dólares. Cada año entran unos 300.000 inmigrantes ilega-
les en Estados Unidos, y unos 500.000 en la Unión Europea. En Estados Unidos, se estima que hay ya entre cinco y
seis millones de inmigrantes ilegales. Los datos proceden de Stelzer, 2001, que a su vez cita a The Economist, 10-2-
2001, y Financial Times, 16/18-3-2001.







cación de la mujer y su entrada en el mercado de trabajo. Y a ello se añaden
las consecuencias de las dificultades crónicas de los países latinoamericanos
simplemente para poner «sus casas en orden», por motivos variados, algunos
de los cuales responden a trayectorias históricas muy largas. 


El resultado final es que, hoy por hoy, una España relativamente rica,
con una renta per cápita que es el 80% de la media de la Unión Europea, y
con dos millones de parados que se pueden permitir el lujo de no trabajar en
los trabajos que no les gustan lo suficiente (porque tienen subsidios de paro,
una red de bienestar estatal y familiar que les protege, trabajos disponibles en
la economía subterránea, u otras razones), se encuentra en una situación en la
cual no atrae apenas inmigración muy cualificada, pero sí atrae mucha inmi-
gración con cualificaciones profesionales, unas bajas y otras medias, de paí-
ses pobres y relativamente próximos (física o culturalmente) como son
Marruecos y los países latinoamericanos, y recibe una parte de la población
que escapa de un subcontinente en estado relativamente caótico como es el
África sub-sahariana. 


Algunas cifras de la inmigración en España: 
comparaciones, tendencia y composición 


Conviene recordar algunos datos acerca de la inmigración en España
durante esta última década. Lo primero es reparar en el hecho de que, como
ya hemos señalado antes, se trata de una inmigración reciente. La novedad de
la inmigración se refleja en la presencia relativamente reducida de residentes
extranjeros en nuestro territorio, en comparación con la media europea y con
algunos países de mayor tradición de inmigración.


La cifra registrada oficialmente en 1998 era aproximadamente la mitad
de la cifra estimada de los inmigrantes en España hoy. Si la usamos a efectos
comparativos, nos encontramos con que, en ese momento, frente a una media
europea del 5% de población extranjera en 1998, era España los ciudadanos de
otros países apenas superaban el 1,5%. Se alineaba así con el grupo de paí-
ses del sur de Europa (Grecia, Portugal, Italia), con una presencia de inmigran-
tes similar a la española, y se alejaba de los máximos del 9% de Alemania o
Austria. 
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La tabla 1.1 recoge información sobre la densidad de extranjeros legal-
mente establecidos en los quince países de la Unión en 1998, distinguiendo
según su origen sea comunitario o extracomunitario. Hay que tener en cuenta
que cada gobierno elabora sus cifras de un modo peculiar; aquí se combinan
cifras basadas en registros de población (tales como el padrón municipal),
estadísticas de permisos de residencia o estancia concedidos (por períodos que
varían también por países), censos y encuestas de población activa.
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Tabla 1.1


POBLACIÓN EXTRANJERA, UNIÓN EUROPEA, A 1 DE ENERO DE 1998
Absolutos y porcentajes sobre la población total


País
Total


Nacionales de otros Nacionales de 
países de la UE-15 terceros países


Absolutos % Absolutos % Absolutos %


Alemania 7.365.800 9,0 1.850.000 2,3 5.515.800 6,7


Austria 734.300 9,1 94.000 1,2 640.300 7,9


Bélgica 903.100 8,8 562.000 5,5 341.100 3,3


Dinamarca 249.500 4,7 51.200 1,0 198.300 3,7


España 609.800 1,6 260.600 0,7 349.200 0,9


Finlandia 79.900 1,6 14.900 0,3 65.000 1,3


Francia(1) 3.596.600 6,3 1.321.500 2,3 2.275.100 4,0


Grecia(2) 161.100 1,5 45.000 0,4 116.100 1,1


Holanda 678.100 4,3 190.200 1,2 488.000 3,1


Irlanda(3) 111.100 3,0 85.300 2,3 25.800 0,7


Italia(2) 884.500 1,5 133.500 0,2 751.000 1,3


Luxemburgo 147.700 34,8 131.400 31,0 16.300 3,8


Portugal 175.200 1,8 46.000 0,5 129.200 1,3


Reino Unido(2) 2.121.000 3,7 805.000 1,4 1.316.000 2,3


Suecia 522.000 5,9 176.800 2,0 345.200 3,9


Total 19.100.000 5,1 6.000.000 1,6 13.100.000 3,5


(1) Datos del censo de 1990.
(2) Datos de 1997.
(3) Encuesta de población activa de la primavera de 1998.
Fuente: Elaboración propia a partir de Eurostat, 2000: 40-43.


La escasa densidad de población extranjera en el territorio español
ocultaba una pauta de importante concentración en algunas zonas. En 1998,
cuatro de cada cinco residentes legales vivían en seis comunidades autóno-
mas correspondientes a los archipiélagos (Baleares y Canarias), la costa le-







vantina (Cataluña, Valencia, Andalucía) y la capital (Madrid). Casi el 60% de
la población inmigrante se ubicaba en seis provincias (Madrid, Barcelona,
Málaga, Alicante, Baleares y Tenerife). Si fijamos la atención en el porcenta-
je que representan los extranjeros sobre el total de la población, el orden de
las provincias con mayor presencia extranjera empieza por Baleares y
Tenerife, con un 5%; les sigue Girona con un 4,6%; Málaga, Las Palmas,
Almería y Alicante con más del 3%; Madrid con un 2,9%; y Barcelona,
Tarragona y Castellón con un 2%. Esto confirma un mapa en que las islas, la
costa mediterránea y Madrid destacan por la concentración de inmigrantes
(Colectivo Ioé, 2000: 34-37).


El reducido porcentaje medio de extranjeros en la población española
esconde, también, una notable tendencia al alza. A lo largo de los años noven-
ta, como muestra la tabla 1.2, su volumen se ha duplicado, aproximadamen-
te, y los extranjeros de países que no participan de la Unión Europea (proce-
dentes sobre todo del Magreb y Latinoamérica) han superado a los comuni-
tarios. La tabla está basada en la información sobre extranjeros con residen-
cia legal en España elaborada por el Instituto Nacional de Estadística a partir
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Tabla 1.2


EXTRANJEROS RESIDENTES EN ESPAÑA, A 31 DE DICIEMBRE, 1990-1999
Absolutos y porcentaje sobre la población total


Año
Total


Nacionales de otros Nacionales de 
países de la UE-15 terceros países


Absolutos % Absolutos % Absolutos %


1990(1) 407.647 1,3 263.468 0,7 144.179 0,4


1991 360.655 0,9 166.634 0,4 194.021 0,5


1992 393.100 1,0 181.799 0,5 211.301 0,5


1993 430.422 1,1 200.536 0,5 229.886 0,6


1994 461.364 1,2 219.783 0,6 241.581 0,6


1995 499.773 1,3 235.602 0,6 264.168 0,7


1996 538.984 1,3 251.915 0,6 287.069 0,7


1997 609.813 1,6 260.599 0,7 349.214 0,9


1998 719.647 1,8 295.259 0,7 424.388 1,1


1999 801.329 2,0 312.203 0,8 489.126 1,2


(1) La reducción entre 1990 y 1991 se debe a que un tratamiento informático más completo en 1991 permitió segre-
gar y eliminar las residencias concedidas en años anteriores y caducadas ese año.
Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de extranjeros residentes en España y las Proyecciones de pobla-
ción a 31 de diciembre, con base en el censo de 1991, del INE (www.ine.es).







del Registro de Extranjeros Residentes de la Dirección General de la Policía,
del Ministerio del Interior. Las fuentes coinciden para esta tabla y la anterior,
puesto que las estadísticas del Eurostat se basan tanto en el INE como en el
Ministerio del Interior. Sin embargo, los datos publicados para 1998 por el
INE (tabla 1.2) y el Eurostat (tabla 1.1) no resultan comparables, porque los
primeros se refieren a 31 de diciembre y los segundos a 1 de enero. Sí coin-
ciden, por tanto, los datos de 1 de enero de 1998 publicados por el Eurostat y
de 31 de diciembre de 1997 publicados por el INE.


Los datos provisionales disponibles para el año 2000 confirmarían la
tendencia a un rápido incremento de los extranjeros entre la población espa-
ñola, a un ritmo superior a los 100.000 anuales en los últimos años. De los
801.329 censados en 1999 se habría pasado en 2000 a 938.783 extranjeros
residentes, de los cuales 515.955 eran no comunitarios y 418.374 comunita-
rios. En total, representan en torno a un 2,7% de la población.(5) Sucesivas olas
de inmigración y de regularizaciones de la situación de los inmigrantes han
abocado a la estimación, ya mencionada, de un 1.200.000 inmigrantes para
mediados de 2001.(6)
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(5) Estas cifras fueron publicadas por el gobierno a finales de diciembre, cuando consideró cerrado el proceso extraor-
dinario de regularización que acompañó a la nueva ley de extranjería (aunque en realidad han sido rectificadas ligera-
mente a la baja después). De las 246.089 solicitudes de permiso de residencia presentadas, 137.454 se habían resuel-
to a favor de los candidatos, cifra que, sumada a los residentes de 1999, arroja el dato facilitado por el gobierno en esa
fecha. No incluye el cupo anual, que supuso otras 145.000 regularizaciones en el año 2000 (El Mundo, 2-4-2001), ni
las concesiones de permisos de residencia que pudieran haberse realizado por los cauces ordinarios. Los efectos del
proceso extraordinario de regularización se proyectarán también en las cifras del año 2001. Para empezar, las 19.519
solicitudes que quedaban por tramitar en diciembre de 2000, cuando el gobierno publicó los resultados, y las 61.365
que el gobierno se comprometió en ese momento a revisar de oficio, podrían sumar otro número considerable de resi-
dentes extranjeros (El País Digital, 22-12-2000). En conjunto, las 82.845 solicitudes denegadas corroboran las repeti-
das estimaciones de unos 100.000 inmigrantes ilegales en el país a finales de los años noventa, y cabe suponer que se
queden cortas, puesto que muchos no se presentarían por no cumplir los requisitos y no desear delatarse. De hecho,
tras las movilizaciones de inmigrantes ilegales que tuvieron lugar a principios de 2001, el gobierno amplió sus pro-
mesas de revisión a un número mayor de expedientes rechazados en el proceso de regularización extraordinaria del año
anterior. Inició además un programa especial de concesión de permisos de trabajo y residencia a ciudadanos ecuato-
rianos en situación irregular en España, y propuso llegar a acuerdos semejantes con los de otros países. La entrada en
vigor de la ley de extranjería reformada, que preveía la expulsión de los inmigrantes en situación ilegal, inició una espi-
ral de movilizaciones de ilegales y cesiones gubernamentales que permite esperar un incremento también notable de
los residentes con permiso en el año 2001.
(6) Los datos ofrecidos por la policía sobre su actuación en fronteras resultan coherentes con ese incremento de los flu-
jos migratorios. La presión resulta especialmente dramática en el estrecho de Gibraltar, por lo frecuente de las llegadas
fuera de los puestos fronterizos en frágiles embarcaciones (las tristemente famosas «pateras») y los naufragios. En el
año 2000 (hasta el 12 de diciembre), fueron detenidos 14.893 extranjeros que trataban de entrar en patera en Andalucía,
Ceuta y Melilla o Canarias, un número que cuadruplica los 3.569 detenidos el año anterior. También en  2000, 1.087
náufragos fueron rescatados de las aguas que separan España de África, pero hubo que lamentar 47 desaparecidos y 58
cadáveres recuperados (a los que habría que sumar todos los naufragios no registrados por la policía española). También
estos datos de naufragios contrastan con los del año anterior, notablemente inferiores: 377 rescates, 23 desaparecidos y
29 cadáveres recuperados (El País, 6-2-2000).







La composición de la inmigración ha cambiado de manera extraordi-
naria a lo largo de esta década. Si nos atenemos a las cifras proporcionadas
por la base de datos del INE sobre «extranjeros residentes en España»
(www.ine.es) y comparamos las cifras desagregadas de 2000 (cuyo monto to-
tal, de 895.720 personas a 31 de diciembre, es ligeramente inferior a las cifras
adelantadas por el gobierno a fines de diciembre, que acabamos de comentar)
con las de 1991, observamos lo siguiente.


En estos diez años, los inmigrantes europeos han pasado de 180.655
a 361.437, es decir, se han doblado. Dentro de este grupo, los procedentes de
Europa del Este han pasado de algo más de 5.000 a unos 40.000. Los proce-
dentes de América, sobre todo latinoamericanos, han pasado de 83.257 a
199.964. Los asiáticos (en especial chinos y filipinos) han pasado de 31.996
a 71.015. Pero el gran salto es el de los africanos, que han pasado de 62.925
a 261.385; es decir, se han multiplicado por 4,1. Dentro de este grupo, es muy
de destacar el caso de los marroquíes, que han pasado de 49.513 a 199.782. 


Pero conviene distinguir entre la primera y la segunda mitad de los
años noventa. El impulso fundamental a la inmigración ha tenido lugar a par-
tir de 1995-1996. En esta segunda mitad de los años noventa, se ha doblado
la cifra de inmigrantes americanos (la de los ecuatorianos se multiplica por
quince, se triplica la de los oriundos de Colombia y la República Dominicana,
se duplica la del Perú) y se ha triplicado la de los africanos.


Las bases históricas de la respuesta a 
la inmigración: experiencias previas de 
los españoles


¿Cómo está reaccionando el país ante esta situación? Con una mode-
rada confusión, por lo demás bastante comprensible, dado que el país se
encuentra metido de hoz y coz, como de repente, en una situación complejísi-
ma, y abocado a un proceso de aprendizaje difícil y a realizar más bien en poco
tiempo, para lo cual tiene que ponerse de acuerdo consigo mismo acerca de los
propios términos del debate, cómo define su problema y cómo lo resuelve. 


Para comprender mejor esta dificultad, hay que tener en cuenta que su
experiencia anterior no ha preparado demasiado bien a los españoles para la
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tarea de entender y formular el problema, y que esa experiencia está detrás de
su entendimiento de las cuestiones normativas implicadas en esta inmigra-
ción. Como sabemos, estas cuestiones son varias y complejas. Una primera
cuestión normativa es la que se discute entre posiciones más o menos libera-
les (en el sentido europeo o clásico de la palabra, que enfatiza el valor de la
libertad individual) y otras más o menos comunitarias. Se supone que un país
tiene fronteras, pero se trata de saber si esas fronteras deben estar más o
menos abiertas. En cierto modo, la postura liberal tiende a que estén lo más
abiertas que sea posible. Ello puede justificarse porque se pretenda crear o
reforzar un orden de libertad de los individuos a escala mundial o regional, lo
cual pone el acento en los derechos de los individuos y las familias a mover-
se. Pero, por otra parte, se puede querer defender y proteger el orden de liber-
tad del país en cuestión frente a una invasión externa que pudiera ponerlo en
peligro. En este caso, la postura liberal puede acercarse a una postura comu-
nitaria que quiera reforzar el control de un territorio por la población que lo
habita desde un tiempo llamémosle inmemorial, que se siente propietaria y
señora de «una casa» en la que acepta, eventualmente, a unos huéspedes.


Experiencias migratorias de los españoles


Pero las discusiones normativas no se basan sólo en meras teorías, sino
también en las experiencias históricas de quienes participan en la discusión. A
estos efectos, conviene recordar que los españoles no tienen apenas experien-
cia de lo que es moverse de país buscando una sociedad en la que impere un
orden de libertad, como (con todos sus defectos y limitaciones) son los Estados
Unidos de Norteamérica. Pongámonos por un momento en la piel de los eu-
ropeos que emigraron a América del Norte entre 1820 y 1914, dejando atrás
una Europa compuesta de sociedades semiliberales o autoritarias, con estruc-
turas de clases relativamente rígidas, trufadas de amiguismo y clientelismo, y
con tradiciones arraigadas de deferencia a autoridades poderosas e iglesias
establecidas. Estas sociedades, tras el trauma de la Gran Guerra, derivaron
hacia sistemas políticos entre autoritarios y totalitarios que, a su vez, fueron
puestos en cuestión por unos movimientos radicales de signo, con frecuencia,
también totalitario. En cambio, aquellos emigrantes se fueron a un «país libre»
en donde lo que les pasó pudo ser más o menos azaroso y susceptible de las


20 ■ CONDICIONES HISTÓRICAS Y SUPUESTOS TEÓRICOS DE UN DEBATE SOBRE LA INMIGRACIÓN







interpretaciones más variadas y más sofisticadas, pero la consecuencia final
de esa experiencia es obvia: a saber, que los hijos de esos emigrantes se
encuentran en los ejércitos que ese país envía a Europa para acabar con el
nazismo y sus aliados en los años cuarenta, y para impedir el triunfo del tota-
litarismo comunista y sus aliados entre mediados de los cuarenta y finales de
los ochenta del siglo pasado. Esta circunstancia hace posible el orden de liber-
tad (con todas sus limitaciones) del que disfrutará Europa occidental desde
mediados de los años cuarenta, y del que también se beneficiará España a par-
tir de mediados de los años setenta, hasta hoy.


Pero los españoles no emigraron a la América del Norte, sino a la del
Sur, que les caía más cerca por el idioma y la cultura. Su experiencia no fue
la de ir hacia un mundo de libertad, sino hacia otro dominado por unas expe-
riencias políticas recurrentes de caudillismo, populismo y corrupción del
estado de derecho, por un capitalismo renqueante injertado en unas estructu-
ras económicas agrarias tradicionales de corte latifundista, por una estructura
social rígida y extremadamente desigual, y por una cultura derivativa y, en
general, anémica. De manera que los españoles no tienen en sus propios
recuerdos y experiencia las bases para el desarrollo de una empatía con los
inmigrantes que puedan venir escapando de las experiencias opresivas de sus
países de origen (salvada la excepción, importante, de la memoria de la gene-
ración de los vencidos en la guerra civil española de los años treinta).


De lo que sí han tenido experiencia es de haber sido ellos mismos inmi-
grantes en la Europa occidental entre los años cincuenta y primeros años seten-
ta del siglo pasado. En este caso sí fueron a sociedades liberales y democráti-
cas, con potentes economías de mercado y estados de derecho suficientemente
arraigados. Fueron con sus contratos de trabajo, de manera regulada, y se some-
tieron a las leyes y las reglas de las sociedades receptoras, con las que compar-
tían, en gran medida, una cultura común. Para la mayor parte de ellos fue una
experiencia de emigración laboral, de la que volvieron al cabo de unos años.


Experiencias de los españoles de «la casa a defender»


Si la problemática del orden de libertad sugiere la apertura de las fron-
teras, la de «la casa a defender» sugiere más bien el control y la guarda de
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esas fronteras. Hans Magnus Enzensberger nos recuerda la observación de
Claude Lévi-Strauss de que, en la mayor parte de las culturas, los significa-
dos de pertenencia a la tribu y pertenencia a la humanidad se expresan con el
mismo término, como si la línea que divide la humanidad del resto pasara por
las lindes de la tribu misma. La construcción del «huésped» como una figu-
ra revestida de cierto carácter sagrado, a la que se debe proteger, es un paso
adelante hacia la ampliación del círculo de la humanidad más allá de la tribu.
Pero, como señala el propio Enzensberger, si bien el huésped es sagrado en la
casa (o la tienda del nómada, o el territorio tribal), se supone que no perma-
necerá siempre en ella (Enzensberger, 1995: 23, 17). Los pueblos mediterrá-
neos o los beduinos del desierto que aplican las leyes de la hospitalidad lo
hacen en el supuesto de que el huésped no se quede a vivir con ellos. Son
xenófilos y no xenófobos, pero entre el miembro de la comunidad y el hués-
ped (xenon) hay una barrera que el huésped sólo podrá atravesar mediante
una compleja incorporación, convertido en cliente o en cuasipariente de la
propia familia. 


Tampoco en este caso la experiencia de los españoles les facilita ini-
cialmente el entendimiento del problema de las migraciones como un fenó-
meno que consiste, en alguna medida, en defender su casa o regular el acce-
so a ella. Con el tiempo, han ido dejando de cultivar la experiencia vivida de
que tienen «una casa» de la que son señores y propietarios, o, por lo menos,
se encuentran algo confusos a este respecto. Dejaron de saber cuál era el ver-
dadero carácter de su casa hace tiempo; se han debatido entre si era liberal o
autoritaria en lo político, católica o semisecular en lo cultural, liberal o semi-
colectivista en lo económico durante un par de siglos; luego, se han quedado
muchos sin saber a qué tradición atenerse, y lo que es más llamativo, desin-
teresados de la cuestión en su totalidad. La pregunta sobre qué sea España o
qué deje de ser, se les antoja a muchos una pregunta sin sentido, de carácter
meramente retórico, antiquísima. No saben quizá cómo defender su casa,
porque están indecisos sobre si tienen una casa que defender.(7)
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(7) Cabe pensar que un síntoma de esta indecisión es el descenso del interés y la disposición de la clase política, los
medios de comunicación y las élites culturales a definir el servicio militar obligatorio como un deber patriótico, y el
de los jóvenes a considerarlo como tal, cuya consecuencia ha sido su gradual desaparición, en medio de la indiferen-
cia general, a lo largo de los últimos diez años.







En un estado de suspensión de juicio a este respecto, muchos han
optado, de hecho, por distanciarse de las tradiciones de España como tal, y
centrar su interés en el cultivo de la tradición local. Parece que muchos quie-
ren ser españoles y miembros de otras regiones o naciones, sin estar seguros
de cómo poner juntas esas identidades diferentes. Muchos quieren ser, sim-
plemente, otra cosa: una parte de Europa. Tal vez se ven abocados a ser
«Europa» cada vez más. Pero tampoco está muy claro en qué consiste ese ser
parte de Europa, o si esto puede ser entendido como si fuera Europa, esta vez,
la casa a defender. Tal vez no piensen ya que tengan una «casa» si por tal se
entiende una comunidad política y cultural de veinte, cuarenta, o trescientos
millones de personas. 


Experiencias de otros países europeos


Otros países europeos han tenido unas experiencias de inmigración, o
han sentido la necesidad de reafirmar unas fronteras. Pero en España, desde
el final de la reconquista, el fenómeno de la defensa de unas fronteras comu-
nes ha sido una experiencia excepcional. 


El hecho es que el país no tiene una tradición de usos y creencias, y
ficciones o imaginaciones, asociados a procedimientos de incorporación de
los huéspedes, o extranjeros, que vienen a vivir en él; como es el caso del
Reino Unido, de Francia o de Inglaterra, por no hablar de los Estados Unidos.
No tiene la cultura de una sociedad nacional homogénea que coexiste más o
menos pacíficamente con unos enclaves culturales diferenciados (y se imagi-
na ser una sociedad plural), como Inglaterra; ni de una sociedad obsesa con
la asimilación de los extranjeros a través del sistema escolar (y se imagina ser
una sociedad universalista), como ocurre en Francia. Tampoco es una socie-
dad habituada a la reafirmación del ius sanguinis para diferenciarse clara-
mente de los vecinos que la rodean por todas partes, y de quienes no les sepa-
ran claras barreras naturales, como es el caso de Alemania; ni una sociedad
del crisol o del melting pot de inmigrantes, de quienes se espera que se con-
viertan en «americanos» en una, dos o tres generaciones, o que se perciban a
sí mismos como americanos-con-una-raíz-étnica (o «americanos-con-guión»,
italo-americanos, irlandeses-americanos, etc., según la expresión de Michael
Walzer, 1992, 45), como sucede en los Estados Unidos. 
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Todos los países anteriores tienen sus tradiciones de incorporación de
los extranjeros, y un acervo de ideas útiles para que sus dirigentes empleen
un discurso político y moral que la sociedad pueda aceptar, en el cual inten-
tan un equilibrio entre lo que consideran la defensa de sus intereses naciona-
les y el cultivo de la imagen que se hacen de sí mismas como sociedades
decentes o civilizadas. No es que se trate de un equilibrio sin tensiones.
Obviamente las tiene. Pero al menos quienes pronuncian ese discurso han
pasado por un proceso de aprendizaje para suavizarlas, y a veces para disimu-
larlas, lo que les ayuda, a ellos y a sus votantes, hasta cierto punto, a la hora
de enfrentarse con el problema de la inmigración de cada momento. 


La ayuda consiste en la capacidad que han ido adquiriendo para lla-
mar a las cosas por su nombre, o casi por su nombre, y, por tanto, en discutir
los límites y condiciones a la entrada de los inmigrantes de manera explícita,
en parte en términos morales, en el entendimiento de que caben perspectivas
morales muy diversas, y en parte en términos de intereses colectivos, de gru-
po o individuales, en el entendimiento de que tales intereses son honorables
o legítimos. Mientras ese aprendizaje no se ha llevado a cabo, o se encuentra
en una fase inicial, existe una tendencia a asumir que sólo hay una posición
moral posible sobre la cuestión, y a sentirse inhibido a la hora de argüir en
términos de intereses, sean nacionales, sean de grupo, sean individuales. 


De todos modos no conviene exagerar la capacidad de los países euro-
peos occidentales para manejar el problema de la inmigración de países extra-
comunitarios, en particular africanos o asiáticos (pero también de los países
balcánicos), con las dimensiones que ha adquirido durante los últimos dece-
nios. Francia, el Reino Unido y Alemania experimentan los problemas a los
que haremos referencia más adelante (véase capítulo II). Italia se encuentra
en una situación todavía más difícil, y con una experiencia en la incorpora-
ción de inmigrantes todavía más reducida.(8)
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(8) Lo que se traduce en una intensificación del debate público. Ello se refleja, en buena medida, en las páginas del
libro de Giovanni Sartori (2001). Véase también Della Porta (2000).







Supuestos teóricos de los debates normativos:
moral abstracta y moral vivida


Sociedad abierta y fronteras abiertas


En términos generales cabe decir que, a la hora de discutir el tema de
las migraciones en términos morales, aparentemente la primera cuestión es de-
cidir si se opta por una política de fronteras abiertas por donde fluyan las mi-
graciones humanas ilimitadamente, o si se ponen límites a estos movimientos.
Pero, formulada en esos términos, se trata de una cuestión más bien retórica,
porque quien dice «un país» dice «unas fronteras», y por tanto no cabe que
éstas no existan, y no existirían si fueran rigurosa y totalmente abiertas. 


La primera cuestión real es, por tanto, la de si queremos, o no, una
«sociedad abierta», en el sentido que se suele dar a esta expresión (y que Karl
Popper ha formulado en su obra ya clásica [1963/1945]), naturalmente con
sus fronteras propias. Una vez resuelta ésta, cabe avanzar a las cuestiones
siguientes, y en este caso decidir el grado de apertura de esa sociedad, lo que
incluye el grado de apertura de sus fronteras: si se aceptan más o menos inmi-
grantes, si se establecen criterios para aceptar preferentemente a unos u otros,
y cómo se regula la incorporación de aquellos que se aceptan en la comuni-
dad nacional (Sartori, 2001: 13ss.). 


Moral abstracta y moral vivida


La respuesta a esta primera cuestión tiene que ver con el uso que, en
la deliberación, se haga de la moral como una moral abstracta, o como una
moral incorporada a una forma de vida histórica relativamente precisa. Aun-
que estos usos parecen contrapuestos, un examen de la cuestión permite
dudar de la rigidez de su contraposición.


En el primer caso, es posible argüir que todos los seres humanos tie-
nen un derecho natural a escapar de las sociedades en que se han visto nacer,
y elegir otra sociedad para vivir, y que el derecho de gentes recoge este dere-
cho en sus formulaciones positivas, o debería recogerlo. Puede expresarse
esta opinión en varios lenguajes filosóficos, y algunos de ellos son hoy día
más usados que otros, sin que ello implique necesariamente un enriqueci-
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miento de su contenido. Pero lo que interesa es señalar que la capacidad per-
suasiva de ese lenguaje moral depende de las circunstancias históricas de la
sociedad a la que se dirigen esos argumentos. 


Hoy día son más persuasivos que en épocas anteriores, porque esta-
mos en una situación en la que, al menos en el primer mundo, el de los paí-
ses liberales y capitalistas, prevalece una forma de autoentendimiento que
define a éstos como «sociedades abiertas», lo cual implica el que sean perci-
bidas, por definición, «abiertas», y, por tanto, de fronteras porosas. En estas
condiciones, la moral abstracta de la humanidad, o de unos derechos huma-
nos que impliquen el de la emigración (el cual a su vez puede implicar otros,
como el de la reunión de las familias, etc.) parece desprenderse lógica y «na-
turalmente» de las condiciones institucionales y culturales prevalecientes «en
esta época». Tanto más cuanto que, de hecho, estas sociedades, que son aqué-
llas hacia las que se orienta la emigración, han ido viendo desaparecer (en
parte) su carácter de sociedades étnica y culturalmente (casi) homogéneas
que tuvieron (en alguna mayor medida) en el pasado. 


En otras palabras, la moral abstracta de la humanidad se ha ido con-
virtiendo, hasta cierto punto, en la moral concreta, histórica, de las socieda-
des occidentales de los últimos decenios.(9) Sin embargo, el otro lado de la
moneda consiste en que la misma tradición de «sociedad abierta» presupone
la introducción de dos matices en la argumentación anterior, que la rectifican
de manera decisiva. 


El primer matiz es que la sociedad abierta presupone un espacio públi-
co relativamente acotado, donde se da un diálogo entre la autoridad pública y la
ciudadanía en torno a las reglas de la comunidad, sus sanciones, el alcance del
poder de la autoridad misma (que, entre otras cosas, aplica esas sanciones), y
last but not least la defensa de la comunidad precisamente en tanto que socie-
dad abierta frente a sus enemigos internos y externos. Sin aquel acotamiento
no hay espacio público. Los límites pueden variar, por supuesto. La polis grie-
ga tenía el tamaño de una provincia castellana media. En el Imperio Romano,
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(9) En esta línea se mueve John Gray, tomando como punto de partida a Oakeshott (Gray, 2000). Joseph Carens pare-
ce acercarse a esta posición a partir de una moral «liberal y universalista» (Carens, 1988, 1995, 1999, 2000a, 2000b y
2000c). Alistair MacIntyre plantea esta situación como una que crea una contradicción y una confusión insoluble en
determinadas sociedades contemporáneas, en particular en los Estados Unidos (MacIntyre, 1995), aunque Walzer vería
una complejidad donde MacIntyre ve una confusión (Walzer, 1992: 45-47).







demasiado extenso a estos efectos, no había lugar para un espacio público sig-
nificativo, como bien sabían los moralistas y los observadores de la época que
miraban con nostalgia los tiempos de la república. Entre los dos extremos, apa-
recen diversos intentos de equilibrio, y el estado nacional es simplemente uno
de ellos. La cuestión es que, de una forma u otra, sólo dentro de ciertos límites
es posible discutir los asuntos, vigilar el cumplimiento de las decisiones, exigir
responsabilidad a la autoridad: en definitiva, operar como una sociedad abierta.


Al mismo tiempo, el segundo matiz consiste en que la tradición de una
sociedad abierta presupone sociedades históricas «efectivamente existentes»,
y éstas lo son al modo de los individuos, es decir, sólo existen en tanto que
diferenciadas las unas de las otras (y no como réplicas las unas de las otras).
Hay que recordar, en este sentido, lo obvio, porque en la conversación públi-
ca, con frecuencia, se habla de «la sociedad» de manera equívoca: se alude a
una sociedad particular (por ejemplo, España), pero se habla de ella como si
fuera una sociedad indiferenciada y abstracta. 


Por esto conviene insistir en el hecho de que lo propio del individuo
es que además de sus rasgos comunes con otros individuos de su especie, tie-
ne caracteres propios que le diferencian de los demás, a falta de los cuales
dejaría de ser el individuo en cuestión; y, de la misma forma, para que una
sociedad llegue a ser «abierta» tiene que ser, para empezar, una sociedad
«particular y realmente existente», capaz de persistir en el tiempo y hacerse
un hueco en el medio donde está situada. 


La experiencia nos dice que ninguna de las sociedades (más o menos)
abiertas de la actualidad nació así, ni salió revestida de sus ropajes de socie-
dad tolerante y libre como Minerva revestida de sus armas salió de la cabeza
de Júpiter. Se han hecho de este modo como consecuencia de una larga his-
toria, en el curso de la cual los dos objetivos supuestamente inscritos en su
experiencia, el de convertirse en una sociedad abierta y el de seguir siendo (de
alguna forma) ella misma, son inseparables. Y, hoy por hoy, permanecen inse-
parables. Tanto más cuanto que los individuos que componen tales socieda-
des sólo pueden alcanzar los beneficios que se derivan del carácter de socie-
dades abiertas mediante su pertenencia a la sociedad en cuestión.(10) En otras
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(10) Véase Walzer (1983: 31-63) para un argumento similar. Véase también la crítica radical (desde otro punto de vis-
ta) de la conexión entre el libre comercio (y, por implicación, la sociedad abierta) y la ausencia de límites a la inmi-
gración en Hoppe (1998).







palabras, hay que ser inglés, o norteamericano, o francés, o español, o de esta
u otra comunidad política establecida como estado de derecho para poder dis-
frutar efectivamente de los derechos humanos y civiles que hoy nos pueden
parecer inherentes a la dignidad del individuo humano en general.


Razonamientos estratégicos subyacentes 
a las políticas públicas


De nuevo en términos generales, y prosiguiendo esta reflexión teóri-
ca, cabe añadir que, en el supuesto de que una sociedad tenga una conciencia
de sí como tal sociedad particular y diferenciada de las otras, y se considere
como una sociedad abierta, se puede ir planteando las cuestiones siguientes
sobre cuántos y cuáles emigrantes entren, y en qué condiciones. A la hora de
plantearse estas preguntas, lo normal es que los agentes no sólo hagan refle-
xiones morales de carácter formal, sino que también tengan muy en cuenta
las consecuencias de unas decisiones u otras en el carácter particular y abier-
to de su propia sociedad. No es fácil, en modo alguno, la tarea de prever y
valorar tales consecuencias, y el debate sobre la materia, según como se rea-
lice, puede a veces facilitarla, y otras, dificultarla. 


Razonamientos economicistas: balanzas de pérdidas 
y ganancias a corto y medio plazo


Algunos piensan, hoy día y con referencia a las sociedades occidenta-
les en general, que un criterio razonable puede ser el permitir la entrada de
inmigrantes con vistas a maximizar la riqueza de la sociedad que los recibe,
quizá atemperado por algunas razones humanitarias de carácter complemen-
tario (Stelzer, 2001). Según este criterio, convendría establecer cuotas de tra-
bajadores según su cualificación (y dependiendo de las condiciones del mer-
cado de trabajo).(11) También podría ser conveniente regular la reunión de los
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(11) Siempre teniendo en cuenta las circunstancias de la competición mundial por trabajo muy cualificado, que puede
hacer muy difícil la atracción de ese tipo de mano de obra. Esto se ve ahora (verano de 2001) en el caso de Alemania,
cuya oferta de «tarjetas verdes» de residencia a una mano de obra muy cualificada a escala mundial se ha encontrado
con una respuesta muy tibia, aunque también cabe observar que esa reticencia a aprovechar la oportunidad de trabajar
en Alemania implica la percepción de una dificultad idiomática (o quizá de un ambiente social poco propicio a la ple-
na incorporación del inmigrante).







familiares con el inmigrante laboral, o recortar más o menos sustancialmen-
te su acceso al sistema de bienestar social (subsidio de paro, por ejemplo). La
idea es que los inmigrantes contribuyan al aumento de la riqueza de la socie-
dad y no a su mengua.


Hay dos supuestos sociopolíticos implícitos en estas consideraciones.
El primero es el entendimiento del entorno histórico como relativamente apro-
blemático; tal vez se supone que las sociedades particulares se encuentran en
un mundo cada vez más sometido a un proceso de «globalización» relativa-
mente benigno. El segundo es la visión de la sociedad como construida al
modo de una serie de círculos concéntricos. El núcleo central estaría consti-
tuido por los ciudadanos del país, al que se les atribuye la plenitud de los dere-
chos y los deberes establecidos por las leyes del país, incluidos los de asumir
los sacrificios y disfrutar de los beneficios correspondientes. En un círculo
intermedio estarían, tal vez, los inmigrantes residentes legales en el país, en
otros más periféricos podrían estar los visitantes, y, finalmente, los inmigran-
tes ilegales, carentes de muchos derechos pero no, ciertamente, de «todos» los
derechos. En la atribución de tales derechos cuenta la consideración de la con-
tribución que hacen, de una manera u otra, al bienestar o la riqueza del país en
cuestión.(12)


Este tipo de razonamiento puede ser ingenuo en su visión del mundo,
pero es interesante y sugestivo a la hora de entender las sociedades particula-
res. Supone un cálculo circunstanciado, y contradice la tendencia simplista a
imaginar que la inmigración enriquece o empobrece «automáticamente» la
sociedad que la recibe. El trabajo productivo de los unos puede ser compensa-
do por el consumo que los otros hagan de los servicios del sistema de bienes-
tar. La población inmigrante puede rejuvenecer una población que decae, o el
rejuvenecimiento puede ser ilusorio (como lo es probablemente en el caso de
los países europeos, salvo que acepten flujos extraordinarios de inmigrantes). 


Con frecuencia lo que ocurre es que, según los casos, enriquece a unos
y empobrece a otros. Por ejemplo, es muy probable que la inmigración en los
Estados Unidos haya reducido en un 44% el salario de los trabajadores con
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(12) Como se verá, al menos en los países occidentales, hay cierta tendencia a una ampliación de los derechos reconocidos
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menores cualificaciones entre los años 1980 y 1994.(13) Si esto es así, no hay
razón para no suponer, de entrada, que algo parecido puede ocurrir en países
como España, por ejemplo. Sin embargo, no ocurre lo mismo con los empre-
sarios que usan a los inmigrantes, y ello se aplica a empresas nuevas, que tal
vez no se hubieran creado nunca sin esa mano de obra, y que, con el tiempo,
pueden «generar riqueza», es decir, crear empleo y aumentar sus retribucio-
nes al personal y, eventualmente, a los accionistas, y tener así, a medio o lar-
go plazo, un efecto multiplicador. 


La afluencia de inmigrantes es una fuente de negocio o de actividad
o, simplemente, de satisfacción para muchos colectivos. Lo es para los co-
merciantes y los arrendatarios de pisos. Lo es para quienes se emplean en ser-
vicios de bienestar, tales como los profesionales sanitarios, educadores y fun-
cionarios públicos, por ejemplo. Lo es, asimismo, para quienes desean tener
una ayuda doméstica en su casa, como ocurre con las mujeres de las clases
medias que quieren tener una carrera profesional, una vida social y asistencia
en el cuidado de sus hijos. Pero, por otro lado, esa misma afluencia puede
provocar, bajo ciertas condiciones, una degradación de los precios de las vi-
viendas de un determinado barrio, o un colapso de los servicios sociales, a
costa de los intereses y la calidad de vida de gentes modestas.


En otras palabras, cualquier consideración sobre los efectos de la
emigración tiene que hacerse a niveles macrosociales pero también a niveles
inferiores, desagregados, para determinar la distribución de los «ganadores»
y los «perdedores». 


Al mismo tiempo que se consideran los efectos previsibles a corto y
medio plazo, también hay que tener en cuenta los posibles efectos a largo y
muy largo plazo, que son difíciles o imposibles de prever pero no son impo-
sibles de «imaginar». El papel de la imaginación en este terreno no debería
ser minusvalorado, porque permite poner de manifiesto las ideas acerca del
tipo de sociedad deseable, o decente, o interesante, que las gentes pueden
albergar.


30 ■ CONDICIONES HISTÓRICAS Y SUPUESTOS TEÓRICOS DE UN DEBATE SOBRE LA INMIGRACIÓN


(13) O más bien, de los salarios de los que no han terminado sus estudios secundarios. La estimación procede del
National Research Council de la Academia Nacional de las Ciencias. Citado en Stelzer, 2001: 22.







Los razonamientos sociopolíticos: qué tipo de sociedad
se quiere ser


Lo que esto significa es que si bien una sociedad no puede prever
todas las consecuencias de sus políticas públicas, sí puede desarrollar esce-
narios plausibles de futuro que sean más o menos compatibles con el tipo de
sociedad que quiere ser y que cree que puede llegar a ser. Por ejemplo, hoy
(aunque, tal vez, no «mañana»), una sociedad como la española puede querer
ser más bien «europea» y «plural» y «muy dinámica desde un punto de vista
económico», y no más bien «muy española» y «bastante homogénea» y «ex-
tremadamente respetuosa del medio ambiente». Y, después de considerar las
circunstancias, puede llegar a la conclusión, quizá, de que una inmigración
abundante (y una política de inmigración muy generosa) es más compatible
con lo primero que con lo segundo.


Los norteamericanos hostiles a una política de fronteras abiertas en
torno a 1850 querían impedir una afluencia de irlandeses católicos que, sos-
pechaban, carecían de la educación y las disposiciones necesarias para formar
parte de una sociedad libre. Veían en la inmigración un peligro para la calidad
de la vida cívica, y por eso requerían el requisito de veintiún años de residen-
cia antes de conceder la naturalización, o la ciudadanía (Walzer, 1992: 31-33).
Otros, en cambio, imaginaron una sociedad cuyos impulsos de libertad iban a
ser enriquecidos, a largo plazo, por las experiencias de un tipo de inmigran-
tes ansiosos por escapar de la rigidez de la vida económica, social política y
cultural del viejo continente, dispuestos a trabajar y capaces de entender, antes
o después, las reglas de juego de una economía de mercado y un sistema polí-
tico representativo. 


Esta contraposición entre «optimistas» y «pesimistas» encuentra un
eco en la existente entre los diversos observadores de la escena europea de
hoy, que no respeta los campos ideológicos habituales. Así, por ejemplo, cabe
encontrar conservadores británicos hostiles a la inmigración, junto con voces
disidentes dentro de ese campo, favorables a ella, porque entienden que en
una generación los inmigrantes se convierten en «más británicos que los pro-
pios británicos», respetuosos de la religión y de la familia real, decididos a
casarse y a tener hijos, permanecer casados y educar a sus hijos de la mane-
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ra apropiada. Tales inmigrantes están agradecidos por la libertad, la toleran-
cia y las oportunidades que disfrutan en el Reino Unido, y despliegan unas
virtudes de iniciativa, trabajo duro y confianza en sí mismos que los convier-
ten no en meros clientes del estado del bienestar sino en parte de los cimien-
tos de la fábrica social.(14)


Claro es que todas estas imaginaciones de las gentes favorables o des-
favorables a la inmigración comparten cierta idea algo narcisista sobre su
comunidad, que da por supuesto que los inmigrantes han roto o medio roto
sus vínculos con sus comunidades de origen, y no pretenden volver a ellas,
cuando lo cierto es que la experiencia histórica sugiere que, en muchos casos,
los movimientos migratorios son circulares, en una medida u otra, de mane-
ra que lo que a los nativos les puede parecer un movimiento irreversible, no
siempre lo es.(15)


También puede ocurrir que lo que algunos o muchos inmigrantes pre-
tendan sea no incorporarse al país receptor, sino formar en él un enclave indi-
ferente, receloso, que cultiva un sentimiento de agravio o de humillación, pro-
penso a la reivindicación permanente, o incluso, en algunos aspectos, hostil.
Tales inmigrantes utilizarían a la sociedad receptora pero no se sentirían for-
mar parte de ella.


Como se ve, en estas condiciones, la discusión sobre la inmigración
resulta muy compleja. Requiere considerar valores e intereses muy diferen-
tes, identificar la situación de quienes intervienen en el debate, y considerar
escenarios futuros diversos. Pero no se trata de una discusión meramente teó-
rica, sino de una que se traduce continuamente en la realidad, en políticas
públicas e instituciones. Con el tiempo, el debate forma parte de una tradición
que marca una memoria pero también una senda por la que la sociedad tran-
sita hacia el futuro.
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(14) Todas estas expresiones pueden encontrarse en Andrew Gimson, «Conservatives should embrace immigration»,
The Wall Street Journal Europe, 3-4-2001: 8.
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El plan de este libro


En España, asistimos al comienzo de una conversación sobre la inmi-
gración, y con este libro intentamos contribuir a aclararla e impulsarla. Para
ello, aportamos cuatro piezas de información y de análisis. 


Con la primera pieza, en el capítulo II, presentamos el abanico de tra-
diciones atinentes al tema inmigratorio en el Reino Unido, Francia, Alemania
y los Estados Unidos. Incluye una panoplia de filosofías y prácticas sociales,
de piezas legislativas y políticas públicas, no siempre coherentes entre sí. Se
trata de tradiciones de cierto arraigo pero sujetas a cambio y controversia. De
ello es testigo el debate en torno a una política inmigratoria a escala de la
Unión Europea en su conjunto.


En el capítulo III, se analiza el debate dentro de la clase política espa-
ñola, con algunas intervenciones de grupos y organizaciones sociales, en tor-
no a los avatares de la legislación reciente, y en particular de la ley de extran-
jería y la ley de reforma de esa misma ley, a lo largo de 2000. Lo interpreta-
mos como un proceso complejo y confuso de aprendizaje de las fuerzas polí-
ticas, atentas al doble objetivo, por un lado, de gobernar y de desempeñar un
papel de oposición al gobierno, con cierto sentido de responsabilidad por las
consecuencias de sus decisiones, y, por otro lado, de mejorar sus perspectivas
electorales tratando de presentarse ante la opinión de la manera en la que ima-
ginan ofrecer el perfil más favorable posible. El resultado ha sido no una sino
dos leyes, y que el partido en el gobierno y el principal partido de la oposi-
ción hayan cambiado de posición en este debate legislativo en el curso de
poco menos de un año.


Sin embargo, el cumplimiento del objetivo de la clase política de que-
dar bien con la opinión pública tropieza con el problema de que esta opinión,
tal como queda reflejada en las encuestas, puede ser un tanto equívoca. Puede
cambiar; o puede ser más complicada de lo que parece a primera vista. Esto
es lo que sugerimos en el capítulo IV. Las encuestas recientes muestran una
actitud compleja, con dos componentes contrarios. Por un lado, la sociedad
parece más abierta, receptiva y generosa que las otras sociedades europeas,
como si sucediera que tanto menor es la inmigración tanto más favorable
parece ser la actitud de la población hacia ella. Curiosamente, la mayor tasa
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de paro española no es óbice para que los españoles vean la inmigración más
favorablemente que las sociedades cuya tasa de paro es muy inferior a la
suya. Pero tal vez la evolución cada vez más favorable hacia la inmigración
responda, también, a una coyuntura económica particularmente buena, como
ha sido la de la segunda mitad de los años noventa. 


En todo caso, por otro lado, ya en los años últimos del siglo pasado y
en los primeros del nuevo se puede observar una ligera inflexión de la ten-
dencia favorable, y se hace más visible y se refuerza la tendencia contraria
(que siempre había estado, también, presente). De manera que, ya en 2001,
las manifestaciones de reticencia ante la inmigración, y las apelaciones al
control de la misma, se hacen ostensibles. 


Pero todo esto es, por así decirlo, una visión «de lejos». Aunque a la
población española se le pregunte en las encuestas, de manera más o menos
casual, si han tenido algún contacto con los inmigrantes y respondan afirma-
tivamente, en realidad no sabemos lo que este contacto haya podido ser. De
modo que conviene equilibrar la visión de lejos con una visión de cerca, obte-
niendo información adicional por un medio distinto al de la encuesta. 


A veces parece que tanto más lejos se está de las cosas, tanto más fácil
y menos comprometida es la respuesta por la cual el entrevistado expresa su
adhesión a la posición que él o ella imagina como «la moralmente correcta»
o «la políticamente correcta». Quizá reducimos el riesgo de las respuestas
moralistas si contextualizamos el debate y lo observamos en situaciones más
próximas a las de la vida cotidiana. Importa hacerlo así, precisamente porque
importa (y mucho) la opinión de quienes tienen que vivir con las consecuen-
cias de sus opiniones (y de las de los demás): por ejemplo, de quienes van a
vivir en el mismo barrio que los inmigrantes cuando éstos lleguen (en parte
como resultado de una política pública decidida, justamente, por unos políti-
cos que no van a vivir en ese barrio). 


Por esto, en el capítulo V, analizamos los contenidos de varias entre-
vistas de grupo realizadas en barrios con una notable presencia de la inmi-
gración. Se trata de cuatro entrevistas en Madrid, Barcelona, Mataró y
Alicante, a las que hemos añadido otra, en Valencia, de padres y educadores,
en torno al tema de los problemas de las escuelas a las que asisten hijos de


34 ■ CONDICIONES HISTÓRICAS Y SUPUESTOS TEÓRICOS DE UN DEBATE SOBRE LA INMIGRACIÓN







inmigrantes e hijos de nativos. En estas entrevistas, en todas ellas, se pone de
manifiesto una actitud de profunda e intensa preocupación por un problema
que, entendido a medias, parece sin embargo agrandarse por momentos, y
ante el cual una buena parte de la población, la que vive más cerca del mis-
mo, y a veces en unas condiciones de vida modestas, se siente más bien im-
potente.


Finalmente, en el epílogo, tras establecer las premisas del debate,
mostramos que el mismo puede ser difícil pero es factible, y dejamos apun-
tada la dirección en la que éste puede prolongarse y relacionarse con temas
conexos que mantenemos deliberadamente abiertos.


Claro es que con todo esto no cubrimos todo el territorio. Tampoco ha
sido nuestra intención hacerlo. Como no lo ha sido la de ofrecer una solución
al problema de la inmigración, y formular una recomendación de política pú-
blica. Nuestro objetivo ha sido y es el de contribuir a que el debate público se
haga, en lo posible, de una manera razonable. Intentamos proporcionar al lec-
tor un mapa o una carta de navegación muy sumaria, y alertarle sobre el peli-
gro de las simplificaciones y las confusiones. Le recordamos la diversidad de
temas y de voces. Le sugerimos que escuche y atienda a las voces con las que
se siente en desacuerdo, e incluso le alentamos a que las entienda antes de
juzgarlas.


35■ESPAÑA ANTE LA INMIGRACIÓN







II. La experiencia de Europa 
y los Estados Unidos


Las filosofías y las prácticas sociales de la
incorporación de los inmigrantes de los diversos
países


Conviene ver la experiencia española de recepción de inmigrantes en
un contexto más amplio, como es el de los países de la Europa occidental y
los Estados Unidos. Pero al considerar lo ocurrido en estos países debemos
atender a diferentes formas de la conducta y a diversos componentes de la tra-
dición imperante en cada uno.


Las prácticas sociales relativas al modo de incorporación de los inmi-
grantes al país que les recibe están en cierta medida condicionadas por las
«filosofías de integración» establecidas en el discurso público de las élites
políticas, sociales, académicas y mediáticas, durante períodos prolongados,
las ideas de fondo consensuadas entre ellas, sus justificaciones y sus modos
de expresión. Estas filosofías han guiado a los gobiernos en el diseño de las
políticas de integración social de los inmigrantes y de las instituciones, de
modo que han influido, a largo plazo, en la configuración de las relaciones
establecidas por los extranjeros con el resto de la sociedad; aunque, por otra
parte, con frecuencia, han sido poco más que meras racionalizaciones de las
prácticas vigentes por parte de esas élites o de la sociedad en general. En las
páginas que siguen se entremezclan las observaciones sobre las filosofías de
las élites y las políticas de integración social que de ellas se siguen, por un
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lado, y por otro, las prácticas sociales de la población, pero también se seña-
lan las discontinuidades o las faltas de coherencia entre ellas.


Cuatro países con una larga experiencia de inmigración nos sirven
para ilustrar la diversidad de las soluciones tradicionales en la incorporación
de los inmigrantes. En Estados Unidos, las sucesivas oleadas de inmigración
han generado una nutrida discusión académica sobre los efectos del llamado
melting pot americano, en particular, si la convivencia de varias generaciones
de inmigrantes entre la población americana más veterana ha llevado a una
progresiva asimilación cultural y social o más bien a diversas formas de seg-
mentación y estratificación étnica. En Europa, centramos la atención en tres
países con experiencias prolongadas de inmigración, y encontramos diferen-
cias muy notables que impiden generalizar sobre los modos de incorporación
en este continente, e invitan más bien a imaginar el entorno europeo como un
gran rompecabezas. En Francia ha predominado una filosofía pública que
defiende la integración de los extranjeros en pie de igualdad con los nacio-
nales, principalmente mediante la equiparación de derechos, el paso por la
escuela laica y homogénea de la segunda generación de inmigrantes, y su
conversión en ciudadanos franceses parecidos al resto en sus modos de pen-
sar y su vida social. Gran Bretaña, por su parte, ha adoptado una filosofía más
favorable a la llamada «multiculturalidad», al poner el énfasis en el respeto a
unas normas mínimas de convivencia que permitan mantener el orden públi-
co y evitar conflictos raciales, más allá de las cuales cada grupo de inmi-
grantes conservará sus identidades colectivas y sus modos de vida tanto como
desee. Por último, Alemania nos ofrece el ejemplo de un esfuerzo de preser-
vación de la identidad étnica y cultural mayoritaria, que hasta los años noven-
ta permitió defender una tesis del carácter excepcional de la experiencia
segregacionista alemana que, en los últimos tiempos, ha sido puesto en duda.


España carece de una experiencia tan amplia de inmigración, de una
filosofía pública establecida en cuanto a los modos deseables de integración
social de los inmigrantes y de un cuerpo de trabajos académicos sobre las
prácticas de acomodación social comparables a los americanos, franceses,
británicos o alemanes. Sólo recientemente, en los años ochenta y, sobre todo,
en los años noventa, el volumen de la inmigración ha exigido una reflexión al
respecto. La situación resulta por tanto aquí más abierta, más incierta, como
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es propio de una sociedad que se plantea por primera vez las preguntas clave
sobre cómo afecta la creciente presencia de extranjeros en su territorio a su
futuro. La experiencia de los vecinos europeos más experimentados en este
campo, y de los Estados Unidos, puede servir como orientación en la formu-
lación de un repertorio de posibles respuestas a esas preguntas.


La «asimilación» estadounidense: Estados Unidos 
como un crisol (‘melting pot’) 


La sociedad estadounidense ha sido caracterizada en los trabajos socio-
lógicos más clásicos y en los discursos públicos como una gran olla donde se
mezclan los sabores de sus diferentes componentes étnicos, fundiéndose unos
a otros, hasta producir una mezcla distinta de cada uno de los ingredientes y
específicamente americana. En un proceso espontáneo de interacción social,
en el marco de unas instituciones públicas cuya intervención es reducida y
neutral, los grupos minoritarios tienden a asimilarse a los mayoritarios. Esta
tradición sociológica de la asimilación siempre chocó con la «experiencia
recalcitrante» de los obstáculos tradicionales a la integración de los indios
aborígenes y de los negros. Además, ha sido puesta en duda más reciente-
mente, a la vista, por un lado, de los obstáculos que han encontrado algunos
grupos étnicos no europeos, llegados más recientemente al país, a la hora de
participar en términos de igualdad en los procesos de movilidad ocupacional
e integración espacial, laboral y matrimonial, y, por otro lado, de los deseos
expresados y esfuerzos realizados por algunos de esos grupos por retener o
conservar sus identidades culturales de origen en la sociedad de destino.


La teoría de la asimilación de los inmigrantes encuentra sus primeras
expresiones en los trabajos de la Escuela de Chicago, en los años veinte, pero
la posterior formulación de Milton Gordon (1964) ha servido de guía en los
numerosos estudios empíricos sobre la integración de diversos grupos étnicos
en la sociedad americana. Gordon distingue tres momentos sucesivos en el
proceso de asimilación: la aculturación, la asimilación estructural y la forma-
ción de una identidad común. La aculturación consiste en la adopción por
parte de los grupos minoritarios de los patrones culturales del grupo mayori-
tario, desde el lenguaje, los modos de vestir y de expresión personal, hasta los
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valores más profundos; en un proceso que resulta inevitable, la cultura mino-
ritaria se subsume en la mayoritaria, que sólo resulta modificada en aspectos
muy superficiales. La asimilación estructural ocurre a medida que los inmi-
grantes van estableciendo relaciones de grupo primario con los receptores,
tales como redes de amistad, clubs y familias, de modo que las formas de dis-
criminación social desaparecen. Esta segunda fase podrá completarse o no,
pero si se produce normalmente llevará al grupo inmigrante hasta la tercera
fase. En esta última fase de la asimilación se genera una identidad común,
unos sentimientos de pertenencia a un mismo pueblo y un mismo destino. Las
tres fases constituyen una secuencia de incorporación generacional, de modo
que en un momento dado la sociedad americana contará con grupos de inmi-
grantes más o menos asimilados; aunque cada generación estará más avanza-
da en el proceso que la anterior, la situación más habitual combinará asimila-
ción cultural junto con pluralismo estructural (Alba y Nee, 1997: 827-832).


A las tres formas de asimilación diferenciadas por Gordon se han
sumado posteriormente otras dimensiones, en los estudios sobre la incorpo-
ración social de los inmigrantes en los Estados Unidos. Especialmente rele-
vante resulta la asimilación socioeconómica, porque la paridad en las oportu-
nidades de vida de los individuos de distintos orígenes étnicos ofrece un indi-
cador crucial sobre la pervivencia o no de formas de discriminación social.
Para evaluarla habrá que considerar si los extranjeros participan de todo el
espectro de la actividad económica, o tienden a concentrarse en enclaves étni-
cos, y habrá que comparar su movilidad ocupacional con la del resto de los
individuos. Muy visible resulta, por último, la asimilación espacial, esto es,
en qué medida la incorporación a la sociedad americana se manifiesta en una
dispersión de los miembros del grupo entre todos los barrios de la ciudad, o
más bien se produce una segregación territorial que reflejaría una discrimi-
nación social más profunda (Alba y Nee, 1997: 835-837).


Los numerosos estudios sociológicos realizados desde este punto de
vista de la asimilación arrojan un balance bastante claro en lo que se refiere
a las grandes oleadas de inmigrantes europeos llegadas a los Estados Unidos
a finales del siglo XIX y principios del XX. Entre los años veinte y los años
cincuenta, los procesos de aculturación y asimilación estructural tendieron a
entremezclar a los recién llegados y sus hijos con el resto de la población
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americana, gracias a su disposición a permanecer en el país, aprender su len-
gua, asumir su cultura, mejorar sus niveles de formación, participar de los
patrones generales de movilidad ocupacional y entremezclar sus árboles
genealógicos mediante matrimonios mixtos. La evidencia aportada por estos
estudios contribuyó a justificar y reforzar la habitual descripción de la socie-
dad americana en los discursos públicos como un gran melting pot.


Sin embargo, a partir de los años sesenta la filosofía de la asimilación
comenzó a enfrentarse a la evidencia de la persistencia de diferencias étnicas
importantes a pesar de largos períodos de residencia de los inmigrantes en los
Estados Unidos, en cuanto a los niveles de fracaso escolar, desempleo y movi-
lidad descendente, segregación espacial y comportamientos delictivos de una
parte de la segunda y tercera generación de inmigrantes. Los hijos de los
inmigrantes llegados en la segunda mitad de siglo no parecían asimilarse al
mismo ritmo que los de oleadas anteriores, sino que incluso algunos grupos
de ellos llegaban a manifestar un rechazo explícito hacia las normas domi-
nantes en la sociedad americana, y a violarlas habitualmente en las escuelas,
los barrios y los sectores productivos con alta concentración de inmigrantes.(1)


Entre las diversas explicaciones de por qué la tendencia a la asimilación de
los inmigrantes observada en la primera mitad del siglo podría haberse que-
brado en las décadas más recientes, encontramos algunas referidas a los cam-
bios en la estructura de la sociedad receptora (por ejemplo, sobre la dualiza-
ción de la estructura ocupacional en trabajos muy cualificados y trabajos
manuales, con una pérdida del volumen de empleo ofrecido en los niveles
intermedios, que hubieran permitido el ascenso progresivo de la segunda
generación) y en la composición de las oleadas más recientes de inmigrantes
(en particular, sus características raciales, que distinguen a los recién llegados
más claramente de los nativos que en el caso de los europeos). 
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(1) Para describir la frustración de las expectativas de ascenso de los jóvenes hijos de extranjeros, reticentes a aceptar
condiciones de empleo y estilos de vida comparables a los de sus padres recién llegados, pero al mismo tiempo cons-
cientes de las barreras en el acceso a un nivel de vida de clase media, se acuñaron los términos de «decadencia de la
segunda generación» (Gans, 1992) o «revuelta de la segunda generación» (Perlmann y Waldinger, 1996). Para deno-
minar la pérdida de autoridad de los padres sobre unos hijos adolescentes más avanzados en el proceso de aculturación
que ellos se propuso el término de «aculturación disonante» (Portes, 1997: 815). En el caso extremo, los jóvenes de
determinadas minorías étnicas llegan a rechazar explícitamente las normas dominantes en la sociedad receptora y a
construirse una «subcultura de oposición» o «adversaria» que contribuye a su fracaso escolar y laboral (Zhou, 1997:
986-989).







A la vista de estos cambios, y retomando la línea de Gordon de dife-
renciar varias dimensiones de asimilación, pero rompiendo con la concepción
secuencial de las mismas, algunos sociólogos americanos han descrito la
situación actual como de «asimilación segmentada» de los inmigrantes.
Algunos grupos étnicos han completado sus procesos de aculturación y asi-
milación estructural, como preveía Gordon a largo plazo. Otros, sin embargo,
han seguido rutas de movilidad descendente y segregación, formando encla-
ves étnicos en la economía y guetos en las ciudades. Pero también cabe una
combinación de ambos procesos, de modo que otros grupos se han benefi-
ciado de una movilidad ocupacional ascendente, combinada con una estrate-
gia de retención étnica en lo cultural o en lo estructural, esto es, han expresa-
do deseos y realizado esfuerzos de conservación (o reinvención) de sus raíces
culturales, y han construido sus relaciones personales en el seno de las redes
formadas por su grupo étnico. Estas situaciones mixtas no deben contem-
plarse como estadios intermedios en un proceso de asimilación que culmina-
rá en la fusión de los inmigrantes con la sociedad receptora, sino que pueden
constituir modos de incorporación social alternativos a la asimilación, y tal
vez más beneficiosos para algunos grupos de la segunda y tercera generación
de inmigrantes (Zhou, 1997).


La distinta suerte de los diferentes grupos de inmigrantes en los Es-
tados Unidos ha llegado a ser descrita como un sistema de estratificación étni-
ca (Shibutani y Kwan, 1965; Alba y Nee, 1997: 838-841). Si bien la estratifi-
cación general de la sociedad americana permite cierto grado de movilidad
ascendente, ha incorporado marcadores étnicos que distinguen la estructura de
oportunidades en que se mueven algunos grupos de inmigrantes, particular-
mente los de una raza distinta de la blanca. Aunque encontremos ejemplos de
éxito individual, como media los negros, latinos y asiáticos siguen pautas de
logro ocupacional características de su grupo, diferentes de las de los blancos,
cuyo techo queda por debajo del general. Así se refuerzan las comunidades y
enclaves étnicos, más que difuminarlos. Tal vez la asimilación fuese el modo
típico de incorporación de las primeras oleadas de inmigrantes europeos, pero
no puede decirse lo mismo de las oleadas más recientes de inmigrantes latinos
y asiáticos.
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La discusión académica sobre la incorporación de los inmigrantes en
los Estados Unidos aporta instrumentos muy útiles a la reflexión. La diferen-
ciación de varias dimensiones de la asimilación contribuye a orientar la
observación de la realidad de cada ciudad, región o estado; no conviene dar
por supuesta una secuencia entre ellas, sino observarlas por separado y con-
siderar el grado de coherencia entre ellas. Otras críticas a la teoría clásica de
la asimilación llaman la atención sobre dos tipos de explicación de los modos
de incorporación: la centrada en las características de la sociedad receptora y
la que considera las estrategias de los grupos de inmigrantes, que tal vez en
algunos casos no sean tanto víctimas de la discriminación racial como prota-
gonistas de estrategias de retención étnica. En conjunto, la enorme diversidad
en las características de los propios inmigrantes (en su capital humano, con-
trol del inglés, redes de acogida, raza, status legal, generación y tiempo de
residencia, etc.) permite imaginar que sus experiencias resulten bien dispares,
y que sólo considerando períodos muy largos de tiempo, que incluyan más de
dos generaciones, pueda evaluarse si participan todos de un proceso general
de asimilación a la sociedad receptora. Si no es este el caso, habrá que poner
en duda la homogeneidad de la cultura y la estructura de la sociedad recepto-
ra, que los teóricos de la asimilación daban por supuesta, y pasar a imaginar-
la como un conglomerado multicultural donde no cabe un único proceso de
asimilación sino múltiples formas de acomodación.


La política francesa de «integración» de los inmigrantes


Si los americanos utilizan el término asimilación, los franceses prefie-
ren el de integración para referirse al proceso de incorporación de los inmi-
grantes a la sociedad gala. La integración tiene un sentido algo distinto de la
asimilación: no se trata de un proceso social espontáneo de adaptación de los
recién llegados a la cultura, los círculos de relaciones primarias y la estructu-
ra de oportunidades educacionales y ocupacionales del país, sino más bien de
un proceso político de construcción deliberada, desde el estado central, de una
ciudadanía homogénea que acaba por igualar a los extranjeros con los nacio-
nales en cuanto a sus derechos y su autonomía individual. En la filosofía
pública compartida por la gran mayoría de la élite política e intelectual parisi-
na, la integración de los inmigrantes aparece como un objetivo derivado de los
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códigos internacionales y constitucionales de derechos humanos, ambos
entendidos como manifestación del ideal revolucionario de la República laica
de ciudadanos libres e iguales. En la práctica, el alto nivel de formalización y
el ancho consenso político construido en torno a estos objetivos no han impe-
dido formas de resentimiento por parte de las minorías inmigrantes y la mayo-
ría francesa, así como la aparición de guetos urbanos comparables a los que
tanto han dado que pensar a los sociólogos americanos.


La filosofía pública de la integración es el resultado de un amplio
entendimiento autodenominado «la nueva síntesis republicana», cuyos conte-
nidos fueron elaborados en los años ochenta desde círculos intelectuales,
políticos, educacionales y judiciales (en términos muy explícitos y con
amplia publicidad), y que ha logrado hasta hoy marginalizar tanto a las alter-
nativas nacionalistas y exclusivistas de la extrema derecha como a las alter-
nativas multiculturales e internacionalistas de la izquierda más radical. Esta
filosofía defiende como objetivo máximo de las políticas de inmigración la
integración de los extranjeros en una comunidad nacional universalista.
Considera a los inmigrantes como individuos que desean maximizar su auto-
nomía personal al abrazar la ciudadanía francesa, y que, para ello, deben
comprometerse voluntariamente a convertirse en ciudadanos franceses ple-
nos, directa y personalmente, no como miembros de ninguna minoría étnica
o comunidad religiosa reconocida. El discurso sobre la integración dominan-
te en Francia concede un gran protagonismo al estado central como agente
creador y garante de la libertad, la igualdad de derechos y el laicismo; y como
el espacio en que se desarrolla la participación política activa de los indivi-
duos, esto es, la puesta en práctica de la ciudadanía. Desde este punto de vis-
ta, el corazón de una política de integración consiste en clarificar y aplicar
normas formales claras e iguales para todos, en particular las normas sobre
pertenencia, tales como las referentes al proceso de naturalización (Favell,
1998: 40-87; Soysal, 1994: 58-60).


Los defensores de la filosofía de la integración se han esforzado por
inscribirla en la tradición republicana, describiéndola como una actualización
de la herencia de la revolución, en que Francia se definió a sí misma como
una nación universal de ciudadanos libres e iguales, así como de la separación
del estado y la Iglesia, y de la utilización de la escuela y el servicio militar
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como medios de integración de las diferentes regiones que componen el país.
La asimilación de los inmigrantes musulmanes del Magreb constituiría hoy el
test más reciente de la capacidad de Francia de mantener su tradición de inte-
gración nacional. Efectivamente, las actuales políticas de integración de los
inmigrantes están en sintonía con la trayectoria histórica de la construcción
del estado francés, como ha corroborado Brubaker (1990) en su comparación
de la génesis de las leyes de naturalización francesa y alemana. La ley fran-
cesa de 1889 ha prolongado su influencia hasta hoy, garantizando la ciudada-
nía, a su mayoría de edad, a los hijos de extranjeros que hubieran nacido y
residido en Francia, mientras que la ley alemana de 1913, por el contrario, se
ha basado exclusivamente en el ius sanguinis, sin concesiones al nacimiento
o la residencia (hasta fecha muy reciente). El ius solis francés resulta cohe-
rente con una larga historia del estado francés en sus formas monárquica y
republicana; la primera, en la medida en que la monarquía no abrazaba uni-
dades políticas de inferior nivel y territorio, como en el caso del imperio ger-
mánico, y la segunda, por la concepción revolucionaria de Francia como una
unidad política y territorial antes que étnica o cultural, y la confianza de las
élites republicanas en las instituciones estatales (la escuela, el ejército, la
administración centralizada) como medios de asimilación cultural de las
poblaciones periféricas e inmigrantes. Esta continuidad histórica ha sido
explotada políticamente (y en cierta medida reinventada) en los años ochen-
ta y noventa, por parte de unos partidos políticos interesados en rentabilizar
sus inversiones previas en las instituciones y discursos de la integración, así
como en limitar el riesgo de la competencia a un marco consensuado en el
debate público (Favell, 1998: 27).


En la práctica, aunque Francia parece registrar altos niveles de asimi-
lación social de los inmigrantes, tal como muestran en particular las cifras de
matrimonios mixtos,(2) de éxito escolar y ocupacional de los inmigrantes, o de
acceso a los cargos públicos, la preocupación de la población acerca de la
integración de una parte sustancial de la inmigración, la población musulma-
na, era ya evidente en los años ochenta (Tapinos, dir., 1992: 285-302), y tan-
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(2) Las estadísticas de matrimonios y nacimientos mixtos muestran diferencias notables entre los diversos grupos de
inmigrantes. Por ejemplo, los argelinos se casan con franceses mucho más frecuentemente que los turcos, aunque
ambos comparten las normas familiares islámicas. Por otro lado, lo habitual de los matrimonios entre franceses y arge-
linos en Francia hoy contrasta con la experiencia endogámica de los colonos en Argelia (Todd, 1996: 266-300).







to la mayoría como las minorías han manifestado en los años noventa formas
de descontento en cuanto a la convivencia. La potencialidad electoral (inter-
mitente) del populismo antiinmigración liderado por Le Pen refleja el resen-
timiento de una parte nada despreciable de las «capas populares» francesas,
obreras y de provincias, hacia las élites parisinas; su temor por la pérdida de
identidad y del nivel de bienestar social propio, a favor de los recién llegados
y en aras de una construcción europea de ventajas inciertas. También los
inmigrantes han manifestado su descontento con la incapacidad de afrontar,
desde la óptica universalista, sus deseos de conservación de las normas cultu-
rales y religiosas, especialmente cuando amenazan el laicismo de las institu-
ciones públicas (como en el affaire du foulard, o del velo de las niñas musul-
manas en las escuelas).


El resentimiento de los inmigrantes, especialmente de segunda y ter-
cera generación, resulta más parecido al registrado en los Estados Unidos
cuando tiene un contenido socioeconómico. Como en las ciudades america-
nas, se supone que las banlieues racialmente diferenciadas de algunas gran-
des urbes francesas, acusarían formas específicas de pobreza, delincuencia y
exclusión social que alimentan el tan temido integrismo islámico. Para afron-
tar este tipo de marginación, hasta mediados de los años ochenta se realiza-
ron políticas sociales específicas a favor de los inmigrantes (vivienda, segu-
ridad social, empadronamiento), entendiendo el problema de la inmigración
como uno de inserción socioeconómica. Pero la construcción del nuevo con-
senso republicano (y la amenaza de una utilización populista por parte del
Frente Nacional) impidió la continuación de políticas propicias a un trata-
miento diferenciado de los inmigrantes a nivel local, a favor del enfoque cen-
trado en la igualdad de derechos a nivel nacional.(3) Tanto los conflictos reli-
giosos como los problemas de bienestar social ponen hoy en cuestión la adap-
tación de la filosofía de la integración a la situación real de los inmigrantes
en Francia (Favell, 1998: 150-193).
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(3) Las políticas sociales específicas para inmigrantes y de nivel local que han sobrevivido o que se han creado en los
años noventa, tales como las financiadas por el Fondo de Acción Social para los Trabajadores Inmigrantes y sus
Familias o por el Ministerio de Urbanismo, se han concebido como medidas temporales para afrontar los problemas
más urgentes, y para facilitar la transición de los recién llegados hacia las instituciones de asistencia social general
(Soysal, 1994: 59-61).







La tolerancia con el «multiculturalismo», 
o los enclaves étnicos dentro de una sociedad 
relativamente homogénea en el caso británico


También las élites políticas, académicas, educacionales y judiciales
británicas han llegado a un amplio consenso sobre cómo expresar y presentar
al público las políticas de integración social de los inmigrantes realizadas en
el país, y cómo describir los resultados de las prácticas sociales de relación
entre británicos y extranjeros tal como se han dado en la segunda mitad del
siglo XX. Tal vez los británicos no han elaborado y formalizado tanto como
los franceses los contenidos de ese consenso, sino que más bien han consoli-
dado en su discurso toda una acumulación de medidas y prácticas fragmenta-
das, con un sentido más pragmático y menos normativo que los franceses. Las
palabras clave de ese discurso incluyen «relación entre las razas», «toleran-
cia», «pluralismo», «multiculturalismo», «minorías étnicas» e «igualdad de
oportunidades». Los inmigrantes aparecen en él como individuos que con-
servan una vinculación con sus grupos de origen, retienen sus culturas y sus
redes sociales, y se insertan en la sociedad receptora mediante una cuidada
estrategia de gestión de las relaciones entre esos grupos (definidos como
«razas»), con vistas a conservar el orden público y garantizar a todos los bri-
tánicos un modo de vida que puedan considerar civilizado. No se trata de con-
vertir a los inmigrantes en ciudadanos lo más parecidos posibles a los oriun-
dos del país, como desean los franceses, sino de evitar conflictos abiertos
entre colectivos que pueden conservar sus diferencias si lo desean.


Frente a la definición francesa del inmigrante como individuo sujeto
de derechos, que difuminan sus raíces, la filosofía de la multiculturalidad bri-
tánica concibe a los individuos en el seno de categorías adscriptivas. En los
discursos sobre inmigración se ha generalizado la aceptación de Gran Bretaña
como una sociedad multirracial, y se ha tendido a extender el sentido del tér-
mino raza para incluir diferencias de religión, lengua, etnia y nacionalidad
(hasta el punto de desfigurarlo y permitir alguna arbitrariedad en las decisio-
nes tomadas desde las instituciones públicas). Se presume que los integrantes
de las minorías étnicas querrán mantener una parte de su identidad cultural y
sus prácticas religiosas, formarán redes sociales y barrios, y fundarán igle-
sias, escuelas, asociaciones y grupos de interés que convendrá reconocer y
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representar en las instituciones de nivel local. Aunque no estén previstas for-
mas de representación de estas organizaciones en las instituciones del estado
central, ni vías de participación en la aplicación de las políticas de incorpo-
ración social de los inmigrantes, como se hace en estados de corte más cor-
poratista como el sueco o el holandés (Soysal, 1994: 65-82), sí son conside-
radas como objeto de esas políticas en cuanto cuerpos intermedios entre el
estado y los individuos.


El punto de partida de las políticas de incorporación social de los
inmigrantes en Gran Bretaña les concede un alcance limitado. El estado no
debe sino regular un marco mínimo de derechos y obligaciones de los extran-
jeros a partir del cual puedan participar de un modo de vida civilizado (al
modo británico); pero la consecución de este objetivo no depende de las polí-
ticas públicas sino de procesos sociales espontáneos: de la concesión de dere-
chos no se deriva directamente la integración social. Sí puede el estado, sin
embargo, mediar en los conflictos entre inmigrantes y británicos nativos, caso
por caso, en un proceso de acumulación pragmática de jurisprudencia y nor-
mas de ámbito limitado. En este sentido se dictaron las Race Relations Acts
de 1965, 1968 y 1976, centradas en evitar la discriminación basada en la raza
en todos los ámbitos de la vida social, y en evitar las manifestaciones de
racismo, bajo la vigilancia (a partir de 1976) de una Commission for Racial
Equality que apoya a los demandantes en los juicios por discriminación e
investiga en sectores concretos para denunciar prácticas discriminatorias. La
intención final de la intervención estatal no es la construcción de ningún
modelo de sociedad, ni la garantía de ningún derecho universal a la igualdad,
sino evitar las consecuencias no deseadas que la discriminación racial ha
demostrado tener sobre el orden público, en repetidas explosiones de intole-
rancia y race riots urbanas en los años sesenta, setenta y ochenta. La igual-
dad de oportunidades de los miembros de las minorías étnicas, entre sí y con
la mayoría, està defendida desde las instituciones públicas no tanto por adhe-
sión a un principio general sino por temor a sus consecuencias, esto es, la
amenaza al orden público y la vida civilizada que constituye el resentimiento
racial (Favell, 1998: 94-143).


La actuación de la Commission for Racial Equality ha logrado com-
batir la discriminación en la educación, el trabajo, las relaciones con las ad-
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ministraciones, etc., en parte, por el progresivo desarrollo de una jurispru-
dencia sobre relaciones entre las razas y, en parte, por su extensión por imi-
tación en instituciones privadas como las empresas. En muchos casos sus ini-
ciativas han ido por delante de las demandas de las minorías y de las prefe-
rencias de la mayoría, con lo cual sí puede concedérsele un cierto papel de
activismo o ingeniería social; pero, al tiempo, ha servido para desplazar los
problemas de inmigración del centro de la escena política, silenciando las
cuestiones raciales y canalizando los deseos de movilización o participación
política de las minorías hacia organizaciones locales y centradas en la acción
cívica y social.


Esta tendencia a la silenciación o privatización de los problemas de
integración social de los inmigrantes sirve a los objetivos de mantenimiento
del orden público y una «vida civilizada», y contrasta con las discusiones
políticas, abiertas y cotidianas en Francia o en Estados Unidos. Esconde, tal
vez, un proceso de estratificación social en que las diferencias étnicas vienen
a reforzar las tradicionales distancias de clase, como defiende Emmanuel
Todd (1996: 101-123), al incorporarse los inmigrantes mayoritariamente a
una clase obrera cuyas oportunidades de movilidad son reducidas. O quizás
oculta el riesgo de la presencia callada de una cierta intolerancia racial en la
población británica; y de formas de resentimiento en grupos minoritarios. Los
límites de la tolerancia multicultural no se descubren en conflictos del tipo
del affair du foulard porque se permite un gran pluralismo en las escuelas
(cada una tiene la posibilidad de establecer sus normas sobre el vestido, la
dieta, o la no participación en algunas clases, e incluso se financian escuelas
segregadas por sexo). Al contrario, en la filosofía de la multiculturalidad, se
da por supuesto que esos límites del pluralismo se irán delineando en la prác-
tica de las relaciones sociales, cuando aparezcan conflictos concretos, y se
zanjarán en los tribunales. El estado no debe entrar a evaluar el contenido
moral de las culturas, aunque deba preservarse frente a aquellas ocasiones en
que llegan a violar la soberanía del país, como en el «caso Rushdie» (Favell,
1998: 200-235).
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La tendencia alemana a la segregación, y la figura 
del ‘Gästarbeiter’


El modo de incorporación de los inmigrantes a la sociedad alemana
ha sido frecuentemente criticado por la tendencia a la segregación de las
minorías respecto de la mayoría receptora. Esta descripción de la realidad de
las políticas públicas de inmigración y de las prácticas sociales en los traba-
jos académicos coincidía con la supervivencia, hasta tiempos recientes, de
unos discursos dominantes en la esfera pública que definían a los extranjeros
presentes en el país como «trabajadores invitados» (la figura del Gästarbeiter
o trabajador huésped) que un buen día retornarían a sus lugares de origen.
Concebidos como residentes temporales, no se pretendía su asimilación, inte-
gración ni convivencia multicultural a largo plazo con los alemanes, sino que
las políticas específicas para ellos iban dirigidas a su mejor inserción laboral,
en un entorno más o menos hospitalario. En particular, la interpretación
segregacionista se apoyaba en el caso extremo de las normas de naturaliza-
ción alemanas, que han constituido una excepción en Europa, hasta muy
recientemente, por estar basadas exclusivamente en el ius sanguinis. La rigi-
dez de estas normas, que no ofrecían a la segunda generación de inmigrantes
la nacionalidad, reforzaba el argumento según el cual la filosofía pública ale-
mana respecto de los inmigrantes les excluiría indefinidamente de una comu-
nidad que aspiraba a permanecer unida por la homogeneidad cultural y étni-
ca. Sin embargo, esta interpretación choca hoy con el reconocimiento desde
diversos sectores de las élites políticas y académicas alemanas del carácter
permanente de la inmigración, de las contradicciones creadas por la política
de fronteras abiertas a los extranjeros étnicamente alemanes tras la crisis de
los regímenes del Este europeo, y por la diversidad en las prácticas de inser-
ción social de los diversos grupos de inmigrantes.


William R. Brubaker (1990) interpreta en clave «particularista, dife-
renciadora, étnico-cultural» la estrategia alemana de incorporación de los in-
migrantes. Propone una explicación histórica de la excepcionalidad de la ley
alemana de nacionalidad de 1913 (formulada por primera vez en 1870), que se
basaba única y exclusivamente en el ius sanguinis, y que permaneció básica-
mente inalterada hasta los finales de la década de 1990. La particularidad de
las normas alemanas queda resaltada en su trabajo al contrastarla con la apli-
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cación automática del ius solis a la segunda generación de inmigrantes en
Francia, también hasta hace escasos años; y sus efectos clarificados al consta-
tar que las naturalizaciones son mucho menos numerosas que en otros países
con niveles de inmigración semejantes, como Francia o Estados Unidos.


La excepción alemana puede entenderse, de acuerdo con Brubaker, en
función de la historia de la construcción del estado. El sentimiento nacional
alemán se desarrolló antes que el estado alemán propiamente dicho, tiñéndo-
lo luego de un fuerte sentido comunitario, cuando la unificación trató de
hacer coincidir estado y nación. Hasta entonces, los alemanes tuvieron que
imaginar su comunidad en el marco de una realidad política aparentemente
«inadecuada», esto es, la de un imperio de ámbito territorial supranacional
que a su vez agrupaba diversas unidades políticas de ámbito «infranacional».
Bajo la ocupación francesa, de signo universalista, el romanticismo alimentó
la búsqueda de unos sentimientos profundos de la unidad esencial del pueblo
alemán, y permitió un florecimiento de sus manifestaciones culturales. Estos
deseos tampoco encontraron su satisfacción completa en la unificación, por-
que la población alemana de Austria quedaba fuera de las fronteras del esta-
do, y dentro de ellas quedaban los franceses de Alsacia-Lorena, los daneses
de Schleswig, y los polacos de Prusia. 


La insatisfacción por un estado alemán cuyas fronteras no coinciden
con la comunidad imaginada ha sido posteriormente explotada políticamente
en diversos momentos, tanto en los intentos de expansión externa, como en
los de segregación de las minorías étnicas. En este segundo aspecto, a princi-
pios del siglo XX, los inmigrantes llegados desde el este de Europa fueron
definidos como no deseados, porque venían a reforzar la diversidad de la
población en las zonas fronterizas. De acuerdo con la misma lógica, poste-
riormente, se ha seleccionado a los inmigrantes según su origen étnico, favo-
reciendo a los descendientes de alemanes; y se ha contemplado al resto de los
recién llegados como visitantes temporales, cuya presencia dependía estricta-
mente de su contribución laboral, antes que como candidatos a convertirse en
residentes permanentes y mucho menos en ciudadanos alemanes. En caso de
darse un proceso de segregación de los extranjeros en Alemania, apenas cons-
tituiría, desde este punto de vista, una preocupación como las reflejadas en
los debates públicos sobre inmigración en Estados Unidos, Francia o Gran
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Bretaña en torno al modo de incorporación de los inmigrantes a la sociedad
receptora.


El consenso en torno a la preservación de la unidad étnica y cultural
alemana a pesar de la numerosa presencia de extranjeros en el país se ha
enfrentado, ya a partir de la crisis económica y el cierre de fronteras de los
años setenta, pero sobre todo en los años noventa, a la proliferación de argu-
mentos y evidencias sobre la necesidad de afrontar la inmigración como un
fenómeno permanente, y no sólo en el caso de los extranjeros de ascendencia
alemana. A partir de la crisis económica, cuando los gobiernos alemanes
abandonaron las políticas de reclutamiento de mano de obra extranjera, e ini-
ciaron otras de incentivo al retorno, sus escasos resultados demostraron la
voluntad de permanencia de los trabajadores invitados hasta entonces. A lo
largo de los años ochenta el cierre de fronteras no logró frenar las entradas,
ahora compuestas mayoritariamente por familiares de los anteriores inmi-
grantes y por solicitantes de asilo. La caída de los regímenes comunistas al
final de la década alimentó el flujo de refugiados y asilados, y generó a lo lar-
go de los años noventa una corriente de cientos de miles de inmigrantes del
este, de origen étnico alemán, para quienes las puertas permanecían abiertas.
Las dificultades de inserción de estos últimos pusieron de manifiesto el exce-
so de voluntarismo étnico y cultural en la selección de inmigrantes, ya que
muchos de ellos llegaban con menos cualificación, dominio de la lengua y
opciones de aculturación que, por ejemplo, los turcos presentes en el país
durante generaciones (Hansen, 1999: 431-435).


La acumulación de derechos garantizados a los inmigrantes y de polí-
ticas sociales diseñadas específicamente para ellos dan fe también del pro-
gresivo reconocimiento, en la práctica, de su presencia y de sus necesidades.
La extensión de los derechos ha favorecido sobre todo a los residentes per-
manentes, gracias en gran medida a la acción del Tribunal Constitucional, y
ha resultado particularmente notable en el ámbito de los derechos sociales. El
diseño e implementación de las políticas de apoyo a los inmigrantes (con un
énfasis en los servicios educacionales, especialmente de formación profesio-
nal), sin embargo, permite distinguir un sesgo diferenciador que resultaría
coherente con la filosofía pública de la segregación, aunque el paisaje resul-
te poco claro por la variedad derivada del carácter federal del estado. Aunque
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en el discurso público no se hace referencia a las minorías étnicas como tales,
en términos organizacionales sí se observa un reconocimiento de las mismas,
de modo que la cobertura y los servicios no resultan homogéneos, ni para
extranjeros y alemanes, ni para los distintos grupos de extranjeros. Los inmi-
grantes son asignados según su religión a diversas organizaciones, en las cua-
les los estados federados delegan buena parte de los programas de asistencia
social. Por ejemplo, la asistencia social de los españoles y los italianos está
en manos de Cáritas, la de los griegos en manos de Diakonisches Werk, y la
de los turcos en una organización socialdemócrata llamada Arbeiterwohlfahrt
(Soysal, 1994: 61-64, 77-79).


A la diversidad en las vías de acceso a las políticas de asistencia social
se ha sumado la evidencia de las notables diferencias en las prácticas socia-
les establecidas por los distintos grupos de inmigrantes, tras décadas de pre-
sencia en el país. Si las contemplamos desde el punto de vista de la asimilación
(socioeconómica, cultural y matrimonial), algunos grupos de inmigrantes,
como los yugoslavos, han conseguido niveles de éxito escolar y laboral, de acul-
turación y de interrelación primaria con los alemanes distintos de, por ejemplo,
los de los turcos. En la interpretación de Emmanuel Todd (1996: 147-169), los
turcos en Alemania pondrían de manifiesto la vigencia de las aspiraciones de
unidad étnica y cultural de los alemanes, que se manifestarían negativamente en
la segregación de este grupo, a pesar de su prolongada presencia ya en territo-
rio alemán, cuyos miembros fueron tempranamente definidos como «hombres
diferentes» por motivos más culturales (focalizados en el Islam) que raciales.


La puesta en duda del consenso étnico y cultural alemán en los años
noventa ha llegado a afectar incluso a las normas de naturalización, que cons-
tituían su exponente más destacado. La ley de extranjería de 1990 introdujo
por primera vez la posibilidad de obtener la nacionalidad para los inmigran-
tes que habían vivido allí 15 años, y los jóvenes que lo solicitasen entre su 16
y su 23 cumpleaños, habiendo residido en territorio alemán durante ocho
años y atendido a la escuela alemana durante seis. En el año 2000, la nueva
ley de ciudadanía convirtió en alemanes a los niños de padres extranjeros
nacidos en Alemania siempre que uno de sus progenitores hubiese residido al
menos ocho años en el país. Obtienen entonces la doble nacionalidad, y entre
los 18 y los 23 años tendrán que elegir (El País, 16-1-2000). Se ha roto así la
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tradicional excepcionalidad alemana, acercando sus normas de nacionali-
dad/extranjería a las de los otros países europeos, de un modo coherente con
el progresivo reconocimiento en los discursos públicos de los retos a medio y
largo plazo que plantea la acomodación de unos inmigrantes que, de hecho,
están echando raíces en el país.


Las políticas de hoy: la regulación de 
los inmigrantes legales


A continuación, describimos, y comentamos someramente, las políti-
cas de extranjería europeas y norteamericana, distinguiendo dos grupos prin-
cipales de inmigrantes: los legales (residentes, y en su caso los convertidos en
nacionalizados) y los ilegales. Nuestro principal interés estriba en presentar
las reformas que se han realizado recientemente en la regulación de la inmi-
gración, lo cual nos obliga a considerar no sólo las legislaciones nacionales
sino también las normas comunitarias. Los países del sur de Europa (en par-
ticular Italia, España y Portugal), que han afrontado en los últimos años el
diseño de unas políticas de extranjería acordes con el incremento de los flu-
jos, se han visto condicionados en esa tarea por los avances en la puesta en
común de las normas europeas. Los acuerdos de la Unión, aunque de conte-
nido aún muy limitado, han empujado hacia mayores esfuerzos de control de
la inmigración desde terceros países, en un momento en que la presión migra-
toria aumentaba, como contrapartida a la mayor libertad de movimientos de
las personas una vez instaladas en algún país miembro.


En la descripción de las políticas de extranjería e inmigración reto-
maremos el esquema apuntado antes según el cual los inmigrantes se distri-
buyen en varios círculos concéntricos según su status jurídico se aproxime
más o menos al de los ciudadanos del país, aunque en rigor el grupo de los
inmigrantes ilegales se sitúa en una posición ambigua, a caballo entre dentro
y fuera de la comunidad. 


Para ello nos centraremos sobre todo en las normas que conforman los
diversos círculos de status jurídico y los requisitos de acceso a cada uno de
ellos. Veremos cómo a medida que nos acercamos al centro del esquema de
los círculos concéntricos las legislaciones nacionales resultan más importan-
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tes, mientras que en los círculos más externos, en que el status jurídico de los
extranjeros está más alejado del de los ciudadanos del país, su situación está
más regulada a nivel internacional. Esto nos deja con al menos tres niveles de
análisis: el de los acuerdos internacionales, en particular los de las Naciones
Unidas; el de los acuerdos europeos, especialmente los de la Unión Europea
y el grupo de países Schengen; y el de las legislaciones nacionales.


La descripción comienza por los círculos centrales. Comenzamos con
los residentes, que en inglés suelen denominarse denizens, reuniendo bajo un
mismo término a los extranjeros que son ciudadanos de otros países de la UE,
los asilados y refugiados políticos, y los trabajadores con permisos de traba-
jo y residencia y sus familiares reagrupados. Entre los residentes encontrare-
mos inmigrantes afincados permanentemente en el país receptor y otros
cuyos visados, permisos de trabajo y permisos de residencia tienen un hori-
zonte temporal fijo, aunque generalmente son renovables. Por último, com-
partiendo la plena ciudadanía con los nacionales del país tendríamos a los
extranjeros nacionalizados o naturalizados.


Los inmigrantes legales residentes 


Los inmigrantes que se encuentran en una situación legal en el estado
de destino pueden agruparse bajo esta rúbrica de residentes,(4) aunque así
mezclemos en una misma categoría personas que han accedido al país por
vías diversas y disfrutan de su status jurídico por períodos temporales tam-
bién distintos, lo cual a su vez introduce matices en el repertorio de derechos
y obligaciones a que están sujetos. La dimensión temporal resulta fundamen-
tal para entender la estructura de oportunidades de permanencia legal en el
país y de acceso a los derechos de extranjería y de ciudadanía diseñada en las
normas de los países receptores: según se prolonga el período de residencia,
más cerca se está del status jurídico de los ciudadanos, y un período largo de
residencia suele ser requisito para el acceso a la nacionalidad.


54 ■ LA EXPERIENCIA DE EUROPA Y LOS ESTADOS UNIDOS


(4) Más exacto resulta el término inglés denizens, que agrupa a los trabajadores residentes y los asilados y refugiados
políticos. Aquí extendemos el uso del término castellano de residentes, generalmente referido a los trabajadores y los
jubilados que vienen a retirarse a la costa, también a los asilados y refugiados, para simplificar. También cabría refe-
rirnos a todos ellos como inmigrantes legales, pero con ello se produce el mismo efecto anterior por el cual pensamos
en trabajadores antes que en refugiados.







La diversidad de las oportunidades de los residentes no se debe sólo
al tiempo que llevan en esa situación, sino también a su origen geográfico y
su modo de acceso a la residencia. Por su origen geográfico, las normas euro-
peas, tanto comunitarias como nacionales, crean una brecha entre los ciuda-
danos de otros países miembros de la Unión y los de terceros países. Entre
estos últimos, resulta habitual que los procedentes de las antiguas colonias de
cada país disfruten de mayores facilidades en el acceso a la residencia. Por el
modo de acceso, conviene distinguir entre quienes llegan al país como traba-
jadores, como asilados o refugiados, y como familiares de los extranjeros re-
sidentes. Transcurrido un tiempo de permanencia en el país, los derechos y
obligaciones de todos ellos tienden a homogeneizarse, por eso los trataremos
en conjunto, afectando estas distinciones sobre todo a las oportunidades de
acceso a la residencia.


Aunque el status jurídico de los inmigrantes legales está definido
sobre todo por las normas de cada país, las normas internacionales son, tam-
bién, para ellos, de cierta relevancia. La Organización Internacional del Tra-
bajo y las Naciones Unidas han trabajado y están trabajando en diversos
aspectos de la situación de los trabajadores inmigrantes, y los acuerdos de la
segunda han sentado los principios básicos de las políticas de asilo. Por su
parte, los estados de la Unión Europea se han propuesto en repetidas ocasio-
nes poner en común sus políticas de visados y de asilo, y han dado pasos en
este sentido en los años noventa. Los ciudadanos de estos países disfrutan ya
de una libertad de circulación y residencia dentro del territorio de la Unión
que les abre unas oportunidades de inmigración muy distintas de las de quie-
nes provienen de otros países. 


El acceso a la residencia


Los principales avances en la puesta en común de las políticas de
inmigración y asilo de los países europeos se han realizado en desarrollo del
Convenio de Schengen. El convenio creó dos categorías extremas de libre 
circulación: los ciudadanos de los países firmantes, con libertad de residen-
cia en cualquier lugar de la UE, y los visitantes de menos de tres meses. Sin
embargo, el caso de las categorías intermedias, esto es, la regulación del acce-
so a la residencia por más de tres meses de los ciudadanos de terceros países,
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quedó enteramente en manos de los gobiernos nacionales. Más recientemen-
te, en este último aspecto, el Consejo Europeo reunido en Tampere en 1999
ha comprometido a los gobiernos a perseguir una serie de objetivos comunes
en su regulación de la situación de sus residentes extracomunitarios.


Los extranjeros extracomunitarios que deseen permanecer menos de
tres meses (calculados en los seis meses siguientes a la primera entrada, si se
trata de una estancia intermitente), según lo acordado en Schengen, deberán
presentar documento de viaje válido; visado, en caso de que provengan de
alguno de los países incluidos en una lista común que posteriormente se ela-
boró; no suponer amenaza para el orden público o las relaciones internacio-
nales de los estados miembros; documentar el objeto y las condiciones de su
estancia (permisos de trabajo en particular); y disponer de medios suficientes
de vida o estar en condiciones de obtenerlos legalmente. Una vez superados
estos requisitos en la frontera de alguno de los países miembros, el extranjero
podrá circular libremente por todo el territorio Schengen durante un período
que no supere los tres meses, o que no supere la duración de su visado, si es
inferior a tres meses (www.mir.es/extranje/schengen/acuschen.htm).


Estas primeras entradas en calidad de visitantes abren la posibilidad
de buscar un empleo o cursar una solicitud de asilo o de reagrupación fami-
liar (o varias, en varios países de la Unión, o hacer varias de estas cosas a la
vez), de modo que, aunque no se les pueda por el momento considerar inmi-
grantes, pueden convertirse en ello sin violar las normas de acceso (si cum-
plen luego los requisitos sobre visado de residencia).


Los asilados y los refugiados


Tanto los asilados como los refugiados buscan en el país de destino un
lugar seguro frente a las penurias sociales y políticas sufridas en sus países,
pero sus oportunidades de acceso no son iguales. Los refugiados llegan orga-
nizados por el país receptor o por organizaciones internacionales como el lla-
mado Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR),
mientras que los solicitantes de asilo llegan individualmente. Los primeros
tienen ya su status decidido, mientras que los segundos se enfrentan a más
incertidumbre y algunos, como los refugiados de guerra de Yugoslavia, dis-
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frutan sólo de residencia temporal, hasta que se solucionen los problemas de
su país (Brochmann, 1996: 121). En caso de ser admitido, el asilado o refu-
giado goza de una situación comparable a la de los trabajadores residentes; en
caso de ser rechazado, generalmente tiene la posibilidad de recurrir ante las
autoridades administrativas y/o judiciales la denegación.


Las normas básicas sobre asilo y refugio tienen un carácter interna-
cional, pero la decisión de aceptar o no a los solicitantes queda en manos de
cada estado, así como la definición de los criterios que orientan esa decisión,
el procedimiento, los derechos concedidos y las políticas específicas de
recepción e integración. La diferente generosidad en las políticas de asilo de
los países occidentales ha concentrado los flujos más recientes en un grupo
de países (Estados Unidos y, en Europa, Alemania, Holanda, Suecia, Austria,
Dinamarca y Finlandia), lo cual ha llevado a un esfuerzo de puesta en común
en el seno de la Unión Europea y a reformas restrictivas en varios de estos
países.


El acervo comunitario en este campo se apoya en el principio funda-
mental establecido en la Convención de Ginebra de las Naciones Unidas de
1951, el de la no devolución. La convención define a los refugiados como
aquellos que se encuentran fuera de su país porque huyen por un temor fun-
dado de la persecución por razones de raza, religión, nacionalidad, opinión
política o pertenencia a un determinado grupo social. Mientras se estime que
persiste el riesgo de persecución, el país receptor no podrá expulsar al refu-
giado. Respetando este principio, los acuerdos europeos pretenden poner en
común los criterios y procedimientos de admisión, para reducir las diferen-
cias en el número de solicitudes de los países y evitar que varios países exa-
minen la misma solicitud.


Los acuerdos de Schengen establecen que cualquier solicitud de asilo
deberá ser examinada, pero sólo por un estado, el que ha concedido el visado
o ha aceptado la entrada. La Convención de Dublín, en vigor desde 1997, pre-
vió las transferencias de solicitudes entre países, pero reafirmó el principio
según el cual los refugiados debían pedir asilo en el primer país que pisasen
al entrar en la Unión. Por último, entre los compromisos de Tampere de 1999
se cuenta la construcción de un sistema europeo común de asilo. A largo pla-
zo se pretende un procedimiento y un estatuto de refugiado homogéneo. Entre
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tanto, los objetivos declarados incluyen la determinación clara y viable de qué
estado es responsable del examen de la solicitud de asilo, normas comunes de
procedimiento, y la aproximación de las condiciones mínimas de acogida y
reconocimiento del estatuto de refugiado.


La discusión entre los estados miembros de la Unión en cuanto al
reparto de los costes de la acogida de refugiados se ha prolongado durante el
año 2000, en diversos foros y ocasiones. En Tampere no prosperó la aspira-
ción alemana de establecer cuotas por países para el reparto de las solicitudes
de asilo, pero este tipo de solución se ha vuelto a poner sobre la mesa en las
reuniones de ministros del Interior al tratar de repartir responsabilidades en
caso de que una guerra o una catástrofe natural generen un éxodo parecido 
al yugoslavo. Se optó por repartir los costes del asilo más que los asilados,
creando un fondo financiero para afrontar la integración de los mismos en los
países de destino; pero al tratar de extender esta solución a posibles contin-
gencias futuras han surgido desavenencias en cuanto a la distribución de los
fondos por países.(5) Tal vez más efectivos que estos intentos de puesta en
común, a la hora de limitar el crecimiento de las demandas de asilo, resulten
las reformas restrictivas llevadas a cabo en la mayoría de los países europeos
en los últimos años. En general, se ha incrementado el porcentaje de denega-
ciones de asilo; así como el de solicitudes no resueltas.


En España, una reforma de 1994 otorgó al Ministerio del Interior la
discrecionalidad de rechazar a examen toda solicitud manifiestamente infun-
dada (Péres, 1999). Francia y Bélgica han decidido no reconocer como asila-
dos a los ciudadanos polacos y húngaros, cerrando una fuente notable de soli-
citudes. También las medidas de refuerzo del control de la inmigración ilegal
(como la imposición de visados a determinados países y de multas a las líneas
aéreas que acepten pasajeros sin la documentación adecuada, o la inversión en
medios de vigilancia en fronteras) inciden sobre el número de solicitudes de
asilo, puesto que muchas de ellas se cursan desde el interior del territorio
nacional (Lorca, Alonso y Lozano, 1997: 185). Pueden darse casos, sin em-
bargo, en que estas medidas impidan la protección de personas que, precisa-
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a la educación, la vivienda y la sanidad y permitiendo el trabajo remunerado (ABC, 16-10-1999; 23-5-2000; 30-5-2000).







mente porque sufren riesgos en sus países de origen, carecen de la posibilidad
de solicitar el asilo desde allí.


También los Estados Unidos han adoptado restricciones en sus políti-
cas de asilo en los años noventa. En cuanto al acceso, que ahora nos ocupa,
se ha simplificado el procedimiento seguido, y recortado la capacidad de
defensa de los candidatos. Los oficiales de inmigración en las fronteras han
adquirido la competencia de enjuiciar el «miedo a la persecución» de quienes
entran solicitando asilo, devolviendo inmediatamente a quienes no lo de-
muestren o internándoles en un centro de detención hasta que les entreviste
un oficial de asilo. Si éste también deniega el asilo, el candidato puede recu-
rrir ante un juez en un procedimiento de urgencia en que no puede presentar
testigos (Pistone, 1998, en www.cato.org).


Los trabajadores de terceros países


El acceso a los países europeos de extranjeros que ofrecen su trabajo
está diferenciado claramente según el origen, europeo o no, de los mismos.
Los nacionales de países que aplican el Convenio de Schengen disfrutan de
libertad de movimiento y establecimiento en todo el territorio común; puesto
que el compromiso de la Unión Europea es hacer coincidir ese territorio
Schengen con las fronteras de la Unión en un futuro próximo, incluso en caso
de ampliación al Este, podemos considerar a los ciudadanos europeos como
un caso distinto de los de terceros países. Estos últimos podrán o no acceder
a los países europeos en función de las normas nacionales, puesto que no
existe una regulación unificada. A pesar de la diversidad en las legislaciones
nacionales, tienen en común, en primer lugar, que la residencia en el país está
condicionada a la ocupación de un puesto de trabajo y, en segundo lugar, que
los permisos de residencia se van sucediendo en el tiempo, con una duración
progresivamente mayor, hasta obtener la residencia permanente. Por este
motivo, el factor tiempo influye notablemente sobre las oportunidades de
permanencia de los trabajadores extranjeros, y sobre su status jurídico, hasta
permitir la naturalización o acceso a la ciudadanía plena.


Las políticas de inmigración europeas y americana han tratado de di-
señar mecanismos para arbitrar entre la oferta de empleo y las demandas de
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entrada y residencia en el país, de modo que se aplique la condición de dis-
poner de una oferta de trabajo en el momento de solicitar la residencia. Para
ello (y para facilitar el control de los irregulares) han establecido cuotas y
contingentes anuales, que los gobiernos negocian con diversas combinaciones
de empresarios, sindicatos y autoridades locales, y que pueden modularse por
sectores productivos, orígenes geográficos o étnicos de los inmigrantes, nive-
les de formación, relaciones familiares y laborales previas con ciudadanos del
país, etc. y pueden aplicarse también a los procesos de reagrupación familiar.
Esas cuotas generales se acompañan a veces de demandas extraordinarias y
muy concretas, como la reciente petición de 20.000 técnicos de informática
extracomunitarios por parte de Alemania (El País, 1-6-2000), o de acuerdos
bilaterales de envío en grupo de trabajadores temporales a determinados sec-
tores y regiones como se ha hecho recientemente en el textil y la agricultura
catalanas. En el diseño de las cuotas, como en la aceptación de las solicitudes
individuales de permisos de trabajo y residencia, se introduce con frecuencia
la condición de que no haya trabajadores nacionales disponibles para el pues-
to (como en los casos de España y Estados Unidos).


Los cambios legislativos en este último país ofrecen un buen ejemplo
de modulación de las cuotas de inmigrantes admitidos oficialmente en fun-
ción de criterios de origen geográfico, formación y relación familiar con los
ciudadanos o residentes en el país. La primera norma de inmigración ameri-
cana, el Immigration and Nationality Act de 1952, todavía constituye hoy la
regulación básica. En esa ocasión se instauraron cuotas por países, y cuando
la demanda de entradas excedía la cuota, se aplicaban preferencias para los
trabajadores más cualificados y los familiares de los residentes permanentes.
Una reforma de 1965 reforzó la preferencia por los familiares, introdujo la
exigencia de un certificado oficial de que no había trabajadores americanos
para cubrir los puestos de trabajo ofrecidos a los inmigrantes, y sustituyó el
sistema de preferencia nacional por un contingente anual para el hemisferio
occidental. Una década más tarde, en 1978, se eliminó la diferenciación por
hemisferios para establecer un contingente para todo el mundo, de modo que
las cuotas por origen geográfico perdieron importancia frente al sistema de
preferencias por características personales a la hora de determinar la proba-
bilidad de admisión de un inmigrante (Keely, 1993: 60-69). 
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Como efecto de estos cambios de los años setenta, durante los años
ochenta la composición étnica de la inmigración cambió notablemente a favor
de los latinos y los asiáticos, frente al anterior predominio europeo, lo cual
generó un debate político sobre el tema y llevó a sucesivas reformas en 1986
y 1990. Esta última incrementó la oportunidad de inmigración por trabajo
(aparentemente a costa de la inmigración por motivo de reagrupación fami-
liar, aunque los familiares siguen obteniendo la mayoría de los visados). El
motivo de la entrada distingue ahora las cuotas. Dentro de un contingente
anual para el conjunto de la inmigración, se establecen cuotas para familia-
res, trabajadores y otros grupos menores muy específicos. Dentro de cada
grupo, rige un sistema de preferencias. Para los familiares, la selección de los
solicitantes sigue criterios de proximidad de parentesco y estado civil del fa-
miliar, así como de status legal del inmigrante (el residente permanente pue-
de traerse a su esposo, padres e hijos, y el naturalizado, además, a sus herma-
nos). Para los trabajadores, el criterio adoptado es el de la cualificación, entre
quienes cuentan con una oferta de empleo y un certificado oficial de que no
compiten con los nacionales (estas condiciones no se aplican a los profesio-
nales «con habilidades extraordinarias» y los directivos de multinacionales).
Por último, se reserva una cuota pequeña para inversores de una determinada
cantidad de dinero (Keely, 1993: 79-83). 


En los distintos países, a la condición de la oferta de empleo sigue una
condición de tiempo de residencia. Una vez cumplida la condición de contar
con un contrato de trabajo (o en su formulación más general, de medios de
vida suficientes), los inmigrantes deben solicitar un permiso de residencia
temporal, que más adelante puede transformarse en un permiso ilimitado o
permanente de residencia. La duración y las condiciones de los permisos va-
rían por países. La administración francesa, por ejemplo, ofrece dos permisos
de residencia: uno válido por un año y renovable, y otro por diez, que se obtie-
ne al cabo de tres años y no exige necesariamente un permiso de trabajo sino
justificación de cualquier actividad lucrativa legal. Por el acuerdo especial
firmado con Argelia en 1968, la mayoría de quienes entraron en Francia des-
de este país antes de 1991 recibieron un permiso de diez años que se podía
renovar automáticamente. También en Bélgica los permisos se conceden y
son renovables por un año, pero a partir de cinco años puede accederse a un
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permiso de residencia ilimitado, renovable automáticamente, que sólo se pier-
de al cometer un delito grave. Los permisos de residencia alemanes son per-
manentes a partir de ocho años de residencia legal en el país. Pero en este
caso se introducen condiciones en cuanto a la relación con la seguridad
social, relativos a los períodos en que se haya cobrado un subsidio de desem-
pleo y cotizado al sistema de pensiones por jubilación (Lorca, Alonso y
Lozano, 1997: 193-196).


La legislación española vincula directamente los permisos de residen-
cia a los permisos de trabajo. Se distinguen tres tipos de permisos de trabajo
por cuenta ajena (con categorías similares para la cuenta propia), que pueden
sucederse de modo que las oportunidades de movilidad del inmigrante
aumenten con el tiempo. El primer tipo (tipo A) tiene una naturaleza estricta-
mente temporal, no renovable, de duración igual al contrato, con un máximo
de nueve meses, con tres de gracia para abandonar el país; y está limitado al
sector y región, o incluso a la empresa contratante. El segundo tipo (tipo B)
también tiene una duración igual al contrato, con un máximo de un año, y
límites por sector, región y actividad, o incluso empresa, pero en este caso
puede renovarse por dos años más, con la posibilidad de ejercer varias activi-
dades. Al término de este segundo permiso renovado, puede obtenerse el de
tercer tipo (tipo C), vigente por tres años, sin límites de sector ni región. Al
expirar este permiso más largo, la administración española ofrece un permi-
so de trabajo permanente para cualquier tipo de empleo (www.mir.es/extran-
je/extranje.htm).


Un breve paréntesis sobre la «vida real»


Claro es que todo lo anterior supone un aparato de implementación
administrativa de la normativa vigente que puede funcionar con un grado
mayor o menor de eficiencia según el país en cuestión. Si por un momento el
lector suspendiera su contemplación de las normas e hiciera una breve cala en
la vida real, podría observar que, en España, por ejemplo, la administración no
suele poner los medios precisos para evitar la sobrecarga en la tramitación de
los expedientes de los extranjeros residentes en el país. Por ello, es relativa-
mente frecuente que los tiempos de tramitación de los permisos, y de la reno-
vación de los mismos, se cuenten no ya por meses sino por años. 
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Los procedimientos pueden ser tortuosos, de manera que se requiera
de los residentes que hagan tres colas delante de las oficinas, una para pedir
información (tanto más cuanto que los teléfonos de información suelen fun-
cionar de manera impredecible), otra para recoger los formularios, y, tras peti-
ción de cita previa, otra para entregarlos. Parece que es normal que una cita
se pida en un mes de abril, por ejemplo, y se concierte entonces para un mes
de agosto (a veces el plazo de espera es menor, otras puede exceder un año). 


Algunas de las colas pueden suponer experiencias que equivalen, tal
vez, a «ritos de iniciación», en los que los futuros residentes ponen a prueba
su carácter y su ingenio. Puede ocurrir que las colas comiencen a formarse a
primeras horas de la madrugada, aunque tampoco es raro que, en ciertas épo-
cas, los solicitantes pasen la noche en la calle. A veces, estas situaciones dan
lugar a que los primeros puestos en las colas se vendan al mejor postor. 


Tampoco es infrecuente que se deniegue la renovación de permisos de
trabajo a extranjeros que ya se encuentran trabajando, porque los funcionarios
se atengan a unas estadísticas oficiales según las cuales, dado el presunto paro
existente en el servicio doméstico y la construcción, las solicitudes de los
extranjeros para trabajar en estos campos de actividades deberían ser poster-
gadas con objeto de reservar estos trabajos a españoles en paro. Naturalmente,
dado que los españoles, en realidad, no suelen querer hacer estos trabajos,
aquellas denegaciones se convierten, con el tiempo, en una sugerencia a los
extranjeros para que vuelvan a pedir «los papeles».(6)


La reagrupación familiar


El tiempo acumulado de residencia legal en el país suele condicionar,
por otro lado, la reagrupación familiar. Las esposas e hijos de los trabajado-
res de terceros países, y los hermanos, constituyen hoy la principal fuente de
inmigración en Estados Unidos y en el centro de Europa, mientras que el sur
de Europa recibe sobre todo, todavía, a los propios trabajadores. Junto al
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tiempo de residencia del trabajador, las legislaciones nacionales contemplan
otros requisitos, tales como el grado de parentesco de los familiares, su situa-
ción de dependencia o no, la edad de los hijos, y la solvencia y protección
social del inmigrante que solicita la reagrupación, así como plazos mínimos
y máximos en que se puede solicitar la entrada de los diversos familiares.


En otro intento de armonización de las políticas de inmigración de los
gobiernos europeos, la Comisión Europea propuso una directiva sobre re-
agrupación familiar en diciembre de 1999. De acuerdo con ella, podrían soli-
citar la reagrupación con sus familias los trabajadores que residen legalmen-
te en el país, con permisos de al menos un año, y los asilados. Entre los
parientes considerados se cuentan los esposos y parejas de hecho, los hijos y
los ascendientes dependientes. La Propuesta de Directiva incluye reservas en
cuanto al orden público y la seguridad nacional, a las cuales los estados po-
drían sumar la exigencia de demostrar la disponibilidad de una vivienda, me-
dios de vida suficientes, o seguros médicos, e imponer un período de espera
no superior a un año. Una vez aceptados, los familiares tendrían derecho a
educación, formación profesional y trabajo.


El status jurídico de los residentes


El repertorio de derechos y obligaciones que constituyen el status jurí-
dico de los extranjeros residentes varía en los distintos países según se trate
de trabajadores y sus familiares o de asilados y refugiados, según su origen
geográfico, y según el tiempo de permanencia legal en el país. Partiendo de
las normas internacionales, nos acercaremos luego a las legislaciones nacio-
nales y sus reformas más recientes.


Los acuerdos internacionales resultan de menor importancia en el
caso de los inmigrantes legales que en el de los ilegales. Mencionamos ya el
papel de la ONU en la definición del status de los asilados y refugiados; en
lo que respecta a los trabajadores, la Convención para la Protección de los
Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y sus Familias de 1990 pre-
tende garantizar a los inmigrantes derechos muy próximos a los de los ciuda-
danos, pero no ha merecido aún el apoyo suficiente para entrar en vigor. En
este caso, sin embargo, la Organización Internacional del Trabajo ha jugado
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un papel en la negociación de acuerdos como la Convención sobre el Empleo
y la Migración de 1949, y la Convención sobre Trabajadores Migrantes de
1975.


Por su parte, el Consejo Europeo ha realizado recientemente, en la
reunión de Tampere, una declaración de principios sobre la necesidad de
«aproximar» las legislaciones nacionales sobre las condiciones de admisión y
residencia de los nacionales de terceros países, aunque para ello se tenga
siempre en cuenta la capacidad de acogida de cada estado y sus vínculos cul-
turales e históricos con los países de origen. Esa puesta en común debe enca-
minarse a conceder a los residentes extranjeros derechos y obligaciones uni-
formes en todos los estados, «comparables» y «lo más cercanos posibles» a
los de los ciudadanos de la Unión. Condición para ello sería haber residido
legalmente en un estado miembro por un período de tiempo por determinar y
contar con un permiso de residencia de larga duración. El status jurídico de
los residentes debería incluir el derecho a residir, recibir educación y trabajar
por cuenta ajena o propia, sin olvidar el principio de no discriminación res-
pecto de los ciudadanos del estado de residencia. Tras un período prolongado
de residencia legal los extranjeros contarían con la posibilidad de obtener la
nacionalidad del estado miembro en que residen (www.mir.es/extranje).


Actualmente, en general, los residentes permanentes tienen derecho a
moverse libremente por el territorio nacional y participar en toda actividad
económica. Sin embargo, podemos señalar excepciones puntuales de estos
derechos, como por ejemplo los límites belgas al establecimiento de nuevos
extranjeros en Bruselas (de 1985) y Lieja (de 1990); o los límites finlandeses
a la participación de los inmigrantes en la producción en calidad de autóno-
mos y empresarios (Lorca, Alonso y Lozano, 1997: 194-196). Ambos dere-
chos, de libre circulación y actividad económica, suelen adquirirse con el
tiempo, como vimos en el ejemplo de los permisos de trabajo españoles, que
se suceden de modo que a mayor tiempo de residencia acumulado mayor
libertad en la elección de sector productivo y de región para el trabajador
extranjero. En el caso de los asilados, algunos estados, como Francia desde
1991, les han denegado el permiso de trabajo mientras se examina su caso;
Alemania deniega también el derecho de libre circulación más allá de las
fronteras provinciales.
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La residencia legal suele dar acceso a los derechos sociales básicos
establecidos para los ciudadanos de cada país. Quienes trabajan participan de
los seguros contributivos, y todos tienen acceso, en general, a la sanidad y la
educación gratuitas, aunque las normas varíen en cuanto a la vivienda y los
programas asistenciales, en función a menudo del tiempo de residencia. Los
solicitantes de asilo suelen ser objeto de políticas específicas, puesto que no
cabe confiar en el trabajo como modo de sustento y aseguramiento social en
su caso, y no pueden ser expulsados mientras se estudia su solicitud. En
Alemania, país cuya generosidad con los refugiados plantea hoy debates de
orden nacional y europeo, garantiza techo, comida y servicios médicos mien-
tras se tramitan las solicitudes. Si son aceptados, los asilados disfrutan de una
ayuda por el 80% del monto de la asistencia de los alemanes más desvalidos,
que reciben una cantidad mensual de 640 marcos (54.000 pesetas), y 400
marcos más en ayuda familiar (El País, 16-1-2000). 


En un intento de deslindar el asilo de la inmigración por motivos eco-
nómicos, los países anglosajones han rebajado últimamente sus políticas de
asistencia a los asilados. En Estados Unidos, la concesión del asilo no impli-
ca ya automáticamente el permiso de trabajo, y se ha fijado un plazo máximo
de un año para solicitarlo desde que se entra en el país. En Inglaterra, el
Inmigration and Asylum Act de 1999 defiende que los refugiados reciban apo-
yo de sus familias, amigos y comunidades, y sólo quienes carezcan de esta
ayuda recurran al National Asylum Support Service y las autoridades locales.
Previamente, al excluir a quienes están sometidos a control de inmigración
del Income Support, las reformas incidieron sobre todo sobre los candidatos
al asilo, excepto en el período en que sus solicitudes están siendo examina-
das. El apoyo recibido se rebajó entonces a cheques en especie, un reducido
subsidio y residencias especiales. 


Más limitado resulta el estatuto jurídico de los inmigrantes residentes
en lo que toca a sus derechos de participación política. Los extranjeros resi-
dentes y no residentes tienen sus actividades políticas restringidas en
Alemania, Bélgica y Francia. Los primeros tienen derecho de asociación y
manifestación, pero los gobiernos se reservan la prohibición de las reuniones
por unos motivos de orden público y seguridad nacional escasamente defini-
dos en las normas (Rea, 1995: 182). En cuanto al voto, los ciudadanos de los
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estados miembros de la Unión Europea tienen derecho a la participación elec-
toral, como votantes y como candidatos, en las elecciones locales y al Parla-
mento Europeo, allí donde se encuentren dentro del territorio de la Unión. En
Suecia, Noruega, Dinamarca y Holanda los residentes permanentes en gene-
ral votan en las elecciones municipales y comarcales (Brochmann, 1996: 17).
Lo mismo ocurre con los originarios de Brasil y Cabo Verde en las munici-
pales portuguesas, dos categorías nacionales a las que podrán sumarse otras
en términos de reciprocidad (Dupraz y Vieira, 1999: 44, 48). Como veremos,
los parlamentos de Italia y Francia han discutido recientemente la posibilidad
de incluir en el sufragio local a los residentes extracomunitarios, sin que las
propuestas saliesen adelante.


En definitiva, si bien no cabe hablar de un estatuto de ciudadanía de
la Unión Europea, sí podemos afirmar que los nacionales de otros estados
miembros de la Unión constituyen un grupo privilegiado entre los extranje-
ros residentes en esos países. También los nacionales de las excolonias mere-
cen en varios estados europeos un trato de favor en cuanto al acceso a la resi-
dencia y a algunos de los derechos que implica. Entre los residentes legales,
trabajadores y asilados acceden a la protección social por vías distintas; y los
residentes permanentes disfrutan de un repertorio de derechos y libertades
más amplio que los temporales. Algunos de estos residentes permanentes
podrán acceder al status jurídico de ciudadanos, si lo desean, en función de
un abanico de criterios que discutimos en la siguiente sección, entre ellos, el
tiempo de residencia legal en el país.


Los nacionalizados


El tiempo de residencia legal en el país es sólo uno de los criterios
contemplados en las legislaciones nacionales de los países europeos y los
Estados Unidos para acceder a la nacionalidad y por tanto a los derechos
completos de ciudadanía. Pero de hecho es el que ofrece una vía de naturali-
zación a la primera generación de inmigrantes. El matrimonio y la consan-
guinidad suelen facilitar también el camino a los familiares de la misma gene-
ración, y el nacimiento en territorio nacional, a sus hijos. A estos criterios
principales se suman otros que incrementan la desigualdad en el acceso,
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como los de origen étnico, o la discrecionalidad de la administración que tra-
mita la naturalización, como los relativos al grado de integración social, eco-
nómica o cultural (Bauböck, 1994: 72- 86).


El período de residencia legal tenido en cuenta en los procesos de natu-
ralización varía entre los dos años en Australia y los tres años en Canadá y
Nueva Zelanda, en el extremo menos exigente, y doce años en Suiza, en el
extremo opuesto. El período más común es de cinco años: éste es el caso en
Bélgica, Gran Bretaña, Finlandia, Francia, Holanda, Suecia y Estados Unidos.


Junto a estos plazos generales, suelen establecerse diferentes períodos
de residencia previa para diferentes categorías de inmigrantes. Por ejemplo,
en Austria se requieren diez años para acceder a la ciudadanía plena; pero los
refugiados políticos y los familiares directos de los ciudadanos y candidatos
a ciudadanos pueden solicitar la nacionalidad con cuatro años de residencia;
y a partir de los treinta años de residencia ininterrumpida los inmigrantes tie-
nen un derecho legal a la nacionalidad. En España el período normal de espe-
ra es de diez años. Pero los extranjeros nacidos en el país, los nacidos en el
extranjero pero de un progenitor español, y los casados con un español pue-
den optar a la nacionalidad al cabo de un año de residencia; y pueden hacer-
lo al cabo de dos años los ciudadanos de países iberoamericanos, Andorra,
Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal y los judíos sefardíes. De este modo,
el criterio de acceso a la nacionalidad mediante un período prolongado de
residencia se entremezcla con otros, como los de matrimonio y consanguini-
dad, nacimiento en el territorio del país y pertenencia étnica.(7)


El matrimonio y la consanguinidad con un ciudadano del país han sido
tradicionalmente vías de acceso más rápido a la naturalización. La mayoría de
los países europeos occidentales y los Estados Unidos reducen el tiempo de
residencia exigido para los esposos que solicitan la nacionalidad junto con sus
parejas. La tendencia más reciente, sin embargo, es a recortar esas ventajas
para evitar los matrimonios de conveniencia; por ejemplo, Francia y Bélgica
han prolongado el período de espera de seis meses a uno y tres años, respec-
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tivamente. También es reciente en varios países la posibilidad de que los me-
nores de edad accedan a la nacionalidad a través de ambos progenitores, por
reconocimiento de la paternidad de los hijos nacidos fuera del matrimonio, y
por adopción.


El nacimiento en el territorio del país abre la principal vía de natura-
lización de las segundas generaciones de inmigrantes, aunque sus padres nun-
ca la hayan solicitado para sí mismos o no tuvieran derecho a hacerlo. En
Francia, Italia y Bélgica, los nacidos en el territorio nacional de padres ex-
tranjeros pueden solicitar la nacionalidad al cumplir la mayoría de edad si lle-
van un cierto período de residencia en el país. Hasta principios de los años
noventa, la naturalización era automática en Francia si el candidato no la
declinaba formalmente; el gobierno conservador introdujo la necesidad de
solicitud formal, y el actual gobierno de izquierda ha vuelto a la obtención
automática para aquellos cuyos padres hayan residido como mínimo cinco
años en Francia antes de que cumpla los 18 años (El País, 16-1-2000). Por su
parte, Bélgica ha introducido en los años noventa la naturalización automáti-
ca de la tercera generación.


Como ya hemos señalado anteriormente, la pertenencia étnica ha sido
el principal requisito de acceso a la ciudadanía en Alemania tradicionalmen-
te, lo cual distingue a este país del resto de Europa occidental, donde este cri-
terio suele facilitar la naturalización pero no determinarla. Los extranjeros
étnicamente alemanes obtienen la nacionalidad automáticamente al entrar en
el país, mientras que sólo recientemente se han abierto otras vías relevantes
de acceso a la nacionalidad alemana, combinando, como vimos, criterios de
residencia, nacimiento y formación en Alemania.


Junto a estos criterios principales de acceso a la ciudadanía se cuen-
tan otros, de menor importancia, que conceden más discrecionalidad a las
administraciones. Entre ellos se incluyen varias medidas de integración social,
económica, cultural y política en el país de acogida. Alemania, Suiza y Bél-
gica, por ejemplo, incluyen en sus normas diversas condiciones de integración
en el modo de vida del país, o de voluntad de integración. Los dos primeros
exigen que los candidatos cuenten con medios suficientes de vida; en la mayo-
ría de los países esta condición resulta redundante puesto que ya es requisito
para la residencia legal. Alemania y Estados Unidos incluyen en el proceso de
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selección pruebas de idioma, oral y escrito; también las normas de Francia y
Suiza incluyen el conocimiento de la lengua y las costumbres del país. Austria
y Estados Unidos contemplan condiciones de conocimiento del sistema po-
lítico y no afiliación a organizaciones o estados de intereses contrarios a los
del país.


Una condición de orden público es común denominador a las diversas
legislaciones sobre naturalización, sea ésta no tener antecedentes penales, no
haber sido expulsado del país, no haber cumplido pena, u otra. Por otro lado,
muchos países ofrecen la nacionalidad como pago por servicios especiales
prestados al estado (y la participación en la élite deportiva), y en algunos se
convierte en una vía estandarizada de acceso, como en Grecia, donde el ser-
vicio militar voluntario también es un camino hacia la nacionalidad. Por últi-
mo, algunas legislaciones exigen la renuncia a la nacionalidad anterior a raíz
de la naturalización, lo cual puede ser un freno importante para los inmi-
grantes de primera generación, que conservan intereses y derechos en sus paí-
ses de origen. La tendencia general en Europa, sin embargo, es a flexibilizar
las exigencias en este último sentido, en una época en que los gobiernos están
tratando de fomentar la emigración de retorno.


La posibilidad de naturalización puede compararse con el fin de un
camino hacia la equiparación del estatuto jurídico de los extranjeros inmi-
grantes con los de los ciudadanos del país. El trayecto está definido en las nor-
mas por múltiples factores, como hemos visto, según se viaje como trabajador,
como asilado, o como familiar de un trabajador. En todos los casos el viaje lle-
va tiempo, y cuanto más tiempo se invierta más cerca se estará del destino. 


La tendencia general en los países aquí considerados ha sido en las
últimas dos décadas a reforzar el control en el acceso a cada uno de los círcu-
los de status jurídico, y a limitar moderadamente la generosidad de los dere-
chos sociales en ellos ofrecidos. En el caso de los estados europeos, esas
medidas han formado parte de unos esfuerzos de puesta en común que hasta
hoy se han centrado en los inmigrantes ilegales y los asilados y refugiados
más que en los trabajadores residentes y sus familiares. Los países del sur de
Europa (en particular Italia, España y Portugal), que han afrontado en los
últimos años el diseño de unas políticas completas de extranjería e inmigra-
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ción, se han visto condicionados en esta tarea por esa tendencia general más
restrictiva. Las novedades legislativas en estos países han coincidido en el
tiempo con los compromisos de homogeneización de las políticas de inmi-
gración de la Unión Europea, con una mayor interdependencia de esas políti-
cas por la mayor libertad de movimiento acordada en Schengen, y con un
incremento de la presión migratoria sobre la frontera sur del continente.


Los intentos de control de la inmigración ilegal
en la Unión Europea y los Estados Unidos


El problema general de los inmigrantes ilegales 


Los extranjeros cuya situación jurídica resulta más diferente de la de
los ciudadanos son aquéllos presentes en el país receptor al margen de las nor-
mas de extranjería. Se diferencian de los ciudadanos del país, y del resto de los
extranjeros, en un aspecto crucial: están sujetos a la expulsión del territorio
nacional (o la prisión, como en Alemania) si son descubiertos. Este riesgo les
coloca en una posición de clandestinidad frente a las fuerzas de orden público,
lo cual no quiere siempre decir que no puedan disfrutar de un grado más o
menos avanzado de integración familiar, social y laboral en su entorno. Junto
a las historias dramáticas de los jóvenes provenientes de países menos de-
sarrollados que cruzan las fronteras europeas y americanas arriesgando su
vida, o de la trata de mujeres a través de redes mafiosas, encontramos eviden-
cia de familias enteras que se acogen a las amnistías ofrecidas por las autori-
dades tras llevar períodos relativamente largos y tranquilos en el país.


Los extranjeros pueden llegar a esta situación de clandestinidad por
vías diversas. Está en situación ilegal el que cuenta con un permiso de traba-
jo temporal para un sector o región distinto del que realmente le acoge; el
turista y el residente temporal que se quedan cuando su visado o su permiso
de residencia han expirado; el estudiante cuya presencia es legal pero trabaja
sin permiso; en algunos países, el solicitante de asilo que trabaja mientras se
examina su caso, y el que permanece en el país después de habérsele dene-
gado el asilo. Todos estos son casos de irregularidad, de violación de las nor-
mas del país en alguno de sus aspectos. El caso más flagrante sería el del
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extranjero que cruza la frontera en la clandestinidad, sin certificados de iden-
tidad nacional, visados ni títulos de viaje, y trabaja de forma sumergida.


La inmigración ilegal puede considerarse la otra cara de los esfuerzos
de control de fronteras y de interior intensificados en los países receptores en
el último cuarto de siglo. Los países de la Unión Europea y los Estados
Unidos se han acostumbrado, de hecho, a vivir con la presencia de un núme-
ro siempre incierto de inmigrantes ilegales. Se supone que siempre habrá
extranjeros dispuestos a afrontar el riesgo de la clandestinidad, dadas las dife-
rencias en las oportunidades de vida ofrecidas por unas sociedades y otras, y
dado que los países receptores no pueden negarles algunos de sus bienes
públicos básicos. Puede entenderse que el acceso al orden público y el esta-
do de derecho, y a un mercado de trabajo prometedor, constituye el principal
bien perseguido por los inmigrantes (Brubaker, 1989: 20; citado en Levelt,
1995: 201); tratándose de bienes indivisibles, resulta imposible evitar por
completo que determinados individuos accedan a ellos en función de los
documentos que puedan exhibir. Por otro lado, siempre habrá empresarios
locales dispuestos a contratar trabajo (nacional o extranjero, pero preferente-
mente extranjero dadas las disparidades salariales) al margen de todas aque-
llas normas que incrementan los costes laborales y la responsabilidad de la
empresa. Y la capacidad de las instituciones encargadas de la vigilancia de las
fronteras, el orden público en el interior, y el trabajo, siempre será limitada.


Supuesta una inmigración ilegal que «se combate», pero con la cual, al
menos en parte, «hay que vivir», se plantean entonces una serie de temas eco-
nómicos y políticos (Tapinos, 2000), uno de los cuales es la cuestión de cuál
deba ser su status jurídico en la comunidad. Su no pertenencia al estado nación
en que se encuentran se corresponde con el carácter internacional de los acuer-
dos que inspiran las normas sobre inmigración ilegal en los países occidenta-
les. Aunque cada estado establece en sus leyes los derechos y obligaciones de
estos extranjeros, se enfrenta a esta labor limitado por los acuerdos y conve-
nios internacionales suscritos por estos países, muy especialmente los relati-
vos a los derechos humanos. También tienen un carácter supranacional, para
los países miembros de la Unión Europea, los compromisos de colaboración
en el control de la inmigración ilegal.
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El intento de control de los inmigrantes ilegales, 
y la pauta de las amnistías periódicas


El control de la inmigración ilegal se produce tanto en fronteras como
en el interior, y su fin es la denegación de entrada o la expulsión de los extran-
jeros que no cuenten con los visados, documentos de identidad, y permisos de
trabajo o residencia que se exijan en cada caso. En fronteras, los estados euro-
peos y los Estados Unidos han tendido en las últimas dos décadas a reforzar
la vigilancia, mediante mayores medios de detección y barreras físicas fuera
de los pasos fronterizos, bases de datos de expulsados y listas negras, y san-
ciones a las empresas de transporte que embarquen a quienes carezcan de los
documentos requeridos. En el interior, los puntos de control se han multipli-
cado al introducir la mayor parte de los países europeos multas para los
empresarios que contraten ilegales (o incluso la obligación de pagar la repa-
triación, como en Bélgica, Dinamarca, Alemania y Grecia; o penas de cárcel
como en Noruega, Suecia, Francia, Grecia, Bélgica y Holanda: Miller, 1994:
144-145); al exigir comprobaciones en el acceso a los servicios sociales, edu-
cativos o sanitarios (como dicta la ley alemana, no siempre cumplida en la
práctica: Jurado, 2000); o al contar con la colaboración por parte de unos sin-
dicatos preocupados por la competencia a la baja en las prácticas laborales y
los salarios (como es el caso en Escandinavia: Brochmann, 1996: 104).


Los gobiernos han buscado un equilibrio, difícil, entre la eficacia en
el control y la garantía de los derechos civiles de los inmigrantes ilegales a la
hora de recurrir las órdenes de expulsión o las denegaciones de visado: si bien
por un lado conviene limitar la discrecionalidad de las administraciones
públicas que los emiten, tanto en el territorio nacional como a través de los
consulados, por otro lado, los plazos de los recursos administrativos o juris-
diccionales ofrecen una oportunidad de vuelta a la clandestinidad de los ex-
tranjeros detectados en situación irregular, si no van acompañados de deten-
ción (como demuestra la experiencia italiana con la ley de 1990, hasta que la
ley de 1998 estableció la posibilidad de centros de permanencia temporal:
Ritaine, 1999b: 58, 62).


Más allá de las fronteras nacionales, resultan fundamentales en los
esfuerzos de control de la inmigración los acuerdos de devolución a los paí-
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ses de origen y tránsito, a menudo acompañados de ayuda al desarrollo.(8)


También requieren la colaboración de los países de origen los esfuerzos por
desenmascarar y desarticular las organizaciones dedicadas a los traslados
clandestinos, la falsificación de documentos, y la colocación en redes de tra-
bajo sumergido, en ocasiones delictivo. Los propios inmigrantes ilegales se
ven a veces favorecidos por la falta de colaboración de los estados de que son
ciudadanos, porque esto evita o retrasa su expulsión; otras veces, se ven enre-
dados en situaciones de endeudamiento, explotación laboral, dependencia
personal e indefensión jurídica tras ponerse en manos de los intermediarios
de la inmigración ilegal.


Los avances en el proceso de integración europea en los últimos quin-
ce años han empujado hacia un incremento del control dentro del territorio y
en los márgenes de la Unión a cambio de relajar la vigilancia en las fronteras
«internas», esto es, las que separan unos estados miembros de otros. Los paí-
ses participantes se han comprometido a poner en común sus esfuerzos de
control de la inmigración, concentrándolos en las fronteras exteriores, y libe-
ralizando progresivamente los movimientos dentro de la Unión. Hasta ahora,
sin embargo, los avances en este sentido han sido parcos, y los acuerdos fir-
mados, tanto en el seno de la UE como entre los numerosos estados miem-
bros que se han ido sumando al Convenio de Schengen, ofrecen líneas de
actuación futura más que normas de comportamiento actual.


El punto de partida de la colaboración europea en cuanto al control 
de la inmigración se sitúa en el compromiso de libertad de movimiento de
bienes y servicios, capitales y personas incluido en el Acta Única Europea 
de 1986. La libertad de movimientos transformó, a partir de 1992, las fronte-
ras exteriores de cualquier estado de la Unión en fronteras exteriores de todos
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(8) En el caso español las relaciones con Marruecos resultan cruciales en este aspecto. En 1991 España empezó a exi-
gir visado a los llegados de todos los países del Magreb, y varios acuerdos bilaterales firmados a lo largo de los noven-
ta responsabilizan a Marruecos de la suerte de los inmigrantes ilegales que llegan a España desde este país. A cambio
se facilitó el paso por territorio español de los residentes marroquíes en la Unión, así como la entrada y salida de los
habitantes de las provincias limítrofes con Ceuta y Melilla a estos enclaves; se favoreció a los marroquíes al conceder
permisos de trabajo temporal en la agricultura; y se concedieron créditos de cooperación al desarrollo (Pérés, 1999:
15-16). Sin embargo, los resultados han sido más que dudosos, lo cual no se explica sólo por una falta de voluntad de
las autoridades marroquíes sino también por el aumento de los viajes clandestinos provocado por la imposición del
visado, y por el interés de los llegados del África subsahariana en ocultar tanto su procedencia como el itinerario segui-
do. La Unión Europea ha insistido, sin éxito, en que Marruecos debe exigir visados a los subsaharianos, y permitir que
la UE vigile sus puertos (The Economist, 12-8-2000).







los estados: cualquiera que obtenga la ciudadanía de un país miembro tiene
acceso a los otros. Consecuentemente, el Tratado de Maastricht de 1991 defi-
nió como de interés común las políticas de asilo, las normas por las que se
rige el cruce de fronteras exteriores y su control, la política de inmigración, y
las condiciones de acceso, circulación y estancia de los ciudadanos de terce-
ros países en el territorio de la Unión (incluyendo el empleo y la reagrupa-
ción familiar, y la lucha contra la irregularidad). Los estados miembros se
obligan a cooperar así en estos asuntos (Marquina, 1997: 92-98), a iniciativa
propia o de la Comisión.


Hasta hoy el control de la inmigración se ha tratado sobre todo a nivel
intergubernamental. De hecho, el principal paso en la coordinación de las
políticas de fronteras, los acuerdos de Schengen de 1985 y su convenio de
aplicación de 1990, no formaban parte de la normativa comunitaria, sino que
fueron firmados por unos cuantos estados miembros con carácter subsidiario,
pero estos acuerdos han orientado las posteriores decisiones en la Unión con
el objetivo final de incluirlos en el acervo comunitario. La progresiva incor-
poración de estados miembros de la UE a Schengen ha resultado en que
actualmente aplican plenamente el convenio Alemania, Austria, Bélgica,
España, Francia, Holanda, Italia, Luxemburgo y Portugal; y parcialmente,
Dinamarca, Finlandia, Grecia y Suecia. En 1999, el acuerdo de principios
negociado en Tampere ha trasladado a la Unión los objetivos y la experiencia
del tratado, afirmando la obligación de los nuevos candidatos a la UE de
aceptar el acervo Schengen.


En lo que respecta a la inmigración ilegal, los firmantes de Schengen
se comprometieron, a la hora de elaborar sus legislaciones nacionales, a hacer
recaer sobre los transportistas la responsabilidad del traslado de personas en
situación irregular, y sancionar a quienes ayuden a la entrada y permanencia
ilegal de personas con ánimo de lucro. En esta misma línea, los acuerdos de
Tampere de 1999 afirman que la Unión «ha de desarrollar» políticas comu-
nes en materia de asilo e inmigración que incluyan un control coherente de
las fronteras exteriores para poner fin a la inmigración ilegal, y luchar contra
quienes la organizan y cometen delitos internacionales conexos. Medios para
ello serán una política activa de control de visados y documentos falsos, y
sanciones rigurosas a quienes se dedican a la trata de seres humanos y la
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explotación económica. Por último, el Consejo Europeo se fijó como objeti-
vo en Tampere ayudar al cumplimiento de las obligaciones de repatriación y
se autoinvitó a celebrar acuerdos específicos o incluir cláusulas de readmi-
sión en otros acuerdos entre la Unión y terceros países.


Junto a estos esfuerzos de control de la inmigración ilegal, renovados
e intensificados en los países europeos y Estados Unidos recientemente, los
gobiernos han recurrido a amnistías periódicas de los extranjeros ilegales que
pueden demostrar una cierta integración laboral y social en el país. Los ejem-
plos son numerosos en el sur de Europa, donde han acompañado los intentos
recientes de regular los flujos migratorios: Portugal abrió sendos procesos
extraordinarios de regularización en 1992 y 1996, mientras que en Italia se
han sucedido cinco sanatoria (en 1982, 1986-1987, 1990, 1995-1996, 1998-
1999) que afectaron a un número creciente de clandestinos (Dupraz y Vieira,
1999: 50; Pastore, 1999: 92; ABC, 11-2-1999). Pero también Francia, Bélgica
e Inglaterra han emprendido recientemente regularizaciones en bloque de tra-
bajadores y peticionarios de asilo (El País, 25-2-1999, 16-1-2000; ABC, 
9-1-2000). Algunas legislaciones, como la francesa y la española, incluyen un
proceso permanente de regularización de los ilegales que certifiquen un
determinado período de presencia en el país: en el caso español, podrán salir
de la clandestinidad quienes lleven cinco años en el país y cuenten con
medios suficientes de vida. Estas medidas implican el reconocimiento de los
límites de las políticas de control, y responden a la preocupación por los ries-
gos de indefensión y discriminación de los ilegales, pero son frecuente y
razonablemente criticadas por el incentivo que pueden representar para la
permanencia prolongada en la clandestinidad.


Los efectos no deseados de las amnistías han sido bien documentados
en el caso del Immigration Reform and Control Act estadounidense de 1986,
que pretendió regularizar a buena parte de los ilegales presentes en el país e
instaurar medidas que evitasen la llegada de otros a partir de entonces. Por
primera vez se declaró ilegal para los empresarios contratar trabajadores
indocumentados, y se introdujeron multas y penas de cárcel para los empre-
sarios que no controlasen los permisos de sus trabajadores. También se impu-
so la comprobación de los documentos para tener acceso a políticas sociales
financiadas por el gobierno federal. Para hacer tabla rasa, se ofreció una am-
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nistía a todos los extranjeros indocumentados que demostrasen haber residi-
do en el país desde el 1 de enero de 1982, quienes se encontrarían en situa-
ción regular tras un breve período de residencia temporal, y unos cursos de
inglés y civismo. Los trabajadores temporales de la agricultura obtuvieron un
trato muy generoso, de modo que quienes habían trabajado al menos 90 días
al año en la agricultura en alguno de los cuatro años anteriores pudieron regu-
larizar su situación (Keely, 1993: 72-76).


Los resultados en Estados Unidos de esta combinación de amnistía de
los ilegales ya presentes y control de los por llegar arrojan sombras. Los casi
tres millones de regularizados a mediados de los ochenta no evitaron que a
mediados de los noventa volviese a estimarse en la misma cifra la presencia de
clandestinos. No hay evidencia de que quienes no consiguieron la regulariza-
ción se fuesen. En el programa de la agricultura, menos exigente, el número
de solicitudes desbordó todas las previsiones, lo cual contribuyó a que se lega-
lizaran sobre todo adultos jóvenes, varones, mexicanos, de escasa formación,
con familia residiendo ya de manera ilegal en el país. El carácter poco cualifi-
cado de los trabajadores regularizados provocó luego un debate sobre sus cos-
tes para el sistema de bienestar, reforzados por las oportunidades de reagrupa-
ción familiar que abre la regularización, y sobre la reducción salarial que sig-
nificarían en los sectores en que se concentraban (puesto que se ha podido
comprobar que los inmigrantes legales empujan los salarios a la baja, leve-
mente, pero en mayor medida que los ilegales) (González Baker, 1997: 5-25).


España ha acumulado ya una cierta experiencia en procesos extraor-
dinarios de regularización de inmigrantes ilegales. En dos ocasiones ha ofre-
cido segundas oportunidades a extranjeros cuya ilegalidad pudiese responder
a vicisitudes de orden administrativo o laboral (1990-1991 para marroquíes y
1996 para exlegales). En otras tres ocasiones ha emprendido operaciones más
ambiciosas: en 1985-1986 amnistió a 38.181 de los 43.815 ilegales que lo
solicitaron; en 1991, a 109.135 de 135.393 solicitantes (Sáinz de la Peña,
1997: 132-150); y en 2000 se aceptaron 137.454 de las 246.089 candidaturas
(El País, 22-12-2000). Los rechazados en esta última operación de regulari-
zación también tendrían su segunda oportunidad, puesto que el gobierno
accedió a examinar una segunda vez los casos eliminados únicamente por no
haber podido demostrar la presencia en España antes del 1 de junio de 1999.
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El status jurídico de los inmigrantes ilegales


En los debates públicos sobre la inmigración, quienes adoptan postu-
ras más restrictivas suelen negar la desconexión (que quienes adoptan una
posición más amplia pretenden) entre el tema del status jurídico de los inmi-
grantes ilegales respecto al tema del control de la inmigración ilegal, argu-
yendo que cuanto más generoso resulte el conjunto de derechos otorgados,
más incentivos se ofrecerán a la inmigración y la permanencia en el país de
los inmigrantes, al margen de lo que prescriban las normas de extranjería.
Este tipo de argumento ha encontrado cierto apoyo en la experiencia relativa
al asilo: los países que han tenido políticas más generosas, y han ofrecido más
ayuda a la integración de los asilados y refugiados, como Alemania, han reci-
bido más solicitudes, muchas de las cuales han sido rechazadas. Sin embar-
go, está aún abierta a comprobación empírica la cuestión de en qué medida
los inmigrantes en general, y los ilegales en particular, conocen las diferen-
cias en las legislaciones de los países europeos y se guían por ellas a la hora
de elegir destino, o si se orientan principalmente por su percepción de las
oportunidades de trabajo y de apoyo de las redes sociales establecidas.


En general, las reformas legislativas sobre el status jurídico de los ile-
gales en los años noventa en los países europeos con más inmigrantes y en
Estados Unidos han pretendido limitar sus derechos, especialmente los socia-
les, bajo ese argumento del incentivo añadido. Sin embargo, resulta inevita-
ble la tensión entre las políticas restrictivas de los gobiernos y las aspiracio-
nes universales de los códigos de derechos humanos establecidos en las con-
venciones internacionales y reafirmados en las constituciones. Esta tensión
ha empapado los debates públicos sobre las normas de extranjería (como
veremos más detalladamente en el caso español); y en torno a ella se ha gene-
rado en los años noventa un debate académico entre quienes defienden que la
inmigración está causando una llamada «postnacionalización» de los dere-
chos de la persona, puesto que ya no se anclan en identidades nacionales sino
en códigos y discursos de derechos humanos universales (Soysal, 1994;
Jacobson, 1997) y quienes recuerdan que los derechos humanos entran en
vigor a partir de su traslado a las legislaciones nacionales y su defensa ante
los tribunales nacionales (Hansen, 1999).
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El fundamento del llamado estándar mínimo internacional de status
jurídico de todos los inmigrantes, de especial interés en el caso de los ilega-
les, es la Declaración Universal de los Derechos Humanos emitida por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948. Posteriormente se han
elaborado en las organizaciones internacionales (incluida la UE) diversos
desarrollos y traslados de esta declaración, con mayor o menor éxito a la hora
de obtener compromisos de aplicación por parte de los estados. Dejando aho-
ra de lado estos acuerdos y convenios posteriores, la Declaración Universal
ofrece un repertorio ambicioso de derechos de la persona que, de trasladarse
íntegramente a las legislaciones nacionales de extranjería y convertirse en
derechos exigibles ante los tribunales, colocaría a los inmigrantes ilegales en
una situación próxima a la de los ciudadanos del país en cuanto a los dere-
chos civiles y sociales (que no a los políticos), aunque siempre se distingui-
rían por el riesgo de ver interrumpido el ejercicio de esos derechos por la
expulsión.


La Declaración Universal considera sujetos de los derechos que con-
tiene a todos los individuos sin ningún tipo de distinción, incluida la basada
en el origen nacional. Únicamente hace referencia a la pertenencia a un país en
particular al afirmar el derecho a participar en la elección democrática de su
gobierno y a acceder a los puestos públicos de su administración. La inmi-
gración en sí misma no se cuenta entre los derechos humanos, puesto que el
texto establece las fronteras nacionales como límite del derecho a la libre circu-
lación y residencia.(9) Pero en términos generales, afirma el derecho a ser reco-
nocido como persona ante la ley en todo lugar, para luego recordar la igual-
dad de todos ante la ley y la no discriminación en la protección legal. En par-
ticular, esa igualdad se aplica a derechos actualmente limitados o discutidos
para los inmigrantes a nivel nacional en Europa y Estados Unidos, como son
el derecho de asociación, reunión y sindicación; la libertad en la elección del
empleo; o el acceso a las políticas sociales de mantenimiento de ingresos (en
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(9) Varias organizaciones no gubernamentales utilizan en España el texto del artículo 13(a) de la Declaración Universal
de Derechos Humanos como eslógan a favor de políticas de fronteras más abiertas, pero una comparación de las tra-
ducciones aceptadas por la ONU muestra que ese uso está escasamente justificado. La versión española resulta confu-
sa al respecto porque establece el «derecho a circular libremente y elegir la residencia en el territorio de un Estado». Sin
embargo, en las versiones francesa, inglesa y alemana los límites de ese derecho quedan bastante más claros: se circu-
lará y elegirá residencia libremente «à l’intérieur d’un État», «within the borders of a state» y «innerhalb eines Staates».







caso de desempleo, vejez, invalidez o enfermedad), vivienda, sanidad y edu-
cación básica (www.un.org/rights/50/decla.htm).


La Constitución española de 1978 parte del estándar mínimo interna-
cional al definir los derechos inalienables de la persona: «Las normas relati-
vas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reco-
noce se interpretarán de conformidad a la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mis-
mas materias ratificados por España».(10) En su artículo 13.1 extiende las
libertades públicas constitucionales a los extranjeros, «en los términos que
establezcan los tratados y las leyes», reserva que se repite en el artículo 27 del
Código Civil, en lo relativo a los derechos civiles. Sin embargo, varios artícu-
los constitucionales guardan para los españoles los derechos que regulan: la
participación en asuntos públicos y el acceso a cargos públicos, la libre circu-
lación y entrada y salida del país, el trabajo y el acceso a la seguridad social,
vivienda pública y prestaciones sociales. Por el contrario, el texto constitu-
cional reconoce a todos los individuos los derechos de reunión, asociación,
sindicación y huelga (Sainz de la Peña, 1997: 127-128).


Este último grupo de derechos se ha visto limitado, en el caso espa-
ñol, en la recientemente aprobada ley de reforma de la ley de extranjería.
Todos los inmigrantes tienen derecho de asociación, reunión, sindicación y
huelga, pero los ilegales no podrán ejercerlos. La última ronda de discusión
parlamentaria de la reforma, como veremos, se centró precisamente en esta
denegación. Por el contrario, la ley de extranjería reformada amplía los dere-
chos sociales de los ilegales, en comparación con la ley de 1985, en particu-
lar en el acceso a la sanidad. También Italia, en la ley de 1998, ha integrado
a los inmigrantes ilegales en algunos servicios sociales y sanitarios. Las nue-
vas normas de ambos países conceden asistencia sanitaria general a los meno-
res de edad y las embarazadas, mientras que el resto de los ilegales sólo tie-
ne atención de urgencia hospitalaria o ambulatoria (Allasino, 1999: 72; El
País, 16-1-2000). 
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(10) Entre otros: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), con sus dos protocolos (1966 y 1989);
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966); Convenio Internacional sobre Protección
de los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familias (1990); Convenio Europeo para la Protección de los
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales (1950) y sus protocolos adicionales; Convenio de las Naciones
Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) y su protocolo (1967); ídem de Apátridas (1954); Convenio relati-
vo al Estatuto Jurídico del Trabajador Migrante (1977); Convenio nº 97 de la OIT sobre Trabajadores Migrantes (1949).







Otros países, por el contrario, han retirado recientemente algunos
derechos sociales a los inmigrantes ilegales. En Inglaterra, los ilegales se vie-
ron excluidos de varios subsidios y desgravaciones específicos a mediados de
los años noventa.(11) En Estados Unidos, el Illegal Inmigration Reform and
Immigrant Resposibility Act de 1996 negó la seguridad social a los ilegales, y
estableció procedimientos de comprobación de la nacionalidad para tener
acceso a los servicios y prestaciones federales.(12) Alemania no ha renunciado
a su denegación de acceso a la sanidad y la educación a los ilegales, aunque
su aplicación en la práctica varía. Como en varios países europeos, los tribu-
nales han intervenido en los Estados Unidos en contra de este tipo de refor-
mas restrictivas; buen ejemplo de ello fue la declaración de inconstituciona-
lidad de la popular proposición 187 de California, que restringía el acceso de
los ilegales a los servicios de sanidad y educación.


La configuración reciente del debate público


En los países europeos y los Estados Unidos, los argumentos a favor
de una regulación más estricta y selectiva de los flujos migratorios, pensan-
do sobre todo en la inmigración ilegal, son ya habituales en el juego políti-
co, y en algunos, incluso, se ha normalizado (en el sentido de que se ha hecho
frecuente y de que su legitimidad tiende a no ser puesta en entredicho por sus
contrincantes) un discurso sobre los efectos negativos de la inmigración
sobre el orden público, el sistema de bienestar y la cohesión cultural del país
receptor. En estos países, la adopción de posturas antiinmigración por parte
de partidos populistas y de extrema derecha ha obligado al resto de las fuer-
zas políticas a afrontar argumentos contundentes sobre las políticas de fron-
teras y de integración social de los inmigrantes, aparte y además de rechazar
una y otra vez los tintes xenófobos o racistas de su propia propaganda elec-
toral.


En diversos países europeos los partidos políticos discuten actualmen-
te sobre los modos de limitar la inmigración y/o seleccionar su composición.
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(11) Tales como el Income Support, Housing Benefit, Council Tax Benefit o el Job Seekers Allowance (www.dss.gov.uk).
(12) Ese mismo año, el Personal Responsibility and Work Opportunity Act introdujo nuevas condiciones de cualifica-
ción y de tiempo de residencia en el país en el acceso a las prestaciones sociales de carácter federal, y negó el acceso
al programa de Earned Income Credit a los ilegales (travel.state.gov/tiv96.html).







Los suizos, por ejemplo, rechazaron en referéndum, el 24 de septiembre de
2000, la propuesta de reducir a un 18% de la población la presencia de extran-
jeros (desde el actual 19,3%); propuesta que constituye ya toda una tradición,
puesto que en los últimos 30 años se ha rechazado seis veces (El País, 25-9-
2000). Aunque hay que tener en cuenta que los suizos suelen tener, en con-
junto, una política que hace muy difícil la integración plena de los inmigran-
tes en la comunidad nacional. 


Por su parte, el gobierno socialdemócrata alemán ha creado una comi-
sión de investigación sobre la política de inmigración, originando un debate
que ningún partido puede evitar: entre las propuestas se cuentan la de selec-
cionar inmigrantes por su formación (para «enfocar nuestra política no ya
hacia aquellos que nos necesitan sino hacia aquellos que necesitamos», según
los demócratas cristianos), reducir el número de solicitantes de asilo, el de
familiares reagrupados, o el de ciudadanos de los países del Este que tienen
acceso ilimitado por su origen étnico alemán (The Economist, 1-7-2000), y
buscar modos de exigir a los extranjeros un compromiso con los valores bási-
cos de las sociedades occidentales. Pero, de nuevo, hay que recordar que la
tradición alemana ha sido la de una aplicación del ius sanguinis, y, por tanto,
la de una segregación de los enclaves étnicos y culturales de los «trabajado-
res huéspedes».


Los dos principales grupos políticos británicos han planteado abierta-
mente (en el manifiesto conservador para las municipales del 2000 y en el
White Paper on Asylum del gobierno en 1998) la necesidad de combatir las
mafias que están inundando el país con falsos peticionarios de asilo, lo cual
ha impulsado al partido liberal a acusar a ambos partidos ante la Commission
for Racial Equality de politizar un debate muy delicado (The Economist, 
15-4-2000). Esta misma comisión ha propuesto a los partidos un compromi-
so de no utilizar los conflictos raciales como munición en las elecciones
generales de 2001; al descalificarla y/o negarse a firmarla, varios parlamen-
tarios conservadores han puesto en evidencia la diversidad de opiniones den-
tro del partido en torno a la definición de la sociedad británica en términos
más bien multiculturales y multirraciales o más bien comunitarios, contribu-
yendo a debilitar el liderazgo de William Hague (The Economist, 5-5-2001).
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En la última campaña electoral americana los dos principales candi-
datos presidenciales se han presentado como defensores de los intereses de
los inmigrantes, con medidas tendentes a reagrupar las familias, al conceder
a los esposos visados de turistas mientras se tramita la reunificación
(www.georgebush.com), o a mejorar los derechos sociales, tales como asis-
tencia social para ancianos e inválidos, formación profesional, educación y
sanidad (www.algore2000.com). Por el contrario, el minoritario Reform Party
de Pat Buchanan se ha permitido abanderar una reducción a la mitad de la
inmigración legal, reconduciéndola hacia la contratación de trabajadores tem-
porales con un compromiso de retorno cuando falte mano de obra americana,
y una campaña nacional de asimilación cultural. Frente a los gestos de sim-
patía hacia los inmigrantes de George Bush y Al Gore, Pat Buchanan afir-
maba que las instituciones culturales americanas, ya debilitadas, han sido
incapaces de asimilar a los treinta millones de inmigrantes que entraron en los
EE.UU. en las últimas tres décadas, aduciendo que, como  resultado de ello,
se observan cifras de criminalidad explosivas, servicios sociales saturados, un
incremento en la militancia étnica, y competencia a la baja en los salarios en
algunos sectores (www.buchananreform.com).


Argumentos similares han adoptado los partidos populistas y de extre-
ma derecha europeos como el Front National francés, el Vlaams Blok belga,
el austríaco Freiheitlichte Partei Österreichs (FPÖE), o las italianas Lega
Nord y Alleanza Nazionale, aliadas con Forza Italia desde mediados de los
años noventa. En sus discursos, la reducción de la inmigración forma parte de
un conglomerado más o menos compacto de nacionalismo, proteccionismo,
defensa del orden público y política social (Mudde, 1999), y adopta un tono
rechazado como xenófobo o racista por la mayor parte del resto de los parti-
dos, muchas organizaciones no gubernamentales e iglesias, incluida la Iglesia
católica.


La movilización de una amplia alianza «proinmigración» formada por
partidos y organizaciones sociales católicos y de izquierda frente a un discur-
so antiinmigración emergente en Italia nos interesa especialmente porque, a
pesar de la similitud de las situaciones migratorias y las historias legislativas
de ambos países, hay una notable diferencia con España (Ritaine, 1999a).
Italia, como España, es responsable de una extensa línea fronteriza entre la
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Europa de Schengen y los países menos desarrollados, y se ha transformado
súbitamente en las últimas dos décadas, de país de emigración en país de
inmigración (tanto de África como de la Europa no comunitaria). En fechas
muy cercanas a las españolas, el gobierno italiano afrontó por primera vez una
legislación de control de la inmigración en aplicación de los compromisos
europeos en 1986, y por última vez en 1998 (con la experiencia intermedia de
la ley de 1990), en un contexto en que las asociaciones humanitarias y los sin-
dicatos, católicos y de izquierdas, han adquirido gran influencia en el diseño
y la implementación de las normas y la configuración del debate público
sobre la base de una concepción universalista de los derechos individuales
(Ritaine, 1999b, Pastore, 1999). Sin embargo, han podido también normali-
zarse discursos antiinmigración, que resaltan el contraste entre la laxitud de
las normas de extranjería, en la letra y más aún en la aplicación real, suma-
mente permisivas, y los sentimientos de preocupación ante el fenómeno inmi-
gratorio de una parte muy importante de los italianos. Ello ha repercutido tan-
to en el debate intelectual (como se refleja, por ejemplo, en Sartori, 2001:
116-131) como en el debate político partidista y el debate entre las organiza-
ciones sociales y dentro de ellas mismas.


De hecho, la incapacidad del estado para controlar la inmigración ha
centrado el debate entre los partidos políticos italianos a partir de la ley de
1990, cuya insuficiencia se ha venido discutiendo a lo largo de la década y ha
dado lugar a la nueva norma de 1998. A principios de los años noventa el par-
tido neofascista (MSI) que luego se transformaría en la Alleanza Nazionale
inició las tesis «antiinmigración», y pronto le siguió la liga lombarda (Liga
Norte a partir de 1991). Ambos se apoyaron en el tema de la inmigración para
protestar por la ineficacia del estado, y centraron en él sus campañas en las
elecciones de 1993. La formación del Polo por la Libertad (Forza Italia, Lega
Nord y Alleanza Nazionale) convirtió los problemas de seguridad generados
por la inmigración en un tema central en las legislativas de 1994; y la crisis
del sistema de partidos italiano a partir de la operación Mani Pulite permitió
al Polo fundir el asunto de la inmigración con el de la moralización y refuer-
zo del estado, bien se tratase de la administración central (según la Alleanza)
o la regional del norte (según la Lega, que denuncia la «meridionalización del
estado y la africanización de la ciudad»). La polarización de las posturas de
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los partidos más claramente «anti» y «pro» inmigración afectó al proyecto de
ley de 1998, ya que los primeros evitaron la concesión del derecho al voto a
los inmigrantes en las elecciones municipales, y los segundos consiguieron
dificultar la aplicación de la sanción de expulsión y crear un permiso de
estancia para la búsqueda de empleo, debilitando así el control de flujos
migratorios (Ritaine, 1999b). Finalmente, hay que tener muy en cuenta que,
en el marco de la aparente convergencia en las propuestas electorales en
temas socioeconómicos y de política exterior de las dos alianzas principales,
de El Olivo y de la Casa de las Libertades, liderada por Silvio Berlusconi, en
las elecciones de mayo de 2001, la inmigración ha ofrecido una clara oportu-
nidad de diferenciación electoral, permitiendo a la Casa de las Libertades
mostrar un mayor énfasis en aspectos de control de fronteras y orden público
que El Olivo (The Economist, 5-5-2001), y ello ha contribuido probablemen-
te a su triunfo, muy amplio, en tales elecciones.


Las protestas sobre la carencia de instrumentos eficaces en el control
de flujos migratorios, y la laxitud en su aplicación, han comenzado ya a es-
cucharse incluso en boca de algunos representantes de las asociaciones hu-
manitarias y de la Iglesia católica, lo cual abre una línea novedosa en su dis-
curso. Las organizaciones católicas, desde las parroquias hasta Cáritas y las
asociaciones laicas, constituyen la más importante red de actores sociales en
el campo de la acción social orientada hacia los inmigrantes, y su efecto se
deja sentir en lo que se refiere tanto a la asistencia y la implementación de las
políticas de integración social (con una larga tradición incluso en la organi-
zación de la migración desde algunos países católicos del tercer mundo),
como a la estructuración del debate público.(13) Pero algunas de sus voces per-
ciben una amenaza a su labor en la magnitud de la inmigración irregular y los
problemas de orden público que genera. Cáritas ha denunciado en ocasiones
la escasa eficacia del gobierno en la aplicación del control de flujos previsto
en la ley (Ritaine, 1999b). La propia Iglesia italiana ha pedido al gobierno
más firmeza para detener y desanimar la inmigración clandestina, y diseñar
una verdadera regulación de los flujos migratorios, y ha alimentado polémi-
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(13) En los años ochenta y noventa han contado con el apoyo de las asociaciones de izquierda, con las que han cons-
tituido, como en España, sucesivas plataformas de acción conjunta. Buen ejemplo es el pacto Nuovi diritti di cittadi-
nanza per un Parlamento antirazzista, que exigía a los candidatos a diputados y senadores en las elecciones de 1992
que se adhiriesen al pacto para luego aplicar sus principios en la legislación. 







cas como la desatada por el cardenal de Bolonia Giacomo Biffi, que declaró
su preocupación porque un tercio de los extranjeros que residen legalmente
en Italia son musulmanes (El País, 17-3-1999, 25-9-2000).(14)


En términos generales, el debate sobre la inmigración se ha ido
haciendo cada vez más intenso. Lo que parecía hace unos años un proceso
orientado hacia la formación de un consenso en torno a una política de libera-
lización de las leyes inmigratorias, se ha complicado gradualmente, y las re-
sistencias al mismo se han ido reafirmando cada vez más.(15)
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(14) Véase una referencia a los movimientos de protesta contra los inmigrantes en Italia, buena parte de ellos organi-
zados en torno al tema de seguridad y lucha contra el crimen, en Della Porta (2000: 118 ss).
(15) Probablemente los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 reforzarán esas resistencias, como ya se observa
en los Estados Unidos (véase a título de ejemplo The Wall Street Journal Europe, 30-10-2001.







III. El debate público en España en torno 
a las leyes de extranjería


Los avatares de la legislación española: 
las dos leyes de extranjería del año 2000


La evolución de la clase política y de la sociedad en los países de la
Unión Europea (y, de otra manera, en los Estados Unidos) parece haberse
orientado hacia una revisión de sus legislaciones y un debate cada vez más
intenso sobre el fenómeno de la inmigración. En cierto modo, la evolución en
España ha seguido esa dirección, aunque lo haya hecho de manera indecisa y
haya empezado considerablemente más tarde. La clase política y la sociedad
española se han alertado tarde y han ido por detrás de los acontecimientos. El
debate se ha intensificado notablemente justo a finales de la década de los
noventa. 


La tramitación parlamentaria de la ley de extranjería 
y su ley de reforma


Durante los años 1999, 2000 y principios de 2001, ha tenido lugar en
España un intenso debate en torno a la elaboración de una nueva norma bási-
ca sobre el status jurídico de los extranjeros, que ha sido protagonizado por
los partidos políticos y las asociaciones humanitarias y de inmigrantes, con
presencia también de patronales, sindicatos e Iglesia.
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El debate se originó en el Congreso de los Diputados con la presenta-
ción de tres proposiciones de ley orgánica, por parte de Convergència i Unió
(CiU), Izquierda Unida (IU) y Grupo Mixto, el día 10 de marzo de 1998
(Boletín Oficial de las Cortes Generales -BOCG-, Congreso, Serie B, nº 175-
1 y 179-1, 18-3-1998; nº 189-1, 2-4-1998). Tras celebrar una ronda de
enmiendas a cada una de las proposiciones, los días 18 y 19 de noviembre, un
año más tarde se acordó fundir las tres proposiciones en un único texto, que
siguió los trámites de discusión parlamentaria, por el procedimiento de
urgencia (BOCG, Congreso, Serie B, nº 175-10 y 189-11, 18-11-1998; 179-
10, 19-11-1998, nº 330-2, 15-11-1999; también en www.congreso.es/public-
oficiales/L7/cong/bocg y en www.reicaz.es/extranjeria).


Las tres proposiciones de ley incluían en su exposición de motivos la
necesidad de pasar de una política meramente policial, o de control de flujos,
como la diseñada en la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y
libertades de los extranjeros, a una política que permitiese la integración
social y evitase la discriminación de unos inmigrantes cuyas intenciones de
permanencia resultaban evidentes a finales de los años noventa. Para ello pre-
tendían reconocer a los extranjeros una serie de derechos que tendiesen a
equipararles con los españoles, y permitiesen el ejercicio de los derechos
fundamentales que la Constitución ofrece sin límites de nacionalidad.


CiU incluía entre tales derechos la asistencia sanitaria, para los adul-
tos en caso de urgencia por enfermedades graves y accidentes, y plena para
los menores de edad y aquellos con recursos insuficientes. Los menores acce-
derían también a la educación gratuita y obligatoria. Los carentes de recursos
económicos suficientes tendrían derecho a la asistencia jurídica gratuita e
intérprete en el orden jurisdiccional penal y contencioso-administrativo, y en
el administrativo en lo relativo a asilo y expulsión. Se regularía también el
derecho a la reagrupación familiar. Para facilitar el acceso a este conjunto de
derechos, se proponía una flexibilización de las causas que pueden dar lugar
a la prórroga del permiso de residencia, y la ampliación de los supuestos de
renovación automática del permiso de trabajo.


Por su parte, IU recalcaba la intención igualitaria de su propuesta al
pretender la «igualdad de derechos» y la «máxima equiparación de derechos».
Incluía entre estos también los de reunión y asociación para todos los inmi-
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grantes, y los de sindicación y huelga para los legales, y subrayaba la necesi-
dad de garantizar derechos políticos a los extranjeros, sin concretarlos. El
acceso a los servicios de sanidad y educación se incluía en términos genera-
les, sin límites de edad, recursos o tipos de servicios. También, como CiU,
incluía propuestas para facilitar el acceso de más extranjeros a más derechos,
como la garantía de la residencia permanente a partir de los seis años de resi-
dencia en España, y la prohibición de limitar los permisos de trabajo a una
determinada empresa o territorio.


Por último, el Grupo Mixto, con una definición de objetivos muy pró-
xima a la de IU, presentó el proyecto más generoso. Además de los derechos
ya recogidos en los párrafos anteriores, incluía para todos los extranjeros el
derecho a la creación de centros docentes, y el acceso a las prestaciones y
asistencia sociales, a la ayuda para la vivienda, al sistema de becas y a la fun-
ción pública. Por otro lado, extendía el derecho de sindicación y huelga a to-
dos los extranjeros. Los inmigrantes ilegales podrían mejorar su situación
mediante un proceso de regularización ordinario; quienes deseasen trabajar
en España contarían con un permiso de estancia legal específico para la bús-
queda de empleo; todos los aspirantes a la residencia podrían obtenerla sin la
condición previa del permiso de trabajo, y todos los residentes podrían traba-
jar legalmente, eliminándose el condicionamiento a la escasez de mano de
obra española; por último, quienes llevasen cuatro años consecutivos en
España, o seis años no consecutivos de los últimos diez, podrían obtener un
permiso de residencia permanente.


El principal partido de la oposición, el partido socialista (PSOE), res-
pondió a estas tres propuestas con numerosas enmiendas, y con una enmien-
da a la totalidad que presentaba un texto alternativo muy detallado. Partiendo
de una exposición de motivos similar a las de los anteriores partidos, en que
afirmaba la falta de adecuación entre la norma de 1985 y el carácter estruc-
tural de la inmigración en España, la propuesta del PSOE se distinguía de las
anteriores porque incluía una sección sobre «medidas para la promoción e
integración social» de los extranjeros en que caracterizaba las condiciones de
participación de los extranjeros en el sistema educativo y de asistencia social,
tanto en los programas generales como en los específicamente previstos para
los inmigrantes. Las políticas de integración se financiarían mediante el fon-
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do del impuesto de la renta para asuntos sociales, y otro fondo creado con la
totalidad de las sanciones por esta ley y las tasas pagadas por los inmigrantes
en la tramitación de sus permisos de trabajo y residencia. También elaboró el
PSOE más concretamente que los otros partidos el régimen jurídico de los
extranjeros, sus derechos y libertades, la tutela de los mismos, la graduación
de las infracciones y el régimen sancionador. Cabe destacar en el texto algu-
nas de las propuestas en que luego se centraría el debate público: la escasa
vinculación entre presencia ilegal en el país y expulsión,(1) la necesidad de
motivación escrita de la denegación de visado, la participación de las organi-
zaciones representativas de inmigrantes en los litigios generados en la apli-
cación de esta ley y en la política local, o la obligación del gobierno de esta-
blecer un contingente anual de trabajadores inmigrantes.


El partido en el gobierno, el Partido Popular (PP), presentó también
numerosas enmiendas en esta primera ronda de discusión en el Congreso. En
conjunto, iban orientadas, por un lado, a asegurar la distinción entre inmi-
grantes legales e ilegales en el ejercicio de los derechos y libertades recono-
cidos en la futura ley. Por otro lado, pretendían detallar los requisitos legales
para la entrada en el país, como por ejemplo contar con recursos económicos
suficientes; para la obtención del permiso de trabajo, asegurando el manteni-
miento de esta figura; y para la identificación de los extranjeros que se
encuentren en España por medio de una serie de documentos. Varias de las
enmiendas encontraban su justificación en la necesidad de adaptar la norma
a los compromisos europeos, en particular, los de Schengen y Dublín. El gru-
po en el gobierno, con una mayoría limitada en el Congreso, no propuso un
texto alternativo, y renunció a protagonizar la discusión del texto en esa
cámara.


Sin embargo, el Partido Popular adoptó una posición notablemente
distinta en la tramitación de la ley en el Senado. En esta cámara contaba con
la mayoría absoluta, y en este momento las diferencias de opinión dentro del
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(1) En la propuesta del PSOE la expulsión sólo se aplicaba a quienes no hubiesen obtenido la prórroga de sus permi-
sos de estancia o residencia, siempre que no los hubiesen solicitado en el plazo adecuado, y a quienes trabajasen sin
autorización y tampoco tuviesen permiso de residencia. Incluso en este caso, la opción entre expulsión y multa depen-
dería de la situación personal, familiar y de arraigo del infractor. Quienes hubiesen entrado ilegalmente, o quienes
tuviesen caducado el permiso de estancia o residencia y no solicitasen la renovación en los siguientes diez días, sólo
serían multados. 







partido y del gobierno (que veremos más detalladamente en la próxima sec-
ción) se habían saldado a favor de las posturas más restrictivas del ministro
del Interior, Jaime Mayor Oreja, en detrimiento de las del ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Manuel Pimentel, más próximas a las de los otros gru-
pos. En esta ocasión, el PP presentó 112 enmiendas, que acabaron por modi-
ficar, en mayor o menor grado, la gran mayoría del articulado de la ley
(BOCG, Congreso, Serie B, nº 330-6, 22-12-1999). 


Entre las modificaciones introducidas destacan las relativas a las cau-
sas y procedimientos de expulsión de los inmigrantes ilegales, y a los dere-
chos y libertades de los mismos.(2) La sanción de expulsión del territorio
español se vinculaba más claramente a las infracciones muy graves y a algu-
nas de las graves. En particular, se contemplaba la expulsión en los casos de
presencia irregular o trabajo irregular en el país (por no haber solicitado los
permisos correspondientes o por tenerlos caducados), así como de incumpli-
miento de la obligación de declarar a las autoridades los cambios en la situa-
ción personal que afectasen a la legalidad de la presencia y el trabajo. Tam-
bién podrían ser expulsados los extranjeros que hubiesen sido condenados
por un delito castigado en la legislación española con pena de privación de
libertad superior a un año, lo hubiese cometido dentro o fuera del país. Los
procedimientos de expulsión se especificaban más detalladamente, y se
reforzaban al contemplarse la posibilidad de imponer al extranjero cuyo
expediente está en trámite la obligación de residir en un lugar concreto, la
detención cautelar por un máximo de setenta y dos horas o incluso el inter-
namiento para prevenir su fuga. En particular, se creaba un procedimiento de
urgencia para las expulsiones por presencia irregular, participación en activi-
dades ilegales o contrarias al orden público y la seguridad exterior, y tráfico
de personas; en cuyo caso la expulsión se ejecutaría de forma inmediata tras
un plazo de 48 horas para las alegaciones del afectado. Por último, se agili-
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(2) Además de estos dos grupos de enmiendas podríamos señalar otras cuestiones que más tarde se retomarían en la
reforma de la ley. Entre ellas se cuentan la regulación más estricta de la reagrupación familiar, para evitar matrimonios
de conveniencia y la ampliación sin límite del proceso de reagrupación por motivos humanitarios. También pretendía
el PP condicionar la participación de los extranjeros en las elecciones municipales a la reciprocidad en el país de ori-
gen, y suprimir los cauces de representación municipal paralela previstas en la proposición de ley aprobada en el
Congreso. Intentó evitar la obligatoriedad del contingente de inmigrantes que el gobierno haría público cada año. Por
último, propuso obligar a los transportistas que no comprobasen los documentos de los extranjeros que traen a España
a realizar a coste propio la devolución so pena de multa, incautación de medios de transporte o incluso suspensión de
la actividad.







zaba el rechazo en fronteras de los extranjeros que careciesen de la docu-
mentación requerida, al evitar la intervención judicial.


Las enmiendas relativas a derechos y libertades se justificaban en
aras de la desigualdad reconocida en la Constitución entre españoles y
extranjeros al respecto, y de la desigualdad de condición entre los extranje-
ros con presencia legal e ilegal en España. En conjunto, las enmiendas apro-
badas limitaban a los inmigrantes con residencia legal los derechos de libre
circulación, reunión y asociación, así como el acceso a la educación pública
no obligatoria, la función pública, la ayuda a la vivienda, y la asistencia jurí-
dica gratuita (excepto en procesos judiciales que pudiesen conllevar expul-
sión o relativos al asilo). Al mismo tiempo, se reservaban para los inmigran-
tes con autorización para trabajar los derechos vinculados a la actividad
laboral, como el propio derecho a la actividad remunerada, por cuenta propia
o ajena, y los de sindicación y huelga. La oposición entre los partidos popu-
lar y socialista respecto del disfrute de estos derechos por parte de los inmi-
grantes ilegales se convertiría en el centro del debate más tarde, con ocasión
de la reforma de la ley (BOCG, Senado, Serie III B, nº 44 (c), 10-12-1999).


Las modificaciones introducidas en el Senado, sin embargo, resulta-
ron rechazadas en la aprobación definitiva de la ley en el Congreso, sin que
el grupo en el gobierno pudiera impedirlo, ya que carecía de la mayoría abso-
luta necesaria, en el caso de las leyes orgánicas, para respaldar en la cámara
baja las enmiendas de la cámara alta. Afirmando que la ley de extranjería se
había aprobado de espaldas al grupo en el gobierno, los representantes del
Partido Popular incluyeron la reforma de la misma en su programa electoral
y pospusieron su desarrollo reglamentario en aras de tal reforma. 


Tal reforma de la ley de extranjería se planteó en el año 2000, con una
coyuntura política marcadamente distinta de la que enmarcó la tramitación de
la ley. El Partido Popular contaba ahora, tras las elecciones generales, con
mayoría absoluta en ambas cámaras legislativas, y mientras que Jaime Mayor
Oreja había mantenido la cartera de Interior, Manuel Pimentel había salido
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la política en general. Por
su parte, el principal partido de la oposición había pasado por un proceso de
renovación en su liderazgo, ahora encabezado por José Luis Rodríguez
Zapatero, que inició su andadura con un talante negociador con el gobierno
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en asuntos considerados «de estado» como el terrorismo y la inmigración.
Con este panorama más favorable al PP, y con una postura más tajante y una
actitud más decidida en asuntos de inmigración, el grupo popular retomó bue-
na parte de las enmiendas rechazadas en la primera ley al elaborar su Proyecto
de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
Este proyecto inició su tramitación en el Congreso el día 5 de septiembre de
2000, siguiendo el procedimiento de urgencia, y obviando la consulta al
Consejo de Estado (BOCG, Congreso, Serie A, nº 12-1, 11-9-2000); y apare-
ció finalmente publicado en el Boletín Oficial del Estado con el número
8/2000, de 22 de diciembre, para entrar en vigor el día 23 de enero de 2001.


A su paso por el Congreso el proyecto del gobierno se topó con seis
enmiendas a la totalidad de devolución, presentadas por Izquierda Unida, el
Grupo Parlamentario Vasco y el Grupo Mixto, y con otras 358 enmiendas al
articulado. Encontramos rastros en el texto finalmente aprobado de la
influencia de CiU en el Congreso en cuanto a la participación de las comuni-
dades autónomas en distintos momentos de la regulación de los flujos, a tra-
vés de visados y permisos de trabajo; así como del PSOE en cuanto a las
medidas de integración de los inmigrantes mediante el acceso al sistema
educativo no obligatorio y a posibles programas educativos específicos para
ellos, la asistencia letrada en caso de devolución o rechazo en la frontera, la
inclusión del concepto de arraigo a la hora de conceder permisos de trabajo
o residencia, y la formulación de los derechos de asociación, reunión, sindi-
cación y huelga.(3) Por su parte, el Senado no introdujo modificaciones al
texto remitido por el Congreso, a pesar de las 180 enmiendas y las tres pro-
puestas de veto presentadas por los grupos de la oposición, en un último
esfuerzo simbólico por mostrar su desacuerdo con la reforma. En la aproba-
ción final, el PP contó con los votos de CiU y Coalición Canaria, pero no con
los de el PSOE, partido con que había consensuado buena parte de las modi-
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(3) También modificó el gobierno su proyecto de ley para acoger algunas de las opiniones del Consejo General del
Poder Judicial (CGPJ) y el Consejo de Estado, que emitieron sus informes entre quejas por no haber sido consultados
como prevén las normas. Desoyó el gobierno sin embargo la recomendación del CGPJ de reconocer los derechos de
huelga, sindicación, reunión y asociación a los irregulares. Las asociaciones de juristas se dividieron en su opinión
sobre este último aspecto: Jueces para la Democracia y Francisco de Vitoria defendieron su carácter de derechos de la
persona, mientras que la Asociación Profesional para la Magistratura los vinculó a la condición de trabajador o resi-
dente legal (El País, 5-8-2000).







ficaciones introducidas durante la tramitación (BOCG, Congreso, Serie A, 
nº 12-5, 18-10-2000; nº 12-10, 29-11-2000; Senado, Serie II, nº 9 (b) y 9 (e),
4-12-2000; nº 9 (g), 19-12-2000).


Una comparación de la ley de extranjería 
y su ley de reforma


Una comparación detallada de los contenidos de la ley 4/2000, habi-
tualmente llamada de extranjería, y de la ley 8/2000 para su reforma, permi-
te comprobar cómo el partido en el gobierno, gracias al cambio en la coyun-
tura política, pudo retomar en la elaboración de la segunda norma las
modificaciones introducidas a la primera en el Senado y rechazadas en la
aprobación definitiva del texto en el Congreso. Asumía así el protagonismo
en materia de inmigración, cumplía su compromiso electoral, y generaba
una segunda ola de debate público, al enfrentarse, en mayor o menor grado,
a todos los partidos de la oposición, y a las asociaciones y sindicatos. 


A continuación resumimos los resultados de la reforma, comparando
ambos textos legales según el orden de su articulado; en consonancia con lo
dicho al tratar de las enmiendas en el Senado a la ley 4/2000, los puntos crí-
ticos de la reforma afectan a los inmigrantes ilegales, que no podrán ejercer
varios de los derechos y libertades contemplados en la ley, y serán expulsa-
dos del territorio español si son descubiertos. Pero además de estos asuntos
principales, la reforma introduce multitud de cambios menores que persiguen
un mayor rigor en el control de flujos y una diferenciación más clara en el sta-
tus jurídico de las diferentes categorías de inmigrantes, no sólo entre legales
e ilegales, sino también entre residentes y no residentes. En conjunto, la mag-
nitud de los cambios permite entender la visibilidad de la cuestión de la inmi-
gración en el debate público a finales del año 2000.


La justificación de la reforma contenida en el preámbulo de la ley
8/2000 coincide con los dos principales argumentos utilizados por el gobier-
no en los medios de comunicación, como veremos. Por un lado, el fenómeno
migratorio supera las previsiones de la ley de extranjería, y hay que encau-
zarlos para incentivar la entrada y permanencia en España dentro del marco
de la regularidad. Por otro lado, es necesario adaptar la norma a los compro-


94 ■ EL DEBATE PÚBLICO EN ESPAÑA EN TORNO A LAS LEYES DE EXTRANJERÍA







misos europeos, en particular los adoptados en Schengen y Tampere, con paí-
ses cuyos controles fronterizos en las rutas de tránsito desde nuestro país han
sido eliminados o reducidos sustancialmente. 


El título primero de ambas leyes define el status jurídico de las dife-
rentes categorías de inmigrantes, especificando sus derechos y libertades. El
principal cambio en este apartado es la mencionada exclusión de los inmi-
grantes ilegales del ejercicio de algunos de los derechos, garantizados a todos
los extranjeros sin distinción en la primera versión de la ley. Los derechos de
reunión, asociación y sindicación se modifican con una formulación compli-
cada y de dudosa constitucionalidad (fruto de las transacciones con el PSOE
en el Congreso), de modo que todos los extranjeros los ostentan pero sólo
podrán ejercerlos cuando obtengan autorización de estancia o residencia en
España. Igualmente, el derecho de huelga sólo podrán ejercerlo cuando estén
autorizados a trabajar; a su vez, tendrán derecho al trabajo por cuenta propia
o ajena, en el sector privado, «cuando reúnan los requisitos» legales para ello,
y en el sector público, cuando obtengan un permiso de residencia. Por último,
la ayuda para la vivienda será un derecho de los residentes, cuando la ley de
extranjería incluía a todos los extranjeros empadronados.


La norma reformada atribuye el derecho a la reagrupación familiar al
extranjero residente, en vez de a sus familiares, además de definirlo más rigu-
rosamente y condicionarlo a nuevos factores. Ahora el trabajador tendrá que
haber residido legalmente al menos un año en España antes de solicitar la re-
agrupación, y deberá contar con un permiso para otro año, un alojamiento
adecuado y medios de subsistencia. Los familiares reagrupados obtendrán
una residencia limitada en el tiempo, de duración igual a la del trabajador
residente. Sólo disfrutarán un permiso de residencia independiente los cón-
yuges, cuando obtengan autorización para trabajar y acrediten haber vivido
dos años en España con el trabajador, y los hijos, cuando cumplan la mayo-
ría de edad. Si se rompe el vínculo matrimonial, los cónyuges conservarán la
residencia, pero este derecho se podrá limitar reglamentariamente introdu-
ciendo un tiempo de convivencia previo en España. Reglamentariamente tam-
bién se podrá limitar el derecho a la reagrupación en cadena, esto es, a que
quienes han obtenido la residencia por medio de una reagrupación puedan
traerse a sus familiares.
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Otros tres derechos se definen más estrictamente. Primero, el derecho
al sufragio en las elecciones municipales atenderá a criterios de reciprocidad,
y los extranjeros residentes y empadronados en un municipio podrán ser
oídos en los asuntos que les afecten, pero sin los procesos específicos de elec-
ción de representantes de extranjeros en los municipios que preveía la ley
4/2000. Segundo, el derecho al acceso a la educación infantil contemplado en
términos generales en la primera ley se sustituye por la garantía de un núme-
ro de plazas suficientes para asegurar la escolarización de la población que lo
solicite, y se introduce la posibilidad de una enseñanza específica para la inte-
gración de los inmigrantes, con respeto a su identidad cultural. Tercero y últi-
mo, los límites al derecho a la libertad de circulación en caso de estado de
excepción o sitio podrán incluir la presentación periódica ante las autoridades
o el alejamiento de fronteras o núcleos de población concretos, medidas que
el Ministerio del Interior deberá tomar de forma individualizada, motivada y
en proporción a las circunstancias que las originan.


La relación de los extranjeros con las administraciones públicas se ve
modificada por la graduación del derecho a la asistencia jurídica gratuita, y
por las excepciones introducidas en las garantías sobre el procedimiento
administrativo. La asistencia jurídica gratuita se limita, en los procedimientos
administrativos y judiciales que impliquen la denegación de la entrada o la
expulsión, a los extranjeros que se hallen en España y carezcan de recursos
económicos suficientes. En el resto de los litigios judiciales, se ofrece sólo a
los extranjeros residentes, cuando la ley de extranjería la ofrecía a todos los
empadronados. En cuanto a las garantías sobre el procedimiento administra-
tivo, como la audiencia del interesado y la motivación de las resoluciones, se
exceptúan los casos de denegación de visados, que sólo deberá ser motivada
cuando se trate de reagrupación familiar o trabajo por cuenta ajena. En la
concesión de permisos de trabajo y residencia (que no en la prórroga) el silen-
cio administrativo tendrá carácter negativo, esto es, si transcurridos los tres
meses de plazo desde la solicitud no hay respuesta deberá entenderse que el
permiso ha sido denegado. En estas reformas en la ley se apoyan las protes-
tas de las asociaciones de representación y apoyo a los inmigrantes, y de los
partidos de la oposición, sobre la carencia de un derecho a la tutela judicial
efectiva de los extranjeros.
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El título segundo de la ley de extranjería y de su ley de reforma, de
régimen jurídico de los extranjeros, especifica los requisitos de acceso a los
diversos círculos de status jurídico creados en el título primero, a través de las
condiciones para la obtención del visado o la autorización de entrada al país,
de los permisos de residencia temporal y permanente, y los permisos de tra-
bajo. La ley de reforma contempla una vía de acceso muy particular, pero
muy relevante para el control de los flujos desde África, en el caso de los
indocumentados no apátridas; y detalla en mayor medida los criterios de fija-
ción de tasas por expedición de documentos y permisos y los procedimientos
para su gestión y recaudación.


Entre los requisitos de entrada en el territorio español y la expedición
de visados la ley de reforma introduce modificaciones que hacen referencia a
los convenios internacionales, en particular a los firmados en Schengen (que
incluyen propósitos de homogeneización de criterios y formatos de los visa-
dos, y una lista negra de personas no admisibles en los países firmantes). La
nueva ley permite orientar la concesión de visados en función de los fines de
la política exterior (y otras) española; y elimina la referencia a la exención 
de visado por motivos humanitarios, sanitarios, de colaboración con la justi-
cia, o de reagrupación familiar. Como ya hemos señalado, excluye la necesi-
dad de motivar la denegación de visado, excepto para los de residencia para
reagrupación familiar y trabajo por cuenta ajena, cuando en la versión ante-
rior de la ley la denegación sólo podría dejar de ser motivada excepcional y
temporalmente para nacionales de un determinado país o zona geográfica, si
no tenían un derecho subjetivo reconocido en las leyes a residir en España.
Por último, desaparece también el plazo máximo para la expedición de visa-
do, establecido en la ley 4/2000, de tres meses desde su solicitud.


Para la entrada en el territorio y el acceso a la residencia se introduce
un muy particular régimen de indocumentados, que deberá definirse mejor
en un reglamento posterior, y que se refiere a una situación frecuente y pro-
blemática en España, ya que a los inmigrantes ilegales que carecen de docu-
mentación de identidad se suman los que la destruyen o la esconden para
evitar la devolución a su país de origen. Según este régimen, quienes mani-
fiesten que por causa insuperable, distinta de la apatridia, no puede ser docu-
mentado por las autoridades de ningún país, podrá excepcionalmente obtener
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un documento identificativo especial, un permiso de residencia y de trabajo
de la misma duración que ese documento, y un título de viaje. En particular,
se regulan con más detalle los pasos a seguir en caso de que las fuerzas de
orden público localicen a un extranjero indocumentado que se declare (o que
se sospeche) menor de edad. Se le dará la atención inmediata que precise, y se
dejará la identificación de su edad en manos del Ministerio Fiscal (en vez de
los juzgados de menores designados por la ley de extranjería). Podrán inter-
venir en las pruebas de edad las instituciones sanitarias, y la policía podrá
investigar la información disponible sobre ellos en las instituciones públicas,
nacionales o extranjeras, encargadas de su protección. Su retorno o no al
país de origen se regirá por el principio de reagrupación familiar del menor;
si se acredita la imposibilidad del retorno, se le concederá un permiso de
residencia pero quedará tutelado por una administración pública.


Tras regular la entrada al territorio español, ambas leyes contemplan
la salida. Aunque los motivos de expulsión por haber cometido infracciones
a la propia ley se detallan en el título tercero, en este segundo apartado se enu-
meran los supuestos de salida obligatoria. Se conservan los tres casos con-
templados en la anterior versión de la ley: por razones de salud pública o
seguridad nacional establecidas con carácter excepcional, por orden judicial
en función del Código Penal, por orden administrativa en función de la pro-
pia ley, y por denegación administrativa de las solicitudes de permanencia
formuladas por el extranjero en cuestión. Pero este último caso se modifica
en dos sentidos, cruciales para el control de flujos. En primer lugar, la refor-
ma elimina la excepción contemplada en la ley 4/2000 según la cual no ten-
dría que abandonar el país el extranjero que cursó la solicitud denegada por
el procedimiento de regularización permanente previsto en la ley, que descri-
bimos en el párrafo siguiente. En segundo lugar, más importante, la reforma
añade en general la «falta de autorización para encontrarse en España» como
causa de salida obligatoria. Con estos dos cambios se abre el camino para la
expulsión de los ilegales detectados en el territorio español que no hayan
cometido delito ni presentado solicitud alguna, o que hayan visto denegados
los permisos solicitados.


El procedimiento de regularización permanente previsto en la ley de
extranjería, y endurecido pero no eliminado en la ley de reforma, abre una vía
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de acceso a la residencia tras un período prolongado de permanencia ilegal en
el país. La primera ley ofrecía el permiso de residencia temporal a los extran-
jeros que acreditasen una estancia ininterrumpida de dos años en España,
estuviesen empadronados(4) y contasen con medios suficientes de vida. La
segunda ley alarga el plazo de permanencia ilegal a cinco años, y reserva para
un reglamento posterior la definición de los requisitos para probar, en parti-
cular, pero no sólo, los medios de vida y la permanencia ininterrumpida en
España. El período de espera resulta así igual al que tienen que cumplir los
residentes temporales antes de acceder a la residencia permanente: cinco años
que ahora habrán de ser continuados (excepto vacaciones), mientras que en la
ley 4/2000 podían ser interrumpidos.


Junto a este modo de acceso automático a la residencia temporal des-
de la ilegalidad, la reforma introduce excepciones humanitarias, más discre-
cionales, a las normas, como la posibilidad de concesión extraordinaria de la
residencia temporal si se acredita una situación de arraigo, o de la exención
de visado si se cumplen los requisitos de la residencia temporal. También
amplía la nueva versión de la ley el margen de acción de las administraciones
públicas en cuanto al acceso a la residencia temporal de los delincuentes que
han cumplido pena, han sido indultados o están en situación de remisión con-
dicional de la pena: esta condición, según la ley de extranjería, «no será obs-
táculo» para la obtención de la residencia temporal, mientras que según la ley
de reforma, la concesión del permiso «se valorará, en función de las circuns-
tancias de cada supuesto».


Los permisos de residencia no serán suficientes para trabajar en
España, como pretendían originalmente varios de los partidos menores. La
ley de reforma afirma explícitamente que para poder ejercer cualquier activi-
dad lucrativa el extranjero deberá obtener, además del permiso de residencia
o estancia, una autorización administrativa para trabajar. Aparte de esta re-
afirmación del permiso de trabajo como documento básico de los inmigran-
tes, la reforma incluye una modificación que afecta al número de permisos de
trabajo concedidos, al condicionar la publicación de un contingente de traba-
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(4) Varias de las reformas de la ley de extranjería eliminan la categoría de «extranjero empadronado» como garantía
de derechos que aquélla terminaba por crear, aunque de un modo fragmentado, al contemplar en diversos artículos el
padrón como medio de demostración de arraigo o de intención de permanencia.







jadores inmigrantes cada año, prevista en la ley 4/2000, al hecho de que
«exista necesidad de mano de obra». El contingente tendrá carácter anual
pero no será obligatorio; por otro lado, las comunidades autónomas podrán
elevar propuestas a la hora de elaborarlo, incluyendo número y características
de las ofertas de empleo. Las comunidades autónomas también informarán al
gobierno central para la regulación reglamentaria de los permisos de trabajo
de los temporeros, un grupo en cuyo caso la garantía de alojamiento digno
por parte de los empresarios será condición para la concesión de permisos de
trabajo (y no sólo un buen propósito por el cual velarían las administraciones
públicas, como en la norma anterior).


El título tercero de las dos leyes aquí comparadas está dedicado a las
infracciones a las mismas y los modos de sancionarlas. El objetivo central de
la reforma en esta sección consistió en introducir, como infracción sanciona-
ble con expulsión, la permanencia de forma ilegal en el territorio español, de
acuerdo, según el preámbulo de la ley de reforma, con la práctica en otros paí-
ses europeos y con las conclusiones del Consejo Europeo de Tampere. Tam-
bién puede resultar muy relevante (y problemática) en la práctica la atribu-
ción de responsabilidad en el control de la inmigración ilegal a los transpor-
tistas, al tipificar la falta de comprobación de la documentación necesaria
para el viaje y la entrada en el país como infracción muy grave de la ley de
extranjería.(5) En ambos aspectos el partido en el gobierno retomó, al elaborar
el proyecto de ley de reforma, las enmiendas presentadas en el Senado a la
primera versión de la ley.


En efecto, ya hemos descrito al hilo de la tramitación en el Senado de
la ley de extranjería la regulación de la expulsión como sanción. Según la ley
de reforma, y según las enmiendas presentadas entonces, podrá sancionarse
con la expulsión, en lugar de multa, a los extranjeros que se encuentren irre-
gularmente en territorio español (por tener caducada más de tres meses la
prórroga de estancia o residencia), y no hayan solicitado renovación en los
plazos reglamentarios. También podrán ser expulsados del país quienes no
cuenten con permiso de residencia y estén trabajando sin permiso; quienes
incurran en ocultación dolosa o falsedad grave en la comunicación de los
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(5) Junto a estos dos cambios cabe destacar el endurecimiento de las sanciones a empresarios, que ahora incurrirán en
falta por cada trabajador ilegal contratado, y no ya por hacerlo de modo habitual.







cambios de nacionalidad, estado civil o domicilio que afecten a su status legal
en España; y quienes hayan cometido, dentro o fuera del país, un delito san-
cionado en la legislación española con pena privativa de la libertad superior
a un año, salvo que los antecedentes penales hayan sido cancelados.


La ley de reforma detalla dos procedimientos de expulsión, preferente
y general, y nuevas medidas cautelares que se podrán adoptar para evitar la
fuga de los extranjeros que deben abandonar el país. Las órdenes de expulsión
se tramitarán por procedimiento preferente en los casos de quienes han parti-
cipado en actividades contrarias a la seguridad ciudadana o en el tráfico de
personas, y de quienes no han cumplido las medidas de presentación periódi-
ca o alejamiento de fronteras y municipios específicos. Los interesados podrán
realizar alegaciones en un plazo de 48 horas; si están detenidos, tendrán dere-
cho a abogado e intérprete. En estos supuestos de urgencia la orden de expul-
sión se ejecutará de modo inmediato. En el resto de los casos se fijará un pla-
zo para el abandono del territorio español, con un mínimo de 72 horas, trans-
currido el cual se detendrá al extranjero y se le pondrá en frontera. Si no se
puede cumplir la expulsión en menos de 72 horas podrá internársele por un
máximo de 40 días. El extranjero pagará el viaje de salida si tiene medios para
ello. Si solicita el asilo se esperará a ver si se admite o no a trámite. Durante
la tramitación de los expedientes de expulsión se podrán tomar nuevas medi-
das cautelares: residencia obligatoria en un determinado lugar, detención cau-
telar durante 72 horas o internamiento preventivo. El internamiento se aplica-
rá a quienes, habiendo sido expulsados, vuelvan a entrar en España, cuando la
devolución no pueda realizarse en 72 horas; tal como preveía como posibili-
dad, no como procedimiento estándar, la primera ley de extranjería.


La responsabilidad atribuida a los transportistas les convierte en una
prolongación del sistema administrativo de las entradas en España.(6) La ley de
reforma incluye entre las infracciones muy graves el transporte de extranjeros
hasta territorio español (incluido desde Ceuta y Melilla) sin haber comprobado
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(6)  El papel de los transportistas resulta particularmente problemático en el caso de los solicitantes de asilo que no
pueden cursar su candidatura desde su país de origen. Según la ley de reforma, no constituye infracción el transporte
hasta la frontera española de un extranjero que, habiendo presentado sin demora su solicitud de asilo, ésta le sea admi-
tida a trámite. A primera vista, tanto el viajero como el transportista quedan así desprotegidos: el segundo, porque asu-
me el riesgo de costear el retorno si la solicitud no resulta admitida; el primero, porque asume el riesgo de que el segun-
do se niegue a embarcarle por no asumir el riesgo anterior.







la validez y vigencia de los títulos de viaje, documentos de identidad y visados.
Los transportistas están obligados a hacerse cargo sin pérdida de tiempo de los
extranjeros cuyos documentos no sean aceptados en frontera, y deberán coste-
ar el mantenimiento del extranjero y el transporte de vuelta si así lo solicitan las
autoridades de control de entrada. La devolución deberá producirse de inme-
diato, al estado desde el cual haya sido transportado, al que haya expedido el
documento de viaje, o a cualquier otro donde esté garantizada su admisión. Las
sanciones a los transportistas incluyen, además de las multas, la inmovilización
del medio de transporte utilizado o incluso la suspensión de la actividad.


El endurecimiento de las sanciones impuestas a quienes entran o per-
manecen en España de un modo ilegal, incluyendo la expulsión, y a quienes
les transportan, ha concentrado parte de las críticas vertidas sobre la ley de
reforma desde la oposición parlamentaria y de las asociaciones del ramo. Más
tiempo y espacio en los medios de comunicación han merecido las protestas
por la denegación del ejercicio de los derechos de reunión, asociación, sindi-
cación y huelga a los inmigrantes ilegales, y por la graduación de la tutela
judicial efectiva.(7) A principios de 2001, a estas críticas se habrían de sumar
las reflexiones sobre la capacidad del gobierno para aplicar la ley, a la vista
de las movilizaciones de irregulares generadas por su entrada en vigor.


Reuniones, manifestaciones y huelgas al entrar 
en vigor la ley de reforma


A los avatares parlamentarios de la ley de extranjería y su ley de refor-
ma siguieron, en los meses de enero y febrero de 2001, movilizaciones de
grupos inmigrantes y españoles en protesta por la entrada en vigor de la ley
de reforma. Las primeras semanas de vigencia de la ley constituyeron una
experiencia crítica de la dificultad en su aplicación, en particular en los
aspectos que habían resultado más conflictivos durante su tramitación parla-
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(7) Comparándola con la ley 4/2000, de cortísima vida, múltiples voces han tachado a la ley 8/2000 de restrictiva y
retrógrada; pero esta calificación no se sostiene si se toma como referencia la ley 7/1985, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España, vigente hasta el año 2000. Esta norma, a pesar de los avances introducidos por el Tribunal
Constitucional (sentencia 115/87 de 15 de julio) y la modificación en 1996 (Real Decreto 155/96) del reglamento que
siguió a la ley, resultaba más limitada en cuanto a los derechos sociales de los inmigrantes (especialmente los ilega-
les), la reagrupación familiar, la duración de los permisos de trabajo y residencia, y la discrecionalidad de las admi-
nistraciones (Sáinz de la Peña, 1997: 128-131).







mentaria, esto es, la denegación de los derechos de reunión, manifestación,
asociación y huelga a los ilegales, y su expulsión. Paradójicamente, algunos
grupos de inmigrantes ilegales encontraron un arma frente a la amenaza de
expulsión precisamente en el ejercicio de los derechos que la ley les negaba.


Las movilizaciones más visibles de inmigrantes ilegales tuvieron su
origen en un accidente de tráfico ocurrido en Lorca (Murcia) el día 3 de ene-
ro de 2001, en el cual fallecieron doce trabajadores ecuatorianos sin papeles al
arrollar un tren la furgoneta en que se dirigían al trabajo. A raíz del accidente
los medios de comunicación airearon las frecuentes irregularidades en la con-
tratación de trabajadores inmigrantes en la huerta murciana, y su indefensión
ante el incumplimiento de los pagos por parte de los empresarios. El propieta-
rio de la explotación de destino de la furgoneta accidentada pasó cinco días en
la cárcel, la mayoría de los empresarios de la zona pactaron no contratar ile-
gales en los días siguientes, y varios expresaron sin ambages su apoyo al
encarcelado, a pesar de sus antecedentes de violación de las normas laborales
y de extranjería y las deudas acumuladas con sus trabajadores y socios.
Agobiados ya por su precaria posición en Lorca y las deudas contraídas en
Ecuador, la suspensión de los jornales colocó a muchos de los numerosos
inmigrantes ilegales en una situación límite. La asociación Ruminahui, la más
activa en la defensa de los intereses de los inmigrantes de esta nacionalidad en
España, organizó las asambleas y caminatas de protesta subsiguientes. Pedían
la regularización de todos los ecuatorianos ilegales en España, sin tener que
solicitar el visado personalmente en Ecuador, como establecen las normas de
extranjería en general y, en particular, el convenio firmado entre los gobiernos
de España y Ecuador poco después(8) (ABC, 9-1-2001, 10-1-2001, 12-1-2001;
El País, 6-1-2001, 1-2-2001; El Mundo, 27-1-2001).
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(8) La respuesta del gobierno español a las movilizaciones de los ecuatorianos ofrecieron un ejemplo espectacular de las
dificultades en la aplicación de las nuevas normas sobre extranjería. En principio, el Delegado del Gobierno para la
Extranjería, Enrique Fernández-Miranda, puso en marcha un plan de repatriación de todos los ecuatorianos ilegales que
deseasen acogerse a él. Se les pagaría el viaje de vuelta a su país, para que pudiesen tramitar allí sus visados de entrada
en España, tan pronto como obtuviesen un contrato de trabajo aquí, contrato que el gobierno decía garantizar. Jaime
Mayor Oreja y José María Aznar expresaron su apoyo a este programa, acordado con el gobierno de Ecuador, y también
lo hicieron indirectamente los 24.000 ecuatorianos que solicitaron el retorno voluntario. Tras los primeros días de vuelos
transoceánicos especiales, el delegado del gobierno comenzó a rebajar los números de candidatos que podrían viajar y la
cuantía de la ayuda para los traslados. Poco después, la sucesión de Mayor Oreja por Mariano Rajoy como ministro de
Interior dio lugar al abandono del programa, dados sus enormes costes. Como contrapartida, se procedería a regularizar
al mayor número posible de ecuatorianos a través de los mecanismos humanitarios y basados en el arraigo previstos en la
ley: en particular, no tendrían que volver a su país para legalizar los papeles quienes tuvieran menores a su cargo en
España, los posibles beneficiarios de la relectura de los 61.000 expedientes denegados en el anterior proceso de regulari-
zación extraordinaria, las mujeres embarazadas y los responsables de cuidados a mayores (El País, 14-3-2001).







Estas actividades en Lorca merecieron el apoyo o la participación tan-
to de diversas asociaciones de inmigrantes y humanitarias, como de los
empresarios y los políticos municipales, que dieron fe así de la convergencia
de intereses en la violación de la ley de extranjería reformada, que entraría en
vigor poco después, el 23 de enero. A partir de esa fecha proliferaron en las
zonas de más inmigración de España los encierros de inmigrantes ilegales en
las iglesias, muchos de los cuales se declararon en huelga de hambre durante
varios días. Aunque las cifras varían según las fuentes y los momentos, se lle-
garon a contabilizar 700 encerrados de diversa nacionalidad en Barcelona,
200 en Murcia, 100 en Melilla, y 50 en Madrid. La situación más crítica se
produjo en Barcelona, durante 40 días de enero y febrero, con ocho iglesias
de la ciudad convertidas en campamentos improvisados donde se multiplica-
ban los problemas de higiene, salud y convivencia. A los encierros se sumó la
convocatoria (por parte de asociaciones de inmigrantes, sindicatos, asocia-
ciones humanitarias y vecinales, y partidos de izquierda) de manifestaciones
en varias ciudades; con mayor éxito en Barcelona y Madrid, los días 4 y 11
de febrero de 2001 respectivamente, donde acudieron, en ambos casos,
10.000 personas según las fuerzas de orden público y 50.000 según los orga-
nizadores. La principal reivindicación de los encerrados y los manifestantes
consistía en la concesión de permisos de trabajo y residencia a los 34.000
inmigrantes ilegales que se habían presentado al proceso extraordinario de
regularización del año 2000, pero cuyas solicitudes habían sido rechazadas
por no haber acreditado su presencia en España antes del 30 de junio de 1999,
aunque cumplían el resto de los requisitos (El Mundo, 27-1-2001, 2-2-2001;
El País, 26-1-2001, 5-2-2001, 12-2-2001).


La revisión de las solicitudes denegadas en el proceso extraordinario
de regularización estaba pendiente a principios de 2001, ya que el gobierno
había aceptado esta tarea en el marco de las negociaciones con el PSOE para
la reforma de la ley de extranjería, sólo para los mencionados 34.000 casos.
Sin embargo, los criterios para tal revisión no estaban claros, y la prensa
había recogido la previsión gubernamental de 27.000 expulsiones entre ellos
(El País, 23-12-2000). La presencia de estos inmigrantes sin papeles, puesta
en evidencia por el propio proceso de regularización, planteaba un problema
especialmente cuantioso en Barcelona, donde se habían rechazado el 71% de
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las solicitudes, frente a un 17% en Madrid (El País, 23-12-2000, 30-1-2001).
En sus esfuerzos por desactivar las movilizaciones de principios de año, el
gobierno se comprometió a revisar los expedientes denegados con criterios de
la «máxima amplitud»; a regularizar además a todos los ilegales llegados
antes del 24 de enero (cuando entró en vigor la ley) que contasen con una
oferta de trabajo; y a aplicar la posibilidad de residencia temporal por moti-
vos humanitarios o de arraigo al resto (El País, 28-2-2001).


Las movilizaciones generadas por la entrada en vigor de la ley de
extranjería reformada ofrecieron a los españoles y a sus gobernantes eviden-
cia inmediata de las dificultades a que se enfrenta la aplicación de las normas
sobre inmigración ilegal. Pero para apreciar la magnitud del problema de apli-
cación de la ley hay que considerar también a todos los extranjeros en situa-
ción irregular que no se presentaron a tal convocatoria ni han sido aún detec-
tados por la policía, más aquellos que están en posesión de una orden de
expulsión pero no la han cumplido, más los que han entrado en el país o han
visto expirar sus visados y permisos después del proceso de regularización.
La dificultad para identificar la nacionalidad de algunos de los ilegales, las
condiciones especiales garantizadas a quienes solicitan asilo hasta que resul-
ta denegado, la carencia de acuerdos de repatriación con la mayoría de los
países de origen, y las largas distancias recorridas en la migración, permiten
imaginar los costes en que habrá de incurrir el estado español para aplicar la
expulsión de los irregulares. Sería de esperar que buena parte del debate pú-
blico español en los próximos tiempos se centre, por parte de unos, en esti-
mar y denunciar esos costes, y por parte de otros, en recordar el incentivo a
la inmigración ilegal que significa la no aplicación de la legislación vigente.


La evolución del discurso de los principales 
partidos políticos: ¿hacia una comunidad 
de discurso en torno a una política 
(relativamente) estricta de la inmigración? 


Del anterior relato de los avatares parlamentarios de la ley de extran-
jería y su ley de reforma se desprende ya una primera impresión sobre las
posiciones adoptadas por los partidos políticos con mayor presencia en las cá-
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maras, y la evolución de las mismas. Cabe interpretar esta evolución de varias
formas. En cierto modo, se puede entender como el resultado de una búsque-
da de un discurso coherente con una «ética política de la responsabilidad» de
tipo weberiano, es decir, con la adopción de una política en función de las
consecuencias previstas de su aplicación. También pueden entenderse como
el resultado de un proceso de aprendizaje, por el que se ha ido comprendien-
do mejor la complejidad y la gravedad de los problemas planteados por el
fenómeno de la inmigración. Asimismo, cabe comprenderla como un intento
de adaptarse a una opinión pública en estado relativamente fluido, con vistas
a maximizar los resultados electorales llegada la ocasión. Tampoco es seguro
que, como efecto, en una u otra medida, de todo ello, hayamos asistido a una
convergencia de las posiciones tal que se vislumbre un «pacto de estado»
entre ellas, y la emergencia de una comunidad de discurso en torno a una po-
lítica relativamente más estricta (que en el pasado) sobre la inmigración. Las
señales son, en este sentido, ambiguas. En todo caso, para explorar estos inte-
rrogantes, conviene observar los cambios en la posición de estos partidos con
mayor detenimiento.


Tanto en el partido de gobierno como en el principal partido de la opo-
sición se registran cambios de posición: en el primer caso resultan muy visi-
bles por el viraje desde el consenso (aparente) de la ley 4/2000 a la notable
reforma plasmada en la ley 8/2000; en el segundo caso, la tramitación de la
ley 8/2000 presenció un gesto final de oposición que contrasta con los signos
anteriores de colaboración en la reforma y las propuestas de un pacto de esta-
do. Con la oposición a la revisión de la ley el PSOE se sumaba a PNV e IU,
además de otros partidos menores. CiU mostró su disposición a modificar la
ley de extranjería en el apoyo prestado a las enmiendas en el Senado, retira-
do luego en el Congreso ante la perspectiva de perder la votación final. Como
los canarios, los nacionalistas catalanes oscilaron luego entre el apoyo y la
oposición a la reforma, durante la negociación, para finalmente prestar sus
votos a la misma, pero reiterando su descontento por la limitación de los dere-
chos de asociación, reunión, manifestación, sindicación y huelga a los inmi-
grantes legales. Este aspecto de la norma constituyó el foco del debate públi-
co (y de la ceremonia de la diferenciación electoral de los partidos) mientras
que el otro aspecto central de la misma, la expulsión, mereció, al parecer, la
aprobación tácita de la mayoría de la oposición.
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En las próximas páginas exponemos los principales argumentos utili-
zados por los partidos políticos en el debate público sobre inmigración. En el
uso de unas u otras razones, y en la defensa de unas u otras posturas, encon-
traremos diferencias entre los partidos, pero también dentro de los partidos.
El discurso del partido en el gobierno cobró un perfil más marcado a partir
del otoño de 1999, cuando los responsables del Ministerio del Interior adqui-
rieron protagonismo en el debate frente a los de Asuntos Sociales, y se vio
reforzado luego por la mayoría absoluta obtenida en las elecciones generales
de marzo de 2000. El discurso del principal partido de la oposición, por el
contrario, difuminó su perfil o rebajó el tono de su enfrentamiento con el PP
a partir de la sucesión en el liderazgo, en julio de 2000. Al apartarse del con-
senso que dio a luz a la ley 4/2000, el PP se enfrentó en el debate público a
todos los otros partidos y a la imagen hasta entonces predominante en ese
debate, construida sobre todo desde el mundo asociativo, que retrata a los
inmigrantes como víctimas de un orden mundial injusto y defiende su inte-
gración en la sociedad española mediante la igualdad de derechos con los ciu-
dadanos.


Los dos discursos del Partido Popular


El temprano viraje en la postura del PP, desde la participación en el
consenso que dio a luz a la ley de extranjería en la primera vuelta de discu-
sión en el Congreso, hasta las numerosas enmiendas en el Senado y la poste-
rior ley de reforma, fue acompañado de una notable sustitución de personas
y argumentos. En la primera fase de la tramitación de la ley de extranjería,
protagonizaron la escena del PP el entonces ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, Manuel Pimentel (con Amalia Gómez, Secretaria de Estado de
Asuntos Sociales) y el ponente en el Congreso, Diego Jordano; con un dis-
curso centrado en la necesidad de trabajadores y cotizantes a la Seguridad
Social en España y en los medios para su integración social. En la segunda
fase, iniciada en noviembre de 1999, ocuparon el centro del escenario los res-
ponsables del Ministerio del Interior, esto es, el ministro Jaime Mayor Oreja
y el Delegado del Gobierno para la Inmigración, Enrique Fernández-Miran-
da, nombrado en mayo de 2000; ahora con argumentos «de responsabilidad»
centrados en la necesidad de establecer instrumentos eficaces de control de
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flujos para reducir el «efecto llamada» de la nueva ley, alinearla con los com-
promisos europeos, y garantizar a los inmigrantes legales unas condiciones de
trabajo y de vida dignas.


Mientras tuvo la voz del PP en el Congreso, Diego Jordano declaró
con orgullo que con la ley de extranjería «pasamos de una ley policial a una
ley de integración social» (El Mundo, 2-10-1999), que facilitaría unos proce-
sos migratorios inevitables a no ser que los españoles se mostrasen dispues-
tos a «cubrir los índices de natalidad para mantener la población y aceptar
todo tipo de trabajo, sobre todo, en la agricultura» (Levante, 14-7-1999). Aún
reconociendo la necesidad de adaptarla a las conclusiones de Tampere,
Jordano respondió a los ataques de Mayor Oreja afirmando que la 4/2000 era
«una norma equilibrada y nada insensata. Las políticas de contención no
resuelven nada, como no lo hizo el muro de Berlín» (El País, 20-11-1999).
Cuando el gobierno publicó su proyecto de ley de reforma, el portavoz popu-
lar consideró que resultaba «innecesaria e injustificada» y que la limitación
de los derechos de reunión o huelga chocaba con la Constitución (El Mundo,
16-6-2000; El País, 8-7-2000).


También Manuel Pimentel defendió la primera versión de la ley recor-
dando los problemas de falta de mano de obra en muchas regiones y sectores
productivos españoles, como probaba, en su opinión, el hecho de que los
cupos de años anteriores habían sido siempre rebasados por la demanda
(30.000 permisos frente a 100.000 solicitudes en 1999), y siempre por parte
de inmigrantes que tenían contratos de trabajo. La inmigración, según el
ministro, también contribuiría a equilibrar la población y el saldo de la
Seguridad Social (Cinco Días, 19-11-1999). Como Jordano, ya desde fuera
de la escena política, se opuso a la ley de reforma principalmente por el asun-
to de los derechos: «Hay algo en lo que no debe cambiar la ley: a los inmi-
grantes hay que verlos como personas, no como ilegales, y los compromisos
internacionales nos obligan a darles una asistencia y una serie de derechos.
No sería positivo que el avance que se dio en la ley quede ahora modificado,
los derechos no deben tocarse». Al desplazar la iniciativa gubernamental de
su ministerio al de Interior, en su opinión, se estaba primando la visión de la
inmigración como un problema de orden público, en vez de como una «fuen-
te de riqueza y bienestar para todos»; al reforzar el control de los flujos, se
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estaba incentivando la inmigración ilegal, que él atribuía a la rigidez de las
normas y la escasez de los cupos (El País, 12-6-2000). Un año después del
enfrentamiento entre Trabajo e Interior por la iniciativa en la política de
extranjería, Pimentel se sumó a un manifiesto auspiciado por la Plataforma
por la Convivencia (firmado también por asociaciones, sindicatos, PNV e IU)
que afirmaba que los cambios propuestos en la ley de reforma reforzaban la
arbitrariedad de la administración, no atendían a los tratados internacionales
de derechos humanos, y potenciaban la explotación laboral (El País, 22-11-
2000).


El viraje del PP desde esta postura más próxima al discurso de la inte-
gración social, habitual entre los otros partidos políticos y las asociaciones,
hacia argumentos más centrados en el control de flujos fue impuesto por José
María Aznar, presidente del gobierno, en noviembre de 1999 tras escuchar a
los responsables de Interior, Economía y Exteriores (según fuentes guberna-
mentales citadas en El Mundo, 9-12-1999). Entre una y otra postura media-
ron el papel de Aznar como impulsor de la reunión de Tampere y las decisio-
nes tomadas allí; las experiencias de violencia xenófoba de Terrassa en julio
y (algo más tarde, en febrero de 2000) El Ejido; y el incremento en el núme-
ro de inmigrantes ilegales llegados a las playas y las oficinas de extranjería
españolas durante el verano y el otoño.(9) El mismo día que el Congreso apro-
bó la ley de extranjería, rechazando las enmiendas introducidas por el PP en
el Senado, en diciembre de 1999, el gobierno anunció su propósito de modi-
ficarla en la legislatura siguiente. En febrero de 2000, Pimentel dimitió de su
cargo a raíz del escándalo protagonizado por su director general de migra-
ciones, Juan Aycart de Andrés (la empresa de cuya esposa se benefició de la
financiación pública de cursos de formación); al reemplazarles, Juan Carlos
Aparicio y Antonio Maceda (respectivamente) declararon su voluntad conti-
nuista pero admitieron la necesidad de introducir modificaciones a la ley.
Jordano no figuró en las listas electorales de marzo, y su voz en el Congreso
fue sustituida por la de Luis de Grandes. Para completar la renovación de la
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(9) Resulta difícil estimar si este incremento en la llegada de ilegales se debió al «efecto llamada» de la ley de extran-
jería y el proceso extraordinario de regularización que la acompañó, como se repitió desde el gobierno, o si cabía espe-
rarla con o sin ley, a la vista de los aumentos de los veranos anteriores, como afirmó la oposición. Los datos sobre
detenciones efectuadas, en que se apoyaron las afirmaciones de Interior, no registran sólo el comportamiento de los
extranjeros sino también el de la policía española, cuyo control en el estrecho de Gibraltar se ha ido reforzando con el
tiempo.







escena, en mayo tomó posesión del nuevo cargo de Delegado del Gobierno
para la Extranjería y la Inmigración, con rango de Secretario de Estado y
dependiente de Interior, Enrique Fernández-Miranda. Este último protagoni-
zaría a partir de entonces las declaraciones a los medios de comunicación,
descargando progresivamente de esa responsabilidad a Mayor Oreja.


Mayor Oreja subió el tono del debate (en una actitud que la oposición
calificaría de «alarmista») al plantear la inmigración como la principal ame-
naza al orden público y la paz social en los próximos tiempos, y llegó a com-
pararlo con las tensiones ideológicas del pasado y el terrorismo del presente:
«Los españoles debemos saber que con este tema nos jugamos el factor de
convivencia más importante de España en los próximos decenios; no vamos
a tener los problemas derivados de nuestras intolerancias, de las izquierdas y
derechas, que ya están superadas, sino que los problemas serán entre las des-
igualdades de los continentes» (Canarias 7, 20-7-1999). 


En sus llamadas a la sensatez, la madurez, y la prudencia en este
ámbito, Mayor utilizó continuamente el acervo comunitario como referente.
La falta de adecuación de la ley de extranjería a los compromisos europeos
pasó a ser uno de los principales argumentos en defensa de la ley de reforma,
con referencias frecuentes a Schengen y, sobre todo, a los recientes acuerdos
de Tampere. La intervención de los responsables del Ministerio de Exteriores
en el debate reforzó esta línea argumentativa, al insistir en la necesidad de
cumplir con las obligaciones comunes europeas y mantener el control sobre
los flujos migratorios (ABC, 19-11-1999; El Mundo 18-11-1999). En parti-
cular, la comparación con las normas de otros países europeos contribuyó a
justificar una parte fundamental de la reforma, esto es, la expulsión de los
ilegales. En palabras de Mayor Oreja: «Los países de la Unión Europea cuen-
tan en sus ordenamientos jurídicos con la posibilidad de expulsar a los extran-
jeros que se encuentren en esta situación. Con este mismo criterio se acerca-
ron las conclusiones del Consejo Europeo de Tampere y no hay ninguna razón
para que España no tenga ese mismo instrumento jurídico que tienen los
demás países de la Unión Europea» (Diario de Sesiones del Congreso de los
Diputados -DSCD- nº32 de 5-10-2000: 1427). «Lo que yo digo es que no
hagamos insensateces, que actuemos con especial prudencia. Alejémonos de
posturas utópicas que coloquen a España en la vanguardia de la inmigración.
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Es fundamental que España sepa jugar su papel desde la prudencia. Hoy no
se entendería, en la actual redacción de la ley, por ningún país de la Unión
Europea, la posición de España» (El Mundo, 18-11-1999).


Un segundo argumento, muy repetido por los populares, en contra de
la ley de extranjería, fue el «efecto llamada» producido por su generosidad.
En el proyecto de ley de reforma, según el ministro del Interior, «partimos de
la constatación o de la evidencia de que la realidad del fenómeno migratorio
en nuestro país se está viendo desbordada por las previsiones de la ley vigen-
te» (DSCD nº32 de 5-10-2000: 1424). El proceso extraordinario de regulari-
zación de inmigrantes ilegales previsto en la ley 4/2000, y el mecanismo de
regularización permanente al cabo de dos años de presencia en España, fue-
ron criticados como incentivos a la entrada irregular: según Abel Matutes, el
principal problema de la primera versión de la ley era «un mecanismo de regu-
larización permanente de ilegales a través de un empadronamiento municipal,
y eso no es sino llamar a todas las mafias que se dedican a la inmigración ile-
gal para que hagan del territorio español el centro de sus operaciones» (ABC,
20-11-1999). Para sustentar el argumento del efecto llamada, los medios de
comunicación controlados por el gobierno o simpatizantes multiplicaron las
noticias sobre llegadas de inmigrantes, y desde Interior se dio mayor publici-
dad a los datos sobre detenciones. A principios de julio de 2000, Mayor afir-
mó que desde la entrada en vigor de la ley de extranjería a finales de enero se
habían detectado 287 embarcaciones y detenido a 1.057 personas, mientras
que en todo el año anterior se interceptaron 160 embarcaciones y se detuvo a
809 personas, lo cual supone un incremento en ambos; por otro lado, 177.000
extranjeros, el doble de los previstos, se habían acogido al proceso de regula-
rización, a 25 días de concluir (El Mundo, 8-7-2000; El País, 8-7-2000).


A la afirmación de la existencia de una avalancha de inmigrantes
seguía, en el discurso gubernamental, la puesta en duda de la capacidad de la
sociedad y las instituciones españolas para acoger a un elevado número de
extranjeros, garantizándoles unas condiciones de trabajo y de vida dignas, y
el ejercicio efectivo de los derechos reconocidos en la ley. Según Mariano
Rajoy, vicepresidente primero del gobierno tras las elecciones (y sustituto de
Mayor Oreja en Interior a partir de marzo de 2001), España «tiene que aco-
ger al mayor número posible de personas a las que les pueda garantizar una
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vida digna» (El Mundo, 9-7-2000). Pero esa garantía está condicionada, ade-
más de por el tamaño del mercado de trabajo, por la capacidad de financiar
un incremento en la demanda de los servicios de sanidad y educación de
momento no presupuestado, y que el ministro de Economía estimó en 4.600
millones, sólo para regularizar la situación sanitaria de 60.000 inmigrantes
(ABC, 19-11-1999; El Mundo, 17-11-1999). En palabras de Francisco Álva-
rez-Cascos, vicepresidente del gobierno: «Abrir las fronteras por encima de
la proporción de nuestras capacidades es una irresponsabilidad y una utopía
(...) uno no puede ofrecer lo que no tiene. No se puede cometer el error de
enarbolar una bandera de ciudadano del mundo y luego tener problemas para
darles el trato que se merecen» (ABC, 27-11-1999).


La capacidad de acogida de España está condicionada, por otro lado,
por la tolerancia de los españoles hacia los extranjeros. La amenaza de reac-
ciones xenófobas fue utilizada también en la defensa de la reforma de la ley,
especialmente tras la traumática experiencia de El Ejido. Si Fernández-
Miranda afirmaba tajantemente que «una inmigración desorganizada e
incontrolada podría provocar el riesgo de fenómenos o reacciones de carác-
ter racista» (La Voz de Galicia, 28-7-2000), Josep Piqué, portavoz del go-
bierno, expresaba más cautelosamente su preferencia por una ley que «sea
entendida por los ciudadanos, no genere sentimientos de inquietud y no ali-
mente actitudes racistas y xenófobas, ahora minoritarias en España» (El
País, 20-11-1999), y Mayor Oreja comparaba El Ejido con otros «sitios de
concentración de miles de inmigrantes donde estas situaciones pueden pro-
ducirse», en particular en Cataluña (ABC, 16-2-2000). Este último atribuía a
los partidos políticos la responsabilidad de no fomentar la división de opi-
niones, en el debate sobre la ley de extranjería: «Tenemos la oportunidad de
evitar los errores que han sacudido a otros países de nuestro entorno, otros
países de la Unión Europea, en donde ciertamente han prevalecido debates
de carácter partidario, debates ideológicos que, en demasiadas ocasiones,
han fracturado y dividido a la sociedad en que se producía este fenómeno»
(DSCD nº32 de 5-10-2000: 1424).


Una combinación de los anteriores argumentos sirvió al PP para
defender, en particular, la limitación de los derechos de reunión, asociación,
manifestación, sindicación y huelga de los inmigrantes ilegales, que constitu-
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yó la parte más debatida de la reforma. En términos más bien técnicos, la
diputada y secretaria ejecutiva de asuntos sociales del PP, Ángeles Muñoz
Uriol, informó al pleno del Congreso de que la denegación de los derechos a
los ilegales era constitucional, se adaptaba a la Convención Europea de
Derechos Humanos, a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y a los
dictámenes del Consejo General del Poder Judicial y el Consejo de Estado,
puesto que se trataba de derechos reconocidos a los españoles que sólo
corresponden a los extranjeros en la forma y la medida establecidas en las
leyes y los tratados. En su opinión, resultaba lógico que no tuvieran derechos
de reunión, asociación y manifestación quienes se colocan al margen de la
ley, ni derechos de huelga y sindicación quienes carecen de derecho al traba-
jo (DSCD nº44 de 24 de noviembre de 2000: 2149). En términos más bien
generales, por el contrario, Rajoy descartó la petición del CGPJ de que no se
limitasen tales derechos porque «en el mundo no es posible, es metafísica-
mente imposible» (El Mundo, 5-8-2000). En esta misma línea, Aznar descri-
bió la ley de extranjería en su conjunto como «una ley irreal para un mundo
inexistente» (ABC, 11-7-2000).


El camino hacia la propuesta de una oposición política
«útil a la sociedad» por parte del PSOE


También en el discurso del PSOE sobre la ley de extranjería y su
reforma encontramos una evolución, aunque menos marcada que en el caso
del PP. Al presentar un texto alternativo a las proposiciones de ley que inicia-
ron los avatares de la ley de extranjería en Cortes, el PSOE se sumó tempra-
na y activamente a las negociaciones que luego todos los partidos definieron
como un gran consenso en torno a la ley, y exigió que la ley quedase aproba-
da antes del fin de la legislatura. Ante el proyecto de ley de reforma del PP, el
PSOE defendió enérgicamente la ley 4/2000; sin embargo, la oposición fron-
tal a la misma acabó cediendo paso a una postura negociadora tras la renova-
ción del liderazgo del partido en el congreso de julio de 2000. Una vez ini-
ciada la tramitación de la ley 8/2000 en el Congreso, el grupo socialista
renunció a presentar una enmienda a la totalidad y se abstuvo en la votación
de las presentadas por otros, para luego proceder a negociar minuciosamente
el texto; según el PP, el PSOE aceptó 52 de los 67 artículos del proyecto
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(ABC, 15-12-2000). Sin embargo, el PSOE votó finalmente en contra de la
ley de reforma en el Congreso y presentó un veto en el Senado. 


Ahora bien, una vez en vigor, la ley revitalizó las propuestas anterio-
res de un pacto de estado sobre inmigración, que aceptase la ley reformada
como marco, pero construyese las bases de un nuevo consenso, contando con
los diversos grupos políticos, poderes territoriales, organizaciones patronales
y sindicales, y grupos de interés de inmigrantes. Rodríguez Zapatero defen-
dió una reinterpretación de la ley reformada en su desarrollo reglamentario y
en su aplicación, en el seno del susodicho pacto de estado, y originalmente
frenó los recursos de inconstitucionalidad anunciados por varios líderes
regionales socialistas; finalmente, sin embargo, en marzo de 2001, justificó
su decisión de llevar la ley al Tribunal Constitucional por la escasa voluntad
de diálogo del gobierno (El País, 19-3-2001). El Grupo Parlamentario
Socialista, y cinco de los seis parlamentos autonómicos gobernados por el
PSOE, interpusieron recursos de inconstitucionalidad contra los artículos de
la ley que negaban los derechos de manifestación, asociación, sindicación,
huelga y justicia gratuita a los inmigrantes en situación irregular (El País, 
20-3-2001; El Mundo, 15-4-2001).


Esta actitud aparentemente oscilante del partido socialista fue presen-
tada por parte de sus líderes como un esfuerzo de «oposición útil a la socie-
dad», que no buscase el enfrentamiento partidista sino la resolución de un
problema central en el futuro del país. Al entrar a negociar la ley de reforma,
Jesús Caldera afirmó que su grupo no había cambiando de actitud respecto
de la mantenida sobre la ley 4/2000, pero que para perseguir los objetivos de
entonces convenía ahora buscar un mínimo común denominador con el PP,
mediante la «crítica constructiva», la «voluntad de consenso», las «actitudes
generosas», el «diálogo sereno», y la «responsabilidad», en un momento en
que «todo queda abierto» (DSCD nº 32 de 5-10-2000:1441-1443). Al votar en
contra del texto negociado en el Congreso, sin embargo, el PSOE se escudó
en la inflexibilidad del PP en un aspecto concreto: aunque se habían acepta-
do muchas enmiendas del PSOE y se había mejorado el texto, la exclusión de
los inmigrantes ilegales del ejercicio de los derechos de reunión, manifesta-
ción, asociación, sindicación y huelga imposibilitaba el voto favorable. Pero
esto no impidió retomar la línea de «oposición útil a la sociedad» con las pro-
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puestas de pacto de estado sobre inmigración a comienzos del año 2001, que
incluían una exigencia de revisión de los expedientes rechazados en el proce-
so de regularización extraordinario del año 2000. 


Cuando el gobierno prometió una segunda oportunidad de legaliza-
ción, Consuelo Rumí, secretaria de política social y portavoz socialista en
materia de inmigración, consideró demostrada la utilidad de la estrategia de
oposición del PSOE: «Hoy se está constatando el acierto pleno de la estrategia
que mantuvo el PSOE con respecto a la Reforma y que respondió a nuestra
voluntad de realizar una oposición útil a la sociedad. Optamos por no pre-
sentar una enmienda a la totalidad y, por ello, fuimos objeto de severas críticas.
Ahora se comprueba que nuestra disposición al diálogo, si no fue suficiente
para superar la inflexibilidad del Gobierno y PP con respecto al reconoci-
miento de los derechos fundamentales para los inmigrantes, sí ha podido servir
para dar respuesta a la situación en la que vivían miles de ellos» (nota de pren-
sa del PSOE de 16-02-01, en www.psoe.es).


Los argumentos esgrimidos por el PSOE a favor de la ley de extran-
jería y en contra de la ley de reforma coinciden con el discurso inicial del PP
en cuanto a los beneficios de la inmigración para la demografía, la sociedad
y la economía españolas y los efectos no deseados del reforzamiento del con-
trol policial, que acaba por incentivar la clandestinidad; y se distancian del
discurso final del gobierno en cuanto al efecto llamada y la inadaptación a los
compromisos europeos de la ley de extranjería. Especialmente interesante
resulta el argumento según el cual el endurecimiento del control de la inmi-
gración ilegal no hará sino favorecer las situaciones de clandestinidad y mar-
ginación, que a la larga fomentan el rechazo de los inmigrantes por parte de
los ciudadanos del país. En un sentido parecido va el argumento crucial del
PSOE en contra de la ley de reforma, que afirma que negar a los ilegales los
derechos de reunión, manifestación, asociación, sindicación y huelga, además
de atentar contra su dignidad como personas, favorece situaciones de inde-
fensión y explotación laboral inaceptables tanto para ellos como para los
españoles.


El PSOE coincidió con el primer PP al resaltar que los beneficios que
la inmigración aporta a España son múltiples, y deben considerarse el punto
de partida de la discusión sobre extranjería. Según Ramón Jáuregui, secreta-
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rio general de política autonómica, los inmigrantes contribuirían al desarro-
llo económico español en general («no roban empleo, crean riqueza y España
los necesita») y en particular a la viabilidad de su sistema de pensiones públi-
cas («hace falta aumentar la población laboral activa que cotiza, y por ello hay
que legalizarlos para que aumenten los cotizantes y la cantidad de activos que
soportan a un número de pasivos muy elevado») (El Mundo, 18-11-1999).
Consuelo Rumí, por su parte, generalizó los beneficios a todo el sistema de
protección social, justificándolo así con el argumento de que «la entrada de
inmigrantes aparece como un elemento imprescindible para que la sociedad
española, dada la tendencia al envejecimiento de nuestra población, pueda
mantener y ampliar en el futuro el modelo de bienestar que hoy disfruta». Por
otro lado, propuso «explorar las enormes posibilidades que nos ofrece una
convivencia plural, rica en matices, en modo alguno incompatible con un pro-
yecto de convivencia», considerando que las «manifestaciones más negati-
vas» del rechazo no se debían al número de inmigrantes sino a su concentra-
ción geográfica y «la carencia de servicios públicos adecuados para atender
las necesidades de una población que se ha incrementado de manera súbita»
(El País, 21-10-2000).


La ley de extranjería aprobada en el año 2000 hubiera permitido,
según el PSOE, regular suficientemente los flujos migratorios e integrar a los
extranjeros en la sociedad española. Al empeñarse en reformarla rápidamen-
te, el PP rompió un consenso arduamente construido a lo largo de año y
medio de discusiones parlamentarias, e impidió comprobar los resultados de
la aplicación de la ley y aprender de ellos. Además, para justificar el rechazo
apresurado de una norma que se aprobó contra su voluntad, el PP orquestó
una campaña de propaganda en los medios de comunicación con dos argu-
mentos básicos, ninguno de los cuales respondía a la realidad según los socia-
listas. 


En primer lugar, el argumento alarmista en cuanto al «efecto llamada»
de la ley de extranjería, que atraería una invasión de inmigrantes irregulares
abocados a la delincuencia, carecía de base para el PSOE. Ya en años ante-
riores habían proliferado los desembarcos clandestinos en Canarias y Anda-
lucía, y se había multiplicado la presencia de irregulares en el territorio; en el
año 2000, el proceso de regularización y la mayor dedicación de las fuerzas
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de orden público incrementaron la visibilidad de una inmigración ilegal que
ya venía creciendo antes. En este sentido, la diputada Matilde Fernández lle-
gó a achacar las multitudinarias colas y los incidentes ocurridos ante las ofi-
cinas de inmigración al entrar en vigor la ley, además de a «la incapacidad del
gobierno para organizarse», a su intención de crear un ambiente negativo en
torno al texto legal (El País, 4-2-2000).


En segundo lugar, representantes del PSOE negaron que la ley de ex-
tranjería entrase en contradicción con las normas y compromisos europeos.
Especial atención mereció en las discusiones entre el principal partido de la
oposición y el partido en el gobierno la interpretación de los acuerdos de
Tampere, que proponen la aproximación de los derechos de los extranjeros
residentes a los de los ciudadanos. En afirmaciones generales que, en oca-
siones, extendían este propósito indebidamente a los inmigrantes ilegales,
algunas voces socialistas afirmaron que era el recorte de los derechos en la
ley de reforma, y no su ampliación en la ley de extranjería, lo que chocaba
con el acervo comunitario. Por ejemplo, Diego López Garrido, secretario
general de Nueva Izquierda y portavoz en inmigración en el Congreso con
Consuelo Rumí, insistió repetidamente en que «es un subterfugio y un argu-
mento totalmente falaz decir que la causa de modificar profundamente esta
proposición de ley es que vaya contra lo acordado en Europa», ya que en las
conclusiones de «la cumbre de Tampere se aboga por una integración y por
una equiparación de derechos de los extranjeros y de los nacionales de los
países de la Unión Europea» (DSCD nº 277 de 25-11-1999: 14948).


Junto a la negación de algunas de las principales razones del gobier-
no para la reforma,(10) el PSOE defendió en el debate público un argumento de
mayor calado e interés (compartido con el primer PP e IU): aunque no se opu-
so a la posibilidad de expulsión de los irregulares introducida en la ley de
reforma, sugirió que al reforzar el control en fronteras y en el territorio espa-
ñol se favorecería la entrada y permanencia de inmigrantes ilegales en condi-
ciones más penosas aún que las actuales. Los mayores controles y menores
derechos que el PP presentaba como medio para desincentivar la inmigración


117■ESPAÑA ANTE LA INMIGRACIÓN


(10)  También rebatió el PSOE, con menos énfasis, los argumentos en cuanto a los costes de los derechos sociales con-
cedidos en la ley de extranjería, comparando las estimaciones del coste sanitario y de las políticas específicas de inte-
gración con las estimaciones de los ingresos obtenidos por Hacienda y Seguridad Social al gravar el trabajo de los
inmigrantes (El Mundo, 26-11-1999; El País, 26-9-2000).







irregular, según el PSOE, podían tener el efecto contrario, esto es, alejar a los
sin papeles (que vendrían en cualquier caso) de las oficinas y servicios públi-
cos y arrojarles a los brazos de las mafias de tráfico de personas. Según Delia
Blanco, diputada socialista y presidenta del Comité Español de Ayuda al
Refugiado, la reforma «convertirá a España en un paraíso para las mafias y
un infierno para los inmigrantes»; según Diego López Garrido, «duplicará el
precio de los viajes en patera» (El País, 8-7-2000): «La inmigración regular,
ordenada, lisa y llanamente no existe. Y las políticas de ‘tolerancia cero’ con
la inmigración irregular, como la de la ley 8/2000, sólo han hecho crecer las
entradas clandestinas y, por tanto, la marginalidad, que es el germen de la
xenofobia y el racismo, del modelo El Ejido» (El País, 23-1-2001).


El discurso socialista sobre la ley de extranjería y su reforma puso el
énfasis en la integración social de los inmigrantes más que en el control de
fronteras, y presentó la ampliación de los derechos de los mismos como el
principal medio para ello. Según Trinidad Jiménez, secretaria de relaciones
internacionales: «no se trata de ver cómo controlar las fronteras sino de cómo
integrar a los inmigrantes de aquí»; «tenemos que evitar devolver a los que
están establecidos y arraigados en nuestro país» (El Mundo, 10-8-2000).
Capitalizando la tradición socialista de defensa de los derechos sociales de
los trabajadores, el PSOE pudo fácilmente incluir a los inmigrantes en el dis-
curso que concede a los estados y a sus políticas sociales un papel central en
la construcción de sociedades estables y progresivamente igualitarias.


La defensa de los derechos de los inmigrantes tuvo un aspecto más
general, por el que el PSOE defendía más derechos sociales y políticas espe-
cíficas de integración para todos los extranjeros, y un aspecto más particular,
centrado en los derechos de asociación, reunión, manifestación, sindicación y
huelga de los irregulares. El ejercicio de estos derechos por parte de los inmi-
grantes ilegales fue defendido desde un punto de vista normativo, poniendo
en duda la constitucionalidad de su prohibición; pero también desde un pun-
to de vista práctico similar al anteriormente expuesto sobre el control de fron-
teras. En la vida real, si negamos esta serie de derechos a extranjeros que
efectivamente están trabajando y viviendo en España, escapando al control
establecido en la ley, les abocamos a unos riesgos de explotación laboral e
indefensión impropios de un país avanzado, que a la larga generarán tensio-
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nes sociales. Incapaces de evitar la presencia de un determinado número de
ilegales, impedimos su integración social al limitar sus derechos. En conjun-
to, según Delia Blanco, se trata de «derechos que no se pueden rebajar a los
extranjeros porque son fundamentales, entre otras cosas, para su integración,
y porque su limitación podría considerarse inconstitucional» (El Mundo, 
27-9-2000).


Otro argumento en contra de la limitación de los derechos se refería a
las previsibles dificultades en su aplicación, que quedaron demostradas por
las movilizaciones de inmigrantes ilegales que acompañaron a la entrada en
vigor de la ley de reforma, y por la no intervención de las fuerzas del orden
para ponerles fin. Los sindicatos afirmaron que afiliarían a los irregulares, se
formaron asociaciones y plataformas de asociaciones de irregulares, se reu-
nieron y se manifestaron. Como preguntaba el diputado y ex ministro de
Justicia Juan Alberto Belloch: «Los inmigrantes en situación irregular se reu-
nirán y no podrán evitarlo, se sindicarán y no podrán evitarlo. ¿Qué van a ha-
cer, registrar las sedes de los sindicatos? Lo de ustedes es una declaración de
principios que no va a funcionar» (El Mundo, 15-12-2000).


Convergència i Unió y Coalición Canaria: grupos 
nacionalistas con responsabilidades de gobierno 
y en regiones de intensa inmigración


Dos partidos nacionalistas, CiU y CC, prestaron un apoyo incierto a
los populares en sus esfuerzos por modificar y reformar la ley de extranjería.
Ambos mostraron su talante negociador y ofrecieron sus votos con ocasión de
las enmiendas introducidas a esta ley en el Senado, aunque sólo los naciona-
listas catalanes los prestaron efectivamente (los canarios se abstuvieron), y
luego ambos votaron en contra del texto de la cámara alta en la decisión defi-
nitiva en el Congreso. En esta última ronda parlamentaria, cuando Coalición
Canaria retiró el apoyo comprometido al PP, CiU se declaró liberada de sus
compromisos anteriores con el grupo popular al no conseguir éste la mayoría
suficiente en el Congreso (ABC, 22-12-1999; El Mundo, 22-12-1999; El País,
23-12-1999). Más tarde, ambos declararon su interés por reformar la ley, aun-
que expresando reservas hacia buena parte de las propuestas del PP en el Se-
nado; negociaron el articulado, criticando duramente algunos aspectos del
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proyecto gubernamental; y finalmente apoyaron con sus votos la ley 8/2000.
Con esta última toma de posición, los nacionalistas catalanes y canarios se
diferenciaron de los socialistas (y de los nacionalistas vascos), aunque los tres
primeros compartieron una actitud abierta pero bastante imprevisible en la
negociación con el PP.


En cuanto al contenido de sus discursos, también los partidos catalán
y canario compartieron con el socialista la aceptación (más bien callada) de la
reforma en cuanto a la posibilidad de expulsar a los inmigrantes irregulares,
y su rechazo en cuanto a la negación de los derechos de asociación, reunión,
manifestación, sindicación y huelga a los inmigrantes ilegales. Jordi Pujol, a
la cabeza de CiU y de la Generalitat de Cataluña, se alejó más claramente del
PSOE cuando terminó por reconocer que la ley de extranjería «se trató con
ligereza y no es la que debería ser», porque los partidos no siguieron de cer-
ca su elaboración y les faltó valor para paralizar su aprobación en un ambien-
te preelectoral (El País, 5-7-2000).(11) Tanto el grupo catalán como el canario
se distinguieron, sobre todo, por los argumentos esgrimidos en cuanto a la
particularidad de sus regiones, cuya «capacidad de acogida» y de integración
social de los inmigrantes respondían a condiciones especiales del territorio, el
mercado de trabajo, o la tradición de definición de identidades colectivas en
cada una de las regiones. La especificidad de Cataluña y Canarias exigía, a su
vez, según ellos, una mayor participación de sus gobiernos en la formulación
de las políticas sobre inmigración, y en la puesta en práctica de los sistemas de
cupos y concesiones de visados y permisos de trabajo.


CiU se ha visto obligada a plantearse el papel de la creciente inmi-
gración extranjera en el proceso de construcción o reconstrucción de una
identidad nacional catalana. Para ello ha encontrado apoyo en su doctrina tra-
dicional que describe a Cataluña como una sociedad «crisol», capaz de aco-
ger e integrar a las sucesivas oleadas de inmigrantes llegados desde otras
regiones de España, que contribuyen con su trabajo y con el aprendizaje de la
lengua catalana al progreso y la cohesión del país(12) (Barbosa, 1999: 24-29).
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(11) CiU negó originalmente que la ley 4/2000 hubiese producido un incremento de las llegadas de inmigrantes ilega-
les (Carlos Campuzano en DSCD nº 32 de 5-10-2000:1444; en El País, 22-11-1999) pero finalmente utilizó este argu-
mento al defender la reforma de la ley (Jordi Pujol en El País, 5-7-2000).
(12) El propio Jordi Pujol participó en la elaboración de esta doctrina, en los años sesenta, con su libro La immigra-
ció, problema i esperança de Catalunya, Barcelona: Nova Terra, 1966.







En el discurso de Jordi Pujol en torno a la ley de extranjería, la inmigración
seguía apareciendo como una contribución al desarrollo económico (y demo-
gráfico) catalán; de hecho, ha reiterado en diversas ocasiones que Cataluña
necesita más inmigrantes y el gobierno central debe ampliar los cupos y agi-
lizar los trámites (El País, 2-6-2000). Sin embargo, la inmigración extranjera
planteaba nuevos retos, porque suscitaba más rechazo entre los catalanes que
la proveniente de otras regiones de España, rechazo que no convenía subesti-
mar, muy en particular en el caso de los musulmanes.


En un artículo firmado en junio de 2000, Jordi Pujol consideraba que,
si bien los catalanes podían enorgullecerse de «haber creado una sociedad
abierta a todos los que han venido en los últimos 50 años» debían también
confesar una «tendencia a rechazar al forastero» (La Vanguardia, 26-7-1999).
Convenía reconocer que los inmigrantes son «en algunos casos, una fuente de
conflictos de convivencia que no se evitan sólo con bienintencionados dis-
cursos antirracistas», y que el «racismo» es un fenómeno «más generalizado,
aquí y en todas partes, de lo que generalmente se acepta». Para mediar en
dichos conflictos de convivencia había que garantizar los derechos de los
inmigrantes, pero también «el derecho del país que les acoge y de sus ciu-
dadanos a mantener su identidad», que conllevaba por parte de los extranje-
ros un «deber de adaptación a la sociedad que les acoge» (El Mundo, 
6-6-2000).


Más en particular, en otro texto, de febrero de 2001, Pujol se plantea-
ba abiertamente el problema de integración social generado por las diferen-
cias religiosas. Estas ponían en cuestión la doctrina tradicional de la integra-
ción nacional: «Cataluña tuvo y tiene una doctrina sobre inmigración referi-
da a la procedente del resto de España», «que apunta a la integración y a la
igualdad», pero «ahora la inmigración es distinta». Aunque se declaraba «par-
tidario de optar por la misma doctrina» reconocía que «buena parte de la
inmigración actual puede ser más refractaria a la integración» por «el factor
religioso», y se preguntaba «¿podrán sentirse españoles los musulmanes?
¿Podrán sentirse catalanes?». Para hacer posible una respuesta afirmativa a
estas preguntas, debían combinarse «el acceso del inmigrante a una nueva
vida digna y orientada hacia la igualdad de derechos» con su «respeto a las
identidades receptoras», esto es, el reconocimiento de que «este país tiene,
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como colectividad, sus normas y sus derechos» y una idiosincrasia que desea
conservar (La Vanguardia Digital, 8-2-2001).(13)


También los canarios se preocuparon por su «capacidad de acogida»
de inmigrantes, pero en su caso los límites percibidos eran más bien los pro-
pios de su posición fronteriza con África, de tipo policial y asistencial. Si bien
compartieron con los catalanes la preocupación por posibles brotes de vio-
lencia racista, sus consideraciones más inmediatas se referían a la insuficien-
cia de las fuerzas policiales para controlar las costas canarias y a los costes de
la asistencia prestada a los extranjeros llegados en pateras. La saturación de las
comisarías y los centros de acogida se había visto reforzada por «una llegada
masiva a partir de este verano de pateras de inmigrantes ilegales», entre los
cuales crecía la presencia de subsaharianos y menores de edad, cuya repatria-
ción resulta mucho más complicada que en el caso, antes más frecuente, de
los adultos marroquíes (DSCD nº 277 de 25-11-1999: 14951; El Mundo, 2-5-
2000). Por otro lado, el mercado laboral canario no registraba un exceso de
demanda de trabajo como el catalán. Estas consideraciones empujaron a CC
a solicitar el traslado de una parte de sus inmigrantes irregulares a la penín-
sula, más efectivos policiales y administrativos, y la revisión de la ley de ex-
tranjería, al poco tiempo de haberle prestado su apoyo, con la intención prin-
cipal de endurecer el control de las fronteras (El País, 11-5-2000; El Mundo,
17-5-2000; ABC, 6-6-2000).


De estas particularidades regionales se derivaron las demandas de par-
ticipación especial en la política y la administración de la extranjería de los
nacionalistas. CiU y CC (con el aplauso del PNV y el BNG) solicitaron que
las comunidades autónomas que gobernaban interviniesen en la determina-
ción del contingente anual de extranjeros (cosa que lograron) y en la conce-
sión de permisos de trabajo, por ser las mejores conocedoras de sus propias
necesidades. Los catalanes demandaron una presencia en embajadas y consu-
lados para influir en la concesión de visados, y que se aclarasen las funciones
del Consejo Superior de Política Migratoria; mientras que los canarios, por su
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(13) La exposición pública, con palabras más hirientes, de la misma preocupación por la conservación de la idiosin-
crasia de la sociedad catalana (su lengua, su religión, su nivel de bienestar social) por parte de la esposa de Pujol, Marta
Ferrussola, y por el ex presidente del parlamento catalán de Esquerra Republicana, Heribert Barrera, generó un alud
de descalificaciones hacia ellos, que Pujol trató de disculpar y eludir, pero no desdijo del todo (El País, 5-3-2001).







parte, decidieron canalizar su participación a través de una comisión bilateral
entre el gobierno autónomo de Canarias y el central en materia de extranjería
(que también quedó recogida en la ley) (El País, 10-7-2000, 2-10-2000; ABC,
8-12-1999, 27-9-2000; El Mundo, 10-12-1999).


La comunidad de discurso de los partidarios 
de una política relativamente permisiva de 
la inmigración


Izquierda Unida: contra la expulsión de los ilegales


Los restantes partidos políticos con representación parlamentaria
constituyeron el bloque de apoyo sostenido a la ley de extranjería y de oposi-
ción invariable a la reforma. El Partido Nacionalista Vasco, Euskadiko
Ezquerra, Bloque Nacionalista Galego, Iniciativa per Catalunya-Els Verds,
Esquerra Republicana de Catalunya, Chunta Aragonesista e Izquierda Unida
aplaudieron la ley 4/2000 como un avance para la integración social de los
inmigrantes, y deploraron las iniciativas de modificación y reforma del
gobierno porque, según ellos, rompían el consenso, resultaban apresuradas
por la corta vigencia de la ley, criminalizaban a los inmigrantes y favorecían
la xenofobia, creaban ámbitos de clandestinidad que incentivarían la explota-
ción y el tráfico ilegal de personas, despojaban a los ilegales de sus derechos
básicos, e incrementaban la discrecionalidad del estado. Entre todos ellos, IU
tuvo mayor repercusión en el debate público por su ámbito nacional de actua-
ción y su búsqueda de protagonismo en las movilizaciones convocadas por
sindicatos y asociaciones.


Izquierda Unida compartió con el PSOE el énfasis en la integración
social de los inmigrantes a través de un repertorio máximo de derechos (entre
los cuales incluía los de participación política), y por tanto también la oposi-
ción al recorte de los derechos de reunión, manifestación, asociación, sindi-
cación y huelga de los ilegales. Pero se distinguió del partido socialista en que
también se opuso rotundamente a los mecanismos de expulsión previstos en
la ley 8/2000 (e incluso a los más débiles de la ley 4/2000). Los riesgos de
explotación laboral e indefensión ante las administraciones de los inmigran-
tes ilegales, que el PSOE achacaba al recorte de derechos, IU los atribuía tam-
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bién a la posibilidad de su expulsión, que les empuja a permanecer en la clan-
destinidad. 


La explotación laboral de los inmigrantes es precisamente el objetivo
central de las políticas de inmigración seguidas por los países de la «Europa
fortaleza», según IU. En opinión de la responsable de migraciones del partido,
Susana López, en un capitalismo globalizado, con enormes desigualdades nor-
te-sur, los empresarios del primer mundo pueden «utilizar a los trabajadores y
trabajadoras que abandonan sus países de origen impulsados por la necesidad
–dictaduras represivas, guerras, hambrunas– para profundizar en la desregula-
ción de los mercados internos [de trabajo] y presionar a la baja sobre los cos-
tes de la mano de obra» (López, 1998; véase también Francisco Frutos en
DSCD nº 44 de 24-11-2000: 2140-2141). Las políticas de control de fronteras
permiten seleccionar la mano de obra, mientras que las restricciones en el ejer-
cicio de los derechos y las amenazas de expulsión debilitan aún más la posi-
ción negociadora de estos trabajadores extranjeros en la empresa.


La indefensión de los inmigrantes ante las administraciones actúa en
el mismo sentido, especialmente en el caso de los ilegales. Mecanismos como
la expulsión «indiscriminada» con «medidas expeditivas», la detención cau-
telar y retención en centros de internamiento, la denegación no motivada de
visados, el silencio administrativo negativo en las resoluciones sobre permi-
sos de trabajo o residencia, etc. no hacen sino ampliar la discrecionalidad de
las administraciones y el poder de las mafias sobre los ilegales (Área Federal
de Migraciones de IU, 2000). Al adoptar normas de extranjería restrictivas en
este sentido, los estados europeos, y el español en particular, renuncian a
amparar a los más débiles frente a los intereses capitalistas.


Aunque extremando el tono anticapitalista, IU se sumaba con estos
argumentos (y con sus llamadas a la concienciación y movilización social) al
discurso predominante entre muchas asociaciones, que presentaba a los inmi-
grantes como víctimas de un orden mundial injusto y de unas sociedades
receptoras que les negaban la igualdad de derechos.
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El discurso de las asociaciones, la Iglesia, los sindicatos
y las patronales


Las asociaciones de inmigrantes y humanitarias adquirieron, durante
la prolongada tramitación de la ley de extranjería y su ley de reforma, un pro-
tagonismo poco habitual en los debates públicos españoles. Contaron con
vías de influencia diversas y eficaces en el Parlamento, en el Foro para la
Inmigración creado en 1995, y en los medios de comunicación. Encontraron
apoyo, además, en los sindicatos mayoritarios, con quienes concertaron sus
votos en el Foro y formaron plataformas de acción conjunta; así como en la
Iglesia católica, con cuyos representantes coincidieron en sus orientaciones
generales y opiniones expresadas sobre la ley de extranjería, y cuyos templos
utilizaron en los encierros y huelgas de hambre de los primeros meses de
2001. Por otra parte, las asociaciones patronales, con sus peticiones de mano
de obra extranjera más numerosa y más fácil y rápidamente disponible, refor-
zaron los argumentos de la comunidad de discurso favorable a una política de
fronteras abiertas.


En conjunto, las organizaciones sociales con voz en este debate tuvie-
ron un papel fundamental en el mismo al instalar en su centro el discurso que
define al inmigrante como víctima (tanto de las desigualdades internaciona-
les como de las políticas nacionales de los países receptores) y defiende la
máxima generosidad por parte de la sociedad de destino (tanto en cuanto al
número de inmigrantes admitidos como en cuanto a su estatuto jurídico). Este
discurso conllevó, más en particular, un apoyo unánime, aunque matizado, a
la ley de extranjería, y un rechazo frontal a los intentos de recortarla, fuese
mediante enmiendas en el Senado o mediante una reforma posterior de su
articulado. Al condenar la ley de reforma, las asociaciones, los sindicatos y la
Iglesia centraron su atención en los inmigrantes irregulares, que, en su opi-
nión, perdían su dignidad como personas al ver recortados algunos de sus
derechos y ser condenados a la clandestinidad, la explotación laboral y la
indefensión ante las autoridades por la amenaza de la expulsión. Compartían
así buena parte de los argumentos del PSOE e IU (y algunos del primer dis-
curso del PP, de CiU y de CC); de tal modo que reforzaban el aislamiento del
discurso «de la responsabilidad» del segundo PP.
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Durante la tramitación de la ley de extranjería en el Congreso de los
Diputados en 1999, el Foro para la Inmigración registró un consenso similar
al de la cámara, pero en este caso entre miembros de las administraciones
central, autonómica y municipal, las asociaciones de inmigrantes, las asocia-
ciones humanitarias, los sindicatos y la confederación nacional de empresa-
rios. En su seno las asociaciones y los sindicatos contaban con la mayoría, y
tendieron a actuar de modo concertado. En diciembre de 1999, abandonaron
en bloque la mesa de negociaciones del Foro, en protesta por las enmiendas
apoyadas por el PP y CiU en el Senado (ABC, 11-12-1999). En junio de 2000,
aprobaron en el pleno del Foro un comunicado en que rechazaban el antepro-
yecto de la ley de reforma, criticando, entre otros aspectos, la distinción en
los derechos de los regulares y los irregulares, las modificaciones en las con-
diciones de la reagrupación familiar, la ampliación del plazo de estancia pre-
visto por el proceso de regularización permanente, y la no motivación de las
resoluciones sobre algunos tipos de visados (El Mundo, 24-6-2000).(14)


El rechazo del Foro a la ley de reforma respondía también a motivos
institucionales. La ley afectaba al Foro como organización porque restringía
a la integración de los inmigrantes la materia en que sería preceptivo su ase-
soramiento (dejando de lado la regulación de flujos) y abría la vía para la
reforma de su composición y competencias mediante reglamento. En efecto,
en enero de 2001 el gobierno hizo circular un borrador de decreto ley sobre
el Foro que eliminaba del mismo a las administraciones autonómicas y loca-
les, sustituía las elecciones por la designación gubernamental a la hora de
decidir qué asociaciones estarían representadas, y garantizaba a la adminis-
tración central la mayoría (11 votos de los 21) (El País, 11-1-2001). Tras co-
sechar reacciones críticas de las asociaciones, los gobiernos autonómicos y
los partidos políticos, el gobierno preparó un nuevo real decreto que contem-
plaba 24 vocales: ocho de las administraciones (cuatro del gobierno, dos de
las comunidades autónomas y dos de los ayuntamientos), ocho de las asocia-
ciones de inmigrantes y ocho de las ONG, los sindicatos y los empresarios
(El País, 28-2-2001).
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(14) Cuatro ONG y los dos sindicatos aprobaron también un dictamen de la Comisión Permanente del Foro en el mis-
mo sentido (ABC, 5-7-2000).







Las asociaciones de inmigrantes se han opuesto frontalmente a la
reforma de la ley de extranjería, principalmente por las peores condiciones
creadas en la ley 8/2000 para los irregulares, tan presentes como los regula-
res entre la clientela de estas organizaciones. Entre ellas, la Asociación de
Trabajadores Inmigrantes Marroquíes en España (ATIME) ha merecido gran
atención en la prensa, a partir de su protagonismo en las huelgas, manifesta-
ciones y negociaciones que siguieron a los ataques violentos en El Ejido, y
por su presencia en el Foro. Aceptando la necesidad de regular los flujos
migratorios desde Marruecos, y de combatir las mafias, sus representantes
consideran que recortar los derechos otorgados a los irregulares en la ley de
extranjería no hará sino generar nuevas tensiones sociales, entre unos clan-
destinos indefensos y marginados (que seguirán llegando, sean cuales sean
los medios de control, cada vez con un riesgo mayor) y unos ciudadanos que
rechazan ese modo de vida. Durante los conflictos generados por la entrada
en vigor de la ley de reforma, ATIME ha defendido una regularización amplia
de los ilegales ya presentes en España, y la firma con Marruecos de acuerdos
similares al pactado con Ecuador, para evitar una discrimación geográfica o
racial en la inmigración (El Mundo, 23-1-2001).


Junto a la asociación marroquí ha destacado la presencia de dos aso-
ciaciones latinoamericanas: Ruminahui, que ha liderado las movilizaciones
de ecuatorianos en Murcia tras la entrada en vigor de la ley 8/2000, y
Voluntariado de Madres Dominicanas (Vomade), que participa del Foro para
la Inmigración. La primera ha sido más conocida por la defensa de los inte-
reses de los trabajadores irregulares de la huerta murciana, pero los grupos
nacionales que ambas representan nutren también un sector de inmigración
creciente y, a menudo, ilegal, el de las mujeres que trabajan en el servicio
doméstico o ejercen la prostitución. Si bien comparten las críticas generales
a la ley de extranjería reformada, esta especialización influye claramente en
la preocupación de los representantes de Vomade por la reducción de la par-
ticipación judicial en las decisiones sobre extranjería. Trátese de los matri-
monios de conveniencia, de la entrada en el país o de la expulsión, la inter-
vención del juez limita los manejos de las redes de tráfico de mujeres desti-
nadas a la prostitución (y de drogas) en que, según denuncia Vomade, no es
rara la connivencia de los policías y los transportistas, cuya responsabilidad
en el control de flujos aumenta con la ley 8/2000.
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Entre las asociaciones humanitarias encontramos también una gran
diversidad. Algunas se dedican principalmente a la sensibilización de la opi-
nión pública en cuanto a la convivencia con extranjeros (como es el caso de
SOS Racismo, la de más eco en la prensa); otras, a la orientación jurídica y la
asistencia social (entre las cuales destacan las generalistas Cruz Roja y Cáritas,
entre muchas especializadas en inmigrantes como la red Acoge, o el Comité
Español de Ayuda al Refugiado). Varias de estas organizaciones criticaron la
ley de extranjería 4/2000 (para luego defenderla de los intentos de reforma) en
puntos concretos como los centros de internamiento, la exigencia de permiso
de trabajo previo al de residencia, o la posibilidad de la expulsión, adoptando
posiciones maximalistas que pretendían en última instancia la igualación de
los derechos de todos los inmigrantes con los ciudadanos, a partir de una con-
sideración de la migración como derecho universal. Estuvieron de acuerdo en
que incluso desde un punto de vista egoísta conviene incrementar la inmigra-
ción en España, para garantizar el desarrollo demográfico y económico y la
viabilidad de la Seguridad Social, y disfrutar de la experiencia de la multicul-
turalidad (por ejemplo en www.cruzroja.es/art03001.htm y Declaración de
Cruz Roja en ABC, 16-2-2000). Desde este punto de partida no cabía sino
rechazar los argumentos sobre compromisos europeos o posibles efectos lla-
mada, como hizo más en concreto SOS Racismo, para rechazar los mecanis-
mos de selección de inmigrantes que reflejan la discriminación generalizada
contra los musulmanes, y exigir una consideración del inmigrante como per-
sona y no sólo como trabajador (Vives, 2000).


Las reservas de Cáritas hacia la ley de extranjería tienen un carácter
más matizado y comparten algunos de los argumentos gubernamentales en
favor de la reforma. Especialmente notable, porque se aleja del discurso
dominante en su ámbito, resulta el reconocimiento de una «orientación a
favor de los inmigrantes irregulares» en la ley 4/2000, puesto que no se con-
diciona el disfrute del estado de bienestar a la residencia legal, se ofrece un
mecanismo permanente de regularización y se excluye la expulsión como
sanción. El «general desenfoque por omitir la diferencia (...) entre extranjero
e inmigrante» en la ley, que complica el control de flujos, sumado a las cir-
cunstancias preelectorales en que se aprobó, en opinión de Cáritas permitía
entender el empeño del gobierno en reformarla, pero tal reforma ni era opor-
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tuna ni estaba justificada en los términos propuestos en el anteproyecto del
gobierno. El énfasis en el control policial de los inmigrantes resultaría, a la
larga, ineficaz y poco ético, si no iba acompañado de esfuerzos de diversifi-
cación en los modos de integración laboral y social de los inmigrantes, de
control de los empresarios que cometan fraude y los traficantes de personas,
y de políticas de cooperación e información en los países de origen. En par-
ticular, Cáritas disiente del proyecto de reforma, entre otros motivos, porque
cierra la educación no obligatoria a los hijos de ilegales, asigna el derecho de
reagrupación familiar al inmigrante en vez de a los familiares, limita la asis-
tencia letrada de oficio, no exige la motivación de algunas denegaciones de
visados y no garantiza la seguridad jurídica de los expulsados (Consejo
General de Cáritas Española, 2000).


En su apreciación general de la inmigración, Cáritas sigue la línea
general de la Iglesia católica: «la solidaridad exige una interpretación genero-
sa del número de personas que tiene que acoger nuestra sociedad privilegiada»,
a quienes hay que «reconocer su dignidad humana» puesto que se trata de
«nuestros hermanos venidos de lejos». Las migraciones tienen efectos revitali-
zantes tanto para la sociedad de origen como para la de destino, y en esta últi-
ma ofrecen una «ocasión privilegiada para verificar la autenticidad de su viven-
cia cristiana» y de ejercer «la virtud teologal de la Caridad» (Cáritas, 2000). 


Una revisión de la «Visión cristiana de la inmigración» como la que
realiza José Antonio Martínez Díez (2000) permite rastrear esta doble condi-
ción del inmigrante, como igual en dignidad pero inferior en fortuna, en el
Antiguo Testamento, el Nuevo, la patrística y la doctrina social de la Iglesia.
Con una lógica contraria a la que guía las normas de extranjería europeas y
norteamericana, la Iglesia ha afirmado la obligación de las sociedades recep-
toras de acoger a los inmigrantes porque necesitan auxilio por su pobreza, y
no porque puedan demostrar medios de vida suficientes en el país de destino.
La caridad, la justicia y la solidaridad con los inmigrantes se presentan como
la prueba crítica del amor a Cristo, que amó a todos los hombres pero parti-
cularmente a los que sufren. Esa actitud cristiana hacia los extranjeros exige,
según el papa Juan Pablo II, que la sociedad receptora favorezca la hospitali-
dad, creando estructuras de acogida, información y formación social, y de
vivienda; la dignidad en sus condiciones de trabajo y sus salarios; la reagru-
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pación familiar; la incorporación a la vida social, garantizando la protección
y la paridad de sus derechos; y el respeto a la identidad cultural de los que
vienen de lejos (Martínez Díez, 2000: 376-379).


Apoyándose en esta tradición, la Conferencia Episcopal Española, a
través de su portavoz Juan José Asenjo, coincidió en la preferencia de Cáritas
y de las otras asociaciones humanitarias por la ley 4/2000 antes que el ante-
proyecto de reforma, con una definición similar de los inmigrantes y sus
necesidades: «Se ha de tener en cuenta su dignidad como personas, y en su
condición de hijos de Dios y hermanos nuestros, sus derechos al trabajo, a la
vivienda, a la atención sanitaria, al reagrupamiento familiar y a la permanen-
cia legal de aquellos que se encuentran en situación irregular» (El País, 17-6-
2000). «Creemos que no sólo se han de gestionar con generosidad los flujos
migratorios, sino que las leyes han de tener como objetivo la integración
entendida ésta como una apuesta por la construcción de una sociedad de
todos, por todos, en un mundo de corresponsabilidad que garantice el trato de
los ciudadanos en igualdad de derechos y deberes» (El Mundo, 17-6-2000).


Los sindicatos mayoritarios, la Unión General de Trabajadores (UGT)
y Comisiones Obreras (CCOO), se unieron a las asociaciones de inmigran-
tes y humanitarias en la defensa de una política de extranjería más generosa
en términos cuantitativos y cualitativos. Defendieron la ley 4/2000 frente a
los intentos de reforma, participaron en las movilizaciones contra la ley
8/2000, y anunciaron su intención de seguir afiliando a todo el que lo solicita-
se, con o sin papeles. Como las asociaciones, denunciaron la situación de
explotación e indefensión en que la segunda ley dejaba a los inmigrantes ile-
gales, pero centraron sus argumentos en el ámbito laboral. Según su descrip-
ción de la situación, la ley limita los derechos de los irregulares, en particular
los de sindicación y huelga, y amenaza con expulsarles por trabajar sin per-
miso. Pero se aplica en un contexto de desatención y falta de recursos en la
inspección de trabajo, y de cupos de permisos de trabajo siempre inferiores al
número de solicitudes, de modo que el gobierno español garantiza a los em-
presarios la oferta de una mano de obra ilegal más barata y más dócil que la
española, y muy demandada en particular en los sectores hortofrutícola, de 
la construcción y el turismo. En la práctica, por la inflexibilidad del sistema
de concesión de permisos y visados, la mayoría de los trabajadores extranje-
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ros empiezan sus andanzas en España de modo ilegal, y dificultar su regulari-
zación no hace sino minar el sistema de relaciones laborales y de protección
social del país, generando bolsas de economía sumergida (El País, 5-8-1999,
17-6-2000, 7-7-2000, 6-1-2001; El Mundo, 10-12-1999).


Las organizaciones empresariales han mantenido una posición más
discreta que los otros grupos tratados hasta aquí, pero sus intervenciones han
ratificado las afirmaciones de las asociaciones y los sindicatos sobre la exis-
tencia de una demanda insatisfecha de mano de obra. A nivel nacional o regio-
nal, diversas asociaciones patronales han solicitado al gobierno que facilite la
entrada de inmigrantes, ampliando los cupos, agilizando los trámites, y per-
mitiendo acuerdos específicos sobre temporeros. La Mesa Hortofrutícola de
Almería, por ejemplo, tras los conflictos de El Ejido, se escudó en las políti-
cas restrictivas del gobierno para justificar la contratación de ilegales; la
Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) ha
prometido defender a los empresarios que contratasen trabajadores sin papeles
por falta de legales; y la Asociación de Jóvenes Agricultores (ASAJA) se ha
quejado de las excesivas exigencias del gobierno en cuanto a trámites buro-
cráticos y condiciones de las viviendas ofrecidas a los temporeros (El País, 
7-1-2000, 11-2-2000; El Mundo, 10-8-2000; www.elpais.es/p/d/20001203/
espana/olivar.htm). Las patronales de otros sectores, como la construcción
(Seopan), el metal (Confemetal) o la pequeña empresa catalana (Pimec-Sefes
y Cecot) han repetido las quejas sobre las dificultades de encontrar especialis-
tas, achacadas en gran parte a la complejidad de los trámites a seguir. En
Cataluña, la Unió de Pagesos y Cecot han organizado viajes en grupo de tem-
poreros y bolsas de empleo para mediar entre oferta y demanda de trabajo
(Cinco Días, 21-12-2000; El País, 2-6-2000, 9-7-2000).


La coincidencia de intereses y argumentos de las asociaciones de in-
migrantes y humanitarias, eclesiales y laicas, y los sindicatos, se puso de
manifiesto, además de en el Foro para la Inmigración, en la formación 
de alianzas para la acción conjunta como la Plataforma por la Ciudadanía y
la Convivencia, la Plataforma para la Defensa de los Derechos de los Inmi-
grantes, o Papeles para Todos. Asumiendo cada una un mayor o menor prota-
gonismo en las diferentes ocasiones, y mereciendo el apoyo más o menos
explícito de PSOE e IU, estas agrupaciones han organizado actos de protesta
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por las agresiones a inmigrantes en distintos momentos y lugares, manifesta-
ciones contra las enmiendas en el Senado a la ley de extranjería, a favor de
su aprobación antes del fin de la anterior legislatura, y contra su reforma.
Por su dureza y duración, las más notables han sido las movilizaciones y
encierros contra la expulsión de los sin papeles al entrar en vigor la ley de
reforma. Por los mismos motivos, han sido también las que han dejado
entrever grietas en la alianza pro inmigración, por ejemplo, entre las dos pla-
taformas de apoyo a los inmigrantes ilegales encerrados en Barcelona, cuan-
do la Plataforma por la Ciudadanía y la Convivencia les recomendaba aban-
donar la huelga de hambre y Papeles para Todos les animaba a mantenerla; o
en el seno de la Iglesia, cuando algunos párrocos manifestaban con entusias-
mo su solidaridad con los encerrados o firmaban manifiestos por la deroga-
ción de la ley, como los de la diócesis de Murcia-Cartagena, y otros declara-
ban que la huelga podía estar manipulada por las mafias y los intereses
políticos, como el de Sant Medir en Barcelona (El País, 1-2-200, 26-1-2001;
30-1-2001).


Cabe enjuiciar la participación de las organizaciones de inmigrantes,
humanitarias y sindicales en el debate sobre la inmigración desde diversos
puntos de vista. Por un lado, las labores asistenciales, de vigilancia en el
terreno laboral, o de «autoayuda» realizadas por algunas de ellas constituyen
el principal apoyo de los inmigrantes que se enfrentan a mayor precariedad, 
y el contacto cotidiano con los inmigrantes permite a las asociaciones ofrecer
a los políticos un consejo basado en una experiencia directa de sus problemas.
Por otro lado, la capacidad de estas organizaciones para hacer un uso intenso
y generalizado de los medios de comunicación, a menudo interesados en dra-
matizar los sucesos, penurias y movilizaciones de los inmigrantes y arropar-
los con opiniones diversas, les confiere una influencia en la opinión de la ciu-
dadanía y de sus representantes políticos que no guarda proporción con el
carácter particular de los intereses que representan. Revistiendo esos intere-
ses (por muy legítimos que sean) de «una dosis exagerada de moralismo ideo-
lógico (...) que no corresponda con una moral vivida responsable» pueden lle-
gar a estigmatizar e inhibir a quienes representen intereses opuestos a los
suyos, en detrimento de un debate representativo de la mayoría de la socie-
dad, abierto a argumentos innovadores (Pérez-Díaz, 2000a, 2000b).
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Observaciones generales sobre el debate 
público en España


En términos muy generales cabe decir que el debate público en España
de los partidos y las organizaciones sociales ha ido experimentando una evo-
lución a lo largo de los años que se ha reflejado, hasta cierto punto, en una
toma de conciencia gradual de la amplitud, la complejidad y la importancia
crecientes del fenómeno inmigratorio. Es posible que la evolución de las posi-
ciones de los principales partidos políticos pueda entenderse como el de una
que responde al intento de conseguir un discurso coherente con una ética polí-
tica de la responsabilidad o de las consecuencias, en el sentido, complejo, en
el que utiliza esta expresión Max Weber (1967 [1919]). Es decir, como una
que responde no al intento de seguir una mera política de intereses, sino al de
conseguir cierta forma de equilibrio entre el cuidado de los principios y la
atención a las consecuencias de la acción política, mídanse estas últimas en
términos tanto de consecuencias electorales como de gobernación de una
determinada sociedad. En un primer momento, quizá les pareció a los parti-
dos que pagarían un precio electoral por adoptar una política inmigratoria re-
lativamente dura, y por eso la evitaron, y luego pensaron que, de tomarla, las
consecuencias no serían tan graves. Quizá creyeron que de adoptar una polí-
tica blanda no se seguiría una pérdida de reputación ante el resto de los
gobiernos europeos, que les impediría desempeñar el papel en Europa que
desean, y luego se convencieron de lo contrario. Y ahora tratan de «situarse
en el centro».


Por otra parte, puede ocurrir que su lectura de las cosas se viera entur-
biada por la importancia relativa que pudieron conceder a la comunidad de
discurso a favor de una política inmigratoria relativamente permisiva, de trá-
mites simples y rápidos para la entrada y la incorporación de los inmigrantes,
incluidos los ilegales, a la comunidad nacional. Pero lo cierto es que la comu-
nidad de discurso de los partidos políticos minoritarios y sin expectativa de
responsabilidad de gobierno (como Izquierda Unida), la Iglesia, los sindica-
tos, las patronales y las asociaciones no gubernamentales es, a este respecto,
más débil de lo que pudiera parecer a primera vista.
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Simplemente a título de ilustración de esta debilidad, cabe comenzar
mencionando el caso de los sindicatos. Su discurso a favor de los inmigran-
tes está matizado por su sensación de incomodidad ante el hecho de que una
presencia masiva de ilegales, o incluso simplemente de inmigrantes, tiende
bien a presionar a la baja los salarios de los menos cualificados, bien a aumen-
tar el volumen de la economía subterránea, bien a ambas cosas. Además, es
difícil mantener una retórica de lucha contra el paro, aludiendo a una tasa de
paro muy alta, cuando parece haber un exceso de oportunidades de trabajo
que los inmigrantes están dispuestos a utilizar. Los empresarios pueden pre-
sionar a favor de una inmigración más generosa, sobre todo a escala local.
Pero es obvio que, para la mayor parte de ellos, los mayores beneficios se
obtienen utilizando a unos inmigrantes a los que se paga el salario mínimo o,
de hecho, menos que el salario mínimo, y por los que se pagan unas cotiza-
ciones sociales mínimas, o, de hecho, menos que las mínimas. En todo caso,
poner juntos los dos discursos anteriores no es fácil. Como no lo es conciliar,
a largo plazo, en torno a una exaltación de «los desheredados de la tierra», las
filosofías subyacentes a los clérigos católicos y los dirigentes de Izquierda
Unida, pongamos por caso. 


El discurso a favor de una política inmigratoria permisiva suele ape-
lar a sentimientos humanitarios de cierta intensidad, pero tiene algunas difi-
cultades para diferenciar, dentro de la sociedad, a los ganadores y los perde-
dores de la política inmigratoria. Su impulso básico suele ser el de poner el
énfasis en una división de la sociedad entre una minoría de «los de arriba» y
el pueblo, o la sociedad en su conjunto. Pero el hecho es que, dentro de este
conjunto, se observa, según los grupos a los que se atienda, un abanico muy
amplio de sentimientos morales e intereses prácticos contradictorios. A la
hora de la verdad, la tendencia a acentuar el moralismo y silenciar el lengua-
je de los intereses suele traer consigo una distancia creciente entre esa comu-
nidad de discurso y la sociedad en cuestión.


Dentro de esta sociedad, hay grupos de «perdedores» con sentimien-
tos morales intensos y con intereses prácticos muy claros, que son hostiles a
la política inmigratoria. La operación de estigmatizar a estos grupos (como
«racistas» o «xenófobos») e intentar silenciarles puede tener, y suele tener,
efectos contraproducentes a largo plazo, aparte de que sea poco defendible
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desde el punto de vista de una moral universalista o de una ética comunicati-
va, que son justamente las posiciones morales de las que esta comunidad del
discurso a favor de una política inmigratoria generosa suele reclamarse.


De una forma u otra, tal vez estemos ante un proceso de aprendizaje
por el que el país va comprendiendo que cualquier posición razonada y per-
suasiva sobre este tema tiene que atender a varios frentes a la vez, valores e
intereses incluidos. Pero ésta es una lectura optimista cuyo fundamento real
es todavía dudoso. 


Por el momento, tenemos todavía un debate público aparentemente
dividido en dos campos, con un espacio en medio. En el primer campo se
sitúa el Partido Popular (flanqueado por dos partidos nacionalistas, el catalán
y el canario), que obtuvo una victoria parlamentaria al reformar la ley de
extranjería y se enfrentó a enormes problemas en su aplicación. Éste insiste
en el problema del control de los flujos migratorios. En el espacio intermedio
se sitúa el partido socialista. Entre uno y otro cabe que se refuercen los pun-
tos de encuentro y se llegue a una cierta comunidad de discurso que abarque
a ambos, o cabe que la lógica de la diferenciación electoral aleje sus posicio-
nes. Mientras, en el campo opuesto, se sitúa una amplia comunidad de dis-
curso con varios agentes políticos, religiosos, económicos y sociales, que sue-
len predicar la solidaridad y la integración social de los inmigrantes. 


Dejando aparte que la insistencia de los campos opuestos en temas
algo distintos puede generar, a veces, más que un debate un diálogo de sor-
dos, queda que hay cierta ambigüedad, probablemente deliberada, por parte
de todos, en lo que concierne al tema de los flujos migratorios. Por debajo de
esa ambigüedad se dibuja a veces una complicidad tácita de todos en mante-
ner dos niveles de discurso.


Por una parte, al nivel de las declaraciones de principios, todos pare-
cen tener interés en suscribir declaraciones aperturistas y universalistas. Así
se crea a veces la ficción de que, bien mediante la oposición explícita al con-
trol más estricto de los flujos migratorios, en particular a la expulsión de los
inmigrantes ilegales, bien mediante un discreto silencio al respecto, existe
una gran alianza a favor de aceptar más inmigrantes y concederles un status
jurídico parecido al de los ciudadanos del país. 
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Pero, por otra parte, ésta es una impresión equívoca, puesto que el
partido socialista, que ocupa el espacio intermedio antes mencionado, com-
bina la oposición al gobierno con la apelación a un pacto de estado que equi-
libre la referencia a los valores con la de los intereses, y al que, se supone, el
gobierno podría fácilmente acomodarse. De aquí que a veces se cree la
impresión contraria, de que todos quieren presentarse como partidos realis-
tas y responsables, bien mediante la advocación de políticas relativamente
estrictas de inmigración, bien mediante ese mismo discreto silencio respecto
a la expulsión de los ilegales que se puede interpretar como una invitación a
dejar hacer a los partidarios de una política estricta, reservándose, luego, la
posibilidad de protestar por ello. 


Es difícil saber a priori si con todos estos juegos tácticos del momen-
to, tan ingeniosos, los partidos aclaran sus ideas o se confunden; si aprenden
o desaprenden; si promueven la educación política del país o su deseduca-
ción. Pero lo que, en todo caso, es seguro es que todas estas operaciones
dependen en gran medida (aunque no sólo) de lo que los partidos y las orga-
nizaciones sociales perciben como la evolución de los sentimientos y las
actitudes de la sociedad en general; que es, justamente, lo que trataremos de
analizar en los próximos capítulos.
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IV. La opinión pública a través 
de encuestas: la visión de lejos


Las encuestas


En este cuarto capítulo nos acercamos a las opiniones sobre la inmi-
gración entre el público en general. Aunque utilicemos algunos datos compa-
rados con otros países europeos, nuestra atención se centra en la percepción
que los españoles tienen de la inmigración. Para observarla, usamos el méto-
do cuantitativo más habitual en sociología, esto es, la encuesta, que tiene ven-
tajas pero también inconvenientes. Su principal ventaja es la representativi-
dad. Mediante la selección de una muestra representativa de la población
española, podemos suponer que la opinión manifestada por los entrevistados
en la encuesta refleja muy aproximadamente la opinión de todos los españo-
les. Por otro lado, un inconveniente de la encuesta es que el cuestionario y el
formato de la entrevista constriñe y limita la capacidad de expresión de los
entrevistados, sobre todo en materias complejas como ésta. Normalmente, las
preguntas en temas como el de la inmigración sugieren respuestas simples,
firmes e inequívocas allí donde lo que hay son opiniones superficiales o sen-
timientos intensos pero poco articulados, sometidos a un proceso de cambio
como consecuencia de múltiples influencias. Además, tanto el cuestionario
como el formato de la entrevista induce al entrevistado, normalmente, a adop-
tar una posición proclive a la manifestación de juicios abstractos o descon-
textualizados, sin referencia a situaciones reales en los que él pudiera encon-
trarse, personalmente, en un momento dado. Por todo ello, conviene atender
a los resultados de las encuestas, en esta materia, pero no quedarse sólo en
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ellos, y ésta es la razón por la que, en el capítulo siguiente, ofrecemos una
información complementaria, que responde a una visión más «de cerca» del
problema de la inmigración, mediante el método de los grupos de discusión
(que también tiene sus ventajas y sus inconvenientes).


Arrancamos aquí con una comparación entre las actitudes de los es-
pañoles y las de otros europeos (británicos, alemanes, franceses e italianos)
basada en una encuesta de 1999, que sugiere una actitud general marcada-
mente más positiva hacia la inmigración por parte de los españoles. Pero el
grueso del capítulo se dedica al análisis de una encuesta realizada por el
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) en febrero del año 2000, dedi-
cada monográficamente a este tema. Por una parte, ello permite entender
mejor la complejidad subyacente a aquella actitud favorable, y señalar tanto
las «luces» como las «sombras» de la misma. Por otra, al comparar los resul-
tados de esta encuesta con los de otras que se remontan a comienzos de los
años noventa, parece como si las opiniones de comienzos del año 2000, más
o menos coincidentes con el debate en torno a la primera ley de extranjería
de ese año, reflejaran un punto de inflexión de una trayectoria general. Ésta
tiene una tendencia favorable a la inmigración hasta mediados de los años
noventa, pero a partir de 1996 suceden dos cosas: la economía experimenta
un notable dinamismo en la segunda mitad de los años noventa, y los inmi-
grantes (probablemente atraídos por ese dinamismo económico) se hacen
más visibles. Y así, poco a poco, se va instalando en la opinión pública la
ambivalencia consiguiente a la doble percepción de que los inmigrantes son
«necesarios», pero al tiempo comienzan a ser vistos como siendo «demasia-
dos». Finalmente, señalaremos cómo esta ambivalencia parece irse haciendo
más marcada a partir de ese momento, si nos atenemos a lo que sugieren los
resultados de una encuesta posterior, también del CIS, del año 2001.(1) Como
se ve, si esta interpretación de las cosas es correcta, la evolución de la opi-
nión de la sociedad parece corresponderse, aproximadamente, con las oscila-
ciones de la clase política durante los dos últimos años, que acabamos de
analizar. 
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(1) En general, sobre la evolución de las actitudes de la población en esta materia u otras conexas conviene ver no sólo
los resultados de los barómetros del CIS sino también otros estudios como los del Instituto de la Juventud (Martín
Serrano, 2000) y los de CIRES y ASEP (Díez Nicolás, 1999).







Una actitud muy favorable en comparación 
con la de otros países europeos según una 
encuesta de 1999


En comparación con la mayoría de los países de Europa occidental, la
inmigración en España ha sido hasta fecha reciente un fenómeno relativa-
mente marginal, lo cual ha repercutido en el nivel de percepción y alerta ante
los problemas que podía implicar y en el de elaboración de la opinión públi-
ca. A pesar de la aceleración de los acontecimientos en la segunda mitad de
los noventa, todavía en los años finales del siglo pasado las actitudes de los
españoles ante el tema parecían despreocupadas. En esos momentos, España
se presenta como una sociedad acogedora hacia los inmigrantes. De este
modo, en una encuesta dirigida por Ilvo Diamanti y realizada en octubre de
1999, se obtenían los resultados recogidos en la tabla 4.1.(2)
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(2) La encuesta fue realizada a una muestra de unos 1.000 individuos en cada uno de los cinco países siguientes:
Francia, Alemania, Gran Bretaña, Italia y España. Véase Diamanti, 2000.


Tabla 4.1


ACTITUDES HACIA LOS INMIGRANTES. 1999
Porcentaje que está bastante o muy de acuerdo con las siguientes frases


Italia Francia España Gran Bretaña Alemania Media


Los inmigrantes representan 
un peligro para nuestra  
cultura y nuestra identidad 27,3 25,6 10,6 31,0 25,1 25,0


Los inmigrantes representan 
una amenaza para el empleo 32,2 28,3 18,7 – 28,8 –


Los inmigrantes representan 
una amenaza para el orden 
público y la seguridad 46,1 29,4 13,7 26,2 22,5 28,4


Fuente: Diamanti, 2000.


Llama la atención el hecho de que, para los españoles, los inmigran-
tes apenas representan un peligro para su identidad, en contraste con lo que
parece ocurrir en los otros países, donde al menos para una cuarta parte de los
respondientes sí representa un peligro; y ello habida cuenta de que el índice
de «pertenencia nacional» (o de apego a la identidad nacional) es bastante







similar en todos los casos (Diamanti, 2000, 78). Algo semejante parece suce-
der respecto a que tales inmigrantes sean un peligro para el orden público;
aunque, como veremos, éste es un tema sobre el que se registran, algo más
tarde, posiciones muy distintas. El estado de «alarma» ante la inmigración en
el que parece encontrarse el público italiano en octubre de 1999, no es com-
partido en modo alguno, al menos en esas fechas, por el español. 


Es interesante observar cómo, en esos momentos, los españoles tam-
poco ven en los inmigrantes una amenaza para el empleo, o lo ven así en una
proporción muy inferior a los italianos, los alemanes y los franceses. Ello
ocurre a pesar de que la tasa de paro de España en esos momentos era muy
superior (cerca del doble) a la de los otros países. Este último dato sugiere una
aparente incapacidad para establecer la conexión entre una tasa de paro alta,
unas oportunidades de trabajo aparentemente reducidas y la competencia por
esos puestos de trabajo aparentemente escasos entre los nativos (en paro) y
los inmigrantes. O, por el contrario, lo que sugiere es que, en la percepción
popular, más sofisticada que la «oficial», la tasa de paro es relativamente
«irreal», puesto que se da por supuesta una segmentación del mercado de tra-
bajo según la cual los inmigrantes aspiran a unos puestos de trabajo en los que
los nativos no están interesados. 


Sistemáticamente, los españoles aparecen en esa encuesta como
teniendo más confianza en los inmigrantes «lejanos» (o «extracomunitarios»:
es decir, sobre todo, los procedentes de Europa del Este o del llamado «tercer
mundo») que los alemanes, los italianos y los británicos, aunque en una posi-
ción cercana a la de los franceses; si bien, en cambio, su confianza respecto
a los «cercanos», los propios europeos occidentales es, comparativamente,
modesta (Diamanti, 2000, 79). En congruencia con lo anterior, encontramos
que los españoles están más dispuestos, en general, que el resto de los euro-
peos a conceder a los inmigrantes todo tipo de derechos: prestaciones socia-
les, voto en las elecciones locales e incluso en las legislativas, y a permitirles
incluso que tengan dos nacionalidades y conserven la de sus países de origen
(Ibidem, 80-83). 


Parecen congruentes con estos resultados los del Eurobarómetro de
Opinión Pública en la Unión Europea del año 2000, de la Comisión Europea,
que señala a los españoles como el grupo nacional de la UE con menor recha-
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zo hacia las personas de otros países, de otras razas y de otras religiones
(http://europa.eu.int/comm/dg10/epo/). Según sus resultados, sólo el 4% de
los españoles admite sentirse molesto en presencia de personas de otros paí-
ses, frente al 24% de los griegos y el 27% de los belgas, colocados en el extre-
mo de mayor xenofobia; el 8% de los españoles reconoce que le molesta la
presencia de personas de otras religiones, frente al 26% de los belgas y el
31% de los daneses. Los datos respectivos para «personas de otra raza» son
del 5% en España, del 24% en Grecia y el 27% en Bélgica.


Una valoración positiva pero reticente 
según la encuesta española del año 2000


De nuevo, encontramos opiniones muy positivas hacia la inmigración,
de carácter general, recogidas por el CIS en su encuesta de febrero de 2000.
El 96% de los españoles cree que «todos deben tener derecho a trabajar en
cualquier país, aunque no sea el suyo». El 55% piensa que los inmigrantes en
nuestro país son «pocos» o «bastantes pero no demasiados», frente a un 31%
que considera su número ya excesivo. Cuatro de cada cinco afirman que no
les importaría nada tener como vecino, compañero de trabajo o compañero en
el colegio de su hijo a un inmigrante o a sus hijos. Todos los extranjeros reci-
ben una puntuación media por encima del 6 en una escala de simpatía de 0 a
10. Sólo un 8% cree que se debe «hacer muy difícil» la entrada de inmigran-
tes en nuestro país. Una gran mayoría está a favor de conceder a los inmi-
grantes todo tipo de derechos sociales y políticos, desde el derecho al voto en
las elecciones generales (71% a favor) hasta el derecho a cobrar el subsidio
de desempleo (92% a favor).


Es interesante observar que, en la segunda mitad de la década de los
noventa, la valoración globalmente positiva de la inmigración parecía haber-
se extendido entre los españoles al tiempo que se consolidaba su percepción
de la inmigración como un fenómeno que iba claramente en aumento. En
efecto, eran cada vez más numerosos los españoles que creían que estos inmi-
grantes venían para quedarse definitivamente en España (lo creía el 38% de
los entrevistados en 1996 y el 48% en 2000) y que la inmigración aumenta-
ría mucho en los próximos años.


141■ESPAÑA ANTE LA INMIGRACIÓN







Los residentes en las provincias que tienen una presencia mayor de
inmigrantes son los que con más frecuencia eligen la respuesta «aumentará
mucho», lo que puede interpretarse como una percepción más clara de los
motivos en el origen y las oportunidades en el destino que provocan la inmi-
gración. Pero por otra parte, también los que creen que los inmigrantes son
ya «demasiados» piensan con más frecuencia que su número aumentará
mucho en los próximos años; y este grupo está ligeramente más presente en
las provincias de mayor inmigración. Dado que el término «demasiados»
implica obviamente un exceso indeseable, cabe concluir que, quizá, esa valo-
ración negativa está asociada a la mayor presencia. De todos modos, existe un
problema semántico que hace difícil la interpretación de estas preguntas en
los casos de los núcleos turísticos densamente habitados por extranjeros euro-
peos, como ocurre en Baleares, Canarias o Málaga. En esas zonas resulta
imposible saber si el entrevistado está pensando en ese tipo de residentes o en
los inmigrantes laborales, ya que la pregunta se refiere genéricamente a «per-
sonas procedentes de otros países» o «extranjeros». Obviamente el tipo de
relación social y de reacciones que provocan unos y otros grupos son muy
diferentes. Por ello, en la agrupación de provincias que hemos hecho para la
tabulación de la encuesta, éstas se han clasificado en función de la mayor o
menor presencia de inmigrantes, excluyendo a los europeos occidentales, que
son la mayoría de los extranjeros en las zonas turísticas mencionadas.(3)


Las provincias del tipo 1 son las de mayor presencia de inmigrantes,
por encima del 0,9% de la población total (Almería, Barcelona, Madrid,
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Tabla 4.2


¿Cree Ud. que en los próximos años el número de extranjeros en España...?
Porcentajes verticales


1996 2000


Aumentará mucho 26 46


Aumentará algo 44 38


Se mantendrá igual 12 5


Disminuirá 2 0


NS/NC 16 11


Fuente: CIS Barómetros sobre inmigración 1996 y 2000.


(3) En la clasificación de las provincias nos hemos guiado por los datos del INE de 1997, procedentes del Ministerio
del Interior, que registra a los extranjeros residiendo legalmente en España (www.ine.es).







Baleares, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Girona, Lleida y Tarragona).
En el tipo 2 se encuentran las provincias con un peso relativo de los inmi-
grantes de entre el 0,4 y el 0,8% (Cádiz, Granada, Málaga, Huesca, Teruel,
Zaragoza, Cantabria, León, Segovia, Guadalajara, Toledo, Alicante, Caste-
llón, Valencia, Cáceres, Orense, Murcia, Navarra, Álava y La Rioja). Por úl-
timo, en el grupo 3 se agrupan el resto de las provincias, con un 0,3% o
menos de su población formado por extranjeros (Córdoba, Jaén, Huelva, Se-
villa, Asturias, Burgos, Salamanca, Zamora, Albacete, Ciudad Real, Cuenca,
Badajoz, Coruña, Lugo, Pontevedra, Guipúzcoa y Vizcaya).(4)


La actitud generalmente positiva hacia los inmigrantes se muestra
también en la simpatía que suscitan y que ha mejorado ligeramente desde
1996: ningún grupo de inmigrantes está por debajo del 6 como media en una
escala de simpatía de 0 a 10, escala que encabezan los dos grupos más pró-
ximos culturalmente a los españoles, los europeos occidentales y los latino-
americanos, y que finaliza en los marroquíes, los que ofrecen a su vez la
mayor dispersión de respuestas. Pero ya veremos más adelante que estas dife-
rencias graduadas de simpatía se traducen en una posición nítida y rotunda
cuando la pregunta se plantea en términos de preferencia por unos o por otros
(véase la referencia a la encuesta de 2001 infra). 
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Tabla 4.3


¿Cree Ud. que el número de extranjeros en España en los próximos años...?
Porcentajes horizontales. Excluidos los NS/NC


Aumentará Aumentará Se mantendrá igual
mucho algo o disminuirá


Provincias del tipo 1 65 31 5


Provincias del tipo 2 48 47 6


Provincias del tipo 3 38 54 8


Los extranjeros son demasiados 69 28 4


Son bastantes, pero no demasiados 42 51 6


Son pocos 52 41 7


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000.


(4) Esta lista no cubre todas las provincias españolas ya que se refiere únicamente a las que están recogidas en la
encuesta. Faltan Ceuta, Melilla, Ávila, Palencia y Valladolid.







A primera vista, el contacto personal con inmigrantes que, como se ha
dicho, está aumentando a la vez que lo hace la presencia de inmigrantes en la
sociedad española, favorece sentimientos positivos hacia éstos. De hecho, los
que dicen haber tenido trato con inmigrantes puntúan más alto a todos los
grupos de extranjeros. Pero conviene señalar a este respecto dos cosas. La pri-
mera es que no sabemos el carácter y la intensidad de este trato; y puede ocu-
rrir que, bajo ciertas condiciones, el trato provoque desconfianza (como
sugieren varias manifestaciones vertidas en los grupos de discusión: véase
infra). La segunda es que el cuestionario no pregunta por el origen de los
inmigrantes con los que se ha tenido trato, y que probablemente cada entre-
vistado que sí ha tenido relación personal con inmigrantes la habrá estableci-
do con uno o dos grupos y no con todos. De todas formas, el mero contacto
parece favorecer una actitud más positiva hacia todos los extranjeros en gene-
ral y no sólo hacia aquellos con los que se ha tenido trato, como muestra el
hecho de que la desviación típica de las medias de simpatía hacia los distin-
tos grupos sea más baja entre los que han tenido contacto con los inmigran-
tes que entre los que no lo han tenido.
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Tabla 4.4


Voy a leerle una lista de personas de varios países o regiones del mundo. Dígame por favor,
en una escala de 0 a 10, la simpatía que Ud. siente por cada uno de ellos, teniendo en cuenta
que 0 significa «ninguna simpatía» y 10 «mucha simpatía»


Media Media Desviación típica
1996 2000 2000


Norteafricanos (marroquíes, etc.) 6,0 6,0 2,6


Africanos (resto del continente) 6,3 6,4 2,4


Norteamericanos 6,2 6,3 2,4


Europeos del Este 6,8 y 6,6(*) 6,6 2,3


Portugueses 6,7 6,7 2,3


Otros europeos occidentales y de la UE 7,2 7,2 2,1


Latinoamericanos 7,2 7,1 2,2


(*) El cuestionario de 1996 separaba «Europeos del Este (polacos, húngaros, etc.)», con 6,8 de puntuación media, y
«Rusos y CEI (antigua Unión Soviética)», con 6,6.
Fuente: CIS Barómetros sobre inmigración 1996 y 2000.







Los efectos positivos de la inmigración 
«en general»


El CIS viene midiendo la evolución de la opinión hacia la inmigración
en España de un modo sistemático desde 1991. Aunque el cuestionario del año
2000 es más breve y por tanto menos informativo que el utilizado en años ante-
riores, las respuestas a las preguntas que se mantienen sugieren un aumento de
las opiniones favorables. La apreciación global sobre el efecto de la inmigra-
ción en «los países desarrollados» (entre los cuales, se supone, se incluiría
España) se consideraba «más bien positiva» por un 29% de los entrevistados
en 1993; este porcentaje ha ido subiendo desde entonces gradualmente hasta
el 43% en el Barómetro 2000 (a la vez que se reducía el «no sabe»). Además
este año, por primera vez, ha disminuido el peso de la respuesta «más bien
negativa» que se mantuvo idéntico en los tres barómetros anteriores, si bien la
suma de opiniones negativas y neutras se ha reducido muy poco, descendien-
do del 48 al 43% en 2000 (una cifra equivalente a la de quienes tienen una opi-
nión positiva sobre la cuestión).
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Tabla 4.5


CONTACTO CON LOS INMIGRANTES Y SIMPATÍA HACIA 
LOS EXTRANJEROS
Media, escala 0-10


Grado de simpatía hacia... Ha tenido trato No ha tenido trato


Magrebíes 63 56


Otros africanos 68 59


Norteamericanos 65 61


Europeos del Este 69 62


Portugueses 70 64


Europeos occidentales 74 68


Latinoamericanos 74 68


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000.







‘Excursus’ sobre la influencia de la educación 
en la valoración de la emigración


A primera vista el nivel educativo influye de manera importante en
una percepción positiva del fenómeno de la inmigración. Ya cuando se trata
de establecer si los inmigrantes en España son «demasiados» cabe observar
que, entre quienes tienen estudios inferiores a primaria, el 51% piensa que los
inmigrantes son ya demasiados, frente al 15% que piensa esto mismo entre
los licenciados universitarios, con un gradiente en medio (43% en primaria
completa y 30% en secundaria).


Al analizar ahora las opiniones sobre los efectos de la inmigración en
general en «los países desarrollados» se observa un sesgo favorable similar
entre los educados. Cabría deducir de aquí que, puesto que nos dirigimos
indudablemente hacia una sociedad más educada que la actual, es de prever
que, en condiciones iguales, el rechazo a la inmigración disminuirá cuando
las nuevas generaciones sustituyan a las actuales.(5) Por contra, son los menos
educados los que expresan mayor rechazo. 


A su vez, los resultados de la encuesta sugieren que el contacto per-
sonal con los inmigrantes disminuye el rechazo hacia la inmigración en gene-
ral, reduciendo la desconfianza que es, como veremos, el principal senti-
miento negativo hacia los extranjeros, y parece ocurrir que el contacto con
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Tabla 4.6


Como Ud. sabe todos los países desarrollados reciben inmigrantes. ¿Cree Usted que, en tér-
minos generales, la inmigración es más bien positiva o más bien negativa para estos países? 
Porcentajes verticales


1993 1995 1996 2000


Más bien positiva 29 34 37 43


Más bien negativa 31 31 31 24


Ni una cosa ni otra (respuesta espontánea) 17 17 17 19


NS/NC 22 18 15 13


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000 y Vallés, Cea e Izquierdo, 1999: 92.


(5) Aunque existe una obvia relación en la sociedad española entre edad y nivel educativo, en el sentido de que el nivel
educativo se reduce en las cohortes de edad superior, actúan de modo independiente en lo que respecta a las actitudes
hacia la inmigración, siendo la educación más influyente que la edad.







inmigrantes y el nivel de estudios son variables que se refuerzan mutuamen-
te ya que la relación con inmigrantes aumenta con el nivel de estudios, desde
el 32% entre los que no han acabado los estudios primarios hasta el 69% de
los licenciados universitarios, pasando por el 47% en el caso de la educación
primaria completa y el 64% en secundaria. 


De todas formas, conviene tener en cuenta que, aunque, como ya
hemos señalado, el cuestionario del CIS no incluye ninguna pregunta aclara-
toria sobre el origen de los inmigrantes con los que el entrevistado ha tenido
trato, parece una hipótesis plausible la de que los inmigrantes con los que los
licenciados universitarios han tenido contacto personal son diferentes a aque-
llos que se han relacionado con personas de los niveles educativos más bajos.
Es probable que los universitarios se hayan relacionado sobre todo con otros
europeos (que constituyen el grueso de los extranjeros residentes en España)
o con norteamericanos estudiando o trabajando en España, mientras que en
los niveles educativos inferiores es más probable el contacto con marroquíes
o latinoamericanos.


Si esto fuera así, tal vez el efecto de la educación sea menos decisivo
de lo que hubiera parecido a primera vista. Los más educados, simplemente,
estarían más lejos, y no más cerca, de lo que es el fenómeno migratorio, y, en
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Tabla 4.7


Como Ud. sabe todos los países desarrollados reciben inmigrantes. ¿Cree Ud. que, en términos
generales, la inmigración es más bien positiva o más bien negativa para estos países? 
Porcentajes horizontales. Excluidos los NS/NC


Nivel de estudios Positiva Negativa Ni una ni otra


Primaria incompleta 42 35 24


Primaria completa 47 32 21


Secundaria completa 51 23 26


Licenciado universitario 63 15 23


Trato personal con inmigrantes Positiva Negativa Ni una ni otra


Ha tenido trato 57 22 22


No ha tenido trato 42 35 23


Total 50 28 22


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000.







cierto modo, podrían saber menos de él que lo que saben, por su contacto
inmediato, los sectores menos educados.(6)


Efectos negativos o dudosos: ¿quitan trabajo 
los inmigrantes a los españoles?, y ¿son 
responsables del aumento de la delincuencia?


Los efectos percibidos de la inmigración 
sobre el mercado de trabajo


Si observamos ahora la evolución de las opiniones de los españoles
acerca de los efectos económicos de la inmigración en España, vemos que
parece haberse consolidado entre ellos la sensación de que los inmigrantes
desempeñan los trabajos que los españoles no quieren, y esto de una manera
bastante rotunda. Basta para ello comparar las respuestas de 1991 (un 55% de
respondientes de acuerdo con esa afirmación) con las de 2000 (el 80% de
acuerdo con ella). Está claro que entre esos «españoles que no quieren tales
trabajos» están los dos o tres millones (según el momento) de españoles
declarados oficialmente en paro durante ese tiempo. 


En cambio, la evolución es algo más compleja si nos atenemos a otros
aspectos de la cuestión. Cerca de la mitad de los españoles ha pensado, a lo
largo de la primera mitad de los años noventa, que los trabajadores extranje-
ros hacían bajar los salarios de los españoles. Y durante esos mismos años,
entre la mitad y los dos tercios ha creído que los inmigrantes quitaban pues-
tos de trabajo a los españoles. Ha habido un cambio, sin embargo, entre 1996
y 2000, que ha sido, justamente, un período de notable dinamismo de la eco-
nomía española. En estas condiciones, la sensación de prosperidad general ha
contribuido, probablemente, a modificar la percepción de los inmigrantes
como un problema por sus efectos tanto sobre los salarios (que hubieran podi-
do presionar a la baja) como sobre los puestos de trabajo disponibles (que
hubieran podido quitar a los españoles).
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(6) Quedaría por ver si un argumento análogo pudiera hacerse de los jóvenes, que tienen, también, una actitud relati-
vamente más favorable hacia la inmigración. Por un lado, tienen menos responsabilidades laborales y profesionales que
los adultos. Por otro, están más «en la calle», aunque habría que ver si en «sus calles» tienen más o menos contacto
con los jóvenes inmigrantes.







Aunque la evolución de la economía, y la reducción relativa del volu-
men y la tasa de paro, que sigue siendo comparativamente enorme, durante
los años 1996-2000, y la evidencia de la falta de mano de obra en varios sec-
tores laborales, como la construcción, la agricultura o algunos servicios, han
influido en esta diferente apreciación del hueco ocupacional que vienen a lle-
nar los inmigrantes, tampoco hay que olvidar la laxitud del razonamiento que
los españoles aplican a este tema. Si se cruzan las respuestas a esta batería de
preguntas entre sí se detecta un importante nivel de incoherencia, que puede
ser indicio de una opinión poco formada. Así, por ejemplo, el 36% de los que
están de acuerdo con la frase «...desempeñan trabajos que los españoles no
quieren hacer» lo están también con «...quitan puestos de trabajo a los espa-
ñoles», lo cual resulta, en principio, contradictorio; aunque no lo es tanto si
tenemos en cuenta su percepción (realista) de una segmentación del mercado
de trabajo, entre los puestos que los españoles quieren desempeñar y los que
dejan para los inmigrantes.
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Tabla 4.8


Pensando en los trabajadores extranjeros en España que proceden de países menos 
desarrollados, dígame si está Ud. de acuerdo con...
Porcentajes verticales


1991 1993 1995 1996 2000


Desempeñan trabajos que los españoles no quieren


De acuerdo 55 71 74 78 80


En desacuerdo 28 18 18 15 14


NS/NC 17 12 8 7 6


Al aceptar sueldos más bajos, los trabajadores extranjeros 
hacen que bajen los salarios de los españoles


De acuerdo 48 57 54 53 42


En desacuerdo 32 27 35 36 47


NS/NC 20 16 12 10 11


Los inmigrantes quitan puestos de trabajo a los españoles(*)


De acuerdo 62 65 58 54 37


En desacuerdo 22 23 33 38 55


NS/NS 16 12 9 8 8


(*) La frase correspondiente en 1991 decía «Los trabajadores extranjeros ocupan puestos que los españoles podrían
ocupar, en particular los jóvenes».
Fuente: Vallés, Cea e Izquierdo, 1999: 88 y explotación propia del Barómetro sobre inmigración 2000 del CIS.







La percepción de que los inmigrantes quitan trabajo a los españoles
choca con el hecho de que estamos ante un mercado de trabajo segmentado.
Quizá por eso los trabajadores tienen menos esa percepción que las amas de
casa y los pensionistas, más alejados de la realidad de ese mercado. En gene-
ral, hay diferencias significativas en la edad y la educación de quienes com-
parten o rechazan esa percepción. Los más jóvenes y los más educados la
rechazan, aunque ello puede tener que ver con el hecho de que los más jóve-
nes tampoco tienen mucha experiencia laboral y los más educados se sienten
menos amenazados por la competencia de los inmigrantes; al contrario de lo
que le puede ocurrir a gentes mayores y menos educadas. 


En la percepción de la amenaza sobre los puestos de trabajo debe
haber, por tanto, un componente realista, desde la perspectiva de algunos
colectivos, y un componente de opinión estereotipada y poco reflexionada por
parte de otros sectores. De hecho, sabemos que los inmigrantes se concentran
en las grandes ciudades y, analizando la composición de la muestra, hemos
comprobado que los núcleos rurales seleccionados para las entrevistas no per-
tenecen a las zonas que en España acogen más inmigrantes (por ejemplo, no
hay en la muestra ningún núcleo de menos de 10.000 habitantes de Almería
o Alicante, y en conjunto la submuestra del Levante es más urbana que la
muestra total). Según se deduce de la misma encuesta, los entrevistados resi-
dentes en núcleos pequeños han tenido contacto personal con inmigrantes en
mucha menor proporción que los de ciudades medianas o grandes (el 39% en
los núcleos de menos de 10.000 habitantes, frente al 58% en los de más de
100.000). Según esto, una parte apreciable de los que piensan que los inmi-
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Tabla 4.9


VALORACIÓN DE LA INMIGRACIÓN EN RELACIÓN CON EL ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES FRASES 
Porcentajes horizontales. Excluidos los NS/NC


Valoración de la inmigración Positiva Negativa
Ni positiva
ni negativa


Quitan puestos de trabajo a los españoles 30 49 21


Hacen que bajen los sueldos de los españoles 41 38 22


Desempeñan los trabajos que los españoles no quieren 53 25 22


Total 50 28 22


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000.







grantes quitan puestos de trabajo a los españoles residen en su mayoría en
núcleos en los que no hay inmigrantes y, por tanto, probablemente carecen de
experiencias personales o cercanas sobre el efecto de los inmigrantes en la
ocupación.


De nuevo, este carácter de estereotipo relativamente ajeno a la realidad
de la frase «los inmigrantes quitan puestos de trabajo a los españoles» queda
patente por el alto nivel de acuerdo que suscita entre los inactivos, amas de
casa y pensionistas, ajenos al mercado de trabajo. Los parados quedan cuatro
puntos por encima de la media en el acuerdo con esa frase (con una frecuencia
del 44%), y once puntos por encima de quienes trabajan (con una frecuen-
cia del 33%), pero, como se ve en la tabla siguiente, quedan por debajo de los
inactivos (con frecuencias del 49% entre los pensionistas y el 51% entre las
amas de casa).
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Tabla 4.10


ACUERDO CON ESTAS FRASES EN LA POBLACIÓN TOTAL Y EN CADA
UNO DE LOS SIGUIENTES GRUPOS
Porcentaje que está de acuerdo


Quitan puestos de trabajo a los españoles


Total 40


Núcleos de menos de 50.000 habitantes 47


Estudios primarios incompletos 58


Trabajadores manuales 46


Pensionistas 49


Amas de casa 51


Hombres de más de 55 años 44


Mujeres de más de 55 años 55


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000.


Percepción general de un aumento de la delincuencia, 
y su vinculación al fenómeno inmigratorio


En la encuesta de 2000, el CIS incluyó una pregunta que no figuraba
en cuestionarios anteriores y que rezaba: «El aumento de los inmigrantes
favorece el incremento de la delincuencia en nuestro país». Con ella estaría
de acuerdo la mayoría de los entrevistados, el 51%, frente a un 35% en des-







acuerdo, y un 13% de «no sabe/no contesta». Éste es un fenómeno percepti-
vo importante que quizá haya que situar en su contexto.


Como es sabido, ha habido un aumento considerable de la delincuen-
cia a lo largo de los últimos veinte años no sólo en España sino, en general,
en la mayor parte de los países occidentales. En qué medida se trate de un
aumento real o de un aumento estadístico, porque el registro de delitos e
infracciones se haya ido haciendo más riguroso, es tema a discutir, pero ape-
nas se discute el hecho de que grosso modo ha habido al tiempo un aumento
real y un aumento de su visibilidad.(7)


De hecho no está claro que el número de infracciones (en general)
haya aumentado considerablemente a lo largo de los años noventa. Sin embar-
go, el hecho es que España tenía en 1998 la tasa más alta de homicidios de la
Unión Europea (2,6 por cada cien mil habitantes; media europea: 1,7) y
Madrid, en particular, tenía, con una tasa media en 1996-1998 de 3,12 homi-
cidios por cien mil habitantes, una tasa más alta que la de Londres (2,15),
París (2,52), Roma (1,51) o Lisboa (2,65) (aunque fuera más baja que la de
Berlín, con 4,17, y estuviera muy lejos de las de Moscú, con 17,85 y
Washington, con 59,9).(8) Pero no se trata sólo de las grandes ciudades si se
atiende al hecho de que el índice de criminalidad en zonas rurales (registrado
por la Guardia Civil) aumentó en un 77% entre 1992 y el año 2000. Por otra
parte, también en 1998 España tenía la tercera tasa más alta de la Unión
Europea de población reclusa (113 reclusos por cien mil habitantes; media
europea: 97) (IESP, 2000: en www.sup.es/iesp/iesp06/iesp06.htm).


En España, el aumento de la población reclusa, importante en los años
ochenta y primeros noventa, se ha contenido a partir de 1993 (45.341 reclusos
en 1993; 46.747 en junio de 2001). Pero lo que ha ocurrido también es que la
población reclusa de origen extranjero ha sido desproporcionadamente alta a lo
largo de todo el período, y con una clara tendencia a subir: era el 16,7% en 1990
(4.739 extranjeros de un total de 33.035 reclusos) y es el 21,6% en mayo de
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(7) Véase Ruidiaz, 1997, donde se registra un aumento muy notable de delitos contra la propiedad entre 1972 y 1994.
(8) El aumento de la criminalidad en el conjunto de la Comunidad de Madrid (principalmente en la capital) ha pareci-
do acelerarse notablemente en los últimos tiempos (y así se ha hablado de un incremento en un 60% de las muertes
violentas en «lo que va de año [2001] en la Comunidad de Madrid» respecto al año 2000, según ABC, 23-9-2001). 







2001 (10.055 extranjeros sobre un total de 46.543 reclusos), lo cual significa
que, en términos absolutos, la población reclusa extranjera ha aumentado más
del doble, y en términos relativos, ha pasado de algo menos de una sexta parte
a algo más de un quinto del total (siendo así que su peso en el conjunto de la
población es de apenas un tres por ciento de la misma). (Dirección General de
Instituciones Penitenciarias: en http://www.mir.es/instpeni/cifras.htm).


Se dice que las mafias que trasladan a los inmigrantes ilegales les
advierten de que cometiendo un delito en España el trámite de expulsión se
hace más difícil, y que, por ello, un número de los que cruzan la frontera
cometen un delito de pequeñas proporciones, a la espera de que, detenidos
por las fuerzas de seguridad, no sean expulsados al tener una reclamación
judicial. El hecho es que, si en torno al 20% de los reclusos son extranjeros,
el porcentaje de extranjeros entre los presos preventivos es de más del 40%.
Dentro de estos presos preventivos, se dice que la mayoría ha perpetrado
pequeños delitos y que «el resto están relacionados con el tráfico de drogas»
(El Mundo, 16-7-2001).


Este tema de una parte de la inmigración delincuente asociada de
alguna forma al tráfico de drogas toca un punto delicado en la imaginación
popular, especialmente por lo que se refiere al consumo de drogas de la gen-
te joven. Según una Encuesta sobre Drogas a la Población Escolar realizada
en 1998, el 25,1% de los jóvenes entre 14 y 18 años, que incluye un 11,2%
de escolares de 14 años, habrían consumido cannabis en los últimos 30 días,
lo que supone un notable incremento respecto a 1994 (las tasas correspon-
dientes en este año habrían sido del 18,1% para los jóvenes en general y un
5,1% para los de 14 años). También se ha registrado un aumento importante
en el consumo de cocaína (de 1,7 a 4,1% para los jóvenes en general, y de 0,4
a 1,6% para los de 14 años). Cabe argüir que probablemente el aumento del
consumo de alcohol ha corrido parejo con este aumento de drogas; y de hecho
el 23,6% de los jóvenes de 14 a 18 años reconocía, en la misma encuesta,
haberse emborrachado en el último mes. Pero la comparación no excluye,
obviamente, la percepción de daño o peligro que la mayor parte de la pobla-
ción asocia a las drogas entre los jóvenes, y ello tanto más cuanto que estos
últimos tienen, al parecer, una percepción cada vez más reducida del riesgo
vinculado a su consumo y la sensación de que es cada vez más fácil conse-


153■ESPAÑA ANTE LA INMIGRACIÓN







guirlas. En estas circunstancias, parece lógico esperar que en la imaginación
de una parte por determinar de la población se asocie la delincuencia de unos
pocos inmigrantes (la población reclusa viene a representar bastante menos
de un 1% de la población extranjera en España) con un peligro difuso pero al
parecer creciente de consumo de drogas entre los más jóvenes. (IESP, 2000:
en www.sup.es/iesp/iesp06/iesp06.htm).


En todo caso, los que imaginan que los inmigrantes provocan un
aumento de la delincuencia se concentran en las grandes ciudades, de más de
un millón de habitantes, y su respuesta puede estar motivada por una percep-
ción generalizada en la ciudad de que, específicamente, «ha aumentado la
delincuencia protagonizada por extranjeros», o simplemente «ha aumentado
la delincuencia» y se vive en un ambiente que parece cada vez más amenaza-
dor y peligroso, en general, o con relación a los jóvenes en particular, y les
resulta «fácil» (intelectual y emocionalmente) asociar este estado de cosas
con la presencia de los inmigrantes.


La regulación de la inmigración: «que vengan
con un contrato de trabajo y (en ese caso) 
tengan todos los derechos»


La encuesta del año 2000 que aquí analizamos se realizó apenas dos
meses después de la aprobación definitiva de la ley de extranjería por el
Congreso de los Diputados, con la oposición del partido en el gobierno. La
promesa por parte de miembros del ejecutivo de reformar esa ley mantuvo
vivo en los medios de comunicación el debate sobre sus contenidos y sus
efectos previsibles. Esta visibilidad del tema en la esfera pública se refleja en
las respuestas a la encuesta, en particular en el aumento del porcentaje de
españoles que tiene una opinión sobre las normas de extranjería entre 1996 y
2000, así como en una moderada polarización de las opiniones sobre su du-
reza (que se relacionan con la orientación del voto de quienes las expresan).
A pesar de esa división de las opiniones, siguen siendo una muy notable
mayoría quienes condicionan la entrada de inmigrantes a la firma de un con-
trato de trabajo y quienes están dispuestos a garantizarles derechos sociales y
políticos.
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En los últimos años ha aumentado el número de entrevistados que
dicen conocer la normativa que regula la entrada y permanencia de los extran-
jeros en España, hasta el punto que sólo un 12% afirma desconocer la legis-
lación (porcentaje al que deben sumarse una parte incierta del 13% de res-
puestas «no sabe/no contesta»), y el de quienes tienen una opinión sobre ella:
del 68% en 1996 al 75% en 2000. Este aumento se ha concentrado en dos
posiciones extremas, la que considera que la normativa es excesivamente
tolerante y la que opina que es demasiado dura.


En la distribución de estas opiniones sobre las normas de extranjería
encontramos rastros significativos del papel de los partidos en la formación
de la opinión (o, tal vez, de la receptividad de los partidos a las preferencias
de sus votantes). En el debate público sobre la ley de extranjería de 2000, las
diferencias descritas en el capítulo III entre las posiciones de los partidos
coinciden con la opinión de sus electores. Así, más de la mitad (el 53%) de
los que votaron al PP en las elecciones de 1996 considera que las normas son
demasiado tolerantes o más bien tolerantes, opinión compartida por sólo un
33% de los votantes de IU y un 36% de los del PSOE. En cambio, un 19% de
los votantes del PP piensa que las normas son más bien duras o demasiado
duras, frente al 43% entre los votantes de IU y el 29% entre los del PSOE.
Como era de esperar, entre los que sostienen actitudes generales más negati-
vas hacia la inmigración es significativamente mayor el peso de los que con-
sideran tolerante la normativa que la regula: un 59% de los que opinan que la
inmigración tiene un impacto negativo sobre los países desarrollados y un
56% de los que creen que en España ya hay demasiados inmigrantes piensan
a su vez que la normativa es «más bien» o «demasiado» tolerante.
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Tabla 4.11


Cree que las leyes que regulan la entrada y permanencia de extranjeros en España...
Porcentajes verticales


1996 2000


Son tolerantes 31 36


Son correctas 21 16


Son duras 17 23


No conoce la legislación 15 12


NS/NC 16 13


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000.







En los debates públicos sobre la ley de extranjería merecieron una pre-
sencia notable los argumentos sobre su adecuación a los compromisos de la
Unión Europea en cuanto a política de inmigración y asilo. Aunque cabe
dudar de la extensión del conocimiento que los españoles tengan sobre la
naturaleza de esos compromisos, podemos observar su predisposición más
general a la puesta en común de la responsabilidad en este campo. También
aquí las sucesivas encuestas del CIS registran porcentajes crecientes: en el
año 2000, tres de cada cinco españoles (61%) están a favor de que existan
leyes comunes europeas, un porcentaje similar al de 1996 (60%) y superior al
de 1993 (53%). Son los entrevistados con actitudes más negativas hacia la
inmigración los más proclives a favorecer soluciones nacionales frente a unas
eventuales normas europeas.


Parte sustancial de la normativa que afecta a los extranjeros es la que
regula las condiciones de su entrada y permanencia en España y, en relación
con ella, dos de cada tres españoles optan por facilitar la entrada de los inmi-
grantes cuando tengan un contrato de trabajo (65%). Hay un 22% que está a
favor de facilitarla sin ninguna condición. En otras palabras, sólo (algo más
de) una quinta parte de los españoles estaría a favor de una política de fron-
teras plenamente abiertas, en las que no se requiriera de los extranjeros un
contrato de trabajo para residir en el país. En el extremo opuesto se sitúa un
8% del total, que considera que se debe «hacer muy difícil» o «prohibir» esa
entrada (una proporción que subiría al 19% entre quienes creen que los inmi-
grantes son ya «demasiados»: un porcentaje que es en rigor modesto, y que
sugiere que la mayor parte de quienes creen que la inmigración es excesiva lo
creen con escasa convicción). En general, esta distribución de la opinión es
similar a la de 1996.


Una vez presentes en el país, los extranjeros son sujetos de una serie
de derechos y obligaciones que les conceden un estatuto jurídico diferente del
de los ciudadanos del país. Para la gran mayoría de los españoles, sin embar-
go, esa diferencia debe ser reducida. En efecto, hay un acuerdo general res-
pecto a que los inmigrantes deben poder gozar de amplios derechos sociales
y políticos, algunos de hecho reservados a los nacionales en la mayoría de las
normativas europeas, como vimos. Los porcentajes oscilan desde el 71% a
favor de que puedan votar en las elecciones generales hasta el 92% a favor de
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que cobren el subsidio de desempleo en su caso; pasando por el 74% a favor
de que voten en las municipales, el 79% a favor de que puedan afiliarse a par-
tidos o sindicatos y el 90% a favor de que obtengan con el tiempo la nacio-
nalidad española. En conjunto, el 60% de los entrevistados concedería todos
los derechos sugeridos en el cuestionario a los inmigrantes. Esta distribu-
ción de opiniones es básicamente similar a la detectada en el Barómetro de
1996.(9)


Como era de esperar, los entrevistados que expresan actitudes más
positivas hacia la inmigración apoyan con más frecuencia la concesión de
estos derechos a los inmigrantes pero, incluso entre los que tienen actitudes
negativas, es mayoritaria la opinión favorable a garantizarlos. Así, por ejem-
plo, el 47% de los que expresan una valoración negativa del papel de la inmi-
gración en los países desarrollados contestan afirmativamente a todas las pre-
guntas relativas a derechos sociales y políticos de los inmigrantes, frente a
sólo un 15% que consideran que los inmigrantes no deberían tener ninguno
de esos derechos. Incluso entre los que piensan que los inmigrantes quitan
puestos de trabajo a los españoles o que hacen aumentar la delincuencia, la
respuesta más frecuente es la favorable a la concesión de derechos a los inmi-
grantes. Llama la atención, por ejemplo, que el 85% de los que creen que qui-
tan puestos de trabajo a los españoles estén a favor de que puedan cobrar el
subsidio de desempleo en caso de quedar en paro.


Si en conjunto los resultados de la encuesta del año 2000 resultan
marcadamente optimistas en cuanto a los efectos de la inmigración en la
sociedad española, este último grupo de preguntas sobre los derechos de los
inmigrantes muestra una generosidad notable por parte de los españoles. En
particular, destacan los elevados porcentajes, superiores al 70%, de las res-
puestas que ofrecen el sufragio activo a los extranjeros, en un momento en
que sólo los europeos lo disfrutan y ello sólo en el caso de las elecciones
municipales. En una lista que no contempla los derechos sociales más bási-
cos (como la sanidad en caso de urgencia, o la educación de los hijos en edad
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(9) La pregunta del cuestionario del CIS se refiere literalmente a los extranjeros que «trabajan habitualmente en
España», es decir, no a todos los extranjeros residentes en nuestro país y, como ocurre con otras preguntas del cues-
tionario, esta formulación suscita dudas de interpretación respecto al colectivo en el que está pensando realmente el
entrevistado, ya que el cuestionario continuamente modifica la denominación («inmigrantes que llegan a España»,
«extranjeros que viven en España», «trabajadores inmigrantes», etc.). 







escolar) sino la protección por desempleo, el voto, y la obtención de la nacio-
nalidad, sólo un 28% de los españoles negaría a los inmigrantes alguno o
varios de estos derechos, y un reducido 7% los negaría todos.


Convivencia y trato: convivencias imaginarias 
y proyección de los sentimientos


Los resultados de la encuesta comentados hasta aquí, referidos a la
valoración general de la inmigración y sus efectos, y a su regulación, podrí-
an conducir a una interpretación según la cual la aceptación de la inmigración
en España habría ido aumentando a la vez que lo hacía el número de inmi-
grantes. Sin embargo, esta imagen debe ser matizada sustancialmente. Los
efectos de la inmigración sobre el mercado de trabajo pueden ser percibidos
como más o menos positivos según cuál sea la coyuntura económica y la posi-
ción del entrevistado en la estructura social; los efectos sobre la delincuencia
son, a juicio de bastantes, inquietantes; la mayor parte de los españoles, aun-
que propicios a la concesión de derechos a los inmigrantes, insisten en que
éstos cuenten con un contrato de trabajo.
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Tabla 4.12


¿Cree Ud. que toda persona extranjera que trabaje habitualmente en España debería tener
derecho a...?
Porcentajes verticales, respuestas positivas. Excluidos los NS/NC


Los inmigrantes Los inmigrantes 
Entrevistados de acuerdo con estas frases Total quitan puestos de hacen aumentar 


trabajo a los españoles la delincuencia


Cobrar el subsidio de desempleo
si queda parado 92 85 89


Votar en las elecciones municipales 74 62 66


Votar en las elecciones generales 71 59 63


Afiliarse a partidos políticos o 
sindicatos 79 69 72


Obtener con el tiempo la 
nacionalidad española 90 82 86


Sí a todos los derechos 60 49 54


No a todos los derechos 7 12 9


Unos sí y otros no 28 32 32


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000.







Esta lectura compleja de la visión de la inmigración parece corrobo-
rada por otras respuestas que vamos a ver a continuación. En este caso, inda-
gamos acerca de la actitud de los españoles ante situaciones de convivencia
imaginaria con los inmigrantes, y ante interpretaciones que ellos hacen acer-
ca de cómo «los españoles en general», es decir, «los demás» tratan a los
inmigrantes. 


Las actitudes abiertas de las convivencias imaginarias


Lo que se pone de manifiesto en las respuestas de los españoles a pre-
guntas acerca de su disposición a convivir con los inmigrantes es, sobre todo,
una actitud expresa sumamente abierta y receptiva; al mismo tiempo, sin
embargo, la evolución de esas respuestas sugiere cierta reticencia a partir de
un momento. Hay aquí un contraste entre las tendencias al alza de las res-
puestas positivas en las preguntas sobre los efectos económicos de la inmi-
gración, que acabamos de ver, y la quiebra de esa tendencia en las preguntas
contempladas en esta sección relativas a convivencias imaginarias en la vida
social y cotidiana.


De hecho, las respuestas a las preguntas sobre convivencia siguen la
misma tendencia a un incremento de la aceptación de los inmigrantes hasta
1996; a partir de esa fecha, la evolución de las respuestas más abiertas a la
inmigración es negativa, con un aumento del rechazo a tener como vecino,
compañero de trabajo, yerno/nuera o compañero del colegio de los hijos a los
extranjeros (o a sus hijos). 


No conviene exagerar la significación del cambio de tendencia, o, en
todo caso, hay que observarlo contra el telón de fondo de un nivel sumamen-
te alto de aceptación de una posible convivencia con los inmigrantes. La gran
mayoría de la población afirma que no le molestaría ninguna de las siguien-
tes formas de convivencia con extranjeros.


Como puede apreciarse en las tablas siguientes, hay diferencias impor-
tantes en la opinión en cuanto a las diversas formas de convivencia que se
ofrecen. Hay un gradiente de proximidad-rechazo en el que ambos crecen a la
vez; así la relación de trabajo es la más aceptada, la de vecindad provoca más
negativas y la más estrecha, la familiar, es la que más se rehúsa. 
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Tabla 4.13


No le preocuparía nada que un hijo/a suyo se casase con un ciudadano de... (Porcentajes)


1991 1993 1995 1996 2000


Portugal 54 53 69 76 71


Otro país de la UE 54 57 72 79 75


EE.UU. 55 56 69 76 73


Europa del Este 53 52 67 75 69


América Latina 53 51 68 75 70


Marruecos 42 42 52 62 56


Un país del África negra 42 41 54 62 59


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000 y Vallés, Cea e Izquierdo, 1999: 109.


Tabla 4.14


No le importaría nada tener como vecino a un ciudadano de... (Porcentajes)


1991 1993 1995 1996 2000


Portugal 68 70 85 89 85


Otro país de la UE 70 72 87 90 86


EE.UU. 70 72 86 90 85


Europa del Este 69 71 85 89 84


América Latina 69 71 85 89 84


Marruecos 63 66 78 83 76


Un país del África negra 64 67 80 85 80


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000 y Vallés, Cea e Izquierdo, 1999: 111.


Tabla 4.15


No le importaría nada tener como compañero de trabajo a un ciudadano de... (Porcentajes)


1991 1993 1995 1996 2000


Portugal 70 72 87 90 87


Otro país de la UE 71 73 88 91 88


EE.UU. 71 73 87 91 87


Europa del Este 71 73 87 90 86


América Latina 70 73 87 90 86


Marruecos 66 70 81 86 82


Un país del África negra 67 70 83 87 84


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000 y Vallés, Cea e Izquierdo, 1999: 111.







También hay diferencias en la aceptación de los distintos grupos de
extranjeros según su procedencia geográfica. Mientras que la gran mayoría
acepta imaginariamente la convivencia de vecindad o en el trabajo con los
distintos tipos de inmigrantes, el matrimonio de un hijo/a con un extranjero
suscita alguna menor aceptación, especialmente cuando se habla de marro-
quíes o de personas del África negra. 


En general, por grupos nacionales, es bastante claro el mayor rechazo
a los marroquíes, seguidos de los africanos negros, aunque llama la atención
el hecho de que, incluso en el caso de los menos rechazados, los europeos de
la UE, hay un 22% de los entrevistados a los que les importaría algo (ya sea
poco, bastante o mucho) tenerlos como yernos/nueras. Es muy probable que
la negativa a esta eventual unión matrimonial esté relacionada con el temor a
que el hijo/a se traslade a vivir a otro país, alejándose del entrevistado. No
sería de extrañar que se rechazara también el matrimonio de un hijo/a con
alguien de otra región española si ello implicase un traslado. En cualquier
caso, la negativa (relativa) al matrimonio con marroquíes y africanos está re-
lacionada con la distancia cultural que, entre los siete grupos que se ofrecen
en la pregunta, es sin duda la mayor. El cuestionario no indaga respecto a
otros grupos culturalmente lejanos, como los chinos o los indios, y que pro-
bablemente habrían suscitado también reticencias a la relación familiar. Por
ejemplo, el CIS incluyó «Filipinas» en los barómetros de 1991 y 1993 y «Asia»
en el de 1993, y ambos grupos estaban cercanos a Marruecos y África negra
en cuanto al rechazo al matrimonio, aunque algo por debajo de ellos (Vallés,
Cea e Izquierdo, 1999: 109).


El análisis de la opinión sobre la convivencia distinguiendo grupos de
españoles según su educación, edad y contacto con los inmigrantes, arroja re-
sultados similares a los recogidos en las anteriores secciones. La aceptación
es mayor cuando se dice que se ha tenido contacto con los inmigrantes, tam-
bién si la edad es menor y la educación mayor.
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A las anteriores preguntas sobre convivencia en el trabajo, en el vecin-
dario y en la familia, los cuestionarios de 1996 y 2000 sumaban otra sobre la
convivencia en el colegio con los hijos de los inmigrantes. En este caso tam-
bién ha aumentado el rechazo en los últimos años: el porcentaje de aquellos
a los que les importaría algo, ya sea «mucho», «bastante» o «poco», que sus
hijos compartieran la misma clase con hijos de inmigrantes ha pasado del 9%
en 1996 al 14% en 2000. En cualquier caso, un notable 83% afirma que no le
importaría nada. En este caso no podemos replicar el análisis anterior por
grupos de extranjeros, porque la pregunta se refiere genéricamente a hijos de
inmigrantes sin precisar procedencia geográfica.


Esta respuesta sugiere el carácter dudoso de este tipo de preguntas
cuando se plantean a toda la sociedad española que, en su gran mayoría, no tie-
ne experiencia directa ni indirecta de los problemas que plantea la integración
de los inmigrantes en las aulas y ofrece una respuesta que refleja la adecua-
ción a un principio moral. La realidad es que en las zonas donde la inmigra-
ción está más presente, como Madrid, Barcelona o el Levante, la integración
en la enseñanza primaria y secundaria públicas de niños procedentes de otras
culturas, con otros idiomas y otros niveles de conocimientos, está creando con-
flictos en la comunidad educativa e insatisfacción entre padres y profesores
(véase el capítulo siguiente, y Pérez-Díaz, Rodríguez y Sánchez-Ferrer, 2000).
El caso de las escuelas, por otro lado, no ofrece sino un ejemplo de ese carác-
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Tabla 4.16


ACTITUD ANTE EL EVENTUAL MATRIMONIO DE UN HIJO/A 
CON LOS MAGREBÍES Y LAS PERSONAS DEL ÁFRICA NEGRA
Porcentajes horizontales. Excluidos los NS/NC


Le importaría algo (poco, bastante o mucho) que un hijo/a se casase con un/a... Magrebí Del África negra


Ha tenido contacto con inmigrantes 37 33


No ha tenido contacto 50 47


Universitario 39 36


Menos de primaria 47 46


18 a 29 años 35 29


50 a 59 años 54 51


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración del 2000.







ter alejado de la realidad de las preguntas sobre convivencia cuando se plantean
a la población española en general. En el próximo capítulo, al centrar la aten-
ción en aquellos grupos de españoles que sí tienen una experiencia personal y
directa del trato con inmigrantes en el vecindario, en el trabajo, y en la escue-
la, aludiremos, de nuevo, a esta cuestión.


¿La desconfianza atribuida a los demás como proyección
de los propios sentimientos?


Ahora bien, al dato sobre la actitud de los españoles hacia situaciones
imaginadas de convivencia con los inmigrantes debe añadirse el de su visión
de la manera en que el resto de los españoles, o los españoles en general, tra-
tan a los inmigrantes. En cierto modo no está claro si con este juicio lo que
hacen es una descripción de lo que entienden que ocurre o una proyección
(inconsciente, o quizá semiconsciente) de sus propios sentimientos sobre el
colectivo de los inmigrantes. Es posible que lo que no se atreven a decir, que
ellos tienen quizá desconfianza u otros sentimientos hostiles hacia los inmi-
grantes, porque les parecería indecente o «moralmente incorrecto», lo digan
de manera indirecta, proyectando sus sentimientos sobre el resto del país y
atribuyéndoselos.


En la duda, no podemos dar un significado claro a estas respuestas.
Pero debemos constatar que, de hecho, la respuesta a la pregunta proyectiva
«¿Cómo cree que los españoles tratan a los inmigrantes?», suele ser una que
sugiere sentimientos de desconfianza, desprecio y agresividad (61% de las
respuestas en 2000), seguidos de sentimientos de indiferencia o amabilidad
repartidos casi por igual (14% de las respuestas indicarían indiferencia, y un
16% bien amabilidad bien un sentimiento parecido al que se pueda tener
hacia los propios españoles, y que, suponemos, es positivo). Apenas hay dife-
rencias en las respuestas entre 1996 y 2000.
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El caso de los episodios de violencia


Al parecer los inmigrantes identificados como «marroquíes» (y que
suelen ser efectivamente marroquíes, pero pueden no serlo y sí proceder de
otros países del Magreb) son los inmigrantes más rechazados y los que menos
simpatía suscitan. En realidad, el número de inmigrantes marroquíes ha aumen-
tado sustancialmente a lo largo de la última década, y representa en 2000 el
grupo nacional más importante, y el 22,3% de todos los extranjeros residen-
tes en España. Este grupo es, también, aquel en el que piensa la mayoría de
los entrevistados cuando se habla de inmigrantes. El 77% de los entrevistados
contesta «marroquíes» a la pregunta «Cuando se habla de inmigrantes extran-
jeros que viven en España, ¿en quiénes piensa Ud. de manera inmediata?»,
muy por encima del siguiente grupo mencionado, el de los africanos negros,
con un 34% de menciones. La mención espontánea a los marroquíes ha
aumentado desde 1996, cuando era del 70%. Por ello, la opinión negativa o
reticente sobre los marroquíes influye en la configuración de la opinión gene-
ral sobre la inmigración. Así, en las preguntas sobre política de inmigración,
se aprecia una diferencia a favor de leyes más restrictivas entre los que pien-
san en marroquíes al hablar de inmigrantes.


Es posible que en la consolidación (relativa) de una opinión desfavo-
rable hacia los inmigrantes marroquíes (y africanos en general), hayan influi-
do, entre otros factores, diversos episodios recientes de violencia colectiva,
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Tabla 4.17


¿Cómo diría Ud. que los españoles tratan a los inmigrantes extranjeros? 
¿Y a los que son de otra raza distinta a la nuestra?
Porcentajes verticales


Extranjeros Extranjeros De otra raza De otra raza
1996 2000 1996 2000


Con desprecio 14 11 19 14


Con agresividad 3 3 5 3


Con desconfianza 44 47 40 44


Con indiferencia 15 14 14 15


Con amabilidad 9 11 8 10


Igual que si fueran españoles 6 5 7 5


NS/NC 10 8 9 9


Fuente: CIS Barómetros sobre inmigración 1996 y 2000.







como los que se dieron en Ca N’Anglada (Terrassa) en 1999 y en El Ejido
(Almería) en 2000. Antes de 1999, la violencia contra inmigrantes había sido
siempre protagonizada por individuos aislados, generalmente adolescentes 
o bandas de skin heads y similares, pero nunca, como ocurrió en Terrassa y
Almería, por grupos amplios de población, muchos de ellos aparentemente de
extracción modesta. Cabe suponer que la cobertura dada por los medios 
de comunicación a estos episodios de violencia haya difundido la sensación de
que existe un problema importante y de que las acciones violentas contra los in-
migrantes pueden aumentar en el futuro. Los medios de comunicación suelen
presentar los conflictos con escasa atención a sus raíces o razones, lo que con-
tribuye a acentuar su apariencia de inevitabilidad y a crear la imagen de que
allí donde hay una fuerte presencia de inmigrantes, el conflicto es probable.


Los datos de encuesta corroboran esta interpretación, que supone una
expectativa extendida entre los españoles de que los episodios violentos con-
tra los inmigrantes aumentarán. Así lo piensa algo más de la mitad de los
españoles (51%), frente a una cuarta parte (27%) que opina que no aumenta-
rán. Si se excluye a los que no tienen opinión (22%), dos de cada tres creen
que la violencia aumentará en nuestro país, un porcentaje similar al de 1996.
Y si nos referimos únicamente a los que pronostican un importante aumento
de la inmigración en los próximos años, nos encontramos con que tres de
cada cuatro de ellos (74%) creen que esas acciones violentas aumentarán.
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Tabla 4.18


OPINIÓN SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LAS EXTRANJEROS 
Y PRONÓSTICO SOBRE SU AUMENTO EN RELACIÓN CON LAS 
EXPECTATIVAS RESPECTO AL NÚMERO DE INMIGRANTES
Porcentajes verticales. Excluidos los NS/NC


Total
La inmigración Aumentará Se mantendrá


aumentará mucho algo o disminuirá


Las acciones violentas son 
un problema importante 58 60 55 59


Son hechos aislados 42 40 45 41


Tenderán a aumentar 65 73 59 49


No tenderán a aumentar 35 27 41 51


Fuente: CIS Barómetro sobre inmigración 2000.







En todo caso, la influencia de los sucesos de El Ejido (en febrero de
2000) en estas respuestas se vio probablemente reforzada por su proximidad
en el tiempo, ya que el barómetro del CIS sobre inmigración fue realizado
pocos días después. En el que ha sido hasta la fecha el principal episodio de
violencia xenófoba registrado en España, buena parte de los habitantes espa-
ñoles del núcleo almeriense de El Ejido participaron en un ataque violento
contra las personas y las propiedades de los inmigrantes magrebíes, unos días
después de que un joven marroquí (aparentemente con problemas psíquicos)
hubiera asesinado a una adolescente del pueblo.(10) Los medios de comunica-
ción nacionales destacaron las penosas condiciones de vida de los trabajado-
res marroquíes pero, en general, proporcionaron una información insuficien-
te sobre las circunstancias que hubieran podido influir en la explosión del
conflicto. Tampoco el cuestionario utilizado en el barómetro del CIS incluyó
pregunta alguna sobre las causas imaginadas del conflicto, lo que habría ayu-
dado a entender cómo éste influyó en la opinión de la sociedad española sobre
la inmigración.


Llama la atención, en todo caso, la escasa atención prestada al hecho
de que en El Ejido se hubiera dado, durante bastante tiempo, una situación de
aparente excepción en la aplicación de la legislación vigente en una serie de
materias; o tal vez el hecho de que no se le prestara atención al asunto fuera la
consecuencia de que no se trataba de una excepción, sino de una situación
generalizada de incumplimiento de las reglas que a nadie acababa de interesar
que fuera puesta de relieve. Como ha señalado José Luis Oller en un artículo
sobre el tema, de las informaciones de los medios de comunicación podía
deducirse que no se aplicaban las normas de la ley de extranjería entonces
vigente, ni las de policía e higiene local, ni la normativa laboral, ni la de segu-
ridad social, ni probablemente la fiscal. Era al menos probable que las admi-
nistraciones nacional, autonómica y local hubieran permitido que cristalizara
una situación en la que los empresarios contrataban al margen de la normati-
va vigente, los propietarios alquilaban viviendas inmuebles desprovistos de
cédulas de habitabilidad y los inmigrantes ilegales no eran extraditados.(11) De
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(10) Sobre los sucesos de El Ejido véanse las ponencias dedicadas al tema y presentadas en el II Congreso sobre la
Inmigración en España (Madrid, 5 a 7 de octubre de 2000), especialmente las de Castaño (2000), Pumares, Fernández
Prados, Rojas y Asensio (2000) y Navas, Cuadrado, Molero y Alemán (2000), y el artículo de Azurmendi (2001).
(11) José Luis Oller, «El Ejido y la ley», en Expansión, 11-3-2000.







manera que el estallido de violencia, con sus características específicas, tuvo
lugar contra el telón de fondo de una tradición de alegalidad o ilegalidad que,
sin duda, amplificó sus efectos (sin que ello implique atenuación alguna de las
responsabilidades individuales correspondientes).


La encuesta de febrero de 2001: 
se acentúa la reticencia hacia la inmigración


Con un cuestionario que dedicaba a la inmigración varias preguntas
menos que el del año 2000, el CIS volvió a abordar el tema en febrero de
2001 y los resultados de la encuesta confirman las tendencias que se han
señalado anteriormente. La opinión de que la inmigración es «más bien posi-
tiva» para «el país que la recibe» ha seguido aumentando (pasando del 43%
en 2000 al 50% en 2001), un 60% considera que «España necesita trabajado-
res inmigrantes», y se incrementa el porcentaje de los que creen que el núme-
ro de extranjeros en España va a aumentar mucho en los próximos años (46%
en 2000 y 55% en 2001); sin embargo, aumentan también los que opinan que
ya ahora hay «demasiados»: eran un 31% en 2000, y son un 42% en 2001. 


Congruente con esta percepción de «exceso» es la de que la inmigra-
ción constituye ya uno de los problemas principales del país. En efecto, uno
de los resultados más llamativos del estudio es el avance sustancial en el lugar
que ocupa la inmigración entre las preocupaciones de los españoles: la inmi-
gración empieza a ser considerada como «problema importante». Mientras
que en el Barómetro del CIS de marzo de 1999 la inmigración no aparece en
las respuestas espontáneas a la pregunta sobre los tres principales «problemas
de España», en septiembre de 2000 era ya mencionada por el 6,7% de los
entrevistados, ocupando el sexto lugar entre los problemas más importantes,
y en febrero de 2001 había ascendido al tercer lugar y era señalada por el 31%
de los entrevistados, muy lejos del paro (67%) y el terrorismo (65%), pero por
encima de los problemas de las drogas y del alcoholismo (señalados por el
16%). 


Aparece, además, en cuarto lugar como «problema que afecta perso-
nalmente» al entrevistado, con un 9,5% de respuestas, por debajo del paro
(38%), el terrorismo (24%) y los problemas económicos (13%). Incluso apa-
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rece en primer lugar cuando se pregunta por «los problemas sociales que
afectan a los españoles», con un 32% de las menciones, y seguida, en este
caso, por el paro (30%).(12)


Esta alta presencia de la inmigración entre los temas que preocupan a
los españoles podría tener un fuerte componente coyuntural, al coincidir la
realización de la encuesta con una época de agitación social en torno al tema,
con encierros de inmigrantes, manifestaciones a favor de sus derechos y
debates políticos sobre la aplicación de la (segunda) ley de extranjería, todo
ello reflejado en los medios de comunicación. Al mismo tiempo, también con
el concurso de estos medios, a lo largo del año 2001 se ha producido un incre-
mento sustancial de la visibilidad del fenómeno de los intentos de cruce irre-
gular del estrecho de Gibraltar, sobre todo si se compara con la de los años
anteriores.


En cuanto a la política de inmigración que los entrevistados conside-
ran más adecuada, las respuestas de 2000 y de 2001 no son estrictamente
comparables ya que se ha restringido el número de opciones que se presentan
en el cuestionario y se ha modificado el texto de la primera respuesta, que en
2000 proponía «facilitar la entrada de trabajadores inmigrantes» y ahora dice
«permitir la entrada de los trabajadores inmigrantes sin poner ningún obs-
táculo legal», lo cual dificulta la interpretación del descenso en el porcen-
taje de entrevistados que eligen esta respuesta (del 20% en 2000 al 13% en
2001). 


Pero en todo caso, la segunda respuesta que se daba a elegir, «facili-
tar la entrada sólo a aquellos que tengan un contrato de trabajo», se ha man-
tenido básicamente idéntica (se ha sustituido «facilitar» por «permitir»), y a
este respecto hay que destacar claramente que el porcentaje de entrevistados
que la eligen ha aumentado del 65% en 2000 al 79%. De dos tercios de los
españoles que requerían el contrato de trabajo para la residencia del extranje-
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(12) Esta preeminencia parece a primera vista sorprendente a la luz de las respuestas a otras preguntas semejantes (pero
no idénticas: aquí se habla de «problemas sociales de los españoles», no de sus problemas personales ni de los pro-
blemas generales de España) en las que el problema del paro aparece como más grave. Puede tener que ver con el hecho
de que, en este caso, la pregunta se ha colocado después de la batería de cuestiones dedicadas a la inmigración, al con-
trario que las preguntas antes mencionadas sobre los principales problemas de los españoles, que abren el cuestiona-
rio y que, por lo tanto, no «orientan» la respuesta (y presuntamente reflejarían de modo más fiel la percepción del
entrevistado sobre los «problemas del país»). También puede tener que ver con circunstancias del momento, a alguna
de las cuales se refiere el texto a continuación.







ro en España, ahora se ha pasado a una (abrumadora) mayoría de cuatro quin-
tos.(13)


En cuanto al trato que, se supone, los españoles dan a los inmigrantes,
el cuestionario de 2001 corrobora la impresión que se obtiene del análisis de
la encuesta del año anterior. En general, el porcentaje de las respuestas nega-
tivas según las cuales los españoles entienden que sus compatriotas tratan a
los inmigrantes con desconfianza, desprecio o agresividad, se mantienen a un
nivel casi idéntico y bastante alto: 62% en 2001 y 61% en 2000. 


Sin embargo, las respuestas son muy distintas si se pasa de una pre-
gunta presuntamente proyectiva (sobre cómo los demás tratan a los inmi-
grantes) a una pregunta directa (sobre cómo el propio interesado trata a los
inmigrantes). En este caso, la gran mayoría, el 57%, elige la respuesta de
«con normalidad, igual que si fueran españoles», otro 17% afirma hacerlo
«con amabilidad» y las respuestas negativas sólo suman un 13%. Ésta es una
pregunta nueva que se ha hecho a todos los entrevistados, incluso al 44% que
afirma no haber tenido nunca trato con inmigrantes, lo cual sugiere la posi-
bilidad de que una buena parte de los entrevistados haya contestado con una
respuesta que refleja no su conducta efectiva sino bien su ideal moral, bien la
imagen de sí mismo que quiere presentar al entrevistador o al público en
general. 


Sigue siendo muy o bastante alta la disposición de los españoles a
aceptar una convivencia imaginaria (sin duda en ocasiones también real) con
los inmigrantes, aunque se mantiene la ligera tendencia al descenso que ya
hemos señalado. El porcentaje de los que dicen que no les importaría nada
que un hijo o hija se casase con un/a extranjero/a ha disminuido unos 2 pun-
tos porcentuales de media. En este caso, el de los marroquíes sigue siendo el
grupo más rechazado, o menos aceptado, para una convivencia imaginaria (al
28% le importaría «mucho» o «bastante» contraer en este caso una relación
familiar), seguido por el de los africanos negros o subsaharianos (23%), con
porcentajes de rechazo un par de puntos por encima de los del año 2000. Por
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(13) Por lo demás, los que creen que se debe «prohibir por completo la entrada de trabajadores inmigrantes» siguen
siendo una exigua minoría (3%), aunque ha desaparecido una opción próxima del cuestionario de 2000 («hacer muy
difícil la entrada de trabajadores inmigrantes») que recogía el 6% de las respuestas; a la vez que se ha reducido el por-
centaje de los que no tienen opinión, del 8% al 5%.







lo demás, se mantiene idéntico el porcentaje de los que afirman que no les
importaría que sus hijos compartieran colegio con niños inmigrantes (83%) y
también son similares los resultados respecto a las relaciones de vecindad o
las de trabajo. De nuevo los marroquíes son los relativamente menos acepta-
dos como vecinos y como compañeros de trabajo, pero siempre dentro de
unos niveles de rechazo muy bajos: el 4,1% dice que les importaría mucho
convivir con ellos en el barrio (el 3,7% en 2000) y el 3,3% afirma lo mismo
en relación a convivir con ellos en el trabajo (el 2,6% un año antes).


La encuesta sigue reflejando de manera bastante débil el efecto de la
diferente apreciación de los inmigrantes según su origen geográfico sobre su
regulación. Al pedirse al entrevistado su opinión sobre si «las medidas que
tome el gobierno en materia de inmigración deben ser las mismas para todos
los inmigrantes o deben ser diferentes teniendo en cuenta la nacionalidad de
los mismos», la respuesta mayoritaria (del 87%) sigue siendo favorable a que
las medidas sean las mismas para todos, y sólo algo menos de uno de cada
diez (9%) contestó que «deben ser diferentes».(14) Al mismo tiempo, hay que
tener en cuenta que, preguntados a continuación estos últimos (es decir, ese
9%) a qué grupo darían preferencia a la hora de facilitar su permanencia en
España, sólo un 4% señala a los marroquíes como grupo «preferente», fren-
te al 60% a favor de los latinoamericanos y al 18% que menciona a los eu-
ropeos del Este.


170 ■ LA OPINIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE ENCUESTAS: LA VISIÓN DE LEJOS


(14) La formulación de la pregunta puede interpretarse como refiriéndose a los inmigrantes que ya están en España.
Probablemente una pregunta que hubiera indagado directamente hasta qué punto los españoles prefieren o no la llega-
da de inmigrantes de algunos orígenes geográficos específicos, habría obtenido resultados diferentes, más en concor-
dancia con la clara preferencia mostrada hacia los latinoamericanos en distintas preguntas de este Barómetro y los ante-
riores.







V. La opinión a través de los grupos 
de discusión: una visión de cerca


Grupos de discusión en zonas de convivencia


En el capítulo III observamos a la clase política que tomó las decisio-
nes que en su momento han permitido la creación de unos «espacios multi-
culturales» donde conviven inmigrantes y españoles nativos. En el capítulo
IV, escuchamos las opiniones de encuestados situados, en general, a cierta
distancia de estos espacios, y cuyo contacto con los inmigrantes, cuando exis-
te, suele ser superficial e infrecuente. Ahora veremos las actitudes de gentes
que viven en ellos y, por tanto, viven con las consecuencias, en su vida cotidia-
na, de las decisiones de aquella clase política. De esta forma, quizá podamos
entender mejor cómo funcionan realmente, y no simplemente cómo deberían
funcionar, estos espacios multiculturales vistos relativamente de cerca.


Para ello, hemos recurrido a una serie de grupos de discusión, reu-
niendo, en cada caso, alrededor de una mesa a unas ocho personas residentes
en la zona elegida o relacionadas con inmigrantes según unos criterios de se-
lección previamente fijados; orientamos la conversación mediante interven-
ciones breves del moderador del grupo, y grabamos y transcribimos los dis-
cursos. En nuestra presentación de los resultados, combinamos una descrip-
ción de las opiniones dominantes en los grupos, con su ilustración mediante
citas textuales (pero anónimas) de lo dicho.
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Hemos elegido para el estudio cualitativo tres tipos de zonas:(1) nú-
cleos históricos de grandes ciudades, fuertemente poblados de inmigrantes y
con alta presencia de magrebíes entre ellos (Lavapiés en Madrid y el Raval en
Barcelona); barrios periféricos con alta presencia de inmigrantes pero con
mayor peso de los latinoamericanos (Juan XXIII en Alicante); y áreas donde
los inmigrantes trabajan además de residir (Mataró, capital del Maresme bar-
celonés).


En la elección de los componentes de los grupos hemos atendido so-
bre todo al criterio de convivencia con distintos tipos de inmigrantes. Hemos
elegido  a personas que pasan la mayor parte de su tiempo en el barrio y que
se relacionan con los inmigrantes en distintas situaciones y en distintos espa-
cios de convivencia: el trabajo, el comercio, el bloque de viviendas, la calle y
las plazas y parques. En todas las reuniones han estado presentes amas de
casa, jubilados, estudiantes escolarizados en el barrio y comerciantes con tien-
das o bares utilizados por los inmigrantes. En Mataró se han incluido también
varios empresarios que contrataban mano de obra inmigrante. Varias de estas
personas convivían con inmigrantes en sus bloques de vivienda.


Además de estas cuatro reuniones destinadas a analizar los conflictos
de convivencia entre españoles e inmigrantes, hemos realizado otra sobre la
presencia de los hijos de los inmigrantes en el sistema educativo público,
complementada con tres entrevistas a directores y jefes de estudio de otros
tantos colegios de primaria e institutos públicos con alto porcentaje de alum-
nos extranjeros. La reunión sobre educación, con padres y profesores, se ce-
lebró en Valencia, y las entrevistas a responsables de centros educativos se
produjeron en Madrid. Hemos considerado necesario dedicar una atención
específica a la educación porque (como se ha dicho en el capítulo anterior)
la presencia de niños extranjeros en las aulas está originando conflictos que,
aparentemente, repercuten en la calidad de la educación, expresan las actitu-
des hacia los inmigrantes entre la población con hijos en edad escolar, y a la
vez influyen en ellas.
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Los guiones de los grupos de discusión utilizados en Madrid, Barce-
lona, Alicante y Mataró pueden desglosarse en dos grandes áreas temáticas:
por una parte, la convivencia diaria con los inmigrantes y los juicios sobre los
distintos grupos de inmigrantes que se forman en esa convivencia, y, por otra,
las opiniones sobre la política de inmigración en España y los derechos de los
inmigrantes.


Conviene señalar los límites de este método y no sobrevalorar los
resultados obtenidos a través de él. Las entrevistas de grupo no proporcionan
resultados estadísticamente representativos. Pero, además, no siempre nos
proporcionan el discurso que se adecua a la conducta efectiva de las gentes.
Dos formas de suplir esta limitación son las entrevistas en profundidad y la
elaboración de biografías.(2) Otra es realizar una inmersión personal más in-
tensa y larga en las comunidades de referencia, incluyendo nativos e inmi-
grantes. Otra es aumentar la base comparativa e histórica del estudio. El tema
exige un trabajo prolongado, cumulativo y multidisciplinar, y lo que aquí
ofrecemos es una mera contribución a ese esfuerzo.


Las dificultades de la convivencia: 
la pérdida de «la casa»


La escasez de contactos: «están cerrados ahí a lo suyo»


A juzgar por lo que se suele decir en estas entrevistas de grupo, lo pri-
mero que hay que destacar es que la relación social entre españoles e inmi-
grantes en las zonas estudiadas es mínima, limitada a la inevitable por la pre-
sencia simultánea de ambos grupos en los mismos espacios. Españoles e
inmigrantes viven cerca pero no juntos. No surgen entre ellos las relaciones
de buena vecindad (que incluyen confianza y una cierta disposición a la con-
versación y a la ayuda mutua) que se supone son «normales» entre vecinos. 


Si esta experiencia pudiera generalizarse, tendríamos que hacernos a
la idea de que la sociedad española está compuesta por: aquellos que tienen
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(2) Como ha hecho, por ejemplo, Eugenia Ramírez Goicoechea (1996) en una cuidadosa monografía basada en un tra-
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ble años después.







más contacto con los inmigrantes pero no «conviven» con ellos; aquellos que
dicen tener un contacto con los inmigrantes en las encuestas pero, al no vivir
en sus mismos barrios, tienen probablemente un contacto superficial y episó-
dico con ellos; aquellos que ni siquiera tienen ese contacto. Lo que esto sugie-
re es un déficit radical de contacto y convivencia.


Pero volvamos a nuestros grupos de discusión. Los españoles de estos
grupos achacan esta falta de relación social a la actitud de los propios inmi-
grantes, a los que reprochan una tendencia al aislamiento y a la formación de
guetos con sus compatriotas.


– «Es que no puedes relacionarte con ellos porque ellos no se rela-
cionan tampoco. Ellos están cerrados ahí a lo suyo y tampoco hablan ni...»
(mujer comerciante, Alicante).


– «Porque incluso los casos de familias que están adaptadas, traba-
jan, yo lo veo pues por el parque, yo que sé, será porque tienen otra sangre,
pero siempre ves en un banco a las moras, y a las españolas en el otro (...) 
Y si hay un contacto es de pasada» (ama de casa, Lavapiés).


Esta misma queja se expresa al hablar sobre la llamada «integración»
de los inmigrantes, término que para los participantes en los grupos parece
englobar dos actividades: la relación social (de amistad, de buena vecindad)
con los españoles y la asimilación de las formas de vida españolas. En este sen-
tido, integración y trato fluido vienen a ser partes de lo mismo. La protesta con-
tra la ausencia de lo uno se funde con la protesta por la ausencia de lo otro.


– «Si hablamos de este barrio, la integración será cada vez menos,
porque, además, como más cantidad de gente viene y se forman pequeños
guetos, la convivencia es cero» (mujer comerciante, el Raval).


– «Hay como una desconfianza por parte de ellos... coincidimos
muchísimo en el médico, ahí vas un día a consulta y hay cincuenta mil y real-
mente tú intentas hacer un gesto significativo, de buenos días o qué tal, o lo
que sea, simplemente por pura cortesía, y te encuentras que realmente pasan
olímpicamente» (ama de casa, el Raval).


– «Solo que no se abren a uno porque a mí me daría lo mismo que fue-
ran de cualquier nacionalidad, si necesitan una cosa y les puedo ayudar, pero
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es que no te lo piden. Se quedan, se aíslan ellos solos sin que uno.., yo no les
rechazo por supuesto» (jubilada, Alicante).


– «Pues no sé, ya que están aquí que no se busquen sólo amigos 
que sean marroquíes, no buscarte sólo amigos de tu raza, búscate amigos que
sean españoles, que vivan aquí, y que se sepan todo de tu barrio y que inclu-
so te puedan defender» (estudiante, Lavapiés).


– «No sé, que puedas ir por la calle y te puedan hablar, que puedas
saludar a una persona (inmigrante) y que puedas comentar cualquier cosa,
pero ellos no, son muy cerrados» (ama de casa, Mataró).


– «Yo no les he visto relacionarse más que un ‘buen día’, ‘buenas tar-
des’, ‘hola’...» (jubilada, Alicante).


– «Ellos son racistas ¿eh? Yo tengo la experiencia de unos morenitos
y ellos son racistas, contra nosotros (...) Hay morenos racistas y moros racis-
tas, y luego nos acusan a nosotros de racistas, pero ellos son racistas» (ama
de casa, Mataró).


Aunque los más jóvenes en los grupos tienden a reconocer que tam-
bién existe por parte de los españoles una actitud de rechazo hacia los inmi-
grantes, a la vez destacan que los inmigrantes eluden a los españoles y este
mutuo rechazo parecen considerarlo natural e inevitable. Así, cuando imagi-
nan un eventual futuro escolar con mucha mayor presencia de inmigrantes en
los centros educativos, automáticamente suponen que se formarán grupos
según nacionalidades. Parece como si el modelo de segregación racial entre
adolescentes se considerase como un destino natural e inexorable en condi-
ciones de convivencia multiétnica.


– «Nosotros les rechazamos pero ellos a nosotros también nos recha-
zan» (estudiante, Lavapiés).


– «Yo creo que se harían grupos. Se montaría por un lado el de los
emigrantes, y por otro el de aquí» [en el supuesto de que hubiera más inmi-
grantes en el instituto] (estudiante, Alicante).


Esta tendencia a no relacionarse se predica incluso de los niños inmi-
grantes:
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– «Hay una placita donde los niños juegan y ahí, cuando vienen los
niños de los inmigrantes, pobrecitos niños, son ellos mismos los que no quie-
ren jugar con los niños nuestros» (ama de casa, el Raval).


Se ofrecen pocas explicaciones en los grupos, al menos formales,
explícitas y directas, respecto a este comportamiento de los inmigrantes. Las
pocas que hay aluden a la «idiosincrasia», especialmente en el caso de los
orientales (chinos y filipinos) y en el de los negros y magrebíes. En cuanto a
los latinoamericanos, se reconoce que el idioma les ayuda a integrarse y en
este caso se resalta menos esa tendencia a la autosegregación. (De todas for-
mas, volveremos sobre esta cuestión más adelante.)


– «El dominicano, el colombiano, el peruano, el que sea, son gente
más abierta porque es gente hispana y es más abierta y te cuenta a lo mejor
sus problemas, te dice ‘Pues fíjate, me pasa esto’ o incluso te dicen si tienen
papeles o no tienen papeles porque ellos lo suelen decir, si tienes amistad lo
suelen decir» (ama de casa, Alicante).


Pero también, a veces, se introducen matices en la narrativa que sugie-
ren factores explicativos complementarios de la actitud de los inmigrantes. El
miedo al rechazo, la desconfianza hacia lo desconocido, el temor a ser expul-
sado en los casos de los que están «sin papeles», las duras experiencias vivi-
das hasta llegar a España, se presentan como posibles explicaciones; pero
siempre se hace como si estas explicaciones, adicionales, ocuparan un papel
secundario frente a la primera, la de que actúan así porque «son así», espe-
cialmente en el caso de los chinos, sobre los que parece haber un consenso
general en los grupos respecto a que no quieren relacionarse socialmente con
los españoles.


Puesto que no hay relación social con los inmigrantes, tampoco se
produce ninguna forma de intercambio cultural en la que los extranjeros
muestren a los españoles elementos de su cultura.


– «Bueno, te enriqueces culturalmente cuando viajas, porque cambias
el chip, pero aquí ¿qué chip vas a cambiar si no puedes convivir con ellos?
Cuando están aquí no puedes estar con ellos, por la vida que llevas, no tie-
nes tiempo, no tienes tiempo para ver a tu familia, menos para salir ahí a ver
cómo cocina un árabe, por ejemplo. Pero cuando viajas entonces ya ves como
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viven, como comen y en su contexto es muy bonito, pero quítalos de su con-
texto, entonces ya ni te enteras» (empresaria, Mataró).


La sensación de invasión: «es tu casa»


El segundo componente significativo implicado en el uso que los
entrevistados hacen de la expresión «integración de los inmigrantes» viene a
ser, al menos para muchos, el equivalente de su asimilación a las formas de
vida de los españoles. Integrarse es llegar a ser «como nosotros». Y si no lo
consiguen es porque no lo desean. Puesto que son ellos los que han venido a
nuestro país y son ellos los que están en minoría aquí, son también ellos los
que tienen que hacer el esfuerzo de «integrarse». Pero al explicitar el argu-
mento, nos damos cuenta de la presencia de otro componente. Éste tiene que
ver con la percepción de que, si no ocurre así, la sensación de que uno habita
su propia casa se pierde: que uno ya no controla sus calles, sus plazas, su terri-
torio habitual. Es decir, que uno está perdido en un territorio ajeno, invadido.


– «Que se pongan a vivir, que hagan las cosas como las hacemos to-
dos ¿no? Primero de todo su forma de vestir» (empresaria, Mataró).


– «De todas formas yo pienso que también a ellos les cuesta trabajo el
integrarse (...) Es que no quieren integrarse» (mujer comerciante, Lavapiés).


– «Lo normal es que cuando tú vas a un sitio en el que sólo tú eres
diferente, lo normal no es que todo el mundo se integre a ti, no es que todo el
mundo cambie para ser igual que tú, lo normal es que esa persona que es
diferente se integre y sea como los demás, pero son ellos los que no quieren
cambiar y quieren seguir como son y eso» (estudiante, Lavapiés).


– «En España tú te sientes como si estuvieras en tu casa y tu casa es
tu propiedad y no quieres que venga nadie de fuera. Y si vienen, pues que
aprendan lo que hacemos aquí y si no lo aprenden y hacen otra cosa, pues...»
(dueño de un bar, Alicante).


– «Tienen que pensar ellos que se tienen que adaptar aquí, que ellos
vienen aquí, no nosotros. O sea que ellos son los que vienen, se tienen que
adaptar ellos, nosotros no nos tenemos que adaptar a sus costumbres» (estu-
diante, Alicante).
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– (Entrevistador, Alicante) «En concreto ¿a qué costumbres os referís?» 


– «La forma de vida» (dueño de un bar, Alicante).


– «El sistema de vida, eh, la educación, todo, es todo lo que entra»
(jubilada, Alicante).


– «Fiarse más de nosotros» (estudiante, Alicante).


Todos los grupos expresan quejas respecto a una presencia excesiva
de inmigrantes en su espacio, quejas más intensas en el caso de Lavapiés y el
Raval, de mayor densidad objetiva de inmigrantes, pero formuladas también
en Mataró y Alicante. La sensación compartida que se manifiesta es la de que
el barrio ha sido «invadido», que ha dejado de pertenecer a sus antiguos habi-
tantes, y que ello ha provocado un grave deterioro de las condiciones de vida
locales. 


No se trata sólo de un estado emocional o de una experiencia vivida
de carácter general. Ello está ligado, también, con problemas e intereses eco-
nómicos y sociales precisos. Los inmigrantes se asientan en primer lugar en
los barrios donde existe un mercado de vivienda barata en alquiler y por eso
se han concentrado en los barrios céntricos populares. Tanto el Raval como
Lavapiés comparten también una fuerte y tradicional presencia de población
gitana y, en la actualidad «sufren» los procesos de renovación urbana dirigi-
dos desde los ayuntamientos, que están provocando una expulsión de la
población local más pobre, incapaz de pagar los alquileres de las nuevas
viviendas que se construyen. En ambos casos los vecinos mayores recuerdan
con nostalgia una época no muy lejana en la que existía una importante vida
de comunidad en la calle y en los bloques, y de cuya desaparición se respon-
sabiliza (tal vez sólo en parte) a los inmigrantes.


– «En este barrio se han asentado porque es un barrio pobre, porque
es un barrio en el que el ayuntamiento ha tardado millones de años en hacer-
le caso y todavía está queriendo olvidarse de que existimos, y porque es fácil
estar aquí» (ama de casa, Lavapiés).


– «Pero ahora me he vuelto racista, porque yo vivo en una escalera de
22 pisos y hay sólo dos españoles viviendo. Pero es que aquí los vecinos se
han ido, han ido alquilando los pisos, ellos se han ido porque no se puede
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vivir, y lo han alquilado a esa gente y pagan 40 o 50 mil pesetas en un puño
de piso, porque es en el Raval y es un ¿eh?» (jubilada, el Raval).


– «Yo pienso que lo que tenemos aquí es una invasión» (mujer comer-
ciante, el Raval).


– «Una invasión, eso» (mujer comerciante, el Raval).


– «Es una cosa exagerada, es que hay zonas, pequeños guetos, que ha
desaparecido la gente del barrio. Si un local, un comercio cierra, está un
pakistaní esperándolo» (mujer comerciante, el Raval).


En los barrios periféricos, como el Juan XXIII de Alicante, se consta-
ta que la vivienda está perdiendo valor de mercado por la presencia de los
inmigrantes y que por ello los lugareños, cuando pueden hacerlo, están aban-
donando la zona y vendiendo a bajo precio sus pisos a inmigrantes. Se for-
maría así un círculo vicioso que acabaría con la sustitución total de la pobla-
ción local por la inmigrante.


– «Es que ahora mismo [los españoles] se van, es que es un barrio
como si fuese marginal. Aunque no sea todo el barrio, se convierte en un
barrio marginal. Entonces ¿qué pasa? Las viviendas, pues la gente se va de
allí y lo que hace es que vende más barato, con tal de venderlo, vende más
barato. Y al final pues toda la zona se va degradando mucho» (ama de casa,
Alicante).


– «Se está deteriorando cada vez más, es muy viejo y ya es un barrio...
un Bronx, de alguna manera» (dueño de un bar, Alicante).


Junto a la sensación de invasión, existe en estos barrios con alta den-
sidad de inmigrantes la impresión de que se está produciendo una «injusticia
social» (o una «injusticia distributiva») por esta concentración. Lo justo, se
piensa, sería que los inmigrantes se repartieran por toda la ciudad. Si se pro-
longa un poco su pensamiento, quizá piensen en que los barrios residenciales
de status alto deberían tener su parte de población inmigrante magrebí, afri-
cana, colombiana, viviendo junto a las clases pudientes pero no en términos
de servidores domésticos, confinados a las cocinas y las habitaciones de ser-
vicio, sino como vecinos con quienes comparten los supermercados, los cines
de la zona, los bares, quizá las iglesias.
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– «Yo opino que podríamos repartir, por ejemplo, en el barrio nuestro
pues hay bastantes, entre gitanos y tal, que se concentran (...) tendrían que
estar más repartidos por diferentes puntos de la ciudad» (dueño de un bar,
Alicante).


«Y la plaza desapareció»


La sensación de haber perdido el control de los espacios propios pue-
de expresarse de forma melancólica o airada. Se recuerdan los buenos tiempos
en que el espacio era disfrutado como propio. Se contrasta este recuerdo con
el presente. Ha habido una pérdida. Los «responsables» de esa pérdida están
aquí. Se les ve con temor. Si han sido «capaces» de apoderarse del barrio,
podrían ir a más. Se les supone «crecidos». Se recela de sus intenciones.


– «Ya es toda la calle, pasas por la calle y es todo, todos son magre-
bíes» (ama de casa, Mataró).


– «Aquí en esta barriada que (...) en la plaza Isla Cristina hay un bar
que está en la plaza y en verano pues, han arreglado la plaza, ahora es pea-
tonal, y en las tardes las personas mayores, los críos juegan y tal, y empezó
este bar con marroquíes, marroquíes y la plaza desapareció porque es que te
sentías... entrar o sentarte allí en la plaza con ellos, te sentías mal» (ama de
casa, Mataró).


– (Entrevistadora) «¿Por qué?»


– «Porque, no sé, incómoda, te sientes incómoda, te sientes que a lo
mejor, pues claro, tu forma de vestir, a lo mejor si eres una chica, ya te miran,
ya hablan entre ellos y te encuentras...» (ama de casa, Mataró).


– «Sí, sí, intimidan» (varios, Mataró).


– «Si vas por la calle y ves dos, pero como suban cuatro y vayas sola...
Porque es que te miran con un descaro, como diciendo ¿qué? Somos moros
pero estamos aquí, ¿qué pasa? Te lo dicen claro con la mirada, sientes mie-
do» (ama de casa, Mataró).


– «A veces están todos los bancos llenos de moros y no hay ninguno
para los españoles» (jubilado, Lavapiés).
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– «El Retiro el domingo está ocupado por hispanoamericanos» (ama
de casa, Lavapiés) «Y en Legazpi igual» (estudiante, Lavapiés).


– «Sólo están ellos comiendo sus comidas, bailando sus bailes y sus
fregados» (ama de casa, Lavapiés).


– «Y la Puerta del Sol, y la Puerta del Sol está llena de marroquíes»
(comerciante, Lavapiés).


– «Espantoso Barcelona ¿eh? Piensa que yo no soy racista, porque
me gusta mucho viajar y me gusta el contacto con otras culturas, pero daba
reparo ¿eh?, o sea, ver aquellas colas [de inmigrantes] allí en la Estación de
Francia» (empresaria, Mataró).


El cumplimiento de las reglas: el mercado y 
el orden público


Pero no se trata sólo de que estas gentes hayan perdido el control de
su territorio inmediato, sino que, de repente, descubren que esa pérdida está
ligada con la aparición de gentes que, desde su punto de vista, no respetan las
reglas del espacio social más amplio. No es probable que la mayor parte de
estas gentes modestas, de barrios difíciles, se atengan a un cumplimiento
estricto de las reglas. Es lógico suponer que hay entre ellos su parte propor-
cional de incumplidores de la ley, como lo hay en el conjunto de los españo-
les, en todas las clases sociales, que hacen trampas con las reglas, se benefi-
cian de información privilegiada en sus tratos financieros, defraudan en los
impuestos, cobran subsidio de paro mientras trabajan, o alimentan una eco-
nomía subterránea que quizá represente una quinta parte del total de la eco-
nomía real.(3) Pero todo ello no impide que se sientan inquietos cuando creen
ver una conducta de sistemática vulneración de las reglas básicas del juego
por parte de una parte de los inmigrantes que ellos, desde la perspectiva de
sus frustraciones y sus temores, se sienten inclinados a ver como representa-
tivos del conjunto de los inmigrantes.
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Estas consideraciones se aplican, en particular, a dos áreas de activi-
dades básicas, la vida económica y la seguridad ciudadana, que son, justa-
mente, las dos áreas problemáticas en la percepción que la sociedad españo-
la tiene de los inmigrantes, como vimos en el capítulo anterior.


La objeción a que los inmigrantes compitan con el
comercio local y que hagan bajar el precio del trabajo
que se paga a destajo o por horas


Los grupos expresan un acuerdo general respecto a que los inmigran-
tes vienen a desempeñar los trabajos que no quieren los españoles, bien por
su dureza bien por su escasa retribución, pero hay algunos sectores en los que
los inmigrantes entran en competencia directa con los españoles, como el sec-
tor del trabajo doméstico y el cuidado de niños y ancianos, que no requiere
una cualificación educativa especial, el comercio al detalle de algunos pro-
ductos y el trabajo en la confección.


– «Porque va uno a una empresa a pedir trabajo, antes a lo mejor
valía la prenda a 150 y ahora te la ponen a 100 ¿por qué? Porque viene el
chino y se lleva toda la carretillada de prendas, se la lleva por 100 pesetas»
(trabajadora del textil, Mataró).


– «Y chicas también del servicio doméstico, piensa que arrasan con
todo, con abuelos, con todo. No verás ninguna casa de Barcelona, o de aquí
de los alrededores... Pero el servicio doméstico también está super acapara-
do ¿eh?» (empresaria, Mataró).


– «Me estorba el que viene a destrozar el comercio, porque hay mucha
gente que se está montando sin licencia, trayendo cosas que cualquiera sabe
de dónde vienen, y por qué línea vienen, que si eso el estado o el gobierno o
el poder judicial atacaran por ahí, o la administración del ayuntamiento, ata-
cara por ahí, a ver por dónde viene esa mercancía, y qué licencia trae y qué
impuestos pagan, como pagamos todos los que tenemos establecimiento
abierto, y yo creo que ahí es por donde falla la ley de extranjería» (comer-
ciante, Lavapiés).
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– «Se autotitulan comerciantes, lo que hacen es fastidiar al comer-
ciante, venden cinturones más baratos y venden bolsos y todo es más barato,
al comerciante que tiene una tienda le hacen polvo (...) Pasa como con los
gitanos vendiendo fruta» (jubilado, Lavapiés).


La objeción a que los inmigrantes vulneren la ley


Esta queja se refiere especialmente a los menores marroquíes (o tal
vez magrebíes) que no tienen edad penal y que el estado español no puede
repatriar por desconocer la identidad de sus padres, pero también, en general,
a actividades delictivas de adultos, especialmente protagonizadas, según estos
grupos, por marroquíes. La delincuencia que molesta es la que se ve en la
calle y no se considera causada por la necesidad sino por el «consumismo»;
es decir, muchos de los participantes en los grupos opinan que los que roban
tienen sus necesidades resueltas o podrían tenerlas de otros modos. Se sabe
que algunos, y se imagina que tal vez muchos, delinquen para retrasar los trá-
mites de su deportación. Los grupos se hacen eco, tal vez, de lo que el pro-
pio ministro del Interior, Mariano Rajoy, ha declarado, a saber, que los inmi-
grantes «sin papeles» acusados de delitos menores son detenidos por los
agentes «veinte veces e incluso hasta cien veces en un mismo año, pero esa
persona está en la calle pendiente de que se la juzgue y no puede ser expul-
sada de España».(4)


– «Marroquíes, chicos de catorce y quince años que te quitan los bol-
sos, bueno, algo fuera de serie (...) los chicos pequeños robaban y no estabas
tranquila en la casa. Luego, a nivel de otros problemas bastante serios, y lo
sé porque, porque lo sé directo ¿no?, que hay mucha droga metida, y viven
de eso también, esa es una de las cosas más importantes, y saben quiénes son
y no les dicen nada» (trabajadora del textil, Mataró).


– «Hay una red de marroquíes que todavía está en Los Molinos que a
las horas de la noche no se puede pasar, no se puede ir (...) roban coches,
bueno, han hecho de todo, roban las casas, algo fuera de serie y la gente
pues...» (empresaria, Mataró).
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– «Lo que se dedican es a intimidarnos, robarnos y de todo, y eso es
a mí lo que más me fastidia» (estudiante, Lavapiés).


– «Van cuatro o cinco, le cogen a una mujer mayor de 70 años, le qui-
tan el bolso, le quitan las cadenas del cuello» (jubilado, Lavapiés).


– «Están totalmente descontrolados, se creen que pueden hacer cual-
quier cosa, van con una chulería por la calle increíble, van a atacar a alguien
y se van riendo con la navaja fuera, una cosa...» (ama de casa, Lavapiés).


– «Les enseñan oficios y todo [a los menores inmigrantes] pero cuan-
do salen es mucho más fácil robar que trabajar, claro, y ellos lo saben, y se
han acostumbrado» (mujer estudiante, Lavapiés).


– (Entrevistador, Lavapiés) «¿En qué les ha cambiado la vida la pre-
sencia de inmigrantes en el barrio?».


– «Pues por la noche por ejemplo, la seguridad, (...), o sea, la noche
en la calle es de ellos» (mujer comerciante, Lavapiés).


– «Pero ¿qué pasa? Estamos aquí viviendo desde que nacimos y de
repente oyes que se pelean chinos y marroquíes en tu calle, se tiran botellas
y trozos de cascotes de obra y ocupan la calle (...) es un problema de seguri-
dad y de que eso es insoportable a cualquier nivel» (ama de casa, Lavapiés).


– «Que te echan, que te echan del barrio» (mujer comerciante,
Lavapiés).


– «Pero si no trabajan, claro, no tienen dinero y hacen lo que pueden.
Si pueden coger algo y llevárselo, pues se lo llevan» (mujer comerciante,
Alicante).


– «Yo fui a la plaza Real una noche y no he vuelto. O sea, era impo-
sible, yo me sentaba en una terraza y tenía cuatro magrebíes, dos aquí y dos
aquí, y ya cuando lo ves así ya piensas: estos te vienen a robar. Y no puede
ser, o sea, una inseguridad y un miedo...» (ama de casa, el Raval).


– «También hay otros que vienen directamente a robar, ya no sólo co-
mida, sino películas de vídeo y muchas cosas de consumismo, que no son de
robar por hambre» (ama de casa, el Raval).
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– «Aquí en el Raval, la semana pasada hubo unos grupos de gente que
salieron a la calle, porque la policía no hace nada y salieron..., tampoco es
esto, pero también yo comprendo que vivir dentro de el Raval, porque los po-
líticos lo que tendrían que hacer es venir a vivir a el Raval» (jubilada, el
Raval).


Las razones de la distancia reticente u hostil: 
la mezcla de recelos prácticos y de extrañeza 
e irritación ante formas de vida distintas


¿Por qué la convivencia con los inmigrantes produce rechazo? Pro-
bablemente este rechazo no es simplemente el resultado de la intolerancia
ante lo diferente, es decir, algo que podría superarse con una «buena educa-
ción», como la que se obtiene yendo muchos años a la escuela, asistiendo a
los sermones de clérigos benévolos, leyendo las editoriales de los periódicos
ilustrados y escuchando con respeto los discursos de líderes políticos respon-
sables. Todo esto puede ayudar, posiblemente, a la superación (intelectual) de
una parte de la extrañeza. Pero lo más probable es que la extrañeza sólo ceda
si ocurren dos cosas: que se establezca la costumbre de vivir con lo diferen-
te; y que esa experiencia prolongada en el tiempo «pruebe» que se puede vivir
así sin experimentar, al tiempo, temor por ello, es decir, que aquella costum-
bre esté asociada con la ausencia de temor. En caso contrario, la extrañeza
se convierte en irritación ante una forma de vida que se intuye, aparentemen-
te, como incompatible con las formas de vida propias.


A los motivos, reales o imaginarios, de ese temor, acabamos de aludir
en la sección anterior. Ahora se trata de ver la «irritabilidad» ante lo diferen-
te que, en buena parte como consecuencia de aquellos temores, caracteriza a
estos entrevistados. Parece, en efecto, como si les irritara «todo» o «casi todo»,
al menos en lo relativo a los inmigrantes del norte de África, aunque no sólo
a ellos.


Como se verá por lo que se expone a continuación, muchos de esos
rasgos que molestan a los españoles son características exclusivas de los
inmigrantes magrebíes, el rechazo a los cuales domina el discurso incluso allí
donde los latinoamericanos son mayoría, como en el barrio Juan XXIII de
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Alicante. En los otros casos (Lavapiés, el Raval y Mataró) los marroquíes son
los inmigrantes más numerosos.


Extrañezas e irritaciones de la vida cotidiana


Molesta que los inmigrantes vivan hacinados, que sean ruidosos, que
emitan olores desacostumbrados, que hablen un idioma ininteligible para los
nativos. En su crítica del hacinamiento de los inmigrantes se mezclan en estos
españoles un elemento de hipersensibilidad con otro de autismo: la sensación
de poder ajeno e impotencia propia que acompaña la concentración de perso-
nas con las que no hay trato ni confianza y viven pared por medio; y la des-
atención a las razones económicas de ese hacinamiento, que deberían ser
obvias. Porque, obviamente, si los inmigrantes trabajan en lo que los españo-
les no quieren trabajar no pueden estar, en general, bien pagados, y si no lo
están, tampoco pueden pagar un alquiler en condiciones de no hacinamiento.


– «Cuando alquilan un piso a lo mejor hay dos, y al mes hay diez per-
sonas» (ama de casa, Alicante).


– «Yo los tengo justo enfrente de mi casa donde vivo ahora (...) allí fue
el matrimonio sólo, ahora parece aquello una conejera» (jubilado, Alicante).


– «El otro día en la calle Aurora hubo un incendio y de allí salieron
una cantidad de gente que vivían metidos todos en aquel piso...» (jubilada, el
Raval).


– «Pues porque en un piso de 90 metros cuadrados puede haber 50,
60 personas» (mujer comerciante, el Raval).


Pero tampoco quieren que los inmigrantes hagan ruido, ni que coci-
nen al modo que lo hacen, ni que emitan los olores que emiten, mitad por la
cocina mitad por lo que los nativos consideran problemas de higiene, que
pueden tener que ver, o no, con los problemas de hacinamiento.


– «El problema de ellos es que cuando están de fiesta ponen la músi-
ca, claro, y empiezan a hablar fuerte» (ama de casa, Alicante).


– «Es que tienen que cantar 5 veces al día. Y yo les comprendo, y está
muy bien que se cante, pero no a las 5 de la mañana. (...) Y cuando viene el
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Ramadán aquello es horroroso. A lo mejor son las 4 de la mañana (...) y a
cantar y a lavarse los pies» (jubilada, el Raval).


– «La higiene, normalmente no son muy cuidadosos» (ama de casa,
Alicante).


– «A mí también me parece eso» (jubilada, Alicante).


– «Puedes vestirte de la manera que quieras, pero si estás limpio, tie-
nes que ir limpio» (estudiante, Alicante).


– «Nadie lo ha dicho quizá porque no os molesta, pero tienen un olor
que molesta» (agricultora, Mataró).


– (Entrevistadora) «El olor corporal de quién, de quién hablamos?».


– «De ellos, de los hombres, de las mujeres, de los magrebíes. Sí, de
los morenos también, todos huelen completamente distinto. Tú vas a la com-
pra y vas con el carro, como te vayan delante te puedes morir. Quizá yo tam-
bién les moleste a ellos, seguro, pero...» (agricultora, Mataró).


– (Entrevistadora) «¿Y a qué lo achacas?»


– «Falta de higiene (...) No están acostumbrados a bañarse, a lo de la
higiene» (empresaria, Mataró).


– «Y la piel» (trabajadora del textil, Mataró).


– (Entrevistadora) «¿La piel de los magrebíes?»


– «Yo creo que es la piel, porque la compañera que yo tengo todos los
días se ducha y el olor es fuerte...» (trabajadora del textil, Mataró).


Puestos a que les produzcan irritación, los inmigrantes parecen hacer-
lo, a estos nativos, incluso por el idioma que utilizan, es decir, por lo que son
en definitiva. Y así se traspasa la línea de la coexistencia civil y se entra en el
terreno de la negación de la identidad del otro.


– «Pero es que ahora vas por la calle y al oír hablar al magrebí, es
como diciendo...» (agricultora, Mataró).


– «Ya es ofensivo, ya te ofenden» (ama de casa, Mataró).


– «Sí, es como un hablar, como un griterío, como feo, claro que no me
entero, no me entero de nada» (agricultora, Mataró).
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– «El sábado por la noche hubo una bronca entre chinitos y chinitas,
y como son pititi, pititi, chino, árabe, se oye de todo» (mujer comerciante,
Lavapiés).


– «Hay jaleo y hablan, pasan grupos hablando en portugués, en ruso»
(jubilado, Lavapiés).


Extrañezas e irritaciones ante las formas de la vida
musulmana, y sus relaciones de género


La extrañeza y, aparentemente, la irritación de muchos entrevistados es
mayor con relación a las formas de vida asociadas al islamismo. En principio,
estas formas son muy variadas. Se suele suponer (a juzgar por la información
más difundida y quizá superficial, pero que es importante tener en cuenta para
comprender el imaginario colectivo de los españoles sobre la materia) que en
España hay, en una primera aproximación muy sumaria, dos formas principales.
Una sería la forma tradicional de un islamismo digamos «moderado», que sería
la propia de una pequeña minoría de unos 30.000 españoles islámicos. Otra sería
la forma que, se supone, más se va difundiendo, aparentemente, entre la masa de
los musulmanes inmigrantes, que quizá sea diez o doce veces mayor que la mino-
ría hispano-musulmana, y que es la forma de islamismo llamado por algunos,
un tanto confusamente, «integrista» o «fundamentalista» (El País, 19-9-2001).(5)


Mientras que la forma moderada del islamismo parece más próxima a las for-
mas de vida de los españoles, la segunda puede ser vista por una parte de estos
últimos no sólo como distinta sino como incompatible con su forma de vida.


Por esto, si bien la objeción de muchos entrevistados contra los inmi-
grantes parece orientarse hacia su religión, en el caso de que ésta sea la
musulmana, por la manera de expresarse parece que se trataría de una obje-
ción dirigida no a la religión como tal sino a su manera de vivir esa religión.
Tal vez ocurre, piensan estos españoles nativos, que los inmigrantes la toman
«demasiado en serio», o que deducen de ella reglas de conducta que les pare-
cen inaceptables. 
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Por una parte, se cree percibir (y esta percepción genera rechazo) que
los musulmanes están todavía en una fase de «guerras de religión», que
supuestamente la sociedad española ha dejado atrás, y que además el Islam
afecta demasiado, o de un modo inadecuado, a su forma de vida.


– «Tienen costumbres distintas, no se quieren adaptar, la religión es
un hándicap muy fuerte para ellos [los magrebíes], eso les pesa como una
piedra encima de la cabeza» (agricultora, Mataró).


– «Ellos están aún en la fase de las guerras de religión, es lo que nos-
otros teníamos en la Edad Media, la gente se mataba por la religión y vivía
de la religión, en cambio ahora la religión ha pasado a un plano más cultu-
ral, ya no es tanto vida o muerte, y ellos están como un poco más desfasados,
están en la fase aún de superar este... porque nosotros ya lo tenemos como
una cosa, como una cultura, una tradición, la religión, no como una forma de
vida» (empresaria, Mataró).


– «Porque, claro, a ver, tienen que hacer ayuno, cuando ahora viene
el Ramadán, ¿no?, pues como tú tengas en el trabajo gente que haga el Ra-
madán, ya me dirás tú cómo van a trabajar en pleno sol sin comer, no se
come, desde la madrugada» (agricultora, Mataró).


Por otra parte, estamos ante un rechazo de ciertas reglas de conducta
que hoy parecen inaceptables en España, como son las de una diferencia muy
marcada de los géneros. El caso es que estos entrevistados dicen objetar a la
manera como se visten las mujeres magrebíes, los extremos de su subordina-
ción, los dobles estándares de los inmigrantes respecto a sus mujeres propias,
a las que dominan y pretenden acaparar para ellos, y a las mujeres nativas, a
las que acosan y con las que quieren relacionarse.


– «Ahora, en estos días que ha hecho tanto calor, las ves en la cocina
tapadas, las ves con ropas largas hasta los pies, y las chiquillas al colegio
con el pañuelo y todo eso. Se ha de ahogar una persona, si estás en tu casa,
pues quítate la ropa» (jubilada, el Raval).


– «Tiene que ser muy duro cambiar de país, de costumbres, de vestir,
de comer, de todo, pero claro, si vas a un país y quieres pedir al país mucho,
al menos intégrate; en tu casa viste como quieras y habla como quieras, pero
al menos da oportunidad de que tus hijos no vayan como un poco discrimi-
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nados (...) Claro, y las mujeres también, las magrebíes van vestidas tan estra-
falarias digamos a nuestra manera (...), que ya te llama la atención esta
manera y las costumbres tan distintas que tienen» (agricultora, Mataró).


– «Van al colegio con el pañuelito, van con el chandal y el pañuelo»
(ama de casa, Mataró).


– «A lo mejor si llevas minifalda se sienten ofendidas por estar hablan-
do contigo porque llevas minifalda (...) No es que se tengan que quitar ellas el
pañuelo, pero yo no sé si les molesta mi tirante» (ama de casa, Lavapiés).


– «Sí, seguramente no lo vean bien, igual que tu madre o la mía no
veía bien que yo me pusiera minifalda cuando tenía 15 años» (ama de casa,
Lavapiés).


– «En el caso de las mujeres musulmanas, me sabe mal como mujer
el que tengan ese trato» (empleada de comercio, el Raval).


– «Los familiares las obligan a casarse con quien ellos quieren» (tra-
bajadora del textil, Mataró).


– «Se independizan del padre para irse con el marido, y se acabó»
(agricultora, Mataró).


– «Sí, y viven todo el día encerradas en casa» (empresaria, Mataró).


– «Mira, yo que soy rubia y...» (empresaria, Mataró).


– «Bueno, rubia, ya, el colmo» (agricultora, Mataró).


– «Y así un poco entrada en carnes que eso a ellos les fascina. Es lo
que dicen, yo no lo sé. Piensa que te miran de una manera que dices: bueno
vale ¿eh? Ofenden» (empresaria, Mataró).


– «Te pones una bermudita [sic] en verano o una camisita, claro,
como ellas van tan tapadas. En invierno no utilizan calcetines, que ya de ver-
las me entra un frío tremendo y en verano nosotras nos destapamos un poco
y ellas continúan igual. (...) Pero ellos, ellos les gustan las suyas tapadas
pero mirar a la vecina» (agricultora, Mataró).


– «Con respecto a las mujeres de aquí, pues digamos que hay como
cierto acoso sexual, más el aliciente de que puedan obtener así más fácil-
mente la nacionalidad» (ama de casa, el Raval).
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– «Es que no podían pasar las chicas, tenían miedo las niñas a pasar
con falditas cortas» [hablando sobre la plaza de Terrassa en que tuvo lugar un
encuentro violento entre nativos y magrebíes] (empresaria, Mataró).


– «Y por la calle diciéndote piropos... Y seguirte por la calle rato y
rato» (mujer comerciante, el Raval).


– «Sí, sí. Y que te siguen, oye, incluso se acercan y, y... y ya puedes ir
con otras personas que se acercan a ti y te hablan al oído, y te van siguien-
do, te van siguiendo» (ama de casa, el Raval).


– «Es yo por ejemplo, voy por la calle sola y entonces a mí una per-
sona de color, o sea un negro, no me dice nada, pero es que los marroquíes
son muy, no sé, siempre tiran por la mujer española, a meterse contigo, a
decirte cosas...» (ama de casa, Alicante).


El rechazo a los «marroquíes»


Por lo que hemos visto hasta ahora, las objeciones contra los inmi-
grantes parecen ser sobre todo (aunque no sólo) objeciones contra un tipo
particular de inmigrantes, el de los norteafricanos, que, en el lenguaje popu-
lar, se identifica como el de los «marroquíes» (aunque incluya también, por
ejemplo, a los argelinos).


De hecho, los inmigrantes procedentes (propiamente) de Marruecos
constituyen el grupo nacional más numeroso de los extranjeros residentes en
España: 199.782 en diciembre de 2000, un 22,3% del total. Dejando aparte los
europeos (británicos, alemanes, franceses, portugueses e italianos, con efecti-
vos que oscilan entre los 30.000 y los 70.000 efectivos cada uno), los marro-
quíes superan muy ampliamente al resto de los grupos nacionales americanos
(el más numeroso de los cuales es el ecuatoriano, con 30.878 individuos) y asiá-
ticos (los chinos serían 28.693). De hecho, los inmigrantes marroquíes son tan-
tos como el conjunto de todos los inmigrantes americanos (199.964).


Esta superioridad numérica y el hecho de que la población marroquí
sea la menos aceptada de entre todos los grupos de inmigrantes, le confiere
un papel central y dominante en el discurso de los españoles hacia la inmi-
gración. El grupo de los inmigrantes colombianos, por ejemplo, tiene en su
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haber una proporción de reclusos en las cárceles españolas muy superior a la
de los marroquíes (cuya proporción en la población reclusa es, por compara-
ción a la de otros grupos inmigrantes, más bien modesta); y sin embargo, por
ahora, hay una actitud de sospecha más marcada hacia los marroquíes. Cabe
imaginar que la presencia ya casi diaria en los medios de comunicación de
noticias sobre inmigrantes que llegan en «pateras» desde Marruecos acentúa
este dominio de los marroquíes en la imagen pública, a pesar de que los
negros subsaharianos son al menos tan numerosos como los marroquíes, si no
más, entre los que llegan a las costas españolas de ese modo. 


En todos los grupos de discusión los marroquíes suelen ser compara-
dos de forma negativa con los demás inmigrantes, ya sean latinoamericanos,
africanos subsaharianos o chinos (los europeos del Este son todavía escasos
en España y en los grupos apenas se les menciona). Se supone que la cultura
y forma de vida de los marroquíes es la más lejana y ajena a la propia. A los
marroquíes se les reprocha la religión, el trato a sus mujeres, el idioma, el «aco-
so» a las españolas, la delincuencia, el olor de sus comidas, la ropa y su «pre-
potencia». Los incidentes de delincuencia son probablemente el mayor motivo
explícito de rechazo en el Raval y en Lavapiés, pero no debe exagerarse su
importancia explicativa porque el rechazo es también muy fuerte en Mataró y
en Alicante, donde la delincuencia achacada a los marroquíes ocupa menos
espacio en el discurso de los grupos, y probablemente resulta menos frecuente
en la realidad. Más claramente destaca la importancia del Islam, que los espa-
ñoles identifican expresamente como principal dificultad de los marroquíes
para la «integración» (entendida en los dos sentidos antes mencionados, el de
la frecuencia de la relación social y el de asimilación cultural), no tanto como
conjunto de creencias cuanto como forma de vida. El velo, la ropa hasta los
pies, el rezo reiterado, el ayuno, la posición secundaria de la mujer, los grupos
de hombres solos en la calle, todo ello molesta profundamente a una parte de
la sociedad española. 


El tema merece una consideración extensa y cuidadosa que no pode-
mos hacer en estas páginas. Cabe especular con varias posibilidades. Una es
suponer que en el trasfondo del problema de la relación entre ambas socieda-
des hay ecos de una larga historia de pugnas alternadas con convivencias que
fueron, con frecuencia, dificultosas, e incluyen la reconquista (de ocho siglos),


192 ■ LA OPINIÓN A TRAVÉS DE LOS GRUPOS DE DISCUSIÓN: UNA VISIÓN DE CERCA







la expulsión de los moriscos y las guerras coloniales contemporáneas. Otra
(complementaria con la anterior) requiere hacer mención de la disparidad pro-
funda entre las dos matrices culturales históricas de ambas sociedades, cristia-
nismo e islamismo, a pesar de sus puntos de encuentro, que ha abocado a for-
mas muy distintas de concebir las relaciones entre política y religión (véase,
por ejemplo, Geertz, 1968), y las relaciones entre géneros. 


Otra especulación podría referirse a experiencias más recientes, e
incluso a la posibilidad de que, a veces, el rechazo de lo marroquí esconda el
rechazo a algo que se ve, paradójicamente, como demasiado próximo y pare-
cido a una experiencia propia que se quiere dejar atrás. Con esto nos referi-
mos no sólo al autoritarismo y la pobreza, sino también a ciertas formas de
vida. Quizá ocurra que una parte de los españoles reaccione contra el presen-
te de esas sociedades como una forma indirecta y desviada de rechazar su
pasado reciente, puesto que ¿acaso la militancia religiosa, o antirreligiosa
(que para el caso es lo mismo) es en España cosa que pertenezca a un pasa-
do lejanísimo? ¿O está acaso lejanísima en el tiempo, en España, la época de
la subordinación de las mujeres a los hombres, o los dobles estándares de los
hombres con relación a las mujeres propias y las mujeres ajenas? En buena
parte de España, durante mucho tiempo, las mujeres han vivido en una posi-
ción legal y social secundaria, obligadas a asistir a la iglesia con velo en la
cabeza y los brazos cubiertos, a vestir «con decoro» para «no provocar a los
hombres». Las mujeres estaban confinadas a las casas y los espacios priva-
dos, mientras que los lugares públicos eran los propios de los hombres.
Muchas mujeres tenían reparo en entrar en los bares, mientras que el espec-
táculo de los hombres piropeando a las mujeres y acosándolas en la calle era
corriente. Ciertamente hay una diferencia cualitativa entre las formas relati-
vamente moderadas de la discriminación sexual de la vida en los campos y
las ciudades españolas de los años treinta a sesenta del siglo pasado y las for-
mas extremas de discriminación del integrismo islamista de hoy, pero hay una
analogía entre ambas, y las diferencias se atenúan si se consideran las formas
más moderadas del islamismo tradicional. 


Pero dejando las especulaciones aparte, en todo caso hay que consta-
tar que hay un terreno en el que apenas se acusa de nada a los marroquíes,
que es el laboral. Nadie dice que sean malos trabajadores ni pone en duda su
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capacidad o su disciplina laboral. En Mataró, capital del Maresme, donde tra-
bajan numerosos marroquíes, hemos obtenido las frases más duras respecto a
ellos, pero nunca están éstas referidas a sus características como trabajadores.
Se les acepta como trabajadores, aunque no como vecinos.


En otro orden de cosas, hay que reseñar que Marruecos no parece me-
recer, para estos españoles, la comprensión que despiertan otros países del
Tercer Mundo, origen de los inmigrantes que llegan a España, que lleva a
varios entrevistados a proponer que se les ayude económica y directamente.
En el caso de Marruecos, esta ayuda no se considera oportuna por dos moti-
vos: el conflicto pesquero con España, que amenaza con arruinar a numero-
sas familias españolas dependientes de la pesca, y la corrupción en Marrue-
cos, que, supuestamente, desviaría la ayuda hacia fines espurios. Además, se
señala en ocasiones como defecto de los marroquíes su tendencia a la osten-
tación de consumo ante los familiares que han quedado en su país, lo que con-
vertiría su estancia en España no tanto en el fruto de una necesidad económi-
ca como en el deseo de «no ser menos» que otros vecinos del barrio o del
pueblo que consiguieron en Europa comprar un coche nuevo y otros símbo-
los de status. Esa costumbre del regreso estacional a su tierra para mostrar los
bienes adquiridos se interpreta como una dificultad más para la integración
ya que su horizonte de referencia seguiría siendo el mundo marroquí y no el
español. Vista desde el punto de vista de estos nativos, esta inmigración de
los marroquíes sería, en el fondo, más una inmigración laboral que una per-
manente. 


– «Incluso las mujeres [negras] son de otra manera, son más recogi-
ditas, no sé, de otra manera. Años atrás quizá no, pero ahora no hacen ruido,
la comunidad de morenos no hacen ruido» (agricultora, Mataró).


– (Entrevistadora, Mataró) «Por ahora lo que estoy observando, escu-
chando, es que habláis mucho u os centráis mucho en los marroquíes»


– «Es que son los marroquíes» (varios).


– (Entrevistadora) «Pero ¿es por su número o por su comportamiento?»


– «Es por su número y su comportamiento» (ama de casa, Mataró).


– «Cantidad y calidad» (agricultora, Mataró).
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– «Antes había muchos negros y no pasaba nada» (ama de casa,
Mataró).


– «Nada, nada» (varios).


– «Los hemos respetado y ellos nos han respetado a nosotros. Y tam-
bién hacen el Ramadán y no hacen ruido» (ama de casa, Mataró).


– «Y van al colegio con los niños y no pasa nada» (ama de casa,
Mataró).


– «Pero el negro es más humilde, se ha integrado más» (ama de casa,
Mataró).


– «Son un poco más ariscos [los marroquíes]» (jubilada, Mataró). 


– «El argelino no quiere sociedad con nadie» (jubilado, Alicante).


– «El argelino no»(6) (ama de casa, Alicante).


– «Tenemos más desconfianza. Yo, a lo mejor, desconfío más de lo que
es un argelino, un marroquí y tal, no sé, siempre me han creado más descon-
fianza ellos que por ejemplo un negro o...» (ama de casa, Alicante).


– «Los argelinos son poco de fiar, sea por su cultura o por su carác-
ter y es, yo en el bar alguna vez me han entrado y no te fías de ellos» (dueño
de un bar, Alicante).


– «Yo lo que más diferencio es los sudamericanos de los marroquíes
y eso. Los sudamericanos son más a nosotros, son más abiertos, o sea, se
relacionan más. Ellos son más cerrados, más a lo suyo, no sé» (ama de casa,
Alicante).


– «Siempre estamos dirigiéndonos al grupo de los magrebíes, de
Marruecos y tal. Pero hay 50.000 emigrantes de otros países, lo que pasa es
que estamos obsesionados con éstos» (ama de casa, el Raval).


– «El problema que hay es que la cultura magrebí son muy poco dis-
cretos, o sea, son muy orgullosos, entonces claro ellos consideran que lo suyo
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es lo correcto y no se tienen por qué esconder de nada» (ama de casa, el
Raval).


– «Yo creo que los que más acogida tienen son los filipinos. Quizá
porque tienen algo más de cultura. También, claro, quieras que no, las raíces
filipinas son españolas. Y algo debe haber ¿no?, que te unes más a ellos. Pero
los magrebíes, es fatal, es fatal, es fatal» (jubilada, el Raval).


– «Hay distintas culturas y algunas así, digamos entre comillas, cultu-
ra más europea, como pueden ser los filipinos o los negros, que digamos, 
puedes hablar con ellos ¿no?, y me refiero que hay convivencia, digamos res-
petan ¿no?, como muchos sudamericanos también» (ama de casa, el Raval).


– «Es que le voy a decir una cosa, ellos se creen que esto es su país,
los árabes, los marroquíes, creen que éste es su país» (jubilado, Lavapiés).


– «Sí, pero ahora vienen todos los marroquíes para acá, en masa, y allí
no nos dejan pescar ¿por qué? Pues tira para tu pueblo» (jubilado, Alicante).


La preocupación por una política 
de inmigración efectiva


Una sensación de impotencia


Hemos encontrado en los grupos un claro sentimiento de impotencia
colectiva ante el problema de la inmigración. Piensan no sólo que el proble-
ma desborda sus propias capacidades para regular la convivencia con los
inmigrantes de su área respectiva, sino también que todo el país, el gobierno,
el parlamento y el sistema judicial, son incapaces de ordenar el flujo de inmi-
grantes y su estancia en España.


La impresión general es la de que no hay ninguna forma de detener la
creciente llegada de inmigrantes a España ya que ésta es alentada por la mise-
ria en sus países de origen y facilitada por las redes de tráfico de inmigrantes
y por la demanda de empleo barato en España, especialmente en la agricul-
tura. Se considera que las leyes relativas a los inmigrantes no se cumplen y
que no hay ninguna institución interesada en hacerlas cumplir. La frase repe-
tida una y otra vez de «es un problema muy difícil» sugiere, en su contexto,
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que de la situación no se culpa a nadie en especial, sino a un conjunto de ele-
mentos que convierten el problema en irresoluble. 


– «Lo que teníamos que saber es enfrentarnos a este problema, es que
nadie nos ha enseñado ni nos ha dado un manual ni nos dice cómo podemos
enfrentarnos a este problema» (ama de casa, Alicante).


– «Pero es que ese problema es del estado» (jubilada, Alicante).


– «Sí, pero el estado hace poca cosa. Pero es de todos, nos afecta a
todos» (ama de casa, Alicante).


– «Que haya ayudas para allí, que les creen allí puestos de trabajo,
que no vengan aquí, y si hace falta mandar dinero para crear empresas fue-
ra, pues se hace, pero no tiene caso que vengan a trasladar el problema que
ellos tienen, lo trasladan aquí. Nos lo trasladan a nosotros que no tenemos
ninguna culpa» (empresaria, Mataró).


– «Y en Francia tienen verdaderos problemas» (ama de casa, Mataró).


– «Y aquí los vamos a tener cuando pase poco tiempo, los vamos a
tener bastante» (jubilada, Mataró).


– «El problema es que si los otros [países con más inmigración que
España] no han encontrado solución para sus problemas, nosotros no esta-
mos capacitados...» (agricultora, Mataró).


– «Pero es que no quieren arreglarlo» (jubilada, Mataró).


– «Porque a cualquiera que cojan aquí que no tiene papeles, le dejan
aquí y no le vuelven a mandar a su país» (estudiante, Lavapiés).


– «Además, una cosa es dar facilidades a la gente para que viva mejor,
que eso es una cosa legal y humana y otra cosa es ser la hermanita de la cari-
dad, que nos están invadiendo, ayer salió una noticia en el periódico de no sé
cuantas personas que han muerto [en el estrecho de Gibraltar], a saber cuan-
tas han llegado sin papeles y sin absolutamente nada, es una situación que no
se puede defender, porque es ilegal totalmente ¿no?, que te invada un país por-
que allí están mal, pues me parece muy bien que quieran cambiar de vida,
pero que lo hagan como tiene que hacerse» (ama de casa, Lavapiés).
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– «Ponen soluciones que no son soluciones, son parches, van ponien-
do parches [los gobernantes]» (comerciante, Lavapiés).


– «Yo sigo pensando que hay que hacer una ley con todas las venta-
jas del emigrante, y también con todos los castigos que hay que darles, hay
que depurar» (comerciante, Lavapiés).


– «Pero hay que llevarlas a efecto» (jubilado, Lavapiés).


– «Sí claro, una ley y que luego el poder judicial sea capaz de des-
arrollarlo, ni más ni menos» (comerciante, Lavapiés).


– «Pero es que se cuelan, hombre, se cuelan con las pateras por todas
partes, cogen una patera por un lado [la policía] y meten dos por otro lado»
(jubilado, Lavapiés).


– «Y es que luego no hay un filtro en el resto del país» (comerciante,
Lavapiés).


– «Nada, que no hay ningún filtro, que no hay ningún filtro» (jubila-
do, Lavapiés).


– «Entonces ellos, caramba, pero esto es América, allí se ve que ven
la televisión y aquí se creen que atamos los perros con longanizas y es que
yo creo que el gobierno no puede pararlos, que nos van a entrar por todos los
sitios» (agricultora, Mataró).


– «Yo creo que el gobierno lo sabe perfectamente y cuando hace eso
es porque le conviene» (trabajadora del textil, Mataró).


– «Le conviene porque ellos saben que hay una serie de faenas que en
la economía sumergida o sin sumergir, esta gente está cubriendo unos sitios,
hay muchos por la calle que no..., o sea, eso lo mantenemos porque lo vemos,
pues hay una serie de faenas que no las quiere hacer nadie» (agricultor,
Mataró).


Pero, ¿cuál sería la solución al problema? Básicamente, de lo que di-
cen se podría deducir que la solución sería convertir a la inmigración en una
inmigración ordenada, en la que cada inmigrante llegase a España con un
contrato de trabajo bajo el brazo, recibiera un sueldo lo suficientemente alto
como para que pudiera alquilar una vivienda digna, y se marchara cuando
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acabase su trabajo sin aprovechar su estancia aquí para traer a toda una fami-
lia extensa. España, se dice en los grupos de discusión, sólo debe acoger a los
inmigrantes a los que puede dar trabajo en condiciones dignas y, respecto a
los demás, en vez de permitir que lleguen a nuestras calles para malvender
baratijas, delinquir, prostituirse o dejarse explotar de forma inhumana, sería
mejor evitar que vinieran. 


¿Y cómo se conseguiría reducir la presión de quienes quieren, a pesar
de todo emigrar? Aquí aparece la respuesta de la ayuda directa al Tercer
Mundo, aunque es una respuesta dubitativa porque hay conciencia de que la
corrupción en esos países es muy alta. La solución de reforzar los controles
fronterizos se considera, de alguna forma, con fatalismo, como condenada al
fracaso, aunque probablemente sólo en parte. Algo similar sucede con la exi-
gencia de una actuación policial más intensa en los barrios para evitar pro-
blemas de orden público, y una más diligente expulsión de los delincuentes;
junto a estas exigencias, encontramos expresiones de resignación similares a
las que evoca la posibilidad de reforzar la vigilancia fronteriza.


«Con contratos de trabajo»


Los participantes en estos grupos no parecen interesados en la distin-
ción entre inmigrantes «legales» e «ilegales». Siempre se remiten a otra dis-
tinción, relacionada con la anterior pero distinta de ella. Se trata de la distin-
ción entre los «con trabajo» y los «sin trabajo»; o la distinción, conexa con la
anterior, entre los que «vienen a trabajar» (aunque de momento no lo hagan)
y los que «vienen a delinquir» o a vivir de la caridad pública. 


Aquí interviene el recuerdo de la experiencia de la emigración espa-
ñola a Europa occidental en los años cincuenta, sesenta y parte de los seten-
ta del siglo pasado. Varios de los participantes en los grupos recuerdan la
experiencia de la emigración a Francia, Alemania y Suiza, y siempre desta-
can de ella, en comparación con la inmigración actual en España, su carácter
ordenado y controlado. Los españoles llegaban allí con un contrato de traba-
jo y, por supuesto, en condiciones de legalidad. Ésa es la principal diferencia
con los inmigrantes actuales en España, a los que se percibe siempre en la
cuerda floja de la marginación y el paro.
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– «Yo iba con papeles [a Francia], bueno, yo no, mi marido, con pape-
les para trabajar en una empresa. Ellos vienen sin papeles, no les han dado
un trabajo, ¿qué tienen que hacer? Pues eso, lo que pueden» (mujer comer-
ciante, Alicante).


– «Yo estoy a favor [de la inmigración], pero que tiene que estar un
poco regulado ¿eh? Que no pueden venir tanto, tanto así sin tener un control
con ellos» (dueño de un bar, Alicante).


– «Que solamente entre la gente que tiene un contrato de trabajo»
(ama de casa, Alicante).


– «Porque si le van a dar trabajo ahora y luego el día de mañana no,
puf, ese es que ya se queda ahí, ahí está el problema» (dueño de un bar,
Alicante).


– «Yo creo que es que el problema se les está yendo [al gobierno] un
poquito de las manos ¿eh?, entre que se les va de las manos y que no ponen
medios» (empresaria, Mataró).


– «Que se exija el contrato de trabajo, como se exigía en Alemania,
los que no tenían contrato no entraban» (jubilado, Lavapiés).


– «Que vengan, pero siempre y cuando se les pueda atender y tengan
las necesidades cubiertas» (jubilada, el Raval).


– «Los españoles nos fuimos a Alemania , pero los españoles iban con
contrato de trabajo...» (mujer comerciante, el Raval).


– «Son gente que hace los trabajos que la gente de aquí no los quiere
hacer. Estoy de acuerdo con la inmigración y que vengan aquí. Ahora, en
condiciones, que vengan con un contrato de trabajo» (mujer comerciante, el
Raval).


– (Entrevistador, el Raval) «Y si no tienen trabajo que habría que
hacer?»


– «Bueno, de momento, para mí, no venir. El que no tiene dinero nece-
sita trabajar ¿no?, pero si estos señores vienen aquí sin dinero y sin trabajo
¿de qué tienen que vivir? Pues de tirar bolsos, de mangancia...» (jubilada, el
Raval).
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– (Entrevistador, el Raval) «Y por ejemplo, los inmigrantes que están
ilegales pero que no son delincuentes...»


– «Si tienen medios para vivir, muy bien, ¿pero de qué vive esta gen-
te?» (jubilada, el Raval).


– «Si se pueden mantener, sí [podrían quedarse], ahora, si no, no»
(mujer comerciante, el Raval).


Los derechos de los inmigrantes y sus deberes


La ley de extranjería, cuya reforma se debatía en el parlamento y en
los medios de comunicación coincidiendo con nuestro trabajo de campo,
resultaba casi completamente desconocida por los participantes en los gru-
pos. En la encuestas que hemos visto antes, muchos encuestados decían
conocer esas normas. Entrevistados «de cerca», estos españoles reconocen
que apenas las conocen. Por esto, cuando se abordaron, en las reuniones, los
temas de los derechos civiles, sociales y políticos de los inmigrantes (parte
fundamental del contenido de aquella ley), los entrevistadores tuvieron que
aclarar qué tipo de derechos concedía la norma o qué otros estaban en discu-
sión. En general obtuvimos una respuesta rápida y breve a las preguntas
directas sobre estos temas, quizá porque no había habido una reflexión previa
sobre ellos, quizá porque no había dificultad por su parte para improvisar una
respuesta que ellos consideraban aceptable. En algún caso, por ejemplo en lo
relativo a los derechos de los inmigrantes ante la administración que regula y
decide sobre su estancia en España (por ejemplo, el derecho a asistencia letra-
da gratuita para los que son detenidos cuando intentan entrar ilegalmente en
España), los participantes en los grupos mostraron su desconocimiento del
tema y su desinterés al respecto. Sí obtuvimos, en cambio, opiniones sobre
los derechos sociales y políticos de los extranjeros.


Al igual que en los resultados de la encuesta a la población general,
en los grupos aparece una predisposición a conceder a los inmigrantes, sin
distinción respecto a su status legal, todo tipo de derechos sociales, como el
derecho a cobrar el subsidio de paro («si han cotizado») y claramente el dere-
cho a la educación y a la sanidad, cuya negación se considera «inhumana».
Sin embargo, al insistir en las condiciones que cabe exigir en la regulación
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del acceso a los derechos sociales, aparece un argumento bastante claro, aun-
que se exprese de un modo fragmentado: los extranjeros deben contribuir a
financiar el sistema público de bienestar como los españoles si han de bene-
ficiarse de él, puesto que de otro modo estarían compitiendo de un modo des-
leal o injusto con ellos. 


– «Mi madre... Cáritas le daba tres mil pesetas (...) Dime con tres mil
pesetas qué hace esta mujer. En cambio vienen los de fuera y les dan todas
las ayudas. Por favor, y hay muchas, muchas personas que están de la mano
de Dios ganando...» (ama de casa, Mataró).


– «[Los jubilados españoles] tienen que pagar una serie de medica-
mentos que son al cabo del mes pues son dinero (...) Si tienen que ir al hospi-
tal tienen la necesidad de cogerse un taxi y no les cubre, en cambio las otras
personas [los inmigrantes] lo tienen todo» (trabajadora del textil, Mataró).


– «A mí me dicen que por el hecho de irme a otro país, me van a dar
vivienda y un sustento y yo no me lo pienso dos veces ¿eh?, me tiro al agua
si hace falta. ¿Para qué luchar, para qué pasar hambre si te van a solucionar
el problema a unas cuantas millas?» (empresaria, Mataró).


– «Les están dando seguridad social gratis, les están dando ayudas
para la vivienda» (comerciante, Lavapiés).


– (Entrevistador Lavapiés) «¿Qué tipo de ayudas, qué pensáis de
ellas?».


– «Depende en detrimento de qué, si es en que la seguridad social te
reduzca el paro, por ejemplo, pues igual no te apetece, si es detrimento del
gasto militar pues a lo mejor me parece mejor, pero si es en detrimento de mí,
de mi paro, o de que coman mis hijos, pues igual no me apetece» (ama de
casa, Lavapiés).


– «No, es verdad que hay pocas habitaciones [en los hospitales] a
veces, y si ya algunos españoles se quedan fuera, no estaría bien que viniera
un inmigrante a quitar un puesto que no le pertenece, no sé cómo explicarlo»
(estudiante, Alicante).


– «La seguridad social la estamos manteniendo todos, entonces, si
esta gente es ilegal, tú dices, hay que atenderlos, la vertiente humana te dice
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que sí, la vertiente real te dice, si la seguridad social a lo mejor está en défi-
cit va a llegar un momento que vamos a hacer crack todos» (profesor de
bachillerato, Valencia).


Obtuvimos en los grupos formulaciones muy claras de este tipo de
argumento al discutir las ayudas a la creación de empresas y al acceso a la
vivienda por parte de los extranjeros. En ambos casos encontramos expresio-
nes del rechazo a la discriminación positiva de los inmigrantes, con ayudas
específicas que son percibidas como un agravio comparativo. Como veremos
en la próxima sección, encontramos protestas similares en cuanto al acceso a
las guarderías y escuelas públicas, porque la situación económica menos
favorecida de los inmigrantes permite a sus hijos desplazar a los de los espa-
ñoles en las listas de admisión.


– «Ellos no se integran, ellos van a la suya y (...) a mí no me moles-
tan pero que paguen impuestos como pagamos todos, que hay veinte, pero los
otros doscientos viven de madre, les pagan los colegios, les pagan todo y uno
está pagando seguridad social y aquí nos encontramos que pagamos por los
demás y eso no es tampoco» (ama de casa, Mataró).


– «Es que tú vas a pedir un piso de protección oficial y te piden una
serie de requisitos que a ellos no se los piden, lo mismo que abrir un negocio
en el centro de Barcelona, a toda esta gente que los abren no pagan los
impuestos o los módulos que paga cualquier comerciante que decide abrir un
negocio. Toda esta gente no lo paga» (empresaria, Mataró).


– «Un comerciante de aquí quiere abrir un negocio, agárrate ¿eh?
agárrate que hay curvas, viene un hindú y por ser de fuera les dan facilida-
des para que abran comercio, para que abran tiendas (...) las tiendas del cen-
tro de Barcelona, de las Ramblas, todo lo de la Ciutat Vella, todo aquello es
indio, todo. Un espanto, un espanto porque..., y los chinos igual, todo es chi-
no e hindú y argentino, bueno argentinos, pero ellos son diferentes» (empre-
saria, Mataró).


– «Y un piso (...) no me han concedido a mí. Yo conozco a una chica
que se llama Jakima que no le tengo manía porque pienso: pobre chica, pero
que no me han dado a mí se lo han dado a ella ¿eh?, le han concedido un
piso de protección oficial, que no sé cómo lo ha obtenido, yo estoy en un piso
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de alquiler, antiguo (...) y yo me dije: bueno, pero esta chica a santo de qué
vive mejor que yo» (empresaria, Mataró).


– «Es que incluso, según tengo entendido, un piso alquilado les
pagan, el Ayuntamiento tres meses y la Generalitat tres meses más, o sea que
pueden estar de balde» (agricultor, Mataró).


– «¿Qué hay que darles? Una vivienda digna y seguridad social, pues
se les da eso» (comerciante, Lavapiés).


– «Como a los gitanos. Se les da una vivienda digna y a los dos días
ya la han vendido» (jubilado, Lavapiés).


Las medidas de apoyo específico a los inmigrantes son denunciadas
de modo casi unánime en los grupos. Es una actitud llamativa si se piensa que
esas mismas personas están a favor de que se ayude económicamente a los
países de procedencia de los inmigrantes, en un razonamiento que parece
decir: que se les ayude para que no vengan, pero si vienen que no se les dé
ningún trato de favor. 


Las ayudas destinadas a facilitarles el inicio de actividades empresa-
riales mediante exenciones de impuestos, las facilidades para acceder a las
guarderías o colegios públicos o para alquilar viviendas fueron comentadas
muy negativamente. La situación del inmigrante que recibe esa ayuda se com-
para con la del anciano español de pensión insuficiente, con la del joven que
no puede independizarse y adquirir una vivienda, con las dificultades del que
intenta empezar un negocio. De esta comparación se concluye que la discri-
minación positiva a favor del inmigrante es injusta.


Sobre los derechos políticos de los inmigrantes, aparece, al igual que
en la encuesta, una respuesta genéricamente positiva pero irreflexiva. Sólo en
el caso del Maresme (sin duda el grupo con una actitud menos favorable hacia
los inmigrantes), los participantes opinaban en contra del derecho al voto de
éstos.


– «No, votar, no» (agricultor, Mataró).


– «Votar no, porque no tienen ni idea (...). Yo creo que ellos tampoco
tienen la capacidad de distinguir entre lo que puede interesar al país, ni les
interesa» (empresaria, Mataró).
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– «[les interesa] lo que les beneficia a ellos, no el global, sólo a ellos
(...) aquí no mezclamos la religión con la política, allí la religión es todo»
(agricultora, Mataró).


Pero, en el resto de los grupos se da una respuesta rápida y positiva a
los derechos políticos de los inmigrantes (voto, huelga, sindicación, etc.). Son
asuntos sobre los que los participantes no han solido pensar. Sólo cuando se
les hace ver explícitamente algunas de las posibles consecuencias de estos
derechos, los grupos reaccionan y muestran respuestas más matizadas. Así,
por ejemplo, al grupo de Alicante se le planteó la posibilidad de que los inmi-
grantes no sólo votaran sino que formaran sus propios partidos y que llega-
ran a ser concejales en el ayuntamiento. Esta posibilidad encontró un claro
rechazo.


– (Entrevistador, Alicante) «Y también podrían ser candidatos y pre-
sentarse a alcalde o concejal...»


– «Eso es que ya...» (dueño de un bar, Alicante).


– «Eso ya lo veríamos muy fuerte, eso ya lo veríamos muy fuerte a lo
mejor» (ama de casa, Alicante).


– «Cuando pasen unos años...» (ama de casa, Alicante).


– «De momento me parece un poquito fuerte» (ama de casa, Alicante).


– (Entrevistador, Alicante) «¿Qué les parecería que puedan formar un
partido político, por ejemplo, el partido de los ecuatorianos de Alicante?»


– «No» (estudiante, Alicante).


– «Eso ya no lo vería bien» (ama de casa, Alicante).


– «Eso ya sería demasiado» (mujer comerciante, Alicante).


El problema de los niños inmigrantes en 
la escuela


En el ámbito de la educación se repiten las expresiones de desconten-
to en cuanto a la competencia que los inmigrantes representan para los nati-
vos, en un sistema público cuya dotación de recursos se considera escasa. De
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este modo, en los grupos de discusión registramos quejas en cuanto a la posi-
ción ventajosa de los inmigrantes en el acceso a los centros, por el criterio de
renta que se maneja en la selección de los alumnos. 


Pero también se objeta a la alteración de la homogeneidad cultural y
lingüística que supone la presencia de muchos niños inmigrantes en las
aulas, lo que complica la docencia. Hemos observado argumentos similares
entre los profesores, que ven con preocupación la transformación que sufren
los centros cuando crece la presencia de niños extranjeros. En esta sección
nos basamos en la información obtenida en los grupos, muy en particular en
el celebrado en Valencia con la presencia de padres de alumnos y profesores
de centros con inmigrantes, y en entrevistas con directores y jefes de estu-
dios de colegios e institutos madrileños con un alto porcentaje de extranje-
ros. He aquí cómo se expresaban varias participantes en los grupos de Bar-
celona y Alicante.


– «Yo entiendo que, vamos a ver, los impuestos, Hacienda somos to-
dos, hay gente... yo barro para casa ¿no?, para los españoles. A mí no me
importará que una persona que realmente pues lo necesite y que trabaje y que
tal, pues que tenga la opción de entrar antes que mi hijo en la escuela, vale,
pero que venga gente de fuera, lo siento mucho, que se carguen de hijos, que
tengan 50.000 puntos para entrar en la guardería, y que encima tengas que
llevar a tu hijo a otro barrio, pues tampoco me parece (...) Me molesta pagar
impuestos y que mi hijo no pueda entrar [en el colegio público] y que pueda
entrar una persona de fuera, así de claro» (ama de casa, el Raval).


– «Porque, a ver, no me molesta en absoluto que haya un niño hindú
o un niño marroquí, pero si hay 20 niños en la clase, 18 van a ser inmigran-
tes, eso lo siento pero no, no lo tolero porque yo vivo en un país con una cul-
tura, con un idioma y para mí esto es muy importante» (mujer comerciante,
el Raval).


Los hijos de los inmigrantes se están incorporando al sistema educa-
tivo español en el sector público, y esta incorporación exige de los centros
una atención extra, que en la mayoría de los casos no están capacitados a dar
por falta de personal suficiente, según manifiestan los profesores entrevista-
dos. Se trata, dicen, básicamente, de un problema de dotación en profesores


206 ■ LA OPINIÓN A TRAVÉS DE LOS GRUPOS DE DISCUSIÓN: UNA VISIÓN DE CERCA







de apoyo y asistentes sociales. Los profesores de apoyo y de educación com-
pensatoria son imprescindibles para atender a los niños que llegan a la escue-
la sin entender el idioma castellano, o con escasas nociones del mismo, y que
con frecuencia tienen un nivel de conocimientos inferior al medio en su edad
en España. Pero además son necesarios los asistentes sociales o figuras equi-
valentes, porque gran parte de las dificultades que afrontan estos niños deri-
van de sus precarias condiciones de vida, y la conciencia de éstas se convier-
te en otra carga extra para los docentes, que acaban dedicando su tiempo a
tareas de asistencia social. Como dice uno de los entrevistados, jefe de estu-
dios de un colegio de primaria: «ahora todos los profesores están volcados en
tareas sociales: buscando pisos, trabajo, becas... [para las familias de los ni-
ños extranjeros]». 


Si no existe una fuerte dotación de personal de apoyo dedicado a
suplir las deficiencias de los niños inmigrantes, ya sea en el terreno del idio-
ma o en el de los conocimientos, el profesor se ve obligado a multiplicar, de
un modo «imposible», su atención, repitiendo las mismas explicaciones para
diferentes niveles de conocimiento en la misma aula y en el mismo tiempo,
un tiempo cuya duración estaba calculada en función de una enseñanza para
un alumnado de un nivel más o menos homogéneo. Pero, en palabras del jefe
de estudios antes citado, «el profesorado no puede hacer milagros», y el
resultado es un descenso general del nivel educativo del aula. 


La necesidad de los profesores de apoyo es mayor en los cursos supe-
riores ya que el desfase de conocimientos en esas edades puede ser mucho
mayor. Un niño marroquí que se incorpora por primera vez al sistema educa-
tivo español con 9 años resulta más difícilmente asimilable que el que lo hace
con 4 años. Por ese motivo, el conflicto provocado en el sistema por la inmi-
gración es mayor en la ESO que en la primaria, como veremos a continuación.


Como consecuencia del descenso en el nivel educativo se produce la
huida de los niños españoles hacia los centros concertados donde, hasta aho-
ra, el porcentaje de inmigrantes sigue siendo mucho más bajo. De este modo
la inmigración provoca una segregación étnica o nacional en el sistema edu-
cativo financiado con fondos públicos, con los niños españoles acudiendo a
los colegios concertados y los inmigrantes a los públicos. Las últimas deci-
siones de las autoridades educativas concertando también con los privados el
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nivel de preescolar han terminado de consolidar este modelo, ya que ahora los
niños españoles en zonas de fuerte inmigración ni siquiera acuden al centro
público en esas edades (3 y 4 años). Obviamente este modelo existe sólo en
las zonas urbanas puesto que en las rurales la educación pública es la única
presente. 


Un ejemplo sobre la situación en un aula de primaria de un colegio
madrileño con fuerte inmigración puede servir para mostrar esta dinámica,
similar a la encontrada en otros centros visitados. Con 20 niños en un aula de
segundo curso, sólo ocho son capaces de seguir el ritmo de aprendizaje que
se supone para esta edad. Cinco tienen un nivel intermedio entre primer y se-
gundo curso, otros cinco tienen un nivel de primero y el resto no llega siquie-
ra al nivel de primero de primaria (la normativa educativa obliga a situar a los
niños según su edad y no su nivel de conocimientos). Con unos 140 alumnos,
el centro cuenta sólo con dos profesores de educación compensatoria, una
dotación del todo insuficiente para atender a las necesidades especiales de sus
alumnos de origen marroquí, indio, filipino, chino, ecuatoriano... El colegio
era básicamente español en su alumnado hace cuatro años, pero en este perío-
do los niños españoles se han ido a los centros concertados de la zona mien-
tras que aumentaba la matrícula de inmigrantes. Esta situación provoca en el
centro una sensación de abandono por parte de las autoridades educativas y
la opinión de que éstas no están interesadas en la calidad de la educación pú-
blica, e incluso la sospecha de que aquéllas están fomentando, con su deja-
ción, la consolidación de ese modelo de segregación.


Expresiones semejantes se escuchan de los labios tanto de profesores
como de distintos responsables de centros educativos. Los problemas especí-
ficos causados por la incorporación de los inmigrantes vienen a añadirse a
una situación que los profesores de enseñanza media perciben como muy
deteriorada por el descenso en el nivel de los alumnos, el fracaso escolar en
la ESO y el bachillerato y los problemas de disciplina en las aulas.


A la vista de todo ello, estos profesores y responsables educativos pa-
recen haber adoptado, o estar a punto de hacerlo, un discurso de la queja, la
sospecha y la recriminación dirigido, aparentemente, en todas las direcciones:
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– «Los [institutos] públicos están para los alumnos que no quiere na-
die»; «el Ministerio no sabe nada, no sabe que este tipo de colegios existen,
ni les importa» (profesor de primaria, Madrid).


– «Los inmigrantes no van a los concertados porque les hacen com-
prar un chándal y pagar diez mil pesetas de actividades complementarias.
Pues que se lo pague el estado. Que no se diga que son libres de elegir si lue-
go tienen que pagar» (profesor de secundaria, Madrid).


– «Las autoridades son conscientes de los problemas que tenemos.
Otra cosa es que tengan voluntad de solucionarlos»; «Se quieren cargar la
enseñanza pública»; «Eso cree la mayoría de la gente que está trabajando en
la enseñanza»; «Todos los que se dedican a esto están muy contrariados»;
«Llevamos diez años de ESO y cada vez hay más problemas» (profesor de
secundaria, Madrid). 


Quejas parecidas, pero menos amargas, hemos escuchado entre los
profesores participantes en la reunión de Valencia, con menos inmigrantes en
sus centros. 


– «No tenemos personal ni medios suficientes» (profesor de secunda-
ria, Valencia).


– «Se cuenta con la buena voluntad del profesorado porque la direc-
tora de mi centro ha hecho de asistenta social, ha hecho de padre, ha hecho
de madre, asumes toda la problemática de la familia de la que vienen» (maes-
tra de primaria, Valencia).


– «Luego también lo que pasa socialmente, la privada es una élite y
selecciona. A pesar de tener subvención, que es lo alucinante, es decir, a
pesar de tener subvención del estado» (maestra de primaria, Valencia).


A la escasez de recursos se suman, en la educación secundaria, serios
problemas de indisciplina, notables entre los alumnos españoles, pero agra-
vados en el caso de los alumnos procedentes de algunos países, como los
marroquíes o los dominicanos. 


Respecto a los marroquíes se señalan, en dos institutos visitados, las
dificultades de los alumnos masculinos para aceptar la disciplina impuesta
por mujeres profesoras. En su cultura la infancia es más corta y a los doce o
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trece años un chico se ve a sí mismo ya como un hombre y pasa a compor-
tarse ante las mujeres como un ser dominante. Comportamientos también
especialmente altaneros se señalan respecto a los adolescentes varones domi-
nicanos. Sin embargo, también existen grupos de alumnos, como los ecuato-
rianos o los peruanos, de los que se destaca, al contrario, su actitud discipli-
nada. Son alumnos que se asombran ante las muestras de falta de respeto al
profesor por parte de sus compañeros españoles, algo que no han vivido en
sus sociedades de origen. Este mismo aspecto, el mayor respeto al profesor
por parte de niños inmigrantes se señala también por algunos de los maestros
o profesores de secundaria del grupo de Valencia.


También a diferencia de la enseñanza primaria, en la secundaria los
alumnos tienden a agruparse en su tiempo libre por procedencias, de modo
que en el patio puede verse al grupo de chinos, al de marroquíes, al de ecua-
torianos, etc., lo cual tiene implicaciones negativas para la integración social
de los inmigrantes, como ya se ha señalado antes respecto a los adultos.


En cuanto a su actitud hacia el esfuerzo del aprendizaje, en los dos
institutos visitados se destaca la fuerte motivación de los alumnos orientales,
básicamente chinos, que suelen aprender con rapidez el idioma y obtienen
buenas calificaciones en todas las asignaturas. En uno de los institutos visi-
tados un adolescente chino estaba considerado el mejor alumno de bachille-
rato, es decir, mejor incluso que cualquier otro alumno español. En el extre-
mo contrario, por su desinterés hacia el estudio, se coloca a los marroquíes,
con los latinoamericanos y europeos del Este en una posición indistinguible
de la de los españoles.


El multiculturalismo entendido como intercambio y enriquecimiento
mutuo entre diferentes culturas no pasa de ser un lema sin contenido en la rea-
lidad de la convivencia en los centros educativos de enseñanza secundaria a
los que se refieren estos entrevistados. La única muestra de otra cultura que
es apreciada por los alumnos españoles es el baile «latino» del Caribe.
Ninguna otra seña cultural, religiosa, lingüística, de costumbres o artística
despierta curiosidad o interés entre los españoles. 


Sin embargo, por otro lado, entre los niños de primaria, según señalan
algunos profesores del grupo de Valencia, el descubrimiento de aspectos lla-
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mativos de otras culturas (las ropas multicolores de los africanos, los peina-
dos de las niñas negras, las canciones infantiles de cualquier parte del mun-
do) se integra con interés a la vez que se descubren los rasgos de la propia
cultura española. 


Además, en los centros educativos españoles con inmigrantes no se
plantean todavía los conflictos culturales que conocemos respecto a Francia,
por ejemplo, y que surgen en su casi totalidad respecto a los alumnos de fami-
lias islámicas. En España las adolescentes musulmanas acuden con o sin
pañuelo a clase, pero no con velo, no se niegan a hacer gimnasia, aunque la
hagan a veces con el pañuelo puesto, ni a dar clase de música. En los come-
dores escolares la renuncia a la carne de cerdo no supone ningún problema;
se ofrece una alternativa en el menú, al igual que a los niños diabéticos o
vegetarianos. 


Sin embargo, cuando se plantea a los padres y profesores españoles,
como hemos hecho en los grupos de discusión y entrevistas personales, un
posible escenario en el que los padres de los alumnos inmigrantes exijan for-
mas de educación propias acordes con sus culturas de origen, la actitud gene-
ral es de rechazo, con un argumento «asimilacionista» (si están aquí, deben
«integrarse» en nuestra cultura) y otro distributivo (hay otras prioridades a
financiar en la educación pública). 


En cuanto a la enseñanza de las diversas religiones en la escuela, se
escuchan entre estos profesores y padres, dos tipos de argumentos. Uno es
«aconfesional»: en contra de la enseñanza de la religión católica en la escue-
la y también de la musulmana o de cualquier otra religión. Otro es el «ecu-
ménico», que acepta que otras religiones pueden tener el mismo derecho que
la católica a ser impartidas en las aulas, siempre que haya un número mínimo
de alumnos para ello. En este caso, ante los problemas económicos que ello
suscitaría, se parece optar por que esas clases sean financiadas por las comu-
nidades religiosas respectivas.


– «Es decir, nosotros somos ciudadanos españoles y nuestros impues-
tos pues a lo mejor van a clases de religión. La comunidad musulmana, la
comunidad budista, la comunidad que sea, que atienda a las necesidades de
sus gentes» (maestra de primaria, Valencia).
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– «Y además es porque de hecho la enseñanza pública que es donde
más emigrantes hay, tiene muchísimos problemas y es muy precaria hoy por
hoy (...) Es tan precaria que creo que es utópico totalmente, o sea, pensar que
nosotros podemos, que la enseñanza pública puede llegar a hacerse cargo de
eso [es decir, la enseñanza de otras religiones o de las lenguas de los inmi-
grantes]» (madre de alumnos, Valencia).


– «[Contestan] la pregunta que hay en el expediente ¿usted que desea
a nivel educativo para su hija?, [con la] respuesta ‘que sea una buena musul-
mana’. Pues sintiéndolo mucho, nosotros no educamos para ser buenos mu-
sulmanes, por lo menos aquí en España, no sé» (profesor de secundaria,
Valencia).


Parece que no han aparecido todavía en los centros educativos con-
flictos de tipo racial entre los alumnos, aunque varios profesores del grupo de
Valencia indicaron que los alumnos gitanos tienden a expresar frases despec-
tivas hacia los niños negros u orientales, y se percibe la tendencia de los ado-
lescentes a formar grupo con sus compatriotas como un peligro potencial.


– «En secundaria sí, en secundaria se van formando [grupos étnicos]...
A mí me preocupa esto en el sentido...¿habéis visto las películas estas ameri-
canas donde se forman estos...?. Pues un poquitín así. No a nivel de violencia,
que gracias a Dios no estamos en esos niveles, pero sí, cuanto más mayores
son, más. Cuando son pequeñitos no» (profesor de secundaria, Valencia).


La violencia como un futuro imaginable: 
«no sorprende, no, lo ves venir»


A pesar de la amplia cobertura informativa de los llamados «sucesos
de El Ejido», en la provincia de Almería, en el año 2000, en los que la pobla-
ción española se enfrentó violentamente con inmigrantes, la información se
centró en narrar los acontecimientos, reunir anécdotas, recoger las posiciones
de los partidos y proponer medidas, sin ofrecer una explicación de los oríge-
nes de los conflictos. Quizá por ello, las respuestas en los grupos de discu-
sión a las preguntas sobre «¿por qué pasó aquéllo en El Ejido?» expresan no
un entendimiento de las tensiones en el poniente almeriense sino una proyec-
ción de los conflictos que se vivían en las zonas de los grupos de discusión y
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de los temores y perspectivas de sus participantes respecto a sus relaciones
con los inmigrantes. 


De hecho, estas respuestas nos alertan sobre el miedo de los entrevis-
tados a la «invasión», y a la ocupación del propio espacio por un grupo ajeno
y extraño, un miedo conectado a la presencia de un grupo relativamente nu-
meroso de inmigrantes; a lo que se añade, en segundo lugar, una mención a la
presunta actividad delictiva de determinados inmigrantes.(7) El ataque de los
almerienses a los marroquíes se explicaría así por el «excesivo» número de
éstos y este exceso se considera razón suficiente para provocar sensación de
invasión, incomodidad, miedo y, finalmente, violencia. 


– «A mí me parece que eso ocurrió porque había unos que tenían tra-
bajo y otros que no tenían trabajo. Claro, el que no tenía trabajo robaba, por-
que es que les robaban radio-cassettes, robaban, entraban en las casas, y ahí
lo que ocurrió es eso, que no podían salir a la calle porque cuando salían si
llevaban un bolso, les daban el tirón del bolso y salían corriendo. Pero es
porque no tenían trabajo, porque si ahí van todos y todos tienen trabajo, no
roba nadie» (mujer comerciante, Alicante).


–«Ha habido una entrada masiva de inmigrantes. Entonces ¿qué
pasa? Que también se han visto un poco invadidos en su territorio, o sea, por
lo que se vio en la tele, era una gran mayoría. Entonces se han visto como un
poco invadidos (...) todo el mundo dice, no, claro, que roban, que tal, que hay
mucha gente, que se adueñan de la calle, que no tienen casa» (ama de casa,
Alicante).


– «Pero yo creo que fue un poco como la lucha por el territorio, o sea
El Ejido, los vecinos, es nuestro de toda la vida y...» (dueño de un bar,
Alicante).


– «Como una invasión» (ama de casa, Alicante).


– «Es como una especie de conquista de alguna manera. O sea, se han
sentido ellos de alguna manera invadidos, yo creo que han atacado de esa
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manera. Yo creo que ha sido por eso de alguna manera...» (dueño de un bar,
Alicante).


– «Yo creo que no fue cosa de racismo, yo creo que fue un sistema de
que el pueblo ya estaba, había un montón de moros...» (dueño de un bar,
Alicante).


En los dos grupos realizados en Cataluña (el Raval y Mataró) apare-
cen también referencias de corte parecido a «los sucesos de Terrassa» de
1999, en el barrio Ca N’Anglada, en los que los jóvenes del barrio se enfren-
taron a los magrebíes. En ambas entrevistas, la violencia entre españoles e
inmigrantes se presenta como un horizonte verosímil de futuro. 


Así, por ejemplo, en el Raval se afirma que la ausencia de jóvenes
españoles en el barrio (se trata de un barrio cuya población local está muy
envejecida) es la única causa de que allí no se haya producido algo semejan-
te a los sucesos de Terrassa. A su vez, en Mataró, se utiliza el ejemplo de
Terrassa para explicar la sensación de «agobio» que produce la ocupación del
espacio por grupos numerosos de magrebíes.


– «Como lo que pasó en Terrassa, es que llega un momento que la
población se harta, se cansa ya de... (...) Para que ellos [los habitantes de El
Ejido] lleguen a ese extremo qué ha tenido que pasar, también hay que com-
prender, cuando una población se subleva no se subleva por gusto, a todo el
mundo nos gusta la paz, a todo el mundo nos gusta vivir bien, pero cuando
ellos ya se sublevan es porque no pueden más, dicen: bueno aquí o nos suble-
vamos o nos comen vivos» (empresaria, Mataró).


– «Si yo viviera en aquella zona me sublevaría también, porque aque-
llo es el cajón del sastre, incluso en la calle huele mal. Es imposible, no pue-
des andar» (ama de casa, Mataró).


– «Eso será lo que decía Carmen, de que como guisan distinto, tú
pasas por la calle y huele fatal, un olor... Y queman velas, no sé, pero tú pasas
por la calle y te miran como si tú fueras...» (agricultora, Mataró).


– «Sí, la que has ido a invadir su calle» (ama de casa, Mataró).


– «Sí, te miran mal» (agricultora, Mataró).
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– (Entrevistadora, Mataró). «Realmente sorprende que pueda pasar
esto [El Ejido]».


– «No» (varios).


– «No, que va a sorprender, si has estado allí (...) no te sorprende, no»
(empresaria, Mataró).


– «Lo ves venir, lo que pasa es que yo digo: y a nosotros, ¿qué nos va
a pasar dentro de dos años?» (agricultora, Mataró).


– (Entrevistadora, Mataró) «Esa es mi pregunta ¿qué pensáis que
podría pasar aquí?».


– «Porque hasta ahora éramos pocos, ahora ya hay guetos. Y cuando
estos guetos vayan cogiendo fuerza, no sé si nos tendremos que largar nos-
otros» (agricultora, Mataró).


– [Hablando de los sucesos de Terrassa] «... había un plaza, un par-
que y los vecinos se rebelaron porque es que no podían pasar las chicas, te-
nían miedo las niñas a pasar con falditas cortas, y piensa que la habían
tomado por asalto aquella plaza y si no llegan los vecinos a rebelarse, allí ya
se acabó pasar, ni los ancianos ni los niños ni las niñas, nada, aquel parque
ya había quedado inválido» (empresaria, Mataró).


A la pregunta directa de si van a repetirse en España ataques a los inmi-
grantes como los de El Ejido la respuesta es que «probablemente sí», siempre
que se den condiciones parecidas. De hecho, en Mataró, la zona donde la expe-
riencia laboral de los inmigrantes estaba más presente, los participantes en el
grupo afirmaban que la situación se mantendrá estable y pacífica mientras los
inmigrantes sigan teniendo trabajo: «mientras haya peseticas». Pero a la vez
preveían una disminución de la ocupación de los inmigrantes, porque una gran
parte de ellos trabajaba en la construcción, que estaba experimentando allí en
aquellos momentos, como en toda España, un boom, pero temían que esta ola
terminara y arrojara al paro a un gran número de inmigrantes. Entonces, según
ellos, habría «problemas de verdad». 
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Inmigración laboral o inmigración permanente


En contraste con las actitudes positivas hacia la inmigración que se
deducen de las encuestas (antes analizadas) a la población española en gene-
ral, en las entrevistas realizadas en las zonas donde se produce una concen-
tración de inmigrantes encontramos una expresión muy poco inhibida de un
profundo rechazo hacia ellos, ligado a una sensación de «invasión» por ele-
mentos foráneos. Parece que estamos ante un proceso de formación de per-
cepciones y opiniones sobre los inmigrantes que podrían acompañar, en de-
terminadas condiciones, a episodios de violencia como los vividos en Ca
N’Anglada o El Ejido. 


En este sentido, tan importante como lo que se dice y hemos recogi-
do en las páginas anteriores, es lo que no se dice. De los inmigrantes, como
vecinos, apenas se dice espontáneamente algo bueno. No parecen apreciarse,
de manera espontánea, rasgos positivos en su cultura ni su personalidad.
Salvo tal vez en el caso de los inmigrantes latinoamericanos, de quienes a
veces se dice que son más «nobles» y más «solidarios» entre sí. O de cuyos
hijos se afirma que son más «inocentes», más «infantiles», más «disciplina-
dos» y «respetuosos» con los adultos; aunque estas expresiones son comunes
sólo entre las personas que han tenido un contacto intenso, más allá del mera-
mente turístico, con países de origen de inmigración o con inmigrantes (por
diversos motivos: matrimonio, adopción de niños, convivencia en la escuela).


En cuanto a los demás, lo mejor que se suele afirmar de ellos es que
no molestan. Este es el caso de los chinos, a los que se reconoce discretos (no
se emborrachan en la calle, no «montan bronca») aunque esa misma discre-
ción levanta suspicacias. Se sospecha que tienen algo que ocultar, probable-
mente su situación administrativa irregular. Pero los marroquíes dominan el
discurso general sobre la inmigración y, aparentemente distintos y numero-
sos, son, como ya hemos dicho, los más rechazados, despreciados y temidos
a la vez.


En algunas zonas, los españoles perciben al inmigrante no sólo como
vecino sino también como fuente de riqueza por su contribución laboral (a
menudo insustituible por mano de obra española) a las empresas de la zona.
Es el caso del Maresme, donde los inmigrantes se ocupan en la agricultura, la
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construcción, la industria y los servicios. Sin embargo, lo que hemos hallado
ha sido que en esa zona, donde el contacto físico con los inmigrantes es más
estrecho por ocurrir a la vez en el barrio y en el trabajo, se establece una dis-
tinción entre su condición de trabajadores y de vecinos. En el terreno laboral,
no se expresan quejas sobre ellos. Pero se pronuncian las frases más duras
hacia los marroquíes, el tono para hablar de ellos es el más incisivo, y sólo
allí hemos oído decir que el idioma de los marroquíes «ofende». En definiti-
va, para estas gentes, el marroquí es bueno mientras trabaja, pero molesto
como vecino. 


– «Digamos, tú a nivel de trabajo te puedes entender con ellos, su ho-
rario, normas, lo que sea, pero ya una vez que van a alquilar un piso (...) van
metiendo gente adentro y venga, cómo te toque a ti en tu escalera dos parejas
de éstas que van viniendo, viniendo, viniendo, viniendo, pues claro, es un
desastre, entonces la convivencia no puede ser posible» (agricultora, Mataró).


– «Porque se degrada, la zona donde ellos habitan se degrada, aun-
que no quieran, aunque ellos no sean conscientes, aquella zona queda degra-
dada» (empresaria, Mataró).


– (Entrevistadora, Mataró) «¿Qué es lo que hacen para que se degra-
de? No solamente será el olor de las comidas...»


– «No, no, es más, es la forma de vivir, la forma de actuar, la forma
de comportarse» (empresaria, Mataró).


– «Limpieza también, la limpieza de la escalera...» (ama de casa,
Mataró).


Quizá por esto, estos entrevistados desearían poder sustituir a estos
empleados magrebíes por inmigrantes procedentes de otras zonas, básica-
mente de América Latina o de Europa del Este. El inmigrante de Europa del
Este resulta especialmente apreciado porque, aparentemente, no viene a que-
darse y, sobre todo, no se traslada con toda su familia.(8)


– «Es que claro, primero viene uno y después se trae a toda la fami-
lia y lo que pesa es la familia, no es el que trabaja, el que trabaja pues nada,
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pero es que se viene uno a trabajar y después se trae al hermano, se trae la
madre y se trae toda la familia si puede» (ama de casa, Mataró).


– «Lo que yo no comprendo es por qué si tiene que haber doscientas
personas, por qué hay dos mil o tres mil personas» (trabajadora del textil,
Mataró).


– (Entrevistadora, Mataró) «¿Por qué hay más de lo que se necesita,
quieres decir?»


– «Exactamente» (trabajadora del textil, Mataró).


– «Pero el marroquí y el moreno, pues claro, unos vienen, se sitúan,
tienen contrato de trabajo, pero es que detrás de este vienen veinte, es lo que
pasa» (agricultora, Mataró).


Si se generalizase este discurso, la conclusión sería que el inmigrante
que no trabaja, sobra. En consonancia con ello, muchos piden a la política de
inmigración que logre un ajuste entre la demanda y la oferta de la mano de
obra extranjera, para los puestos que los españoles no quieren cubrir, y que
controle la llegada y estancia de inmigrantes. 


En este sentido, los conceptos de emigrante laboral y emigrante legal
tienden a fundirse. Lo decisivo es si el inmigrante tiene o no trabajo. Si lo tie-
ne, debe ser legal. Se pide al estado que legalice la estancia de aquellos que
lo tienen. Se está en contra de que su estancia sea ilegal, porque sólo sirve
para beneficiar a empresarios sin escrúpulos que se aprovechan de esa situa-
ción para pagar salarios menores y ahorrar costes de seguridad social.


– «Habría que legalizarlos pero hay gente que no les interesa que los
legalicen, empresarios...» (madre de alumnos, Valencia).


– «Es que hay muchos empresarios que se están beneficiando» (pro-
fesora de primaria, Valencia).


– «Encima les pagan poco y encima no los tienen asegurados. Claro,
están ilegalizados pero es que habría que legalizarlos porque es que, si no, es
un desastre» (madre de alumnos, Valencia).


Junto a las percepciones del inmigrante como vecino y como trabaja-
dor, o más bien como mano de obra, está la del mismo como un ser necesita-
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do de ayuda. Entre las mujeres de edad avanzada se encuentra, a veces, un
discurso cristiano y caritativo de este tipo, que es, por lo demás, compatible
con el reconocimiento de las molestias que causan los inmigrantes como
vecinos. Estas personas insisten en ayudar a los inmigrantes, pero suelen
creer que el momento idóneo para ayudarles es el anterior a su condición de
inmigrantes, cuando están en sus lugares de origen. Se debe ayudar a los
inmigrantes antes de que lo sean. Quizá mediante proyectos de desarrollo o
ayuda humanitaria directa en sus propios países. 


Una vez que llegan a España, la actitud de los españoles respecto a
que se les atribuyan derechos sociales, y se les facilite el acceso a la sanidad
y la educación públicas es ambivalente. Hay un acuerdo de principio respec-
to a la conveniencia de esa atribución a todos, sean legales o ilegales. Pero
indagando un poco más, afloran argumentos sobre la competencia desleal de
los inmigrantes que se manifiesta en su acceso a unos servicios que no han
contribuido a financiar en la misma medida que los españoles. En el caso de
la educación, la huida en las zonas urbanas hacia los colegios concertados
evita a la mayoría de los padres un conflicto en áreas de fuerte concentración
de inmigrantes. (Queda por saber qué ocurre en las zonas rurales donde la
enseñanza pública no tiene alternativa). Respecto a los derechos políticos,
sólo en el grupo del Maresme se niega a los inmigrantes el derecho al voto.
En los otros, los entrevistados están a favor de concederles todo tipo de dere-
chos políticos, aunque sus respuestas sobre la cuestión parecen poco refle-
xionadas.
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Epílogo: Un debate cívico difícil 
pero factible


Las premisas


De la información reunida y analizada en este libro pueden sacarse
muy variadas conclusiones, según cuál sea la posición valorativa de cada lec-
tor. En nuestro caso, estamos a favor de una sociedad abierta, libre o civil:
cualquiera de estos apelativos sirve para caracterizar un modelo de sociedad
basado en el respeto a la libertad de los individuos, y sus derechos humanos
y civiles fundamentales. De esta posición se derivan varias propuestas políti-
cas entre las cuales hay que encontrar un equilibrio, caso a caso.


Una de estas propuestas consiste en hacer lo posible para que llegue a
darse un orden de libertad a escala mundial, de tal forma que los individuos
puedan moverse con libertad de una sociedad a otra, de modo que lleguen
donde lleguen, su libertad y sus derechos humanos y civiles sean respetados.
Ésta es una aspiración multisecular de cuya realización efectiva seguimos le-
jos, pero a la que merece la pena irse acercando.


Pero mientras esto ocurre, y al tiempo que lo intentamos, hemos de
atender a las sociedades abiertas particulares que existen. Y aquí entra en jue-
go la otra propuesta que se deriva de nuestro postulado inicial: la de defender
la sociedad abierta particular en la que cada uno esté situado, aunque la rea-
lización del modelo diste mucho de la perfección. Esto supone respetar sus
características propias como sociedad, y por tanto su posible deseo de seguir
siendo ella misma, o dicho en otros términos, el posible deseo de los indivi-
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duos que la componen de mantener una determinada forma de vida, cultura o
tradición propias. 


En una sociedad abierta la expresión «forma de vida» debe entenderse
en un sentido amplio, y uno que sea compatible con el carácter plural de la so-
ciedad. Pero, aunque acoja muchas variantes en su seno, se supone que esa 
sociedad tiene ciertos rasgos propios del que todas esas variantes, de alguna
forma, participan. Por poner un ejemplo de sociedad abierta y plural, en Esta-
dos Unidos los norteamericanos de diferentes etnias, religiones y otras creen-
cias pueden constituir numerosas variantes culturales, pero si la inmensa ma-
yoría de quienes participan de ellas no es leal a un núcleo de valores e institu-
ciones comunes, esa sociedad (libre y pluralista) no puede subsistir. 


Uno de los complejos de valores e instituciones comunes esenciales
para una sociedad abierta es el del espacio público, donde tiene lugar el deba-
te cívico sobre los asuntos que afectan a todos. Y el tema de la inmigración
afecta decisivamente a sociedades como las europeas en general, y a la espa-
ñola en particular. 


Es un debate difícil


En todas partes ese debate tiene dificultades. En la España de hoy,
esas dificultades son varias. La primera es la del momento histórico, lleno de
incertidumbres, en el que nos encontramos. La lectura complaciente y benig-
na de la globalización ha sido puesta en cuestión. Cualquiera que sea el des-
enlace de los acontecimientos desencadenados por los atentados terroristas
del 11 de septiembre del año 2001, lo más probable es que afecten a la per-
cepción que las sociedades occidentales, y la española en particular, tienen de
su posición en el mundo y su relación con los otros países. Pero éste no es el
lugar para anticipar acontecimientos, sino, simplemente, para indicar (y enfa-
tizar) el cambio. 


La sociedad española se ha acercado hasta ahora al fenómeno inmi-
gratorio con un bagaje ligero de experiencia. España ha sido más país de emi-
grantes que de inmigrantes. Probablemente su disposición principal es a tra-
tar a los inmigrantes como los españoles han sido tratados como inmigrantes
fuera. Esto puede implicar una disposición a aceptar fácilmente a los inmi-


221■ESPAÑA ANTE LA INMIGRACIÓN







grantes latinoamericanos, y, por extensión, a los inmigrantes en general; pero
también a tener en mente la experiencia de inmigración regulada y laboral
que muchos tuvieron en Europa hace menos de una generación. 


El hecho de que España es parte de la Unión Europea impulsa a los
españoles a mirar con especial atención la experiencia de otros países.
Francia, Alemania y el Reino Unido tienen tradiciones relativamente consoli-
dadas, pero bastante distintas unas de otras; Italia carece de ellas. Todos estos
países se enfrentan ahora a un incremento considerable de la inmigración.
Probablemente, su tendencia es a pasar de una actitud permisiva y relativa-
mente universalista a otra más estricta y diferenciadora de unos inmigrantes
y otros. 


La clase política española ha asistido al fenómeno inmigratorio con
una actitud vacilante y por detrás de los acontecimientos, pero cabe entender
que su evolución reciente sugiere un incremento de su capacidad de alerta,
una tendencia a aproximarse a las posiciones europeas (todavía sin definir
con claridad). Se están dibujando los contornos de dos comunidades de dis-
curso político sobre el tema, una en torno a una política más estricta y otra
más permisiva de la inmigración, quizá intentando la primera atenerse a una
llamada ética política de la responsabilidad y la segunda con un carácter más
testimonial. Pero todo ello parece todavía sujeto a consideraciones tácticas
diversas. 


La opinión pública presenta algunas ambivalencias en su actitud hacia
la inmigración, aunque parece haber una evolución muy reciente hacia acti-
tudes que, presuntamente, apoyarían una política de inmigración relativa-
mente estricta, al menos en lo que respecta al requerimiento de un contrato de
trabajo a los inmigrantes (o, quizá, de tener claras posibilidades de encontrar
empleo), y al control de la delincuencia asociada a una minoría de ellos. Los
resultados de las discusiones de grupo dan a entender que, en las zonas de
convivencia con los inmigrantes, la tendencia a apoyar una política estricta es
bastante más acusada (y la menor aceptación de inmigrantes de origen afri-
cano, en especial del norte de África, es bastante visible), si bien ello está
acompañado de la duda (y quizá una relativa desesperanza) de que la clase
política quiera, sepa o pueda aplicar semejante política. 
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Por debajo de estas actitudes, tenemos una economía que, aunque
sometida a alzas y bajas, ha tenido una experiencia de expansión a lo largo de
casi diez años. La expansión ha generado un volumen de empleo considera-
ble, pero el paro oficial ha seguido siendo bastante alto. Para muchos traba-
jos los empresarios se han acostumbrado a recurrir a la mano de obra inmi-
grante, mientras que los trabajadores se han acostumbrado a alternar otros
trabajos con un subsidio de paro relativamente generoso (y por un tiempo
considerable).


Hay asimismo una cultura del debate político sin acabar de cristalizar,
pero en la que es frecuente observar dos fenómenos complementarios. Por
una parte, la debilidad de una ética política de la responsabilidad en un seg-
mento de la población a la que cabe denominar «moralista». Aplicada a la
cuestión de la inmigración, aquella debilidad se traduce en advocar una polí-
tica permisiva para la entrada de inmigrantes que van a vivir muy lejos de
donde uno vive, física y socialmente: otros vivirán con ellos. Si estos últimos
protestan, cabe que aquellos «moralistas» les estigmaticen como xenófobos.
Frente a ellos están los «inmoralistas», es decir aquellos que se consideran
«realistas» y que pueden querer inmigrantes como mano de obra, pero para
pagarles salarios por debajo del mínimo, excluirles de la seguridad social, y
ofrecerles viviendas inhabitables.


Finalmente, hay cierta carencia de tradición a la hora de deliberar
sobre cuál pueda ser la identidad misma del país, al que, se supone, los inmi-
grantes deberían incorporarse. El tema, por su propia naturaleza, requiere
diferenciar unos inmigrantes y otros, europeos, americanos y africanos, por
ejemplo, porque los problemas de la incorporación son cualitativamente dis-
tintos según los casos. 


En España parece que se ha «tomado la decisión» de que la sociedad
sea lo más europea posible, según el modelo de los países europeos occiden-
tales. No es un modelo muy claro, si se tiene en cuenta lo diferentes que son
los franceses, los británicos, los alemanes y los daneses, pongamos por ejem-
plo. Tampoco es muy claro dado que todos esos países diferentes, al querer
ser todos ellos ahora, además, «europeos», están empeñados en cambiar acer-
cándose, por así decirlo, los unos a los otros, pero sin perder por ello sus ras-


223■ESPAÑA ANTE LA INMIGRACIÓN







gos propios. Suponen, al parecer con alguna ingenuidad, que las cuestiones
de identidad son cuestiones que se resuelven mediante operaciones de inge-
niería social y otros actos de diseño y de voluntad. Tampoco será fácil la con-
versión de estos pueblos en («plenamente») «europeos» dado que todos están
afectados por las corrientes inmigratorias, que les desconciertan, de manera
parecida a como ocurre en España. 


En todo caso, España está profundamente involucrada en este proce-
so de reforzar los rasgos de su identidad europea y a ello contribuyen diver-
sos factores internos. Así ocurre, por ejemplo, que, dentro de España, hay in-
tentos de crear identidades territoriales diferentes un poco por todas partes.
Hay incluso procesos de formación de un carácter nacional en curso en diver-
sas regiones del territorio español (con sus propios problemas de asimilación
de inmigrantes, expulsión o subordinación de elementos foráneos, etc.), que,
normalmente, pretenden ser «aún más europeas» que el resto de España. En
general, este europeísmo de los españoles está ligado a una antigua obsesión
nacional en que el país sea aceptado en pie de igualdad por los otros países
europeos, agudizada durante el franquismo. El sueño de volver a Europa, o
ser como Europa (se sobreentiende, Europa occidental), ha parecido realizar-
se con la modernización de la economía, primero, la transición democrática,
después, y, finalmente, con la incorporación a la Unión Europea en 1986. 


Por otra parte, el número de europeos residentes en España es consi-
derable. Han doblado sus efectivos entre 1991 y 2000, en que han llegado a ser
361.437. Su peso relativo ha ido disminuyendo: fueron la mitad de los extran-
jeros en 1991, y en el 2000, el 40%. En un colectivo tan amplio, y muy dife-
renciado internamente, cabe encontrar todo tipo de situaciones. Cabe plan-
tearse la cuestión sobre si el europeísmo de los españoles se traduce en un
esfuerzo de incorporación de los europeos que residen en España. Si nos fija-
mos, por ejemplo, en los europeos residentes en la costa mediterránea (muchos
retirados, otros no), cabe tener en cuenta que algún estudio sobre los británi-
cos instalados en la Costa del Sol (O’Reilly, 2000) sugiere que, si bien éstos
están aparentemente satisfechos, también es cierto que están relativamente ais-
lados, y ello por motivos complejos: en parte porque lo prefieren así, para sen-
tirse más cómodos, y en parte porque se adaptan a las reglas de juego que les
impone la sociedad receptora, la cual apenas hace esfuerzos por tender puen-
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tes y establecer relaciones permanentes y de cierta intensidad con ellos. Serían
casi enclaves, escasamente integrados en el conjunto.


La implicación de este europeísmo de los españoles, en todo caso,
podría ser (aunque no necesariamente) la atenuación de los vínculos con
Latinoamérica; aunque probablemente la atenuación sería relativa, porque el
vínculo lingüístico, cultural y emocional es extremadamente fuerte, y los lazos
económicos se han reforzado mucho durante la última década, de una manera
que no parece coyuntural sino profunda. Conviene atender a las diferencias
dentro de la población latinoamericana en España y a las modalidades de su
presencia en el país, que afectan a su proceso de incorporación. Son muy dis-
tintos, por ejemplo, el caso de los profesionales que intentan abrirse camino
mediante operaciones complejas de convalidación de títulos y experiencias, y
el de las mujeres que vienen a trabajar en el servicio doméstico y se someten
a una experiencia que es una mezcla de oportunidad y de explotación, tal vez
de descualificación profesional (Ribas-Mateos, 2000; Escrivá, 2000; y en ge-
neral Anthias y Lazaridis, 2000; compárese con Tapinos, 1993).


En el caso de África, en especial del norte del continente, la situación
es distinta. La historia y la geografía han colocado a España y Marruecos
muy cerca entre sí. En el imaginario colectivo de ambos países juegan memo-
rias del pasado que son intensas y complejas, y una profunda asimetría en el
conocimiento recíproco. 


Los españoles de hoy quizá centran su atención en los efectos de la
disparidad económica de estos últimos decenios, y quizá del efecto de la
televisión española al menos en el norte de Marruecos, como uno de los des-
encadenantes próximos de la inmigración marroquí. Se ven a sí mismos en
unas condiciones de superioridad que tienen interés en enfatizar. Al mismo
tiempo, en su inmensa mayoría, los españoles ignoran en gran medida la his-
toria larga y compleja (y muy ligada a la historia española) de aquel país, y
lo que le ocurre hoy, y esta ignorancia se extiende a todas las capas sociales,
incluidas las capas dirigentes. Ignoran que su experiencia cotidiana ha hecho
de muchos inmigrantes marroquíes gentes desconfiadas de la administración
pública en general, y atentas a reforzar sus propias redes familiares y socia-
les para defenderse. Desconocen la trabazón interna entre la religión musul-
mana y su forma de vida, que hacen de la sociedad marroquí (por lo demás
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distinta según se atienda a la costa norte, al Atlas o al sur; a la ciudad o al
campo) una con unos rasgos diferenciales muy acusados, elaborados a lo lar-
go de muchos siglos. Desconocen asimismo los contenidos de esa religión, 
y las implicaciones que, desde la perspectiva de los «buenos musulmanes»
(que a su vez admite de muchas variantes), tiene la diferencia entre musulma-
nes y no musulmanes para la convivencia entre unos y otros, para el entendi-
miento de la política y para las relaciones entre los géneros.


Pero el debate es factible


A pesar de todo, el debate cívico en España sobre la cuestión ha exis-
tido y existe. Ha arrancado tarde pero ha recorrido ya un trecho. Y si combi-
namos todos los niveles del debate, gobernantes y oposición, partidos y aso-
ciaciones, encuestados y partícipes en los grupos de discusión, y observamos
la evolución del mismo, advertimos tres focos de relativo encuentro entre las
partes. No hay tal vez consenso entre ellos, pero la información reunida en
este libro sugiere que puede haber cierta convergencia, y que el disenso pue-
de estar acotado y templado por algunos acuerdos subyacentes.


Supongamos que una gran parte de los españoles estaría de acuerdo en
aceptar una inmigración que cumpla tres condiciones: primera, que no impli-
que un aumento de la criminalidad; segunda, que esté vinculada a las necesi-
dades (presuntas) de la economía (lo que puede implicar el requerimiento ge-
neral de que los inmigrantes vengan con un contrato de trabajo, o muestren
que son capaces de sostenerse económicamente); y tercera, que la inmigración
no cambie sustancialmente el carácter propio de la comunidad política (que no
sea la base para un movimiento totalitario o fanático e intolerante, o el caballo
de Troya para una invasión exterior, pongamos por ejemplo). 


Pues bien, si fuera cierto que una gran parte de los españoles, tal vez
la mayoría, está más o menos cerca de apoyar estas condiciones, esto supon-
dría la base de un debate relativamente acotado y factible. 


A partir de aquí, cabría un debate para definir de una forma u otra la
relación entre la libertad y la ley, el modelo de orden económico y la identi-
dad del país. En este debate nos iríamos encontrando con los problemas
siguientes.
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En primer lugar, imaginemos que hay un acuerdo según el cual la inmi-
gración, cualquiera que sea su volumen, debe estar compuesta por gentes que
cumplan la ley vigente en España. La inmigración tiene que ser en este sentido
«legal». La práctica totalidad de la población entiende que no es tolerable que la
inmigración pueda venir asociada con un incremento sustancial de la criminali-
dad. Si esto ocurriera así, las libertades de todos sufrirían una merma grave. 


Pero no se trata sólo de la legislación penal, sino del conjunto de 
la ley; y no se trata sólo de los inmigrantes sino de todos los españoles. Si la
entrada ilegal de los inmigrantes no es aceptable, y las amnistías periódicas
significan una concesión regular y predecible a la ilegalidad, y por tanto indi-
rectamente una incitación a ella, la ilegalidad en la prestación laboral tampo-
co lo es. Pagar por debajo del salario mínimo, y no pagar la seguridad social
es ilegal. De modo que una de dos, o se mantienen las leyes y se persigue su
incumplimiento, o se cambian las leyes. 


Ahora bien, imaginemos que reducir el salario mínimo y los costes de
la seguridad social suponga un cambio legislativo que el país no está dis-
puesto a hacer, y que, por otra parte, tampoco esté dispuesto a hacer cumplir
sus propias leyes. En este caso, el fenómeno de la inmigración habría puesto
de manifiesto que el país, en tanto que país liberal y democrático, capaz de
gobernarse a sí mismo, está sin madurar. No se atreve a decirse a sí mismo
las cosas claramente, disimula, y espera que las cosas «se resuelvan por sí
mismas». Lo que el país tendría delante, en este caso, sería el problema de
cómo asumir esta imagen de sí mismo y cuánto tiempo le llevaría hacerlo. La
alternativa es plantearse la disyuntiva inicial, y decidir entre cambiar la ley o
hacer cumplir la que tiene.


Ahora bien, en este caso, imaginemos que el país quiera cumplir las
leyes que tiene, pero, en algunos sectores, sus empresarios digan que no pue-
den incurrir en los costes de pagar la mano de obra inmigrante en condiciones
de legalidad, y que lo que dicen es cierto. En este caso, se abren dos vías alter-
nativas, tal vez complementarias. Una es la de desplazar esas actividades eco-
nómicas a otros países; y otra es realizarlas en España ajustando los costes de
todo tipo. Por otra parte existe una evidente paradoja en la coexistencia en
España de, por un lado, una baja tasa de actividad y un desempleo del 13% y,
por otro, la contratación masiva de trabajadores inmigrantes. Incluso teniendo
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en cuenta la gran segmentación espacial, sectorial y de cualificaciones del mer-
cado de trabajo, parece claro que muchos jóvenes, mujeres y gente mayor
podrían trabajar, así como muchos trabajadores en paro podrían salir del paro y
ocuparse en esos trabajos. Lo que esto requeriría sería, probablemente, un cam-
bio en el monto del subsidio de paro y en su duración, pero ello podría hacer-
se, aparentemente, con una justificación bastante plausible, porque ¿por qué
deberían los contribuyentes, es decir, los españoles, pagar el ocio voluntario de
gentes a quienes se ofrece un trabajo en las condiciones legales vigentes (sala-
rio mínimo, seguridad social, etc.) y lo rehúsan? Claro es que ello plantea, a su
vez, otros problemas relacionados con la movilidad de la mano de obra, como
por ejemplo los relativos al mercado de la vivienda (y del suelo).


En parte, la urgencia de una solución a los dilemas anteriores se redu-
ce en condiciones económicas favorables, y se intensifica en circunstancias
difíciles. Pero imaginemos que las condiciones económicas son (¿por cuánto
tiempo? ¿para siempre?) de una bonanza tal que puedan venir masas crecien-
tes de inmigrantes (¿cuántos? ¿cuatro millones, es decir uno de cada diez
españoles poco más o menos?, y: ¿cuántos profesionales y cuántos poco cua-
lificados? ¿cuántos europeos, latinoamericanos o africanos? ¿cuántos cristia-
nos o musulmanes? ¿o no nos haremos estas preguntas?) para ser pagados y
tratados de acuerdo con la legislación, y que al tiempo pueda haber relativa-
mente pocos españoles trabajando y muchos disfrutando de subsidios diver-
sos. Pues bien, aun en este caso, siempre queda el problema de si se quiere
que los inmigrantes se incorporen a la vida social, económica, política y cul-
tural del país, o si se les quiere a cierta distancia, en enclaves, o en previsión
de su vuelta a sus lugares de origen como inmigrantes temporales (como ocu-
rrió con una buena parte de los propios inmigrantes españoles en Europa
occidental entre los años cincuenta y setenta del siglo pasado). 


Imaginemos, finalmente, que se quiera incorporar de manera perma-
nente a los inmigrantes realmente a la vida de la sociedad. En este caso, se
plantea el problema de superar la ignorancia arraigada y extendida entre los
españoles acerca de cómo son realmente esos inmigrantes, para que en lugar
de ser explotados e ignorados, o protegidos e ignorados, sean conocidos y tra-
tados con justicia. Un problema sin duda considerable, pero soluble, y sobre
el cual, una vez más, cabe un debate razonable.
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Publicaciones periódicas


ABC


Boletín Oficial de las Cortes Generales


Canarias 7


Cinco Días


Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados


El Mundo


El País


El País Digital


Expansión


Financial Times


La Vanguardia Digital


La Voz de Galicia


Levante


The Economist


The Wall Street Journal Europe
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Anexo: fichas técnicas


Para la realización de este trabajo nos hemos apoyado en varias técni-
cas de investigación. Por una parte, hemos explotado dos encuestas de opi-
nión pública elaboradas por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), y
por otra parte, hemos realizado cinco reuniones de grupo, dedicadas a convi-
vencia y educación. Asimismo, y para tratar el tema de la educación, hemos
entrevistado a tres directores de centros educativos, uno de primaria y dos de
secundaria.


Para la reexplotación estadística de las encuestas hemos contado con
la colaboración de IMOP ENCUESTAS. Para la organización de las reunio-
nes de grupo hemos contado con la colaboración de PRECISA.


Encuesta Barómetro del año 2000 del CIS


Estudio n.º 2.383. Trabajo de campo: 25 al 29 de febrero de 2000.
Muestra de 2.477 entrevistas, en 168 municipios y 47 provincias. Muestreo
polietápico y estratificado por comunidades autónomas y tamaño de hábitat. 
Entrevista personal en los domicilios. Error del ± 2% para un nivel de con-
fianza del 95,5%.
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Encuesta Barómetro del año 2001 del CIS


Estudio n.º 2.409. Trabajo de campo: 17 al 22 de febrero de 2001.
Muestra de 2.365 entrevistas, en 168 municipios y 47 provincias. Muestreo
polietápico y estratificado por comunidades autónomas y tamaño de hábitat.
Entrevista personal en los domicilios. Error del ± 2% para un nivel de con-
fianza del 95,5%.


Los grupos de discusión


Se han celebrado cinco reuniones de grupo, cuatro de ellas dedicadas
a la convivencia con inmigrantes en zonas donde su presencia es intensa y la
quinta, a los problemas surgidos en la educación pública a raíz de la incorpo-
ración de alumnos extranjeros.


En las reuniones dedicadas a la convivencia se han seleccionado dos
barrios céntricos con gran concentración de inmigrantes magrebíes (el Raval
de Barcelona y Lavapiés de Madrid), una pequeña ciudad, Mataró, donde los
inmigrantes trabajan además de residir y donde la mayoría de éstos son tam-
bién magrebíes, y un barrio periférico, Juan XXIII de Alicante, con mayoría
de inmigrantes latinoamericanos.


Se ha seleccionado a los miembros de los grupos dedicados a la con-
vivencia con varios criterios: que pasen gran parte del día en el barrio, que
usen los espacios públicos como parques y jardines, que convivan en bloques
con inmigrantes o que se relacionen con ellos en el comercio o los bares. Así
en todas las reuniones hay varias amas de casa con hijos pequeños, jubila-
dos, estudiantes matriculados en centros educativos del barrio –y que residen
en él– y comerciantes –en comercio de primera necesidad– o dueños de
bares. En Mataró se ha seleccionado a varios empresarios que contratan a
inmigrantes de forma habitual y a una empleada con compañeros de trabajo
inmigrantes. En la reunión dedicada a la educación, celebrada en Valencia,
se buscó a padres de alumnos en la educación pública que compartieran las
aulas con niños extranjeros, y a profesores que dieran clase a alumnos ex-
tranjeros. Todos ellos pertenecen a centros educativos diferentes. Los res-
ponsables educativos entrevistados individualmente dirigían o eran jefes de
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estudio de un centro de primaria y dos de secundaria con un alto porcentaje
de inmigrantes, todos ellos en Madrid.


Reunión de Lavapiés: 27 de julio de 2000


Participantes:
– Mujer comerciante, 65 años
– Varón comerciante, 64 años
– Ama de casa , 35 años
– Periodista, ama de casa, 37 años
– Varón estudiante, 16 años
– Mujer estudiante, 17 años
– Jubilado, 63 años
– Jubilado, 77 años


Reunión del Raval: 28 de julio de 2000


Participantes:
– Jubilada, 81 años
– Jubilada, 82 años
– Dependienta de comercio, 25 años
– Mujer comerciante, 40 años
– Ama de casa, 35 años
– Mujer comerciante, 62 años
– Mujer comerciante, 50 años
– Bióloga, ama de casa, 30 años
– Ama de casa, 38 años


Reunión de Valencia: 25 de octubre de 2000


Participantes:
– Madre de alumnos de primaria, 31 años
– Profesor de secundaria, 47 años
– Madre de alumnos de secundaria, 47 años
– Maestra de primaria, 45 años
– Madre de alumnos de primaria y secundaria, 40 años
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– Padre de alumno de ESO, 43 años
– Profesora de primaria, 51 años
– Profesora de primaria, 40 años
– Profesor de secundaria, 53 años


Reunión de Alicante: 26 de octubre de 2000


Participantes:
– Varón comerciante, 24 años
– Mujer comerciante, 56 años
– Jubilada, 73 años
– Jubilado, 73 años
– Varón estudiante, 17 años
– Varón estudiante, 16 años
– Ama de casa, 46 años
– Ama de casa, 29 años


Reunión de Mataró: 2 de noviembre de 2000


Participantes:
– Empresaria agrícola, 57 años
– Empresario agrícola, 43 años
– Empresaria de servicios, 33 años
– Empleada de un taller textil, 25 años
– Ama de casa, 50 años
– Jubilada, 68 años
– Varón estudiante, 16 años
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I. DISPOSICIONES GENERALES


MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7703 Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 


la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.


ÍNDICE


Real Decreto.


Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.
Disposición adicional única. Identificación y protección de la víctima de trata de seres 


humanos.
Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.
Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada 


en vigor del Reglamento.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Títulos competenciales.
Disposición final segunda. Desarrollo normativo.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.


Reglamento.


Título I. Régimen de entrada y salida de territorio español.


Capítulo I. Puestos de entrada y salida.


Artículo 1. Entrada por puestos habilitados.
Artículo 2. Habilitación de puestos.
Artículo 3. Cierre de puestos habilitados.


Capítulo II. Entrada: requisitos y prohibiciones.


Artículo 4. Requisitos.
Artículo 5. Autorización de regreso.
Artículo 6. Documentación para la entrada.
Artículo 7. Exigencia de visado.
Artículo 8. Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.
Artículo 9. Acreditación de medios económicos.
Artículo 10.  Requisitos sanitarios.
Artículo 11. Prohibición de entrada.
Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.
Artículo 13. Declaración de entrada.
Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.
Artículo 15. Denegación de entrada.
Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.
Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.
Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.


Capítulo III. Salidas: requisitos y prohibiciones.


Artículo 19. Requisitos.
Artículo 20. Documentación y plazos.
Artículo 21. Forma de efectuar la salida.
Artículo 22. Prohibiciones de salida.
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Capítulo IV. Devolución y salidas obligatorias.


Artículo 23. Devoluciones.
Artículo 24. Salidas obligatorias.


Título II. Tránsito aeroportuario.


Artículo 25. Definición.
Artículo 26. Exigencia de visado de tránsito.
Artículo 27. Procedimiento.


Título III. La estancia en España.


Capítulo I. Estancia de corta duración.


Artículo 28. Definición.


Sección 1.ª Requisitos y procedimiento.


Artículo 29. Visados de estancia de corta duración. Clases.
Artículo 30. Solicitud de visados de estancia de corta duración.
Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.


Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.


Artículo 32. Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.
Artículo 33. Extinción de la prórroga de estancia.
Artículo 34. Prórroga del visado de estancia de corta duración.
Artículo 35. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.


Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.


Artículo 36. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.


Capítulo II. Estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado.


Artículo 37. Definición.
Artículo 38. Requisitos para obtener el visado.
Artículo 39. Procedimiento.
Artículo 40. Prórroga.
Artículo 41. Familiares del titular de una autorización de estancia.
Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia.
Artículo 43. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.
Artículo 44. Movilidad dentro de la Unión Europea.


Título IV. Residencia temporal.


Artículo 45. Definición y supuestos de residencia temporal.


Capítulo I. Residencia temporal no lucrativa.


Artículo 46. Requisitos.
Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 


residencia temporal.
Artículo 48. Procedimiento.
Artículo 49. Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.
Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.
Artículo 51. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.


Capítulo II. Residencia temporal por reagrupación familiar.


Artículo 52. Definición.
Artículo 53. Familiares reagrupables.
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Artículo 54. Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de 
una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.


Artículo 55. Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la 
obtención de una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.


Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación 
familiar.


Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.
Artículo 58. Entrada en territorio español.
Artículo 59. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del 


reagrupante.
Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.
Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 


familiar.


Capítulo III. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


Artículo 62. Definición.
Artículo 63. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
Artículo 64. Requisitos.
Artículo 65. Determinación de la situación nacional de empleo.
Artículo 66. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador 


para hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.
Artículo 67. Procedimiento.
Artículo 68. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.
Artículo 69. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 


trabajo por cuenta ajena.
Artículo 70. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
Artículo 71. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por 


cuenta ajena.
Artículo 72. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y 


trabajo por cuenta ajena.


Capítulo IV. Residencia temporal y trabajo para investigación.


Artículo 73. Definición.
Artículo 74. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
Artículo 75. Convenio de acogida.
Artículo 76. Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y 


trabajo para investigación.
Artículo 77. Procedimiento.
Artículo 78. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo para investigación a Comunidades Autónomas.
Artículo 79. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 


investigación.
Artículo 80. Requisitos para la obtención del visado de investigación.
Artículo 81. Efectos del visado de investigación.
Artículo 82. Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para 


investigación.
Artículo 83. Familiares de los investigadores extranjeros.
Artículo 84. Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados 


miembros de la Unión Europea.


Capítulo V. Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados 
titulares de una Tarjeta azul-UE.


Artículo 85. Definición.
Artículo 86. Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.
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Artículo 87. Requisitos.
Artículo 88. Procedimiento.
Artículo 89. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo de profesionales altamente cualificados a 
Comunidades Autónomas.


Artículo 90. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados.


Artículo 91. Visado de residencia y trabajo.
Artículo 92. Tarjeta de identidad de extranjero.
Artículo 93. Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales 


altamente cualificados.
Artículo 94. Familiares de profesionales altamente cualificados.
Artículo 95. Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE 


expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.
Artículo 96. Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de 


una Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Capítulo VI. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada.


Artículo 97. Definición.
Artículo 98. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 


duración determinada.
Artículo 99. Requisitos.
Artículo 100. Procedimiento.
Artículo 101. Visado.
Artículo 102. Prórroga de las autorizaciones.


Capítulo VII. Residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


Artículo 103. Definición, duración y ámbito.
Artículo 104. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
Artículo 105. Requisitos.
Artículo 106. Procedimiento.
Artículo 107. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia a Comunidades Autónomas.
Artículo 108. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.
Artículo 109. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.


Capítulo VIII. Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 
transnacionales de servicios.


Artículo 110. Definición.
Artículo 111. Requisitos.
Artículo 112. Procedimiento.
Artículo 113. Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco 


de prestaciones transnacionales de servicios.
Artículo 114. Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones 


transnacionales de servicios y entrada en España.
Artículo 115. Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco 


de prestaciones transnacionales de servicios.
Artículo 116. Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de 


prestaciones transnacionales de servicios.


Capítulo IX. Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.


Artículo 117. Excepciones a la autorización de trabajo.
Artículo 118. Procedimiento.
Artículo 119. Efectos del visado.
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Capítulo X. Residencia temporal del extranjero acogido a un programa de retorno 
voluntario.


Artículo 120. Ámbito de aplicación.
Artículo 121. Compromiso de no regreso a territorio español.
Artículo 122. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.


Título V. Residencia temporal por circunstancias excepcionales.


Capítulo I. Residencia por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad nacional o 
interés público.


Artículo 123. Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.
Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.
Artículo 125. Autorización de residencia temporal por razones de protección internacional.
Artículo 126. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.
Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales 


de colaboración con autoridades públicas, razones de seguridad nacional o interés público.
Artículo 128. Procedimiento.
Artículo 129. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia 


temporal por circunstancias excepcionales.
Artículo 130. Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 


excepcionales.


Capítulo II. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
mujeres extranjeras víctimas de violencia de género.


Artículo 131. Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 132. Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la 


mujer extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 133. Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer 


extranjera víctima de violencia de género.
Artículo 134. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo 


de la mujer extranjera víctima de violencia de género.


Capítulo III. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por 
colaboración contra redes organizadas.


Artículo 135. Exención de responsabilidad.
Artículo 136. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 


administrativas no policiales.
Artículo 137. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 


administrativas policiales, fiscales o judiciales.
Artículo 138. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.
Artículo 139. Extranjeros menores de edad.


Capítulo IV. Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de 
extranjeros víctimas de la trata de seres humanos.


Artículo 140. Coordinación de las actuaciones.
Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de 


seres humanos.
Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión.
Artículo 143. Exención de responsabilidad.
Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo.
Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia.
Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.
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Título VI. Residencia de larga duración.


Capítulo I. Residencia de larga duración.


Artículo 147. Definición.
Artículo 148. Supuestos.
Artículo 149. Procedimiento.
Artículo 150. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes 


de larga duración.


Capítulo II. Residencia de larga duración-UE.


Artículo 151. Definición.
Artículo 152. Requisitos.
Artículo 153. Procedimiento.
Artículo 154. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes 


de larga duración-UE.


Capítulo III. Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro.


Artículo 155. Residencia de larga duración en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Artículo 156. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Artículo 157. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


Capítulo IV. Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración.


Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración.


Artículo 158. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una 
residencia de larga duración.


Artículo 159. Procedimiento.


Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE.


Artículo 160. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una 
residencia de larga duración-UE.


Artículo 161. Procedimiento.


Título VII. Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo.


Artículo 162. Extinción de la autorización de residencia temporal.
Artículo 163. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para 


investigación.
Artículo 164. Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales 


altamente cualificados.
Artículo 165. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas 


de trata de seres humanos.
Artículo 166. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.


Título VIII. Gestión colectiva de contrataciones en origen.


Artículo 167. Gestión colectiva de contrataciones en origen.
Artículo 168. Elaboración de la previsión anual de gestión colectiva de contrataciones 


en origen.
Artículo 169. Contenido de la norma sobre gestión colectiva.
Artículo 170. Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el 


marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen.
Artículo 171. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 


materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.
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Artículo 172. Visados de residencia y trabajo.
Artículo 173. Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia 


temporal y trabajo.
Artículo 174. Visados de residencia y trabajo de temporada.
Artículo 175. Visados para la búsqueda de empleo.
Artículo 176. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de 


español de origen.
Artículo 177. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y 


ámbitos territoriales.


Título IX. Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de 
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, social 
o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de investigación o desarrollo o 
docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas de especial interés 
cultural.


Artículo 178. Ámbito de aplicación.
Artículo 179. Tipos de autorización.
Artículo 180. Particularidades del procedimiento y documentación.
Artículo 181. Familiares.


Título X. Trabajadores transfronterizos.


Artículo 182. Definición.
Artículo 183. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.
Artículo 184. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.


Título XI. Menores extranjeros.


Capítulo I. Residencia del hijo de residente legal.


Artículo 185. Residencia del hijo nacido en España de residente.
Artículo 186. Residencia del hijo no nacido en España de residente.


Capítulo II. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.


Artículo 187. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.
Artículo 188. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de 


escolarización.


Capítulo III. Menores extranjeros no acompañados.


Artículo 189. Definición.
Artículo 190. Determinación de la edad.
Artículo 191. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero 


no acompañado y actuaciones previas.
Artículo 192. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no 


acompañado.
Artículo 193. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.
Artículo 194. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.
Artículo 195. Ejecución de la repatriación.
Artículo 196. Residencia del menor extranjero no acompañado.
Artículo 197. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que 


es titular de una autorización de residencia.
Artículo 198. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que 


no es titular de una autorización de residencia.


Título XII. Modificación de las situaciones de los extranjeros en España.


Artículo 199. De la situación de estancia por estudios, investigación, formación o 
prácticas a la situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la 
autorización de trabajo. cv
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Artículo 200. De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.


Artículo 201. Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena 
y la de residencia y trabajo por cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia de ámbito geográfico distinto.


Artículo 202. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la 
situación de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación de la autorización 
de trabajo.


Artículo 203. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.
Artículo 204. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de 


autorizaciones en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de 
autorización inicial de trabajo.


Título XIII. Documentación de los extranjeros.


Capítulo I. Derechos y deberes relativos a la documentación.


Artículo 205. Derechos y deberes.
Artículo 206. Número de identidad de extranjero.


Capítulo II. Acreditación de la situación de los extranjeros en España.


Artículo 207. Documentos acreditativos.
Artículo 208. El pasaporte o documento de viaje.
Artículo 209. El visado.
Artículo 210. La Tarjeta de Identidad de Extranjero.


Capítulo III. Indocumentados.


Artículo 211. Requisitos y procedimiento para la documentación.
Artículo 212. Título de viaje para salida de España.


Capítulo IV. Registro Central de Extranjeros.


Artículo 213. Registro Central de Extranjeros.
Artículo 214. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 


alteraciones de situación.


Capítulo V. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.


Artículo 215. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.


Título XIV. Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador.


Capítulo I. Normas comunes del procedimiento sancionador.


Artículo 216. Normativa aplicable.
Artículo 217. Modalidades del procedimiento sancionador.
Artículo 218. Actuaciones previas.
Artículo 219. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.
Artículo 220. Instructor y secretario.
Artículo 221. El decomiso.
Artículo 222. Resolución.
Artículo 223. Manifestación de la voluntad de recurrir.
Artículo 224. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.
Artículo 225. Caducidad y prescripción.


Capítulo II. Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador.


Sección 1.ª El procedimiento ordinario.


Artículo 226. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.
Artículo 227. Iniciación del procedimiento ordinario.
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Artículo 228. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.
Artículo 229. Prueba en el procedimiento ordinario.
Artículo 230. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 


ordinario.
Artículo 231. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.
Artículo 232. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.
Artículo 233. Resolución del procedimiento ordinario.


Sección 2.ª El procedimiento preferente.


Artículo 234. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.
Artículo 235. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.
Artículo 236. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.
Artículo 237. Comunicaciones en el procedimiento preferente.


Sección 3.ª El procedimiento simplificado.


Artículo 238. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.
Artículo 239. Procedimiento simplificado.
Artículo 240. Resolución del procedimiento simplificado.


Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos.


Artículo 241. Concurrencia de procedimientos.


Capítulo III. Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la 
imposición de las infracciones de expulsión y multa.


Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión.


Artículo 242. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.
Artículo 243. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.
Artículo 244. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.
Artículo 245. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.
Artículo 246. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.
Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o 


faltas.
Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.


Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas.


Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.
Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición 


de multas.
Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.
Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 


ejecutividad.


Capítulo IV. Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral.


Artículo 253. Vigilancia laboral.
Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.


Capítulo V. Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica.


Artículo 255 Otras infracciones y sanciones.
Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.
Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 


del Gobierno en relación con extranjeros.


Capítulo VI. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.


Artículo 258. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros. cv
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Título XV Oficinas de Extranjería y Centros de migraciones.


Capítulo I. Las Oficinas de Extranjería.


Artículo 259. Creación.
Artículo 260. Dependencia.
Artículo 261. Funciones.
Artículo 262. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.
Artículo 263. Personal.


Capítulo II. Los Centros de migraciones.


Artículo 264. La red pública de centros de migraciones.
Artículo 266. Ingreso en centros de migraciones.


Disposiciones adicionales.


Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones.


Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos.
Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes.
Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.
Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.
Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de 


procedimientos.
Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con 


intervención de las Comunidades Autónomas.
Disposición adicional octava. Legitimación y representación.
Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados.
Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados.
Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia 


sanitaria.
Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos.
Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.
Disposición adicional decimocuarta. Recursos.
Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.
Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.
Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.
Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.
Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación 


a reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración.
Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de 


puestos habilitados.
Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros 


solicitantes de protección internacional.
Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones 


empresariales en el extranjero.
Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los 


familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia 
en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.


Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección 
internacional.


Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por 
las Fuerzas Armadas.
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REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 
4/2000, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y 


SU INTEGRACIÓN SOCIAL


La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, en su Disposición Final tercera, habilita 
al Gobierno a dictar las disposiciones que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo 
de la reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social. El presente Real Decreto viene a aprobar 
el nuevo Reglamento de Extranjería, derogando el Reglamento aprobado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre.


La decisión de aprobar un nuevo Reglamento de Extranjería que desarrolle al máximo 
la adaptación reglamentaria de la última reforma de la Ley Orgánica 4/2000, y, por lo tanto, 
de ejercer en sentido amplio la potestad reglamentaria que el artículo 97 de la Constitución 
Española atribuye al Gobierno, obedece a diversas causas.


Por un lado, a la evolución del fenómeno migratorio, que ha sido una causa constante 
de las sucesivas reformas de la Ley Orgánica. Dicha evolución, que en los últimos años ha 
dado lugar, entre otras cosas, a un descenso del número de solicitudes de entrada por 
motivos laborales y a un aumento del número de procedimientos instados por personas 
extranjeras que se encuentran en España y que pretenden renovar o prorrogar sus 
autorizaciones o ejercer las facultades que la Ley Orgánica les otorga, debe ser tenida en 
cuenta al desarrollar reglamentariamente las previsiones de la Ley de Extranjería. El nuevo 
Reglamento pretende optimizar en este nuevo contexto los principios de la política 
migratoria reconocidos por primera vez a través de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre, principios entre los que se encuentran la ordenación de los flujos migratorios 
laborales de acuerdo con la situación nacional de empleo, la integración social de las 
personas inmigrantes, la lucha contra la inmigración irregular y las relaciones con terceros 
países en materia de inmigración.


Por otro lado, la reforma del Reglamento de Extranjería también ofrece la oportunidad 
de clarificar, simplificar y ordenar procedimientos complejos, cuya tramitación puede ser 
mejorada desde la perspectiva de la agilidad y seguridad jurídica. La ubicación y 
reordenación sistemática de algunos procedimientos, la distinción entre requisitos y 
documentos acreditativos de los mismos, la mayor concreción de unos y otros, su 
simplificación, así como una regulación más clara de la relación entre autorizaciones y 
visados que evite dobles comprobaciones contribuirán, sin duda, a mejorar la gestión y la 
seguridad jurídica de los procedimientos de extranjería. Mención aparte, en este mismo 
sentido, merece la introducción de las nuevas tecnologías en un ámbito con un volumen 
de gestión elevado y, concretamente, la utilización de una aplicación informática común 
que permitirá la integración de las diversas fases procedimentales y su gestión por parte 
de las diversas Administraciones con competencia en la materia, así como una mejor 
relación con la ciudadanía en consonancia con la normativa de acceso electrónico a los 
servicios públicos.


Finalmente, más allá de mejorar su naturaleza de norma procedimental, la aprobación 
de un nuevo Reglamento de Extranjería también permite introducir modificaciones 
materiales que no sólo responden a cambios legales y al creciente protagonismo de la 
normativa comunitaria en este ámbito, sino que pretenden tener en cuenta la ya dilatada 
experiencia de las Oficinas de Extranjería.


El alcance de la reforma ha reforzado, por otro lado, la voluntad de implicar al mayor 
número de fuerzas políticas, agentes sociales y organizaciones no gubernamentales en la 
misma. Más allá de los canales institucionales de participación, se ha hecho un esfuerzo 
notable para conseguir un acuerdo global con los agentes sociales en el ámbito de la Mesa 
de Diálogo Social, así como para tener en cuenta las aportaciones presentadas por las 
organizaciones con mayor implantación en el ámbito de la extranjería. Este proceso de 
diálogo y consenso ha supuesto un grado de participación importante que tiene su reflejo 
en el propio texto.


Desde una perspectiva material, las novedades del Reglamento responden sobre todo 
a la voluntad de consolidar un modelo basado en la regularidad y vinculado al mercado de cv
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trabajo. Ello se ha traducido, entre otras cuestiones, en una regulación más completa del 
Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura y de los certificados que emiten los servicios 
públicos de empleo en relación con la insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir 
las ofertas existentes. En ambos casos lo que se pretende es mejorar la información que 
los sustenta, así como tener en cuenta las posibilidades de cubrir las ofertas de empleo 
con trabajadores que ya se encuentran en el mercado de trabajo nacional y que podrían 
satisfacerlas con actuaciones formativas promovidas por los servicios públicos de empleo. 
La consideración de la situación nacional de empleo también se ha tenido en cuenta en la 
regulación de las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena de duración determinada y en 
la gestión colectiva de contrataciones en origen, donde se han introducido mecanismos 
que pretenden evitar la sustitución de mano de obra que ya existe en el mercado laboral.


Junto a la ordenación de los flujos migratorios laborales y la promoción de la cultura de 
la regularidad, el nuevo Reglamento también pretende fomentar la integración y la igualdad 
de derechos y deberes, fortaleciendo la integración y la cohesión social en un contexto de 
diversidad cultural, desde la lógica de la igualdad de derechos y deberes.


En coherencia con la última reforma de la Ley de Extranjería, que fortaleció a través de 
diversas medidas el papel de las Administraciones autonómicas y locales, el Reglamento 
que ahora se aprueba también refuerza la colaboración con tales Administraciones en 
múltiples ámbitos. Uno de los más importantes, pero no el único, es el de los informes 
previstos en la Ley Orgánica a través de los cuales las Administraciones locales y 
autonómicas pueden participar, en ejercicio de sus competencias, en los procedimientos 
que corresponde resolver a la Administración General del Estado. La regulación de los 
informes de esfuerzo de integración en el ámbito de las renovaciones, de la adecuación de 
la vivienda a los efectos de la reagrupación familiar y de integración social en el ámbito del 
arraigo constituyen, en efecto, ejemplos claros de dicha colaboración, que también se ha 
extendido a la comunicación de datos estadísticos en el ámbito de la reagrupación o a la 
determinación de la situación nacional de empleo.


Adaptándose al nuevo ciclo migratorio, el Reglamento también apuesta por fomentar y 
garantizar la movilidad y el retorno voluntario de los inmigrantes. La atracción de 
investigadores y personal altamente cualificado, así como la regulación en sede 
reglamentaria de los flujos laborales que afectan a actividades en que concurren razones 
de interés económico, social o laboral, o a actividades docentes, de investigación o 
artísticas constituyen medidas que favorecerán indudablemente la competitividad de la 
economía española y la internacionalización de las empresas. Al mismo tiempo, y dando 
respuesta al fenómeno creciente de la movilidad, se introducen previsiones sobre el retorno 
voluntario que hacen posible el regreso en un futuro recuperando los periodos de residencia 
previos siempre que se cumplan los requisitos para ello y el compromiso de no retorno.


En este sentido, de acuerdo con el mandato legal y con la política europea de inmigración, 
se ha efectuado el desarrollo reglamentario de determinadas Directivas europeas, cuya 
transposición se efectuaba en la propia reforma de la Ley Orgánica. Estas Directivas, en 
algún caso ya incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico, configuran un marco normativo 
europeo común en materia de inmigración en el que España participa plenamente.


Finalmente, el Reglamento apuesta claramente por proporcionar rigor, transparencia y 
objetividad a los procedimientos de extranjería. La mejora, en definitiva, de la seguridad 
jurídica mediante unas previsiones más detalladas y concretas que disminuyen el reenvío 
a otras normas, y la introducción de las nuevas tecnologías en los procedimientos regulados 
constituyen novedades que contribuirán sin duda a mejorar la gestión y, con ello, las 
necesidades de todos los diversos agentes que actúan en el ámbito de la extranjería.


Las modificaciones que se introducen afectan de manera generalizada a todas las 
situaciones de las personas extranjeras en España. De aquí que se vea conveniente hacer 
un somero repaso de cada título que compone el nuevo Reglamento.


En el título I se introduce una regulación más detallada de la autorización de regreso, 
se concretan las circunstancias de la custodia en puestos fronterizos, se reordenan las 
cuestiones relativas a salidas obligatorias y devoluciones, estableciendo un plazo de 
prescripción para estas últimas.
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En el título II, relativo al tránsito aeroportuario, se incorporan las modificaciones frutos 
de la aplicación del Derecho de la Unión Europea, y en particular, del Código Comunitario 
de Visados.


En el título III, dedicado a la estancia, se introducen reformas derivadas de la normativa 
comunitaria, así como se lleva a cabo la transposición de la Directiva relativa a estancias 
por estudios, investigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o 
servicios de voluntariado. Asimismo, se simplifican las normas de procedimiento y se 
establece la figura de la prórroga de estancia por estudios, así como la posibilidad de 
realizar actividades por cuenta propia.


El título IV recoge profundas novedades al referirse a la situación de residencia 
temporal en sus diferentes modalidades. Por una parte, se fijan con precisión los requisitos 
y medios económicos a acreditar por la persona extranjera en los supuestos de residencia 
no lucrativa y que con otras magnitudes también se fija para la reagrupación familiar. En la 
reagrupación familiar se desarrolla el mandato legal de inclusión de la pareja de hecho, 
regulando con más detalle la residencia independiente de los familiares reagrupados. Por 
otra parte, en el ámbito laboral se regulan los medios económicos, materiales y personales 
a acreditar por el empleador, así como se reglamenta la eficacia de la autorización al alta 
en la Seguridad Social. Asimismo, se introducen sendos capítulos destinados a la 
transposición de la Directiva de investigadores, así como la Directiva de profesionales 
altamente cualificados o Tarjeta azul. Finalmente, se incluye un capítulo dedicado a regular 
los efectos del retorno voluntario de la persona extranjera en el supuesto de que decidiera 
volver a España.


En este título se despliega con plena visualización el papel de las Comunidades 
Autónomas de cara a la gestión colaborativa de la inmigración, dedicándose una 
consideración central a la elaboración y efectos del informe de esfuerzo de integración y al 
informe sobre la vivienda para la reagrupación familiar. Esta consideración, derivada de la 
reforma legal, contempla igualmente el papel de los Ayuntamientos en el supuesto de que 
la Comunidad Autónoma delegue sobre ellos sus competencias.


El título V, referido a la residencia por circunstancias excepcionales, mantiene inalterada 
la configuración del arraigo, con dos importantes matizaciones. Por una parte, se reduce 
el periodo de relación laboral a acreditar en el denominado arraigo laboral; por otra parte, 
en consonancia con la doctrina de nuestros Tribunales y del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, se introduce la figura del arraigo familiar para progenitores de menores 
españoles. Sí se introduce, como novedad, un capítulo destinado a regular la figura de la 
víctima de violencia de género, en el que opera con profusión la figura de la autorización 
provisional de residencia y trabajo. También se incorpora como situación especialmente 
regulada la figura de la víctima de trata de seres humanos, tanto en su vertiente de trata 
con fines de explotación sexual como en su vertiente de fines de explotación laboral.


En el título VI se recoge la residencia de larga duración en sus dos modalidades: larga 
duración y larga duración UE, facilitando la movilidad del residente en otros Estados 
miembros.


En el título VII, al hacerse referencia a las extinciones de las autorizaciones de 
residencia y trabajo, se incorpora la posible extinción de las nuevas figuras incorporadas 
al Reglamento (investigación, profesionales altamente cualificados, víctimas de trata y 
residencia de larga duración).


El título VIII da acogida a la regulación de la gestión colectiva de contrataciones en 
origen, que sustituye a la tradicional denominación del contingente, previendo una continua 
relevancia de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.


El título IX introduce por primera vez las autorizaciones de residencia y trabajo en cuya 
actividad profesional concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas 
a la realización de trabajos o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actividades artísticas de especial interés cultural, y que está vinculada a la denominada 
Unidad de Grandes Empresas, dando cabida a pequeñas y medianas empresas en razón 
de sectores estratégicos de la economía.
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El título X mejora la actual redacción de los trabajadores transfronterizos, detallando 
los requisitos que deberán cumplirse para la obtención de la pertinente autorización.


El título XI introduce diferentes mejoras en relación con los menores extranjeros, tanto 
acompañados como no acompañados. En este sentido, configura un régimen jurídico 
integral, de especial interés en el caso de estos últimos. Por primera vez, se regula en 
detalle el procedimiento de repatriación del menor, con intervención intensa del Ministerio 
Fiscal, así como el tránsito de la minoría a la mayoría de edad.


El título XII se refiere a la modificación de las situaciones de las personas extranjeras 
en España, teniendo en cuenta la introducción de las nuevas figuras que se añaden 
(investigadores y altamente cualificados).


En cuanto a la documentación de los extranjeros, regulada en el título XIII, en consonancia 
con la inclusión del retorno voluntario, se prevé la forma de entrega de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero. Igualmente, se incluye una nueva regulación del Registro de Menores 
Extranjeros No Acompañados, que también será coordinado por la Fiscalía.


El título XIV se destina a las infracciones en materia de extranjería y su régimen 
sancionador, derivadas de la reforma legal.


El título XV contempla las Oficinas de Extranjería y los Centros de Migraciones, 
reiterando la dependencia orgánica y funcional que aquéllas poseen.


Por otra parte, el Reglamento contiene veinticinco disposiciones adicionales, de las 
que destaca la aplicación de las nuevas tecnologías tanto por parte de la Administración 
como por parte de la ciudadanía, así como la gestión en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.


En coherencia con lo expuesto, se considera que este Reglamento permitirá continuar 
desarrollando en España una política migratoria integral, integrada y sostenible, de acuerdo 
con las necesidades de este país, contribuyendo a la cohesión social.


En su virtud, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, del Interior, de Trabajo e Inmigración y de Política Territorial y Administración 
Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 15 de abril de 2011,


DISPONGO:


Artículo único. Aprobación y ámbito de aplicación del Reglamento.


1. Se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, cuyo texto se 
inserta a continuación.


2. Las normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se aplicarán 
con carácter supletorio, o a los efectos que pudieran ser más favorables, a los nacionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea y a las demás personas incluidas en el 
ámbito del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Asimismo, las 
normas del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se aplicarán con 
carácter supletorio a quienes sea de aplicación la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora 
del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.


Disposición adicional única. Identificación y protección de la víctima de trata de seres 
humanos.


Las previsiones establecidas en el artículo 140 del Reglamento aprobado por este 
Real Decreto serán igualmente de aplicación a las víctimas potenciales de trata de seres 
humanos nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o incluidas en el ámbito 
subjetivo de aplicación del régimen comunitario de extranjería.
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Disposición transitoria primera. Validez de las autorizaciones o tarjetas en vigor.


Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en 
España, concedidas a las personas incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento que 
se aprueba mediante este Real Decreto y que tengan validez a la fecha de su entrada en 
vigor, conservarán dicha validez durante el tiempo para el que hubieren sido expedidas.


Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada 
en vigor del Reglamento.


Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto 
y del Reglamento que por él se aprueba se tramitarán y resolverán conforme a la normativa 
vigente en la fecha de su presentación, salvo que el interesado solicite la aplicación de lo 
dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba y siempre que 
se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada tipo de solicitud.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.


Quedan derogados el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por 
el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre; la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, de 28 de febrero de 2007, relativa al acuerdo por el que se 
aprueban las instrucciones por las que se determina el procedimiento para autorizar la 
entrada, residencia y trabajo en España, de extranjeros en cuya actividad profesional 
concurran razones de interés económico, social o laboral, o relativas a la realización de 
trabajos de investigación o desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de 
actuaciones artísticas de especial interés cultural; y cuantas otras disposiciones, de igual 
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que 
por él se aprueba.


No obstante, las previsiones del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, relativas al régimen de 
internamiento de los extranjeros permanecerán vigentes hasta la fecha de entrada en vigor 
del Reglamento previsto en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2009.


Disposición final primera. Títulos competenciales.


El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.º de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de nacionalidad, 
inmigración, extranjería y derecho de asilo.


Se exceptúan de lo anterior las referencias al procedimiento sobre autorizaciones 
iniciales de trabajo por cuenta propia o ajena de los extranjeros en aquellas Comunidades 
Autónomas a las que haya sido traspasada esta competencia, que se dictan al amparo del 
artículo 149.1.7.º de la Constitución, que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.


Disposición final segunda. Desarrollo normativo.


Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
del Interior, de Trabajo e Inmigración, y de Política Territorial y Administración Pública para 
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en su caso, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería, las normas que sean necesarias para la ejecución 
y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el Reglamento que por él se aprueba. 
En el supuesto de que las materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada 
uno de ellos, la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto y en el 
Reglamento que por él se aprueba se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio 
de la Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministerios afectados, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.


El presente Real Decreto y el Reglamento que por él se aprueba entrarán en vigor a 
los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid, el 20 de abril de 2011.


JUAN CARLOS R.


El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO
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TÍTULO I


Régimen de entrada y salida de territorio español


CAPÍTULO I


Puestos de entrada y salida


Artículo 1. Entrada por puestos habilitados.


1. Sin perjuicio de lo dispuesto por los convenios internacionales suscritos por 
España, el extranjero que pretenda entrar en territorio español deberá hacerlo por los 
puestos habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje en 
vigor que acredite su identidad y que se considere válido para tal fin, estar en posesión de 
un visado válido cuando éste sea exigible, y no estar sujeto a prohibiciones expresas de 
entrada. Asimismo, deberá presentar los documentos determinados en este Reglamento 
que justifiquen el objeto y condiciones de entrada y estancia, y acreditar la posesión de los 
medios económicos suficientes para el tiempo que pretenda permanecer en España o, en 
su caso, estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.


2. Excepcionalmente, las autoridades o los funcionarios responsables del control 
fronterizo podrán autorizar el cruce de fronteras, fuera de los puestos habilitados o de los 
días y horas señalados, en los siguientes casos:


a) Las personas a las que les haya sido expedida una autorización extraordinaria 
para cruzar la frontera ante una necesidad concreta.


b) Los beneficiarios de acuerdos internacionales en tal sentido con países 
limítrofes.


3. Los marinos que estén en posesión de un documento de identidad de la gente del 
mar en vigor podrán circular mientras dure la escala del buque por el recinto del puerto o 
por las localidades próximas, en un entorno de 10 kilómetros, sin la obligación de 
presentarse en el puesto fronterizo, siempre que los interesados figuren en la lista de 
tripulantes del buque al que pertenezcan, sometida previamente a control y verificación de 
la identidad de los marinos por los funcionarios mencionados en el apartado 2. Podrá 
denegarse el derecho a desembarcar al marino que represente una amenaza para el 
orden público, la salud pública o la seguridad nacional, o a aquel en el que concurran 
circunstancias objetivas de las que pueda deducirse su incomparecencia en el buque 
antes de su partida.


Artículo 2. Habilitación de puestos.


1. De conformidad con el interés nacional y lo dispuesto en los convenios 
internacionales en los que España sea parte, la habilitación de un puesto en frontera 
terrestre se adoptará, previo acuerdo con las autoridades del país limítrofe correspondiente, 
mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y 
Hacienda y del Interior.


2. Cuando se trate de la habilitación de puestos en puertos o aeropuertos, la Orden 
del titular del Ministerio de la Presidencia se adoptará a propuesta conjunta de los titulares 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Economía y Hacienda y del 
Interior, previo informe favorable del departamento ministerial u órgano autonómico del 
que dependan el puerto o el aeropuerto.


Artículo 3. Cierre de puestos habilitados.


1. El cierre, con carácter temporal o indefinido, de los puestos habilitados para la 
entrada y la salida de España se podrá acordar por Orden del titular del Ministerio de la cv
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Presidencia, a propuesta de los titulares de los Ministerios competentes, cuando así resulte 
bien de las disposiciones que deban regir a consecuencia de los estados de alarma, 
excepción o sitio, bien en aplicación de leyes especiales, en supuestos en que lo requieran 
los intereses de la defensa nacional, la seguridad del Estado y la protección de la salud y 
seguridad de los ciudadanos, así como en supuestos de elevada presión migratoria 
irregular, sin perjuicio de la posibilidad de desconcentrar dicha competencia.


2. Podrá procederse, a través de los trámites previstos normativamente, al cierre o 
traslado de los puestos habilitados en supuestos distintos de los previstos en el apartado 
anterior, siempre y cuando su ubicación resultara innecesaria o inconveniente.


3. El cierre de los puestos habilitados deberá comunicarse a aquellos países con los 
que España tenga obligación de hacerlo como consecuencia de los compromisos 
internacionales suscritos con ellos.


CAPÍTULO II


Entrada: requisitos y prohibiciones


Artículo 4. Requisitos.


1. La entrada de un extranjero en territorio español estará condicionada al cumplimiento 
de los siguientes requisitos:


a) Titularidad del pasaporte o documentos de viaje a los que se refiere el artículo 
siguiente.


b) Titularidad del correspondiente visado en los términos establecidos en el artículo 7.
c) Justificación del objeto y las condiciones de la entrada y estancia en los términos 


establecidos en el artículo 8.
d) Acreditación, en su caso, de los medios económicos suficientes para su 


sostenimiento durante el periodo de permanencia en España, o de estar en condiciones de 
obtenerlos, así como para el traslado a otro país o el retorno al de procedencia, en los 
términos establecidos en el artículo 9.


e) Presentación, en su caso, de los certificados sanitarios a los que se refiere el 
artículo 10.


f) No estar sujeto a una prohibición de entrada, en los términos del artículo 11.
g) No suponer un peligro para la salud pública, el orden público, la seguridad nacional 


o las relaciones internacionales de España o de otros Estados con los que España tenga 
un convenio en tal sentido.


2. La Comisaría General de Extranjería y Fronteras podrá autorizar la entrada en 
España de los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en el apartado anterior 
cuando existan razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o cumplimiento 
de compromisos adquiridos por España. En estos casos, se procederá a hacer entrega al 
extranjero de la resolución acreditativa de la autorización de entrada por cualquiera de 
estas causas.


Sin perjuicio de la posible consideración de las causas que motivaron su concesión en 
el marco del procedimiento relativo a la residencia por circunstancias excepcionales, la 
autorización de la entrada en España en base a lo dispuesto en el párrafo anterior no 
supondrá, por sí misma y de forma aislada a otras circunstancias que pudieran ser 
alegadas, el cumplimiento de los requisitos a acreditar de cara a la obtención de una 
autorización de residencia por circunstancias excepcionales.


Artículo 5. Autorización de regreso.


1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, al extranjero cuya autorización de 
residencia o de estancia se encuentre en periodo de renovación o prórroga se le expedirá 
una autorización de regreso que le permita una salida de España y el posterior retorno al 
territorio nacional, siempre que el solicitante acredite que ha iniciado los trámites de cv
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renovación o prórroga del título que le habilita para permanecer en España dentro del 
plazo legal fijado al efecto.


Igualmente, el titular de una Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor podrá solicitar 
una autorización de regreso en caso de robo, extravío, destrucción o inutilización de 
aquélla, siempre que acredite haber presentado solicitud de duplicado de la tarjeta.


2. La autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a noventa días desde 
la caducidad de la autorización de residencia o de estancia, si se solicita con anterioridad 
a dicha caducidad.


En caso de que se solicite en un momento posterior a la caducidad de la autorización 
de residencia o de estancia, la autorización de regreso tendrá una vigencia no superior a 
noventa días desde que sea concedida.


Cuando el viaje responda a una situación de necesidad, la autorización de regreso se 
tramitará con carácter preferente.


3. Cuando el extranjero acredite que el viaje responde a una situación de necesidad 
y concurran razones excepcionales, podrá expedirse la autorización de regreso referida en 
el apartado anterior, con una vigencia no superior a noventa días desde que se conceda la 
autorización de regreso, si se ha resuelto favorablemente la solicitud inicial de autorización 
de residencia o de autorización de estancia y está en trámite la expedición de la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero.


4. La autorización de regreso será concedida por el Delegado o Subdelegado del 
Gobierno competente, por el Comisario General de Extranjería y Fronteras o por los 
titulares de las comisarías y puestos fronterizos del Cuerpo Nacional de Policía.


La concesión por el Delegado o Subdelegado del Gobierno se realizará tras la 
tramitación del expediente por la Oficina de Extranjería correspondiente.


Artículo 6. Documentación para la entrada.


1. Para acreditar su identidad, el extranjero que pretenda entrar en España deberá 
hallarse provisto de uno de los siguientes documentos:


a) Pasaporte, individual, familiar o colectivo, válidamente expedido y en vigor. Los 
menores de 16 años podrán figurar incluidos en el pasaporte de su padre, madre o tutor 
cuando tengan la misma nacionalidad del titular del pasaporte y viajen con éste.


b) Título de viaje, válidamente expedido y en vigor.
c) Documento nacional de identidad, cédula de identificación o cualquier otro 


documento en vigor que acredite su identidad, que hayan sido considerados válidos para 
la entrada en territorio español, en virtud de compromisos internacionales asumidos por 
España.


2. Tanto los pasaportes como los títulos de viaje y demás documentos que se 
consideren válidos deberán estar expedidos por las autoridades competentes del país de 
origen o de procedencia de sus titulares o por las organizaciones internacionales habilitadas 
para ello por el Derecho Internacional y contener, en todo caso, datos suficientes para la 
determinación de la identidad y la nacionalidad de los titulares. Los pasaportes deberán 
permitir el retorno al país que los haya expedido.


3. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares españolas, previa autorización 
expresa de la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, podrán expedir documentos de viaje y salvoconductos 
a extranjeros cuya protección internacional haya sido determinada por España en aplicación 
de la legislación española sobre protección internacional o para proceder a su evacuación 
hacia países con los que existan acuerdos de cooperación a tal efecto.


4. La admisión de pasaportes colectivos se ajustará a los convenios internacionales 
que sobre ellos existan o se concierten por España. En ambos casos será preciso contar 
con el informe previo del Ministerio del Interior.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43840


Artículo 7. Exigencia de visado.


1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán ir provistos 
del correspondiente visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en sus pasaportes 
o documentos de viaje o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.


2. Para estancias de hasta tres meses en un periodo de seis no necesitarán visado:


a) Los nacionales de países exentos de dicho requisito en virtud de lo establecido en 
la normativa de la Unión Europea.


b) Los titulares de pasaportes diplomáticos, de servicio u otros pasaportes oficiales 
expedidos por países con los que se haya acordado su supresión, en la forma y condiciones 
establecidas en el acuerdo correspondiente.


c) Los titulares de salvoconductos expedidos por determinadas organizaciones 
internacionales intergubernamentales a sus funcionarios, cuando España haya acordado 
la supresión de dicho requisito.


d) Los extranjeros que tengan la condición de refugiados y estén documentados 
como tales por un país signatario del Acuerdo Europeo número 31, de 20 de abril de 1959, 
relativo a la exención de los visados para refugiados.


e) Los miembros de las tripulaciones de barcos de pasaje y comerciales extranjeros, 
cuando se hallen documentados con un documento de identidad de la gente del mar en 
vigor y sólo durante la escala del barco o cuando se encuentren en tránsito para embarcar 
hacia otro país.


f) Los miembros de las tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén 
documentados como tales mediante la tarjeta de miembro de la tripulación durante la 
escala de su aeronave o entre dos escalas de vuelos regulares consecutivos de la misma 
compañía aérea a que pertenezca la aeronave.


g) Los extranjeros titulares de una autorización de residencia, una autorización 
provisional de residencia, un visado de larga duración o una tarjeta de acreditación 
diplomática, expedidos por las autoridades de otro Estado con el que España haya suscrito 
un acuerdo internacional que contemple esta posibilidad. Estas autorizaciones habrán de 
tener una vigencia mínima igual al plazo de estancia, o de la duración del tránsito, previsto 
en el momento de solicitar la entrada.


3. No precisarán visado para entrar en territorio español los extranjeros titulares de 
una Tarjeta de Identidad de Extranjero, de una tarjeta de acreditación diplomática, o de la 
autorización de regreso prevista en el artículo 5 ni los titulares de una Tarjeta de Identidad 
de Extranjero de trabajador transfronterizo respecto a la entrada en el territorio español 
que forma frontera con el país del trabajador, siempre que las autorizaciones que acreditan 
dichos documentos hayan sido expedidas por los órganos españoles y estén vigentes en 
el momento de solicitar la entrada.


Artículo 8.  Justificación del motivo y condiciones de la entrada y estancia.


1. Los extranjeros deberán, si así se les requiere, especificar el motivo de su solicitud 
de entrada y estancia en España.


Los funcionarios responsables del control de entrada en función, entre otras 
circunstancias, del motivo y duración del viaje podrán exigirles la presentación de 
documentos que justifiquen o establezcan la verosimilitud de la razón de entrada 
invocada.


Los extranjeros que soliciten la entrada, para justificar la verosimilitud del motivo 
invocado, podrán presentar cualquier documento o medio de prueba que, a su juicio, 
justifique los motivos de entrada manifestados.


2. A estos efectos, podrá exigirse la presentación, entre otros, de los siguientes 
documentos:
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En relación con cualquiera de los motivos de solicitud de entrada y estancia previstos 
en este apartado, billete de vuelta o de circuito turístico.


a) Además, para los viajes de carácter profesional, alternativamente:


1.º La invitación de una empresa o de una autoridad expedida, en los términos fijados 
mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo 
e Inmigración, para participar en reuniones de carácter comercial, industrial o vinculadas a 
la actividad.


2.º Documentos de los que se desprenda que existen relaciones comerciales o 
vinculadas a la actividad.


3.º Tarjetas de acceso a ferias y congresos.


b) Además, para los viajes de carácter turístico o privado, alternativamente:


1.º Documento justificativo de la existencia de lugar de hospedaje a disposición del 
extranjero: bien emitido por el establecimiento de hospedaje o bien consistente en carta de 
invitación de un particular, expedida en los términos fijados mediante Orden del titular del 
Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los titulares de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y de Trabajo e inmigración, cuyo contenido 
habrá de responder exclusivamente a que quede constancia de la existencia de hospedaje 
cierto a disposición del extranjero.


En ningún caso, la carta de invitación suplirá la acreditación por el extranjero de los 
demás requisitos exigidos para la entrada.


Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el documento justificativo de la 
existencia de lugar de hospedaje a disposición del extranjero contendrá la información 
relativa a si el alojamiento supone o no la cobertura de toda o parte de su manutención.


2.º Confirmación de la reserva de un viaje organizado.


c) Además, para los viajes por motivos de estudios o formación: matrícula o la 
documentación acreditativa de la admisión en un centro de enseñanza.


d) Además, para los viajes por otros motivos, alternativamente:


1.º Invitaciones, reservas o programas.
2.º Certificados de partipación en eventos relacionados con el viaje, tarjetas de 


entrada o recibos.


Artículo 9. Acreditación de medios económicos.


El extranjero deberá acreditar, en el momento de la entrada, que dispone de recursos 
o medios económicos suficientes para su sostenimiento y el de las personas a su cargo 
que viajen con él, durante el periodo de permanencia en España, o que está en condiciones 
de obtener legalmente dichos medios, así como para cubrir el traslado a otro país o el 
retorno al país de procedencia. Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, 
a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del 
Interior y de Trabajo e inmigración, se determinará la cuantía de los medios económicos 
exigibles a estos efectos, así como el modo de acreditar su posesión.


Dicha regulación tendrá en consideración, en cuanto a las cuantías exigibles, las 
circunstancias de que de la documentación del establecimiento de hospedaje o la carta de 
invitación de un particular, aportada por el extranjero en el marco del artículo 8, pueda 
derivarse que el alojamiento comprende toda o parte de su manutención.


Artículo 10. Requisitos sanitarios.


Cuando así lo determine el Ministerio del Interior, de acuerdo con los Ministerios de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y de Trabajo e Inmigración, las personas que pretendan 
entrar en territorio español deberán presentar en los puestos fronterizos un certificado 
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sanitario expedido en el país de procedencia por los servicios médicos que designe la 
misión diplomática u oficina consular española, o someterse a su llegada, en la frontera, a 
un reconocimiento médico por parte de los servicios sanitarios españoles competentes, 
para acreditar que no padecen ninguna de las enfermedades que pueden tener 
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005, así como en los compromisos internacionales sobre la 
materia suscritos por España, sin perjuicio de lo que se disponga, al efecto, por la normativa 
de la Unión Europea.


Los reconocimientos médicos se realizarán en todo caso de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


Artículo 11. Prohibición de entrada.


Se considerará prohibida la entrada de los extranjeros, y se les impedirá el acceso al 
territorio español, aunque reúnan los requisitos exigidos en los artículos precedentes, 
cuando:


a) Hayan sido previamente expulsados de España y se encuentren dentro del plazo 
de prohibición de entrada que se hubiera determinado en la resolución de expulsión, o 
cuando haya recaído sobre ellos una resolución de expulsión, salvo caducidad del 
procedimiento o prescripción de la infracción o de la sanción.


b) Hayan sido objeto de una medida de devolución y se encuentren dentro del plazo 
de prohibición de entrada que se hubiera determinado en el correspondiente acuerdo de 
devolución.


c) Se tenga conocimiento, por conductos diplomáticos, a través de Interpol o por 
cualquier otra vía de cooperación internacional, judicial o policial, de que se encuentran 
reclamados, en relación con causas criminales derivadas de delitos comunes graves, por 
las autoridades judiciales o policiales de otros países, siempre que los hechos por los que 
figuran reclamados constituyan delito en España y sin perjuicio de su detención, en los 
casos en que ésta proceda.


d) Hayan sido objeto de prohibición expresa de entrada, en virtud de resolución del 
titular del Ministerio del Interior, por sus actividades contrarias a los intereses españoles o 
a los derechos humanos o por sus notorias conexiones con organizaciones delictivas, 
nacionales o internacionales, u otras razones judiciales o administrativas que justifiquen la 
adopción de esta medida, sin perjuicio de su detención, en los casos en que ésta 
proceda.


e) Tengan prohibida la entrada en virtud de convenios internacionales en los que 
España sea parte o de acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria, salvo que 
se considere necesario establecer una excepción por motivos humanitarios o de interés 
nacional.


Artículo 12. Forma de efectuar la entrada.


1. A su llegada al puesto habilitado para la entrada en España, los extranjeros 
acreditarán con carácter prioritario ante los funcionarios responsables del control que 
reúnen los requisitos previstos en los artículos de este capítulo para la obligada 
comprobación de éstos.


2. Si la documentación presentada fuera hallada conforme y no existe ninguna 
prohibición o impedimento para la entrada del titular, se estampará en el pasaporte o título 
de viaje el sello, signo o marca de control establecido, salvo que las leyes internas o los 
tratados internacionales en que España sea parte prevean la no estampación, con lo que, 
previa devolución de la documentación, quedará franco el paso al interior del país.


3. Si el acceso se efectúa con documento de identidad o de otra clase en los que no 
se pueda estampar el sello de entrada, el interesado deberá cumplimentar el impreso 
previsto para dejar constancia de la entrada, que deberá conservar en su poder y presentar 
junto a la documentación identificativa, si le fuese requerida.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43843


Artículo 13. Declaración de entrada.


1. Tendrán la obligación de declarar la entrada personalmente ante las autoridades 
policiales españolas los extranjeros que accedan a territorio español procedentes de un 
Estado con el que España haya firmado un acuerdo de supresión de controles 
fronterizos.


2. Si no se hubiese efectuado en el momento de la entrada, dicha declaración deberá 
efectuarse en el plazo de tres días hábiles a partir de aquélla, en cualquier comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía u Oficina de Extranjería.


Artículo 14. Registro de entrada en territorio español.


1. Las entradas realizadas en territorio español, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 12 y 13, por extranjeros a los que no les sea de aplicación el régimen comunitario 
de extranjería, podrán ser registradas por las autoridades competentes en el Registro 
Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo de permanencia legal en 
España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal.


2. El sistema de registro de entradas en España será regulado mediante Orden del 
titular del Ministerio de la Presidencia dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios 
del Interior y de Trabajo e inmigración.


Artículo 15. Denegación de entrada.


1. Los funcionarios responsables del control denegarán la entrada en el territorio 
español a los extranjeros que no reúnan los requisitos establecidos en este capítulo. Dicha 
denegación se realizará mediante resolución motivada y notificada, con información acerca 
de los recursos que puedan interponerse contra ella, el plazo para hacerlo y el órgano ante 
el que deban formalizarse, así como de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser 
de oficio en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos suficientes y, en 
su caso, de intérprete, que comenzará en el momento de efectuarse el control en el puesto 
fronterizo.


La resolución contendrá, entre otros contenidos, el siguiente:


a) La determinación expresa de la causa por la que se deniega la entrada.
b) La información al interesado de que el efecto que conlleva la denegación de 


entrada es el regreso a su punto de origen.
c) La información al interesado de su derecho a la asistencia jurídica, así como a la 


asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas oficiales que se utilicen, a 
partir del momento en que se dicte el acuerdo de iniciación del procedimiento. Ambas 
asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado carezca de recursos económicos 
suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia 
jurídica gratuita.


La información, que igualmente se habrá proporcionado tan pronto se inicie el 
procedimiento administrativo, hará expresa mención a la necesidad de presentar la 
oportuna solicitud en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica 
gratuita para el ejercicio de éste en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa, de conformidad con el artículo 22.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Cuando existiesen acuerdos que regulen la readmisión de las personas en situación 
irregular suscritos por España, los funcionarios responsables del control, tras facilitar la 
información a la que se refiere el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
denegarán, en los términos previstos en los citados acuerdos, la entrada de las personas 
a las que les sean de aplicación, siempre que la denegación se produzca dentro del plazo 
previsto en los mismos.
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2. La resolución de denegación de entrada conllevará los efectos previstos en el 
artículo 60 de la Ley 4/2000 y será recurrible con arreglo a lo dispuesto en las leyes. Si el 
extranjero no se hallase en España, podrá interponer los recursos que correspondan, 
tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las representaciones diplomáticas 
u oficinas consulares correspondientes, que los remitirán al órgano competente.


A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el extranjero que se hallase privado de libertad podrá manifestar su 
voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o de ejercitar la acción 
correspondiente contra la resolución que ponga fin a la vía administrativa, ante el Delegado 
o Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros o el responsable del puesto fronterizo bajo cuyo control se encuentre, que lo 
harán constar en acta que se incorporará al expediente.


3. El regreso se ejecutará de forma inmediata y, en todo caso, dentro del plazo de 72 
horas desde que se hubiese acordado. Si no pudiera ejecutarse dentro de dicho plazo, la 
autoridad gubernativa o, por delegación de ésta, el responsable del puesto fronterizo 
habilitado se dirigirá al juez de instrucción para que determine, en su caso, el lugar donde 
haya de ser internado el extranjero, hasta que llegue el momento del regreso, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


4. Al extranjero al que le sea denegada la entrada en el territorio nacional por los 
funcionarios responsables del control, de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos 
internacionales suscritos por España, se le estampará en el pasaporte un sello de entrada 
tachado con una cruz de tinta indeleble negra, y deberá permanecer en las instalaciones 
destinadas al efecto en el puesto fronterizo hasta que, con la mayor brevedad posible, 
retorne al lugar de procedencia o continúe viaje hacia otro país donde sea admitido.


La permanencia del extranjero en estas instalaciones tendrá como única finalidad 
garantizar, en su caso, su regreso al lugar de procedencia o la continuación de su viaje 
hacia otro país donde sea admitido. La limitación de la libertad ambulatoria del extranjero 
responderá exclusivamente a esta finalidad en su duración y ámbito de extensión.


Las instalaciones estarán dotadas de servicios adecuados y, especialmente, de 
servicios sociales, jurídicos y sanitarios acordes con su cifra media de ocupación.


5. Durante el tiempo en que el extranjero permanezca en las instalaciones del puesto 
fronterizo o en el lugar en que se haya acordado su internamiento, todos los gastos de 
mantenimiento que se ocasionen serán a cargo de la compañía o transportista que lo 
hubiese transportado, siempre que no concurra el supuesto previsto en el apartado 3 del 
artículo 54 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción que 
pueda llegar a imponerse.


Igualmente, la compañía o transportista se hará cargo inmediatamente del extranjero 
al que se le haya denegado la entrada y serán a cuenta de ella todos los gastos que se 
deriven del transporte para su regreso al Estado a partir del cual haya sido transportado, 
al que haya expedido el documento de viaje con el que ha viajado el extranjero o a cualquier 
otro donde esté garantizada su admisión. Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de 
que el regreso pueda ser realizado por la misma compañía o por otra empresa de 
transporte.


6. La limitación de la libertad ambulatoria de un extranjero a efectos de proceder al 
regreso a consecuencia de la denegación de entrada será comunicada a la embajada o 
consulado de su país. No obstante, en caso de que dicha comunicación no haya podido 
realizarse o la embajada o consulado del país de origen del extranjero no radique en 
España, dicha situación será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.


7. La resolución no agota la vía administrativa y será recurrible con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Si el extranjero no se hallase en España, podrá interponer los 
recursos que correspondan, tanto administrativos como jurisdiccionales, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las cuales los remitirán al 
organismo competente.
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Artículo 16. Obligaciones de los transportistas de control de documentos.


1. La persona o personas que designe la empresa de transportes deberán requerir a 
los extranjeros que presenten sus pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad 
pertinentes, así como, en su caso, visado, cuando embarquen fuera del territorio de los 
países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 
de junio de 1985, con destino o en tránsito al territorio español. El requerimiento tendrá por 
objeto comprobar la validez y vigencia de los documentos.


2. Los transportistas de viajeros por vía terrestre deberán adoptar las medidas que 
estimen oportunas para que se compruebe la documentación de todos los extranjeros que 
embarquen fuera del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985. Tales comprobaciones 
podrán realizarse en las instalaciones de la estación o parada en la que se vaya a producir 
el embarque, a bordo del vehículo antes de iniciarse la marcha o, una vez iniciada, siempre 
que sea posible el posterior desembarque en una estación o parada situada fuera del 
territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen.


Cuando se constate que un extranjero no dispone de la documentación necesaria, no 
deberá ser admitido a bordo del vehículo y, si hubiera iniciado la marcha, deberá 
abandonarlo en la parada o lugar adecuado más próximos en el sentido de la marcha fuera 
del territorio de los países en los que esté en vigor el Convenio de aplicación del Acuerdo 
de Schengen.


En el caso de que el extranjero con documentación aparentemente deficiente decidiese 
embarcar o no abandonar el vehículo, el conductor o el acompañante, al llegar a la frontera 
exterior, deberán comunicar a los agentes encargados del control las deficiencias 
detectadas a fin de que adopten la decisión que resulte procedente.


Artículo 17. Obligaciones de los transportistas de remisión de información.


1. En los términos establecidos en el artículo 66.1 y 2 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, toda compañía, empresa de transporte o transportista deberá remitir a las 
autoridades españolas encargadas del control de la entrada la información sobre los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o tenga como destino final al territorio 
español. Asimismo, las empresas de transporte deberán suministrar la información 
comprensiva del número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros a los que 
previamente hubieran transportado a España.


2. Por resolución conjunta del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del Ministerio del 
Interior, se determinarán las rutas procedentes de fuera del Espacio Schengen respecto 
de las cuales sea necesario remitir a las autoridades españolas encargadas del control de 
entrada, con la antelación suficiente, la información a la que se refiere el artículo 66.1 y 2 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La resolución indicará, entre otros aspectos, el 
plazo y la forma en la que dicha información deba remitirse.


Artículo 18. Obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada.


1. Si se negara la entrada en el territorio español a un extranjero por deficiencias en 
la documentación necesaria para el cruce de fronteras, el transportista que lo hubiera 
traído a la frontera por vía aérea, marítima o terrestre estará obligado a hacerse cargo de 
él inmediatamente. A petición de las autoridades encargadas del control de entrada, deberá 
llevar al extranjero al tercer Estado a partir del cual le hubiera transportado, al Estado que 
hubiese expedido el documento de viaje con el que hubiera viajado, o a cualquier otro 
tercer Estado donde se garantice su admisión y un trato compatible con los derechos 
humanos. Esta misma obligación deberá asumir el transportista que haya trasladado a un 
extranjero en tránsito hasta una frontera del territorio español si el transportista que deba 
llevarlo a su país de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último 
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país le hubieran denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la 
que ha transitado.


En los supuestos de transporte aéreo, se entenderá por sujeto responsable del 
transporte la compañía aérea o explotador u operador de la aeronave. La responsabilidad 
será solidaria en el caso de que se utilice un régimen de código compartido entre 
transportistas aéreos. En los casos en que se realicen viajes sucesivos mediante escalas, 
el responsable será el transportista aéreo que efectúe el último tramo de viaje hasta 
territorio español.


2. Las obligaciones de los transportistas en caso de denegación de entrada a las que 
se refiere este artículo, así como las de control de documentos y remisión de información 
a las que se refieren los dos artículos anteriores, serán igualmente aplicables a los 
supuestos de transporte aéreo o marítimo que se realice desde Ceuta o Melilla hasta 
cualquier otro punto del territorio español.


CAPÍTULO III


Salidas: requisitos y prohibiciones


Artículo 19. Requisitos.


1. En ejercicio de su libertad de circulación, los extranjeros podrán efectuar libremente 
su salida del territorio español, salvo en los casos previstos en el artículo 28.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los que la salida será obligatoria, y salvo en los 
supuestos previstos en el artículo 57.7 de dicha Ley Orgánica, en los que la salida requiere 
autorización judicial. Excepcionalmente, la salida podrá ser prohibida por el titular del 
Ministerio del Interior, de conformidad con el artículo 28.2 de dicha Ley Orgánica.


2. Las salidas mediante autorización judicial podrán ser instadas por los órganos 
legalmente competentes, sin perjuicio del derecho de los extranjeros afectados a instar la 
salida por sí mismos.


3. A los efectos previstos en el apartado anterior y salvo en los casos en que lo 
impida el carácter secreto, total o parcial, del sumario, las unidades o servicios de policía 
judicial informarán a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y al Delegado 
o Subdelegado del Gobierno de aquellos supuestos en los que hubiera extranjeros incursos 
en procesos penales por delitos cometidos en España.


Artículo 20. Documentación y plazos.


1. Todas las salidas voluntarias del territorio nacional deberán realizarse, cualquiera 
que sea la frontera que se utilice para tal fin, por los puestos habilitados y previa exhibición 
del pasaporte, título de viaje o documento válido para la entrada en el país.


2. También podrán realizarse las salidas, con documentación defectuosa o incluso 
sin ella, si no existiese prohibición ni impedimento alguno a juicio de los servicios policiales 
de control.


3. Los extranjeros en tránsito que hayan entrado en España con pasaporte o con 
cualquier otro documento al que se atribuyan análogos efectos habrán de abandonar el 
territorio español con tal documentación, y deberán hacerlo dentro del plazo para el que 
hubiese sido autorizado el tránsito, del establecido por los acuerdos internacionales o del 
plazo de validez de la estancia fijada en el visado.


4. Los que se encuentren en situación de estancia o de prórroga de estancia habrán 
de salir del territorio español dentro del tiempo de vigencia de dicha situación. Su ulterior 
entrada y permanencia en España habrán de someterse a los trámites establecidos.


5. Quienes disfruten de una autorización de residencia pueden salir y volver a entrar 
en territorio español cuantas veces lo precisen, mientras la autorización y el pasaporte o 
documento análogo se encuentren en vigor.
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Artículo 21. Forma de efectuar la salida.


1. A su salida del territorio español, los extranjeros presentarán a los funcionarios 
responsables del control en los puestos habilitados para ello la documentación señalada 
para su obligada comprobación.


2. Si la documentación fuera hallada conforme y no existiese ninguna prohibición o 
impedimento para la salida del titular o de los titulares, se estampará en el pasaporte o 
título de viaje el sello de salida, salvo que las leyes internas o acuerdos internacionales en 
que España sea parte prevean la no estampación. Previa devolución de la documentación, 
quedará franco el paso al exterior del país.


3. Si la salida se hiciera con documentación defectuosa, sin documentación o con 
documento de identidad en el que no se pueda estampar el sello de salida, el extranjero 
cumplimentará, en los servicios policiales de control, el impreso previsto para dejar 
constancia de la salida.


4. Las salidas de territorio español de los extranjeros a los que no les sea de aplicación 
el régimen comunitario de extranjería podrán ser registradas por las autoridades 
competentes en el Registro Central de Extranjeros, a los efectos de control de su periodo 
de permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.


El sistema de registro de salidas de España será regulado en la Orden prevista en el 
artículo 14.2 de este Reglamento.


Artículo 22. Prohibiciones de salida.


1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el titular del Ministerio del Interior podrá acordar la prohibición de salida de 
extranjeros del territorio nacional, en los casos siguientes:


a) Los de extranjeros incursos en un procedimiento judicial por la comisión de delitos 
en España, salvo los supuestos del artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, cuando la autoridad judicial autorizase su salida o expulsión.


b) Los de extranjeros condenados por la comisión de delitos en España a pena de 
privación de libertad y reclamados, cualquiera que fuera el grado de ejecución de la 
condena, salvo los supuestos del artículo 57.7, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
y los de aplicación de convenios sobre cumplimiento de penas en el país de origen de los 
que España sea parte.


c) Los de extranjeros reclamados y, en su caso, detenidos para extradición por los 
respectivos países, hasta que se dicte la resolución procedente.


d) Los supuestos de padecimiento de enfermedad contagiosa que, con arreglo a la 
legislación española o a los convenios internacionales, impongan la inmovilización o el 
internamiento obligatorio en establecimiento adecuado.


2. Las prohibiciones de salida se adoptarán con carácter individual por el titular del 
Ministerio del Interior, según los casos, a iniciativa propia, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, del Delegado o Subdelegado del Gobierno, de las autoridades sanitarias o 
a instancias de los ciudadanos españoles y de los extranjeros residentes legales en España 
que pudieran resultar perjudicados, en sus derechos y libertades, por la salida de los 
extranjeros del territorio español. Las prohibiciones de salida deberán notificarse 
formalmente al interesado.
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CAPÍTULO IV


Devolución y salidas obligatorias


Artículo 23. Devoluciones.


1. De conformidad con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, no será necesario un expediente de expulsión para la devolución, en virtud 
de resolución del Subdelegado del Gobierno, o del Delegado del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas uniprovinciales, de los extranjeros que se hallaran en alguno de 
los siguientes supuestos:


a) Los extranjeros que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de 
entrada en España.


A estos efectos, se considerará contravenida la prohibición de entrada en España 
cuando así conste, independientemente de si fue adoptada por las autoridades españolas 
o por las de alguno de los Estados con los que España tenga suscrito convenio en ese 
sentido.


b) Los extranjeros que pretendan entrar irregularmente en el país. Se considerarán 
incluidos, a estos efectos, a los extranjeros que sean interceptados en la frontera o en sus 
inmediaciones.


2. En el supuesto del párrafo b) del apartado anterior, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado encargadas de la custodia de costas y fronteras que hayan 
interceptado a los extranjeros que pretenden entrar irregularmente en España los 
conducirán con la mayor brevedad posible a la correspondiente comisaría del Cuerpo 
Nacional de Policía, para que pueda procederse a su identificación y, en su caso, a su 
devolución.


3. En cualquiera de los supuestos del apartado 1, el extranjero respecto del cual se 
sigan trámites para adoptar una resolución de devolución tendrá derecho a la asistencia 
jurídica, así como a la asistencia de intérprete, si no comprende o habla las lenguas 
oficiales que se utilicen. Ambas asistencias serán gratuitas en el caso de que el interesado 
carezca de recursos económicos suficientes, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.


4. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará 
de la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de 
expulsión.


A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, si 
durante la situación de privación de libertad el extranjero manifestase su voluntad de 
interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la acción correspondiente contra 
la resolución de devolución una vez agotada la vía administrativa ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno o el Director del Centro de Internamiento de Extranjeros bajo 
cuyo control se encuentre, éste lo hará constar en acta que se incorporará al expediente.


5. La ejecución de la devolución conllevará el nuevo inicio del cómputo del plazo de 
prohibición de entrada contravenida, cuando se hubiese adoptado en virtud de una 
resolución de expulsión dictada por las autoridades españolas.


Asimismo, toda devolución acordada en aplicación del párrafo b) del artículo 58.3 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, llevará consigo la prohibición de entrada en 
territorio español por un plazo máximo de tres años.


6. Aun cuando se haya adoptado una resolución de devolución, ésta no podrá llevarse 
a cabo y quedará en suspenso su ejecución cuando:


a) Se trate de mujeres embarazadas y la medida pueda suponer un riesgo para la 
gestación o para la salud de la madre; o se trate de personas enfermas y la medida pueda 
suponer un riesgo para su salud.
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b) Se formalice una solicitud de protección internacional, hasta que se resuelva sobre 
la solicitud o ésta no sea admitida conforme con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.


La admisión a trámite de la solicitud de protección internacional llevará aparejada la 
autorización de entrada y la permanencia provisional del solicitante.


7. El plazo de prescripción de la resolución de devolución será de cinco años si se 
hubiera acordado en aplicación del apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero; y de dos años si se hubiera acordado en aplicación del apartado b) del 
artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La prescripción se aplicará de 
oficio por los órganos competentes.


El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado a) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada reiniciado.


El plazo de prescripción de la resolución de devolución acordada en aplicación del 
apartado b) del artículo 58.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada determinado en la 
resolución de devolución.


8. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia 
por circunstancias excepcionales, se comprobase que consta contra el solicitante una 
resolución de devolución no ejecutada, ésta será revocada, siempre que del análisis de la 
solicitud derive la procedencia de la concesión de la autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales.


En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización 
no fuera el mismo que dictó la resolución de devolución a revocar, instará de oficio su 
revocación al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación 
se hará constar el tipo de autorización solicitada y expresa mención a la procedencia de la 
concesión de la misma, por cumplimiento de los requisitos exigibles para ello, salvo el 
relativo a la existencia de la resolución de devolución no ejecutada.


Artículo 24. Salidas obligatorias.


1. En los supuestos de falta de autorización para encontrarse en España, en especial 
por no cumplir o haber dejado de cumplir los requisitos de entrada o de estancia, o en los 
de denegación administrativa de solicitudes de prórrogas de estancia, de autorizaciones 
de residencia o de cualquier otro documento necesario para la permanencia de extranjeros 
en territorio español, así como de las renovaciones de las propias autorizaciones o 
documentos, la resolución administrativa dictada al efecto contendrá la advertencia al 
interesado de la obligatoriedad de su salida del país, sin perjuicio de que, igualmente, se 
materialice dicha advertencia mediante diligencia en el pasaporte o documento análogo o 
en documento aparte, si se encontrase en España amparado en documento de identidad 
en el que no se pueda estampar dicha diligencia.


No contendrán orden de salida obligatoria las resoluciones de inadmisión a trámite de 
solicitudes dictadas de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2. La salida obligatoria habrá de realizarse dentro del plazo establecido en la 
resolución denegatoria de la solicitud formulada, o, en su caso, en el plazo máximo de 
quince días contado desde el momento en que se notifique la resolución denegatoria, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales y se justifique que se cuenta con medios 
económicos suficientes; en tal caso, se podrá prorrogar el plazo hasta un máximo de 
noventa días. Una vez transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado la salida, 
se aplicará lo previsto en este Reglamento para los supuestos a que se refiere el artículo 
53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


3. Si los extranjeros a que se refiere este artículo realizasen efectivamente su salida 
del territorio español conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, no serán objeto 
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de prohibición de entrada en el país y eventualmente podrán volver a España, con arreglo 
a las normas que regulan el acceso al territorio español.


4. Se exceptúan del régimen de salidas obligatorias los casos de los solicitantes de 
protección internacional que hayan visto rechazado el examen de su solicitud por no 
corresponder a España su estudio a tenor de lo dispuesto en el Reglamento (CE) N.º 
343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003, por el que se establecen los criterios y 
mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una 
solicitud de asilo presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer 
país. Una vez notificada la resolución de inadmisión a trámite o de denegación, se deberá 
proceder a su traslado, escoltado por funcionarios, al territorio del Estado responsable del 
examen de su solicitud de asilo, sin necesidad de incoar expediente de expulsión, siempre 
y cuando dicho traslado se produzca dentro de los plazos en los que el Estado responsable 
tiene la obligación de proceder al examen de dicha solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.1.e) del citado Reglamento comunitario.


TÍTULO II


Tránsito aeroportuario


Artículo 25. Definición.


Se encuentran en tránsito aeroportuario aquellos extranjeros habilitados para 
permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin acceder al 
territorio nacional, durante las escalas o enlaces de vuelos.


Artículo 26. Exigencia de visado de tránsito.


1. El régimen de exigencia de visado de tránsito aeroportuario será el establecido por 
el Derecho de la Unión Europea.


2. El visado de tránsito aeroportuario podrá permitir transitar una, dos o, 
excepcionalmente, varias veces, y habilita al extranjero específicamente sometido a esta 
exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un aeropuerto español, sin 
acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces del vuelo.


Artículo 27. Procedimiento.


1. El procedimiento y condiciones para la expedición del visado de tránsito 
aeroportuario se regulará por lo establecido en el Derecho de la Unión Europea.


2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 
requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal 
o de la documentación aportada, el motivo, el itinerario, la duración del viaje, la prueba de 
su continuidad hasta el destino final, las garantías de retorno al país de residencia o de 
procedencia, así como que no tiene intención de entrar en el territorio de los Estados 
Schengen. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el solicitante 
no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se producirá el 
archivo del procedimiento.


3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.


4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos de tránsito aeroportuario, incluido el de figurar como persona no admisible, ésta 
se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de la Unión 
Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, así como el órgano ante el que 
hubiese de plantearse y el plazo de interposición.


5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente cv
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acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.


TÍTULO III


La estancia en España


CAPÍTULO I


Estancia de corta duración


Artículo 28. Definición.


1. Se halla en situación de estancia de corta duración el extranjero que no sea titular 
de una autorización de residencia y se encuentre autorizado para permanecer en España 
por un periodo ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda 
de noventa días por semestre a partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el capítulo II de este título para la admisión a efectos de estudios, movilidad 
de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.


Si se trata de una estancia con fines de tránsito, la duración de la estancia autorizada 
corresponderá al tiempo necesario para efectuar el tránsito.


2. El régimen de exigencia de visado de estancia será el establecido por el Derecho 
de la Unión Europea o, para los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio, 
el que dispongan los acuerdos internacionales suscritos por España.


3. En los supuestos en que la situación de estancia exija visado, ésta deberá 
realizarse dentro de su periodo de validez.


Sección 1.ª Requisitos y procedimiento


Artículo 29. Visados de estancia de corta duración. Clases.


Los visados de estancia de corta duración pueden ser:


a) Visado uniforme: válido para el tránsito por el Espacio Schengen durante un 
periodo no superior al tiempo necesario para realizar dicho tránsito o para la estancia en 
dicho Espacio Schengen hasta un máximo de noventa días por semestre. Podrá permitir 
uno, dos o múltiples tránsitos o estancias cuya duración total no podrá exceder de noventa 
días por semestre.


Únicamente en los supuestos previstos en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el visado de estancia autorizará al titular para buscar empleo y solicitar la 
autorización de residencia y trabajo en España durante su vigencia en los términos y 
condiciones establecidos en este Reglamento, que el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
completará mediante Orden al respecto.


b) Visado de validez territorial limitada: válido para el tránsito o la estancia en el 
territorio de uno o más de los Estados que integran el Espacio Schengen, pero no para 
todos ellos. La duración total del tránsito o de la estancia no podrá exceder de noventa 
días por semestre.


Artículo 30. Solicitud de visados de estancia de corta duración.


1. El procedimiento y condiciones para la expedición de visados uniformes y de 
validez territorial limitada se regulan por lo establecido en el Derecho de la Unión 
Europea.


2. En la tramitación del procedimiento, la misión diplomática u oficina consular podrá 
requerir la comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una 
entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de su documentación personal cv
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o de la documentación aportada, la regularidad de la estancia o residencia en el país de 
solicitud, el motivo, itinerario, duración del viaje y las garantías de que el solicitante tiene 
intención de abandonar el territorio de los Estados miembros antes de la expiración del 
visado solicitado. En todo caso, si transcurridos quince días desde el requerimiento el 
solicitante no comparece personalmente, se le tendrá por desistido de su solicitud y se 
producirá el archivo del procedimiento.


3. Presentada en forma o subsanada la solicitud de visado y una vez instruido el 
procedimiento, la misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud 
resolverá motivadamente y expedirá, en su caso, el visado.


4. En el supuesto de resolución denegatoria por incumplimiento de algunos de los 
requisitos, ésta se notificará mediante el impreso normalizado previsto por la normativa de 
la Unión Europea y expresará el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que 
hubiese de plantearse y el plazo para la interposición.


5. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de un mes desde su notificación, personalmente o mediante representante debidamente 
acreditado. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del expediente.


Artículo 31. Visados expedidos en las fronteras exteriores.


1. En supuestos excepcionales debidamente acreditados o por encomienda del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, los responsables de los servicios 
policiales del Ministerio del Interior a cargo del control de entrada de personas en territorio 
español podrán expedir en frontera visados uniformes o de validez territorial limitada.


2. Asimismo se podrá expedir un visado uniforme o de validez territorial limitada con 
fines de tránsito al marino que pretenda embarcar o desembarcar en un buque en el que 
vaya a trabajar o haya trabajo como marino.


3. Los visados mencionados en los dos apartados anteriores se tramitarán según lo 
establecido en el Derecho de la Unión Europea.


Sección 2.ª Prórroga y extinción de la estancia de corta duración.


Artículo 32. Prórroga de estancia sin visado. Procedimiento.


1. El extranjero que haya entrado en España para fines que no sean de trabajo o 
residencia, salvo en los casos de ser titular de un visado para búsqueda de empleo, y se 
encuentre en el periodo de estancia que señala el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, podrá solicitar una prórroga de estancia de corta duración, con el límite 
temporal previsto en dicho artículo.


2. La solicitud se formalizará en los modelos oficiales, determinados por la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, y a ella se acompañarán los siguientes 
documentos:


a) Pasaporte ordinario o documento de viaje, con vigencia superior a la de la prórroga 
de estancia que se solicite, que se anotará en el expediente y se devolverá al interesado.


b) Acreditación de las razones alegadas para la solicitud, que deberán ser 
excepcionales, en el supuesto de nacionales de Estados a los que no se exige visado para 
su entrada en España.


c) Prueba suficiente de que dispone de medios económicos adecuados para el 
tiempo de prórroga que solicita, en los términos que establece el título I.


d) Un seguro de asistencia en viaje con la misma cobertura que el necesario para la 
solicitud del visado de estancia de corta duración, y con una vigencia igual o superior a la 
prórroga solicitada.


e) Las garantías de retorno al país de procedencia o, en su caso, de admisión en el 
Estado tercero de destino, con anterioridad a la fecha de finalización de la prórroga que se 
solicita. Podrá servir como medio para acreditar dicha circunstancia la aportación de un 
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billete adquirido a nombre del solicitante con fecha de retorno cerrada anterior a la 
finalización del periodo de prórroga de estancia solicitada.


3. El solicitante deberá identificarse personalmente ante la Oficina de Extranjería, 
jefatura superior o Comisaría de Policía de la localidad donde se encuentre, al hacer la 
presentación de la solicitud o en el momento de la tramitación en que a tal efecto fuera 
requerido por el órgano competente.


4. La prórroga de estancia podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, 
por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, y por el 
Comisario General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, previo informe de la jefatura superior o Comisaría de Policía, si concurren las 
siguientes circunstancias:


a) Que la documentación se adapte a lo preceptuado en este artículo.
b) Que el solicitante no esté incurso en ninguna de las causas:


1.ª De prohibición de entrada determinadas en el título I, porque no se hubieran 
conocido en el momento de su entrada o porque hubieran acontecido durante su estancia 
en España.


2.ª De expulsión o devolución.


5. La prórroga de estancia se hará constar en el pasaporte o título de viaje, o en 
documento aparte si el interesado hubiera entrado en España con otro tipo de 
documentación, y amparará a su titular y a los familiares que, en su caso, figuren en dichos 
documentos y se encuentren en España.


6. Las resoluciones denegatorias sobre la prórroga de estancia habrán de ser 
motivadas, deberán notificarse formalmente al interesado y dispondrán su salida del mismo 
del territorio nacional, que deberá realizarse antes de que finalice el periodo de estancia 
inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo fijado en la resolución denegatoria, que no 
podrá ser superior a setenta y dos horas, en la forma regulada en este Reglamento. El 
plazo de salida se hará constar, conforme a lo dispuesto en este Reglamento, en el 
pasaporte o título de viaje o en el impreso correspondiente previsto para dejar constancia 
de la salida del territorio nacional.


Artículo 33. Extinción de la prórroga de estancia.


La vigencia de la prórroga de estancia se extinguirá por las siguientes causas:


a) El transcurso del plazo para el que hubiera sido concedida.
b) Hallarse el extranjero incurso en alguna de las causas de prohibición de entrada 


previstas en el título I.


Artículo 34. Prórroga del visado de estancia de corta duración.


1. La prórroga de un visado expedido se llevará a cabo según lo establecido en el 
Derecho de la Unión Europea.


2. Será competente para la tramitación del procedimiento de prórroga del visado la 
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la provincia donde vaya a permanecer 
el extranjero. La prórroga concedida se plasmará en una etiqueta de visado que se expedirá 
en las unidades policiales que determine la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.


3. La prórroga del visado podrá ser concedida por los Subdelegados del Gobierno, 
los Delegados del Gobierno en Comunidades Autónomas uniprovinciales y por el Comisario 
General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.


4. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios será competente para 
prorrogar los visados de estancia de corta duración expedidos a los titulares de pasaportes 
diplomáticos, oficiales o de servicio por razones de cortesía internacional.
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Artículo 35. Anulación y retirada del visado de estancia de corta duración.


1. La anulación y retirada del visado uniforme o de validez territorial limitada se llevará 
a cabo según lo establecido en la normativa de la Unión Europea.


2. La competencia para la anulación y retirada del visado de estancia de corta 
duración corresponderá a los Subdelegados del Gobierno, a los Delegados del Gobierno 
en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y al Comisario General de Extranjería y 
Fronteras.


Tramitado el correspondiente procedimiento por la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno competente, dicha unidad notificará la resolución 
al interesado en el impreso normalizado establecido por la normativa de la Unión 
Europea.


Sección 3.ª Supuestos excepcionales de estancia de corta duración.


Artículo 36. Estancia en supuestos de entrada o documentación irregulares.


Excepcionalmente, y siempre que existan motivos humanitarios, de interés público u 
obligaciones internacionales, el titular del Ministerio del Interior o el titular del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración podrán autorizar la estancia en territorio español, por un máximo de 
tres meses en un periodo de seis, a los extranjeros que hubieran entrado en él con 
documentación defectuosa o incluso sin ella o por lugares no habilitados al efecto.


CAPÍTULO II


Autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales 
o servicios de voluntariado


Artículo 37. Definición.


1. Será titular de una autorización de estancia el extranjero que haya sido habilitado 
a permanecer en España por un periodo superior a noventa días con el fin único o principal 
de llevar a cabo alguna de las siguientes actividades de carácter no laboral:


a) Realización o ampliación de estudios en un centro de enseñanza autorizado en 
España, en un programa de tiempo completo, que conduzca a la obtención de un título o 
certificado de estudios.


b) Realización de actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen 
especial de investigadores.


c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa 
de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido.


d) Realización de prácticas no laborales en un organismo o entidad pública o 
privada.


e) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga 
objetivos de interés general.


2. El visado de estudios incorporará la autorización de estancia y habilitará al 
extranjero a permanecer en España en situación de estancia para la realización de la 
actividad respecto a la que se haya concedido.


3. La duración de la estancia será igual a la de la actividad respecto a la que se 
concedió la autorización, con el límite máximo de un año, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 40 de este Reglamento.


Artículo 38. Requisitos para obtener el visado.


Son requisitos para la obtención del visado de estudios:
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1. Con carácter general y para todos los supuestos previstos en el artículo anterior:


a) Requisitos a valorar por la Misión diplomática u Oficina consular:


1.º Si el extranjero fuera menor de edad, y cuando no venga acompañado de sus 
padres o tutores y no se encuentre bajo el supuesto del artículo 189, estar autorizado por 
éstos para el desplazamiento a España a efectos de realizar la actividad de que se trate, 
con constancia del centro, organización, entidad y organismo responsable de la actividad 
y del periodo de estancia previsto.


2.º Tener garantizados los medios económicos necesarios para sufragar los gastos 
de estancia y regreso a su país, y, en su caso, los de sus familiares, de acuerdo con las 
siguientes cuantías:


Para su sostenimiento, una cantidad que represente mensualmente el 100% del 
IPREM, salvo que se acredite debidamente tener abonado de antemano el alojamiento por 
todo el tiempo que haya de durar la estancia.


En el supuesto de participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir 
un programa de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico 
oficialmente reconocido, la acreditación de la cuantía prevista en el párrafo anterior será 
sustituida por el hecho de que el programa de movilidad contenga previsiones que 
garanticen que el sostenimiento del extranjero queda asegurado dentro del mismo.


Para el sostenimiento de los familiares que estén a su cargo, durante su estancia en 
España: una cantidad que represente mensualmente el 75% del IPREM, para el primer 
familiar, y el 50% del IPREM para cada una de las restantes personas que vayan a integrar 
la unidad familiar en España, salvo que se acredite debidamente tener abonado de 
antemano el alojamiento por todo el tiempo que haya de durar la estancia.


No se computarán, a los efectos de garantizar ese sostenimiento, las cuantías utilizadas 
o a utilizar para sufragar, en su caso, el coste de los estudios, del programa de movilidad 
o de las prácticas no laborales.


3.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
4.º Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 


una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
5.º Cuando la duración de la estancia supere los seis meses, se requerirá, además:


No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de salud 
pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional 
de 2005.


Cuando se trate de solicitantes mayores de edad penal, carecer de antecedentes 
penales en sus países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos 
previstos en el ordenamiento español.


b) Requisito a valorar por la Oficina de Extranjería: cuando se trate de solicitantes 
mayores de edad penal y para estancias superiores a seis meses, que carecen de 
antecedentes penales en España, durante los últimos cinco años.


2. Además de los requisitos de carácter general establecidos en el apartado anterior, 
será necesario cumplir, para cada uno de los supuestos de estancia previstos, los siguientes 
requisitos específicos, a valorar por la Oficina de Extranjería:


a) Realización o ampliación de estudios: haber sido admitido en un centro de 
enseñanza autorizado en España, para la realización de un programa de tiempo completo, 
que conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.


b) Realización de actividades de investigación o formación: haber sido admitido en 
un centro reconocido oficialmente en España para la realización de dichas actividades. En 
el caso de actividades de investigación, dicho centro será una Universidad, un centro del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas u otra institución pública o privada 
de I+D. cv
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c) Participación en un programa de movilidad de alumnos, para seguir un programa 
de enseñanza secundaria y/o bachillerato en un centro docente o científico oficialmente 
reconocido:


1.º Haber sido admitido en un centro de enseñanza secundaria y/o bachillerato o 
científico oficialmente reconocido.


2.º Haber sido admitido como participante en un programa de movilidad de alumnos, 
llevado a cabo por una organización oficialmente reconocida para ello.


3.º Que la organización de movilidad de alumnos se haga responsable del alumno 
durante su estancia, en particular en cuanto al coste de sus estudios, así como los gastos 
de estancia y regreso a su país.


4.º Ser acogido por una familia o institución durante su estancia, en las condiciones 
normativamente establecidas, y que habrá sido seleccionada por la organización 
responsable del programa de movilidad de alumnos en que participa.


d) Realización de prácticas no laborales, en el marco de un convenio firmado con un 
organismo o entidad pública o privada: haber sido admitido para la realización de prácticas 
no remuneradas, en base a la firma de un convenio, en una empresa pública o privada o 
en un centro de formación profesional reconocido oficialmente.


e) Prestación de un servicio de voluntariado:


1.º Presentar un convenio firmado con la organización encargada del programa de 
voluntariado, que incluya una descripción de las actividades y de las condiciones para 
realizarlas, del horario a cumplir, así como de los recursos disponibles para cubrir su viaje, 
manutención y alojamiento durante su estancia.


2.º Que la organización haya suscrito un seguro de responsabilidad civil por sus 
actividades.


Artículo 39. Procedimiento.


1. La solicitud deberá presentarse personalmente, en modelo oficial, en la misión 
diplomática u oficina consular española en cuya demarcación resida el extranjero.


2. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:


a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima del periodo para el que se solicita la estancia.


b) La documentación que acredite el cumplimiento de todos los requisitos previstos 
en el artículo anterior, en función del supuesto concreto en que se fundamente la 
solicitud.


Sin perjuicio de ello, la inexistencia de antecedentes penales en España será 
comprobada de oficio por la Administración.


3. La oficina consular requerirá, por medios electrónicos, resolución de la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno competente sobre la autorización de estancia.


Será competente la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia en la 
que vaya a iniciarse la actividad.


Con carácter previo a dictar resolución sobre la autorización de estancia, la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno requerirá informe policial, cuyo contenido valorará en el 
marco de su decisión.


El plazo máximo para resolver sobre la autorización será de siete días desde la 
recepción de la solicitud, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá 
que su sentido es favorable.


4. Si la resolución sobre la autorización de estancia es desfavorable, la misión 
diplomática u oficina consular notificará al interesado el sentido de la resolución, 
informándole por escrito en el mismo documento de los recursos administrativos y judiciales 
que procedan contra la misma, los órganos ante los que deban interponerse y los plazos 
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previstos para ello. Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo 
del procedimiento relativo al visado.


5. Concedida, en su caso, la autorización de estancia, la misión diplomática u oficina 
consular resolverá y expedirá, en su caso, el visado. La duración del visado será igual al 
periodo de estancia autorizado, salvo en los supuestos en los que proceda la emisión de 
Tarjeta de Identidad de Extranjero.


El visado será denegado:


a) En su caso, cuando consten antecedentes penales del solicitante en sus países 
anteriores de residencia durante los últimos cinco años por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, y medie mala fe.


c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


6. En el supuesto de concesión del visado, el extranjero deberá recogerlo en el plazo 
de dos meses desde su notificación. De no efectuarse en el plazo mencionado la recogida, 
se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo 
del procedimiento.


7. Si la estancia tuviera una duración superior a seis meses, el extranjero deberá 
solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde 
la entrada efectiva en España.


Artículo 40. Prórroga.


1. La autorización de estancia podrá prorrogarse anualmente cuando el interesado 
acredite que sigue reuniendo los requisitos previstos en el artículo 38, tanto de carácter 
general como específicos respecto a la actividad para cuya realización fue autorizado a 
permanecer en España.


En su caso, habrá de acreditar igualmente que ha superado las pruebas o requisitos 
pertinentes para la continuidad de sus estudios o que la investigación desarrollada por el 
extranjero progresa. Este requisito podrá acreditarse a través de la realización de estudios 
o investigaciones en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, en el marco 
de programas temporales promovidos por la propia Unión.


2. La prórroga deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales 
previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización, dirigida a la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno en la provincia de desarrollo de la actividad. La presentación 
de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la 
resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin 
perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción 
en la que se hubiese incurrido.


La solicitud podrá presentarse en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, o de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.


Artículo 41. Familiares del titular de una autorización de estancia.


1. Los familiares de extranjeros que hayan solicitado un visado de estudios o se 
encuentren en España de acuerdo con lo regulado en este capítulo podrán solicitar los 
correspondientes visados de estancia para entrar y permanecer legalmente en España 
durante la vigencia de su estancia, sin que se exija un periodo previo de estancia al 
extranjero titular del visado de estudios.


2. El término familiar se entenderá referido, a estos efectos, al cónyuge, pareja de 
hecho, e hijos menores de dieciocho años o que tengan una discapacidad y no sean cv
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objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de 
salud.


Los requisitos a acreditar para la concesión del visado a favor del familiar serán los 
siguientes:


1.º Que el extranjero se encuentre en situación de estancia en vigor de acuerdo con 
lo previsto en este capítulo.


2.º Que dicho extranjero cuente con medios económicos suficientes para el 
sostenimiento de la unidad familiar.


3.º Que se acredite el vínculo familiar o de parentesco entre ambos.


3. Los familiares dotados del visado referido podrán permanecer legalmente en 
territorio español durante el mismo periodo y con idéntica situación que el titular de la 
autorización principal. Su permanencia estará en todo caso vinculada a la situación de 
estancia del titular de la autorización principal.


Si su estancia fuera superior a seis meses, deberán solicitar la correspondiente Tarjeta 
de Identidad de Extranjero en el plazo de un mes desde su entrada en España.


4. Los familiares no podrán obtener la autorización para la realización de actividades 
lucrativas a la que se refiere el artículo siguiente.


Artículo 42. Trabajo de titulares de una autorización de estancia.


1. Los extranjeros que dispongan de la correspondiente autorización de estancia por 
estudios, investigación o formación, prácticas no laborales o servicios de voluntariado 
podrán ser autorizados a realizar actividades laborales en instituciones públicas o entidades 
privadas cuando el empleador como sujeto legitimado presente la solicitud de autorización 
de trabajo y los requisitos previstos en el artículo 64, excepto el apartado 2.b) y el 
apartado 3.a).


Asimismo, podrán ser autorizados a realizar actividades por cuenta propia, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el artículo 105, excepto el apartado 2.b) y 3.e).


Dichas actividades deberán ser compatibles con la realización de aquéllas para las 
que, con carácter principal, se concedió la autorización de estancia. Los ingresos obtenidos 
no podrán tener el carácter de recurso necesario para su sustento o estancia, ni serán 
considerados en el marco del procedimiento de prórroga de estancia.


En su caso, no será preciso solicitar autorización para aquellas prácticas no laborales 
en entidades públicas o privadas que formen parte del plan de estudios para el que se 
otorgó la autorización de estancia y que se produzcan en el marco de los correspondientes 
convenios de colaboración entre dichas entidades y el centro docente o científico de que 
se trate.


2. Los contratos deberán formalizarse por escrito y se ajustarán a la modalidad de 
contrato de trabajo a tiempo parcial. En el supuesto de ser a jornada completa, o en caso 
de actividades por cuenta propia a jornada completa, su duración no podrá superar los tres 
meses ni coincidir con los periodos en que se realicen los estudios, la investigación, las 
prácticas no laborales o el servicio de voluntariado.


3. La autorización que se conceda no tendrá limitaciones geográficas, salvo que la 
actividad lucrativa coincida con periodos en que se realicen los estudios, la investigación, 
las prácticas no laborales, o el servicio de voluntariado.


No tendrá tampoco limitaciones geográficas la autorización cuando, pese a su 
coincidencia con el periodo de realización de la actividad principal, se acredite que la 
forma de organización de la actividad laboral permitirá su compatibilidad con la consecución 
de aquélla por no requerir desplazamientos continuos.


La limitación del ámbito geográfico de la autorización para trabajar, de ser establecida, 
coincidirá con carácter general con el ámbito territorial de estancia de su titular.


Podrá excepcionarse la coincidencia de ámbito geográfico de las autorizaciones 
siempre que la localización del centro de trabajo o del centro en que se desarrolle la 
actividad por cuenta propia no implique desplazamientos continuos que supongan la 
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ruptura del requisito de compatibilidad con la finalidad principal para la que se concedió la 
autorización de estancia.


Cuando la relación laboral se inicie y desarrolle en el ámbito territorial de una sola 
Comunidad Autónoma y a ésta se le haya traspasado la competencia ejecutiva de 
tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia y ajena 
corresponderá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos.


4. La vigencia de la autorización para trabajar coincidirá con la duración del contrato 
de trabajo o, en su caso, con la proyectada para la actividad por cuenta propia. Dicha 
vigencia no podrá ser en ningún caso superior a la de la duración de la autorización de 
estancia. La pérdida de vigencia de la autorización de estancia será causa de extinción de 
la autorización para trabajar.


Las autorizaciones para trabajar se prorrogarán si subsisten las circunstancias que 
motivaron la concesión anterior, siempre y cuando se haya obtenido la prórroga de la 
autorización de estancia.


Artículo 43. Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario.


Los extranjeros que ostenten un título español de licenciado o graduado en medicina, 
farmacia, enfermería u otros títulos universitarios que habiliten para participar en las 
convocatorias anuales de pruebas selectivas para el acceso a plazas de formación sanitaria 
especializada, podrán realizar, si obtienen plaza, las actividades laborales derivadas de lo 
previsto en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación 
laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, 
sin que sea necesario que dispongan de la correspondiente autorización de trabajo.


Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la necesidad de 
comunicación de esta circunstancia a la Oficina de Extranjería competente.


Igual posibilidad se establece en relación con los extranjeros que ostenten un título 
extranjero debidamente reconocido u homologado a los previstos en el párrafo primero de 
este artículo, así como los requisitos mencionados.


La Oficina Consular de su lugar de residencia podrá expedir el visado de estudios tras 
la verificación de que han sido adjudicatarios de plaza en los estudios de especialización 
mencionados en el párrafo primero.


Artículo 44. Movilidad dentro de la Unión Europea.


1. Todo estudiante extranjero que haya sido admitido para la realización o ampliación 
de estudios en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar cursar o completar 
parte de sus estudios en España, no siendo exigible la obtención de visado.


El estudiante extranjero podrá ser acompañado por los miembros de su familia en los 
términos establecidos en el artículo 41 de este Reglamento.


2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma.


Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en 
que esté situado el centro de enseñanza, ante la oficina consular española correspondiente 
al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.


3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.


a) Documentación acreditativa de su condición de admitido como estudiante en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.


b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 38, apartados 1 y 2.a).


4. La Oficina de Extranjería tramitará la solicitud y notificará la resolución en el plazo 
máximo de un mes.
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5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.


6. En caso de autorizaciones de estancia de duración superior a seis meses, el 
extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ante la 
Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución o, en su caso, de la entrada en España.


TÍTULO IV


Residencia temporal


Artículo 45. Definición y supuestos de residencia temporal.


1. Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre 
autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa días e inferior a 
cinco años, sin perjuicio de lo establecido en materia de estancia por estudios, movilidad 
de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.


2. Los extranjeros en situación de residencia temporal serán titulares de uno de los 
siguientes tipos de autorización:


a) Autorización de residencia temporal no lucrativa.
b) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.
c) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 


cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.
f) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 


determinada.
g) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
h) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 


transnacionales de servicios.
i) Autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo.


CAPÍTULO I


Residencia temporal no lucrativa


Artículo 46. Requisitos.


Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal sin realizar 
actividades laborales o profesionales, así como del correspondiente visado, el extranjero 
solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:


a) No encontrarse irregularmente en territorio español.
b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, carecer de antecedentes 


penales en España y en los países anteriores donde haya residido durante los últimos 
cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención 
y estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el 
que se desee residir en España, y sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, de conformidad con lo dispuesto en esta sección.


e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
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f) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a 
España que el extranjero haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen.


g) No padecer ninguna de las enfermedades que pueden tener repercusiones de 
salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario 
Internacional de 2005.


h) Haber abonado la tasa por tramitación de los procedimientos.


Artículo 47. Medios económicos a acreditar para la obtención de una autorización de 
residencia temporal.


1. Los extranjeros que deseen residir en España sin realizar una actividad laboral o 
lucrativa deberán contar con medios económicos suficientes para el periodo de residencia 
que solicitan, o acreditar una fuente de percepción periódica de ingresos, para sí mismo y, 
en su caso, su familia, en las siguientes cuantías, que se establecen con carácter de 
mínimas y referidas al momento de solicitud del visado o de renovación de la 
autorización:


a) Para su sostenimiento, durante su residencia en España, una cantidad que 
represente mensualmente en euros el 400% del IPREM, o su equivalente legal en moneda 
extranjera.


b) Para el sostenimiento de cada uno de los familiares a su cargo, durante su 
residencia en España, una cantidad que represente mensualmente en euros el 100% del 
IPREM, o su equivalente legal en moneda extranjera, cantidad a acreditar de forma 
adicional a la referida en el apartado a) anterior.


2. En ambos casos, la cuantía global de medios económicos habrá de suponer la 
disposición de la cuantía mensual calculada con base a lo establecido en el apartado 
anterior, en relación con el tiempo de vigencia de la autorización solicitada.


3. La disponibilidad de medios económicos suficientes se acreditará mediante la 
presentación de la documentación que permita verificar la percepción de ingresos 
periódicos y suficientes o la tenencia de un patrimonio que garantice dicha percepción de 
ingresos.


La disponibilidad se podrá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho, incluyendo la aportación de títulos de propiedad, cheques certificados o tarjetas 
de crédito, que deberán ir acompañados de una certificación bancaria que acredite la 
cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta.


Si los medios económicos proceden de acciones o participaciones en empresas 
españolas, mixtas o extranjeras radicadas en España, el interesado acreditará, mediante 
certificación de las mismas, que no ejerce actividad laboral alguna en dichas empresas, y 
presentará declaración jurada en tal sentido.


Artículo 48. Procedimiento.


1. El extranjero que desee residir temporalmente en España sin realizar actividades 
laborales o profesionales deberá solicitar, personalmente, el correspondiente visado, 
según el modelo oficial, en la misión diplomática u oficina consular española de su 
demarcación de residencia. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media 
causa que lo justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular en la 
que corresponda presentar la solicitud.


La solicitud del visado conllevará la de la autorización de residencia temporal no 
lucrativa.


2. A la solicitud deberá acompañar:


a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de un año.


b) Certificado de antecedentes penales, o documento equivalente, en el caso de 
solicitante mayor de edad penal, expedido por las autoridades del país de origen o del país 
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o países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que acredite el cumplimiento 
del requisito previsto en el apartado b) del artículo 46.


c) Los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en los 
apartados d) y e) del artículo 46.


d) Certificado médico que acredite el cumplimiento del requisito previsto en el 
apartado g) del artículo 46.


3. Presentada la solicitud, será grabada en el sistema de visados de la aplicación 
correspondiente, de forma que la Delegación o Subdelegación del Gobierno en cuya 
demarcación solicite la residencia el extranjero tenga constancia de la solicitud presentada, 
así como de la documentación que la acompaña en lo relativo a los requisitos que le 
corresponde valorar.


4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno, en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la solicitud, resolverá la concesión o denegación de la autorización 
de residencia, previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
f) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) en lo que respecta a la carencia 
de antecedentes penales en España.


A dichos efectos, recabará de oficio el informe de los servicios competentes de la 
Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia de seguridad y orden público, 
así como el del Registro Central de Penados.


La Delegación o Subdelegación del Gobierno grabará la resolución en la aplicación 
correspondiente, para su conocimiento por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y por la oficina consular o misión diplomática correspondiente. La eficacia de 
la autorización quedará supeditada a la expedición, en su caso, del visado y a la efectiva 
entrada del extranjero en territorio nacional.


5. Si la resolución es desfavorable, y así se entenderá si en el plazo de un mes no se 
comunica, la misión diplomática u oficina consular notificará al interesado la resolución. 
Igualmente, la misión diplomática u oficina consular resolverá el archivo del procedimiento 
relativo al visado.


6. Concedida, en su caso, la autorización, la misión diplomática u oficina consular 
resolverá y expedirá el visado, previa valoración del cumplimiento de los requisitos previstos 
en los apartados a), c), d), e) y g) del artículo 46, así como del previsto en su apartado b) 
en lo que respecta a la carencia de antecedentes penales en anteriores países de residencia 
del extranjero y el contemplado en el apartado h) respecto a la tasas por tramitación del 
procedimiento sobre la autorización.


El visado será denegado:


a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 46 
cuya valoración corresponda a la misión diplomática u oficina consular.


b) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 
falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


7. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 
personalmente en el plazo de un mes. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el 
interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el archivo del 
procedimiento.


8. Asimismo, una vez recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio 
español, de conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, 
que en ningún caso será superior a tres meses.


Una vez efectuada la entrada, deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes, 
ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización 
de residencia temporal y será retirada por el extranjero.
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Artículo 49. Efectos del visado y duración de la autorización inicial de residencia.


1. El visado que se expida incorporará la autorización inicial de residencia, y la 
vigencia de ésta comenzará desde la fecha en que se efectúe la entrada en España, la 
cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el pasaporte o título de viaje.


2. La autorización inicial de residencia temporal tendrá la duración de un año.


Artículo 50. Visados y autorizaciones de residencia de carácter extraordinario.


1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, para atender circunstancias 
extraordinarias y en atención al cumplimiento de los fines de la política exterior del Reino 
de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en especial la 
política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la salud pública o 
las relaciones internacionales de España, podrá ordenar a una misión diplomática u oficina 
consular la expedición de un visado de residencia.


2. La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios informará de dicha 
expedición a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y remitirá copia de los 
documentos mencionados en los apartados a), b) y d) del artículo 48.2 de este Reglamento, 
a los efectos de concesión al interesado, previo informe del titular de la Secretaría de 
Estado de Seguridad, de una autorización extraordinaria de residencia.


Artículo 51. Renovación de la autorización de residencia temporal no lucrativa.


1. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia temporal deberá 
solicitarlo a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación durante los sesenta 
días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en que se hubiese incurrido.


2. Para la renovación de una autorización de residencia temporal no lucrativa, el 
extranjero solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:


a) Ser titular de una autorización de residencia temporal no lucrativa en vigor o 
hallarse dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de 
ésta.


b) Contar con medios económicos suficientes para atender sus gastos de manutención 
y estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el periodo de tiempo por el 
que corresponda la renovación, sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o 
profesional, en los términos establecidos en el artículo 47.


c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.


d) Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.


e) Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.


3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España.


b) Los documentos que acrediten los recursos económicos o los medios económicos 
suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, así como el seguro de 
enfermedad, durante el periodo de tiempo por el que se pretenda renovar la residencia en 
España sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral o profesional.
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c) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a su cargo.


4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los correspondientes informes:


a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los 
que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena 
o de suspensión de la pena.


b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de 
Seguridad Social.


6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.


El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


7. La autorización de residencia temporal renovada tendrá una vigencia de dos años, 
salvo que corresponda obtener una autorización de residencia de larga duración o de larga 
duración-UE.


8. La resolución se notificará al interesado. En el supuesto de que la administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, 
se entenderá que la resolución es favorable.


9. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva 
la autorización, su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.


CAPÍTULO II


Residencia temporal por reagrupación familiar


Artículo 52. Definición.


Se halla en situación de residencia temporal por razón de reagrupación familiar el 
extranjero que haya sido autorizado a permanecer en España en virtud del derecho a la 
reagrupación familiar ejercido por un extranjero residente.
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Artículo 53. Familiares reagrupables.


El extranjero podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares:


a) Su cónyuge, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que 
el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley.


En ningún caso podrá reagruparse a más de un cónyuge, aunque la ley personal del 
extranjero admita esta modalidad matrimonial.


El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o posteriores nupcias 
sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la disolución 
de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico que fije la 
situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda común, la pensión 
al cónyuge y los alimentos para los hijos menores o mayores dependientes.


b) La persona que mantenga con el reagrupante una relación de afectividad análoga 
a la conyugal. A los efectos previstos en este capítulo, se considerará que existe relación 
de análoga afectividad a la conyugal cuando:


1.º Dicha relación se encuentre inscrita en un registro público establecido a esos 
efectos, y no se haya cancelado dicha inscripción; o


2.º Se acredite la vigencia de una relación no registrada, constituida con carácter 
previo al inicio de la residencia del reagrupante en España. A dichos efectos, sin perjuicio 
de la posible utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho, tendrán 
prevalencia los documentos emitidos por una autoridad pública.


Resultará de aplicación a este supuesto lo previsto, en relación con el cónyuge, en los 
párrafos segundo y tercero de la letra a) del apartado anterior. Serán incompatibles a 
efectos de lo previsto en este capítulo las situaciones de matrimonio y de análoga relación 
de afectividad.


c) Sus hijos o los de su cónyuge o pareja, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia 
a su favor o tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus 
propias necesidades debido a su estado de salud.


Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges o miembros de la pareja se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad o que se le haya otorgado 
la custodia y estén efectivamente a su cargo.


En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se 
acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efectos en España.


d) Los representados legalmente por el reagrupante, cuando sean menores de 
dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su favor o 
tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias 
necesidades debido a su estado de salud, cuando el acto jurídico del que surgen las 
facultades representativas no sea contrario a los principios del ordenamiento español.


e) Sus ascendientes en primer grado, o los de su cónyuge o pareja, cuando estén a 
su cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la 
necesidad de autorizar su residencia en España.


Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter humanitario, se podrá 
reagrupar a los ascendientes menores de sesenta y cinco años que reúnan los restantes 
requisitos establecidos en el párrafo anterior.


Se considerará que concurren razones humanitarias, entre otros casos, cuando el 
ascendiente conviviera con el reagrupante en el país de origen en el momento en que este 
último obtuvo su autorización; cuando el ascendiente sea incapaz y su tutela esté otorgada 
por la autoridad competente en el país de origen al extranjero residente o a su cónyuge o 
pareja reagrupada; o cuando el ascendiente no sea objetivamente capaz de proveer a sus 
propias necesidades.


Igualmente, se considerará que concurren razones humanitarias cuando el ascendiente 
del reagrupante, o de su cónyuge o pareja, sea cónyuge o pareja del otro ascendiente, 
siendo este último mayor de sesenta y cinco años. En este caso, las solicitudes de cv
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autorización de residencia por reagrupación familiar podrán ser presentadas de forma 
conjunta, si bien la aplicación de la excepción del requisito de la edad respecto al 
ascendiente menor de sesenta y cinco años estará condicionada a que la autorización del 
otro ascendiente sea concedida.


Cuando el órgano competente para resolver el procedimiento tuviera dudas sobre la 
concurrencia de otra razón de excepción del requisito elevará consulta previa a la Dirección 
General de Inmigración.


Se entenderá que los familiares están a cargo del reagrupante cuando acredite que, al 
menos durante el último año de su residencia en España, ha transferido fondos o soportado 
gastos de su familiar, que representen al menos el 51% del producto interior bruto per 
cápita, en cómputo anual, del país de residencia de éste, según lo establecido, en materia 
de Indicadores sobre renta y actividad económica por país y tipo de indicador, por el 
Instituto Nacional de Estadística.


Artículo 54. Medios económicos a acreditar por un extranjero para la obtención de una 
autorización de residencia por reagrupación a favor de sus familiares.


1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud de dicha autorización la 
documentación que acredite que se cuenta con medios económicos suficientes para 
atender las necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria en el supuesto de 
no estar cubierta por la Seguridad Social en la cuantía que, con carácter de mínima y 
referida al momento de solicitud de la autorización, se expresa a continuación, en euros, o 
su equivalente legal en moneda extranjera, según el número de personas que solicite 
reagrupar, y teniendo en cuenta además el número de familiares que ya conviven con él 
en España a su cargo:


a) En caso de unidades familiares que incluyan, computando al reagrupante y al 
llegar a España la persona reagrupada, dos miembros: se exigirá una cantidad que 
represente mensualmente el 150% del IPREM.


b) En caso de unidades familiares que incluyan, al llegar a España la persona 
reagrupada, a más de dos personas: una cantidad que represente mensualmente el 50% 
del IPREM por cada miembro adicional.


2. Las autorizaciones no serán concedidas si se determina indubitadamente que no 
existe una perspectiva de mantenimiento de los medios económicos durante el año 
posterior a la fecha de presentación de la solicitud. En dicha determinación, la previsión de 
mantenimiento de una fuente de ingresos durante el citado año será valorada teniendo en 
cuenta la evolución de los medios del reagrupante en los seis meses previos a la fecha de 
presentación de la solicitud.


En caso de que la solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar se 
presente de forma simultánea a la de renovación de la autorización de la que sea titular el 
reagrupante, la comprobación de la evolución de los medios de éste en los seis meses 
previos a la fecha de presentación de la solicitud será realizada de oficio por la Oficina de 
Extranjería.


3. La exigencia de dicha cuantía podrá ser minorada cuando el familiar reagrupable 
sea menor de edad, cuando concurran circunstancias excepcionales acreditadas que 
aconsejen dicha minoración en base al principio del interés superior del menor, según lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
y se reúnan los restantes requisitos legales y reglamentarios para la concesión de la 
autorización de residencia por reagrupación familiar.


Igualmente, la cuantía podrá ser minorada en relación con la reagrupación de otros 
familiares por razones humanitarias apreciadas en relación con supuestos individualizados 
y previo informe favorable de la Dirección General de Inmigración.


4. No serán computables a estos efectos los ingresos provenientes del sistema de 
asistencia social, pero sí los aportados por el cónyuge o pareja del extranjero reagrupante, 
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así como por otro familiar en línea directa en primer grado, con condición de residente en 
España y que conviva con éste.


5. Sin perjuicio de la presentación de cualquier documento o medio de prueba que, a 
juicio del solicitante, justifique la disposición de los medios, podrá aportar la siguiente 
documentación:


a) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta ajena:


1.º Copia del contrato de trabajo.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 


correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo 
año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la 
última anualidad.


b) En caso de realizar actividad lucrativa por cuenta propia:


1.º Acreditación de la actividad que desarrolla.
2.º Declaración, en su caso, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 


correspondiente al año anterior. Dicha declaración será la correspondiente al penúltimo 
año en el caso de que no haya expirado el plazo para presentar la correspondiente a la 
última anualidad.


c) En caso de no realizarse ninguna actividad lucrativa en España: cheques 
certificados, cheques de viaje o cartas de pago o tarjetas de crédito, acompañadas de una 
certificación bancaria de la cantidad disponible como crédito de la citada tarjeta o 
certificación bancaria.


6. De alegarse la realización de una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia, 
la Oficina de Extranjería competente comprobará de oficio la información relativa a la 
afiliación y alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social del solicitante, y, en 
su caso, las bases de datos de cotización.


Artículo 55. Requisito sobre vivienda adecuada a acreditar por un extranjero para la 
obtención de una autorización de residencia por reagrupación a favor de sus 
familiares.


1. El extranjero que solicite autorización de residencia para la reagrupación de sus 
familiares, deberá adjuntar en el momento de presentar la solicitud informe expedido por 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del lugar de residencia del 
reagrupante a los efectos de acreditar que cuenta con una vivienda adecuada para atender 
sus necesidades y las de su familia.


2. La Comunidad Autónoma deberá emitir el informe y notificarlo al interesado en el 
plazo máximo de treinta días desde que le sea solicitado. Simultáneamente y por medios 
electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería competente.


A dichos efectos podrá realizar consulta al Ayuntamiento donde el extranjero reagrupante 
tenga su domicilio habitual sobre la información que pueda constar al mismo en relación 
con la adecuación de la vivienda.


3. El informe anterior podrá ser emitido por la Corporación local en la que el extranjero 
tenga su lugar de residencia cuando así haya sido establecido por la Comunidad Autónoma 
competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en conocimiento de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.


En su caso, el informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al 
interesado en el plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por 
medios electrónicos, deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería 
competente.


4. En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá 
de ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho. cv
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5. En todo caso, el informe o la documentación que se presente en su sustitución 
debe hacer referencia, al menos, a los siguientes extremos: título que habilite para la 
ocupación de la vivienda, número de habitaciones, uso al que se destina cada una de las 
dependencias de la vivienda, número de personas que la habitan y condiciones de 
habitabilidad y equipamiento.


El título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá referido al extranjero 
reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad familiar en base a un 
parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación familiar.


1. La solicitud de reagrupación familiar se podrá presentar cuando el extranjero 
reagrupante tenga autorización para residir en España durante un año como mínimo y 
solicitado la autorización para residir por, al menos, otro año, con las siguientes 
excepciones:


a) El reagrupante tendrá que ser titular de una autorización de residencia de larga 
duración o de larga duración-UE concedida en España para la reagrupación de sus 
ascendientes o de los ascendientes de su cónyuge o pareja de hecho.


La solicitud podrá presentarse cuando se haya solicitado la autorización de residencia 
de larga duración o de residencia de larga duración-UE.


b) Los extranjeros residentes en España en base a su previa condición de residentes 
de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea, titulares de una Tarjeta 
azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores podrán presentar la solicitud 
de autorización a favor de sus familiares sin estar sometidos al requisito de haber residido 
legalmente en España, con carácter previo, durante un año.


En todo caso, no podrá concederse la autorización de residencia al familiar reagrupable 
hasta que, en función de la situación que deba ostentar el reagrupante para el ejercicio del 
derecho, no se haya producido la efectiva renovación de la autorización del reagrupante, 
concedido su autorización de residencia de larga duración o de residencia de larga 
duración-UE o concedido su autorización inicial de residencia en España.


2. El extranjero que desee ejercer el derecho de reagrupación familiar deberá solicitar, 
personalmente ante la Oficina de Extranjería competente para su tramitación, una 
autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee 
reagrupar.


La reagrupación de los familiares de extranjeros residentes larga duración-UE en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, podrá ser presentada por los propios familiares, 
aportando prueba de residencia como miembro de la familia del residente de larga 
duración-UE en el primer Estado miembro.


3. La solicitud, que deberá cumplimentarse en modelo oficial, deberá acompañarse 
de la siguiente documentación:


a) Relativos al reagrupante:


1.º Copia del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del solicitante en 
vigor, previa exhibición del documento original.


2.º Copia compulsada de documentación que acredite que cuenta con empleo y/o 
recursos económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, incluyendo la 
asistencia sanitaria, en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 54 de este Reglamento.


3.º Documentación original que acredite la disponibilidad, por parte del reagrupante, 
de una vivienda adecuada para atender las necesidades del reagrupante y la familia, y que 
habrá de ser su vivienda habitual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de este 
Reglamento.
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4.º En los casos de reagrupación de cónyuge o pareja, declaración jurada del 
reagrupante de que no reside con él en España otro cónyuge o pareja.


b) Relativos al familiar a reagrupar:


1.º Copia completa del pasaporte o título de viaje, en vigor.
2.º Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares o de parentesco 


o de la existencia de la unión de hecho y, en su caso, de la dependencia legal y 
económica.


4. Presentada la solicitud en forma o subsanados los defectos, el órgano competente 
la tramitará y resolverá lo que proceda. A dichos efectos, recabará de oficio el informe de 
los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en materia 
de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados.


5. En el supuesto de que se cumpla con los requisitos establecidos para la 
reagrupación familiar, el órgano competente resolverá la concesión de la autorización de 
residencia por reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización hasta:


a) Con carácter general, la expedición del visado, y la efectiva entrada del extranjero 
en territorio nacional durante el tiempo de vigencia de éste. En este caso, la resolución de 
concesión hará mención expresa a que la autorización no desplegará sus efectos hasta 
que no se produzca la obtención del visado y la posterior entrada en España de su titular.


b) En el supuesto de familiares de residentes de larga duración-UE, titulares de una 
Tarjeta azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores en otro Estado 
miembro de la Unión Europea en el que la familia ya esté constituida, la eficacia de la 
autorización estará condicionada a la efectiva entrada del familiar en territorio nacional, si 
dicha entrada se produjera tras la concesión de la autorización. En este caso, la entrada 
deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la concesión de 
la autorización, lo que habrá de constar en la resolución.


6. La resolución se grabará en la aplicación correspondiente, de forma que tenga 
acceso a ella la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación resida el 
extranjero.


7. Los procedimientos regulados en este artículo, así como los relativos al 
correspondiente visado y a la renovación de autorizaciones de residencia por reagrupación 
familiar serán objeto de tramitación preferente.


8. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración remitirá información 
estadística sobre las solicitudes y concesiones de autorizaciones iniciales de residencia 
por reagrupación familiar a los órganos competentes en la correspondiente Comunidad 
Autónoma, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias a los efectos de 
su traslado a los Ayuntamientos correspondientes. La información será remitida con 
periodicidad trimestral y desglosada por nacionalidad, sexo y edad del reagrupado, y 
municipio en el que el reagrupante haya declarado tener su vivienda habitual.


Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimiento de reagrupación familiar.


1. En el plazo de dos meses desde la notificación al reagrupante de la concesión de 
la autorización, el familiar que vaya a ser reagrupado deberá, en su caso, solicitar 
personalmente el visado en la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación 
resida. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo 
justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior 
en la que corresponda presentar la solicitud de visado.


Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de 
la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la misión 
diplomática u oficina consular aceptará la presentación por representante legalmente 
acreditado cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del 
solicitante, como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el 
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viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que 
dificulten sensiblemente su movilidad. En el caso de tratarse de un menor podrá solicitarlo 
un representante debidamente acreditado. Constituirá causa de inadmisión a trámite de la 
solicitud de visado y, en su caso, de denegación, el hecho de que el extranjero se hallase 
en España en situación irregular, evidenciado por el poder de representación o por datos 
que consten en la Administración.


2. Sin perjuicio de que el interesado añada otros documentos que considere 
oportunos, la solicitud de visado deberá ir acompañada de:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales o documento equivalente, en el caso de 
solicitante mayor de edad penal, que debe ser expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años y en el que 
no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Documentación original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de 
la existencia de la unión de hecho y, en su caso, la edad y la dependencia legal.


d) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


3. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:


a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para su 
obtención, tras la valoración de la documentación acreditativa de éstos, prevista en el 
apartado anterior.


b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


4. La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos exigidos, notificará la concesión del visado, en su caso, en el plazo máximo de 
dos meses. Éste deberá ser recogido por el solicitante, personalmente, salvo en el caso de 
menores, en que podrá ser recogido por su representante. De no efectuarse en el plazo 
mencionado la recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, 
y se producirá el archivo del procedimiento.


Artículo 58. Entrada en territorio español.


1. Recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio español durante el 
plazo de vigencia de aquél, que en ningún caso será superior a tres meses, de conformidad 
con lo establecido en el título I de este Reglamento.


2. En el plazo de un mes desde la entrada en España o, en su caso, desde la 
notificación de la concesión de la autorización, el extranjero deberá solicitar personalmente 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero, salvo en el caso de menores, en que será solicitada 
por su representante.


3. Cuando el reagrupante sea titular de una autorización de residencia temporal, la 
vigencia de la autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta 
la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento de la 
entrada del familiar en España.


Cuando el reagrupante tenga la condición de residente de larga duración o de residencia 
de larga duración-UE en España, la vigencia de la primera autorización de residencia de 
los familiares reagrupados se extenderá hasta la fecha de validez de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero de que sea titular el reagrupante en el momento de la entrada del familiar en 
España. La posterior autorización de residencia del reagrupado será de larga duración.
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4. La autorización de residencia por reagrupación familiar del cónyuge, la pareja de 
hecho o el hijo reagrupado habilitará a su titular a trabajar, siempre que sea mayor de edad 
laboral, sin necesidad de realizar ningún trámite administrativo. Dicha autorización les 
habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier parte del territorio 
español, ocupación o sector de actividad.


Artículo 59. Residencia de los familiares reagrupados, independiente de la del 
reagrupante.


1. El cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de residencia y 
trabajo independiente, cuando reúna alguno de los siguientes requisitos y no tenga deudas 
con la Administración tributaria o de Seguridad Social:


a) Contar con medios económicos suficientes para la concesión de una autorización 
de residencia temporal de carácter no lucrativo.


b) Contar con uno o varios contratos de trabajo, de duración mínima, desde el 
momento de la solicitud, de un año, y de los que se derive una retribución no inferior al 
Salario Mínimo Interprofesional mensual, a tiempo completo, por catorce pagas.


c) Cumplir los requisitos exigibles de cara a la concesión de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


En los supuestos de los apartados b) y c) anteriores, la eficacia de la autorización de 
residencia y trabajo independiente estará condicionada a que se produzca, en caso de que 
no se hubiera producido con anterioridad, el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución 
por la que se concede aquélla. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se 
retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


2. Asimismo, el cónyuge o pareja reagrupado podrá obtener una autorización de 
residencia y trabajo independiente, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:


a) Cuando se rompa el vínculo conyugal que dio origen a la situación de residencia, 
por separación de derecho, divorcio o por cancelación de la inscripción, o finalización de 
la vida en pareja, siempre y cuando acredite la convivencia en España con el cónyuge o 
pareja reagrupante durante al menos dos años.


b) Cuando fuera víctima de violencia de género, una vez dictada a su favor una orden 
judicial de protección o, en su defecto, exista un informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios de violencia de género. Este supuesto será igualmente de 
aplicación cuando fuera víctima de un delito por conductas violentas ejercidas en el entorno 
familiar, una vez que exista una orden judicial de protección a favor de la víctima o, en su 
defecto, un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de conducta violenta 
ejercida en el entorno familiar.


La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este apartado tendrá 
carácter preferente y la duración de la autorización de residencia y trabajo independiente 
será de cinco años.


c) Por causa de muerte del reagrupante.


3. En los casos previstos en el apartado anterior, cuando, además del cónyuge o 
pareja, se haya reagrupado a otros familiares, éstos conservarán la autorización de 
residencia concedida y dependerán, a efectos de la renovación de la autorización de 
residencia por reagrupación familiar, del miembro de la familia con el que convivan.


4. Los hijos y menores sobre los que el reagrupante ostente la representación legal 
obtendrán una autorización de residencia independiente cuando alcancen la mayoría de 
edad y acrediten encontrarse en alguna de las situaciones descritas en el apartado 1 de 
este artículo, o bien cuando hayan alcanzado la mayoría de edad y residido en España 
durante cinco años.


5. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia 
independiente del reagrupante cuando hayan obtenido una autorización para trabajar, sin 
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perjuicio de que los efectos de dicha autorización de residencia independiente, para el 
ejercicio de la reagrupación familiar, queden supeditados a lo dispuesto en el artículo 17.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


6. La autorización independiente tendrá la duración que corresponda, en función del 
tiempo previo de vigencia de la situación de residencia por reagrupación familiar. En todo 
caso, la autorización independiente tendrá una vigencia mínima de un año.


Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.


1. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de una 
previa reagrupación familiar podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación respecto 
de sus propios familiares, siempre que cuenten con una autorización de residencia y 
trabajo obtenidos independientemente de la autorización del reagrupante y reúnan los 
requisitos establecidos para el ejercicio del derecho a la reagrupación familiar.


2. En el supuesto de los ascendientes, éstos sólo podrán ejercitar, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residente de larga 
duración y acrediten solvencia económica para atender las necesidades de los miembros 
de su familia que pretendan reagrupar.


3. Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo uno o más 
hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces 
de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el 
derecho de reagrupación en los términos dispuestos en el apartado 1 de este artículo.


Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 
familiar.


1. La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberá 
solicitarse en modelo oficial en el plazo de sesenta días naturales antes de su expiración. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.


2. La renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar de 
descendientes, menores tutelados o ascendientes podrá ser solicitada por el cónyuge o 
pareja del reagrupante, siempre que dicho cónyuge o pareja sea residente en España, 
forme parte de la misma unidad familiar, y el reagrupante original no reúna los requisitos 
exigibles para la renovación de la autorización por reagrupación familiar.


Ello será igualmente de aplicación, en el caso de descendientes o menores tutelados, 
respecto a su otro progenitor o tutor, siempre que éste tenga la condición de residente en 
España y sin perjuicio de que forme parte o no de la unidad familiar.


En este caso, la naturaleza y duración de la autorización renovada se vinculará a la del 
cónyuge o pareja, que asumirán la condición de reagrupante.


3. Para la renovación de una autorización de residencia por reagrupación familiar se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:


a) Relativos al reagrupado:


1.º Que sea titular de una autorización de residencia por reagrupación familiar en 
vigor o se halle dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad 
de ésta.


2.º Que se mantenga el vínculo familiar o de parentesco o la existencia de la unión 
de hecho en que se fundamentó la concesión de la autorización a renovar.


3.º Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria 
durante la permanencia de éstos en España.


4.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento.
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b) Relativos al reagrupante:


1.º Que sea titular de una autorización de residencia en vigor o se halle dentro del 
plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta.


2.º Que cuente con empleo y/o recursos económicos suficientes para atender las 
necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria de no estar cubierta por la 
Seguridad Social, en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.


A dichos efectos serán computables los ingresos provenientes del sistema de asistencia 
social y resultará de aplicación lo previsto en el artículo 54.3 de este Reglamento.


3.º Que disponga de una vivienda adecuada para atender sus necesidades y las de 
su familia, y que habrá de ser su vivienda habitual.


Dicha circunstancia será acreditada: de no existir cambio de domicilio en relación con 
el acreditado para la obtención de la autorización inicial de residencia temporal por 
reagrupación familiar, con la presentación de documento que acredite la vigencia del título 
de ocupación; en caso de existir cambio de domicilio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 55 de este Reglamento.


En ambos casos, el título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá 
referido al extranjero reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la unidad 
familiar en base a un parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


4. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del reagrupado y del reagrupante.


b) En su caso, documentación acreditativa de la vigencia del matrimonio o de la 
relación de análoga afectividad a la conyugal.


c) Los documentos que acrediten que el reagrupante cumple los requisitos 
establecidos en los puntos 2.º y 3.º del anterior apartado 3.b).


d) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que estén 
a su cargo.


5. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


6. Para la renovación de la autorización, se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los correspondientes informes:


a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los 
que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de la pena 
o de suspensión de la pena


b) El incumplimiento de las obligaciones del solicitante en materia tributaria y de 
Seguridad Social.


7. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.
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El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


8. Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán y se 
tramitarán conjuntamente con la del reagrupante, salvo causa que lo justifique.


9. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la 
solicitud.


10. La resolución favorable se notificará al interesado.
11. La autorización de residencia por reagrupación familiar renovada se extenderá 


hasta la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el momento 
de la renovación.


CAPÍTULO III


Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena


Artículo 62. Definición.


Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena el extranjero 
mayor de 16 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad laboral por cuenta ajena.


Artículo 63. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena habilitará 
a los extranjeros que residen fuera de España, siempre que hayan obtenido el 
correspondiente visado y hayan sido dados de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social dentro del plazo de tres meses desde su entrada legal en España, a 
residir y trabajar por cuenta ajena en España.


Salvo en los casos en los que no resulte aplicable el requisito de que la situación 
nacional de empleo permita la contratación del trabajador, la autorización inicial se limitará 
a un ámbito geográfico provincial y a una ocupación.


No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en caso de no aplicación del requisito 
de que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador en base a los 
apartados a), b) y d) del el artículo 40.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la autorización inicial 
se limitará al tipo de relación laboral para la cual se haya concedido.


2. En los supuestos previstos en el título XII de este Reglamento no será exigible el 
visado para la obtención de este tipo de autorizaciones.


3. El acceso a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena de quienes sean titulares de un visado de búsqueda de empleo se regirá por las 
disposiciones específicas de este Reglamento y por la Orden ministerial de gestión 
colectiva de contrataciones en origen.


4. Los extranjeros que obtengan una autorización deberán solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero correspondiente en el plazo de un mes desde su alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el presente 
capítulo.


5. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tendrá 
una duración de un año y se limitará, en lo relativo al ejercicio de la actividad laboral y 
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salvo en los casos previstos por la Ley y los Convenios Internacionales firmados por 
España, a un ámbito geográfico y a una ocupación determinada.


Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo podrá fijar el ámbito geográfico de la autorización dentro de 
su territorio.


Artículo 64. Requisitos.


1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena será necesario cumplir los requisitos que se establecen en este artículo 
relativos a la residencia y al trabajo, respectivamente.


2. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar, será 
necesario que:


a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.


e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


3. En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 
contratar, será necesario que:


a) La situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero 
en los términos previstos en el artículo 65 de este Reglamento.


b) El empleador presente un contrato de trabajo firmado por el trabajador y por él 
mismo y que garantice al trabajador una actividad continuada durante el periodo de 
vigencia de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


La fecha de comienzo del contrato deberá estar condicionada al momento de eficacia 
de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


c) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.


En el caso de que la contratación fuera a tiempo parcial, la retribución deberá ser igual 
o superior al salario mínimo interprofesional para jornada completa y en cómputo anual.


d) Que el empleador solicitante haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


e) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes 
para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato 
frente al trabajador en los términos establecidos en el artículo 66 de este Reglamento.


f) El trabajador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


g) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta ajena.


4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, no se tendrá en cuenta la 
situación nacional de empleo en los supuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley 
Orgánica 4/2000 o por Convenio internacional.


Igualmente, se autorizará a trabajar sin atender a la situación nacional de empleo a los 
nacionales de Estados con los que se hayan suscrito convenios internacionales a tal 
efecto, así como a los nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea ni al 
Espacio Económico Europeo enrolados en buques españoles en virtud de acuerdos 
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internacionales de pesca marítima. En este caso, se concederá validez de autorización 
para trabajar al duplicado de la notificación de embarque o renovación del contrato de 
tripulantes extranjeros en buques españoles.


Artículo 65. Determinación de la situación nacional de empleo.


1. A los efectos de determinar dicha situación nacional de empleo, el Servicio Público 
de Empleo Estatal elaborará, con periodicidad trimestral, de acuerdo con la información 
suministrada por los Servicios públicos de empleo autonómicos y previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, un Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura 
para cada provincia o demarcación territorial que, en su caso, establezca la correspondiente 
Administración autonómica, así como para Ceuta y Melilla. En las provincias insulares, el 
Catálogo podrá establecerse para cada isla o agrupación de ellas.


El procedimiento de elaboración del Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura será 
establecido por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, previo informe de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración.


Este Catálogo estará basado en la información disponible sobre la gestión de las 
ofertas presentadas por los empleadores en los Servicios públicos de Empleo. También 
tendrá en consideración las estadísticas elaboradas por las administraciones públicas y, 
especialmente, la relativa a personas inscritas como demandantes de empleo en los 
Servicios públicos de empleo.


Se considerarán como ocupaciones las consignadas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones que esté en vigor.


La concreción del detalle con que una ocupación se debe incluir en el Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura se realizará teniendo en cuenta el grado de especialización 
requerido para el desempeño de la actividad.


Podrán no ser incluidas en Catálogo aquellas ocupaciones que por su naturaleza 
podrían ser cubiertas por personas inscritas como demandantes de empleo tras su 
participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios públicos de 
empleo.


La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de 
tramitar la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida al 
extranjero.


2. Asimismo, se considerará que la situación nacional de empleo permite la 
contratación en las ocupaciones no calificadas como de difícil cobertura cuando el 
empleador acredite la dificultad de cubrir los puestos de trabajo vacantes con trabajadores 
ya incorporados en el mercado laboral interno.


Para ello, deberá presentar una oferta de empleo en los Servicios Públicos de Empleo, 
que estará formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de 
trabajo, sin contener requisitos que no tengan relación directa con su desempeño.


El Servicio Público de Empleo en el que se haya presentado la oferta de empleo, en el 
marco de sus competencias en materia de intermediación laboral, la gestionará promoviendo 
el contacto entre el empleador y los demandantes de empleo que se adecuen a los 
requerimientos de la misma. Asimismo, durante un periodo de tiempo de al menos quince 
días, dará publicidad a la oferta de empleo en cualquiera de los espacios públicos 
destinados a la difusión de ofertas de que disponga el Servicio Público de Empleo, a fin de 
que los trabajadores que residen en cualquier parte del territorio español puedan concurrir 
a su cobertura.


Transcurridos veinticinco días desde la presentación de la oferta por el empleador, 
éste deberá comunicar al Servicio Público de Empleo el resultado de la selección de 
candidatos que se ha presentado para cubrir los puestos de trabajo vacantes.


El Servicio Público de Empleo emitirá, si procede, la certificación de insuficiencia de 
demandantes en un plazo máximo de cinco días contados a partir de la comunicación por 
parte del empleador del resultado de la selección.


El certificado emitido por el Servicio Público de Empleo competente deberá contener 
información que identifique al empleador y la oferta y sobre el número de puestos de 
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trabajo ofertados y de trabajadores puestos a disposición del empleador. Incluirá igualmente 
la cifra de personas inscritas en la provincia como demandantes de empleo para la 
ocupación de que se trate. Incluirá también una valoración sobre si se trata de una 
ocupación que podría ser cubierta por personas inscritas como demandantes de empleo 
tras su participación en actuaciones formativas programadas por los Servicios públicos de 
empleo.


La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración informará la normativa de desarrollo de 
lo dispuesto en este Reglamento sobre el contenido mínimo de los Certificados de los 
Servicios Públicos de Empleo.


En la valoración del certificado, la Oficina de Extranjería competente para la tramitación 
de la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena 
tendrá en consideración, especialmente, la relación entre el número de trabajadores 
puestos a disposición del empleador y el de puestos de trabajo ofertados por éste, así 
como la valoración de si el puesto podría ser cubierto tras una actividad formativa 
programada por el Servicio Público de Empleo.


Artículo 66. Medios económicos, materiales y personales a acreditar por el empleador 
para hacer frente a las obligaciones dimanantes del contrato de trabajo.


1. El empleador deberá acreditar que cuenta con medios en cuantía suficiente para 
hacer frente a su proyecto empresarial y a las obligaciones derivadas del contrato firmado 
con el trabajador extranjero. Dicha cuantía deberá incluir el pago del salario reflejado en el 
contrato que obre en el procedimiento.


2. Cuando el empleador requerido sea una persona física, deberá además acreditar 
que cuenta con medios económicos suficientes para atender sus necesidades y las de su 
familia. La cuantía mínima exigible se basará en porcentajes del IPREM según el número 
de personas a su cargo, descontado el pago del salario reflejado en el contrato de trabajo 
que obre en el procedimiento:


a) En caso de no existir familiares a cargo del empleador: una cantidad que represente 
mensualmente el 100% del IPREM.


b) En caso de unidades familiares que incluyan dos miembros, contando al empleador 
solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 200% del IPREM.


c) En caso de unidades familiares que incluyan más de dos personas, contando al 
empleador solicitante: una cantidad que represente mensualmente el 50% del IPREM por 
cada miembro adicional.


En los casos de unidades familiares que incluyan dos o más miembros, los medios 
económicos a acreditar resultarán de la suma de aquéllos con los que cuente cada una de 
las personas que integren la unidad familiar.


Artículo 67. Procedimiento.


1. El empleador deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente 
tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena ante el órgano 
competente para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad 
laboral.


2. Con la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena en modelo oficial deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, 
documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que 
formule la solicitud.


Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede 
a la verificación de sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.


b) Original y copia del contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
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La Oficina de Extranjería sellará la copia del contrato a los efectos de su posterior 
presentación por el extranjero junto a la correspondiente solicitud de visado de residencia 
y trabajo.


c) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.


d) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales 
de los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.


La disponibilidad de medios no podrá acreditarse mediante la referencia a ingresos 
procedentes de subvenciones, subsidios y ayudas de carácter no contributivo o asistencial 
otorgadas por administraciones públicas españolas, salvo en el ámbito de la asistencia 
domiciliaria y el cuidado de menores.


Cuando el empleador tenga la condición de empresa, podrá acreditar el cumplimiento 
de este requisito a través de, entre otros medios de prueba admitidos en Derecho, la 
presentación o la comprobación de la información relativa a su cifra de negocios, con el 
límite de los últimos tres años, y al promedio anual de personal contratado, teniendo en 
consideración las contrataciones realizadas, así como los despidos o bajas que se hayan 
producido. También podrá presentar, sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
prueba admitidos en Derecho, una declaración relativa a los servicios o trabajos realizados 
anteriormente, con el límite de los tres últimos años y/o un extracto de las cuentas anuales 
referido a balance.


e) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador 
extranjero.


f) La acreditativa de que se tiene la capacitación y, en su caso, la cualificación 
profesional legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


g) Aquellos documentos que acrediten, de ser alegada por el interesado, la 
concurrencia de un supuesto específico de no consideración de la situación nacional de 
empleo, establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o por Convenio 
internacional.


3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la grabará en la aplicación informática correspondiente, 
de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.


4. El órgano competente para resolver comprobará si concurre o no alguna de las 
causas de inadmisión a tramite que se recogen en la Ley Orgánica 4/2000, y si apreciara 
su concurrencia resolverá de forma motivada declarando la inadmisión a trámite de la 
solicitud.


5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social respecto al 
cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil y del Registro Central de Penados. En el caso de que sea necesario solicitar informes 
en el marco de este apartado, éstos serán emitidos en el plazo máximo de diez días.


Asimismo, el órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se 
acompaña la documentación exigida, y si estuviera incompleta, formulará al solicitante el 
oportuno requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo de 
diez días, advirtiéndole que de no subsanarse los mismos en el indicado plazo se le tendrá 
por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de su expediente, dictándose al 
efecto la oportuna resolución.


La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.


6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo máximo de tres meses, atendiendo a 
los requisitos previstos en esta sección, sobre la autorización solicitada. cv
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El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.


7. Concedida la autorización, su eficacia quedará suspendida hasta la obtención del 
visado y posterior alta del trabajador en el régimen correspondiente de Seguridad Social, 
en el plazo de tres meses desde su entrada legal en España y por el empleador que 
solicitó la autorización. Estas circunstancias constarán en la resolución por la que se 
conceda la autorización.


8. En caso de fallecimiento del empleador o de desaparición del empleador que tenga 
la condición de empresa, el trabajador podrá ser dado de alta por otro empleador, previa 
realización de las actuaciones previstas en este apartado y siempre que ésta se produzca 
dentro de los tres meses desde su entrada legal en España.


A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el ámbito territorial y 
la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no estar limitada la 
autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador deberá acreditar, 
además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho precepto.


El trabajador extranjero comunicará a la Oficina de Extranjería competente el 
fallecimiento o desaparición del empleador, a los efectos de que el citado órgano 
administrativo compruebe dicha circunstancia y emita un documento para constancia de la 
misma y de la titularidad de la autorización por el trabajador y el ámbito de limitación de 
ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al trabajador 
extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de Empleo 
competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.


La solicitud de autorización del alta por un segundo empleador deberá ser presentada 
por éste ante la Oficina de Extranjería competente dentro del plazo de sesenta días desde 
la fecha de entrada del trabajador en territorio español.


El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se 
dicta resolución expresa en plazo.


9. En caso de que el empleador que solicitó la autorización inicial comunique a la 
Oficina de Extranjería, en el plazo de quince días desde que el extranjero entró en territorio 
español, la no posibilidad de inicio de la relación laboral, dicha comunicación supondrá la 
apertura de un plazo de cuarenta cinco días en el cual un segundo empleador interesado 
en iniciar una relación laboral con el trabajador extranjero podrá dirigirse a dicha Oficina de 
Extranjería.


A dichos efectos, el nuevo empleador deberá acreditar que cumple los requisitos 
previstos en los apartados b), c), d) y e) del artículo 64.3 de este Reglamento.


Igualmente, una vez que el empleador que solicitó la autorización inicial haya 
comunicado la no posibilidad de inicio de la relación laboral, el trabajador extranjero podrá 
dirigirse a la Oficina de Extranjería a los efectos de solicitar la emisión de un documento 
para constancia de dicha comunicación y de su titularidad de la autorización y el ámbito de 
limitación de ésta. Dicho documento será entregado, en el plazo máximo de cinco días, al 
trabajador extranjero a los efectos de que éste pueda dirigirse al Servicio Público de 
Empleo competente y solicitar sus servicios de intermediación laboral.
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El procedimiento relativo a la solicitud del segundo empleador será resuelto en el plazo 
máximo de quince días, debiendo entenderse que la solicitud es desestimada si no se 
dicta resolución expresa en plazo.


El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social deberá realizarse en el 
ámbito territorial y la ocupación a los que esté limitada, en su caso, la autorización. De no 
estar limitada la autorización y producirse un cambio de ocupación, el nuevo empleador 
deberá acreditar, además, que se cumple el requisito previsto en el apartado f) de dicho 
precepto.


Lo previsto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero en relación con el primer empleador.


Artículo 68. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades Autónomas.


1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con 
una única resolución administrativa.


2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo por cuenta ajena para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena se presentará ante el órgano autonómico que sea 
competente de acuerdo con la normativa autonómica.


3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena será competente para resolver la 
inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.


Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.


Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.


Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.


4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.


El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.


5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de los órganos 
competentes de cada una de las Administraciones y expedida y notificada a los interesados 
por el órgano autonómico.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida bien a los aspectos laborales, bien a los de residencia, debiendo 
recogerse en la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos 
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que, en su caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la 
resolución.


6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.


Artículo 69. Denegación de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena.


1. El órgano u órganos competentes denegarán las autorizaciones iniciales de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en los supuestos siguientes:


a) Cuando no se acredite cumplir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 64.
b) Cuando en los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud el 


empleador haya amortizado los puestos de trabajo que pretende cubrir por despido 
improcedente o nulo, declarado por sentencia o reconocido como tal en acto de conciliación, 
o por las causas previstas en los artículos 50, 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, 
excepto en los supuestos de fuerza mayor.


c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme 
en los últimos 12 meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, o por infracciones en materia de extranjería calificadas como graves o 
muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000.


d) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe 
policial desfavorable.


f) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.


g) Cuando el empleador solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme 
por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra los extranjeros, así como 
contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales 
hubieran sido cancelados.


h) De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del 
procedimiento a la vista de las circunstancias concurrentes, cuando en los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante 
haya decidido la extinción del contrato que motivó la concesión de una autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena con carácter previo a la finalización de 
la vigencia de la autorización.


De así entenderlo oportuno el órgano competente para la resolución del procedimiento, 
será igualmente causa de denegación de una autorización que en los tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud el empleador solicitante 
haya sido sancionado por comisión de la infracción prevista en el artículo 53.2.a) de la Ley 
Orgánica 4/2000.


i) Cuando en la fecha de solicitud de la autorización el empleador mantenga vigentes 
medidas de suspensión de contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del 
Estatuto de los Trabajadores, en relación con los puestos de trabajo que pretende cubrir.


2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.


Artículo 70. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.


1. Serán requisitos para la concesión del visado:
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a) Que el extranjero sea titular de una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena.


b) En el caso de que el solicitante sea mayor de edad penal, que carezca de 
antecedentes penales en su país de origen o en sus países anteriores de residencia 
durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Que el extranjero no padezca ninguna de las enfermedades que pueden tener 
repercusiones de salud pública graves de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Sanitario Internacional de 2005.


d) Que el extranjero haya abonado la tasa por tramitación del procedimiento.


2. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización al 
empleador interesado, el trabajador deberá solicitar personalmente el visado en la Misión 
diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá determinar la misión 
diplomática u oficina consular diferente a la anterior en la que corresponda presentar la 
solicitud de visado.


De acuerdo con lo previsto por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
4/2000, podrá realizarse la presentación por un representante legalmente acreditado 
cuando existan motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del solicitante, como 
la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente 
gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten 
sensiblemente su movilidad, o cuando se trate de un menor.


Sin perjuicio de lo anterior, cuando a través del poder de representación, de otros 
documentos aportados en la solicitud o de datos que consten en la Administración, se 
evidenciase que el extranjero para el que se solicita el visado se hallaba en España en 
situación irregular en la fecha en que se presentó a su favor la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se inadmitirá a trámite o, si tal 
circunstancia se advirtiera en un momento posterior, se denegará la solicitud de visado.


3. La solicitud de visado deberá ir acompañada de la siguiente documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


d) Copia del contrato en relación con el cual se ha concedido la autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, sellada por la Oficina de Extranjería.


De oficio, la misión diplomática u oficina consular verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena condicionada.


4. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos:


a) Cuando el extranjero se encontrara en situación irregular en España en la fecha 
en que se presentó a su favor la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena.


b) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en este 
artículo.


c) Cuando, para fundamentar la petición de visado, se hayan presentado documentos 
falsos o formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe.


e) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud.
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f) Cuando la copia del contrato presentada no coincida con la información 
proporcionada por la Oficina de Extranjería o por el órgano autonómico competente sobre 
el contrato original.


5. La misión diplomática u oficina consular resolverá sobre la solicitud y expedirá, en 
su caso, el visado de residencia y trabajo en el plazo máximo de un mes.


Notificada la concesión del visado, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el 
plazo de un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo 
mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se 
producirá el archivo del expediente.


6. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.


7. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo. El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a 
la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


8. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste 
deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de 
Extranjería o Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el 
plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.


9. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de 
que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario 
en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a las autoridades 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


Artículo 71. Renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.


1. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales previos a la 
fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la solicitud en 
este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución del 
procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto 
en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la 
fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la 
incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43884


2. La autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se renovará a su expiración 
en los siguientes supuestos:


a) Cuando se acredite la continuidad en la relación laboral que dio lugar a la concesión 
de la autorización cuya renovación se pretende.


b) Cuando se acredite la realización habitual de la actividad laboral para la que se 
concedió la autorización durante un mínimo de seis meses por año y el trabajador se 
encuentre en alguna de las siguientes situaciones:


1.º Haya suscrito un contrato de trabajo con un nuevo empleador acorde con las 
características de su autorización para trabajar, y figure en situación de alta o asimilada al 
alta en el momento de solicitar la renovación.


2.º Disponga de un nuevo contrato que reúna los requisitos establecidos en el artículo 
64 y con inicio de vigencia condicionado a la concesión de la renovación.


c) Cuando el trabajador haya tenido un periodo de actividad laboral de al menos tres 
meses por año, siempre y cuando acredite, acumulativamente:


1.º Que la relación laboral que dio lugar a la autorización cuya renovación se pretende 
se interrumpió por causas ajenas a su voluntad.


2.º Que ha buscado activamente empleo, mediante su inscripción en el Servicio 
Público de Empleo competente como demandante de empleo.


3.º Que en el momento de solicitud de la renovación tiene un contrato de trabajo en 
vigor.


d) Cuando el trabajador se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 38.6 b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


e) De acuerdo con el artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, en los supuestos de extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación 
laboral como consecuencia de que la trabajadora sea víctima de violencia de género.


f) Igualmente, en desarrollo artículo el artículo 38.6.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando:


1.º El trabajador acredite que se ha encontrado trabajando y en alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social durante un mínimo de nueve meses en un periodo 
de doce, o de dieciocho meses en un periodo de veinticuatro, siempre que su última 
relación laboral se hubiese interrumpido por causas ajenas a su voluntad, y haya buscado 
activamente empleo.


2.º El cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al trabajador. 
Se procederá igualmente a la renovación, cuando el requisito sea cumplido por la persona 
con la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la conyugal en los 
términos previstos en materia de reagrupación familiar.


3. Junto con la solicitud de renovación deberán presentarse los documentos 
acreditativos de que se reúnen las condiciones para su concesión, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, así como informe emitido por la autoridades autonómicas 
competentes que acredite la escolarización de los menores a su cargo en edad de 
escolarización obligatoria.


4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria 
que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


5. Para la renovación de la autorización se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los respectivos informes:
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a) Que el extranjero haya cumplido la condena, haya sido indultado o se halle en 
situación de remisión condicional de la pena o de suspensión de la pena.


b) Que el extranjero haya incumplido sus obligaciones en materia tributaria y de 
Seguridad Social.


6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.


El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


7. Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación 
de la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.


8. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos previstos en este artículo, la concurrencia de 
alguno de los supuestos de denegación previstos en el artículo 69 de este Reglamento, 
excepto el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación.


9. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena, ésta se entenderá estimada. El 
órgano competente para conceder la autorización vendrá obligada, previa solicitud por 
parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, 
en el plazo de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la 
expedición de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


Artículo 72. Efectos de la renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo 
por cuenta ajena.


1. La renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena se hará 
por un periodo de dos años, salvo que corresponda una autorización de residencia de 
larga duración, y permitirá el ejercicio de cualquier actividad en cualquier parte del territorio 
nacional. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


2. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un 
mes la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


CAPÍTULO IV


Residencia temporal y trabajo para investigación


Artículo 73. Definición.


1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo para investigación el 
investigador extranjero cuya permanencia en España tiene como fin único o principal 
realizar proyectos de investigación, en el marco de un convenio de acogida firmado con un 
organismo de investigación.
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2. A efectos de este Reglamento se entenderá por organismo de investigación 
cualquier persona física o jurídica, pública o privada, con establecimiento principal o 
secundario radicado en España, que realice actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico y haya sido autorizada para suscribir convenios de acogida.


3. El contenido de este capítulo se entenderá sin perjuicio de lo establecido sobre las 
situaciones de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo y de 
estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de 
voluntariado.


Artículo 74. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.


1. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación habilita 
a los extranjeros que residen fuera de España y que han obtenido el correspondiente 
visado de investigación, a realizar un proyecto de investigación dentro del marco de un 
convenio de acogida firmado con un organismo de investigación que haya sido autorizado 
a dichos efectos.


No será requerible la obtención de visado de investigación en casos de ejercicio del 
derecho a la movilidad por un investigador extranjero tras haber iniciado su investigación 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.


2. La duración de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para 
investigación será siempre superior a tres meses y, como máximo, de cinco años. Su 
vigencia será coincidente con la duración del proyecto de investigación en relación con el 
cual se conceda. Se limitará al ejercicio de la actividad investigadora para la que fue 
concedida.


Artículo 75. Convenio de acogida.


1. Para la firma del convenio de acogida será necesario cumplir las siguientes 
condiciones:


a) Que el proyecto de investigación haya sido aceptado por los órganos competentes 
del organismo y que esté adecuadamente determinado su objeto y duración, así como que 
exista disponibilidad de medios materiales y financieros necesarios para la realización del 
proyecto.


b) Que el investigador extranjero acredite estar en posesión de una titulación superior 
que le permita el acceso a programas de doctorado, relacionada con el proyecto de 
investigación para cuyo desarrollo se solicita la autorización de residencia temporal y 
trabajo.


2. El convenio de acogida incorporará el contrato de trabajo firmado por el organismo 
y el investigador extranjero, con fecha de inicio de vigencia condicionada a la concesión de 
la autorización.


3. Serán causas de resolución del convenio de acogida la denegación de la 
autorización de residencia y trabajo para investigación, así como la resolución del contrato. 
El investigador extranjero cuyo convenio de acogida haya sido resuelto por causas que no 
le son imputables o que sea sujeto de un convenio de acogida cuya vigencia haya finalizado 
podrá modificar su situación en los términos establecidos en el título XII de este 
Reglamento.


Artículo 76. Requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y 
trabajo para investigación.


Para la concesión de una autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación será necesario acreditar el cumplimiento de las siguientes condiciones:


1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será 
necesario que:
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a) No se encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:


a) El organismo de investigación esté autorizado para la firma de convenios de 
acogida a los efectos previstos en el presente capítulo. A dichos efectos, el Ministerio de 
Ciencia e Innovación mantendrá actualizado un listado de los organismos autorizados 
para acoger a investigadores extranjeros, hayan sido autorizados por la Administración 
General del Estado o por las Comunidades Autónomas con competencia sobre la 
materia.


A dichos efectos, las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Ciencia e 
Innovación los organismos de investigación que hayan sido autorizados para la firma de 
convenios de acogida por las autoridades autonómicas competentes.


b) El organismo de investigación haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


c) El organismo de investigación haya firmado con el investigador extranjero un 
convenio de acogida que garantice al investigador una actividad continuada durante el 
periodo de vigencia de la autorización, que incluirá el correspondiente contrato de 
trabajo.


d) El investigador tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


e) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.


3. Por Orden del Ministerio de Ciencia e Innovación, previo informe de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, se establecerá el procedimiento para la elaboración 
y publicación del listado de organismos de investigación autorizados para acoger a 
investigadores extranjeros.


Dicha Orden ministerial, previa consulta a las Comunidades Autónomas a través de los 
mecanismos de colaboración y cooperación existentes en materia de investigación, 
establecerá los requisitos generales para que las Administraciones competentes autoricen 
a los organismos de investigación la suscripción de convenios de acogida con investigadores 
extranjeros.


Artículo 77. Procedimiento.


1. El organismo de investigación que haya firmado un convenio de acogida con un 
extranjero no residente en España deberá presentar, en el modelo oficial establecido al 
efecto, y a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal, la 
correspondiente solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo para investigación, 
ante el órgano competente para su tramitación de la provincia donde se vaya a iniciar el 
proyecto de investigación.


2. Con la solicitud de autorización, deberá acompañarse la siguiente 
documentación:


a) El NIF, y el documento público que otorgue la representación legal del organismo 
de investigación en favor de la persona física que formule la solicitud.


La inscripción del organismo de investigación en la Seguridad Social será comprobada 
de oficio por parte del órgano administrativo ante el que se presente la solicitud.
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b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del investigador 
extranjero, reconocido como válido en España.


c) El convenio de acogida firmado entre el investigador extranjero y el organismo de 
investigación, que comprenderá memoria descriptiva del proyecto de investigación, y el 
contrato de trabajo entre ambos.


d) La acreditativa de la cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio 
de la profesión.


Igualmente, el órgano competente para la tramitación verificará, de oficio, que el 
organismo se encuentra incluida en el listado de organismos autorizados para la firma de 
convenios de acogida.


3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la correspondiente aplicación informática, 
de tal manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.


4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como se recabarán los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo 
de diez días.


La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.


5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este capítulo, sobre 
la autorización inicial de residencia y trabajo para investigación solicitada.


El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación informática 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del investigador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.


Si la resolución es favorable se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado y 
hasta la efectiva entrada del extranjero en España, y así se hará constar en la propia 
resolución.


Artículo 78. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo para investigación a Comunidades Autónomas.


1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo para investigación supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con 
una única resolución administrativa.


2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo para investigación se presentará ante el órgano autonómico que sea competente 
de acuerdo con la normativa autonómica.


3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo para investigación será competente para resolver 
la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el archivo de las actuaciones.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43889


Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.


Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.


Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.


4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.


El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.


5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo para investigación, que será firmada por los titulares de los órganos 
competentes de cada una de las Administraciones y expedida y notificada a los interesados 
por el órgano autonómico.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida a los aspectos laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en 
la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos que, en su 
caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.


6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.


7. Este artículo será aplicable en relación con el investigador extranjero que haya 
sido admitido como tal en un Estado de la Unión Europea y desee permanecer en territorio 
español para continuar el proyecto de investigación iniciado en el mismo durante más de 
tres meses de acuerdo con lo previsto en el artículo 84.2 de este Reglamento. En estos 
casos, corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración del 
cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos para la concesión del visado de 
investigación.


Artículo 79. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 
investigación.


Será causa de denegación de esta autorización el incumplimiento de alguno de los 
requisitos previstos en este capítulo para su concesión, así como la concurrencia de alguna 
circunstancia prevista en el artículo 69.1, excepto el apartado b).


Artículo 80. Requisitos para la obtención del visado de investigación.


1. El visado de investigación incorporará la autorización inicial de residencia temporal 
y trabajo para investigación. La vigencia de ésta comenzará desde la fecha en que se 
efectúe la entrada en España, la cual deberá hacerse constar obligatoriamente en el 
pasaporte o título de viaje. cv
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2. Los requisitos y el procedimiento relativos al visado serán los previstos en el 
artículo 70 respecto al visado de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


Artículo 81. Efectos del visado de investigación.


1. Una vez recogido el visado, el investigador deberá entrar en el territorio español, 
de conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, que no 
será superior a seis meses y cuya vigencia abarcará la duración de la autorización en los 
casos en que no proceda la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.


2. A partir de la entrada legal en España del investigador, éste podrá comenzar su 
actividad y se producirá su alta y posterior cotización en los términos establecidos por la 
normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación.


3. Si la duración de la autorización inicial es superior a seis meses, el investigador 
deberá solicitar, en el plazo de un mes desde su entrada en España, la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y 
será retirada por el extranjero.


4. Si en el momento de la solicitud de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, o 
transcurrido un mes desde su entrada en España, no existiera constancia de que el 
investigador autorizado inicialmente a residir y trabajar ha sido afiliado y/o dado de alta en 
el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá resolver 
la extinción de la autorización.


Asimismo, dará traslado al órgano que hubiera autorizado al organismo de investigación 
para la firma de convenios de acogida, para debida constancia y determinación, en su 
caso, de los posibles efectos en dicho ámbito, en caso de firma fraudulenta o negligente 
de convenios de acogida.


Artículo 82. Renovación de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.


1. La autorización de residencia y trabajo para investigación podrá renovarse a su 
expiración por periodos anuales, salvo que corresponda una autorización de residencia de 
larga duración, cuando el investigador extranjero acredite cumplir los requisitos exigibles 
de cara a la concesión de una autorización inicial, salvo el relativo al visado.


2. Junto con la solicitud de renovación, en modelo oficial, deberán presentarse los 
documentos acreditativos de que se reúnen las condiciones exigibles para la concesión de 
una autorización inicial.


3. La renovación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para 
investigación deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los sesenta días naturales 
previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el 
supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores 
a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de 
la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se 
hubiese incurrido.


4. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia temporal y trabajo para investigación, ésta se entenderá 
estimada. El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado, previa 
solicitud por parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por 
este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación del mismo, su titular deberá 
solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.
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Artículo 83. Familiares de los investigadores extranjeros.


1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización 
de residencia temporal y trabajo para investigación, una autorización de residencia 
temporal a favor de los miembros de su familia que desee reagrupar.


En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial de 
trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas simultáneamente, todas ellas 
podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación con la 
autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal por 
reagrupación familiar a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación.


2. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los 
requisitos reglamentariamente previstos en relación con la reagrupación familiar y la 
situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación familiar.


3. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el organismo 
de investigación solicitante de la autorización principal, como por el propio investigador 
extranjero.


Artículo 84. Movilidad de los extranjeros admitidos como investigadores en Estados 
miembros de la Unión Europea.


1. Todo investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un Estado 
miembro de la Unión Europea podrá continuar, en España, el desarrollo del proyecto de 
investigación iniciado en aquél, por un periodo de hasta tres meses.


2. En caso de que el investigador extranjero que haya sido admitido como tal en un 
Estado de la Unión Europea desee permanecer en territorio español, para continuar el 
proyecto de investigación iniciado en aquél, durante más de tres meses, habrá de ser 
autorizado a dichos efectos por el órgano competente, en los términos establecidos en 
este capítulo para la concesión de una autorización inicial, salvo la necesidad de presentar 
una solicitud de visado de investigación.


En dicho supuesto, el cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos de cara a 
la concesión del visado deberá ser acreditado en el marco del procedimiento de solicitud 
de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo para investigación.


3. El plazo de un mes para el alta del investigador extranjero en Seguridad Social y 
posterior solicitud de la Tarjeta de Identidad de Extranjero será computado a partir de la 
fecha de notificación de la resolución por la que le sea concedida la autorización de 
residencia temporal y trabajo para investigación.


CAPÍTULO V


Residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados titulares de 
una Tarjeta azul-UE


Artículo 85 Definición.


1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados aquel trabajador extranjero autorizado a desempeñar una actividad laboral 
para la que se requiera contar con cualificación de enseñanza superior o, excepcionalmente, 
acredite un mínimo de cinco años de experiencia profesional que pueda considerarse 
equiparable a dicha cualificación, relacionada con la actividad para cuyo desempeño se 
conceda la autorización.


2. A los efectos del presente capítulo, se entenderá por cualificación de enseñanza 
superior aquélla derivada de una formación de enseñanza superior, de duración mínima 
de tres años y que proporcione el nivel de cualificación necesario para ejercer una profesión 
que exija un alto nivel de capacitación o para ingresar en un programa de investigación 
avanzada.
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Artículo 86. Autorización de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados 
titulares de una Tarjeta azul-UE.


1. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados habilita a los extranjeros que residen fuera de España y han obtenido el 
correspondiente visado de residencia y trabajo a iniciar, una vez se produzca la eficacia de 
la autorización, la relación laboral para la que han sido autorizados.


No será requerible la obtención de visado de residencia y trabajo previo en casos de 
ejercicio del derecho a la movilidad, tras haber sido titular de una de dichas autorizaciones 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.


2. La autorización inicial de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados tendrá una duración de un año.


Artículo 87. Requisitos.


Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados será necesario cumplir los siguientes requisitos:


1. En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende contratar será 
necesario que:


a) No se  encuentren irregularmente en territorio español.
b) Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


2. En relación con la actividad a desarrollar será necesario que:


a) El empleador presente un contrato de trabajo que garantice al trabajador una 
actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización de residencia 
temporal y trabajo.


b) Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas por 
la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad, así como que el salario bruto anual especificado en el contrato de 
trabajo sea, al menos, 1,5 veces el salario bruto anual medio.


No obstante, siempre que el contrato se ajuste a la normativa vigente y al convenio 
colectivo aplicable, el umbral salarial podrá ser 1,2 veces el salario bruto anual medio 
establecido para aquellas profesiones en las que haya una necesidad particular de 
trabajadores nacionales de terceros países y que pertenezcan a grupos 1 y 2 de la 
Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones, CIUO.


La Dirección General de Inmigración informará anualmente a la Comisión Laboral 
Tripartita de Inmigración sobre la evolución de las profesiones a las que resulte de 
aplicación el párrafo anterior.


c) El empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del 
sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


d) El empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes 
para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato 
frente al trabajador.


e) El extranjero tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión


f) Se haya abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo.
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g) Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador 
extranjero en los términos previstos en el artículo 65 de este Reglamento.


Artículo 88. Procedimiento.


1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en 
España deberá presentar personalmente, o a través de quien válidamente tenga atribuida 
la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización inicial de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados, ante el órgano competente 
para su tramitación, de la provincia donde se vaya a ejercer la actividad laboral.


2. Con la solicitud de autorización de residencia y trabajo, en modelo oficial, deberá 
acompañarse la siguiente documentación:


a) El NIF y, en el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, 
documento público que otorgue su representación legal en favor de la persona física que 
formule la solicitud.


Si el empleador fuera persona física, no se le exigirá la presentación del NIF si accede 
a la verificación de sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.


b) El contrato de trabajo, en el modelo oficial establecido.
c) Los documentos acreditativos de los medios económicos, materiales o personales 


de los que dispone para su proyecto empresarial y para hacer frente a dichas obligaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.


d) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del trabajador 
extranjero.


e) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión


f) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.


3. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la grabará en la aplicación correspondiente, de tal manera 
que permita en todo caso que los órganos competentes para resolver puedan tener 
conocimiento de la solicitud en tiempo real.


4. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se comprobará de oficio la información respecto al cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social, así como se recabarán los 
informes de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil, y del Registro Central de Penados. Estos informes serán emitidos en el plazo máximo 
de diez días.


La solicitud y emisión de los informes a que se refiere este apartado se realizarán por 
medios electrónicos.


5. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de cuarenta y cinco días desde la 
presentación de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este capítulo, sobre 
la autorización solicitada.


El órgano competente grabará de inmediato la resolución en la aplicación 
correspondiente, de manera que las autoridades de los organismos afectados, incluido el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Misión diplomática u Oficina 
consular española correspondiente al lugar de residencia del trabajador, tengan 
conocimiento de la misma en tiempo real.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado de la misma en el plazo de 
veinticuatro horas desde su recepción.


La resolución será debidamente notificada al empleador, sujeto legitimado en el 
procedimiento y para, en su caso, la presentación de los recursos administrativos o cv
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judiciales que legalmente procedan. Igualmente, será comunicada al trabajador extranjero 
a favor del cual se haya solicitado la autorización. Los plazos para la interposición de los 
recursos que procedan serán computados a partir de la fecha de notificación al empleador 
o empresario.


Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la obtención del visado 
y posterior alta del trabajador por el empleador que solicitó la autorización en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, durante los tres meses posteriores a la entrada 
legal de aquél en España, y así se hará constar en la propia resolución.


Artículo 89. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia 
de autorización inicial de trabajo de profesionales altamente cualificados a Comunidades 
Autónomas.


1. Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados supondrá la presentación de una única 
solicitud y finalizará con una única resolución administrativa.


2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros, la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados se presentará ante el órgano autonómico 
que sea competente de acuerdo con la normativa autonómica.


3. El órgano autonómico ante el que se deba presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados será 
competente para resolver la inadmisión a trámite o para declarar el desistimiento y el 
archivo de las actuaciones.


Deberá resolver, en todo caso, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las indicadas causas de 
inadmisión a trámite, cuando afecten a la residencia.


Las resoluciones que dicte el órgano autonómico en base al párrafo anterior se 
notificarán por éste al interesado y se introducirán en la aplicación informática 
correspondiente, de tal manera que permita el conocimiento de las mismas por parte de la 
Administración General del Estado en tiempo real.


Los recursos que se pueden interponer contra las resoluciones que dicte el órgano 
autonómico sobre inadmisión a trámite y desistimiento y archivo de actuaciones serán 
resueltos por éste, de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante emitido por la 
Administración General del Estado sobre la concurrencia o no de las causas de inadmisión 
cuando afecten a la residencia. En todo caso, el citado órgano deberá introducir los 
recursos y las resoluciones adoptadas en la aplicación informática correspondiente.


4. Será el órgano autonómico competente el que comprobará el abono de las tasas 
correspondientes, y recabará los informes de la Administración Tributaria, incluida, en su 
caso, el de la propia Comunidad Autónoma, y el de la Seguridad Social, con el fin de 
comprobar que el empleador está al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.


El órgano competente de la Administración General del Estado solicitará, 
simultáneamente, los informes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y 
del Registro Central de Penados.


5. A la vista de la documentación aportada y de los informes obtenidos, los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma 
correspondiente deberán dictar, de manera coordinada y concordante, una resolución 
conjunta denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, que será firmada por los 
titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones y expedida y 
notificada a los interesados por el órgano autonómico.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación referida a los aspectos laborales o a los de residencia, debiendo recogerse en 
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la misma todas las causas específicas de denegación, así como los órganos que, en su 
caso, deban conocer de un eventual recurso administrativo o judicial contra la resolución.


6. La resolución conjunta a que se hace referencia anteriormente podrá ser impugnada 
ante cualquiera de los órganos que la firmen, si bien se resolverá de forma conjunta y 
concordante por los titulares de los órganos competentes de ambas Administraciones y se 
notificará a los interesados por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.


7. Este artículo será aplicable en relación con el trabajador extranjero altamente 
cualificado que haya sido admitido como tal en un Estado de la Unión Europea y desee 
obtener en España una autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.2 de este Reglamento. 
En estos casos, corresponderá a la Oficina de Extranjería correspondiente la valoración 
del cumplimiento de los requisitos generalmente exigidos para la concesión del visado.


Artículo 90. Denegación de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados.


1. El órgano competente denegará la concesión de la autorización en los supuestos 
siguientes:


a) Cuando se incumpla alguno de los requisitos previstos en este capítulo para su 
concesión.


b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulando alegaciones inexactas, medie mala fe o los documentos presentados hayan 
sido obtenidos fraudulentamente.


c) Cuando el empleador solicitante haya sido sancionado mediante resolución firme 
en los últimos 12 meses por infracciones calificadas como graves o muy graves en la Ley 
Orgánica 4/2000, salvo la prevista en su artículo 53.1.d), o por infracciones en materia de 
extranjería calificadas como graves o muy graves en el Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 
5/2000.


d) Cuando el empresario solicitante haya sido condenado mediante sentencia firme 
por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra los extranjeros, así como 
contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social, salvo que los antecedentes penales 
hubieran sido cancelados.


e) De así valorarlo el órgano competente para resolver, cuando conste un informe 
policial desfavorable.


f) Cuando la contratación afecte a los sectores que en el país de origen del trabajador 
sufren escasez de mano de obra de acuerdo con lo establecido en un Acuerdo internacional 
sobre la materia.


2. La denegación habrá de ser motivada y expresará los recursos que contra ella 
procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarlo y el plazo 
para interponerlos.


Artículo 91. Visado de residencia y trabajo.


1. En el plazo de un mes desde la notificación al empleador o empresa solicitante, el 
trabajador deberá solicitar personalmente el visado de residencia y trabajo en la Misión 
diplomática u Oficina consular en cuya demarcación resida. El procedimiento y los requisitos 
relativos al visado serán los previstos en el artículo 70 sobre la materia.


2. Notificada la concesión del visado en el plazo máximo de quince días desde la 
presentación de la solicitud, el trabajador deberá recogerlo personalmente en el plazo de 
un mes desde la fecha de notificación. De no efectuarse la recogida en el plazo mencionado, 
se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, y se producirá el 
archivo del expediente.
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3. Será de aplicación a la entrada en España y comienzo de la vigencia de la 
autorización de residencia y trabajo, lo establecido sobre la materia en el artículo 70 
respecto al visado.


Artículo 92. Tarjeta de Identidad de Extranjero.


En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta 
será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el extranjero.


En la Tarjeta de Identidad de Extranjero se hará constar la leyenda «Tarjeta 
azul-UE».


Artículo 93. Renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo de profesionales 
altamente cualificados.


1. La renovación de las autorizaciones deberá solicitarse, en modelo oficial, durante 
los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.


Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente siguiente 
al de la caducidad de la autorización anterior.


2. La autorización se renovará por periodos bianuales, salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración, cuando el trabajador extranjero acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigibles para la concesión de una autorización inicial, salvo 
el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador.


3. Notificada la resolución favorable, el extranjero deberá solicitar en el plazo de un 
mes la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la que se hará constar la leyenda «Tarjeta 
azul-UE».


4. Será causa de denegación de las solicitudes de renovación, además del 
incumplimiento de algunos de los requisitos exigibles para la concesión de una autorización 
inicial, la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:


a) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulando alegaciones inexactas, medie mala fe o los documentos presentados hayan 
sido obtenidos fraudulentamente.


b) Cuando el titular haya dejado de cumplir las condiciones de entrada y residencia 
en el territorio español como profesional altamente cualificado.


c) Cuando el titular resida para fines distintos a aquéllos para los que fue inicialmente 
autorizado a residir.


5. Transcurrido el plazo de tres meses para resolver sobre una solicitud de renovación 
de autorización de residencia temporal y trabajo, ésta se entenderá estimada. El órgano 
competente para conceder la autorización vendrá obligado, previa solicitud por parte del 
interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo 
de un mes desde la notificación del mismo, su titular deberá solicitar la renovación de la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la que deberá constar la mención a Tarjeta 
azul-UE.


Artículo 94. Familiares de profesionales altamente cualificados.


1. Se podrá solicitar, simultáneamente a la presentación de la solicitud de autorización 
de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, una autorización 
de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee reagrupar. cv
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2. En el caso de que a la Comunidad Autónoma donde se vaya a desarrollar la 
actividad laboral se le hubieran traspasado competencias en materia de autorización inicial 
de trabajo para extranjeros y las solicitudes sean presentadas simultáneamente, todas 
ellas podrán ser presentadas ante el órgano autonómico que sea competente en relación 
con la autorización inicial de trabajo, que remitirá las de autorización de residencia temporal 
por reagrupación familiar a la Oficina de Extranjería competente para su tramitación.


Lo dispuesto en este apartado será aplicable a los procedimientos regulados en el 
artículo 96 de este Reglamento.


3. La autorización será concedida en caso de acreditación de que se cumplen los 
requisitos reglamentariamente previstos en relación con la reagrupación familiar y la 
situación del familiar en España será la de residencia por reagrupación familiar.


4. La solicitud a favor de los familiares podrá ser presentada tanto por el empleador 
solicitante de la autorización principal como por el propio trabajador extranjero altamente 
cualificado.


Artículo 95. Movilidad de los trabajadores extranjeros titulares de una Tarjeta azul-UE 
expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. Transcurridos dieciocho meses de titularidad de una Tarjeta azul-UE expedida por 
otro Estado miembro de la Unión Europea, el trabajador extranjero titular de la misma 
tendrá derecho a trasladarse a España con el fin de ejercer un empleo altamente cualificado, 
de acuerdo con lo establecido en este artículo.


2. En cualquier momento anterior a la entrada en territorio español y, a más tardar, en 
el plazo de un mes desde que se efectúe la misma, el empleador que desee contratar a un 
trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro Estado miembro o, en su caso, 
éste mismo, deberá presentar una solicitud de autorización de residencia temporal y 
trabajo de profesionales altamente cualificados.


En el procedimiento relativo a dicha solicitud, deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos y presentar la documentación requerida, de acuerdo con lo previsto en este 
capítulo, para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
para profesionales altamente cualificados al trabajador extranjero que no ostente 
previamente la condición establecida en el apartado 1 de este artículo, y salvo la relativa a 
la obtención del visado.


Al no requerirse la obtención de visado, el cumplimiento de los requisitos generalmente 
exigidos de cara a la concesión de éste deberá ser acreditado en el marco del procedimiento 
de solicitud de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados.


3. En el caso en que durante la resolución del procedimiento se extinguiera la vigencia 
de la Tarjeta azul-UE concedida por el Estado miembro primero, se le concederá una 
autorización de estancia, cuya vigencia se extenderá hasta el momento de la terminación 
del procedimiento relativo a la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo 
por resolución expresa debidamente notificada.


4. Si la resolución es favorable, se suspenderá su eficacia hasta la posterior alta del 
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, en el plazo de un mes 
desde la notificación al sujeto legitimado que hubiera iniciado el procedimiento y por el 
empleador firmante del contrato que obre en el procedimiento.


En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en la Seguridad Social, éste deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de 
validez de la autorización y será retirada por el extranjero. La tarjeta deberá contener la 
mención Tarjeta azul-UE.


5. Si transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, en función del supuesto 
concreto que se dé, para que se proceda al alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social no existiera constancia de que ésta se ha producido, éste quedará 
obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por 
encontrarse irregularmente en España.
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Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


Artículo 96. Movilidad de los familiares de los trabajadores extranjeros titulares de una 
Tarjeta azul-UE expedida en otro Estado miembro de la Unión Europea


1. El empleador que haya presentado una solicitud de autorización de residencia 
temporal y trabajo para profesionales cualificados, a favor del titular de una Tarjeta azul-UE 
en otro Estado miembro o, en su caso, éste mismo, podrá solicitar, simultáneamente, una 
autorización de residencia a favor de los miembros de su familia que ya se encontrase 
constituida en el anterior Estado miembro de residencia, cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en el presente artículo.


2. La solicitud deberá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
el territorio español y, a más tardar, en el plazo de un mes desde que se efectúe la misma, 
acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de cada uno de los 
miembros de la familia, reconocido como válido en España.


b) Copia del permiso de residencia en el anterior Estado miembro y prueba de haber 
residido como miembros de la familia del titular de la Tarjeta azul-UE en el mismo.


c) Prueba de que el titular de la Tarjeta azul-UE dispone de un alojamiento adecuado 
para los miembros de la familia, así como de recursos suficientes para su sostenimiento, 
en los términos reglamentariamente establecidos respecto a la reagrupación familiar.


3. Para la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo anterior 
respecto a la movilidad del trabajador extranjero titular de una Tarjeta azul-UE en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, salvo en lo relacionado a los aspectos laborales de 
la autorización de residencia temporal y trabajo. De concederse, en su caso, la autorización 
a favor de los mencionados familiares, su situación en España será la de residencia por 
reagrupación familiar.


4. En el caso de que el titular de la Tarjeta azul-UE quisiera reagrupar a miembros de 
su familia que no formasen parte de la familia ya constituida en el anterior Estado miembro 
de residencia resultará de aplicación lo previsto en el artículo 94 de este Reglamento.


CAPÍTULO VI


Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada


Artículo 97. Definición.


Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada el extranjero mayor de 16 años autorizado a permanecer en España y a 
ejercer actividades laborales por cuenta ajena en actividades de campaña o temporada, 
obras o servicios, o formación y prácticas profesionales.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43899


Artículo 98. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada.


1. La autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada se tramitará de acuerdo con el procedimiento y los requisitos previstos para 
las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena con las especialidades previstas 
en este capítulo.


2. Esta autorización permite el desarrollo de las siguientes actividades:


a) De temporada o campaña.
b) De obras o servicios para:


1.º El montaje de plantas industriales o eléctricas.
2.º La construcción de infraestructuras, edificaciones o redes de suministro eléctrico, 


telefónico, de gas o de ferrocarriles.
3.º La instalación y mantenimiento de equipos productivos, así como su puesta en 


marcha y reparaciones.


c) De carácter temporal realizadas por personal de alta dirección, deportistas 
profesionales, artistas, así como otros colectivos que se determinen mediante Orden del 
titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración a los exclusivos efectos de posibilitar la 
concesión de este tipo de autorización. Dicha norma será aprobada previo informe de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.


d) De formación y realización de prácticas profesionales.


3. La duración de la autorización coincidirá:


a) En el caso de actividades de campaña o temporada, con la duración del contrato 
o contratos de trabajo, con el límite máximo de nueve meses, dentro de un periodo de 
doce meses consecutivos.


b) En los restantes supuestos, con la duración del contrato de trabajo o, en caso de 
que en éste, por su naturaleza, no se establezca una vigencia, con la duración prevista de 
la actividad, debidamente acreditada. En cualquier caso, la duración de la autorización 
tendrá el límite máximo de doce meses, a partir del cual no será susceptible de prórroga, 
sin perjuicio de la posibilidad excepcional de ésta cuando el empleador acredite 
circunstancias sobrevenidas que determinen la necesidad de continuidad de la relación 
laboral y siempre que la prórroga no sea contraria a la normativa laboral que resulte de 
aplicación.


4. En los supuestos de los apartados 2.a) y 2.b) la solicitud podrá formularse a través 
del procedimiento establecido en la Orden de gestión colectiva de contrataciones en origen 
cuando se pretenda la contratación de diez o más trabajadores para una misma 
actividad.


Artículo 99. Requisitos.


1. Para obtener la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada es necesario cumplir los requisitos establecidos en el artículo 64 de 
este Reglamento.


En todo caso, los contratos de trabajo deberán contener, al menos, los aspectos 
previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se 
desarrolla el artículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia 
de información al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así 
como una previsión del salario neto que percibirá el trabajador.


2. Igualmente, será requisito a cumplir en todos los supuestos que el trabajador 
extranjero se comprometa a retornar al país de origen, una vez concluida la relación 
laboral.
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El incumplimiento de esta obligación por parte del trabajador podrá ser causa de 
denegación de ulteriores solicitudes de autorizaciones para trabajar, durante los tres años 
siguientes al término de la autorización concedida.


A los efectos de que se verifique el retorno del trabajador, éste deberá presentarse en 
la misión diplomática o en la oficina consular que le expidió el visado en el plazo de un mes 
desde el término de su autorización en España. La misión u oficina deberá entregar al 
extranjero documento acreditativo de su comparecencia y grabará esta circunstancia en la 
correspondiente aplicación informática y dará traslado de esta información al Ministerio del 
Interior a los efectos de su anotación en el Registro Central de Extranjeros. En estos 
casos, el cumplimiento por parte del trabajador de sus obligaciones, así como la acreditación 
de su regreso ante la autoridad diplomática o consular competente le facultará para cubrir 
otras posibles ofertas de empleo que se generen en la misma actividad.


3. Además, para los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 98.2, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos:


a) Que el empleador ponga a disposición del trabajador un alojamiento adecuado 
que reúna las condiciones previstas en la normativa en vigor y siempre que quede 
garantizada, en todo caso, la dignidad e higiene adecuadas del alojamiento.


A efectos del control de la previsión anterior, se impulsará el establecimiento de 
instrumentos de colaboración con las administraciones públicas competentes en la materia 
y, en su caso, con entidades privadas.


Excepcionalmente, y salvo en el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), la obligación 
de proporcionar alojamiento podrá exceptuarse en virtud de las condiciones en las que se 
desarrolle la actividad laboral.


b) Que el empleador organice los viajes de llegada a España y de regreso al país de 
origen y asuma, como mínimo, el coste del primero de tales viajes y los gastos de traslado 
de ida y vuelta entre el puesto de entrada a España y el lugar del alojamiento, así como 
haya actuado diligentemente en orden a garantizar el regreso de los trabajadores a su país 
de origen en anteriores ocasiones.


No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en los supuestos previstos en 
el artículo 40.1, apartados c) y k) de la Ley Orgánica 4/2000.


4. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.c) es necesario, además de 
cumplir lo previsto en el apartado 1 de este artículo, poseer las licencias administrativas 
que, en su caso, se exijan para el desarrollo de la actividad profesional.


5. En el caso del supuesto recogido en el artículo 98.2.d) es necesario, además, que 
se formalicen contratos de trabajo en prácticas o para la formación en los términos 
establecidos en la normativa española que regula estas modalidades contractuales.


Artículo 100. Procedimiento.


1. La solicitud se tramitará por el procedimiento previsto en el artículo 67 de este 
Reglamento para las autorizaciones iniciales de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena.


2. Sin perjuicio de ello, el procedimiento relativo a los supuestos establecidos en el 
artículo 98.2.a) y b), tendrá las siguientes especialidades:


a) En relación con el supuesto previsto en el artículo 98.2.a), las ofertas de empleo 
serán puestas a disposición del Servicio Público de Empleo Estatal y de los Servicios 
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas para que les den publicidad durante 
veinticinco días en cualquiera de los espacios públicos destinados a la difusión de ofertas 
de que dispongan los citados Servicios Públicos de Empleo, a los efectos de que los 
trabajadores que residan en cualquier parte del territorio nacional puedan concurrir a su 
cobertura, previamente a que sean tramitadas para su cobertura por trabajadores que se 
hallen en el extranjero.
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En relación con los restantes supuestos previstos en el artículo 98.2, la acreditación de 
que la situación nacional de empleo permite la contratación del trabajador se realizará en 
base a lo previsto en el artículo 65.2 de este Reglamento.


b) Las solicitudes para cubrir los puestos para los que no hayan concurrido 
trabajadores residentes se presentarán por las empresas o por las organizaciones 
empresariales, que para estos supuestos tendrán atribuida la representación legal 
empresarial, con una antelación mínima de tres meses al inicio de la actividad laboral.


c) El órgano competente comprobará que las solicitudes presentadas cumplen los 
requisitos exigidos para la contratación previstos en este Reglamento. De las resoluciones 
adoptadas se dará traslado a las organizaciones sindicales más representativas y 
empresariales de ámbito provincial, las cuales podrán transmitir al órgano competente las 
eventuales consideraciones en relación con ellas.


Igualmente, la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente remitirá con 
periodicidad mensual información estadística sobre resoluciones favorables a la Comunidad 
Autónoma y al Ayuntamiento del municipio en cuyo ámbito territorial vaya a desarrollarse 
la actividad laboral, así como a las Comisiones provinciales tripartitas.


3. Cuando la resolución fuese favorable, se notificará al empleador la autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada, cuya eficacia 
quedará suspendida hasta:


a) En el caso de actividades de temporada o campaña: la expedición, en su caso, del 
visado y la efectiva entrada del extranjero en territorio nacional.


b) En los supuestos del artículo 98.2 b), c) y d) la obtención del visado y posterior alta 
del trabajador, en el plazo de tres meses desde su entrada legal en España y por el 
empleador que solicitó la autorización, en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social.


4. En el momento en que la autoridad competente disponga de los contratos firmados 
por los empresarios, procederá a hacer constar en éstos la diligencia aprobatoria de la 
autorización, e indicará la ocupación, el ámbito territorial y la duración autorizados. Los 
ejemplares de los contratos serán remitidos de nuevo a los empresarios para que puedan 
ser firmados por el trabajador en el país de origen, ante la oficina consular competente 
para la expedición del visado.


Artículo 101. Visado.


1. El visado de residencia y trabajo para actividades de duración determinada se 
tramitará por el procedimiento establecido en el capítulo III de este título, siendo exigibles 
los requisitos y documentos a presentar previstos en relación con el visado de residencia 
y trabajo por cuenta ajena.


Igualmente, se habrá de aportar documento firmado por el trabajador en el que se 
comprometa a retornar al país de origen una vez concluida la relación laboral. La no 
presentación de dicho documento será causa de denegación del visado.


En el caso de los visados concedidos para la realización de trabajos de temporada o 
campaña, éstos incorporarán la autorización de residencia y trabajo, haciendo constar su 
naturaleza temporal. La vigencia de la autorización comenzará desde la fecha en que se 
efectúe la entrada del trabajador en España, la cual constará obligatoriamente en el 
pasaporte o título de viaje. La duración del visado de residencia y trabajo de temporada 
dará cobertura a la totalidad del periodo autorizado para residir y trabajar.


2. En el supuesto regulado en el artículo 98.2.a), cuando en el plazo de un mes 
desde su entrada en España no exista constancia de que el trabajador ha sido dado de 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, el órgano competente podrá 
resolver la extinción de la autorización.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones 
por las que no se ha iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase 
ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen insuficientes, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se cv
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garantiza la actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia 
de una infracción grave de las previstas en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


3. En los supuestos regulados en el artículo 98.2 b), c) y d), si finalizado el plazo de 
tres meses desde su entrada legal en España no existiera constancia de que el trabajador 
ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste quedará 
obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción grave por 
encontrarse irregularmente en España.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con la 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


4. Para los supuestos recogidos en las letras b) c) y d) del artículo 98.2 no será 
precisa la obtención de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cuando la contratación de los 
trabajadores sea para un periodo inferior o igual a seis meses.


Artículo 102. Prórroga de las autorizaciones.


1. Las autorizaciones de temporada o campaña se podrán prorrogar hasta nueve 
meses en función del periodo de contratación inicial.


2. En los restantes supuestos:


a) En el caso de que la prórroga no exceda del periodo de doce meses desde la 
fecha de comienzo de la vigencia de la autorización, el empleador deberá acreditar que 
ésta se solicita para continuar con la realización de la misma obra, servicio o actividad 
especificados en el contrato. La duración de la prórroga coincidirá con la finalización de la 
obra, servicio o actividad con el límite del periodo de doce meses desde la fecha de 
comienzo de la vigencia de la autorización.


b) En el caso de que se sobrepase el periodo de doce meses desde la fecha de 
comienzo de la vigencia de la autorización, la prórroga tendrá carácter excepcional. El 
empleador deberá acreditar que ésta se solicita para continuar con la realización de la 
misma obra, servicio o actividad especificados en el contrato, así como el carácter 
sobrevenido de la necesidad de que la relación laboral continúe.


CAPÍTULO VII


Residencia temporal y trabajo por cuenta propia


Artículo 103. Definición, duración y ámbito.


Se halla en situación de residencia temporal y trabajo por cuenta propia el extranjero 
mayor de 18 años autorizado a permanecer en España por un periodo superior a noventa 
días e inferior a cinco años, y a ejercer una actividad lucrativa por cuenta propia.


Artículo 104. Autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia tendrá una 
duración de un año y se limitará a un ámbito geográfico autonómico y a un sector de 
actividad. cv
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Cuando la Comunidad Autónoma tuviera reconocidas competencias en materia de 
autorización inicial de trabajo por cuenta propia podrá fijar el ámbito geográfico de la 
autorización dentro de su territorio.


Artículo 105. Requisitos.


1. Para la concesión de una autorización inicial de residencia temporal y de trabajo 
por cuenta propia será necesario acreditar, en cada caso, los requisitos que se establecen 
en este artículo relativos al ámbito de la residencia y laboral, respectivamente.


2. Será necesario cumplir las siguientes condiciones, en materia de residencia:


a) Que el trabajador no se encuentre irregularmente en territorio español.
b) Que el trabajador carezca de antecedentes penales, tanto en España como en sus 


países anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


c) Que el trabajador no figure como rechazable en el espacio territorial de países con 
los que España tenga firmado un convenio en tal sentido.


d) Que haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del 
extranjero, asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.


e) Que se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


3. Por otra parte será necesario cumplir las siguientes condiciones en materia de 
trabajo:


a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 
apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.


b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada 
suficiente en el ejercicio de la actividad profesional, así como en su caso la colegiación 
cuando así se requiera.


c) Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente 
y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.


d) Que el extranjero cuente con recursos económicos suficientes para su manutención 
y alojamiento. En caso de que los recursos acreditados deriven del ejercicio de la actividad 
por cuenta propia, su valoración se realizará una vez deducidos los necesarios para el 
mantenimiento de la actividad.


Las cuantías a acreditar serán aquéllas previstas en relación con solicitudes de 
autorización de residencia temporal por reagrupación familiar, en función de las personas 
que el interesado tenga a su cargo.


e) Haber abonado la tasa relativa a la autorización de trabajo por cuenta propia.


Artículo 106. Procedimiento.


1. El trabajador extranjero no residente que pretenda trabajar por cuenta propia en 
España deberá presentar, personalmente, en modelo oficial, la solicitud de autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la oficina consular española 
correspondiente a su lugar de residencia.


2. La solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia 
deberá acompañarse de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo anterior, y en particular de:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del solicitante.
b) Relación de las autorizaciones o licencias que se exijan para la instalación, 


apertura o funcionamiento de la actividad proyectada o para el ejercicio profesional, que 
indique la situación en la que se encuentren los trámites para su consecución, incluyendo, 
en su caso, las certificaciones de solicitud ante los organismos correspondientes.


c) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión. cv
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d) Proyecto de establecimiento o actividad a realizar, con indicación de la inversión 
prevista, su rentabilidad esperada y, en su caso, puestos de trabajo cuya creación se 
prevea; así como documentación acreditativa de que cuenta con la inversión económica 
necesaria para la implantación del proyecto, o bien con compromiso de apoyo suficiente 
por parte de instituciones financieras u otras.


3. La Misión diplomática u Oficina consular registrará la solicitud y entregará al 
interesado la comunicación de inicio de procedimiento previa verificación del abono de las 
tasas por tramitación del procedimiento, o en su caso resolverá la inadmisión a trámite.


En el supuesto de que no se presenten los documentos recogidos en el apartado 2 de 
este artículo, la misión diplomática u oficina consular requerirá al interesado y le advertirá 
expresamente que, de no aportarlos en el plazo de diez días o no proceder al pago de las 
tasas por tramitación del procedimiento, se le tendrá por desistido de la petición y se 
procederá al archivo del expediente.


4. Presentada en forma o subsanada la solicitud de autorización de residencia 
temporal y trabajo por cuenta propia, la Misión diplomática u Oficina consular o, cuando 
ésta no disponga de los medios técnicos necesarios, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación grabarán la solicitud en el plazo de veinticuatro 
horas desde su recepción en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones competentes tengan conocimiento de la 
misma en tiempo real y puedan impulsar su tramitación.


En el caso de que el traslado de la solicitud y de la documentación correspondiente no 
se pudiera realizar por medios electrónicos, la misión diplomática u oficina consular dará 
traslado físico de la misma, a través de la Dirección General de Asuntos Consulares y 
Migratorios, al órgano competente de la Administración General del Estado o al de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio solicite la residencia el extranjero, si a ésta se le 
hubieran traspasado competencias ejecutivas en materia de autorización inicial de trabajo 
por cuenta propia.


5. El órgano competente de la Administración General del Estado resolverá la 
concesión o denegación de la autorización. A dichos efectos, recabará de oficio el informe 
de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en 
materia de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados. Estos 
informes serán emitidos en el plazo de siete días.


La autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia será denegada 
cuando no se cumplan los requisitos establecidos para su concesión en los apartados 2 y 
3 del artículo 105, salvo el previsto en el artículo 105.2.b) en lo que respecta a la carencia 
de antecedentes penales fuera de España, que será valorado por la Oficina consular en 
relación con el visado de residencia y trabajo.


La autorización será igualmente denegada en caso de concurrencia de algún supuesto 
de los previstos en el artículo 69.1, párrafos d), e), o f).


6. Al resolver sobre la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta 
propia el órgano competente, que será el autonómico cuando tenga competencias en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, deberá grabar de inmediato la 
resolución favorable en la aplicación informática correspondiente, de manera que los 
órganos de la Administración o Administraciones afectadas tengan conocimiento en tiempo 
real de la misma, y condicionará su vigencia a la solicitud y, en su caso, a la expedición del 
visado, y posterior alta del trabajador, durante los tres meses posteriores a su entrada 
legal en España, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.


Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por razón 
de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para el acceso en tiempo 
real a la resolución mencionada en el párrafo anterior, los servicios centrales del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación le darán traslado electrónico de la misma en el 
plazo de veinticuatro horas desde su recepción.


La Misión diplomática u Oficina consular notificará al interesado la resolución sobre la 
solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
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Artículo 107. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia a Comunidades 
Autónomas.


Todo procedimiento relativo a una autorización inicial de residencia temporal y trabajo 
por cuenta propia supondrá la presentación de una única solicitud y finalizará con una 
única resolución administrativa.


Cuando a la Comunidad Autónoma respecto a la que se solicite la autorización inicial 
de residencia temporal y trabajo se le hubieran traspasado competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta propia, corresponderá al órgano 
autonómico competente verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de trabajo y, 
simultáneamente, al competente de la Administración General del Estado los requisitos en 
materia de residencia.


Los órganos competentes de la misma y de la Administración General del Estado, a la 
vista de la documentación presentada y de los informes obtenidos, dictarán de manera 
coordinada y concordante resolución conjunta denegando o concediendo la correspondiente 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia, que será firmada 
por los titulares de los indicados órganos competentes.


En todo caso, la resolución conjunta será desfavorable si concurre alguna causa de 
denegación en materia de trabajo o bien en materia de residencia, debiendo recogerse en 
la misma las causas específicas de denegación, así como el órgano que, en su caso, deba 
conocer de un eventual recurso administrativo contra la resolución.


La resolución conjunta podrá ser impugnada ante cualquiera de los órganos que la 
firmen si bien se resolverá de forma conjunta y concordante por los titulares de los órganos 
competentes de ambas Administraciones y se notificará a los interesados por la misión 
diplomática u oficina consular.


Artículo 108. Visado de residencia y trabajo y entrada en España.


1. El interesado presentará, personalmente, la solicitud de visado en modelo oficial, 
en el plazo de un mes desde la fecha de la notificación de la concesión de la autorización 
de residencia temporal y trabajo por cuenta propia ante la misión diplomática u oficina 
consular española correspondiente a su lugar de residencia.


Junto a la solicitud de visado, el extranjero habrá de presentar la siguiente 
documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


De oficio, la misión diplomática u oficina consular comprobará que han sido abonadas 
las tasas por tramitación del procedimiento y verificará, en la aplicación informática 
correspondiente, que se ha concedido la autorización inicial de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia condicionada.


2. La Misión diplomática u Oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos acreditados o verificados de acuerdo con el apartado anterior, resolverá sobre la 
solicitud y expedirá, en su caso, el visado de residencia y trabajo, en el plazo máximo de 
un mes.


3. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo 
personalmente en el plazo de un mes desde la notificación. De no efectuarse la recogida 
en el plazo mencionado, se entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido, 
y se producirá el archivo del expediente. cv
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4. Una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, que será de tres 
meses. El visado le habilitará para la entrada y la permanencia en situación de estancia en 
España.


5. En el plazo de los tres meses posteriores a la entrada legal del trabajador en 
España deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación. El alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social en el mencionado plazo dotará de eficacia 
a la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.


6. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. 
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el 
extranjero.


7. Si finalizado el plazo de tres meses de estancia no existiera constancia de que el 
trabajador se ha dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, éste 
quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario en infracción 
grave por encontrarse irregularmente en España.


Artículo 109. Renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.


1. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia podrá ser renovada, a su 
expiración:


a) Cuando se acredite la continuidad en la actividad que dio lugar a la autorización 
que se renueva, previa comprobación de oficio del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social.


Los descubiertos en la cotización a la Seguridad Social no impedirán la renovación de 
la autorización, siempre que se acredite la realización habitual de la actividad. El órgano 
competente pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
situación de descubierto de cotización, a los efectos de que se lleven a cabo las actuaciones 
que procedan.


b) Cuando el cónyuge cumpliera con los requisitos económicos para reagrupar al 
trabajador. Se procederá igualmente a la renovación cuando el requisito sea cumplido por 
la persona con la que el extranjero mantenga una relación de análoga afectividad a la 
conyugal en los términos previstos en materia de reagrupación familiar.


c) Cuando por el órgano gestor competente, conforme a la normativa sobre la materia, 
se hubiera reconocido al extranjero trabajador autónomo la protección por cese de 
actividad.


2. El extranjero que desee renovar su autorización de residencia y trabajo por cuenta 
propia deberá dirigir su solicitud al órgano competente para su tramitación, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su autorización. 
La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la autorización anterior 
hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del 
procedimiento en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.


3. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que sigue cumpliendo los requisitos que se exigen para la concesión inicial o, en su caso, 
de que concurre alguno de los supuestos previstos en los puntos b) y c) del apartado 1 de 
este artículo. En todo caso, la solicitud irá acompañada de informe emitido por las 
autoridades autonómicas competentes que acredite la escolarización de los menores a su 
cargo en edad de escolarización obligatoria.


4. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria cv
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que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta circunstancia en 
conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá expresamente y por 
escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la escolarización y 
presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la autorización no será 
renovada.


5. La oficina competente para la tramitación del procedimiento comprobará de oficio 
la información sobre que el interesado está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como recabará el certificado de 
antecedentes penales y resolverá.


Se valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto, la posibilidad de 
renovar la autorización de residencia y trabajo a los extranjeros que hubieran sido 
condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que han sido 
indultados o que se encuentren en la situación de remisión condicional de la pena.


6. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia.


Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información a 
valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos para 
la renovación de la autorización.


El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la participación 
activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y respeto de los 
valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma 
en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 
aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de residencia. En este sentido, la certificación 
hará expresa mención al tiempo de formación dedicado a los ámbitos señalados.


El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por entidades 
privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas.


7. La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia renovada tendrá una 
vigencia de dos años, salvo que corresponda una autorización de residencia de larga 
duración. Los efectos de la autorización renovada se retrotraerán al día inmediatamente 
siguiente al de la caducidad de la autorización anterior


8. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud. 
El órgano competente para conceder la autorización vendrá obligado a expedir el certificado 
que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación, 
su titular deberá solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


CAPÍTULO VIII


Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de 
servicios


Artículo 110. Definición.


1. Se halla en situación de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios el trabajador extranjero que se desplace a un centro de trabajo 
en España y dependa, mediante expresa relación laboral, de una empresa establecida en 
un Estado no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo, en los 
siguientes supuestos:


a) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca por cuenta y bajo la dirección 
de la empresa extranjera en ejecución de un contrato celebrado entre ésta y el destinatario 
de la prestación de servicios que esté establecido o que ejerza su actividad en España, en 
el supuesto establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional. cv
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b) Cuando dicho desplazamiento temporal se produzca a centros de trabajo en 
España de la misma empresa o de otra empresa del grupo de que ésta forme parte.


c) Cuando dicho desplazamiento temporal afecte a trabajadores altamente 
cualificados y tenga por objeto la supervisión o asesoramiento de obras o servicios que 
empresas radicadas en España vayan a realizar en el exterior.


2. Quedan expresamente excluidos de este tipo de autorización los desplazamientos 
realizados con motivo del desarrollo de actividades formativas en los supuestos previstos 
en los párrafos a) y c) del apartado anterior y del personal navegante respecto de las 
empresas de la marina mercante.


3. Esta autorización de residencia y trabajo se limitará a una ocupación y ámbito 
territorial concretos. Su duración coincidirá con el tiempo del desplazamiento del trabajador 
con el límite de un año.


Artículo 111. Requisitos.


1. Para la concesión de esta autorización será necesario cumplir los siguientes 
requisitos:


a) En relación con la residencia de los extranjeros que se pretende desplazar, será 
necesario que:


1.º No se encuentren irregularmente en territorio español.
2.º Carezcan de antecedentes penales, tanto en España como en sus países 


anteriores de residencia durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


3.º No figuren como rechazables en el espacio territorial de países con los que 
España tenga firmado un convenio en tal sentido.


4.º Haya transcurrido el plazo de compromiso de no regreso a España del extranjero, 
asumido por éste en el marco de su retorno voluntario al país de origen.


5.º Que la residencia del trabajador extranjero en el país o países donde está 
establecida la empresa que le desplaza es estable y regular.


6.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de residencia 
temporal.


b) En relación con la actividad laboral a desarrollar por los extranjeros que se pretende 
desplazar, será necesario:


1.º Que la situación nacional de empleo permita el desplazamiento.
En caso de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador 


requiere un conocimiento directo y fehaciente de la empresa no resultará de aplicación 
este requisito a los supuestos que se encuadren en el artículo 110.1.b), de conformidad 
con el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2.º Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país o países en los 
que está establecida la empresa que le desplaza tenga carácter habitual, y que se haya 
dedicado a dicha actividad como mínimo durante un año y haya estado al servicio de tal 
empresa, al menos, nueve meses.


3.º Que la empresa a la que se desplaza se encuentre al corriente del cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


4.º Que la empresa que le desplaza garantice a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.


5.º Se haya abonado la tasa por tramitación de la autorización de trabajo.
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Artículo 112. Procedimiento.


El procedimiento de tramitación de la autorización de residencia temporal y trabajo en 
el marco de prestaciones transnacionales de servicios será el establecido en el capítulo III 
de este título, con las siguientes especialidades:


1. El empleador que pretenda desplazar a un trabajador extranjero a España deberá 
presentar, personalmente o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación 
legal empresarial, la correspondiente solicitud de autorización de residencia y trabajo en el 
marco de prestaciones transnacionales de servicios ante:


a) La Oficina de Extranjería del lugar en donde se vayan a prestar los servicios; o
b) Ante la misión diplomática u oficina consular correspondiente a su lugar de 


residencia, supuesto en el cual serán de aplicación las reglas de ordenación del 
procedimiento establecidas para las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia.


2. A la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios deberá acompañarse la siguiente 
documentación:


a) Copia del pasaporte completo o documento de viaje en vigor del trabajador 
extranjero.


b) Los documentos necesarios para acreditar que concurre uno de los supuestos 
previstos en el artículo 110 de este Reglamento. Ello incluirá en todo caso:


En el supuesto previsto en el artículo 110.1.a), copia del contrato de prestación de 
servicios.


En el supuesto previsto en el artículo 110.1.b), escritura o documento público que 
acredite que las empresas pertenecen al mismo grupo.


c) Los documentos que acrediten que la residencia del trabajador extranjero en el 
país o países donde está establecida la empresa que le desplaza es estable y regular.


d) En su caso, certificado del Servicio Público de Empleo competente sobre la 
insuficiencia de demandantes de empleo para cubrir el puesto de trabajo.


e) Aquellos documentos que justifiquen la concurrencia, si son alegados por el 
interesado, de alguno o algunos de los supuestos específicos de no consideración de la 
situación nacional de empleo establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o 
por Convenio internacional.


f) La documentación acreditativa que identifica a la empresa que desplaza al 
trabajador extranjero y su domicilio fiscal.


g) La acreditativa de la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional 
legalmente exigida para el ejercicio de la profesión.


h) El contrato de trabajo del trabajador extranjero con la empresa que le desplaza y 
una memoria de las actividades que el trabajador va a desarrollar en el marco de su 
desplazamiento.


i) El certificado de desplazamiento de la autoridad o institución competente del país 
de origen que acredite que el trabajador continúa sujeto a su legislación en materia de 
Seguridad Social si existe instrumento internacional de Seguridad Social aplicable.


En el caso de inexistencia de instrumento internacional de Seguridad Social aplicable 
al respecto, un documento público sobre nombramiento de representante legal de la 
empresa que desplaza al trabajador, a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
Seguridad Social.
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Artículo 113. Denegación de las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.


Será causa de denegación de esta autorización, además del incumplimiento de alguno 
de los requisitos previstos en este capítulo, la concurrencia de alguna circunstancia prevista 
en el artículo 69.1.


Artículo 114. Visado de residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales 
de servicios y entrada en España.


1. El visado de residencia y trabajo que se expida en los supuestos a los que se 
refiere este capítulo habilita para la entrada y estancia por un periodo máximo de tres 
meses y para el comienzo, durante los tres meses posteriores a la fecha de entrada legal 
en España, de la actividad laboral en relación con la cual hubiera sido autorizado el 
extranjero.


Durante dicho plazo de tres meses deberá producirse el alta del trabajador en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización 
de residencia y trabajo.


2. En caso de que en base a un instrumento internacional de Seguridad Social 
aplicable el trabajador continúe sujeto a la legislación de su país de origen sobre la materia, 
la eficacia de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios se producirá en el momento de la entrada legal del trabajador 
en España durante la vigencia del visado.


3. En el plazo de un mes desde la fecha de eficacia de la autorización, el trabajador 
cuya autorización tenga una vigencia superior a seis meses deberá solicitar la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de 
Policía correspondientes. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la 
autorización y será retirada por el extranjero.


Artículo 115. Prórroga de la autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.


1. Las autorizaciones reguladas en este capítulo serán prorrogables por el periodo 
previsto de continuidad de la actividad que motivó el desplazamiento temporal, con el 
límite máximo de un año o el previsto en Convenios Internacionales firmados por España, 
si se acreditan idénticas condiciones a las exigidas para la concesión de la autorización 
inicial.


2. La prórroga de la autorización deberá solicitarse, en modelo oficial, durante los 
sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de 
la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento.


Artículo 116. Autorización para trabajos de temporada o campaña en el marco de 
prestaciones transnacionales de servicios.


A los trabajadores de temporada o campaña les será de aplicación lo dispuesto en el 
capítulo VI de este título en relación con desplazamientos de aquéllos que estén en plantilla 
de una empresa que desarrolle su actividad en un Estado no perteneciente a la Unión 
Europea ni al Espacio Económico Europeo, de cara a trabajar temporalmente en España 
para la misma empresa o grupo, siempre que se reúnan las siguientes condiciones:


a) Que la residencia del trabajador extranjero en el país donde radica la empresa que 
le desplaza es estable y regular.


b) Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país en el que radica la 
empresa que le desplaza tiene carácter habitual, y que se ha dedicado a dicha actividad 
como mínimo durante un año y ha estado al servicio de tal empresa, al menos, nueve 
meses.
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c) Que la empresa que le desplaza garantiza a sus trabajadores desplazados 
temporalmente a España los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de noviembre.


d) Que la situación nacional de empleo permite la contratación, salvo en el supuesto 
de que el empleador acredite que la actividad a desempeñar por el trabajador requiere un 
conocimiento directo y fehaciente de la empresa.


CAPÍTULO IX


Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo


Artículo 117. Excepciones a la autorización de trabajo.


Están exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio 
de una actividad lucrativa, laboral o profesional los extranjeros que estén incluidos en el 
artículo 41 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y cumplan las siguientes 
condiciones:


a) Técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas, las universidades, los entes locales o 
los organismos que tengan por objeto la promoción y el desarrollo de la investigación 
promovidos o participados mayoritariamente por las anteriores.


Tendrán esta consideración los profesionales que por sus conocimientos, 
especialización, experiencia o prácticas científicas sean invitados o contratados por una 
de las Administraciones citadas para el desarrollo de una actividad o programa técnico, 
científico o de interés general.


Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato 
de trabajo, suscritos por quien tenga atribuida la representación legal del órgano 
correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el perfil profesional que se 
requiere para su desarrollo.


b) Profesores, técnicos, investigadores y científicos invitados o contratados por una 
universidad española. Se considera como tales a los docentes que sean invitados o 
contratados por una universidad española para desarrollar tareas docentes, de investigación 
o académicas.


Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o contrato 
de trabajo para el ejercicio de dichas actividades, suscritos por quien tenga atribuida la 
representación legal de la universidad española correspondiente.


c) Personal directivo o profesorado de instituciones culturales o docentes dependientes 
de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, 
que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de sus países respectivos, 
en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas. Podrán beneficiarse de la 
excepción los extranjeros en quienes concurran las circunstancias siguientes:


1.ª Ocupar puestos de dirección, de docencia o de investigación y limitar su ocupación 
al ejercicio de la indicada actividad en instituciones culturales o docentes extranjeras 
radicadas en España.


2.ª Cuando se trate de instituciones culturales o docentes dependientes de otros 
Estados, deberán desarrollar en España su actividad de forma que los estudios cursados, 
programas desarrollados y los títulos o diplomas expedidos tengan validez y sean 
reconocidos por los países de los que dependan.


3.ª Si se trata de instituciones privadas extranjeras, se considerará acreditado el 
prestigio cuando la entidad y las actividades realizadas hayan sido oficialmente reconocidas 
y autorizadas por las autoridades competentes, y los títulos o diplomas que expidan tengan 
validez y reconocimiento por los países de los que dependan.
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Estas circunstancias quedarán acreditadas con la presentación de la documentación 
que justifique la validez en el país de origen de los títulos o diplomas expedidos en España, 
del contrato de trabajo, o designación para el ejercicio de actividades de dirección o 
docencia. Y, en el caso de las entidades privadas, también de la documentación que 
justifique su reconocimiento oficial en España.


d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras 
que vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación 
con una Administración española.


Esta situación quedará acreditada con la presentación del certificado emitido por la 
Administración estatal extranjera competente y la justificación de tales aspectos.


e) Corresponsales de medios de comunicación extranjeros. Tendrán esta 
consideración los profesionales de la información al servicio de medios de comunicación 
extranjeros que desarrollen su actividad informativa en España, debidamente acreditados 
por las autoridades españolas como corresponsales o como enviados especiales.


f) Miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por la Administración, estatal o autonómica, 
competente.


Tendrán esta consideración los extranjeros que formen parte de una misión científica 
internacional que se desplace a España para realizar actividades de estudio o investigación 
programadas por un organismo o agencia internacional, y autorizadas por las autoridades 
competentes.


g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no 
supongan una actividad continuada. Estarán incluidas en este supuesto las personas que, 
de forma individual o colectiva, se desplacen a España para realizar una actividad artística, 
directamente ante el público o destinada a la grabación de cualquier tipo para su difusión, 
en cualquier medio o local destinado habitual o accidentalmente a espectáculos públicos 
o actuaciones de tipo artístico. Las actividades que se realicen no podrán superar cinco 
días continuados de actuación o veinte días de actuación en un periodo inferior a seis 
meses.


Esta situación quedará acreditada con la presentación del contrato para el desarrollo 
de las actividades artísticas y de una relación de las autorizaciones o licencias que se 
exijan para el desarrollo de las mismas que indique la situación en la que se encuentran 
los trámites para su consecución, incluyendo, en su caso, las certificaciones de solicitud 
ante los organismos correspondientes.


h) Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las diferentes iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas, así como religiosos profesos de órdenes religiosas. 
Tendrán esta consideración las personas en quienes concurran los siguientes requisitos:


1.º Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden religiosa 
que figure inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.


2.º Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, miembro de 
la jerarquía o religioso profeso por cumplir los requisitos establecidos en sus normas 
estatutarias.


3.º Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente 
religiosas o, en el caso de religiosos profesos, sean meramente contemplativas o respondan 
a los fines estatutarios propios de la orden; quedan expresamente excluidas las actividades 
laborales que no se realicen en este ámbito.


4.º Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los gastos 
ocasionados por su manutención y alojamiento, así como a cumplir los requisitos exigibles 
de acuerdo con la normativa sobre Seguridad Social.


El extremo indicado en el párrafo 1.º se acreditará mediante certificación del Ministerio 
de Justicia; los expresados en los párrafos 2.º a 4.º se acreditarán mediante certificación 
expedida por la entidad, con la conformidad del Ministerio de Justicia y la presentación de 
copia de los Estatutos de la orden.
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Quedan expresamente excluidos de este artículo los seminaristas y personas en 
preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen actividades de 
carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que aún 
no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal en cumplimiento de sus 
estatutos religiosos.


i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y 
administración de los sindicatos y organizaciones empresariales reconocidos 
internacionalmente, siempre que su actividad se limite estrictamente al desempeño de las 
funciones inherentes a dicha condición.


j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por un servicio de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada 
entidad, mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.


Esta situación quedará probada con la acreditación de que el servicio citado ejerce la 
tutela del menor y la presentación por parte de ésta de la propuesta de actividad que 
favorezca la integración social del menor.


Artículo 118. Procedimiento.


1. En el caso de que no sea residente en España y siempre que la duración prevista 
de la actividad sea superior a noventa días, el extranjero deberá solicitar el correspondiente 
visado de residencia ante la oficina consular española correspondiente a su lugar de 
residencia, acompañando a la solicitud la documentación que proceda para cada uno de 
los supuestos de excepción a la autorización de trabajo previstos en el artículo 117.


La oficina consular verificará la excepción y tramitará el visado de residencia conforme 
a lo dispuesto en el artículo 48, si bien se reducirá el plazo previsto en el apartado 4 de 
dicho artículo a siete días. La ausencia de respuesta deberá considerarse como resolución 
favorable.


Cuando el extranjero no sea residente en España y la duración prevista de la actividad 
no sea superior a noventa días, deberá solicitar, cualquiera que sea su nacionalidad, el 
correspondiente visado de estancia ante la Misión diplomática u Oficina consular española 
en cuya demarcación resida. En estos casos, el procedimiento aplicable a la solicitud de 
visado será el previsto para la tramitación de visados de estancia de corta duración, 
debiendo acreditar el extranjero que reúne las condiciones para su inclusión en uno de los 
supuestos descritos en el artículo anterior.


La expedición del visado de estancia previsto en el párrafo anterior será comunicada, 
a través de la aplicación informática correspondiente, a la Oficina de Extranjería de la 
provincia donde se vaya a desarrollar la actividad. Las solicitudes de prórroga de estancia 
se regirán por lo previsto en el artículo 34 de este Reglamento. La duración total de la 
estancia y sus posibles prórrogas no podrá ser en ningún caso superior a noventa días.


2. En el caso de que sea residente en España, el extranjero deberá solicitar el 
reconocimiento de la excepción, y alegar que reúne estas condiciones, ante la Oficina de 
Extranjería correspondiente a la provincia donde se inicie la actividad, aportando la 
documentación que lo justifique.


Esta solicitud se entenderá denegada si en el plazo de tres meses la Subdelegación o 
Delegación del Gobierno no se pronuncia sobre la misma. La Oficina de Extranjería podrá 
solicitar la presentación de la documentación adicional que se estime pertinente para 
acreditar que el extranjero se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 117, así como los informes que sean precisos a otros órganos administrativos.


3. La vigencia del reconocimiento de la excepción se adaptará a la duración de la 
actividad o programa que se desarrolle, con el límite máximo de un año en el reconocimiento 
inicial, de dos en la primera prórroga y de otros dos años en la siguiente prórroga, si 
subsisten las circunstancias que motivaron la excepción.


4. El hecho de haber sido titular de una excepción de autorización de trabajo no 
generará derechos para la obtención de una autorización de trabajo por cuenta propia o 
ajena.
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Artículo 119. Efectos del visado.


1. Una vez recogido, en su caso, el visado, el trabajador deberá entrar en el territorio 
español, de conformidad con lo establecido en el título I, durante la vigencia de éste, no 
superior a tres meses.


2. El visado incorporará la autorización inicial de residencia con la excepción a la 
autorización de trabajo, cuya vigencia comenzará desde la fecha en que se efectúe la 
entrada, y así se haga constar en el visado, pasaporte o título de viaje.


En caso que el extranjero ya tuviera la condición de residente en España, la vigencia 
de la exceptuación de autorización de trabajo comenzará en la fecha de la resolución por 
la que haya sido concedida.


3. En caso de concesión de autorizaciones de vigencia superior a seis meses, el 
trabajador deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes desde su entrada legal 
en territorio español ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero. En caso que el extranjero ya tuviera la condición de 
residente en España, dicho plazo será computado desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la exceptuación de la autorización de trabajo.


CAPÍTULO X


Residencia temporal del extranjero que ha retornado voluntariamente a su país


Artículo 120. Ámbito de aplicación.


1. Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero que, siendo 
titular de una autorización de residencia temporal:


a) Se acoja a un programa de retorno voluntario impulsado, financiado o reconocido 
por la Administración General del Estado; o


b) Retorne voluntariamente a su país de origen al margen de programa alguno.


2. En cualquier caso, lo previsto en este capítulo se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los extranjeros residentes en España a salir de territorio español y regresar a 
éste durante la vigencia de su autorización de residencia, sin más limitaciones que las 
establecidas de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
y las derivadas de la posible extinción de su autorización tras un determinado periodo de 
ausencia de territorio español, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.


Artículo 121. Compromiso de no regreso a territorio español.


1. Finalizada la vigencia de su compromiso de no regreso a territorio español, el 
extranjero podrá solicitar, o podrá solicitarse a su favor, una autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento 
en función del tipo autorización que desee obtener.


En caso de que el programa de retorno voluntario no establezca un periodo de 
compromiso de no regreso a España o si el extranjero retorna a su país de origen al 
margen de programa alguno, la solicitud de autorización de residencia temporal o residencia 
temporal y trabajo de acuerdo con lo establecido en este capítulo podrá ser presentada 
transcurridos tres años desde la fecha del retorno a su país de origen. Este plazo podrá 
ser modificado por Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.


2. A efectos de control de la fecha del retorno, el extranjero, cualquiera que sea el 
programa de retorno voluntario al que se haya acogido o de no haberse acogido a ninguno, 
deberá comparecer personalmente en la representación diplomática o consular española 
en el país de origen, entregando su Tarjeta de Identidad de Extranjero en vigor.


3. En caso de que haya regresado a su país de origen en base a un programa de 
retorno voluntario que no implique su renuncia a la situación de residencia de que fuera 
titular, o de no haberse acogido a ningún programa, el extranjero, a efectos de que le cv
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resulte de aplicación lo previsto en este capítulo, habrá de renunciar expresamente y por 
escrito a su autorización de residencia, en el momento en que comparezca en la 
representación diplomática o consular española en su país de origen para acreditar su 
retorno.


4. La representación diplomática o consular española ante la que el extranjero 
entregue su tarjeta y renuncie a su autorización de residencia entregará a éste un 
documento en el que consten ambas actuaciones y la fecha en la que se han producido.


Artículo 122. Autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo.


1. No resultará de aplicación el requisito relativo a la consideración de la situación 
nacional de empleo en los procedimientos sobre autorizaciones en los cuales éste fuera 
generalmente exigible, cuando el extranjero a cuyo favor se soliciten éstas se encuentre 
incluido en el supuesto previsto en el artículo 120.1.a).


2. En el marco de la gestión colectiva de trabajadores en origen, podrán ser 
presentadas ofertas de carácter nominativo a favor de los extranjeros que se hubieran 
acogido al programa de retorno voluntario o hubieran regresado a su país al margen de un 
programa en los términos previstos en este capítulo, siempre que con ello hubieran 
renunciado a la titularidad de una autorización de residencia temporal y trabajo.


Igualmente, los órganos españoles competentes realizarán las actuaciones necesarias 
para que dichos extranjeros sean preseleccionados en los procedimientos desarrollados 
en su país de origen a los que concurran, siempre que reúnan los requisitos de capacitación 
y, en su caso, cualificación profesional legalmente exigida para el ejercicio de la 
profesión.


3. Los procedimientos de solicitud de una autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo derivados de lo previsto en este capítulo serán objeto de 
tramitación preferente. El plazo máximo para la resolución y notificación será de cuarenta 
y cinco días desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su resolución.


4. La situación de residencia temporal del extranjero se entenderá continuada, a los 
efectos de acceso a la situación de residencia de larga duración, si bien dicho cómputo no 
incluirá el tiempo transcurrido desde el retorno voluntario del extranjero a su país de origen 
o país de anterior residencia, hasta la concesión de la nueva autorización de residencia 
temporal o de residencia temporal y trabajo.


5. Lo previsto en este artículo resultará de aplicación una vez transcurrido el plazo de 
compromiso de no regreso a España, asumido por el extranjero al retornar voluntariamente 
a su país de origen.


TÍTULO V


Residencia temporal por circunstancias excepcionales


CAPÍTULO I


Residencia temporal por circunstancias excepcionales por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, colaboración con autoridades, seguridad 


nacional o interés público


Artículo 123.  Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.


1. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
atención a las circunstancias excepcionales que concurran, se podrá conceder una 
autorización de residencia temporal a los extranjeros que se hallen en España en los 
supuestos de arraigo, protección internacional, razones humanitarias, colaboración con 
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autoridades públicas o razones de seguridad nacional o interés público, previstos en los 
artículos siguientes.


2. El contenido de este capítulo debe ser interpretado sin perjuicio de la posible 
concesión de autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales en base a lo 
previsto en los artículos 31bis, 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
Igualmente, podrán concederse otras autorizaciones de residencia por circunstancias 
excepcionales en los términos establecidos en la Disposición adicional primera.4 de este 
Reglamento.


Artículo 124. Autorización de residencia temporal por razones de arraigo.


Se podrá conceder una autorización de residencia por razones de arraigo laboral, 
social o familiar cuando se cumplan los siguientes requisitos:


1. Por arraigo laboral, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten 
la permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de dos años, siempre 
que carezcan de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años, y que demuestren la existencia 
de relaciones laborales cuya duración no sea inferior a seis meses.


A los efectos de acreditar la relación laboral y su duración, el interesado deberá 
presentar una resolución judicial que la reconozca o la resolución administrativa 
confirmatoria del acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que la 
acredite.


2. Por arraigo social, podrán obtener una autorización los extranjeros que acrediten 
la permanencia continuada en España durante un periodo mínimo de tres años.


Además, deberá cumplir, de forma acumulativa, los siguientes requisitos:


a) Carecer de antecedentes penales en España y en su país de origen o en el país o 
países en que haya residido durante los últimos cinco años.


b) Contar con un contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empresario en el 
momento de la solicitud para un periodo que no sea inferior a un año. Dicha contratación 
habrá de estar basada en la existencia de un solo contrato, salvo en los siguientes 
supuestos:


1.º En el caso del sector agrario, cabrá la presentación de dos contratos, con distintos 
empleadores y concatenados, cada uno de ellos de duración mínima de seis meses.


2.º En el caso de desarrollo de actividades en una misma ocupación, trabajando 
parcialmente y de manera simultánea para más de un empleador, se admitirá la presentación 
de varios contratos, todos ellos de duración mínima de un año, y cuya suma debe 
representar una jornada semanal no inferior a treinta horas en el cómputo global.


c) Tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o presentar un informe 
de arraigo que acredite su integración social, emitido por la Comunidad Autónoma en cuyo 
territorio tengan su domicilio habitual.


A estos efectos, los vínculos familiares se entenderán referidos exclusivamente a los 
cónyuges o parejas de hecho registradas, ascendientes y descendientes en primer grado 
y línea directa.


En los supuestos de arraigo social acreditado mediante informe, que deberá ser emitido 
y notificado al interesado en el plazo máximo de treinta días desde su solicitud, en éste 
deberá constar, entre otros factores de arraigo que puedan acreditarse por las diferentes 
Administraciones competentes, el tiempo de permanencia del interesado en su domicilio 
habitual, en el que deberá estar empadronado, los medios económicos con los que cuente, 
los vínculos con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través 
del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales. Simultáneamente 
y por medios electrónicos, la Comunidad Autónoma deberá dar traslado del informe a la 
Oficina de Extranjería competente.
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A dichos efectos, el órgano autonómico competente podrá realizar consulta al 
Ayuntamiento donde el extranjero tenga su domicilio habitual sobre la información que 
pueda constar al mismo.


El informe de arraigo referido anteriormente podrá ser emitido por la Corporación local 
en la que el extranjero tenga su domicilio habitual, cuando así haya sido establecido por la 
Comunidad Autónoma competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en 
conocimiento de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.


El informe de la Corporación local habrá de ser emitido y notificado al interesado en el 
plazo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por medios 
electrónicos, la Corporación local deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería 
competente.


El órgano que emita el informe podrá recomendar que se exima al extranjero de la 
necesidad de contar con un contrato de trabajo, siempre y cuando acredite que cuenta con 
medios económicos suficientes. En caso de cumplirse los requisitos previstos en el artículo 
105.3 de este Reglamento, se podrá alegar que los medios económicos derivan de una 
actividad a desarrollar por cuenta propia.


En caso de que el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de 
ser debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por cualquier 
medio de prueba admitido en Derecho.


3. Por arraigo familiar:


a) Cuando se trate de padre o madre de un menor de nacionalidad española, siempre 
que el progenitor solicitante tenga a cargo al menor y conviva con éste o esté al corriente 
de las obligaciones paternofiliales respecto al mismo.


b) Cuando se trate de hijos de padre o madre que hubieran sido originariamente 
españoles.


4. Por Orden del titular del Ministerio de la Presidencia a propuesta de los titulares de 
los Ministerios del Interior y de Trabajo e Inmigración y previo informe de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración, se podrá determinar la aplicación de la situación nacional 
de empleo a las solicitudes de autorización de residencia temporal por razones de arraigo 
social.


Artículo 125. Autorización de residencia temporal por razones de protección 
internacional.


Se podrá conceder una autorización por razones de protección internacional a las 
personas a las que el Ministro del Interior, a propuesta de la Comisión Interministerial de 
Asilo y Refugio, haya autorizado la permanencia en España conforme a lo previsto en los 
artículos 37.b) y 46.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo 
y de la protección internacional, así como a los extranjeros desplazados en el sentido 
regulado en la normativa sobre protección temporal en caso de afluencia masiva de 
personas desplazadas.


Asimismo, se podrá conceder una autorización de residencia temporal en los casos 
que prevea la norma de desarrollo de la Ley 12/2009, de 30 de octubre.


Artículo 126. Autorización de residencia temporal por razones humanitarias.


Se podrá conceder una autorización por razones humanitarias en los siguientes 
supuestos:


1. A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 315, 511.1 
y 512 del Código Penal, de delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante 
de comisión por motivos racistas, antisemitas o de otra clase de discriminación tipificada 
en el artículo 22.4.ª del Código Penal, o de delitos por conductas violentas ejercidas en el 
entorno familiar, siempre que haya recaído resolución judicial finalizadora del procedimiento 
judicial en la que se establezca la condición de víctima de tales delitos. cv
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2. A los extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobrevenida de carácter 
grave que requiera asistencia sanitaria especializada, no accesible en su país de origen, y 
que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un grave riesgo para la salud 
o la vida. A los efectos de acreditar la necesidad, será preciso un informe clínico expedido 
por la autoridad sanitaria correspondiente.


Excepcionalmente, no se requerirá que la enfermedad sea sobrevenida en el caso de 
necesidad de prolongar la permanencia de un menor extranjero que se haya desplazado 
temporalmente a España a efectos de tratamiento médico en base a lo previsto en el 
artículo 187 de este Reglamento, una vez agotada la posibilidad de prorrogar la situación 
de estancia y siempre que dicha permanencia sea imprescindible para la continuación del 
tratamiento. La renovación de este tipo de autorizaciones se vinculará al tiempo mínimo 
necesario para completar el tratamiento.


3. A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son originarios o 
proceden, a efectos de solicitar el visado que corresponda, implica un peligro para su 
seguridad o la de su familia, y que reúnen los demás requisitos para obtener una autorización 
temporal de residencia o de residencia y trabajo.


Artículo 127. Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
colaboración con autoridades públicas, razones de seguridad nacional o interés 
público.


Se podrá conceder una autorización a las personas que colaboren con las autoridades 
administrativas, policiales, fiscales o judiciales en cuestiones ajenas a la lucha contra 
redes organizadas, o cuando concurran razones de interés público o seguridad nacional 
que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. A estos efectos, dichas 
autoridades podrán instar a los órganos competentes la concesión de la autorización de 
residencia a la persona que se encuentre en alguno de estos supuestos.


Artículo 128. Procedimiento.


1. La autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que no 
requerirá visado, deberá ser solicitada personalmente por el extranjero ante el órgano 
competente para su tramitación, salvo en el caso de menores o incapaces, en el que podrá 
presentar la solicitud su representante legal, acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, 
con una vigencia mínima de cuatro meses, previa exhibición del documento original. En 
los términos fijados en la resolución del Ministro del Interior por la que se autorice la 
permanencia del interesado en España en los casos previstos en los artículos 37.b) y 46.3 
de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, se podrá eximir de este requisito.


b) En los casos en que se exija, contrato de trabajo firmado por el trabajador y el 
empresario, cuyos efectos estarán condicionados a la entrada en vigor de la autorización 
solicitada.


c) Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las situaciones a las que 
se refieren los artículos anteriores.


2. En particular, para acreditar que se reúnen las condiciones establecidas para los 
supuestos de arraigo, la documentación aportada deberá ajustarse a las siguientes 
exigencias:


a) En caso de que el interesado fuera mayor de edad penal, deberá aportar certificado 
de antecedentes penales o documento equivalente expedido por las autoridades del país 
o países en que haya residido durante los cinco años anteriores a su entrada en España, 
en el que no deberán constar condenas por delitos existentes en el ordenamiento 
español.


b) En los supuestos de arraigo social, se deberá presentar documentación acreditativa 
del grado de parentesco alegado o, en su caso, el correspondiente informe de arraigo. 
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Igualmente, en caso de solicitarse la exención de la necesidad de contar con un contrato 
de trabajo, se deberá presentar documentación acreditativa de contar con medios 
económicos suficientes o, en su caso, del cumplimiento de los requisitos previstos en 
relación con la actividad por cuenta propia.


3. El órgano competente para resolver comprobará si con la solicitud se acompaña 
la documentación exigida y, si estuviera incompleta, formulará al solicitante el oportuno 
requerimiento a fin de que se subsanen los defectos observados en el plazo que se señale 
en la notificación, que no podrá ser superior a un mes, advirtiéndole que de no subsanarse 
los mismos en el indicado plazo se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al 
archivo de su expediente, dictándose al efecto la oportuna resolución.


4. Asimismo, el órgano competente podrá requerir la comparecencia del solicitante y 
mantener con él una entrevista personal. Cuando se determine la celebración de la 
entrevista, en ella deberán estar presentes, al menos, dos representantes de la 
Administración, además del intérprete, en caso necesario, y quedará constancia de su 
contenido mediante un acta firmada por los presentes, de la que se entregará copia al 
interesado.


Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que existen 
indicios suficientes para dudar de la identidad de las personas, de la validez de los 
documentos o de la veracidad de otras circunstancias en que se ha basado la solicitud, se 
recomendará la denegación de la autorización y se remitirá copia del acta al órgano 
competente para resolver. En caso de que surgieran dudas sobre el criterio a seguir, el 
órgano competente deberá elevar la consulta correspondiente a la Dirección General de 
Inmigración.


5. En los supuestos a los que se refiere el artículo 127, la competencia para su 
resolución corresponderá:


a) Al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad cuando la autorización esté 
basada en la colaboración con las autoridades policiales, fiscales y judiciales y en los 
casos de seguridad nacional. A la solicitud basada en estos supuestos se acompañará el 
informe desde la jefatura correspondiente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ya 
sean del Estado, ya sean de la Comunidad Autónoma, así como, en su caso, el de la 
autoridad fiscal o judicial, para acreditar las razones que la sustentan.


b) Al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración en los casos de 
colaboración con las demás autoridades administrativas y por razones de interés público.


6. La eficacia de la autorización concedida en el supuesto de arraigo del artículo 
124.2 de este Reglamento estará condicionada a la posterior afiliación y alta del trabajador 
en la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación realizada al solicitante, 
salvo en el caso de que se haya eximido al interesado de la presentación de contrato de 
trabajo y siempre que los medios económicos no deriven de la realización de una actividad 
por cuenta propia. Cumplida la condición, la autorización comenzará su periodo de 
vigencia.


7. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales o, en su caso, desde su entrada en 
vigor, el extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes.


Artículo 129. Autorización de trabajo del titular de una autorización de residencia temporal 
por circunstancias excepcionales.


1. La concesión de la autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales por razones de arraigo llevará aparejada una autorización de trabajo en 
España durante la vigencia de aquélla, con excepción de la que se conceda a los menores 
de edad laboral, o en casos de exención del requisito de contar con contrato por contar con 
medios económicos que no deriven de la realización de una actividad por cuenta propia


En la misma situación se hallarán las personas a las que se refiere el artículo 125 de 
este Reglamento. cv
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2. En los demás supuestos, el extranjero podrá solicitar, personalmente, la 
correspondiente autorización de trabajo ante el órgano competente para su tramitación. 
Dicha solicitud podrá presentarse de manera simultánea con la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales o bien durante el periodo de vigencia de 
aquélla, y para su concesión será preciso cumplir:


a) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta ajena, los requisitos 
establecidos en los párrafos b), c), d), e) y f) del artículo 64.3.


b) De solicitarse una autorización de trabajo por cuenta propia, los requisitos previstos 
en el artículo 105.3.


Artículo 130. Prórroga y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales.


1. En virtud de su carácter excepcional, las autorizaciones concedidas con base en 
los artículos precedentes, así como sus prórrogas, tendrán una vigencia de un año, sin 
perjuicio de lo establecido en este artículo y en la normativa sobre protección 
internacional.


2. Los titulares de una autorización concedida por el titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, o autoridad en quien delegue, podrán prorrogar la autorización siempre que 
se aprecie por las autoridades competentes que persisten las razones que motivaron su 
concesión. Solamente en el caso de que las autoridades concluyesen que han cesado las 
razones que motivaron su concesión, podrán solicitar una autorización de residencia o una 
autorización de residencia y trabajo de acuerdo con lo previsto en el artículo 202 de este 
Reglamento.


3. Los supuestos de autorizaciones por circunstancias excepcionales concedidas por 
los motivos recogidos en el artículo 125 se regirán para su renovación por la normativa 
sobre protección internacional aplicable.


4. En las autorizaciones concedidas por los demás supuestos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 202, los titulares de la autorización podrán solicitar una autorización 
de residencia o una autorización de residencia y trabajo, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos para su obtención, incluida la titularidad de las licencias o permisos 
administrativos imprescindibles para el puesto que se pretende ocupar.


5. Los extranjeros podrán solicitar la autorización de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo o, cuando se haya previsto, la prórroga de la autorización por 
circunstancias excepcionales, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la 
validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se 
prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se 
presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera 
finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese 
incurrido.


CAPÍTULO II


Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de mujeres 
extranjeras víctimas de violencia de género


Artículo 131. Denuncia a favor de una mujer extranjera víctima de violencia de género.


Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer extranjera se 
pusiera de manifiesto su situación irregular, el expediente administrativo sancionador 
incoado por infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, será 
inmediatamente suspendido por el instructor hasta la finalización del proceso penal. En 
caso de que el expediente sancionador no hubiera sido iniciado en el momento de 
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presentación de la denuncia, la decisión sobre su incoación será pospuesta hasta la 
finalización del proceso penal.


La autoridad ante la que se hubiera presentado la denuncia informará inmediatamente 
a la mujer extranjera de las posibilidades que le asisten en el marco de este artículo, así 
como de los derechos que le asisten al amparo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Víctima de Violencia de Género.


Artículo 132. Inicio del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de la 
mujer extranjera víctima de violencia de género.


1. La mujer extranjera que se encuentre en la situación descrita en el artículo anterior 
podrá solicitar, ante la Oficina de Extranjería correspondiente, una autorización de 
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, por sí misma o a través de 
representante, desde el momento en que se haya dictado una orden de protección a su 
favor o emitido informe del Ministerio Fiscal en el que se aprecie la existencia de indicios 
de violencia de género.


2. En el momento de presentación de la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo 
largo del proceso penal, la mujer extranjera, por sí misma o a través de representante, 
podrá solicitar una autorización de residencia por circunstancias excepcionales a favor de 
sus hijos menores de edad, o de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales en 
caso de mayores de dieciséis años, que se encuentren en España en el momento de la 
denuncia.


3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, de la mujer 
extranjera y/o, en su caso, de sus hijos menores de edad. En su caso, este documento 
será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento por el que se otorgue la representación legal en favor de 
la persona física que formule la solicitud.


c) Copia de la orden de protección o del informe del Ministerio Fiscal.


La tramitación de las solicitudes presentadas al amparo de este artículo tendrá carácter 
preferente.


Artículo 133. Autorización provisional de residencia temporal y trabajo de la mujer 
extranjera víctima de violencia de género.


1. Presentada la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo de la mujer 
víctima de violencia de género, el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente 
concederá de oficio una autorización provisional de residencia y trabajo a favor de la mujer 
extranjera y, en su caso, autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo provisionales 
a favor de sus hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean 
objetivamente capaces de proveer sus necesidades, siempre que exista una orden de 
protección a favor de la mujer extranjera o un informe del Ministerio Fiscal que aprecie la 
existencia de indicios de violencia de género.


2. Concedida la autorización provisional a favor de la mujer extranjera, ésta implicará 
la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, 
sector de actividad y ámbito territorial. La autorización provisional a favor de hijos mayores 
de dieciséis años tendrá el mismo alcance.


3. La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de su concesión. Su 
vigencia estará condicionada a la concesión o denegación de la autorización definitiva.


4. En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta, que tendrá vigencia 
anual, hará constar que su titular está autorizada a residir y trabajar en España, pero no su 
carácter provisional ni su condición de víctima de violencia de género.
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Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones concedidas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


5. La Delegación o Subdelegación del Gobierno que haya concedido las autorizaciones 
provisionales informará de esta circunstancia a la autoridad judicial que esté conociendo 
del proceso penal.


Artículo 134. Finalización del procedimiento relativo a la residencia temporal y trabajo de 
la mujer extranjera víctima de violencia de género.


Concluido el proceso penal, el Ministerio Fiscal lo pondrá en conocimiento de la Oficina 
de Extranjería y a la Comisaría de Policía correspondientes, a los siguientes efectos:


1. De haber concluido con sentencia condenatoria o resolución judicial de la que se 
deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:


a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, la concesión de 
ésta por el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente y su notificación, en el 
plazo máximo de veinte días desde que a la Oficina de Extranjería le conste la sentencia.


La duración de la autorización será de cinco años. Ello, sin perjuicio de la posibilidad 
de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de larga duración, 
previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante el que hubiera 
sido titular de una autorización provisional concedida en base al artículo anterior.


En el plazo de un mes desde su concesión, la titular de la autorización habrá de solicitar, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, 
la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizada 
a residir y trabajar en España, pero no su condición de víctima de violencia de género.


Las disposiciones previstas en este apartado serán de aplicación, en su caso, a las 
autorizaciones solicitadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


b) Si no se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo, el Ministerio 
Fiscal informará a la mujer extranjera sobre la posibilidad que le asiste en base al presente 
artículo de solicitar una autorización de residencia temporal y trabajo a su favor, así como 
autorizaciones de residencia temporal o de residencia temporal y trabajo a favor de sus 
hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces 
de proveer sus necesidades.


Igualmente, le informarán de que dispone de un plazo de seis meses desde la fecha 
en la que le haya sido notificada la sentencia, para la presentación de la solicitud o 
solicitudes.


El procedimiento relativo a la solicitud de autorización será tramitado en los términos 
previstos en el artículo 132. La autorización que, en su caso, se conceda, tendrá los efectos 
y vigencia previstos en la letra anterior. Ello también será de aplicación a solicitudes 
presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no 
sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


c) La concesión de una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales de acuerdo con lo previsto en este apartado supondrá el archivo del 
procedimiento sancionador que pudiera existir con la mujer extranjera víctima de violencia 
de género.


2. De haber concluido con sentencia no condenatoria o resolución judicial de la que 
no se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género, a los efectos de:


a) Si se hubiera solicitado la autorización de residencia y trabajo en base a lo 
dispuesto en el artículo 132, la denegación de la autorización. En su caso, la denegación 
de las solicitudes presentadas a favor de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.
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b) La automática pérdida de eficacia de la autorización provisional que se hubiera 
podido conceder, cuya titularidad no podrá ser alegada de cara a la obtención de la 
condición de residente de larga duración. Esta previsión será de aplicación, en su caso, a 
las autorizaciones provisionales de los hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer sus necesidades.


c) El inicio o la continuación del procedimiento sancionador en materia de extranjería 
inicialmente no incoado o suspendido, y su tramitación y resolución de acuerdo con lo 
previsto en el título III de la Ley Orgánica 4/2000.


CAPÍTULO III


Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales por colaboración 
contra redes organizadas


Artículo 135. Exención de responsabilidad.


1. De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 
autoridad con la que esté colaborando un extranjero que se encuentre irregularmente en 
España y sea víctima, perjudicado o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, 
inmigración ilegal, explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación 
en la prostitución abusando de su situación de necesidad, remitirá informe sobre dicha 
colaboración al órgano administrativo competente para la instrucción del expediente 
sancionador, a los efectos de que pueda proponer al Delegado o Subdelegado competente 
la exención de responsabilidad de éste en relación con la infracción del artículo 53.1.a) de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2. Será competente para determinar la exención de responsabilidad del extranjero el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en la que se hubiera incoado el 
procedimiento administrativo sancionador en materia de extranjería.


3. En el marco de la decisión sobre la exención de responsabilidad del extranjero, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno decidirá igualmente sobre la suspensión temporal 
del procedimiento sancionador incoado o de la ejecución de la medida de expulsión o 
devolución que ya hubiera sido acordada.


4. De no determinarse la exención de responsabilidad, se decidirá la continuación del 
procedimiento sancionador o la ejecución de la medida de expulsión o devolución 
suspendida.


Artículo 136. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas no policiales.


1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
si la colaboración contra redes organizadas se produce con autoridades administrativas no 
policiales.


2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, 
podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de representante.


La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En 
su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.


3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud 
a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración para su resolución, adjuntado cv
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informe sobre el sentido de la resolución y el informe emitido por la autoridad con la que 
hubiese colaborado.


4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva 
solicitud.


5. El Delegado o Subdelegado del Gobierno notificará al interesado que la propuesta 
de inicio de oficio del procedimiento ha sido realizada y la concesión o no de la autorización 
provisional de residencia y trabajo.


6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad 
y ámbito territorial.


La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva.


En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional 
habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas.


La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización 


definitiva, por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la 
autorización de residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad 
de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de 
actividad y ámbito territorial.


Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en 
su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional 
concedida en base a este artículo.


En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir 
y trabajar en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.


8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado a través de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera declarado 
la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá 
ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración.


9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.


Artículo 137. Autorización de residencia y trabajo por colaboración con autoridades 
administrativas policiales, fiscales o judiciales.


1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, la autoridad que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, si la colaboración 
contra redes organizadas se produce con autoridades policiales, fiscales o judiciales.


2. La solicitud de autorización se presentará por el extranjero ante la correspondiente 
unidad policial de extranjería, personalmente o a través de representante.


La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
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a) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero. En 
su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.


3. La unidad policial de extranjería dará traslado inmediato de la solicitud, junto con 
el informe emitido por la autoridad con la que hubiese colaborado y el informe de la propia 
unidad policial sobre el sentido de la resolución, a la Comisaría General de Extranjería y 
Fronteras, que formulará propuesta a la Secretaría de Estado de Seguridad para su 
resolución.


La unidad policial notificará al interesado que la propuesta de inicio de oficio del 
procedimiento ha sido realizada.


4. En caso de que el informe de la unidad policial de extranjería fuese favorable a la 
concesión de la autorización, la remisión de la solicitud a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo.


5. La unidad policial de extranjería notificará al interesado la concesión o no de la 
autorización provisional de residencia y trabajo.


6. Concedida, en su caso, la autorización provisional, ésta implicará la posibilidad de 
trabajar, por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad 
y ámbito territorial.


La autorización provisional tendrá eficacia desde el momento de la notificación de su 
concesión y hasta que se dicte resolución sobre la solicitud de autorización definitiva. En 
el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional habrá de 
solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de colaborador en actuaciones contra redes organizadas. La Tarjeta de Identidad 
de Extranjero será renovable con carácter anual.


7. Resuelto favorablemente, en su caso, el procedimiento sobre la autorización 
definitiva, por el titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, la autorización de 
residencia y trabajo tendrá vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por 
cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito 
territorial.


Ello, sin perjuicio de la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la 
situación de residencia de larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en 
su caso, el tiempo durante el que hubiera sido titular de una autorización provisional 
concedida en base a este artículo.


En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de Policía competentes, la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir y trabajar 
en España, pero no su condición de colaborador contra redes organizadas.


8. La denegación de la autorización de residencia y trabajo, que será notificada al 
interesado y comunicada a la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
declarado la exención de responsabilidad, supondrá la pérdida de vigencia de la autorización 
provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de pronunciamiento 
administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización provisional no podrá 
ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de larga duración.


9. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 de la Ley Orgánica 4/2000.
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Artículo 138. Retorno asistido al país de procedencia del extranjero.


1. Sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en el marco de la investigación 
contra redes organizadas pudieran determinar sobre su necesaria permanencia en territorio 
español, de acuerdo con la normativa aplicable a su colaboración en dicha investigación o 
procedimiento, el extranjero, una vez declarada su exención de responsabilidad, podrá 
solicitar el retorno asistido a su país de procedencia.


2. El extranjero podrá presentar dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno que hubiera 
determinado la exención de su responsabilidad.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia 
del retorno voluntario. En todo caso, el retorno asistido comprenderá la evaluación, previa 
a la partida, de los riesgos y la seguridad, el transporte, así como la asistencia en el punto 
de partida, tránsito y destino.


3. En caso de que se hubiera determinado la necesaria permanencia del extranjero 
en España en relación con su colaboración en la investigación contra redes organizadas, 
se dará trámite a la solicitud de retorno asistido tan pronto como desaparezcan las causas 
que determinan su obligada permanencia en territorio español.


Artículo 139. Extranjeros menores de edad.


En la aplicación de las previsiones de este capítulo a extranjeros menores de edad las 
actuaciones realizadas estarán en todo momento sometidas a la consecución del interés 
superior del menor, estableciéndose medidas de protección específicas.


CAPÍTULO IV


Residencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de extranjeros 
víctimas de trata de seres humanos


Artículo 140. Coordinación de las actuaciones.


Las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración, de Justicia, de Seguridad y de 
Igualdad impulsarán la adopción de un protocolo marco de protección de víctimas de trata 
de seres humanos en el que se establezcan las bases de coordinación y actuación de las 
instituciones y administraciones con competencias relacionadas con este capítulo.


En el citado protocolo se recogerá el ámbito y forma de participación de las 
organizaciones no gubernamentales, fundaciones u otras asociaciones de carácter no 
lucrativo que, por su objeto, estén especializadas en la acogida y/o protección de las 
víctimas de trata de seres humanos y que participen en los programas desarrollados por 
las administraciones públicas para la asistencia y protección de las mismas.


Artículo 141. Identificación de las potenciales víctimas no comunitarias de trata de seres 
humanos.


1. Cualquiera que tenga noticia de la existencia de una posible víctima de trata de 
seres humanos informará inmediatamente de esta circunstancia a la autoridad policial 
competente para la investigación del delito o a la Delegación o Subdelegación de Gobierno 
de la provincia donde la potencial victima se encuentre, que activarán sin dilación alguna 
las previsiones del presente artículo.


De oficio, a instancia de parte, o por orden del Delegado o Subdelegado del Gobierno, 
las autoridades policiales, tan pronto tengan indicios razonables de la existencia de una 
potencial victima de trata de seres humanos extranjera en situación irregular, le informarán 
fehacientemente y por escrito, en un idioma que le resulte comprensible, de las previsiones 
establecidas en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este 
Reglamento. Igualmente, garantizarán que la misma conozca la posibilidad que le asiste 
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de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales competentes en materia de 
asistencia social y sanitaria.


2. La identificación de la víctima se realizará por las autoridades policiales con 
formación específica en la investigación de la trata de seres humanos y en la identificación 
de sus víctimas.


Cuando la identificación exija la toma de declaración de la víctima potencial de trata, 
se hará mediante entrevista personal realizada en condiciones adecuadas a las 
circunstancias personales de la víctima, asegurando la ausencia de personas del entorno 
de los explotadores, y, en la medida en que sea posible, la prestación del debido apoyo 
jurídico, psicológico y asistencial.


Se recabará toda la información disponible que pueda servir para la identificación de 
la posible víctima y las organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los derechos 
de las personas víctimas de trata podrán aportar cuanta información consideren relevante 
a estos efectos. En aras de la protección de la integridad de la misma tal información 
tendrá carácter reservado


Durante toda esta fase de identificación, el expediente sancionador o, en su caso, la 
expulsión o devolución acordada quedarán inmediatamente suspendidos y la autoridad 
policial competente, si fuera necesario, velará por la seguridad y protección de la potencial 
víctima.


Artículo 142. Periodo de restablecimiento y reflexión.


1. Cuando la identificación haya sido efectuada por las unidades de extranjería, éstas 
elevarán, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas y previa conformidad de la víctima, 
la correspondiente propuesta sobre la concesión del periodo de restablecimiento y reflexión 
a la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se hubiere realizado 
la identificación. La propuesta será favorable cuando estime que existen motivos razonables 
para creer que el extranjero es víctima potencial de trata de seres humanos y, en tal caso, 
incluirá la duración del periodo de reflexión, que será de al menos treinta días y, en todo 
caso, suficiente para que el extranjero pueda restablecerse y decidir si desea cooperar con 
las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal.


La propuesta irá acompañada del expediente completo, informe de la autoridad policial 
sobre la situación administrativa y personal de la misma, así como de otros que pudieran 
obrar en el procedimiento y, especialmente, los procedentes de organizaciones dedicadas 
a la promoción y defensa de los derechos de las personas víctimas de trata que se hubieran 
aportado en éste.


2. Cuando la víctima haya sido identificada por otras autoridades policiales, éstas 
remitirán, con la mayor brevedad, a la unidad de extranjería del lugar donde se hubiera 
realizado la identificación, un informe motivado sobre la existencia de indicios razonables 
de que la persona podría ser víctima de trata de seres humanos, junto con la solicitud de 
establecimiento del periodo de reflexión y toda la información y documentación de interés 
para resolver sobre su concesión.


La unidad de extranjería competente procederá conforme a lo previsto en el apartado 1 
de este artículo.


3. El Delegado o Subdelegado competente resolverá sobre la propuesta de concesión 
del periodo de restablecimiento y reflexión y sobre su duración en el plazo máximo de 
cinco días, transcurrido el cual el periodo se entenderá concedido por la duración reseñada 
en la propuesta. No obstante, si en el momento de elevarse a la Delegación o Subdelegación 
de Gobierno la propuesta favorable la víctima se encontrara ingresada en un Centro de 
Internamiento de Extranjeros, la resolución deberá realizarse en el plazo de veinticuatro 
horas.


Los plazos establecidos en este apartado serán computados desde la fecha de 
recepción de la propuesta en la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente.


4. La resolución sobre el periodo de restablecimiento y reflexión será notificada a la 
persona interesada, de manera inmediata y por el medio más rápido, por la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, directamente o a través de la autoridad policial que hubiera 
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realizado la propuesta de concesión, a la que en cualquier caso se dará conocimiento de 
la resolución. Si dicha autoridad policial no fuera la misma que inició la investigación, la 
resolución será igualmente comunicada a esta última, así como a la que tenga a la víctima 
bajo su custodia.


5. La resolución, de ser favorable, hará mención expresa, entre otros extremos, a la 
decisión de suspender temporalmente el procedimiento sancionador que hubiera sido 
incoado o la ejecución de la medida de expulsión o devolución que hubiera sido acordada 
en relación con la infracción prevista en el artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero. Igualmente, supondrá la propuesta a la autoridad judicial competente de la 
puesta en libertad del extranjero en caso de que se hubiera acordado la medida cautelar 
de su ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros.


En caso de que el procedimiento sancionador o la medida de expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de la resolución de concesión del periodo de restablecimiento y reflexión, a 
los efectos que procedan en virtud de lo establecido en el párrafo anterior.


6. La resolución por la que, en su caso, se conceda el periodo de restablecimiento y 
reflexión autorizará la estancia del extranjero en territorio español por la duración que se 
haya determinado para éste.


7. Durante el periodo de restablecimiento y reflexión, la autoridad policial competente, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el Protocolo previsto en el artículo 140, velará 
por la seguridad y protección de la persona. Igualmente, garantizará que la misma conozca 
la posibilidad que le asiste de ser derivada a las autoridades autonómicas o municipales 
competentes en materia de asistencia social.


Artículo 143. Exención de responsabilidad.


1. La autoridad con la que la víctima de trata de seres humanos estuviera colaborando 
en el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal, podrá proponer al 
Delegado o Subdelegado competente la exención de responsabilidad de la misma en 
relación con la infracción del artículo 53.1.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Sin perjuicio de lo anterior, y en atención a la situación personal de la víctima, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno podrá determinar de oficio la exención de 
responsabilidad.


2. De determinarse la no exención de responsabilidad, se levantará la suspensión 
del procedimiento sancionador o de la ejecución de la medida de expulsión o devolución.


En caso de que el procedimiento sancionador o la medida expulsión o devolución 
suspendida fuera competencia de otro Delegado o Subdelegado del Gobierno, se le dará 
comunicación de lo decidido sobre la exención de responsabilidad del extranjero a los 
efectos de archivar el procedimiento, de continuarlo o de revocar la medida de expulsión o 
devolución decretada.


3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la continuación del procedimiento 
sancionador estará igualmente condicionada, en caso de que el extranjero inicie un 
procedimiento de solicitud de autorización de residencia por circunstancias excepcionales, 
alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto en el artículo 59bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, a la resolución del mismo.


Artículo 144. Autorización de residencia y trabajo.


1. Determinada, en su caso, la exención de responsabilidad, el órgano que hubiera 
dictado la resolución en tal sentido informará al extranjero de la posibilidad que le asiste de 
presentar una solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, dirigida al titular de la Secretaría de Estado de Seguridad o de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, en función de que la motivación resida, 
respectivamente, en la colaboración de la víctima en la investigación del delito o en su 
situación personal.


De haberse determinado la exención de responsabilidad en base a una doble 
concurrencia de las circunstancias citadas, se le informará de la posibilidad que le asiste cv


e:
 B


O
E


-A
-2


01
1-


77
03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43929


de iniciar sendos procedimientos de solicitud de autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales.


2. La solicitud de autorización, que será presentada ante la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno que hubiera determinado la exención de responsabilidad, 
podrá ser presentada por el extranjero personalmente o a través de representante.


Salvo concurrencia de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 59bis.4 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la solicitud irá acompañada de la siguiente 
documentación:


a) Copia del pasaporte completo, o título de viaje, en vigor, del extranjero. En su 
caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción, en vigor.


b) En su caso, documento público por el que se otorgue la representación legal en 
favor de la persona física que formule la solicitud.


3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno dará traslado inmediato de la solicitud 
a la Secretaría de Estado competente para su resolución, adjuntado informe sobre la 
situación administrativa y personal del extranjero y sobre el sentido de la resolución.


En caso de que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, el 
extranjero hubiera presentado dos solicitudes de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales de acuerdo con lo previsto en este capítulo, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno, en los correspondientes traslados a las Secretarías de 
Estado competentes, harán constar la existencia de los dos procedimientos.


4. La remisión de la solicitud de autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales, en caso de incluir informe favorable a la concesión de ésta, supondrá la 
concesión de autorización provisional de residencia y trabajo por el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno, para la cual no será necesario que el interesado presente una nueva 
solicitud.


La Delegación o Subdelegación del Gobierno comunicará al interesado el traslado de 
la solicitud a la Secretaría de Estado competente para su resolución y le notificará la 
concesión o no de la autorización provisional de residencia y trabajo.


La autorización provisional implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por 
cuenta propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial, y tendrá 
eficacia desde el momento de la notificación de su concesión y hasta que se dicte resolución 
sobre la solicitud de autorización realizada.


En el plazo de un mes desde su concesión, el titular de la autorización provisional 
habrá de solicitar, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía 
correspondientes, la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su 
titular está autorizado a residir y trabajar en España, pero no su carácter provisional ni su 
condición de víctima de trata de seres humanos.


La Tarjeta de Identidad de Extranjero será renovable con carácter anual.
5. Resuelto favorablemente el procedimiento sobre la autorización definitiva por el 


titular de la Secretaría de Estado competente, la autorización de residencia y trabajo tendrá 
vigencia de cinco años e implicará la posibilidad de trabajar, por cuenta ajena o por cuenta 
propia, en cualquier ocupación, sector de actividad y ámbito territorial. Ello, sin perjuicio de 
la posibilidad de su titular de acceder en el curso de éstos a la situación de residencia de 
larga duración, previa solicitud, a cuyo efecto se computará, en su caso, el tiempo durante 
el que hubiera sido titular de una autorización provisional concedida en base a este 
artículo.


En el plazo de un mes desde su concesión, su titular habrá de solicitar, personalmente 
y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero. Dicha tarjeta hará constar que su titular está autorizado a residir 
y trabajar en España, pero no su condición de víctima de trata de seres humanos.


6. La denegación de la autorización de residencia y trabajo supondrá la pérdida de 
vigencia de la autorización provisional que se hubiera podido conceder, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso. En este caso, la titularidad de la autorización 
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provisional no podrá ser alegada de cara a la obtención de la condición de residente de 
larga duración.


7. El apartado anterior será entendido sin perjuicio de la posibilidad de que el 
extranjero inicie un procedimiento de solicitud de autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, alegando la concurrencia de un supuesto distinto al previsto 
en el artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000.


8. El contenido de este precepto no afectará al derecho que asiste al extranjero de 
solicitar y disfrutar de protección internacional.


Artículo 145. Retorno asistido al país de procedencia.


1. El extranjero podrá solicitar el retorno asistido a su país de procedencia en cualquier 
momento desde que sean apreciados motivos razonables sobre su posible condición de 
víctima de trata de seres humanos, sin perjuicio de lo que las autoridades competentes en 
el marco de la investigación del delito o del procedimiento penal pudieran determinar sobre 
su necesaria permanencia en territorio español de acuerdo con la normativa aplicable a su 
participación en dicha investigación o procedimiento,


2. Dicha solicitud, dirigida a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
podrá ser presentada ante cualquiera de las autoridades competentes en el marco de los 
procedimientos regulados en este capítulo.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración facilitará la gestión y asistencia 
del retorno voluntario atendiendo a lo establecido en el artículo 16 del Convenio del Consejo 
de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos. En todo caso, el retorno 
asistido comprenderá la evaluación, previa a la partida, de los riesgos y la seguridad, el 
transporte, así como la asistencia en los puntos de partida, tránsito y destino.


3. En caso de que se hubiera determinado la necesidad de que el extranjero 
permanezca en España en virtud de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, la solicitud 
de retorno asistido será tramitada tan pronto desaparezcan las causas que determinan su 
obligada permanencia en territorio español.


Artículo 146. Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres humanos.


1. En caso de que fuera determinada la minoría de edad de la víctima de trata de 
seres humanos, las actuaciones que deban realizarse en virtud de lo dispuesto en este 
capítulo velarán en todo momento por la preservación del interés superior del menor.


2. La institución pública responsable de la tutela legal de la víctima menor de edad o 
el Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia recursos específicos 
para víctimas de trata de seres humanos, por razones de protección o de asistencia 
especializada.


3. En cualquier caso, los recursos específicos para víctimas de trata de seres 
humanos deberán garantizar la separación entre menores y mayores de edad.


TÍTULO VI


Residencia de larga duración


CAPÍTULO I


Residencia de larga duración


Artículo 147. Definición.


Se halla en situación de residencia de larga duración el extranjero que haya sido 
autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que 
los españoles.
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Artículo 148. Supuestos.


1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración los 
extranjeros que hayan residido legalmente y de forma continuada en el territorio español 
durante cinco años.


Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido durante ese periodo de forma continuada en la Unión Europea, en calidad 
de titulares de una Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores 
a la solicitud dicha residencia se haya producido en territorio español.


2. La continuidad a que se refiere el apartado anterior no quedará afectada por 
ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, siempre que la suma de 
éstas no supere el total de diez meses dentro de los cinco años referidos en el apartado 1, 
salvo que las correspondientes salidas se hubieran efectuado de manera irregular.


En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no 
quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, 
siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años 
requeridos.


En el caso de solicitud de una autorización de residencia de larga duración en base a 
lo previsto en el segundo párrafo del apartado anterior, la continuidad de la residencia 
como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la Unión Europea 
de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de 
dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.


3. La autorización de residencia de larga duración también se concederá a los 
extranjeros que acrediten que se encuentran en cualquiera de los siguientes supuestos:


a) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de jubilación, en su modalidad 
contributiva, incluida dentro de la acción protectora del sistema español de la Seguridad 
Social.


b) Residentes que sean beneficiarios de una pensión de incapacidad permanente 
absoluta o de gran invalidez, en su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción 
protectora del sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones análogas a las 
anteriores obtenidas en España y consistentes en una renta vitalicia, no capitalizable, 
suficiente para su sostenimiento.


c) Residentes que hayan nacido en España y, al llegar a la mayoría de edad, hayan 
residido en España de forma legal y continuada durante, al menos, los tres años 
consecutivos inmediatamente anteriores a la solicitud.


d) Extranjeros que hayan sido españoles de origen y hayan perdido la nacionalidad 
española.


e) Residentes que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo la tutela de una 
entidad pública española durante los cinco años inmediatamente anteriores de forma 
consecutiva.


f) Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria que se encuentren 
en territorio español y a quienes se les haya reconocido el respectivo estatuto en 
España.


g) Extranjeros que hayan contribuido de forma notoria al progreso económico, 
científico o cultural de España, o a la proyección de España en el exterior. En estos 
supuestos, corresponderá al titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración la concesión de 
la autorización de residencia de larga duración, previo informe del titular del Ministerio del 
Interior.


Artículo 149. Procedimiento.


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en alguno de 
los supuestos recogidos en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, 
a la Oficina de Extranjería de la provincia donde residan o, en el caso de que no se 
requiera la condición previa de residente en España, donde deseen fijar su residencia.
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Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.


La solicitud de autorización de residencia de larga duración basada en el supuesto 
previsto en el apartado 3.g) del artículo anterior no será presentada por el interesado, sino 
instada de oficio por la Dirección General de Inmigración, previa recepción de propuesta 
en dicho sentido de una autoridad pública con competencias relacionadas con el mérito 
que fundamenta la petición, acompañada de la documentación acreditativa de dicho 
mérito.


2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En caso de solicitudes fundamentadas en periodos de residencia previos, informe 


emitido por las autoridades competentes que acredite la escolarización de los menores a 
su cargo, en edad de escolarización obligatoria.


d) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, 
como titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.


e) En su caso, documentación acreditativa de encontrarse en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 148.3, apartados c) a f).


f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España, así como aquellos informes que estime pertinentes para 
la tramitación y resolución del procedimiento, lo que incluirá, en su caso, recabar de oficio 
los informes que acrediten que la persona se encuentra incluida en los supuestos previstos 
en los apartados a) y b) del artículo 148.3.


Por otro lado, en caso de que a partir de la documentación presentada junto a la 
solicitud no quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización 
obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta 
circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá 
expresamente y por escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la 
escolarización y presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la 
autorización no será concedida.


4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.


5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración, el extranjero 
deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución.


Artículo 150. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de 
larga duración.


1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada 
cinco años.


2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta, sin cv
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perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción 
en la que se hubiese incurrido.


3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la 
extinción de la autorización de residencia de larga duración.


4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada 
de la siguiente documentación:


a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, 
previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) Una fotografía, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa 


sobre documento nacional de identidad.


CAPÍTULO II


Residencia de larga duración-UE


Artículo 151. Definición.


Se halla en situación de residencia de larga duración-UE el extranjero que haya sido 
autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones que 
los españoles y que se beneficia de lo establecido sobre dicho estatuto en la Directiva 
2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre, relativa al estatuto de los nacionales de 
terceros países residentes de larga duración.


Artículo 152. Requisitos.


1. Tendrán derecho a obtener una autorización de residencia de larga duración-UE 
los extranjeros que reúnan los siguientes requisitos:


a) Haber residido legalmente y de forma continuada en el territorio español durante 
cinco años.


La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis 
meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere el total de diez meses dentro 
del periodo de permanencia de cinco años exigible, salvo que las correspondientes salidas 
se hubieran efectuado de manera irregular.


En caso de ausencias por motivos laborales, la continuación de la residencia no 
quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses continuados, 
siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años 
requeridos.


Se computarán, a los efectos previstos en los párrafos anteriores, los periodos de 
permanencia en situación de estancia por estudios, movilidad de alumnos o prácticas no 
laborales, en el 50% de la duración total de los mismos, siempre que en el momento de la 
solicitud de la autorización de residencia de larga duración-UE, el extranjero se encuentre 
en situación de residencia en España.


Igualmente, tendrán derecho a obtener dicha autorización los extranjeros que acrediten 
haber residido de forma continuada en la Unión Europea, en calidad de titulares de una 
Tarjeta azul-UE, siempre que en los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud 
dicha residencia se haya producido en territorio español. En este caso, la continuidad de 
la residencia como titular de una Tarjeta azul-UE no quedará afectada por ausencias de la 
Unión Europea de hasta doce meses continuados, siempre que la suma de éstas no supere 
el total de dieciocho meses dentro de los cinco años de residencia requeridos.


b) Contar con recursos fijos y regulares suficientes para su manutención y, en su 
caso, la de su familia. Los términos y las cuantías para valorar el cumplimiento de este 
requisito serán los previstos en materia de reagrupación familiar. Los recursos podrán 
provenir de medios propios o de la realización de actividades laborales o profesionales. cv
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c) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 
una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.


Artículo 153. Procedimiento.


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español y se hallen en el supuesto 
previsto en el artículo anterior deberán dirigir su solicitud, en modelo oficial, a la Oficina de 
Extranjería donde residan.


Los extranjeros que no se encuentren en territorio nacional deberán presentar 
personalmente la solicitud ante la oficina diplomática o consular en cuya demarcación 
residan, que dará traslado a la Oficina de Extranjería competente para su resolución.


2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
c) En su caso, documentación acreditativa de los periodos de residencia previa, 


como titular de una Tarjeta azul-UE, en otros Estados miembros de la Unión Europea.
d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y 


regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.
e) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o 


un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada 
para operar en España.


f) En su caso, certificado de antecedentes penales o documento equivalente expedido 
por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya residido durante los 
últimos cinco años, en el que no debe constar condenas por delitos previstos en el 
ordenamiento español.


3. Recibida la solicitud, la Oficina de Extranjería comprobará los tiempos de residencia 
previos en territorio español; y recabará de oficio el correspondiente certificado de 
antecedentes penales en España.


4. En el plazo máximo de tres meses desde la recepción de la solicitud, el órgano 
competente resolverá.


5. Concedida, en su caso, la autorización de residencia de larga duración-UE, el 
extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en el plazo 
de un mes desde la notificación de la resolución.


En el epígrafe «Tipo de permiso» de la tarjeta expedida, constará la mención «Residente 
de larga duración-UE».


Artículo 154. Renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de los residentes de 
larga duración-UE.


1. Los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia de larga 
duración-UE deberán solicitar la renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero cada 
cinco años.


2. La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días naturales 
inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la vigencia de la tarjeta. La 
presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la tarjeta anterior hasta 
la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento 
en el supuesto de que la solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior tarjeta.


3. La no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero en los plazos establecidos en el apartado 2 no supondrá en ningún caso la 
extinción de la autorización de residencia de larga duración-UE.


4. La solicitud de renovación de la Tarjeta de Identidad de Extranjero irá acompañada 
de la siguiente documentación:
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a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, previa exhibición del documento original.


b) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.


CAPÍTULO III


Movilidad del residente de larga duración-UE en otro Estado miembro


Artículo 155. Residencia de larga duración en España del residente de larga duración-UE 
en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. Todo extranjero titular de una autorización de residencia de larga duración-UE 
concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá solicitar residir en España, 
sin que se requiera la obtención de visado.


2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe dicha 
entrada.


Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en que desee residir 
o donde vaya a iniciarse la actividad laboral o profesional, ante la oficina consular española 
correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión Europea o ante la propia Oficina 
de Extranjería.


3. A la solicitud se acompañará:


a) Documentación acreditativa de su condición de residente de larga duración-UE en 
otro Estado miembro de la Unión Europea.


b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del extranjero.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acreditativa de cumplir los siguientes requisitos, en función de la 


motivación de la solicitud:


1.º En caso de que la motivación sea residir en España sin desarrollar actividades 
lucrativas: documentación sobre medios económicos y alojamiento, exigibles para residir 
en España sin realizar actividades lucrativas.


2.º En caso de que la motivación sea residir en España y desarrollar actividades 
lucrativas: documentación en materia de trabajo que resulte exigible en función de si se 
desea desarrollar una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia o, en su caso, 
documentación acreditativa de que concurre el supuesto de excepción de la autorización 
de trabajo que alegue el interesado. No resultará de aplicación el requisito relativo a que 
la situación nacional de empleo permita la contratación del extranjero.


La citada documentación deberá acreditar el cumplimiento de dichos requisitos en los 
términos establecidos en los artículos de este Reglamento en materia de autorización de 
residencia o de residencia y trabajo, en función del motivo de la solicitud.


4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará 
la resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días.


5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.


6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro 
del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, 
de encontrarse éste en España.


En caso de que el motivo de la solicitud sea desarrollar en España una actividad por 
cuenta ajena o por cuenta propia, la autorización cobrará eficacia en el momento del alta 
del extranjero en el correspondiente régimen de Seguridad Social. El alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social deberá producirse dentro del plazo de tres meses 
desde la notificación de la concesión.
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7. El extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de 
un mes desde que la autorización cobre vigencia. La Tarjeta de Identidad de Extranjero 
deberá ser renovada cada cinco años.


Artículo 156. Residencia de larga duración en España de la familia del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. Los miembros de la familia de un extranjero titular de una autorización de residencia 
de larga duración-UE concedida por otro Estado miembro de la Unión Europea podrá 
solicitar residir en España, no requiriéndose la obtención de visado, en caso de que 
formaran parte de la unidad familiar constituida en el anterior Estado miembro de 
residencia.


Se entenderá por miembros de la familia a los efectos del párrafo anterior, los definidos 
como familiares reagrupables en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


2. La solicitud podrá ser presentada en cualquier momento anterior a la entrada en 
territorio español y, a más tardar, en el plazo de tres meses desde que se efectúe la 
misma.


Se presentará, dirigida a la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia en 
que resida o vaya a residir el residente de larga duración-UE del que deriva el derecho, 
ante la oficina consular española correspondiente al lugar previo de residencia en la Unión 
Europea o ante la propia Oficina de Extranjería.


La presentación podrá ser simultánea o posterior a la solicitud de autorización de 
residencia de larga duración presentada por el titular de la autorización de residencia de 
larga duración-UE en otro Estado miembro.


3. A la solicitud se acompañará:


a) Documentación acreditativa de su residencia en el anterior Estado miembro en 
calidad de miembro de la familia de titular de una autorización de residencia de larga 
duración-UE en éste.


b) Copia del pasaporte completo, o documento de viaje, en vigor, del familiar.
c) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.
d) Documentación acredita de que el familiar o el titular de la autorización de 


residencia de larga duración-UE cuenta con medios económicos y vivienda en los términos 
previstos en los artículos de este Reglamento relativos a la residencia por reagrupación 
familiar.


4. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre la solicitud y notificará 
la resolución en el plazo máximo de cuarenta y cinco días. Sin perjuicio de lo anterior, no 
podrá concederse la autorización de residencia a favor de un familiar sin que al mismo 
tiempo o anteriormente se haya concedido la solicitada por el titular de la autorización de 
residencia de larga duración-UE del que deriva el derecho.


5. Concedida, en su caso, la autorización, el extranjero deberá entrar en España en 
el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución, de no encontrarse 
ya en territorio español.


6. La autorización cobrará vigencia desde la entrada del extranjero en España dentro 
del plazo señalado en el apartado anterior o desde la fecha de notificación de la resolución, 
de encontrarse éste en España.


7. Salvo en el caso de concesión de autorizaciones de vigencia inferior o igual a seis 
meses, el extranjero habrá de solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de 
un mes desde que la autorización cobre vigencia.


8. La autorización concedida a favor del familiar tendrá la consideración de 
autorización de residencia por reagrupación familiar.
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Artículo 157. Residencia de larga duración-UE en España del residente de larga 
duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea.


1. El extranjero residente en España a partir de su anterior condición de residente de 
larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea podrá acceder a la 
situación de residencia de larga duración-UE en España, en los términos y condiciones 
establecidas sobre la materia en este Reglamento.


2. La concesión de una autorización de residencia de larga duración-UE en España 
supondrá la pérdida del derecho a conservar el estatuto de residente de larga duración-UE 
en el anterior Estado miembro de residencia.


CAPÍTULO IV


Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración o de una residencia 
de larga duración-UE


Sección 1.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración


Artículo 158. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia 
de larga duración.


El procedimiento regulado en esta sección de recuperación de la titularidad de una 
autorización de residencia de larga duración resultará de aplicación en los siguientes 
supuestos:


a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los 
apartados c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.


b) Cuando el extranjero regrese a España finalizado el periodo de su compromiso de 
no retorno asumido de acuerdo con lo previsto en el capítulo X del título IV, siempre que 
en el momento de su retorno voluntario al país de origen tuviera la condición de residente 
de larga duración en España.


Artículo 159. Procedimiento.


1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de 
larga duración será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo oficialmente 
establecido.


2. La solicitud, dirigida a la Oficina de Extranjería de la provincia en la que desee fijar 
su residencia, podrá ser presentada ante la propia Oficina de Extranjería o ante la Misión 
diplomática u Oficina consular española en cuya demarcación resida.


En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.


En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento de 
visado.


3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración deberá 
acompañarse la siguiente documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.
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b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de 
origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que 
no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento sanitario 
internacional.


4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal 
manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento 
de la solicitud en tiempo real.


5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de Penados, 
así como los de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia 
Civil.


Este último informe hará expresa mención a si el extranjero ha cumplido sus obligaciones 
en cuanto al compromiso de no regreso a España durante tres años. No se entenderá 
incumplido el compromiso en caso de entradas en España a efectos de estancia de 
duración no superior a noventa días, salvo en supuestos de permanencia irregular una vez 
finalizado dicho periodo o, en su caso, la vigencia de las prórrogas de estancia que se 
hubieran podido conceder.


6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.


Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.


7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la 
Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su 
concesión o, en su caso, desde la fecha de su entrada legal en territorio español. La tarjeta 
tendrá una validez de cinco años.


Sección 2.ª Recuperación de la titularidad de una residencia de larga duración-UE


Artículo 160. Ámbito de aplicación de la recuperación de la titularidad de una residencia 
de larga duración-UE.


El procedimiento regulado en el presente capítulo, de recuperación de la titularidad de 
una autorización de residencia de larga duración-UE en España, resultará de aplicación en 
los siguientes supuestos:


a) Cuando la autorización se hubiera extinguido en base a lo dispuesto en los 
apartados c) y d) del artículo 166.1 de este Reglamento.


b) Cuando el extranjero hubiera permanecido durante un periodo superior a seis 
años fuera de territorio español.


Artículo 161. Procedimiento.


1. La solicitud de recuperación de la titularidad de la autorización de residencia de 
larga duración-UE será presentada por el extranjero, personalmente y en el modelo 
oficialmente establecido.


2. Podrá ser presentada ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la provincia 
en la que desee fijar su residencia o, dirigida a dicha Oficina de Extranjería, ante la misión 
diplomática u oficina consular española de su demarcación de residencia.


En caso de presentación dentro de España, y a los efectos de la entrada en territorio 
español, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 4 a 14 de este Reglamento.
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En caso de presentación fuera de España, la entrada del extranjero en territorio español 
se producirá como titular de una autorización de residencia de larga duración-UE, una vez 
estimada, en su caso, la recuperación de dicha condición. A dichos efectos, la misión 
diplomática u oficina consular competente, previa solicitud del mismo por el interesado, 
emitirá un visado de residencia a su favor, para cuya obtención serán exclusivos requisitos 
que al solicitante se le haya reconocido la recuperación de la titularidad de una autorización 
de residencia de larga duración-UE y el abono de la tasa por tramitación del procedimiento 
de visado.


No obstante, no serán exigibles los requisitos previstos en los citados artículos para la 
entrada en España, cuando el extranjero sea titular de un permiso de residencia en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, conforme a lo establecido en el Derecho de la Unión 
Europea.


3. A la solicitud de recuperación de la condición de residente de larga duración-UE 
deberá acompañarse la siguiente documentación:


a) Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España.
b) Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país de 


origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, en el que 
no debe constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con recursos fijos y 
regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de su familia.


d) Documentación acreditativa de que el solicitante cuenta con un seguro público o 
un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada 
para operar en España.


e) Impreso acreditativo del abono de la tasa por tramitación del procedimiento.


4. Recibida la solicitud, el órgano competente la registrará, dejando constancia 
inmediata de su presentación, y la introducirá en la aplicación correspondiente, de tal 
manera que permita que los órganos competentes para resolver puedan tener conocimiento 
de la solicitud en tiempo real.


5. Admitida a trámite la solicitud, se procederá a la instrucción del procedimiento y a 
su inmediata tramitación y se recabará de oficio el informe del Registro Central de 
Penados.


6. El órgano competente, a la vista de la documentación presentada y de los informes 
obtenidos, resolverá de forma motivada en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud, atendiendo a los requisitos previstos en este artículo.


Se entenderá que la resolución es favorable si la Administración no hubiera resuelto 
expresamente en plazo.


7. En el caso de que la resolución fuera favorable, el extranjero deberá solicitar la 
Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la 
Comisaría de Policía correspondientes, en el plazo de un mes desde la notificación de su 
concesión. La tarjeta tendrá una validez de cinco años.


TÍTULO VII


Extinción de las autorizaciones de residencia o de residencia y trabajo


Artículo 162. Extinción de la autorización de residencia temporal


La extinción de la autorización de residencia temporal, salvo en los supuestos 
específicamente regulados en otros artículos de este capítulo, se producirá de acuerdo 
con lo dispuesto en este artículo.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal se extinguirá sin necesidad 
de pronunciamiento administrativo:
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a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido. No obstante, de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento, la vigencia de la autorización se entenderá prorrogada 
en caso de que se solicite su renovación en plazo y hasta que se resuelva el procedimiento 
de renovación.


b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 
autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


c) Por la inclusión en alguno de los supuestos de prohibición de entrada previstos en 
este Reglamento, bien por no haberse conocido dicha circunstancia en el momento de su 
entrada, bien por haberse producido durante su permanencia en España.


2. La autorización de residencia temporal se extinguirá por resolución del órgano 
competente para su concesión, conforme a los trámites previstos en la normativa vigente 
para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, 
cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:


a) Cuando el extranjero cambie o pierda su nacionalidad, sin perjuicio de que pueda 
adquirir otra autorización de residencia en atención a las nuevas circunstancias.


b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su 
concesión.


c) Cuando se compruebe la inexactitud grave de las alegaciones formuladas o de la 
documentación aportada por el titular para obtener dicha autorización de residencia.


d) Cuando deje de poseer pasaporte, documento análogo o, en su caso, cédula de 
inscripción, válidos y en vigor, salvo que pueda justificar que ha realizado los trámites 
necesarios para la renovación o recuperación del pasaporte o documento análogo.


e) Cuando se permanezca fuera de España durante más de seis meses en un periodo 
de un año.


Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia 
temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero. Tampoco será de aplicación a los titulares 
de una autorización de residencia que permanezcan en el territorio de otro Estado miembro 
de la Unión Europea para la realización de programas temporales de estudios promovidos 
por la propia Unión.


Artículo 163. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo para 
investigación.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo para investigación 
se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:


a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 


autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


2. La autorización de residencia temporal y trabajo para investigación se extinguirá 
por resolución del órgano competente para su concesión, conforme a los trámites previstos 
en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción 
de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta. cv
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b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión 
o en caso de comprobación de que éstas no existían.


c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se 
le autorizó.


Artículo 164. Extinción de la autorización de residencia temporal de profesionales 
altamente cualificados.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de profesionales 
altamente cualificados se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:


a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 


autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


2. La autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, 
conforme a los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de 
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su concesión 


o en caso de comprobación de que éstas no existían.
c) Cuando su titular resida en España con fines distintos a aquéllos para los que se 


le autorizó.


Artículo 165. Extinción de la autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de 
trata de seres humanos.


1. La vigencia de las autorizaciones de residencia temporal y trabajo de víctimas de 
trata de seres humanos se extinguirá sin necesidad de pronunciamiento administrativo:


a) Por el transcurso del plazo para el que se hayan expedido.
b) Por venir obligado el residente extranjero a la renovación extraordinaria de la 


autorización, en virtud de lo dispuesto por las autoridades competentes en estados de 
excepción o de sitio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.


2. La autorización de residencia temporal y trabajo de víctimas de trata de seres 
humanos que sea concedida en base a la colaboración de la víctima en la investigación del 
delito se extinguirá por resolución del órgano competente para su concesión, conforme a 
los trámites previstos en la normativa vigente para los procedimientos de otorgamiento, 
modificación y extinción de autorizaciones, cuando se constate la concurrencia de alguna 
de las siguientes circunstancias:


a) Cuando una resolución judicial determine que la denuncia es fraudulenta o 
infundada, o en caso de fraude en la cooperación.


b) Cuando desaparezcan las circunstancias que sirvieron de base para su 
concesión.


c) Cuando su titular reanude de forma activa, voluntaria y por iniciativa propia, las 
relaciones con los presuntos autores del delito.


d) Cuando su titular deje de cooperar.
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Artículo 166. Extinción de la autorización de residencia de larga duración.


1. La extinción de la autorización de residencia de larga duración y de la autorización 
de residencia de larga duración-UE se producirá en los casos siguientes:


a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante doce 


meses consecutivos.
Esta circunstancia no será de aplicación a los titulares de una autorización de residencia 


temporal y trabajo vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero.


d) Cuando hubiera adquirido la residencia de larga duración-UE en otro Estado 
miembro.


2. Además, se producirá la extinción de la autorización de residencia de larga 
duración-UE tras una ausencia de territorio español de seis años. La Dirección General de 
Inmigración, previo informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, podrá 
determinar la no extinción de una autorización por esta causa ante la concurrencia de 
motivos excepcionales que así lo aconsejen.


TÍTULO VIII


Gestión colectiva de contrataciones en origen


Artículo 167. Gestión colectiva de contrataciones en origen.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, el Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la situación nacional 
de empleo, podrá aprobar una previsión de las ocupaciones y, en su caso, de la cifra de 
puestos de trabajo que se podrán cubrir a través de la gestión colectiva de contrataciones 
en origen en el periodo de un año.


En caso de que, transcurrido el año respecto al que se establezca la cifra, el número 
de contrataciones en origen sea inferior a las inicialmente previstas, el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, podrá 
prorrogar la vigencia de la cifra que reste.


2. La gestión colectiva permitirá la contratación programada de trabajadores que no 
se hallen o residan en España, llamados a desempeñar empleos estables y que serán 
seleccionados en sus países de origen a partir de las ofertas genéricas presentadas por 
los empresarios.


3. El Ministerio de Trabajo e Inmigración establecerá los supuestos en los que 
también será posible tramitar ofertas nominativas a través de la gestión colectiva de 
contrataciones en origen.


Artículo 168. Elaboración de la previsión anual de gestión colectiva de contrataciones en 
origen.


1. Corresponderá a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración la elaboración 
de la propuesta de previsión anual de puestos de trabajo, por ocupación laboral, que 
podrán ser cubiertos a través de la gestión colectiva de contrataciones en origen.


Para ello, deberá tenerse en cuenta la información sobre la situación nacional de 
empleo suministrada por el Servicio Público de Empleo Estatal, así como las propuestas 
que, previa consulta a las organizaciones sindicales más representativas y empresariales 
en su ámbito correspondiente, sean realizadas por las Comunidades Autónomas. Dichas cv
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propuestas se realizarán tras haber recibido las solicitudes de las organizaciones 
empresariales de ámbito provincial y las consideraciones que les hubieran hecho llegar las 
organizaciones sindicales más representativas de idéntico ámbito.


2. La propuesta realizada por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración 
será adoptada previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, a la que con 
periodicidad trimestral le serán remitidos datos estadísticos sobre las autorizaciones 
solicitadas y concedidas, así como las solicitudes y concesiones de visados de búsqueda 
de empleo y las autorizaciones derivadas de éstos, en base a la Orden ministerial de 
gestión colectiva de contrataciones en origen.


Elaborada la propuesta, será presentada por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración ante la Comisión Interministerial de Extranjería para que informe sobre la 
procedencia de aprobar la Orden.


Artículo 169. Contenido de la norma sobre gestión colectiva.


1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen comprenderá la cifra provisional de los puestos de trabajo de carácter estable 
que pueden ser cubiertos a través de este procedimiento por trabajadores extranjeros que 
no se hallen o residan en España.


2. Asimismo, podrá establecer un número de visados para búsqueda de empleo 
dirigidos a hijos o nietos de españoles de origen, así como un número de visados para la 
búsqueda de empleo limitados a determinadas ocupaciones en un ámbito territorial 
concreto.


3. La Orden ministerial que apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen 
podrá regular de manera diferenciada las previsiones sobre contratación estable y sin 
establecer una cifra de puestos a trabajo a cubrir ni una delimitación de ocupaciones 
laborales, particularidades en el procedimiento de contratación de trabajadores de 
temporada o por obra o servicio regulado en el capítulo VI del título IV.


Sin perjuicio de lo anterior, dichas particularidades podrán ser establecidas, previo 
informe de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, por Orden del titular del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración específicamente aprobada a dichos efectos, en caso de que, a 
raíz de las propuestas de las Comunidades Autónomas y en atención a la situación nacional 
de empleo, se determine la no procedencia de establecer una cifra de contrataciones 
estables para una determinada anualidad.


4. A lo largo del año se podrá revisar el número y distribución de las ofertas de empleo 
admisibles en el marco de la gestión colectiva de contrataciones en origen, para adaptarlo 
a la evolución del mercado de trabajo.


5. Las ofertas de empleo genéricas presentadas en base a la norma sobre gestión 
colectiva de contrataciones en origen se orientarán preferentemente hacía los países con 
los que España haya firmado acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos 
migratorios.


Artículo 170. Especialidades de los procedimientos relativos a autorizaciones en el marco 
de la gestión colectiva de contrataciones en origen.


1. Las diferentes actuaciones de gestión, selección e intervención social y concesión 
de autorizaciones de residencia y trabajo, entre otras, que sean consecuencia de la 
ejecución de la gestión colectiva de contrataciones en origen, se desarrollarán en los 
términos que el Ministerio de Trabajo e Inmigración establezca en la correspondiente 
Orden.


2. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen establecerá el procedimiento para la contratación de los trabajadores 
extranjeros.


En todo caso, los contratos de trabajo deberán ser firmados por extranjeros que no se 
hallen ni sean residentes en territorio español, y deberán contener, al menos, los aspectos 
previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se 
desarrolla el artículo 8.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información cv
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al trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo, así como una previsión 
del salario neto que percibirá el trabajador.


3. Los empresarios que pretendan contratar a través del procedimiento de gestión 
colectiva de contrataciones en origen deberán presentar las solicitudes personalmente, o 
a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial que, 
para estos supuestos, podrán ser organizaciones empresariales.


4. En los procesos de selección en origen de los trabajadores realizados, en su caso, 
conforme a los procedimientos previstos en los acuerdos de regulación de flujos migratorios, 
podrán participar los empresarios, directa o indirectamente, siempre que lo soliciten, así 
como los representantes de la Dirección General de Inmigración encargados 
específicamente de estas tareas. Igualmente, podrán participar, en calidad de asesores y 
cuando las Administraciones de ambos países se lo soliciten, representantes de 
organizaciones sindicales más representativas y empresariales españolas y/o del país en 
el que se desarrolle el proceso de selección.


La Dirección General de Inmigración presentará a la Comisión Laboral Tripartita de 
Inmigración, con periodicidad trimestral, un informe relativo al desarrollo de los procesos 
de selección de trabajadores en origen realizados durante el correspondiente periodo.


5. La Dirección General de Inmigración trasladará a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras el acta de la selección realizada, para que informe de la posible 
concurrencia de causas de denegación de la autorización, y asigne, en su caso, número 
de identidad de extranjero a los trabajadores en el plazo máximo de dos días hábiles.


Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta cinco días hábiles cuando el 
elevado número de trabajadores lo haga imprescindible, circunstancia que será comunicada 
a la Dirección General de Inmigración.


Asimismo la Dirección General de Inmigración solicitará informe al Registro Central de 
Penados, con idéntico plazo y conforme a las anteriores previsiones.


6. Teniendo en cuenta las características del puesto de trabajo que se vaya a 
desempeñar, se podrán desarrollar cursos de formación, en España o en los países de 
origen, dirigidos a los trabajadores que hayan sido seleccionados o preseleccionados. A 
través del medio más adecuado, se procurará el suministro de la información suficiente al 
trabajador sobre sus derechos y deberes como tal.


Artículo 171. Procedimiento en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en 
materia de autorización inicial de trabajo por cuenta ajena a Comunidades 
Autónomas.


Cuando se haya traspasado a la Administración autonómica la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, 
la Orden ministerial establecerá su intervención en los trámites de carácter laboral, así 
como en la recepción de solicitudes, admisión a trámite, comprobación de los requisitos 
laborales, emisión de informe sobre las mismos y su remisión a la Dirección General de 
Inmigración para la continuación de los trámites.


El procedimiento que se establezca para resolver sobre la autorización solicitada 
contemplará que los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración 
General del Estado dicten, de manera coordinada y concordante, una resolución conjunta, 
denegando o concediendo la correspondiente autorización inicial de residencia y trabajo 
por cuenta ajena, que será firmada por los titulares de cada una de las Administraciones 
competentes, y expedida y notificada al solicitante por el órgano autonómico, según lo 
previsto en el artículo 68 del presente Reglamento.


Artículo 172. Visados de residencia y trabajo.


1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
de concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena o de la 
autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada 
para obra o servicio, y a los efectos de la solicitud de visado, se presentará, en la oficina 
consular, de forma agrupada, la siguiente documentación: cv
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a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente 
por ambas partes.


e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores, en caso de 
autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración determinada 
para obra o servicio.


La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 
sus representantes acreditados.


En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 
solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, 
para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.


2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, 
en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección 
de Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la 
Oficina Consular.


El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.


3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco 
días.


Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, 
cuando el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección 
General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección 
General de Inmigración.


4. Los visados tendrán una vigencia máxima de seis meses, y habilitarán para la 
entrada en España.


Artículo 173. Entrada en España y eficacia de la autorización inicial de residencia temporal 
y trabajo.


1. En el plazo de tres meses desde la entrada del trabajador extranjero en territorio 
español, deberá producirse su afiliación, alta y posterior cotización, en los términos 
establecidos por la normativa sobre el régimen de Seguridad Social que resulte de 
aplicación; el trabajador podrá comenzar su actividad laboral; y el empleador quedará 
obligado a comunicar el contenido del contrato de trabajo a los Servicios Públicos de 
Empleo.


El alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social dotará de eficacia a la 
autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


2. En el plazo de un mes desde el alta del trabajador en el régimen correspondiente 
de la Seguridad Social, éste deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, 
personalmente y ante la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía correspondientes. 
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización y será retirada por el 
extranjero.


En el caso de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada para obra o servicio cuya vigencia sea igual o inferior a seis meses, 
los trabajadores estarán exceptuados de la obligación de obtener la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero.
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3. Si finalizada la vigencia de la autorización de estancia no existiera constancia de 
que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, éste quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo en caso contrario 
en infracción grave por encontrarse irregularmente en España.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador que solicitó la autorización 
para que alegue las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral, y por las que 
no se ha cumplido la obligación de comunicación sobre dicha incidencia a los órganos 
competentes, prevista en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 4/2000.


En dicho requerimiento, se hará constar que, de no recibirse contestación al mismo en 
el plazo de diez días o de considerarse insuficientes las razones alegadas por el empleador, 
el órgano competente dará traslado del expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por posible concurrencia de una infracción grave de las previstas en el artículo 
53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


Igualmente, le advertirá que, de finalizar el posible procedimiento sancionador con 
determinación de la concurrencia de la infracción señalada en el párrafo anterior, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores.


Artículo 174. Visados de residencia y trabajo de temporada.


1. En el plazo máximo de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
de concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada, para actividades de campaña o temporada, y a los efectos de la 
solicitud de visado, se presentará, en la oficina consular, de forma agrupada, la siguiente 
documentación:


a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses.


b) Certificado de antecedentes penales, que debe ser expedido por las autoridades 
del país de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años, 
en el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español.


c) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005.


d) Los contratos de los trabajadores incluidos en la resolución, firmados previamente 
por ambas partes.


e) Los compromisos de retorno firmados por los trabajadores.


La presentación agrupada se efectuará por la empresa, la organización empresarial o 
sus representantes acreditados.


En atención a la celeridad del procedimiento, se podrá admitir que la presentación de 
solicitud de visado se realice a través del organismo de selección, de manera conjunta, 
para todos los trabajadores cuya contratación se pretende para un mismo periodo.


2. La acreditación del representante para solicitar el visado, cuando sea distinto del 
representante legal de la empresa u organización empresarial, se efectuará por designación 
de éste en la Oficina de Extranjería, en la Dirección General de Inmigración o, en su caso, 
en el órgano competente de la Comunidad Autónoma, así como en la Consejería o Sección 
de Trabajo e Inmigración de la Misión Diplomática de que se trate o, en su defecto, en la 
Oficina Consular.


El órgano ante el que se efectúe el trámite certificará con su sello el documento de 
designación de representante.


3. El visado será emitido por la autoridad consular en un plazo máximo de cinco 
días.


Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta un máximo de quince días, 
cuando el elevado número de solicitudes presentadas lo haga imprescindible. La Dirección 
General de Asuntos Consulares y Migratorios comunicará esta circunstancia a la Dirección 
General de Inmigración. cv
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4. Los visados tendrán una vigencia será igual al periodo autorizado para residir y 
trabajar, con un máximo de nueve meses.


En caso de que en el plazo de un mes desde su entrada en España no exista constancia 
de que el trabajador ha sido dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, el órgano competente podrá resolver la extinción de la autorización.


Asimismo, el órgano competente requerirá al empleador para que alegue las razones 
por las que no se ha iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si no alegase 
ninguna justificación o si las razones aducidas se considerasen insuficientes, podrán 
denegarse ulteriores solicitudes de autorización que presente por considerar que no se 
garantiza la actividad continuada de los trabajadores, así como de la posible concurrencia 
de una infracción grave de las previstas en el artículo 53.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000.


5. Los trabajadores estarán exceptuados de la obtención de la Tarjeta de Identidad 
de Extranjero.


Artículo 175. Visados para la búsqueda de empleo.


1. Los visados para búsqueda de empleo autorizarán a desplazarse al territorio 
español, para buscar trabajo durante el periodo de estancia de tres meses. Si, transcurrido 
dicho plazo, no hubiera obtenido un contrato, el extranjero quedará obligado a salir del 
territorio nacional, en caso contrario, incurrirá, en la infracción prevista en el artículo 53.1.a) 
de la Ley Orgánica 4/2000.


2. A los efectos de verificar la salida del territorio nacional, el extranjero deberá 
presentarse ante los responsables del control fronterizo por el que se efectuase la salida, 
para que se estampe sobre su pasaporte un sello de salida. Esta circunstancia será 
anotada en el Registro Central de Extranjeros y comunicada, por medios electrónicos 
cuando sea posible, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.


3. Cuando corresponda a la Administración autonómica la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta ajena, 
la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en origen 
establecerá la intervención de las autoridades de la Comunidad Autónoma referidas a la 
recepción de solicitudes de autorización de residencia y trabajo, admisión a trámite y 
verificación de los requisitos laborales.


Asimismo, el procedimiento que se establezca en la citada Orden ministerial contemplará 
que la resolución de la solicitud de autorización inicial de residencia y trabajo tramitada a 
través de dicho procedimiento, que deberá ser concordante, sea dictada de manera 
conjunta por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma y de la Administración 
General del Estado, concediendo o denegando la correspondiente autorización, que será 
firmada por los titulares de los órganos competentes de cada una de las Administraciones, 
y expedida y notificada al solicitante por el órgano autonómico según lo previsto en el 
artículo 68 del presente Reglamento.


Artículo 176. Visados para la búsqueda de empleo dirigidos a hijos o nietos de español 
de origen.


El número de visados de búsqueda de empleo dirigido a los hijos y nietos de español 
de origen, que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, 
se encuentran exentos de la valoración de la situación nacional de empleo. El sistema de 
selección de los destinatarios y las fórmulas de presentación de las solicitudes, se regularán 
en la Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones en 
origen.


Artículo 177. Visados para la búsqueda de empleo en determinadas ocupaciones y 
ámbitos territoriales.


1. La Orden ministerial por la que se apruebe la gestión colectiva de contrataciones 
en origen podrá aprobar un número de visados de búsqueda de empleo limitados a un 
ámbito territorial y a una ocupación, donde existan puestos de trabajo de difícil cobertura 
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y las circunstancias específicas del mercado laboral concernido determinen que los puestos 
puedan cubrirse de manera más adecuada a través de este sistema.


2. En su concesión inicial y sucesivas renovaciones se estará a lo dispuesto en los 
artículos que establecen las condiciones para la concesión de la autorización de residencia 
y trabajo que proceda y su renovación.


3. El visado para búsqueda de empleo autorizará a su titular a permanecer legalmente 
en España durante tres meses. El trabajador deberá buscar un empleo en la ocupación y 
en el ámbito territorial para el que se haya previsto la concesión de la autorización. Las 
Oficinas de Extranjería inadmitirán a trámite o denegarán, en su caso, las solicitudes que 
se presenten para ocupación o ámbito territorial distintos.


Excepcionalmente, cuando se produzcan circunstancias imprevistas en el mercado 
laboral, la Dirección General de Inmigración podrá disponer que la autorización de 
residencia y trabajo sea concedida en otro ámbito territorial u ocupación.


4. El empleador que pretenda la contratación del extranjero en estas condiciones 
presentará un contrato de trabajo-solicitud de autorización, firmado por ambas partes, así 
como aquellos documentos reflejados en el artículo 67.2, en la Oficina de Extranjería de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno.


5. El órgano competente deberá pronunciarse en el plazo máximo de diez días sobre 
la concesión de la autorización de residencia y trabajo, y notificará al solicitante la resolución 
de manera inmediata.


6. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo 
corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente para la admisión, 
tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos administrativos. La 
resolución de solicitudes y recursos se realizará, de forma concordante y conjunta con la 
decisión de la Administración General del Estado en materia de residencia, de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de autorización.


7. La eficacia de la autorización concedida estará condicionada a la posterior afiliación 
y/o alta del trabajador en la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde la notificación 
realizada al solicitante. Cumplida la condición, la autorización adquirirá vigencia y tendrá 
la consideración de autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena.


8. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización, los trabajadores 
vendrán obligados a solicitar personalmente la correspondiente Tarjeta de Identidad de 
Extranjero. Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la autorización de 
residencia temporal y será retirada, salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
lo impidan, personalmente por el extranjero.


TÍTULO IX


Procedimiento para autorizar la entrada, residencia y trabajo en España, de 
extranjeros en cuya actividad profesional concurran razones de interés económico, 
social o laboral, o cuyo objeto sea la realización de trabajos de investigación o 
desarrollo o docentes, que requieran alta cualificación, o de actuaciones artísticas 


de especial interés cultural


Artículo 178. Ámbito de aplicación.


1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional primera.3, podrán 
dirigirse a la Dirección General de Inmigración solicitudes de acuerdo con lo establecido 
en este título, correspondiendo a ésta, la tramitación y resolución de los procedimientos 
ante ella iniciados.


2. Podrán acogerse al procedimiento establecido en este título, los empleadores, 
establecidos en España, que requieran la incorporación en territorio español de trabajadores 
extranjeros no comunitarios, para el desarrollo de una relación laboral incluida en alguno 
de los siguientes supuestos:
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a) Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa reúna alguna de las 
siguientes características:


1.º Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente anteriores a la 
presentación de la solicitud superior a 500 trabajadores en España, en alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social.


2.º Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 200 millones de 
euros; o volumen de fondo propios o patrimonio neto superior, en España, a 100 millones 
de euros.


3.º Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 millón de 
euros en los tres años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.


4.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en 
España, a uno de los siguientes sectores estratégicos: tecnología de la información y las 
comunicaciones, energías renovables, medioambiente, agua y tratamiento de aguas, 
ciencias de salud, biofarma y biotecnología y aeronáutica y aeroespacial.


A propuesta del Departamento ministerial u órgano autonómico competente por razón 
de la materia, la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá autorizar la 
aplicación de este supuesto a otros sectores considerados estratégicos.


b) Los técnicos y científicos extranjeros altamente cualificados, contratados por el 
Estado, las Comunidades Autónomas, Entes locales, u organismos que tengan por objeto 
la promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente 
por las anteriores.


c) Los profesores extranjeros contratados por una universidad española.
d) Técnicos o científicos, altamente cualificados, para la realización de trabajos de 


investigación o la incorporación a actividades de desarrollo en universidades y centros 
de I+D de reconocido prestigio, o en unidades de investigación y desarrollo de entidades 
empresariales establecidas en España.


e) Artistas o grupos de artistas de reconocido prestigio internacional o artistas que 
participen en un proyecto artístico de carácter internacional que suponga una relevante 
contribución cultural o social, así como el personal necesario para llevar a cabo su 
actuación, que vengan a España a realizar actuaciones de interés cultural.


f) Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un proyecto 
empresarial que suponga, alternativamente y siempre que la condición alegada en base a 
este supuesto sea considerada y acreditada como de interés público:


1.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo directos por parte 
de la empresa que solicita la contratación.


2.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en el sector de 
actividad o ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.


3.º Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de relevancia en el 
ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.


4.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.
3. En la tramitación de los expedientes relativos a autorizaciones de residencia y 


trabajo previstos en este artículo no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.
4. La Dirección General de Inmigración presentará trimestralmente un informe a la 


Comisión Laboral Tripartita de Inmigración sobre la gestión realizada el correspondiente 
periodo en base a lo previsto en este título.


Artículo 179. Tipos de autorización.


1. En base a lo previsto en este título, podrán presentarse solicitudes de los siguientes 
tipos de autorización, siempre que se reúnan los requisitos relativos a la autorización de 
que se trate y el supuesto esté encuadrado en el artículo anterior:


a) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
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b) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios.


c) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE.


d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
e) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 


determinada, siempre que el supuesto esté encuadrado en el apartado 2.e) del artículo 
anterior.


2. En base a lo previsto en el artículo 181, podrán presentarse solicitudes de los 
siguientes tipos de autorización:


a) Autorización de residencia temporal sin realizar una actividad laboral o 
profesional.


b) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
c) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.


Artículo 180. Particularidades del procedimiento y documentación.


1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en 
España, en base a lo previsto en este título, deberá presentar personalmente, o a través 
de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente 
solicitud de autorización ante la Dirección General de Inmigración.


2. Con la solicitud en modelo oficial deberá acompañarse la documentación exigible 
de acuerdo con el tipo de autorización, así como la siguiente, sin perjuicio de la posible 
utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho:


a) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.a):


Memoria descriptiva de la actividad de la empresa en España y del proyecto concreto 
para el que se solicita la autorización y, alternativamente y en función de las características 
que se aleguen sobre la empresa:


1.º Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social sobre que la empresa 
cuenta en España con plantilla de trabajadores en alta, en la cuantía establecida en el 
apartado 1.º del artículo 178.2.a).


2.º Certificado de un auditor de cuentas o de una sociedad de auditoría de cuentas 
sobre que, de acuerdo con las últimas cuentas anuales de la empresa, ésta tiene en 
España una cifra neta de negocios o fondos propios o patrimonio neto en las cuantías 
establecidas en el apartado 2.º del artículo 178.2.a).


En el caso de que las últimas cuentas anuales de la empresa hayan sido objeto de una 
auditoría, el certificado previsto en el párrafo anterior podrá ser sustituido por la presentación 
de una copia de las cuentas anuales de la empresa y del correspondiente informe de 
auditoría de cuentas.


3.º Certificado del Registro de inversiones, dependiente del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, sobre que la empresa ha declarado una inversión bruta en los 
términos previstos en el apartado 3.º del artículo 178.2.a).


4.º En su caso, informe favorable del Departamento ministerial u órgano autonómico 
competente por razón de la materia, que hará constar que la empresa queda encuadrada, 
por razón de su actividad, en alguno de los sectores estratégicos establecidos en el 
apartado 4.º del artículo 178.2.a).


b) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.b):


1.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación 
expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los recursos humanos 
y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas a desarrollar por el 
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extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de 
acogida con el investigador extranjero.


2.º Salvo en el caso de contratación por administraciones públicas territoriales, 
documentación acreditativa de que el organismo tiene por objeto la promoción y el 
desarrollo de la investigación; y está promovido o participado mayoritariamente por una 
Administración Pública territorial.


c) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.c): certificación del rector de la 
Universidad, o de la persona en quien éste delegue, sobre las tareas docentes que realizará 
la persona contratada.


d) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.d):


1.º Informe favorable de órgano estatal o autonómico competente, sobre que se 
reúnen las condiciones relativas la consideración de centro de I+D de reconocido prestigio 
o de unidad de investigación y desarrollo de una entidad empresarial.


2.º Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con indicación 
expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los recursos humanos 
y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas a desarrollar por el 
extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta información en el convenio de 
acogida con el investigador extranjero.


e) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.e):


1.º Memoria explicativa y documentación acreditativa del número de actuaciones 
previstas; lugar donde se van a llevar a cabo y aforo; personas integrantes del equipo; 
países en los que el artista ha desarrollado su actividad; así como otras circunstancias 
relevantes sobre éste o la compañía.


2.º En función del supuesto alegado: documentación acreditativa de la proyección 
internacional del artista o grupo artístico o documentación acreditativa de la participación 
del artista en un proyecto de ámbito internacional y de la relevante contribución cultural o 
social que éste suponga.


f) Para el supuesto regulado en el artículo 178.2.f):


1.º Informe favorable del órgano estatal, autonómico o local, con competencia en 
relación con la causa alegada para la contratación y en el que conste la consideración de 
la misma como de interés público.


2.º Memoria descriptiva del proyecto empresarial, en la que se concreten los términos 
en que concurre la causa alegada para la contratación, así como el número y la naturaleza 
de las autorizaciones que se solicitan y las fechas previstas de entrada de los trabajadores 
extranjeros en España.


3. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este artículo será de un mes, a partir del día 
siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.


4. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación.


Artículo 181. Familiares.


1. Podrá tramitarse una autorización de residencia temporal sin autorización de 
trabajo para los familiares de los trabajadores incluidos en los apartados a), b), c), d) y f) 
del artículo 178.2.


Podrá tramitarse una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a favor de 
los mismos familiares cuando se cumplan los requisitos reglamentariamente exigidos y la 
solicitud se presente conjuntamente con la solicitud del familiar con quien se pretenda 
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residir o bien durante la vigencia de ésta. En la tramitación de estos expedientes no se 
tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.


La duración de las autorizaciones previstas en este apartado no excederá en ningún 
caso de la vigencia de la autorización principal.


2. Las categorías de familiares que podrán beneficiarse de lo previsto en este artículo 
serán las reguladas en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, si bien no será de aplicación 
a los ascendientes mayores de sesenta y cinco años lo previsto en relación con la posible 
obtención de una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena.


3. La solicitud a favor del familiar podrá ser presentada por el empleador, de forma 
simultánea a la relativa al trabajador extranjero, o bien de forma separada, con 
posterioridad.


En este último caso, la solicitud será presentada ante la misión diplomática u oficina 
consular española de la demarcación de residencia del familiar, salvo en el supuesto de 
solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.


Las solicitudes de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena a 
favor de un familiar presentadas de forma separada a la del trabajador extranjero, serán 
presentadas por el empleador que desee contratar a dicho familiar, personalmente o a 
través de quien ejerza válidamente la representación empresarial, ante el registro de la 
Dirección General de Inmigración o ante la Oficina de Extranjería correspondiente a la 
provincia donde se vaya a desarrollar la actividad laboral. En su caso, la Oficina de 
Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la Dirección General de Inmigración, 
para su tramitación y resolución.


4. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este artículo será de un mes, a partir del día 
siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.


5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación.


6. El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de todo 
trabajador documentado en base a este título, a la reagrupación de sus familiares, en los 
términos y con las condiciones establecidos en los artículos 16 a 19 de la Ley Orgánica 
4/2000, y concordantes de su Reglamento, en función del tipo de autorización de que sea 
titular el extranjero reagrupante.


La solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar podrá ser presentada 
ante la Dirección General de Inmigración en el caso de que, estando el extranjero 
incardinado en uno de los supuestos del artículo 178 y solicite un tipo de autorización que 
permita, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley Orgánica 4/2000, la 
presentación y concesión simultánea de la autorización inicial del reagrupante y la de 
residencia por reagrupación familiar.


TÍTULO X


Trabajadores transfronterizos


Artículo 182. Definición.


Se halla en situación de trabajo transfronterizo el trabajador que haya sido autorizado 
para desarrollar actividades lucrativas, laborales o profesionales por cuenta propia o ajena 
en las zonas fronterizas del territorio español, residiendo en la zona fronteriza de un Estado 
limítrofe al que regrese diariamente.


Artículo 183. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.


1. En la concesión inicial de una autorización de trabajo para trabajadores 
transfronterizos se estará a lo dispuesto en los artículos que establecen las condiciones 
para la concesión de la autorización de trabajo que proceda, sin perjuicio de que el 
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cumplimiento de los requisitos comúnmente exigibles para la obtención de un visado de 
residencia y trabajo será valorado por el órgano competente, en el marco de la tramitación 
y resolución del procedimiento relativo a la autorización de trabajo.


2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, para la obtención de una 
autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:


a) Autorización de trabajo por cuenta ajena:


1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.


2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador 


extranjero.
5.º Que el empleador presente un contrato de trabajo, con fecha de comienzo 


condicionada a la de la eficacia de la autorización, que garantice al trabajador una actividad 
continuada durante el periodo de vigencia de la autorización.


6.º Que el empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente régimen 
del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.


7.º Que las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las establecidas 
por la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la misma actividad, categoría 
profesional y localidad.


8.º Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, 
suficientes para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas 
en el contrato frente al trabajador.


9.º Que se tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente 
exigida para el ejercicio de la profesión.


b) Autorización de trabajo por cuenta propia:


1.º Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español.


2.º No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 
tenga firmado un convenio en tal sentido.


3.º Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate.
4.º Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 


apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.
5.º Tener la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente exigida 


para el ejercicio de la profesión, así como la colegiación cuando así se requiera.
6.º Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente 


y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo.
7.º La previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año 


recursos económicos suficientes al menos para la manutención del interesado, una vez 
deducidos los necesarios para el mantenimiento de la actividad.


3. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo por 
cuenta propia y ajena corresponda a la Administración autonómica, ésta será competente 
para la admisión, tramitación, resolución de solicitudes y, eventualmente, de los recursos 
administrativos, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento para cada tipo de 
autorización.
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4. En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución por la que se 
conceda, en su caso, la autorización, el trabajador habrá de darse o ser dado de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social.


En el mismo plazo, el extranjero deberá solicitar y obtener la correspondiente Tarjeta 
de Identidad de Extranjero. Esta tarjeta acreditará la condición de trabajador transfronterizo 
y permitirá la entrada y salida de territorio nacional para la realización de la actividad a la 
que se refiera.


En base a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero será solicitada y obtenida sin perjuicio de que la autorización 
concedida sea de duración menor a seis meses.


5. Se denegarán las autorizaciones de trabajo por cuenta propia o ajena para 
trabajadores transfronterizos, además de por la concurrencia de alguna de las causas 
generales de denegación establecidas en este Reglamento para las autorizaciones de 
residencia y trabajo, por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.


Artículo 184. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos.


1. La duración de la autorización inicial coincidirá con la del contrato de trabajo en 
relación con la cual se conceda, con el límite mínimo de tres meses y máximo de un año. 
Los mismos criterios serán de aplicación en relación con la actividad proyectada, en el 
caso de trabajo por cuenta propia.


2. La validez de la autorización de trabajo estará limitada al ámbito territorial de la 
Comunidad o Ciudad Autónoma en cuya zona limítrofe resida el trabajador, así como a una 
ocupación en el caso de trabajo por cuenta ajena o a un sector de actividad en el de 
trabajo por cuenta propia.


3. La autorización de trabajo se prorrogará a su expiración, en tanto continúe la 
misma relación laboral o actividad por cuenta propia y subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión.


La vigencia de las sucesivas prórrogas coincidirá con la del contrato de trabajo o de la 
actividad por cuenta propia, con el límite máximo de un año.


4. Las autorizaciones se extinguirán cuando concurran las causas previstas para el 
resto de autorizaciones reguladas en este Reglamento, cuando sean aplicables, así como 
por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo.


5. El hecho de haber sido titular de una autorización de trabajo por cuenta propia o 
ajena para trabajadores transfronterizos no generará derecho para la obtención de una 
autorización de residencia y trabajo por cuenta propia o ajena, sin perjuicio de que sea 
tenida en cuenta para la valoración de las solicitudes que pudieran presentarse por el 
titular.


TÍTULO XI


Menores extranjeros


CAPÍTULO I


Residencia del hijo de residente


Artículo 185. Residencia del hijo nacido en España de residente.


1. Los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre residiendo en España 
adquirirán automáticamente la misma autorización de residencia de la que sea titular 
cualquiera de sus progenitores.


A estos efectos, el padre o la madre deberán solicitar personalmente la autorización de 
residencia para el hijo desde que tuviera lugar el nacimiento o desde que alguno de sus 
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progenitores acceda a la situación de residencia, acompañando original y copia del 
certificado de nacimiento.


2. Si el hijo nacido en España es de padre o madre reconocidos como refugiados o 
beneficiarios de protección subsidiaria, éstos podrán optar entre solicitar para él la extensión 
familiar del derecho de protección internacional o una autorización de residencia, en 
función del interés superior del menor.


3. En el caso de hijo nacido en España de un extranjero titular de una autorización de 
residencia por reagrupación familiar en condición de descendiente de otro residente, aquél 
adquirirá una autorización de residencia por reagrupación familiar dependiente de su 
progenitor.


En la renovación de la citada autorización de residencia serán valorados, en cuanto a 
la acreditación de la disposición de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes 
para cubrir las necesidades de la familia, junto a los del progenitor del menor, los del 
primer reagrupante, siempre que el progenitor del menor siga siendo titular de una 
autorización de residencia por reagrupación familiar.


4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de 
residencia de los familiares reagrupados.


5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.


Artículo 186. Residencia del hijo no nacido en España de residente.


1. Los menores no nacidos en España, hijos de extranjeros con residencia en España, 
así como los menores sujetos legalmente a la tutela de un ciudadano o institución españoles 
o de un extranjero residente legal en España, podrán obtener autorización de residencia 
cuando se acredite su permanencia continuada en España durante un mínimo de dos 
años y sus padres o tutores cumplan los requisitos de medios económicos y alojamiento 
exigidos en este Reglamento para ejercer el derecho a la reagrupación familiar.


2. Cuando los menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria, se 
deberá presentar certificado que acredite su escolarización durante su permanencia en 
España.


3. La vigencia de las autorizaciones concedidas por este motivo estará vinculada, en 
su caso, a la de la autorización de residencia del padre, la madre o el tutor del interesado. 
En caso de que la autorización derive de su tutela por un ciudadano comunitario, su 
duración será de cinco años.


4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones de 
residencia de los familiares reagrupados.


5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los apartados 
anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.


CAPÍTULO II


Desplazamiento temporal de menores extranjeros


Artículo 187. Desplazamiento temporal de menores extranjeros.


1. El desplazamiento de menores extranjeros a España para periodos no superiores 
a noventa días, en programas de carácter humanitario promovidos y financiados por las 
administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u otras entidades 
ajenas a quienes ejercen su patria potestad o tutela, para estancias temporales con fines 
de tratamiento médico o disfrute de vacaciones, necesitará la autorización expresa de 
quien ejerza la patria potestad o tutela, así como el informe previo favorable del Subdelegado 
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del Gobierno o Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, 
en cuyo territorio vayan a permanecer.


Con carácter previo a la emisión del informe de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno, la entidad o persona que promueva el programa habrá de presentar ante ésta 
informe emitido por el órgano autonómico competente en materia de protección de menores 
sobre el programa.


2. Los requisitos y exigencias de este artículo se entenderán cumplidos, a los efectos 
de la concesión del visado, a través del informe favorable del Subdelegado del Gobierno o 
Delegado del Gobierno a que se refiere el apartado 1.


El informe se referirá al cumplimiento, por parte del programa, de los requisitos y 
autorizaciones exigibles en España, proporcionados para el fin de la estancia y su duración, 
tanto en materia sanitaria como de protección jurídica del menor en relación con la finalidad 
expuesta y de esa duración, en orden a garantizar la ausencia de riesgo de desprotección 
de éste.


Asimismo, se habrá de verificar la existencia de compromiso escrito de facilitar el 
regreso al país de origen de los menores, y el conocimiento de que el desplazamiento del 
menor no tiene por objeto la adopción, según lo referido en el apartado 4, y que el 
mencionado regreso no implica coste para el erario público, salvo que dicho coste haya 
sido asumido expresa y previamente por el órgano competente.


La Oficina Consular en el país de origen del menor deberá, no obstante, comprobar la 
autorización expresa de quien ejerza la patria potestad o tutela, así como todo lo relativo a 
los requisitos de los pasaportes individuales o colectivos, salvoconductos u otra 
documentación de viaje de los menores.


3. Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Trabajo e inmigración 
y del Interior coordinarán el desplazamiento y estancia de estos menores, y por este último 
departamento se controlará su regreso al país de origen o de procedencia.


4. En todos los casos, si los menores van a permanecer con familias o personas 
individuales, éstas deberán expresar por escrito su conocimiento de que el desplazamiento 
del menor no tiene por objeto la adopción y su compromiso de favorecer el regreso a su 
país de origen o procedencia.


Artículo 188. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de 
escolarización.


1. La estancia derivada del desplazamiento temporal de menores con fines de 
escolarización tendrá naturaleza jurídica de estancia por estudios.


2. Al desplazamiento temporal de menores con fines de escolarización en programas 
promovidos y financiados por las administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de 
lucro o fundaciones u otras entidades o personas ajenas a quienes ejercen su patria 
potestad o tutela, le resultará de aplicación el procedimiento establecido en el artículo 
anterior, debiendo acreditarse que el menor ha sido admitido en un centro de enseñanza 
reconocido oficialmente en España.


3. La estancia acabará al finalizar el curso académico, en cuyo momento, salvo que 
razones excepcionales lo impidan, el menor deberá regresar a su país.


En el caso de que desee continuar los estudios por más de un curso académico, se 
deberá incluir al menor en un nuevo programa.


CAPÍTULO III


Menores extranjeros no acompañados


Artículo 189. Definición.


Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero menor de dieciocho 
años que llegue a territorio español sin venir acompañado de un adulto responsable de él, 
ya sea legalmente o con arreglo a la costumbre, apreciándose riesgo de desprotección del 
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menor, mientras tal adulto responsable no se haya hecho cargo efectivamente del menor, 
así como a cualquier menor extranjero que una vez en España se encuentre en aquella 
situación.


El contenido de este capítulo deberá interpretarse sin perjuicio de la posibilidad de que 
el menor extranjero no acompañado pueda cumplir los requisitos establecidos en los 
artículos 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la normativa española 
en materia de protección internacional.


Artículo 190. Determinación de la edad.


1. Cuando los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad localicen a un extranjero no 
acompañado cuya minoría de edad sea indubitada por razón de su documentación o de su 
apariencia física, éste será puesto a disposición de los servicios de protección de menores 
competentes, poniéndose tal hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal. Los datos de 
identificación del menor serán inscritos en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados.


En el caso de que la minoría de edad de un extranjero indocumentado no pueda ser 
establecida con seguridad, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en cuanto 
tengan conocimiento de esa circunstancia o localicen al supuesto menor en España, 
informarán a los servicios autonómicos de protección de menores para que, en su caso, le 
presten la atención inmediata que precise de acuerdo con lo establecido en la legislación 
de protección jurídica del menor.


Con carácter inmediato, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que 
dispondrá, en el plazo más breve posible, la determinación de su edad, para lo que deberán 
colaborar las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario y urgente, 
realizarán las pruebas necesarias.


Igualmente, se dará conocimiento de la localización del menor o posible menor al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno competente por razón del territorio donde éste se 
encuentre.


2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de un 
Protocolo Marco de Menores Extranjeros No Acompañados destinado a coordinar la 
intervención de todas las instituciones y administraciones afectadas, desde la localización 
del menor o supuesto menor hasta su identificación, determinación de su edad, puesta a 
disposición del servicio público de protección de menores y documentación.


3. Si durante el procedimiento de determinación de la edad el menor precisara 
atención inmediata, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la solicitarán a los 
servicios autonómicos competentes en materia de protección de menores.


4. En el decreto del Ministerio Fiscal que fije la edad del menor extranjero se decidirá 
su puesta a disposición de los servicios competentes de protección de menores, dándose 
conocimiento de ello al Delegado o Subdelegado del Gobierno competente.


En caso de que la determinación de la edad se realice en base al establecimiento de 
una horquilla de años, se considerará que el extranjero es menor si la edad más baja de 
ésta es inferior a los dieciocho años.


El decreto del Ministerio Fiscal en el que se fije la edad del menor extranjero se 
inscribirá en el Registro de menores no acompañados de conformidad con lo previsto en 
el artículo 215 de este Reglamento.


5. Tras haber sido puesto el menor a su disposición, el servicio de protección de 
menores le informará, de modo fehaciente y en un idioma comprensible para éste, del 
contenido básico del derecho a la protección internacional y del procedimiento previsto 
para su solicitud, así como de la normativa vigente en materia de protección de menores. 
De dicha actuación quedará constancia escrita.


Artículo 191. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor extranjero 
no acompañado y actuaciones previas.


1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán los Centros directivos 
competentes para llevar a cabo los trámites relativos a la repatriación de un menor cv
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extranjero no acompañado, previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero y en los Acuerdos bilaterales suscritos por España sobre la materia.


La competencia atribuida a la Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno incluirá 
la práctica de las actuaciones informativas previas y, en su caso, la incoación, tramitación 
y resolución del procedimiento regulado en este artículo.


2. Se considerará Delegación o Subdelegación del Gobierno competente aquélla en 
cuyo territorio se halle el domicilio del menor.


El Centro directivo que inicie el procedimiento lo comunicará a la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia donde esté ubicada la entidad 
que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, cuando su 
domicilio no coincida con el del menor.


3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno solicitará, través de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras, informe de la representación diplomática del país de 
origen del menor sobre las circunstancias familiares de éste. En caso de que dicho país no 
cuente con representación diplomática en España, el informe será solicitado a través de la 
Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.


De cada solicitud y actuaciones posteriores se dará cuenta a la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras y, en su 
caso, a la Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.


4. Sin perjuicio del informe reseñado en el apartado anterior, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno requerirá de la entidad que tenga atribuida la tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda cualquier información sobre la situación del 
menor. Dicha información será igualmente requerida a la Administración autonómica del 
territorio en el que el menor tenga su domicilio, así como a aquélla donde está ubicada la 
entidad que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda.


5. La solicitud de informe responderá a un modelo tipo, a elaborar conjuntamente por 
las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad. Se solicitarán, 
entre otros datos, los relativos a la filiación del menor y a las circunstancias sociales y 
familiares de su entorno en el país de origen.


En la solicitud de informe se hará constar la necesidad de que, de decidir la 
representación diplomática del país de origen sustituir la información sobre la familia por la 
relativa a sus servicios de protección del menor, la contestación refleje expresamente el 
compromiso por escrito de la autoridad competente del país de origen de asumir la 
responsabilidad sobre el menor.


Artículo 192. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no 
acompañado.


1. El Delegado o Subdelegado de Gobierno competente acordará la incoación del 
procedimiento de repatriación del menor cuando, según las informaciones recibidas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se considere que el interés superior del 
menor se satisface con la reagrupación con su familia o su puesta a disposición de los 
servicios de protección de su país de origen. La incoación del procedimiento deberá 
grabarse en la aplicación informática correspondiente.


En el acuerdo de iniciación se hará constar expresamente la identidad del menor y la 
existencia de informe de las autoridades competentes del país de origen.


2. El acuerdo de incoación del procedimiento será notificado inmediatamente al 
menor, al Ministerio Fiscal y a la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda. Asimismo, cualquier actuación o incidencia que se produzca en el 
curso de procedimiento será comunicada al Ministerio Fiscal a la mayor brevedad 
posible.


Al mismo tiempo, el menor será informado por escrito, en una lengua que le sea 
comprensible y de manera fehaciente, de los antecedentes que han determinado la 
incoación del procedimiento y de cuantos derechos le asisten, con especial mención a la 
asistencia de intérprete si no comprende o habla el idioma español.
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Artículo 193. Alegaciones y determinación del periodo de prueba.


1. Comunicado el acuerdo de incoación del procedimiento se iniciará un periodo de 
diez días hábiles a computar desde el siguiente a la correspondiente notificación, en el que 
el menor extranjero, la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional 
o guarda y, en su caso, el Ministerio Fiscal podrán formular cuantas alegaciones de hecho 
o de derecho consideren oportunas, así como proponer las pruebas pertinentes sobre los 
hechos alegados.


Si el menor ha alcanzado la edad de dieciséis años podrá intervenir en esta fase por 
sí mismo o a través de representante que designe. En caso de que no haya alcanzado 
dicha edad, será representado por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, 
protección provisional o guarda.


No obstante, cuando el menor de dieciséis años con juicio suficiente hubiera manifestado 
una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela legal, custodia, protección provisional, 
guarda o representación legal, se suspenderá el curso del procedimiento hasta que le sea 
nombrado defensor judicial. Sin perjuicio de que pueda apreciarse dicho grado de madurez 
en una edad inferior, se entenderá que el extranjero mayor de doce años tiene juicio 
suficiente.


Corresponderá al Ministerio Fiscal, al propio menor o a cualquier persona con capacidad 
para comparecer en juicio instar de la autoridad judicial competente el nombramiento de 
dicho defensor.


2. Durante el trámite de alegaciones la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
recabará informe del servicio público de protección de menores sobre la situación del 
menor en España, así como cualquier información que pueda conocer sobre la identidad 
del menor, su familia, su país o su domicilio cuando la misma no se hubiera presentado 
con anterioridad. El informe habrá de ser emitido en el plazo máximo de diez días desde 
su solicitud.


3. Cuando los hechos alegados por el menor, su representante legal o defensor 
judicial o por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda tuvieran relevancia decisiva para la adopción del acuerdo de repatriación, el 
instructor del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, acordará la apertura de un 
periodo de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que 
puedan practicarse cuantas sean pertinentes.


En caso de apertura de un periodo de pruebas a instancia de parte, el instructor del 
procedimiento podrá suspender el transcurso del plazo para la resolución de éste durante 
el tiempo necesario para la incorporación de los resultados al expediente.


4. Asimismo, el Ministerio Fiscal emitirá informe, a la mayor brevedad posible, a 
cuyos efectos el instructor del procedimiento le remitirá la documentación que obre en el 
expediente.


Artículo 194. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento.


1. Tras la incorporación al expediente de los informes mencionados en los artículos 
190 y 191 y, en su caso, el resultado de la prueba practicada, el Delegado o Subdelegado 
del Gobierno dará inicio al trámite de audiencia. En dicho trámite se garantizará la presencia 
del menor que tuviera juicio suficiente para que manifieste lo que considere en relación 
con su repatriación.


Al trámite de audiencia serán convocados el Ministerio Fiscal, el tutor y, en su caso, el 
defensor judicial o el representante designado por el menor.


La audiencia se documentará en acta, que será suscrita por los presentes y a la que 
se incorporarán como anexo cuantos documentos y justificantes se aporten.


2. Realizado el trámite de audiencia, el Delegado o Subdelegado del Gobierno 
resolverá, de acuerdo con el principio de interés superior del menor, sobre la repatriación 
del menor a su país de origen o donde se encuentren sus familiares o sobre su permanencia 
en España.
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La resolución establecerá si la repatriación será realizada en base a la reagrupación 
familiar o mediante su puesta a disposición de los servicios de protección del menor de su 
país de origen.


La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será grabada en la aplicación 
informática correspondiente para su constancia en el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados. Será notificada, en el plazo de diez días, al menor o, en su caso, a su 
representante. En el mismo plazo, será comunicada al tutor del menor y al Ministerio 
Fiscal.


En la propia resolución o en documento aparte, se hará expresa mención a la necesidad 
de solicitar, de acuerdo con lo previstos en la normativa reguladora del derecho de 
asistencia jurídica gratuita, el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita 
para el ejercicio de éste, en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
contencioso-administrativa.


3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis 
meses desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento.


Artículo 195. Ejecución de la repatriación.


1. Sin perjuicio de las funciones del Cuerpo Nacional de Policía en la ejecución de la 
resolución, el menor será acompañado por personal adscrito a los servicios de protección 
del menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre 
hasta el momento de su puesta a disposición de las autoridades competentes de su país 
de origen.


2. En el caso de que el menor se encontrase incurso en un proceso judicial y conste 
este hecho acreditado en el expediente administrativo de repatriación, la ejecución de ésta 
estará condicionada a la autorización judicial. En todo caso deberá constar en el expediente 
la comunicación al Ministerio Fiscal.


3. La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor o de los servicios de 
protección de menores de su país. En caso contrario, se comunicará al representante 
diplomático o consular de su país a estos efectos. Subsidiariamente, la Administración 
General del Estado se hará cargo del coste de la repatriación, salvo en lo relativo al 
desplazamiento del personal adscrito a los servicios de protección del menor bajo cuya 
tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre el menor.


Artículo 196. Residencia del menor extranjero no acompañado.


1. Una vez haya quedado acreditada la imposibilidad de repatriación del menor, y en 
todo caso transcurridos nueve meses desde que el menor haya sido puesto a disposición 
de los servicios competentes de protección de menores, se procederá a otorgarle la 
autorización de residencia a la que se refiere el artículo 35.7 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero.


2. La Oficina de Extranjería de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
provincia en la que esté fijado el domicilio del menor iniciará, de oficio, por orden superior 
o a instancia de parte, el procedimiento relativo a la autorización de residencia.


En caso de inicio de oficio o por orden superior, la Oficina de Extranjería comunicará 
al menor el acuerdo de inicio del procedimiento a través del servicio de protección de 
menores bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o guarda se encuentre, 
interesando la aportación de la siguiente documentación, que igualmente será la que 
deberá ser aportada junto a la solicitud en los casos de inicio a instancia de parte:


a) Copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del menor. En su caso, este documento será sustituido por cédula de inscripción 
del menor, en vigor.


b) Documento acreditativo de que la persona física que interviene en el procedimiento 
tiene competencia para ello en representación del servicio de protección de menores.


c) Documento acreditativo de la relación de tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda entre el menor y el servicio de protección de menores. cv
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3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre el procedimiento y 
notificará la resolución al menor en el plazo máximo de un mes. La resolución será 
comunicada al Ministerio Fiscal en el plazo de diez días desde que se dicte.


El representante del menor deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes 
desde la fecha de notificación de la resolución, y ante la Oficina de Extranjería 
correspondiente, la Tarjeta de Identidad de Extranjero.


4. La autorización de residencia tendrá una vigencia de un año, retrotrayéndose su 
eficacia a la fecha de la resolución del Ministerio Fiscal por la que se determinó la puesta 
a disposición del menor del servicio de protección de menores.


La autorización de trabajo concedida de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.1.i) 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, tendrá la duración de la actividad en relación 
con la cual haya sido concedida, salvo que ésta exceda del tiempo que reste de vigencia 
de la autorización de residencia.


5. El procedimiento sobre la renovación de la autorización de residencia o de la 
autorización de residencia y trabajo será iniciado de oficio por la Oficina de Extranjería 
competente, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración de su 
vigencia. El inicio del procedimiento prorrogará la validez de la autorización anterior hasta 
la resolución del procedimiento.


Procederá la renovación de la autorización cuando subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión inicial.


La vigencia de la autorización renovada será de un año, salvo que corresponda una 
autorización de residencia de larga duración.


Artículo 197. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que es 
titular de una autorización de residencia.


1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores tenga 
la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad 
siendo titulares de una autorización de residencia concedida en base al artículo anterior, 
su titular podrá solicitar la renovación de la misma en modelo oficial, durante los sesenta 
días naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. La presentación de la 
solicitud en este plazo prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento.


También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la 
solicitud se presentase dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que 
hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del 
correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese 
incurrido.


2. La autorización será renovada de acuerdo con el procedimiento para la renovación 
de una autorización de residencia temporal de carácter no lucrativo, con las siguientes 
particularidades:


a) La cuantía a acreditar como medios económicos para su sostenimiento se 
establece en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.


b) Podrán ser tenidos en cuenta los informes positivos que, en su caso y a estos 
efectos, puedan presentar las entidades públicas competentes, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 35.9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


3. Se tendrá en especial consideración el grado de inserción del solicitante en la 
sociedad española, que será determinado tras la valoración de los siguientes aspectos:


a) El respeto a las normas de convivencia en el centro de protección.
b) El grado de conocimiento de las lenguas oficiales del Estado.
c) La existencia de lazos familiares en territorio español con ciudadanos españoles o 


extranjeros residentes.
d) El tiempo que haya estado sujeto a un acogimiento, guarda o tutela de hecho por 


un ciudadano o institución española. cv
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e) La continuidad en los estudios.
f) La existencia de una oferta o contrato de trabajo.
g) La participación en itinerarios de formación.


4. La vigencia de la autorización renovada será de dos años, salvo que corresponda 
una autorización de residencia de larga duración.


5. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se renueva 
la autorización, su titular deberá solicitar la correspondiente Tarjeta de Identidad de 
Extranjero.


6. En el momento de su acceso a la mayoría de edad o durante cualquier momento 
posterior, podrá ser solicitada la modificación de la autorización de residencia vigente de 
cara a la obtención de una autorización de residencia y trabajo, en los términos establecidos 
en el artículo 200 de este Reglamento. A los efectos de dicha modificación, podrán ser 
presentados uno o más contratos de trabajo de vigencia sucesiva.


Artículo 198. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no acompañado que no 
es titular de una autorización de residencia.


1. En el caso de menores sobre los que un servicio de protección de menores ostente 
la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, que alcancen la mayoría de edad 
sin haber obtenido la autorización de residencia prevista en el artículo 196 de este 
Reglamento y hayan participado adecuadamente en las acciones formativas y actividades 
programadas por dicha entidad para favorecer su integración social, ésta podrá recomendar 
la concesión de una autorización temporal de residencia por circunstancias 
excepcionales.


2. Sin perjuicio de lo anterior, y de que la recomendación de la entidad habrá de 
acompañar a la solicitud de autorización, ésta será presentada personalmente por el 
extranjero durante los sesenta días naturales previos o en los noventa días naturales 
posteriores a la fecha en que cumpla los dieciocho años.


Igualmente, habrá de acreditar, alternativamente:


a) Que cuenta con medios económicos suficientes para su sostenimiento, en una 
cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM.


b) Que cuenta con un contrato o contratos de trabajo de vigencia sucesiva respecto 
a los que se reúnen los requisitos establecidos en los apartados b), c), d), e) y f) del 
artículo 64.3 de este Reglamento.


c) Que reúne los requisitos establecidos en los apartados a), b) c) y d) del artículo 
105.3 de este Reglamento de cara al ejercicio de una actividad por cuenta propia. No 
obstante, la rentabilidad esperada del proyecto deberá ser, como mínimo, una cantidad 
para garantizar los gastos relativos a su manutención y alojamiento que represente 
mensualmente el 100% del IPREM.


En caso de concesión de la autorización en base a lo previsto en los apartados b) y c) 
anteriores, ésta conllevará una autorización de trabajo y su vigencia estará condicionada 
a la posterior afiliación y alta del trabajador en la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución.


3. En el marco del procedimiento se tendrá en especial consideración el grado de 
inserción del solicitante en la sociedad española, en los términos previstos en el apartado 3 
del artículo anterior.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43963


TÍTULO XII


Modificación de las situaciones de los extranjeros en España


Artículo 199. De la situación de estancia por estudios, investigación, formación o prácticas 
a la situación de residencia y trabajo o de residencia con exceptuación de la autorización 
de trabajo.


1. Los extranjeros que se encuentren en España en situación de estancia en base a 
lo previsto en el artículo 37.1, letras a), b) y d), podrán acceder a la situación de residencia 
y trabajo sin necesidad de solicitar visado cuando el empleador, como sujeto legitimado, 
presente la solicitud de autorización y se cumplan los requisitos laborales exigidos en el 
artículo 64, excepto el apartado 3.a), y se acredite, además, que el extranjero:


a) Ha permanecido en España durante al menos tres años como titular de una 
autorización de estancia.


b) Ha superado los estudios, o ha concluido el trabajo de investigación, la formación 
o las prácticas con aprovechamiento.


c) No ha sido becado o subvencionado por organismos públicos o privados dentro de 
programas de cooperación o de desarrollo españoles o del país de origen.


El extranjero que se acoja a esta posibilidad podrá igualmente solicitar una autorización 
de residencia a favor de los familiares en situación de estancia previstos en el artículo 41 
que se encuentren conviviendo con él en el momento de la solicitud, siempre y cuando 
acredite suficiencia económica y disponibilidad de vivienda adecuada. La autorización en 
su caso concedida, será de residencia por reagrupación familiar.


2. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
excepción de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.


A dichos efectos, el titular de la autorización de estancia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización o los relativos al 
supuesto de excepción de trabajo que se alegue, de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento, resultando aplicable el procedimiento establecido en función de la autorización 
de que se trate.


3. La autorización concedida tendrá la consideración de autorización inicial.
La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior 


alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes desde la notificación de su concesión. La eficacia de la autorización de residencia 
concedida a favor de los familiares estará condicionada a la de la autorización principal y 
su vigencia estará vinculada a la de ésta.


En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización su titular deberá 
solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero, personalmente, ante la Oficina de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes.


4. Excepcionalmente y previo informe favorable de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración podrá reducirse el plazo de tres años recogido en el apartado 1, 
cuando se trate de extranjeros cuya residencia en España se considere oportuna por 
razón de la relevancia excepcional de los méritos profesionales y científicos acreditados 
por aquéllos.


No será aplicable el requisito previsto en el apartado 1.a) de este artículo, en los 
siguientes supuestos:


a) Extranjeros que hayan superado el periodo de ejercicio profesional en prácticas 
y/o el periodo complementario de formación contemplado en la normativa reguladora de 
las condiciones para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos de especialista 
en Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. En 


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43964


dicho caso, la autorización de estancia adquirirá el carácter de autorización provisional de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, una vez admitida a trámite la solicitud de modificación, 
y hasta que se resuelva el procedimiento. La denegación de la modificación supondrá la 
automática pérdida de vigencia de la autorización provisional, sin necesidad de 
pronunciamiento administrativo expreso.


b) Extranjeros en posesión del título homologado de Licenciado en Medicina, siempre 
que la actividad a desarrollar tras la modificación sea su acceso a la escala de complemento 
del Cuerpo Militar de Sanidad.


5. La autorización de residencia y trabajo, así como, en su caso, la autorización de 
residencia para los familiares, deberá solicitarse durante la vigencia de la autorización de 
estancia principal. La solicitud realizada en plazo prorrogará, en caso de caducidad, la 
vigencia de la autorización de estancia hasta que recaiga resolución sobre ella.


En cualquier caso, el requisito de tres años de permanencia en situación de estancia 
por estudios será requerible a la fecha en la que, en su caso, se conceda la modificación 
de la situación.


En ningún caso se podrá presentar una solicitud antes de los noventa días naturales 
previos a la fecha en que previsiblemente el extranjero cumplirá el requisito de permanencia 
en situación de estancia por estudios durante tres años.


6. Cuando en el marco del procedimiento se establezca que el extranjero no reúne 
los requisitos exigibles de acuerdo con este precepto, pero sí los relativos a la concesión 
de la autorización inicial de residencia de que se trate, el órgano competente dictará 
resolución en relación con ésta, condicionada a la obtención del correspondiente visado, 
en los términos generalmente aplicables a la autorización en cuestión.


Artículo 200. De la situación de residencia a la situación de residencia y trabajo o de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo.


1. Los extranjeros que se encuentren en España durante al menos un año en situación 
de residencia podrán acceder a la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena 
cuando el empleador, como sujeto legitimado, presente la solicitud de autorización y se 
cumplan los requisitos laborales exigidos en el artículo 64, excepto el previsto en el 
apartado 3.a).


Excepcionalmente podrá acceder a la situación de residencia y trabajo, sin necesidad 
de que haya transcurrido el plazo de un año, el extranjero que acredite una necesidad de 
trabajar por circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia.


2. La eficacia de la autorización de trabajo estará condicionada al posterior alta del 
trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un mes 
desde la notificación su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la autorización se 
retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la autorización anterior.


3. Los extranjeros titulares de un certificado de registro como ciudadano comunitario 
o de una Tarjeta de residencia de familiar de un ciudadano de la Unión, cuando hayan 
cesado en tal condición, podrán obtener, si cumplen los requisitos establecidos al efecto, 
a excepción del visado, una autorización de residencia no lucrativa o de residencia y 
trabajo por cuenta ajena, del tiempo que corresponda, en función de la duración de la 
documentación de la que fuera titular.


4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.


A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia o la persona documentada 
en régimen comunitario deberá cumplir los requisitos laborales para la obtención del 
correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.
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Artículo 201. Compatibilidad de la situación de residencia y trabajo por cuenta ajena y la 
de residencia y trabajo por cuenta propia, o de autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia de ámbito geográfico distinto.


1. Los extranjeros que deseen realizar simultáneamente actividades lucrativas por 
cuenta propia y ajena habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo, 
de conformidad con los requisitos generales establecidos para la obtención de cada una 
de ellas en este Reglamento, previa acreditación de la compatibilidad del ejercicio de 
ambas actividades lucrativas, en relación con su objeto y características, duración y jornada 
laboral.


2. La autorización administrativa mediante la que se conceda la compatibilidad del 
ejercicio de actividades laborales y profesionales tendrá una duración equivalente al 
periodo de vigencia de la autorización de trabajo de la que fuera titular el extranjero, 
excepto en el caso de que se conceda sobre la base de un contrato o actividad de duración 
inferior.


3. Los extranjeros que deseen desarrollar actividades por cuenta propia de forma 
simultánea en varias Comunidades Autónomas, y siempre en relación con el mismo sector 
de actividad, habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de trabajo por cuenta 
propia, de conformidad con los requisitos relativos a la actividad generalmente exigidos 
para la obtención de las mismas.


Artículo 202. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a la situación 
de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación de la autorización de 
trabajo.


1. Los extranjeros que se encuentren en España durante, al menos, un año en 
situación de residencia por circunstancias excepcionales, en los supuestos que determina 
el artículo 130, podrán acceder a la situación de residencia o de residencia y trabajo sin 
necesidad de visado.


2. Cuando el extranjero autorizado a residir por circunstancias excepcionales 
estuviera habilitado para trabajar, presentará por sí mismo la solicitud de autorización de 
residencia y trabajo, que será concedida si cumple los requisitos previstos por el artículo 71. 
Sin perjuicio de ello, y de su vigencia, que será de dos años, la autorización de residencia 
temporal y trabajo concedida en base a este precepto tendrá la consideración de inicial.


3. En los demás casos, el empleador será el sujeto legitimado para presentar la 
solicitud de autorización y se exigirán los requisitos laborales previstos en el artículo 64, 
excepto el apartado 3.a).


La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al posterior 
alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en el plazo de un 
mes desde la notificación de su concesión. Cumplida la condición, la vigencia de la 
autorización se retrotraerá al día inmediatamente siguiente al de la caducidad de la 
autorización anterior. Su vigencia será de dos años, sin perjuicio de que la autorización de 
residencia temporal y trabajo tendrá la consideración de inicial.


4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación para 
el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para investigación, o de 
residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.


A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia deberá cumplir los requisitos 
laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento.


Artículo 203. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo.


1. Durante la vigencia de las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo, el órgano 
competente por razón del lugar donde se vaya a iniciar la relación laboral o la actividad por 
cuenta propia que motiva la solicitud, podrá modificar su alcance en cuanto a la ocupación, 
sector de actividad y/o ámbito territorial de limitación, siempre a petición de su titular. cv
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En el caso de que se trate de una modificación del alcance de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 
64.3.a).


2. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena 
podrán modificarse, respectivamente, en autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta 
ajena y por cuenta propia, a solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya 
su autorización inicial o que presente la solicitud en el momento en el que corresponda 
solicitar su renovación y reúna las condiciones siguientes:


a) En el caso de las modificaciones de cuenta ajena a cuenta propia, se autorizarán 
si se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 105 y se tiene constancia de la 
realización habitual de actividad laboral durante el periodo de vigencia de la autorización 
por un periodo igual al que correspondería si pretendiera su renovación.


b) En el caso de las modificaciones de cuenta propia a cuenta ajena, se autorizarán 
si se ha suscrito un contrato de trabajo que justifique la nueva actividad laboral del 
trabajador, siempre que se tenga constancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y de Seguridad Social de su anterior actividad profesional.


Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas 
para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, 
hubiera cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral 
por cuenta ajena.


3. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
podrán modificarse en autorizaciones de residencia temporal no lucrativa, residencia 
temporal con excepción de la autorización de trabajo, residencia temporal y trabajo para 
investigación, o residencia temporal y trabajo de profesionales altamente cualificados, a 
solicitud del interesado, siempre que se le haya renovado ya su autorización inicial o que 
presente la solicitud en el momento en el que corresponda solicitar su renovación.


A dichos efectos, deberá cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior en 
cuanto al desarrollo de su actividad como titular de la autorización de residencia y trabajo 
por cuenta propia o por cuenta ajena, así como los propios del tipo de autorización que 
solicite.


Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de renovación 
de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por circunstancias sobrevenidas 
para garantizar su subsistencia, como el hecho de que, por causas ajenas a su voluntad, 
hubiera cesado la actividad por cuenta propia o se hubiera interrumpido la relación laboral 
por cuenta ajena.


4. La nueva autorización no ampliará la vigencia de la autorización modificada.
Cuando se trate de modificaciones solicitadas en el momento de la renovación de la 


autorización del que es titular, su vigencia será la que correspondería a su renovación.


Artículo 204. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación de 
autorizaciones en el caso de traspaso de competencias ejecutivas en materia de 
autorización inicial de trabajo.


1. Cuando la Administración autonómica tenga atribuida la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo, porque la relación 
de trabajo se inicie y se desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma, corresponderá 
a los órganos competentes de ésta la recepción de solicitudes y la resolución de la 
autorización laboral en los siguientes supuestos:


a) La autorización de residencia y trabajo en las que se acredita ser hijo de español 
nacionalizado o de ciudadano comunitario con un año de residencia, prevista en los 
apartados 3 y 4 del artículo 200 del presente Reglamento. cv
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b) La autorización de residencia y trabajo solicitada como consecuencia de la 
modificación de la situación de estancia por estudios, de residencia o de residencia por 
circunstancias excepcionales, así como la concesión de la compatibilidad de las 
autorizaciones de trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena o de la mutación de una en 
otra o en residencia y trabajo para investigación o de profesionales altamente cualificados. 
No así en el caso de acceso a la situación de autorización de residencia con exceptuación 
de la autorización de trabajo en base a lo previsto en este título.


2. Cuando la modificación implique una nueva autorización de residencia y trabajo, 
se seguirá el procedimiento previsto por el artículo 68 del presente Reglamento. En todos 
los casos, la Administración autonómica registrará las solicitudes presentadas, en trámite 
y resueltas, en la aplicación informática correspondiente, garantizando su conocimiento en 
tiempo real por la Administración General del Estado.


TÍTULO XIII


Documentación de los extranjeros


CAPÍTULO I


Derechos y deberes relativos a la documentación


Artículo 205. Derechos y deberes.


1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 
obligación de conservar, en vigor, la documentación con la que hubieran efectuado su 
entrada en España, la que acredite su identidad, expedida por las autoridades competentes 
del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en España.


2. Los extranjeros están obligados a exhibir los documentos referidos en el apartado 
anterior cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes, en ejercicio de sus 
funciones.


3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los 
supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en 
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.


Artículo 206. Número de identidad de extranjero.


1. Los extranjeros a cuyo favor se inicie un procedimiento para obtener un documento 
que les habilite para permanecer en territorio español que no sea un visado, aquéllos a los 
que se les haya incoado un expediente administrativo en virtud de lo dispuesto en la 
normativa sobre extranjería y aquellos que por sus intereses económicos, profesionales o 
sociales se relacionen con España serán dotados, a los efectos de identificación, de un 
número personal, único y exclusivo, de carácter secuencial.


2. El número personal será el identificador del extranjero, que deberá figurar en todos 
los documentos que se le expidan o tramiten, así como en las diligencias que se estampen 
en su pasaporte o documento análogo, salvo en los visados.


3. El número de identidad del extranjero, NIE, deberá ser concedido de oficio, por la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en los supuestos mencionados en el 
apartado 1, salvo en el caso de los extranjeros que se relacionen con España por razón de 
sus intereses económicos, profesionales o sociales, que deberán interesar de dicho órgano 
la asignación del indicado número, siempre que concurran los siguientes requisitos:


a) Que no se encuentren en España en situación irregular.
b) Que se comuniquen los motivos por los que solicitan la asignación de dicho 


número.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43968


Los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, 
profesionales o sociales podrán solicitar personalmente el NIE a la Dirección General de 
la Policía y de la Guardia Civil, directamente o a través de las Oficinas de Extranjería o 
Comisarías de policía. En el caso de que el extranjero no se encuentre en territorio español 
en el momento de la solicitud, solicitará la asignación de NIE a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, a través de las Oficinas Consulares de España en el exterior.


El procedimiento habrá de ser resuelto en el plazo máximo de cinco días desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.


4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación para la solicitud de 
los certificados de residente y de no residente.


CAPÍTULO II


Acreditación de la situación de los extranjeros en España


Artículo 207. Documentos acreditativos.


Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse, según 
corresponda, mediante el pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, el 
visado o la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Excepcionalmente podrá acreditarse dicha 
situación mediante otras autorizaciones o documentos válidamente expedidos a tal fin por 
las autoridades españolas.


Artículo 208. El pasaporte o documento de viaje.


El pasaporte o documento de viaje en el que conste el sello de entrada acreditará, 
además de la identidad, la situación de estancia en España en aquellos supuestos de 
extranjeros que no precisen de la obtención de un visado de corta duración.


Artículo 209. El visado.


El visado válidamente obtenido acredita la situación para la que hubiese sido concedido. 
La validez de dicha acreditación se extenderá desde la efectiva entrada de su titular en 
España, hasta la obtención de la correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero o 
hasta que se extinga la vigencia del visado.


La vigencia del visado será igual a la de la autorización de estancia o residencia que 
incorpora, cuando no resulte exigible la obtención de Tarjeta de Identidad de Extranjero.


Artículo 210. La Tarjeta de Identidad de Extranjero.


1. Todos los extranjeros a los que se les haya expedido un visado o una autorización 
para permanecer en España por un periodo superior a seis meses tienen el derecho y el 
deber de obtener la Tarjeta de Identidad de Extranjero, que deberán solicitar personalmente 
en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que la autorización sea 
concedida o cobre vigencia, respectivamente. Estarán exceptuados de dicha obligación 
los titulares de una autorización de residencia y trabajo de temporada.


2. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es el documento destinado a identificar al 
extranjero a los efectos de acreditar su situación legal en España.


3. La Tarjeta de Identidad de Extranjero es personal e intransferible, y corresponde a 
su titular cumplimentar las actuaciones que se establezcan para su obtención y entrega, 
así como la custodia y conservación del documento.


4. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero conllevará la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


5. El titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero no podrá ser privado del documento, 
salvo en los supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
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enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana.


6. El Ministerio del Interior, en el marco de los acuerdos sobre documentación de 
extranjeros de carácter internacional en los que España sea parte, dictará las disposiciones 
necesarias para determinar las características de dicho documento, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería.


7. La Tarjeta de Identidad de Extranjero tendrá idéntico periodo de vigencia que la 
autorización o el reconocimiento del derecho que justifique su expedición, y perderá su 
validez cuando se produzca la de la citada autorización, por cualquiera de las causas 
reglamentariamente establecidas a este efecto o, en su caso, por la pérdida del derecho 
para permanecer en territorio español.


8. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia de la tarjeta, se haya acordado la 
renovación de la autorización o, en su caso, del reconocimiento a permanecer en territorio 
español, o se haya perdido el derecho que justificó su expedición, los extranjeros titulares 
de ella están obligados a entregar el documento en las Oficinas de Extranjería o Comisarías 
de policía correspondientes al lugar donde residan.


En los supuestos de asunción de un compromiso de no regreso a territorio español en 
el marco de un programa de retorno voluntario, por parte de titulares de una Tarjeta de 
Identidad de Extranjero, éstos estarán obligados a entregar el documento en la 
representación diplomática o consular española en el país de origen al que retornen. Esta 
previsión será igualmente aplicable a los extranjeros que retornen voluntariamente al 
margen de un programa y deseen beneficiarse de las disposiciones establecidas en este 
Reglamento respecto al regreso de personas que hayan regresado voluntariamente a su 
país de origen o procedencia.


En el caso de los extranjeros a los que sea aplicable el régimen de asilo, la entrega del 
documento deberá realizarse en la Oficina de Extranjería o la Comisaría de Policía de la 
provincia donde residan, salvo en el caso de que estén domiciliados en Madrid, en el que 
la entrega del documento deberá realizarse en la Oficina de Asilo y Refugio.


9. El extravío, destrucción o inutilización de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, ya 
sean de carácter personal, laboral o familiar, llevarán consigo la expedición de nueva 
tarjeta, a instancia del interesado, que no se considerará renovación y tendrá vigencia por 
el tiempo que le falte por caducar a la que sustituya.


En el caso de que la solicitud de expedición de nueva tarjeta se realice dentro del plazo 
de renovación de la autorización, los procedimientos se tramitarán de forma conjunta y 
coherente.


10. Las modificaciones que impliquen alteración de la situación legal en España del 
titular de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, así como de su situación laboral, incluidas 
las renovaciones, determinarán la expedición de nueva tarjeta adaptada al cambio o 
alteración producido, con la vigencia que determine la resolución que conceda dichas 
modificaciones.


11. Corresponderá a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, conforme 
a los criterios de coordinación marcados por la Secretaría de Estado de Seguridad, de 
acuerdo con la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la organización y gestión 
de los servicios de expedición de las Tarjetas de Identidad de Extranjero en las Oficinas de 
Extranjería o la Comisaría de Policía en las que se hubiese tramitado el expediente 
administrativo o practicado la notificación por la que se reconoce el derecho o se le autoriza 
a permanecer en España, así como su expedición y entrega al interesado, quien habrá de 
acreditar ante ellas ser el destinatario del documento y haber realizado el pago de las 
tasas legalmente establecidas.


Asimismo, en los casos en que la eficacia de la autorización concedida se encuentre 
condicionada al requisito del alta del extranjero en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, el cumplimiento del requisito será comprobado de oficio con carácter 
previo a la expedición de la tarjeta.


12. Será aplicable a los documentos mencionados la normativa vigente sobre 
presentación y anotación en las oficinas públicas del documento nacional de identidad, 
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cuya normativa tendrá carácter supletorio de las normas sobre utilización en España de 
los documentos de identidad de los extranjeros.


CAPÍTULO III


Indocumentados


Artículo 211. Requisitos y procedimiento para la documentación.


1. En los supuestos de extranjeros indocumentados, previstos en el artículo 34.2 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se procederá en la forma prevista en este 
capítulo.


2. La solicitud de documentación deberá efectuarse tan pronto como se hubiera 
producido la indocumentación, personalmente y por escrito, en las Oficinas de Extranjería 
o la Comisaría de Policía correspondientes.


3. El interesado exhibirá los documentos de cualquier clase, aunque estuvieren 
caducados, que pudieran constituir indicios o pruebas de identidad, procedencia y 
nacionalidad, en su caso, para que sean incorporados a las comprobaciones que se estén 
llevando a cabo. Asimismo, acreditará que no puede ser documentado por la misión 
diplomática u oficina consular correspondiente mediante acta notarial que permita dejar 
constancia del requerimiento efectuado y no atendido, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5.


4. El interesado, igualmente, deberá aportar los documentos, declaraciones o 
cualquier otro medio de prueba oportuno que sirvan para acreditar la concurrencia de 
razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o, en su caso, el cumplimiento 
de compromisos de España, que justifiquen su documentación por parte de las autoridades 
españolas.


5. En el caso de los solicitantes de autorización de residencia temporal por 
circunstancias excepcionales, se eximirá al solicitante de la presentación de acta notarial 
para acreditar que no puede ser documentado por la misión diplomática u oficina consular 
correspondiente, en los casos en que se alegasen razones graves que impidan su 
comparecencia en aquéllas, a cuyos efectos podrá recabarse el informe de la Oficina de 
Asilo y Refugio.


6. Realizadas las comprobaciones iniciales, si el extranjero desea permanecer en 
territorio español, el Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en que se 
encuentre, le concederá un documento de identificación provisional, que le habilitará para 
permanecer en España durante tres meses, periodo durante el cual se procederá a 
completar la información sobre sus antecedentes.


El documento previsto en este apartado no será concedido si el extranjero está incurso 
en alguno de los supuestos de prohibición de entrada en España a que se refiere el artículo 
26 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o se ha dictado contra él una orden de 
expulsión del territorio español.


7. Excepcionalmente, por razones de seguridad pública, de forma individualizada, 
motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, por resolución 
del titular del Ministerio del Interior adoptada a propuesta de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, de acuerdo con las garantías jurídicas del procedimiento 
sancionador previsto en la Ley, se podrán establecer medidas limitativas de su derecho a 
la libre circulación, cuya duración no excederá del tiempo imprescindible y proporcional a 
la persistencia de las circunstancias que justificaron la adopción de las mismas, y que 
podrán consistir en la presentación periódica ante las autoridades competentes y en el 
alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados singularmente.


Igualmente, podrán establecerse medidas limitativas específicas respecto a dicho 
derecho cuando se acuerden en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los 
términos previstos en la Constitución.
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8. Finalizada la tramitación del procedimiento, salvo que el extranjero se encontrase 
incurso en alguno de los supuestos de prohibición de entrada o se haya dictado contra él 
una orden de expulsión, previo abono de las tasas que legalmente correspondan, el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno o el Comisario General de Extranjería y Fronteras 
dispondrá su inscripción en una sección especial del Registro Central de Extranjeros y le 
dotará de una cédula de inscripción en un documento impreso, que deberá renovarse 
anualmente y cuyas características se determinarán por el Ministerio del Interior, previo 
informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.


La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil expedirá certificaciones o 
informes sobre los extremos que figuren en dicha sección especial para su presentación 
ante cualquier otra autoridad española.


9. El extranjero al que le haya sido concedida la cédula de inscripción podrá solicitar 
la correspondiente autorización de residencia por circunstancias excepcionales si reúne 
los requisitos para ello. Dicha solicitud podrá presentarse y resolverse de manera simultánea 
con la solicitud de cédula de inscripción.


10. En caso de denegación de la solicitud, una vez notificada ésta, se procederá a su 
devolución al país de procedencia o a su expulsión del territorio español, en la forma 
prevista en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento.


11. La cédula de inscripción perderá vigencia, sin necesidad de resolución expresa, 
cuando el extranjero sea documentado por algún país o adquiera la nacionalidad española 
u otra distinta.


Artículo 212. Título de viaje para salida de España.


1. A los extranjeros que se encuentren en España que acrediten una necesidad 
excepcional de salir del territorio español y no puedan proveerse de pasaporte propio, por 
encontrarse en alguno de los casos expresados en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, una vez practicados los trámites regulados en el artículo anterior, 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil les podrá expedir un título de viaje 
con destino a los países que se especifiquen, previendo el regreso a España.


Si el objeto del título de viaje fuera exclusivamente posibilitar el retorno del solicitante 
a su país de nacionalidad o residencia, el documento no contendrá autorización de regreso 
a España.


2. En el título de viaje constarán la vigencia máxima y las limitaciones que en cada 
caso concreto se determinen para su utilización.


3. El título de viaje se expedirá con arreglo al modelo que se determine por Orden del 
titular del Ministerio del Interior.


CAPÍTULO IV


Registro Central de Extranjeros


Artículo 213. Registro Central de Extranjeros.


1. Existirá, en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, un Registro 
Central de Extranjeros en el que se anotarán:


a) Entradas.
b) Documentos de viaje.
c) Prórrogas de estancia.
d) Cédulas de inscripción.
e) Autorizaciones de entrada.
f) Autorizaciones de estancia.
g) Autorizaciones de residencia.
h) Autorizaciones de trabajo.
i) Inadmisiones a trámite, concesiones y denegaciones de protección internacional.
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j) Concesiones y denegaciones del estatuto de apátrida y de desplazado.
k) Cambios de nacionalidad, domicilio o estado civil.
l) Limitaciones de estancia.
m) Medidas cautelares adoptadas, infracciones administrativas cometidas y 


sanciones impuestas en el marco de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y de este 
Reglamento.


n) Denegaciones y prohibiciones de entrada en el territorio nacional y sus motivos.
ñ) Devoluciones.
o) Prohibiciones de salida.
p) Expulsiones administrativas o judiciales.
q) Salidas.
r) Autorizaciones de regreso.
s) Certificaciones de número de identidad de extranjero.
t) Retorno de trabajadores de temporada.
u) Cartas de invitación.
v) Retornos voluntarios.
w) Cualquier otra resolución o actuación que pueda adoptarse en aplicación de este 


Reglamento.


2. Los órganos que adopten las resoluciones y concedan los documentos a que se 
refiere el apartado 1 deberán dar cuenta de ello, a efectos de su anotación en este 
registro.


Artículo 214. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios y 
alteraciones de situación.


Los extranjeros autorizados a permanecer en España estarán obligados a poner en 
conocimiento de la Oficina de Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes al 
lugar donde residan o permanezcan los cambios de nacionalidad, de domicilio habitual y 
de estado civil. Dicha comunicación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes 
desde que se produjese el cambio o modificación y deberá ir acompañada de los 
documentos que acrediten dichos cambios.


CAPÍTULO V


Registro de Menores Extranjeros No Acompañados


Artículo 215. Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.


1. En la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil existirá un Registro de 
Menores No Acompañados, con efectos exclusivos de identificación, que estará coordinado 
por la Fiscalía General del Estado, para el cumplimiento de las competencias que tiene 
atribuidas el Ministerio Fiscal por el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, en el ámbito de 
su función de garantía y protección del interés superior del menor.


El Registro contendrá en asientos personales, individualizados y numerados, los 
siguientes datos referentes a la identificación de los menores extranjeros no acompañados, 
documentados e indocumentados, cuya minoría de edad resulte indubitada desde el 
momento de su localización o haya sido determinada por Decreto del Ministerio Fiscal:


a) Nombre y apellidos del menor, nombre y apellidos de los padres, lugar de 
nacimiento, nacionalidad y última residencia en el país de procedencia.


b) Tipo y numeración de la documentación identificativa del menor.
c) Su impresión decadactilar, datos fisonómicos y otros datos biométricos.
d) Fotografía.
e) Datos relativos a la edad indubitada del menor o de la edad establecida por Decreto 


inicial del Ministerio Fiscal. En su caso, datos modificados por posterior Decreto.
f) Centro de acogida o lugar de residencia. cv
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g) Organismo público u organización no gubernamental, fundación o entidad dedicada 
a la protección de menores bajo cuya tutela se halle.


h) Traslados del menor entre Comunidades Autónomas.
i) Reconocimiento de su condición de asilado, protegido o víctima de trata.
j) Fecha de solicitud de la autorización de residencia.
k) Fecha de concesión o denegación de la autorización de residencia.
l) Cualesquiera otros datos de relevancia que, a los citados efectos de identificación, 


estimen necesarios el Ministerio Fiscal o la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.


2. Los servicios competentes de protección de menores a los que se refiere el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando tengan conocimiento de 
que un menor se halle en situación de desamparo, deberán comunicar, con la mayor 
brevedad, a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y a la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de las Oficinas de Extranjería, los datos que 
conozcan relativos a la identidad del menor conforme lo dispuesto en el apartado 
anterior.


3. Para garantizar la exactitud e integridad del Registro, el Ministerio Fiscal podrá 
requerir a los Servicios Públicos de Protección de Menores, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Policías autonómicas, Policías locales, Instituciones Sanitarias y a 
cualquier otra entidad pública o privada, la remisión de cuantos datos obren en su poder 
sobre menores extranjeros no acompañados. Dichos datos serán remitidos a la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la actualización del Registro.


TÍTULO XIV


Infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador


CAPÍTULO I


Normas comunes del procedimiento sancionador


Artículo 216. Normativa aplicable.


1. El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se ajustará a lo 
dispuesto en ella y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


2. No se impondrá sanción alguna por infracciones a los preceptos establecidos en 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sino en virtud de procedimiento instruido al 
efecto.


3. Cuando se trate de los supuestos calificados como infracción leve del artículo 
52.c), d) y e) grave del artículo 53.1. b) y 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el procedimiento aplicable será el previsto el 
capítulo IV de este título.


4. En todo aquello no previsto en este Reglamento será de aplicación supletoria el 
procedimiento regulado en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.


Artículo 217. Modalidades del procedimiento sancionador.


El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se tramitará por los 
procedimientos ordinario, preferente y simplificado, según proceda conforme a lo dispuesto 
en dicha Ley Orgánica y en este Reglamento.
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Artículo 218. Actuaciones previas.


Con anterioridad a la iniciación del procedimiento se podrán realizar actuaciones 
previas para determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen 
tal iniciación. Estas actuaciones se orientarán especialmente a determinar con la mayor 
precisión posible los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.


Artículo 219. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.


1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente por 
propia iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia.


2. Serán competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, los Subdelegados 
del Gobierno, los Jefes de Oficinas de Extranjería, el Comisario General de Extranjería y 
Fronteras, el Jefe Superior de Policía, los Comisarios Provinciales y los titulares de las 
comisarías locales y puestos fronterizos.


Artículo 220. Instructor y secretario.


En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrarán instructor y secretario, 
que deberán ser funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de que tales 
nombramientos puedan recaer en otros funcionarios de las Oficinas de Extranjería cuando 
se trate de procedimientos sancionadores que se tramiten por las infracciones leves e 
infracciones graves de las letras e) y h) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.


Artículo 221. El decomiso.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, en los supuestos de infracción de la letra b) del artículo 54.1 de dicha Ley 
serán objeto de decomiso los vehículos, embarcaciones, aeronaves y cuantos bienes 
muebles o inmuebles de cualquier naturaleza hayan servido como instrumento para la 
comisión de la citada infracción.


2. Para garantizar la efectividad del comiso, los agentes de la autoridad podrán 
proceder desde las primeras investigaciones practicadas a la aprehensión y puesta a 
disposición de la autoridad competente de los bienes, efectos e instrumentos a que se 
refiere el apartado anterior y quedará a expensas del expediente sancionador en el que se 
resolverá lo pertinente sobre ellos.


3. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 4 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.


4. La autoridad judicial podrá acordar que, con las debidas garantías para su 
conservación y mientras se sustancie el procedimiento, los bienes, objetos o instrumentos 
de lícito comercio puedan ser utilizados provisionalmente por las unidades de extranjería 
en la lucha contra la inmigración ilegal.


Artículo 222. Resolución.


1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y los 
Subdelegados del Gobierno dictarán resolución motivada que confirme, modifique o deje 
sin efecto la propuesta de sanción y decida todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquéllas otras derivadas del procedimiento.


2. La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, sin perjuicio de su diferente valoración jurídica.
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3. Para la determinación de la sanción que se imponga, además de los criterios de 
graduación a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 55 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, se valorarán también, a tenor de su artículo 57, las circunstancias de la 
situación personal y familiar del infractor.


Artículo 223. Manifestación de la voluntad de recurrir.


A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, el extranjero manifestará su voluntad expresa de recurrir, cuya constancia se 
acreditará por medio del apoderamiento regulado en el artículo 24 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil. En el caso de que el extranjero se hallase privado de 
libertad podrá manifestar su voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o 
ejercitar la acción correspondiente contra la resolución de expulsión ante el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno competente o el Director del Centro de Internamiento de 
Extranjeros bajo cuyo control se encuentre, que lo harán constar en acta que se incorporará 
al expediente.


Artículo 224. Ejecución de las resoluciones sancionadoras.


1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras se efectuará de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo III de este título, sin perjuicio de las particularidades establecidas 
para el procedimiento preferente.


2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas 
para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Las mencionadas disposiciones 
podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado de conformidad con el artículo 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no podrá adoptarse la medida cautelar de internamiento 
preventivo durante el plazo de cumplimiento voluntario que se hubiera fijado en la resolución 
de expulsión.


3. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes. Su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general.


4. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, que los remitirán al 
organismo competente.


Artículo 225. Caducidad y prescripción.


1. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución que resuelva el 
procedimiento será de seis meses desde que se acordó su iniciación, sin perjuicio de lo 
dispuesto para el procedimiento simplificado en el artículo 238.


Transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto y notificado la expresada resolución se 
producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las actuaciones a 
solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para dictar la 
resolución, excepto en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable a los interesados o en aquellos supuestos en que se hubiese acordado su 
suspensión.


2. La acción para sancionar las infracciones previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, prescribe a los tres años si la infracción es muy grave; a los dos años si es 
grave, y a los seis meses si es leve, contados a partir del día en que los hechos se 
hubiesen cometido.


La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación de la Administración de la que 
tenga conocimiento el denunciado.


El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento estuviera paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al expedientado.
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3. El plazo de prescripción de la sanción será de cinco años si la sanción impuesta lo 
fuera por infracción muy grave; de dos años si lo fuera por infracción grave, y de un año si 
lo fuera por infracción de carácter leve.


Si la sanción impuesta fuera la expulsión del territorio nacional, la prescripción no 
empezará a contar hasta que haya transcurrido el periodo de prohibición de entrada fijado 
en la resolución, que será establecido de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 242 del presente Reglamento.


El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.


4. La prescripción, tanto de la infracción como de la sanción, se aplicará de oficio por 
los órganos competentes en las diversas fases de tramitación del expediente.


5. Tanto la prescripción como la caducidad exigirán resolución en la que se mencione 
tal circunstancia como causa de terminación del procedimiento, con indicación de los 
hechos producidos y las normas aplicables, según lo establecido en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


CAPÍTULO II


Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador


Sección 1.ª El procedimiento ordinario


Artículo 226. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario.


El procedimiento seguido será el ordinario salvo en los supuestos especificados en el 
artículo 234 del presente Reglamento, que se tramitarán por el procedimiento preferente.


Artículo 227. Iniciación del procedimiento ordinario.


1. Excepto en los supuestos calificados como infracción grave del artículo 53.1. b) y 
53.2.a) o muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
los que se estará a lo dispuesto en su artículo 55.2, el acuerdo de iniciación del procedimiento 
se formalizará con el contenido mínimo siguiente:


a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Hechos que motivan la incoación del procedimiento sucintamente expuestos, su 


posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.


c) Instructor y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de éstos.


d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuye tal 
competencia.


e) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad.


f) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar 
durante éste de conformidad con los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


g) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio.


2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto y se notificará a los interesados, entendiéndose en todo 
caso por tal al expedientado.


En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre 
el contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo siguiente, 
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no realizarse propuesta de prueba o no ser admitidas, por improcedentes o innecesarias, 
las pruebas propuestas, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución 
cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con 
los efectos previstos en los artículos 229 y 230.


3. En los procedimientos en los que pueda proponerse la sanción de expulsión de 
territorio español el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le proporcionará 
de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no habla castellano, 
de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de acuerdo con lo 
previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita.


Artículo 228. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario.


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los interesados dispondrán de 
un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer las pruebas y concretar los medios de que 
pretendan valerse.


2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, y recabará los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, 
en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.


3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles 
o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al expedientado 
en la propuesta de resolución.


Artículo 229. Prueba en el procedimiento ordinario.


1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, 
el órgano instructor podrá acordar la apertura de un periodo de prueba por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a 10 días.


2. En el acuerdo, que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de forma 
motivada la práctica de aquellas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aquéllos 
cuando por su relación con los hechos se consideren improcedentes.


3. La práctica de las pruebas que el órgano instructor estime pertinentes, 
entendiéndose por tales aquellas distintas de los documentos que los interesados puedan 
aportar en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


4. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo 
o entidad pública y sea admitida a trámite, éste tendrá los efectos previstos en el artículo 83 
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento por ser pieza imprescindible para 
la evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.


Artículo 230. Colaboración de otras administraciones públicas en el procedimiento 
ordinario.


El órgano instructor recabará de los órganos y dependencias administrativas 
pertenecientes a cualquiera de las administraciones públicas la información que fuera 
necesaria para el eficaz ejercicio de sus propias competencias, incluyendo la petición de 
la información necesaria al Registro Central de Penados.


Artículo 231. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario.


Concluida en su caso la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará la 
propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos y se especificarán 
los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción 
que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas que resulten responsables cv


e:
 B


O
E


-A
-2


01
1-


77
03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43978


y se fijará la sanción que propone que se imponga y las medidas provisionales que se 
hubieran adoptado, en su caso, por el órgano competente para iniciar el procedimiento o 
por su instructor, o bien se propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.


En todo caso, la determinación de la propuesta de sanción será realizada en base a 
criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el grado de culpabilidad 
de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la comisión de la 
infracción.


Artículo 232. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario.


1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados. A la notificación se 
acompañará una relación de los documentos que obren en el procedimiento para que los 
interesados puedan obtener las copias de los que estimen convenientes y se les concederá 
un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor del procedimiento.


2. Salvo en el supuesto previsto por el párrafo final del artículo 227.2, se podrá 
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su caso, por 
el interesado, de conformidad con lo previsto en el artículo 228.1.


3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto a todos los documentos, alegaciones e informaciones que 
obren en aquél.


Artículo 233. Resolución del procedimiento ordinario.


1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir 
mediante acuerdo motivado la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.


El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, a quienes se concederá un plazo de siete días para formular las alegaciones 
que tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un 
plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido 
hasta la terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.


2. El órgano competente dictará resolución motivada, que decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.


La resolución se adoptará en el plazo de 10 días desde la recepción de la propuesta 
de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones que obren en el procedimiento, 
salvo lo dispuesto en los apartados 1 y 3.


3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación 
de lo previsto en el apartado 1, con independencia de su diferente valoración jurídica. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción reviste 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al 
interesado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, a cuyos efectos se 
le concederá un plazo de quince días.


4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, incluirán la 
valoración de las pruebas practicadas y, especialmente, de aquéllas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas 
responsables, la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se 
imponen o bien la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad. La sanción 
se determinará en base a criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración 
el grado de culpabilidad de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con 
la comisión de la infracción. cv
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5. Las resoluciones se notificarán al interesado y cuando el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior se dará traslado de la resolución al órgano 
administrativo autor de aquélla.


Sección 2.ª El procedimiento preferente


Artículo 234. Supuestos en que procede el procedimiento preferente.


La tramitación de los expedientes en los que pueda proponerse la expulsión se realizará 
por el procedimiento preferente cuando la infracción imputada sea alguna de las previstas 
en las letras a) y b) del artículo 54.1, así como en las letras d) y f) del artículo 53.1 y en el 
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Asimismo, se tramitarán por el procedimiento preferente aquellas infracciones previstas 
en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:


a) Riesgo de incomparecencia.
b) Que el extranjero evite o dificulte la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en 


ejercicio de sus derechos.
c) Que el extranjero represente un riesgo para el orden público, la seguridad pública 


o la seguridad nacional.


Artículo 235. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente.


1. Cuando de las investigaciones se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, 
se dará traslado del acuerdo de iniciación motivado por escrito al interesado para que 
alegue en el plazo de cuarenta y ocho horas lo que considere adecuado y se le advertirá 
que de no efectuar alegaciones por sí mismo o por su representante sobre el contenido de 
la propuesta, no realizar propuesta de prueba o si no ser admitidas de forma motivada, por 
improcedentes o innecesarias, las pruebas propuestas, el acuerdo de iniciación del 
expediente será considerado como propuesta de resolución.


2. En todo caso el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete si no comprende o no 
habla castellano, de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos de 
acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica 
gratuita.


3. En la notificación del acuerdo de iniciación se advertirá al interesado que, de no 
efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el plazo previsto en el apartado 1, 
dicho acuerdo será considerado como propuesta de resolución con remisión del expediente 
a la autoridad competente para resolver.


4. Si el interesado o su representante formulasen alegaciones y realizaran proposición 
de prueba dentro del plazo establecido, el órgano instructor valorará la pertinencia o no de 
ésta.


Si no se admitiesen las pruebas propuestas por improcedentes o innecesarias, se le 
notificará al interesado de forma motivada y se le dará trámite de audiencia conforme a lo 
previsto en el párrafo siguiente. En este supuesto, el acuerdo de iniciación del expediente, 
sin cambiar la calificación de los hechos, será considerado como propuesta de resolución 
con remisión a la autoridad competente para resolver.


De estimarse por el instructor la pertinencia de la realización de prueba propuesta, 
ésta se realizará en el plazo máximo de tres días.


Practicada en su caso la prueba, el instructor formulará propuesta de resolución que 
se notificará al interesado y le dará trámite de audiencia en el que se le concederá un plazo 
de cuarenta y ocho horas para formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo se procederá a elevar la propuesta de 
resolución, junto con el expediente administrativo, a la autoridad competente para 
resolver.
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5. En tanto se realiza la tramitación del expediente, el instructor podrá solicitar al juez 
de instrucción competente que disponga el ingreso del extranjero expedientado en un 
Centro de Internamiento de Extranjeros. La solicitud de internamiento deberá ser 
motivada.


El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines 
del expediente y no podrá exceder en ningún caso de sesenta días.


La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes en 
cada caso, podrá establecer un periodo máximo de duración del internamiento inferior al 
citado.


No podrá acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en 
el mismo expediente.


6. Cuando el instructor solicite el internamiento y la autoridad judicial lo deniegue, el 
instructor, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, podrá 
adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas cautelares:


a) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa 
entrega al interesado de recibo acreditativo de tal medida.


b) Presentación periódica ante el instructor del expediente o ante otra autoridad que 
éste determine en los días que, en atención a las circunstancias personales, familiares o 
sociales del expedientado, se considere aconsejable.


c) Residencia obligatoria en lugar determinado.
d) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.


Artículo 236. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad.


1. La resolución, en atención a la naturaleza preferente y sumaria del procedimiento, 
se dictará de forma inmediata. Deberá ser motivada y resolverá todas las cuestiones 
planteadas en el expediente; no podrá aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica; y será 
notificada al interesado.


2. La ejecución de la orden de expulsión recaída en estos procedimientos, una vez 
notificada al interesado, se efectuará de forma inmediata.


De no haber sido puesto en libertad el extranjero por la autoridad judicial dentro del 
plazo de sesenta días a que se refiere el apartado 5 del artículo 235, deberá interesarse 
de la propia autoridad judicial el cese del internamiento para poder llevar a cabo la 
conducción al puesto de salida.


3. La excepción de la aplicación del régimen general de ejecutividad de los actos 
administrativos en el caso de la resolución que ponga fin al procedimiento de expulsión 
con carácter preferente, establecida en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, no excluirá el derecho de recurso por los legitimados para ejercerlo, sin perjuicio 
de la inmediatez de la expulsión y de la improcedencia de declarar administrativamente 
efecto suspensivo alguno en contra de ella. En la resolución, además de la motivación que 
la fundamente, se harán constar los recursos que frente a ella procedan, el órgano ante el 
que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.


Artículo 237. Comunicaciones en el procedimiento preferente.


La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención y de internamiento 
y la resolución de expulsión serán comunicadas a la embajada o consulado del país del 
extranjero y se procederá a su anotación en el Registro Central de Extranjeros de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. Esta comunicación se dirigirá a 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al 
consulado o éste no radique en España.


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 43981


Sección 3.ª El procedimiento simplificado


Artículo 238. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado.


Este procedimiento se tramitará cuando los hechos denunciados se califiquen como 
infracción de carácter leve prevista en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 52 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Este procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo dictado al efecto por alguno de los 
órganos competentes establecidos en el artículo 216.2 de este Reglamento o por denuncia 
formulada por los agentes del Cuerpo Nacional de Policía, excepto cuando la infracción 
imputada sea alguna de las establecidas en las letras c), d) y e) del citado artículo 52, caso 
en el cual se estará a lo dispuesto en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.


Este procedimiento simplificado deberá resolverse en el plazo máximo de dos meses 
desde que se inició.


Artículo 239. Procedimiento simplificado.


1. El órgano competente, al dictar el acuerdo de iniciación, especificará en éste el 
carácter simplificado del procedimiento. Dicho acuerdo se comunicará al órgano instructor 
y simultáneamente será notificado a los interesados.


En el plazo de diez días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de 
iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuarán, respectivamente, las 
actuaciones pertinentes, la aportación de cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de prueba.


Transcurrido dicho plazo el instructor formulará una propuesta de resolución en la que 
se fijarán de forma motivada los hechos. Ésta especificará los hechos que se consideren 
probados y su exacta calificación jurídica, con determinación de la infracción, de la persona 
o personas responsables, y la sanción que propone, así como de las medidas provisionales 
que se hubieren adoptado, o bien propondrá la declaración de inexistencia de infracción o 
responsabilidad.


Si el órgano instructor apreciara que los hechos pueden ser constitutivos de infracción 
grave o muy grave, acordará que continúe el expediente por los trámites del procedimiento 
ordinario de este Reglamento y lo notificará a los interesados para que, en el plazo de 
cinco días, formulen alegaciones si lo estiman conveniente.


2. La iniciación por denuncia formulada por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía se atendrá a las siguientes normas:


a) Las denuncias formuladas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se 
extenderán por ejemplar duplicado. Uno de ellos se entregará al denunciado, si fuera 
posible, y el otro se remitirá al órgano correspondiente con competencia para acordar la 
iniciación del procedimiento. Dichas denuncias serán firmadas por el funcionario y por el 
denunciado, sin que la firma de este último implique conformidad con los hechos que 
motivan la denuncia sino únicamente la recepción del ejemplar a él destinado. En el caso 
de que el denunciado se negase a firmar o no supiera hacerlo, el funcionario lo hará 
constar así.


b) Las denuncias se notificarán en el acto a los denunciados haciendo constar los 
datos a que hace referencia este artículo. En el escrito de denuncia se hará constar que 
con ella queda incoado el correspondiente expediente y que el denunciado dispone de un 
plazo de 10 días para alegar cuanto considere conveniente para su defensa y proponer las 
pruebas que estime oportunas ante los órganos de instrucción ubicados en la dependencia 
policial del lugar en que se haya cometido la infracción.


c) Recibida la denuncia en la dependencia policial de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, se procederá a la calificación de los hechos y graduación de 
la multa, se impulsará la ulterior tramitación o se propondrá por el órgano instructor a la 
autoridad competente la correspondiente resolución que declare la inexistencia de 
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infracción en los casos de que los hechos denunciados no fuesen constitutivos de 
aquélla.


Artículo 240. Resolución del procedimiento simplificado.


En el plazo de tres días desde que se reciba el expediente, el órgano competente para 
resolver dictará resolución en la forma y con los efectos procedentes que para las 
resoluciones de sanción de multa se prevén en el procedimiento ordinario de este 
Reglamento.


Sección 4.ª Concurrencia de procedimientos


Artículo 241. Concurrencia de procedimientos.


1. Si durante la tramitación del expediente seguido por el procedimiento preferente y 
por la causa prevista en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, el extranjero expedientado acreditase haber solicitado con anterioridad a su 
iniciación una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31.3 de la citada Ley Orgánica y concordantes 
de este Reglamento, el instructor recabará informe del órgano competente sobre el estado 
de tramitación de dicha solicitud. En caso de que el interesado no reuniera, de acuerdo 
con la resolución que se dicte sobre la solicitud de autorización, los requisitos previstos 
para la obtención de la autorización de residencia, el instructor decidirá la continuación del 
expediente de expulsión y, en caso contrario, procederá a su archivo. De entender 
procedente la prosecución del expediente y previo acuerdo dictado al efecto, continuará 
por los trámites del procedimiento ordinario regulado en este Reglamento.


2. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia 
por circunstancias excepcionales de las previstas en los artículos 31bis, 59, 59bis o 68.3 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se comprobase que consta contra el solicitante 
una medida de expulsión no ejecutada por concurrencia de una infracción de las previstas 
en las letras a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, ésta será 
revocada siempre que del análisis de la solicitud derive la procedencia de la concesión de 
la autorización de residencia por circunstancias excepcionales.


En caso de que el órgano competente para resolver sobre la solicitud de autorización 
no fuera el mismo que dictó la sanción a revocar, instará de oficio la revocación de la 
sanción al órgano competente para ello. En el escrito por el que se inste la revocación se 
hará constar el tipo de autorización solicitada y se realizará mención expresa a la 
procedencia de la concesión de la misma por el cumplimiento de los requisitos exigibles 
para ello, salvo el relativo a la existencia de la medida de expulsión no ejecutada.


3. Los criterios establecidos en el apartado anterior serán igualmente de aplicación, 
en caso de que, no obstante la inadmisión a trámite de la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales distintas a las previstas los artículos 31bis, 
59, 59bis o 68.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en aplicación de lo establecido 
en su disposición adicional cuarta, el análisis inicial de la solicitud concluyese en la 
existencia de indicios claros de la procedencia de concesión de la autorización.
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CAPÍTULO III


Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores para la imposición de 
las infracciones de expulsión y multa


Sección 1.ª Normas procedimentales para la imposición de la expulsión


Artículo 242. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión.


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.5 y 6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el infractor sea extranjero y realice alguna o algunas de las conductas 
tipificadas como muy graves o conductas graves de las previstas en las letras a), b), c), d) 
y f) del apartado 1 del artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la 
sanción de multa la expulsión del territorio español. Asimismo, constituirá causa de 
expulsión la condena, dentro o fuera de España, por una conducta dolosa que constituya 
en nuestro país un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año, 
salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.


2. En caso de concurrencia de la infracción prevista en el artículo 53.1.a) y b) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el infractor sea titular de un permiso de 
residencia válido u otra autorización que otorgue un derecho de estancia expedido por otro 
Estado miembro de la Unión Europea, se le advertirá mediante diligencia en el pasaporte 
de la obligación de dirigirse de inmediato al territorio de dicho Estado. En caso de que el 
extranjero no cumpla esta exigencia, o si fuera necesaria su salida inmediata por motivos 
de orden público o de seguridad nacional, se incoará procedimiento sancionador en base 
a lo previsto en este Reglamento.


Artículo 243. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión.


Además del contenido mínimo que ha de incluir el acuerdo de iniciación conforme lo 
dispuesto en el artículo 227.1 en él se indicarán expresamente los siguientes 
particulares:


a) El derecho del interesado a la asistencia jurídica gratuita en el caso de que carezca 
de recursos económicos suficientes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora 
del derecho de asistencia jurídica gratuita.


b) El derecho del interesado a la asistencia de intérprete si no comprende o habla las 
lenguas oficiales que se utilicen.


c) Que el acuerdo de expulsión que pueda dictarse conllevará la prohibición de 
entrada en España, cuya duración se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242.2 de este Reglamento y que será extensiva a los territorios de los Estados con los que 
España haya suscrito acuerdo en ese sentido.


Artículo 244. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.


1. De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el instructor podrá adoptar en cualquier momento mediante acuerdo 
motivado las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer.


En caso de que el procedimiento tramitado fuera de carácter ordinario no podrá 
adoptarse la medida cautelar de internamiento.


2. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento, el 
instructor podrá mantener la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan 
servido para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.
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Artículo 245. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de expulsión.


1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación de 
los recursos que contra ella puedan interponerse, órgano ante el que hubiera de presentarse 
y plazo para su presentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 222.


2. La resolución que acuerde la expulsión llevará consigo la prohibición de entrada al 
territorio español. Dicha prohibición de entrada se hará extensiva a los territorios de los 
Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido.


La duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que 
concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.


Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden 
público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, podrá imponerse 
un periodo de prohibición de entrada de hasta diez años, previo informe de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras.


Sin perjuicio de lo anterior, el órgano competente no impondrá prohibición de entrada 
en caso de que el extranjero abandone el territorio nacional durante la tramitación del 
expediente o revocará la prohibición de entrada impuesta si el extranjero lo abandona en 
el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden de expulsión.


La salida del territorio deberá ser oportunamente comunicada al órgano competente 
para la no imposición o revocación de la prohibición de entrada, siempre que el expediente 
sancionador haya sido tramitado por alguno de los supuestos contemplados en las letras 
a) y b) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


Se entenderá que la salida ha sido debidamente comunicada:


a) Mediante cumplimentación en los servicios policiales responsables del control 
fronterizo del impreso previsto para dejar constancia de la salida del extranjero de territorio 
español.


b) Mediante personación en la misión diplomática u oficina consular española en el 
país de origen o de residencia en la que conste documentación acreditativa de que la 
salida de territorio español se produjo antes de la resolución del procedimiento sancionador 
o durante el plazo dado para el cumplimiento voluntario de la sanción impuesta.


La autoridad fronteriza o consular a la que se haya comunicado la salida de territorio 
español de acuerdo con lo establecido en este apartado dará traslado, a través de la 
Comisaría General de Extranjería y Fronteras, de dicha información al órgano que haya 
impuesto la sanción de expulsión o que sea competente para su imposición, a los efectos, 
respectivamente, de la revocación o no imposición de la prohibición de entrada.


3. La resolución conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 
permanecer en España de la que fuese titular el extranjero expulsado, así como el archivo 
de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en 
España.


4. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la 
citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando 
haya quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no 
responsable de la infracción que los haya adquirido legalmente.


Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.


5. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la expulsión acordada, 
podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del establecimiento o 
local desde seis meses a cinco años.
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Artículo 246. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.


1. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación preferente se ejecutarán de forma inmediata de acuerdo con las normas 
específicas previstas en este Reglamento y en el artículo 63 la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero.


2. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en procedimientos 
de tramitación ordinaria contendrán el plazo de cumplimiento voluntario para que el 
extranjero abandone el territorio nacional.


La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará a transcurrir 
desde el momento de la notificación de la citada resolución. La imposición de un plazo 
inferior a quince días tendrá carácter excepcional y habrá de estar debidamente motivada 
en el escrito por el que se comunique su duración.


Con carácter previo a su finalización, el plazo de cumplimiento voluntario de la orden 
de expulsión podrá prorrogarse en atención a las circunstancias que concurran en cada 
caso concreto, tales como la duración de la estancia, tener a cargo menores escolarizados 
o la existencia de otros vínculos familiares y sociales.


En el caso de que el extranjero tenga a cargo menores escolarizados, no procederá la 
ejecución de la sanción de expulsión hasta la finalización del curso académico salvo que 
el otro progenitor sea residente en España y pueda hacerse cargo de ellos.


3. Transcurrido dicho plazo sin que el extranjero haya abandonado el territorio 
nacional, los funcionarios policiales competentes en materia de extranjería procederán a 
su detención y conducción hasta el puesto de salida por el que haya de hacerse efectiva 
la expulsión.


Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas desde el 
momento de la detención, el instructor o el responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido podrá solicitar de la 
autoridad judicial el ingreso del extranjero en los centros de internamiento establecidos al 
efecto.


El periodo de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para ejecutar 
la expulsión, que no podrá prolongarse en ningún caso más allá de sesenta días, o hasta 
que se constate la imposibilidad de ejecutarla en dicho plazo. No podrá acordarse un 
nuevo internamiento sobre la base del mismo expediente de expulsión.


4. Con carácter preferente, la ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a 
costa del empleador que haya sido sancionado como consecuencia de la comisión de la 
infracción grave prevista en el artículo 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio y de forma compatible con la sanción 
económica que corresponda de conformidad con el procedimiento establecido para la 
imposición de sanciones por infracciones del orden social.


5. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del extranjero si 
éste dispusiera de medios económicos. En caso contrario, se comunicará dicha 
circunstancia al representante diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos.


Salvo en supuestos en que se hubiera impuesto un periodo de cumplimiento voluntario 
de la sanción y éste hubiera sido inatendido por el extranjero, en caso de que éste 
dispusiera de medios económicos y asumiera el coste de la repatriación de manera 
voluntaria, el Delegado o Subdelegado del Gobierno que hubiera dictado dicha resolución 
podrá acordar, de oficio o a instancia de parte, su sustitución por la salida obligatoria si se 
cumplen las siguientes condiciones:


a) Que la infracción que haya motivado la resolución de expulsión sea la contenida 
en el artículo 53.1.a) y b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero;


b) Que existan garantías suficientes o pueda comprobarse la realización de la 
oportuna salida obligatoria prevista en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000; y


c) Que el extranjero esté por su nacionalidad sometido a la obligación de visado para 
cruzar las fronteras exteriores en aplicación de un acuerdo de régimen común de visados, 
de carácter internacional, en el que España sea parte.
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6. La salida del territorio nacional podrá acreditarse mediante certificado emitido por 
funcionario del puesto fronterizo, en el que conste la identidad del extranjero, su número 
de pasaporte, datos del medio de transporte y fecha en que abandonó el territorio 
nacional.


7. Si el extranjero formulase petición de protección internacional, se suspenderá la 
ejecución de la resolución de expulsión hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, 
de conformidad con lo establecido en la normativa de protección internacional.


Igualmente, se suspenderá la ejecución de la expulsión en los casos de mujeres 
embarazadas cuando suponga un riesgo para la gestación o para la vida o la integridad 
física de la madre o cuando se trate de personas enfermas y la medida pueda suponer un 
riesgo para su salud.


Artículo 247. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por delitos o 
faltas.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa de libertad inferior a 
seis años o una pena de distinta naturaleza y conste este hecho acreditado en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al juez que, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal y oído el interesado y las partes personadas, autorice en el plazo más 
breve posible y en todo caso no superior a tres días su expulsión, salvo que de forma 
motivada aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 
denegación.


En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales 
tramitados en diversos juzgados y consten estos hechos acreditados en el expediente 
administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización 
a que se refiere el párrafo anterior.


A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que consta acreditado en 
el expediente administrativo de expulsión la existencia de procesos penales en contra del 
expedientado, cuando sea el propio interesado quien lo haya acreditado documentalmente 
en cualquier momento de la tramitación, o cuando haya existido comunicación de la 
autoridad judicial o del Ministerio Fiscal al órgano competente para la instrucción o 
resolución del procedimiento sancionador, en cualquier forma o a través de cualquier tipo 
de requisitoria.


Artículo 248. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión.


La resolución de expulsión será comunicada a la embajada o consulado del país del 
extranjero y a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, así como anotada en 
el Registro Central de Extranjeros. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado del país del 
extranjero o éste no radique en España.


Sección 2.ª Normas procedimentales para la imposición de multas


Artículo 249. Supuestos de aplicación del procedimiento para la imposición de multas.


Las normas procedimentales recogidas en esta sección serán de aplicación cuando el 
infractor, cualquiera que sea su nacionalidad, realice alguna de las conductas tipificadas 
como graves o muy graves de las previstas en los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio de los supuestos en que se pueda imponer la expulsión 
según lo dispuesto en este título.


En el supuesto de comisión de conductas tipificadas como leves se aplicará lo dispuesto 
para el procedimiento simplificado.


Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta 
la capacidad económica del infractor. cv
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Artículo 250. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición 
de multas.


El contenido mínimo del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición de 
sanción de multa será conforme a lo dispuesto en el artículo 227.


Los demás trámites procedimentales, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes, 
serán los establecidos para el procedimiento ordinario contenidos en la sección 1ª del 
capítulo II de este título.


Artículo 251. Medidas cautelares en el procedimiento para la imposición de multas.


1. En iguales términos que los establecidos en el artículo 221 de este Reglamento se 
podrá proceder a la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que hayan sido 
utilizados para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


2. Cuando se siga expediente sancionador por alguna de las infracciones previstas 
en el artículo 54.2.b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y los transportistas 
infrinjan la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, la autoridad 
gubernativa podrá acordar alguna de las siguientes medidas:


a) Suspensión temporal de sus actividades, que no podrá exceder de un periodo de 
seis meses.


b) Prestación de fianza o avales, en atención al número de afectados y el perjuicio 
ocasionado.


c) Inmovilización del medio de transporte utilizado hasta el cumplimiento de la referida 
obligación.


Artículo 252. Resolución del procedimiento para la imposición de multas. Efectos y 
ejecutividad.


1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con indicación 
de los recursos que contra ella puedan interponerse, el órgano ante el que hubiera de 
presentarse y el plazo para su presentación, y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 222.


2. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la aprehensión 
de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la comisión de la 
citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o efectos salvo cuando 
haya quedado acreditado que los bienes pertenecen a un tercero de buena fe no 
responsable de la infracción que los haya adquirido legalmente.


Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución se 
adjudicarán al Estado en los términos fijados por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.


3. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción de multa 
acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del 
establecimiento o local desde seis meses a cinco años.


4. Las resoluciones administrativas de imposición de sanción de multa dictadas en 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán inmediatamente ejecutivas 
una vez que hayan adquirido firmeza en vía administrativa, salvo que el órgano competente 
acuerde su suspensión.


5. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la 
Administración gestora, directamente o a través de entidades de depósitos, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza en vía administrativa.


Vencido el plazo de ingreso establecido en el párrafo anterior sin que se hubiese 
satisfecho la multa, la exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. A tal 
efecto será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el órgano competente 
de la Administración gestora.
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Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación y demás normas de aplicación.


Los actos de gestión recaudatoria en vía de apremio dictados por los órganos de la 
Administración General del Estado respecto de las multas impuestas en aplicación de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán impugnables en la vía económico-
administrativa.


CAPÍTULO IV


Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral


Artículo 253. Vigilancia laboral.


La inspección en materia de trabajo de extranjeros se ejercerá a través de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en desarrollo de las funciones y competencias que tiene 
atribuidas en su normativa específica de conformidad con lo dispuesto en la Ley 42/1997, 
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y sus 
normas de aplicación.


En aquellas Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la competencia 
ejecutiva en materia de inspección, sin perjuicio de la unidad del sistema y de los acuerdos 
que puedan alcanzarse entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad, 
la planificación y organización de las labores de inspección a las que se refiere este artículo 
corresponderán a la administración autonómica en aquellos supuestos en los que le haya 
sido traspasada también la competencia en materia de autorizaciones iniciales de trabajo 
por cuenta propia o ajena de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolle en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.


Artículo 254. Infracciones y sanciones en el orden social.


1. Las infracciones leves tipificadas en los artículos 52.c), d) y e); graves del artículo 
53.1.b), cuando se trate de trabajadores por cuenta propia, y 53.2.a); y muy graves del 
artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán sancionadas de 
conformidad con el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social, y por lo dispuesto en este artículo.


2. Las sanciones por las infracciones a las que se refiere el apartado anterior podrán 
imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los criterios expresados 
a continuación y aplicando el principio de proporcionalidad.


3. Calificadas las infracciones en la forma y conforme a los tipos previstos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las sanciones se graduarán en atención al grado de 
culpabilidad del sujeto infractor, al daño producido o al riesgo derivado de la infracción y la 
trascendencia de ésta.


Igualmente, se tendrá en especial consideración, en caso de proceder la imposición de 
la sanción de multa y para la determinación de su cuantía, la capacidad económica del 
infractor.


4. Las infracciones se sancionarán:


a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 50 a 100 euros; en su grado medio, 
de 101 a 250 euros; y en su grado máximo, de 251a 500 euros.


b) Las graves, en su grado mínimo, con multa de 501 a 2.000 euros; en su grado 
medio, de 2.001 a 5.000 euros; y en su grado máximo, de 5.001 a 10. 000 euros.


c) Las muy graves, en su grado mínimo, con multa de 10.001 a 20.000 euros; en su 
grado medio, de 20.001 a 50.000 euros; y en su grado máximo de 50.001 hasta 100.000 
euros.


5. La ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores corresponderá 
a las Jefaturas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social competentes por razón del 
territorio o, en el caso de Comunidades Autónomas a las que se les haya traspasado la cv
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competencia en materia de inspección, al órgano competente de acuerdo con la normativa 
autonómica de aplicación.


La iniciación, el contenido de las actas, la notificación y las alegaciones se ajustarán a 
lo dispuesto en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.


En los casos de infracción prevista en los artículo 53.1. b), cuando se trate de 
trabajadores por cuenta propia, y del artículo 54.1.d) y f), cuando el empresario infractor 
sea extranjero, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en el acta de infracción se hará 
constar expresamente que en virtud de lo establecido en el artículo 57.1 de la referida Ley 
Orgánica el órgano competente para resolver podrá aplicar la expulsión de territorio 
español en lugar de la sanción de multa.


6. Las actas de infracción de extranjeros serán notificadas por las Jefaturas de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su caso por los órganos autonómicos 
competentes, al sujeto o sujetos responsables. En las actas se hará constar que se podrán 
formular alegaciones contra ellas en el plazo de quince días.


7. Si no se formulase escrito de alegaciones continuará la tramitación del procedimiento 
hasta dictar la resolución.


8. Si se formulasen alegaciones, la Jefatura de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, o en su caso el órgano autonómico, podrá solicitar, a la vista de las mismas, el 
informe ampliatorio al inspector o subinspector que practicó el acta. Dicho informe se 
emitirá en el plazo de quince días. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones 
se invocan hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta, insuficiencia del 
relato fáctico de ésta o indefensión por cualquier causa.


9. Instruido el expediente, el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o 
en su caso el órgano autonómico competente, lo elevará con la propuesta de resolución al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno, o en su caso al órgano autonómico competente 
para resolver, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.


En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, su 
calificación jurídica y la cuantía de la sanción que se propone imponer y, en el caso de que 
el acta de infracción incluyese la sanción accesoria a que se refiere el artículo 55.6 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, también se efectuará propuesta de resolución sobre 
aquélla.


10. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime necesarias, 
dictará la resolución en el plazo de diez días desde la finalización de la tramitación del 
expediente de conformidad con lo establecido para las resoluciones sancionadoras por el 
Reglamento regulador del procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.


En el caso de que el órgano competente para resolver decida aplicar la sanción de 
expulsión del territorio español en lugar de la sanción de multa, dictará resolución de 
expulsión con los requisitos y efectos establecidos en el artículo 242.


11. Las resoluciones sancionadoras que dicten los Subdelegados del Gobierno o los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, o en su caso el 
órgano autonómico competente, en relación con este tipo de infracciones quedarán 
sometidas al régimen común de recursos previsto en este Reglamento.


12. En lo no previsto por el procedimiento especial, regulado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, regirá el procedimiento común de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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CAPÍTULO V


Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación interorgánica


Artículo 255. Otras infracciones y sanciones.


Los extranjeros que incumplan los deberes, obligaciones y cargas impuestos por el 
ordenamiento jurídico general serán sancionados con arreglo a la legislación 
específicamente aplicable en cada caso.


Artículo 256. Comunicación interorgánica de infracciones.


1. La Dirección General de Inmigración y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
o en su caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, darán cuenta a la 
Oficina de Extranjería y a los servicios policiales correspondientes de los supuestos de 
infracciones relativas a la entrada y permanencia de extranjeros en España de que tuvieran 
conocimiento en el ejercicio de sus competencias.


2. Igualmente, las Oficinas de Extranjería y los servicios policiales comunicarán a la 
Dirección General de Inmigración y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o en su 
caso el órgano autonómico con competencia sobre la materia, los hechos que conozcan y 
que pudieran constituir infracciones laborales contra lo dispuesto en este Reglamento.


Cuando la expulsión hubiera sido autorizada judicialmente, las Oficinas de Extranjería 
y los servicios policiales comunicarán de modo inmediato la salida en el plazo de 
cumplimiento voluntario, la práctica de la expulsión o las razones que en su caso 
imposibilitan su realización a la autoridad judicial que la hubiese autorizado y al Ministerio 
Fiscal.


3. Cuando el Ministerio Fiscal conozca que un extranjero se encuentra imputado en 
un procedimiento por delito menos grave y pudiera estar incurso en alguna de las causas 
de expulsión previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin que hubiera sido 
incoado el correspondiente expediente administrativo sancionador, informará sobre tal 
imputación a la Delegación o Subdelegación del Gobierno competente para que ésta 
compruebe si procede o no la incoación de expediente de expulsión. A los mismos efectos, 
el Ministerio Fiscal comunicará a la autoridad gubernativa las condenas impuestas a 
extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de libertad superior a un año.


4. Los directores de los establecimientos penitenciarios notificarán a la Oficina de 
Extranjería y a la comisaría provincial de policía correspondientes a su demarcación, con 
tres meses de anticipación, la excarcelación de extranjeros que hubieran sido condenados 
en virtud de sentencia judicial por delito, a los efectos de que en su caso se proceda a la 
expulsión de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. A 
estos efectos, en los expedientes personales de los extranjeros condenados se hará 
constar si les ha sido incoado expediente de expulsión, así como en su caso el estado de 
tramitación en que se halle.


5. El Registro Central de Penados comunicará, de oficio o a instancia de la Oficina 
de Extranjería o de la Comisaría de Policía correspondientes, los antecedentes penales de 
los extranjeros que hayan sido condenados por delito doloso que tenga señalada pena 
superior a un año de prisión, a los efectos de la incoación del correspondiente expediente 
de expulsión, a cuyo fin remitirá un certificado de aquéllos.


Artículo 257. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno en relación con extranjeros.


1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima de 
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, los órganos judiciales comunicarán a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno competente la finalización de los procesos judiciales en los 
que concurra la comisión de infracciones administrativas a las normas sobre extranjería, a 
los efectos de que pueda reanudarse, iniciarse o archivarse, si procede, según los casos, cv
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el procedimiento administrativo sancionador. Del mismo modo, comunicarán aquellas 
condenas impuestas a extranjeros por delito doloso castigado con pena privativa de 
libertad superior a un año a los efectos de la incoación del correspondiente expediente 
sancionador.


2. Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de las 
penas privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables 
a los extranjeros no residentes legalmente en España por su expulsión del territorio 
nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución 
de la pena privativa de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta hasta 
tanto la autoridad gubernativa proceda a materializar la expulsión. A estos efectos la 
autoridad gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo más breve posible y, 
en todo caso, dentro de los treinta días siguientes, salvo causa justificada que lo impida, 
que deberá ser comunicada a la autoridad judicial.


CAPÍTULO VI


Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros


Artículo 258. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros.


1. El juez de instrucción del lugar en que hubiese sido detenido el extranjero, a 
petición del instructor del procedimiento, del responsable de la unidad de extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido o de la autoridad gubernativa 
que hubiera acordado dicha detención, en el plazo de 72 horas desde aquélla, podrá 
autorizar su ingreso en centros de internamiento de extranjeros, en los casos a que se 
refiere el apartado 2 siguiente.


2. Sólo se podrá acordar el internamiento del extranjero cuando concurran los 
supuestos previstos en los artículos 15.3, 23.4, 235.5 y 246.3 de este Reglamento.


3. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 89.6 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.


4. El ingreso del extranjero en un centro de internamiento no podrá prolongarse por 
más tiempo del imprescindible para la práctica de la expulsión, devolución o el regreso, y 
la autoridad gubernativa deberá proceder a realizar las gestiones necesarias para la 
obtención de la documentación que fuese necesaria con la mayor brevedad posible.


5. La incoación del expediente, la adopción de la medida cautelar de detención e 
internamiento, y la resolución del procedimiento serán comunicados a la embajada o 
consulado del país de origen del extranjero. Esta comunicación se dirigirá al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido notificar al consulado o 
éste no radique en España. Si así lo solicitase el extranjero, se comunicará el internamiento 
a sus familiares, a la persona a la que haya atribuido su defensa jurídica, la organización 
no gubernamental indicada por el extranjero u otras personas residentes en España.


6. El extranjero, durante su internamiento, estará en todo momento a disposición del 
órgano jurisdiccional que lo autorizó, debiendo la autoridad gubernativa comunicar a éste 
cualquier circunstancia en relación con la situación de aquél que pudiera determinar la 
variación de la decisión judicial relativa a su internamiento.


7. Los menores extranjeros no podrán ser ingresados en dichos centros, y deberán 
ser puestos a disposición de los servicios competentes de Protección de Menores, salvo 
que el juez de primera instancia lo autorice, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, 
y sus padres o tutores se encuentren ingresados en el mismo centro, manifiesten su deseo 
de permanecer juntos y existan módulos que garanticen la unidad e intimidad familiar.


8. El régimen de internamiento de los extranjeros, con consideración especial de sus 
derechos y obligaciones, y en plena coherencia con lo dispuesto en la medida judicial que 
determine su ingreso, se desarrollará conforme a lo que establezca el Reglamento previsto 
en la disposición adicional tercera de la ley orgánica 2/2009, de 11 de diciembre.
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TÍTULO XV


Oficinas de Extranjería y centros de migraciones


CAPÍTULO I


Las Oficinas de Extranjería


Artículo 259. Creación.


1. Las Oficinas de Extranjería son las unidades que integran los diferentes servicios 
de la Administración General del Estado competentes en materia de extranjería e 
inmigración en el ámbito provincial, al objeto de garantizar la eficacia y coordinación en la 
actuación administrativa.


2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la creación, 
supresión y modificación de Oficinas de Extranjería, basándose en la especial incidencia 
de la inmigración en la provincia y previa consulta a los Ministerios del Interior y de Política 
Territorial y Administración Pública.


A partir de dicho impulso, la creación, la supresión o la modificación de Oficinas de 
Extranjería se llevará a cabo mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia 
dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior, de Política Territorial y 
Administración Pública y de Trabajo e inmigración.


3. Las Oficinas de Extranjería estarán ubicadas en la capital de las provincias en las 
que se constituyan.


Por razones relacionadas con la configuración geográfica, administrativa, económica y 
de población de una provincia, el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, 
con acuerdo de las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad, 
podrá excepcionalmente determinar la ubicación de una Oficina de Extranjería en una 
población distinta a la capital de la provincia en la que se constituya.


4. Las Oficinas de Extranjería podrán disponer de oficinas delegadas ubicadas en los 
distritos de la capital y en los municipios de la provincia para facilitar las gestiones 
administrativas de los interesados. Dichas oficinas delegadas serán creadas por resolución 
del titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno a la que se adscriba la Oficina 
de Extranjería correspondiente.


Los titulares de las Secretarías de Estado de Seguridad y de Inmigración y Emigración 
podrán dictar Instrucciones conjuntas para coordinar las unidades policiales con las 
correspondientes Oficinas de Extranjería.


Artículo 260. Dependencia.


1. Las Oficinas de Extranjería dependerán orgánicamente de la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno, se encuadrarán en las Áreas funcionales de 
Trabajo e Inmigración, y dependerán funcionalmente del Ministerio de Trabajo e inmigración, 
a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y del Ministerio del 
Interior, ambos en el ámbito de sus respectivas competencias.


2. Las Oficinas de Extranjería se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, así 
como por su normativa de creación y funcionamiento.


Artículo 261. Funciones.


Las Oficinas de Extranjería ejercerán, en el ámbito provincial, las siguientes funciones, 
previstas en la normativa vigente en materia de extranjería y régimen comunitario:


1. La recepción de la declaración de entrada. La tramitación de las prórrogas de 
estancia, de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, autorizaciones de residencia, 
autorizaciones de trabajo y exceptuaciones a la obligación de obtener autorización de 
trabajo, autorizaciones de regreso, así como la expedición y entrega de aquéllas.
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2. La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la 
salida de España, así como su expedición y entrega.


3. La tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa 
en materia de extranjería y en régimen comunitario. No obstante, las devoluciones, y los 
expedientes sancionadores que lleven a la expulsión del infractor extranjero, o a su 
detención e ingreso en un Centro de Internamiento de Extranjeros, serán ejecutados por 
las Brigadas y Unidades de Extranjería y Documentación de las Comisarías de Policía.


4. La tramitación de los recursos administrativos que procedan.
5. La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas propuestas 


de resolución relativas a los expedientes a que se ha hecho referencia en los párrafos 
anteriores.


6. La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los 
servicios policiales de las propias Oficinas.


7. La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional 
y de las solicitudes del estatuto de apátrida.


8. La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter 
administrativo y demográfico sobre la población extranjera y en régimen comunitario de la 
provincia.


9. El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión de 
la autorización.


Artículo 262. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería.


1. El Jefe de la Oficina de Extranjería establecerá los criterios de realización de las 
funciones referidas en el artículo anterior, que se ejercerán bajo la dirección, a través del 
respectivo Director del Área funcional o Jefe de la Dependencia provincial de Trabajo e 
Inmigración, de los Delegados y Subdelegados del Gobierno correspondientes, y sin 
perjuicio de las competencias que en materia de resolución de expedientes correspondan 
a otros órganos.


2. Las oficinas delegadas colaborarán en el desarrollo de las funciones de la 
correspondiente Oficina de Extranjería, en especial, las referidas a la atención al ciudadano, 
recepción de solicitudes y escritos, notificación y entrega de resoluciones y documentos, y 
podrán ejercer las competencias que les sean delegadas.


3. Sin perjuicio de la competencia atribuida al Jefe de la Oficina de Extranjería en el 
apartado 1 de este artículo, corresponderá a los servicios policiales adscritos a ella:


a) La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero y la emisión 
de certificados de residente y no residente.


b) La expedición y entrega de la documentación correspondiente a la normativa 
sobre protección internacional y el estatuto de apátrida.


c) La expedición y entrega del título de viaje o documento análogo para la salida de 
España, así como de la Tarjeta de Identidad de Extranjero y de los documentos de 
identificación provisionales.


d) La expedición de las etiquetas de visado en las que se materialicen las prórrogas 
de estancias de corta duración.


e) La materialización de la anulación o retirada de los visados de estancia de corta 
duración.


f) La tramitación de las autorizaciones de regreso.
g) La grabación en el Registro Central de Extranjeros de los cambios y alteraciones 


de la situación de los extranjeros previstos en el artículo 214 de este Reglamento.


Artículo 263. Personal.


1. Los diferentes servicios encargados de la tramitación de los expedientes en 
materia de extranjería se integrarán en la Oficina de Extranjería, que actuará como un 
único centro de gestión, bajo la dirección del respectivo Director del Área funcional o Jefe 
de la Dependencia provincial de Trabajo e Inmigración. cv
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2. El personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 
que no esté integrado orgánicamente en las Delegaciones del Gobierno, conforme a lo 
dispuesto por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, y su normativa de desarrollo, se integrará en la 
Delegación del Gobierno o Subdelegación del Gobierno correspondiente.


3. Las Oficinas de Extranjería contarán con una relación de puestos de trabajo y, en 
su caso, un catálogo del personal laboral para la respectiva integración del personal 
procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 y sus correspondientes 
puestos de trabajo.


4. Las Oficinas de Extranjería contarán con la adscripción de personal de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para la realización de las funciones que ésta 
tiene asignadas en materia de extranjería.


5. El Jefe de la Oficina de Extranjería será nombrado y cesado por el Delegado del 
Gobierno, previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
ya se provea el puesto de forma provisional o definitivamente.


Su nombramiento se realizará por el sistema de libre designación entre funcionarios de 
carrera del Subgrupo A1 o del Subgrupo A2 de la Administración General del Estado, 
dentro de los límites establecidos en el Reglamento general de ingreso del personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.


CAPÍTULO II


Los centros de migraciones


Artículo 264. La red pública de centros de migraciones.


1. Para el cumplimiento de los fines de integración social que tiene encomendados, 
el Ministerio de Trabajo e Inmigración dispondrá de una red pública de centros de 
migraciones, que desempeñarán tareas de información, atención, acogida, intervención 
social, formación, detección de situaciones de trata de seres humanos y, en su caso, 
derivación, dirigidas a la población extranjera. Igualmente podrán desarrollar o impulsar 
actuaciones de sensibilización relacionadas con la inmigración.


2. En particular, la red de centros de migraciones podrá desarrollar programas 
específicos dirigidos a extranjeros que tengan la condición de solicitantes de asilo o del 
estatuto de apátrida, refugiados, apátridas, beneficiarios de la protección dispensada por 
el artículo 37.b) de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, inmigrantes que lleguen a España de 
acuerdo con las normas reguladoras de la gestión colectiva de contrataciones en origen, 
así como a extranjeros que se hallen en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión 
social. Corresponderá a la Dirección General de Integración de los Inmigrantes determinar 
los programas que vayan a desarrollar por los centros de migraciones, así como sus 
destinatarios.


3. La red de centros de migraciones estará integrada por los centros de acogida a 
refugiados regulados en la Orden Ministerial de 13 de enero de 1989, los centros de 
estancia temporal de inmigrantes en Ceuta y Melilla, así como, en su caso, por los centros 
de nueva creación. Los centros integrados en la red de centros de migraciones se regirán 
por un estatuto común, sin perjuicio de la posibilidad de que los distintos centros desarrollen 
programas destinados a colectivos determinados, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior.


Artículo 265. Régimen jurídico de los centros de migraciones.


Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
titulares de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Trabajo e 
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Inmigración, instada por el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
se podrá:


a) Acordar el establecimiento de nuevos centros de migraciones, la ampliación de los 
ya existentes o su clausura.


b) Aprobar los estatutos y normas de funcionamiento interno de los centros de 
migraciones.


c) Determinar las prestaciones que se dispensarán en ellos, así como el régimen 
jurídico al que se hallan sujetas.


Artículo 266. Ingreso en centros de migraciones.


1. Las normas de funcionamiento interno de los centros determinarán los requisitos 
y el procedimiento que se deba seguir para el ingreso de un extranjero en un centro de 
migraciones.


2. Cuando el extranjero carezca de un título que autorice su permanencia en España, 
el ingreso en un centro de migraciones llevará aparejada la expedición de un volante 
personal e intransferible que le autorice a permanecer en el centro, en el que junto a la 
fotografía del extranjero se harán constar sus datos de filiación, nacionalidad, número de 
identidad de extranjero, si lo tuviera asignado, así como la fecha de caducidad del tiempo 
en que habitará en el centro.


3. Esta autorización de permanencia se entiende sin perjuicio de las ulteriores 
decisiones que las autoridades competentes adopten en relación con la situación 
administrativa del extranjero en España.


Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de informes, 
resoluciones y sanciones


1. Cuando las competencias en materia de informes, resoluciones y sanciones no 
estén expresamente atribuidas a un determinado órgano en este Reglamento, serán 
ejercidas por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales 
y por los Subdelegados del Gobierno en las provincias.


Sin perjuicio de lo anterior, la competencia en materia de admisión a trámite de 
procedimientos iniciados en el extranjero corresponderá a la Misión diplomática u Oficina 
consular española en el exterior ante la que se presente la correspondiente solicitud de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, no obstante la competencia para resolver 
sobre el fondo del procedimiento esté atribuida a otro órgano administrativo.


2. Cuando se trate de supuestos en los que se vaya a realizar una actividad laboral 
en distintas provincias, la competencia para la concesión de las autorizaciones para residir 
y trabajar corresponderá a la autoridad competente de acuerdo con el apartado anterior de 
la provincia en la que se vaya a iniciar la actividad laboral.


3. No obstante lo anterior, corresponde al titular de la Dirección General de Inmigración 
la competencia para tramitar y resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y 
trabajo por cuenta ajena, de acuerdo con lo previsto en el artículo 67 de este Reglamento, 
cuando las solicitudes sean presentadas por empresas que, teniendo diversos centros de 
trabajo en distintas provincias, cuenten con una plantilla superior a 500 trabajadores.


Igualmente, el titular de la Dirección General de Inmigración será el competente para 
resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de 
duración determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b) cuando el 
número de puestos de trabajo ofertado en su conjunto supere una cifra que se determinará 
mediante Orden del titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.


Asimismo, el titular de la Dirección de Inmigración será el competente para autorizar la 
tramitación de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada en los supuestos previstos en el artículo 98.2.a) y b), cuando la oferta de 
empleo se encuadre dentro de un proyecto de cooperación al desarrollo financiado con 
fondos públicos.
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En los supuestos previstos en este apartado, las solicitudes serán presentadas por el 
empleador, personalmente o a través de quien ejerza válidamente la representación 
empresarial, ante el registro del órgano competente para su tramitación o ante la Oficina 
de Extranjería correspondiente a la provincia donde se vaya a desarrollar la actividad 
laboral. En su caso, la Oficina de Extranjería dará traslado inmediato de la solicitud a la 
Dirección General de Inmigración, para su tramitación y resolución.


En estos casos, la Dirección General de Inmigración decidirá sobre la concesión de las 
autorizaciones oída la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. En las autorizaciones 
vinculadas a proyectos de cooperación al desarrollo, el informe favorable de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración sustituirá la valoración de si la situación nacional de 
empleo permite la contratación.


4. Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral lo aconsejen y 
en supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta del titular de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad y, en su caso, de los titulares de las Subsecretarías de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación y de Política Territorial y Administración Pública, el Consejo de Ministros 
podrá dictar, previa información y consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, 
instrucciones que determinen la concesión de autorizaciones de residencia temporal y/o 
trabajo, que podrán quedar vinculadas temporal, por ocupación laboral o territorialmente 
en los términos que se fijen en aquéllas, o de autorizaciones de estancia. Las instrucciones 
establecerán la forma, los requisitos y los plazos para la concesión de dichas autorizaciones. 
Asimismo, el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe 
del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, podrá otorgar autorizaciones individuales 
de residencia temporal cuando concurran circunstancias excepcionales no previstas en 
este Reglamento.


5. En el ejercicio de las competencias de coordinación que tiene atribuidas, el titular 
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá proponer al Consejo de 
Ministros la aprobación de las instrucciones a las que haya de ajustarse la actuación de los 
diferentes departamentos ministeriales en cuanto ejerciten funciones relacionadas con los 
ámbitos de la extranjería y la inmigración.


Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos


1. En lo no previsto en materia de procedimientos en este Reglamento se estará a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en su normativa de desarrollo, 
particularmente, en lo referido a la necesidad motivación de las resoluciones denegatorias 
de las autorizaciones.


2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima de la 
referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el procedimiento de visado se regirá por la 
normativa específica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
desarrollada en este Reglamento, en la normativa de la Unión Europea y en las demás 
disposiciones que se dicten en cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos 
por España, y se aplicará supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes


1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español las solicitudes 
relativas a las autorizaciones iniciales de residencia y de trabajo deberán presentarse, 
presencial o electrónicamente por el interesado, ante los registros de los órganos 
competentes para su tramitación.


2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizará ante la misión diplomática u oficina 
consular en cuya demarcación resida, salvo lo dispuesto de conformidad con la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en los procedimientos de 
solicitud de visado descritos en este Reglamento.
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si 
media causa que lo justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina consular 
en la que corresponda presentar la solicitud de visado.


3. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo se podrán presentar en cualquier otro registro de conformidad con 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.


Disposición adicional cuarta. Práctica de la notificación por medios electrónicos.


1. Para la notificación de las resoluciones y comunicación en relación con los 
procedimientos previstos en este Reglamento, se habilitará un sistema de notificación 
electrónica, que será el de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede, en 
la forma regulada en la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos y en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, sin perjuicio 
de que por los órganos competentes se pueda establecer otro sistema de notificación 
electrónica de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 35.2 del referido Real 
Decreto.


2. Para que la notificación se practique mediante el sistema de comparecencia 
electrónica en la sede se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como 
preferente o haya consentido su utilización. No obstante, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en el artículo 36.4 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, la admisión de la notificación mediante comparecencia 
electrónica en la sede será obligatoria para todos los solicitantes personas jurídicas y para 
aquellos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso 
y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.


3. El sistema de notificación electrónica permitirá acreditar la fecha y hora en que se 
produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la 
de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada 
a todos los efectos legales.


4. Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición del interesado del acto 
objeto de notificación, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, 
se entenderá que la notificación ha sido rechazada, salvo que de oficio o a instancia del 
destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. El rechazo se 
hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación, 
y se tendrá por efectuado el trámite, continuándose el procedimiento, o iniciándose, en su 
caso, el plazo para interponer el recurso que proceda, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


5. Producirá los efectos propios de la notificación por comparecencia el acceso 
electrónico por los interesados al contenido de las actuaciones administrativas 
correspondientes, siempre que quede constancia de dicho acceso.


6. Los órganos de la Administración General del Estado competentes para la 
tramitación de los procedimientos regulados en el presente Reglamento vendrán obligados 
a utilizar el sistema de notificación mediante comparecencia electrónica en la sede una 
vez que en la Aplicación informática de extranjería se realicen las oportunas adaptaciones 
técnicas que lo posibiliten.


Las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de 
autorizaciones de trabajo podrán sustituir la notificación mediante comparecencia 
electrónica en la sede del órgano correspondiente de la Administración General del Estado 
por notificaciones a través de otras formas de practicar la notificación en el marco de lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, para aquellos ciudadanos que 
opten por las mismas.
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Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería.


1. Cuando no se hubiese podido practicar la notificación de las resoluciones en los 
procedimientos regulados en el presente Reglamento, la notificación se hará por medio de 
anuncio en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería. Transcurrido el periodo de 
veinte días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal 
de Resoluciones de Extranjería se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por 
cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el 
plazo para interponer el recurso que proceda.


2. La práctica de la notificación en el Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería 
se efectuará en los términos que se determinen por Orden del titular del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración.


3. El funcionamiento, la gestión y la publicación en el Tablón Edictal de Resoluciones 
de Extranjería se hará con pleno sometimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y conforme a los requisitos 
exigidos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.


4. Cuando a las Comunidades Autónomas se les hayan traspasado competencias en 
materia de notificación de resoluciones, podrán efectuar la publicación de las resoluciones 
cuya notificación les corresponda a través de sus propios Tablones Edictales.


La Administración General del Estado impulsará el establecimiento de fórmulas de 
colaboración para que los distintos tablones existentes interoperen entre sí, permitiendo al 
ciudadano, a través de un único acceso, el conocimiento y la comunicación de cualesquiera 
notificaciones que sobre él existan.


Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de 
procedimientos.


1. Una vez implantada la aplicación común de extranjería en cumplimiento de lo 
previsto en la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, las 
referencias realizadas en este Reglamento a la grabación de actuaciones administrativas 
en la aplicación informática correspondiente se entenderán hechas a aquélla cuando el 
actuante sea un órgano de la Administración General del Estado competente en materia 
de extranjería.


Igualmente, las menciones sobre intercambios de información entre órganos de la 
Administración General del Estado para la tramitación de las distintas fases de los 
procedimientos en materia de extranjería e inmigración se entenderán hechas a cambios 
en el órgano administrativo competente para la continuación de la tramitación del 
procedimiento y, en consecuencia, para determinar modificaciones en su estado 
electrónico.


La aplicación informática común garantizará que los órganos administrativos 
competentes en las distintas fases del procedimiento tienen conocimiento en tiempo real 
del inicio de cualquier fase sobre la que les corresponde actuar, cuando éste derive de la 
actuación previa de otro órgano.


2. Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por 
razón de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para la conexión en 
tiempo real a la aplicación informática común, se realizarán volcados de información entre 
dichos órganos y la aplicación, con periodicidad diaria.


3. La administración de la aplicación común de extranjería dependerá del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración. Su implantación se llevará a cabo en coordinación y colaboración 
con el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.


Los órganos competentes de la Administración General del Estado realizarán las 
actuaciones tendentes a la adecuada dotación de medios humanos, económicos y 
materiales de las tareas destinadas a su implantación, desarrollo y mantenimiento. Para 
ello, se establecerán las partidas presupuestarias que se consideren necesarias.
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Por Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y la 
Subsecretaría de Política Territorial y Administración Pública, que deberá ser suscrito en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, se fijará la fecha de 
puesta en funcionamiento de la aplicación informática común.


Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos con intervención 
de las Comunidades Autónomas.


A los efectos de asegurar la necesaria coordinación de los órganos competentes de la 
Administración General del Estado con los de las Comunidades Autónomas, la gestión 
electrónica de los procedimientos de autorizaciones iniciales de trabajo por cuenta propia 
o ajena de los extranjeros, se realizará por dichas Administraciones mediante aplicaciones 
informáticas que respondan a formatos y estándares que se determinarán de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración electrónica, así como a 
condiciones de seguridad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración electrónica.


A tales efectos, la gestión electrónica de procedimientos debe permitir:


a) La actualización en tiempo real de la base de datos de la Administración General 
del Estado en cada fase de tramitación de los expedientes que supongan la introducción y 
modificación de datos e informes por cada administración competente.


b) El acceso y la consulta de las administraciones competentes, incluidas las Misiones 
diplomáticas u Oficinas consulares, del estado de tramitación de los expedientes.


Según sus necesidades organizativas y de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, las Administraciones competentes 
podrán establecer diferentes niveles de acceso para la consulta de los datos e informes 
recogidos en la tramitación electrónica de los procedimientos.


c) La intercomunicación y el intercambio de datos e informes entre las Administraciones 
competentes cuando sean necesarios para la tramitación y resolución de los expedientes 
de autorización inicial de trabajo por cuenta propia o ajena.


Las condiciones y garantías de las comunicaciones y el intercambio de datos e informes 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas se fijarán en un 
convenio de colaboración.


d) La obtención de datos actualizados para el cumplimiento de las funciones de 
observación permanente de las magnitudes y características más significativas del 
fenómeno inmigratorio, para analizar su impacto en la sociedad española y facilitar 
información objetiva y contrastada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, y el Real Decreto 345/2001, de 4 de abril, por el que se 
regula el Observatorio Permanente de la Inmigración.


e) La notificación electrónica a los ciudadanos que así lo hayan solicitado o consentido 
expresamente, en los términos previstos en este Reglamento, con la excepción prevista 
en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, así como un único acceso a los 
distintos Tablones Edictales de Extranjería que le puedan afectar.


Disposición adicional octava. Legitimación y representación
1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 


11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de 
presentar personalmente las solicitudes iniciales relativas a las autorizaciones de residencia 
y de trabajo o a prórrogas de estancia. En aquellos procedimientos en los que el sujeto 
legitimado fuese un empleador, las solicitudes iniciales podrán ser presentadas por éste o 
por quien válidamente ejerza la representación legal empresarial.


2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente. Cuando el interesado 
no resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u oficina consular y 


cv
e:


 B
O


E
-A


-2
01


1-
77


03







BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 103 Sábado 30 de abril de 2011 Sec. I.   Pág. 44000


se acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la lejanía de la misión u 
oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones 
acreditadas de enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su movilidad, 
podrá acordarse que la solicitud de visado pueda presentarse por representante 
debidamente acreditado.


3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos de 
presentación de solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de residencia por 
reagrupación familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse mediante un 
representante debidamente acreditado.


4. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos previstos en un convenio o 
acuerdo internacional; en tal caso, se estará a lo dispuesto en él.


5. Se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal de una persona 
física o jurídica o de una entidad sin personalidad jurídica, cuando se presenten solicitudes, 
escritos o documentos autenticados electrónicamente o, de estar así previsto, previo cotejo 
de los que hayan sido aportados, utilizando para ello los sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad u otros sistemas de firma electrónica 
avanzada admitidos por la Administración General del Estado de acuerdo con los apartados 
a) y b) del artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y con el artículo 10 del Real 
Decreto 1671/2009, de 16 de noviembre.


La admisión de los sistemas de firma electrónica a que se refiere el artículo 13.2.c) de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, deberá aprobarse mediante Orden del titular del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.


6. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, se entenderá cumplida la obligación de comparecencia personal cuando la 
presentación electrónica de documentos se realice de acuerdo con lo establecido mediante 
Convenios de habilitación para la representación de terceros.


Dichos Convenios establecerán en todo caso la obligatoriedad de que los profesionales 
adheridos a ellos se comuniquen con la Administración General del Estado utilizando 
exclusivamente medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio.


Para el desarrollo de los Convenios previstos en este apartado, la Administración 
General del Estado podrá establecer que los profesionales adheridos a ellos creen los 
correspondientes registros electrónicos de apoderamiento o representación.


7. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo o de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no 
laborales o servicios de voluntariado se podrán presentar personalmente, sin perjuicio de 
la existencia de fórmulas de representación voluntaria a través de actos jurídicos u 
otorgamientos específicos.


Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de visados


1. La resolución de los visados corresponde a las misiones diplomáticas y oficinas 
consulares.


2. En la resolución del visado se atenderá al interés del Estado y a la aplicación de 
los compromisos internacionales asumidos por el Reino de España en la materia. El visado 
se utilizará como instrumento orientado al cumplimiento de los fines de la política exterior 
del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la Unión Europea, en 
especial la política de inmigración, la política económica y la de seguridad nacional, la 
salud pública o las relaciones internacionales de España.


Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados


1. La Misión diplomática u Oficina consular receptora de la solicitud de visado 
devolverá una copia sellada de ella con indicación de la fecha y el lugar de recepción o 
remitirá el acuse de recibo al domicilio fijado a efectos de notificación en el ámbito de la 
demarcación consular. cv
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2. La Oficina consular y el solicitante, a tenor de las posibilidades técnicas existentes 
en el territorio, pueden convenir, dejando mención sucinta de ello en el expediente y en la 
copia de la solicitud que se devuelve como recibo, el domicilio –que ha de estar en todo 
caso dentro de la demarcación consular– y el medio para efectuar los requerimientos de 
subsanación o de aportación de documentos o certificaciones exigidos, así como para 
efectuar las citaciones de comparecencia y las notificaciones de resolución.


Las citaciones y requerimientos se realizarán a través del teléfono o del telefax de 
contacto proporcionado por el interesado o su representante legal, y se dejará constancia 
fehaciente de su realización en el expediente de visado.


Si la citación o requerimiento efectuado a través de llamada al teléfono de contacto 
convenido hubiera sido desatendido, se cursarán por escrito las citaciones, requerimientos 
o notificaciones al domicilio fijado a este efecto en la solicitud, el cual deberá encontrarse 
situado en el ámbito de la misma demarcación consular.


Sin perjuicio de lo establecido para los supuestos de comparecencia personal y 
entrevista de los solicitantes de visado, las citaciones o requerimientos cursados deberán 
atenderse en un plazo máximo de diez días.


Agotadas todas las posibilidades de notificación que se prevén en esta disposición 
adicional sin que aquélla se pueda practicar, cualquiera que fuese la causa, la notificación 
se hará mediante anuncio publicado durante diez días en el correspondiente tablón de la 
oficina consular, extremo del que será informado el solicitante en el momento de presentar 
la solicitud de visado.


De resultar desatendidos en su plazo los requerimientos o citaciones, se tendrá al 
solicitante por desistido, y se le notificará la resolución por la que se declara el desistimiento 
por el mismo procedimiento del párrafo anterior. La resolución consistirá en la declaración 
de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y 
las normas aplicables.


Un extracto del procedimiento que se contempla en esta disposición adicional se 
recogerá en el impreso de solicitud para conocimiento del interesado.


3. La misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud de 
visado, si mediara una causa que lo justifique, además de la documentación que sea 
preceptiva, podrá requerir los informes que resulten necesarios para resolver dicha 
solicitud.


4. Durante la sustanciación del trámite del visado, la misión diplomática u oficina 
consular podrá requerir la comparecencia del solicitante y, cuando se estime necesario, 
mantener una entrevista personal para comprobar su identidad, la validez de la 
documentación aportada y la veracidad del motivo de solicitud del visado. La 
incomparecencia, salvo causa fundada debidamente acreditada ante el órgano competente, 
en el plazo fijado, que no podrá exceder de quince días, producirá el efecto de considerar 
al interesado desistido en el procedimiento.


Cuando se determine la celebración de la entrevista dentro de procedimientos 
regulados en el título IV de este Reglamento, en ella deberán estar presentes, al menos, 
dos representantes de la Administración española, además del intérprete, en caso 
necesario, y deberá quedar constancia de su contenido mediante un acta firmada por los 
presentes, de la que se entregará copia al interesado.


Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que no se 
acredita indubitadamente la identidad de las personas, la validez de los documentos, o la 
veracidad de los motivos alegados para solicitar el visado, se denegará su concesión. En 
caso de haberse celebrado una entrevista, se remitirá una copia del acta al órgano 
administrativo que, en su caso, hubiera otorgado inicialmente la autorización.


5. Si el solicitante, en el momento de resolver, no figura en la lista de personas no 
admisibles, la misión diplomática u oficina consular valorará la documentación e informes 
incorporados al efecto junto, en su caso, con la autorización o autorizaciones concedidas, 
y resolverá la solicitud del visado.


Notificada la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo en el plazo de un 
mes desde la notificación salvo en los procedimientos en que expresamente se determine 
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otro plazo por este Reglamento. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el interesado 
ha renunciado al visado concedido y se producirá el archivo del procedimiento.


6. La resolución denegatoria de un visado se notificará al solicitante de forma que le 
garantice la información sobre su contenido las normas que en Derecho la fundamenten, 
el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que hubiera de presentarse y el plazo 
para interponerlo.


7. La denegación de un visado de residencia para reagrupación familiar o de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, así como en el caso de visados de estancia o de 
tránsito, deberá ser motivada, e informará al interesado de los hechos y circunstancias 
constatadas y, en su caso, de los testimonios recibidos y de los documentos e informes, 
preceptivos o no, incorporados, que, conforme a las normas aplicables, hayan conducido 
a la resolución denegatoria.


8. Sin perjuicio de la eficacia de la resolución denegatoria, y con independencia de 
que el interesado haya o no presentado recurso contra ella, el extranjero conocedor de 
una prohibición de entrada por su inclusión en la lista de personas no admisibles podrá 
encauzar a través de la oficina consular una solicitud escrita dirigida al titular de la Secretaría 
de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior si quisiera ejercer su derecho de acceso 
a sus datos o a solicitar su rectificación o supresión de los mismos en el sistema de 
información de Schengen.


9. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares, en el plazo máximo de quince 
días desde su expedición, deberán comunicar a la Dirección General de Inmigración, a 
través de los órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, las 
resoluciones sobre visados que hubiesen realizado, salvo los de tránsito y estancia de 
corta duración.


10. El contenido de esta disposición adicional se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido por el Derecho de la Unión Europea en materia de visados de tránsito 
aeroportuario, visados uniformes o visados de validez territorial limitada.


Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia sanitaria


1. Lo establecido en este Reglamento no excluye la vigencia y cumplimiento de lo 
dispuesto en los reglamentos y acuerdos sanitarios internacionales, así como en los 
artículos 38 y 39 y en la disposición final octava de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad en materia de sanidad exterior, y en las demás 
disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo.


2. La Administración General del Estado, a los efectos de la realización de cuantas 
actuaciones y pruebas sanitarias pudieran derivarse de la aplicación de este Reglamento, 
suscribirá, a través de los departamentos ministeriales en cada caso competentes, los 
oportunos convenios con los correspondientes servicios de salud o instituciones 
sanitarias.


Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los procedimientos


1. Sin perjuicio de los plazos específicamente establecidos en relación con 
determinados procedimientos, el plazo general máximo para notificar las resoluciones 
sobre las solicitudes que se formulen por los interesados en los procedimientos regulados 
en este Reglamento será de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fecha 
en que hayan tenido entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas. Se 
exceptúan las peticiones de autorización de residencia por reagrupación familiar, de 
autorización de trabajo de temporada y las realizadas al amparo de los artículos 185 y 186 
de este Reglamento, cuyas resoluciones se notificarán en la mitad del plazo señalado.


2. En los demás procedimientos en materia de visados, el plazo máximo, y no 
prorrogable, para notificar las resoluciones sobre las solicitudes será de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la fecha en que la solicitud haya sido presentada en forma 
en la oficina consular competente para su tramitación, salvo en el caso de los visados de 
residencia no lucrativa, en los que el plazo máximo será de tres meses. En el caso del cv
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visado de residencia no lucrativa, la solicitud de la pertinente autorización de residencia 
por parte de la Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda interrumpirá el 
cómputo del plazo, hasta que se comunique la resolución.


3. El contenido de los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional se entenderá sin 
perjuicio de los plazos establecidos por el Derecho de la Unión Europea como directamente 
aplicables en materia de visados de tránsito aeroportuario, visados uniformes o visados de 
validez territorial limitada.


4. La obligación formal de informar al solicitante de visado sobre el plazo máximo 
para la notificación de la resolución del procedimiento, los supuestos de suspensión del 
cómputo de dicho plazo y los efectos del silencio administrativo se entenderá cumplida 
mediante la inserción de una nota informativa sobre tales extremos en los impresos de 
solicitud.


Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo.


Transcurrido el plazo para resolver las solicitudes, de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional anterior, éstas podrán entenderse desestimadas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la propia Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, y con las excepciones contenidas en dicha disposición adicional.


Disposición adicional decimocuarta. Recursos.


Las resoluciones que dicten los órganos competentes de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, del Interior, y de Trabajo e Inmigración, los Delegados del 
Gobierno y Subdelegados del Gobierno, bajo la dependencia funcional de estos dos 
últimos Ministerios, con base en lo dispuesto en este Reglamento, sobre concesión o 
denegación de visados, prórrogas de estancia o autorizaciones de residencia y de trabajo, 
cédulas de inscripción, así como sobre sanciones gubernativas y expulsiones de 
extranjeros, pondrán fin a la vía administrativa, y contra éstas podrán interponerse los 
recursos administrativos o jurisdiccionales legalmente previstos. Se exceptúan las 
resoluciones sobre denegación de entrada y devolución, las cuales no agotan la vía 
administrativa.


Los actos y resoluciones administrativas adoptados serán recurribles con arreglo a lo 
dispuesto en las leyes, y su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter general 
en la legislación vigente, salvo lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter preferente.


Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza.


A los efectos del artículo 40.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 
considera que ocupan puestos de confianza aquellos trabajadores que desempeñen 
únicamente actividades propias de alta dirección por cuenta de la empresa que los contrate, 
basadas en la recíproca confianza y que ejerzan legalmente la representación de la 
empresa o tengan extendido a su favor un poder general.


Asimismo, tendrán la misma consideración los trabajadores altamente cualificados 
que tengan conocimiento esencial para la realización de la inversión y sean especialistas 
o desempeñen funciones relacionadas con la dirección, gestión y administración necesarias 
para el establecimiento, desarrollo o liquidación de la citada inversión. Estos trabajadores 
deben poseer acreditada experiencia en la realización de dichas funciones o haber 
realizado trabajos en puestos similares en la empresa inversora o en el grupo de empresas 
en el que puede estar integrada esta última.


Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de desempleo.


En las contrataciones de los extranjeros titulares de las autorizaciones de trabajo para 
actividades de duración determinada y para estudiantes no se cotizará por la contingencia 
de desempleo.
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Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales.


Los informes policiales en materia de seguridad y orden público a emitir en el marco 
de los procedimientos regulados en este Reglamento contendrán en todo caso el conjunto 
de la información obrante en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado adscritos a 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.


Igualmente, los emitidos respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas que 
a las que se les haya traspasado competencias en materia de seguridad ciudadana y 
orden público, contendrán el informe sobre afectación del orden público aportado por la 
autoridad autonómica competente.


Disposición adicional decimoctava. Tasas por tramitación de procedimientos.


1. Los órganos competentes para la tramitación de los procedimientos regulados en 
este Reglamento, salvo los relativos a visados, realizarán, una vez admitida a trámite la 
correspondiente solicitud, las actuaciones tendentes a la comprobación de oficio de que se 
ha efectuado el abono de las tasas exigibles de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.


2. El periodo de pago voluntario para el abono de dichas tasas será, salvo en los 
procedimientos relativos a visados, de diez días hábiles, según los casos:


a) Desde el momento de admisión a trámite de la solicitud.
b) Desde el alta del trabajador extranjero en la Seguridad Social, en el caso de 


autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena, o de su renovación, a favor de 
trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, o de renovaciones de 
dichas autorizaciones en ausencia de empleador.


3. Las tasas por tramitación de autorizaciones de residencia, autorizaciones de 
trabajo o expedición de Tarjetas de Identidad de Extranjero tendrán carácter 
autoliquidable.


Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir formación a 
reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de 
mecanismos de colaboración y cooperación relativos a las condiciones de solvencia 
técnica, material y financiera a acreditar por entidades privadas que desarrollen actuaciones 
de formación, en orden a su reconocimiento en informes sobre el esfuerzo de integración 
del extranjero a emitir por las Comunidades Autónomas y que podrán ser presentados en 
los procedimientos relativos a la renovación de autorizaciones de residencia temporal o de 
residencia temporal y trabajo.


Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de cierre de puestos 
habilitados.


1. Se desconcentra a favor del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad la 
competencia para acordar, en los supuestos en los que lo requiera la seguridad del Estado 
o de los ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos habilitados para el paso 
de personas a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento.


2. El titular de la Secretaría de Estado de Seguridad comunicará las medidas que 
vayan a adoptarse a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a los 
departamentos afectados y, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
a aquellos países e instituciones con los que España esté obligada a ello como consecuencia 
de los compromisos internacionales suscritos.
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Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los extranjeros 
solicitantes de protección internacional.


Los solicitantes de protección internacional estarán autorizados para trabajar en 
España una vez transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud, siempre 
que ésta hubiera sido admitida a trámite y no estuviera resuelta por causa no imputable al 
interesado. La autorización para trabajar se acreditará mediante la inscripción «autoriza a 
trabajar» en el documento de solicitante de protección internacional y, si procede, en sus 
sucesivas renovaciones, y estará condicionada a su validez. En caso de que no proceda 
esta inscripción porque no se cumplan los citados requisitos, la Oficina de Asilo y Refugio 
hará constar tal hecho en resolución motivada y se lo notificará al interesado.


Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las organizaciones 
empresariales en el extranjero


1. A los efectos de las previsiones contenidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, y el título VIII de este Reglamento, en los correspondientes 
procesos de selección en origen de los trabajadores extranjeros podrán participar 
representantes de las organizaciones empresariales españolas.


A tal efecto, representantes de dichas organizaciones podrán quedar acreditados por 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración ante las misiones diplomáticas u 
oficinas consulares de España en los países que hayan firmado acuerdos sobre regulación 
de flujos migratorios.


2. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y 
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración promoverán conjuntamente la firma 
de Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas con competencias 
ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo y que hayan establecido servicios para 
facilitar la tramitación de los correspondientes visados, de cara a ordenar la actuación de 
éstas en el marco de procedimientos de gestión colectiva de contrataciones en origen.


Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia de los 
familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación 
y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea 
y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.


Las autoridades competentes facilitarán, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, y en el presente Reglamento, la obtención del visado de residencia 
o, en su caso, de una autorización de residencia por circunstancias excepcionales, a quien 
sin estar incluido en el artículo 2 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros 
de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, acompañe a un ciudadano de la Unión o se reúna con él, y se halle en una de 
las siguientes circunstancias:


a) Sea otro familiar, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, que, en 
el país de procedencia, esté a cargo o viva con el ciudadano de Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
o cuando por motivos graves de salud o discapacidad, sea estrictamente necesario que 
dicho ciudadano se haga cargo de su cuidado personal.


b) Sea la pareja, ciudadano de un Estado no miembro de la Unión Europea ni parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con la que el ciudadano de la Unión 
mantiene una relación estable debidamente probada.
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Las autoridades exigirán la presentación de acreditación, por parte de la autoridad 
competente del país de origen o procedencia, que certifique que está a cargo del ciudadano 
de la Unión o que vivía con él en ese país, o la prueba de la existencia de motivos graves 
de salud o discapacidad que requieran estrictamente que el ciudadano de la Unión se 
haga cargo del cuidado personal del miembro de la familia. Igualmente se exigirá prueba 
suficiente de la existencia de una relación estable con el ciudadano de la Unión.


Las autoridades competentes estudiarán detenidamente las circunstancias personales 
en las solicitudes de entrada, visado o autorizaciones de residencia presentadas y 
justificarán toda denegación de las mismas.


Disposición adicional vigésimo cuarta. Legislación en materia de protección internacional.


Los preceptos relativos a la protección internacional contenidos en el presente 
Reglamento se interpretarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria, y en el Reglamento de desarrollo de esta última.


Disposición adicional vigésimo quinta. Extranjeros no comunitarios empleados por las 
Fuerzas Armadas.


La normativa que se dicte en desarrollo de este Reglamento, así como las actuaciones 
de los órganos competentes para su aplicación tendrán en consideración las especificidades 
propias de los extranjeros no comunitarios relacionados con las Fuerzas Armadas a través 
de una relación de servicios de carácter temporal.
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LA MIGRACIÓN CIRCULAR.
UNA NUEVA PERSPECTIVA COMUNITARIA 


EN LA GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES
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SUMARIO: I. Introducción. II. La noción de migración circular en la Unión Euro-
pea. III. Encaje de las formas de migración circular en el espacio comunitario. IV. Po-
sibilidades legislativas para su aplicación práctica. V. La migración circular y el mo-
delo de «La Haya» de cooperación internacional. VI. Consideraciones conclusivas.


I. INTRODUCCIÓN


Este trabajo tiene por finalidad poner de relieve las posibilidades de un modelo
de gestión migratoria conocido como migración temporal circular. Este modelo mi-
gratorio toma forma en el contexto de la Política Común de Emigración para Euro-
pa: principios, medidas e instrumentos, tal y como fue definida por la Comisión en
su Comunicación de 17 de junio de 2008 (COM(2008) 359 final) y en donde quedan
trazadas las líneas generales (principios comunes) sobre las que debe articularse la
política común de inmigración y su futura aplicación con vistas al programa quin-
quenal 2009/2013, incluido el modelo de migración circular.


No estamos ante un modelo de gestión migratoria desconocido. De hecho viene
aplicándose en el marco de algunos programas bilaterales auspiciados por la OIM,
como el PROGRAMA DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS DE CANADÁ con Guatemala y México1


o los Programas MIDA de la Unión Europea (MIGRACIÓN PARA EL DESARROLLO EN


Revista de Derecho de la Unión Europea, nº 17 - 2º semestre 2009 53


1 Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales de Canadá (2ª evaluación), Cuadernos de Tra-
bajo sobre Migración, Núm. 25, OIM, marzo 2008.
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ÁFRICA) con algunos países africanos2. En el marco de las Naciones Unidas, el Pro-
grama TOKTEN (Transfer of Knowledge Through Expatriate Nationals) subvencio-
na el retorno voluntario de profesionales a sus países, por un periodo corto de tiem-
po, con la finalidad de transmitir los conocimientos adquiridos en el extranjero3.
También los Estados europeos vienen llevando a cabo Programas bilaterales que
plasman en Acuerdos Marcos de mano de obra con algunos de los elementos típicos
de la migración circular4. Sin embargo, no existe una verdadera reglamentación a
escala mundial de contratación de mano de obra extranjera; ausencia que puede frus-
trar el objetivo del codesarrollo y que, en gran medida, está facilitando el recluta-
miento de mano de obra extranjera altamente cualificada y el desplazamiento de los
mejores cuadros técnicos a través del mundo (body shopping)5.


Si nos cuestionamos acerca de la necesidad de impulsar este modelo de gestión
migratoria baste con señalar que la migración internacional sigue ofreciendo oportu-
nidades de crecimiento y desarrollo sostenible para los países de destino y de origen,
incluso en tiempos de crisis como el presente. Es de común conocimiento que uno
de los efectos inmediatos de la crisis económica es la destrucción de empleo con el
consiguiente afloramiento de «nuevas bolsas de irregularidad». Se trata de extranje-
ros que tras lograr su regularización, no sin dificultad, han vuelto a situaciones de
«semi clandestinidad» por causa de irregularidad sobrevenida al no poder renovar
los permisos de residencia, lo que conlleva en muchos casos la pérdida de la situa-
ción de residencia y el consiguiente riesgo de expulsión.


A nuestro parecer existen posibilidades de revertir –o al menos paliar– esta grave
situación si asumimos los desafíos de la crisis económica con ciertas dosis de imagi-
nación y, sobre todo, si aprovechamos las posibilidades que la migración circular
ofrece para los mercados de trabajo.


Ya hemos indicado que existe un consenso generalizado en la Unión Europea
sobre las oportunidades de la migración circular en el espacio comunitario. Así, en
diciembre de 2006 el Consejo Europeo declaró la necesidad de explorar los medios
de facilitar la migración circular y temporal6. El proceso de consulta y debate abierto
culminó con la Comunicación de julio de 2007 en la que se proponía una definición
comunitaria de la migración circular y dos formas de ponerla en práctica. Se insistió
en la necesidad de adoptar medidas que facilitasen su aplicación sin que hasta la fe-
cha se haya avanzado en el marco legislativo necesario para su puesta en práctica.


REVISTA DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA


2 Sobre la valoración de estos programas vid., A. BUSTINDUY, «La importancia de la implicación de
los actores del Sur en el codesarrollo. Lecciones aprendidas del programa MIDA», Colección Análisis,
CIDEAL. Disponible en Internet: http://www.codesarrollo-cideal.org/revista/02/analisis.pdf. 


3 J. BELLAVISTA/V. RENOVELL (coords), Ciencia, tecnología e innovación en América Latina, Uni-
versidad de Barcelona, 1999, pp. 44 ss.


4 Véase nota 10.
5 COMMISSION MONDIALE SUR LA DIMENSION SOCIALE DE LA MONDIALISATION,


«Une mondialisation juste. Créer des opportunités pour tous», BIT, Genève, 2004, p. 107.
6 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo. Bruselas, 14-15 diciembre 2006. Doc.


16879/1/06 de 12 febrero.
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La cuestión más delicada parece ser el logro del consenso preciso para el esta-
blecimiento de medidas legales y operativas que posibiliten su efectiva aplicación.
Quizá sea debido a que las medidas legislativas que pueden incentivar la circularidad
no solo han de estimular la salida del país de residencia (retorno) durante determina-
dos períodos de tiempo –sin perder el estatuto de residente adquirido– sino también
han de facilitar los trámites de re-admisión (regreso) e instalación cuando la persona
que haya residido legalmente en un determinado Estado miembro haya retornado a
su país de origen y desee volver por un tiempo determinado a la UE.


Sobre la base de estas consideraciones preliminares, propongo abordar tres as-
pectos concretos de utilidad para las posibles medidas legislativas que promuevan la
circularidad. En primer lugar, el concepto de migración temporal circular adoptado
por la Unión Europea. En segundo lugar, las formas o modalidades más relevantes
que podrían adoptarse. Y, por último, las posibilidades reales de su puesta en prácti-
ca, con especial incidencia en el mecanismo de cooperación de autoridades del siste-
ma de La Haya.


II. LA NOCIÓN DE MIGRACIÓN CIRCULAR EN LA UNIÓN EUROPEA


El Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo, celebrado en Bruselas en el mes
de julio de 2007, planteó la migración circular como una herramienta eficaz de de-
sarrollo y como un objetivo político concreto a incorporar en las legislaciones nacio-
nales y en proyectos bilaterales que pongan a prueba la viabilidad del concepto. En
este sentido, el concepto de circularidad adquiere un renovado interés para la comu-
nidad internacional y ello en dos aspectos esenciales: primero, porque para los paí-
ses de origen se considera como una medida positiva para potenciar su desarrollo; y,
segundo, porque para los países de destino, si se gestiona convenientemente, permite
satisfacer de modo eficaz y con flexibilidad las demandas laborales, mejorar la ges-
tión de la circulación legal de personas y luchar contra la inmigración irregular.


Según el concepto adoptado en dicho Foro Mundial por migración circular y
multidireccional debe entenderse «el movimiento fluido de personas entre países, re-
lacionada con las necesidades laborales en el país de origen y de destino, para bene-
ficio de todos»7. En este sentido, es concebida como un nuevo modo de gestionar la
circulación legal de personas y es definida como «un movimiento de personas que
no modifican su residencia habitual y que en ningún momento puede transformarse
en migración definitiva»8. 


LA MIGRACIÓN CIRCULAR UNA NUEVA PERSPECTIVA COMUNITARIA EN LA GESTIÓN DE LAS MIGRACIONES


7 Sobre el concepto y perspectivas, P. LEVITT/N. NYBERG SORENSEN, «Global Migration Perspecti-
ves: The Transnational Turn in Migration Studies», en Global Migration Perspectives, Global Comi-
sion on International Migration, Núm. 6, octubre 2004. Disponible en Internet: http://www.transnatio-
nal-studies.org/pdfs/global_migration_persp.pdf. 


8 K. NEWLAND, «Migración circular, tendencias empíricas y políticas» (Conferencia 1-2-2008), ci-
tado en Cuadernos de Trabajo sobre Migración, OIM, Núm. 25, 2008, nota 1.
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La Unión Europea, por su parte, construye la noción sobre la idea de gestión. Se
trataría de una forma de circulación legal de personas que habría de permitir un alto
grado de movilidad legal entre dos países, en uno y otro sentido. Esta noción, adop-
tada en el mencionado Consejo Europeo de diciembre de 2006, no es del todo nove-
dosa. Ha sido tomada de la OIT que viene aplicándola en algunos programas secto-
riales, generalmente agrícolas, y siempre en el marco de la promoción del desarrollo
sostenible y para evitar la fuga de cerebros.


Cabría agregar que el verdadero interés en el incentivo de la «circularidad» en el
marco de la política migratoria de la Unión Europea radica en dos ideas. En primer lu-
gar, porque se piensa que permitiría revertir la tendencia a la estabilidad-permanencia
de los emigrantes económicos, que ha venido propiciada por las políticas nacionales de
muchos Estados de la Unión. En segundo lugar, este incentivo implicaría de inmediato
dos consecuencias importantes: de un lado, la necesidad de conciliar realmente políti-
ca migratoria y desarrollo sostenible; y, de otro lado, la necesidad de conferir un sen-
tido diferente a la noción tradicional de la integración en la sociedad de acogida, lo
que implica, a su vez, la aceptación de la transnacionalidad en el sentido de una inte-
gración simultánea en varias comunidades sociales.


III. ENCAJE DE LAS FORMAS DE MIGRACIÓN CIRCULAR 
EN EL ESPACIO COMUNITARIO


En su Comunicación de julio de 2007, la Comisión ya avanzó las posibles for-
mas para la puesta en práctica de este modelo migratorio. Insistía, además, en la ne-
cesidad de adoptar medidas que faciliten su aplicación y gestión.


Partiendo de una definición común que concibe la migración circular como una
forma de circulación legal de personas cuya gestión ha de permitir un alto grado de
movilidad legal entre dos países en uno y otro sentido, las formas que esta gestión
puede adoptar en el contexto de la Unión Europea son básicamente dos:


a) La migración circular de nacionales de terceros países ya establecidos en la
UE. La idea es facilitar a los inmigrantes ya residentes legales la posibilidad de retor-
nar a su país de origen con el fin de dedicarse a una actividad (empresarial, profesio-
nal o de otro tipo) conservando al mismo tiempo su residencia principal en el Estado
miembro en donde haya venido residiendo. Esta modalidad, de carácter voluntario,
sólo se aplicaría a determinados grupos de inmigrantes ya residentes. En concreto, a
trabajadores extranjeros «empresarios» que trabajen en la UE y deseen iniciar en su
país de origen, o en otro país no comunitario, una actividad; y, a médicos, profesores
y otros profesionales que deseen apoyar a su país de origen llevando a cabo en él
parte de su actividad laboral. 


b) La migración circular de personas que residen en un tercer país. Su objetivo
consiste en permitir la entrada temporal en la UE con la finalidad de trabajar, estu-
diar o formarse o una combinación de estas tres situaciones, a condición de que al fi-
nalizar el período se restablezca la residencia y actividad principal de los interesados
en su país de origen. La circularidad permitiría conservar un cierto grado de movili-
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dad privilegiada para viajar a la UE, por ejemplo, mediante procedimientos simplifi-
cados de admisión. Esta categoría comprendería una serie de situaciones orientadas
a determinados nacionales extracomunitarios. En concreto: aquellos que deseen tra-
bajar temporalmente en la UE en empleos estacionales; los estudiantes que deseen
formarse en Europa y los estudiantes que después de acabar sus estudios y antes de
volver a su país deseen ser empleados en la UE para adquirir una experiencia profe-
sional difícil de adquirir en su país de origen; los investigadores que deseen llevar a
cabo un proyecto de investigación en la UE; las personas que deseen participar en
intercambios interculturales y otras actividades en el campo de la cultura, la ciuda-
danía activa, la educación y la juventud (por ejemplo, cursos de formación semina-
rios, actos y visitas de estudios); y, las personas que deseen llevar a cabo un servicio
voluntario no remunerado que persigan objetivos de interés general en la UE.


Parece evidente que el establecimiento de políticas comunitarias que fomenten
la migración circular va a requerir ajustes o modificaciones en la legislación comu-
nitaria y, por ende, en las legislaciones internas de los Estados miembros. Las reti-
cencias podrían disiparse si recordamos que tanto la Unión como muchos de sus Es-
tados miembros cuentan ya con programas bilaterales plasmados en Tratados que
promueven cierta circularidad. El caso español ha sido destacado como un buen
ejemplo de Acuerdos marco de cooperación en materia de inmigración9.


IV. POSIBILIDADES LEGISLATIVAS PARA SU APLICACIÓN
PRÁCTICA


Como hemos indicado, no existe un marco legislativo armonizado que incorpore
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9 En España es posible distinguir tres tipos de acuerdos bilaterales de mano de obra con alcance y
contenido distinto. En primer lugar, el Acuerdo sobre mano de obra entre España y el Reino de Marrue-
cos (BOE 226, de 20-9-2001) que regula y ordena la inmigración con dicho país sin establecer un siste-
ma o modelo circular temporal. En segundo lugar, en el marco de los programas de codesarrollo, se sitúan
los Acuerdos Marco de Cooperación en materia de Inmigración resultado de los programas bilaterales
más recientes destinados a frenar la fuerte presión migratoria subsahariana sobre las costas españolas y
concluidos, respectivamente, con la República de Mali (BOE 135, de 4-6.-2008), la República de Cabo
Verde (BOE 39, de 14-2-2008), la República islámica de Mauritania (BOE 260, de 30-10-2007), la Re-
pública de Guinea Conakry (BOE 26, de 30-1-2007) y la República de Gambia (BOE 310, de 28-12-
2006). En tercer lugar, la dinámica migratoria de España con América Latina presenta rasgos diferen-
tes, debido no sólo a los lazos históricos con los países hermanos, sino también a la existencia de
convenios bilaterales laborales muy antiguos que han debido denunciarse y adaptarse a la política mi-
gratoria común-comunitaria. La perspectiva del retorno sostenible es el elemento característico de estos
Acuerdos sobre regulación y ordenación de flujos laborales firmados con la República de Colombia
(BOE 159, de 4-7-2001), la República del Ecuador (BOE 164, de 10-7-2001) y la República Dominica-
na (BOE 31, de 5-5-2002). El Acuerdo para la cooperación en materia de inmigración con la Repúbli-
ca del Perú (BOE 237, de 1-10-2004) se aparta de los anteriores, pues no pretende la ordenación laboral
de las migraciones, sino facilitar y promover la cooperación entre las autoridades competentes de am-
bos países para la formación de funcionarios de enlace, intercambio de información e investigación po-
licial.
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la migración circular en la Unión Europea10. Por el momento se apuntan medidas
que incentivarían la circularidad respecto de la admisión de algunas categorías de
inmigrantes tanto en algunos instrumentos normativos en fase de preparación como
en ciertas Directivas ya plenamente aplicables.


En principio se trataría de permitir que todas o algunas de las categorías de resi-
dentes extracomunitarios pudieran salir del país de residencia durante determinados
períodos de tiempo sin perder su estatuto migratorio, así como facilitar los trámites
de admisión y/o regreso cuando una persona ya haya residido legalmente en un de-
terminado Estado miembro, haya retornado a su país de origen y desee volver por un
tiempo determinado a la Unión Europea.


Por ejemplo, en la Propuesta de Directiva sobre admisión de inmigrantes con
alto nivel de formación, las medidas de estímulo de la circularidad se centrarían en
facilitar los procedimientos de admisión de personas que ya hayan residido legal-
mente en la UE durante cierto tiempo (por trabajo, estudios u otros tipos de forma-
ción). En la Propuesta de Directiva sobre la admisión de inmigrantes estacionales,
la principal medida para estimular la circularidad sería la introducción de un permi-
so plurianual de residencia y trabajo para inmigrantes estacionales, que les permita
regresar varios años seguidos sin necesidad de realizar de nuevo los trámites de ad-
misión. Finalmente, en la Propuesta de Directiva sobre admisión de personas en
prácticas remuneradas, la circularidad contemplaría la posibilidad de que estas per-
sonas puedan regresar a la UE por períodos limitados para recibir formación adicio-
nal y en su caso mejorar su formación11.


En cuanto a los instrumentos normativos ya existentes son tres Directivas que
podrían incorporar medidas para promover la circularidad.


Así, en la Directiva 2003/109/CE relativa al estatuto de nacionales de terceros
países residentes de larga duración12, que prevé la pérdida del estatuto de residente
de larga duración en caso de ausencia por tiempo superior a 12 meses consecutivos,
se sugiere la ampliación de período hasta dos o tres años. 


En relación a las otras dos Directivas, referidas respectivamente a los requisitos
de admisión de los nacionales de terceros países a efectos de estudios, intercambio
de alumnos, prácticas no remuneradas o servicios de voluntariado (Directiva
2004/114/CE13) y al establecimiento de un procedimiento específico de admisión de
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10 Como ya hemos señalado en otro lugar, cabría aprovechar esta experiencia de la práctica espa-
ñola y promover durante la Presidencia española de la UE un modelo de gestión circular respetuoso
con los derechos fundamentales. Vid., M. VARGAS GÓMEZ-URRUTIA, «Propuestas y posibilidades reales
para facilitar la migración circular en tiempos de crisis», en Novenas Jornadas Extraordinarias AEP-
DIRI-ESCUELA DIPLOMÁTICA, Madrid, 3-4 de junio de 2009 (en prensa).


11 Comunicación de la Comisión - Plan de Política en Materia de Migración Legal. SEC(2005)
1680.


12 DIRECTIVA 2003/109/CE, de 25 de noviembre 2003, relativa al estatuto de los nacionales de
terceros países residentes de larga duración (DO L 16 de 23-1-2004).


13 DIRECTIVA 2004/114/CE, de 13 de diciembre de 2004, relativa a los requisitos de admisión de
los nacionales de terceros países a efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas no remunera-
das o servicios de voluntariado (DO L 375 de 23-12-2004).
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nacionales de terceros países a efectos de investigación científica (Directiva
2005/71/CE14), las alternativas para incentivar la circularidad afectan a varios aspec-
tos. Así, el establecimiento de permisos múltiples de entrada que permitan ausentar-
se del territorio de la UE sin perder los derechos de residencia, la simplificación con
carácter general de los procedimientos de admisión respecto de quienes ya hubieran
trabajado anteriormente como investigadores o estudiantes en la UE, siempre que
vuelvan a su país de origen al finalizar el período. 


Con un alcance más amplio, se puede pensar en la posibilidad de vincular ambas
Directivas permitiendo procedimientos más sencillos de admisión cuando se trate de
estudiantes que, tras terminar los estudios, deseen continuar como investigadores en
el país de destino. La condición del retorno al país de origen puede desincentivar la
contratación por lo que se permitiría a los Estados miembros autorizar el cambio de
situación migratoria in situ; es decir, sin necesidad de retornar al país de origen y
siempre que la modificación se solicite con anterioridad a la expiración del permiso
de estudios, situación que de hecho ya contemplan muchas legislaciones nacionales,
entre ellas la española, aunque con fuertes limitaciones.


Por último, conviene recordar que para que estas medidas sean eficaces y segu-
ras se requiere una estrecha cooperación con los países de origen, no sólo en el cam-
po de la migración sino también en otros ámbitos vinculados a la misma como el
empleo, la política social, la enseñanza y la formación.


Como ya se ha indicado, una cooperación en el nivel multilateral ha sido insis-
tentemente subrayada en las diversas instancias15 y foros internacionales16. Se trata
de una perspectiva de la gestión migratoria circular que difiere de la contemplada en
los clásicos acuerdos bilaterales sobre trabajadores migrantes que, desde sus prime-
ras formulaciones en los albores del siglo XX17, siguen conformando el corpus inter-
nacional-bilateral más relevante de la regulación y ordenación legal de las migracio-
nes laborales18. 
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14 DIRECTIVA 2005/71/CE, de 12 de octubre de 2005, relativa a un procedimiento específico de
admisión de nacionales de terceros países a efectos de investigación científica (DO L 289 de 3-11-
2005).


15 Junto a los grupos especializados de la OIM, de la OIT y de la Comisión Europea, el tema ha
sido objeto de estudio por la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) en el Foro celebrado en Mon-
tevideo (Uruguay) con ocasión de la XVI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno
(noviembre 2006) que culminó con el «Compromiso de Montevideo sobre Migraciones y Desarrollo».
Disponible en Internet: http://www.xvicumbre.org.uy/pdf/xvi_compromiso.pdf.


16 Vid., «Quelques réflexions sur l’utilité d’appliquer certaines techniques de coopération interna-
tionale développées par la conférence de La Haye de droit international privé aux questions de migra-
tion internationale». Note établie par le Bureau permanent. Doc. Prel.6 de mars 2008, disponible en In-
ternet: http://www.hcch.net/upload/wop/genaff_pd06f2008.pdf


17 Sobre el desarrollo y modernización de los acuerdos bilaterales, M. LÔ DIATTA, «L’evolution des
accords bilatéraux sur les travailleurs migrants», en Journal du droit international, Núm. 4, 2007, pp.
101-131.


18 Un arsenal de acuerdos bilaterales de última generación sobre migración y cooperación al desa-
rrollo han sido concluidos entre 1990 y 2003. Su relación en Estudios sobre migraciones internaciona-
les, Núm. 65, OIT, 2004, Anexo I.
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En esta línea convendría reflexionar acerca de la viabilidad de aplicar la técnica
de cooperación internacional propia de los Convenios la Conferencia de La Haya de
Derecho internacional privado a ciertos aspectos de la gestión migratoria circular así
como los aspectos concretos susceptibles de ser incluidos bajo esta técnica19. A su
examen dedicamos el último apartado de este trabajo.


V. LA MIGRACIÓN CIRCULAR Y EL MODELO DE «LA HAYA» DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL


Desde el año 2006 la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado
viene mostrando un extraordinario interés en abrir una reflexión acerca de la posibi-
lidad de aplicar sus técnicas de cooperación internacional a ciertos aspectos de las
migraciones internacionales. Una reflexión que, tomando en consideración el papel
de las Autoridades Centrales en algunos de los Convenios de La Haya y la experien-
cia extraída de la práctica, tendría como objetivo contrastar la viabilidad del sistema
de La Haya de cooperación internacional en la gestión de programas de migración
temporal o circular, incluida la organización del retorno, la transferencia de fondos
y el establecimiento de un sistema de acuerdos y de regulación de autoridades inter-
mediarias20.


La vinculación o relación entre los trabajos de la Conferencia de La Haya y las
migraciones internacionales queda patente por el hecho de que muchas cuestiones
que surgen como consecuencia de los movimientos transfronterizos de personas per-
tenecen al Derecho internacional privado21. Así, los matrimonios y divorcios interna-
cionales, la protección jurídica de menores (incluido el traslado ilícito o «secuestro
internacional») y de adultos vulnerables (entre los que figuran los migrantes mayores,
por ejemplo los ascendientes en la reagrupación familiar), los regímenes matrimonia-
les y de sucesiones o el pago internacional de alimentos. La Conferencia de La Haya
ha elaborado un importante corpus convencional multilateral sobre estas materias (los
Convenios de La Haya22) y se considera que una más extensa ratificación de los mis-
mos contribuiría a resolver, con orden y certidumbre jurídica, muchos problemas de
tráfico externo en un entorno de fuerte presión migratoria internacional.
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19 Doc. Prél. nº 8 de mars 2006 sur les affaires générales et la politique de la Conférence ; Confé-
rence de La Haye de droit international privé, «Recommandations et Conclusions du Conseil sur les af-
faires générales et la politique», 2-4 avril 2007, Conclusion nº 6.


20 Doc. Prél. nº 8 de mars 2006 sur les affaires générales et la politique de la Conférence. Voir aus-
si, Conférence de La Haye de droit international privé, «Recommandations et Conclusions du Conseil
sur les affaires générales et la politique», 2-4 avril 2007, Conclusion nº 6.


21 Note établie par le Bureau Permanent. «Quelques réflexions sur l’utilité d’appliquer certaines
techniques de coopération internationale développées par la conférence de La Haye de droit internatio-
nal privé aux questions de migration internationale». Doc. Prel.6 de mars 2008. Disponible en Internet:
http://www.hcch.net/upload/wop/genaff_pd06f2008.pdf. 


22 Todos los Convenios en: http://www.hcch.net/index_fr.php?act=conventions.listing. 
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Por otra parte, el éxito de los Convenios de La Haya radica no sólo en el amplio
conjunto de Estados contratantes23 sino también en el contraste empírico de sus fa-
vorables resultados. Ello es debido tanto a la calidad técnica de la obra de La Haya
como a la creación, a partir de 1964, de «verdaderos regímenes de cooperación per-
manente e institucionalizada mediante el establecimiento, en ciertos convenios, de
Autoridades Centrales en cada uno de los Estados partes»24. A decir de los profeso-
res Julio D. GONZÁLEZ CAMPOS y ALEGRÍA BORRÁS25, a partir del nacimiento de este
sistema, y su progresivo perfeccionamiento, se ha conseguido evitar graves proble-
mas de fondo sobre los que sería muy difícil alcanzar un acuerdo, como se ha obser-
vado en el Convenio sobre adopción internacional de 1993. De otra parte, el papel
activo de las autoridades nacionales también facilita obtener una pronta solución a
importantes problemas humanos sin necesidad de recurrir a los jueces, según mues-
tra por ejemplo el Convenio relativo a los aspectos civiles del secuestro de menores. 


A lo que cabe agregar el riguroso procedimiento de negociación sobre el que
reposan los Convenios de La Haya, preparado por especialistas de Derecho interna-
cional privado y expertos en sistemas jurídicos comparados y en el que también
participan los Estados Parte de la Conferencia así como organizaciones guberna-
mentales y no gubernamentales especializadas en la materia. Junto a ello, es muy
importante la coordinación interna llevada a cabo por la Secretaría Permanente de
la Conferencia y el seguimiento continuo del funcionamiento de los Convenios me-
diante informaciones periódicas, informes explicativos, manuales prácticos y guías
de buenas prácticas así como reuniones periódicas para tratar problemas puntuales
de cada Convenio26.


Centrándonos en el objetivo de este trabajo, interesa destacar el papel activo que
la técnica de cooperación internacional de La Haya atribuye a las Autoridades Cen-
trales y su función tutelar en defensa de los intereses particulares de los solicitantes,
considerados como la parte débil de la relación jurídica. Ambos aspectos constitu-
yen las características más destacables del modelo de cooperación internacional de
La Haya y que, a juicio de la Secretaría Permanente de la Conferencia, podrían ser
aplicadas a la gestión de la migración temporal circular en un marco normativo
multilateral.
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23 Por ejemplo, el Convenio de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción
internacional de menores o el Convenio de 29 de mayo de 1993 relativo a la protección del niño y a la
cooperación en materia de adopción internacional con 81 y 75 Estados contratantes, respectivamente.
En Internet: http://www.hcch.net/index_fr.php?act=text.display&tid=10#family. 


24 G.A.L. DROZ, «La Conférence de La Haye et l’entraide judiciaire internationale», R. des C., t.
168, 1980.


25 J.D. GONZÁLEZ CAMPOS/A. BORRÁS RODRÍGUEZ, Recopilación de convenios de la Conferencia de
La Haya de Derecho internacional privado (1951-1993) (traducción al castellano), Marcial Pons, Ma-
drid, 1996, pp. 14.


26 J.H.A. VAN LOON, «The increasing Significance of International Co-operation for the Unifica-
tion of Private International Law, en: Forty Years On: The Evolution of Postwar Private International
Law in Europe, Kluwer, Deventer, 1990, pp. 101-122. 
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Como se ha adelantado, a partir de la creación de la técnica de cooperación in-
ternacional de autoridades, el sistema de las Autoridades Centrales se convierte en el
modelo adoptado por la Conferencia de La Haya tanto en los convenios sobre coo-
peración procesal internacional27 como en los Convenios que regulan materias espe-
cíficas (por ejemplo, la protección internacional de menores y de adultos in genere,
la sustracción internacional de menores, la adopción internacional o el cobro inter-
nacional de alimentos). Sin entrar en el análisis evolutivo del funcionamiento y es-
tructura de las Autoridades Centrales en el sistema convencional de La Haya28, inte-
resa destacar el carácter bilateral de la intervención de dichas autoridades y su
función tutelar como elementos más relevantes del actual modelo (de La Haya).


Antes de examinar el primer elemento (carácter bilateral de la intervención),
conviene retener que la técnica de cooperación internacional se construye en torno a
una Autoridad Central creada en cada Estado contratante con el fin de centralizar y
cursar las distintas solicitudes. Con carácter general, los convenios asientan una serie
de premisas sobre el régimen jurídico de esta estructura: es competencia de cada Es-
tado contratante designar su Autoridad Central y notificar dicha designación al Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos, bien en el momento del depósito
de su instrumento de ratificación o adhesión o bien posteriormente. Los convenios no
imponen la obligación a los Estados de crear un organismo ex novo, sino que el papel
de Autoridad Central puede recaer en cualquiera de las autoridades ya existentes en
su derecho interno y su organización es competencia del Estado que la designa29.


La intervención bilateral de las Autoridades Centrales designadas por cada Esta-
do contratante se traduce en una doble función, receptora y transmisora. La misma
Autoridad Central recibe, de un lado, las solicitudes que le son planteadas en su Es-
tado (por ejemplo, la solicitud de restitución de un menor o la solicitud de reconoci-
miento de una resolución relativa al derecho de custodia), transmitiéndola a su ho-
mónima en el Estado extranjero y, de otro lado, recibe y tramita las solicitudes que
provienen de su homónima extranjera solicitando su colaboración (por ejemplo, con
objetivo de lograr la localización y retorno del menor o con objeto de obtener el re-
conocimiento y ejecución de una determinada resolución)30. 
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27 Convenio de 18 de marzo de 1970 sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil
o mercantil y Convenio de 25 de octubre de 1980 para facilitar el acceso internacional a la justicia. En
Internet: http://www.hcch.net/index_fr.php?act=text.display&tid=10#litigation. 


28 G.A.L. DROZ, «Evolution du rôle des autorités administratives dans les Conventions internatio-
nales de droit international privé au cours du premier siècle de la Conférence de La Haye», Etudes of-
fertes à Pierre Bellet, Litec, 1991, pp. 129-147. En la doctrina española: A. BORRÁS RODRÍGUEZ, «El pa-
pel de la autoridad central: los Convenios de La Haya y España», REDI, Vol. 45 (1), 1993, pp. 63-80;
S. GARCÍA CANO, «Evolución de las técnicas de cooperación internacional entre autoridades en el Dere-
cho internacional privado», en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Vol. 112, 2005, pp. 79-109.


29 El sistema toma su inspiración del Convenio de Nueva York de 20 de junio de 1956 sobre ob-
tención de alimentos en el extranjero y en concreto en la estructura de la «institución intermediaria»;
vid., G.A.L. DROZ, «Evolution du rôle des autorités administratives…», op. cit., p. 136 ss. Texto en In-
ternet: http://untreaty.un.org/French/sample/FrenchInternetBible/partI/chapterXX/treaty1.htm. 


30 S. GARCÍA CANO, «Evolución de las técnicas de cooperación internacional entre autoridades...»,
op. cit., p. 100.
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Desde una perspectiva normativa, los convenios introducen un conjunto de nor-
mas materiales que establecen como premisa la obligación general de cooperar entre
sí y promover la cooperación entre las autoridades competentes para alcanzar los ob-
jetivos convencionales (obligación global de cooperación ad extra y ad intra). Poste-
riormente enuncian un conjunto de obligaciones dirigidas a la realización del objeti-
vo convencional en cada caso concreto (obligaciones particulares de cooperación).
Mientras que en determinados supuestos estas últimas obligaciones particulares son
atribuidas con carácter exclusivo a la Autoridad Central, en otros casos se admite la
intervención de otras autoridades públicas e incluso de personas o de organismos
privados, aunque la responsabilidad última de ejecución y resultado recae sobre la
Autoridad Central designada.


Es importante resaltar que la extensión y amplitud de la capacidad de tomar decisiones de
las Autoridades Centrales varía de un convenio a otro. Mientras que en el Convenio de 1980 sobre
los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores el interesado puede prescindir de la
intervención de la Autoridad Central31 y ésta, en el caso de ser requerida, puede admitir o rechazar
en determinadas circunstancias la solicitud, en el Convenio de 1993 sobre adopción internacional
de niños y cooperación internacional, los solicitantes no pueden prescindir de la intervención de la
Autoridad Central y por lo tanto, una decisión de rechazo por parte de la Autoridad Central del Es-
tado de recepción no permitirá activar el Convenio32. 


Como se puede apreciar, una intervención bilateral de esta naturaleza propicia,
de un lado, la colaboración directa y estrecha de las Autoridades Centrales dado que
ejercen, en cada Estado contratante, la doble función transmisora y receptora. Al
identificarse y reunirse las funciones y competencias en una sola estructura adminis-
trativa se pretende simplificar el procedimiento y eliminar la burocracia excesiva a la
que lleva la multiplicación de autoridades administrativas competentes (en España,
por ejemplo, intervienen tres Ministerios diferentes en la tramitación de las autoriza-
ciones de entrada, residencia y trabajo). Desde el punto de vista de los particulares el
sistema proporciona una mayor seguridad jurídica y menores costes.


Habíamos señalado la función tutelar de las Autoridades Centrales como segun-
do elemento característico del modelo de cooperación de La Haya. Al igual que su-
cede en el ámbito de la intervención, la función tutelar tiene un alcance diferente se-
gún sean los objetivos convencionales. Así, mientras que en los Convenios de La
Haya relativos al procedimiento civil la función tutelar de la Autoridad Central tiene
por objeto agilizar los procedimientos con el fin de garantizar la tutela judicial efec-
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31 E. PÉREZ VERA, Rapport Explicativ, en «La sustracción internacional de menores (aspectos civi-
les)», II Jornadas de Derecho internacional privado, Universidad de Toledo, 1990.


32 En este Convenio de adopción, la intervención y toma de decisiones por parte de las Autorida-
des Centrales no se agota en la primera fase del procedimiento sino que continúa a lo largo mismo. Así,
la Autoridad Central del Estado de origen decide sobre la adoptabilidad del menor, se asegura de que
los consentimientos necesarios han sido otorgados y aprecia si la adopción y colocación en la familia
adoptiva prevista obedece al interés superior del menor. En caso afirmativo, la Autoridad Central del
Estado de recepción es consultada con objeto de que manifieste su acuerdo para continuar con el proce-
dimiento de adopción internacional y para que apruebe la decisión adoptada por la Autoridad Central
del Estado de origen de confiar al menor a los futuros padres adoptivos.
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tiva de los particulares, en los Convenios sobre menores o adultos, y en general en
los Convenios sobre derecho de familia, dicha función trata de realizar y garantizar
bien determinados y concretos valores materiales o bien la protección, ya sea del
menor, del adulto o del acreedor de alimentos, en tanto parte débil de la relación ju-
rídica33.


La plasmación jurídica de esta función tutelar, en el marco de la cooperación in-
ternacional, también se traduce de modo distinto en atención a los objetivos conven-
cionales e intereses en presencia34. Por ejemplo, en el Convenio de La Haya de 1993,
sobre adopción internacional, la intervención de las Autoridades Centrales responde
a la idea de la realización del interés del menor en coherencia con el artículo 21 del
Convenio de Nueva York de 1989 sobre los Derechos del Niño35 y con la nueva
aproximación de la adopción internacional como un derecho fundamental del niño
que ha de ser protegido y no como un derecho de los adoptantes. Por lo tanto, el fun-
damento de la tutela en la adopción internacional radica en que esta se realice con
todas las garantías, salvaguardias y controles necesarios. Las funciones de las Auto-
ridades Centrales no son tanto la asistencia a los futuros adoptantes cuanto que el
procedimiento de adopción internacional, en todas y cada una de sus fases, se realice
conforme a las pautas, salvaguardias y controles previstos en el texto convencional
para garantizar el interés superior del niño. De ahí, precisamente, que las Autorida-
des Centrales en el marco de este Convenio posean una mayor capacidad de decisión
durante el procedimiento, que supera la mera función asistencial36.


Por mencionar otros ejemplos más recientes cabría fijarse en el Convenio relati-
vo a la protección internacional de adultos (Convenio de La Haya de 200037 que
toma inspiración en el Convenios relativo a la protección internacional de menores
de 199638) donde la función tutelar de la intervención aparece mucho más difumina-
da y es trasladada en última instancia a las autoridades competentes (judiciales o ad-
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33 A. BORRÁS RODRÍGUEZ, «La protección internacional del niño y del adulto como expresión de la
materalización del derecho internacional privado: similitudes y contrastes», en: Pacis Artes, Obra ho-
menaje al Profesor Julio D. González Campos, Tomo II, 2005, p. 1287 ss.


34 Sobre las funciones de las Autoridades Centrales ante el bien jurídico protegido en los Conve-
nios de La Haya, vid., M. HERRANZ BALLESTEROS, El interés del menor en los Convenios de La Haya de
Derecho internacional privado, Lex Nova, Zaragoza, 2004, pp. 205-225.


35 Sobre el sistema convencional general de protección de los derechos del niño y la Conferencia
de La Haya, M. VARGAS GÓMEZ-URRUTIA, La protección internacional de los derechos del niño, Secre-
taría de Cultura del Gobierno de Jalisco, México, 1999, pp. 25 ss.


36 J.H.A. VAN LOON, «International Co-operation and Protection of Children with Regard to Inter-
country Adoption», R. des C., t, 224, 1993, pp. 191-456.


37 A. BUCHER, «La Convention de La Haye sur la protection internationale des adultes»; Revue
suisse de droit international et de droit européen, 2000, No 1, p. 37 ss.; E. PÉREZ VERA, La protección
de los mayores de edad en el umbral del siglo XXI (Reflexiones desde la perspectiva del Derecho inter-
nacional privado), Discurso de ingreso en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Granada,
20 octubre 2000.


38 U. CALVENTO SOLARI, «Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado: Convenio so-
bre protección de niños». Nota explicativa; Infancia - Boletín del Instituto Interamericano del Niño, oc-
tubre de 1997, pp. 61 ss.
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ministrativas) de los Estados implicados. En efecto, estos Convenios de La Haya de
carácter general reglamentan la protección internacional de categorías de personas
merecedoras de una especial protección jurídica (menores y adultos) y sus objetivos
no se construyen en torno a resultados concretos. Esta generalidad obliga a confiar a
las autoridades competentes la máxima responsabilidad en cuanto a la concreción
del interés del menor (o del adulto) y las funciones de las Autoridades Centrales se
orienten principalmente a asistir otras autoridades.


A modo de conclusión provisional consideramos que el modelo de La Haya po-
dría ser adoptado en un marco multilateral de migración temporal circular. La apli-
cación de esta técnica de Autoridades Centrales en el marco de un convenio multila-
teral sobre migración temporal circular de trabajadores es a nuestro entender viable
por varias razones. En primer lugar, porque nada impide que los objetivos que inspi-
ran la migración circular en los actuales programas y acuerdos marcos bilaterales
puedan ser incorporados en un convenio multilateral. En segundo lugar, porque la
intervención de las Autoridades Centrales, con la características que acabamos de
apuntar, serviría para organizar la migración circular, respetando los derechos fun-
damentales de los trabajadores migrantes, y para prevenir la inmigración irregular.
Y, en tercer lugar, un marco jurídico de cooperación internacional como el que inspi-
ra los Convenios multilaterales de La Haya permitiría superar las limitaciones que se
observan en los programas y acuerdos bilaterales actualmente existentes. Además de
la obligación general de cooperar se podrían unificar los procedimientos de contrata-
ción y se podrían fijar las obligaciones concretas de cooperación y de decisión de las
Autoridades Centrales de cada Parte contratante, lo que dotaría al modelo de migra-
ción temporal circular de mayor certidumbre y garantías jurídicas. En el plano de la
gestión migratoria, bajo el modelo circular, serían susceptibles de ser gestionados
mediante el mecanismo de cooperación internacional del sistema de La Haya, cuan-
do menos tres ámbitos posibles la organización del retorno, la transferencia de fon-
dos y el establecimiento de un sistema de acuerdos y de regulación de autoridades
intermediarias.


VI. CONSIDERACIONES CONCLUSIVAS


1. Coincidente con la finalidad práctica de regular y ordenar los movimientos
migratorios internacionales, la Unión Europea promueve la «circularidad» como in-
centivo en las políticas migratorias, perfilando el modelo en atención al marco nor-
mativo comunitario actualmente existente y, naturalmente, respetando las competen-
cias de los Estados miembros en materia de extranjería e inmigración. 


2. Desde un prisma de política legislativa, sería útil y oportuno promover la mi-
gración circular dadas las ventajas que aportaría al permitir un cierto grado de mo-
vilidad legal entre países de origen y de destino. Supondría, además, una alternativa
a las situaciones de irregularidad sobrevenida que la situación económica de crisis
conlleva para muchos extranjeros que no pueden renovar sus permisos de residen-
cia. 
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3. De cara a los nuevos extranjeros-inmigrantes, la migración temporal circular,
si se gestiona adecuadamente y con respeto a los derecho fundamentales, podría
ayudar a hacer frente a la demanda internacional de empleo, a una asignación más
eficaz de los recursos y al crecimiento económico. 


4. Conviene insistir en que el modelo de migración circular pone el acento en la
cooperación internacional respecto de ámbitos claramente delimitados. En concreto,
permitiría llevar a cabo programas bilaterales de migración temporal de trabajadores
mediante convenios entre los países de origen y los países de destino; garantizaría la
organización del retorno y reinstalación de los migrantes en los casos en que así se
haya convenido con los países de origen; establecería de un sistema de acuerdos y de
regulación de intermediarios que intervengan en el proceso internacional migratorio;
y gestionaría de modo seguro la transferencia de fondos (remesas) a los países de
origen.


5. Más allá de los instrumentos normativos comunitarios en los que cabría in-
centivar la circularidad en los términos descritos, no debe caer en el olvido la opción
multilateral. El impulso de estos ámbitos de cooperación multilateral debería tener
como objetivo construir un marco jurídico (internacional) de referencia para ordenar,
canalizar y/o facilitar los flujos migratorios coordinando las políticas estatales, apro-
ximando los diversos regímenes estatales y armonizando en la medida de lo posible
la normativa aplicable a la inmigración. Para ello se podrían establecer estándares
jurídicos de común aplicación. 


6. Con carácter específico, un marco común multilateral basado en la coopera-
ción internacional sería particularmente útil en la puesta en práctica de la migración
circular pues permitiría la confluencia de las políticas estatales acerca de los ele-
mentos que justifican este tipo de migración y tutelaría de modo más eficaz los obje-
tivos e intereses en presencia. El modelo de cooperación de autoridades centrales del
sistema de La Haya podría ser un buen comienzo si se decide emprender con rigor y
respeto a los derechos fundamentales una gestión migratoria como la descrita.
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RESUMEN: La migración circular está de moda en los círculos de política internacional. Los
responsables políticos, tanto en instituciones nacionales como internacionales, están promo-
viendo medidas que faciliten el movimiento circular de migrantes entre sus países de origen y
destino. Como idea principal se sostiene que los sistemas de migración circular podrían ges-
tionarse de manera que el resultado sea «ganar-ganar-ganar». En la Unión Europea está en
marcha un nuevo debate sobre esta gestión migratoria, puesto en marcha a iniciativa de los
Ministros de Interior germano-franceses. Su propuesta: que los Estados de la UE trabajen más
estrechamente, tanto para combatir la migración irregular como para controlar la inmigración
legal, especialmente mediante el fomento de la «migración circular». Esta última idea no está
exenta de críticas. Sin embargo, la perspectiva crítica no puede pasar por alto el hecho de que
la iniciativa haya inyectado un nuevo impulso a la política europea de migración. Existen as-
pectos clave que aún deben aclararse si se quiere proporcionar una base sólida para la gestión
de este modelo migratorio, aspectos sobre los que se centra este trabajo.


PALABRAS CLAVE. Migración temporal. Transnacionalidad. Migración y cooperación al
desarrollo.


ABSTRACT: Circular migration appears to be the rage in international policy circles. A va-
riety of policy-makers within national and international institutions are advocating measures
to facilitate the movement of migrants to-and-fro between their homelands and foreign places
of work. Their main idea is that circular migration systems could be managed in ways that
bring proverbial ‘win-win-win’ results. In the EU, a new discussion on temporary labour mi-
gration is underway, set in motion by a German-French initiative. Their proposal: that the EU
states work more closely both to combat illegal migration and to control legal migration, es-
pecially by fostering ‘circular migration’. The latter idea in particular has been met with criti-
cism. Yet this critical perspective overlooks the fact that the initiative has injected new mo-
mentum into the halting development of a European migration policy. At the same time, key
aspects must still be clarified to provide a foundation for a sustainable immigration policy.
This paper outlines several measures that could enable viable, managed circular migration
systems.


KEY WORDS: Circular Migration. Transnational Network. Migration and Development.
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Acuerdo Consejo de Ministros


ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS
por el que se aprueba el PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA 
E INTEGRACIÓN 2011-2014 


La integración de los inmigrantes se ha convertido en uno de los retos mas impor-
tantes que afronta  la sociedad española en la actualidad y en un pilar básico de 
la política integral de inmigración puesta en marcha por el Gobierno desde el año 
2004, junto con la lucha contra la inmigración ilegal, la vinculación de la inmigra-
ción legal a las necesidades del mercado de trabajo y la cooperación al desarrollo 
de los países de origen.


Así, la integración de los inmigrantes como ciudadanos, y en un marco de convi-
vencia intercultural, continúa ocupando un lugar central en la política migratoria 
actual, convirtiéndose en un reto clave de nuestra sociedad conseguir que el pro-
ceso de integración de la población inmigrante se desenvuelva con éxito.


Ello supone fortalecer tanto de los instrumentos y políticas de integración como 
de los servicios públicos y de participación, de manera que se permita el acceso a 
todos los ciudadanos en condiciones de igualdad y sin merma en la calidad.


El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014 es necesario por cuanto 
es un elemento fundamental de la gobernanza del proceso de adaptación mutua 
de las personas inmigrantes y autóctonas porque trata de contribuir al proceso 
bidireccional fomentando un desarrollo económico, social, cultural e institucional 
avanzado, plural y duradero para el conjunto de residentes en España, a través de 
intervenciones equilibradas de los poderes públicos y la sociedad civil.  


Finalizada la vigencia del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 
podemos afirmar que contamos con un modelo de integración caracterizado por:


1. El establecimiento de un marco de cooperación con las administraciones auto-
nómicas y locales; elemento imprescindible en la estructura institucional descen-
tralizada de nuestro Estado y su consecuente reparto competencial.
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2. El reconocimiento de los principios de Igualdad y no discriminación, Ciudadanía, 
Interculturalidad e Inclusión, válidos en cualquier escenario migratorio.


3. La necesaria colaboración con el tercer sector, pieza clave en el desarrollo de las 
políticas de integración.


4. La consideración de la población en su conjunto como destinataria de la política 
de integración.


5. La consideración de la educación como elemento vital para la construcción de 
una sociedad más cohesionada


La aprobación del nuevo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración para los 
años 2011-2014,  que sucederá al que ha estado vigente durante los años 2007-
2010, supone potenciar la política migratoria actual basada en la integración y la 
normalización de la convivencia entre autóctonos y extranjeros en una sociedad 
cuyo pluralismo (cultural, lingüístico, religioso, etc.) se ha intensificado, en él se 
recogen nuevas medidas necesarias para dar respuesta a los retos del futuro in-
mediato; retos como: la gestión de la diversidad, el fortalecimiento del capital hu-
mano, la consecución de la igualdad de oportunidades, la mejora de la convivencia 
frente a la mera coexistencia


El  Plan viene avalado por un proceso de elaboración basado en el consenso y en 
la participación de todos los actores implicados en la gestión de la integración. 
En su elaboración han participado las Comunidades Autónomas, los Ayuntamien-
tos, los agentes sociales, las asociaciones de inmigrantes, las organizaciones no 
gubernamentales y los expertos en esta materia del mundo académico. Además, 
previamente a su redacción definitiva fue objeto de un proceso de consulta social, 
abierto a todos los ciudadanos.


Asimismo, el Plan se ha sometido a la consideración de los órganos consultivos en 
materia de Integración de los Inmigrantes:


•	 Foro para la Integración social de los Inmigrantes.
•	 Consejo para la promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación 


por origen racial o étnico.
•	 Comisión Interministerial de Extranjería.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, el Consejo de Mi-
nistros, en su reunión del día 23 de Septiembre de 2011, ha adoptado el siguiente:
  


A C U E R D O


Primero: Se aprueba el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 2011-2014, 
que se adjunta como Anexo.


Segundo: Los Ministerios afectados adoptarán las medidas necesarias para el desa-
rrollo y ejecución del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, incluyendo su financiación dentro de 
los créditos que se les asignen en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2011. Para los sucesivos ejercicios, las dotaciones del Plan deberán establecerse por 
cada Departamento dentro de los recursos que les sean asignados en el escenario 
presupuestario que apruebe el Gobierno, dentro del marco establecido en el Plan de 
Austeridad de la Administración General del Estado 2011-2013 y en Plan de Revi-
sión del Gasto de la Administración General del Estado para el periodo 2011-2013.


Tercero: Por lo que se refiere a la participación de las Comunidades Autónomas y 
Entes Locales en el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 2011-2014, ten-
drá carácter potestativo.


Madrid, Septiembre de 2011


      EL MINISTRO DE TRABAJO
      E INMIGRACIÓN


      Valeriano Gómez Sánchez
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Presentación
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PRESENTACIÓN


El segundo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración acaba de ver la luz tras su 
aprobación por el Consejo de Ministros de 23 de septiembre de 2011.


El segundo Plan, con vigencia hasta el año 2014, da continuidad al primero, que 
terminó su andadura en diciembre de 2010 tras la positiva evaluación de un grupo 
de expertos independientes. Viene avalado por un proceso de elaboración similar al 
de su antecesor, basado en el consenso, y que ha contado con la participación de 
todos los actores implicados en la gestión de la integración.


El Plan 2011-2014 responde al nuevo ciclo migratorio que vive España, caracteriza-
do por el descenso de la llegada de ciudadanos extranjeros. Esto hace que el centro 
de atención no esté ya tanto en la acogida como en fortalecer la cohesión social.


Esta edición presenta, como su predecesora, una política dirigida a toda la ciuda-
danía, entendiendo la integración como un proceso de adaptación mutua. Por ello, 
crea un marco estable de cooperación entre las distintas Administraciones Públicas 
y apuesta por una responsabilidad compartida entre éstas y los actores sociales. 
El segundo Plan Estratégico contribuye al desarrollo económico, social, cultural e 
institucional del conjunto de los ciudadanos y ciudadanas que residen en España.


El Plan es también un elemento fundamental en la estrategia integral de lucha 
contra el racismo y la xenofobia que ha impulsado el Gobierno.


Desde la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración apostamos por este 
segundo Plan Estratégico como herramienta imprescindible dirigida a toda la ciu-
dadanía, en una sociedad diversa como la actual, para garantizar la igualdad de 
derechos y deberes, así como para fortalecer la convivencia y la cohesión social en 
España.


Anna Terrón i Cusí
Secretaria de Estado de Emigración e Inmigración
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PRESENTACIÓN


Me complace presentar a los lectores interesados el II Plan Estratégico 2011- 2014, 
aprobado por Consejo de Ministros, de 23 de septiembre de 2011. 


Este Plan recoge, como no podía ser de otro modo, la experiencia adquirida a lo 
largo de los años 2007–2010, en los que se ejecutó el Plan anterior. En estos años 
se han sentado las bases de una política de integración caracterizada por el es-
tablecimiento de unos principios de integración; el impulso de políticas para la 
integración dirigidas al conjunto de la población y la configuración de un marco de 
cooperación territorial.


Los resultados obtenidos y las mejoras alcanzadas en el fomento de la integración 
son fruto de un esfuerzo colectivo, del trabajo de más de 900 ayuntamientos y más 
de 1000 ONG’s, de la implicación de la sociedad civil y del compromiso de institu-
ciones públicas y privadas. A todos ellos quiero mostrarles mi agradecimiento por 
su trabajo, su dedicación y responsabilidad para la consecución de una sociedad 
más diversa, más plural y más cohesionada.


Quiero destacar de este II Plan Estratégico su elaboración desde una perspectiva de 
consenso y participación y sus énfasis en la gestión de la diversidad, la convivencia, 
el desarrollo local y la lucha contra el racismo y la xenofobia, entre otros. Asimis-
mo, se ha introducido un nuevo instrumento para la aplicación del Plan mediante 
la ejecución de grandes programas interregionales de ámbito estatal con vocación 
plurianual. 


En la redacción y diseño del Plan no se ha perdido nunca de vista el contexto de 
crisis general que nos afecta a todos; contexto que ha contribuido a la conforma-
ción de un nuevo escenario migratorio caracterizado por un notable descenso en 
la llegada de inmigrantes,  un alto nivel de desempleo, un amplio sector de nacio-
nalizados españoles, una concentración residencial que plantea urgente necesidad 
de intervención, un nutrido segmento de jóvenes nacidos en España de padres 
extranjeros y un número de inmigrantes extracomunitarios con capacidad para 
ejercer el derecho al voto. 
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Presentación


Por eso es claro que este nuevo ciclo migratorio exige una nueva óptica en el 
diseño de las políticas de integración que den respuesta al desafío que conlleva 
el nuevo marco socioeconómico que nos rodea. Confiamos en que el nuevo Plan 
Estratégico nos permita afrontar con eficacia los nuevos retos de la integración y 
haga posible la consolidación de la concepción de la integración que se introdujo 
en el primer Plan y, al mismo tiempo, permita la incorporación de elementos que la 
hagan más amplia y flexible. 


Por todo esto y por el convencimiento de que todos formamos parte de esta socie-
dad diversa, ha nacido este nuevo Plan Estratégico. Confiamos en que su puesta 
en práctica ayude a establecer las condiciones que hagan posible la inclusión, la 
justicia y la cohesión social,  contribuyendo así a la mejora de la calidad de vida del 
conjunto de la ciudadanía. 


Estrella Rodríguez Pardo


Directora general de Integración de los Inmigrantes
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1. Evaluación 
del Plan 
Estratégico 
2007-2010


La evaluación del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 se llevó 
a cabo según lo previsto en dicho Plan y como paso previo al diseño y formulación 
de este segundo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014. Lo que 
sigue a continuación es una síntesis del resumen ejecutivo del Informe Final de 
Evaluación del Plan anterior. Dicha evaluación está basada en: 


a)  Los informes anuales de seguimiento.


b)  La evaluación intermedia realizada por una consultora externa y correspondien-
te al periodo 2007-2008.


c) La consulta de amplia documentación complementaria que obra en la Secreta-
ría de Estado de Inmigración y Emigración (SEIE).


d)  Las aportaciones sobre el primer Plan de los participantes en los diez encuentros 
celebrados para la elaboración del presente Plan (con participación de unas 300 
personas). 


e) Las sesiones de reflexión conjunta el equipo de la Dirección General de Integra-
ción de los Inmigrantes (DGII) y el grupo consultor.


Ante todo, se ha de indicar que la evaluación general del Plan Estratégico de Ciu-
dadanía e Integración (PECI) por parte de las muchas personas consultadas es cla-
ramente positiva. En sus documentos y comentarios se han referido al Plan como 
algo que ha servido de “marco común de referencia”, ha supuesto el “diseño y 
respaldo de una estrategia común”, ha aportado “guía y método”, ha sido decisivo 
por su “aporte financiero”, ha “permitido reforzar líneas de trabajo” o “ha facilitado 
la complementariedad y coordinación de los proyectos así como el trabajo de las 
administraciones y las entidades sociales”.


Resumiremos primero las principales conclusiones de la evaluación y expondremos 
posteriormente algunas de las principales recomendaciones. 







Primera parte  Fundamentos del plan


14 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Conclusiones de la evaluación


Sobre la génesis y formulación del Plan


Se valora positivamente el proceso de elaboración abierto a la participación con-
sultiva de instituciones y de la sociedad civil organizada. Este proceso ha motivado 
una amplia aceptación y reconocimiento de sus grandes principios y líneas de in-
tervención, las cuales marcan una clara evolución en las políticas de integración 
de inmigrantes existentes hasta la fecha. Incorpora un enfoque de ciudadanía y de 
integración bidireccional frente a una concepción asistencialista y unidireccional. 
Ha quedado confirmada la validez del Plan considerándose que los objetivos estra-
tégicos y globales del mismo cumplían con el criterio de pertinencia y coherencia 
externa en relación tanto con el contexto en que fue formulado como con las es-
trategias supranacionales en las que se enmarca y más directamente con las líneas 
y directrices de la Unión Europea.


Los objetivos generales del Plan tienen una alta relación y coincidencia con el 
diagnóstico realizado y son coherentes internamente con los principios y áreas 
de intervención definidas. Ha existido un nivel medio-alto de coherencia inter-
na entre objetivos generales, áreas, programas, medidas y resultados del Plan. Se 
muestran debilidades en relación con la gran amplitud de las medidas relacionadas 
y, en algunos casos, difícil articulación operativa de cara a una gestión eficaz de 
las mismas. Por último, se observa la ausencia de formulación de un sistema de 
seguimiento y evaluación que incorpore un sistema de indicadores, de fuentes de 
verificación y de referencias presupuestarias para su evaluación.


 
Sobre la gestión, ejecución y gobernanza del Plan


El Plan Estratégico ha tratado de hacer efectivos los principios de igualdad, ciu-
dadanía e interculturalidad y crear un marco de cooperación y gobernanza donde 
poder insertar iniciativas de las diferentes Administraciones Públicas y de la Socie-
dad Civil. Si bien la formulación y diseño en términos conceptuales goza de amplia 
aceptación y reconocimiento, en cambio a su gestión y seguimiento muestra as-
pectos mejorables.


A nivel presupuestario y financiero hay que destacar en el proceso evaluador como 
extraordinariamente positivo el Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de In-
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migrantes así como al Refuerzo Educativo (en adelante “Fondo”). A pesar de que se 
considera preocupante el recorte de 2010 a la dotación del Fondo, hay que valorar 
como muy positivo el importante esfuerzo acometido desde 2005 con su creación 
y su inclusión en la arquitectura del Plan en 2007. Se valora que el Plan 2007-2010 
incorporase un cuadro presupuestario global asociado que incluía un detalle anua-
lizado, por áreas y por departamentos ministeriales financiadores. 


Uno de los principales logros reconocidos ha sido la creación de un modelo de go-
bernanza relacional abierto a la participación de diferentes actores (Estado, Comu-
nidades Autónomas, Municipios y Sociedad Civil) en base a criterios de integración, 
complementariedad y subsidiariedad. Sin embargo, se detectaron limitaciones y 
debilidades en la coordinación tanto entre los distintos niveles de la administra-
ción como, en ocasiones, entre las administraciones y las entidades sociales. Sobre 
todo en lo que se refiere al intercambio de una información de seguimiento que 
estuviese definida de manera común, homogénea y comparable entre unidades y 
departamentos.


Es relevante el hecho de que las Entidades Locales han podido participar tanto 
en las convocatorias de subvenciones de proyectos innovadores como del Fondo 
al establecerse, mediante los convenios anuales, un mínimo de recursos que las 
CCAA han debido transferir a los municipios. Este hecho ha permitido la dotación 
de recursos y la prestación de servicios de acogida e integración de inmigrantes, 
así como la implementación de proyectos piloto y acciones innovadoras que han 
generado experiencias de aprendizaje y prácticas replicables. 


Se han detectado dificultades en la asignación presupuestaria de algunas actua-
ciones, pues dependiendo del criterio utilizado se han incluido en ejes sectoriales 
(acogida, empleo, educación, etc.) o en ejes transversales (mujer, infancia, igualdad 
de trato), resultando en la práctica que estos últimos han tenido una aparente 
menor ejecución presupuestaria. 


Se ha constatado por parte de los actores un débil conocimiento, visibilidad y di-
fusión del Plan más allá de quienes están involucrados a nivel de responsabilidad 
y ejecución técnica o administrativa de políticas migratorias y programas sociales.







Primera parte  Fundamentos del plan


16 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Sobre los resultados del Plan


Resultados de ejecución presupuestaria. Un aporte económico decisivo


•	 Movilización de un importante volumen de fondos para la igualdad, ciudadanía 
e interculturalidad, la cooperación y la gobernanza


Se han empleado diferentes instrumentos de financiación, entre los que destaca el 
Fondo como pilar financiero y de participación de las CCAA y las entidades locales 
en las políticas de integración. Junto a este instrumento, otros instrumentos de co-
laboración con las entidades sociales y con otras entidades públicas han permitido 
completar este diseño.


Tabla 1.1. Presupuesto previsto y ejecutado Eficacia presupuestaria y  peso de cada 
Área de intervención en el total ejecutado


ÁREAS PRESUPUESTADO EJECUTADO


% EFICACIA 
PRESUPUESTARIA 


EJECUTADO/ 
PREVISTO


% ÁREAS 
s/TOTAL 


EJECUTADO


ACOGIDA 463.885.622 412.395.584 88,9 17,7


EDUCACIÓN 836.551.635 687.799.608 82,2 29,6


EMPLEO 207.095.600 796.006.622 384,4 34,2


VIVIENDA 32 269 228 13.693.224 42,4 0,6


SALUD 71.772.202 56.434.381 78,6 2,4


SERVICIOS SOCIALES 80.483.650 79.684.399 99,0 3,4


INFANCIA Y JUVENTUD 101.036.136 94.705.517 93,7 4,1


IGUALDAD DE TRATO 36.205.050 16.367.408 45,2 0,7


MUJER 33.733.220 36.658.822 108,7 1,6


PARTICIPACIÓN 30.717.757 36.710.287 119,5 1,6


SENSIBILIZACIÓN 54.497.166 42.761.524 78,5 1,8


CODESARROLLO 56.769.824 46.502.419 81,9 2,0


TOTAL 2.005.017.090 2.319.719.795 116% 100%
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El Plan ha movilizado, de manera transversal, y este es otro de sus principales logros, un 
importante volumen de fondos (una media de 581.334.997 e/año) aplicados en doce 
áreas de intervención, entre las cuales destacan, como se ha señalado, las de Educación, 
Empleo y Acogida (81,5% de los fondos ejecutados en el periodo 2007-2010), muy por 
encima de todas las demás. En un segundo bloque de importancia por presupuesto 
ejecutado destacan las áreas de Infancia/Juventud y de Servicios Sociales.


Resultados de realización de programas y cumplimiento de objetivos


•	 Un Plan con un alto nivel de eficacia en el cumplimiento de objetivos y programas


El Plan 2007-2010 contó con doce áreas, cuarenta y dos objetivos, ciento trece 
programas y trescientos sesenta y una medidas, presentando un elevado nivel de 
eficacia, como se puede apreciar en la Tabla 1.2. El grado de cumplimiento es bas-
tante satisfactorio en términos generales.


Tabla1.2. Grado de cumplimiento de Objetivos, Programas y Medidas


ÁREAS PECI
OBJETIVOS (Obj.)  |  PROGRAMAS (Prog.) | 


MEDIDAS (Med.)


% 
Cumplimiento 


Total


%
Cumplimiento


Parcial


ACOGIDA 2 Obj  |  6 Prog   |   26 Med 64 36  


EDUCACIÓN 7 Obj  |  18 Prog |  56 Med 72 28


EMPLEO 7 Obj  |  18 Prog |  57 Med 72 22


VIVIENDA 4 Obj  |  9 Prog  |  20 Med 44 56


SERVICIOS SOCIALES 3 Obj  |  9 Prog  |  22 Med 66,7 0


SALUD 3 Obj  |  11 Prog |   33 Med 64 36


INFANCIA Y JUVENTUD 3 Obj  |  8 Prog  |   32 Med 75 0


IGUALDAD DE TRATO 3 Obj  |  8 Prog  |  23 Med 75 12,5


MUJER 3 Obj  |  6 Prog  |  24 Med 50 34


PARTICIPACIÓN 3 Obj  |  8 Prog  |  21 Med 100 0


SENSIBILIZACIÓN 3 Obj  |  8 Prog  |  23 Med 100 0


CODESARROLLO 3 Obj  |  6 Prog  |  27 Med 33,4 33,3


TOTAL 42 Objetivos / 113 Programas / 361 Medidas 70,2 24,5


Fuente: Elaboración propia. Ver metodología en Informe Final de Evaluación.
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De forma ponderada puede afirmarse que se han alcanzado los objetivos/progra-
mas previstos en un 70,2%. Un 24,5% de estos se han alcanzado parcialmente o 
están en proceso de alcanzarse. Finalmente, un 5,3% de los programas/objetivos o 
bien no se han alcanzado o bien no ha podido acreditarse su cumplimiento en el 
periodo analizado.


La anterior aproximación cuantitativa, de valor meramente indicativo, permite po-
ner de manifiesto una serie de cuestiones de importancia. Primero, se ha alcanzado 
una parte significativa de los programas y de los objetivos pretendidos en ámbitos 
tan cruciales como el empleo, la educación, la acogida o la sensibilización. Segun-
do, lo anterior se ha logrado en base a la colaboración y corresponsabilidad de las 
diferentes CCAA y de las entidades locales, reflejo de la importancia del Estado 
como elemento clave en la cohesión y solidaridad interterritorial. Esto ha permitido 
que numerosas entidades locales también acometiesen la tarea de elaborar Planes 
de Integración, de Convivencia y de Ciudadanía y que se contase con la debida 
especialización y conocimiento de la realidad en la implementación de programas.


Sobre los impactos del Plan


En el Informe Final de Evaluación se distinguen tres bloques en la evaluación de 
los impactos del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010: su in-
cidencia con relación a las finalidades sociales del Plan -esto es, integración y la 
cohesión social-, su repercusión en la formulación y ejecución de políticas públicas 
y la acción institucional y su efecto en el Tercer Sector y las iniciativas sociales.


1. Impactos sobre la integración y la cohesión social


Impulso de la integración de las personas inmigrantes


El Plan ha supuesto un intenso y fructífero trabajo por la integración y la cohesión 
social en un contexto de fuerte crecimiento del flujo migratorio y de crisis econó-
mica. Durante su periodo de vigencia (2007-2010), el Plan: 


a)  Supuso un gasto total de 2.325 millones de euros, y ello a pesar de la importan-
te disminución presupuestaria del 15% del último año de su gestión.


b)  Destinó a las políticas de integración un 16% más de los recursos inicialmente 
previstos.
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Avances en la adaptación de la sociedad española y las Administraciones


La integración también supone la adaptación o acomodación del conjunto de la 
sociedad ante los retos complejos del fenómeno migratorio. Esta dimensión de la 
integración suele ser minorizada cuando no directamente ignorada a la hora de 
diseñar, ejecutar y evaluar las políticas concernientes a migración. La contribución 
del Plan (2007-2010) en esta materia puede calificarse de beneficiosa y significati-
va debido a las variadas y relevantes líneas de actuación llevadas a cabo entre las 
que pueden destacarse las cuatro siguientes:


– Acciones de estudio y sensibilización que han promovido una mejor compren-
sión de los procesos y fenómenos migratorios.


– Refuerzo y adaptación de los principales servicios públicos para una atención 
más adecuada a las nuevas demandas de una sociedad diversa: mediadores, 
intérpretes, formación de sus profesionales en interculturalidad, materiales in-
formativos específicos, contratación de nuevos perfiles profesionales, etc. 


– La promoción de espacios de encuentro y convivencia entre la población de 
origen extranjero y la población de origen español, así como actividades de 
sensibilización dirigidas a ambas poblaciones.


– Apoyo a proyectos que tienen por objeto la mejora del tratamiento de la in-
migración por los medios de comunicación, en particular en el ámbito local y 
regional.


– Transferencias de conocimientos y buenas prácticas.


Para ello, se han utilizado una gran variedad de instrumentos: se han organiza-
do y promovido congresos, seminarios y actividades de sensibilización; estudios 
relacionados con la percepción de la inmigración; publicaciones y materiales de 
sensibilización (guías, materiales didácticos, folletos, etc.).


Puede resaltarse que el indicador de eficacia del área de Sensibilización ha sido 
excelente, pues el logro en el cumplimiento de sus programas/objetivos ha sido del 
100%, siendo la única área que ha alcanzado este porcentaje.


No obstante, hay que resaltar una de las dificultades y aparente contradicción a las 
que se enfrenta el área de Sensibilización, ya que resulta de difícil valoración y me-
dición el impacto real de los mensajes difundidos, existiendo además la sensación 
de que a pesar de que en general la sociedad “declare” o se “manifieste” favorable 
a estos mensajes, a la vez, la opinión pública parece alejada de un modelo de inte-
gración bidireccional e intercultural.
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Contribuciones a la lucha contra la discriminación 


El conjunto de realizaciones del Plan 2007-2010 en este campo crucial y emer-
gente ha tenido un considerable impacto al ir situando este ámbito en la agenda 
pública e ir creando mecanismos para poder intervenir con la eficacia necesaria. 
Los principales proyectos desarrollados tienen que ver con la transversalización 
del principio de igualdad de trato y no discriminación, los estudios realizados con 
relación a la discriminación, la promoción de actuaciones de formación a determi-
nados agentes públicos, el fomento de actividades e iniciativas de sensibilización, 
el refuerzo de los mecanismos de prevención y asistencia a las víctimas de discri-
minación, el apoyo al desarrollo del Consejo para la promoción de la Igualdad de 
Trato y la no discriminación o, finalmente, la puesta en marcha y desarrollo del 
Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia (OBERAXE), adscrito al Ministerio 
de Trabajo e Inmigración. 


Ahora bien, todo parece indicar que estamos solo ante los comienzos de una in-
gente tarea por desarrollar a pesar de los importantes avances en el ordenamiento 
jurídico en los últimos años en la lucha contra la discriminación.


Repercusiones en la promoción de convivencia intercultural y la cohesión social


En el proceso evaluador se destacó reiteradamente que en diferentes programas se 
haya dado una aproximación y enfoque interculturales como medio de adaptarse a 
una realidad y una población diversa. En gran parte de los programas y proyectos 
se ha pretendido incorporar este enfoque a través de: 


a) La formación de profesionales en interculturalidad (profesorado, trabajadores/
as sociales, educadores, personal de la administración…) o de nuevas figuras en 
este ámbito (mediadores o educadores interculturales).


b)  Programas de sensibilización.


c)  La introducción del enfoque intercultural en otros ámbitos como el empleo, la 
vivienda o la salud.


d)  Acciones específicas para facilitar y armonizar la convivencia.


De esta forma el PECI 2007-2010 ha contribuido de manera singular, sin enfatizarlo 
o formularlo explícitamente como tal, a la promoción de la convivencia intercultu-
ral, aspecto este que se ha convertido en nuclear en la formulación de las nuevas 
políticas públicas.
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2. Impactos sobre la formulación y ejecución de las políticas públicas y la acción 
institucional


Consideremos ahora un segundo bloque de repercusiones e incidencias del Plan 
2007-2010, el que hace referencia a la agenda pública en esta materia y, más 
concretamente, a la formulación y realización de políticas públicas migratorias en 
materia de integración social y gestión de la diversidad.


Impacto notable en la conformación de la agenda pública


El Plan 2007-2010 ha supuesto un avance y giro en la política migratoria de Espa-
ña, al enfocar la cuestión migratoria desde un modelo de ciudadanía inclusiva, así 
como un impulso decidido de las políticas de cooperación, concertación y corres-
ponsabilidad del conjunto de las Administraciones Públicas. 


En este aporte del Plan han sido claves tres aspectos: primero, el enfoque de ciu-
dadanía está incorporado en los principios del Plan como tal. Además el primero 
–Igualdad y no discriminación– se vincula al de ciudadanía, puesto que esta su-
pone una titularidad compartida de derechos y deberes. Segundo, es de resaltar la 
concepción amplia de ciudadanía, incorporando no solo lo relativo a igualdad de 
derechos y deberes sino también a la ciudadanía social. Finalmente, está presente 
no solo en los principios y su desarrollo, sino también en el énfasis de parte de los 
programas y medidas del Plan, si bien es deseable en el futuro una mayor transver-
salidad y coherencia.


Un aspecto de particular relieve en el enfoque ciudadano es el ejercicio de los dere-
chos políticos. Deben remarcarse los esfuerzos realizados por avanzar en el impulso 
de la participación política y el derecho al voto a través del aumento del número 
de Acuerdos sobre el ejercicio de Derecho de Sufragio Activo para los Ciudadanos 
Extranjeros No Comunitarios Residentes en España en las Elecciones Municipales. 
No obstante, el que el ejercicio de este derecho esté sometido al criterio de reci-
procidad para los españoles residentes en dichos países, hace más difícil el avance 
en la firma de nuevos acuerdos para el reconocimiento de este derecho al resto de 
extranjeros no comunitarios residentes en España. 


Modelo de acción concertada con otros departamentos de la Administración 
General del Estado


El Plan ha constituido un marco de identificación y de establecimiento de míni-
mos para la acción en materia de integración; ha generado un proceso de gestión 
institucional cooperativa, liderado por la Dirección General de Integración de los 
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Inmigrantes, que ha gestionado una media del 46,6% del presupuesto ejecutado 
durante el periodo contemplado.


Tabla 1.3. Presupuesto ejecutado en el Ministerio de Trabajo y en otros Ministerios


PECI 2007-2010 TOTAL %


Ministerio de Trabajo e Inmigración


       DGII
       DG Política Social Subvención IRPF
       Inspección de Trabajo y Seguridad Social
       SPEE (INEM)
       DG Inmigración
       


1.083.592.15947
40.965.865


682.043
716.101.201
11.808.618


46,60
1,76
0,03


30,80
0,51


Ministerio de Justicia 755.162 0,03


Ministerio de Educación 381.219.573 16,39


Ministerio de Sanidad y Consumo 44.801.020 1,93


Ministerio de Igualdad 20.785.103 0,89


Ministerio de Fomento 243.710 0,01


Ministerio de la Presidencia 2.337.960 0,10


Ministerio de Cultura 143.000 0,01


Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación 21.904.577 0,94


TOTAL PECI 2007-2010 2.325.339.990 100,00


 
Se han llevado a cabo importantes actuaciones por otras áreas del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, donde destaca por su peso presupuestario, con casi un 31%, 
el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE-MTIN). El Plan ha contado con la im-
plicación de otros Ministerios, entre los que ha destacado el Ministerio de Educa-
ción (MEC) con un 16,4%. Estos tres organismos han gestionado el 94% del total 
ejecutado.


Aporte económico decisivo para el desarrollo de políticas y programas 
autonómicos y municipales


Hay que resaltar la importante aportación de recursos a las CCAA tras la apro-
bación del Fondo en 2005 y que respecto al año anterior supuso en conjunto 
un 1475,8%. En el año 2006, el incremento anual también fue importante 
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(52%). Después de un incremento del 9,6% en 2007, en 2008 y 2009 su dota-
ción permaneció estable. Destaca la reducción del 65% en el año 2010 como 
consecuencia de los recortes presupuestarios establecidos en los Presupuestos 
Generales del Estado (PGE).


El Ministerio de Trabajo e Inmigración ha transferido a las CCAA con cargo al Fondo 
la cantidad de 658.172.901,19e (en el periodo 2007-2010). De dicho importe las 
CCAA han transferido al menos un 40% a las entidades locales para su gestión 
(263.269.160,5e entre 2007-2010).


Si a esto unimos que las aportaciones al Fondo realizadas por la Administración 
General del Estado han sido complementadas y cofinanciadas en un 30% como 
mínimo por las CCAA estamos ante un Plan que, tal y como se planificó, se ha ba-
sado en la corresponsabilidad de las diferentes Administraciones Públicas para su 
diseño y desarrollo.


Avance hacia un modelo de política concertada entre las tres 
administraciones: limitaciones y cuestiones pendientes a futuro


Se ha acometido un doble esfuerzo global: desde 2005 la creación del Fondo y, 
desde 2007, el diseño y realización del Plan. Ambos elementos han constituido 
pilares de un nuevo modelo en las políticas relativas a inmigración que apuesta 
por la integración y transversalidad de actuaciones en este ámbito. También habría 
que hacer un esfuerzo mayor en la coordinación y homogeneización tanto de las 
actuaciones como del seguimiento de las mismas entre todos los actores implica-
dos, tanto públicos como privados. Igualmente, habría que promocionar una mayor 
presencia del PECI como marco de referencia entre todos los actores, en las fases 
de diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de sus planes, programas, proyectos 
e iniciativas de integración de inmigrantes.


Repercusión relevante en la concepción y diseño de los planes autonómicos y 
municipales


Otro elemento esencial y positivo del Plan es que ha servido de referencia inspi-
radora y de encuadre a la hora de configurar planes autonómicos y municipales. 
Entre 2005-2010, se ha ido cambiando en España de planes específicos de inmi-
gración a planes más expansivos de ciudadanía, y en este giro positivo, el Plan ha 
jugado un papel de acicate, ejemplo y referencia al actuar como marco de referen-
cia y elemento integrador de este modelo.
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Otros impactos: los proyectos innovadores de integración por entidades locales


Junto al Fondo, han existido otros instrumentos para hacer partícipes a las Entida-
des Locales en la política de integración, destacando la convocatoria de subvencio-
nes cofinanciada por el Ministerio de Trabajo e Inmigración y la Dirección General 
de Integración de los Inmigrantes y a partir de 2009, con convocatorias anuales 
paralelas financiadas por el Fondo Europeo de Integración (FEI), para programas 
innovadores de integración de inmigrantes desarrollados por entidades locales.


Este instrumento ha representado un total ejecutado de 29.564.556 e durante el 
periodo 2007-2010 lo que supone un 1,27% del gasto total realizado por el Plan y 
la financiación de 928 proyectos de Entidades Locales de las diferentes CCAA.


Tabla 1.4. Proyectos innovadores de integración desarrollados por entidades locales en 
el marco del PECI


ÁREAS PROYECTOS INNOVADORES 
EN LOS MUNCIPIOS


ACOGIDA 135


EDUCACIÓN 45


EMPLEO 66


VIVIENDA 59


SERVICIOS SOCIALES 96


SALUD 15


INFANCIA Y JUVENTUD 117


IGUALDAD DE TRATO 16


MUJER 79


PARTICIPACIÓN 120


SENSIBILIZACIÓN 179


CODESARROLLO 1


TOTALES 928


3. Impactos sobre el tercer sector y las iniciativas sociales


En este campo la incidencia del Plan 2007-2010 ha sido también considerable y al-
tamente positiva y reconocida desde el momento en que, además de servir de mar-
co de referencia programático y de reconocimiento institucional a su papel y labor 
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concreta, ha posibilitado su actuación en diversas áreas mediante la provisión de 
fondos, y en el caso de las asociaciones de inmigrantes, mediante la asistencia 
técnica y el asesoramiento.


Se ha manifestado, de forma unánime y reiterada, que el Plan ha influido en los 
planes estratégicos y operativos de las organizaciones sociales y ha sido un refe-
rente tanto orientador como en el terreno de la aplicación práctica, constituyéndo-
se en referencia para la intervención en los procesos sociales asociados a los flujos 
migratorios en España. De hecho en los seminarios realizados se le llegó a calificar 
como el “mejor intento de articular un plan global”.


No obstante, a pesar de ser una referencia clave no se considera que se haya con-
vertido en un modelo de gestión perfectamente identificado, pero sí se reconoce 
ampliamente que el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración ha propuesto 
un discurso, unos principios y valores básicos y un enfoque positivo acerca de la 
manera de afrontar la migración.


Impacto relevante en la acción y desarrollo de las organizaciones no 
gubernamentales


En el ámbito del Plan ha habido varios instrumentos para canalizar dicho impulso: 
subvenciones nominativas y/o directas, subvenciones sometidas al régimen gene-
ral; convenios de colaboración para actuaciones complementarias, subvenciones 
cofinanciadas del Fondo Europeo de Refugiados, Fondo Europeo de Retorno, Fondo 
Europeo de Integración y Fondo Social Europeo y Subvenciones con cargo a la 
“asignación tributaria del IRPF”.


Además tanto las Comunidades Autónomas como las Entidades Locales, y con car-
go tanto a las asignaciones del Fondo como a las subvenciones a Ayuntamientos, 
han realizado a su vez, dentro de su ámbito competencial, bien convocatorias de 
subvenciones, bien convenios o contratos administrativos.


Para el periodo de ejecución 2007-2010, se ha realizado un gasto en este ámbito 
de 110.995.587 e para la realización de 1082 proyectos presentados por entidades 
sociales.
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Tabla 1.5. Proyectos gestionados por entidades sociales en el marco del PECI


ÁREAS Nº DE PROYECTOS GESTIONADOS 
POR ENTIDADES SOCIALES


ACOGIDA 374


EDUCACIÓN 77


EMPLEO 208


VIVIENDA 7


SERVICIOS SOCIALES 23


SALUD 34


INFANCIA Y JUVENTUD 54


IGUALDAD DE TRATO 48


MUJER 84


PARTICIPACIÓN 92


SENSIBILIZACIÓN 71


CODESARROLLO 10


TOTALES 1.082


 
Impacto favorable en el fortalecimiento del asociacionismo inmigrante


En los seminarios celebrados se valoró el apoyo dado al asociacionismo inmigran-
te dentro del Plan Estratégico. La evaluación constata y pone de manifiesto que 
se han llevado cabo esfuerzos importantes para fomentar la participación de las 
personas inmigrantes a través de estrategias, vías e instrumentos diversos, entre 
los cuales cabe destacar: a) el fomento del asociacionismo inmigrante, a través 
de asistencia y apoyo técnico a las organizaciones (asesoramiento, formación, la 
mejora de la comunicación, implantación de sistemas de gestión y calidad, mejora 
de los procesos de trabajo); b) el reconocimiento de la representación e interlo-
cución colectiva de los inmigrantes y el desarrollo de espacios de diálogo y de 
participación formal como el Foro para la Integración Social de los Inmigrantes y c) 
desarrollo de acciones encaminadas a promover la participación de los inmigrantes 
como ciudadanos de pleno derecho en los espacios públicos, los servicios generales 
y todos los mecanismos de ejercicio de la ciudadanía.
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Incidencia en la formación y capacitación de los actores institucionales y 
sociales


El impacto en capacitación es uno de los más destacables al tratarse de un requi-
sito esencial para la correcta realización y éxito de las políticas de integración. La 
repercusión formativa ha tenido lugar por diferentes vías: a) en el marco de actua-
ción del Fondo (formación de profesionales en interculturalidad, transferencia de 
conocimientos y buenas prácticas, impulso de la capacidad de gestión), b) actua-
ciones del Ministerio de Educación (como formación permanente del profesorado; 
programa de educación compensatoria; formación del personal en investigación e 
innovación; programa de nuevas tecnologías aplicadas a la educación).


Tanto en las actuaciones llevadas a cabo por las Comunidades Autónomas como 
por las entidades locales y las entidades sociales, se ha incorporado intensamente 
la dimensión formativa encontrando acciones de este tipo en casi todas las áreas. 
Asimismo, se ha favorecido la transferencia de buenas prácticas vinculadas a los 
procesos generados y a los proyectos realizados.


Por último, en este impacto formativo también destaca otro instrumento del Plan 
que se ha venido denominando ‘Actuaciones complementarias’ destinadas a la ge-
neración y transferencia de conocimientos y que han estado vinculadas a actuacio-
nes para la realización de estudios e investigaciones o acciones formativas, de in-
tercambio/aprendizaje o de sensibilización, mediante convenio con entidades aca-
démicas, profesionales y sociales. Dichas actuaciones han supuesto 67 convenios 
(59,8% de la totalidad de convenios suscritos en el total de dichas actuaciones).


Principales recomendaciones y propuestas


A continuación se hace un resumen de las recomendaciones y propuestas más 
importantes de cara a futuras actuaciones. Se amplían y figuran de forma más 
detallada en el Informe de Evaluación Final. Las sugerencias se agruparon en tres 
bloques, según se referían al diseño, la gobernanza, el seguimiento y evaluación.


Un primer bloque de recomendaciones, en relación con el diseño y enfoque del 
Plan, plantea tanto revisiones y mejoras como algunos elementos del Plan Estraté-
gico 2007-2010 a los que dar continuidad. En primer lugar seguir apoyándose en 
los Principios inspiradores del Plan que se han demostrado válidos y pertinentes. 
En segundo lugar dar continuidad al modelo de políticas de integración de inmi-
grantes que se inició apostando por el enfoque de ciudadanía, por la integración y 
transversalidad de actuaciones. Asimismo, es importante profundizar en el marco 
de cooperación, participación y corresponsabilidad del conjunto de las administra-
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ciones, las organizaciones sociales de apoyo a los inmigrantes, las asociaciones de 
inmigrantes, las organizaciones sindicales y empresariales y el mundo académico.


Relacionado con los principios, se ha señalado que el de igualdad tiene el 
riesgo de quedar identificado o reducido a la no discriminación, perdiendo el 
énfasis en lo tocante a la igualdad de derechos y deberes así como a igualdad 
de oportunidades. También se propone definir con más precisión el principio 
de interculturalidad y desarrollarlo más de cara a la implementación de los 
programas y proyectos para evitar el riesgo de caer en posiciones superficiales 
y/o culturalistas, reformulándolo en el marco de la convivencia intercultural. 
Por último, se recomienda incorporar la inclusión social como cuarto principio 
del Plan 2011-2014.


La evaluación final especifica algunas propuestas para la mejora de la formulación 
y diseño del Plan 2011-2014 que se han tenido en cuenta a la hora de su elabo-
ración. En cuanto a su concepción se propone la conveniencia de su revisión a fin 
de incorporar elementos que la hagan más amplia y flexible tanto ante situaciones 
de movilidad, circularidad, retornos, transnacionalidad, etc., como ante realidades 
imprevistas. 


En relación con la estructura del Plan, apuesta por revisarla prestando más aten-
ción a su dimensión operativa y a la formulación de Programas y Medidas de forma 
que resulten operativas y evaluables. También señala las deficiencias existentes en 
relación con la evaluación y seguimiento: carencia de un sistema de indicadores y 
necesidad de homogeneizar el sistema de seguimiento.


Un segundo bloque de recomendaciones se refiere a la gobernanza del Plan. El 
punto de partida de las reflexiones y sugerencias en este ámbito es que el esquema 
de gobernanza seguido es reconocido como uno de los principales logros del Plan, 
en el sentido que el PECI no ha sido un proyecto exclusivo de la Administración 
General del Estado sino que se ha configurado como un marco de cooperación mul-
tinivel en el que podían insertarse las iniciativas de las distintas Administraciones 
Publicas y también de la sociedad civil.


Se recomienda continuar apostando por la implicación de los actores y apoyando 
tanto a los Municipios y Entidades Locales, por ser este nivel el más próximo al 
ciudadano, como a la participación de la sociedad civil y las entidades sociales, ya 
que su papel ha resultado fundamental en el proceso de adaptación mutua que 
supone la integración.
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Los instrumentos de gobernanza deben ser actualizados. Entre los financieros, se 
anima a que se continúe impulsando el Fondo como pilar financiero y de coopera-
ción con las CCAA y el resto de instrumentos de gestión y financieros. Se propone 
complementar dicho modelo con la articulación de programas marco interterrito-
riales que establezcan un marco de actuación y de financiación de proyectos con 
unos objetivos y líneas programáticas que les sean propios. Entre los órganos de 
consulta y de gestión se indica la necesidad de adecuarlos a las nuevas normativas 
y realidades.


Otro aspecto que tener en consideración son los riesgos derivados de las prácticas 
dispares en los distintos territorios y la existencia de discursos y prácticas contra-
dictorias con la formulación estratégica y programática de los diferentes planes 
de integración de las Comunidades Autónomas y el Nuevo Plan de Ciudadanía e 
Integración 2011-2014. Ante esta y otras cuestiones relevantes (como el escenario 
sociodemográfico a largo plazo) se anima a que se tengan en cuenta elementos de 
gobernanza que permitan escapar de las dinámicas y tensiones más a corto plazo 
que a veces se producen en torno a las políticas de integración y ciudadanía.


El tercer bloque de propuestas se articula en torno al seguimiento y evaluación del 
Plan 2011-2014. Se recomienda desarrollar e implementar un eficaz Sistema de 
Seguimiento que, estando en coherencia con los Objetivos-Líneas-Medidas, facilite 
tanto las evaluaciones periódicas del Plan como su evaluación intermedia y final. 


Es preciso definir elementos metodológicos básicos o comunes para los diferentes 
actores en función de los instrumentos utilizados. Para ello se sugiere emplear 
formatos por programas y medidas que incluyan aspectos como: objetivos, pre-
supuesto por programa/medida, órganos responsables de la ejecución, colectivos 
o personas destinatarias e indicadores de cumplimiento con sus fuentes de verifi-
cación asociadas. Este sistema debería incluir un cuadro básico de indicadores (de 
partida, de proceso, de logro o resultado, y de impacto).


Otros aspectos a mejorar son el establecimiento de un mecanismo institucional 
de seguimiento de las actuaciones entre los Ministerios implicados en el PECI 
2011-2014 y la necesidad de identificar claramente cuáles son los actores pú-
blicos responsables de llevar a cabo determinadas actuaciones o programas, lo 
que permitiría una mejor identificación de los programas y medidas que están 
bajo su responsabilidad, facilitando de esa forma el seguimiento y evaluación 
posterior.
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2. Ante un 
Nuevo Ciclo 
Migratorio: 
diagnóstico 
de situación 
y tendencias


Transnacionalización y nueva gobernanza


Se suele contemplar a la migración como un fenómeno que tiene lugar desde los 
países en desarrollo a los países desarrollados, pero esto es cierto solo en parte. 
Para conseguir una imagen menos distorsionada de la realidad de los movimien-
tos migratorios hay que tener en cuenta otros aspectos del fenómeno migratorio 
internacional. 


La gran mayoría de quienes cambian su lugar de residencia habitual lo hace dentro 
del propio país. Estos son migrantes internos cuyo número aproximado asciende 
a 740 millones de personas. Los que cruzan las fronteras de su propio país para 
desplazarse a otras naciones más prosperas en busca de mejorar sus condiciones 
de vida se estima que ascienden, según datos de la OIT, a unos 200 millones de 
personas, la mitad de los cuales son mujeres. 


El contexto migratorio mundial actual se caracteriza por los siguientes rasgos: 


• La intensificación de la movilidad humana en sus diferentes modalidades (re-
fugiados, migrantes laborales, turistas, desplazados por empresas, por estudios, 
por catástrofes y conflictos, etc.). 


• La ampliación del número de países involucrados en los movimientos migra-
torios en sus distintas categorías (países de emigración, de inmigración y de 
tránsito). 


• La creciente incorporación de la inmigración a las realidades sociales y a las 
agendas públicas de cada vez mayor número de países. 


• La circularidad entre países de destino y de origen, que presentan casuísticas 
variadas de cualificación y estacionalidad.


• Los flujos de retorno que pueden ser intermitentes, provisionales o permanentes.


• El establecimiento y mantenimiento de vínculos entre países de destino y pro-
cedencia. Estos nexos pueden ser de tipo familiar, comunitario, económico, 
comercial, afectivo, asociativo, político, identitario etc. y dan lugar a redes y 
campos sociales transnacionales cuya naturaleza y dinámica pueden superar las 
fronteras de los Estados.


• La reorientación de los flujos según los cambios de la economía global que va-
rían de acuerdo con las condiciones laborales y socioeconómicas de los países 
de origen y destino.
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La adecuada gestión de esta casuística tan variada supone un reto para las 
naciones que deben incorporar a sus agendas cuestiones como: la política de 
visados; el control de fronteras; la cooperación al desarrollo; la firma de con-
venios bilaterales; las políticas de integración e interculturalidad; la cohesión 
social; la convivencia; la ciudadanía; las nuevas articulaciones entre migración 
y desarrollo; el papel de las ONG, la necesidad de buscar nuevas formas de 
gobernanza etc. 


 
España: cambio de ciclo migratorio


España es un país con un alto nivel de desarrollo humano, con alta esperanza de 
vida, buen nivel educativo y sanitario, y alto grado de desarrollo económico que 
ocupa un lugar importante en la Unión Europea y en la OCDE. Por tales razones 
ha sido un destino de atracción de inmigración. Pero el alto nivel de desempleo, la 
caída de la renta y todos los efectos de la crisis económica están ralentizando esa 
tendencia e incluso generando retornos de inmigrantes a sus países de origen, a la 
vez que se está dando el fenómeno de salida de población española cualificada a 
otros destinos.


España es un caso excepcional en la historia europea ya que el país recibió 5 mi-
llones de nuevos habitantes en menos de 10 años, hasta representar actualmente 
el 12% de la población. Visto desde la perspectiva general de la nueva década, este 
proceso ha sido claramente de desarrollo para las sociedades de origen y acogida. 
La historia continúa y la cuestión migratoria sigue siendo un reto que reclama 
responsabilidad conjunta, respeto y beneficio mutuo, tareas compartidas entre in-
migrantes y españoles y apoyos desde los planes de integración y de ciudadanía en 
el ámbito local, autonómico y estatal. 


El PECI 2007-2010 se gestó en una coyuntura de crecimiento económico e in-
cremento considerable del flujo de inmigración, pero hubo de desarrollarse con 
el advenimiento de la crisis económica y la consiguiente ralentización del flujo 
migratorio. En contraste, este segundo Plan, se ha diseñado en un momento en que 
la crisis económica no acaba de remitir y en el que la revitalización económica no 
acaba de llegar. Por lo tanto, se trata de un Plan que mira más lejos que a la mera 
coyuntura y afronta los retos actuales.
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El punto de partida, en una sociedad donde la diversidad por razón de origen es 
evidente en todos los ámbitos, es un cambio de ciclo migratorio caracterizado por 
la existencia de:


• Un considerable nivel de asentamiento de muchas personas que ya no pueden 
considerarse inmigrantes sino nuevos vecinos.


• Un amplio sector de nacionalizados como españoles, muchos de ellos con doble 
nacionalidad, que sin embargo son percibidos todavía como inmigrantes.


• Un amplio sector de personas de origen extranjero que viven en familia, con 
toda o parte de la familia nuclear tras los amplios procesos de reagrupación 
familiar.


• Una diversificación social, ya existente en la sociedad española, que se ha visto 
incrementada como consecuencia de la nueva realidad migratoria.


• Un nutrido segmento de la juventud con padres extranjeros (743.000 al término 
del 2010 según el INE).


• La concentración residencial que plantea la necesidad de evitar la guetización y 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de determinados territorios con alta 
presencia de población vulnerable.


• El proceso de participación política como el que tuvo lugar en las elecciones 
locales de mayo de 2011, cuando, por primera vez, determinado número de ex-
tranjeros extracomunitarios pudo ejercer su derecho al voto en sus respectivos 
ayuntamientos lo que, en adelante, va a incidir notablemente en la política de 
integración.


El Nuevo Plan Estratégico, 2011-2014, trata de responder a este nuevo escenario 
migratorio que lleva aparejado un paso más con respecto al anterior: el paso de 
un nivel satisfactorio de coexistencia -una coincidencia en tiempo y espacio de 
carácter pacífico- a un nivel óptimo de convivencia, la cual supone la interacción y 
relación armoniosas1. En esta nueva etapa juegan un papel clave las ideas de ciu-
dadanía, interculturalidad y democracia. Más concretamente, debemos centramos 
en la noción de ciudadanía en un contexto de diversidad cultural que, como el PECI 
2007-2010 expresaba, implica “el reconocimiento de la plena participación cívica, 
social, económica, cultural y política”. En este sentido, se pretende cumplir con el 


1  Carlos Giménez “Convivencia: conceptualización y sugerencias para la praxis”. Puntos de Vista, número 1, páginas 
7-32. Observatorio de las Migraciones y la Convivencia Intercultural de la Ciudad de Madrid
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Objetivo 4 de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social: “Reforzar la integración como uno de los ejes centra-
les de la política de inmigración que, teniendo en cuenta el acervo de la Unión Europea 
en materia de inmigración y protección internacional, apuesta por lograr un marco de 
convivencia de identidades y culturas”.


A pesar del gran crecimiento económico experimentado durante más de una dé-
cada, la sociedad española aún tiene pendiente el gran desafío de conseguir una 
mayor inclusión social para todos, inmigrantes y españoles, que implicaría reducir 
drásticamente las tasas de pobreza y otros indicadores de vulnerabilidad y exclu-
sión social, ampliando la igualdad de oportunidades y el acceso de todas las per-
sonas a sus derechos fundamentales, tal como marca la Constitución Española y el 
Tratado de Lisboa de la Unión Europea, que entró en vigor en diciembre de 2009. 
Estos objetivos figuran en el Programa Nacional de Reformas 2011-2020, que el 
gobierno de España ha elaborado recientemente en el marco de la Estrategia Eu-
ropa 2020.


La elaboración de este diagnóstico se ha llevado a cabo, además de mediante el 
análisis de las fuentes estadísticas y estudios disponibles, mediante la participación 
de los trescientos participantes y expertos en los nueve grupos de trabajo y semi-
narios convocados por la Dirección General de Integración de los Inmigrantes entre 
octubre de 2010 y febrero de 2011.


 
 
1. Aporte demográfico y distribución territorial


Demografía
 
La inmigración ha contribuido a dinamizar la situación de estancamiento demo-
gráfico previo, debido a la incorporación de habitantes (mayoritariamente jóvenes) 
y al repunte de las tasas de natalidad. Con un saldo anual medio cercano a las 
500.000 personas entre 1998 y 2007, la inmigración explica la mayor parte del 
extraordinario crecimiento de la población total del país, que ha pasado de 39,8 
millones de habitantes en 1998 a 47 millones en 2010.2 La población inmigrante 
presenta una pirámide de población ancha en las edades jóvenes adultas (especial-


2  Datos del padrón municipal del Instituto Nacional de Estadística.
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mente en la franja de 30 a 34 años), con una base y una cúspide estrechas, debido 
a que sus descendientes y ascendientes no están en España. 


Gráfico 2.1. Estructura de edad y sexo del total de extranjeros con certificado de 
registro o tarjeta de residencia en vigor. 31-12-2010
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Fuente: Fuente de elaboración propia facilitada por el Observatorio permanente de inmigración (OPI).


 
 
La baja tasa de natalidad de los españoles, unida a la mayor juventud de los nuevos 
ciudadanos, explica que estos tengan cada vez más peso en el crecimiento vegeta-
tivo, hasta llegar al 24,19% del total de nacidos en 2009.
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Gráfico 2.2. Evolución de los nacidos en España de madre y/o padre extranjero y total 
de nacidos (1996-2009)
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Tabla 2.1. Evolución de los nacidos en España de padres extranjeros y su proporción 
en el total de nacidos (1996-2009)


Año Madre y/o padre
extranjeros


Total 
Nacidos % s/total


1996 16.449 362.626 4,54


1997 19.126 369.035 5,18


1998 20.706 365.193 5,67


1999 24.486 380.130 6,44


2000 31.319 397.632 7,88


2001 40.985 406.380 10,09


2002 52.740 418.846 12,59


2003 63.591 441.881 14,39


2004 73.457 454.591 16,16


2005 82.296 466.371 17,65


2006 93.152 482.957 19,29


2007 108.051 492.527 21,94


2008 125.014 519.779 24,05


2009 119.721 494.997 24,19


Fuente: Fuente de elaboración propia facilitada por el Observatorio permanente de inmigración. (OPI)
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Analizando el patrón de fecundidad de las mujeres extranjeras y españolas entre 
1996 y 2006, se observa que el primero es diferente, porque tienen más hijos y a 
edades más tempranas, siendo muy acentuada la diferencia para el grupo de mu-
jeres de menores de 19 años. La fecundidad de las españolas resultó de 1,33 hijos 
por mujer, y la de las extranjeras llegó a 1,67 hijos por mujer en 2009 (media 1,38).3 
Esta tendencia podría “ajustarse” en los años siguientes como producto de la in-
teracción social, conllevando un acercamiento en las pautas de fecundidad entre 
ambos grupos de mujeres.4 Otro dato relacionado con el repunte demográfico es el 
aumento constante de la proporción de matrimonios con al menos uno de los dos 
cónyuges extranjeros, del 10,09% en 2011 al 24,19% en 2009, como se aprecia en 
el gráfico siguiente.


Gráfico 2.3. Evolución de matrimonios celebrados en España con al menos uno de los 
cónyuges extranjero y total de matrimonios
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Fuente: INE “Movimiento natural de la Población”


3  Instituto Nacional de Estadística (2011), Movimiento Natural de la Población e Indicadores Demográficos 
Básicos. Primer semestre año 2010. Datos avanzados. Notas de prensa, 27 de enero.


4  Sarrible, Graciela (2010), “Fecundidad diferencial de distintas subpoblaciones de mujeres en España: 
una diferencia no tan grande”, en Papers, 95/3, pp. 859-870.
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Distribución territorial. Considerando la distribución por Comunidades Autóno-
mas, vemos que la mayor concentración se da en Cataluña, Madrid, Comunidad 
Valenciana y Andalucía, que suman el 67,44% del total de extranjeros. Como di-
ferencias se aprecia que Cataluña tiene una población más masculinizada que las 
tres restantes, aunque la tónica es que haya más hombres en todas las Comunida-
des Autónomas.


Tabla 2.2. Población extranjera por sexo, comunidades y provincias y nacionalidad


Total Extranjeros


Ambos sexos Varones Mujeres


Total 5.747.734 3.017.935 2729799


ANDALUCIA 704.056 368.056 336.000


ARAGÓN 173.086 95.076 78.010


ASTURIAS (PRINCIPADO DE) 49.286 24.412 24.874


BALEARS (ILLES) 242.256 125.095 117.161


CANARIAS 307.379 156.393 150.986


CANTABRIA 39.201 20.051 19.150


CASTILLA Y LEÓN 169.498 89.358 80.140


CASTILLA-LA MANCHA 229.554 126.385 103.169


CATALUÑA 11.985.38 645.245 553.293


COMUNITAT VALENCIANA 893.759 470.549 423.210


EXTREMADURA 39.356 20.654 18.702


GALICIA 109.670 55.223 54.447


MADRID (COMUNIDAD DE) 1.079.944 542.398 537.546


MURCIA (REGION DE) 241.865 136.145 1057.20


NAVARRA (C. FORAL DE) 71.369 38.819 32.550


PAIS VASCO 139.369 71.900 67.469


RIOJA (LA) 46.680 25.507 21.173


Ceuta 3.995 2.046 1.949


Melilla 8.873 4.623 4.250
 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Revisión del Padrón municipal 2010. Datos a nivel nacional, comunidad 
autónoma y provincia.
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Gráfico 2.4. Distribución de las 9 nacionalidades de origen más representativas de la 
población inmigrante5 por provincia


 
Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística, Revisión del Padrón municipal 2010.


En el Gráfico 2.4 se observa como Ceuta y Melilla cuentan con más de un 90% de 
población marroquí. Estas dos ciudades autónomas tienen una situación única con 
respecto al resto de las provincias. 


Otras provincias con presencia marroquí superior al 30% del total de población 
inmigrante son Cáceres (48%), Almería (36,18%), Murcia (35%) Girona (30,5%) y 
Tarragona (32%). 


La población rumana representa entre el 40 y el 60% de la inmigración en las si-
guientes provincias: Cuenca (58%), Castellón (56%), Ciudad Real (54%), Badajoz 
(42%), Guadalajara (42%), Toledo ( 43,5%), Teruel (43%) y Zaragoza (43%). 


5  Se considera población inmigrante a la población extranjera de nacionalidad no perteneciente a la Unión Europea 
de los 25 (es decir, los nacionales de Rumanía y Bulgaria se consideran personas inmigrantes).
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Análisis de la incorporación de población inmigrante según distintos 
tipos de hábitat 
 
Al considerar la incorporación en el territorio, se aprecia que la población inmigrante 
se ha distribuido en todo el territorio nacional, asentándose en grandes ciudades, 
en ciudades intermedias, en zonas periurbanas, en “islas de población” rodeadas por 
territorio no urbanizado y en las propias zonas rurales.6 También se ha producido una 
concentración por nacionalidades de origen, lo cual se explica por el hecho de que 
las personas inmigrantes se hallan involucradas en redes de familiares y de amigos.


A continuación distinguiremos seis tipos de hábitats: 


1. Rural: municipios de menos de 5.000 habitantes, siempre que su distancia a un 
núcleo de más de 50.000 habitantes sea superior a 20 Km.


2. Islas de Población: municipios entre 5.000 y 50.000 habitantes, que se encuen-
tran a una distancia superior a 20 Km. de núcleos con población superior a 
50.000 habitantes.


3. Suburbano: municipios con población entre 5.000 y 50.000 habitantes que se 
encuentran a menos de 20 Km. de alguno con más de 50.000, más aquellos 
municipios pequeños entre 2.000 y 5.000 y que no están incluidos en el grupo 
denominado “rural”.


4. Ciudad: municipios con una población de entre 50.000 y 500.000 habitantes.


5. Gran ciudad: municipios con más de 500.000 habitantes


6. Canarias: municipios del archipiélago como un único grupo, sin atender a los 
criterios clasificatorios del resto debido a su peculiar situación geográfica y a su 
naturaleza insular.


6  El 90% aproximadamente de la población española se concentra en el 20% de los municipios, cuya 
superficie es tan solo el 30% del territorio, y la mitad de la población vive en ciudades de más de 50 000 
habitantes, mientras que tan solo el 10% vive en entornos clasificados como “rurales”. En este apartado 
se analiza una tipología de hábitat, definida por el tamaño de la población del municipio y, de forma 
complementaria, la distancia al municipio más próximo con población superior a 50.000 habitantes, 
considerando un valor umbral de 20 km. Otros criterios complementarios de los dos anteriores han sido el 
porcentaje de población ocupada en el sector primario (agricultura, ganadería y pesca y minería) y el ser o 
no capital de provincia. Según esta tipología, se registra un predominio del hábitat rural en gran parte del 
territorio, especialmente en el interior de la mitad norte de España. Destaca la existencia de “coronas” de 
municipios clasificados como suburbanos alrededor de las grandes ciudades (Madrid, Barcelona, Valencia, 
etc.) y en las franjas costeras, especialmente la mediterránea. El hábitat denominado “isla de población” 
es más frecuente en la mitad sureste de la Península que en el resto del territorio.
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La Tabla 2.3 recoge, por un parte, lo que dichos tipos de hábitats representan en 
el conjunto del territorio español y, por otra parte, qué porcentaje de población 
extranjera radica en ellos y qué porcentaje de mujeres inmigrantes.


Tabla 2.3. Distribución de la población inmigrante por tipo de hábitat y porcentaje de 
mujeres sobre el total, en 2007 y 2010


 
Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE. Datos del Padrón Municipal a 1/1/2010 y comparación 
con los del 2007 ()7


7  Notas de la Tabla. 1. Que tengan un porcentaje de ocupados en el sector primario superior al 10%. 
Aunque este umbral del 10% puede parecer muy pequeño, hay que tener en cuenta que duplica el 
porcentaje para el conjunto de España. Según los datos del cuarto trimestre de la Encuesta de Población 
Activa (EPA) de 2010, tan sólo el 4,4% de la población ocupada lo está en la agricultura. 2. Algunos 
municipios con más de 50.000 habitantes también están incluidos en este grupo (por ejemplo, el municipio 
de El Ejido (Almería), si el porcentaje de población ocupada en el sector primario es superior al 10% y 
parece razonable pensar que encajan mejor en este grupo que en el de “ciudades”. Así mismo, algunas 
capitales de provincia de menos de 50.000 habitantes se han pasado al grupo de “ciudades” por motivos 
inversos, al pensar que su condición de capitalidad añade funciones y servicios más acordes con los del 
resto de “ciudades”. 3. Por consiguiente son municipios que rodean a las grandes ciudades y ciudades y 
se espera que actúen en gran medida como “municipios dormitorio”, esto es, que una parte bastante 
importante de su población trabaje, compre o disfrute del ocio en la ciudad cercana, existiendo elevados 
flujos de “commuting” diario entre ambos núcleos. 4. Sin embargo, están excluidos aquellos municipios 
que cuentan con más de un 10% de población ocupada en el sector primario y sí están incluidos aquellos 
municipios capitales de provincia que, sin llegar a superar el umbral inferior de población requerido en 
este grupo, se ha considerado que, debido a esa capitalidad, comparten más rasgos con este grupo que 
con el denominado “islas de población”. 


Hábitat Número 
de municipios % Municipios % Población


2010 (2007)
% 


Superficie
%Población inmigrante
2010               (2007)


% de mujeres 
inmigrantes (sobre el 


total inmigrantes)
2010                (2007)


Rural 6594 81,3 11,4 - (11,6) 68,3 5,9                     (4,3) 45,1                 (43,7)


Isla de población 543 6,7 19,7 - (16,0) 19,1 8,0                     (7,7) 47,8                 (42,9)


Suburbano 760 9,4 16,1 - (19,0) 6,4 9,7                     (6,5) 44,5                 (46,7)


Ciudad 118 1,5 32,1 - (32,1) 4,2 9,9                     (8,1) 48,1                 (47,5)


Gran ciudad 6 0,1 16,3 - (16,7) 0,5 12,6                 (10,9) 49,7                 (49,8)


Canarias 87 1,1 4,5 1,5 7,0                     (6,3) 49,4                 (48,5)


Total 8109 9,4                     (7,7) 47,6                 (47,0)
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En cuanto a la intensidad y composición de la inmigración8 respecto de los dife-
rentes ámbitos municipales, y comparando la situación existente en 2010 con la de 
2007 se observa que: 


• La proporción de personas inmigrantes se ha incrementado en todos los hábi-
tats en el periodo considerado, especialmente en los municipios suburbanos y 
en menor medida en las islas de población y en Canarias, Ceuta y Melilla.


• Las personas inmigrantes tienen mayor presencia en las zonas de características 
más urbanas, que suelen corresponderse con municipios de mayor tamaño. Este 
patrón se mantiene entre 2007 y 2010.


• En la población inmigrante predominan ligeramente los hombres sobre las mu-
jeres (una diferencia inferior a 6 puntos porcentuales) especialmente en los 
municipios de menor tamaño, si bien en estos entre 2007 y 2010 la tendencia 
ha sido hacia una composición paritaria en todas las zonas.


El mapa 2.1 presenta la proporción de personas inmigrantes en cada municipio 
respecto de su población total. Puede apreciarse que las zonas con municipios con 
mayor porcentaje de personas inmigrantes se encuentran en la mitad este del país, 
especialmente en la franja mediterránea, el valle del Ebro, Madrid y sus alrededores 
y todo el corredor que va desde Madrid hasta Valencia, Alicante y Murcia. Por el 
contrario, en la mitad occidental de la península, incluido el sudoeste, se observa 
que el porcentaje que supone la población inmigrante sobre el total es mucho 
menor.


8  Se considera población inmigrante a la población extranjera de nacionalidad no perteneciente a la Unión Europea 
de los 25 (es decir, los nacionales de Rumanía y Bulgaria se consideran personas inmigrantes). 
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Mapa 2.1. Proporción de la población inmigrantes por municipio


Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE. Padrón Municipal a 1/1/2010.


Según los países de origen, se aprecia que más del 70% de la población inmigrante 
residente en España proviene tan solo de nueve países y se distribuye de forma 
diferente según la procedencia en los tipos de hábitat. 
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Tabla 2.4. Distribución de la población inmigrante por hábitat y por país de origen


Tipo de hábitat


Rural Suburbano Isla de población Ciudad Gran ciudad Canarias
C y M TOTAL


Rumanía 38,3 21,6 25,2 16,3 11,9 4,7 18,9


Marruecos 21,0 21,7 26,0 17,2 6,3 12,4 17,1


Ecuador 4,5 7,2 8,0 9,0 13,9 3,6 9,1


Colombia 3,8 6,1 4,8 7,5 7,0 13,9 6,7


Bolivia 2,4 3,5 3,4 5,2 7,6 2,7 4,8


Bulgaria 9,0 3,5 4,6 3,8 2,2 1,9 3,9


China 0,6 2,4 1,9 4,1 5,8 5,1 3,6


Perú 1,2 2,3 1,1 3,2 6,2 1,6 3,2


Argentina 1,8 3,5 2,5 3,1 2,8 6,0 3,0


Resto 17,4 28,1 22,5 30,7 36,2 48,0 29,7


Fuente: Elaboración propia a partir de información del INE. Padrón Municipal a 1/1/2010.


Si se comparan los resultados de la Tabla 2.4 (para 1 de enero de 2010) con los 
procedentes del Padrón municipal a 1 de enero 2007 pueden apreciarse algunos 
cambios tanto cuantitativos como cualitativos. La Tabla 2.5 presenta las tasas de 
variación en el porcentaje de personas procedentes de cada uno de los países y 
hábitats para el total de España entre 2007 y 2010. 
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Tabla 2.5. Tasa de variación del porcentaje de personas inmigrantes en España según 
principales países y tipo de hábitat


Tipo de hábitat


Rural Suburbano Isla de 
población Ciudad Gran ciudad Canarias


C y M TOTAL


Rumanía 17 8 40 21 23 60 24


Marruecos -1 -17 20 4 1 10 3


Ecuador -28 -34 -18 -23 -27 -19 -27


Colombia -15 9 -31 -12 -9 -10 -12


Bolivia -34 -22 -22 -14 -11 -12 -16


Bulgaria 0 -14 43 7 6 33 10


China 40 51 -5 16 24 22 16


Perú 12 0 -43 11 4 9 6


Argentina -31 -3 -48 -28 -23 -21 -27


Resto -7 24 -18 4 12 -1 4


Fuente: elaboración propia a partir de información del INE. Padrón Municipal de 2007 y 2010.


Cambios entre 2007 y 2010


De los cambios experimentados en los últimos tres años pueden extraerse las si-
guientes conclusiones:


• Los nueve países de origen mayoritarios para la población inmigrante en 2007 lo 
siguen siendo en 2010, si bien el ranking entre ellos se ha alterado en algunos 
casos, ya que la dinámica de crecimiento ha sido diferente entre unos y otros. 
Así, los originarios de Rumanía, Bulgaria y China han aumentado su peso re-
lativo en más del 10% mientras que los procedentes de los países de América 
Latina, con excepción de los peruanos, han perdido peso relativo.


• En 2010 el país mayoritario pasó a ser Rumanía, con un 24% de crecimiento 
global y suponiendo el 18,9% del total de personas inmigrantes. Su crecimiento 
ha sido superior al global en Canarias y en las Islas de Población y menor que la 
media en las áreas suburbanas.


• Los originarios de China ya suponen un 3,6% del total de personas inmigrantes, 
y han crecido un 16% a nivel global, y han ganado peso relativo especialmente 
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en los municipios suburbanos, rurales y en las grandes ciudades, mientras que 
han perdido peso en las islas de población.


• Los procedentes de Marruecos, que en 2007 eran los más numerosos, mantienen 
su peso relativo alrededor del 17%, perdiendo peso en los municipios suburba-
nos y aumentándolo en las islas de población.


• Los ecuatorianos han reducido su peso relativo en un 27%, pasando de ser el 
12,4% de las personas inmigrantes a ser el 9,4%. Este descenso se ha producido 
en todos los ámbitos. A un nivel menor, puesto que representan un porcentaje 
menor de la población de origen inmigrante, ha sucedido lo mismo con los ar-
gentinos y con los colombianos (especialmente en las islas de población).


• Rumanos y marroquíes son las nacionalidades más frecuentes en todos los tipos 
de municipios con la excepción de las grandes ciudades, donde los marroquíes tan 
solo representan el 6% y los ecuatorianos acompañan a los rumanos como segundo 
origen más numeroso (13%). En Canarias, Ceuta y Melilla, los más numerosos son 
los de origen colombiano (13%) seguidos de los originarios de Marruecos (12%).


Hay una menor variedad de nacionalidades en los municipios rurales, con respecto 
a la gran ciudad o Canarias. Puede apreciarse que en las zonas rurales las principa-
les 9 nacionalidades acumulan casi el 83% de las personas inmigrantes, mientras 
que en los dos hábitats citados ese porcentaje disminuye hasta el 63% en el caso 
de las grandes ciudades y al 52% en el caso de Canarias, Ceuta y Melilla.


 
 
2. Situación administrativa y acceso a la nacionalidad española


Desde el punto de vista del estatuto jurídico, otros rasgos de la situación actual en 
la que se pone en marcha el PECI 2011-2014 son, por un lado, la ralentización en 
el crecimiento anual de las personas con registro o tarjeta de residencia y, por otro 
lado, la continuación del incremento notable del número de nacionalizados (si bien 
con menor tasa anual de crecimiento en 2009).


El Gráfico 2.5 indica la evolución de las personas con registro o tarjetas de residen-
cia en vigor (4.926.608 para 2010). El Gráfico 2.6 muestra, por otra parte, la mayor 
equiparación en los últimos años (2008-2010) en el número de autorizaciones de 
régimen comunitario y de régimen general, situación que ya se daba antes del 2000 
pero que desde entonces había cambiado debido al mayor aumento de los autori-
zaciones de régimen general entre 2000 y 2007. 
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Gráfico 2.5. Evolución de la población extranjera con registro o tarjeta de residencia 
en vigor 1999-2010 
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Gráfico 2.6. Concesión de permisos régimen comunitario y régimen general 
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En el Gráfico 2.7 se muestra el acceso, durante el periodo 2001-2009, a la naciona-
lidad española de las personas de origen extranjero. Se puede apreciar un elevado 
número de los procedentes de Iberoamérica (9.713 a 67.243 en el indicado perio-
do), siendo Ecuador y Colombia los principales países de origen, y en menor número 
los procedentes del continente africano.
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El aumento en la adquisición de la nacionalidad se debe, en tres cuartas partes, a 
la residencia legal y continuada de dos años en España y, en el resto de los casos, 
a otras opciones: la vía del matrimonio, la residencia legal y continuada de diez 
años y el nacimiento en España. Los datos del 2009 reflejan que, en el 75,8% de 
los casos, la razón de concesión fue la residencia legal y continuada de dos años, el 
11,4% se debió al matrimonio con una persona española, el 6,7% a tener diez años 
de residencia legal continuada y el 4,6%, por haber nacido en España.


Gráfico 2.7 . Evolución de las concesiones de nacionalidad española por residencia y 
nacionalidad 2001-2009
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Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Estadísticas, varios años.
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3. transformación de la vida cotidiana, recursos públicos
y diversidad cultural


Espacio Urbano


La incorporación de las personas de origen extranjero a los espacios urbanos ha 
generado cambios en su fisonomía y dinámica, surgiendo nuevas realidades coti-
dianas en los barrios y comercios, diversificándose los servicios y mercados. Este 
proceso ha dado lugar a nuevas situaciones en buena parte de las ciudades carac-
terizadas ahora por un nivel de representación multicultural. La diversidad cultural 
ha concitado nuevos espacios de manifestación artística, de creatividad y de ocio. 
Las ciudades españolas con mayor población han visto intensificado su diversidad 
cultural y algunos de sus barrios se caracterizan ya por un componente de fusión 
entre diversidad, arte y ocio, constituyendo un nuevo atractivo turístico. 


Dentro de las grandes ciudades, como Madrid o Barcelona, han crecido barrios en 
zonas periféricas y con baja dotación de infraestructuras, o muy céntricas y dete-
rioradas, en los que la tasa de población extranjera es muy superior a la media; la 
confluencia de estas circunstancias ha dificultado, en ocasiones, la vecindad con 
los habitantes españoles residentes. Según algunos estudios, los vecinos de origen 
español tienden a distinguir entre el rechazo hacia la presencia de extranjeros en 
abstracto, y su aceptación, más o menos distante, de algunos inmigrantes concre-
tos que conocen personalmente. Existe un contraste entre la percepción que tiene 
la población mayoritaria del barrio de los inmigrantes indistintos y estereotipados 
(como inmigrantes en general, o como marroquíes, colombianos, rumanos, etc.) y la 
opinión que se forman de los individuos con quienes tienen un trato personal, como 
vecinos, compañeros de trabajo o amigos. Por su parte, los inmigrantes desean su-
perar ese rechazo en abstracto dándose a conocer para ganarse la confianza de los 
españoles. El problema radica en que los estereotipos que se crean los españoles 
a partir de algunas experiencias negativas se generalizan y difunden mucho más 
que las experiencias positivas o neutras.9 Como soluciones que han funcionado y 
por las que se debe seguir apostando se encuentran los servicios de mediación ve-
cinal para la resolución de conflictos; las actividades de encuentro y conocimiento 
mutuo en el barrio; la dotación adecuada de infraestructuras y servicios públicos y, 


9  González Enríquez, Carmen y Berta Álvarez-Miranda (2006), Inmigrantes en el barrio. Un estudio 
cualitativo de opinión pública. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Observatorio Permanente de la 
Inmigración, Documento del OPI N.º 6, pág. 168.
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en general, la prevención de la formación de guetos, desde el punto de vista de la 
planificación urbanística.10


 
Entorno rural


Tomando en consideración las 22 provincias españolas más afectadas por el des-
censo de población en el siglo pasado, se observa una disminución del ritmo de 
despoblación, en esta primera década del siglo XXI. Los datos muestran que la 
causa fundamental de esta reducción es el fuerte ritmo al que ha crecido la po-
blación residente nacida en el extranjero. Esto ha tenido como consecuencia, que 
el número de provincias cuyas áreas rurales pierden población haya pasado de 22, 
entre 1991 y 2000, a 13, entre 2000 y 2008. La variación de los nacidos en España 
ha seguido siendo negativa, lo que implica que en ausencia de inmigración pro-
cedente del exterior la pérdida de población se habría seguido produciendo en las 
provincias analizadas.11 


La aportación de la población extranjera, fundamentalmente formada por familias, 
ha incidido en pueblos y comarcas con baja densidad demográfica, algunas en pe-
ligro de desaparición, permitiendo el mantenimiento de la actividad económica y 
de los servicios públicos. 


Tanto en los hábitats urbanos como rurales, la presencia de personas de origen 
extranjero y sus vínculos transnacionales con los países de origen han generado 
un nuevo interés en la población española por acercarse a la realidad de dichos 
países, a través de innumerables jornadas, cursos, festivales, ferias y encuentros 
interculturales. A lo largo de la década, los planes autonómicos y locales de 
integración han favorecido esas acciones y han buscado fórmulas adecuadas y 
adaptadas a sus circunstancias para actuar a favor de la inclusión social de toda 
la población. 


10  Una experiencia que ha sido valorada como buena práctica es el Servicio de Mediación Social 
Intercultural (SEMSI), un programa de intervención que el Ayuntamiento de Madrid contrató a la 
Universidad Autónoma de Madrid, entre 1997 y 2007. Su objetivo general era favorecer la integración 
social de la población inmigrante extranjera residente en el municipio de Madrid mediante la filosofía 
y la metodología de la mediación y más específicamente de la mediación intercultural. La ciudad de 
Barcelona, a través de su departamento de Bienestar Social, también presta estos servicios de mediación 
intercultural.


11  Collantes, Fernando; Vicente Pinilla, Luis Antonio Sáez y Javier Silvestre (2010), “El impacto demográfico 
de la inmigración en la España rural despoblada”, en Real Instituto El Cano, Sección Demografía, Población 
y Migraciones Internacionales.
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Ajuste entre oferta y demanda en los servicios públicos de bienestar 


El rápido incremento de la población residente en España ha producido desajustes en 
la oferta de algunos servicios públicos de bienestar, siendo sus consecuencias bastante 
variadas. Es claro que ha aumentado la demanda de acceso a algunos servicios (por 
ejemplo, a la vivienda protegida, a la sanidad, a guarderías públicas, a los servicios so-
ciales). Pero también son evidentes los esfuerzos realizados por proveer de más medios 
y por ajustar el servicio a las nuevas particularidades de la demanda. 


En ese difícil equilibrio entre una nueva demanda, con importantes particularida-
des, y una oferta que ha de ajustarse a las nuevas necesidades, la respuesta por 
parte de las Administraciones Públicas ha dado lugar en algunos casos a situacio-
nes poco adecuadas que han afectado a la calidad de los servicios y a la saturación 
de las prestaciones. En la actualidad el ritmo de incorporación de la población de 
origen extranjero impone una orientación diferente, en la que se capitalicen los 
logros alcanzados y se prime la calidad sobre la cantidad.


 
El reto de la equidad en la educación


Colegios e institutos han ido incorporando los temas relativos a la diversidad cul-
tural y a la realidad de los países de origen de los estudiantes extranjeros en sus 
programas educativos, abriendo espacios para desarrollar valores de respeto y 
conocimiento de realidades diferentes. Se han desarrollado crecientes y nuevos 
recursos para apoyar a los estudiantes extranjeros en su incorporación a la ense-
ñanza obligatoria en España. Este proceso no ha estado exento de conflictos y se 
ha insistido en los riesgos de deterioro de la calidad de la enseñanza. 


La evolución del alumnado extranjero no universitario se aprecia en el Gráfico 2.8. 
En la Tabla 2.6 se observa que el número actual se sitúa en los 755.587 estudiantes, 
que representa el 10% aproximadamente, de un total de 7.600.000 matriculados.


Como era previsible, los mayores porcentajes se concentran (con más del 12% del 
total) en las Comunidades Autónomas en las que existe mayor población de origen 
inmigrante, Cataluña, Madrid y Valencia, pero también en Murcia, Navarra y Balea-
res. Aunque la mayoría de los alumnos de origen extranjero acuden a centros públi-
cos, existe un promedio de 18% que lo hace a centros privados, particularmente en 
Enseñanzas deportivas (82,6%), Educación especial (33%), Programa de Cualifica-
ción Profesional Inicial PCPI (27,6%), Formación Profesional (21,6%) y ESO (21%).
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Gráfico 2.8. La evolución del alumnado extranjero no universitario
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Tabla 2.6. Alumnado extranjero no universitario, por titularidad del centro y 
enseñanza. 2008-2009


 TODOS LOS CENTROS Total CENTROS PÚBLICOS % Públicos % Privados


 Educación Infantil 126.920 103.920 81,9 18,1


 Educación Primaria 308.896 258.176 83,6 16,4


 Educación Especial 3.312 2.219 67,0 33,0


 ESO 216.585 171.046 79,0 21,0


 Bachilleratos    33.493 27.891 83,3 16,7


 Formación Profesional 32.193 25.251 78,4 21,6


 PCPI 8.719 6.309 72,4 27,6


 EE. Artísticas 3.928 3.616 92,1 7,9


 Idiomas 21.495 21.495 100,0 0,0


 EE. Deportivas 46 8 17,4 82,6


 Total 755.587 619.931 82,0 18,0


Fuente: Ministerio de Educación “Educación, enseñanzas anteriores a la Universidad”.
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Con respecto a los estudios universitarios, se observa en la Tabla 2.7 que el por-
centaje de alumnado extranjero que los cursa es del 2,7% del total de estudiantes 
para 1.º y 2.º ciclo y grados. Entre estos, el 64,8% son estudiantes de origen extra-
comunitario. La proporción de estudiantes que acude a universidades privadas es 
algo más baja, un 2,2% del total.


Tabla 2.7. Número total de estudiantes extranjeros matriculados en 1.er y 2.º ciclo y 
grados, por tipo de universidad, tipos de centro y procedencia 2008-2009


Total
Universidades Públicas Universidades Privadas


y de la Iglesia CatólicaC. Propios C. Adscritos


Total Estatal 1.377.228 1.177.309 53.301 146.618


Total Extranjeros 37.230 32.898 1.132 3.200


UE 27 13.115 11.549 357 1.209


No UE 24.115 21.349 775 1.991


% Extranjeros 2,7 2,8 2,1 2,2


% UE 27 35,2 35,1 31,5 37,8


% No UE 64,8 64,9 68,5 62,2


Fuente: INE, Avance de la estadística de estudiantes universitarios. Curso 2008-09.


El porcentaje de estudiantes extranjeros graduados es bastante inferior, 1,4% del 
total (2.598), con respecto al total (187.883) en 2008-2009, tanto en los centros 
universitarios públicos como privados. Más del 60% de ese alumnado graduado es 
de origen extracomunitario.


La inversión de mayores recursos en educación, hasta aproximarse a la media euro-
pea de inversión educativa en relación con el PIB, es algo crucial para el conjunto 
de la población y del sistema educativo. Dentro de ese marco general, el proceso de 
incorporación al sistema educativo del alumnado de origen extranjero requiere que 
dicho proceso se haga con éxito. Una de las metas de la Estrategia Europa 2020, 
recogida en el Programa Nacional de Reformas, es que los estudiantes mejoren las 
tasas de éxito en la etapa educativa obligatoria y amplíen sus estudios a posteriori. 
El objetivo es equiparar el acceso a los niveles superiores de educación de la pobla-
ción joven española con la población joven de origen extranjero.
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Es justo constatar que las Universidades españolas, conscientes de la realidad di-
versa, han adaptado sus currículos académicos a la nueva situación mediante la 
implantación de cursos de expertos, másteres, tesis doctorales, proyectos de inves-
tigación, nuevas titulaciones y orientaciones laborales que sin duda han contri-
buido a mejorar los procesos de incorporación. Así mismo las editoriales españolas 
han aumentado la tirada de libros que han ayudado a comprender el fenómeno 
migratorio. Como dato anecdótico podemos decir que en la década 1990–2000 se 
publicaron 88 libros sobre inmigración y en el periodo entre 2001 y 2010, los títulos 
publicados sobre este tema ascendieron a 558.11


Sanidad: recursos, calidad y diversidad 


El personal sanitario también ha modificado sus pautas de atención, incorporando la 
diversidad cultural y ampliando su conocimiento de patologías endémicas de otras la-
titudes y hemisferios, para lo cual se han realizado numerosos programas de formación 
y de extensión educativa, y se han puesto en práctica servicios de mediación cultural 
e interpretación en diferentes idiomas, por parte de varias Comunidades Autónomas.


Aunque las necesidades sanitarias de las personas inmigrantes no difieren de las autóc-
tonas por grupo de edad, algunos estudios han detectado un uso más intensivo de las 
urgencias hospitalarias; este uso se va ajustando en el tiempo, según se conocen las pau-
tas de funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. A pesar de que la oferta sanitaria 
pública se ha incrementado en los últimos años, la percepción de saturación en ciertos 
servicios ha aumentado en algunas zonas. También debe decirse que, como sucede con 
otros servicios, una parte de la población inmigrante, con rentas medias y altas, tam-
bién es cliente de servicios sanitarios prestados por aseguradoras privadas.12 Para poder 
atender las demandas solicitadas por toda la población, las Comunidades Autónomas 
deben asegurar que la dotación de recursos sanitarios sea proporcional al tamaño de la 
demanda, se conciencie a la ciudadanía sobre el uso responsable y se asegure la calidad 
de la atención, incorporando los aspectos de diversidad cultural en la práctica habitual.


Por otra parte es preciso que todas las Administraciones Públicas competentes ga-
ranticen el ejercicio del derecho a la asistencia sanitaria de los inmigrantes en los 
términos en que lo tienen reconocido.


12  Jiménez-Martín, Sergi; Natalia Jorgensen y José María Labeaga (2009), “Inmigración y demanda de 
servicios sanitarios”, en AA.VV, Efectos económicos de la inmigración en España. Monografías FEDEA y 
Marcial Pons.







Primera parte  Fundamentos del plan


54 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Participación social y política


Las personas inmigrantes han generado un fuerte capital social, tanto mediante 
la constitución de organizaciones de ayuda mutua, cooperación, sensibilización 
cultural y amistad, creadas durante esta década y establecidas en todo el territorio 
nacional, como mediante la incorporación a las organizaciones y asociaciones ya 
existentes. 


En cuanto a las primeras, en un estudio realizado en el 2009 se registraron 488 
asociaciones de extranjeros en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Madrid, 
Murcia y Valencia y en la provincia de Barcelona; 150 de ellas estaban organizadas 
por personas de origen latinoamericano, 126 por oriundos de África Subsahariana, 
58 por europeos del Este, 47 por asiáticos, 41 por personas del Magreb, 55 por 
personas no asociadas a ninguna zona de origen en concreto y 11 de personas pro-
cedentes de EU15.13 La mayor parte de las asociaciones son de reciente creación 
(posterior a 2005) y se dedican al mantenimiento y difusión de la propia cultura 
(89% de las asociaciones); servicios a determinados grupos de personas (83%); 
actividades políticas (76%); integración del propio colectivo nacional (62%); ac-
tividades recreativas (54%); cooperación con el país de origen (27%); actividades 
religiosas (18%).14


Por otra parte y además de la incorporación de inmigrantes a todo tipo de asocia-
ciones, se han abierto nuevos espacios destinados a la inmigración dentro de las 
organizaciones del tercer sector de acción social ya existentes, que han establecido 
líneas de actuación específicas en materia de inmigración. Estas organizaciones 
movilizan a miles de voluntarios y emplean a un elevado número de técnicos en 
programas de acogida, intervención social e intercultural, dirigidos a prevenir y 
combatir la pobreza, la exclusión y la discriminación, mejorar la empleabilidad, 
el acceso y mantenimiento del empleo en el marco de la crisis económica. Este 
personal técnico opera ofreciendo asistencia y apoyo para reorientar los itinerarios 
personalizados para que las personas encuentren las mejores opciones dentro de 
las nuevas situaciones del mercado.


13  Aparicio Gómez, Rosa y Andrés Tornos Cubillo (2010), Las asociaciones de inmigrantes en España. Una 
visión de conjunto. Ministerio de Trabajo e Inmigración, Documentos del Observatorio Permanente de la 
Inmigración N.º26, pág. 52.


14  Aparicio Gómez... loc. cit., pp. 77-78.
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Cooperación


Estos vínculos crecientes entre la población inmigrante y la población autóctona 
se han traducido en un aumento de la solidaridad internacional. En esta década 
se ha profundizado la cooperación al desarrollo y humanitaria con los países de 
origen de las personas inmigrantes y, particularmente, se ha reforzado la línea de 
codesarrollo. Los proyectos y acciones de codesarrollo están destinados a la mejora 
del bienestar y la lucha contra la pobreza en los países de origen de las personas 
inmigrantes y a favor de una integración positiva en España, y están a cargo de 
asociaciones de inmigrantes y entidades sociales, y, en algunos casos, en consorcio 
con otras instituciones. La línea de intervención de codesarrollo está señalada en el 
PECI 2007-2010 y figura en el III Plan Director de la Cooperación Española 2009-
2012; cuenta también con el apoyo generalizado de las Consejerías de Inmigración 
y Cooperación locales y autonómicas. 


Algunas personas inmigrantes se han convertido en líderes cívicos dentro de sus 
comunidades y han dado el salto hacia la política local, autonómica y nacio-
nal. Este proceso de incorporación política se va produciendo progresivamente, 
contándose también con un ritmo de nacionalizaciones importante. La adqui-
sición de la nacionalidad española genera situaciones de doble ciudadanía que 
permite, en algunos países, la participación política y electoral también en el 
país de origen. Miles de residentes permanentes y ciudadanos naturalizados -50 
740 extracomunitarios y 414.921 europeos- se inscribieron en el censo electoral 
para participar en las elecciones locales de mayo de 2011 y, en el caso de los 
comunitarios, también en las autonómicas. Esta cifra es aún baja con respecto 
al total de personas que tenían la posibilidad de participar (190.852 y 1.121.376, 
respectivamente).


 
 
4. Aporte económico clave y situaciones de desempleo


La aportación de la inmigración al crecimiento económico de España es induda-
ble, ha dado un impulso económico fundamental, tanto por su incorporación al 
mercado laboral que ha demandado fuerza de trabajo, como por su aportación 
al desarrollo del propio tejido económico al ser estos ciudadanos demandantes 
y oferentes de bienes y servicios. Otro aspecto muy importante ha sido su apor-
tación como contribuyentes a través de los impuestos indirectos que gravan el 
consumo y de los directos por su carácter de trabajadores por cuenta ajena o 
empresarios.
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Incorporación de capital humano


Desde un punto de vista económico, la inmigración aporta a España un capital huma-
no importante, debido a la formación académica y la experiencia profesional previas 
que traen la mayor parte de los inmigrantes adultos de sus países de origen y que, con 
frecuencia, exceden la cualificación requerida para los empleos que ocupan. 


Tabla 2.8. Nivel educativo de la población extranjera y española mayor de 16 años, 
por tramos educativos, en 2007 y 2010


Extranjeros Españoles


2007 2010 2007 2010


Población mayor de 16 años 4.373.800 4.757.000 33.523.100 33.728.400


% s/ total (promedio año) 90% 89% 84% 83%


Nivel educativo


Analfabetos y educación primaria 26% 24% 33% 31%


Educación Secundaria y formación laboral 55% 55% 43% 44%


Educación Superior 19% 21% 24% 25%


Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Encuesta de Población Activa.


Durante la fase de expansión, 2000-2005, la inmigración supuso un aumento de la 
mano de obra y una reducción del desajuste entre vacantes y oferta de trabajo, gracias 
al aumento de la oferta, mayor flexibilidad y mayor movilidad geográfica, entre otros 
factores. Los trabajadores extranjeros pasaron de representar el 1,2% en 1996 al 12,1% 
en 2005. Esta llegada de población trabajadora extranjera ha hecho aumentar en 3,2 
puntos porcentuales el crecimiento anual del Producto Interior Bruto per cápita en 
España durante la década 1995-2005 y explica más del 50% del crecimiento del PIB de 
los últimos cinco años. Sin esta contribución, el PIB habría caído un 0,6% anual en esos 
años, en lugar del avance del 2,6% registrado. Según el Banco de España, su impacto 
sobre el aumento de la renta por habitante entre 2001 y 2005 fue del 25%. 


La inmigración no solo no ha creado paro, sino que ha reducido el paro estructural 
en 2 puntos porcentuales entre 1996 y 2005, al ampliar el mercado de demanda 
de bienes y servicios, y al aportar mayor flexibilidad al mercado laboral. Concre-
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tamente, la incorporación de mujeres inmigrantes a los servicios de cuidado y de 
proximidad en el ámbito doméstico ha favorecido la mejora de la tasa de actividad 
y, como consecuencia, de la tasa de ocupación de las mujeres españolas (en 2010, 
178.736 hogares dieron de alta a trabajadoras domésticas en la Seguridad Social, 
frente a 40.102 de 1999). De acuerdo con los datos oficiales, por cada punto de 
aumento en la proporción de inmigrantes aumenta en 0,6 puntos la tasa de acti-
vidad femenina. Por tanto, la inmigración explicaría el 30% de los 12,5 puntos de 
aumento de la tasa de actividad femenina entre 1996 y 2005.15 


Analizando el periodo 2000-2009, el impacto económico total, en lo que al sector 
privado se refiere, se podría cifrar la contribución al PIB en el 13,2%, siendo espe-
cialmente relevante la aportación en todos los sectores, salvo en el industrial y en 
el de los servicios no de mercado (servicios públicos).16


 
Empresariado inmigrante 


La inmigración es diversa en cuanto a proyectos, situaciones y condiciones socia-
les, pero todas las personas que residen legalmente en España deben de cumplir 
con unos requisitos y procedimientos que puedan garantizar el cumplimiento de 
esas expectativas. El mayor porcentaje de autorizaciones iniciales de trabajo son 
por cuenta ajena, las estadísticas muestran que, con posterioridad, un porcentaje 
importante de esta población de origen extranjero se dedica a las profesiones libe-
rales y a la actividad empresarial.


El empresariado inmigrante (particularmente en las grandes ciudades, Barcelona, 
Madrid y Valencia) está creando nuevos puestos de trabajo que cubren inmigrantes 
y españoles, al tiempo que propicia la transformación productiva de las economías 
urbanas. Inmigrantes y españoles desarrollan un nuevo modelo, sustentado en la 
mercantilización y marketing en torno a la diversidad y el uso comercial de la pre-
sencia de los grupos étnicos y de sus símbolos (música, alimentación, ropa, etc.). 
Aunque debido a la crisis muchas empresas han tenido que cerrar, en febrero de 
2011 el 11,19% de las personas inmigrantes estaba afiliada al régimen de trabaja-
dores autónomos, en números parecidos entre europeos y extracomunitarios.


15  Informe de la Oficina Económica del Presidente, Sebastián, Miguel (2006), Inmigración y economía 
española: 1996-2006. Madrid, 15 de noviembre.


16  Del Arce, Rafael (2010), “El impacto económico de la inmigración en España, 2000-2009: antes y 
después de la crisis”. Revista ICE (Información Comercial Española), N.º 854, mayo-junio.







Primera parte  Fundamentos del plan


58 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Tabla 2.9. Afiliación de las personas extranjeras a los Regímenes de la Seguridad 
Social en febrero de 2011


Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Afiliación media de extranjeros a la Seguridad Social, febrero de 2011.


Gráfico 2.9. Afiliación a la Seguridad Social por regímenes de la población extranjera 
europea y extracomunitaria en febrero de 2011


 


Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración (2011), Afiliación media de extranjeros a la Seguridad Social. Febrero.
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Empleo y Paro


La mayor parte de la población inmigrante adulta está trabajando por cuenta aje-
na, afiliada en la Seguridad Social al régimen general. Las personas trabajadoras 
inmigrantes ocupan, en general, puestos de trabajo más precarios y temporales que 
los españoles, aunque las estadísticas permiten observar diferencias por proceden-
cia. Sin embargo, si observamos las tasas de temporalidad de los trabajadores de 
Europa del Este, de los africanos, y en menor medida de los latinoamericanos, estas 
alcanzan cifras muy altas y muy superiores a las de los trabajadores españoles. 


El efecto de la crisis en la afiliación de las personas inmigrantes a la Seguridad 
Social es evidente. Entre febrero de 2008 y el mismo mes de 2011 se perdieron 
350.133 afiliaciones al régimen general; 30.673 al régimen de trabajadores au-
tónomos; 304 al de trabajadores del mar y 98 al de trabajadores del carbón. Sin 
embargo, se produjo un crecimiento de las afiliaciones al régimen agrario, con 
78.198 afiliaciones más, y al régimen de empleados del hogar, con 24.839. Es decir, 
se produjo un trasvase hacia estas dos actividades, con lo cual la pérdida de afilia-
ciones fue de 278.171 en los cuatro años de la crisis. 


Gráfico 2.10. Evolución de la afiliación de las personas extranjeras a los regímenes de 
la Seguridad Social entre febrero de 2008 y febrero 2011


Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Afiliación media de extranjeros a la Seguridad Social, febrero de 2011.
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Las afiliaciones están muy concentradas en dos Comunidades Autónomas, Cata-
luña (22,01%) y Madrid (21,70%), a las que siguen Andalucía (12,02%), Valencia 
(10,96%), Murcia (4,75%), Canarias (4,50%), Castilla La Mancha (4,20%), Aragón 
(3,38%) y el resto, con porcentajes inferiores al 3%. En Cataluña y Madrid, la mayor 
parte de las personas están afiliadas al régimen general (294.804 y 292.345, con 
un peso del 75,6% y 76,12% respectivamente), pero existen diferencias importan-
tes: en Cataluña los afiliados al régimen de trabajadores autónomos representan 
el 10,5%, mientras que en Madrid son el 8,8%; en el régimen agrario catalán se 
encuentra el 4,47%, frente al 0,87% en el caso madrileño. Por su parte, en Madrid 
hay una mayor afiliación al régimen de trabajo doméstico (14,2% frente al 9,2%).


A partir de 2008, el impacto de la crisis sobre los sectores económicos de la cons-
trucción y de los servicios ha producido un aumento diferencial del desempleo de la 
población inmigrante, con respecto a la población española, ya que había ocupado 
los puestos de trabajo más precarios y de reciente creación. No obstante, este im-
pacto negativo es heterogéneo a nivel territorial, por origen, por cualificación, por 
sexo y por edad. También existen diferencias notables entre las personas de origen 
comunitario y las de origen extracomunitario. Con datos del Paro Registrado, del 
Servicio Público de Empleo, en diciembre de 2010, en total hay 5 504 411 personas 
demandantes de empleo. Los principales sectores afectados son Servicios (2.371 
939), Construcción (753.067) e Industria (491.638). De ese total, 605.838 son de 
origen inmigrante (el 11%), de los cuales hay 361.084 hombres y 244.754 mujeres. 


Con respecto al peso en el total de personas extranjeras desempleadas, el núme-
ro de extracomunitarias (408.572) duplica al de las comunitarias (196.669). Si se 
observa por edad, esta diferencia es especialmente notable entre los tramos com-
prendidos entre 16-19; 30-34; 40-44 y 45-49 años. Otra característica destacada 
es que el 56% de todas las personas que buscan empleo proceda de solo cuatro 
países, como se observa en la tabla siguiente. 


Tabla 2.10. País de origen de las personas demandantes de empleo en el Servicio 
Público de Empleo en diciembre de 2010


País de origen Personas que buscan 
empleo % sobre total


Marruecos 140.787 23,24


Rumanía 94.827 15,65


Ecuador 54.645 9,02


Colombia 38.059 6,28


Subtotal 328.318 54,19


Total general 605.838 100


Fuente: Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. Servicio Público de 
Empleo Estatal (2010), 
Demandantes de empleo, paro, 
contratos y prestaciones por 
desempleo. Diciembre.
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La distribución por sectores, que se aprecia en la Tabla 2.11, muestra que los prin-
cipales sectores en los que se encuentran demandantes de empleo inmigrantes es 
el de la Construcción (17,1%), aunque esto se debe mayoritariamente a la pobla-
ción extracomunitaria, mientras para los comunitarios el principal sector con paro 
es el de los Servicios. En esta tabla se puede observar el elevado porcentaje de 
personas “sin empleo anterior” (14%), entre los que encontramos casi el doble de 
extracomunitarios. 


Tabla 2.11. Distribución de los demandantes de empleo por origen y Sector en 
diciembre de 2010


Con respecto a las prestaciones por desempleo, el 14% de las personas deman-
dantes de empleo no ha tenido empleo anterior en España, por lo que carece de 
derecho a prestaciones; en el resto, la trayectoria laboral media es más breve, por-
que la incorporación es reciente. El gasto total en prestaciones por desempleo en 
2009 y 2010 oscila entre los 2.500.000 euros y los 2.900.000 euros y la cantidad 
de beneficiarios era de 2.994.245, de los cuales 441.448 (14,75% del total) eran 
extranjeros en noviembre de 2010 


Para mejorar las situaciones descritas es urgente aplicar políticas de formación y 
reciclaje que favorezcan las posibilidades de integración y de progreso profesional 
de los inmigrantes. En este sentido, resulta necesario profundizar en las políticas 
que permitan, por una parte, mejorar la condición social de la población inmigran-
te y, por otra, aumentar su capacidad de inserción competitiva en la economía 
española.


SECTOR Total 
extranjeros


% sobre total
del Sector Origen UE Origen no UE Españoles Total


AGRICULTURA 39.406 10,9 12.988 26.418 321.790 361.196


INDUSTRIA 45.057 6,5 15.935 29.122 641.817 686.874


CONSTRUCCIÓN 150.933 17,1 43.513 107.420 729.477 880.410


SERVICIOS 305.811 9,8 100.527 205.284 2.811.611 3.117.422


SIN EMPLEO ANTERIOR 64.631 14,0 24.302 40.329 393.878 458.509


Total 605.838 11% 197.265 408.573 4.898 .573 5.504.411


 
Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, Servicio Público de Empleo Estatal (2010), Demandantes de empleo, paro, contratos y prestaciones por 
desempleo. Diciembre.
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El retorno a los países de origen


Afectadas por la falta de trabajo, muchas de estas personas han decidido retornar 
a sus países de origen, una parte de ellas capitalizando la prestación por desem-
pleo en destino. Según datos de 30 de noviembre de 2009, los solicitantes de este 
programa eran 9.114 personas extranjeras en desempleo, de las cuales habían sido 
concedidas 6.767, es decir, el 74% de las presentadas. 17 


Otra parte de los retornos se gestiona a través del Programa de retorno volunta-
rio por razones humanitarias. Hasta el 3 de diciembre de 2009 habían retornado 
10.220 personas, un total de 6671 entre los años 2003 y 2008 (ambos inclusive) y 
3.549 (más de la mitad del total acumulado de años anteriores) en los once prime-
ros meses de 2009; el entorno generado por el desempleo y la crisis influye en el 
aumento de las situaciones de vulnerabilidad que permiten acogerse a estos pro-
gramas.18 Sin embargo, la mayor parte de los retornos voluntarios se realiza por sus 
propios medios. Según el Observatorio Permanente de la Inmigración (OPI), el nú-
mero de personas extracomunitarias residentes en España bajó un 6,5% (140.000) 
en los nueve primeros meses de 2010, notándose un mayor descenso entre las de 
origen latinoamericano, con residencia legal, siendo los ciudadanos de Ecuador y 
Argentina (16,9%) y Colombia (11,14%) los que más descendieron en nueve meses. 
Por su parte, el número de peruanos bajó un 5,78%, el de brasileños un 6,11%, el 
de de cubanos en un 5,23% y los bolivianos un 2,28%.


 
Trabajo en la economía sumergida 


La economía sumergida afecta a todo tipo de trabajadores con independencia de su 
situación administrativa o su nacionalidad, que comparten entre ellos encontrarse 


17  Otras 398 habían sido denegadas, 1763 (un 19% del total) fueron objeto de renuncia o desistimiento 
y el resto (186) estaba en trámite. Por nacionalidad, los ecuatorianos superan el 43% del total de 
solicitudes, siendo colombianos (18%), argentinos (10%), peruanos (8%) y brasileños (5%) los otros 
grupos destacados. Red Europea de Migraciones (2009), Programas y estrategias referentes al retorno 
asistido y reintegración en terceros países. España, Septiembre, pág. 21. La Red Europea de Migraciones 
ha sido creada por la Decisión del Consejo 2008/381/CE y está financiada por la Unión Europea.


18  El grupo más numeroso de las personas acogidas a este programa de retorno asistido son los 
bolivianos. Les siguen los argentinos, los brasileños, los colombianos y los ecuatorianos, y por detrás hay 
otro conjunto de grupos latinoamericanos como los uruguayos, los chilenos, los hondureños, etc. Aparte 
de los latinoamericanos, el único grupo que destaca es el de los rumanos, que ocupa el noveno lugar en la 
relación de personas retornadas entre 2003 y 2009. Apenas hay subsaharianos y asiáticos acogidos. Red 
Europea de Migraciones (2009), loc. cit, pág. 20.
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en una situación de vulnerabilidad. Es preciso señalar que la economía sumergida 
en España, estimada por la OCDE en el 20% del PIB, era preexistente a la llegada de 
la inmigración, y que se da más intensamente en los sectores de la construcción, la 
agricultura, el servicio doméstico y los servicios de proximidad.19 Coinciden los es-
tudios que trabajar en la economía sumergida implica condiciones laborales inver-
sas a las del empleo estable, en el segmento formal del mercado de trabajo, cuyas 
condiciones se hallan reguladas y consensuadas por parte de los agentes sociales.20 
La economía sumergida es no solo deficitaria en cuanto al respeto y protección al 
derecho de los trabajadores, sino que conlleva una limitación o imposibilidad de 
acceso a estos derechos y en consecuencia a las prestaciones o servicios propios 
del estado de bienestar, siendo fuente de vulnerabilidad social y extendiendo sus 
efectos a la esfera fiscal.


En ocasiones, el empleo irregular puede derivar en delitos contra los derechos de 
los trabajadores y en casos de explotación laboral que en algunos casos están 
vinculados a otras conductas delictivas como la trata de seres humanos. En estos 
supuestos, además de la prevención, la detección y la sanción, es necesario articu-
lar medidas de protección a las víctimas. 


Es preciso, por tanto, intensificar los esfuerzos para luchar contra la economía su-
mergida y actuar contra aquellos que no cumplen sus obligaciones como empresa-
rios, vulnerando los derechos de los trabajadores, y compitiendo deslealmente con 
los empresarios que cumplen con lo establecido en las normas.


Para prevenir este tipo de situaciones que dan lugar a la explotación laboral se han 
puesto en marcha iniciativas de contratación de personas en origen, garantizando 
condiciones de trabajo dignas, en algunos casos implicando la residencia regular 
posterior y, en otros trabajos de carácter estacional, con el compromiso de retorno 
a sus países de procedencia. Es necesario intensificar los esfuerzos para evitar la 
incorporación de la población inmigrante a la economía sumergida, pues esta vía 
es deficitaria en cuanto al acceso a derechos de bienestar y de protección, siendo 
fuente de vulnerabilidad social. 


19  Schneider, Friedrich, Andreas Buehn y Claudio E. Montenegro (2010), “Shado� Economies all over  Schneider, Friedrich, Andreas Buehn y Claudio E. Montenegro (2010), “Shado� Economies all over 
the World: Ne� Estimates for 162 Countries from 1999 to 2007”, 8 de junio. Documento de referencia 
del Banco Mundial para In from the Shado�: Integrating Europe’s Informal Labor, a World Bank regional 
report on the informal sector in Central, Southern Europe and the Baltic countries (Task number P112988).


20  Solé, Carlota, “Inmigración irregular y mercado de trabajo”, en AA.VV. (2010), Implicaciones de la 
economía sumergida en España. Madrid, Círculo de Empresarios, XXVI Edición del libro marrón, Septiembre, 
pág. 256.
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Remesas 


Muchas personas inmigrantes, particularmente aquellas que tienen familiares de-
pendientes en el país de origen, ahorran para enviarles remesas dirigidas a la aten-
ción de sus necesidades humanas y la mejora de su bienestar, a la construcción o 
adquisición de una vivienda y para actividades productivas. A pesar de que el valor 
de las remesas como contribución al desarrollo de los países se encuentra ahora en 
tela de juicio, sí podemos afirmar que estas benefician particularmente la econo-
mía de las familias receptoras y aumentan su capacidad de consumo. En el tercer 
trimestre de 2010, las personas inmigrantes residentes en España enviaron remesas 
por valor de 1.955 millones de euros, un 3,5% más que en el mismo periodo de 
2009, en el que el envío fue de 1.888 millones de euros. Esta cifra está lejos del 
récord histórico de marzo de 2008, con 8.550 millones de euros, pero presenta un 
nivel cercano al de 2007, anterior a la crisis. Estos envíos de fondos son muy resis-
tentes a los vaivenes económicos, debido a que se mantienen por el compromiso 
afectivo y relacional, lo cual explica que, a pesar del ciclo negativo de la economía, 
el volumen de envíos se esté recuperando a comienzos de 2011.21


 
Ampliación del mercado de consumo


El consumo representa en España alrededor del 60% del Producto Interior Bruto. 
Todas las personas inmigrantes residentes actúan como consumidores, generando 
cambios en el mercado de bienes y servicios, a través de la ampliación y diversifica-
ción de la demanda. Las partidas y distribución del gasto son diversas, de acuerdo 
con las características socioculturales y económicas de las personas y sus familias.


La inmigración genera un volumen de compra-venta de 400.000 automóviles usa-
dos cada año, alcanzando una tasa de motorización similar a la española (400 
vehículos por cada 1000 habitantes).22 Otro proceso destacado es su alto grado de 
bancarización (importante también en comparación con el bajo nivel de inclusión 
financiera en sus países de origen). En 2008 este nivel se calculaba en el 76,6% de 
los trabajadores (con trabajo legal) y el 40% del resto de inmigrantes, restando un 
potencial del 21% y del 48%, respectivamente. Esto constituía una oportunidad 
de mercado, dado que el potencial de bancarización de la población española para 


21  Datos de Banco de España y Remesas.org, 2011.


22  Datos de FACONAUTO para 2006 y estimación del volumen de mercado en el 15% del estudio de 
Carfax/IESE en 2011.
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entonces era del 2%, es decir prácticamente agotado. La entrada de Cajas y Bancos 
en el servicio de remesas ha supuesto una rebaja significativa de las comisiones 
en estos últimos años.23 Las empresas aseguradoras privadas de salud también han 
visto un crecimiento espectacular de su negocio debido a la incorporación de inmi-
grantes a la sociedad española.24 


La alimentación tiene una gran importancia social y antropológica, que está re-
lacionada con la reciprocidad y el intercambio, la sociabilidad, la normalización y 
las formas de entender el mundo.25 Los hábitos alimentarios (alimentos, hábitos, 
reglas, procedimientos, sustancias adicionales, prácticas) han sido considerados 
como un factor importante para observar la integración de un grupo a una nueva 
sociedad y su capacidad de perduración, a pesar de la influencia del entorno.26 Los 
estudios del consumo alimentario de la población inmigrante refieren unos hábitos 
de consumo dicotómico, ya que por un lado conservan sus costumbres (45%) y, por 
otro, se adaptan a las características del mercado español y local (55%); a más del 
70% le gusta la comida española.27 


Las personas inmigrantes realizan llamadas telefónicas a su país, envían bienes de 
consumo, productos manufacturados, medicinas, además de las mencionadas re-
mesas de dinero y viajan ellas mismas para visitas y reencuentro con los familiares 
(el denominado “turismo de raíces”). En consecuencia, se genera un cauce bidirec-
cional de capitales, bienes y personas que dinamiza las economías del país emisor 
y del receptor. Se trata de demandas generales (no específicas de una cultura), 


23  Saavedra, Belén (2008), “Impacto de la Inmigración en el negocio bancario”, en II Simposio 
internacional de inmigración. Inmigración y desarrollo: las remesas. Fundación Ciudadanía y Valores. 
Madrid, 28 de marzo.


24 Jiménez-Martin, Sergi y Natalia Jorgensen (2009), “Inmigración y demanda de seguros sanitarios”, en 
Gaceta Sanitaria, Volumen 23, N.º Supl.1, pp. 19-24.


25  Gracia Arnaiz, Mabel (coord.) (2002), Somos lo que comemos. Estudios de alimentación y cultura en 
España. Barcelona, Ariel.


26  Se ha señalado que el posicionamiento en cada uno de los siguientes “estilos alimentarios” serviría 
para establecer el “grado de integración sociocultural del colectivo inmigrante”: alimentario dicotó-
mico (adopción de costumbres alimentarias de la sociedad receptora junto con el mantenimiento y 
revitalización de prácticas de origen, readaptadas); alimentario dual (mezcla de alimentos origina-
rios y de destino y riesgo de pérdida de las tradiciones de origen) y alimentario de total adaptación 
(incorporación total de los nuevos hábitos en detrimento de los de origen). Martín Cerdeño, Víctor 
(2005),�Alimentación e inmigración. Un análisis de la situación en el mercado español, en Distribución 
y consumo Nº 80, marzo-abril p. 18.


27  Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (2008), “Los hábitos alimentarios de la inmigración. 
Actualización 2007”. Serie de Estudios de Comercialización de C. Nielsen.
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sino de la condición de inmigrante, que implican la apertura o refuerzo de rutas de 
transporte aéreo, aumento del negocio de las comunicaciones, de las empresas de 
logística y mensajería, de traducción y gestión, entre otras. 


La oferta que se genera para abastecer a la demanda de la inmigración también 
despierta interés en la población española, marcando las nuevas tendencias com-
partidas en un mercado globalizado. 


Estas nuevas demandas desarrollan nuevo tejido empresarial o se cubren por la 
oferta de las empresas españolas existentes u otras creadas por el empresariado. 
Las agencias de publicidad lanzan campañas de marketing y publicidad especial-
mente concebidas para estos perfiles de consumidores y trabajadores. 


Un estudio de 2006 calculó que cerca del 32% de los compradores de viviendas 
eran extranjeros, con una media de 40.000 pisos anuales hasta 2008; entonces se 
les consideraba el segmento más dinámico en la demanda de vivienda de primera 
y segunda mano. Aspectos vinculados a la vivienda son los electrodomésticos y 
los muebles, cuya tendencia a la compra es superior en los extranjeros que en los 
habitantes españoles, quienes en muchos casos se encuentran en una primera 
fase de equipamiento del hogar. Con la crisis inmobiliaria y financiera posterior, 
estas situaciones pueden haber cambiado. Algunas de las personas inmigrantes 
que han comprado su vivienda con créditos, que se han quedado en desempleo 
y que carecen de redes que les brinden apoyo económico, se han visto afectadas 
por la “crisis de las hipotecas”, que conlleva la pérdida del bien adquirido y el 
mantenimiento de la deuda. Las políticas de viviendas sociales no han cubierto 
este déficit, por lo que se registran procesos de gente sin hogar, infraviviendas, y 
exclusión residencial, que deberán ser tenidos especialmente en cuenta no solo 
por su importancia específica, sino también por la posible interacción conflictiva 
en los vecindarios.28 


28  La vivienda es un espacio que, cuando está habitado, se transforma en un hogar, en algo personal y 
privado que será parte de vida social del ser humano, su espacio privilegiado. El hogar es el ámbito en el 
cual se establecen la vidas y referencias sociales, donde se construye la identidad, una familia; el lugar 
donde se produce la socialización. Por lo tanto, es una necesidad social de primer orden. Sin embargo, la 
crisis ha expulsado a varias decenas de miles fuera de sus viviendas.
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5. La vulnerabilidad social 


La mayor parte de la población de origen extranjero tiene una vida normalizada. 
Sin embargo, la crisis y, particularmente, el desempleo tienen consecuencias ne-
gativas que generan una profundización de las situaciones de pobreza y exclusión 
social preexistentes, así como la llegada a esa situación de personas y familias que, 
antes de 2008, tenían una situación socioeconómica estándar. La incorporación a 
la economía sumergida y la situación de irregularidad administrativa son circuns-
tancias contrarias al reconocimiento de estos problemas, así como a la correspon-
diente asignación de recursos para su solución.


Las organizaciones sociales han venido destacando en los últimos años el incre-
mento del número de personas atendidas que han perdido su autorización de re-
sidencia al perder el empleo. Estas situaciones no solo afectan a la persona in-
migrante, sino también a los familiares reagrupados y nacidos en España, con el 
consiguiente riesgo de transmisión intergeneracional de la pobreza.29 


Varios informes de organizaciones de acción social destacan el peligro de que la crisis 
económica conduzca a una mayor exclusión social, que se sume a las manifestaciones 
de hostigamiento, rechazo y racismo. Entre los problemas principales se encuentran 
la falta de perspectivas laborales para las personas en paro, la dificultad para acceder 
o mantener una vivienda digna, así como las dificultades para la regularización ad-
ministrativa y para la reagrupación familiar. 30 El mantenimiento de estas situaciones 
puede conllevar un deterioro de la salud y un aumento de la conflictividad social.31


 
Tráfico y trata de seres humanos


La trata de seres humanos es un fenómeno global amplio que comprende, además 
de la explotación sexual, la explotación laboral, la mendicidad, la venta ambulante, 
el tráfico de órganos, los matrimonios forzados, etc. Sin embargo, de todas estas 
formas, es la trata por motivos de explotación sexual la que se produce con mayor 


29  Cáritas (2010) La situación social de los inmigrantes acompañados por Cáritas.


30  EAPN ES, Plataforma del Voluntariado de España, Plataforma de ONG de Acción Social (2010), 
Propuestas del Tercer Sector de Acción Social para una estrategia de inclusión social 2020 en España, 
Octubre, pág. 18.


31  Sayed-Ahmad Beiruti, Nabil (2010), “Experiencia de migración y salud mental. Hacia un nuevo modelo 
de salud”, en Luisa Melero Valdés (coord.), La persona más allá de la migración. Manual de intervención 
psicosocial con personas migrantes. Valencia, CEIMIGRA, capítulo 7.
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frecuencia. Según datos de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el De-
lito (UNODC) de los casos registrados los de trata con fines de explotación sexual 
suponen el 84%.


Entre las medidas adoptadas para mejorar la lucha contra la trata de seres huma-
nos ha de destacarse la aprobación y puesta en marcha del Plan Integral de Lucha 
contra la Trata con Fines de Explotación Sexual 2009-2011;  la aprobación del Plan 
de Derechos Humanos, en diciembre de 2008; la reforma del Código Penal, con el fin 
de recoger por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico la trata como delito; 
y la modificación de la ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, (por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre y la Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio) para reforzar la protección a 
las víctimas de la trata de seres humanos.


 
Incidencia de la violencia de género


Los datos demuestran que la confluencia de factores como la precariedad, la irre-
gularidad y los patrones de violencia generan un riesgo mayor para las mujeres 
inmigrantes, con respecto a las de origen español. En 1999 fueron 7 (el 14%) las 
mujeres inmigrantes asesinadas en España, de un total de 54, según datos del 
Instituto de la Mujer. En 2007 las víctimas de origen extranjero se elevaron a 28 
(el 39,4%), entre las 71 fallecidas registradas, según datos de la Delegación del 
Gobierno para la Violencia de Género. La Tabla 2.12 y el Gráfico 2I.11 muestran la 
evolución del problema.


Tabla 2.12. Víctimas mortales por violencia de género y agresor, por origen, años 
2007-2010


2007 2008 2009 2010


Víctimas mortales Total % Total % Total % Total %


Española 43 60,6 43 56,6 36 64,3 46 63


Extranjera 28 39,4 33 43,4 20 35,7 27 37


Total 71 76 56 73


Agresor Total % Total % Total % Total %


Español 44 62 48 63,2 32 57,1 44 60,3


Extranjero 27 38 28 36,8 24 42,9 29 39,7
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Gráfico 2.11. Víctimas mortales por violencia de género según nacionalidad y agresor, 
por origen, años 2007-2010
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Fuente: Elaboración propia con datos de 2007, 2008, 2009 y 2010. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, 
Secretaría de Estado de Igualdad, Víctimas mortales por violencia de género; ficha resumen.


 
 
En la estadística de llamadas recogidas en el 016-Servicio de Información y Ase-
soramiento Jurídico en materia de Violencia de Género, entre el 2003 y el 2010 se 
registraron 24.583 con datos sobre origen. El 93,6% de las españolas manifestaron 
que su agresor era español y el 6,4% que era extranjero, mientras que el 64,9% de 
las extranjeras manifestó que su agresor era extranjero y el 35,1% que era español. 
En cifras, 1.130 españolas dijeron ser maltratadas por extranjeros y 2.403 extran-
jeras que eran maltratadas por españoles.32 


32  Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad (2010), Información 
estadística de violencia de género. Informe mensual, octubre. Delegación del Gobierno para la Violencia 
de Género.
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6. Tendencias de la opinión pública, discriminación y políticas 
de igualdad de trato


Los estudios de opinión de la población española avalan la existencia de una orien-
tación mayoritaria hacia la obtención de la nacionalidad, la capacidad de votar en 
las elecciones locales y, por último, de votar en las elecciones generales, aunque 
crece la idea de que estas posibilidades estén condicionadas por la capacidad de las 
personas inmigrantes de aceptar y cumplir con las normas y leyes que rigen para el 
conjunto de la sociedad. La crisis económica que se vive en el momento de redactar 
este nuevo Plan coincide con un incremento del discurso limitador. Sería un error 
que avanzara la percepción equivocada de que la igualdad no es una necesidad bá-
sica, sino “una cuestión secundaria de la que se puede prescindir en tiempos de crisis”.


Por otra parte, en el año 2010 se han atendido de julio a diciembre un total de 
235 reclamaciones ante el Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no 
Discriminación de las Personas por el Origen Racial o Étnico, el cual es un órgano 
colegiado de la Administración General del Estado (Real Decretos (1262/2007 y 
1044/2009), compuesto por integrantes de la Administración General del Estado 
(7), Comunidades Autónomas (4), municipios (3), sindicatos (2), empresarios (2) y 
ONG (10). Del total de reclamaciones atendidas, en 167 casos individuales y 45 ca-
sos colectivos se ha comprobado que existían claros indicios de discriminación. En 
los casos individuales, los tres ámbitos en que más frecuentemente se ha producido 
discriminación son en el acceso a bienes y servicios (24%), en el trato de las fuerzas 
y cuerpos de seguridad (22%) y en el empleo (17%).33 


Para evitar la pérdida de la calidad democrática y de la relevancia del enfoque 
de los derechos, se deben tener en cuenta estas tendencias en la formulación de 
políticas de formación de funcionarios, de lucha contra la discriminación como 
eje transversal de las políticas públicas y en la legislación por la igualdad de trato, 
aplicable tanto al ámbito privado y especialmente al público, incentivando el papel 
del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las 
Personas por el Origen Racial o Étnico.  


Para continuar avanzando, desde este nuevo Plan Estratégico, es necesario seguir 
mejorando los resultados y procesos que se han evaluado como positivos y, además, 
transformar las dificultades observadas, en posibilidades.


33  Datos de denuncias analizadas correspondientes al año 2010 al Consejo para la Promoción de la 
Igualdad de Trato y no Discriminación de las Personas por el Origen Racial o Étnico. 
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3. Marco 
Jurídico y 
Normativo de 
la Inmigración 
y Gestión de 
la Diversidad


Este capítulo consiste en la presentación de la normativa y legislación actualiza-
das sobre inmigración (incluyendo la igualdad de trato y la protección contra la 
discriminación), asilo y refugio. Se presenta la evolución de la legislación nacional, 
teniendo en cuenta los desarrollos comunitarios en la materia. 


Con motivo de la redacción del nuevo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
(PECI 2011-2014), se mencionan en este capítulo las principales modificaciones en 
cuanto a la normativa aplicable al derecho de extranjería, con independencia de las 
ya previstas en el anterior Plan y que todavía se encuentran en vigor.


La “Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social” ha sido reformada en cinco ocasiones 
desde su aprobación. Las tres primeras reformas son las Leyes Orgánicas 8/2000, 
de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, de 20 de noviembre. 
De todas las reformas que ha tenido la indicada Ley Orgánica cabe destacar, por su 
mayor calado, la que se llevó a cabo pocos meses después de su entrada en vigor a 
través de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. Algunos de los cambios que 
introdujo esta última ley motivaron la presentación de varios recursos de inconsti-
tucionalidad contra la misma. El Tribunal Constitucional ha resuelto los indicados 
recursos de inconstitucionalidad, entre otras, en las sentencias 236/2007, de 7 de 
noviembre, y 259/2007, de 19 de diciembre, reconociendo que la exigencia que la 
indicada ley imponía a los extranjeros para el ejercicio de los derechos fundamen-
tales de reunión, asociación, sindicación y huelga, de que tuvieran residencia legal 
en España, constituía una restricción injustificada y, por tanto, contraria a la Cons-
titución, ya que según la misma los indicados derechos alcanzan a todas las per-
sonas por el hecho de serlo. Consecuentemente con ello, el Tribunal Constitucional 
ha declarado la inconstitucionalidad de los artículos de la ley Orgánica 4/2000 que 
regulaban los indicados derechos fundamentales.


Otro desarrollo significativo fue el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social 
(BOE núm. 6, de 7 de enero de 2005), en su modificación dada por el Real Decreto 
1019/2006, de 8 de septiembre (BOE núm. 228, de 23 de septiembre). 


La cuarta reforma es la vigente Ley Orgánica 2/2009 de 11 de diciembre, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social que 
modifica la LO 4/2000, de 11 de enero. Las modificaciones introducidas afectaron 
a todos sus Títulos y 50 de los 71 artículos de la Ley han sido revisados. Además 
se incorporan al texto varios nuevos preceptos. Es, por tanto, la más importante 
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reforma de las realizadas tras la aprobación de la vigente Ley de Extranjería en el 
año 2000. Esta nueva reforma se produce por tres causas: 


1 La necesidad de incorporar a dicha Ley Orgánica la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, dando para ello una nueva redacción acorde con la Constitu-
ción, a los artículos de la misma que se han declarado inconstitucionales. 


2 La necesidad de incorporar a nuestro ordenamiento jurídico, a través de la in-
dicada Ley Orgánica, las Directivas europeas sobre inmigración que están pen-
dientes de transposición o que no se han transpuesto plenamente.


3 La necesidad de adaptar la referida Ley Orgánica a la nueva realidad migratoria 
en España, que presenta unas características y plantea unos retos diferentes de 
los que existían cuando se aprobó la última reforma de la ley.


La quinta y última reforma es la aprobada por Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio, 
a través de la que se han modificado los artículos 31 bis y 59 bis de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, relativos a la “Residencia temporal y trabajo de mujeres ex-
tranjeras víctimas de violencia de género” y “Víctimas de la trata de seres humanos”. 
Con esta última reforma se han establecido unas condiciones legales más propicias 
a que las mujeres inmigrantes se atrevan a denunciar a sus agresores o explota-
dores con el fin de mejorar las posibilidades de la víctima para ejercer su derecho 
constitucional a la tutela judicial efectiva.
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Los objetivos que persigue la ley vigente son los siguientes:


1. Establecer un marco de derechos y libertades de los extranjeros que garantice 
a todos el ejercicio pleno de los derechos fundamentales.


2. Perfeccionar el sistema de canalización legal y ordenada de los flujos 
migratorios laborales, reforzando la vinculación de la capacidad de acogida 
de trabajadores inmigrantes a las necesidades del mercado de trabajo.


3.  Aumentar la eficacia de la lucha contra la inmigración irregular, reforzando 
los medios e instrumentos de control y los sancionadores, especialmente 
por lo que se refiere a quienes faciliten el acceso o permanencia de la 
inmigración irregular en España, agravando el régimen sancionador en este 
caso y reforzando los procedimientos de devolución de los extranjeros que 
han accedido ilegalmente a nuestro país.


4. Reforzar la integración como uno de los ejes centrales de la política de 
inmigración que, teniendo en cuenta el acervo de la Unión Europea en materia 
de inmigración y protección internacional, apuesta por lograr un marco de 
convivencia de identidades y culturas.


5. Adaptar la normativa a las competencias de ejecución laboral previstas 
en los Estatutos de Autonomía que inciden en el régimen de autorización 
inicial de trabajo, y a las competencias estatutarias en materia de acogida 
e integración, así como potenciar la coordinación de las actuaciones de 
las Administraciones Públicas con competencias que, asimismo, inciden en 
materia de inmigración y reforzar la cooperación entre ellas con el fin de 
prestar un servicio más eficaz y de mejor calidad a los ciudadanos.


6. Reforzar e institucionalizar el diálogo con las organizaciones de inmigrantes y 
con otras organizaciones con interés e implantación en el ámbito migratorio, 
incluyendo entre ellas a las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, en la definición y desarrollo de la política migratoria.
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Desde la perspectiva de la integración y ciudadanía que recoge este nuevo PECI, 
consideramos particularmente relevante reproducir una parte del nuevo articulado, 
ya que en él se recoge el mandato para las principales directrices que contiene.


a) El nuevo artículo 2 bis, referido a La política inmigratoria.


1. Corresponde al Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 
149.1.2.ª de la Constitución, la definición, planificación, regulación y desarrollo 
de la política de inmigración, sin perjuicio de las competencias que puedan ser 
asumidas por las Comunidades Autónomas y por las Entidades Locales.


2. Todas las Administraciones Públicas basarán el ejercicio de sus competencias 
vinculadas con la inmigración en el respeto a los siguientes principios:


a) la coordinación con las políticas definidas por la Unión Europea;


b) la ordenación de los flujos migratorios laborales, de acuerdo con las ne-
cesidades de la situación nacional del empleo;


c) la integración social de los inmigrantes mediante políticas transversales 
dirigidas a toda la ciudadanía;


d) la igualdad efectiva entre mujeres y hombres;


e) la efectividad del principio de no discriminación y, consecuentemente, el 
reconocimiento de iguales derechos y obligaciones para todos aquellos 
que vivan o trabajen legalmente en España, en los términos previstos en 
la Ley;


f) la garantía del ejercicio de los derechos que la Constitución, los tratados 
internacionales y las leyes reconocen a todas las personas;


g) la lucha contra la inmigración irregular y la persecución del tráfico ilícito 
de personas;


h) la persecución de la trata de seres humanos;


i) la igualdad de trato en las condiciones laborales y de Seguridad Social;


j) la promoción del diálogo y la colaboración con los países de origen y 
tránsito de inmigración, mediante acuerdos marco dirigidos a ordenar de 
manera efectiva los flujos migratorios, así como a fomentar y coordinar 
las iniciativas de cooperación al desarrollo y codesarrollo.


3. El Estado garantizará el principio de solidaridad, consagrado en la Constitu-
ción, atendiendo a las especiales circunstancias de aquellos territorios en los 
que los flujos migratorios tengan una especial incidencia.”
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b) El Artículo 2 ter., Integración de los inmigrantes.


“1. Los poderes públicos promoverán la plena integración de los extranjeros en 
la sociedad española, en un marco de convivencia de identidades y culturas 
diversas sin más límite que el respeto a la Constitución y la ley.


2.  Las Administraciones Públicas incorporarán el objetivo de la integración en-
tre inmigrantes y sociedad receptora, con carácter transversal a todas las 
políticas y servicios públicos, promoviendo la participación económica, so-
cial, cultural y política de las personas inmigrantes, en los términos previstos 
en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en las demás leyes, en 
condiciones de igualdad de trato.


 Especialmente, procurarán, mediante acciones formativas, el conocimiento 
y respeto de los valores constitucionales y estatutarios de España, de los 
valores de la Unión Europea, así como de los derechos humanos, las liber-
tades públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y 
hombres, y desarrollarán medidas específicas para favorecer la incorporación 
al sistema educativo, garantizando en todo caso la escolarización en la edad 
obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales, y el acceso al 
empleo como factores esenciales de integración. 


3.  La Administración General del Estado cooperará con las Comunidades Au-
tónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y los Ayuntamientos para la con-
secución de las finalidades descritas en el presente artículo, en el marco de 
un plan estratégico plurianual que incluirá entre sus objetivos atender a la 
integración de los menores extranjeros no acompañados. En todo caso, la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los Ayun-
tamientos colaborarán y coordinarán sus acciones en este ámbito tomando 
como referencia sus respectivos planes de integración.


4.  De conformidad con los criterios y prioridades del Plan Estratégico de Inmi-
gración, el Gobierno y las Comunidades autónomas acordarán en la Confe-
rencia Sectorial de Inmigración programas de acción bienales para reforzar 
la integración social de los inmigrantes. Tales programas serán financiados 
con cargo a un fondo estatal para la integración de los inmigrantes, que se 
dotará anualmente, y que podrá incluir fórmulas de cofinanciación por parte 
de las Administraciones receptoras de las partidas del fondo.»


 Las principales novedades introducidas por el Real Decreto 557/2011, de 20 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
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social, tras la reforma por Ley 2/2009, se refieren al derecho de defensa, asis-
tencia letrada y justicia gratuita. Tienen un singular tratamiento los aspectos 
siguientes:


•	 Las situaciones jurídicas derivadas de la irregularidad sobrevenida.


•	 El procedimiento de arraigo laboral y familiar como vías de acceso excep-
cional a la autorización de residencia y trabajo.


•	 La migración circular y retorno voluntario.


•	 Renovación de las autorizaciones y residencias de larga duración.


•	 La regulación de las situaciones de colectivos vulnerables, como menores, 
mujeres víctimas de violencia de género, así como la trata de personas y 
refugiados se examina con cierto detalle buscando la máxima protección 
de estos grupos de personas.


•	 Las garantías jurídicas en los procedimientos sancionadores son analiza-
das especialmente tratando de dotarles de la máxima seguridad jurídica.


En el momento actual, hay que distinguir la existencia de dos regímenes:


Régimen de los ciudadanos de la Unión Europea:


– Inscripción en el Registro Central de Extranjeros.


Régimen de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social:


– Estancia


– Residencia


•	 Temporal


•	 Larga duración


La falta de autorización de residencia o estancia deja a quien tiene la nacionalidad 
de un tercer país en situación de irregularidad y de gran vulnerabilidad, con graves 
consecuencias legales, sociales y económicas; no se tiene derecho a trabajar, a ob-
tener documentación, a la libre circulación, a la participación pública, a las ayudas 
en materia de vivienda, a las prestaciones de la Seguridad Social, etc.
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Reglamento de la Ley de Extranjería


El RD 557/2011 de 20 de abril por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgá-
nica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, tras la reforma por Ley Orgánica 2/2009, que ha entrado en vigor el 30 
de junio de 2011, pretende consolidar un modelo de inmigración regular, ordenado 
y vinculado al mercado de trabajo, a la vez que garantizar mayor rigor, objetivi-
dad y transparencia en los procedimientos administrativos de extranjería. Además, 
objetiva criterios necesarios para los trámites que deben realizar los ciudadanos 
extranjeros, agiliza los procedimientos e introduce las nuevas tecnologías en las 
tramitaciones.


 
Movilidad y promoción del retorno voluntario


El nuevo Reglamento de la Ley de Extranjería establece mecanismos para fomentar 
y garantizar la movilidad y el retorno voluntario de los ciudadanos extranjeros a 
sus países de origen. Así, para quienes se acogen a estos programas determina un 
procedimiento más ágil y con más garantías.


 
Mayor rigor ante incumplimientos en la contratación


El Reglamento también exige mayor estabilidad a los contratos entre empleadores 
españoles y trabajadores extranjeros. De este modo, la norma impide al empleador 
que no haya cumplido los compromisos asumidos contratar a otro trabajador ex-
tranjero en los tres años siguientes.


 
En diálogo con las administraciones y la sociedad civil
 
El nuevo Reglamento ha llegado al Consejo de Ministros tras el trámite de audien-
cia e información pública, y oído el Consejo de Estado. El texto ha sido objeto de 
acuerdo en la mesa de diálogo social y ha sido sometido a un amplio proceso de 
diálogo, tanto con las Administraciones como con la sociedad civil.
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Legislación en materia de asilo y refugio


La regulación del derecho de asilo en España data de 1984, año en que la Ley 5/1984, 
de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, vino 
a desarrollar el mandato contenido en el apartado cuatro del artículo 13 de la Cons-
titución. Esta norma, primera que abordaba la institución del asilo en un marco de-
mocrático y de libertades, sufrió una profunda revisión en 1994, con el fin de adecuar 
el ordenamiento español a la rápida evolución en la cantidad y en las características 
de las solicitudes de asilo que se produjo en el contexto de la Unión Europea en la 
segunda mitad de los años 80 del pasado siglo. Contribuyó, además, a corregir las 
deficiencias detectadas en su aplicación y a avanzar en el régimen de protección a 
los refugiados, a los que, a partir de entonces, se concede el derecho de asilo en un 
contexto europeo de progresiva armonización de las legislaciones nacionales de asilo.


Desde esta primera modificación, se ha desarrollado una política europea de asilo, 
que arranca con el Tratado de Ámsterdam de 1997 y que ha producido un extenso 
elenco de normas comunitarias que debieron ser incorporadas al ordenamiento ju-
rídico interno mediante los oportunos cambios legislativos. De entre estas normas 
destacan, por afectar al núcleo de todo sistema de asilo, la Directiva 2004/83/CE, 
del Consejo, de 29 de abril, por la que se establecen normas mínimas relativas a 
los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros paí-
ses o apátridas como refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección 
internacional y al contenido de la protección concedida; la Directiva 2005/85/CE, 
del Consejo, de 1 de diciembre, sobre normas mínimas para los procedimientos que 
deben aplicar los Estados miembros para conceder o retirar la condición de refu-
giado; y el Capítulo V de la Directiva 2003/86/CE, del Consejo, de 22 de septiembre, 
sobre el derecho de reagrupación familiar relativo a los refugiados.


La transposición de esta legislación de la Unión Europea ha supuesto la total aco-
gida en nuestro ordenamiento de la denominada Primera Fase del Sistema Europeo 
Común de Asilo, tal y como se recoge en las Conclusiones de Tampere de 1999 y se 
ratifica en el Programa de La Haya de 2004, pues contiene las bases para la cons-
titución de un completo régimen de protección internacional garante de los dere-
chos fundamentales, partiendo de la Convención de Ginebra de 1951 y el Protocolo 
de Nueva York de 1967, sobre el estatuto de los refugiados como piedra angular del 
régimen jurídico internacional de protección de las personas refugiadas. 


A su vez, desde una perspectiva de ámbito nacional, la sanción de la Ley 12/2009, 
de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y la protección subsidiaria, in-



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:251:0012:0018:ES:PDF
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troduce una serie de disposiciones, dentro del margen que comporta la normativa 
europea, que responden a su voluntad de servir de instrumento eficaz para ga-
rantizar la protección internacional de las personas a quienes les es de aplicación 
y de reforzar sus instituciones: el derecho de asilo y la protección subsidiaria, en 
un marco de transparencia de las decisiones que se adoptan. Una de ellas es el 
lugar destacado que se concede a la intervención del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Otra es la introducción de un 
marco legal para la adopción de programas de reasentamiento, en solidaridad 
con la Comunidad Internacional en la búsqueda de soluciones duraderas para los 
refugiados.


Por otra parte, ha de destacarse la presencia en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, 
de la perspectiva de género al incluirse la persecución por motivos de género y la 
consideración de personas especialmente vulnerables a las víctimas de trata de 
seres humanos.


La nueva Ley, además de adaptarse a los criterios que se desprenden de la doctrina 
y de la jurisprudencia de los tribunales en materia de asilo, incluye también los 
contenidos del Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, (en vigor en tanto no se 
oponga a lo previsto en la ley 12/2009); el Real Decreto 1325/2003, de 24 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen de protección temporal 
en caso de afluencia masiva de personas desplazadas (BOE núm. 256, de 25 de 
octubre). También se ha tenido en cuenta el Real Decreto 865/2001 de 20 de julio, 
Reglamento de reconocimiento del Estatuto de apátrida.



http://www.mir.es/derecho/rd/rd132503.htm

http://www.mir.es/derecho/rd/rd132503.htm





Primera parte  Fundamentos del plan


80 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


Legislación de igualdad de trato y protección contra  
la discriminación


 
La Unión Europea ha insistido en garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación a través de diversos instrumentos jurídicos, destacándose las dos Di-
rectivas comunitarias específicas, 2000/43, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico y 
2000/78, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación. Estas Directivas comunitarias de protección frente a la 
discriminación establecen un marco europeo de lucha contra la discriminación obli-
gatorio para los Estados que debía incluir al menos los siguientes contenidos:


I. Prohibición de discriminación y elementos definitorios


II.  Organismo independiente para la defensa de la Igualdad de Trato y la No 
Discriminación


III. Previsión de Infracciones y sanciones


IV. Legitimación de organizaciones


V. Resarcimiento a las víctimas


La transposición realizada por la “Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social” no contemplaba de manera exhaustiva 
estos contenidos y se sancionó sin el suficiente debate público, en un ámbito que 
requiere sensibilización y visibilización pública. 


Por otra parte, diversos informes recientes han señalado que es necesario retomar 
y reforzar el alcance y aplicación de la lucha contra la discriminación, sobre todo 
en el actual contexto de crisis económica, algunos de los problemas que pretenden 
encarar las mencionadas Directivas se han agravado. 


De acuerdo con el Eurobarómetro especial sobre Discriminación (2009), “Más de la 
mitad de los españoles (en una proporción ligeramente mayor que la media euro-
pea) dice no conocer sus derechos en el caso de ser discriminados o acosados.”34 
Por otra parte, las opiniones del estudio indican que los ciudadanos en España 


34  Special Eurobarometer 317. Discrimination in the EU in 2009. Field�ork May-June 2009. Report Publication 
November 2009. Pregunta QE10 ¿Conoce usted sus derechos si es víctima de discriminación o acoso? http://ec.europa.
eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_317_fact_es_es1.pdf



http://www.boe.es/boe/dias/2003/12/31/pdfs/A46874-46992.pdf

http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_317_fact_es_es1.pdf

http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_317_fact_es_es1.pdf
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son más propensos que los europeos en general a considerar que se está haciendo 
suficiente en su país para combatir todas las formas de discriminación (55%). Este 
resultado está en la línea del resultado obtenido en 2008 en España, mientras que 
los resultados sobre este tema en Europa en general han progresado.35 Por lo tanto, 
si nos comparamos con la situación europea, sí se observa que existe una necesidad 
de mejorar el aspecto protector: siguiendo la misma fuente, “al igual que con los 
europeos en general, si fueran víctimas de discriminación o acoso, los ciudadanos 
en España se pondrían en contacto primero con la policía, y luego con un abogado 
y los tribunales. No obstante, mientras un tercio de los europeos se dirigirían a 
continuación a una organización para la igualdad de oportunidades, solamente un 
18% de los encuestados en España actuarían de esa forma, prefiriendo en cambio 
dirigirse a un sindicato o a una asociación.36 En suma, la discriminación en nuestro 
país “no se halla tanto en el reconocimiento del problema como en la protección 
real y efectiva de las víctimas”.


Para consolidar legislativamente y en la práctica el derecho a la igualdad y a la 
no discriminación sería preciso un desarrollo normativo que diera cobertura a las 
discriminaciones actuales y también a las nuevas formas de discriminación que 
pueden ir surgiendo. Las disposiciones ya existentes en distintas normas, resultado 
de la transposición de directivas 2000/43, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico y la 
directiva 2000/78, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad 
de trato en el empleo y la ocupación, precisan ser completadas y ampliadas para 
poder contar con un verdadero derecho antidiscriminatorio cuyas principales ca-
racterísticas, para cumplir el objetivo de igualdad y no discriminación, deberían ser: 
la garantía del ejercicio del derecho, un marco general, que cubriera tanto la tota-
lidad de los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural, como de los 
posibles motivos de aplicación. Por otra parte, y en aras a que el derecho sea efecti-
vo y exigible es preciso asegurar una tutela judicial y una actuación administrativa 
efectiva contra la discriminación, así como un marco adecuado de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de trato y no discriminación.


35  Por otra parte, las opiniones del estudio indican que los ciudadanos en España son más propensos que los europeos 
en general a considerar que se está haciendo suficiente en su país para combatir todas las formas de discriminación 
(55%). Este resultado está en la línea del resultado obtenido en 2008 en España, mientras que los resultados sobre este 
tema en Europa en general han progresado. Pregunta QE9 En general, ¿diría que en (NUESTRO PAÍS) se realiza suficiente 
esfuerzo para luchar contra todas las formas de discriminación?


36  QE15T Si fuera víctima de discriminación o de acoso, ¿a quién preferiría informar sobre su caso? ¿En primer lugar? 
¿Y después? ¿Y por último?
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Antecedentes legislación internacional, comunitaria y nacional
 
Los textos internacionales y europeos ratificados por España configuran la igual-
dad y la no discriminación como un derecho autónomo no dependiente de otros 
derechos: 


•	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Artículo 26. 


•	 Consejo de Europa: Protocolo número 12 de la Convención Europea de De-
rechos Humanos: constituye la igualdad y la no discriminación como un 
derecho autónomo, no dependiente de otros.


•	 Unión Europea: Tratado de Lisboa artículo 2 y artículo 9 (antiguo artículo 13).


•	 Las citadas Directivas comunitarias de protección frente a la discriminación 
establecen un marco europeo de requisitos mínimos de lucha contra la dis-
criminación obligatorio para los Estados.


•	 Son antecedentes en la legislación española los Artículos 14 y 9.2 de la 
Constitución y las Leyes de Igualdad: LIONDAU, Ley 62/2003, Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, Ley 13/2005 de modificación Código Civil y derecho a 
contraer matrimonio, LOIE, y Ley 3/2007 de rectificación registral mención 
relativa al sexo.
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4. Políticas 
Europeas de 
Inmigración 
y Asilo


Los orígenes de la política europea de integración se encuentran en el Consejo 
Europeo celebrado en Tampere en 1999, en el que se acordó lo que se llamó “Po-
lítica común de inmigración y asilo”, basada en cuatro pilares: 1. Colaboración con 
los países de origen. 2. Un sistema europeo común de asilo. 3. Trato justo de los 
nacionales de terceros países. 4. Gestión de los flujos migratorios. 


Se señaló, en aquel momento, que “la Unión Europea debe garantizar un trato 
justo a los nacionales de terceros países que residen legalmente en el territo-
rio de sus Estados miembros. Una política de integración más decidida debería 
encaminarse a concederles derechos y obligaciones comparables a los de los 
ciudadanos de la Unión, así como a fomentar la ausencia de discriminación en 
la vida económica, social y cultural y a desarrollar medidas contra el racismo y 
la xenofobia”.


Con base en el Consejo de Tampere, se desarrollaron dos líneas de actuación:


– Establecimiento de un Estatuto jurídico para los residentes de larga dura-
ción; una ciudadanía europea compartida por los nacionales de los Estados 
Miembros y los nacionales de terceros países residentes de larga duración, 
que es lo más cercano al estatuto de ciudadano de la Unión Europea, salvo 
en los derechos de participación política, en este aspecto, queda el acceso a 
la nacionalidad de los Estados Miembros.


– En segundo lugar, la lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofo-
bia, la cual tiene un firme arraigo en los valores de pluralismo y tolerancia 
de la identidad europea.


De tal forma, se produjeron los siguientes avances normativos en esos dos ámbitos:


– Directivas en materia de Discriminación e Igualdad de Trato:


•		 2000/43/CE del Consejo, sobre aplicación del principio de igualdad de 
trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico.


•		 para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.


Aspectos a destacar de estas directivas son la regulación de la discrimina-
ción indirecta, inversión de la carga de la prueba cuando hay indicios de 
discriminación en un juicio; la creación de un órgano específico para prestar 
asistencia a víctimas, realizar estudios y formular recomendaciones.
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Estas directivas fueron complementadas con un Programa de Acción Comu-
nitario de lucha contra la discriminación (2001-2006) y con fondos para la 
realización de actuaciones en el marco del mismo (Decisión 200/750/CE).


– Directivas relativas al Estatuto Jurídico en materias clave para la integra-
ción, destacan: 


•		 Directiva 2003/86/CE del Consejo sobre Derecho a la reagrupación familiar.


•		 Directiva 2003/109/CE del Consejo, relativa al estatuto de los nacionales 
de terceros países residentes de larga duración.


Aspectos fundamentales a destacar son la inclusión del derecho a reagrupar 
al cónyuge e hijos menores, siendo facultativo incluir en las regulaciones 
nacionales a las personas con vínculo de análoga relación afectiva y ascen-
dientes a cargo. Los reagrupados tendrán derecho al acceso a la educación, 
al empleo por cuenta ajena o propia y a la formación profesional.


El estatuto de larga duración establece la igualdad de trato con los nacio-
nales en el acceso a la educación, al empleo, a la seguridad social y el reco-
nocimiento de diplomas profesionales. Así como el derecho a trasladarse al 
territorio de otro Estado Miembro, junto con una especial protección frente 
a la expulsión: solo cuando suponga una amenaza real y suficientemente 
grave para el orden público o la seguridad pública.


En relación con los solicitantes de asilo y refugiados, se establece un Fondo Eu-
ropeo para los Refugiados, se aprueban la Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 
protección temporal dispensada a personas desplazadas; la Directiva 2003/9/CE 
del Consejo, sobre condiciones mínimas de acogida para los solicitantes de asilo; 
la Directiva 2004/83/CE del Consejo, sobre el estatuto de refugiado y la protección 
subsidiaria; y la Directiva 2005/85/CE del Consejo, sobre procedimientos de asilo.


En el Consejo Europeo celebrado en Salónica en 2003, se acuerdan los Principios 
Básicos Comunes, fueron aprobados por unanimidad en el Consejo de Ministros de 
Justicia y Asuntos de Interior de 2004, y sirven de base a la hora de establecer las 
políticas de integración en el marco de la Unión Europea. 


Los Principios Básicos Comunes (PBC) definen la integración como un proceso de 
carácter bidireccional, de “ajuste mutuo”; de forma que implique tanto a la po-
blación inmigrada como la sociedad receptora, dentro del respeto a la dignidad 
humana y los derechos humanos, y la apreciación del valor del pluralismo.
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Son once principios, que reflejan la implicación de los inmigrantes en el proceso de 
integración, a través del compromiso con los valores fundamentales europeos; la 
adquisición del conocimiento básico del idioma, la historia y las principales insti-
tuciones de la sociedad de acogida.


Igualmente, se reflejan los derechos que deben garantizarse a la población inmi-
grada, como son el acceso en igualdad de condiciones a instituciones y servicios 
públicos y privados; interacción en los espacios compartidos, diálogo intercultural 
y espacio urbano; garantizar la libertad religiosa y la práctica cultural; la partici-
pación en el proceso democrático y el desarrollo de medidas de integración a nivel 
local.


Finalmente, se recoge la necesidad de integrar las políticas de integración en todos 
los ámbitos (transversalidad) y que se desarrollen y empleen indicadores para medir 
el impacto de las políticas desarrolladas así como evaluar la integración.


El sucesor del Consejo de Tampere es el “Programa de Acción Plurianual para la 
consolidación de un espacio europeo de libertad, seguridad y justicia”, (2005-
2012), Aprobado en la Haya en 2004.


En 2005, se establece una “Agenda Común para la Integración”, a través de una 
Comunicación de la Comisión Europea, que responde a la invitación del Consejo 
de proponer un marco europeo coherente para las políticas de integración. Esta 
agenda es la aplicación práctica de los Principios Básicos Comunes, a través de la 
adopción de una serie de medidas destinadas a acompañar este proceso, que den 
coherencia a las acciones a nivel nacional y europeo.


Los avances en materia de integración de inmigrantes, a nivel europeo se han dado 
en las sucesivas Conferencias Ministeriales de Integración, así:


•	 Conferencia de Postdam de 2007, se fija la agenda de Trabajo, destacando la 
propuesta de desarrollo de los Módulos Europeos Comunes de Integración, 
que se han ido elaborando por la Comisión Europea; prácticas de integración 
como medidas para evitar la exclusión social y promover el desarrollo de 
indicadores de integración.


•	 Conferencia de Zaragoza de 2010, se aprueban los indicadores de integra-
ción en cuatro ámbitos: empleo, educación, inclusión social y ciudadanía 
activa.
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Pacto europeo sobre Inmigración y Asilo


En 2011, la Comisión ha adoptado la nueva «Agenda Europea para la Integración 
de los Nacionales de Terceros Países», que está destinada a aumentar las ventajas 
económicas, sociales y culturales que la inmigración aporta a Europa. La Agenda 
destaca la necesidad de que los inmigrantes participen plenamente en todos los 
aspectos de la vida colectiva, y el papel fundamental que desempeñan las autori-
dades locales. 


La esencia del proceso de integración es garantizar que los inmigrantes gocen de 
los mismos derechos y tengan las mismas obligaciones que los ciudadanos de la 
Unión Europea. La discriminación y el no reconocimiento de la educación y la ex-
periencia adquiridas fuera de la Unión son algunos de los obstáculos que exponen 
a los inmigrantes al desempleo, al subempleo y a la explotación.


La integración debe empezar en los lugares en los que las personas se reúnen en 
su vida cotidiana (centros de trabajo, escuelas, zonas públicas, etc.). Las medidas 
para intensificar la participación democrática deben incluir la oferta de formación 
y tutorías, facilitar la posibilidad de que los inmigrantes voten en las elecciones 
locales, crear órganos consultores locales, regionales y nacionales o promover el 
espíritu emprendedor, la creatividad y la innovación.


Las competencias lingüísticas mejoran las posibilidades de empleo, ayudan a entablar 
contactos sociales y ofrecen mayor independencia a los inmigrantes. Esto es espe-
cialmente importante en el caso de las mujeres que, sin dichas competencias, pueden 
encontrarse muy aisladas. La Agenda Europea para la Integración hace hincapié en 
que deben ofrecerse programas de introducción al país y de aprendizaje de la lengua 
que resulten accesibles tanto desde el punto de vista económico como geográfico.


La diversidad suscitada por la inmigración, si se gestiona bien, puede suponer una 
ventaja competitiva y ser una fuente de dinamismo para las economías europeas. 
Para que la UE cumpla su objetivo de conseguir una tasa de empleo del 75% de 
aquí a 2020, es fundamental eliminar los obstáculos que impiden a los inmigrantes 
acceder a un puesto de trabajo.


Finalmente, mencionar que la Estrategia Europa 2020, adoptada en el Consejo Eu-
ropeo en 2010, constituye el nuevo marco de referencia para la coordinación de las 
políticas económicas y de empleo de los Estados Miembros. La Estrategia gira en 
torno a la consecución de cinco objetivos prioritarios: 
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•	 Aumentar hasta el 75% la tasa de empleo para la población de 20 a 64 años.


•	 Elevar hasta el 3% del PIB la inversión en I+D+i.


•	 Reducir un 20% la emisión de gases de efecto invernadero e incrementar has-
ta el 20% la proporción de energías renovables y el rendimiento energético.


•	 Mejorar los niveles de educación, reducir el abandono escolar por debajo 
del 10% y elevar hasta el 40% la población de 30 a 34 años que finaliza la 
enseñanza superior.


•	 Promover la integración social reduciendo la pobreza en al menos 20 millo-
nes de personas.


En cada una de estas áreas, cada Estado Miembro se ha fijado sus propios objetivos. 
La estrategia se apoya en medidas concretas tanto de la Unión como de los Estados 
Miembros.


En este contexto se ha elaborado el actual Programa Nacional de Reformas (PNR) 
2011 de España que desarrolla la Estrategia Europa 2020 hacia una economía in-
teligente, sostenible e integradora. Se trata de un elemento fundamental de coor-
dinación económica en Europa para el crecimiento y el empleo. El Programa define 
los objetivos nacionales a medio plazo, así como las medidas de política económica 
para su consecución. El objetivo central de la política económica es crear empleo. 
Teniendo en cuenta los objetivos acordados por el Consejo Europeo de junio de 
2010, España se fija los siguientes objetivos: 


1.º Una tasa de empleo del 74% para la población de entre 20 a 64 años en 
el horizonte 2020, con un subobjetivo de tasa de empleo femenino para el 
mismo grupo de edad del 68,5% en 2020. 


 En este periodo no solo aumentará el volumen total de empleo, sino también 
el grado de cualificación de la fuerza de trabajo, debido a que las nuevas 
cohortes que se incorporarán al mercado de trabajo estarán más cualificadas 
que las que lo abandonan. 


2.º El objetivo intermedio (a 2015) es alcanzar una tasa de empleo del 66% (en 
2010, la tasa de empleo fue del 62,5%). 
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Tratado de Lisboa 


El “Tratado de Lisboa, por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea” (2007/C 306/01), en vigor desde 
el 1 de diciembre de 2009, establece un marco jurídico reforzado para impulsar la 
nueva Europa, reforzando los objetivos de inclusión social (artículo 4.2): “la política 
social” (4.2.b) y “la cohesión económica, social y territorial” (4.2.c). 


La inserción de un artículo 10: «En la definición y ejecución de sus políticas y accio-
nes, la Unión tratará de luchar contra toda discriminación por razón de sexo, raza 
u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual”. 


En su artículo 79 (antiguo 63) desarrolla las bases para una política de inmigración 
común.


“1. La Unión desarrollará una política común de inmigración destinada a garan-
tizar, en todo momento, una gestión eficaz de los flujos migratorios, un trato 
equitativo de los nacionales de terceros países que residan legalmente en los 
Estados miembros, así como una prevención de la inmigración ilegal y de la 
trata de seres humanos y una lucha reforzada contra ambas.


2. A efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario, medidas en los ámbitos siguientes:


•	 Las condiciones de entrada y residencia y las normas relativas a la expe-
dición por los Estados miembros de visados y permisos de residencia de 
larga duración, incluidos los destinados a la reagrupación familiar;


•	 La definición de los derechos de los nacionales de terceros países que re-
sidan legalmente en un Estado miembro, con inclusión de las condiciones 
que rigen la libertad de circulación y de residencia en los demás Estados 
miembros;


•	 La inmigración y residencia ilegales, incluidas la expulsión y la repatria-
ción de residentes en situación ilegal;


•	 La lucha contra la trata de seres humanos, en particular de mujeres y niños.


3. La Unión podrá celebrar con terceros países acuerdos para la readmisión, 
en sus países de origen o de procedencia, de nacionales de terceros países 
que no cumplan o que hayan dejado de cumplir las condiciones de entrada, 
presencia o residencia en el territorio de uno de los Estados miembros.
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4. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, con arreglo al proce-
dimiento legislativo ordinario, medidas para fomentar y apoyar la acción de 
los Estados miembros destinada a propiciar la integración de los nacionales 
de terceros países que residan legalmente en su territorio, con exclusión de 
toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Esta-
dos miembros.


5. El presente artículo no afectará al derecho de los Estados miembros a es-
tablecer volúmenes de admisión en su territorio de nacionales de terceros 
países procedentes de terceros países con el fin de buscar trabajo por cuenta 
ajena o por cuenta propia”.
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Cambios en el Derecho Comunitario


Durante el periodo de vigencia del PECI se han aprobado otras medidas importan-
tes, que se exponen a continuación. 


•	 La Decisión 2007/435/CE, por la que se establece el Fondo Europeo de Inte-
gración de nacionales de terceros estados. El FEI apoya las acciones nacio-
nales que facilitan el desarrollo y la aplicación de procedimientos de admi-
sión pertinentes, diseñados para apoyar el proceso de integración; apoyan el 
desarrollo y la aplicación del proceso de integración, en especial en relación 
con los nacionales de terceros países recién llegados al país de acogida; 
mejoran la capacidad de los países de la UE de desarrollar, aplicar, supervisar 
y evaluar las políticas de integración de los nacionales de terceros países; 
apoyan los intercambios de información y las buenas prácticas en y entre 
los países de la UE, mediante el desarrollo, la aplicación y la evaluación de 
políticas y medidas de integración de los nacionales de terceros países.


•	 En la Decisión 575/2007 se establece el Fondo Europeo para el Retorno para 
el periodo 2008-2013 como parte del Programa general “Solidaridad y Ges-
tión de los Flujos Migratorios”. Su misión es “promover el retorno de los na-
cionales de terceros países en situación irregular en el marco de unas normas 
comunes y del principio de la gestión integrada del retorno” (artículo 41) 37.


•	 A través de la Decisión 2008/381 se establece la Red Europea de Migraciones. 
Su objetivo es satisfacer las necesidades de información de las instituciones 
comunitarias y de las autoridades e instituciones de los Estados Miembros, 
proporcionando información actualizada, objetiva, fiable y comparable en 
materia de migración y asilo, con el fin de respaldar el proceso de toma de 
decisiones de la Unión Europea en estos ámbitos. La Red Europea de Migra-
ciones también pone dicha información al alcance del público en general.


•	 Se incorpora también la Directiva 2008/115/CEE, de 16 de diciembre de 
2008, del Parlamento Europeo y el Consejo, relativa a las normas y procedi-
mientos en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terce-
ros países en situación de estancia ilegal. En su artículo 1 “establece normas 
y procedimientos comunes que deberán aplicarse en los Estados miembros 
para el retorno de los nacionales de terceros países en situación irregular, de 
conformidad con los derechos fundamentales como principios generales del 
Derecho comunitario, así como del Derecho internacional, incluidas las obli-


37  http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:144:0045:0065:ES:PDF



http://emn.sarenet.es/

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:144:0045:0065:ES:PDF
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gaciones en materia de protección de los refugiados y de derechos humanos”. 
En su Artículo 5, sobre “no devolución, interés superior del niño, vida familiar 
y estado de salud” se expresa que, al aplicar la presente Directiva, los Estados 
miembros tendrán debidamente en cuenta: a) el interés superior del niño, b) 
la vida familiar, c) el estado de salud del nacional de un tercer país de que se 
trate, y respetarán el principio de no devolución”.


•	 Se aprueba la Directiva 2009/52/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de junio de 2009, por la que se establecen normas mínimas sobre las 
sanciones y medidas aplicables a los empleadores de nacionales de terceros 
países en situación irregular.


•	 Con respecto a la admisión, estancia y residencia, destaca una nueva Direc-
tiva, que se debe incorporar al PECI II. Se trata de la Directiva 2009/50/CE, 
del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativa a las condiciones de entrada y 
residencia de nacionales de terceros países para fines de empleo altamente 
cualificado. Establece que los Estados Miembro tengan en cuenta sus priori-
dades, las necesidades del mercado laboral y sus capacidades de acogida. Los 
nacionales de terceros países interesados deben disponer de la posibilidad de 
solicitar la tarjeta azul UE o una autorización de residencia nacional. 


•	 El Consejo de Ministros de Justicia e Interior de la Unión Europea (JAI), reu-
nido el 3 de junio de 2010 en Luxemburgo, aprobó el Plan de Acción sobre 
Menores Extranjeros no Acompañados, que España ha venido promoviendo 
desde 2009 y que supone la culminación de un intenso esfuerzo político en 
esta materia coincidiendo con el término de la Presidencia Española. Las 
medidas, que contemplan la prevención de la salida de los menores en los 
países de origen, tendrán siempre en cuenta el interés de estos.38


•	 Con respecto al ámbito del asilo, la Unión Europea ha aprobado un reglamento 
para crear un Sistema Europeo Común de Asilo (SECA) destinado a ofrecer un 
estatuto a todo nacional de un tercer país que necesite protección internacional 
y a garantizar el respeto del principio de no devolución (COM/2008/0825 final 
- COD 2008/0242/). Esta política deberá ajustarse a la Convención de Ginebra 
de 28 de julio de 1951 y al Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el Estatuto 
de los Refugiados, así como a los demás tratados pertinentes. El SECA cuenta 
con normas en materia de procedimiento, condiciones de acogida, definición 
común del estatuto de refugiado, de determinación del estado responsable para 
conocer de una solicitud (Reglamento de Dublín), así como para el cotejo e in-
tercambio de huellas de los solicitantes de asilo (Eurodac). 


38  http://���.tt.mtas.es/periodico/inmigracion/201006/INM20100603.htm



http://www.tt.mtas.es/periodico/inmigracion/201006/INM20100603.htm
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5. Premisas, 
Principios, 
Énfasis, 
Objetivos 
y Programas 
del Plan


La integración social, entendida como un proceso bidireccional, de adaptación 
mutua y de acomodación, y que afecta al conjunto de la ciudadanía, tanto a los 
españoles como a los de origen extranjero, es un proceso multidimensional y com-
plejo que plantea desafíos políticos y prácticos que es preciso afrontar. Esta con-
cepción se contrapone a la idea de que la “integración” es solo responsabilidad de 
las minorías.


Una política orientada a hacer posible y efectiva la integración, debe proporcionar 
orientaciones políticas sobre el sentido de dicha integración y poner en marcha 
instrumentos que la hagan posible, garantizando los derechos de las personas in-
migrantes y autóctonas y creando las condiciones que permitan fomentar y de-
sarrollar una sociedad justa y cohesionada. El resultado que busca la política de 
integración con este proceso es la consolidación de una sociedad inclusiva, en la 
que todos los que contribuyen a construirla tengan las mismas oportunidades, se 
sientan parte de ella y la sientan como suya. Este doble sentimiento de pertenencia 
solo es posible si las políticas de integración logran sus objetivos.


Esta tarea se contempla en el artículo 9.2 de la Constitución Española, cuando 
señala que “corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 
y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social”.


Este papel de los poderes públicos no debe ocultar el hecho de que el impulso de 
los procesos de integración entre personas de origen extranjero y españoles es 
una responsabilidad de todos, de las administraciones públicas, pero también de la 
sociedad receptora en su conjunto y de los nuevos ciudadanos. Esto implica tanto 
disponer de líneas de actuación e intervención como de medidas de educación cí-
vica y sensibilización que faciliten y promuevan la comprensión y el respeto mutuo. 


En esa responsabilidad compartida, uno de los papeles de la Administración Gene-
ral del Estado es adecuar la administración y su personal -en todo aquello relacio-
nado con la organización, programas y capacitación- a los nuevos retos de nuestra 
sociedad diversa y establecer un marco político que oriente las actuaciones del 
conjunto de la sociedad en la gestión del proceso de integración bidireccional entre 
la población de origen español y de origen extranjero. Un marco que, respetando 
los ámbitos competenciales de otras Administraciones Públicas, pueda servirles de 
referencia. Un encuadre que oriente las actuaciones de los agentes sociales, de las 
organizaciones no gubernamentales que trabajan en el campo de la inmigración 
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y de las asociaciones de inmigrantes. El primer Plan Estratégico definió ese marco 
político de integración en España de modo consensuado y con la ambición de man-
tenerse estable a lo largo del tiempo. Este segundo Plan Estratégico da continuidad 
a ese esfuerzo para el periodo 2011-2014.


Las Premisas constituyen las bases para la elaboración del Plan Estratégico. Son 
seis puntos de partida, generalmente compartidos, porque en torno a ellos se han 
ido condensando en los últimos años modos de gestión de las políticas de integra-
ción desde diferentes Administraciones Públicas, tanto en la Unión Europea como 
en España.


Los Principios son los ideales y valores propios de una sociedad democrática y de 
un estado social de derecho que aportan las líneas políticas que inspiran y dan co-
herencia al Plan Estratégico y a todas sus líneas de actuación. Estos principios son 
la igualdad, la ciudadanía, la inclusión y la interculturalidad.


Los énfasis son las prioridades o apuestas más relevantes del Plan y constituyen un 
conjunto de ocho ideas fuerza e hilos conductores a la hora de dar coherencia a la 
formulación de objetivos, líneas de actuación y medidas.


Los Objetivos son las diez metas generales que el Plan Estratégico pretende conse-
guir y que a su vez se concretan en objetivos más específicos para cada una de las 
diferentes áreas de actuación en las que se articula el Plan.
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1. Premisas del Plan Estratégico


Dado que las premisas sobre las que se configuró el primer Plan Estratégico se con-
sideraron válidas y vigentes en el proceso participativo, para la elaboración de este 
segundo Plan se ha optado por mantenerlas. Dichas premisas son las siguientes:


1.ª La concepción de la integración como un proceso bidireccional, de adapta-
ción mutua.


2.ª La convicción de que la responsabilidad del proceso de integración y de la 
gestión de la misma debe ser compartida por las distintas administraciones, 
la sociedad civil organizada, incluyendo las organizaciones de inmigrantes y 
el conjunto de la ciudadanía.


3.ª La concepción del Plan como un marco de colaboración capaz de dinamizar 
políticas, aglutinar iniciativas y dotar de coherencia a las actuaciones tanto 
del sector público como de la sociedad civil.


4.ª La necesidad de adoptar un enfoque integral o global, tanto en las políticas 
de inmigración como en las de integración y gestión de la diversidad. 


5.ª La idea de que las políticas de integración, igualdad y gestión de la diversi-
dad se dirigen al conjunto de la ciudadanía, y que las actuaciones públicas 
deben ir orientadas a promover y garantizar el acceso normalizado de toda 
la población con independencia de su origen o nacionalidad a los servicios 
públicos y privados de carácter general.


6.ª La incorporación transversal de las cuestiones relativas a la integración de la 
población inmigrada a todas las políticas públicas relevantes.


 


La integración como proceso bidireccional
 
La primera premisa es la concepción de la integración como “proceso bidireccional, 
de adaptación mutua” que requiere la participación activa de todos los ciudadanos, 
inmigrantes y españoles, así como de las instituciones del país de acogida, y que 
busca la consecución de una sociedad inclusiva que garantice la plena participa-
ción económica, social, cultural y política de los inmigrantes en condiciones de 
igualdad de trato e igualdad de oportunidades.
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La integración es un proceso continuo, dinámico y que se produce, en fases y as-
pectos distintos, a corto, medio y largo plazo.


– La integración es bidireccional porque incumbe tanto a las personas inmi-
grantes, como a la sociedad receptora, a sus miembros y a sus instituciones. 
Y esa bidireccionalidad supone el reconocimiento por ambas partes de dere-
chos y obligaciones.


– La integración supone una adaptación mutua, entre los ciudadanos por na-
cionalidad y los nuevos ciudadanos por residencia que se instalan en España.


– En este proceso bidireccional de adaptación mutua, todos han de respetar 
la referencia de valores básicos mínimos establecidos por la Constitución 
Española, la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y 
acuerdos internacionales, vigentes en España y en la Unión Europea.


En concreto, estos valores son los que establecen el Título Preliminar y el Título 
Primero de la Constitución Española. El artículo 1 señala que “España se constituye 
en un Estado Social y Democrático de Derecho, que propugna como valores supe-
riores del ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político”. Y de acuerdo con el artículo 10.1 “la dignidad de la persona, los derechos 
inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto 
a la ley y a los derechos de los demás son el fundamento del orden político y de la 
paz social”.


En cuanto concierne a derechos y libertades fundamentales, ha de tenerse siempre 
presente el artículo 10.2 de la Constitución, que establece que “las normas relativas 
a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los tratados y acuerdos internacionales sobre las materias ratificados por España”. 
A continuación, el Título Primero establece todo un conjunto de valores que cons-
tituyen la base de una sociedad democrática avanzada.


Estos valores se sintetizan en el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea, re-
formado por el Tratado de Lisboa: “La Unión se fundamenta en valores de respeto 
a la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto 
de los derechos humanos, incluyendo los derechos de las personas pertenecientes a 
minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad carac-
terizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad 
y la igualdad entre hombres y mujeres”.
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El objetivo de la Unión es promover estos valores, además de la paz y el bienestar 
de sus pueblos (art. 3.1 TUE; ex art. 2), a los que se unen otros objetivos más espe-
cíficos tales como el fomento de la justicia y la protección social, la lucha contra 
la exclusión social y la protección de los derechos del niño (art. 3.3 TUE, ex art. 2).


Este respeto de los valores comunes de la Constitución Española y de la Unión 
Europea no es incompatible con la defensa y fomento de tradiciones culturales 
y sociales diversas ya existentes o que puedan ser incorporadas por los nuevos 
ciudadanos, porque eso es precisamente el valor del pluralismo. Al contrario, esas 
tradiciones culturales deben ser respetadas y valoradas positivamente, siempre que 
respeten aquellos valores comunes. Lo común y compartido no impide la diferen-
cia, la pluralidad, ser diversos: edad, género, nacionalidad y lugar de nacimiento 
(tanto migrantes internos como externos), profesión, formación, clase social. La 
diversidad no se entiende como problema o como carencia sino como una realidad 
enriquecedora que hay que respetar y gestionar positivamente.


En este proceso bidireccional, las instituciones de la sociedad receptora deben ga-
rantizar una equiparación de los derechos y deberes de las personas inmigrantes 
con las personas de nacionalidad española y las condiciones para hacer efectivos 
esos derechos y poder cumplir esas obligaciones en condiciones de igualdad de 
trato y de oportunidades.


Como señala el Consejo de la Unión Europea en los “Principios Básicos Comu-
nes para la Política de Integración de los Inmigrantes en la Unión Europea”, 
“los Estados miembros son responsables de garantizar activamente que todos 
los residentes, incluidos los inmigrantes, comprendan y respeten toda la gama 
de valores, derechos, responsabilidades y privilegios establecidos por el derecho 
de la Unión Europea y de los Estados miembros, y de que disfruten de ellos y 
puedan acogerse a la protección que dichos valores, derechos, responsabilidades 
y privilegios otorgan”.


La integración de las personas inmigrantes en la sociedad receptora va más allá de 
este marco normativo y formal de derechos y obligaciones y de igualdad de oportuni-
dades, pero este es un requisito imprescindible para que aquella se produzca. Conlle-
va la integración de la dimensión jurídica de los derechos y la mejora de las políticas 
de equidad. Supone interrogarse acerca de las posibilidades reales de que determina-
dos sectores de la población accedan a los bienes sociales, culturales y económicos. 
Pero también supone preguntarse, aun cuando no aparezcan barreras explícitas, por 
el contexto donde se ha producido el conocimiento, las habilidades y la capacitación 
de las personas que permite acceder a una serie de oportunidades y no a otras.
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Este proceso bidireccional de acomodación requiere que las instituciones españolas 
y comunitarias se adapten para acoger a todos los ciudadanos, tanto en términos 
cuantitativos como cualitativos, y esto último implica la incorporación de pautas 
interculturales en cada una de las instituciones; requiere que los españoles reco-
nozcan y valoren la necesidad y las aportaciones de la inmigración y reconozcan a 
las personas inmigrantes como ciudadanos con plenitud de derechos en términos 
de igualdad y sin ningún tipo de discriminación; y requiere también que las perso-
nas inmigrantes busquen su integración, respetando los valores constitucionales y 
el marco jurídico establecido de la Unión Europea y adoptando una actitud positiva 
respecto al conocimiento de las lenguas, las leyes y las normas sociales de su nue-
vo país. De esta manera se estarán sentando las bases para la construcción de un 
marco de convivencia común e inclusivo.


La integración, una responsabilidad compartida


La segunda premisa sobre la que se construye el Plan Estratégico es que la respon-
sabilidad del proceso bidireccional de adaptación mutua de españoles e inmigran-
tes debe ser compartida y, por tanto, debe involucrar al conjunto de administracio-
nes públicas, organizaciones sindicales y empresariales, organizaciones de acción 
social y organizaciones de inmigrantes y a la sociedad receptora en su conjunto. 
Este hecho supone el reconocimiento de la existencia de múltiples actores sociales 
que participan en el ámbito de la integración.


Si entendemos por gobernanza la incorporación a la gestión de los poderes pú-
blicos y a la toma de decisiones de principios como apertura, participación y res-
ponsabilidad, una buena práctica de la gobernanza de los procesos de integración 
entre la población inmigrada y autóctona exige una cooperación más estrecha 
entre todos los actores que tienen un papel en este campo y una complemen-
tariedad de sus actuaciones: además de las distintas Administraciones Públicas, 
los interlocutores sociales, las ONG y actores organizados de la sociedad civil, 
las organizaciones de inmigrantes y los ciudadanos en general, sean españoles o 
inmigrantes.


En este sentido, la participación del conjunto de los actores sociales es un eje in-
discutible en el desarrollo del Plan. El liderazgo desde las Administraciones Públicas 
debe ir acompañado del diálogo y la colaboración de las muchas organizaciones 
sociales que trabajan directa o indirectamente con las personas inmigrantes. El 
presente Plan Estratégico incide especialmente en al búsqueda y planificación de 
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fórmulas de gestión, consulta y/o coordinación que permitan la participación del 
máximo posible de agentes sociales.


Además, la política de integración e interculturalidad en la que se vuelve a basar 
este segundo Plan Estratégico necesita ser compartida y estar basada en el consen-
so, puesto que para ser eficaz ha de mantenerse en el tiempo y no experimentar ex-
cesivos cambios en sucesivas legislaturas. La necesidad de este consenso se refiere 
a las distintas Administraciones Públicas implicadas en las políticas de integración, 
pero también a la ciudadanía. Solo construyendo paulatinamente este amplio con-
senso social y desarrollando políticas públicas que partan y que se apoyen en dicho 
consenso, se podrá conseguir una sociedad inclusiva y evitar procesos de exclusión 
y de segregación social.


El Plan Estratégico como marco para la cooperación
 
La tercera premisa con la que se ha proyectado este Plan Estratégico, y que conecta 
con la anterior, es que este ha de tener el carácter de un marco para la cooperación 
de ámbito estatal. El Plan se concibe en el ámbito estatal porque, respetando los 
ámbitos competenciales de las distintas Administraciones Públicas, las políticas de 
integración informan al conjunto de las políticas y actuaciones públicas y de las 
organizaciones y agentes sociales en el conjunto del Estado.


El Plan Estratégico pretende ser un instrumento capaz de dinamizar políticas, aglu-
tinar iniciativas, crear partenariados y dotar de coherencia a las actuaciones en 
favor de los procesos de integración, gestión de la diversidad y convivencia in-
tercultural, algunas de las cuales se vienen desarrollando tanto por las distintas 
Administraciones Públicas como por la sociedad civil. Tendrá, por tanto, un carácter 
de marco de cooperación en el que puedan seguir articulándose distintas iniciativas 
de las Administraciones Públicas y de la sociedad civil orientadas en esa dirección.


Estas actuaciones pueden estar ya en marcha, como es el caso de los planes de mu-
chas Comunidades Autónomas o de numerosos Ayuntamientos o pueden adoptarse 
precisamente como consecuencia de la dinámica que el Plan Estratégico pretende 
generar, sobre todo mediante la aprobación de planes integrales de actuación en 
el ámbito local.


El Plan Estratégico se ha elaborado también para favorecer la toma en conside-
ración de las posibilidades y las problemáticas ligadas a la cuestión migratoria en 
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todas las políticas públicas, tanto de la Administración General del Estado como de 
las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, cada una en el ámbito 
de sus competencias.


El Plan Estratégico pretende ser también el motor de nuevos procesos de coordi-
nación, cooperación y de partenariado entre las Administraciones Públicas y los 
diversos actores de la sociedad civil implicados en estos procesos de integración, 
mediante actuaciones orientadas a favor de una sociedad más diversa e inclusiva.


Enfoque integral o global respecto de la inmigración, la integración 
y la diversidad
 
La cuarta premisa sobre la que se construye el Plan Estratégico es su enfoque 
integral o global, puesto que la integración es un proceso que afectan a todas las 
facetas de la vida cívica, social, económica, cultural y política de las personas y de 
los grupos sociales.


Un enfoque global de la inmigración, y la integración viene siendo recomendada 
por las instituciones europeas desde las Conclusiones del Consejo Europeo de 
Tampere de 1999 y diversas Comunicaciones de la Comisión Europea desde el año 
2000. La Conferencia Ministerial celebrada en Zaragoza en torno a la integra-
ción de los inmigrantes en la UE, impulsada por la Presidencia Española, señaló 
la necesidad de “incorporar los temas de integración en todos los ámbitos de 
actuación pertinentes, garantizando el diálogo, la coordinación institucional y la 
transversalidad, así como la participación de los distintos niveles de la Adminis-
tración (europeo, nacional, regional y local) en el proceso de integración”. En este 
contexto, la Comisión Europea presentó el informe titulado “La consolidación del 
marco europeo para la integración”, centrado en cuatro prioridades estratégicas 
para la integración: promover los valores europeos; recoger las sensibilidades/
percepciones de los ciudadanos y de los inmigrantes; crear módulos e indicado-
res para la gobernanza y la política de integración; y promover una política de 
integración transversal. 


La política integral debe contemplar la aceptación de la diversidad y el desarrollo 
de mecanismos de gestión de dicha diversidad. La Declaración Universal de la 
UNESCO sobre Diversidad Cultural eleva la diversidad cultural a la categoría de 
“patrimonio común de la humanidad” y se erige su defensa en imperativo ético 
indisociable del respeto de la dignidad de la persona. La Conferencia Ministe-
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rial de Zaragoza propone “considerar la diversidad cultural como una oportuni-
dad para el progreso económico y social de Europa y como una herramienta de 
lucha contra la discriminación, y adoptar un planteamiento global que cuente 
con la participación de las principales partes interesadas para estimular la ges-
tión de la diversidad y el intercambio de experiencias, así como las iniciativas 
empresariales”.


Este enfoque holístico de las políticas de integración e interculturalidad exige que 
mantenga una relación coherente y complementaria con las políticas de inmigra-
ción y con aquellas otras políticas públicas relevantes al respecto.


Exige abordar, además de los aspectos económicos, laborales, educativos, sanita-
rios, de alojamiento y sociales de la integración, las cuestiones relacionadas con 
la diversidad cultural y religiosa, la ciudadanía, la participación y los derechos 
políticos de los inmigrantes. Y exige hacerlo en un marco global y coherente a 
largo plazo que tenga en cuenta las diversas condiciones regionales o locales y las 
necesidades específicas de grupos particulares.


 


La universalidad de las actuaciones públicas
 
La quinta premisa del Plan Estratégico es la de la universalidad de las actuaciones y 
el acceso normalizado de los inmigrantes a los servicios públicos y privados.


Las actuaciones públicas en materia de integración deben ir dirigidas al conjunto 
de la población y este principio de universalidad implica que los inmigrantes deben 
recibir una atención normalizada dentro de esos servicios. Este es un principio que 
debería inspirar tanto los servicios públicos como los privados de carácter general. 
Siendo lo anterior válido en anteriores momentos del proceso migratorio, lo es más 
hoy día si cabe: a medida que pasa el tiempo y en el nuevo ciclo migratorio en el 
que se inscribe este segundo Plan Estratégico es aún más relevante y necesario esta 
premisa de universalidad y normalización. 


La normalización debe ser entendida como un proceso general de incorporación 
del conjunto de población a los servicios y recursos sociales existentes en las mis-
mas condiciones y mediante los mismos procedimientos, complementándose ese 
criterio general con un principio subsidiario de especialización para los casos de 
necesidades particulares no generalizables por parte de algún colectivo o perfil 
social determinado. 
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Sin embargo, en la coyuntura actual sigue habiendo algunas fases del proceso 
de inmigración (como la acogida) o aspectos del proceso de integración (como la 
enseñanza de las lenguas oficiales en España) que pueden exigir intervenciones 
o servicios específicos en algunos campos, al menos con carácter temporal. En 
general, cabe señalar que las intervenciones de carácter específico que pueden 
requerir algunos aspectos del proceso de integración están orientadas a la supera-
ción de situaciones de desventaja, hasta conseguir la plena autonomía e igualdad 
en el acceso a los servicios establecidos para el conjunto de la población. En este 
sentido, universalidad e igualdad son los dos conceptos centrales que vertebran la 
actuación de las Administraciones Públicas.


No obstante, las políticas de normalización, a pesar de los esfuerzos realizados, 
continúan necesitando ser repensadas, redimensionadas de modo que se adecúe 
la oferta de servicios existentes, con el fin de dar respuesta a las diferentes nece-
sidades y a la situación diversa de cada una de las personas que quiere integrarse 
en la sociedad.
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2. La integración como elemento transversal en las políticas 
generales


La sexta y última premisa en la que se basa el Plan es la idea de que las políticas de 
integración y gestión de la diversidad deben incorporarse de modo transversal a todas 
las políticas públicas orientadas a los ciudadanos.


Una de las metas que debe cumplir este Plan Estratégico es hacer que las políticas 
públicas generales que inciden en la situación de la población inmigrada y en las 
relaciones de ella con la población española, tanto dentro de la Administración 
General del Estado como de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, 
tengan en cuenta en su formulación y ejecución el hecho de la inmigración y sus 
características, necesidades y demandas específicas.


Entendemos la transversalidad, como estrategia una metodológica que responde a 
problemáticas comunes e interrelacionadas presentes en las actuaciones, dispositi-
vos y programas y no como problemática separada de estos. Esta perspectiva trans-
forma la concepción, métodos y criterios con que se diseñan, aplican y evalúan las 
políticas públicas dirigidas a todos para que integren perspectivas como género, 
interculturalidad o ciudadanía. Implica la introducción de ejes, problemáticas y 
temáticas comunes, compartidas en todos los ámbitos y áreas de trabajo.


El Consejo de la Unión Europea ha incluido esta cuestión de la transversalidad de 
la integración de la población inmigrada en las políticas públicas dentro de los 
“Principios Básicos Comunes para la Política de Integración de los Inmigrantes en 
la Unión Europea”: “Las políticas y medidas tendentes a incluir la cuestión de la 
integración en todas las pertinentes competencias políticas y niveles de gobier-
no y servicios públicos deben tomarse debidamente en cuenta en la elaboración 
y puesta en práctica de medidas públicas”. La Presidencia Española de la Unión 
Europea impulsó en la Conferencia Ministerial celebrada en Zaragoza la idea de 
transversalidad de las políticas públicas, recogida en el texto final: “La integración 
de los inmigrantes debe mejorarse consolidando en mayor medida la transversalidad 
de las políticas de integración, como son la participación ciudadana, la integración 
en el mercado laboral, la inclusión social, las medidas contra la discriminación y la 
igualdad de oportunidades”. 


En este sentido, el objetivo de la integración y la interculturalidad debe ser asumi-
do como una nueva política transversal o de mainstreaming, como lo está siendo 
la perspectiva de género o la medioambiental. Por tanto, la integración de la po-
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blación inmigrada y la gestión intercultural de la diversidad han de ser objetivos 
que persigan las políticas públicas en materias como educación, sanidad, vivienda 
o servicios sociales y deben ser también principios rectores que se incorporen ex-
presamente en planes nacionales como los orientados a favorecer la situación del 
empleo o de la inclusión social.
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3. Principios del Plan Estratégico


Cuatro principios inspiran la acción estratégica que se diseña en este Plan, los ob-
jetivos que propone y las actuaciones que pretende poner en marcha o fomentar:


1.º El principio de igualdad y no discriminación, que implica la equiparación de 
derechos y obligaciones de la población inmigrante y española, dentro del 
marco de los valores constitucionales básicos.


2.º El principio de ciudadanía, que implica el reconocimiento de la plena par-
ticipación cívica, social, económica, cultural y política de los ciudadanos y 
ciudadanas inmigrantes.


3.º El principio de inclusión, que implica la creación de procesos que lleven a 
superar las desventajas sociales, económicas, personales y culturales y per-
mitan que se esté en condiciones de gozar de los derechos sociales y ejercer 
la participación ciudadana superando el estatus de persona asistida y la es-
tigmatización que conlleva la pobreza, la marginación y la exclusión. 


4.º El principio de interculturalidad, como mecanismo de interacción positiva 
entre las personas de distintos orígenes y culturas, dentro de la valoración y 
el respeto de la diversidad cultural.


Igualdad
 
El principio de igualdad busca la construcción y consolidación de una sociedad 
justa. Igualdad como equiparación de derechos y obligaciones básicas de la po-
blación inmigrada y autóctona; igualdad de trato y no discriminación por razón de 
origen racial o étnico, nacionalidad, sexo, discapacidad, edad, orientación sexual o 
cualquier otro motivo; e igualdad de oportunidades como garantía de una sociedad 
inclusiva.


Pero, además, esta igualdad de trato y de oportunidades es también condición 
imprescindible para la cohesión social, puesto que esta se pone en riesgo si no se 
posibilita la movilidad social, si no se combaten decididamente las discriminacio-
nes que puedan afectar a sectores de la población y, en definitiva, si no se evita 
que puedan existir sobre un mismo territorio ciudadanos de primera y de segunda 
categoría.



http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_sociales

http://es.wikipedia.org/wiki/Asistencia_social

http://es.wikipedia.org/wiki/Estigmatizaci%C3%B3n

http://es.wikipedia.org/wiki/Estigmatizaci%C3%B3n
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La Constitución Española establece en su artículo 9.2. que “corresponde a los po-
deres públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos 
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.


Respondiendo a ese mandato constitucional, el Plan Estratégico diseña un con-
junto de medidas tendentes a reconocer formalmente y a hacer efectivos para las 
personas inmigrantes los mismos derechos y obligaciones que tiene la población 
española. El Plan Estratégico está impregnado de la lógica de la igualdad de trato 
y de la lucha contra la discriminación en la línea establecida por las Directivas 
2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del prin-
cipio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial 
o étnico y 2000/78/CE de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de 
un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. Estas di-
rectivas han sido calificadas por el Parlamento Europeo, en su Resolución de 14 de 
enero de 2009, como “norma mínima” y fundamentos para una “política exhaustiva 
contra las discriminaciones”, insistiendo en la necesidad de tomar en cuenta las 
recomendaciones de la Agencia Europea de Derechos Fundamentales de 2008 y la 
Decisión Marco 2008/913/JAI del Consejo de 28 de noviembre.


Las mujeres inmigrantes pueden sufrir una doble discriminación: por el hecho de 
ser mujeres y por el hecho de ser inmigrante. Por ello, el Plan Estratégico presta 
una atención particular para garantizarles la igualdad de trato y de oportunidades 
en las distintas esferas de las intervenciones públicas y de la vida social. Además 
existen otros factores de discriminación y exclusión social, como los que pueden 
afectar a la población roma procedente del Este Europa, a las personas discapaci-
tadas o a otros colectivos o minorías, que se superponen a la discriminación por la 
condición de persona inmigrante y refuerzan si cabe, las situaciones de desigual-
dad o de exclusión.


Con el objeto de contrarrestar todos estos factores de discriminación y de promo-
ver una sociedad inclusiva, el Plan Estratégico establecerá o fomentará políticas 
compensatorias que hagan posible la igualdad de oportunidades de todas las per-
sonas inmigrantes en la sociedad española.
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Ciudadanía
 
El segundo principio del Plan Estratégico es el de ciudadanía. A los efectos de este 
Plan se entiende la ciudadanía como una relación democrática entre sujetos libres 
e iguales en el marco del Estado de derecho. La ciudadanía implica tres dimensio-
nes: titularidad, pertenencia y legitimidad institucional o, dicho de otra manera; 
a) la titularidad de derechos y deberes por parte de las personas, b) que pertenecen a 
la comunidad política donde está establecida esa titularidad, y c) existiendo unas 
instituciones legítimas que deben garantizar esos derechos y velar por el cum-
plimiento de esos deberes. Desde hace unas décadas viene planteándose a nivel 
mundial la necesidad de evolucionar hacia una nueva ciudadanía que no limite 
esta a la nacionalidad, planteándose el avanzar tanto en el plano de la ciudadanía 
política y jurídica como en el de la ciudadanía social o cívica. Todos estos elemen-
tos están recogidos en los siguientes planteamientos, desde la convicción que la 
perspectiva de la ciudadanía es fundamental –junto con el énfasis en la igualdad, 
la interculturalidad y la inclusión- para avanzar en el abordaje de la inmigración y 
en la políticas de integración y gestión de la diversidad cultural. 


Para lograr una sociedad cohesionada e integrada no es suficiente la consecución 
de la igualdad efectiva de derechos y obligaciones, sino que debe ser posible una 
participación activa en la configuración de la propia sociedad. Es precisamente la 
disposición de cauces de participación en la gestión de los asuntos públicos y en la 
conformación de los espacios sociales lo que permite hablar de la incorporación de 
nuevos ciudadanos y ciudadanas a nuestra sociedad.


La Comisión Europea comenzó a plantear el concepto de “ciudadanía cívica” ya 
desde su Comunicación de noviembre de 2000. Por “ciudadanía cívica” se entiende 
un conjunto de derechos y obligaciones cívicos, sociales, económicos y culturales 
de los inmigrantes, que dan lugar a la igualdad de trato y de oportunidades entre 
población inmigrada y autóctona y al reconocimiento de derechos de participación 
en la vida pública. Este reconocimiento de los inmigrantes como ciudadanos es un 
requisito imprescindible de una sociedad inclusiva porque, como señaló el Consejo 
Económico y Social Europeo en 2002, “la Europa de los ciudadanos no puede tener 
en su seno otra Europa de los no ciudadanos”.


En este sentido, el principio de ciudadanía implica avanzar en el reconocimiento de 
plenos derechos de participación cívica, económica, social, cultural y política a la 
población inmigrada. Este reconocimiento de plenos derechos no garantiza por sí 
solo el éxito de la integración, de ese proceso bidireccional de adaptación mutua, 
pero es una condición necesaria para que la integración pueda producirse.
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Solo si los cauces de participación en los asuntos públicos y en la conformación de 
la sociedad están abiertos, en plano de igualdad, a todos los ciudadanos y ciuda-
danas, podrá generarse en la población inmigrada un sentimiento de pertenencia 
a su nueva sociedad.


El estatus de ciudadano o ciudadana en un Estado democrático ha de incluir la 
participación en la vida pública, comenzando por la “ciudadanía en la ciudad”, por 
su participación en el ámbito municipal. Además de los cauces de participación 
que para ello establece la Ley de Bases del Régimen Local, la Constitución prevé 
también la posibilidad de otorgar a ciudadanos extranjeros, mediante ley o tratado 
internacional, derechos de voto en el ámbito local, con la sola condición de que 
esta posibilidad sea recíproca, es decir, que los españoles también dispongan del 
derecho de sufragio en las elecciones locales de los países de los que proceden 
las personas inmigrantes autorizadas a votar en España. Este derecho de partici-
pación en los asuntos locales ha sido también abierto en otros países de la Unión 
Europea a las personas extranjeras que tienen la condición de residentes de larga 
duración. En el caso de España un paso crucial en ese camino de extensión de los 
derechos políticos y de presencia en la esfera pública ha sido la participación de 
los residentes extranjeros de aquellos países con los que se han firmado acuerdos 
de reciprocidad, en las elecciones municipales de junio de 2011. 


Más allá del derecho de sufragio en el ámbito municipal, la Constitución reserva los 
derechos de participación política a los ciudadanos españoles. Por tanto, aquellos 
ciudadanos y ciudadanas inmigradas que quieran alcanzar el máximo grado de parti-
cipación han de adquirir la nacionalidad española, han de avanzar en su compromiso 
y pasar a integrar la comunidad política que conforma la sociedad española.


Pero, sin necesidad de llegar a ese último nivel de participación, la condición de re-
sidente de larga duración debe proporcionar igualmente un conjunto de derechos, 
obligaciones y cauces de participación que permitan a tales personas inmigrantes 
entenderse como ciudadanos y ciudadanas.


 
 
Inclusión 


En este segundo Plan Estratégico se ha incorporado la inclusión como un nuevo 
principio que complementa los tres que ya inspiraron el primer Plan. La introduc-
ción de este principio se debe a la necesidad de incidir en el proceso de creación 
de las condiciones necesarias para que sea posible una sociedad más igualitaria en 
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términos socioeconómicos. El resto de principios señalan la necesidad del recono-
cimiento de los derechos y obligaciones, de la igualdad de trato, y el ejercicio efec-
tivo de la participación social. El principio de Inclusión recuerda que, para que ello 
sea posible, es necesario impulsar procesos, llevar a cabo actuaciones e implantar 
medidas en dos planos claves de la vida social: por un lado, durante las etapas de 
socialización y formación de las personas; y, por otro lado, en los mecanismos de 
redistribución de la riqueza y de los bienes sociales, económicos y culturales. 


Las situaciones de desventaja, segregación, marginación o riesgo de exclusión so-
cial impiden o dificultan que se acceda a los derechos, recursos, servicios y oportu-
nidades en las mismas condiciones. El presente Plan Estratégico propone, además 
de seguir esforzándonos en superar las barreras discriminatorias, analizar los con-
textos familiares, escolares y de otro tipo donde se generan los conocimientos, ha-
bilidades, capacitaciones y los procesos de formación que permiten a unas perso-
nas y no a otras acceder a una serie de oportunidades. La inclusión como principio 
supone tomar conciencia acerca de las posibilidades reales de que diversos sectores 
de la población accedan o no a los bienes sociales, culturales y económicos.


Existen factores estructurales que inciden en la desigual distribución de la riqueza 
y los bienes. A ello se unen las representaciones sociales negativas y estigmatizadas 
acerca de determinados colectivos. Todo ello conduce a la precariedad e insuficiencia 
de recursos y a la vulnerabilidad de las redes sociales y relacionales, así como de 
sus capacidades y dinamismos personales. La Comunicación de la Comisión Europea 
titulada “La Plataforma Europea contra la Pobreza y la Exclusión Social: Un marco 
europeo para la cohesión social y territorial”, insiste en que “la pobreza, en sus múlti-
ples facetas, incluye la falta de ingresos y de recursos materiales suficientes para vivir 
dignamente; un acceso inadecuado a servicios básicos, como la asistencia sanitaria, 
la vivienda y la educación; la exclusión del mercado de trabajo; y el trabajo precario. 
Estos elementos son la raíz de la pobreza y explican cómo las personas y sus familias 
acaban estando socialmente excluidas”. Estas consideraciones están en la línea de lo 
planteado en el Plan Nacional de Inclusión Social (PNAIS). 


La exclusión social viene derivada de tres aspectos clave: su origen estructural, su 
carácter multidimensional y su naturaleza procesal. El enfoque de este segundo 
Plan Estratégico coloca a la persona como sujeto del bienestar y se centra en las 
oportunidades y capacidades necesarias para poder construir un proyecto de vida 
propio, para tomar decisiones, actuar por uno mismo y así poder participar en su 
entorno y sociedad. De este modo, el enfoque de la Inclusión trata de superar algu-
nas visiones del bienestar centradas en las necesidades o basadas exclusivamente 
en el ingreso y los bienes. 
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La Declaración de Zaragoza, que recoge las conclusiones de la IV Conferencia Mi-
nisterial sobre Integración, celebrada en el marco de la Presidencia Española del 
Consejo de la Unión Europea, nos recuerda la importancia de la inclusión social: 
“Así pues, los principales ámbitos de actuación que resultan pertinentes a la hora de 
controlar los resultados de las políticas de integración son los siguientes: empleo; 
educación; inclusión social, y ciudadanía activa”. La Comunicación ya mencionada 
sobre la Plataforma Europea contra la Pobreza y la Exclusión Social, al hablar del 
fenómeno migratorio señala los mecanismos básicos de la inclusión: “el proceso 
de pasar a formar parte de una sociedad nueva es muy complejo y exige esfuerzos 
en diversos ámbitos. Comprende el acceso al mercado de trabajo, la vivienda, los 
servicios públicos (en especial los de bienestar y educación), los servicios privados 
(bancos, seguros, etc.), la constitución de relaciones sociales y culturales con la 
comunidad y la participación en los procesos políticos”.


En conclusión, la incorporación de este principio supone abordar el conjunto de de-
cisiones, normas y principios considerados razonables para garantizar condiciones de 
trabajo y de vida decentes para toda la población. Involucra también la concepción de 
un Estado activo, que mediante sus políticas públicas trata de remover los obstáculos 
que impiden el desarrollo de las personas en igualdad de condiciones y oportunidades.


 
Interculturalidad 
 
La diversidad es algo consustancial a la realidad y la vida. En el caso de las socie-
dades humanas todas tienen componentes de diversidad en mayor o menor grado 
y con unos u otros perfiles y relaciones entre los grupos diversos. Hoy día y en el 
mundo globalizado, junto a los procesos de uniformización se dan otros de diver-
sificación cultural, étnica, lingüística y religiosa. Las migraciones internas e inter-
nacionales son uno de los procesos de generación de diversidad. Todos los países, 
regiones, municipios e incluso cada ciudadano enfrenta el reto de cómo abordar 
la diversidad circundante, qué actitud adoptar y qué comportamientos considerar 
válidos.


A lo largo de la historia han existido muy distintos idearios y planteamientos a la 
hora de abordar o tratar la diversidad de la sociedad. Hoy día esos diferentes mo-
delos de gestión de la diversidad tienen plena vigencia. Ha habido y hay enfoques 
y políticas que responden claramente a modelos de exclusión, esto es, de regular 
la diversidad de tal forma que amplios sectores de la población quedan discrimina-
dos, segregados y marginados. Ha habido y hay, por el contrario, planteamientos y 
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políticas que responden a modelos de inclusión ya sea aparente como el asimila-
cionismo ya sea real como el pluralismo cultural.


Este Plan Estratégico se guía por el principio de interculturalidad entendiendo el 
interculturalismo como un modelo sociopolítico y ético de gestión incluyente de la 
diversidad. Además de la igualdad de las culturas y del necesario respeto y valora-
ción positiva de la diversidad, el interculturalismo pone el énfasis –a diferencia del 
multiculturalismo y de forma complementaria pero también crítica y alternativa a 
este- en lo común y lo que une, en la interacción positiva entre los diferentes, para 
desarrollar relaciones no solo de respeto sino de aprendizaje mutuo, cooperación y 
regulación pacífica y preventiva de la conflictividad.


La diversidad cultural es uno de los valores y de las riquezas inherentes al pluralismo 
español y europeo, de ahí que se halle amparada por diversas normas constitucio-
nales y europeas. Además, la concepción de la integración como un proceso de mu-
tua adaptación impone también respetar y valorar las distintas culturas que portan 
consigo las personas inmigrantes y niega la posibilidad de una simple asimilación a 
las pautas culturales dominantes entre la población española. Pero la defensa de la 
diversidad no debe llevar al mantenimiento de grupos culturales aislados entre sí, 
ni a una consideración ahistórica o acrítica de las culturas. El principio de intercul-
turalidad exige reconocer y respetar las diferencias, pero busca la comunicación, el 
diálogo crítico, la interrelación y la interacción de personas pertenecientes a cul-
turas diversas, sobre la base de unos valores básicos compartidos y del uso común 
de las lenguas oficiales existentes en España. El resultado de esta comunicación e 
interrelación es la producción de nuevas realidades culturales, en las que todos los 
individuos y grupos pueden resultar transformados y enriquecidos.


Por otra parte, no cabe negar que en ocasiones las diferencias culturales existentes 
en el seno de una población cada vez más diversa pueden conducir a conflictos, que 
habrá que abordar con los instrumentos del diálogo constructivo y el compromiso, 
dentro del marco de opciones que abren la Constitución y las leyes. En los “Princi-
pios Básicos Comunes para la Política de Integración de los Inmigrantes en la Unión 
Europea”, el Consejo de la Unión Europea se ha manifestado en un sentido muy 
similar. En concreto, en el octavo de dichos principio señala lo siguiente:


“La práctica de diversas culturas y religiones está garantizada por la Carta de los 
Derechos Fundamentales y debe quedar salvaguardada, a menos que dichas prácti-
cas entren en conflicto con otros derechos europeos inviolables o con la legislación 
nacional. Las culturas y religiones introducidas por los nuevos ciudadanos pueden 
facilitar un mayor entendimiento entre los pueblos, la transición de los inmigrantes 
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hacia la nueva sociedad y el enriquecimiento de esta (...)”. No obstante, los Esta-
dos miembros tienen también la responsabilidad de garantizar que las prácticas 
culturales y religiosas no impidan a las personas migrantes ejercer otros derechos 
fundamentales o participar en la sociedad de acogida. Ello reviste particular impor-
tancia en lo que se refiere a los derechos y la igualdad de la mujer, a los derechos 
e intereses del niño, y a la libertad de practicar o no una determinada religión. En 
definitiva, los mejores medios para abordar los conflictos de convivencia ligados 
a diferentes prácticas culturales o las cuestiones relacionadas con prácticas cul-
turales y religiosas inaceptables que entren en conflicto con los derechos funda-
mentales y con los valores básicos de la UE son, como señala el Consejo, el diálogo 
intercultural e interreligioso constructivo, la educación, un discurso público basado 
en la reflexión y el apoyo a las expresiones culturales y religiosas que respeten los 
valores, derechos y leyes nacionales y europeos. Sobre estos elementos cabe cons-
truir una convivencia armoniosa.


En un escenario previsible de futuro, caracterizado por la presencia en el mismo 
territorio de un conglomerado de distintas creencias, religiones y culturas, resulta 
necesario garantizar un marco normativo y axiológico que facilite la convivencia 
y permita gestionar los conflictos inherentes al propio hecho de convivir. La con-
vivencia se basa en la primacía de los derechos individuales sobre los colectivos, 
en el respeto a la pluralidad de opciones y proyectos personales y colectivos, y en 
la existencia de un Estado aconfesional que ampara y promueve la efectividad de 
dichos derechos.


El principio de interculturalidad se configura, por tanto, como la pauta básica que, 
de acuerdo con la concepción de integración inherente al presente Plan Estraté-
gico, debe regir la relación entre personas y grupos de distintas culturas, a fin de 
garantizar a un tiempo la cohesión social basada en principios constitucionales 
compartidos y el respeto y la valoración positiva de la diversidad.
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4. Énfasis del Plan


El anterior Plan Estratégico 2007-2010 pretendía contribuir a la construcción de 
una sociedad justa, inclusiva y cohesionada, en la que la convivencia de todos se 
desarrolle sobre valores y normas comunes, respetando la diversidad de las perso-
nas y de los grupos sociales. Se ha avanzado mucho en este periodo en la lucha por 
la igualdad y por el ejercicio de los derechos y deberes. El presente Plan Estratégico 
2011-2014 mantiene la vocación ciudadana del anterior y busca que las personas 
residentes en España se incorporen en la sociedad española en condiciones de 
equidad y participen de modo activo en la configuración de la vida pública. 


En el periodo que iniciamos seguimos manteniendo como horizonte la misma fina-
lidad, adaptada a unas nuevas condiciones: consolidación de los proyectos migra-
torios, residencia de larga duración, diferencias en el acceso y uso de los servicios 
públicos por razón de origen, nacionalidad, una mayor precariedad social y econó-
mica motivada por el desempleo, la existencia de experiencias positivas de convi-
vencia e integración junto con el aumento tanto del riesgo de racismo, xenofobia 
y discriminación como de la segmentación social y laboral.


Por tanto, el presente Plan da continuidad a la búsqueda de la inclusión, la justicia 
y la cohesión social y tiene como finalidad última contribuir al desarrollo social y 
a la mejora de la calidad de vida del conjunto de la ciudadanía española en con-
diciones de equidad, asegurando el acceso a los derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones a través de la construcción de un proyecto de sociedad compartido, 
diverso, plural y reconocido como legítimo en un contexto de cambio provocado, 
entre otras cosas, por los flujos migratorios.


Para ello el Plan Estratégico debe seguir fomentando que la integración de las 
personas de origen extranjero se produzca a través del ejercicio efectivo de los 
derechos y el cumplimiento real de las obligaciones de un modo similar al de los 
españoles. Los objetivos, líneas de actuación y medidas que se definan deben ayu-
dar a establecer las condiciones para que esto sea posible, continuar mejorando la 
adecuación de los servicios públicos orientados a todos los ciudadanos y generar 
realidades y espacios sociales incluyentes. Lugares y actividades en que las perso-
nas, los estilos de vida y las diferencias jueguen del lado de la cohesión y construc-
ción de la sociedad española y no de la construcción de barreras o del rechazo. Nos 
enfrentamos al reto de superar las situaciones límite a las que llevaría una sociedad 
fragmentada, llena de barreras de todo tipo; no solo físicas, sino también de tipo 
ideológico, cultural, social y económico. La exclusión, la desigualdad y la prolifera-
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ción de los viejos y nuevos racismos deshumanizan las relaciones expulsando real 
y simbólicamente a los que dejan de ser ciudadanos. 


Los ejes más importantes sobre los que se articula el presente Plan Estratégico 
responden al análisis de la realidad llevado a cabo , sobre la base de que se está 
abriendo un nuevo ciclo migratorio, tal y como se ha detallado en el capítulo 2 de-
dicado al Diagnóstico. Los énfasis de este segundo PECI, que marcan las prioridades 
del Plan y sirven como ejes trasversales de actuación, son los diez siguientes: 


1. Derechos y deberes:
 Garantía del ejercicio de los derechos y del acceso a los sistemas públicos de 


protección y bienestar social en igualdad de condiciones, y exigencia del 
cumplimiento por cada cual de sus obligaciones en el marco de una ética de 
la responsabilidad.


2. Gestión positiva de la diversidad: 
 Acción institucional y social encaminada al respeto de las diversidades de 


origen, culturales, étnicas, lingüísticas y religiosas y a la interacción y sobre 
las semejanzas, lo común y lo compartido. 


3. Lucha contra la discriminación:
 Promoción de la igualdad de trato y lucha contra el racismo, la xenofobia y 


la discriminación.


4. Inclusión:
 Fomento de la equidad socioeducativa, la inclusión social y la calidad de vida.


5. Desarrollo local: 
 Vinculación positiva entre desarrollo local e inmigración, con el impulso de la 


generación de riqueza, empleo y promoción económica, así como de calidad 
de vida para todos y de enriquecimiento del tejido social de los municipios.


6. Convivencia ciudadana intercultural:
 Promoción de espacios de convivencia intercultural en los distintos ámbitos 


de la vida social, pasando de la coexistencia a la convivencia y previniendo y 
superando las situaciones de hostilidad.


7. Barrios como espacios claves de la cohesión:
 Impulso específico de la interacción positiva y de la convivencia comunitaria 


intercultural en las localidades con mayor presencia de diversidad cultural.
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8. Participación social: 
 Dinamización general de la participación ciudadana, impulso de asociacio-


nismo, incorporación de los inmigrantes a los ámbitos generales de la parti-
cipación, con especial relevancia al derecho de voto. 


9. Formación:
 Formación del conjunto de actores institucionales y sociales para un desem-


peño adecuado de su función en materia de inmigración, asilo y gestión de 
la diversidad. 


10. Gobernanza multinivel: 
 Y cooperación territorial: gestión del Plan con el conjunto de las adminis-


traciones y los agentes sociales; participación en la diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación del PECI. 
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5. Objetivos generales del Plan Estratégico


Como consecuencia de esos énfasis y ejes, y siempre en contextos en los que la 
diversidad cultural es significativa, los objetivos generales del Plan Estratégico son 
los siguientes:


Objetivo 1. Garantizar el pleno ejercicio, en condiciones de igualdad, de los dere-
chos civiles, sociales, económicos, culturales y políticos.


Objetivo 2. Generar oportunidades sociales, económicas y de empleo que garanti-
cen la calidad de vida.


Objetivo 3. Mejorar los niveles de acceso y uso de los servicios y prestaciones pú-
blicas, especialmente educación, salud, empleo, servicios sociales y dependencia, 
por parte del conjunto de la ciudadanía y en condiciones de equidad. 


Objetivo 4. Adecuar las políticas públicas sectoriales y las estructuras de los servi-
cios públicos a los retos y demandas de una sociedad diversa.


Objetivo 5. Adaptar los sistemas de acogida de personas en situación de vulne-
rabilidad y acogida especializada en todo el territorio nacional a las necesidades 
actuales derivadas de la evolución de los flujos migratorios, asegurando que les 
proporcionen un grado de autonomía suficiente para el acceso a bienes y servicios, 
ejercicio de derechos y cumplimiento de obligaciones.


Objetivo 6. Fomentar políticas integrales para la igualdad de trato y de oportuni-
dades y no discriminación que contemplen la prevención y denuncia de toda forma 
de racismo y xenofobia así como la protección y asistencia a las víctimas en todos 
los campos de la vida social, tanto en el ámbito público como en el privado. 


Objetivo 7. Reforzar la equidad en todas las etapas del Sistema Educativo, incluida 
la universitaria, la permanencia y el éxito académico.


Objetivo 8. Reducir los niveles de exclusión social, marginación y pobreza, con 
especial énfasis en la población infantil y juvenil.


Objetivo 9. Contribuir al desarrollo de una cultura democrática y participativa así 
como a la legitimidad institucional.


Objetivo 10. Impulsar procesos de construcción y desarrollo sociocomunitario que 
promuevan la convivencia intercultural, la mejora de las relaciones sociales, ve-
cinales y laborales, el respeto a la diferencia y la gestión de la diversidad en un 
proyecto compartido de sociedad. 







Primera parte  Fundamentos del plan


116 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


6. Programas principales del Plan Estratégico 


Uno de los instrumentos para la puesta en funcionamiento del presente Plan Es-
tratégico es la ejecución de grandes Programas Interregionales de ámbito estatal 
con vocación plurianual. Estos Programas convierten los principales objetivos del 
Plan Estratégico en prioridades de intervención. Desarrollan los énfasis y líneas 
estratégicas centrales definidas previamente asegurando la coherencia de crite-
rios, metodologías y actuaciones con los principios y premisas del Plan, posibili-
tando que se actúe de modo transversal e interterritorial para garantizar un uso 
efectivo de los recursos.


El desarrollo de estos Programas supone un modo de gestión coordinado y multi-
nivel que integra a los distintos agentes que intervienen en el Plan: administración 
europea, estatal, Comunidades Autónomas, Entidades Locales, ONG del ámbito de la 
inmigración y asociaciones de inmigrantes, así como el tejido empresarial y los sin-
dicatos, que desarrollarán actuaciones en el ámbito de sus competencias. Incorpora 
diversos instrumentos financieros como convenios, subvenciones o gestión directa.


Los programas previstos son:


1. Programa de Gestión de la diversidad en la empresa


 El mercado laboral es uno de los espacios más significativos para la integración 
en una sociedad como la nuestra. La mejora de las condiciones de vida laboral 
y la mejora de la productividad mediante la gestión de la diversidad es uno de 
los retos más importantes para los que debemos esforzarnos. El objetivo de este 
programa es convertir la Gestión de la Diversidad en un compromiso corporativo. 


2. Programa de Promoción de la Convivencia Ciudadana Intercultural en 
barrios (Plan de Barrios)


 Los énfasis del Plan proponen tanto la convivencia como el espacio local, 
como objetivos claves del Plan Estratégico. El barrio o la pequeña locali-
dad son algunos de los ámbitos privilegiados de intervención, allá donde se 
dan relaciones vecinales y de proximidad. El Plan de Barrios es un progra-
ma transversal que implicará la incorporación de actuaciones relacionadas 
con varias áreas de intervención dirigidas a la regulación del conflicto, la 
igualdad de trato, la construcción de espacios de sociabilidad, los derechos 
sociales o la participación comunitaria.
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 Las grandes líneas de actuación serán el fomento de la cohesión social y la 
mejora de las competencias para afrontar la crisis y se desarrollará a través 
de convenios con entidades locales que integren a los actores presentes en 
su ámbito territorial.


3. Programa de actuación sobre la enseñanza de las lenguas


 Se han venido desarrollando diferentes programas y actividades de enseñan-
za de lenguas a la población inmigrante.


 Dando continuidad a lo anterior y con objeto de dotarlas de mayor calidad y 
reconocimiento, se plantea un método abierto y progresivo que permita sen-
tar las bases para una política en materia de enseñanza de lenguas. Pretende 
avanzar en tres direcciones: elaboración de un currículum de referencia, la 
formación y cualificación del profesorado, y la acreditación y reconocimien-
to de la enseñanza.


4. Programa de Actuación Integral contra el Racismo y la Xenofobia: Exten-
sión de Oficinas Antidiscriminación


 El Plan Estratégico ha situado como uno de los énfasis principales la garantía 
del ejercicio de derechos y la lucha contra el racismo, la xenofobia y la dis-
criminación. La evolución de la percepción sobre el fenómeno migratorio y 
el crecimiento de actitudes y conductas discriminatorias y racistas suponen 
que la promoción de la igualdad de trato se haya convertido en una impor-
tante preocupación. 


 Después de haber puesto en marcha diversas iniciativas y experiencias, el 
momento actual se centra en el diseño de una Estrategia Integral de Lucha 
contra el Racismo y la Xenofobia que prevea actuaciones integradas diri-
gidas a la prevención, la denuncia, la protección y la asistencia a víctimas. 
Además, la educación cívica, la sensibilización deben permitir la toma de 
conciencia de la sociedad sobre la importancia y dimensión real de este fe-
nómeno y servir para transformar las representaciones y actitudes sobre el 
otro diferente en coherencia con los principios democráticos y de igualdad 
que fundamentan nuestra sociedad. 


 Es preciso para ello el desarrollo de medidas y dispositivos que aseguren el 
cumplimiento de los objetivos transversales previstos en distintas áreas de 
intervención, para ello se propone la mejora y extensión de la red de oficinas 







Primera parte  Fundamentos del plan


118 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 118


de atención a las víctimas de discriminación, impulsada desde el consejo de 
la igualdad de trato y no discriminación.


5. Programa de Formación del Empleado Público en Gestión de la Diversidad 
 Uno de los elementos recurrentes en todas las áreas de intervención ha sido 


la necesidad de capacitar a los agentes sociales que intervienen en cada 
ámbito. Asegurar el acceso a los sistemas públicos de protección y bienestar 
social en igualdad de condiciones es uno de los elementos clave de la in-
tegración y la equidad, lo que implica que el empleado público presente en 
estos servicios públicos esté sensibilizado y capacitado.


 La mejora de la calidad de los servicios públicos revertirá no solo en la po-
blación de origen extranjero, sino en el conjunto de la población a través de 
la gestión de la diversidad cultural. Algunos de los efectos serán la mejora 
de la atención, la prevención de la conflictividad, la reducción del tiempo de 
atención, la racionalización del uso de los servicios, el aumento de la eficacia 
y la eficiencia o la adaptación de los sistemas a realidades diversas.


 Este programa prevé el desarrollo de acciones formativas: cursos, seminarios, 
jornadas, etc. dirigidos al empleado público, fundamentalmente en educa-
ción, sanidad, empleo, servicios sociales, seguridad y justicia.


6. Programa de Capacitación del Tercer Sector en intervención comunitaria 
intercultural 


 El tejido asociativo y fundacional y, en general, las entidades sociales cons-
tituyen uno de los agentes clave en la gobernanza del Plan Estratégico. Es 
preciso establecer cauces de comunicación que permitan la colaboración, 
coordinación y también que asuman la ejecución de actuaciones y medidas.


 Este programa prevé la formación del personal del Tercer Sector en materia 
de metodología de animación comunitaria, de convivencia social intercultu-
ral, de gestión de la diversidad que pueda favorecer el desarrollo de proyec-
tos locales. Es complementario al Plan Barrios.


7. Programa de Fomento de la Participación Ciudadana y el Asociacionismo
 
 La participación ciudadana debe crear condiciones para el ejercicio de la 


ciudadanía. Durante estos años se han desarrollado instrumentos de partici-
pación sectorial como los foros, el asociacionismo inmigrante o la extensión 
del derecho del voto que han permitido mejorar los niveles de integración. 
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En este proceso hay luces y sombras, entre ellas los bajos niveles de partici-
pación de la población de origen extranjero en asociaciones y organizaciones 
de carácter general, la debilidad del tejido social inmigrante o su presencia 
más allá del ámbito sectorial.


 Este programa se dirige a consolidar los mecanismos ya existentes, a mejorar 
la presencia de población de origen extranjero en ámbitos comunes de parti-
cipación, a crear o fortalecer órganos sectoriales o específicos de participa-
ción en contextos de diversidad, a reforzar el tejido asociativo o continuar la 
expansión del derecho del voto entre la población de origen extranjero.


8. Programa de Desarrollo de un Sistema de Indicadores de Integración, 
Convivencia y Ciudadanía 


 Puesta en marcha, mediante la cooperación de las administraciones y las 
organizaciones sociales, de una matriz de indicadores generales de integra-
ción y de indicadores de ejecución del PECI (de partida, proceso, resultado e 
impacto). 
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Áreas de actuación


2
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Segunda parte  Áreas de actuación


6. Áreas 
Específicas


6.1. Área de Acogida


1. Introducción


La acogida, como primera etapa del proceso de integración, es una fase de impor-
tancia crucial en las trayectorias migratorias. En coherencia con las premisas y 
principios del presente Plan Estratégico, la acogida implica una atención integral 
que permita acceder a unas condiciones básicas de vida y que promueva la acepta-
ción y participación social, cultural y política de la población recién llegada en su 
proceso de incorporación a la sociedad española, así como reforzar la capacidad de 
la sociedad que acoge a los inmigrantes para adaptarse a la diversidad. 


La acogida, por tanto, implicará no solo el desarrollo de exigencias dirigidas exclu-
sivamente a la población atendida, sino también el desarrollo de instrumentos, he-
rramientas y servicios que permitan dar el apoyo, la orientación y los conocimien-
tos necesarios para crear unas condiciones mínimas que faciliten la integración, 
el acceso a los recursos y bienes sociales y el ejercicio de derechos y deberes. Solo 
será posible en un marco que posibilite la gestión activa de los flujos migratorios 
y el desarrollo de servicios y programas de acogida adecuados a los perfiles de las 
personas que llegan a España.


El cuarto de los Principios Básicos Comunes Sobre Integración, aprobado por el 
Consejo de Ministros de Justicia y Asuntos de Interior, en noviembre de 2004, 
señalaba algunos de los aprendizajes necesarios en el proceso de acogida: “Un 
conocimiento básico del idioma, la historia y las instituciones de la sociedad de 
acogida es indispensable para la integración”. El sexto establece que “el acceso de 
los inmigrantes a las instituciones y a los bienes y servicios tanto públicos como 
privados, en las mismas condiciones que los ciudadanos nacionales y sin discrimi-
naciones es un requisito esencial para una mejor integración”. El desarrollo de los 
principios básicos comunes implica para los Estados miembros que debe promover-
se una integración como proceso recíproco que permita mejorar la participación de 
los inmigrantes, aumentar la cohesión social e incorporar enfoques de la diversidad 
en las sociedades de acogida.


Ya en el año 2006, la Resolución del Parlamento Europeo sobre las estrategias y 
los medios para la integración de los inmigrantes en la Unión Europea propuso la 
incorporación de prioridades y medidas en las acciones de los países miembros de 
la Unión Europea, “programas que implican un compromiso recíproco entre el país 
receptor y los inmigrantes”.
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En relación con el empleo y la formación inicial, establece que deben incluir “medi-
das como la distribución de material informativo adecuado, la oferta de programas 
de formación a cargo de las autoridades públicas y los interlocutores sociales, así 
como el reconocimiento de la cualificación profesional de los inmigrantes, tenien-
do en cuenta especialmente a las mujeres inmigrantes, entre las que la tasa de 
desempleo suele ser mayor”. 


Por otro lado, señala la importancia de la educación cívica, el conocimiento de la 
sociedad de acogida: “desea también sensibilizar a los inmigrantes sobre los valo-
res fundamentales de la Unión Europea permitiéndoles, al mismo tiempo, adquirir 
los conocimientos básicos acerca del funcionamiento de la sociedad receptora; 
subraya la importancia de fomentar el aprendizaje de la lengua de la sociedad de 
acogida y de organizar cursos de educación cívica”. En relación con la lucha contra 
el racismo y la discriminación invita a “examinar actos legislativos adecuados en 
materia de acción positiva para los inmigrantes en todos los ámbitos apropiados”.


Señala a mujeres y refugiados como colectivos específicos de atención. Las es-
trategias de integración contemplan la prevención de los malos tratos, instando 
al desarrollo específico de medidas que “proporcionen a las mujeres inmigrantes 
información de fácil acceso sobre la legislación del país de acogida sobre igualdad 
de género y los derechos y la protección que se deriven de dicha legislación, y sobre 
los recursos jurídicos o administrativos”. Insta a los Estados miembros a que tomen 
“medidas de integración destinadas a los refugiados durante la fase de acogida, 
tales como cursos de idiomas o actividades de trabajo voluntario”. 


Por último, la prevención de la exclusión social de los recién llegados es uno de 
los objetivos de esta estrategia, la Resolución pide, además, “que se creen nuevas 
estructuras, apoyándose en las existentes, para permitir a los inmigrantes integrar-
se en la sociedad de acogida con el fin de evitar la exclusión social de los recién 
llegados”.


En nuestro país el I Plan Estratégico, se ha convertido en el instrumento de desa-
rrollo de una política de acogida a personas inmigrantes y refugiadas durante su 
periodo de vigencia. Desarrolló una serie de instrumentos y de programas de aco-
gida, evolucionando hacia un sistema de acogida integral formado por dispositivos 
fundamentalmente territoriales (autonómicos y locales) gestionados por diversos 
agentes sociales y administraciones públicas. Estos dispositivos se han integrado 
en una Red estatal de acogida, aunque insertos en el tejido social local y desarro-
llados en colaboración con las entidades sociales para llevar a cabo una interven-
ción integral, cercana y personalizada. 
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La evaluación del I Plan Estratégico 2007-2010 ha señalado como un resultado po-
sitivo la creación y consolidación de esta red. Los programas generales de acogida 
integral han incluido acciones de derivación a los servicios públicos de carácter gene-
ral, enseñanza de las lenguas de la sociedad de acogida e itinerarios de inserción. Las 
acciones contempladas han sido de carácter diverso, siendo las más significativas:


•	 Información, orientación y acompañamiento, 


•	 Formación y aprendizaje de idiomas,


•	 Asesoría jurídica,


•	 Traducción e interpretación, 


•	 Derivación a servicios públicos de carácter general, 


•	 Formación ocupacional, 


•	 Inserción social y laboral (itinerarios individualizados de inserción).


Además de los programas incorporados en la Red de Acogida, se han desarrollado 
actuaciones dirigidas a la acogida especializada en situaciones de vulnerabilidad, 
incluyendo alojamiento y manutención y una atención diferenciada a trabajadores 
inmigrantes agrícolas y temporeros en campañas específicas, así como un conjunto 
de programas específicos.


 
2. Diagnóstico


La descripción anteriormente realizada de la ejecución del I Plan Estratégico en el 
área de acogida nos lleva a una primera conclusión: la existencia de una red de aco-
gida integral consolidada a escala estatal que ha ido adaptándose a la realidad de 
los flujos migratorios de nuestro país. Existe un sistema de acogida que atiende muy 
diversos perfiles y situaciones. Las organizaciones sociales están implicadas en los 
procesos de acogida y desarrollan programas de atención con objetivos muy diversos. 


En segundo lugar, hemos de constatar que los flujos migratorios han disminuido y 
la llegada de personas extranjeras se ha reducido significativamente. Las modifica-
ciones no son solo cuantitativas, también ha cambiado la vía y forma de entrada 
en nuestro país: han aumentado las reagrupaciones familiares y se ha reducido la 
contratación en origen y las entradas irregulares. También se han modificado los 
perfiles de las personas que llegan y por tanto de sus necesidades. 
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Este hecho no deja de ser resultado de la situación de crisis, que siendo una reali-
dad que no cambiará de forma inmediata, a medio y largo plazo volverá a experi-
mentarse un aumento de inmigrantes en relación con las necesidades del mercado 
laboral. Por otro lado las tendencias en la gestión de flujos migratorios contemplan 
la necesidad de la atracción de talento y de perfiles de migrantes cualificados 
adaptados a sectores emergentes y productivos del tejido económico. Estos datos 
señalan la necesidad de mantener los mecanismos de gestión de flujos migratorios 
y conservar los dispositivos y sistemas de acogida existentes. Consecuencia de la 
reflexión anterior es que el objetivo de acogida debe mantenerse pero redimensio-
nándolo a la nueva realidad de los flujos y manteniendo los mecanismos existentes 
adaptados a una intensidad de flujos menor, posibilitando que se adapten a una 
realidad cambiante.


Sigue siendo necesario el desarrollo de actuaciones relacionadas con el conoci-
miento del medio, el aprendizaje de lenguas, la residencia temporal, el acceso a 
servicios. Mientras en el I Plan Estratégico esta área era prioritaria, en el presente 
Plan existe un desplazamiento de la prioridad a otras áreas relacionadas con la 
convivencia, la equidad y la existencia de proyectos migratorios estables: empleo, 
salud, educación, lucha contra el racismo o convivencia en barrios.


Una diferencia con la situación anterior es el aumento de la llegada de personas por 
la vía de reagrupación familiar. Sus necesidades son diferentes a las de los perfiles 
migratorios anteriores, en parte marcadas por la existencia previa de una red fami-
liar de acogida. Aparecen otras situaciones y necesidades tales como la información 
específica sobre el procedimiento de reagrupación, la adaptación de menores rea-
grupados, la adecuación de los servicios públicos o la participación del tejido social 
local. Las actuaciones incipientes en este ámbito se dirigen a la acogida, inserción y 
prevención de conflictos e incorporan actuaciones relacionadas con la creación de 
espacios de encuentro, implicación ciudadana, grupos de autoayuda, metodologías 
participativas o el acompañamiento y orientación en el entorno escolar. 


Se constata que hay niveles diferentes en la normalización del acceso de la pobla-
ción de origen extranjero a los servicios públicos, lo que afecta a la población en la 
fase de acogida inicial. En ocasiones no hay correspondencia entre la realidad y los 
principios y criterios de normalización e igualdad en el acceso. Se debería trabajar 
específicamente la evaluación de la realidad de estos servicios y su mejora de modo 
transversal en todas las áreas.


Debemos hacer referencia a la necesidad de mantener la congruencia de las po-
líticas de acogida existentes con las premisas y principios del Plan Estratégico así 
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como el marco normativo y político de la Unión Europea. Las medidas y actuacio-
nes deben contemplar los criterios de normalización y equidad en el proceso de 
integración y evitar responsabilizar exclusivamente al inmigrante de dicho proceso. 


Por último, hemos de destacar que el esfuerzo realizado en los últimos años en 
esta área ha impulsado la proliferación de experiencias, programas e instrumentos 
de acogida, incluyendo experiencias piloto de programas dirigidos a la reagrupa-
ción familiar. El conocimiento y transferencia de buenas prácticas ya existentes a 
lugares donde aún no existe un desarrollo de dispositivos de acogida es una de las 
necesidades que atender.


 
3. Objetivos, líneas de actuación y medidas
 
Objetivo


1  Proporcionar a las personas atendidas las herramientas necesarias para 
alcanzar un grado de autonomía suficiente para el acceso a bienes y 
servicios, ejercicio de derechos y cumplimiento de deberes en igualdad de 
condiciones respecto de la población española


 En el ámbito de la acogida el objetivo principal es conseguir que las personas 
puedan valerse por sí mismas y adquieran los conocimientos, habilidades y 
competencias sociales, personales, lingüísticas o convivenciales necesarias 
para una vida autónoma. Es importante disponer de instrumentos que permitan 
a las personas de origen extranjero el acceso a los bienes sociales en igualdad 
de condiciones, prestando atención a situaciones específicas y al aumento de 
fenómenos como la reagrupación familiar. En este ámbito es clave comprome-
ter a las organizaciones sociales y a las entidades municipales en la planifica-
ción, ejecución y seguimiento de los diferentes programas.


Línea de actuación y Medidas


1.1  Desarrollo y aplicación de Programas Introductorios a la sociedad de 
acogida
1.1.1 Continuidad en el diseño y aplicación de módulos introductorios a la 


sociedad de acogida.
1.1.2  Fomento de programas que contemplen actuaciones y proyectos in-


troductorios en la sociedad de acogida.
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1.2  Desarrollo y aplicación de proyectos de acogida integral de colectivos 
específicos
1.2.1  Fomento del desarrollo de proyectos comunitarios de acogida con la 


participación de la población de origen extranjero ya residente.
1.2.2 Promoción de proyectos de acogida integral adaptados a personas de 


origen extranjero pertenecientes a colectivos específicos.
1.2.3  Promoción de proyectos de acogida integral a personas procedentes 


de procesos de reagrupación familiar.
1.2.4  Continuar con la mejora de los sistemas de recogida y tratamiento de 


la información de solicitantes de asilo.
1.2.5  Promoción de programas de integración de familias inmigrantes en 


zonas rurales despobladas.


1.3  Puesta en marcha de un Plan de actuación para el impulso de la ense-
ñanza de las lenguas
1.3.1 Adaptación del currículum al Marco Común Europeo de Referencia 


para las lenguas (MCERL) comenzando por los niveles básicos A1 y 
A2.


1.3.2 Formación de profesorado y apoyo a la programación curricular.
1.3.3  Apoyo al acceso a una acreditación adecuada en el marco del DELE.


Objetivo


2  Adaptar y mantener la Red Estatal de Dispositivos de Acogida Integral en 
todo el territorio nacional, a las necesidades actuales de acogida de personas 
en situación de vulnerabilidad y acogida especializada 


 Después del esfuerzo realizado en el primer PECI y de conseguir que se articule 
una Red Estatal de dispositivos y protocolos de actuación armonizados, con la 
participación de múltiples agentes sociales, en este Plan se pretende mantener y 
mejorar la Red de un modo flexible a las nuevas realidades a las que se debe 
enfrentar la acogida. La situación actual ha supuesto un descenso cuantitativo 
pero se mantiene la llegada de personas y la eventualidad de tener que dar res-
puesta a situaciones de emergencia. 


 Las actuaciones previstas se dirigen a la mejora de la calidad de los programas 
y a la coordinación de la Red, principalmente en lo referente a la recogida y 
tratamiento de información.
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Línea de actuación y Medidas


2.1 Adecuación de los dispositivos de acogida
2.1.1  Mantenimiento y adaptación de los dispositivos de acogida en situa-


ciones de emergencia.
2.1.2  Asistencia inicial a inmigrantes en situaciones de emergencia. 
2.1.3  Promoción de la evaluación y análisis de calidad de los programas y 


servicios de acogida desarrollados.
2.1.4  Mejora de los sistemas de recogida y tratamiento de la información 


de la Red Estatal de Dispositivos de Acogida, tanto pública como 
concertada. 


2.1.5  Mantenimiento de proyectos de acogida integral adaptados a solici-
tantes de asilo, refugiados y personas bajo sistemas de protección 
internacional.
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6.2. Área de Empleo y Promoción Económica


1. Introducción


El Tratado de la Unión Europea establece en su artículo 3, apartado 3, que la Unión 
tenderá al pleno empleo, combatirá la exclusión social y la discriminación y fo-
mentará la justicia y la protección social. Desde entonces el empleo es considerado 
un asunto de bien común. El artículo 12 de la Carta Social Europea señala que se 
compromete “a proteger de manera eficaz el derecho del trabajador a ganarse la 
vida mediante un trabajo libremente elegido”. El Consejo de Luxemburgo, en el año 
1997, diseñó la Estrategia Europea para el Empleo que ha ido evolucionando desde 
entonces. El anterior Plan Estratégico se desarrolló en el marco de la Estrategia de 
Lisboa presentada en 2005, dirigida al crecimiento y la creación de más empleos y 
de mejor calidad. 


En relación con el fenómeno migratorio, continúan siendo válidos los “Principios 
Básicos Comunes sobre integración” comunicados por la Comisión Europea en sep-
tiembre de 2005. En ellos se señala que el empleo constituye una parte fundamen-
tal del proceso de integración. La Comisión propuso, entre otras cosas: 


•	 prevenir las discriminaciones en el mercado laboral;


•	 implicar a los interlocutores sociales en la elaboración y aplicación de las 
medidas de integración;


•	 fomentar la contratación de emigrantes y apoyar la creación de empresas 
por estos;


•	 entablar un debate con las empresas sobre la integración;


•	 e incluir la competencia intercultural en las políticas de contratación y 
formación.


El Consejo Europeo de junio de 2010 adoptó una nueva Estrategia de Empleo Eu-
ropa 2020, estableciendo un nuevo ciclo de diez años que se extiende hasta el año 
2020, a partir de un conjunto de directrices. La decisión del Consejo relativa a las 
orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros ofrece una 
guía detallada para que los Estados miembros definan y apliquen sus programas 
nacionales de reforma dirigidos a un crecimiento inteligente, sostenible e integra-
dor. El modelo de crecimiento planteado tiene implicaciones en el presente Plan 
pues aporta un marco cohesionador e integrador en el que el empleo juega un 
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papel fundamental en la lucha contra la exclusión y en la integración social de las 
personas de origen extranjero. 


La comunicación de la Comisión del 3 de marzo de 2010 “Europa 2020- Una es-
trategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador” define el “creci-
miento inteligente” como el impulsado por el conocimiento y la innovación, que 
implica “mejorar la calidad de la educación, y garantizar el acceso universal a 
la misma, así como a consolidar los resultados de la investigación y la actividad 
empresarial”. 


Entre otras acciones que impulsar enumera la promoción del espíritu emprendedor, 
el desarrollo de pequeñas y medianas empresas, y la ayuda a que las ideas creativas 
puedan generar crecimiento, empleos sostenibles y de calidad, así como cohesión 
territorial, económica y social. 


El “crecimiento integrador” supone una visión inclusiva del empleo y busca cons-
truir una sociedad cohesionada en la que se capacite a las personas para su parti-
cipación activa en la sociedad y la economía. Los Estados miembros deben “garan-
tizar a todos los ciudadanos acceso (al empleo) y oportunidades a lo largo de toda 
su vida, reduciendo así la pobreza y la exclusión social mediante la eliminación 
de los obstáculos a la participación en el mercado laboral, especialmente para las 
mujeres, los trabajadores de mayor edad, los jóvenes, las personas con discapacidad 
y los emigrantes en situación regular”. Esta indicación señala la oportunidad de 
incluir la perspectiva de igualdad de trato y oportunidades para todos con especial 
incidencia en las personas que presentan mayores dificultades en el ámbito laboral. 


Las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros propuestas 
por el Consejo son:


a. Aumentar la participación de mujeres y hombres en el mercado laboral, re-
ducir el desempleo estructural y fomentar el empleo de calidad.


 La meta principal de la UE es alcanzar un índice de ocupación de mujeres y 
hombres con edades comprendidas entre los 20 y los 64 años del 75% para 
2020, incrementando la participación de los jóvenes, los trabajadores de ma-
yor edad, los trabajadores con bajas cualificaciones e integrando mejor a los 
inmigrantes en situación regular.


b. Conseguir una población activa cualificada que responda a las necesidades 
del mercado laboral y promover el aprendizaje permanente.


 El objetivo perseguido es la mejora de la capacitación de los trabajadores 
mediante la complementariedad de la educación básica, una formación pro-
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fesional atractiva e incentivos eficaces para el aprendizaje permanente tanto 
para los trabajadores como para los desempleados. El Consejo propone la 
superación de los estereotipos de género y políticas de inmigración e inte-
gración adaptadas.


c. Mejorar la calidad y los resultados de los sistemas educativos y de formación 
en todos los niveles e incrementar la participación en la enseñanza superior 
o equivalente.


 Relacionado con las políticas educativas, los objetivos principales de la UE 
consistirán en reducir las tasas de abandono escolar a menos del 10% y en 
aumentar al 40% como mínimo la proporción de la población de entre 30 y 
34 años que ha finalizado un ciclo de enseñanza superior o equivalente. 


d. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza.
 La ampliación de las oportunidades de empleo constituye un aspecto esen-


cial de las estrategias integradas de los Estados miembros para prevenir y 
reducir la pobreza y fomentar la plena participación en la sociedad y en la 
economía. La meta es sustraer al menos a 20 millones de personas del riesgo 
de pobreza y marginación. En este sentido es oportuno tener en cuenta el 
papel que las políticas activas de empleo juegan en la creación de puestos 
de trabajo y en la lucha contra el desempleo. Por otra parte, y en relación a 
la educación y a la formación, es preciso afrontar la situación que pone de 
relieve el informe “Educación y Formación 2010” del Consejo y la Comisión 
Europea en el que refleja que los avances en materia de desarrollo de los re-
cursos humanos son más lentos que lo que se esperaba al inicio de la década 
y que se incrementan las diferencias entre el norte y sur de Europa.


Es preciso igualmente señalar, entre los instrumentos para fomentar el empleo en 
el entorno de la Unión Europea, los objetivos del Fondo Social Europeo que cofi-
nancia intervenciones subvencionadas por fondos nacionales públicos o privados y 
desarrolla programas operativos, de siete años de duración previamente aprobados 
por la Comisión Europea.


A escala estatal, el Informe del Plan Nacional de Reformas del año 2009 es el 
primero que se presenta en un contexto de recesión y crisis económica. Comienza 
un proceso en el que se van sucediendo diversos planes, medidas y reformas para 
afrontar la situación iniciada el año anterior. En primer lugar se diseñó el Plan 
Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo (Plan E) siguiendo las direc-
trices acordadas en el Consejo Europeo de diciembre de 2008. Posteriormente se 
han puesto en marcha diversas medidas para impulsar las transiciones laborales, 
incrementando la movilidad y reduciendo los periodos en el desempleo.
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El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social de España (2008-2010) incluyó 
entre sus objetivos fomentar el acceso al empleo, promover la participación en el 
mercado laboral y luchar contra la pobreza y la exclusión social. Este Plan contem-
pló entre sus objetivos prioritarios apoyar la integración social de los inmigrantes.


Las principales políticas y mecanismos relacionados con el empleo en el ámbito de 
la inmigración han sido:


•	 El diálogo social con las organizaciones sindicales y organizaciones empre-
sariales más representativas entorno a determinados aspectos de la migra-
ción laboral y especialmente la conclusión de acuerdos sobre los elementos 
sociolaborales de los Reglamentos de desarrollo de la Ley Orgánica 4/2000 
así como la consulta a los interlocutores sociales en relación a las necesida-
des del mercado de trabajo español 


•	 Desarrollo de itinerarios integrados de inserción sociolaboral para extran-
jeros no comunitarios en situación de vulnerabilidad combinando acciones 
formativas, de orientación, acompañamiento e intermediación laboral. 


•	 Desarrollo de acciones de formación profesional especializada en sectores 
con alto potencial de empleabilidad.


•	 Fomento de la iniciativa empresarial y el trabajo por cuenta propia o asociado.


•	 Formación en diversidad e interculturalidad de profesionales responsables de 
los servicios de orientación, acompañamiento e intermediación laboral.


•	 Acciones de información, sensibilización y formación en materia de preven-
ción de riesgos laborales y de seguridad, higiene y salud en el trabajo. 


•	 Acciones para sensibilizar al empresariado en especial y a toda la sociedad en 
general sobre la integración de inmigrantes en el mercado laboral y la lucha 
contra la discriminación en el mercado laboral de la población inmigrante.


En este último periodo se están tomando iniciativas para afrontar las nuevas reali-
dades. La integración de los subsistemas de formación ocupacional y de formación 
continua en un único subsistema de formación profesional para el empleo apro-
bado por Real Decreto 395/2007. La Orden 718/2008, de 7 de marzo, desarrolla el 
mencionado Real Decreto en materia de formación de oferta. 


A escala legislativa, es significativo señalar la modificación del reglamento de de-
sarrollo de la Ley Orgánica 4/2000 sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros 
en España y su Integración Social, aprobada por el Real Decreto 1162/2009, y pos-
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teriormente incluida tanto en la LO 2/2009 como en su Reglamento de desarrollo 
aprobado por el RD 557/2011.


Por último, hemos de destacar la importancia del área de Empleo en el I Plan Estra-
tégico de Ciudadanía e Integración. La evaluación señala que se ha convertido en 
una de las áreas clave en la ejecución del I Plan por volumen de gasto ejecutado, 
por el valor cualitativo de sus acciones y su vinculación directa con otras áreas 
como educación y acogida. En el periodo 2007-09 ha alcanzado el 30,1% del pre-
supuesto ejecutado por el conjunto del PECI, lo que supone más de 529 millones de 
euros, mayoritariamente (un 85%) proveniente del Servicio Público Empleo Estatal 
(SPEE) y más de un 6% del Fondo de Apoyo. 


2. Diagnóstico
 
El diagnóstico de esta área de intervención se ve marcado por el punto de inflexión 
que supuso la crisis económica iniciada en el año 2008 y que ha tenido un impacto 
especialmente importante en el mercado laboral y en el aumento de la tasa de 
desempleo hasta porcentajes que, según la Encuesta de Población Activa (EPA), 
superan el 20%. 


Para entender la situación actual en el contexto español, hemos de analizar cómo 
fue el crecimiento y desarrollo de la economía en los años anteriores. Este creci-
miento se ha apoyado en los sectores de Servicios y Construcción, donde la mano 
de origen extranjero ha resultado fundamental. En el periodo 2001 a 2007, la apor-
tación al crecimiento real del PIB fue en el caso del Sector Servicios del 72%, y en 
el de la construcción del 18%. La aportación del sector primario, del energético y 
del industrial disminuyó respecto a periodos anteriores, suponiendo su aportación 
menos del 10%. 


Las características de estos sectores, intensivos en mano de obra, hacen compren-
der que en los últimos 15 años España presentara una de las tasas más bajas de 
productividad de la Unión Europea, configurando un modelo productivo que per-
mitía el crecimiento económico por la acumulación de trabajo y de capital de in-
versión no tecnológico más que por la mejora de la productividad. Una de las con-
secuencias fue la necesidad de incorporar un volumen muy alto de mano de obra 
al mercado laboral que precisó de la llegada de flujos migratorios. En concreto, 
aumentó la afiliación a la Seguridad Social un total de 5,7 millones de trabajadores 
y trabajadoras, el más alto de la Unión Europea. 
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Según la EPA, en el último trimestre de 2010, de los 23,1 millones de personas 
activas, 3,6 son extranjeros (un 15,5%), y de ellos 1,1 comunitarios. Si observamos 
entre los ocupados, de un total de 18,4 millones, son extranjeros 2,5, un porcentaje 
algo menor que los activos (13,5%), y entre ellos, 0,78 comunitarios. Esta diferen-
cia porcentual se explica por el mayor número de trabajadores extranjeros en paro. 
La crisis económica ha tenido mayor incidencia en los sectores que han tenido un 
mayor crecimiento en los últimos 15 años, precisamente aquellos donde se ha in-
corporado mayoritariamente la mano de obra extranjera. 


A este respecto se puede hacer un análisis más específico del impacto que ha teni-
do la crisis económica en la evolución del paro entre la población extranjera:


El colectivo de trabajadores extranjeros ha presentado, al inicio de la crisis, un im-
pacto del paro sensiblemente más severo que el de los nativos. Así, entre el cuarto 
trimestre de 2007 y el cuarto de 2009, el desempleo entre los extranjeros aumentó 
casi un 164% (desde los 407.700 a los 1.076.300), un avance sensiblemente más ele-
vado que el de los nativos, que fue del 114% (desde los 1.519 .800 a los 3.250.300). 


Tabla 6.1.
Nativos Extranjeros


EPA parados diferencia diferc % parados diferencia diferc %


2007


 TI 1.473,10 382,90


 TII 1.385,50 -87,60 -5,95% 374,50 -8,40 -2,19%


TIII 1.411,90 26,40 1,91% 380,00 5,50 1,47%


T IV 1.519,80 107,90 7,64% 407,70 27,70 7,29%


2008


 TI 1.669,50 149,70 9,85% 504,70 97,00 23,79%


 TII 1.801,50 132,00 7,91% 580,00 75,30 14,92%


TIII 1.975,70 174,20 9,67% 623,10 43,10 7,43%


T IV 2.428,40 452,70 22,91% 779,40 156,30 25,08%


2009


 TI 2.953,20 524,80 21,61% 1.057,50 278,10 35,68%


 TII 3.098,60 145,40 4,92% 1.038,80 -18,70 -1,77%


TIII 3.116,60 18,00 0,58% 1.006,60 -32,20 -3,10%


T IV 3.250,30 133,70 4,29% 1.076,30 69,70 6,92%


2010


 TI 3.481,30 231,00 7,11% 1.131,40 55,10 5,12%


 TII 3.540,00 58,70 1,69% 1.105,40 -26,00 -2,30%


TIII 3.496,30 -43,70 -1,23% 1.078,40 -27,00 -2,44%


TIV 3.601,30 105,00 3,00% 1.095,30 16,90 1,57%


2011 TI 3.766,90 165,60 4,60% 1.143,30 48,00 4,38%


Fuente: Actualización de los datos contenidos en el monográfico “La evolución del empleo de la población trabaja-
dora extranjera en España: de la bonanza a la crisis” incluido en el “Informe anual sobre la situación de la integra-
ción social de los inmigrantes y refugiados en 2010” del Foro para la Integracion Social de los Inmigrantes. 
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No obstante, a partir de principios de 2010 este perfil se altera, apareciendo, por 
vez primera en la crisis, un desempleo en personas extranjeras que aumenta menos 
que en los españoles: entre el primer trimestre de 2010 y el de 2011 los españo-
les crecieron en desempleo en más del 8,20%, frente al 1,05% de las personas 
extranjeras.


La adaptación de los trabajadores inmigrantes a la situación laboral generada du-
rante el periodo de crisis, se podía detectar ya desde el principio, en el primer 
trimestre de 2010, cuando los extranjeros aumentaron el paro en 5,12% y los na-
cionales en 7,11%, y se consolidó en los trimestres posteriores de ese año. 


En el segundo trimestre de 2010, periodo en el que los inmigrantes recortaban sus 
cifras de paro en 26.000 parados un 2,3% menos respecto al trimestre anterior, 
frente al aumento de 58.700 parados españoles, un 1,69% más respecto al tri-
mestre anterior, lo que aumenta la disparidad en las respectivas tendencias. En el 
periodo julio-septiembre de 2010 continuó esa tendencia en el desempleo de los 
extranjeros, pues mejoraron, en términos trimestrales. En el cuarto trimestre que 
aumenta el desempleo de ambos grupos, lo hace a una mayor velocidad relativa en 
el grupo de nacionalidad española, 3% respecto a los extranjeros que aumentan 
solo en 1,57%. El primer trimestre 2011 los ritmos de aumento del paro se igualan, 
aunque es ligeramente menor el ritmo del crecimiento del paro entre los personas 
de origen extranjero.


Esta dinámica tiene como resultado que, en los últimos 15 meses, los inmigrantes 
hayan mejorado su posición relativa en el paro, aunque continúan significando 
una parte excepcionalmente elevada del mismo, dada su inferior contribución al 
total de la actividad (entorno al 16%). En efecto, en el primer trimestre de 2010, 
el porcentaje de extranjeros sobre el total del desempleo se situaba en el 24,53%, 
con un volumen agregado de 1.131.400. Dado que el aumento del paro en este 
colectivo durante los doce meses considerados, como acabamos de ver, fue solo 
del 1,05% peso en el total del desempleo se situó en un 23,28% (TI.2011), un peso 
relativo menor que el del primer trimestre de 2010, y bastante alejado del 26,37% 
del primer trimestre del año 2009, que fue el porcentaje trimestral más alto en los 
años de crisis.


En las siguientes tablas podemos observar como continúan existiendo diferencias 
entre las características de la población trabajadora española y extranjera y cómo 
han evolucionado desde el 2005 hasta ahora. La población trabajadora extranjera 
se caracteriza por unas tasas de actividad significativamente más elevadas en to-
dos los grupos de edades que la población española, también las de ocupación. Los 
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trabajadores extranjeros están empleados casi en su totalidad como asalariados 
del sector privado, con una presencia simbólica en el sector público y un menor 
número de trabajadores por cuenta propia. La población española mantiene una 
presencia significativa en el sector público e inferior en el privado. 


Tabla 6.2. Indicadores de actividad, ocupación y situación profesional en trabajadores 
españoles y extranjeros


Extranjeros Españoles


2007 2010 2007 2010


Población Mayor 16 años 4.373.800 4.757.000 33.523.100 33.728.400


    % s/Total (promedio año) 90% 89% 84% 83%


Población Activa 3.294.700 3.674.400 19.109.700 19.447.100


    Tasa Actividad Total (media año) 76% 77% 57% 58%


    16-24 años 10% 8% 6% 5%


    25-34 años 31% 29% 16% 15%


    Ocupados (f.año) 2.887.000 2.596.000 17.589.900 15.950.800


    Tasa Ocupación s/PPA (f.año) 66% 55% 52% 47%


Situación profesional (% s/f.año)


   Asalariados del sector privado 89% 90% 65% 63%


   Trabajador por cuenta propia 11% 10% 19% 18%


   Asalariados del sector público 1% 2% 16% 20%


Fuente: Ramón Mahía  a partir de datos EPA (INE). Datos a finales de año :(4T) para 2007 y  (3T) para 2010.


Continúa existiendo un mercado laboral muy segmentado, tanto horizontalmente 
(por sectores) como verticalmente (por categoría profesional). En cuanto a la distri-
bución por sectores, sigue existiendo una presencia mayor de hombres extranjeros 
en la construcción y de mujeres en servicios. 







Segunda parte  Áreas de actuación


136 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


Tabla 6.3. Distribución sectorial de los trabajadores españoles y extranjeros


 Extranjeros Nativos (Española y DN)


Reparto Sectorial (Datos 2008.I) H M H M


Agricultura 7% 3% 5% 3%


Industria 16% 7% 22% 10%


Construcción 40% 1% 18% 2%


Servicios 38% 89% 56% 85%


Fuente: Ramón Mahía  a partir de datos EPA (INE). Datos a finales de año :(4T) para 2007 y  (3T) para 2010.


 
En cuanto a la categoría y ocupación profesional, podemos observar que la pre-
sencia de trabajadores extranjeros sigue siendo mayor en las de inferior cualifica-
ción y consideración: peones, trabajos no cualificados, dependientas, empleadas 
domésticas. 


Tabla 6.4. Principales ocupaciones de los trabajadores extranjeros según sexo


Principales Ocupaciones de trabajadores Extranjeros 


Trabajadores cualif. contruc. , excepto oper. Maquinaria 22%


Otros trabajadores no cualif. comercio y otros servicios 14%


Peones agricultura y pesca 12%


Peones de la construcción 9%


Subtotal 57%


Esos mismos trabajos en los españoles suponían un 29%


Principales Ocupaciones de trabajadoras Extranjeras 


Empleadas domésticas y otro pers. limpieza de int. Edificios 27%


Trabajadoras servicios de restauración 16%


Otras trabajadoras no cualif. comercio y otros servicios 10%


Dependientas de comercio y asimilados 7%


Subtotal 61%


Esos mismos trabajos en las españolas suponían un 24%


Fuente: Ramón Mahía a partir de datos EPA (INE). Datos a finales de año :(4T) para 2007 y (3T) para 2010.
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La distribución de los cotizantes por regímenes de cotización en julio de 2010 nos 
refiere las diferencias persistentes, y agudizadas desde 2008, en los procesos de 
acceso al mercado laboral de los trabajadores extranjeros si tenemos en cuenta su 
origen comunitario o no.


Tabla 6.4


Fuente: Actualización de los datos contenidos en el monográfico “La evolución del empleo de la población trabaja-
dora extranjera en España: de la bonanza a la crisis” incluido en el “Informe anual sobre la situación de la integra-
ción social de los inmigrantes y refugiados en 2010” del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.


Existe poca similitud entre la ubicación laboral de los españoles y los ciudadanos 
de la Unión Europea, por la menor cotización en el Régimen General de la SS de 
estos últimos, que llega a ser 10,69 puntos porcentuales menor, y por su mayor 
participación en el régimen especial agrario y de servicio doméstico. La supresión 
en enero del 2009 de la moratoria que impedía la libre circulación de trabajadores 
rumanos y búlgaros, ha permitido que muchos de ellos hayan pasado, del régimen 
especial de autónomos, en el que habían estado los dos años previos cuando eran 
ciudadanos europeos pero autorizados para trabajar en España solo por cuenta 
propia, al régimen general de la Seguridad Social, acercándose de esta forma el 
porcentaje de autónomos comunitarios al de los españoles.


Julio 2008 General Auton Agrario Mar/Carb Hogar Total


Total 76,84% 17,54% 3,74% 0,42% 1,46% 100%


Españoles 77,32% 18,35% 3,22% 0,43% 0,68% 100%


Extranjeros 72,94% 11,05% 7,95% 0,30% 7,76% 100%


UE 68,91% 20,12% 7,52% 0,29% 3,16% 100%


No UE 74,97% 6,50% 8,17% 0,30% 10,06% 100%


Julio 2010 General Auton Agrario Mar/Carb Hogar Total


Total 75,94% 17,59% 4,39% 0,42% 1,66% 100%


Españoles 76,94% 18,43% 3,48% 0,43% 0,71% 100%


Extranjeros 67,51% 10,55% 12,01% 0,32% 9,61% 100%


UE 66,25% 15,70% 14,43% 0,27% 3,34% 100%


No UE 68,21% 7,66% 10,65% 0,35% 13,13% 100%
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Pero los rumanos y búlgaros, pese a que son ciudadanos comunitarios, comparten 
mercado laboral y regímenes de cotización con los trabajadores no pertenecientes a la 
UE, entre los que se observa aún una mayor prevalencia del sector hogar y del sector 
agrario, lo que nos revela que estos dos sectores, son sectores refugio, tanto para el 
empleo efectivo (campañas agrícolas de mujeres rumanas y búlgaras) de la población 
nacional de países de la Unión Europea, como para garantizar la cotización necesaria 
al renovar las autorizaciones de trabajo en el caso de los no comunitarios.


En cuanto a la pérdida de afiliación al sistema de la Seguridad Social, entre el 
mes de julio del año 2008 y el mes de julio de 2010, los afiliados españoles a la 
Seguridad Social han decrecido en un 7,44%, mientras que los extranjeros lo han 
hecho en un 11,70%, situación que es especialmente preocupante para los de ori-
gen no comunitario que han perdido un 15,11%, y no pocos de ellos dependen de 
la cotización a la Seguridad Social para renovar su autorización de residencia. En 
cuanto a la afiliación por sexo los hombres han perdido, en porcentaje más afilia-
dos que las mujeres, incluso las mujeres comunitarias han aumentado su afiliación 
a la seguridad social, sobre todo por las trabajadoras que acuden desde Rumania y 
Bulgaria a las campañas agrícolas y que antes del 1 de enero de 2009 venían como 
trabajadoras extranjeras autorizadas temporalmente.


 
Tabla 6.6. Pérdida de afiliados a la Seguridad Social


jul08/jul10 Total Extranjeros Españoles UE No UE


Total -1 533 901 -251 723 -1282 178 -35 155 -216 568


Mujeres -296 183 -34 988 -261 195 16 035 -51 023


Hombres -1 237 717 -216 735 -1020 982 -51 190 -165 545


Total% -7,91% -11,70% -7,44% -4,89% -15,11%


Mujeres% -3,59% -4,02% -3,54% 5,84% -8,55%


Hombres% -11,12% -16,92% -10,36% -11,53% -19,78%


Fuente: Actualización de los datos contenidos en el monográfico “La evolución del empleo de la población tra-
bajadora extranjera en España: de la bonanza a la crisis” incluido en el “Informe anual sobre la situación de la 
integración social de los inmigrantes y refugiados en 2010” del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.


En relación con estos datos es preciso hacer una referencia explícita a las mujeres 
extranjeras, cuyas ocupaciones y carreras de cotización, dificultan su acceso a las 
rentas sustitutivas del salario “Las mujeres extranjeras han perdido 9,37 puntos 
porcentuales como beneficiarias de prestaciones respecto a los hombres extran-
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jeros, el número de beneficiarias ha crecido a un ritmo más lento que el de los 
varones durante los tres años de referencia, la diferencia se debe sin duda al menor 
crecimiento del paro entre las mujeres extranjeras, pero también a que tiene menos 
cobertura en el sistema de prestaciones, muchas de ellas no cotizan por ocuparse 
en tareas propias de la economía sumergida (servicio doméstico, cuidado depen-
dientes, hostelería, agricultura). 


Tabla 6.6.


EXTRANJEROS 


 Total HOMBRES MUJERES


AÑO Prest % Incr  Prest Prest % Mujeres


2006 77.788 46.853  % Incr 30.935  % Incr 39,77%


2007 111.016 42,72% 69.819 49,02% 41.197 33,17% 37,11%


2008 202.549 82,45% 138.982 99,06% 63.567 54,30% 31,38%


2009 371.514 83,42% 258.568 86,04% 112.946 77,68% 30,40%


2010 450.738 21,32%     


Fuente: Elaboración propia a partir de los Datos de los registros del Servicio Público de Empleo Estatal (paro regis-
trado, contratos, prestaciones, demandantes de empleo= Ministerio de Trabajo e Inmigración


Tabla 6.7.


EXTRANJEROS


 Total HOMBRES MUJERES 


AÑO Paro REG Incr Paro REG Paro REG


2006 147.586 75.949 % Incr 71.636 % Incr


2007 170.350 15,42% 91.307 20,22% 79.043 10,34%


2008 288.883 69,58% 179.833 96,95% 109.050 37,96%


2009 501.331 73,54% 320.600 78,28% 180.731 65,73%


2010 592.928 18,27% 363.416 13,35% 229.513 26,99%


Fuente: Elaboración propia a partir de los Datos de los registros del Servicio Público de Empleo Estatal (paro regis-
trado, contratos, prestaciones, demandantes de empleo= Ministerio de Trabajo e Inmigración
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En conclusión se puede decir que el contexto actual se caracteriza por la intensi-
ficación de las situaciones de vulnerabilidad de algunos grupos, a las que se han 
incorporado personas que anteriormente tenían unas condiciones socioeconómicas 
suficientes. Una consecuencia es el aumento de la población en riesgo de exclusión 
social, aunque este análisis no puede restringirse exclusivamente a la población 
extranjera. Sin embargo, en esta estructura diferenciada y segmentada del mer-
cado laboral, podemos afirmar que el impacto de la crisis, aun afectando a todos, 
ha tenido una mayor incidencia entre los trabajadores extranjeros, que en líneas 
generales sufren una mayor vulnerabilidad por diversos factores: 


•	 Escasas fuentes de ingresos alternativas a la renta salarial, debido a la insu-
ficiencia de periodos de carencia para generar derecho a prestaciones o su 
agotamiento.


•	 Incremento de un modo de vida precario a medida que se agotan las presta-
ciones y la ayuda de las redes sociales.


•	 Incremento de mujeres demandantes de primer empleo como forma de sos-
tener la unidad familiar y regreso al empleo doméstico como sector refugio.


•	 Mayor aceptación de ofertas con condiciones laborales precarias o al mar-
gen de la economía regular.


•	 Aumento de las exigencias en los perfiles demandados.


•	 Aumento de la discriminación por origen de manera explícita en las ofertas 
o en los procesos de selección.


•	 Deterioro progresivo de la salud psicosocial provocado por la situación pro-
longada de desempleo.


•	 Dificultades para renovar las autorizaciones de trabajo por desempleo 
prolongado.


•	 Dificultades administrativas para el acceso a la formación profesional.


Existen también factores que pueden servir para atenuar la vulnerabilidad de los 
trabajadores de origen extranjero: una mayor movilidad geográfica y una edad 
media menor que la de origen español. Estas características pueden aumentar su 
adaptabilidad y resistencia ante las dificultades.


En relación con la discriminación de origen étnico o por nacionalidad en el ámbito 
laboral, ha de hacerse hincapié en la discriminación que persiste en el mundo del 
trabajo, cuestión que en el marco de la crisis económica, se agrava más. Apenas 
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existen estudios que hayan determinado con rigor la discriminación que sufren los 
trabajadores extranjeros en el mercado laboral, pero hay indicios claros de que tal 
discriminación existe. Así, parecieran incrementarse las prácticas de rechazo a la 
contratación de extranjeros por cuenta ajena y las preferencias por los trabajadores 
españoles. No obstante, hay que tener bien presente que la discriminación laboral 
no se reduce al momento del acceso al empleo, sino que también debe visibilizarse 
lo que ocurre en el interior de las empresas, entre otras aspectos la posibilidad de 
promoción, la inclusión en las categorías profesionales, la igualdad en materia de 
retribución por puestos de igual categoría, el acceso a la formación continua. La 
igualdad de trato y de oportunidades, es no solo un valor, sino una obligación de 
las empresas Este nuevo paradigma está poco asumido en España, pero está, en 
cambio, bastante desarrollado en otros países industrializados.


Una de las consecuencias de la pérdida del empleo que lleva a situaciones de ries-
go de exclusión social es la situación de “irregularidad sobrevenida” de aquellas 
personas para quienes el desempleo dificulta poder renovar sus autorizaciones de 
residencia y trabajo y que en su trayectoria sociolaboral se encontraban alejados 
de situaciones de precariedad y/o vulnerabilidad. Ya hemos señalado la existencia 
de reformas legislativas dirigidas a poder amortiguar este problema. Otros perfiles 
vulnerables son los jóvenes, con una tasa de desempleo particularmente alta, y las 
mujeres extranjeras, que han sufrido un retroceso en sus condiciones laborales y en 
el tipo de ocupación, aumentado las condiciones de precariedad. 


Los cambios del mercado laboral generan nuevas necesidades de cara a las políti-
cas a seguir y las consiguientes vías de intervención:


•	 Adecuación en los itinerarios integrados de inserción laboral. La formación y la 
demanda del mercado caminan a velocidades y con criterios distintos. Se detecta 
entonces la necesidad de contar con un sistema de intermediación eficiente, en 
la coordinación entre instituciones, en la caracterización de los perfiles de los 
desempleados y de los perfiles demandados por el mercado laboral.


•	 Es preciso conocer los sectores económicos que pueden emerger en un nuevo 
modelo productivo y que pueden absorber la mano de obra excedente. Es 
preciso identificar cuáles son los nichos laborales que precisarán de tra-
bajadores y qué competencias serán necesarias en ellos. El conocimiento y 
seguimiento de la realidad del mercado laboral, del empleo y de la actividad 
económica, será por lo tanto  un objetivo del II PECI.


•	 El análisis detallado de los sistemas actuales de formación, intermediación y 
políticas activas de empleo indica la necesidad de transformarlos y adaptar-
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los, no tanto de crear nuevos dispositivos. La formación aparece como una 
de las fórmulas para la recualificación y readaptación de los trabajadores y 
trabajadoras con un enfoque más integral, permitiendo el desarrollo de otras 
competencias básicas (sociales, comunicacionales) y el fortalecimiento de 
las redes personales y de apoyo. En el mismo sentido, es preciso fomentar 
que la población activa, tenga reconocidas sus competencias profesionales, 
en la forma estipulada en la LO 5/2002 como conjunto de conocimientos y 
capacidades que permitan el ejercicio de la actividad profesional conforme a 
las exigencias de la producción y el empleo.


Finalmente, es necesario hacer una referencia a la alerta respecto del actual des-
aprovechamiento de capital humano por parte de la sociedad española derivado 
de la dificultad de homologación de las titulaciones. La problemática de la homo-
logación de títulos viene derivada de la gestión administrativa que provoca plazos 
de resolución demasiado amplios al no agilizar los procesos de homologación de 
estas titulaciones.


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas
 
Objetivo


1  Promover la actividad económica con el fin de generar oportunidades de 
empleo a escala local 


 
 La creación de empleo a través de la dinamización de la actividad económica es 


una de las oportunidades que ofrece el fenómeno migratorio si se favorecen 
procesos de desarrollo comunitario y local. Es importante identificar la realidad 
socioeconómica local y los agentes implicados para poder estimular los proce-
sos productivos y los sectores emergentes, las iniciativas latentes y los nuevos 
sectores económicos. El tejido comercial ha sido uno de los nichos donde la 
población de origen extranjero ha revitalizado la economía local de modo más 
relevante.


 Las medidas previstas buscan reforzar a los agentes que lideran estos procesos, 
sobre todo las iniciativas de emprendedores y de la Economía Social.
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Línea de actuación y Medidas


1.1 Mejora del conocimiento de la realidad socioeconómica
1.1.1 Fomento de iniciativas que permitan la observación y conocimiento 


de la situación socioeconómica, la identificación de sectores labo-
rales emergentes y las oportunidades existentes en contextos 
locales.


1.1.2 Generación de conocimiento sobre las experiencias empresariales y 
de autoempleo desarrolladas por extranjeros y de las oportunidades 
económicas latentes favorecidas por los flujos migratorios.


1.2 Dinamización económica a escala local
1.2.1 Apoyo a actuaciones dirigidas al fortalecimiento y revitalización del 


tejido comercial.
1.2.2 Programas de apoyo local para el estímulo de emprendimientos indi-


viduales y creación de microempresas por españoles y extranjeros.
1.2.3 Fomento de iniciativas de Economía Social y apoyo a empresas de 


inserción.


Objetivo
 
2  Promover el acceso al empleo mediante la adecuación de las competencias 


de la población trabajadora a las demandas y oportunidades del mercado 
laboral


 En una situación como la que vivimos actualmente toma mayor importancia la 
necesidad de adaptar las competencias de la población trabajadora a nuevos 
sectores económicos que permitan absorber la mano de obra desempleada en el 
marco del Plan Nacional de Reformas. 


 Este objetivo mantiene la pretensión de incorporar a los trabajadores a progra-
mas de políticas activas de empleo y el diseño de itinerarios de inserción socio-
laboral realizados desde hace tiempo. Además, pretende la redefinición y mejora 
de la gestión de estas políticas.


Línea de actuación y Medidas


2.1 Políticas activas de empleo: Formación, fomento de la contratación y 
acciones de información y orientación
2.1.1 Fomento de programas y proyectos de itinerarios integrados de in-


serción sociolaboral para personas en situación de vulnerabilidad, 
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adecuados a la realidad económica actual, especialmente a los que 
están en riesgo de “irregularidad sobrevenida”.


2.1.2  Fomento y reorientación de la formación profesional para el empleo 
adaptada a las necesidades del mercado laboral, con especial aten-
ción a los nuevos yacimientos de empleo.


2.1.3  Potenciación de los servicios individualizados de intermediación en 
el mercado laboral, públicos y privados, con especial atención a los 
colectivos definidos como prioritarios en el Plan Nacional de 
Reformas.


2.1.4 Informar a la población sobre el catálogo nacional de Cualificaciones 
Profesionales y sobre las actualizaciones de los nuevos certificados 
de profesionalidad.


2.2  Mejora de la gestión
2.2.1  Agilización de los procedimientos y mejora de la coordinación para la 


obtención y renovación de las autorizaciones de trabajo.
2.2.2  Formación de los profesionales de los servicios de empleo públicos y 


privados en todas las materias relacionadas con la inmigración.
2.2.3 Agilización de la homologación y/o convalidación de títulos, así como 


del reconocimiento de las cualificaciones profesionales.
2.2.4  Evaluación del funcionamiento del Catálogo de Ocupaciones de Difícil Co-


bertura y otros dispositivos de gestión de los flujos migratorios laborales.


Objetivo


3  Reducir la situación de precariedad y segmentación del mercado laboral
 
 La igualdad o desigualdad en el empleo es uno de los factores clave que favore-


cen o dificultan la inclusión social y la integración, así como los objetivos de 
este Plan. Se pretende combatir las prácticas y realidades relacionadas con la 
irregularidad, la explotación laboral y las condiciones precarias. También se in-
tenta luchar contra la segmentación de un mercado dual que se estratifica por 
las características de origen de los trabajadores. Esas vías de intervención son 
fundamentales para la lucha contra la discriminación, el racismo o la pobreza y 
exclusión. Con ello se potencia, además, la mejora de la calidad del empleo para 
el conjunto de la población en condiciones de igualdad.
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Línea de actuación y Medidas


3.1  Mejora de las condiciones de trabajo y lucha contra la contratación irre-
gular y la explotación laboral
3.1.1 Refuerzo y ampliación de las actuaciones de la Inspección de Trabajo, 


con planes de intervención por sectores y territorios en materia de 
trabajo.


3.1.2 Fomento de campañas de información y formación dirigidas a empresarios 
y trabajadores sobre los derechos y deberes de los trabajadores en el ám-
bito laboral y de Seguridad Social, e igualdad de trato y oportunidades.


3.1.3 Establecimiento de mecanismos de protección e inserción laboral de 
víctima de explotación laboral.


3.2 Fomento de la calidad del empleo
3.2.1 Establecer el seguimiento de la integración del Régimen Especial de 


la Seguridad Social en el Régimen General, y evaluar las consecuen-
cias de esta modificación y su repercusión en la población trabajado-
ra extranjera ocupada en el empleo doméstico.


3.2.2. Refuerzo y ampliación de las actuaciones de la Inspección de Trabajo, 
con planes de intervención por sectores y territorios en materia de 
salud y seguridad en el trabajo.


3.2.3  Potenciación de las campañas de información y formación sobre nor-
mas de seguridad en el trabajo.


3.2.4 Apoyo a actuaciones dirigidas a la incorporación de trabajadores de 
origen extranjero a sectores en los que están infrarrepresentados: for-
mación, información y acceso a certificaciones de profesionalidad.


3.2.5 Fomento de estudios dirigidos a conocer los factores que favorecen 
la segmentación sectorial y profesional del mercado de trabajo.


Objetivo


4  Promover la igualdad de trato y combatir el racismo y la discriminación en el 
mercado de trabajo y en las empresas


 Este objetivo refleja de modo transversal el principio y énfasis de igualdad de trato 
y lucha contra la discriminación objeto de otra área de intervención y se enmarca 
en el proceso de formulación de una Estrategia Nacional Integral de lucha contra 
el Racismo. En el ámbito laboral se concreta en la creación de programas integra-
les que contemplen todos los aspectos de la lucha contra el racismo y que, por 
tanto, integren la prevención, la sanción y denuncia, además de la información y 
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sensibilización, la actuación de la inspección y el fomento de la gestión de la di-
versidad en el mercado laboral.


Línea de actuación y Medidas


4.1 Elaborar una estrategia contra el racismo y la xenofobia en el mercado 
laboral dentro de la estrategia nacional integral 
4.1.1 Desarrollo de programas que contemplen la lucha contra el racismo: 


prevención, denuncia, sanción.
4.1.2  Identificación de la información relacionada con la ITSS existente en 


sus planes de intervención en el campo de la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por su origen racial y étnico.


4.1.3 Impulso a la formulación y ejecución de Planes de gestión de la di-
versidad en empresas y los dispositivos de acceso al empleo.
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6.3. Área de Educación


1. Introducción


La educación es un derecho reconocido en la Constitución Española y un elemen-
to fundamental de la organización social, garante del ejercicio ciudadano y de la 
igualdad, de la libertad y de la integración. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (LOE), regula la estructura y organización del sistema educativo en 
sus niveles no universitarios. En ella se reiteran los principios y derechos recono-
cidos en la Constitución defendiendo su carácter de ley de calidad con equidad 
para todos, criterios de fondo que ya inspiraron el planteamiento y desarrollo del 
Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 y que vuelven a ser piezas 
clave en la formulación del II PECI 2011-2014. 


La LOE de 2006 reafirma el carácter de servicio público de la educación, concibién-
dola como un servicio esencial de la comunidad. Configura un modelo de carácter 
inclusivo e insiste en la igualdad de trato y no discriminación de las personas bajo 
ninguna circunstancia. La educación escolar debe ser asequible a todos, sin distin-
ción de ninguna clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía 
de regularidad y continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. 


Los principales objetivos del sistema educativo en relación con el conjunto de la 
población son: 


•	 mejorar la educación y los resultados escolares, 


•	 conseguir el éxito de todos y todas en la educación obligatoria,


•	 aumentar la escolarización en infantil, en bachillerato y en ciclos formativos, 


•	 aumentar las titulaciones en bachillerato y en formación profesional,


•	 educar para la ciudadanía democrática,


•	 fomentar el aprendizaje a lo largo de la vida, 


•	 reforzar la equidad del sistema educativo y 


•	 converger con los países de la UE.


EL Primer Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración insistió en la necesidad 
de tener en cuenta lo anteriormente expuesto, especialmente la atención a las 
desigualdades iniciales de tipo económico, social y cultural que dificultan el 
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acceso, eliminando los mecanismos que fomentan esas desigualdades y mante-
niendo y promocionando en el sistema educativo al alumnado en situación de 
desventaja. Reconociendo los principios y propuestas de la legislación vigente, 
otorgó un papel central a la Educación dentro de su filosofía y de su planifica-
ción operativa. 


Durante el periodo de ejecución del I Plan Estratégico hasta la actualidad ha conti-
nuado aumentando el alumnado de origen extranjero presente en la escuela, aun-
que con menor intensidad que en etapas anteriores. Se ha consolidado la diversi-
dad cultural como una realidad y un reto.


A escala europea, la Educación se ha incorporado por primera vez como prioridad 
en la Nueva Estrategia Comunitaria puesta en marcha en marzo de 2011, en parte 
consecuencia de los esfuerzos ya iniciados durante la Presidencia Española. Para 
reforzar el modelo social europeo, luchar contra la exclusión y avanzar hacia la 
sostenibilidad, se están reforzando las políticas educativas en todas las políticas 
europeas. La educación y la formación forman parte de la futura estrategia UE 
2020 que define los objetivos de Europa para los próximos años. 


En este sentido, la educación se ha convertido en uno de los motores del crecimien-
to económico y del empleo de esta década, con un papel fundamental, ayudando a 
fomentar la cohesión social y la integración.


Dos de los principales objetivos de la UE en materia de educación y formación 
son, por un lado, reducir el porcentaje de abandono escolar al 10% y, por el otro, 
incrementar el porcentaje de personas de entre 30 y 34 años de edad con estudios 
superiores completos hasta un 40%. Las medidas adoptadas para la población en 
su conjunto se convierten en especialmente pertinentes en el caso del alumnado 
de origen extranjero. Además, contribuirán a lograr los objetivos de otros ámbitos, 
como el aumento de la tasa de empleo, el fomento de la investigación, el desarrollo 
y la reducción de la pobreza y el riesgo de exclusión social.


Para el cumplimiento de los principios y objetivos citados, es importante concebir 
una educación que cree sentido de comunidad y que acepte el compromiso de 
lograr el éxito para todas las personas a partir de ofrecer respuestas educativas 
adecuadas a cada una. El énfasis no debe situarse en que tan solo el nuevo alum-
nado se adapte a las normas, hábitos, estilos y prácticas educativas existentes, 
sino establecer los cambios necesarios para adaptar la escuela a las necesidades 
educativas de todo el alumnado. 
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Para lo cual es necesario: 


a) el respeto, la comprensión y la atención a la diversidad cultural, social e individual; 


b) el acceso en condiciones de igualdad a una educación de calidad y 


c) la estrecha coordinación con otras políticas sociales. 


En todos estos puntos se deben tener en cuenta las expectativas y las demandas de 
las partes interesadas y los actores sociales, buscando su implicación. Cabe desta-
car que la LOE incentiva la colaboración entre familia y escuela, fomentando una 
mayor participación y responsabilidad de los alumnos y de las familias. En cuanto 
al profesorado, le presta especial atención como figura indispensable del sistema 
educativo, impulsa su formación permanente y adecua la formación inicial al siste-
ma de grados y postgrados del Espacio Europeo de Educación Superior. 


La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña y su integración social, modifica en su regulación los derechos de edu-
cación, reconociéndolos plenamente hasta los dieciocho años. En su articulado 
(art. 9), establece que “Los extranjeros menores de dieciséis años tienen el derecho 
y el deber a la educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y 
obligatoria. Los extranjeros menores de dieciocho años también tienen derecho a la 
enseñanza postobligatoria. Este derecho incluye la obtención de la titulación aca-
démica correspondiente y el acceso al sistema público de becas y ayudas en las mis-
mas condiciones que los españoles. En caso de alcanzar la edad de dieciocho años 
en el transcurso del curso escolar, conservarán ese derecho hasta su finalización. Los 
extranjeros mayores de dieciocho años que se hallen en España tienen derecho a la 
educación de acuerdo con lo establecido en la legislación educativa. En todo caso, 
los extranjeros residentes mayores de dieciocho años tienen el derecho a acceder 
a las demás etapas educativas postobligatorias, a la obtención de las titulaciones 
correspondientes, y al sistema público de becas en las mismas condiciones que los 
españoles. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir en-
señanzas para su mejor integración social”.


El Gobierno hace suyos los Objetivos de la Educación para la década 2010-2020 
para su desarrollo durante los próximos años, que tuvo como punto de partida la 
puesta en marcha del Plan de Acción 2010-2011 y que se renovará con carácter 
anual. Este Plan de Acción reúne un conjunto de actuaciones específicas, renova-
bles anualmente, entre las que, en el contexto de este II Plan Estratégico de Ciuda-
danía e Integración, cabe destacar los siguientes: 
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•	 primero, la necesidad urgente de reducir el abandono escolar; 


•	 segundo, incrementar el número de jóvenes que obtienen el título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria,


•	 tercero, aumentar el número de aquellos que continúan su formación posto-
bligatoria, en particular mediante la Formación Profesional de Grado Medio.


Los objetivos contenidos en el Plan de Acción 2010-2011 se corresponden ple-
namente con los que se deben formular en relación con los flujos migratorios y 
las necesidades y realidades detectadas. De los doce objetivos formulados son de 
especial relevancia para el área de Educación del presente Plan los relacionados 
con el éxito y equidad educativa, la dimensión social y la convivencia escolar y el 
reconocimiento de la diversidad e interculturalidad. 


Finalmente, se ha de señalar que en la evaluación del Plan Estratégico de Ciu-
dadanía e Integración 2007-2010, el área de Educación, por volumen de gasto 
ejecutado (el mayor de todas las áreas de intervención) y por el valor cualitativo 
de sus acciones, ha supuesto, junto al de Acogida y Empleo, una de las áreas clave 
en la ejecución, resultados e impactos del Plan. En el periodo 2007-09 la inversión 
en el Área de Educación ha supuesto el 32,2% del presupuesto ejecutado por el 
conjunto del PECI, lo que significa más de 566 millones de euros, 272 de ellos, 
procedentes del Fondo de Apoyo a la Acogida y a la Integración de los Inmigrantes 
y a su Refuerzo Educativo. 


2. Diagnóstico


La incorporación de alumnado de origen extranjero ha continuado incrementándo-
se, aunque de modo más moderado, como consecuencia del cambio del escenario 
migratorio.


El I PECI ya señaló que la incorporación del alumnado de origen extranjero al siste-
ma educativo español planteaba tanto beneficios potenciales como retos: el capital 
humano aportado, la diversidad como dinamizadora del desarrollo social y el papel 
de la educación en la incorporación activa en la vida política, económica, social y 
cultural de la sociedad de acogida. 


Debido a los esfuerzos realizados se han producido avances significativos en el 
campo educativo, sin embargo algunos de los principales rasgos de la realidad 
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socioeducativa, señalados ya en su momento, siguen vigentes en la actualidad, si 
bien con algunas novedades tal y como se enumera a continuación: 


Diferentes problemáticas con respecto a equidad educativa. En este sentido, los 
aspectos más preocupantes siguen siendo la concentración de alumnado inmi-
grante, el riesgo de tendencias de segregación, y las altas tasas de fracaso escolar 
y absentismo del alumnado de origen extranjero. 


•	 Carencias y necesidades del alumnado extranjero en el momento de su in-
corporación al sistema educativo, muchas veces en situación de desventaja. 


•	 En relación con el profesorado persiste la necesidad de seguir incrementando 
en la formación inicial, continua y específica, los aspectos relacionados con 
la atención de la diversidad en relación con las necesidades del alumnado 
extranjero. 


•	 La necesidad de extender e intensificar aún más la educación en valores, 
ciudadanía e integración, fundamentalmente relacionada con la lucha con-
tra actitudes y prácticas racistas, xenófobas e intolerantes, y el desarrollo de 
programas de integración y convivencia. 


•	 La implicación familiar y su incorporación a la vida de los centros escolares 
y las comunidades educativas. 


A continuación se presentan cinco retos de la situación actual socioeducativa en 
los que se hace especial énfasis en el actual Plan:


La coherencia del modelo educativo
 
En la actualidad, en muchos casos, se continúan desarrollando exclusivamente 
prácticas centradas básicamente en medidas de refuerzo y apoyo. Aún siendo ne-
cesaria la existencia de las actuaciones de compensación, refuerzo y apoyo, se debe 
considerar la necesidad de fortalecer el desarrollo de estrategias orientadas a la 
inclusión educativa de este alumnado. 


Acceso a etapas no obligatorias y superiores 
 
El abandono temprano y la no consecución de la titulación de graduado en educa-
ción secundaria están en la base de la poca presencia en las etapas de Formación 
Profesional, Bachillerato y Universidad de este alumnado. En este sentido, hay que 
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aprovechar el esfuerzo que está haciendo este Gobierno en el desarrollo de op-
ciones educativas (PCPI, acceso a ciclos formativos, acceso a la Universidad de 
técnicos superiores) que permiten mantenerse y progresar en el sistema educativo.


Situación lingüística 
 
Una de las cuestiones detectadas en el proceso de reflexión colectiva llevado a 
cabo ha sido la falta de integración de la población inmigrante debido al descono-
cimiento de la lengua vehicular que incrementa el problema del retraso curricular 
que suele tener este alumnado. 


 
Profesorado
 
La experiencia nos dice que el profesorado ha tenido que realizar un importante 
esfuerzo en adaptar su práctica docente para atender las demandas de un alum-
nado diverso que debe ser reconocido. El conocimiento y experiencia adquiridas 
requieren de una continuidad en el apoyo a su tarea.


Un rasgo de la realidad educativa sigue siendo la necesidad de que el profesorado 
incremente su formación específica, tanto en herramientas pedagógicas generales 
en contextos multiculturales como en instrumentos específicos de gestión inclusi-
va y eficaz de la diversidad sociocultural en la escuela. 


Trabajo comunitario, entorno y comunidad educativa
 
Otro de los rasgos caracterizadores de la realidad socioeducativa es la persistencia 
de situaciones de falta de conexión entre el trabajo en el centro educativo y el tra-
bajo comunitario en su entorno. Para una adecuada articulación entre la escuela, la 
comunidad y la familia se contemplan en el actual Plan dos líneas de trabajo, una, 
de carácter interno, que afecta al propio centro y otra en relación con el entorno. 
Se trata de recolocar en la agenda educativa el trabajo comunitario reforzando los 
lazos sociales en los territorios locales.


La importancia de este proceso, radica en el hecho de que una adecuada imple-
mentación del modelo de escuela inclusiva debe apoyarse en el entorno social en 
el que tienen lugar las relaciones sociales y educativas. Por consiguiente, esta línea 
de actuación debe ir dirigida a fomentar los procesos de intervención mediante, 







Segunda parte  Áreas de actuación


153 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


entre otros, la figura del mediador (profesional o entre pares) y promover procesos 
de animación e implicación comunitaria en el ámbito educativo. 


Se perciben como fortalezas del momento actual un conjunto de rasgos que deno-
tan la sensibilidad intercultural ya instalada en el sistema educativo. Como ejemplo 
de ello se pueden identificar, entre otros elementos, las buenas prácticas existentes 
en temas de convivencia intercultural o de integración de las familias, las expe-
riencias de comunidades de aprendizaje, los grupos interactivos, la existencia de 
programas de acogida, los planes de convivencia escolar, los programas de media-
ción social intercultural en el ámbito educativo, las iniciativas de mediación entre 
pares, y las actuaciones innovadoras de atención a la diversidad.


A modo de conclusión de este punto de análisis de la realidad, podrían recogerse 
los siguientes elementos de síntesis que orientan las medidas posteriores:


•	 La necesidad de establecer medidas globales y específicas para todos los 
grupos sociales destinadas al éxito académico de todo el alumnado, y a la 
promoción de valores y actitudes que permitan la construcción de identida-
des compartidas.


•	 La necesidad de contextualizar cualquier medida dirigida al alumnado de 
origen extranjero en un proyecto educativo –colectivo- de inclusión y éxito 
escolar para todo el alumnado.


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1  Garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo en condiciones 
de igualdad independientemente del origen


 La incorporación del alumnado de origen extranjero debe asegurar que la dis-
tribución del alumnado en los centros escolares prevenga e impida altos niveles 
de segregación y de concentración. De este modo se incidirá en los efectos que 
provocan dicha concentración en la desigualdad y la marginalización de la 
población segregada. La estrategia de universalización de un modelo de escuela 
inclusiva de calidad independientemente de las características y composición 
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del centro escolar concreto debe permitir mejorar la equidad e igualdad de 
oportunidades.


Líneas de actuación y medidas


1.1 Reducción de la segregación y concentración escolar
1.1.1 Apoyo a proyectos de mejora de la calidad de la enseñanza que ten-


gan como objeto el estimular, premiar o incentivar a los centros que 
se ven afectados por la segregación o concentración.


1.1.2 Fomento de la distribución equilibrada del alumnado a través de ac-
tuaciones de orientación e información sobre la gratuidad de la en-
señanza en centros públicos y concertados y los criterios de 
admisión. 


1.1.3 Desarrollo de programas que movilicen a la comunidad educativa en 
la difusión y conocimiento positivo de sus centros escolares. 


1.2 Mejora de los procesos de acceso y permanencia en el sistema educativo
1.2.1 Creación de protocolos, instrumentos y herramientas de evaluación 


de las competencias del alumnado e identificación de sus necesida-
des educativas para la asignación de curso.


1.2.2 Apoyo al profesorado para el desempeño de sus tareas en los proce-
sos de evaluación y acceso, así como en la adecuación de sus expec-
tativas y visión sobre el alumnado que se incorpora al sistema 
educativo. 


1.2.3 Mejora de los mecanismos de difusión del sistema de becas y ayudas 
y revisión del sistema y de los requisitos de acceso para garantizar la 
igualdad de oportunidades.39


1.2.4 Impulso de las actuaciones de la inspección educativa en relación 
con el acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo del 
alumnado de origen extranjero. 


1.3 Prevención del absentismo escolar y el abandono temprano
1.3.1 Realización de actuaciones dirigidas a la prevención del absentismo 


escolar y abandono temprano, en coordinación con otros agentes 
socioeducativos, con especial incidencia en entornos extraescolares 
en situación de riesgo de exclusión. 


39  El Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011, en su objetivo n.º 9 denominado “dimensión º 9 denominado “dimensión 
social de la educación: becas y ayudas al estudio”, se plantean medidas dirigidas a la mejora de los 
mecanismos de difusión del sistema de becas, así como a garantizar la igualdad de oportunidades.
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1.3.2 Fomento de programas de educación de calle y de animación socio-
cultural para la prevención del absentismo y abandono escolar.


1.3.3 Fomento de actuaciones dirigidas a prevenir el absentismo escolar y 
el abandono temprano del alumnado.40


1.3.4 Apoyo a actuaciones de coordinación de la escolarización en situa-
ciones de movilidad laboral geográfica de madres y padres.


1.4 Desarrollo del modelo de escuela inclusiva en relación con el acceso e 
integración del alumnado
1.4.1 Promoción de actuaciones dirigidas a la creación de entornos inclu-


sivos en la escuela y al fortalecimiento de la comunidad educativa, 
especialmente las familias.


1.4.2 Apoyo a proyectos de acogida educativa, seguimiento e integración 
del alumnado y sus familias en los centros de enseñanza.


1.4.3 Apoyo a la formación de mediadores educativos interculturales y a su 
participación en los programas de acogida e integración existentes 
en el centro.


1.4.4 Apoyo a servicios de orientación e información sobre los recursos 
educativos existentes en los ámbitos local y autonómico en relación 
a todas las etapas del sistema educativo.


Objetivo


2  Promover el éxito escolar en las etapas obligatorias y no obligatorias y 
contribuir a la reducción de las desigualdades


 Es necesario diseñar estrategias ante los elevados niveles de fracaso escolar y la 
baja presencia de estudiantes de origen extranjero en Educación Infantil, Bachi-
llerato y Universidad, especialmente en territorios en situación de precariedad, 
menor nivel socioeconómico o riesgo de exclusión. Las medidas y actuaciones 
deben ser coherentes con un modelo inclusivo y reconocer los conocimientos y 
saberes de origen, de modo que no se centren exclusivamente en medidas com-
pensatorias y de refuerzo.


40  El Ministerio de Educación planteó y acordó en la Conferencia Sectorial de 28 de septiembre de 2010,  El Ministerio de Educación planteó y acordó en la Conferencia Sectorial de 28 de septiembre de 2010, 
un conjunto de 17 Programas de Cooperación Territorial con una memoria económica 2011-13, entre 
los cuales hay uno específico, el programa n.º 7, denominado programa para la reducción del abandono 
escolar temprano de la educación y la formación para prevenir el absentismo, que recoge esta medida.
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Líneas de actuación


2.1 Desarrollo de estrategias inclusivas de orientación y acompañamiento
2.1.1 Promoción de actuaciones dirigidas a la mejora de las expectativas 


del alumnado y de las familias en relación con la escuela.
2.1.2 Apoyo a programas y proyectos de orientación y acompañamiento de 


los recorridos escolares del alumnado en contextos de desventaja.
2.1.3 Impulso de programas, proyectos, y actuaciones innovadoras dirigi-


das a la promoción de la incorporación de alumnado de origen ex-
tranjero a los niveles superiores del sistema educativo.


2.1.4 Apoyo a actuaciones para el diseño de metodologías específicas y la 
puesta en marcha de experiencias de comunidades de aprendizaje, 
escuela inclusiva, grupos interactivos u otros modelos relacionados 
que favorezcan el éxito escolar.


2.1.5 Fomento de actividades para la difusión de experiencias, intercam-
bios y transferencia de buenas prácticas en relación con la escuela 
inclusiva.


2.2 Refuerzo educativo41


2.2.1 Aplicación de programas de apoyo y refuerzo educativo en centros de 
educación primaria y secundaria, incluyendo el apoyo a los profesio-
nales de la educación.


2.2.2 Fomento de acciones que permitan compensar los efectos de situa-
ciones de desventaja social para alcanzar los objetivos de la educa-
ción y formación.


2.2.3 Refuerzo de las actuaciones de educación del alumnado de origen 
extranjero en áreas no estrictamente curriculares (alimentación, hi-
giene, costumbres…).


41  Tal y como queda recogido en la LOE (art. 80 y 81), las Administraciones Educativas desarrollan medi-
das dirigidas a la compensación de los efectos de situaciones de desventaja social, con el fin de que todos 
adquieran los objetivos de la educación y la formación. Además, las actuaciones desarrolladas para alcan-
zar el objetivo n.º 9 del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011 denominado “dimensión 
social de la educación: becas y ayudas al estudio”, o el objetivo n.º 12 “Educación Inclusiva, diversidad 
e interculturalidad: derecho a la diferencia sin diferencia de derecho”, así como algunos Programas de 
Cooperación Territorial como el Plan PROA (programa n.º 4) o el Programa de reducción del abandono 
escolar temprano de la educación y la formación (programa n.º 7), o los contratos programa con los centros 
para el incremento del éxito escolar (programa n.º 6) recogen las medidas 2.2.1 y 2.2.2.
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2.3 Promoción del acceso del alumnado inmigrante a los ciclos de educación 
infantil42


2.3.1 Incremento de las plazas para alumnos de 0 a 6 años, especialmente 
en la franja de 0-3 años.


2.3.2 Fomento de actuaciones de información y orientación a familias in-
migrantes sobre educación infantil.


2.3.3 Apoyo a programas innovadores para niños de 0-3 años.


2.4 Promoción del acceso del alumnado a etapas postobligatorias para favo-
recer la igualdad de oportunidades
2.4.1 Desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, así como 


ciclos formativos y otros programas de formación profesional por 
parte de administraciones públicas y entidades privadas.43


2.4.2 Actualización y nuevo diseño de cualificaciones profesionales, Catá-
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales, atendiendo a la evo-
lución de las necesidades del sistema productivo y a las posibles de-
mandas sociales, lo que permitirá una mayor oferta y mejora de la 
calidad de la formación profesional.


2.4.3 Apoyo a actividades que incentiven el acceso y la permanencia de los 
alumnos en las etapas no obligatorias del sistema educativo de 
acuerdo con sus potencialidades.44


2.4.4 Incremento de ayudas para realizar estudios postobligatorios confor-
me a las disponibilidades presupuestarias existentes.45


2.5 Mejora de la oferta de formación profesional adaptándola a las necesi-
dades de los inmigrantes adultos


42  El Programa de Cooperación Territorial n.º 1 “Programa Educa 3” recoge, entre sus objetivos, el au-
mento de plazas en centros de Educación Infantil y el apoyo a programas innovadores para niños de 0 a 3 
años, de modo que quedan incluidas las medidas 2.3.1 y 2.3.3.


43  Para dar respuesta a los objetivos del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011 n.º 3 º 3 
(Flexibilidad del sistema educativo. Estudios postobligatorios. Educación a lo largo de la vida) y n.º 4 (la 
formación profesional como instrumento clave para avanzar hacia un nuevo modelo de crecimiento eco-
nómico), se desarrollan actividades en este sentido. Así mismo, el Programa de Cooperación Territorial n.º 
7 (Programa para la reducción del abandono escolar temprano de la educación y la formación), también 
incluye este tipo de acciones.


44  Para dar respuesta a los objetivos del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011 n.º 3 º 3 
(Flexibilidad del sistema educativo. Estudios postobligatorios. Educación a lo largo de la vida) y n.º 4 (la 
formación profesional como instrumento clave para avanzar hacia un nuevo modelo de crecimiento econó-
mico), se desarrollan actividades en este sentido.


45  El objetivo n.º 9 del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011, º 9 del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011, Dimensión social de la 
educación: becas y ayudas al estudio, incluye la formación postobligatoria y recoge este tipo de ayudas.
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2.5.1 Apoyo al aprendizaje de lenguas, usos sociales y laborales básicos de 
la sociedad de acogida y de los módulos transversales previstos en la 
formación profesional y de adultos.


2.5.2 Fomento de la elaboración de materiales de apoyo a la educación de 
adultos que integren la perspectiva intercultural.


2.5.3 Fomento del desarrollo de acciones formativas en horarios compati-
bles con el trabajo.


2.5.4 Adecuación de la oferta de formación profesional a las necesidades y 
posibilidades de desarrollo de los países de origen.


Objetivo


3  Adaptar y reforzar las capacidades de los centros y las comunidades 
educativas para construir en ellos espacios de convivencia social e 
intercultural 


 
 La transformación del contexto escolar genera nuevas realidades que requieren 


de la adaptación y transformación de varios aspectos de la escuela. Para ello es 
preciso apoyar estrategias para la gestión de la diversidad, la mejora de la con-
vivencia, el fomento de la participación e implicación del conjunto de la comu-
nidad educativa (directivos, docentes, familias, estudiantes y AMPAS). La convi-
vencia intercultural es un horizonte que implica el desarrollo de mecanismos de 
conocimiento, de respeto a la diversidad y de interacción positiva en un contex-
to de igualdad.


Líneas de actuación


3.1 Promoción de la convivencia intercultural
3.1.1 Fomento de programas y proyectos de educación intercultural, ani-


mación sociocultural, educación a través del arte y otras metodolo-
gías innovadoras que favorezcan la convivencia.


3.1.2 Desarrollo de programas de mediación socioeducativa intercultural y 
de prevención de conflictos.


3.1.3 Promoción de la incorporación de personal docente de origen extranjero.
3.1.4 Apoyo a actuaciones dirigidas a favorecer el conocimiento recíproco y 


eliminar los estereotipos que provocan actitudes discriminatorias.46


46  El Observatorio Estatal para la Convivencia Escolar y las actuaciones dirigidas a alcanzar el objetivo 
n.º 10 del Plan de Acción del Ministerio de Educación 2010-2011, Convivencia y educación en valores: 
implicación de la familia, del profesorado y de la sociedad, desarrollan acciones en este sentido.
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3.1.5 Puesta en marcha de proyectos de investigación-acción educativa 
para la mejora de la convivencia escolar.


3.1.6 Apoyo a la elaboración de planes de convivencia interculturales.
3.1.7 Identificación y transferencia de buenas prácticas de gestión de la 


diversidad en el ámbito español.47


3.2 Fomento de la participación e implicación de la comunidad educativa
3.2.1 Desarrollo de programas de fortalecimiento de las AMPAS y de for-


mación de padres y madres.
3.2.2 Puesta en marcha de proyectos socioeducativos que sean impulsados 


y llevados a cabo por miembros de la comunidad educativa, especial-
mente el fomento de la participación de las familias en el proceso 
educativo de sus hijos.


3.2.3 Apoyo a iniciativas que supongan el fortalecimiento de las estructu-
ras democráticas y participativas de los centros o la creación de nue-
vos espacios de participación.


3.3 Aprendizaje de las lenguas de la sociedad de acogida
3.3.1 Fomento del diseño y aplicación de cursos innovadores de aprendiza-


je de las lenguas vehiculares y de recursos didácticos adaptados a las 
distintas necesidades del alumnado.


3.3.2 Apoyo a la formación especializada del personal docente en la ense-
ñanza de las lenguas.


3.3.3 Apoyo a iniciativas innovadoras dirigidas a la adecuación del diseño 
curricular a fin de que incorpore los saberes existentes en la comuni-
dad educativa.


3.4 Mantenimiento de las lenguas y culturas de origen.48


3.4.1 Promoción de la firma de acuerdos con los países de origen de la 
población inmigrante para el desarrollo de actuaciones de manteni-
miento de las lenguas y culturas de origen.


3.4.2 Fomento de acciones relacionadas con las lenguas y culturas de ori-
gen del alumnado inmigrante que vayan dirigidas al alumnado o a la 
comunidad educativa en su conjunto.


3.4.3 Impulso al reconocimiento curricular del conocimiento de lenguas 
vehiculares de los países de origen del alumnado extranjero.


47  Actuaciones en este sentido forman parte de proyectos consolidados del Ministerio de Educación, es- Actuaciones en este sentido forman parte de proyectos consolidados del Ministerio de Educación, es-
pecialmente las incluidas en el CREADE (Centro de Recursos para la Atención a la Diversidad en Educación).


48  Un ejemplo de medidas de este tipo son el Programa de Lengua y Cultura Marroquí, con el Reino de  Un ejemplo de medidas de este tipo son el Programa de Lengua y Cultura Marroquí, con el Reino de 
Marruecos, entre otros.
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Objetivo


4  Impulsar la integración de la escuela con su entorno como espacio de 
convivencia territorial y comunitaria 


 La escuela se ha de vincular a su entorno territorial y comunitario y favorecer la 
creación de redes de colaboración con otros actores. Esto permitirá generar 
espacios de convivencia, socialización y pertenencia y la construcción, organi-
zación y desarrollo de la comunidad. Esta vinculación facilitará la incorporación 
de metodologías utilizadas por la educación no formal.


Líneas de actuación


4.1 Fortalecimiento de redes locales vinculadas al centro escolar
4.1.1 Creación o refuerzo de comisiones mixtas y mesas de trabajo con la 


incorporación de distintos actores: del sistema educativo, voluntaria-
do, ONG, empresas, otras administraciones…


4.1.2 Articulación de estructuras de coordinación local con los servicios 
sociales en el territorio.


4.1.3 Fomento de la colaboración entre los centros, las diferentes adminis-
traciones, en particular los ayuntamientos, y las organizaciones so-
ciales para la creación y formalización de redes de información, 
acompañamiento y apoyo.


4.2 Fomento de actuaciones de animación comunitaria en los centros 
educativos
4.2.1 Promoción de la educación no formal y de las actividades extracurri-


culares a través de la colaboración con Ayuntamientos, ONG y la 
articulación de redes sociales.


4.2.2 Desarrollo de programas específicos dirigidos a jóvenes más vulnera-
bles, basados en una metodología no formal y con participación de 
distintos agentes educativos.


4.2.3 Apoyo a programas de acompañamiento y apoyo a familias vulnera-
bles en coordinación con otros actores.


4.2.4 Creación o potenciación de Centros Escolares Abiertos que implique la 
flexibilización de los horarios de apertura y cierre de los centros y per-
mita la rentabilización de los recursos existentes para la comunidad.


4.2.5 Promoción de programas de educación no formal, socioculturales, 
deportivos, de tiempo libre y en periodos vacacionales en coordina-
ción con otros agentes.
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4.2.6 Mejora de las bibliotecas escolares con el desarrollo de programas de 
animación a la lectura y ampliación del horario de atención fuera del 
horario escolar.49


Objetivo


5  Contribuir a la formación ciudadana del alumnado de modo que prevenga 
contra episodios de racismo y xenofobia en el marco de un modelo de 
convivencia intercultural fundamentado en los Derechos Humanos.


 
Líneas de actuación


5.1 Promoción de la educación cívica y para la ciudadanía
5.1.1 Apoyo a proyectos que favorezcan la integración curricular transver-


sal de la educación en valores y para la ciudadanía.50


5.1.2 Desarrollo de programas de Educación para la ciudadanía 
5.1.3 Promoción de los Derechos Humanos en el entorno escolar.
5.1.4 Apoyo a proyectos de voluntariado en la escuela.


5.2 Articulación de una estrategia de lucha contra el racismo en la Escuela
5.2.1 Promoción de mecanismos de detección y protocolos de intervención en 


caso de incidentes o actitudes racistas, xenófobas o discriminatorias.
5.2.2 Información a responsables de los centros educativos, y comunidad 


educativa en general, de los argumentos y medidas legales para ha-
cer frente al racismo y la discriminación.


5.2.3 Desarrollo de programas de Educación contra el Racismo y la 
Xenofobia.


5.2.4 Apoyo a la aplicación de programas innovadores que desarrollen la 
Pedagogía Antirracista.


49  El Programa de Cooperación Territorial n.º 3 “º 3 “programa leer para aprender. Leer en la era digital” 
recoge, entre sus actuaciones, la mejora de las bibliotecas escolares. Así mismo, el Programa de Coopera-
ción Territorial n.º 4, “Plan PROA”, recoge entre sus actuaciones el uso de las bibliotecas como recurso de 
aprendizaje y ocio, lo que incluye su apertura más allá del horario escolar. 


50  El programa de Cooperación Territorial n.º 2 “º 2 “Programa para la consolidación de las competencias 
básicas como elemento esencial del currículum”, así como las acciones del Ministerio de Educación dirigi-
das a la consecución del objetivo n.º 10 “Convivencia y educación en valores: implicación de la familia, del 
profesorado y de la sociedad” se relacionan con esta medida.
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Objetivo


6  Fortalecer la pluralidad de agentes del sistema educativo 


 De modo transversal a todos los objetivos, los actores presentes en el entorno 
del centro escolar, tales como la comunidad educativa y asociaciones deben 
mejorar la capacidad para su desempeño profesional y para la ejecución del 
Plan mediante la capacitación, la dotación de recursos, la generación de cono-
cimiento e investigación, la competencia en el diseño de programas, la creación 
de herramientas pedagógicas, didácticas y evaluativas y la transferencia de 
buenas prácticas.


Líneas de actuación


6.1 Creación y difusión de instrumentos
6.1.1 Actualización y creación de centros de recursos para la convivencia y 


la educación intercultural en los distintos niveles del sistema (CREA-
DE, Comunidades Autónomas…) que permitan la elaboración y difu-
sión de estudios e investigaciones, materiales y recursos didácticos.


6.1.2 Creación de instrumentos homologados que cubran las necesidades 
específicas derivadas de las trayectorias escolares existentes en con-
textos de diversidad.


6.2 Fortalecimiento de las capacidades de la comunidad educativa
6.2.1 Capacitación del profesorado en competencias interculturales y en 


metodologías de enseñanza-aprendizaje para contextos de diversi-
dad cultural y lingüística.


6.2.2 Formación específica en interculturalidad, respeto y gestión de la 
diversidad y prevención de conductas y actitudes racistas y xenófo-
bas a los actores presentes en los centros y aquellos de su entorno 
que colaboren con ellos. 


6.2.3 Reforzamiento de la educación 2.0.
6.2.4 Desarrollo de Planes formativos dirigidos a la Comunidad Educativa 


cuyos contenidos y temáticas sean coherentes con el presente Plan.
6.2.5 Fomento de la creación de redes de personal docente con el fin de 


intercambiar conocimientos y buenas prácticas en materia de convi-
vencia intercultural y educación en contextos de diversidad.


6.2.6 Inclusión, dentro de la formación curricular de los profesores, de es-
trategias en el ámbito de la interculturalidad y la gestión de la diver-
sidad cultural en los centros educativos.
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6.2.7 Apoyo a programas innovadores de formación-reflexión-acción de 
intervención en el aula.


Objetivo


7  Mejorar los procedimientos de las acreditaciones profesionales y 
homologación de títulos


Aprovechamiento del capital humano facilitando la homologación de títulos e 
incrementando el reconocimiento de las competencias y cualificaciones acadé-
micas y profesionales, que permita favorecer la inserción laboral de la 
población.


Líneas de actuación


7.1 Mejorar los procedimientos de convalidación y homologación de estu-
dios y títulos 
7.1.1 Mejora de la información a la población inmigrante sobre los proce-


dimientos de convalidación y homologación de estudios y títulos.
7.1.2 Mejora y agilización de los procedimientos de convalidación y homo-


logación de estudios y títulos.
7.1.3 Celebración y actualización de convenios sobre reconocimiento de 


equivalencias de grados académicos entre España y los países de 
origen.


7.2 Mejorar los procedimientos de las acreditaciones profesionales
7.2.1 Fomento de los procedimientos de reconocimiento de las competen-


cias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y 
otras vías no formales de formación que permita la acreditación ofi-
cial de las mismas, favoreciendo su puesta en valor con el fin de fa-
cilitar tanto la inserción e integración laboral y la libre circulación en 
el mercado de trabajo, como la progresión personal y profesional.


7.2.2 Desarrollo de los instrumentos de apoyo al procedimiento aplicando 
procedimientos y metodologías comunes que garanticen la validez, 
fiabilidad, objetividad y rigor técnico de la evaluación.
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6.4. Área de Salud


1. Introducción
 
El derecho a la salud es un principio básico en la legislación internacional y espa-
ñola. El modelo sanitario español tiene como objetivo garantizar el acceso de la 
población extranjera a la atención sanitaria en igualdad de condiciones que el con-
junto de la población española. El anterior Plan Estratégico (2007-2010) reconocía 
que el acceso a las prestaciones del sistema sanitario público y a una asistencia 
sanitaria de calidad es uno de los elementos que condicionan la integración de los 
inmigrantes y su plena participación en la sociedad de acogida. 


Los principales instrumentos legales y normas internacionales que abordan el ámbito 
de la salud reconocen el derecho a un acceso a la asistencia médica sin discrimi-
nación para todas las personas. El Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental (art. 12). El Comité de los Derechos Económicos 
y Culturales, creado para supervisar el cumplimiento de este Pacto Internacional, 
señala la obligación de los Estados de “respetar el derecho a la salud, en particular 
absteniéndose de denegar o limitar el acceso igual de todas las personas, incluidos, 
los presos o personas detenidas, representantes de las minorías, solicitantes de asilo o 
inmigrantes ilegales, a los servicios de promoción de la salud, preventivos, curativos y 
paliativos; abstenerse de imponer prácticas discriminatorias como política de Estado”.


La Unión Europea ha establecido los valores y principios comunes de los sistemas 
sanitarios de los países miembros. En junio de 2006 el Consejo enunció como va-
lores esenciales la universalidad, el acceso a una atención sanitaria de calidad, la 
equidad y la solidaridad. Hemos de entender esta universalidad incluyendo a la po-
blación de origen extranjero. La Comunicación de la Comisión “Una Política Común 
de Emigración para Europa: Principios, medidas e instrumentos” de junio de 2008, 
señala que para que sea posible la integración de los inmigrantes “se debe aplicar 
los sistemas de seguridad social del mismo modo a inmigrantes que a ciudadanos 
de la UE”. Recoge así lo establecido en los Principios Básicos Comunes sobre In-
tegración, que afirman que la legislación de la UE prohíbe la discriminación por 
motivos de origen racial o étnico en el ámbito de la atención sanitaria entre otros. 


En octubre de 2007 la Comisión Europea adoptó una nueva Estrategia Sanitaria, 
plasmada en la edición del Libro Blanco “Juntos por la salud: un planteamiento 
estratégico para la UE”. Sobre la base de la Agenda de los Ciudadanos, “la política 
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comunitaria en el ámbito de la salud debe tomar como punto clave de partida los 
derechos de los ciudadanos y de los pacientes. Este aspecto engloba la participa-
ción y la capacidad de influir en el proceso de toma de decisiones, así como las 
competencias necesarias para el bienestar”.


En España, las bases legales de la atención sanitaria se fundamentan en la Consti-
tución, donde se define en el art. 43 de la misma, la protección de la salud como un 
derecho social. El derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la atención 
sanitaria está recogido en el artículo 17 del proyecto de Ley Integral de Igualdad 
de Trato y no discriminación. Este artículo establece la responsabilidad de las Ad-
ministraciones públicas sanitarias que “en el ámbito de sus competencias, garanti-
zarán la ausencia de cualquier forma de discriminación en el acceso a los servicios 
y en las prestaciones sanitarias” entre otras razones por origen racial o étnico.


La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su in-
tegración social dedica el artículo 12 al derecho a la asistencia sanitaria. En su 
punto primero afirma que “Los extranjeros que se encuentren en España, inscritos 
en el padrón del municipio en el que tengan su domicilio habitual, tienen derecho 
a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles”. También 
reconoce este derecho, sin mencionar condiciones, a las mujeres embarazadas, los 
menores de 18 años y a los que se encuentren en España para una atención de 
urgencia, accidente o enfermedad grave.


El contexto normativo de igualdad de trato no impide que aún existan situaciones 
de desigualdad y diferencias entre la población española y extranjera en el uso del 
sistema sanitario, sus necesidades o sus prácticas relacionadas con la salud. No 
hemos de olvidar que las barreras de acceso al Sistema Sanitario de Salud pueden 
ser de otro tipo: estructurales, culturales, de información o de comunicación. Ade-
más, la desigualdad en las condiciones socioeconómicas de vida acaba afectando 
a la propia salud de las personas de origen extranjero y dificultando su bienestar.


La equidad en el acceso a los servicios de promoción de salud, los de prevención de 
la enfermedad y a la atención médica para todas las personas que se encuentran 
en España es, además de un acto de justicia y de cumplimiento de los derechos 
humanos, una cuestión de efectividad de la salud pública. La prevención de epide-
mias o de extensión de enfermedades requiere que no existan colectivos o personas 
excluidas de la atención preventiva y sanitaria. Garantizar el derecho a la salud a 
todas las personas, entre otros objetivos permite poder hacer frente a los riesgos 
existentes para la salud pública y actuar ante situaciones de emergencia. 
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En este sentido, merece la pena resaltar las conclusiones sobre “Equidad y Salud en 
Todas las Políticas”, aprobadas por el Consejo de Ministros EPSCO y que constitu-
yen uno de los principales resultados de la presidencia española de la UE que tuvo 
lugar en el primer semestre de 2010 y con las que España ha querido contribuir 
a la reducción de las desigualdades sociales en salud desde una visión global que 
integrara la salud en todos los ámbitos. En concreto, una de las conclusiones reco-
ge la necesidad de que las políticas aseguren que la ciudadanía, y particularmente 
todos los niños y niñas, jóvenes y mujeres embarazadas, puedan hacer pleno uso de 
sus derechos de acceso universal a la atención sanitaria, tanto en los servicios de 
promoción, como en los de prevención y cuidado de la salud.


Asimismo en marzo de 2010 en Madrid, durante la Consulta Global sobre salud 
de los Migrantes organizada conjuntamente por la Organización Mundial de la 
Salud, la Organización Internacional de Migraciones y el Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad , el Gobierno español enfatizó de nuevo la relevancia de 
garantizar el pleno derecho a la salud y el acceso a los cuidados de salud a todas 
las embarazadas, niños y niñas migrantes sea cual fuere su situación legal y señaló 
como un elemento clave garantizar el acceso universal a la salud.


Pensar en la salud pública requiere ampliar las vistas más allá de la atención sani-
taria. Los determinantes sociales de la salud, además del propio sistema sanitario, 
incluyen otros factores con mayor repercusión aún sobre la salud como la educa-
ción, la vivienda, las condiciones laborales o el nivel de ingresos, entre otros. Esto 
implica la toma de conciencia acerca de la importancia de las políticas no sanita-
rias en la salud por parte de la ciudadanía. El Plan Estratégico 2011-2014 pretende 
integrar diferentes enfoques en el abordaje de la promoción de la salud, la salud 
comunitaria y de la prevención de las enfermedades, e incorporar herramientas e 
instrumentos de la intervención social que se centren en necesidades y problemas 
que son de interés para las personas de la comunidad. Ejemplos de ello son los 
programas de mediación sanitaria, la identificación de actores en los programas de 
salud comunitaria, la gestión de la diversidad en el ámbito sanitario, o la formación 
en competencias interculturales de los profesionales sanitarios.


2. Diagnóstico


Parte de los elementos del diagnóstico contenidos en el I Plan Estratégico pueden 
considerarse plenamente vigentes en la actualidad. Entre los condicionantes, po-
demos citar: la convivencia en zonas de elevado riesgo social, las dificultades de 
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acceso a la red sanitaria, y los problemas de comunicación asociados al idioma y 
las diferencias culturales.


En relación con el acceso al Sistema Sanitario de Salud, la cobertura entre la po-
blación de origen extranjero es muy alta. A pesar de la garantía legal del derecho 
a la protección de la salud, se detectan determinadas situaciones que suponen 
barreras, a veces insalvables, que dificultan o incluso impiden su relación con el 
sistema sanitario. 


Existen personas de origen extranjero que aún carecen de tarjeta sanitaria. Si-
guiendo el dictamen emitido por el Foro para la Integración social de los Inmigran-
tes en 2007, las barreras para acceder a la red sanitaria, por parte de las personas 
inmigrantes, serían las siguientes:


•	 El desconocimiento de los trámites (unido, a veces, con la falta de interés y 
tiempo para realizar los correspondientes trámites). 


•	 Las dificultades para empadronarse.


•	 La falta de documentación de identidad, que se da más frecuentemente en 
personas provenientes del África subsahariana.


•	 Las diferencias en la rapidez del tratamiento de las solicitudes de tarjetas 
sanitarias y en los propios requisitos administrativos que exigen en los dis-
tintos territorios autonómicos.


•	 La existencia de un número significativo de personas bien en situación de 
irregularidad, bien pertenecientes a colectivos de gran movilidad que no se 
han empadronado. 


En relación con la estructura del Sistema Nacional de Salud, el Foro para la In-
tegración Social de los Inmigrantes señala que “persiste una importante falta de 
adecuación de los protocolos de funcionamiento respecto a las modificaciones en 
los perfiles sociales, demográficos y culturales de las poblaciones a las que han de 
atender. Esta falta de adecuación puede traducirse en una atención insuficiente a 
las necesidades sanitarias de los colectivos inmigrantes, en un seguimiento ineficaz 
de los tratamientos proporcionados y por lo tanto en desigualdades en salud”.


Los informes del Foro señalan que la visión de los profesionales sanitarios y la pre-
sión asistencial son algunos de los factores que determinan la atención prestada. 
Los profesionales de la salud han realizado un esfuerzo considerable para la adap-
tación a una nueva realidad derivada de los flujos migratorios. Entre otras cuestio-
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nes, se ha impulsado la formación y capacitación en competencias interculturales 
y el cambio de actitudes ante el fenómeno de la inmigración. Estos esfuerzos han 
mejorado la atención sanitaria prestada, aunque es preciso continuar trabajando 
para la prevención de la aparición de actitudes paternalistas y para conseguir que 
la salud se entienda como un derecho. 


El acceso a la sanidad también está condicionada por otros elementos relacionados 
con la situación personal: el insuficiente nivel de conocimiento sobre los derechos y 
pautas de utilización del sistema sanitario, su funcionamiento y recursos, por parte 
de la nueva población usuaria, en especial, durante los primeros meses de su estancia 
en el país, lo que puede provocar un mal uso de algunos servicios (como la atención 
de urgencia) o que no se reciba la atención necesaria,  el tiempo disponible para 
poder acudir a la consulta o bien el hecho de poder asumir el coste de la medicación 
o tratamiento por parte de personas en situación de pobreza o precariedad. De igual 
modo, las condiciones de trabajo (horarios, situación contractual, respecto de los 
derechos laborales, etc.) pueden ser motivo de una menor utilización de los servicios.


Por último, la organización de las instituciones sanitarias puede favorecer o dificultar 
la utilización de sus servicios. En relación con la población de origen extranjero es 
de especial relevancia la existencia o no de traducción e interpretación cuando sea 
necesaria y la adaptación cultural de los mensajes en contextos de diversidad. Las 
prácticas sociosanitarias relacionadas con las diferencias culturales es otro de los 
elementos importantes que hay que tener en cuenta. El comportamiento y la relación 
que se establece con el sistema sanitario están influidos por los distintos conceptos 
de salud y de enfermedad y las prácticas preventivas y curativas usadas con ante-
rioridad, a lo que hay que añadir las diferencias en el funcionamiento del sistema 
sanitario del territorio de origen. La diversidad lingüística y cultural afecta a la comu-
nicación. Incluso hablando el mismo idioma, las expresiones coloquiales, el tono de 
voz o el comportamiento no verbal pueden suscitar distorsiones en la comunicación. 


Una de las necesidades que continúan siendo prioritarias en este Plan Estratégi-
co es organizar actuaciones dirigidas a gestionar esta diversidad cultural. Se han 
realizado adaptaciones en la atención que es preciso transferir. Por ejemplo, la 
modificación en la pauta alimenticia que implica la celebración del mes de Rama-
dán ha provocado que durante su celebración haya facultativos que modifican la 
posología de los medicamentos cada 12 o 24 horas. El crecimiento de programas 
de mediación en la sanidad es otro ejemplo.


Los esfuerzos realizados por las Comunidades Autónomas han sido notables a la 
hora de mejorar la atención sanitaria de personas de origen extranjero, quedando 
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camino por recorrer. Se ha de señalar el hecho positivo de que varias Comunidades 
Autónomas han articulado medidas que permiten acceder a la sanidad pública a las 
personas en situación de exclusión social que no tienen acceso a la tarjeta sanitaria 
y que padecen problemas de salud.


En relación con los problemas concretos de salud existe una dificultad en obtener 
datos cuantificables de los distintos sistemas de registros sanitarios y conocer en 
profundidad la realidad de este segmento de la población. La información dispo-
nible es aportada por una multiplicidad de estudios realizados en el ámbito de la 
salud, con la limitación de que la mayoría se centran en territorios locales o espa-
cios geográficos reducidos. 


Se puede afirmar que los problemas de salud más frecuentes entre la población de 
origen extranjero no distan mucho de los que afectan a la población española. Sin 
embargo, existen factores específicos tales como el estrés y los cambios produci-
dos por las trayectorias migratorias, las rupturas de vínculos afectivos y sociales, 
las condiciones de trabajo precarias o la habitabilidad del alojamiento. Una de las 
manifestaciones de la influencia de la precariedad de las condiciones de vida es 
la mayor vulnerabilidad que la población de origen extranjero puede tener frente 
a problemas como la tuberculosis o la infección por VIH y el cuidado de la salud 
mental.


Así mismo, se ha constatado que las mujeres extranjeras utilizan los servicios pre-
ventivos con menor frecuencia que las españolas. En líneas generales presentan 
una mayor vulnerabilidad que los hombres debido a la mayor carga soportada. 


En el caso de las mujeres de origen extranjero se detecta una inercia en las pautas 
reproductivas que se refleja en una mayor tasa de natalidad. Hay intervenciones 
sociales que apuntan a un déficit de educación sanitaria entre algunas mujeres de 
origen extranjero en cuestiones relacionadas con la planificación familiar. Algunas 
consecuencias de lo anterior son un mayor número de embarazos no deseados, 
así como una menor frecuencia en la realización de mamografías y de citología 
vaginal entre las mujeres de origen extranjero con respecto a las de origen español. 


Las diferencias en las campañas de vacunación de los países de origen, general-
mente más incompletas, plantean un reto en los servicios de pediatría en la aten-
ción a niños y niñas nacidos fuera de España. Se ha de atender a la actualización 
y/o adecuación de los calendarios de vacunación y al trabajo de educación sani-
taria con las familias de los niños y niñas inmigrantes, en líneas generales menos 
acostumbrados a acciones preventivas. Según los estudios las niñas y niños de 
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padres extranjeros pero nacidos en España reciben una atención pre- y postnatal 
completa, y el cuidado preventivo adecuado.


En relación con el uso que se hace del sistema sanitario, los estudios coinciden en 
conclusiones similares. La población de origen extranjero utiliza con menor fre-
cuencia que la autóctona la mayoría de los servicios sanitarios. Las mayores di-
ferencias están en la visita al médico especialista y los servicios preventivos. En 
el caso de la consulta al médico general y la hospitalización estas diferencias son 
menores. Aún así, el estudio de la Sociedad Española de Medicina de Familia y 
Comunitaria aseguraba que mientras los españoles van al médico de cabecera una 
media de 8,3 veces al año, los inmigrantes acuden en 4,7 ocasiones. Otro estudio 
más local, elaborado por la misma institución y médicos de Atención Primaria de 
Zaragoza reducía la diferencia de las visitas en ese territorio, que aún así era de 
4,2 (extranjeros) frente al 6,7 de los españoles. Las diferencias en el uso indican 
una menor cobertura real de los servicios sanitarios entre la población de origen 
extranjero.


Por otro lado, los instrumentos de recogida de información son poco sensibles a 
la situación diferencial como sujetos de las personas que han inmigrado: falta de 
traducción de los cuestionarios, de adaptación de las preguntas a su situación per-
sonal y características culturales (por ej. familias transnacionales, etc.). La Base de 
Datos de Población Protegida por el Sistema Nacional de Salud, está actualmente 
en fase de desarrollo, y puede cubrir las carencias en materia de información de 
modo que permita en un futuro próximo su utilización en la planificación sanitaria 
(municipal, autonómica o estatal).


Para terminar el análisis, hemos de referirnos a la relación de la salud con la per-
cepción de la población española del fenómeno migratorio. Según el estudio del 
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) “Actitudes hacia la inmigración” 
(2008): un 27,9% de los españoles “cree que los inmigrantes abusan de la atención 
sanitaria gratuita” y más de un 31% está “más bien de acuerdo” en que la pobla-
ción inmigrante causa una disminución en la calidad de la atención sanitaria. Los 
datos aportados demuestran que, a pesar de que se mantenga, esta percepción es 
incorrecta: el uso de la atención sanitaria dista mucho de ser un abuso y su in-
fluencia en la atención sanitaria es menor que la de los españoles. Consideramos 
que la escasez de recursos sanitarios y sociales puede generar entre la población 
española la sensación de competencia por recursos escasos.
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3. Objetivos, líneas de actuación y medidas
 
Objetivo


1  Garantizar el derecho a la salud a las personas de origen extranjero 


Este objetivo implica actuaciones dirigidas a los dos aspectos identificados 
como más relevantes en el ámbito de la salud: la desigualdad en el acceso al 
Sistema Público de Salud, sobre todo en algunas situaciones específicas, y la 
mejora en la inclusión de la diversidad cultural en el ámbito de la gestión sani-
taria. Se pretende acercar las diferentes prácticas sociosanitarias y los determi-
nantes sociales de la salud, diferenciados según los colectivos.


 De modo transversal con otros principios, se pretende promover la participa-
ción comunitaria de la ciudadanía en el ámbito de la salud.


Líneas de actuación y medidas


1.1 Eliminación de barreras para el acceso al sistema 
1.1.1  Promoción de acciones de carácter informativo y planes de acogida 


dirigidos prioritariamente a la población de origen extranjero 
1.1.2  Apoyo a las actuaciones que permitan asegurar la atención sanitaria 


a la población a que se refiere el artículo 12 de la ley orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña y su integración social.


1.1.3  Fomento de acciones de educación para la salud dirigidas al uso ade-
cuado del Sistema Sociosanitario y el conocimiento y mejora de 
prácticas sociosanitarias.


1.2  Promoción de la salud pública en contextos de diversidad
1.2.1  Fomento de programas de salud sexual y reproductiva.
1.2.2  Desarrollo de programas de salud comunitaria. 
1.2.3  Apoyo a proyectos de promoción de la salud y prevención de la en-


fermedad dirigidos a cambios en los determinantes sociales de la 
salud. 


1.2.4  Fomento de la implicación y participación de la ciudadanía, el tejido 
social y las redes familiares y de apoyo en las políticas y proyectos de 
salud.


1.2.5  Apoyo a la mejora de los programas de salud mental
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Objetivo


2  Mejorar la capacidad de gestión y actuación de los centros sanitarios en 
contextos de diversidad


  La gestión de la diversidad es uno de los elementos transversales que se preten-
de impulsar en todas las áreas de intervención. Para ello es preciso promover la 
formación de los profesionales afectados, la edición de materiales, la recogida y 
tratamiento de información y el desarrollo de programas que contemplen la 
diversidad cultural y la identificación de factores socioculturales como parte de 
la garantía de derechos.


Líneas de actuación y medidas


2.1  Capacitación de profesionales sanitarios en la atención a población de 
origen extranjero
2.1.1  Diseño de programas de formación en materia de gestión de la salud, 


atención y detección de determinantes sociales de la población de 
origen extranjero.


2.1.2 Incorporación de contenidos relacionados con la diversidad en el iti-
nerario formativo inicial del personal sanitario.


2.1.3  Apoyo a programas de formación en diversidad e interculturalidad.
2.1.4  Fomento de la elaboración de material formativo, guías y recursos 


técnicos.


2.2 Desarrollo de la Gestión de la diversidad en el sistema sanitario
2.2.1  Desarrollo de programas de mediación sanitaria intercultural.
2.2.2  Promoción de actuaciones dirigidas a la traducción documental e 


interpretación.
2.2.3  Diseño de formas de trabajo y programas adaptados a prácticas rela-


cionadas con la diversidad cultural. 
2.2.4  Desarrollar programas de incentivación y de formación-evaluación 


continua para la incorporación de programas de promoción de la 
equidad, atención a la diversidad y de lucha contra la discriminación 
y el racismo en la práctica profesional cotidiana.


2.3 Mejora de los sistemas de gestión, conocimiento e información 
2.3.1  Fomento de acciones que mejoren la recogida y tratamiento de da-


tos relacionados con el fenómeno migratorio en los registros 
sanitarios. 
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2.3.2  Promoción de investigaciones, estudios y análisis de la realidad sani-
taria y de los determinantes sociales de la salud entre la población de 
origen extranjero.


2.3.3  Adecuación de los protocolos de funcionamiento respecto a los per-
files sociales, demográficos y culturales de las poblaciones a las que 
han de atender.


2.3.4  Impulsar la creación de redes, consejos, mesas participativas que 
apoyen las estrategias relacionadas con salud e inmigración.
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6.5. Área de Servicios Sociales e Inclusión
 
 
1. Introducción 


La Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 25, dispone que 
“toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los se-
guros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pér-
dida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.


La Constitución Española, en el capítulo tercero del Título I, establece los principios 
rectores de la política social y económica y establece la responsabilidad de los po-
deres públicos que “promoverán las condiciones favorables para el progreso social”. Las 
políticas sociales se desarrollan mediante diversos instrumentos (educativos, labora-
les, de salud, etc.) entre los que tiene un papel especialmente significativo el sistema 
público de servicios sociales. Estos tienen como misión la atención y la cobertura de 
las necesidades sociales, con la finalidad de garantizar el apoyo a las personas en 
situación de desventaja social o expuestas al riesgo de exclusión social y así eliminar 
las causas de marginación y conseguir la inclusión social y su participación en la 
sociedad. La inclusión social es objetivo de los servicios sociales, en cooperación con 
otras instancias de la Administración Pública y de las organizaciones sociales.


Por otro lado, es importante considerar que un pilar fundamental es vivir en un 
entorno adecuado y habitar en una vivienda digna, ya que ello influye en las con-
diciones de salud, acceso al empleo y educación de la persona y la familia. Para dar 
respuesta a esta necesidad, el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 
regula, entre otras, determinadas ayudas para colectivos especialmente vulnera-
bles y erradicación del chabolismo.


La inclusión social y la lucha contra la pobreza son parte integrante de los obje-
tivos de la Unión Europea, que los enmarca en el contexto de las actuaciones en 
materia de crecimiento y empleo como vía para el desarrollo del modelo social 
europeo, que hoy queda plasmado en la Estrategia Europea 2020, que sitúa los 
objetivos señalados entre sus prioridades. Las políticas de la UE reconocen el papel 
que desempeñan para la cohesión y de prevención en el plano social basada en el 
concepto de universalidad pues “aportan una ayuda personalizada para facilitar la 
inclusión de las personas en la sociedad y garantizar la realización de sus derechos 
fundamentales”. 
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En este sentido, también destaca la celebración en el año 2010 del Año Europeo 
de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social, recordando que la UE promueve 
un modelo social dirigido a que se creen las condiciones para el bienestar de los 
individuos, su participación en la sociedad y al desarrollo económico de Europa. Se 
desarrolló en torno a cuatro objetivos transversales, de acuerdo con los principios 
europeos de solidaridad y justicia social, con especial atención a los grupos más 
vulnerables o en situación de extrema pobreza. 


Precisamente en el año 2010 la Comisión publicó la Comunicación “La Plataforma 
Europea contra la Pobreza y la Exclusión Social: Un marco europeo para la cohesión 
social y territorial”, de 16 de diciembre, que se enmarca en el desarrollo de la Estra-
tegia 2020, y donde se señalaba la especial vulnerabilidad de la población inmigrante 
y de algunas minorías étnicas, de las que la población gitana representa el grupo más 
amplio (con aproximadamente de 10 a 12 millones de personas en Europa).


Ya desde el año 2004, los Principios Básicos Comunes sobre Integración nos recuer-
dan que “el acceso de los inmigrantes a las instituciones y a los bienes y servicios 
tanto públicos como privados, en las mismas condiciones que los ciudadanos na-
cionales y sin discriminaciones, es un requisito esencial para una mejor integra-
ción”. Los países miembros deben adoptar medidas que aseguren la apertura de los 
servicios públicos, entre ellos los servicios sociales, a la población inmigrante.


Descendiendo ya al ámbito puramente nacional y refiriéndonos más concretamen-
te al colectivo de personas inmigrantes, conviene citar la Ley Orgánica 2/2009, 
de 11 de diciembre, sobre derechos y deberes de los extranjeros en España y su 
integración social (última reforma de la Ley Orgánica 4/2000), cuyo artículo 14 
reconoce el derecho a la Seguridad Social y a los Servicios sociales de la población 
extranjera. El punto 2 de este mismo artículo señala que “los extranjeros residentes 
tienen derecho a los servicios y a las prestaciones sociales tanto a las generales y bá-
sicas como a las específicas en las mismas condiciones que los españoles”. El punto 3 
del mismo artículo establece que “Los extranjeros, cualquiera que sea su situación 
administrativa, tienen derecho a los servicios y prestaciones sociales básicas”.


Asimismo, el recientemente aprobado Reglamento de desarrollo de la citada Ley 
pretende optimizar los principios de la política migratoria reconocidos en la Ley, 
entre los que se encuentran: la ordenación de los flujos migratorios y la integración 
social de los inmigrantes.


Además, redundando en los derechos de las personas y en la universalidad de los 
Servicios Sociales, independientemente de su condición, el Plan Nacional de Acción 
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para la Inclusión Social (PNAIN) contempla abordar el impacto producido por el 
crecimiento de la inmigración, considerando así al inmigrante como persona sus-
ceptible de recibir los servicios sociales de carácter general.


En coherencia con todo este corpus de medidas e instrumentos  europeos y espa-
ñoles, el primer Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 señalaba 
la obligación de los poderes públicos de eliminar las barreras que impidieran a las 
personas de origen extranjero el acceso a los servicios públicos, entre ellos los Ser-
vicios Sociales, e insiste, en este nueva versión, en la necesidad de recordar a las 
distintas administraciones la cooperación necesaria para la eliminación de estas 
barreras.


Refiriéndonos ahora a la distribución competencial establecida por la Constitución, 
las Comunidades Autónomas tienen asumidas numerosas competencias en mate-
rias que inciden directamente en las políticas de integración, como es el acceso a 
los servicios sociales de la población inmigrante, y lo mismo ocurre con la admi-
nistración local. El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración a través del Fondo 
de apoyo a la acogida y a la integración de los Inmigrantes ha posibilitado el esta-
blecimiento de un marco de cooperación basado en los principios de subsidiaridad, 
complementariedad y cooperación institucional.


2. Diagnóstico


Es evidente que la inmigración afecta a los sistemas públicos de protección social 
y que la nueva situación demográfica puede haber sacado a la luz ciertas carencias 
que ya existían antes de la llegada de personas extranjeras a nuestro país. En estas 
circunstancias se precisa una mejora en la dotación de los recursos, económicos 
y humanos dedicados a los Servicios Sociales, ya que se corre el peligro de que 
las deficiencias en las prestaciones puedan incidir en la percepción negativa de 
la población española sobre la inmigración , a la que responsabiliza de la falta de 
recursos.


Cabe señalar además que el Sistema Público de Servicios Sociales se gestiona di-
rectamente por las Comunidades Autónomas y por las Corporaciones Locales. Los 
distintos niveles de presión migratoria y criterios a la hora de distribuir los recursos 
han dado lugar a situaciones de desigualdad que, en ocasiones, se puede traducir 
en enfrentamientos entre la población inmigrada y la población española, que es 
necesario evitar en aras de la mejora de la convivencia intercultural. 
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Dado que la distribución adecuada y justa de los recursos tanto de carácter cuali-
tativo como cuantitativo en materia de servicios sociales pasa por el conocimiento 
de la población sobre la que se ha de intervenir, es evidente la necesidad de tener 
instrumentos de análisis que permitan conocer las necesidades existentes en todo 
el territorio nacional. En este sentido, el Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad cuenta con un instrumento: el Sistema de Información de Usuarios de 
Servicios Sociales (SIUSS) que permite la recogida de datos básicos de usuarios en 
el origen de la intervención social.


Dado que es claro que el acceso a los servicios sociales debe abordarse desde el 
acceso normalizado y en condiciones de igualdad para todos los ciudadanos, es 
claro también que hay que mejorar el Sistema Público de Servicios Sociales en sus 
aspectos cuantitativo y cualitativo y dado también que este Sistema está gestiona-
do por las CCAA y la Corporaciones locales, urge la definición de criterios comunes 
y la coordinación de políticas , no solo entre las tres administraciones, sino también 
entre estas y el Tercer Sector .


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1   Garantizar el acceso y uso de los servicios públicos del conjunto de la 
ciudadanía en condiciones de equidad 


 
 El sistema público de servicios sociales es uno de los instrumentos clave para la 
inclusión, por lo que es preciso continuar fortaleciéndolo para afrontar los retos 
de un contexto de diversidad y asegurar su universalidad. Este hecho se refleja en 
una demanda por parte de los profesionales de mejoras en las metodologías y 
modelos de atención que permitan incorporar nuevas formas de trabajo en con-
textos de diversidad y de este modo contemplar factores socioculturales. El dere-
cho a la equidad en los servicios y prestaciones requiere de la mejora y transfor-
mación del Sistema y su adecuación a los nuevos contextos. Este fortalecimiento 
también implica la necesidad de mejorar la coordinación institucional entre ad-
ministraciones, teniendo en cuenta que las competencias básicas las desempe-
ñan las entidades locales lo que lleva a una diversidad de prácticas y fragmenta-
ción en la atención y en la sistematización de información.
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Líneas de actuación y medidas


1.1  Fortalecimiento y adecuación del Sistema Público de Servicios Sociales a 
contextos de diversidad
1.1.1  Apoyo a la realización de estudios e investigaciones comparativos de 


la realidad de la vulnerabilidad y exclusión social de población espa-
ñola y extranjera.


1.1.2  Fomento de actuaciones dirigidas a la incorporación en los Planes de 
Servicios Sociales Locales y autonómicos de instrumentos, procesos 
de intervención o proyectos dirigidos a la igualdad de acceso. 


1.1.3  Capacitación del personal técnico de los Servicios Sociales, Adminis-
tración Pública y Tercer Sector en materia de gestión de la diversi-
dad, competencias interculturales e inclusión social.


1.1.4  Diseño de herramientas, metodologías y materiales específicos en 
materia de diversidad e inclusión.


1.1.5  Fomento de la incorporación de figuras profesionales especializadas 
en diversidad en proyectos dirigidos a la lucha contra la exclusión. 


1.1.6  Fomento de proyectos que atiendan necesidades específicas de la 
población de origen extranjero en situación de vulnerabilidad o ries-
go de exclusión, con un enfoque comunitario y un planteamiento 
“puente” hacia la atención generalista.


1.1.7 Fomento de mecanismos y medidas que promuevan que la población 
de origen extranjero participe en igualdad de condiciones en órganos 
de participación y consulta establecidos en el ámbito de los servicios 
sociales. 


1.2  Coordinación institucional y gestión de la información en materia de 
vulnerabilidad, inclusión y diversidad
1.2.1  Apoyo a la creación o fortalecimiento de mecanismos de coordina-


ción entre Administraciones en materia de inclusión social.
1.2.2  Fomento de actuaciones dirigidas a crear espacios de coordinación 


de los servicios sociales con otros ámbitos sectoriales.
1.2.3  Establecimiento de cauces y mecanismos de comunicación y apoyo 


con las distintas redes y entidades formales en las que participan 
entidades locales.







Segunda parte  Áreas de actuación


179 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


Objetivo


2  Aumentar los niveles de inclusión social de la población en contextos de 
riesgo de exclusión y diversidad


 El crecimiento de situaciones de pobreza, vulnerabilidad y riesgo de exclusión 
en el conjunto de la población, y en mayor proporción en la población de origen 
extranjero, conlleva que la inclusión social sea objetivo de especial relevancia. 
Se pretende fomentar que la multiplicidad de actores sociales que trabajan en 
este ámbito desarrollen programas de atención integral tanto en el ámbito co-
munitario como dirigidos a colectivos específicos en situación de especial 
vulnerabilidad.


Líneas de actuación y medidas


2.1 Promoción de la equidad e igualdad de oportunidades en contextos de 
diversidad
2.1.1  Desarrollar actuaciones y proyectos dirigidos a la inclusión social con 


la colaboración de Comunidades Autónomas y Entidades locales.
2.1.2  Fomento de proyectos innovadores a favor de la inclusión de inmi-


grantes con Entidades Locales y el Tercer Sector, con atención a si-
tuaciones de especial vulnerabilidad: juventud, atención a mujeres y 
al proceso de reagrupación familiar, menores y pobreza infantil.


2.1.3  Apoyo a proyectos de atención integral a la población situada en 
asentamientos en condiciones de marginalidad.







Segunda parte  Áreas de actuación


180 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


6.6. Área de Movilidad y Desarrollo


1. Introducción 


Las migraciones del siglo XXI están integradas por un proceso dinámico de flujos 
migratorios. Las dinámicas entre los territorios se han visto modificadas por los 
procesos de la globalización y de establecimiento constante de nuevas formas de 
relaciones, tanto en las sociedades de origen y destino, como en los países por los 
cuales se transita en el acto de migrar. La diversidad de circunstancias actuales 
se refieren a fenómenos como la movilidad estacional y circular; las migraciones 
permanentes; el retorno; la migración a terceros países y la” profesionalización” de 
las personas migrantes; la fuga/circulación/atracción de talentos; los ciclos cam-
biantes en los orígenes y destinos migratorios según la economía globalizada.


En su mayoría, estos flujos representan oportunidades de progreso para las socie-
dades de los países emisores, de los países receptores y para las propias personas 
migrantes y sus familias. Esta perspectiva es la que se ha impuesto desde el ámbito 
de Naciones Unidas y de la Unión Europea. En España esta visión es la que ha pre-
valecido en la sociedad, favorecida tanto por el desarrollo de políticas por parte del 
Gobierno y por la mayoría de las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, como 
por la labor de información y sensibilización llevada a cabo por las organizaciones 
sociales. .


Los planteamientos, que se establecen en esta área del Plan 2011-2014, pretenden 
seguir trabajando con los países de origen para mejorar la coordinación y efectos 
beneficiosos de estas políticas, intentando potenciar el binomio migración y desa-
rrollo, a través de las políticas de retorno voluntario, la facilitación de las relaciones 
con la diáspora y los respectivos países de origen, la atención social a las familias 
y los acuerdos con estos países y sus instituciones para conseguir rentabilizar los 
efectos de la movilidad. 


 
Migraciones y desarrollo


Este concepto constituye una interacción positiva entre migración y desarrollo, 
tanto de la sociedad receptora como la de origen de las personas inmigrantes y en-
fatiza el fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos e instituciones de los 
países en desarrollo, emisores de flujo migratorios, para desarrollar marcos y estra-
tegias que permitan que la inmigración tengan un beneficio en los países de origen.
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Su eje transversal el transnacionalismo que implica el conjunto de procesos por los 
cuales los inmigrantes crean y mantienen relaciones “multitrenzadas” que vinculan 
las sociedades de origen y de destino. En las dos últimas décadas este concepto fue 
rápidamente adoptado por los investigadores, incorporándose también al debate 
político de las migraciones.


El Plan Estratégico 2001-2014 se nutre de la experiencia reciente en el marco nor-
mativo, de programas y proyectos de desarrollo comunitario, tanto a nivel estatal, 
como autonómico y local. Las iniciativas tienen su marco de actuación en los cam-
pos sociales trasnacionales a los que las migraciones dan lugar, entendiendo por 
tales aquellas realidades económicas, comerciales, familiares, asociativas, políticas 
o que se expresan en vínculos y redes entre los países involucrados en los flujos 
migratorios. Se trata de aprovechar esas conexiones para el desarrollo mutuo y 
equilibrado entre los países de origen y destino. 


Migración circular


La migración laboral temporal organizada se diferencia de la migración permanen-
te organizada en el destino de la misma y en la duración de la estancia. La migra-
ción permanente obedece a una doble motivación, demográfica y económica, ya 
que los gobiernos que la promueven  buscan incorporar nuevos habitantes perma-
nentes, asentándolos en territorios con baja densidad demográfica, con el objeto de 
incentivar la actividad económica, incluyendo el mercado laboral.


La migración laboral temporal, en cambio, se organiza con una finalidad concreta: 
resolver una escasez estacional o puntual de ofertantes de empleo, mediante la 
incorporación de personas trabajadoras extranjeras que, una vez cumplido el plazo 
de contratación, se comprometen a retornar a sus países de origen. En algunos 
casos, esta migración se produce como un ciclo que se repite anualmente, lo cual 
hace que este proceso se denomine “migración circular”. 


Dentro del contexto migratorio mundial, la migración temporal ha aumentado desde el 
año 2000 y sigue siendo importante, aunque se haya visto afectada por la recesión eco-
nómica, a partir de 2008, mucho más claramente en los programas de migración laboral 
temporal. Sin embargo, las características del mercado de trabajo pueden generar nuevas 
demandas de trabajo temporal en cuanto la recuperación económica se consolide.51


51  OCDE, SOPEMI (2010), Perspectivas de la Migración Internacional: SOPEMI 2010. Resumen en español.
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Después de la Cumbre de Tampere de 1999, los planteamientos europeos de la 
política de codesarrollo se encuentran en la Comunicación titulada “Migración y 
desarrollo: orientaciones concretas”, de 1 de septiembre de 2005, la Comunicación 
de la Comisión “Plan de política en materia de migración legal”, de 21 de diciembre 
de 2005 y “El Planteamiento global sobre la migración un año después: Hacia una 
política global europea en materia de migración”, de 31 de noviembre de 2006.. 
Los temas destacados para trabajar en los años venideros fueron el apoyo a las 
remesas; la facilitación de las comunidades de inmigrantes en el desarrollo de los 
países de origen; el apoyo a la circulación de talentos y la limitación del impacto 
negativo de la fuga de talentos.


Retorno


La migración es un proceso de toma de decisiones, tanto personal como familiar, que 
se ajusta y varía con el tiempo y los sucesos. A España retornan miles de españoles 
que han emigrado, otros españoles se marchan a residir al exterior, y lo mismo su-
cede con las personas inmigrantes. La recesión económica en España y/o las mejores 
perspectivas en otros destinos han favorecido recientemente un flujo de retorno a 
los países de origen, que en buena medida se ha producido de forma independiente, 
al no encontrar empleo o las condiciones de bienestar esperadas. Otras personas, en 
situación de vulnerabilidad social, han requerido asistencia para poder regresar de 
forma segura. Se prevé la necesidad de continuar con los apoyos a aquellas personas 
que se encuentran en necesidades especiales de vulnerabilidad social.


Las políticas europeas para el Retorno se expresan en lo establecido por el Fondo 
Europeo para el Retorno desde el año 2000 y, actualmente, bajo la Decisión n.º 
575/2007/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo de 2007, por 
la que se establece el Fondo Europeo para el Retorno para el periodo 2008-2013 
como parte del programa general “Solidaridad y Gestión de los Flujos Migratorios”. 
La misión de este Fondo es establecer una gestión y planificación integrada del 
retorno, con Planes nacionales integrados, consistentes en un conjunto de medidas 
destinadas a fomentar los programas de retorno voluntario o forzoso de los nacio-
nales de terceros países. 


En España en este marco, han destacado tres programas de retorno asistido de 
ámbito estatal: 


•	 Retorno voluntario de atención social, que se dirige a personas en situación 
de vulnerabilidad social; 



http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14166_es.htm

http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14507_es.htm

http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14507_es.htm

http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14542_es.htm

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32007D0575:ES:NOT
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•	 Retorno asistido con reintegración o productivo, que se dirige a personas 
que voluntariamente asumen la obligación de poner en marcha un proyecto 
emprendedor en el país de origen;


•	 Plan de retorno voluntario, que permite regresar al país de origen con la ca-
pitalización de la prestación por desempleo a que tengan derecho, siempre 
que exista convenio firmado bilateral en materia de Seguridad Social (APRE) 
con el país de origen. 


El Programa de retorno voluntario de atención social cubre una necesidad importante 
en la realidad social actual, atendiendo al impacto de la crisis económica y su conse-
cuencia, el desempleo, que han golpeado especialmente a las personas trabajadoras 
inmigrantes. Facilita la salida voluntaria de quienes se encuentran en una situación 
de vulnerabilidad social, resultando funcional a las necesidades de las personas que 
más lo necesitan. La gestión del Programa a través de entidades de acción social, 
cercanas a la realidad de la inmigración, facilita el trasvase de los recursos hacia 
las personas que los necesitan. Con respecto al programa de retorno productivo, la 
experiencia de codesarrollo de España en la última década permite abrir un espacio 
conjunto de trabajo. Una apuesta de calidad indicaría que las personas que quieran y 
lo necesiten no solo puedan regresar, sino que puedan más fácilmente reintegrarse a 
la sociedad en su país de origen. La evaluación de ambos programas ha destacado la 
necesidad de una mayor difusión de los mismos, entre las personas potencialmente 
interesadas y en la administración central y autonómica.


Con respecto al APRE, este programa ha sido importante para la reintegración de mu-
chos inmigrantes en sus países de origen, contando con los fondos aportados para el 
desempleo durante su periodo laboral en España. No obstante, es necesario mejorar 
aspectos informativos y de funcionamiento, para aumentar su eficacia y eficiencia, 
incluyendo acuerdos bilaterales para evitar descapitalizaciones en el proceso.


2. Diagnóstico


En España, el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010 estableció 
que el fomento del codesarrollo debía estar “en íntima conexión con las políticas 
de integración”. En este proceso, se propuso acompañar y potenciar a las asociacio-
nes de inmigrantes con sus comunidades de origen, mediante la constitución de 
redes transnacionales y alianzas público-privadas. Dichas asociaciones de inmi-
grantes en los países de acogida deben ser potenciadas con el fin de hacer posible 
su participación en la toma de decisiones y en la elaboración de las políticas de 
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migración. El Plan 2007-2010 también mencionó la “vinculación del codesarrollo 
con la coherencia de políticas” siendo de especial relevancia en este punto la con-
sideración del codesarrollo como un ámbito de actuación dentro del Plan Director 
de Cooperación Española.


Las formulaciones en torno al codesarrollo están vinculadas, entre otros ámbitos, 
a la utilización de las remesas económicas, primordialmente, como elementos que 
favorecen el desarrollo de los países de origen. A pesar de que el valor de las re-
mesas como fundamental herramienta de desarrollo está últimamente en tela de 
juicio, sí que podemos afirmar que inciden en el ahorro y en las reinversiones pro-
ductivas de las familias de los inmigrantes en la diáspora. El impacto de las remesas 
sobre el desarrollo humano de los países de origen es importante si se tiene en 
cuenta que la mayor parte de estos envíos, especialmente cuando quienes remesan 
son mujeres, se dirige a mejorar el bienestar de los menores y la familia en origen. 
En épocas de crisis, las remesas representan un compromiso de fidelidad con las 
familias y las comunidades en origen.


Con la integración y el desarrollo asociativo por parte de las personas inmigrantes 
se han generado remesas comunitarias o remesas colectivas, las cuales benefician 
a la comunidad, además del grupo humano cercano. Estos proyectos comunitarios 
refuerzan los vínculos transnacionales de los migrantes y pueden llegar a consti-
tuir un flujo de divisas para muchos países de origen, con lo cual reportan alguna 
consecuencia macroeconómica, además de impactos de carácter local y regional. 


No todos los países de origen tendrán la misma capacidad para insertar a su co-
munidad emigrada en los esfuerzos de desarrollo. El éxito depende en parte de las 
políticas públicas que desplieguen en relación directa con la estabilidad económica 
y política del país en general, y tal vez menos con los esfuerzos gubernamentales 
de vinculación con las comunidades en el exterior. Al crear las condiciones pro-
picias para la inversión extranjera en el país, también se abonan las condiciones 
adecuadas para promover una mayor inversión de las remesas de los emigrados y 
sus familiares. 


Las migraciones suponen una óptima oportunidad para el intercambio de conoci-
mientos, competencias, tecnología y capital social que no está siendo suficiente-
mente aprovechada, ya que las personas que regresan voluntariamente a su país no 
se encuentran apoyadas debido a la falta de redes que faciliten la implantación de 
sus proyectos. Así mismo también es importante subrayar la idea de que el mante-
nimiento y refuerzo de vínculos entre las diásporas cualificadas con sus sociedades 
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de origen, supone un gran potencial de cara a la implicación y la generación de 
efectos positivos de desarrollo en estas comunidades.


En el Plan 2007-2010 se aludía al “carácter experimental de las actuaciones” de 
codesarrollo. Desde la entrada en funcionamiento se han llevado a cabo cientos 
de proyectos en los que participaron numerosas asociaciones, se han implantado 
convenios bilaterales con empresas, organizaciones sociales y autoridades con los 
países de origen, desarrollados en gran medida por el Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración y las Comunidades Autónomas; también se han ejecutado numerosos pro-
yectos, enmarcados en el Plan, directos de la Cooperación Internacional española y 
financiados por el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.


Otro aspecto importante es la necesidad de potenciar la migración laboral tempo-
ral y la circular de forma que este modelo contribuya a vincular tres procesos de 
desarrollo: el del país de origen, el del país de acogida y el desarrollo personal del 
propio migrante. Esta interdependencia entre los tres actores principales (Estados 
de origen/acogida y el propio migrante) supone que se fomente un escenario de 
corresponsabilidad en el desarrollo. 


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Para llevar a cabo las líneas de acción y las medidas que se proponen, se deben 
respetar y aplicar estos cinco principios, de forma transversal:


1. Asegurar la transparencia en las condiciones migratorias y el respeto por los 
derechos humanos; 


2. Propiciar que las acciones que se ejecuten tengan un impacto favorable en 
las personas inmigrantes, en la sociedad española y en los países de origen, 
que mejoren sus niveles de desarrollo humano y económico;


3. Promover la participación activa y en igualdad de oportunidades de las enti-
dades de inmigrantes y de otros agentes económicos y sociales implicados;


4. Aplicar el enfoque de género y de sostenibilidad ambiental en todas las acciones;


5. Promover el diálogo continuo y acuerdos de corresponsabilidad con los paí-
ses de origen.
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A continuación, se enuncian los cuatro objetivos, con sus líneas de actuación y 
medidas asociadas.


Objetivo


1  Poner en valor el potencial de desarrollo humano, económico y social, 
existente en las vinculaciones transnacionales generadas por las migraciones


Líneas de actuación y medidas


1.1 Estrategias transnacionales innovadoras que incidan en la promoción del 
desarrollo y en la lucha contra la pobreza en contextos migratorios
1.1.1 Actuaciones dirigidas a aumentar las posibilidades de que las migra-


ciones tengan un impacto positivo en el desarrollo económico de los 
países de origen y de España.


1.1.2 Apoyo a programas desarrollados conjuntos por empresas que  
potencien la transnacionalidad y la innovación como valores añadidos.


1.2 Programa de apoyo y acompañamiento a familias transnacionales52


1.2.1  Análisis del impacto de las migraciones en los problemas relacionados 
con la desestructuración familiar vinculada a procesos migratorios.


1.2.2  Apoyo a proyectos que contemplen el acompañamiento integral a 
familias con riesgo de desestructuración por la separación de sus 
miembros entre país de origen y destino.


1.2.3 Promoción de actuaciones desarrolladas, asociaciones sociales, aso-
ciaciones de inmigrantes en la atención en el país de origen de hijos 
e hijas de personas inmigrantes.


1.3 Fomento de los vínculos transnacionales en ámbitos claves: nuevas tec-
nologías, voluntariado y juventud
1.3.1 Apoyo a intercambios transnacionales relacionados con las TIC, la ciencia, 


el arte y la cultura.
1.3.2 Programas de fomento del voluntariado transnacionales entre las 


personas inmigrantes.
1.3.3 Impulso de prácticas de jóvenes inmigrantes y españoles en ONG y 


entidades sin ánimo de lucro, en España y países de origen.


52 PECI I. Programa COD 5. Acompañamiento a familias transnacionales.
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Objetivo


2   Consolidar las relaciones transnacionales como enfoque e instrumento válido 
para el impulso del desarrollo humano


Líneas de actuación y medidas


2.1 Promoción de la colaboración entre organizaciones y administraciones 
para la realización de actuaciones de carácter transnacional
2.1.1 Apoyo al fortalecimiento institucional y técnico de las administra-


ciones públicas y organizaciones del país de origen vinculadas al de-
sarrollo social 


2.1.2  Creación de mecanismos de coordinación entre las organizaciones del 
país de origen y destino y las administraciones implicadas que faciliten 
la gestión de la integración transnacional. 


2.1.3  Creación de redes que faciliten los procesos de concertación de pro-
yectos productivos de desarrollo comunitario.


Objetivo 


3  Gestionar de forma positiva y eficaz los procesos de migración circular 


Líneas de actuación y Medidas


3.1 Apoyo e impulso de los programas y experiencias exitosas en migración 
circular
3.1.1 Actuaciones de migración laboral temporal y circular, con capacita-


ción, sistematización y codesarrollo53.
3.1.2 Iniciativas de circulación de talentos y proyectos transnacionales de 


I+D+I, promoviendo el uso de la tarjeta azul de la UE.


3.2 Apoyo a los trabajadores temporales
3.2.1 Formación y capacitación de trabajadores temporales en función de 


las demandas del mercado de trabajo.
3.2.2 Actuaciones de mediación y acompañamiento para el acceso a los 


servicios por parte de los trabajadores temporales.


53 Buenas prácticas a considerar: Unió de Pagesos y la Fundació de Pagesos Solidaris y Ayuntamiento 
Cartaya, Huelva.
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Objetivo 


4  Avanzar en la gestión del retorno como una opción más dentro del ciclo 
migratorio y como proceso voluntario, asistido y exitoso


Líneas de actuación y Medidas


4.1 Apoyo al retorno de las personas inmigrantes 
4.1.1 Apoyo a programas de retorno voluntario de personas inmigrantes 


para el desarrollo de proyectos productivos en el país de origen. 
4.1.2 Fomento de iniciativas de retorno ligadas a proyectos colectivos de 


codesarrollo.
4.1.3 Retorno voluntario de atención social.
4.1.4 Capitalización de los fondos de desempleo, apoyo al programa APRE. 


4.2 Programas específicos para inmigrantes de alta cualificación y para jóvenes 
4.2.1 Fomento de iniciativas de identificación, sensibilización y apoyo al 


retorno de personas inmigrantes con alta cualificación. 
4.2.2 Promoción del reconocimiento por parte de los países de origen y 


destino de las competencias profesionales. 
4.2.3 Apoyo a programas de retorno e inserción sociolaboral en origen de 


jóvenes extutelados formados en España. 


4.3 Impulso y aprovechamiento de las vinculaciones con España de antiguos 
residentes 
4.3.1 Programa de reintegración positiva al país de origen y de gestión de 


los vínculos con la sociedad española.
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7. Áreas 
Transversales


7.1. Área de Convivencia


1. Introducción


Giro internacional hacia el Living Together


En la última década se observa una tendencia internacional y nacional hacia la 
promoción de nuevos enfoques en materia de la gestión de la diversidad sociocul-
tural poniendo el acento en la convivencia. En el modelo canadiense de multicul-
turalismo oficial y de estado, por ejemplo, se ha ido pasando de una fase de énfasis 
en lo étnico (respeto por las diferencias) a otra de priorizar lo cívico (igualdad de 
derechos y obligaciones, igualdad de trato) y de esta a otra en la que el acento se 
pone en la interacción social o to live toghether with, que en castellano traducimos 
como convivencia. 


El Informe Mundial de la UNESCO 2009, Invertir en la diversidad cultural y el diálo-
go intercultural, reafirma la necesidad de afrontar la diversidad cultural median-
te procesos de interacción mutua, apoyo y fortalecimiento de la autonomía y de 
integrarla en una amplia gama de políticas públicas. Afirma que “la diversidad 
cultural es un elemento medular de los derechos humanos. Estos derechos hay que 
“apropiárselos” a nivel local, no como elementos forzosamente impuestos a las 
prácticas culturales, sino como principios universales emanados de estas prácticas”. 
La consecuencia será una nueva perspectiva con dos objetivos de fundamental 
importancia: en primer lugar el desarrollo y, ligado a ello, la edificación de la paz y 
prevención de conflictos. 


En el ámbito europeo se observa también esa tendencia a enfatizar todo lo relativo 
a convivencia: el paradigma de la integración, sobre todo tras su redefinición de 
2004 como adaptación mutua y camino bidireccional, llevó a los planteamientos 
interculturales y estos a los convivenciales. 


El año 2008 fue definido “Año europeo del Diálogo intercultural” (AEDI), presentan-
do el diálogo intercultural como una prioridad horizontal para todos los programas 
relevantes de la Comunidad, especialmente para los relacionados con la cultura, 
educación, juventud y ciudadanía. Entre sus objetivos estaba el llamar la atención 
de los ciudadanos europeos y de todos aquellos que vivan en la Unión Europea, 
acerca de la importancia de desarrollar una ciudadanía europea activa abierta al 
mundo, respetuosa de la diversidad cultural y basada en los valores comunes de la 
Unión Europea.
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Las directrices y recomendaciones de la Comisión Europea en cuanto a las políticas 
migratorias subrayan reiteradamente que una buena integración de las personas in-
migrantes debe plantearse desde un enfoque holístico, global, que tenga en cuenta 
no solo los aspectos económicos y sociales de la integración sino también los relacio-
nados con la diversidad cultural, la ciudadanía, la participación y los derechos públicos. 


En esta misma línea incide la Declaración de Zaragoza, fruto de la IV Conferencia Mi-
nisterial Europea sobre integración, celebrada durante los días 15 y 16 de abril de 2010, 
en el marco de la Presidencia Española de la Unión Europea: “Dado que las ciudades y sus 
barrios son zonas privilegiadas para impulsar el diálogo intercultural y promover la diversidad 
cultural y la cohesión social, es importante que las autoridades municipales creen y obten-
gan capacidades para gestionar mejor la diversidad y luchar contra el racismo, la xenofobia 
y todas las formas de discriminación. Para ello, tendrían que intentar poner a punto herra-
mientas que les ayuden a elaborar políticas públicas adaptadas a las diversas necesidades de 
la población. En este contexto, hay que tener presente los aspectos espaciales de los retos de 
la integración, como son los barrios segregados. Para luchar contra la desigualdad, es preciso 
invertir en los barrios con una alta concentración de inmigrantes…”.


En el contexto español el PECI 2007-2010 resaltaba la importancia de favorecer la 
cohesión social y la convivencia intercultural, valorando la diversidad, apoyando 
el mantenimiento y conocimiento de las culturas de origen de las personas inmi-
grantes, impulsando la adopción de políticas y medidas por parte de las diferentes 
Administraciones Públicas y de la sociedad civil que fomenten la integración y la 
convivencia entre vecinos y vecinas.


El presente Plan Estratégico incorpora esta área de intervención transversal como un 
eje clave en su desarrollo. La situación analizada en el diagnóstico general (capítulo 
II) aporta una visión de las transformaciones sociodemográficas de nuestro entorno 
que invita a afrontar nuevos desafíos: proyectos migratorios asentados, residencia de 
larga duración, presencia de hijos e hijas de personas de origen extranjero, personas 
nacionalizadas, arraigo en barrios de vecinos y vecinas de origen extranjero. Esta 
realidad induce a un desplazamiento de las prioridades y énfasis a los que dirigir la 
intervención social dando una creciente relevancia a gestionar de forma positiva e 
incluyente la rica y compleja diversidad sociocultural (étnica, lingüística, religiosa...) 
en distintos ámbitos (educativo, laboral, sanitario…) y espacios (instituciones, empre-
sas, calles y plazas) con especial relevancia del territorio local y los barrios.


Los principios rectores del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración proponen 
un modelo inclusivo, democrático y ciudadano. El enfoque holístico en materia de 
convivencia implica actuaciones no solo desde lo relacional, sino aportando una vi-
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sión integral de la persona y de sus derechos, responsabilidades y pertenencias que 
den significado al término ciudadanía. La dificultad se centra en encontrar actua-
ciones e instrumentos que permitan hacer operativo este discurso. El espacio local 
y comunitario emerge como especialmente significativo y relevante, porque es en 
él donde se desarrollan las relaciones de vecindad y toman forma cotidianamente 
las relaciones de convivencia y las situaciones de diversidad cultural. 


 
Convivencia, coexistencia y hostilidad


A los efectos de este Plan se parte de que la convivencia es una modo de sociabi-
lidad diferenciado de la coexistencia y alternativo a la hostilidad.54 La convivencia 
intercultural es una relación social incluyente donde la diversidad es asumida y 
gestionada positivamente. La convivencia, entendida como relación pacífica, regu-
lada y positiva entre quienes comparten una determinada comunidad, ámbito o es-
pacio social, implica elementos de reciprocidad, aprendizaje mutuo y cooperación, 
y va más allá de estar juntos en un determinado espacio y tiempo sin agresión u 
hostilidad, lo que denominamos como mera coexistencia. 


Siguiendo con el marco conceptual de referencia, hemos de partir de que la convi-
vencia implica una multiplicidad de dimensiones y la existencia de espacios comu-
nitarios compartidos para: la relación de hecho y comunicación entre los diferen-
tes, una pauta relacional donde se respetan las normas que regulan la vida local y 
se comparten valores comunes, la regulación de forma pacífica de las tensiones y 
conflictos. La convivencia implica una pauta relacional en la que se potencia tam-
bién el sentimiento común de pertenencia a la comunidad de modo que sea com-
patible con otras pertenencias e identidades. Y lo intercultural asienta un modelo 
que parte de tres características interrelacionadas: a) la promoción de la igualdad 
y no discriminación, b) la valoración positiva de la diversidad y el respeto activo y 
c) el énfasis en lo común y en la interacción positiva. 


 
Transversalidad del área: ámbitos de convivencia y énfasis en espacios locales 


La convivencia es un área transversal del PECI en el sentido de que las iniciativas 
para su promoción deben darse en el conjunto de los ámbitos sociales e institu-


54 Véase la exposición de este marco conceptual en C. Giménez (2005) “Convivencia. Conceptualización y sugerencias 
para la praxis”. Puntos de Vista, 1. Observatorio de las Migraciones y de la Convivencia Intercultural de la Ciudad de Madrid. 
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cionales y, más específicamente, en aquellos donde es más relevante e intensa la 
relación entre personas y grupos culturalmente diferenciados. 


Esta transversalidad implica el diseño e implementación de medidas dirigidas a la 
construcción de espacios de sociabilidad, regulación del conflicto o participación 
comunitaria e igualdad en ámbitos como el empleo (la empresa o centro de trabajo; 
véase Área 2), los servicios de los que se es usuario, los espacios de tránsito o los 
espacios públicos. En el área de empleo se han identificado la promoción de progra-
mas relacionados con la gestión de la diversidad en la empresa que buscan mejorar 
la igualdad de trato como garantía de convivencia en el espacio laboral (véase Área 
2). En el área de educación se han incorporado objetivos y líneas de actuación en 
relación con la promoción de la convivencia en el centro y la puesta en marcha de 
actuaciones de ámbito comunitario y de relación con el entorno (véase Área 3). 


En las áreas relacionadas con los servicios públicos se formulan objetivos y ac-
tuaciones que permiten mejorar la convivencia a través de la normalización en el 
acceso a estos servicios y de la incorporación de medidas que fomenten la gestión 
de la diversidad (véase Área 5) En el área de participación y educación cívica, se 
prevén objetivos y medidas que rompan con los estereotipos y el esencialismo ét-
nico (véase Área 11). 


Así mismo, se han incorporado objetivos de igualdad de trato y lucha contra la 
discriminación y el racismo, en conexión con el movimiento internacional de Open 
City o de la Coalición Europea de Ciudades contra el racismo en relación (véase 
Área 8) Por último, en relación con el área género, se prevé la incorporación del 
enfoque integrado de género (mainstreaming) en la actuación local comunitaria 
(véase Área 10).


Ahora bien, prevista esa transversalidad, en esta área se enfatiza todo lo relativo 
a la convivencia intercultural en los espacios locales. De modo específico se de-
berán contemplar acciones dirigidas al espacio local, al barrio y contexto vecinal. 
En esta línea a continuación se expone lo que se ha venido ya haciendo desde el 
PECI 2007-2010 así como otras iniciativas de relieve en materia de impulso de la 
convivencia intercultural en barrios.


Es el barrio el lugar en donde se desarrolla la vida cotidiana de la población y en 
donde la política pública debe actuar favoreciendo la convivencia, la cohesión so-
cial y la integración. Además, es el lugar en donde se expresan proyectos, deman-
das, intereses y conflictos. Es un lugar objeto de la confrontación y del encuentro, 
en el cual se estructuran múltiples relaciones institucionales y personales. 
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El barrio, como ámbito de acción, es el lugar concreto en donde las personas constru-
yen sus redes, su historia y sus vínculos sociales. Además, es el espacio en el cual la 
idea de proximidad adquiere un lugar clave como estrategia para poder establecer una 
comunicación bidireccional directa e inmediata entre los tres protagonistas de la in-
tervención social comunitaria: la administración local, la población y los profesionales. 


La intervención en los barrios permite conectar con la gente, construir un ambiente de 
confianza, conocer sus códigos, sus redes sociales, sus problemas y sus inquietudes, 
así como escuchar y canalizar nuevas propuestas e iniciativas sociales implicando a 
la base social en la transformación de sus condiciones de convivencia y participación.


Los proyectos piloto de barrios (Andalucía y Cataluña) 


El Plan Piloto de actuación integral en barrios se configura como una experiencia 
especialmente significativa e innovadora en el marco del I Plan Estratégico de Ciu-
dadanía e Integración 2007-2010, está dirigido a barrios con diferentes perfiles y 
problemáticas, articulándose en torno a sendos Convenios de colaboración suscritos 
entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración, la Junta de Andalucía y la Generalitat 
de Cataluña que se han concretado en la definición de dos planes piloto de actuación 
integral en barrios con una presencia significativa de población inmigrante y otras 
poblaciones en riesgo de exclusión social. Andalucía desde el año 2009 y Cataluña 
desde finales de 2010, abarcando un conjunto de 20 barrios en 10 municipios.


El Plan Piloto de actuación integral en barrios se ha configurado como una me-
dida experimental que ha pretendido reforzar los mecanismos y las estrategias de 
acercamiento, comunicación y relación entre la población española y la de origen 
extranjero, con el objeto de abordar la resolución de los conflictos sociales exis-
tentes o de prevenirlos, logrando una adecuada interrelación entre los ciudadanos 
y ciudadanas que representan valores y principios culturales diferenciados. Asimis-
mo ha perseguido fomentar la cohesión social, la inclusión social y el sentido de 
pertenencia al barrio, mejorando la motivación, la información y las competencias 
de la ciudadanía. Los objetivos perseguidos por el Plan se centran en garantizar 
la igualdad de oportunidades, potenciar la convivencia y el conocimiento mutuo, 
promover el asociacionismo y la participación juvenil, facilitar la formación de los 
recursos humanos, la orientación, la información y la inserción sociolaboral.


El Plan está integrado por actuaciones de sensibilización, de mediación y preven-
ción de conflictos; intervenciones socioeducativas y de formación, actuaciones de 
integración comunitaria e intervenciones sociolaborales.
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El Plan Piloto de actuación preferente en barrios se ha estructurado en torno a 
cuatro ejes básicos: la prevención de los conflictos, construyendo escenarios de 
convivencia, el fomento de la cohesión social, el incremento de la participación 
social y la mejora de las competencias para afrontar la crisis.


Algunos de los elementos caracterizadores de estos proyectos piloto de carácter 
experimental llevados a cabo en Andalucía y Cataluña, son los siguientes: partir 
del barrio como espacio más adecuado para impulsar la convivencia, estar diri-
gidos a la sociedad en su conjunto evitando las actuaciones sectoriales dirigidas 
exclusivamente a las personas inmigrantes, dar protagonismo a la población, rea-
lizar actividades con… en lugar de actividades para la población, el trabajo en 
red, mediante la colaboración entre diversos actores sociales, las administraciones 
públicas, las organizaciones del tercer sector de acción social, las asociaciones 
ciudadanas, las empresas, etc. Cuidar la imprescindible colaboración institucional 
entre la administración municipal, prioritaria en estos procesos, la autonómica y 
la central, la colaboración comunitaria mediante la cofinanciación por el Fondo 
Europeo de Integración. El carácter integral, la plurianualidad en la definición de 
los planes, permitiendo trabajar sobre procesos con objetivos a corto, medio y largo 
plazo. La colaboración preferente entre la administración local y las organizaciones 
del tercer sector de acción social. La participación de las organizaciones sociales y 
la propia ciudadanía en la definición, gestión y evaluación de los planes. 


Dichos proyectos suponen una experiencia piloto de indudable valía que nos per-
mite repensar las actuaciones de intervención comunitaria y definir nuevas estra-
tegias de intervención más innovadoras y exitosas.


La experiencia de este Plan Piloto ha posibilitado extraer una conclusión política 
de alcance: la intervención en los barrios desde un modelo de cooperación entre 
Administraciones y contando con la participación de las organizaciones sociales, 
vecinales y de inmigración de manera horizontal, ha de representar una prioridad 
de la política de integración durante los próximos años, de ahí su incorporación al 
presente Plan Estratégico.


 
Otras iniciativas de promoción de la convivencia en espacios locales 


En España, la promoción de la convivencia intercultural se ha ido incorporando 
a los planes relacionados con la inmigración y a las iniciativas sociales del Tercer 
Sector. El trabajo comunitario por la convivencia social intercultural se ha ido in-
corporando a las políticas públicas de modo desigual y, ya en los últimos años, se 
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ha ido convirtiendo en una línea de actuación innovadora asumida e integrada en 
las políticas estatales. 


Va tomando forma en algunas experiencias iniciales en planes municipales o lo-
cales así como en experiencias de trabajo en red. Veamos un botón de muestra 
especialmente relevante. En 2010 la Fundación Obra Social La Caixa inició una 
convocatoria de proyectos denominada Intervención Comunitaria Intercultural que 
va a servirnos como ejemplo, entre otros, de las nuevas iniciativas en materia de 
convivencia en barrios. Este proyecto tiene un doble objetivo. Por una parte, pro-
mocionar la convivencia ciudadana intercultural en una muestra representativa 
de territorios locales tanto urbanos como rurales (municipios, distritos o barrios) 
mediante una metodología común que fusiona dos tradiciones de intervención: el 
desarrollo comunitario y la mediación intercultural. En esta línea se han puesto 
en marcha 17 experiencias en territorios locales de otros tantos municipios de 7 
Comunidades Autónomas. Cada proyecto local está liderado por una entidad social 
que pone a disposición del proyecto su experiencia y larga trayectoria así como la 
selección y coordinación de equipos interdisciplinares formados por cuatro profe-
sionales en cada territorio. 


A partir de esas intervenciones locales, el Proyecto ICI pretende, en segundo tér-
mino, generar un modelo de intervención social validado en la práctica que pueda 
servir para su aplicación flexible y creativa en otros lugares. Se trata de generar un 
esquema de intervención comunitaria que sirva para prevenir y revertir situacio-
nes de conflictividad social, capacitar al conjunto de la sociedad para afrontar las 
oportunidades, retos y problemáticas de la nueva realidad, e impulsar procesos que 
favorezcan el desarrollo local y mejoren las condiciones de vida de toda la población. 


2. Diagnóstico


A partir de los estudios sociales disponibles y de las aportaciones en los seminarios 
previos a la elaboración de este Plan, el diagnóstico de situación en este campo 
puede sintetizarse en lo siguiente: aunque en la España actual hay espacios de 
convivencia intercultural ejemplares y muy valiosos y aunque en el polo opuesto 
hay también claras manifestaciones de hostilidad, parece asentado que lo que pre-
domina es la coexistencia.


En efecto, se ha detectado que uno de las situaciones más significativas es el 
predominio de la relación con los del propio grupo (endogamia relacional). Otra 
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preocupación frecuentemente manifestada es la debilidad de los vínculos y de la 
pertenencia comunitaria en los contextos de diversidad, esto es en los territorios 
donde se han asentado vecinos y vecinas de origen extranjero. Con frecuencia hay 
una ruptura entre el tejido social tradicional y el que surge en este nuevo contexto. 


En el espacio vecinal se manifiesta tanto la interacción positiva como el conflic-
to. El nivel de conflictividad en España no es muy alto en comparación con otros 
países, sin embargo no significa que no hayan aparecido preocupantes brotes de 
violencia ante los que intervenir. La segmentación y discriminación en el ámbito 
laboral o algunas manifestaciones de conflicto en el ámbito escolar también cons-
tituyen indicadores de la necesidad de contemplar actuaciones que supongan la 
regulación del conflicto y atacar los brotes de racismo y xenofobia. Para ello, se 
han identificado medidas que constituyen buenas prácticas, entre otras las que 
incorporan y dinamizan la mediación social intercultural. Una demanda recurrente 
por parte de responsables y técnicos es la necesidad de disponer de un modelo de 
intervención comunitaria y de referencias metodológicas para el trabajo comuni-
tario en contextos de diversidad. 


El informe del Foro pone de manifiesto algunas características de los barrios en los 
que confluyen realidades sociales como la multiculturalidad y la exclusión social 
que pasamos a referenciar a continuación como parte de este diagnóstico: 


Tenemos, por un lado, los déficits de infraestructuras, comunicaciones y servicios. 
Como consecuencia de las dificultades de acceso a la vivienda, las minorías cul-
turales (población gitana e inmigrante, principalmente) tienden a agruparse, ocu-
pando viviendas cuyo precio y condiciones de habitabilidad están por debajo de la 
media. Desde el punto de vista sociodemográfico estos barrios segregados de las 
ciudades acogen en su seno a una multiplicidad de nuevas tipologías de hogares 
que afectan a los objetivos de cohesión social y convivencia intercultural en los 
mismos.


En el ámbito socioeconómico son barrios que concentran a trabajadores y traba-
jadoras con escasa cualificación, o sin homologación de sus estudios, que en oca-
siones entran en competencia, sobre todo en situación de crisis económica, por los 
trabajos peor remunerados y de menor cualificación. El hábitat urbanístico, arqui-
tectónico, demográfico y social en el que se ubican no se debe al azar sino que en 
él se expresan la organización social y las intenciones políticas o administrativas.


Desde el punto de vista sociopolítico, en estos barrios se concentran poblaciones 
con dificultades de acceso a las prestaciones sociales y más en un contexto de dis-
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minución del Estado del Bienestar. Poblaciones que han visto reducirse sus niveles 
de asociacionismo y de participación social.


Desde un punto de vista sociocultural se trata de barrios con presencia de personas 
que responden a diversos referentes culturales, con escasa o nula relación entre 
ellas y con deficientes niveles de comunicación e interacción.


Una vez caracterizados los contextos y situaciones, presentamos, por último, 
algunos de los elementos metodológicos propuestos durante la fase de análisis 
de la realidad que se han identificado como claves a la hora de incorporarlos a 
las actuaciones del Plan. Estas propuestas ponen de manifiesto retos, carencias 
y deficiencias en este ámbito. En el desarrollo de las medidas se ha de tener 
en cuenta de modo especial la identificación de los actores que intervengan, 
incorporando el conjunto del tejido social existente (organizaciones sociales, 
AMPAS, nuevas asociaciones, etc.). El sujeto de intervención deberá ser la pro-
pia comunidad.


Es crucial fortalecer el tejido social comunitario existente en los territorios locales. 
Esto implica la potenciación de las organizaciones sociales y comunitarias, las aso-
ciaciones de inmigrantes, las juntas de vecinos, las agrupaciones generacionales 
(jóvenes, adultos mayores), apuntando al surgimiento de pautas de trabajo coor-
dinado en red. 


Se hace preciso asimismo desarrollar estrategias (de sensibilización, de formación) 
que apunten a mejorar y/o poner en valor el aporte de la población extranjera al 
desarrollo de la sociedad española de los últimos veinte años. Lo anterior tiene 
particular relevancia en el marco de la supuesta competencia entre la población 
española y la población migrante por el uso de los servicios públicos, y en el marco 
de una crisis económica que termina redundando en una sobrecarga de los servi-
cios públicos al menos en algunos territorios específicos.


Ha de buscarse la incidencia de los actores locales en la planificación urbana de los 
espacios de vida de la población, poniendo especial énfasis en la construcción de 
espacios públicos compartidos y una adecuada dotación de los servicios públicos.


Finalmente, se requiere la identificación de colectivos de personas en situación de 
vulnerabilidad social, hacia los cuales dirigir programas de intervención específi-
cos, promoviendo su activa participación. Se debe reconocer la heterogeneidad de 
los colectivos de migrantes, al tiempo que se reconoce también que buena parte de 
estas poblaciones en riesgo son nacionales españoles.
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3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1 Desarrollar una política integral de convivencia ciudadana intercultural


 En coherencia con el enfoque conceptual adoptado en este Plan y arriba expre-
sado, para impulsar adecuadamente la convivencia intercultural se hace preciso 
lograr una acción coordinada entre los agentes institucionales y sociales en 
varios campos: la preservación y ampliación de los espacios de convivencia, la 
mejora de la coexistencia y su transformación en auténtica convivencia, y la 
evitación y superación de la hostilidad. Esta política pública integral implica la 
necesidad de propiciar simultáneamente políticas de distinto signo: preventivas, 
de lucha con el racismo y la discriminación (véase Área 8) y de fortalecimiento 
cívico (véase Área 11), y en definitiva política de creación de ciudadanía-inclu-
yente en el hilo conductor de este Plan. 


Líneas de actuación y medidas


1.1 Identificación, valoración positiva y apoyo a los espacios de convivencia 
ya existentes 
1.1.1 Recopilar, ir actualizando y difundir un Compendio de buenas prácti-


cas de convivencia local. 
1.1.2 Primar aquellas propuestas e iniciativas que supongan el desarrollo, 


puesta en valor y evaluación de experiencias de convivencia intercul-
tural, dando preferencia a las que procedan de trabajo en red.


1.1.3  Impulsar los espacios de encuentro y formación entre los promotores 
de diversas experiencias locales en diversas Comunidades Autóno-
mas que trabajen por la convivencia intercultural.


1.2 Transformación de los espacios de mera coexistencia en espacios de 
convivencia*
1.2.1 Impulsar microproyectos de generación de convivencia en viviendas, 


bloques de edificios y comunidades de vecinos.
1.2.2 Apoyar iniciativas de dinamización de espacios públicos que aporten inte-


racción positiva entre los sujetos con bagajes culturales diferenciados. 
1.2.3 Fomento de la transformación de mercados y comercios en lugares 


identificados con la gestión positiva de la diversidad. 
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1.3 Prevención y lucha contra las situaciones de hostilidad 
1.3.1 Establecimiento de coordinación institucional y técnica para evitar 


social y urbanísticamente los procesos de hiperconcentración, segre-
gación y guetización residencial. 


1.3.2 Acciones medidoras y comunitarias en comunidades de vecinos con 
problemáticas de comunicación, conflicto y cohesión. 


1.3.3 Formación de los cuerpos de policía local en interculturalidad, aten-
ción a la diversidad y mediación 


1.3.4 Llevar a cabo campañas informativas de comunicación sobre la ne-
cesidad de garantizar y fomentar la convivencia.


Objetivo 


2  Abordar de forma integral las dimensiones fundamentales de la convivencia 
mediante acciones coordinadas


 
Este objetivo es complementario del anterior. Si el Objetivo 1 pone el acento en 
el trabajo conjunto con respecto a la convivencia y la necesidad de aunar polí-
ticas, este Objetivo 2 lo complementa planteando el lograr abordar coordina-
damente el conjunto de las dimensiones donde la convivencia se expresa, como 
lo actitudinal , comunicacional, conflictual e identitario. El impulso de la con-
vivencia intercultural requiere abordar todas y cada una de esas dimensiones 
claves para que con ello pueda generalizarse una relación positiva entre las 
personas y los distintos grupos independientemente de su cultural lingua y 
religión. Así, es preciso fomentar la relación de hecho entre los diferentes y que 
dicha relación esté basada en actitudes de respeto, en valores compartidos, en 
el comportamiento cívico así como en el abordaje pacífico, preventivo y parti-
cipativo de las tensiones y conflictos. 


Líneas de actuación y medidas


2.1 Configuración de espacios de interacción positiva
2.1.1 Organización y fomento de Foros de diálogo público.
2.1.2 Fomento de proyectos de transformación sociourbanística que favo-


rezcan la convivencia.
2.1.3 Apoyo a iniciativas de colaboración entre comerciantes de diferentes 


orígenes y culturas. 
2.1.4 Apoyo a proyectos de animación sociocultural, deportivos, de tiempo 


libre y socioeducativos, que se desarrollen de modo significativo en 
el espacio público.
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2.2 Promoción de actitudes de respeto y tolerancia 
2.2.1 Acciones informativas, formativas y sensibilizadoras dirigidas a respon-


sables, funcionarios, técnicos, líderes sociales y vecinos en general.
2.2.2 Fomento de reconocimientos y premios para iniciativas o comporta-


mientos que respondan a las actitudes de respeto. 


2.3 Fomento del conocimiento y cumplimiento de las normativas así como 
de su desarrollo y adecuación a los contextos de diversidad
1.1.1 Difusión adecuada de la normativa municipal y local entre vecinos.
1.1.2 Traducción, cuando sea precisa, de la información a las lenguas ha-


bladas en la localidad.
1.1.3 Apoyo a los procesos participativos de desarrollo y adecuación nor-


mativa (ordenanzas municipales, de civismo, de convivencia, etc.). 


Objetivo


3  Extender la convivencia ciudadana intercultural como enfoque transversal en 
las políticas públicas de inclusión social  


 Si los objetivos 1 y 2 señalan las metas para la emergencia y generación de una 
política integral de convivencia intercultural, este Objetivo 3 formula el logro 
que se quiere alcanzar respecto a su extensión y generalización como tal políti-
ca pública. Se trata de conseguir que el enfoque convivencia esté gradualmente 
presente en la agenda política y pública así como en los planteamientos, proce-
dimientos y realizaciones de las políticas de lucha contra la pobreza, margina-
ción y vulnerabilidad y de promoción de la igualdad de trato.


Líneas de actuación y medidas


3.1 Conocimiento y aprendizaje de las experiencias de fomento de la convi-
vencia intercultural 
3.1.1 Realizar encuentros de intercambio de experiencias. 
3.1.2 Llevar a cabo una labor de sistematización y difusión de los progra-


mas e iniciativas existentes en este campo.


3.2 Incorporación transversal del enfoque de la convivencia intercultural 
3.2.1 Incorporación de la temática de la convivencia intercultural en los 


acuerdos de colaboración con administraciones.
3.2.2 Incorporación de la temática de la convivencia intercultural en las 


convocatorias de subvenciones. 
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3.3 Provisión de instrumentos para la transversalización del enfoque de la 
convivencia
3.3.1 Impulso a la elaboración y difusión de Manuales y Guías de Convi-


vencia Ciudadana o guías sobre los diferentes enfoques de conviven-
cia intercultural. 


3.3.2 Impulsar acciones formativas sobre los fundamentos, políticas y ex-
periencias internacionales y nacionales en este campo.


Objetivo 


4  Formular y desarrollar un “Plan de convivencia intercultural en espacios 
locales” (o Plan de Barrios) 


 
 Situados en un plano general, los tres objetivos anteriores son absolutamente 


necesarios para promover la convivencia intercultural en municipios, distritos, y 
barrios, tanto urbanos como rurales. Ahora bien, este Objetivo 4 refuerza el 
trabajo en el ámbito local. Constituyendo los espacios locales (comarcas, muni-
cipios, áreas, distritos, barrios) el marco más adecuado para el trabajo en red 
con los actores sociales impulsando la cohesión social, el sentido de pertenencia 
al territorio, la motivación y la convivencia. Se trata de llevar a cabo en el ám-
bito local un conjunto amplio de programas e iniciativas dinamizadoras, moti-
vadoras, organizativas y formativas. El logro de este objetivo requiere de la 
participación y colaboración de las administraciones, especialmente la local, de 
los diferentes actores sociales presentes en el territorio, de la movilización y 
coordinación de los diferentes recursos e infraestructuras y de la participación 
e implicación del conjunto de la ciudadanía.


Líneas de actuación y medidas


4.1 Aprendizaje de las experiencias de promoción de la convivencia local
4.1.1 Evaluar los proyectos piloto patrocinados en Andalucía y Cataluña. 
4.1.2 Llevar a cabo una labor de sistematización de otras experiencias de 


promoción de la convivencia local. 


4.2 Formulación del Plan
4.2.1 Diseño de una metodología participativa para su elaboración. 
4.2.2 Establecimiento de acuerdos institucionales y sociales.


4.3 Puesta en marcha de programas y proyectos 
4.3.1 Definición de distintos programas adecuados a la diversidad de entornos. 
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4.3.2 Acuerdos institucionales para la puesta en marcha de nuevos proyectos.
4.3.3 Organización de encuentros de coordinadores y participantes. 


4.4 Difusión y ajuste del Plan de Convivencia local
4.4.1 Publicación de una Memoria Anual con las realizaciones del Plan de 


Barrios.
4.4.2 Introducción de los ajustes necesarios en función del desarrollo del 


Plan y los cambios en la sociedad. 


4.5 Impulsar enfoques y metodologías de intervención comunitaria 
intercultural.
4.5.1 Apoyo a la transferencia de buenas prácticas en intervención comu-


nitaria. 
4.5.2 Proyectos de desarrollo de capital humano en los espacios locales: 


liderazgos, fortalecimiento asociativo, emprendimientos sociales y 
capacitaciones comunitarias.


4.5.3 Desarrollo de equipos de mediación comunitaria intercultural.
4.5.4 Fomento de espacios de encuentro entre responsables públicos, re-


cursos profesionales y ciudadanía.


4.6 Apoyo a Programas de intermediación y lucha contra la discriminación 
en el mercado de la vivienda
4.6.1 Fomento de programas de intermediación, garantía y fianza en el 


mercado de la vivienda orientados hacia la población inmigrada.
4.6.2 Impulso a actuaciones de sensibilización y lucha contra la discrimi-


nación en el ámbito de la vivienda.
4.6.3 Revisión de los requisitos de acceso a la oferta pública de vivienda 


para garantizar la no discriminación.
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7.2. Área de igualdad de trato y lucha contra la discriminación


1. Introducción


La Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los seres hu-
manos nacen libres e iguales en dignidad, y que toda persona tiene todos los de-
rechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular 
por motivos de raza, religión, color u origen nacional o social. Refleja los principios 
compartidos de libertad, democracia y respeto de los derechos humanos y de las li-
bertades fundamentales en que se asientan nuestras sociedades europeas actuales. 
Toda discriminación vulnera estos valores compartidos y fundamenta la lucha en 
favor de la igualdad de trato entre las personas independientemente del origen ra-
cial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.


La finalidad última es establecer un marco de protección y de acceso igualitario a 
los derechos y bienes sociales para aquellas personas que han sufrido, o se encuen-
tran en riesgo de sufrir, una discriminación de este tipo, y promover un discurso 
basado en la convivencia y el respeto, el reconocimiento de las diferencias y la 
construcción de una ciudadanía alejada de cualquier forma de racismo y xenofobia 
u otra forma de discriminación. 


La igualdad de trato ha sido uno de los principios rectores a lo largo de la vida del 
Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, como proyecto de construcción de 
una sociedad justa, inclusiva y cohesionada en el que la diversidad cultural y de 
origen no signifique diferencias de derechos y obligaciones. En el PECI 2007-2010 
se definió la igualdad de trato como “ausencia de toda discriminación, tanto direc-
ta como indirecta, basada en el origen racial o étnico”. El Plan incorporó la lucha 
contra el racismo, la discriminación, la xenofobia y formas conexas de intolerancia, 
como una de las áreas de carácter transversal dada la necesidad de ser tenida en 
cuenta a la hora de definir las actuaciones y medidas de todas las demás áreas de 
intervención del Plan, pues todas esas formas de exclusión están presentes en el 
empleo, la educación o en el acceso a los servicios públicos, a la sanidad, o en el 
acceso a ciertos bienes y servicios , incluida la vivienda. 


La legislación española recoge la igualdad como uno de los valores superiores de 
nuestro ordenamiento jurídico y responsabiliza a los poderes públicos de promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas y de remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud, tal y como aparece reflejado en la Constitución Española. 
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Por su parte, la legislación comunitaria también tanto en los Tratados como en las 
directivas  dirigidas a aplicar estos principios (2000/43/CE, del Consejo, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente 
de su origen racial o étnico y 2000/78/CE, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación), se recogen nume-
rosos compromisos y obligaciones. En el primer PECI, iniciado en 2007, se describió 
con detalle este marco legal y cómo fueron transpuestas las directivas a la nor-
mativa española. Desde el año 2007 se han llevado adelante algunas iniciativas 
especialmente significativas en este ámbito que reflejan la importancia de la lucha 
contra la discriminación en las políticas públicas actuales. 


El Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo, refrendado en el Consejo Europeo de 
16 de octubre de 2008 por los 27 países miembros de la Unión Europea, establece 
como uno de los principales objetivos conseguir favorecer la integración de los 
inmigrantes que residen legalmente mediante un equilibrio de derechos y deberes.


El Parlamento Europeo, por Resolución de 14 de enero de 2009, insta a los Estados 
a combatir toda forma de discriminación garantizando la igualdad de oportunida-
des como un derecho fundamental, calificando las Directivas 2000/43 y 2000/78 
como “norma mínima” y fundamentos para una “política exhaustiva contra las dis-
criminaciones”, para lo que pide tomar en cuenta las recomendaciones de la Agen-
cia Europea de Derechos Fundamentales de 2008 y la Decisión Marco 2008/913/JAI 
del Consejo de 28 de noviembre.


Especialmente relevante es la Decisión Marco citada, relativa a la lucha contra de-
terminadas formas y manifestaciones de racismo y xenofobia mediante el Derecho 
penal. En ella, se insta a cada Estado miembro a adoptar las medidas necesarias 
para garantizar que se castiguen conductas intencionadas dirigidas a la incitación 
pública a la violencia o al odio además de la apología pública, la negación o la tri-
vialización flagrante de los crímenes de genocidio, crímenes contra la humanidad 
y crímenes de guerra, todo ello dirigido contra un grupo de personas o un miembro 
de tal grupo definido en relación con la raza, el color, la religión, la ascendencia o 
el origen nacional o étnico.


En el marco de la Agenda Social Renovada, la Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comi-
té de las Regiones de 2 de julio de 2008, adoptó una propuesta de directiva, que 
todavía está en fase de negociación, con el objetivo de ampliar los ámbitos donde 
garantizar la prohibición de toda forma de discriminación. Entre otros motivos de 
discriminación se encuentra lo relativo a la religión o convicciones de la persona, 
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aspecto crucial en el marco de este Plan. Pues bien, la lucha contra la discrimina-
ción por motivo religioso está regulada y asegurada en el ámbito del empleo y la 
ocupación pero no así en otros –que son donde se propone que haya ampliación- 
como son la sanidad, las prestaciones sociales, la educación y el acceso a bienes y 
servicios, incluida la vivienda; se completaría de esa forma la aplicación del artí-
culo 19 del Tratado. Por último en la Declaración de Zaragoza de marzo de 2010, 
elaborada bajo la Presidencia española, los Ministros Europeos acuerdan, entre 
otros aspectos, reconocer los aspectos positivos de la migración, especialmente en 
el contexto de la difícil coyuntura económica y financiera que atraviesa Europa, y 
seguir promoviendo fórmulas que ayuden a luchar contra el racismo y la xenofobia 
y todas las formas de discriminación en nuestras sociedades. 


A nivel estatal, desde la elaboración del anterior PECI, debemos destacar la apro-
bación o reforma de diversas leyes en materia de igualdad de trato y no discrimi-
nación en diversos ámbitos, como la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mayo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. En el ámbito de la igualdad de trato y no 
discriminación por origen racial o étnico, cabe destacar: 


• La Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte.


En el ámbito del deporte, es preciso referirnos a la aprobación de la mencionada ley 
19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte. El objetivo principal de la misma es erradicar la violencia en el de-
porte, además de prevenir, controlar y sancionar con rigor cualquier manifestación 
violenta en el ámbito de la actividad deportiva, muy especialmente cuando adquiere 
connotaciones de signo racista, xenófobo o intolerante. El énfasis en el racismo y la 
xenofobia como una manifestación concreta de la violencia se añade al esfuerzo de 
la lucha por la igualdad de trato y no discriminación. Reflejo de ello es el cambio de 
nombre de la Comisión Nacional contra la violencia en los espectáculos deportivos 
que pasó a denominarse Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte, regulada por Real Decreto 748/2008, de 9 de mayo.


• Las Leyes Orgánicas 2/2009, de 11 de diciembre, y 10/2011, de 27 de julio, de 
reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social.


En este ámbito hay que subrayar que en los artículos 23 y 24 del capítulo IV del 
título I se establece la definición de discriminación y se relacionan una serie de 
actos que constituyen en cualquier caso actos de discriminación, estableciendo 
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procedimientos para la tutela judicial en caso de práctica discriminatoria con vul-
neración de derechos y libertades fundamentales.


El Plan de Derechos Humanos, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 
12 de diciembre de 2008, trata de reforzar, a través de medidas y acciones concre-
tas propuestas, los medios de protección de los derechos humanos. En concreto, 
en el ámbito de la igualdad de trato, integración y lucha contra el racismo y la 
xenofobia, destacan las siguientes medidas: 


a. La propuesta al Parlamento de una Ley Integral para la Igualdad de trato 
y la No Discriminación (Medida 42), actualmente en situación de proyecto 
aprobado por el Consejo de Ministros, el pasado 27 de mayo de 2011.


b. La aprobación del primer Plan de Trabajo del Consejo para la Promoción 
de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las Personas por el Origen 
Racial o Étnico (Medida 45). El Consejo fue creado en septiembre de 2007 
por Real Decreto y se adscribió al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Actualmente, con la reforma de Gobierno de octubre de 2010, el Consejo se 
adscribe al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad a través de la 
Dirección General para la Igualdad en el Empleo y contra la Discriminación. 


c. Ejecución y evaluación del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
(2007-2010) (Medida 46), cuya continuación la constituye el presente Plan. 


d. La aprobación y puesta en marcha de una Estrategia Nacional e Integral de 
lucha contra el racismo y la xenofobia (Medida 47). Los objetivos, medidas y 
actuaciones contemplados en este Plan, así como las que se han puesto en 
marcha estos años, deben concretarse en esta estrategia y deberán contri-
buir a asentar las bases para su definición.


e. La aprobación y ejecución de un Plan de acción para mejorar las condiciones 
de vida de la población gitana (Medida 48).


Es preciso destacar el trabajo desarrollado desde la Dirección General para la Igual-
dad en el Empleo y contra la Discriminación, dependiente de la Secretaría de Es-
tado de Igualdad, del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad que tiene 
atribuida entre sus funciones el impulso y desarrollo de la aplicación transversal 
del principio de igualdad de trato y no discriminación, la promoción de medidas 
dirigidas a la asistencia y protección de las personas víctimas de discriminación o 
la formulación de iniciativas y actividades de sensibilización social, información, 
formación, participación, y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la 
igualdad de trato y la no discriminación de las personas, entre otras.
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Asimismo, es preciso citar el trabajo que está realizando el Observatorio Español 
del Racismo y la Xenofobia como unidad dependiente de la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes. Creado al amparo de lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España y su Integración Social, que asigna al Observatorio funciones de 
estudio y análisis, y con capacidad de elevar propuestas de actuación, en materia 
de lucha contra el racismo y la xenofobia.


Por otra parte, actualmente se está elaborando el Plan contra el Racismo en virtud 
de los compromisos adquiridos en la Conferencia contra el Racismo, la Discrimina-
ción racial, la Xenofobia y las formas conexas de intolerancia, celebrada en Durban 
en 2001. En septiembre de 2011, tendrá lugar una cumbre para analizar los pro-
gresos desde 2001.


En estos años ha destacado la elaboración de los Informes anuales sobre “Evolución 
del Racismo y la Xenofobia en España” en base a la encuesta de ámbito nacional 
de carácter anual realizada por el Centro de Investigaciones Sociológicas “Acti-
tudes hacia la inmigración”. Además ha liderado diversos proyectos, entre los que 
podemos destacar, el transnacional (Living Together) “Viviendo Juntos: Ciudadanía 
Europea contra el racismo y la Xenofobia” cofinanciado por la Comisión Europea 
y cuyo objetivo ha sido promover un discurso europeo de tolerancia cuya filosofía 
esté basada en la convivencia y el respeto, el reconocimiento de las diferencias y 
la construcción de una ciudadanía europea alejada de cualquier forma de racismo 
y xenofobia. 


Por último, no podemos obviar el papel de los medios de comunicación en materia 
de racismo y xenofobia, tal y como ya se manifestó en la Conferencia Mundial con-
tra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y la Intolerancia en Durban 
(Sudáfrica), en septiembre de 2001. Los medios de comunicación deberían repre-
sentar la diversidad de una sociedad multicultural y procurar no contribuir a que 
se extiendan sentimientos xenófobos y racistas entre los ciudadanos al promover 
imágenes falsas y estereotipos negativos. En este sentido, hemos de reflejar tam-
bién los estudios encargados por el Observatorio sobre el tratamiento informativo 
de la inmigración, así como la elaboración de la Guía práctica para los profesionales 
de los medios de comunicación sobre el tratamiento mediático de la inmigración.
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2. Diagnóstico


El primer PECI ya señaló que la existencia de un marco normativo y de políticas 
orientadas a garantizar la igualdad de trato y no discriminación, no garantiza de 
modo efectivo dicha igualdad ni impide la discriminación. 


Los aspectos fundamentales del diagnóstico en esta área, de los que partía el an-
terior Plan Estratégico, fueron:


• La constatación en diversos informes de prácticas discriminatorias en la vida 
social (mercado laboral, vivienda, educación, servicios sociales, etc.) que 
afectan especialmente a las personas de origen extranjero y contribuyen a 
su mayor vulnerabilidad.


• El aumento de las actitudes reacias hacia la inmigración, y la persistencia de es-
tereotipos y prejuicios hacia la inmigración y las personas de origen inmigrante.


• La falta de desarrollo de programas de atención a víctimas de discriminación. 


• La inexistencia de un sistema de recogida de datos sobre actos violentos con 
motivaciones racistas o xenófobas o incidentes racistas. Tampoco se realizaba un 
seguimiento y contabilización de las denuncias y las sentencias en este campo.


• Inexistencia de foros de encuentro, mecanismos de transferencia de buenas 
prácticas, códigos de conducta, etc.


• La falta de formación en esta materia de los empleados públicos.


Durante el periodo de ejecución del PECI 2007-2010 se han avanzado en algunos 
de estos aspectos, entre los cuales podemos destacar:  


• Recogida de datos y análisis para el conocimiento de la situación del racismo 
y la xenofobia y de sus perspectivas de evolución. 


• Intercambios y transferencia de buenas prácticas en todos los ámbitos socia-
les y entre todas las Administraciones.


• Puesta en marcha del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y 
no discriminación de las personas por el origen racial o étnico, así como la 
creación de una Red de Centros de Asistencia a Víctimas de Discriminación. 


• Actuaciones con los medios de comunicación en materia de lucha contra el 
racismo y xenofobia.


• Actuaciones de formación. 







Segunda parte  Áreas de actuación


209 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


Los resultados de la Encuesta realizada por la Agencia de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europa (FRA) en el año 2009 EU-MIDIS, dirigida a ciudadanos y ciuda-
danas de la Unión Europea pertenecientes a grupos de minorías raciales o étnicas 
e inmigrantes y ciudadanos de la población mayoritaria, sugieren una sensación 
de resignación entre minorías étnicas e inmigrantes que no tienen confianza en 
los mecanismos diseñados para proteger ante la discriminación. Entre otros datos 
preocupantes, figuran:


• Que el 12% de las personas encuestadas afirmaban haber sido víctimas de 
un hecho delictivo con una motivación que ellos percibieron como discrimi-
natoria por origen racial, y más de un tercio de los entrevistados se habían 
sentido discriminados personalmente en los últimos doce meses. 


• Que el 82% de las personas que declaraban haber sido víctimas de discrimi-
nación no habían denunciado los hechos (el 64% por la convicción de que la 
denuncia no iba a cambiar nada). 


Un rasgo sobresaliente de la situación es la aparición en escena de un nuevo actor 
clave como es el Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discrimi-
nación de las personas por origen racial o étnico, cuya importante función ya era 
señalada en el anterior PECI. Una de las principales funciones del Consejo es la de 
asesorar a las víctimas de discriminación de forma independiente para lo que ha 
puesto en marcha una Red de Oficinas de Asistencia a Víctimas de Discriminación 
y una Red de Operadores Jurídicos que deben contribuir a un mejor tratamiento de 
los casos de discriminación comunicados a la Red. El estudio “La percepción de la 
discriminación por el origen racial o étnico por parte de las potenciales víctimas de 
este tipo de discriminación: panel de discriminación” que trata de medir la inciden-
cia de la discriminación basada en el origen racial o étnico y su evolución a lo largo 
del tiempo, aporta datos y análisis significativos. En primer lugar, la constatación 
de cómo la existencia de esta Red de Oficinas no evita que se produzcan bajos 
niveles de denuncia por parte de las personas que han experimentado situaciones 
de discriminación (4,3%). Algunos de los factores que influyen son: por una parte, 
el desconocimiento de la legislación, de las formas de denuncia y de la existencia 
de organismos específicos para ello; por otra parte, la percepción de inutilidad en 
la denuncia, en el sentido de que “no va servir de nada” y, finalmente, la sensación 
de normalidad del hecho discriminatorio. 


Una conclusión de todo ello es que hay que continuar impulsando estas actuacio-
nes y avanzar en el desarrollo de programas de atención integral a las víctimas que 
contemplen los distintos momentos del proceso de apoyo a la víctima: prevención, 
denuncia, protección y asistencia, en un abordaje global y transversal del fenóme-
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no. En este sentido, la discriminación múltiple (género, edad, origen étnico…) de 
que son objetos algunas personas y grupos debe impulsar la respuesta mediante 
políticas integrales puesto que la discriminación puede darse en los distintos es-
pacios institucionales, desde los españoles hacia los migrantes, así como entre los 
propios inmigrantes. 


Respecto a la recogida de datos y análisis para el conocimiento de la situación 
del racismo y la xenofobia y de sus perspectivas de evolución, los informes de la 
“Evolución del racismo y la xenofobia en España”, constituyen un instrumento muy 
útil para la realización de este diagnóstico. Describen la progresión de la sociedad 
española, de sus percepciones y actitudes hacia la inmigración. 


En el Informe de 2010, en términos generales, el rechazo expreso a la inmigración 
(36% en 2009) se mantiene en niveles similares a los recogidos en las encuestas 
de 2007 y 2008 (37%). La tolerancia o actitud favorable a la inmigración (35% en 
2009) continúa la tendencia ascendente que se iniciara a partir de 2005 (24%), 
debido también a que la ambivalencia se atenúa. Aunque la ambivalencia tampoco 
varía en proporción (29% en 2009, 30% en 2008 y 34% en 2007), sí cambia en su 
configuración. 


En 2009 se acentúan las distancias entre tolerantes y reacios, mientras que se 
acortan la distancia habida entre ambivalentes y reacios. Esto se debe a que entre 
los ambivalentes asciende la creencia de que los inmigrantes detraen prestaciones 
sociales y oportunidades laborales. Este cambio de percepción coincide con un per-
fil sociodemográfico medio del ambivalente caracterizado por un nivel de estudios 
y de cualificación profesional más bajo en 2009; además de una mayor presencia 
de jóvenes, de varones, de personas con experiencia reciente de desempleo y que 
se hallaban en una mala situación económica personal. Estas últimas variables en 
cuanto al nivel de estudios, edad, sexo, ocupación y situación económica adquieren 
en 2009 un mayor peso en la configuración de las actitudes ante la inmigración. 


El contexto de crisis económica propicia que se extiendan imágenes estereotipadas 
sobre la inmigración y otros grupos de población que los asocian de manera equi-
vocada con el deterioro de las condiciones laborales. Al igual que la progresión de 
imágenes negativas de la inmigración que la relacionan con el acaparamiento de 
bienes públicos y el deterioro de su calidad, a los inmigrantes se les sigue viendo, 
contrariamente a la realidad, como un colectivo sobreprotegido, que percibe más 
de lo que aporta, que acapara las ayudas escolares y sanitarias, atribuyéndoles 
la responsabilidad en el deterioro de la calidad de la atención sanitaria y de la 
educación. 
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No obstante, se aprecian avances en positivo en indicadores de las actitudes hacia 
la inmigración: la aceptación de la convivencia con inmigrantes. Una dimensión 
que adquiere relevancia no solo porque exterioriza la pervivencia de prejuicios, sino 
porque las filias y fobias cada vez están más afectadas por experiencias de convi-
vencia reales con personas inmigrantes (aparte de las imágenes trasmitidas por los 
medios de comunicación). La relación laboral o de estudios continúa recabando la 
mayor aceptación (81% en 2009), mientras que alquiler de vivienda, la menor (46% 
en 2009). Asimismo prosigue el ascenso de las relaciones de amistad con inmigran-
tes (42% en 2009, 38% en 2007, 30% en 2004). 


También destaca del informe, que la imagen que transmiten los medios de comu-
nicación sobre los inmigrantes, para un 53% es negativa, y para un 23% positiva.


Estos discursos de rechazo se apoyan en una serie de tópicos y nodos discursivos 
ante la migración: 


• El temor a la erosión de la identidad cultural; se aminora la permisividad 
hacia la pluralidad cultural.


• El miedo a la competencia por recursos limitados y en la competencia por las 
prestaciones.


• El nexo de la migración con la delincuencia y la inseguridad ciudadana.


• Los problemas de adaptación y educación para la convivencia, con experien-
cias paradójicas de xenofilia y xenofobia.


• La percepción de la migración como problema de difícil solución, lo que da 
paso a la exigencia de su control e integración.


La existencia de estas tendencias no debe ocultar que los datos muestran niveles 
significativamente importantes de apoyo, defensa y aceptación de la inmigración, 
así como la constatación de la existencia de experiencias muy positivas de convi-
vencia en contextos locales. 


Otra cuestión de especial trascendencia, que ha sido señalada por los organis-
mos internacionales, es el del registro de información fiable sobre discriminación o 
“data collection”. En los informes de los últimos años se señala que España es uno 
de los países de la UE que no tiene sistemas de estadísticas oficiales de recogida 
de datos acerca de delitos o incidentes racistas. En las aportaciones realizadas en 
el proceso participativo de diagnóstico se han señalado los siguientes aspectos que 
sería necesario mejorar: 
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• Número de denuncias policiales motivadas por hechos discriminatorios.


• Número de procesos judiciales (denuncias fiscales o sentencias) que 
traten sobre hechos discriminatorios.


• Número de quejas administrativas que traten sobre hechos discriminatorios.


En este sentido, se han producido avances a través de la colaboración entre el 
Ministerio del Interior y el Ministerio de Trabajo e Inmigración. El Gabinete de 
Estudios de Seguridad Interior (GESI) de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
Ministerio del Interior, ha incorporado una serie de modificaciones en el Sistema 
Estadístico de Criminalidad con la intención de registrar de forma precisa y feha-
ciente cualquier acto susceptible de ser calificado como racista o xenófobo. Ello 
ha sido posible tras la realización de consultas técnicas con el Observatorio Es-
pañol del Racismo y Xenofobia. Asimismo, se contempla la posibilidad de la firma 
de un protocolo entre ambos Ministerios para la formación de funcionarios de 
la Seguridad Pública Estatal que permita la aplicación de criterios objetivos para 
la detección y el registro en tiempo real de comportamientos con motivacio-
nes racistas y xenófobas, a través de su incorporación directa al actual Sistema 
de Información de diligencias policiales iniciadas en las Comisarías del Cuerpo 
Nacional de Policía y en los Cuarteles de la Guardia Civil; así como a promover 
actividades de formación que contribuyan a la sensibilización de los agentes para 
hacer frente de forma eficaz a comportamientos y actitudes de carácter racista 
o xenófobo.


Por otro lado, el proyecto de ley integral para la igualdad de trato y no discrimina-
ción contempla un mandato dirigido a los Poderes Públicos para que, en la elabo-
ración de estudios, memorias o estadísticas, y siempre que se refieran a aspectos 
relacionados con la igualdad de trato, introduzcan indicadores y procedimientos 
que permitan el conocimiento de las causas, extensión, evolución, naturaleza y 
efectos de la discriminación.


En esta misma línea, dicho proyecto de ley, establece la obligación de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado de recabar datos sobre el componente discrimi-
natorio de las denuncias cursadas, procesándolas en los correspondientes sistemas 
estadísticos de seguridad.


Asimismo, introduce la obligación de que la estadística judicial recoja datos espe-
cíficos sobre los asuntos registrados por infracciones relativas a trato discrimina-
torio. Cuando dichos datos se refieran a infracciones penales deberá incluirse toda 
una serie de datos relativos a denuncias recibidas, procedimientos incoados, tipos 
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de delitos, causa de discriminación, agravantes en su caso del móvil discriminato-
rio, personas enjuiciadas, etc. 


Igualmente, se contempla que el Fiscal General del Estado designe un Fiscal de Sala 
delegado para la tutela de la igualdad de trato y la no discriminación.


Finalmente, debe mencionarse que una de las actividades realizadas por la Red 
de centros de asistencia a víctimas de discriminación, consiste en la recopilación 
y sistematización de las quejas recibidas por supuesto trato discriminatorio. La 
red, puesta en marcha por el Consejo para la promoción de la igualdad de trato y 
no discriminación por el origen racial o étnico, asesora a las personas que crean 
haber sido víctimas de discriminación por su origen racial o étnico para tramitar 
sus reclamaciones, cuenta con más de 100 puntos de información en las distintas 
Comunidades Autónomas y hasta el 31 de Diciembre de 2010 había atendido 235 
reclamaciones.55 De esta forma se contribuye al deber de los poderes públicos de 
recoger y sistematizar datos sobre los incidentes discriminatorios que pueden afec-
tar a las personas, en este caso, por razón de su origen racial o étnico.


 
Aspectos de especial relevancia en el momento actual


Durante el proceso de análisis del contexto actual realizado para la formulación del 
presente Plan, los participantes con experiencia en este ámbito y las organizacio-
nes sociales han manifestado su preocupación sobre algunos aspectos. En algunos 
casos pueden abrirse líneas de investigación y estudio para conocer su extensión 
real en nuestra sociedad. 


En primer lugar, la aparición de formas de discriminación específicas en el marco 
de una discriminación global. Es el caso de la “islamofobia”, entendida como una 
forma específica de discriminación que hace referencia a los sentimientos de hos-
tilidad hacia el Islam y, por extensión, hacia los musulmanes, como rechazo a una 
identidad que se considera ajena. Se manifiesta una preocupación por el aumento 
del discurso antimusulmán. Es necesario puntualizar que la diversidad de credos 
religiosos en la sociedad española no es una consecuencia de la inmigración. “La 
pertenencia a confesiones religiosas minoritarias no es una cuestión exclusiva del 
recién llegado o del portador de una cultura diferente. Nuestra sociedad hace tiem-


55  “Informe 2010 de la red de centros de asistencia a victimas”. Ministerio de Sanidad, Política social e 
igualdad. Secretaria de Estado de Igualdad. ���.igualdadynodiscriminacion.es



http://www.igualdadynodiscriminacion.es
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po que es plural también en lo religioso y la llegada de población inmigrante no ha 
hecho más que incrementar y visibilizar en el espacio público esta dimensión de la 
diversidad”56


En segundo lugar, se percibe la necesidad de una mayor respuesta institucional y 
social ante las manifestaciones públicas de xenofobia, racismo, intolerancia o isla-
mofobia, en algunos casos por la falta de instrumentos para condenar los discursos 
y manifestaciones claramente discriminatorias, con la consecuente sensación de 
una falta de sanción social y jurídica. 


En tercer lugar, es preciso fijar nuestra atención en Internet como un espacio pri-
vilegiado para propagar el odio y la intolerancia. En este sentido, hay que prestar 
especial atención al lenguaje orientado a la intervención en la lucha contra el 
racismo y la intolerancia. La tolerancia es respeto y aceptación de la diversidad 
cultural frente al discurso del fomento del odio y la violencia. Mientras que el 
discurso de la intolerancia ha sido construido a lo largo de décadas, el discurso de 
la tolerancia todavía debe ser elaborado y construido. En este sentido también se 
debería utilizar Internet y las redes sociales como espacios para el fomento de la 
igualdad de trato y lucha contra la discriminación.


En cuarto lugar, se ha identificado la necesidad de articulación de los esfuerzos 
públicos, sociales y privados en esta materia. La demanda de las entidades apunta 
a afianzar el papel de las organizaciones del tercer sector como agentes expertos 
en el trabajo contra el racismo y la xenofobia, y el papel que debe desempeñar la 
iniciativa privada. Es preciso asegurar el compromiso de las Administraciones Pú-
blicas en la lucha contra el racismo y la xenofobia a través de sus normas, medidas 
e iniciativas. Es preciso, por otra parte, habilitar espacios de coordinación y trabajo 
en red, de modo que los agentes sociales puedan ser partícipes, en la medida de sus 
posibilidades, en la elaboración y desarrollo de unas políticas sociales transversales 
a todas las áreas. Por otro lado, se señala también el rol del voluntariado como 
una herramienta potenciadora de valores solidarios y un modelo de referencia que 
contribuya a eliminar estereotipos y prejuicios que giran en torno a la inmigración.


Por último, la formación y la sensibilización son otras necesidades estratégicas, si 
bien se trata de elementos transversales a las distintas áreas del Plan. En lo que 
refiere al racismo y la xenofobia, la necesidad de capacitación y sensibilización es 
transversal, expresándose en diferentes ámbitos y áreas de intervención:


56 Manual para la gestión municipal de la diversidad religiosa/Observatorio del Pluralismo Religioso.
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• El ámbito escolar emerge como un espacio crítico donde se requiere desarro-
llar actuaciones de educación para la ciudadanía y en general de educación 
en valores. En este sentido se han de destacar las actuaciones que el área 
de la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos siguiendo la 
Recomendación 2002/12 del Consejo de Ministros a los Estados miembros 
de la Unión Europea sobre educación para la ciudadanía democrática, adop-
tada el 16 de octubre de 2002. Entre los contenidos, recogidos en el Real 
Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las ense-
ñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, se 
encuentran específicamente los relativos a la “lucha contra la xenofobia, los 
prejuicios sociales racistas y el antisemitismo”. La formación de las nuevas 
generaciones resultará fundamental para luchar contra el racismo, la xe-
nofobia y la discriminación de origen religioso -antisemitismo e islamofo-
bia- dada la tendencia al aumento de este tipo de episodios en España y en 
Europa en general dada la tendencia al aumento de los episodios racistas en 
España y en Europa en general.


• En el ámbito de las Administraciones Públicas es prioritario el desarrollo de 
actividades de información, sensibilización y formación dirigido al conjunto 
de los empleados públicos dependientes de ella, como especialmente en los 
ámbitos educativos, administración de justicia, salud. 


• En el ámbito de la iniciativa privada y el mercado laboral, se apunta también 
a la necesidad de sensibilizar al tejido empresarial y a los agentes inter-
mediarios en el mercado de trabajo con el fin de garantizar la igualdad de 
trato y no discriminación así como fomentar la gestión de la diversidad en 
la empresa para evitar todo tipo de discriminación en el acceso al empleo, la 
promoción profesional y el desempeño del puesto de trabajo. 


• En el ámbito jurídico sería conveniente culminar el proceso de aprobación de 
la ley de igualdad de trato y oportunidades, cuyo proyecto de ley fue aproba-
do en Consejo de Ministros de 27 de mayo de 2011.


• En el área de educación cívica, en la capacidad de incidir en la construc-
ción de los discursos y prácticas sociales sobre la inmigración y visibilizar 
el racismo. Será un objetivo transversal romper con los mitos e imágenes 
estereotipadas. Todas las actuaciones de sensibilización estarán incluidas en 
esta área.


• En el área de participación ciudadana, la promoción de la participación de 
las personas de origen extranjero como sujetos activos en los planes y cam-
pañas: se requiere que los inmigrantes tengan su propia voz y presencia en 
este ámbito. 
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• En el área de convivencia, la intervención en los espacios locales contemplan 
acciones y medidas de las lecciones aprendidas del Plan de Barrios inicia-
do en el primer Plan Estratégico de Ciudadanía e Inmigración. Este punto 
incluirá el desarrollo de Planes y Estrategias locales de actuación contra el 
racismo.


 
 
3. Objetivos, líneas de actuación y medidas
 
Objetivo


1  Impulsar la aprobación y puesta en marcha de una Estrategia Nacional e 
Integral contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y otras 
formas conexas de intolerancia 


 
 El diseño y formulación de una Estrategia Nacional e Integral contra el Racismo, 


la Discriminación Racial, la Xenofobia y otras formas conexas de intolerancia se 
encuentra en el horizonte de las medidas previstas en la política pública estatal 
dirigida a la igualdad de trato. Para ello se han identificado necesidades relacio-
nadas con el conocimiento y análisis estratégico, diseño y transferencia de ins-
trumentos y buenas prácticas. Esta estrategia deberá mantener la coherencia 
con el marco jurídico, las obligaciones, recomendaciones y tratados internacio-
nales al respecto. 


Líneas de actuación y medidas 


1.1 Dotación de análisis estratégico y gestión del conocimiento
1.1.1 Mejora de los sistemas de recogida de información estadística insti-


tucional: Incidentes racistas y xenófobos, tipología de delitos, apre-
ciación de la agravante de discriminación del art. 22.4 del Código 
Penal, número de denuncias y sentencias. 


1.1.2 Fomento de encuestas y líneas de estudio para el conocimiento de la 
situación del racismo, xenofobia y otras formas de discriminación e 
intolerancia en los ámbitos que se consideren más relevantes.


1.1.3 Coordinación con los Organismos Nacionales e Internacionales en la 
materia, así como análisis y estudio de las recomendaciones e infor-
mes emitidos por los mismos.


1.1.4 Análisis y seguimiento de la aplicación de la normativa de lucha con-
tra la discriminación.
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1.1 Identificación de elementos de los procesos de discriminación e intolerancia
1.1.1 Apoyo al estudio, análisis e identificación de los factores y actores 


que intervienen en los procesos de discriminación, odio y violencia 
por motivos de racismo y xenofobia.


1.1.2 Introducción de indicadores y procedimientos que permitan el cono-
cimiento de las causas, extensión, evolución, naturaleza y efectos de 
la discriminación en la elaboración de los estudios, memorias o esta-
dísticas de las Administraciones Públicas.


1.2 Adecuación y revisión de normativas
1.2.1 Creación de comisiones de estudio para la adecuación y trasposición 


a la normativa Internacional y de la Unión Europea en materia de 
lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofobia. 


1.2.2 Apoyo al estudio, análisis e identificación de los factores discrimina-
torios de la normativa a nivel estatal, autonómico y local, que se 
consideren más relevantes, con especial referencia a los supuestos de 
discriminación múltiple.


1.3  Coordinación entre los actores institucionales y sociales de los ámbitos 
prioritarios
(Véase Educación y Empleo en sus Áreas específicas) de la lucha contra el 
racismo, la xenofobia y otras formas de discriminación e intolerancia (para 
identificar problemáticas y recursos existentes, así como para programar 
futuras líneas de actuación).
1.3.1 Garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo en 


condiciones de igualdad independientemente del origen (véase obje-
tivo 1 Educación).


1.3.2 Contribuir a la formación ciudadana del alumnado de modo que pre-
venga contra episodios de racismo y xenofobia en el marco de un mo-
delo de convivencia intercultural fundamentado en la educación para 
la tolerancia y en los Derechos Humanos (véase objetivo 5 Educación).


1.3.3 Luchar contra el racismo y la discriminación en el mercado de traba-
jo y en las empresas (véase objetivo 5 Empleo).


1.3.4 Fomentar y promover el papel del Observatorio de la Violencia, el 
Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte. 


1.3.5 Actuaciones contra la discriminación y el fomento del odio en el 
ámbito de Internet.


1.3.6 Fomentar una mayor implicación en esta materia de determinados 
órganos y servicios: inspección de trabajo, inspección educativa, or-
ganizaciones de consumidores y usuarios, colegios de abogados, etc.
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Objetivo


2  Prevenir cualquier forma de discriminación y proporcionar atención integral a 
las víctimas por motivo de origen racial o étnico para garantizar la igualdad 
de oportunidades en el disfrute de todos los derechos fundamentales y 
libertades públicas


 
 Una actuación global e integral contra la discriminación y para la igualdad de 


trato en todos los ámbitos de la vida social. Algunas de estas actuaciones se 
insertarán en otras áreas de intervención al constituir una actuación transver-
sal: educación, empleo, infancia y juventud, etc. 


 La actuación integral contempla la prevención, la denuncia, la protección y 
asistencia a las víctimas. Se trata de incorporar el enfoque de derechos huma-
nos, como garantía de derechos en el marco de ciudadanía y de la dignidad 
humana. La persecución de las prácticas discriminatorias y la asistencia a las 
víctimas se debe realizar implicando a todos los agentes sociales mediante la 
creación de redes, que combinen el enfoque preventivo con el enfoque repara-
dor, el cual incluye la finalidad formativa y de prevención general. 


 La protección frente a la discriminación comprende la adopción de medidas preven-
tivas, la aplicación de métodos o instrumentos suficientes para su detección y la 
articulación de medidas adecuadas para el cese de las situaciones discriminatorias. 


Líneas de actuación y medidas


2.1 Prevención de la discriminación 
2.1.1 Fomento del diseño y puesta en marcha de Planes de prevención di-


rigidos a grupos especialmente vulnerables, tales como población 
roma, mujeres, jóvenes, etc.


2.1.2 Desarrollo de campañas de comunicación y sensibilización a la po-
blación en general sobre la discriminación por origen racial o étnico.


1.1.3 Impulso del papel preventivo de la Red de Oficinas de atención a la 
discriminación.


2.2 Apoyo y atención integral a las víctimas de la discriminación
2.2.1 Desarrollo de la Red de Oficinas destinadas a la prevención, atención 


y lucha contra la discriminación. 
2.2.2 Fortalecimiento de los servicios de asesoramiento, información y 


atención a las víctimas. 
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2.2.3 Desarrollo de sistemas y mecanismos de protección y denuncia de 
delitos de odio, discriminación racial o xenofobia, a través de proto-
colos de actuación y desarrollo de mecanismos de denuncia innova-
dores.


2.3 Consolidación y puesta en marcha de nuevos instrumentos de promoción 
de la igualdad de trato y no discriminación
2.3.1 Impulsar el Consejo para la Igualdad de Trato y no Discriminación por 


su origen racial o étnico atendiendo a lo que marca la directiva 
2000/43/CE del Consejo.


2.3.2 Fomento de la creación de secciones o servicios de delitos de odio y 
discriminación en las fiscalías territoriales y una fiscalía de Sala.


2.3.3 Establecimiento de un régimen de infracciones y sanciones propor-
cionado y razonable, que cumpla con la finalidad preventiva general 
frente a comportamientos discriminatorios, y permita la adecuada 
reparación a las víctimas de la discriminación. 


2.3.4 Fomento y difusión del papel del Observatorio Español del Racismo y 
la Xenofobia.


2.4 Articulación de redes y partenariado
2.4.1 Fortalecimiento de redes de cooperación entre entidades e institu-


ciones que luchan contra el racismo y la xenofobia.
2.4.2 Desarrollo de proyectos comunicativos y de trabajo en red con la 


utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la infor-
mación.


2.4.3 Realización de foros y jornadas de Intercambio y debate de experien-
cias y buenas prácticas. 


Objetivo 


3  Capacitar e implicar a los agentes sociales, a los empleados públicos y a los 
profesionales en materia de no discriminación e igualdad de trato 


 La formación es un pilar básico para conseguir evitar la discriminación, como 
forma de prevención, de toma de conciencia de las personas, para la detección 
de situaciones y comportamientos con motivaciones racistas y xenófobas, su 
registro, el aprendizaje de respuestas ante situaciones discriminatorias o de 
atención a víctimas.
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Líneas de actuación y medidas


3.1 Fomento de actuaciones en relación con los medios de comunicación
3.1.1 Fomento de las acciones de formación de los profesionales de los 


medios de comunicación en materia de igualdad de trato y no discri-
minación.


3.1.2 Impulso de acuerdos de autorregulación de los medios de comunica-
ción social que contribuyan al cumplimiento de la legislación en ma-
teria de igualdad de trato y no discriminación.


3.1.3 Análisis de las instrucciones y/o recomendaciones del Consejo Estatal 
de Medios Audiovisuales sobre no fomento del odio, el desprecio o la 
discriminación por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, nacio-
nalidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 


3.2 Implicación de los agentes sociales y económicos
3.2.1 Fomento de planes de formación para agentes sociales y profesiona-


les en materia de lucha contra la discriminación.
3.2.2 Promoción de la gestión de la diversidad en la empresa (véase Obje-


tivo 6 Empleo).
3.2.3 Fomento de la realización por parte de las empresas de acciones de 


responsabilidad social consistentes en medidas económicas, comer-
ciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, destinadas a pro-
mover condiciones de igualdad de trato y no discriminación en el 
seno de las empresas o en su entorno social.


Objetivo


4 Incluir la igualdad de trato y no discriminación en todas las políticas públicas


 La inclusión del principio de igualdad de trato en todas las políticas públicas es 
imprescindible para avanzar en la lucha contra la discriminación eliminando los 
obstáculos que a la aplicación de este principio se identifiquen los distintos 
sectores de intervención pública.


Líneas de actuación y medidas


4.1 Integración de la igualdad de trato y no discriminación en las Adminis-
traciones Públicas
4.1.1 Impulso de la cooperación entre las Administraciones del Estado, de 


las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, para inte-
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grar la igualdad de trato y no discriminación en el ejercicio de sus 
respectivas competencias.


4.1.2 Fomento de la inclusión de programas de atención a las víctimas de 
discriminación en los Planes de actuación de las Comunidades Autó-
nomas y de las Corporaciones Locales.


4.1.3 Establecimiento de foros de intercambio y contraste de políticas de 
la igualdad de trato y no discriminación de las distintas Administra-
ciones Públicas.


4.1.4 Fomento de la elaboración de planes y estrategias de sensibilización 
a nivel autonómico y local.


4.2 Capacitar e implicar a los empleados públicos en materia de no discrimi-
nación e igualdad de trato 
4.2.1 Análisis de los temarios de las pruebas de acceso a la función públi-


ca, a fin de incluir en los mismos la igualdad de trato y no discrimi-
nación por origen racial o étnico.


4.2.2 Promoción de acciones formativas tanto en los cursos selectivos de 
acceso al empleo público, como en la formación continua de los em-
pleados públicos.


4.2.3 Fomento de actuaciones específicas de formación dirigidas a los fun-
cionarios de la Administración de Justicia y a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, poniendo énfasis en la adecuada recogida de los 
“incidentes racistas y xenófobos” y mejorando los procedimientos de 
recolección de estos incidentes y su precisa contabilización.
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7.3. Área de Infancia, Juventud y Familias


1. Introducción


Uno de los retos cruciales de la cuestión migratoria y de la gestión positiva de la 
diversidad cultural es la integración plena de los niños, niñas y jóvenes de origen 
extranjero. Como ocurre con el conjunto de la infancia y juventud ellos no solo 
tienen un presente del que somos responsables, sino que son quienes tendrán la 
responsabilidad de formular las políticas futuras. Lo que suceda con estos niños, 
niñas y jóvenes de hoy -muchos nacidos ya en España- en su esfera personal, 
afectiva, educativa, laboral y sociocultural, marcará sin duda la cohesión social y 
la convivencia intercultural en los barrios, los colegios, los espacios públicos y en 
el conjunto de la vida social.  


Por todo lo anterior, el II Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración viene a dar 
continuidad y profundizar en lo planteado y realizado en el Plan anterior otorgando 
un énfasis especial y un lugar prioritario a esta área. En los planteamientos, diag-
nósticos de situación, objetivos y programaciones que se detallan a continuación 
iremos distinguiendo e interrelacionando lo relativo a la infancia, la juventud y las 
familias. 


Infancia


En los últimos años las agendas de las políticas públicas relacionadas con la infan-
cia y la juventud se han diseñado utilizando el enfoque de derechos. Los derechos 
de la infancia forman parte integral de las políticas de derechos fundamentales, y 
se desarrollan a partir de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño y sus Protocolos Facultativos, ratificada por España en 1990, que amplía 
la Declaración de los Derechos del Niño de 1959. La Convención tiene presente 
“la necesidad de proporcionar al niño una protección especial” como sujeto de 
derechos.


Los derechos del niño y de las familias están consagrados en la legislación euro-
pea, y reconocidos explícitamente en su Carta de los Derechos Fundamentales. El 
artículo 24 desarrolla los derechos del niño y señala, entre otros, que “los niños 
tienen derecho a la protección y a los cuidados necesarios para su bienestar. Podrán 
expresar su opinión libremente. Esta será tenida en cuenta para los asuntos que les 
afecten, en función de su edad y madurez”. La Carta invita a las autoridades públi-
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cas o instituciones privadas a que las actuaciones y medidas relativas a la infancia 
tengan en cuenta que “el interés superior del niño constituirá una consideración 
primordial”. El artículo 33 de la Carta formula el derecho de la vida familiar y 
profesional, donde “se garantiza la protección de la familia en los planos jurídico, 
económico y social”.


La Comunicación de la Comisión Europea titulada “Hacia una Estrategia de la Unión 
Europea sobre los Derechos de la Infancia”, de 4 de julio de 2006, supuso un es-
fuerzo especialmente dirigido a poner las bases de una estrategia real integrada en 
la que los derechos de la infancia fueran situados en un primer lugar de la agenda 
internacional y se fomentara una atención especial a sus necesidades, basándose 
en los valores del modelo europeo de protección social. La Estrategia Europa 2020 
establece, para el siglo XXI, una visión de una Europa en la que los menores de hoy 
tendrán una mejor educación y un mejor acceso a los servicios y a los recursos que 
necesitan para crecer, así como una sólida protección de sus derechos. 


De especial interés para el presente Plan Estratégico es la Comunicación de la 
Comisión de 6 de mayo de 2010 relativa al Plan de Acción sobre los menores no 
acompañados (2010–2014) y las Conclusiones del Consejo relativas a los menores 
no acompañados, que establecen las líneas y directrices para la consecución de los 
objetivos establecidos por el Plan de Acción. Este Plan define el término “menores 
no acompañados” como los nacionales de terceros países o apátridas menores de 
dieciocho años que llegan a un país de la UE sin ir acompañados de un adulto a su 
cargo, o a los menores que quedan sin compañía después de su llegada al territorio 
de un país de la UE. 


La Comisión hace un llamamiento a la necesidad de adoptar un enfoque común 
que respete los derechos del niño. Sus necesidades requieren una mayor coherencia 
y cooperación, tanto en el seno de la UE como con los países de origen y tránsito y 
la cooperación con la sociedad civil y las organizaciones internacionales. El Plan de 
Acción europeo reconoce la falta de datos sobre estos menores y establece tres vías 
de acción principales: prevención, protección y soluciones duraderas.


El último hito es la Agenda de la Unión Europea para los Derechos de la Infancia, 
aprobada el 15 de febrero de 2011 en Bruselas, la cual hace un llamamiento a las 
instituciones de la UE y a los Estados Miembros a renovar su compromiso para 
continuar los esfuerzos de proteger y promover los derechos de la infancia. Ha pro-
puesto 11 medidas, en su mayoría de cambios jurídicos y acciones de apoyo a las 
administraciones de los países miembros, planteadas para “proteger a los menores 
y velar por sus derechos en toda Europa y más allá”. Entre otras, propone:
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• Iniciativas jurídicas que protejan mejor los derechos de la infancia como 
colectivo especialmente vulnerable durante los procesos judiciales y ante 
los tribunales, así como a los menores de edad sospechosos o imputados de 
delitos. 


• Nuevas normas para garantizar que en caso de divorcio o separación las 
sentencias sobre responsabilidad parental se reconozcan y apliquen en todos 
los países de la UE. 


• Mejor formación para tutores, administraciones y otros agentes responsa-
bles de los menores no acompañados, incluidos los solicitantes de asilo en la 
UE. 


• Medidas contra el ciberacoso, el grooming (manipulación de menores de 
edad por adultos a través de Internet), la exposición a contenidos nocivos y 
otros riesgos a través del Programa de la UE para una Internet más segura. 


• Apoyo a la lucha contra la violencia ejercida sobre niños y niñas y el turismo 
sexual. 


• Creación de un punto único de acceso a la información destinada a la infan-
cia en Europa.


En nuestro país, las políticas de bienestar social de la infancia y adolescencia tie-
nen una importante base territorial, con una progresiva implantación o generaliza-
ción de planes regionales y locales de atención a la infancia y la adolescencia. En el 
momento de formularse el presente Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración, 
se está redactando el segundo Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adoles-
cencia (PENIA). El primer PENIA (2006-2009) se centró en promover el bienestar 
de la infancia y adolescencia, satisfacer sus necesidades e intereses y conseguir 
el pleno desarrollo de sus capacidades como sujetos activos de derechos. Se ha 
tratado de un instrumento integrador para lograr el pleno desarrollo de los dere-
chos, la equidad interterritorial y la igualdad de oportunidades para la infancia y 
la adolescencia. 


El III Plan de Acción contra la Explotación Sexual de la Infancia y la Adolescencia 
(PESI) de España estará vigente hasta el 2013. Tiene como objetivo fomentar la 
prevención y la atención de las diferentes formas de explotación sexual infantil 
y restablecer los derechos de los niños y de las niñas víctimas de estos delitos. 
Desde que se formuló el primer plan hasta el momento se han realizado múltiples 
avances en materia de sensibilización social, y en la formación de los profesionales 
encargados de la prevención y la atención de las formas de explotación sexual in-
fantil. Las líneas de trabajo actuales giran en torno a generar recursos específicos 
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para las víctimas y a la lucha contra las diferentes formas de explotación sexual, 
especialmente en delitos asociados al abuso sexual a través de Internet y nuevas 
tecnologías.


En septiembre de 2010 se formularon las Observaciones Finales a España del Co-
mité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, tras la presentación y defensa, 
por parte del Gobierno, del III y IV Informe de Seguimiento de la Convención de los 
Derechos del Niño en España y el Informe Complementario al mismo coordinado 
por la Plataforma de Organizaciones de Infancia. 


El Comité recogió y reconoció algunos avances significativos realizados en los 
últimos años, como, por ejemplo, reformas de la legislación para adaptarla a la 
Convención, cambios en los sistemas de protección de los menores, en el ámbito 
educativo, en el judicial o en la planificación estratégica de los temas de infancia. 
También realizó un énfasis especial en algunos aspectos como la falta de coordi-
nación institucional entre las diferentes Comunidades Autónomas, la carencia de 
datos estadísticos fiables y globales sobre infancia, o algunas preocupaciones es-
pecialmente significativas como la situación de los menores extranjeros no acom-
pañados, la situación de los niños y niñas en los centros de protección o las tasas 
de fracaso escolar o de pobreza infantil de nuestro país. 


En los últimos años se han desarrollado una serie de iniciativas, informes y estu-
dios que suponen una relevante aportación para la redefinición de las políticas de 
atención a la Infancia y la Adolescencia en España. Podemos destacar el “Protocolo 
Básico de Actuación en Centros y Residencias con menores diagnosticados con 
problemas de conducta” elaborado desde el Ministerio de Sanidad y Política Social, 
el informe “La Infancia en España 2010-2011. 20 años de la Convención de los 
Derechos del Niño: retos pendientes” por parte de UNICEF-Comité Español o los 
datos para España del Informe PISA 2009 de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE). Sus propuestas señalan algunos retos y desafíos 
para garantizar plenamente los derechos de la infancia fundamentalmente en tor-
no a los ámbitos de la educación y la reducción de la pobreza y la exclusión social, 
entre otros.


Juventud
 
En relación con la juventud, la Resolución del Consejo “Una estrategia de la UE 
para la juventud: Inversión y capacitación.- Un método abierto de coordinación 
renovado para abordar los desafíos y las oportunidades de los jóvenes (2010-
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2018)”, de 27 de abril de 2009, promueve un enfoque intersectorial en las polí-
ticas de juventud que debería poner a disposición de los jóvenes los recursos y 
las oportunidades suficientes para alcanzar su autonomía. Este marco de trabajo 
está relacionado con los del Programa de Acción Mundial de Naciones Unidas 
para la Juventud en campos como la participación y ciudadanía o la salud y el 
bienestar social. 


Los objetivos generales para la cooperación europea en el campo de la juventud 
son la creación de mayores y más igualitarias oportunidades educativas y labora-
les, la promoción de una ciudadanía activa, la inclusión social y la solidaridad. Los 
principales campos de actuación son la educación y formación, empleo y desarrollo 
empresarial, salud y bienestar, participación, voluntariado, creatividad y cultura. 


Las propuestas para la implementación de políticas de juventud de la estrategia 
europea implican el desarrollo de diversos instrumentos para adquirir conocimien-
tos en el ámbito de la juventud, ejercicios de aprendizaje entre pares y el uso de 
los programas y fondos existentes de la UE para apoyar las políticas en materia de 
juventud, especialmente el Programa “La juventud en acción”.


El Plan Interministerial de Juventud 2005-2008 previó una batería de actuaciones 
dirigidas al conjunto de la población y algunas acciones específicas recogidas en 
el área de Convivencia y Diversidad, en relación con la integración social, cultural 
y laboral de inmigrantes, la prevención de conductas racistas y la promoción de 
los derechos y valores de la ciudadanía. Una vez finalizada la ejecución del Plan de 
Juventud, dada la singularidad de las condiciones socioculturales y demográficas 
de la población joven, se ha decidido impulsar un gran debate institucional y social 
sobre políticas de juventud que culmine en la elaboración de un Libro Blanco sobre 
la Juventud en España 2020. 


El proceso de elaboración del Libro Blanco ha de permitir repensar el futuro de 
estas políticas y redefinir y orientar la estrategia de trabajo en el campo de la ju-
ventud. En diciembre de 2009 se constituyó en el Senado la Comisión de Estudio 
para la Elaboración del Libro Blanco Juventud en España 2020, que ha trabajado en 
la definición de cuáles deben ser las prioridades de las políticas de juventud en los 
próximos años, aprobando su informe el 23 de marzo de este año. 


Los ámbitos de trabajo prioritarios que marca la Comisión para su desarrollo en el 
Libro Blanco son a) educación, formación, empleo y vivienda; b) hábitos, cultura y 
tecnologías de la información y comunicación (TIC); c) participación, voluntariado 
y cooperación; y finalmente, d) igualdad y no discriminación. 
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El informe insiste en la importancia de mejorar la calidad de la educación, además 
de integrar las nuevas tecnologías e introducir la cultura de la innovación y el 
emprendimiento. También se pide “mayor transparencia y cercanía” a las admi-
nistraciones “para erradicar el desencanto de los jóvenes con la participación y la 
política” y se considera necesario que las personas jóvenes aprendan “cuáles son 
sus derechos y deberes como ciudadanos y las vías de participación abiertas para 
ellos”. En referencia al fenómeno migratorio, señala el hecho de que uno de cada 
cinco jóvenes en España procede de otro país, por lo que aconseja incrementar los 
esfuerzos de la sociedad y de los poderes públicos para “garantizar la cohesión 
social, la pluralidad y evitar las discriminaciones”.


Por otro lado, la Convención Iberoamericana de Derechos de la Juventud fue adop-
tada por la reunión de ministros plenipotenciarios de los países miembros de la 
Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ) en Badajoz (España), en octubre 
de 2005.


Es el primer texto de carácter internacional que da soporte jurídico al conjunto 
de los gobiernos iberoamericanos para el desarrollo de políticas dirigidas a la pro-
moción y fortalecimiento de las potencialidades de la juventud iberoamericana 
(14-25 años), que se ha constituido en un importante instrumento para reconocer 
y garantizar los derechos de los jóvenes, mejorar su calidad de vida y reforzar su 
condición de ciudadanos.


España firmó la adhesión a la Convención en la citada reunión de Badajoz; rati-
ficándose esta adhesión el 6 de noviembre de 2007, previa autorización por las 
Cortes Generales. El 18 de marzo de 2010 se publicó en el BOE el instrumento de 
ratificación de España.


Familias
 
Al referirnos a las familias, hemos de partir de la existencia de diferentes formas 
de cohabitación y modelos familiares. Las familias, en todas sus formas, tienen 
derecho a una adecuada protección económica, legal y social que garantice su 
completo desarrollo, aspectos recogidos en la Carta europea de Derechos Funda-
mentales, tomando en consideración el contexto específico en el que se desarrolla 
la vida familiar y de cada uno de sus miembros. 


La Unión Europea está desarrollando diversas iniciativas sobre la familia, funda-
mentalmente en lo referente al cambio demográfico y a la promoción de políticas 
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de evaluación familiar e intercambio de buenas prácticas, a través de programas 
específicos tales como la Alianza Europea para las Familias o el Foro Demográfico 
Europeo. El objetivo de la Alianza es favorecer el intercambio de experiencias y los 
acuerdos de colaboración entre los Estados miembros comprometidos con la mo-
dernización de sus políticas familiares. 


Uno de los aspectos preocupantes de los cambios demográficos es el impacto del 
envejecimiento de la población europea con la consiguiente disminución de pobla-
ción activa, y las posibles repercusiones en la protección social y las finanzas pú-
blicas. La Comisión Europea define un marco de cinco orientaciones para responder 
al reto demográfico de los próximos años:


• una Europa que favorece la renovación demográfica, mejorando la concilia-
ción entre la vida profesional, la privada y la familiar 


• una Europa que valora el trabajo a través de más empleo y una vida activa 
más larga: la UE desea mejorar los sistemas educativos y quiere favorecer 
los sistemas de «flexiguridad», que permiten una mejor transición entre los 
distintos ciclos de la vida,


• una Europa más productiva y eficiente, gracias a la Estrategia de Lisboa,


• una Europa organizada para recibir e integrar a los emigrantes,


• una Europa con unas finanzas públicas viables.


Las políticas de apoyo a la vida familiar en los Estados miembros de la UE ponen 
en juego tres dimensiones principales, desarrolladas de modo diferente en función 
de cada país:


• la compensación de los diversos gastos vinculados a la familia; 


• los servicios de ayuda a los padres para la educación y el cuidado de los niños 
pequeños, así como los servicios destinados a las personas dependientes en 
una sociedad que está envejeciendo; 


• la adaptación de las condiciones laborales, como la flexibilidad de los hora-
rios, y del acceso a los servicios en el plano local. 


El desarrollo de estas políticas familiares se ha concretado en distintos modelos. En 
primer lugar, su integración en un conjunto de acciones públicas que influyen en 
la situación de las familias, como las políticas de educación, infancia y juventud, 
empleo, sanidad o vivienda. En segundo lugar, mediante el acceso al empleo de 
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modo que se garantice la salida de las situaciones de pobreza. Por último, un tercer 
modelo lo constituyen las políticas que tienen por objetivo la participación de las 
mujeres en el mundo laboral sin interrupciones importantes y la participación cre-
ciente de los hombres en las responsabilidades familiares y domésticas. 


Al analizar las consecuencias de las políticas públicas familiares en la Unión Eu-
ropea, se observa que los países que han puesto en marcha políticas globales para 
la igualdad entre hombres y mujeres, que han invertido en la calidad de servicios 
como el cuidado infantil y que han favorecido la flexibilidad del horario laboral 
presentan niveles de natalidad y empleo elevados.


La Recomendación del Consejo de Europa sobre Políticas de Apoyo al Desarrollo de 
una Parentalidad Positiva de 2006 propone trabajar con las familias con una finali-
dad fundamentalmente educativa y comunitaria que facilite la prevención de con-
flictos tanto en el ámbito familiar como social. En esta Recomendación se define 
el desempeño positivo del rol parental como “el conjunto de conductas parentales 
que procuran el bienestar de los niños y su desarrollo integral desde una perspec-
tiva de cuidado, afecto, protección, enriquecimiento y seguridad personal, de no 
violencia, que proporciona reconocimiento personal y pautas educativas e incluye 
el establecimiento de límites para promover su completo desarrollo, el sentimiento 
de control de su propia vida y puedan alcanzar los mejores logros tanto en el ám-
bito familiar como académico, con los amigos y en el entorno social y comunitario”.


En nuestro contexto, y en la Europa del Sur en general, el papel desarrollado por las 
familias constituye un rasgo estructurante del sistema de bienestar, manifestado 
en un apoyo material y afectivo entre sus miembros. Es característica la autosu-
ficiencia de los hogares en lo relativo a cuidados personales y apoyo material en 
un modelo basado en la sobreexplotación de los recursos familiares, sobre todo los 
proporcionados por las mujeres. Todo ello ha provocado una trayectoria de políticas 
familiares poco desarrollada y pasiva, que está superándose mediante la creación 
de nuevos marcos normativos y la puesta en marcha de políticas de igualdad de 
oportunidades, de acceso al empleo de las mujeres, la conciliación de la vida fa-
miliar, laboral y personal, el cuidado de niños de 0 a 3 años o la dependencia. 
Es necesario desarrollar instrumentos para actuar sobre cuestiones clave como la 
solidaridad intergeneracional, la seguridad económica, la salud, la educación, el 
acceso a la vivienda o la gestión de los conflictos familiares. 


Las familias en las que alguno de sus componentes, o todos, son de origen extran-
jero se ven afectadas por este tipo de políticas al igual que la población española: 
necesidades educativas, de vivienda, conciliación o conflicto. En el caso de las que 
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sufren una situación de pobreza, vulnerabilidad social o precariedad socioeconómi-
ca estas necesidades se manifiestan con mayor intensidad. El fenómeno migratorio, 
además, incorpora algunas cuestiones específicas que deben ser objeto de las polí-
ticas públicas. Algunas de ellas son: 


• la reagrupación familiar; 


• una nueva forma de entender las familias extensas, nucleares y monoparentales; 


• la recomposición de las estructuras familiares; 


• la redistribución de las responsabilidades, 


• las actividades productivas y prácticas familiares con el correspondiente im-
pacto en los roles de género; 


• el envío de remesas y las responsabilidades y relaciones transnacionales. 


Los lazos y vínculos familiares ejercen una gran influencia a la hora de conformarse 
las redes migratorias tanto en el país de origen como en la sociedad de acogida.


En los últimos años se han puesto en marcha iniciativas enmarcadas en los ejes es-
tratégicos de las políticas familiares relacionadas con la conciliación y la igualdad, 
recobrando en los últimos tiempos un lugar en el debate y agendas políticas. La 
Ley Orgánica de Igualdad entre Mujeres y Hombres de 2007 ha introducido un per-
miso de paternidad voluntario y exclusivo, de titularidad exclusivamente paterna. 
Previamente a esta Ley se incorporaron, para los empleados de la Administración 
Central del Estado, algunas de estas medidas en el Plan Concilia de 2005. Entre 
ellas, se encuentran medidas de reducción de la jornada laboral asociadas al cuida-
do de hijos menores de 12 años, de personas mayores o discapacitadas; el disfrute 
de una jornada flexible con carácter personal y temporal o algunas medidas de 
discriminación positiva. 


Se han desarrollado políticas de natalidad, educativas y modificaciones en el de-
recho de la familia. Consideramos especialmente significativa la creación de es-
cuelas infantiles, elemento clave para conseguir la conciliación de la vida laboral 
y familiar. Es necesario seguir mejorando la tasa de escolarización de 0 a 3 años 
aunque haya experimentado un incremento. Es significativo el reconocimiento de 
este periodo como parte de la etapa infantil por la Ley Orgánica de Educación tras 
su consideración como “educativo-asistencial” por la LOCE. En el caso de las fa-
milias de origen extranjero la escolarización en estas etapas es significativamente 
más baja que en el caso de las autóctonas. 
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En relación con el objetivo prioritario de contratación de mujeres y su acceso al 
mercado laboral cabe señalar un bloque de medidas en todos los programas pú-
blicos de fomento del empleo. En el sector privado se prevé la bonificación de las 
cotizaciones a las mujeres menores de 35 años que se empleen como autónomas, 
así como para la contratación de mujeres desempleadas entre 16 y 45 años.


Otro hito en las modificaciones del marco legal existente ha sido la aprobación de La 
Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación de De-
pendencia, que pretende consolidar el ‘cuarto pilar’ del Estado de Bienestar, que son los 
servicios sociales. La Ley reconoce un nuevo derecho universal y subjetivo de ciudada-
nía que garantiza atención y cuidados a las personas dependientes, dando así cobertura 
a las necesidades de los familiares de aquellas y, muy especialmente, a las mujeres. 


 
 
2. Diagnóstico


Desde la ejecución del I Plan Estratégico (2007-2010) ha habido un incremento muy 
significativo de la infancia y juventud extranjera. Teniendo en cuenta los datos del 
Padrón, a fecha 1 de enero de 2010, residen en España más de 830 000 niños y ni-
ñas extranjeros de menos de 15 años (57% más que en 2005), y más de 1.150.000 
jóvenes de 15 a 29 años (35% más que en 2005). Su peso relativo respecto al total 
de la población en esas franjas de edades ha aumentado también: más del 12% de 
menores de 15 años y del 18% de jóvenes. La realidad, por tanto, habla de que el peso 
de la infancia y juventud de origen extranjero es muy importante en nuestro país y 
debe ser tenido muy en cuenta a la hora de elaborar las políticas públicas. De hecho, 
en 2008, 20 de cada 100 niños nacidos en España tenía madre extranjera. 


Los menores de origen extranjero 


Las deficiencias y problemas generales de la infancia y juventud en España afectan 
de igual modo a la infancia de origen extranjero. Los informes existentes señalan 
y reconocen los avances y esfuerzos realizados en los últimos años, pero que se 
mantiene una situación caracterizada por:


• Una insuficiente dotación de recursos específicos. 


• La falta de protagonismo de la infancia en la agenda política y social. 


• La falta de coherencia en la aplicación práctica de planes y normativas entre 
las distintas administraciones, especialmente a escala regional o local.
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• Un importante déficit en participación infantil, sobre todo a escala munici-
pal, con la existencia de pocos órganos creados específicamente para escu-
char su opinión. 


• La persistencia de problemas relacionados con la inequidad, la exclusión so-
cial y la vulnerabilidad.


La realidad de la pobreza en la infancia constituye uno de los problemas más im-
portantes en el ámbito europeo. Según Eurostat, los niños de la UE se enfrentan 
a mayores riesgos de pobreza relativa que el conjunto de la población (el 20% de 
los niños comprendidos entre 0 y 15 años y el 21% de los comprendidos entre 16 y 
24, frente al 16% de los adultos). Los niños que viven con padres pobres o que no 
pueden vivir con sus padres, así como los niños de algunas etnias, como los gitanos, 
están especialmente expuestos a la pobreza, la exclusión y la discriminación. 


La tasa de pobreza infantil en España es alta y de carácter crónico, mayor que entre 
la población pobre adulta. Según los datos de Eurostat, uno de cada cuatro niños y 
niñas en España (el 24%) sufre algún tipo de pobreza: infravivienda, mala calidad 
de la educación, sanidad ineficiente, desempleo de madres y padres... Además, la 
tasa de pobreza infantil en 2008 es un 28% mayor que la de la población adulta: 
los problemas de precariedad económica y social se concentraban especialmente 
en los hogares donde viven niños. Entre los diferentes tipos de familias, las que se 
ven afectadas por las mayores tasas de pobreza son las familias monoparentales 
-encabezadas por una mujer- y en aquellas en las que conviven varias generacio-
nes (familias extensas). Otra dimensión importante de la pobreza es su duración en 
el tiempo. Nuestro país registra, junto con Portugal y Reino Unido, las tasas más 
altas de pobreza infantil de carácter crónico (5 años o más) de la UE.


En este marco, la mitad de los niños y niñas de origen extranjero vivía antes de la 
crisis en un hogar cuyo nivel de renta se situaba por debajo del umbral de la po-
breza (frente al 21% de los niños españoles), y uno de cada cuatro lo hacía en un 
hogar en situación de pobreza severa. Las condiciones económicas en los hogares 
con niños se han deteriorado. Teniendo en cuenta que los datos nos muestran que 
la población de origen extranjero sufre niveles de pobreza mayores que el conjunto 
de la población, podemos esperar que la crisis haya agravado la situación de hoga-
res donde viven menores de origen extranjero. 


Las conclusiones del estudio UAM-UNICEF sobre pobreza y exclusión social en Es-
paña señalan que el estatus laboral de los padres y madres tiene un efecto im-
portante sobre la tasa de pobreza, así como sobre la persistencia de la misma. La 
situación de desempleo de la persona responsable del cuidado y protección de la 
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familia aumenta la probabilidad de que los niños y niñas de esa familia pasen a una 
situación de pobreza y disminuye la probabilidad de salir de dicha situación. Existe 
una conexión directa con el riesgo de pobreza infantil y otras situaciones de vulne-
rabilidad en el hogar. Poniendo este dato en relación con la situación de desempleo 
mayor entre la población de origen extranjero (según la EPA, a fecha de, más del 
30% de los extranjeros se encuentran en paro frente al 19% de los españoles) y de 
la segmentación del mercado laboral, encontramos razones que explican la mayor 
incidencia de la pobreza infantil entre los niños de origen extranjero.


En el terreno educativo, la incorporación a la escuela de los niños y niñas extranje-
ros en edad de escolarización obligatoria es una realidad, siendo un factor de inte-
gración significativo. En cuanto a los resultados de la escolarización, el alumnado 
de origen extranjero abandona prematuramente los estudios en mayor medida que 
los españoles. En torno al 44% de los jóvenes de origen extranjero no completan 
estudios postobligatorios (bachillerato o ciclos profesionales), frente a un 27% de 
españoles, ya de por sí muy alta en comparación a lo que ocurre en otros países. 
También se ha de señalar que obtienen resultados más bajos que los españoles en 
las pruebas educativas estandarizadas (aunque las encuestas nos indiquen que su 
grado de compromiso y motivación en la escuela es, por regla general, mayor que 
el de los alumnos españoles). Experimentan, asimismo, muchas dificultades de in-
serción en el mercado laboral, derivadas en primer lugar de sus desventajas educa-
tivas, pero también de la falta de capital social (redes de información y contactos).


En relación con la salud, se ha detectado que los niños y niñas de origen extranjero 
tienen estados de salud y comportamientos sanitarios diferenciados de los españo-
les, aunque no se puede hablar de patrones generalizados. Estas diferencias pueden 
ser explicadas por diversos factores. Por un lado, los derivados de las situaciones 
socioeconómicas, con mayores niveles de vulnerabilidad y, por otro lado, los deri-
vados del origen de los progenitores y las trayectorias migratorias familiares. Dada 
la importancia de la influencia de las situaciones de precariedad y pobreza infantil 
en la salud, es de gran importancia la consecución de objetivos de inclusión social, 
así como la mejora en sus condiciones de vida. 


Los análisis realizados indican que estas diferencias consisten, fundamentalmente, en:


• El diferente grado de acceso y uso de los distintos niveles de nuestro sistema 
sanitario.


• El estado percibido de salud.


• La tasa de abortos.


• Los hábitos de salud, consumo de drogas y comportamientos nutricionales.
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En relación con el consumo de drogas, mientras los menores reagrupados pre-
sentan tasas de consumo más equiparadas con la media nacional, los menores 
no acompañados presentan una mayor exposición a factores de riesgo. El hecho 
diferenciador es, principalmente, el de haber realizado el proceso migratorio en 
soledad y la situación de desamparo en el país de acogida.


Persisten desafíos relacionados con la situación actual de los menores no acompa-
ñados relacionados con la vulnerabilidad y el riesgo de exclusión social. Preocupan 
aspectos como la obtención de datos estadísticos más fiables que permitan cono-
cer con precisión la realidad de la situación o el establecimiento de un procedi-
miento de determinación de la edad adecuado y eficaz.


Se están realizando esfuerzos importantes para el desarrollo de medidas relaciona-
das con los menores extranjeros no acompañados en coherencia con los objetivos 
de las políticas europeas: prevención, protección y soluciones duraderas. 


Situación de los jóvenes y particularidades de la juventud de origen extranjero 


El Informe Juventud en España 2008 nos muestra un análisis de la realidad de los 
jóvenes de origen extranjero y nos permite compararla con la juventud de nacio-
nalidad española. En general, existe una continuidad en las pautas analizadas en 
el anterior Plan Estratégico (a partir del mismo informe en su edición de 2004). 
A continuación se detallan algunas de las conclusiones aparecidas en el Informe 
2008.


Las formas de convivencia de la juventud de origen extranjero difieren de la 
española.


La juventud de origen extranjero: 


• Se emancipa antes que la autóctona. 
• Están casados o viven en pareja en mayor medida. 
• Viven en pareja sin estar casados en mayor proporción. 
• Comparte hogar con un mayor número de personas. 


El nivel de emancipación de la juventud extranjera se puede observar según los 
datos del Informe: el 28,6% de los jóvenes extranjeros vive en casa de sus pa-
dres, en vivo contraste con más del 66% del conjunto de las personas jóvenes 
españolas.
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Por otra parte, la relación con el sistema educativo es desigual. El porcentaje de 
jóvenes que siguen estudiando es de casi el 50% para los españoles y se sitúa muy 
por debajo cuando se trata de jóvenes extranjeros (20%). En el área de educación 
se ha analizado más detenidamente esta realidad. La información que aporta el 
Informe de Juventud en España 2008 es novedosa a la hora de conocer las razones 
que impidieron a los y las jóvenes seguir estudiando: un 36,8% de los extranjeros 
(solo el 11,3% para el caso de los españoles de nacimiento) admite que se debió 
principalmente a razones económicas, ya fueran necesidades propias o de sus res-
pectivas familias. Este dato continúa poniendo en evidencia la mayor situación de 
precariedad y de vulnerabilidad de esta población. 


La relación entre inmigración y mercado laboral muestra algunos aspectos diferen-
ciales entre los jóvenes de nacionalidad española y las personas extranjeras. Las 
personas jóvenes de origen extranjero: 


• Cuentan con mayores tasas de actividad. 


• La duración del paro es más corta que la de los españoles. 


• Los desempleados extranjeros buscan cualquier trabajo, mientras que los 
españoles buscan generalmente un empleo relacionado con su formación. 


• Las redes formales de búsqueda de empleo tienen menor importancia entre 
los extranjeros. 


• Sufren una mayor incidencia de la economía sumergida (trabajo sin contra-
to) y menores niveles de contratación estable y fija. 


• Durante el periodo 2003-2007, el número de afiliados jóvenes se ha dupli-
cado, suponiendo más de 600 000 jóvenes en 2007 (el 30,7% del total de 
afiliados extranjeros). 


• Viven en mayor proporción exclusivamente de sus ingresos. 


• Son los sustentadores principales de sus hogares en mucha mayor proporción. 


Las experiencias y valores de la gente joven de origen extranjero muestran las si-
guientes generalidades: 


• Mayor permisividad de los padres españoles hacia sus hijos que de los padres 
inmigrantes hacia los suyos. 


• La juventud extranjera aprueba en mayor proporción que sea el hombre 
quien asuma las principales decisiones familiares. 
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• Los embarazos no deseados de las mujeres jóvenes de origen extranjero 
(23%) duplican los de las autóctonas (10%). 


• En materia religiosa, entre los españoles predominan los católicos, mien-
tras que entre los extranjeros, además del catolicismo, son frecuentes 
las creencias y las prácticas de otras confesiones religiosas (musulmana, 
protestante…). 


• Las personas jóvenes de origen español se decantan en mayor medida por 
actividades de ocio que impliquen mayor poder adquisitivo (salir, beber, usar 
ordenador). 


• Los jóvenes extranjeros muestran una mayor práctica asociativa y de volun-
tariado que los españoles. 


Persisten elementos pertenecientes al diagnóstico del I Plan Estratégico, en relación 
a las dificultades de acceso a la vivienda, la concentración de jóvenes extranjeros 
en determinados barrios asociados a situaciones de precariedad socioeconómica 
y menores dotaciones sociales, educativas, culturales o de ocio, los problemas de 
convivencia derivados de la competencia por los espacios públicos, la aparición de 
bandas juveniles, o las deficiencias del tejido asociativo juvenil.


 
La situación familiar y las especificidades de las familias vinculada a la 
inmigración 


Como ya hemos señalado anteriormente, las familias con miembros de origen ex-
tranjero se ven afectadas por un conjunto de problemáticas similares a las de los 
españoles, a lo que se unen aspectos específicos relacionados con la reagrupa-
ción familiar (abordados algunos de ellos en el Área de Acogida), o el retorno y la 
movilidad. 


Necesidades compartidas son la de universalizar políticas sectoriales y servicios 
adecuados en materia de vivienda, conciliación, igualdad, parentalidad positiva o 
relación intergeneracional. La incorporación de las mujeres a la vida universitaria, 
las dificultades económicas para adquirir una vivienda, la precariedad laboral y la 
falta de estabilidad en el empleo influyen decisivamente en el retraso de los posi-
bles proyectos de convivencia entre los jóvenes, agravado en el caso de las mujeres 
con grandes dificultades para combinar reproducción y carrera profesional.


Las familias monoparentales (donde un solo progenitor es responsable de sus hijos 
e hijas), están creciendo cuantitativamente en España. Se estima que actualmente 
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representan un 10% de los núcleos familiares. Entre los problemas a los que se 
enfrentan se encuentran los económicos, la conciliación de la vida laboral con el 
cuidado de sus hijos e hijas, la sobrecarga de responsabilidades, los laborales y los 
relacionados con la vivienda. Buena parte de estos problemas son comunes a otro 
tipo de núcleos familiares, viéndose agravados en muchos casos por la soledad del 
progenitor. 


Existe un déficit en las políticas sociales dirigidas a estas familias que se expresa, 
entre otros aspectos, en al existencia de lagunas en materia de protección familiar; 
ahora bien, poco a poco se van solucionando, observándose la importante respues-
ta a esas carencias provenientes de los recursos informales, familiares y de redes 
sociales. En el caso de la población extranjera las características y debilidades de 
sus redes de apoyo agravan la situación, lo cual es especialmente relevante dado 
que hay un mayor número de núcleos familiares en esta situación. 


Los cambios en la visión sobre la parentalidad positiva y las nuevas competencias 
necesarias para su ejercicio señalan la necesidad de asesoramiento educativo que 
perciben los propios padres y madres para el ejercicio de su rol parental. Estos cam-
bios implican un nuevo campo por desarrollar al abrirse nuevas vías de trabajo: el 
fomento y especialización de la Orientación e Intervención Educativa para la Vida 
Familiar, el desarrollo de nuevas figuras profesionales o la adaptación de algunas 
ya existentes en el campo de la orientación familiar, la creación de relaciones de 
colaboración entre los centros escolares y las familia, así como la inclusión de la 
perspectiva intercultural en la mediación familiar y la formación de profesionales 
expertos.


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1  Promover el desarrollo de las competencias parentales y la parentalidad 
positiva en contextos de diversidad


 La adaptación de las políticas públicas en materia de familia a los contextos de 
diversidad es una de las implicaciones de las premisas y principios del presente 
Plan. Se pretende favorecer medidas que contemplen la inclusión de los facto-
res socioculturales y la gestión de la diversidad en los dispositivos existentes. 
Se trata también de conseguir la adecuación a las realidades diversas mediante 
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la implicación y participación de los actores sociales. La situación de las fami-
lias monoparentales y su especial vulnerabilidad motiva que se incluya una lí-
nea de actuación específica.


Líneas de actuación y medidas


1.1 Orientación y capacitación a padres y madres en el ejercicio positivo de 
su rol parental 
1.1.1 Desarrollo de programas de educación familiar para padres y madres 


que contemplen el desarrollo de Competencias Emocionales, Educa-
tivas y Parentales.


1.1.2 Estudio de necesidades y demandas en materia de parentalidad de 
las familias de origen extranjero.


1.1.3 Impulso de servicios y programas de orientación, información y apo-
yo a las familias con situaciones y necesidades específicas o en situa-
ción de riesgo o vulnerabilidad.


1.1.4 Desarrollo de programas dirigidos a fomentar la cooperación entre 
los centros escolares y las familias.


1.1.5 Formación de profesionales del campo de la Orientación e Interven-
ción Educativa para la Vida Familiar con especial énfasis en lo rela-
cionado con la diversidad.


1.2 Apoyo a las familias monoparentales
1.2.1 Promoción de programas y servicios de atención social y psicológica 


individualizada o grupal de las personas que encabezan las unidades 
familiares.


1.2.2 Potenciación de las redes de autoayuda.


1.3 Prevención y atención a los procesos de conflictividad familiar
1.3.1 Creación o mantenimiento de Servicios de Orientación y/o Mediación 


Familiar con carácter multidisciplinar y Puntos de Encuentro Familiar.


Objetivo


2  Disminuir las situaciones de vulnerabilidad, pobreza y riesgo de exclusión 
social de la infancia y juventud en contextos de diversidad


La pobreza infantil y juvenil y las situaciones de vulnerabilidad derivadas de ella 
afectan a un número creciente y cuantitativamente importante de nuestra so-
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ciedad, y es especialmente significativo en la población de origen extranjero. 
Para alcanzar este objetivo se hace necesario desarrollar programas socioedu-
cativos enmarcados en modelos de atención comunitaria dirigidos a la preven-
ción, la animación sociocultural, la mediación y otras metodologías que pro-
muevan la participación y la ciudadanía activa en la resolución de problemas 
sociales frente a modelos meramente asistencialistas o jurídicos. Es preciso de-
sarrollar una estrategia dirigida a los menores extranjeros no acompañados, 
como colectivo específico, articulada a partir de los aprendizajes de los últimos 
años, que han llevado a definir tres vías de acción principales: prevención, pro-
tección y soluciones duraderas.


Líneas de actuación y medidas


2.1 Protección social y garantía de derechos de los menores extranjeros no 
acompañados 
2.1.1 Desarrollo del Protocolo Marco de Menores Extranjeros No Acompa-


ñados previsto en el Reglamento de desarrollo de la LO 4/2000.
2.1.2 Desarrollo y/o aplicación de las recomendaciones internacionales y 


comunitarias sobre menores extranjeros no acompañados.
2.1.3 Actuaciones dirigidas a prevenir la migración insegura y la trata de 


menores extranjeros no acompañados.
2.1.4 Apoyo a las actuaciones de protección y atención integral de meno-


res extranjeros no acompañados.
2.1.5 Apoyo a actuaciones que incentiven el retorno y la reintegración 


adecuada en el país de origen 
2.1.6 Capacitación de los profesionales y agentes que trabajan con meno-


res no acompañados, con inclusión de temas de asilo y trata de 
personas.


2.2 Medidas especiales de apoyo a los niños, la infancia y juventud con ma-
yor riesgo de pobreza o exclusión en contextos de diversidad
2.2.1 Apoyo a programas preventivos de carácter socioeducativo y/o de 


protección de los derechos de los menores.
2.2.2 Fomento de programas socioeducativos, de información, orientación 


e intervención de carácter multidisciplinar.
2.2.3 Apoyo a programas de educación de calle y de animación sociocultu-


ral con infancia y juventud.
2.2.4 Apoyo a programas dirigidos a mejorar la atención integral e inser-


ción social de menores y jóvenes inmigrantes en situaciones de 
abandono, maltrato y/o explotación.
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2.2.5 Capacitación de profesionales y agentes de la inclusión social, espe-
cialmente en materia de diversidad.


2.2.6 Impulso de programas de mediación para la prevención y resolución 
de conflictos. 


Objetivo


3  Promover la participación infantil y juvenil en contextos de diversidad


 Este objetivo es resultado de la transversalidad de la participación en el Plan. 
Está orientado al desarrollo e impulso del tejido asociativo y de los mecanismos 
de participación infantil y juvenil. Para ello es preciso promover la incorpora-
ción de los factores socioculturales, la dimensión de convivencia social inter-
cultural y el fortalecimiento de las políticas infantiles y juveniles.


Líneas de actuación y medidas


3.1 Apoyo al tejido asociativo
3.1.1 Formación y desarrollo de liderazgo social de jóvenes de origen 


extranjero.
3.1.2 Promoción de la participación de niños, niñas y jóvenes de origen 


extranjero en el tejido asociativo infantil y juvenil. 


3.2 Impulso de mecanismos de participación infantil y juvenil
3.2.1 Creación o desarrollo de órganos y espacios formales de representa-


ción y/o participación: Foros, consejos, audiencias ciudadanas, pane-
les, etc.


3.2.2 Formación de miembros o asistentes de espacios formales de 
participación.


3.2.3 Fomento de proyectos participativos mediante el uso de Nuevas 
Tecnologías.


3.2.4 Promoción de proyectos de voluntariado infantil y juvenil en contex-
tos de diversidad.


3.2.5 Fomento de proyectos participativos destinados especialmente a la 
población extranjera en situación de riesgo o vulnerabilidad.
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Objetivo


4  Favorecer el acceso normalizado de menores y jóvenes de origen extranjero a 
programas de infancia y juventud


 
 Es preciso que las políticas de infancia y juventud incorporen criterios de ges-


tión de la diversidad y, sobre todo, que consigan incorporar en su actuación a 
amplios colectivos juveniles de origen extranjero que no se hacen presentes en 
ellas. Uno de los retos que debe asumir el Plan es la fragmentación y segmen-
tación existentes en el mundo juvenil.


Líneas de actuación y medidas


4.1 Incorporación de la perspectiva intercultural y de diversidad en progra-
mas de infancia y juventud
4.1.1 Formación en interculturalidad y diversidad a los agentes que parti-


cipan en actuaciones relacionadas con la infancia y juventud.
4.1.2 Desarrollo de instrumentos y herramientas para la inclusión de la 


perspectiva intercultural y de gestión de la diversidad en los de in-
fancia y juventud.


4.1.3 Apoyo a actuaciones de difusión de los programas de infancia y ju-
ventud que contemplen la incorporación de la población extranjera.


4.1.4 Fomento de la participación de niños, niñas y jóvenes de origen ex-
tranjero en programas europeos dirigidos al conjunto de la población.
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7.4. Área de Género


1. Introducción


La Convención de Naciones Unidas Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en vigor desde 1981, reafirma el principio 
de igualdad entre mujeres y hombres como un valor social y reconoce explícita-
mente que “las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones” y 
subraya que esa “discriminación viola los principios de la igualdad de derechos y 
del respeto de la dignidad humana”. Según el artículo 1 de esta Convención, por 
discriminación se entiende “toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo (...) en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera”. 


La ausencia de todo tipo de discriminación lleva al logro de la equidad de género. 
Equidad de género significa que las mujeres y los hombres tienen derecho a la 
igualdad de oportunidades y de trato en todos los ámbitos de la vida: económico, 
cultural, social, laboral, educativo, político, familiar, para que de este modo, puedan 
acceder con justicia e igualdad al uso, control y beneficio de los recursos y servicios 
de la sociedad. Equidad de género significa también que mujeres y hombres pue-
dan participar en la toma de decisiones en los diferentes ámbitos de la vida social, 
económica, política, cultural y familiar. 


Las desigualdades entre las mujeres y los hombres que aun persisten en los dife-
rentes ámbitos de la sociedad se transmiten a partir de los roles y los estereotipos 
que siguen asignando diferentes espacios, público y doméstico, y tareas, trabajo 
productivo y reproductivo, a hombres y a mujeres. La perspectiva de género permite 
analizar, de forma separada, las diferentes necesidades y expectativas de hombres 
y de mujeres. 


El objetivo institucional del logro de la igualdad de mujeres y de hombres remite 
directamente a la finalidad de las políticas públicas de igualdad. Según promueve 
la CEDAW, en su artículo 3, los Estados deberán tomar “todas las medidas apropia-
das, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de 
la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre”, es 
decir, asegurar el desarrollo de políticas públicas dirigidas al logro de la igualdad. 
De modo específico, en primer lugar, los Estados deberán completar el desarrollo 
normativo del principio de igualdad, y en segundo lugar modificar las actitudes, 
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prácticas, estructuras sociales y formas de organización que levantan barreras para 
el ejercicio efectivo de los derechos en igualdad de mujeres y hombres así como la 
igualdad de trato en la convivencia.


Las políticas públicas han de prever el impacto diferenciado de sus actuaciones en 
mujeres y en hombres, dado la diferente posición social que tienen las unas y los 
otros así como el diferente acceso a los recursos. Para ello, en el diseño, desarrollo 
y evaluación de las políticas públicas, se ha de incorporar la perspectiva de género 
que permite conocer en cada momento, la diferente realidad, necesidades y expec-
tativas de mujeres y de hombres. 


Esta forma de trabajo, que combina la realización de actuaciones específicas a 
favor de las mujeres, acciones positivas, y la incorporación de la perspectiva de gé-
nero en todas las actuaciones de los poderes públicos se conoce como mainstrea-
ming de género. Esta metodología ha sido asumida explícitamente por organismos 
internacionales como Naciones Unidas a través de la Plataforma para la Acción que 
surge de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Naciones Unidas que se 
celebró en Beijing (Pekín) en 1995, o la Unión Europea en el Tratado de Ámsterdam 
como un recurso válido para luchar contra las desigualdades existentes.


En España se ha traducido como “transversalidad” en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que en su artículo 
15 dice “El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 
informará, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las 
Administraciones Públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución 
de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación de políticas pú-
blicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades”.


En el marco de las políticas públicas, uno de los grandes objetivos y líneas de 
actuación en el ámbito de género es el de empoderamiento, anglicismo derivado 
de la palabra empowerment. Es una herramienta para la intervención social y el 
desarrollo del mainstreaming o enfoque integrado de género y podemos entenderlo 
como un proceso de cambio mediante el cual las mujeres aumentan su acceso a los 
mecanismos de poder y de este modo actuar para mejorar su situación, por un lado 
como resultado de las actuaciones y medidas de las políticas públicas y por otro 
como condición previa para su propia definición. No solo afecta a los procesos de 
toma decisiones o de representatividad, contempla la percepción que de sí mismas 
tienen las mujeres.
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El contexto europeo


La igualdad entre hombres y mujeres es uno de los principios fundamentales del 
Derecho comunitario, ya desde el Tratado de Roma. Los objetivos de la Unión Euro-
pea (UE) en materia de igualdad entre hombres y mujeres consisten en garantizar 
la igualdad de oportunidades y de trato entre ambos sexos y en luchar contra toda 
discriminación basada en el sexo. La aplicación práctica de este principio en su 
doble enfoque engloba tanto acciones específicas, como la integración transversal 
de la perspectiva de género en las políticas públicas. 


En la Comunicación de la Comisión de 27 de Febrero 2009 relativa a la “Igualdad 
entre mujeres y hombres”, a partir de los resultados del Informe anual de igual-
dad de hombres y mujeres se planteó que las orientaciones estratégicas deberían 
dirigirse a la supresión de las disparidades y obstáculos que limitan el empleo y 
la evolución profesional de las mujeres. El informe señala con especial énfasis la 
importancia de:


• erradicar los roles y estereotipos sexistas responsables de la pervivencia de 
las desigualdades mediante acciones de sensibilización y formación , ha-
ciendo especial hincapié, en el papel de los medios de comunicación como 
transmisores de estos modelos;


• incrementar la participación de las mujeres en los puestos de responsabili-
dad y su representación en los procesos electorales;


• dar a conocer a la opinión pública y mejorar la comprensión de la realidad 
de mujeres y hombres en la sociedad y de las situaciones de desigualdad que 
siguen dándose;


• Promover conciliar la vida familiar y la actividad profesional, sobre todo me-
diante la distribución de las responsabilidades parentales y el desarrollo de 
servicios de cuidado de niños.


En marzo de 2010, la Comisión Europea emitió una Comunicación que recogía 
la Carta de la Mujer, aprobada con motivo del Día Internacional de la Mujer, del 
15.º aniversario de la Conferencia Mundial de Mujeres y del 30.º aniversario de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, esta Carta supone un compromiso reforzado en 
favor de la igualdad entre mujeres y hombres. En septiembre de 2010 la Comisión 
aprueba y comunica la Estrategia para la igualdad entre mujeres y hombres 2010-
2015 en la que se proponen los ámbitos de trabajo específicos para los próximos 
años en materia de igualdad entre hombres y mujeres, tales como la independencia 
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económica, la representatividad en la toma de decisiones o la erradicación de la 
violencia de género, entre otras.


El contexto español


La Constitución Española de 1978 proclama la igualdad ante la ley entre hombres 
y mujeres en su artículo 14, en el cual establece la prohibición de cualquier discri-
minación por razón de sexo, entre otras. 


La igualdad entre mujeres y hombres empezó a ser un objetivo institucional a partir 
de la creación del Instituto de la Mujer en 1983. En este tiempo se han promovido 
cambios dirigidos a promover la igualdad en el ámbito legislativo y a la eliminación 
de brechas de género entre hombres y mujeres en los ámbitos de la vida económi-
ca, social, política y cultural.


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, afecta a todas las políticas públicas en nuestro país, tanto estatales 
como autonómicas y locales. Las principales novedades que esta Ley plantea son 
la prevención de conductas discriminatorias y la previsión de políticas activas para 
hacer efectivo el principio de igualdad. Tal opción implica necesariamente una 
proyección del principio de igualdad sobre los diversos ámbitos del ordenamiento 
de la realidad social, cultural y artística en que pueda generarse o perpetuarse la 
desigualdad. En su preámbulo señala “la consideración de la dimensión transversal 
de la igualdad, seña de identidad del moderno derecho antidiscriminatorio, como 
principio fundamental del presente texto” y señala algunos instrumentos para su 
desarrollo. En el caso de la violencia de género, el artículo 32 señala como colectivo 
de especial importancia la mujer inmigrante y establece el compromiso de garan-
tizar su acceso a todos los recursos previstos para las víctimas, en pie de igualdad 
con el resto de las mujeres.


El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades (PEIO) 2008-2011, previsto, en 
el artículo 17 de esta Ley Orgánica, contempla los objetivos, ámbitos y medidas de 
actuación promovidas desde las políticas públicas orientadas a superar la discrimi-
nación y garantizar la igualdad. Este Plan se desarrolla a partir de cuatro principios 
rectores: ciudadanía, empoderamiento, transversalidad e innovación, establecien-
do las siguientes prioridades:


• La redefinición del modelo de ciudadanía en concordancia con la igualdad de 
género, que entiende la igualdad más allá de la equiparación de lo femenino 



http://www.mtin.es/es/igualdad/Documentos/LEY_ORGANICA_3_2007.pdf
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con lo masculino, afirmando la libertad femenina y atiende a la singularidad 
y pluralidad de las mujeres, evitando una generalización en la referencia a 
“lo colectivo femenino”. La ciudadanía se concibe como el disfrute de los 
derechos civiles y sociales.


• El empoderamiento de las mujeres, en el sentido de valorar y fortalecer sus 
formas de hacer, de ejercer el poder y de relacionarse. “La estrategia de 
empoderamiento de las mujeres abarca actuaciones en las áreas de educa-
ción, empleo, participación económica y política, y fortalecimiento personal 
y asociacionismo, de manera simultánea e interrelacionada”.


• La transversalidad de la perspectiva de género, como herramienta que bus-
ca modificar las formas actuales de la definición de las políticas públicas 
incorporando el Enfoque integrado de género al repartir la competencia de 
igualdad entre los agentes. 


• La innovación científica y tecnológica, como una de las principales fuerzas 
de cambio social, facilitando el acceso a las mujeres a dichos ámbitos al 
eliminar las barreras formales e informales. 


El PEIO reconoce que “las mujeres tienen garantizados hoy en España derechos de 
los que estuvieron excluidas en el pasado y por los que han trabajado con firmeza. 
Las instituciones y la opinión pública son cada vez más conscientes de que, aunque 
las mujeres y los hombres sean diferentes, la desigualdad y la discriminación de 
género son incompatibles con la democracia”. Aún así, todavía existen retos rela-
cionados con la igualdad de oportunidades y la equidad de género. 


En relación con la migración, el PEIO incluye diversos objetivos que incorporan 
transversalmente a la población de origen extranjero en el marco de una visión 
amplia de la diversidad. En concreto, en las áreas de Educación, Atención a la Di-
versidad e Inclusión Social, Violencia y Política exterior y de cooperación para el 
desarrollo se incorporan aspectos específicos relacionados con la migración.


El PEIO está acompañado de múltiples iniciativas y propuestas del Gobierno de 
España que ha formulado y desarrollado bien otros Planes sectoriales bien paque-
tes de medidas, que integran aspectos fundamentales de la Ley Orgánica para la 
Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres: la Ley Orgánica de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género, las 54 Medidas para la Igualdad, el 
Plan Integral contra la Trata de Seres Humanos con Fines de Explotación Sexual, el 
propio Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración.
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En el primer Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2011 se abordó la 
transversalidad de género desde la doble perspectiva: la implementación de accio-
nes positivas para mujeres con especiales dificultades y la integración del mains-
treaming de género en todos y cada uno de sus ejes de actuación. En la evaluación 
de este I PECI, se ha podido observar que la mayor parte de las acciones han sido de 
carácter específico dirigidas a mujeres inmigrantes, mientras que el mainstreaming 
de género ha tenido una menor presencia o los resultados resultan menos visibles. 
La incorporación de la perspectiva de género se trata de un reto difícil y queda 
mucho que hacer en este sentido. En la formulación de este segundo PECI se ha 
tratado se cuidar este aspecto para lograr que realmente se aplique este enfoque 
de género en cada uno de sus ámbitos de intervención. Es por ello que , aunque el 
principio de igualdad de trato es un principio rector de todo el Plan, incorporado 
en todas las áreas de intervención de modo transversal, se ha querido incorporar, 
en el conjunto de las áreas transversales, esta Área de Género, con la intención 
de reforzar la aplicación del mainstreaming de género al conjunto de las políticas 
públicas de ciudadanía e integración y, al mismo tiempo, visibilizar la necesidad de 
contemplar acciones positivas dirigidas específicamente a situaciones de especial 
vulnerabilidad que afectan fundamentalmente a las mujeres, tal y como se recoge 
en el diagnóstico realizado a continuación.


 
2. Diagnóstico


Al analizar de modo diferenciado la realidad de hombres y mujeres se detectan 
diversas desigualdades entre ambos en diferentes ámbitos, que revelan una mayor 
vulnerabilidad de las mujeres a situaciones de pobreza y de exclusión social, así 
como de menor participación en los espacios de poder y toma de decisión.


El IV Informe de la Comisión Europea sobre Igualdad entre Mujeres y Hombres, de 
2009, señala algunas cuestiones especialmente relevantes. Este informe señala, por 
una parte, que la tasa de empleo femenino es menor que el masculino. Asimismo, las 
mujeres están sobrerrepresentadas en los trabajos más precarios y en los de duración 
determinada o a tiempo parcial. En el ámbito educativo, aunque la mayoría de las 
personas licenciadas universitarias de la UE (el 58,9%) son mujeres, no encuentran 
una correspondencia con su situación en el mercado laboral, en el que desempeñan 
puestos de cualificación menor, debido a la existencia de limitaciones en cuanto a su 
desarrollo profesional, su remuneración y los derechos de pensión acumulados.


Las condiciones de vida de las mujeres están acompañadas de una mayor vulne-
rabilidad y riesgo de exclusión social, estando más expuestas que los hombres a 
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situaciones de pobreza, que afectan fundamentalmente a mujeres a cargo de fami-
lias monomarentales ( el 32%) y a mujeres mayores de 65 años ( el 31%). 


En cuanto a la representatividad, el Informe refleja que el porcentaje de mujeres 
que desempeñan funciones de liderazgo es relativamente bajo, con una media del 
30% en toda la Unión Europea, detectándose diferencias importantes entre los 
distintos Estados miembros. 


En el ámbito de los procesos migratorios, indudablemente, una de sus caracterís-
ticas actuales es su feminización. Las mujeres siempre han estado presentes en los 
movimientos migratorios, sin embargo, en los últimos años, se ha producido una 
notable transformación de su participación en los mismos. Por un lado, se ha in-
crementado el número de mujeres que migran y, por otro lado, se ha producido una 
importante transformación cualitativa en sus proyectos migratorios: las mujeres 
han pasado de formar parte de un proyecto migratorio familiar, iniciado por un va-
rón, generalmente su pareja, a desempeñar un rol más independiente y autónomo; 
son ellas las que, cada vez más, toman la iniciativa y el protagonismo de la cadena 
migratoria. 


La inmigración en España encuentra un reflejo de este proceso de feminización: 
aunque se encuentran diferencias por nacionalidades o lugares de origen, según 
datos del Observatorio Permanente de la Inmigración, a fecha de 31 de diciembre 
de 2010 el 47% de las personas con autorización de residencia en España son mu-
jeres, suponiendo casi un 18% más que quince años atrás y, en relación con datos 
manejados en el diseño del I Plan Estratégico, un 1% más que en 2005.


Las mujeres de origen extranjero comparten la práctica totalidad de las situaciones 
y necesidades que tienen las mujeres de origen español: discriminación salarial, 
falta de representación y de valoración de su capacidad para la participación en la 
toma de decisiones, segmentación horizontal y vertical del mercado laboral, menor 
acceso a los recursos sociales, la falta de corresponsabilidad de la vida laboral y 
personal o la violencia de género. 


En el caso de la incorporación al mercado laboral, las mujeres extranjeras también 
alcanzan niveles inferiores a los de los hombres extranjeros, pero son mayores que 
los de las mujeres de origen español e incluso que la tasa de los hombres españoles. 
Según la EPA, en el último cuatrimestre de 2010, la tasa de actividad de las mujeres 
extranjeras era del 69,3% mientras que la de las españolas alcanzaba el 49,92% 
(83,5 y 65,3 en el caso de los hombres). Las diferencias se explican en gran parte 
por las edades donde la mujer decide dejar de trabajar para cuidar a sus hijos, ya 
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que mientras que las mujeres españolas tradicionalmente abandonan el mercado 
laboral, las extranjeras prolongan su actividad. En el caso de mujeres de origen ex-
tranjero, el perfil a lo largo de su ciclo vital se asemeja al de los hombres en mayor 
medida que en las mujeres de origen español, aun sufriendo también los proble-
mas y necesidades relacionadas con el cuidado, la crianza y la conciliación. En el 
Área de Promoción Económica y Empleo se ha analizado de modo más detallado 
la realidad del mercado laboral, como la situación de segmentación horizontal y 
vertical del mercado laboral por origen, las peores condiciones en la contratación, 
la brecha salarial.


En el ámbito de la salud, se pone de manifiesto que el factor origen acentúa las des-
igualdades sociales en general y el acceso a los recursos de la salud en particular.57


En este contexto general de factores que afectan, desde el punto de vista de gé-
nero, a la integración de las mujeres inmigrantes, se identifica una especial expo-
sición a situaciones relacionadas con la vulneración de los derechos humanos y 
la violencia. Por su relevancia, justifican un tratamiento específico dentro de esta 
Área transversal de Género, en la que se contemplan medidas de acción positivas 
orientadas a corregir estas situaciones.


Violencia de género
 
La violencia contra las mujeres es una cuestión estructural en todas las sociedades, 
constituyendo una gravísima vulneración de los derechos humanos y la manifes-
tación más extrema de la desigualdad de género, siendo uno de los ámbitos en los 
que se han realizado mayores esfuerzos, tanto por el desarrollo de instrumentos 
legales como por la implementación de políticas públicas de prevención, interven-
ción y protección social. 


La discriminación por razón de sexo que opera en diferentes ámbitos (económico, 
cultural, político, social,…), perpetúa un modelo social que afecta al desarrollo de 
los derechos de las mujeres, un modelo que se encuentra en la base de todas las 
manifestaciones de violencia contra las mujeres: la violencia contra los derechos 
sexuales y reproductivos, la violencia económica, la mutilación genital femenina, 
la trata de seres humanos, los abortos selectivos en función del sexo y el infanti-
cidio femenino, los crímenes de honor, la violencia ejercida contra las mujeres en 


57  Véase Área específica de Salud.
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los conflictos armados, los malos tratos físicos, psicológicos o sexuales,… Indu-
dablemente, de todas estas formas de violencia que se ejercen contra las mujeres 
en todo el mundo, la violencia en el contexto de la pareja es una de las que tiene 
mayor incidencia. 


En el caso de España, el IV Informe Anual del Observatorio estatal de la Violencia 
sobre la Mujer-2011, refleja que, de las 545 víctimas mortales por violencia de gé-
nero registradas entre 2003 y 2010, 169 de ellas (el 31,01%) tenían nacionalidad 
extranjera (casi la mitad-49,7%, de América). Poniendo estos datos en relación con 
la población total mayor de 15 años, la tasa media de mujeres extranjeras víctimas 
mortales de violencia de género es del 12%, mientas que la correspondiente a las 
víctimas españolas es del 2,6%. En cuanto a los agresores de nacionalidad no espa-
ñola la tasa es también superior: un 10,5%, frente a un 2,7%, en el caso de los es-
pañoles. El Informe también señala que entre 2003 y 2010, “de año en año, aunque 
con altibajos, se observa una tendencia al incremento en el número y proporción 
tanto de víctimas como de agresores extranjeros, aunque en 2009 este porcentaje 
de víctimas extranjeras con respecto al total de víctimas experimenta un descenso, 
en 2010 vuelve a incrementarse”.


Sin duda alguna, existe una clara sobrerrepresentación demográfica de la población 
extranjera en los casos de violencia de género que se producen en España. Entre los 
factores que influyen en esta mayor exposición a la violencia de género encontramos 
coincidencias con el caso de las mujeres españolas. Sin embargo, hay cuestiones que 
pueden incrementar su vulnerabilidad: la carencia o insuficiencia de redes sociales 
de apoyo adecuado, la dependencia económica y/o administrativa respecto del agre-
sor, la percepción de los recursos públicos más como amenaza que como fuente de 
protección, sobre todo en situaciones de irregularidad administrativa,… Todas estas 
cuestiones derivan en un mayor riesgo de invisibilidad y, por tanto, menor acceso a 
información y recursos en caso de ser víctimas de violencia de género.


La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, contempla, como una de las líneas prioritarias de ac-
tuación dirigidas a prevenir, erradicar y sancionar la violencia de género, así como 
a proteger a sus víctimas, la situación específica de las mujeres extranjeras: por 
una parte, la Ley garantiza los derechos reconocidos a todas las mujeres víctimas 
de violencia de género, con independencia de su origen, religión o cualquier otra 
circunstancia personal o social; por otra parte, establece que los planes de cola-
boración elaborados por los poderes públicos para la consecución de los objetivos 
de prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de género, han de 
considerar de forma especial la situación de las mujeres que, por sus circunstancias 
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personales y sociales puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia de género o 
mayores dificultades para acceder a los servicios previstos en esta Ley, entre otras, 
las mujeres inmigrantes. 


Con este mandato, la colaboración entre la Dirección General de Integración de los 
Inmigrantes y de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, se vio re-
flejada en la aprobación del Plan de Atención y Prevención de la Violencia de Géne-
ro en Población Extranjera Inmigrante 2009-2012. Dicho Plan ha sido elaborado en 
el marco del Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Gé-
nero, así como en el Plan Estratégico Ciudadanía e Integración 2007-2010. Estruc-
turadas en diversos objetivos, este Plan tiene cinco líneas principales de actuación: 
información, formación, sensibilización, atención adaptada a las circunstancias de 
las mujeres extranjeras víctimas de violencia de género y medidas estructurales. 


Asimismo, tanto la reforma de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, realizada a través de la Ley 
Orgánica 2/2009, así como su Reglamento de desarrollo ( RD 557/2001, de 20 de 
abril) han introducido modificaciones, orientadas a fomentar la autonomía eco-
nómica y administrativa de las mujeres y a evitar que la situación administrativa 
de una mujer extranjera sea un problema añadido a su situación de víctima de 
violencia de género.


Trata de seres humanos 
 
El Protocolo de Las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir Y Sancionar la Trata 
De Personas, Especialmente Mujeres y Niñas, conocido como Protocolo de Palermo, 
que complementa la Convención de Naciones Unidas contra el Crimen Organizado 
Transnacional, define la trata de de seres humanos como “la captación, el transporte, 
el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso 
de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación. La explotación incluye como mínimo, la derivada de 
la prostitución y de otras formas de explotación sexual, trabajos o servicios forzados, 
esclavitud o prácticas similares, servidumbre y extracción de órganos”. 


A diferencia del tráfico ilícito de inmigrantes, definido por el Protocolo de las Na-
ciones Unidas contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, como la 
facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado del cual dicha persona 
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no sea nacional o residente permanente, con el fin de obtener un beneficio finan-
ciero u otro beneficio de orden material, la trata de seres humanos: a) no cuenta 
con el consentimiento de la víctima, o se realiza bajo coacción, engaño o abusos; 
b) no finaliza con la llegada de inmigrantes a su destino, sino que su fin es la ex-
plotación de las víctimas; c) puede ser transnacional o bien producirse dentro de 
las fronteras de un mismo estado.


La trata de seres humanos constituye una de las violaciones más graves de los 
derechos humanos en la actualidad y constituye el tercer negocio ilícito a escala 
mundial. Según la Organización Internacional del Trabajo cada año alrededor de 
2,5 millones de personas en el mundo son captadas con el fin de someterlas a ex-
plotación. UNICEF señala que los beneficios que genera superan los 7000 millones 
de dólares anuales. 


Aunque la trata se asocia fundamentalmente a la explotación sexual, relacionada 
con la inmigración, las mujeres y la prostitución, no debe olvidarse que es un fenó-
meno global mucho más amplio, que comprende igualmente la explotación laboral, 
la mendicidad, la venta ambulante, el tráfico de órganos, los matrimonios forzados, 
etc., afectando a mujeres, hombres, niños y niñas. Se trata de un delito susceptible 
de afectar al conjunto de la población. Si bien los datos demuestran que la mayor 
parte de las víctimas son mujeres. 


El informe 2010 de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNO-
DC) “Trata de personas hacia Europa con fines de explotación sexual” señala que 
en Europa, los casos registrados de trata con fines de explotación sexual suponen 
el 84% del total. UNODC señala igualmente que “prácticamente todos los clientes 
de los servicios sexuales comerciales en Europa son hombres y que, en su mayoría, 
las mujeres son los proveedores”. Según este mismo informe, la media de clientes 
masculinos en el mundo es del 19%, mientras que en España alcanza el 39%.


Igualmente, la Comunicación de la Comisión Europea al Consejo y al Parlamento, 
de 2004, sobre “Lucha contra la trata de seres humanos y lucha contra la explo-
tación sexual de los niños y la pornografía infantil”, afirma que “los niños y las 
mujeres, más vulnerables, presentan mayor tendencia a convertirse en víctimas de 
la trata debido a la falta de educación y oportunidades profesionales”. Esta misma 
comunicación concluye que “por lo tanto, una política global tiene que presentar 
una evidente perspectiva de género”. 


Hasta el momento, los gobiernos europeos han abordado la lucha contra la trata 
desde distintos ámbitos. La prioridad inicial fue el control migratorio y la desarti-
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culación de las redes criminales, incorporándose posteriormente actuaciones diri-
gidas a la protección de las víctimas. El Convenio Europeo contra la Trata de Seres 
Humanos, aprobado en mayo de 2005, supuso una oportunidad para definir otro 
tipo de estrategias y medidas dirigidas a garantizar la protección de los derechos 
humanos de las víctimas y su protección social.


Naciones Unidas afirmó en su informe “Tráfico de Personas. Patrones Globales” de 
2007 que España está entre los diez países con incidencia más alta en lo relativo 
a la trata de personas con fines de explotación sexual. Es uno de los principales 
países tanto de tránsito como de destino. La mayoría de estas víctimas son mujeres 
entre 18 y 25 años captadas en sus países de origen por delincuentes o redes cri-
minales organizadas, incluyendo también transexuales.


En España, la aprobación y puesta en marcha del Plan Integral de Lucha contra la 
Trata con Fines de Explotación Sexual 2009-2011 supuso un hito en este campo y 
ocupó un vacío a la hora de integrar las políticas desarrolladas en este ámbito y 
respondió a una demanda de diversos organismos internacionales y organizaciones 
sociales. El Plan Integral afirma que, al analizar la trata de seres humanos en nues-
tro país existe una conexión con la prostitución: “la trata de mujeres, niñas y niños 
existe porque existe la prostitución”. Según estimaciones policiales, el 90% de las 
mujeres prostituidas que trabajan en lugares donde se ofertan servicios sexuales 
son extranjeras y muchas de ellas se encontrarían en manos de redes de trata de 
seres humanos. Por nacionalidades, “más de la mitad procederían del continen-
te americano (especialmente colombianas y brasileñas), una tercera parte serían 
europeas (de países del Este, especialmente rumanas y rusas) y el resto africanas 
(principalmente nigerianas y marroquíes)”. UNODC señala que en España el aumen-
to de la trata de paraguayas y brasileñas parece haber compensado la disminución 
de la trata originada en Colombia.


El Gobierno enmarcó diversas actuaciones contra la trata dentro del Plan Integral, 
uno de cuyos objetivos principales es potenciar la concienciación contra este fenó-
meno. Para la puesta en marcha de estas acciones se contó con la colaboración de 
todas las organizaciones especializadas y vinculadas al Foro Social de Lucha contra 
la Trata con fines de explotación sexual.


En el año 2009 se iniciaron las acciones más importantes, entre ellas las medi-
das de refuerzo de la persecución policial, la asistencia social a las víctimas y 
las reformas legislativas, de entre las que destacan la reforma del Código Penal, 
que recoge expresamente, por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico, 
la trata como delito y la reforma de la normativa de extranjería, que refuerza 
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la protección a las víctimas. El Plan Integral contra la Trata de Seres Huma-
nos incluye medidas que suponen nuevos derechos garantizados a las víctimas 
de trata. Se inician, asimismo, nuevos protocolos e instrumentos de control y 
coordinación.


El Plan Integral de Lucha contra la Trata con Fines de Explotación Sexual se com-
plementa con las medidas contra la trata de niñas y niños, comprendidas en el III 
Plan de Acción contra la Explotación Sexual Comercial de la Infancia y la Adoles-
cencia (PESI) 2010-2013. 


Otras formas de violencia (mutilación y matrimonios forzados)
 
Existen igualmente otras formas de violencia contra las mujeres sobre las que este 
II Plan Estratégico pretende actuar: la mutilación genital femenina y los matrimo-
nios forzados, ambas formas de discriminación y de violencia sexual y expresiones 
directas de la desigualdad de género. 


Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la Mutilación Genital Feme-
nina (MGF) comprende todos los procedimientos, que de forma intencional y por 
motivos no médicos, alteran o lesionan los órganos genitales femeninos. Se trata 
de prácticas de origen preislámico que se llevan a cabo en niñas situadas entre el 
nacimiento y la preadolescencia, y que atentan contra la integridad física y psíqui-
ca de las mujeres y las niñas, en tanto que se trata de la amputación de una parte 
funcional y sana del organismo femenino. 


La OMS denuncia que cada minuto, cuatro mujeres en el mundo son sometidas a la 
MGF; se calcula que entre 100 y 140 millones de mujeres y niñas sufren sus conse-
cuencias; cada año en África, 3 millones están en riesgo de padecerla.


En el caso de España, se detectaron los primeros casos en Cataluña en 1993, consis-
tentes en casos de inmigrantes mutiladas cuyas hijas son consideradas potenciales 
víctimas de este tipo de violencia. Fruto de la mediación realizada, se consiguió un 
compromiso con la comunidad africana inmigrada para la no realización de estas 
prácticas en España, así como la implementación de actuaciones de prevención, 
detección e intervención ante estas situaciones.


Según el mapa de la Mutilación Genital Femenina (MGF), realizado por el Gru-
po Interdisciplinar para la Prevención y el Estudio de las Prácticas Tradicionales 
Perjudiciales de la Universidad Autónoma de Barcelona, en tanto que la MGF es 
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practicada en 28 países, de manera predominante en la región subsahariana, se 
estima que en España las niñas menores de 14 años, potencialmente en riesgo de 
ser sometidas a la MGF, proceden principalmente de Camerún, Gambia, Ghana, 
Guinea, Mauritania, Nigeria y Senegal, siendo la población gambiana la que sufre 
un mayor riesgo de sufrir MGF.


El marco jurídico en España se ha hecho eco de la gravedad de esta situación, 
procediendo a modificar, en 2005, la LO 6/1985 del Poder Judicial. Esta modifi-
cación ha abierto la posibilidad de que la práctica de la MGF sea perseguida ex-
traterritorialmente, permitiendo que sea la jurisdicción española quien conozca 
de aquellos hechos cometidos por españoles o extranjeros, fuera del territorio 
nacional, siempre que, según la ley penal española, dichos hechos sean consti-
tutivos de determinados delitos, entre los que se incluye la MGF y siempre que 
los responsables se encuentren en España. Igualmente, el Código Penal castiga 
con penas de prisión de 6 a 12 años a los responsables de MGF y, si la víctima 
fuera menor o incapaz, será aplicable la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de la patria potestad de 4 a 10 años si el juez lo estima adecuado al 
interés del menor. Igualmente, la LO de protección jurídica del menor establece 
obligaciones de la ciudadanía, especialmente de quienes, por su profesión o fun-
ción detecten situación de riesgo o desamparo de un menor lo comunicarán a la 
autoridad o sus agentes más próximos.


Los matrimonios forzados son aquellos realizados sin el consentimiento “válido” 
de uno de los dos contrayentes (generalmente, una mujer), por la intervención de 
terceras personas del entorno familiar, que se otorgan la facultad de decisión y 
presionan a la víctima para que se case.


No existen datos generales que permitan cuantificar la magnitud de estas situa-
ciones en España; sin embargo, en 2010 la Generalitat de Cataluña afirma que ha 
impedido 15 casos gracias al Protocolo de Prevención y Actuación en casos de 
indicios de matrimonio forzoso, elaborado en 2009 por los Mossos d’ Esquadra, el 
único instrumento específicamente dedicado a este fenómeno. 


Aunque esta es una realidad que no ha sido suficientemente visibilizada hasta fe-
chas recientes, tanto la sociedad civil como los poderes públicos están reforzando 
las actuaciones de lucha contra los matrimonios forzados en España, instando a 
que, por una parte, se generalice el Protocolo de Prevención y Actuación existente 
en Cataluña, así como, por otra parte, a que se reforme el Código Penal para que 
esta práctica, sea tipificada como delito, al igual que contemplan ordenamientos 
jurídicos de otros Estados miembros de la Unión Europea.
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Finalmente, cabe señalar la existencia de estereotipos y prejuicios existentes hacia 
las mujeres de origen extranjero, sumados a los que ya se dan sobre las mujeres en 
general. Su imagen de dependientes, pasivas, dominadas, cuidadoras que se percibe 
en la sociedad de acogida y se amplifica en los medios de comunicación inciden en 
comportamientos y en el diseño de las políticas públicas y programas destinados 
a ellas. La existencia de problemáticas concretas y específicas o de situaciones de 
vulnerabilidad no ha de ocultar las capacidades personales y colectivas, el desa-
rrollo organizativo existente o el empoderamiento suscitado por un nuevo papel 
más activo en la toma de decisiones en relación con las trayectorias migratorias 
personales y familiares. 


En sintonía con el PEIO 2008-2011 la propuesta planteada tanto en esta Área 
como, de modo transversal, en el resto del II Plan Estratégico, no está dirigida solo 
a las mujeres, sino que forma parte de una apuesta más amplia a favor de la soste-
nibilidad social y la calidad de vida, en tanto que pretende modificar las relaciones 
existentes entre hombres y mujeres y trabajar sobre los factores que permitan 
construir una situación de equidad. 


3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1  Consolidar la incorporación de la perspectiva de género en todas las fases de 
las políticas migratorias


 El establecimiento del mainstreaming o enfoque integrado de género en las 
políticas públicas es un objetivo transversal que debe verse reflejado en el Plan. 
Es preciso continuar sensibilizando sobre la diferencia de trato entre hombres y 
mujeres y la formación en este ámbito. Uno de los puntos clave de esta estrate-
gia es la transferencia de instrumentos y de herramientas concretas que permi-
tan hacer operativos los principios generales.


Líneas de actuación y medidas


1.1  Conocimiento e investigación sobre migración, género, desarrollo y con-
vivencia intercultural
1.1.1  Apoyo a la realización de estudios e investigaciones específicos. 
1.1.2  Recogida y tratamiento de datos estadísticos desagregados por sexo. 
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1.1.3  Apoyo a la creación de mecanismos de evaluación de las políticas 
públicas que incluyan la perspectiva de género.


1.2  Difusión de metodologías, instrumentos y herramientas
1.2.1  Diseño de herramientas, metodologías y materiales específicos en 


materia de género y migraciones para la planificación, ejecución, se-
guimiento y evaluación de programas.


1.2.2  Apoyo a planes y actuaciones de formación específica en materia de 
igualdad entre hombres y mujeres.


1.2.3  Inclusión de mecanismos de valoración de la incorporación el enfoque 
de género en los formularios e instrumentos para la planificación de 
programas promovidos o financiados por las Administraciones Públicas. 


1.2.4  Apoyo a proyectos de transferencia de buenas prácticas.


1.3  Actuaciones dirigidas a potenciar el empoderar a las mujeres inmigrantes
1.3.1 Formación en género e interculturalidad dirigida a las personas res-


ponsables del diseño, implementación y evaluación de actuaciones 
dirigidas a la población inmigrante.


1.3.2  Formación de formadoras en género e interculturalidad dirigido a 
personas que trabajen con mujeres inmigrantes.


Objetivo


2  Garantizar la protección de las mujeres víctimas de violaciones de derechos 
humanos y de la violencia y establecer la prevención como herramienta 
fundamental de intervención


 Los aspectos específicos de esta área transversal son la violencia contra las 
mujeres y la trata. Para la consecución de este objetivo debe ponerse en relación 
el II PECI con los otros Planes existentes que eviten la duplicidad y permitan 
establecer sinergias. Es preciso continuar fomentando programas que desarro-
llen actuaciones con mujeres víctimas de violencia de género, de trata, y otras 
formas de violencia, incorporando criterios de gestión de la diversidad, de inclu-
sión de factores socioculturales y de educación cívica.


Líneas de actuación y medidas


2.1 Lucha contra la violencia de género en relación con la diversidad
2.1.1 Apoyo a programas que mejoren los recursos especializados de asis-


tencia a las víctimas y su adecuación a las necesidades de las muje-
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res de origen extranjero: intérpretes, mediación, coordinación de 
profesionales, protocolos de actuación…


2.1.2  Incorporación de contenidos en el itinerario formativo de los profe-
sionales del sector, sobre violencia de género en lo relativo a los de-
rechos de las mujeres inmigrantes.


2.1.3  Fomento de actuaciones de educación cívica y sensibilización sobre 
violencia de género dirigidas al conjunto de la población en contex-
tos de diversidad.


2.2 Lucha contra otros tipos de violencia contra las mujeres
2.2.1  Apoyo a proyectos de lucha contra la mutilación genital femenina.
2.2.2  Apoyo a iniciativas contra matrimonios forzados.


2.3 Actuación integral de lucha contra la trata 
2.3.1  Apoyo a la elaboración de estudios sobre la trata de mujeres con fi-


nes de explotación sexual en tránsito o con destino a nuestro país y 
su relación con los fenómenos migratorios.


2.3.2  Establecimiento de mecanismos de coordinación entre las Adminis-
traciones públicas para asegurar la incorporación de la mujer extran-
jera en el desarrollo de las actuaciones de lucha contra la trata. 


2.3.3  Promoción de proyectos para la información, asesoramiento y aten-
ción integral a las mujeres de origen extranjero prostituidas y vícti-
mas de la trata de personas con fines de explotación sexual. (desa-
rrollo de medidas y acciones del Plan Integral de Lucha contra la 
Trata de seres humanos con fines de explotación sexual y apoyo a 
proyectos desarrollados por otros agentes sociales y públicos).


2.3.4  Fomento de la transferencia de conocimiento y buenas prácticas. 
2.3.5  Realización y puesta en marcha de acciones de sensibilización e in-


formación, desde la perspectiva de género, en distintos ámbitos so-
bre la vulneración de los derechos fundamentales de las mujeres que 
ejercen la prostitución y de las víctimas de trata con fines de explo-
tación sexual.


2.3.6  Planificación e intensificación de las inspecciones en lugares de ries-
go potencial de trata de seres humanos.


2.3.7  Diseño y ejecución de acciones formativas dirigidas a profesionales del 
ámbito de las migraciones sobre Tratas de Seres Humanos en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas.
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7.5. Área de Participación y Educación Cívica


1. Introducción


El 5 de febrero de 1992 el Consejo de Europa adopta la Convención Europea sobre 
la participación de los extranjeros en la vida pública en el ámbito local. 


Dentro de sus planteamientos básicos, en el preámbulo, La Convención parte de 
tres premisas básicas: la residencia de extranjeros es “una característica perma-
nente de las sociedades europeas”, es decir que los movimientos migratorios son 
hechos sociales actualmente muy generalizados. Habla de los residentes, o sea, de 
los extranjeros en situación regular o documentada y por tanto su residencia no es 
de carácter temporal sino permanente. Igualmente, reconoce la problemática de 
la integración de los extranjeros en la colectividad donde viven, en concreto en la 
más próxima, la colectividad local. Parte, desde luego, del principio de igualdad y 
no discriminación, de igual asunción de derechos y deberes en la citada comunidad. 
Los estados que la adoptaron se muestran “convencidos de la necesidad de mejorar 
la integración (de los extranjeros) en la comunidad local, sobre todo mediante el incre-
mento de las posibilidades de participación en los asuntos públicos locales”.58 


Esta área transversal contempla las acciones relacionadas con la participación 
ciudadana y la educación cívica para la convivencia, que integra aquellas medi-
das relacionadas con la toma de conciencia y la sensibilización del conjunto de 
la población en un contexto de diversidad. El principio de ciudadanía implica re-
formular la pertenencia y la soberanía. En primer lugar, supone el reconocimiento 
y el respeto frente a la indiferencia, la segregación o la exclusión. En segundo 
lugar, la participación en las decisiones significativas más allá de lo electoral y 
el voto.


Esta área de intervención transversal integra, por tanto, ambas dimensiones: 
las relacionadas con la participación ciudadana y las derivadas de la necesi-
dad de un cambio de percepción y de actitudes en positivo hacia los cambios 
derivados del fenómeno migratorio del conjunto de la población. El cambio del 
término sensibilización a la denominación educación cívica para la convivencia 
refleja una evolución de la concepción del área. La integración de las personas 


58   CHUECA, A. AGUELO, P. (2009. pág. 23). “El derecho de voto de los extranjeros en España en perspec-
tiva europea”, en www.cidob.org



http://www.cidob.org/
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inmigrantes es una necesidad del sistema democrático. La educación cívica 
está dirigida a las relaciones sociales, en este caso en contextos de diversidad, 
permite desarrollar y asumir un conocimiento y análisis crítico de la democra-
cia, del papel de cada persona en calidad de ciudadano, así como asumir res-
ponsabilidades y derechos sociales y políticos. La educación cívica transforma 
las relaciones, capacita a las personas para lograr su participación ciudadana 
y pretende fomentar las actitudes y aptitudes de colaboración y participación 
en actividades cívicas.


La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social ha reforzado el papel de la participación para la integración de las 
personas de origen extranjero. Introduce un nuevo artículo 2 ter que señala que 
las políticas públicas deben incorporar el objetivo de integración “con carácter 
transversal a todas las políticas y servicios públicos, promoviendo la participación 
económica, social, cultural y política de las personas inmigrantes, en los términos 
previstos en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en las demás Leyes, 
en condiciones de igualdad de trato”.


Otros artículos, como el art. 6 referido a la participación pública, o el art.69 relativo 
apoyo al movimiento asociativo de los inmigrantes, establecen el reconocimiento 
de los derechos de participación social y política y el impulso del fortalecimiento 
del movimiento asociativo inmigrante. Nuestro ordenamiento jurídico y las políti-
cas públicas desarrolladas entienden la participación como derecho, necesidad y 
requisito para la integración y como proceso para la construcción de ciudadanía 
en una sociedad plural y democrática. Este marco social y jurídico recoge la ex-
periencia de los años de desarrollo del I Plan Estratégico, en el que ya se señalaba 
que solo una sociedad en la que las personas inmigrantes participen en condiciones 
de igualdad con la población de origen español podrá considerarse una sociedad 
inclusiva, cohesionada y capaz de generar un sentido de pertenencia entre la po-
blación de origen extranjero.


La Unión Europea ha creado un marco coherente para la integración de los nacio-
nales de terceros países fundamentándolo en los Principios Básicos para la Inte-
gración, de 2004, aprobados por el Consejo. El noveno principio dispone que “la 
participación de los inmigrantes en el proceso democrático y en la formulación de 
las políticas y medidas de integración, especialmente a escala local, favorece su 
integración”. En el séptimo principio hace referencia a la necesidad de medidas de 
sensibilización para “promocionar los aspectos positivos de una sociedad caracte-
rizada por la diversidad”. 
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Este marco se ha ido completando a partir de distintas Resoluciones del Parlamen-
to europeo:


• de 6 de julio de 2006, sobre las estrategias y los medios para la integración 
de los inmigrantes en la Unión Europea.


• de 24 de octubre de 2006, sobre la inmigración femenina: papel y situación 
de las mujeres inmigrantes en la Unión Europea.


• de 26 de septiembre de 2007, sobre el plan de política en materia de migra-
ción legal.


• de 2 de abril de 2009, sobre problemas y perspectivas de la ciudadanía europea.


Este último documento considera que las prioridades que guían las acciones de 
los países miembros deberían incluir “el aumento de la educación política y cívica, 
la participación y la representación de los inmigrantes en todos los ámbitos per-
tinentes de la gobernanza, la sociedad civil, así como los procesos decisorios y la 
elaboración de las políticas”.


Así mismo, propuso la siguiente tipología de medidas:


• reforzar la participación cívica, cultural y política de los emigrantes en la 
sociedad que les acoge;


• mejorar el diálogo y la consulta de los nacionales de terceros países;


• fomentar una ciudadanía activa;


• elaborar programas nacionales de preparación a la ciudadanía y de naturali-
zación.


La Comisión publicó el Tercer informe anual sobre inmigración e integración, de 
2007, que analiza la evolución de las políticas nacionales de integración. Concluye 
que “la participación de los inmigrantes en el proceso democrático se percibe cada 
vez más como un aspecto significativo de una integración acertada y en un número 
creciente de casos los representantes de los inmigrantes participan en la elabora-
ción y ejecución de las políticas de integración. En especial, existe un interés cada 
vez mayor por los procesos activos de ciudadanía y naturalización como elemen-
tos para consolidar las oportunidades de participación en la sociedad de acogida”. 
También señala que un número bastante limitado de Estados miembros ofrece a 
los nacionales de terceros países el derecho de voto en las elecciones locales, como 
ha sido el caso de España en las últimas elecciones celebradas en mayo en 2011.
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Descendiendo al caso español, podemos señalar la importancia que ha tenido en 
este ámbito el desarrollo de instrumentos de participación, fundamentalmente la 
configuración de distintos órganos y foros deliberativos a escala local, autonómica 
y nacional donde se ha hecho presente el movimiento asociativo inmigrante y el 
tejido social articulado en torno al fenómeno migratorio. Ya en junio de 2006 se 
constituyó legalmente el actual Foro para la Integración Social de los Inmigrantes 
como órgano de consulta, información y asesoramiento en materia de integración 
de los inmigrantes y adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmigración. Durante este 
periodo ha emitido siete dictámenes y seis informes. 


Este Foro, en el último “Informe sobre la situación de la integración social de los inmi-
grantes y refugiados 2009”, reflexionó sobre los procesos de participación como herra-
mienta para promover la convivencia vecinal, el sentido de pertenencia e identidad y 
la creación de espacios comunes de encuentro. En él propone “la participación como 
una posible estrategia de cara a crear y fortalecer un tejido social local a través de la 
cual conocer y reconocer las diferentes identidades, necesidades y expectativas. En 
definitiva, se trata de valorar la riqueza de la heterogeneidad a través de procesos par-
ticipativos en los que existan oportunidades reales para el encuentro y el intercambio”.


El segundo de los Principios básicos para la integración de la Unión Europea nos 
recuerda que “la integración implica el respeto de los valores básicos de la UE”. A 
escala europea, propone incorporar la integración de los nacionales de terceros 
países en los futuros programas de la Agencia de Derechos Fundamentales y estu-
diar al mismo tiempo la manera de dar a conocer entre el público en general los 
valores fundamentales de la Unión.


El Parlamento Europeo, en su documento de estrategias y medios para la integración 
de los inmigrantes, de 2006, pide a la Comisión que dedique particular atención a 
“normalizar la cuestión de la integración en todo momento mediante sus estrategias 
e iniciativas de comunicación” y a los Estados miembros “que lancen campañas de 
información y sensibilización con el fin de mejorar la comprensión de las migraciones 
y de la contribución económica y social de los inmigrantes en una sociedad”. 


En coherencia con los informes realizados por el Foro para la Integración Social de 
los Inmigrantes, el presente Plan considera un elemento imprescindible el impulso 
de procesos y actuaciones que ayuden a superar los prejuicios, estereotipos y es-
tigmatizaciones que “condicionan la igualdad de trato y la plena participación de 
las personas inmigrantes y que suponen un freno para la integración”. Esta estra-
tegia debe entenderse como un proceso de intervención social dirigido tanto a la 
población inmigrante como a la población española y no como acciones aisladas. 
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En este documento se contempla no solo el diseño de acciones de comunicación, 
educación o difusión, sino que atribuye “una influencia fundamental a la actuación 
de los medios de comunicación y a la clase política para la correcta percepción del 
colectivo migrante y del fenómeno en sí mismo”.


 
2. Diagnóstico


La participación puede tener lugar en distintos ámbitos (movimiento asociativo de 
inmigrantes, asociaciones culturales deportivas, sindicatos…).Lo más frecuente es 
que los inmigrantes busquen asociarse con personas de su mismo origen y partici-
pen en menor medida en otro tipo de asociaciones. 


Se puede hablar de una eclosión del asociacionismo inmigrante durante la última 
década, aunque las tasas de asociacionismo de la población de origen extranjero 
son más bajas que las de origen español. Este hecho parece vinculado a un con-
texto que favorece y alienta la creación de organizaciones como mecanismo de 
representación de intereses colectivos propios de las trayectorias migratorias y de 
interlocución con las administraciones públicas. La realidad es diversa, con mar-
cadas diferencias en la configuración asociativa inmigrante tanto por colectivos 
nacionales como por territorios.


Existe una capacidad de organización colectiva y de transformar las redes informales 
en entidades formales. Las asociaciones de inmigrantes logran traspasar un umbral 
mínimo de acceso a la esfera pública y de representatividad e influencia en los asun-
tos que les conciernen, pero chocan con dificultades que limitan su fortalecimiento. 
Entre estas dificultades están la dependencia de las Administraciones Públicas y de 
la financiación en concreto, la especialización en un tipo de actividades y servicios 
vinculados a necesidades de los respectivos compatriotas más que hacia el entorno, 
la falta de formación y carencias en la gestión y planificación, la insuficiencia de 
recursos, la poca vertebración de su estructura, o la excesiva fragmentación. 


Uno de los avances significativos ha sido el avance en la capacidad de interlocución 
con las administraciones y su presencia en los espacios públicos para promover sus 
intereses. Este hecho se refleja en su presencia en consejos o foros que tratan te-
mas sectoriales entre los mecanismos existentes para la participación.


Existe una amplia gama de instrumentos y espacios participativos desigualmente 
desarrollados, pero que ya han experimentado un recorrido y una trayectoria. La 
principal necesidad en el momento presente no es la de construir espacios de re-







Segunda parte  Áreas de actuación


264 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014] 


presentación y participación sino la de mejorar su funcionamiento, consolidarlos, 
fortalecerlos y afrontar las dificultades en su gestión y capacidad real de influencia. 
Este hecho permitirá dejar atrás ciertas formas de concebir la participación de la 
población de origen extranjero que tienden a reducir sus acciones a espacios limi-
tados a manifestaciones culturales tradicionales sin impacto real en la convivencia, 
la toma de decisiones o de influencia en las políticas públicas.


Las elecciones municipales y autonómicas de mayo de 2011 han supuesto un punto 
de inflexión en la participación política de la población de origen extranjero. Por 
primera vez se ha reconocido el derecho al sufragio a un número especialmente 
significativo de la población extranjera, fruto del esfuerzo que ha culminado en 
la firma de convenios bilaterales con terceros países, línea de actuación que debe 
ser continuada. Sin embargo, es importante señalar que la campaña de inscripción 
para el voto de los extranjeros presenta datos que no son alentadores y que llevan 
a la necesidad de analizar las causas de esta baja inscripción. 


Por tanto, se ha identificado una demanda de formación y de transferencia de bue-
nas prácticas en metodologías específicas para la participación de la población de 
origen extranjero y de la participación ciudadana en general. 


Las percepciones y relaciones se han analizado más profundamente en las Áreas 
de Igualdad de trato y de Convivencia, a las cuales nos remitimos, pero entre ellas 
cabe señalar nuevamente que se identifican cambios en nuestra sociedad tales 
como el deterioro de la población extranjera acrecentado por la crisis y el creci-
miento del racismo y la xenofobia, entre otros. 


Un aspecto relevante, señalado en los dictámenes del Foro para la Integración Social 
de los Inmigrantes, es la necesidad de coordinación de las múltiples actuaciones 
desarrolladas por distintos agentes sociales, de manera que se optimicen los recursos 
y se generen efectos multiplicadores en toda la sociedad. Se detecta asimismo que 
existe una dispersión de acciones aisladas y la inexistencia de una estrategia de sen-
sibilización y educación cívica que sirva como marco genérico de actuación.


Por último, volver a señalar la importancia de los medios de comunicación en el 
tratamiento informativo del fenómeno migratorio y de las declaraciones públicas, 
en la construcción de la imagen de la población de origen extranjero. Se han to-
mado medidas dirigidas a profesionales de la información (el código deontológico 
de las Asociaciones de la Prensa Española, la Declaración de principios sobre la 
conducta de los periodistas, el Código elaborado por RTVE,…) como instrumentos 
fundamentales de apoyo en el ejercicio profesional de los periodistas. 
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3. Objetivos, líneas de actuación y medidas


Objetivo


1  Promover la ciudadanía activa con modelos que sean capaces de incorporar 
la diversidad de la población 


 Se hace necesario reforzar la promoción de redes de colaboración y ejercicio activo 
de la ciudadanía. Esto implica tanto el fortalecimiento del tejido social formal como 
la actuación sobre otros modos de participación no formal cada vez más importan-
tes. Para conseguir este objetivo se debe dar importancia a los nuevos espacios de 
comunicación y de encuentro, las nuevas sensibilidades, las transformaciones deri-
vadas de las nuevas tecnologías y la toma de conciencia de que las formas tradicio-
nales de participación han evolucionado coexistiendo diversas formas de entender-
la. Por otro lado, es preciso continuar trabajando para fomentar que las personas de 
origen extranjero se incorporen junto al conjunto de la población en los espacios 
asociativos y de participación de carácter general que tienen como objetivo temas 
comunes de modo que se favorezca la interacción, el conocimiento mutuo y la in-
tegración. Asimismo, continua siendo necesario que el asociacionismo inmigrante se 
fortalezca y pueda servir de referencia a la población extranjera, pero asegurando 
que no constituya un espacio de segregación o aislamiento sino que interactúe y 
establezca mecanismos de comunicación y cooperación con el resto del tejido 
social. 


Líneas de actuación y medidas


1.1  Fomento del desarrollo asociativo y comunitario con la incorporación de 
población de origen extranjero 
1.1.1 Apoyo a proyectos que fomenten la participación de la población de 


origen extranjero en la vida comunitaria.
1.1.2  Acciones de información y difusión del asociacionismo así como de 


formación en metodologías participativas en contextos de diversidad.


1.2  Mejora de la vertebración y capacitación del tejido asociativo inmigrante
1.2.1 Apoyo a la consolidación y desarrollo de asociaciones de inmigrantes.
1.2.2  Impulso de acciones formativas, especialmente de capacitación en 


organización y gestión asociativa.
1.2.3  Asistencia técnica al tejido social: diagnóstico organizativo, planifi-


cación estratégica y operativa, diseño, gestión y ejecución de proyec-
tos, evaluación.
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1.3  Creación y consolidación de redes de colaboración
1.3.1  Apoyo estructural a redes de colaboración formales e informales de 


organizaciones de carácter diverso.
1.3.2  Impulso a la realización de actuaciones de sistematización, inter-


cambio de experiencias y transferencias de buenas practicas.
1.3.3  Establecimiento de formas de coordinación entre Foros a escala lo-


cal, autonómica y nacional.


1.4 Utilización de las Nuevas Tecnologías para la creación de redes
1.4.1 Apoyo al desarrollo de programas vinculados a las redes sociales.


Objetivo


2 Promover la participación política de la población de origen extranjero


 Para conseguir los objetivos de esta área se ha de tomar conciencia de que es 
tan importante la participación política (sufragio, representación, militancia o 
instituciones formales de participación) como la participación social, con espe-
cial incidencia en el ámbito local. Este objetivo pretende reforzar los procesos 
de extensión de derecho al sufragio y promover el fortalecimiento y extensión 
de las múltiples experiencias existentes de participación. El cambio en el ciclo 
migratorio implica también la necesidad de articular cambios en las formas de 
participación y gobernanza en ese contexto.


Líneas de actuación y medidas


2.1  Avance y fortalecimiento de las instituciones formales de consulta y 
representación
2.1.1  Fomento de proyectos dirigidos al desarrollo, evaluación y capacita-


ción de foros, consejos, órganos sectoriales y otras fórmulas de par-
ticipación sociopolítica en el ámbito local, autonómico y estatal.


2.1.2  Desarrollo de procesos participativos de planificación y gestión de 
políticas públicas locales en el ámbito del Plan Estratégico.


2.1.3  Promoción de actuaciones de transferencia de conocimiento y bue-
nas prácticas.


2.2 Extensión del derecho al sufragio de la población de origen extranjero en 
el ámbito local
2.2.1  Impulso a la celebración de convenios bilaterales con países de ori-


gen de población extranjera.
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2.2.2  Promoción y capacitación en competencias interculturales y gestión de 
la diversidad en instituciones vinculadas a organizaciones políticas.


2.2.3  Impulso de proyectos de difusión, información y promoción de la 
inscripción en el censo y el derecho al voto.


Objetivo


3 Mejorar la percepción pública de la inmigración y la diversidad


 Este objetivo implica pasar de la existencia de acciones concretas y puntuales 
de sensibilización, en la mayoría de las ocasiones de carácter fragmentado, al 
diseño de estrategias de comunicación pública y al desarrollo de programas 
ambiciosos de educación cívica que incorpore a multiplicidad de agentes. Es 
preciso contemplar actuaciones dirigidas a los medios de comunicación y a sus 
profesionales por la capacidad que poseen de construir el imaginario colectivo 
y de generar un cambio de actitudes.


Líneas de actuación y medidas


3.1 Profundización en el tratamiento de la diversidad en la comunicación 
pública
3.1.1 Desarrollo de proyectos que impulsen el análisis, investigación y es-


tudio de la percepción, imagen, del discurso social y el tratamiento 
público del fenómeno migratorio.


3.1.2 Difusión de los códigos deontológicos y declaraciones dirigidas a la 
industria de la comunicación y a sus profesionales. 


3.1.3 Apoyo a actuaciones dirigidas a la mejora del tratamiento del fenó-
meno migratorio por las organizaciones políticas.


3.1.4 Fomento de proyectos que mejoren la capacidad de comunicación de 
las organizaciones sociales relacionadas con la migración.


3.1.5 Fomento de la incorporación de la gestión de la diversidad en los medios 
de comunicación.


3.2 Coordinación de las actuaciones de sensibilización
3.2.1  Impulso de acciones de educación cívica y sensibilización promovi-


das desde redes institucionales y agrupaciones de organizaciones.
3.2.2  Desarrollo de sistemas de información y actuaciones para la transfe-


rencia de buenas prácticas, conocimiento e intercambio.
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Objetivo


4  Fortalecer los valores y usos democráticos e inclusivos en una sociedad 
caracterizada por la diversidad


 El principio de ciudadanía implica un consenso en torno al respeto y garantía de 
derechos y deberes derivados del marco constitucional y la legitimidad institu-
cional que permita mantener la cohesión social en torno a ellos. Se pretende 
reforzar la idea acerca de que la integración de las personas de origen extranjero 
es una necesidad del sistema democrático y no un acto condescendiente o de 
concesión bienintencionada de modo que permita asumir responsabilidades y 
derechos sociales y políticos.


Líneas de actuación y medidas


4.1 Divulgación de los valores democráticos en contextos de diversidad
4.1.1  Apoyo a proyectos para la difusión de los derechos y obligaciones de 


los residentes en España y de las normativas locales.
4.1.2 Apoyo a instituciones formativas y educativas para la inclusión de 


acciones relacionadas con la educación cívica para la convivencia.
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Gobernanza del plan


3
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8. La Gobernanza 
de las Políticas 
de Integración 
y Gestión 
de la Diversidad


La Comisión sobre Gobernanza Global (1995) definió esta categoría como «la suma 
de las distintas maneras en que los individuos y las instituciones, públicas y priva-
das, gestionan sus asuntos comunes. Es un proceso en curso mediante el cual se 
pueden adecuar los intereses opuestos o diferentes y se pueden tomar decisiones y 
realizar acciones en colaboración». 


A los efectos de este Plan se entiende por gobernanza lo señalado en el libro blanco 
de la Comisión Europea sobre “La Gobernanza Europea” que la define como “abrir 
el proceso de decisión política para dotarlo de mayores niveles de integración y 
responsabilidad”, es decir, abrir las estructuras de gobierno a la participación de 
la sociedad civil y hacer más democrática la gestión de los asuntos públicos. Esta 
gobernanza debe estar basada en un enfoque multinivel dado que se trata de coor-
dinar las actividades de las administraciones de la Unión Europea con las de las 
Administraciones Públicas de España, de estas entre sí y de estas con las organiza-
ciones de la sociedad civil. 
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Gobernanza de las Migraciones: Panorama Internacional


A nivel internacional las estructuras de los órganos competentes en la gestión de las 
migraciones internacionales son en cada Estado variadas y responden a determinadas 
circunstancias políticas, históricas, económicas y sociales. En algunos países, la gestión 
de las migraciones se aborda desde diversos departamentos ministeriales; en otros la 
responsabilidad se asume por un solo departamento ministerial que además atiende a 
otras competencias; en un tercer grupo de Estados se otorga la responsabilidad de la 
gestión migratoria a un Ministerio con competencia exclusiva en esa materia.


El Informe de la Comisión Mundial sobre las Migraciones Internacionales (2005) 
“Las migraciones en un mundo interdependiente: nuevas orientaciones para actuar” 
plantea que la gobernanza nacional de las migraciones internacionales tiene ante 
sí cuatro desafíos.


El primer desafío para la gobernanza nacional de las migraciones consiste, según este 
Informe, en la falta de coherencia. Se recomienda que las migraciones formen parte 
integral del plan económico y de desarrollo de cada país, recomendación que procede 
de la incapacidad de muchos Estados de definir objetivos claros para sus políticas 
migratorias. Un segundo desafío es la coordinación de la formulación de políticas 
y de su aplicación. Frecuentemente, se observa una falta de coordinación entre los 
ministerios a cargo de las migraciones y los ministerios a cargo de cuestiones inter-
nacionales afines. Al mismo tiempo, se señala, son insuficientes las consultas entre 
los gobiernos y otros actores, como el sector empresarial y la sociedad civil. Un tercer 
desafío es la capacidad. La mayoría de los Estados reconocen la importancia de las 
migraciones internacionales e intentan abordar la cuestión de una manera que les 
permita respetar sus obligaciones internacionales e incrementar los beneficios que 
los Estados y sus ciudadanos obtienen de la movilidad humana. Sin embargo, nume-
rosos países, y en particular los más pobres, carecen de los conocimientos, informa-
ción, instituciones y recursos necesarios para alcanzar estos objetivos. Por último el 
cuarto desafío es la cooperación con otros Estados. La naturaleza misma de las mi-
graciones transnacionales exige una cooperación internacional y responsabilidades 
compartidas. No obstante, se indica, la realidad es que la mayoría de los Estados no 
han querido comprometerse plenamente con el principio de cooperación internacio-
nal en el ámbito de las migraciones internacionales porque las políticas migratorias 
aún se formulan principalmente a nivel nacional. Si bien ha habido un incremento 
de los contactos, redes e iniciativas bilaterales, regionales y a veces mundiales, todo 
ello no es aún suficiente. La buena gobernanza a nivel nacional, se afirma, es la base 
para una cooperación más eficaz entre Estados a nivel bilateral, regional y mundial.
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Gobernanza multinivel en el Plan


La integración social y la gestión de la diversidad son procesos complejos, diná-
micos y multidimensionales, con distintas posiciones sociales y culturales de par-
tida, que afectan a todas las esferas de la vida social y de la convivencia de los 
ciudadanos en un territorio determinado. Una realidad tan compleja no puede ser 
gestionada por un solo actor aunque este sea el Estado. Hay actores relevantes 
como las ONG que están mejor situados para detectar cuestiones importantes en 
los procesos de integración y gestión de la diversidad, dada su cercanía con los 
problemas concretos de los ciudadanos.


Esta es una de las razones que justifican la necesidad de implicar a toda la so-
ciedad en los complejos procesos de la integración, ya que el fenómeno afecta 
a áreas tan distintas como educación, empleo, sanidad, servicios sociales y son 
múltiples también los organismos e instituciones involucrados en la gestión. Por 
todo ello, resulta imprescindible la definición de una estrategia que ayude a 
avanzar en la consecución de una sociedad inclusiva, en la resolución de los 
inevitables conflictos que genera la convivencia y en la búsqueda de acuerdos y 
consensos básicos.


Conviene recordar los “Principios Básicos Comunes para la Política de Integración 
de los Inmigrantes en la Unión Europea”, en donde se dice que “los gobiernos y 
las instituciones públicas a todos los niveles son protagonistas importantes, pero 
no son los únicos. La integración se lleva a cabo en todos los ámbitos de la vida 
pública y privada y son numerosos los agentes no estatales que influyen en el 
proceso de integración de los inmigrantes y pueden presentar un valor añadido, 
como por ejemplo los sindicatos, las empresas, las organizaciones de empresarios, 
los partidos políticos y los medios de comunicación, las asociaciones deportivas y 
las organizaciones culturales, sociales y religiosas. La cooperación, coordinación y 
comunicación entre todos estos factores son importantes para que la política de 
integración sea eficaz. La participación de los inmigrantes y de las demás personas 
en la sociedad de acogida es también necesaria”.


Asimismo la Declaración de Zaragoza, fruto de la reunión de la Conferencia de 
Ministros europeos de integración, impulsada por la Presidencia Española de la 
UE, señaló que “hay que plantearse un concepto de sociedad civil ampliado, en el 
que las asociaciones de inmigrantes tengan un papel destacado. El proceso de in-
tegración puede verse facilitado por la participación conjunta de inmigrantes y de 
la comunidad anfitriona en las organizaciones de la sociedad civil, al tiempo que la 
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creación de asociaciones con las comunidades locales puede contribuir a asentar 
un clima de entendimiento mutuo, confianza y cooperación”.


El papel a desempeñar en el proceso de adaptación, tanto por la Administración 
General del Estado como por las administraciones autonómicas y locales, es un pa-
pel complementario en el que las administraciones deben actuar de forma coope-
rativa, pero también se requiere la participación de la sociedad, fundamentalmente 
del mundo asociativo, lo que nos lleva a considerar imprescindible una estrecha 
colaboración entre todos.


El proceso de adaptación mutua entre inmigrantes y españoles es un fenómeno 
que demanda la acción política tanto de la Administración General del Estado 
como de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. Pero tam-
bién afecta y demanda la acción del conjunto de la sociedad, especialmente de 
la sociedad civil organizada. Las Administraciones y el mundo asociativo tienen 
papeles complementarios que cumplir en este proceso y por eso es necesaria una 
estrecha y estable cooperación y desarrollar espacios y campos de partenariado 
estables.


El sistema multinivel de gobernanza del Plan trata de contemplar y asegurar los 
siguientes cometidos: 


a) El cumplimiento de las acciones previstas de seguimiento y evaluación. 


b)  El seguimiento de la evolución del ciclo migratorio en España.


c)  El estudio y reflexión de los datos y estudios aportados por el Observa-
torio sobre el Racismo y la Xenofobia y el Observatorio Permanente de la 
Inmigración.


d)  La medición de resultados, comparación de hechos y análisis de la realidad.


e)  El dictamen y estudio de aspectos y temas concretos que permitan la reela-
boración de objetivos y medidas para afrontar los cambios del fenómeno 
migratorio, esto es, la adaptación del Plan a la realidad cambiante.


f)  La comunicación con y entre las realidades locales y territoriales. 


g)  La expresión de la voz y puntos de vista a todos los actores sociales e insti-
tucionales implicados en el PECI.


La gobernanza implica introducir en la gestión pública de la integración de los in-
migrantes al menos tres principios: apertura, participación y responsabilidad.
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La apertura supone que las instituciones deben trabajar más abiertamente, con más 
transparencia y con más comunicación. Este aspecto reviste una especial importancia 
si se quiere fomentar la confianza entre unas instituciones que son de por sí complejas.


La gobernanza requiere una amplia participación construida a través de redes y 
estructuras que favorezcan la interacción entre las distintas Administraciones Pú-
blicas y entre ellas y la sociedad civil en los diferentes niveles, según lo expresado 
anteriormente sobre la gobernanza multinivel.


Esta participación debe llevarse a cabo en todas y cada una de las fases del proce-
so de las políticas de integración de/y con los inmigrantes, desde el diagnóstico y 
la formulación de la estrategia, hasta la gestión de los planes y evaluación de los 
resultados y los procesos. Una participación amplia y plural contribuye a generar 
mayor confianza en los resultados de la acción pública y en las instituciones de las 
que emanan las políticas de integración.


La responsabilidad dentro de la gobernanza exige clarificar el papel de cada uno 
de los actores dentro del proceso de integración y de la formulación y ejecución de 
las políticas en este campo. Pero, es importante reseñar que esta responsabilidad 
compartida no debe suponer, en ningún caso, olvidar los compromisos que las Ad-
ministraciones Públicas tienen con los ciudadanos.
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La elaboración del Plan Estratégico: diálogo, participación y consenso


La elaboración del Plan 2011-2014, igual que ocurrió con la elaboración del ante-
rior, ha tenido en cuenta que la responsabilidad del proceso de adaptación mutua 
debe ser compartida y, por tanto, debe involucrar al conjunto de administraciones 
públicas, a los actores sociales (organizaciones sindicales y empresariales, organi-
zaciones no gubernamentales, organizaciones de inmigrantes, etc.) y a la sociedad 
receptora en su conjunto.


Ya desde la fase inicial se ha tenido en consideración la responsabilidad com-
partida y se ha elaborado en estrecho diálogo con las distintas administraciones, 
tanto la Administración General del Estado como las Comunidades Autónomas 
y las Corporaciones Locales, teniendo en cuenta a todos los actores sociales 
relevantes implicados en los procesos de integración. Asimismo, y siguiendo las 
pautas del anterior Plan Estratégico, desde octubre de 2010 se ha producido 
un proceso de reflexión y consulta en el que han participado todos los actores 
implicados.


A continuación se detallan las distintas fases por las que ha pasado el proceso de 
elaboración del Plan 2011-2014. 


A) Fase de consulta inicial, se llevó a cabo con la organización de diez semina-
rios, celebrados desde el mes de octubre de 2010 hasta febrero de 2011 en 
los que se abordaron todas las áreas de actuación del Plan Estratégico.


 A modo de introducción, se celebraron cuatro seminarios por sectores: uno 
de expertos académicos, dos de representantes de las Administraciones Au-
tonómicas y Locales y uno de entidades sociales.


 Tras ello, y ya con la idea de conjunto, se realizaron otros seis seminarios 
temáticos con presencia mixta de expertos responsables y representantes 
que versaron sobre empleo y promoción económica, educación y diversi-
dad, igualdad de trato y lucha contra la discriminación (en este caso se 
celebraron dos seminarios: uno general y otro específico con asociaciones 
de inmigrantes), convivencia intercultural y participación social. En dicho 
encuentros participaron en torno a trescientos profesionales procedentes de 
las distintas Administraciones Públicas, Organizaciones Sindicales y Empre-
sariales, organizaciones no gubernamentales y Asociaciones de Inmigrantes, 
y mundo académico.
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 Tras cada seminario se procedió a la elaboración y difusión de sus conclusio-
nes, con la preparación y sistematización de diez documentos que sirvieron de 
base para el establecimiento de un nuevo diagnóstico de la situación, así como 
para redactar los objetivos del Plan y las líneas de actuación en las áreas abor-
dadas. El resultado ha sido un diagnóstico y unos planteamientos ampliamente 
compartidos, en cuanto a las políticas que es necesario desarrollar.


B)  Fase de elaboración interna del borrador del Plan Estratégico. A partir de 
los trabajos de los seminarios, de las aportaciones de expertos y de la ex-
periencia de los planes de Comunidades Autónomas y Entidades Locales, 
se elaboró un borrador del Plan Estratégico en el seno de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración. El borrador del Plan se sometió a la 
revisión de varios expertos. El texto se contrastó en reuniones bilaterales 
con distintos departamentos de la Administración General del Estado, di-
rectamente relacionados con la integración de los inmigrantes y gestión 
de la diversidad: Ministerio de Educación; Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad; Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia, Ministerio 
de Asuntos Exteriores y Cooperación; y Ministerio de Política Territorial 
y Administración Pública, así como, con los distintos organismos del Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración que con sus actuaciones inciden en el 
ámbito de la integración: Secretaría de Estado de la Seguridad Social, Se-
cretaría de Estado de Empleo (Servicio público de Empleo Estatal, Dirección 
General de Trabajo, Instituto de Seguridad e Higiene, Dirección General de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social) y el Foro para la Integración 
Social de los Inmigrantes el cual elaboró un dictamen al respecto.


 El documento final del Plan, producto de ese proceso, se hizo público situán-
dolo en la página �eb del Ministerio de Trabajo e Inmigración abriéndose un 
proceso de consulta social e institucional. El proceso se instrumentó a través 
de la página �eb. Por su parte el Foro para Integración Social de los Inmigran-
tes emitió un dictamen cuyas propuestas sirvieron para mejorar el texto.


 El presente documento incorpora diversas aportaciones, que han enriquecido 
y mejorado notablemente la versión inicial del Borrador. De esta manera se 
ha querido cumplir con una de las exigencias de la buena gobernanza, que 
impone abrir a la participación en las políticas públicas de integración del 
Estado, ya desde la fase inicial de diseño de las mismas.
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El desarrollo del Plan Estratégico: cooperación y corresponsabilidad


El Plan pretende ser un instrumento capaz de dinamizar políticas, aglutinar inicia-
tivas, crear partenariados y dotar de coherencia a las actuaciones en favor de la 
integración de y con los inmigrantes que llevan a cabo tanto las Administraciones 
Públicas como la sociedad civil. En este sentido, el Plan Estratégico 2011-2014, 
como ya lo hizo su predecesor, se caracteriza por servir de marco para la coopera-
ción entre las distintas Administraciones Públicas.


Además, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales han desarrollado 
una experiencia política relevante en este terreno y han aplicado los principios 
de gobernanza en la gestión de las políticas de integración de los inmigrantes. El 
método en que puede desenvolverse esta cooperación se inspira en algunas prácti-
cas desarrolladas en el ámbito de la Unión Europea, en aplicación del denominado 
método abierto de coordinación. Líneas fundamentales de este método dentro del 
Plan 2011-2014 son las siguientes:


• Subsidiariedad: el Plan Estratégico establece un marco estatal con una se-
rie de principios, objetivos y programas que se consideran prioritarios para 
orientar el proceso de adaptación mutua que supone la integración de la 
población inmigrada. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Lo-
cales son las responsables de dar contenidos concretos a sus competencias 
y pueden encontrar en el Plan Estratégico orientaciones y recursos que les 
ayuden a definir esas líneas de acción. Además, el Plan promueve el análi-
sis y la evaluación de las políticas públicas de integración, el intercambio 
de conocimientos y la transferencia de buenas prácticas entre las distintas 
Administraciones.


• Convergencia: el Plan Estratégico pretende proporcionar un marco de refe-
rencia que pueda servir de orientación a los planes y actuaciones de otras 
administraciones y a las actividades de la sociedad civil en el campo de la 
integración de los inmigrantes.


• Definición de objetivos: los objetivos generales del Plan Estratégico han 
de plasmarse en programas concretos de acción con objetivos definidos 
con precisión, que puedan ser analizados con indicadores cuantitativos 
y cualitativos y cuyos resultados puedan ser evaluados con claridad. Esto 
permitirá dotar al Plan Estratégico y a las acciones que se lleven a cabo a 
partir del mismo de transparencia y que puedan ser sometidas al escrutinio 
público.
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• Seguimiento territorial: La cooperación entre administraciones, a través de 
los instrumentos formales que se articulen, ha de permitir un seguimiento 
regular de los planes y acciones que se están llevando a cabo en los distintos 
territorios. Esto ha de ser también una fuente de intercambio de experien-
cias, de buenas prácticas y de actividades innovadoras en las distintas áreas 
del Plan Estratégico.


• Enfoque integrado: el Plan Estratégico pone de relieve el sentido multidi-
mensional de la integración y la gestión de la diversidad, lo que se traduce 
en la necesidad de instrumentar políticas y acciones en las áreas de: acogida, 
educación, empleo, salud, servicios sociales, movilidad y desarrollo, igualdad 
de trato y lucha contra la discriminación, convivencia, género, participación 
y educación cívica e infancia, juventud y familias, que deben tener una inspi-
ración y un horizonte común. Los principios que inspiran el Plan Estratégico 
deben reflejarse, además, en las políticas generales, dirigidas a la población 
en su conjunto, tanto de la Administración General del Estado, como en las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.


Aprovechando la experiencia obtenida por la implementación del Plan 2007-2010, 
la cooperación entre la Administración General del Estado y las Comunidades Au-
tónomas y de la gobernanza aquí establecida, la aplicación del presente Plan se va 
a articular sobre los Planes de Acción Autonómicos que se aprobarán anualmente, 
que contendrán la descripción de las actuaciones a realizar, la cofinanciación que 
corresponda a cada una de las Administraciones, la previsión del seguimiento de 
las actuaciones y los indicadores para la evaluación de las mismas.


En cuanto a la cooperación con los actores de la sociedad civil, está basada en la 
interlocución permanente, tanto a través de los órganos de participación como de 
manera individualizada, en el apoyo a las asociaciones de inmigrantes y a las orga-
nizaciones de apoyo a la inmigración y en la realización de acciones concertadas y 
partenariados que sirven para desarrollar las políticas de integración identificadas 
como prioritarias en el marco del presente Plan.
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9. 
Seguimiento, 
Participación y 
Evaluación del 
Plan 
Estratégico en 
la Gobernanza 
de Integración


Gestión del Plan Estratégico


De acuerdo con el RD 777/2011, de 3 de junio, corresponde a la Secretaría de Esta-
do de Inmigración y Emigración, bajo la superior autoridad del Ministro de Trabajo 
e Inmigración, desarrollar la política de extranjería e inmigración del Gobierno. Por 
tanto, la gestión del Plan Estratégico será responsabilidad de la Secretaría de Esta-
do de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección General de Integración de 
los Inmigrantes. Más allá de la gestión estricta de los programas y líneas de actua-
ción del Plan, la gobernanza del proceso requiere que jueguen un papel relevante 
en todo el proceso de ejecución del Plan Estratégico los órganos de participación y 
consulta en el campo de la inmigración y la lucha contra la discriminación como: la 
Comisión Interministerial de Extranjería, la Conferencia Sectorial de Inmigración, 
el Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, el Consejo para la Promoción 
de la Igualdad de Trato y No Discriminación por Origen Racial o Étnico y la Comi-
sión Laboral Tripartita de Inmigración.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración desarrollará, en virtud del 
citado Real Decreto, las siguientes funciones para llevar a cabo la gestión del Plan 
Estratégico:


• Impulso de una política de integración en la Unión Europea y la inclusión de 
las políticas de integración del Plan Estratégico en las políticas de carácter 
general de la Administración General del Estado.


• Cooperación con Comunidades Autónomas para el impulso y la gestión de 
programas en el ámbito de competencias de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales.


• Cooperación con agentes sociales y ONG.


• Gestión directa de algunos programas.


• Promoción del intercambio de experiencias y buenas prácticas entre los dis-
tintos agentes implicados en las políticas y programas de integración.


• Promoción de la innovación en los programas de integración desarrollados y 
las técnicas de intervención aplicadas en dichos programas.


• Elaboración de estudios que permitan un mejor conocimiento de la situación 
de la integración y de las medidas que se adopten.


• Información y consulta con los organismos de participación.
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• Seguimiento y evaluación del Plan Estratégico.


• Propuesta de prioridades anuales.


Para ello la Dirección General de Integración de los Inmigrantes contará con: 


• El Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia que contribuirá en la 
gestión del Plan Estratégico a través de estudios, análisis y propuestas sobre 
igualdad de trato y no discriminación y sobre todo las cuestiones que tienen 
que ver con el racismo, la xenofobia y otras formas de discriminación.


• El Observatorio Permanente de la Inmigración que contribuirá a la recogida 
o análisis de información cuantitativa y cualitativa relacionada con el Plan 
Estratégico y sus programas de actuación.


• Una Unidad Técnica del Plan Estratégico que coordinará la aplicación del 
mismo e impulsará la creación de espacios de trabajo y coordinación con los 
actores del Plan.


La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección Ge-
neral de Integración de los Inmigrantes, se encargará de coordinar las actuaciones 
con incidencia en la integración de los distintos departamentos ministeriales y 
centros directivos de la Administración General del Estado. El instrumento de coor-
dinación en este ámbito será la Comisión Interministerial de Extranjería. Para la 
coordinación de actuaciones con Comunidades Autónomas, la Conferencia Secto-
rial de inmigración será el órgano que asegure la coordinación de las actuaciones 
que desarrollen las Administraciones Públicas en materia de inmigración.


Además de las funciones que tiene atribuidas el Foro para la Integración Social de 
los Inmigrantes, como órgano de consulta, información y asesoramiento en materia 
de integración, la Dirección General de Integración de los Inmigrantes mantendrá 
cauces de interlocución permanente con las ONG, agentes sociales y organizacio-
nes de inmigrantes. 
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Participación en la gestión del Plan Estratégico


Los órganos consultivos y de participación que estarán involucrados en la gestión 
del Plan Estratégico son la Comisión Interministerial de Extranjería, la Conferencia 
Sectorial de Inmigración, la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, el Foro 
para la Integración Social de los Inmigrantes.


La Comisión Interministerial de Extranjería, regulada por RD 1946/2000, de 1 de di-
ciembre, es un órgano colegiado interministerial adscrito al Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, que tiene 
como función analizar, debatir e informar aquellas propuestas y actuaciones de los 
departamentos ministeriales que tengan incidencia en el tratamiento de la extranjería, 
la inmigración y el asilo. En concreto, las políticas de integración se tratan en el seno de 
la Comisión delegada sobre flujos migratorios, promoción e integración social de la po-
blación de origen extranjero. En este marco, la Comisión Interministerial de Extranjería:


• Será informada periódicamente sobre el seguimiento y la evaluación de la 
ejecución del Plan Estratégico;


• Podrá realizar propuestas y recomendaciones para la mejora y perfecciona-
miento del Plan Estratégico y la reformulación de prioridades del mismo;


• Emitirá informe sobre las propuestas de cambios normativos que pueda con-
llevar la ejecución del Plan Estratégico. 


La Conferencia Sectorial de Inmigración , creada al amparo del art. 5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas 
y procedimiento administrativo común en aras de fortalecer la cooperación entre 
Administraciones Públicas que asegure el ejercicio coordinado de las respectivas 
competencias en materia de integración. 


Esta conferencia es un órgano de encuentro cuya finalidad es conseguir el máximo 
nivel de coherencia en la aplicación de las políticas públicas ejercidas por la Admi-
nistración General del Estado y las Comunidades Autónomas.


Entre las competencias de la Conferencia Sectorial de Inmigración se encuentran 
las siguientes:


• Fortalecer la cooperación entre las Administraciones Públicas, asegurando un 
ejercicio coordinado de las respectivas competencias en material de inmigración.
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• Acordar criterios de distribución de los créditos presupuestarios estatales 
destinados al apoyo de las actuaciones en las Comunidades Autónomas en 
materia de acogida e integración de las personas inmigrantes, y examinar y 
deliberar sobre los programas desarrollados en las mismas con cargo a estos 
créditos. 


• Cooperar en la determinación de objetivos comunes y sus correspondientes 
acciones en lo relativo a las políticas de inmigración.


• Servir de cauce de información sobre los procesos de elaboración de las nor-
mas en materia de extranjería e inmigración.


 La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, establecida en el artículo 72 
de la LOEX es un órgano colegiado adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, del 
que forman parte la Administración General del Estado y las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas de carácter estatal. Entre sus 
funciones ha de informar sobre:


• El conjunto de la gestión de los flujos migratorios y el procedimiento ordina-
rio de contratación de extranjeros no comunitarios.


• Sobre la propuesta trimestral de catálogo de ocupaciones de difícil cobertura.


• Informar y presentar propuesta sobre cualesquiera otras circunstancias 
que interesen al colectivo de trabajadores inmigrantes en España, así como 
aquellas que redunden en una mejora en su integración social y laboral.


El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, como órgano de consulta, 
información y asesoramiento en materia de integración de los inmigrantes, es un 
cauce fundamental de participación de las asociaciones de inmigrantes, organiza-
ciones de apoyo y de la sociedad civil, en el diseño y seguimiento de las políticas 
públicas de integración. De acuerdo con el artículo 70 de la Ley Orgánica 4/2000, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su integración social, 
redactado conforme a la Ley Orgánica 2/2009, está constituido, de forma tripartita 
y equilibrada, por representantes de las Administraciones Públicas, de las asocia-
ciones de inmigrantes y de las organizaciones sociales de apoyo, entre ellas los 
sindicatos de trabajadores y organizaciones empresariales.


Entre sus funciones figura:


• Presentar propuestas y recomendaciones en el ámbito de la integración de 
los inmigrantes;
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• Formular propuestas y recomendaciones en relación con los programas del 
Plan Estratégico;


• Recibir información de los programas y actividades del Plan Estratégico y ser 
informado periódicamente sobre el seguimiento de la ejecución del mismo;


• Informar sobre la evaluación del Plan Estratégico;


• Recabar y canalizar las propuestas de las organizaciones sociales en relación 
al Plan Estratégico.
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La evaluación del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
como responsabilidad compartida


Uno de los “Principios Básicos Comunes para la Integración”, aprobados por el Con-
sejo de la Unión Europea, señala que “es necesario establecer objetivos, indicadores 
y mecanismos de evaluación claros para ajustar las políticas, evaluar los avances 
en la integración y hacer más eficaz el intercambio de información”. Porque, sigue 
diciendo, “independientemente de la intensidad de los esfuerzos realizados en la 
política de integración, es importante saber si esos esfuerzos son eficaces y per-
miten realizar progresos. Aunque se trata más de un proceso que de un resultado, 
la integración puede medirse y las políticas correspondientes pueden ser objeto 
de evaluación. Indicadores de integración, objetivos y mecanismos de evaluación, 
comparativa o no, pueden ayudar a medir y comparar los progresos alcanzados, así 
como a observar las tendencias y evolución que se produzcan. El objetivo de esta 
evaluación es llegar a aprender de la experiencia adquirida, lo cual es un modo 
de evitar los posibles errores del pasado, ajustar de modo coherente las diferen-
tes políticas y mostrar interés por los esfuerzos realizados por todas las partes 
participantes”.


La evaluación de las políticas públicas debe formar parte de cualquier buen gobier-
no porque es un instrumento que contribuye a:


• Racionalizar el uso de los recursos y mejorar la calidad de los servicios que la 
Administración presta a los ciudadanos, porque permite evaluar los impactos 
de las políticas públicas, generar aprendizajes tanto en las Administraciones 
Públicas como en los otros actores que intervienen en el proceso, mejorar la 
cooperación de los actores implicados en la gestión y corregir ineficiencias 
de la acción pública.


• Propiciar la participación y la transparencia, porque refuerza el papel de 
los ciudadanos cuyas opiniones son escuchadas, ayuda a rendir cuentas de 
las políticas y de la utilización de los recursos públicos, formaliza un nuevo 
contrato con la ciudadanía por la calidad de los servicios que se les ofre-
cen y, con todo ello, mejora la calidad democrática de los procesos y de los 
servicios.


• Fundamentar la elección pública, porque permite desarrollar soportes analí-
ticos de evaluación coste/beneficio social, aplicar alternativas a las decisio-
nes estratégicas y redefinir las prioridades y las políticas en el campo de la 
integración de los inmigrantes en España.
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En la realización del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración (2007-2010) se 
elaboraron Informes anuales de seguimiento. En base a ellos, y a otras fuentes de 
documentación, se llevó a cabo una Evaluación Intermedia del periodo 2007-2008. 
Al acabar el Plan se llevó a cabo una Evaluación Final. 


La formulación de este segundo Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración se 
ha hecho a partir de la evaluación del primer PECI 2007-2010, habiéndose apro-
vechado para su diseño las recomendaciones del Informe de Evaluación Final e in-
cluyendo como capítulo primero de este documento un resumen de dicho informe. 
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Una evaluación integral, participativa y formativa


La evaluación que se llevará a cabo para el conjunto del Plan Estratégico, en cada 
una de las distintas áreas y líneas de actuación, tendrá tres características: será 
una evaluación integral, participativa y formativa.


Integral.- La evaluación analizará, para el conjunto del Plan, cada una de las áreas 
y cada una de las líneas de actuación, su “racionalidad” y “coherencia”. Su racio-
nalidad en el sentido de evaluar la relación de las necesidades detectadas y los 
problemas diagnosticados con los objetivos propuestos en el Plan Estratégico y 
en cada una de sus áreas de intervención. Su coherencia en el sentido de valorar 
la concordancia entre los objetivos perseguidos y los instrumentos movilizados 
para alcanzar dichos objetivos. Esta evaluación integral ha de estudiar para el Plan 
Estratégico en su conjunto, sus áreas y líneas de actuación, tres aspectos claves:


• La eficacia, es decir la relación entre los objetivos perseguidos y los resulta-
dos obtenidos.


• La eficiencia, o sea la relación entre los instrumentos y los medios puestos 
en acción y los resultados obtenidos.


• El impacto de los resultados del Plan Estratégico y de sus programas sobre la 
cobertura de las necesidades detectadas y sobre la solución de los problemas 
diagnosticados.


La evaluación integral tiene que permitir hacer reorientaciones concretas, dise-
ñar políticas que hayan resultado exitosas, rediseñar prioridades que respondan a 
nuevas necesidades y convertirse, de esta manera, en un instrumento de mejora de 
gestión de las políticas públicas. Ha de ser capaz de formular juicios fundamenta-
dos sobre el Plan Estratégico y sus distintas áreas y programas y, a partir de ellos, 
hacer recomendaciones concretas que permitan reorientar el Plan o algunas de sus 
prioridades, objetivos y programas. De esta manera la evaluación se convertirá en 
un instrumento de mejora de la gestión de la política pública de integración de los 
inmigrantes.


Participativa.- La evaluación debe ser participativa. Para ello serán incorporados 
al proceso los diferentes actores que han intervenido en la formulación y en la eje-
cución del Plan Estratégico y sus programas, así como los beneficiarios de los pro-
gramas y los colectivos a los que van dirigidos. El carácter participativo de la eva-
luación no es solo un requerimiento político democrático. Es también un elemento 







Tercera parte  Gobernanza del plan


287 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


de eficacia de la misma evaluación. La presencia de actores en el proceso evaluador 
permite incorporar a la evaluación aspectos de la realidad que, con frecuencia, es-
capan a los indicadores cuantitativos o cualitativos previamente diseñados.


Naturalmente, los órganos citados anteriormente con competencias en este cam-
po, es decir, la Conferencia Sectorial de Inmigración y el Foro para la Integración 
Social de los Inmigrantes, han de tener un papel relevante en todo el proceso eva-
luador del Plan Estratégico.


Este carácter participativo de la evaluación del Plan Estratégico permitirá que el 
proceso y los resultados de la evaluación sean instrumentos para fomentar el deba-
te social y político sobre la integración, la gestión de la diversidad y la convivencia 
intercultural, así como sobre las políticas públicas en este campo.


Formativa.- La evaluación debe ser formativa para todos los actores involucrados 
en la formulación y en la ejecución del Plan Estratégico. Una de las finalidades de 
la evaluación ha de ser que los poderes públicos, las distintas administraciones, los 
agentes sociales, ONG y asociaciones de inmigrantes implicadas en el proceso ad-
quieran un aprendizaje y una valoración sobre el trabajo que llevan a cabo en esta 
área, sobre su racionalidad y su coherencia, sobre su eficacia y eficiencia y sobre el 
impacto del mismo.


Esta evaluación formativa será un factor de generación y difusión de conocimiento 
e innovación en la integración de los inmigrantes y las políticas públicas en este 
campo.
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Sistema de indicadores del Plan


En el capítulo cinco y en el apartado correspondiente a programas y actuaciones 
para el desarrollo de los Objetivos Generales se planteó la meta de “Desarrollar un 
Sistema de Indicadores de Integración, Convivencia y Ciudadanía”. A continuación 
se avanzan las bases de dicho Sistema del Indicadores que servirán al Proceso de 
Seguimiento y Evaluación del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-
2014. Dicho sistema de indicadores se basa en, y desarrolla, la declaración de Za-
ragoza, en donde se plantearon los indicadores de integración recogidos posterior-
mente por Eurostat.


La columna vertebral del seguimiento y la evaluación de la acción pública ha de 
formarse en torno a un Sistema de Indicadores, el cual tiene que ser equilibrado y 
que habrá de concertarse entre los actores que intervienen en el Plan Estratégico. 
Para el seguimiento y evaluación del Plan Estratégico 2011-2014, se ha construido 
un Sistema de Indicadores en el que se distinguen los Indicadores Generales de 
Integración y los Indicadores Específicos de Ejecución del Plan. 


El Plan contará con cuatro tipos de indicadores. Indicadores de Partida que defini-
rán la situación que necesita mejora, indicadores de Progreso que servirán para ir 
analizando y midiendo los avances anuales, indicadores de Resultado que servirán 
para analizar los efectos de las actuaciones del Plan en cada Área de Intervención y 
los indicadores de Impacto que ayudarán a analizar y medir el impacto del Plan en 
la integración, convivencia, así como en las políticas públicas y en la acción social. 


Con el enfoque de gobernanza participativa y multinivel, el Plan establece un com-
promiso de coherencia y calidad. Esta coherencia y calidad se medirá tanto por la 
eficiencia de las actuaciones de los programas, proyectos y medidas contempladas 
en el mismo, como por la eficacia en el progreso hacia las metas trazadas en cada 
uno de los objetivos, correspondientes a las Áreas de intervención identificadas. 


El control de dicha coherencia y calidad está basado en:


A. Análisis de la Población General, 
B. Análisis de la “Población PECI” 







Tercera parte  Gobernanza del plan


289 PLAN ESTRATÉGICO DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN [2011 | 2014]


A) Análisis de la Población General. En este análisis se empleará, en primer 
lugar, un conjunto de indicadores ya existentes y recogidos por distintas 
fuentes oficiales, sobre temas de empleo, educación, salud e inclusión so-
cial en general -correspondientes a cuatro de las seis áreas específicas del 
Plan- obteniéndose datos desagregados para la población de nacionalidad 
extranjera. Esta comparación permitirá observar el grado de homogeneidad, 
es decir las diferencias y similitudes experimentadas por la población de 
nacionalidad extranjera con respecto a la población general. Cada indicador 
tendrá un supuesto normativo subyacente.


INDICADORES COMUNES
Empleo y promoción económica


Educación
Salud


Servicios sociales e inclusión


Valores parejos entre la población de nacionalidad española y la población 
inmigrante indicarán un bajo nivel de discriminación social y un alto nivel 
de homogeneidad. Inversamente, valores diferentes destacarían factores es-
pecíficos que afectan al grupo personas de origen extranjero. Las fuentes 
estadísticas ya existentes, una vez desagregadas, ofrecen la posibilidad de 
hacer comparaciones entre los indicadores seleccionados. 


En segundo lugar, se seguirá un conjunto específico de indicadores, con dos 
subconjuntos: un primer subconjunto que mide temas relativos a la situación de 
inmigración, y un segundo subconjunto que mide las interacciones en y con la 
sociedad receptora.


Subconjunto INDICADORES ESPECÍFICOS


Temas específicos
Acogida
Movilidad y desarrollo


Interacciones


Convivencia social e intercultural
Igualdad de trato y lucha contra la discriminación
Infancia, Juventud y Familias
Género
Participación y educación cívica


Estos indicadores facilitarán el conocimiento de aspectos claves de integra-
ción y ciudadanía y señalarán el grado de cohesión de la sociedad española 
en su conjunto.
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B) Análisis de la “Población PECI”. Se define como “Población PECI” a aquellas 
personas identificadas como participantes de los proyectos, programas y ac-
tividades financiadas a través del Plan. Se elaborará una “Encuesta PECI”, de 
administración anual obligatoria, cuya explotación estadística será la base 
de estos análisis.


 A partir de aquí se elaborarán dos tipos de informes de progreso del Plan. 
Uno comparativo con la población general y la “población PECI” y otro que 
hará referencia a la eficacia del Plan por objetivos.


 El primero de ellos permitirá analizar la homogeneidad entre la población 
PECI y la población general, que no participa directamente en programas 
proyectos y actividades financiadas por el PECI. Para ello se realizará un 
análisis estadístico con una muestra representativa de ámbito nacional y por 
nacionalidad de origen para obtener los datos estandarizados correspon-
dientes a los indicadores existentes. 


 El segundo informe “eficacia del Plan por objetivos”, tendrá en cuenta, una 
valoración ex-ante o de partida, y la evaluación propiamente de seguimien-
to. La evaluación ex-ante es fundamental para establecer la línea base o 
situación de partida y poder medir posteriormente los avances. Para ello se 
tomará como punto de referencia una encuesta de ámbito nacional y por 
nacionalidad basada en el diseño de los objetivos del Plan, que permitirá 
cuantificar el punto de origen sobre el cual mediar el progreso.


 La evaluación de seguimiento se llevará a cabo en etapas anuales con el 
horizonte en el año 2014. En el progreso hacia dichos objetivos generales 
y específicos se tendrán en cuenta los requisitos previos, es decir, aquellos 
elementos que limitan y condicionan el proceso de mejora. En el seguimiento 
habrá de tenerse en cuenta que existen actuaciones y medidas que entran 
dentro del ámbito de otros organismos, que pueden ser específicamente los 
responsables de la puesta en marcha y del seguimiento de las medidas, así 
como de la observación y del cumplimiento de los acuerdos.


Teniendo en cuenta los dos puntos anteriores como contexto, la evaluación consis-
tirá en un análisis anual de los indicadores por cada uno de los objetivos señalados 
en cada una de las Áreas específicas y transversales del PECI.
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Proceso de evaluación del Plan Estratégico


El proceso de evaluación del Plan Estratégico se llevará a cabo en dos fases: una 
evaluación intermedia tras el cierre del ejercicio 2012 y una evaluación global del 
Plan en su conjunto tras el cierre del ejercicio 2014. La Dirección General de Inte-
gración de los Inmigrantes elaborará el Informe de evaluación intermedia y al final 
del periodo de ejecución del Plan Estratégico se encargará una evaluación externa 
y la Dirección General de Integración de los Inmigrantes elaborará el Informe final 
de evaluación.


1. Informe de evaluación intermedia del Plan Estratégico


La Dirección General de Integración de los Inmigrantes elaborará el Informe de 
evaluación intermedia y lo someterá a la consideración del Foro para la Integración 
Social de los Inmigrantes. 


El Informe lo elaborará la Dirección General de Integración de los Inmigrantes en 
el segundo trimestre del año 2013, a partir de las valoraciones que le hayan hecho 
llegar a lo largo del primer trimestre las Comunidades Autónomas, las Entidades 
Locales y las ONG con las que se haya colaborado. En él se utilizará el sistema indi-
cadores aprobados, y se analizarán las informaciones sobre satisfacción de usuarios 
así como las sugerencias recibidas. A partir del Informe de evaluación intermedia el 
Foro para la Integración Social de los Inmigrantes podrán emitir recomendaciones 
para la reorientación del Plan Estratégico.


2. Evaluación externa del Plan Estratégico 2011-2014


En la última etapa de aplicación del Plan Estratégico, se encargará una evaluación 
externa global del Plan Estratégico. Las principales conclusiones de esta evaluación 
se darán a conocer a la Conferencia Sectorial, Comisión Interministerial y Extranje-
ría y al Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.
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3. Evaluación final (es-post) del Plan Estratégico 2011-2014 


La Dirección General de Integración de los Inmigrantes elaborará la Evaluación 
final del Plan Estratégico 2011-2014.


Para ello la Dirección General de Integración de los Inmigrantes tomará en consi-
deración, además de la evaluación intermedia, las valoraciones que hayan remitido 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y las ONG con las que se haya 
colaborado y la Evaluación externa del Plan Estratégico 2011-2014, el sistema indi-
cadores del Plan Estratégico y las informaciones sobre satisfacción de usuarios así 
como las sugerencias recibidas. Con todo ello la Dirección General de Integración 
de los Inmigrantes elaborará un Informe provisional que someterá a la considera-
ción de la Conferencia Sectorial de la Comisión Interministerial de Extranjería y del 
Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.


Tras los informes emitidos por estos órganos sobre la Evaluación provisional, la Di-
rección General de Integración de los Inmigrantes elaborará la Evaluación final del 
Plan Estratégico 2011-2014 definitiva, incorporando las observaciones recibidas.
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10. Presupuesto


PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ESTADO


Áreas Ministerio 2011 2012 2013 2014 Total


Acogida


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 47.411.300 42.601.200 39.113.900 38.564.900 167.691.300


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 10.177.942 9.537.436 9.293.241 9.293.241 38.301.860


Total 57.589.242 52.138.636 48.407.141 47.858.141 205.993.160


Educación


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 32.666.800 29.056.700 24.802.200 24.802.200 111 327 900


Ministerio de Educación 146.829.661 114.750.234 95.197.983 95.157.983 451 935 861


Total 179.496.461 143.806.934 120.000.183 119.960.183 563.263.761


Empleo


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 70.780.700 69.353.970 52.147.599 51.819.599 244.101.868


Total 70.780.700 69.353.970 52.147.599 51.819.599 244.101.868


Salud


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 2.235.000 2.119.900 2.002.800 2.002.800 8.360.500


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 12.518.567 12.081.724 12.041.105 12.119.483 48.760.879


Total 14.753 567 14.201.624 14.043.905 14.122.283 57.121.379


Servicios 
Sociales e 
inclusión


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 9.913.200 8.899.200 7.657.100 7.657.100 34 126 600


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 10.395.960 10.138.320 8.628.240 8.628.240 37.790.760


Total 20.309.160 19.037.520 16.285.340 16.285.340 71.917.360


Infancia, 
Familias y 
Juventud


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 17.005.800 10.057.000 8.746.900 8.746.900 44.556.600


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 988.428 924.654 701.896 701.896 3.316.874


Total 17.994.228 10.981.654 9.448.796 9.448.796 47.873.474


Igualdad de 
Trato


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 1.964.900 1.853.900 1.662.400 1.662.400 7.143.600


Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad 1.900.345 1.868.156 1.847.876 1.847.876 7.464.253


Total 3.865.245 3.722.056 3.510.276 3.510.276 14.607.853
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NOTAS
Esto son previsiones, siempre y cuando se cumplan los plazos de presentación de informes intermedios para recibir segundos pagos en cada uno de 
los planes anuales.
Se indican los tiempos previstos de recibo de los fondos, aunque Estos no se aplican necesariamente al ejercicio del año en el que se reciben.


Género


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 


2.348.300 2.299.600 1.983.800 1.983.800 8.615.500


Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad


853.757 806.776 412.535 412.535 2.485.603


Total 3.202.057 3.106.376 2.396.335, 2.396.335 11.101.103


Convivencia


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración


4.219.000 4.912.000 4.614.900 4.614.900 18.360.800


Total 4.219.000 4.912.000 4.614.900 4.614.900 18.360.800


Participación


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración


4.906.900 4.892.200 4.510.700 4.510.700 18.820.500


Total 4.906.900 4.892.200 4.510.700 4.510.700 18.820.500


Movilidad y 
Desarrollo


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 


4.320.000 3.812.000 3.191.000 3.191.000 14.514.000


Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad


642.337 565.649 551.166 551.166 2.310.318


Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación/
Agencia Española de 
Cooperación Internacional


3.700.000 3.660.000 3.495.000 3.495.000 14.350.000


Total 8.662.337 8.037.649 7.237.166 7.237.166 31.174.318


 Total 385.778.897 334.190.619 282.602.341 281.763.719 1.284.335.576


PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO INCLUYENDO APORTACIÓNES DE FONDOS EUROPEOS  (en euros)


 APORTACIÓN 2011 2012 2013 2014 Total


Administración General del 
Estado [AGE]


385.778.897,00 334.190.619,00 282.602.341,00 281.763.719,00 1.284.335.576,00


Fondo Social Europeo [FSE] 2.155.853,17 12.532.648,79 6.451.753,19 5.133.135,59 26.273.390,74


Fondo Europeo 
de Integración [FEI]


8.907.754,52 18.204 917,70 21.265.203,62 9.992.800,00 58.370.675,84


Fondo Europeo para 
el Refugio [FER]


936.117,23 1.377.087,60 1.556.393,78 539.200,00 4.408.798,61


Fondo Europeo para 
el Retorno [FR]


2.155.853,17 12.532.648,79 6.451.753,19 5.133.135,59 26.273.390,74


Total 399.934.475,09 378.837.921,88 318 327 444,78 302.561.990,18 1.399.661.831,93







http://www.mtin.es
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LA DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS ÉTNICOS O
DE RAZA: ALTERNATIVAS PARA GESTIONAR LA


DIVERSIDAD EN LAS EMPRESAS


SONIA PRIETO GONZÁLEZ


ANA M.a MARCOS DEL CANO


La sociedad, es de por sí, diversa...la empresa
es solo un reflejo de esa diversidad


(Agrupación de Desarrollo NEXOS)


Resumen: Bajo el título «la discriminación por motivos étnicos o de
raza: alternativas para gestionar la diversidad cultural en las empre-
sas», se propone un ejercicio de reflexión y análisis sobre las solu-
ciones y alternativas para gestionar la diversidad que el fenómeno mi-
gratorio ha traído a nuestra sociedad y que ya forma parte de nuestra
vida cotidiana: empleo, vivienda, ocio, etc.


Se centra en cómo abordar este reto en el ámbito de la empresa,
desterrando las prácticas discriminatorias que existen actualmente en
los procesos de contratación, desarrollo de la actividad laboral y fi-
nalización de la relación de trabajo. Ya que se entiende que la pre-
sencia de nuevas culturas y formas de entender la vida y por tanto la
actividad laboral, puede resultar muy enriquecedor para la gestión de
las empresas, desde el punto de vista humano y económico.


Para ello, después de dibujar el escenario de nuestra sociedad desde
el punto de vista de la inmigración y su situación en el mundo laboral
y empresarial, y observar cuáles son las líneas estratégicas e iniciativas
ya abordadas en este ámbito por Administraciones y organizaciones so-
ciales, se presenta un modelo de gestión de la diversidad basado en los
modelos actuales de Responsabilidad Social Corporativa.







Abstract: Under the title «ethnic or race discrimination: alternatives
for managing cultural diversity in business», it is proposed an exer-
cise of reflection and analysis around alternative solutions for mana-
ging diversity that inmigration has meant to our society and which
now is part of our daily lives: employment, housing, leisure, etc.


It focuses on how to address this challenge in the field of business,
banishing the discriminatory practices that exist currently in the re-
cruitment process, development of work activity and completion of
the employment relationship. It is clear that the presence of new
cultures and ways of understanding life and therefore work activity
can be very enriching for the company management from a human
and economic point of view.


To do this, after drawing the scenario of our society from the
point of view of immigration and its status in work and business, ob-
serving what are the strategies and initiatives in this area already
addressed by government and social organizations, a model of diver-
sity management based on current models of Corporate Social Res-
ponsibility is presented.


Sumario: 1. Introducción.–1.1. España, entorno multicultural.–2.
Discriminación en el escenario económico.–2.1. ¿Qué es discrimina-
ción?.–2.2. ¿Se discrimina en el mercado laboral español?–3. Instru-
mentos de lucha frente a la discriminación.–3.1. Instrumentos jurí-
dicos.–3.2. Iniciativas puestas en marcha por organizaciones
sociales.–4. Otras alternativas: combatir la discriminación «acercan-
do los dos polos».–4.1. Un punto de partida: Responsabilidad Social
Corporativa e Innovación Social; La gestión de la diversidad cultural;
La responsabilidad social corporativa como modelo de incorpora-
ción de la gestión de la diversidad cultural.–4.2. Otras propuestas; Me-
todología de trabajo.–5. Conclusiones.–6. Bibliografía de referencia.


1. INTRODUCCIÓN


1.1. España, entorno multicultural


Es innegable que la sociedad española está inmersa en un proceso
de cambio, referido en innumerables ocasiones en monografías, artí-
culos de prensa, medios de comunicación. España es un país receptor
de inmigración1. Pero no es un mero contenedor. Es, como cualquier
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1 En la última década, el crecimiento de la población española se ha visto in-
fluenciado por el acusado incremento que ha experimentado la población extranjera







otro contexto de convivencia de personas, un laboratorio permeable
de encuentros y desencuentros de muy diversas culturas, razas, reli-
giones, costumbres, que llegan de aquí y de allí, tal vez incluso de más
allá. Es una realidad a la que no podemos dar la espalda, por mucho
que nos empeñemos, por mucho que nuestras tradiciones sigan re-
bosando nuestros calendarios y jornadas festivas en verano. España
es, hoy más que nunca, un país multicultural. Un crisol donde cultu-
ras diferentes, de dentro y de fuera, convergen sin posibilidad de re-
torno a un camino distinto. Pues ello sin duda sería una huida hacia
adelante, un perder el tren sin expectativas de nueva estación.


Admitir este cambio implica igualmente admitir que ni la socie-
dad, ni las Administraciones Públicas españolas estaban preparadas
para asumir e integrar este fenómeno con la rapidez con que se ha
producido. Y la realidad es que la presencia de un número impor-
tante de personas inmigrantes ha hecho surgir situaciones no desea-
bles de discriminación por el origen racial o étnico en diferentes ám-
bitos de nuestra vida social, como pueden ser el empleo, la educación
o la vivienda. Combatirla e idear escenarios de integración e inter-
cambio debe ser por tanto uno de los objetivos de los agentes sociales
y económicos a todos los niveles.


Las cifras


Como ya se ha apuntado, en la última década España se ha con-
vertido en uno de los principales destinos de la migración internacio-
nal, con un saldo anual medio de 575.000 personas entre 2001 y 2008.
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residente en España. En el periodo que va desde el 1 de enero de 1999 a la misma fe-
cha de 2009, la población española ha crecido en seis millones de personas (exacta-
mente 6.025.345 personas), mientras que la población extranjera con autorización de
residencia (con datos a 31 de diciembre del año anterior) lo ha hecho en cerca de cua-
tro millones (3.753.852 residentes más). Ello supone que el 62,30% del crecimiento de
la población de España se debe a los extranjeros con autorización de residencia o cer-
tificado de registro en vigor. Existen muchos documentos al respecto que hacen
mención de las grandes cifras. Véase por ejemplo: Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales. Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010. Madrid, 2006
(http://www.mtas.es/es/migraciones/Integracion/PlanEstrategico/indice.htm); Minis-
terio de Trabajo e Inmigración. Boletín estadístico de extranjería e inmigración, n.º 19,
febrero 2009. Madrid 2009 (extranjeros.mtin.es); COLECTIVO IOÉ. ¡No quieren ser
menos! Exploración sobre la discriminación laboral de los inmigrantes en España. Co-
misión Ejecutiva Confederal UGT. Madrid, octubre 2001. Véase A. M. MARCOS DEL
CANO, «Inmigración y Minoría», en O. PÉREZ DE LA FUENTE (ed.): Una discu-
sión sobre la gestión de la diversidad cultural, 2008, Madrid, Instituto de Derechos Hu-
manos «Bartolomé de las Casas», Universidad Carlos III de Madrid, pp. 55-82.
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Ello explica el importante crecimiento que ha experimentado la
población total del país en los últimos años, que ha pasado de 41 a 46
millones de habitantes (unido a la baja tasa de natalidad de la pobla-
ción «autóctona» y la mayor juventud de estos nuevos ciudadanos):


Todo ello convierte a España en el décimo país del mundo por nú-
mero total de inmigrados, pasando página de esta forma a su «tradi-
cional» condición de «país de emigración»:


Año A
Pobl. Total


B
Inmigrantes


%
B/A


C
Extranjeros


%
C/A


D
Residentes


% (C-D)/C
«Irregulares»


C
en
so
s 1971 34.117.623 365.376 1,1 183,195 0,5 148.400 19,00


1981 37.723.299 625.907 1,7 233.082 0,6 183.422 21,3


1991 38.846.823 840.504 2.2 350.062 0,9 278.696 20,4


P
ad


ró
n
co
n
ti
n
u
o


2001 41.116.842 1.969.270 4,8 1.370.667 3,3 895.720 34,7


2002 41.837.894 2.594.052 6,2 1.977.944 4,7 1.109.060 43,9


2003 42.717.064 3.302.440 7,7 2.664.168 6,2 1.324.001 50,3


2004 43.197.684 3.693.806 8,6 3.034.326 7,0 1.647.011 45,7


2005 43.975.375 4.355.300 9,9 3.691.547 8,4 1.977.291 46,4


2006 44.708.964 4.837.622 10,8 4.144.166 9,3 2.738.932 33,9


2007 45.200.737 5.249.993 11,6 4.519.554 10,0 3.021.808 33,1


2008* 46.063.511 5.995.962 13,0 5.220.577 11,3 3.979.014 23,8*


Población total, inmigrada y extranjera en España (19712008)


Principales colectivos de extranjeros e inmigrantes en España (2008)







Como decimos, esta importante presencia de personas inmigrantes
en nuestra sociedad tiene indudables efectos en ella. Sin embargo, y
contra lo que en muchas ocasiones se viene a pensar, estas conse-
cuencias no son negativas, sino que por el contrario en la práctica to-
talidad de las casuísticas analizadas desde diferentes ámbitos es posible
argumentar los beneficios y ventajas que aporta la presencia de este co-
lectivo 2. Así, por ejemplo, desde el punto de vista de la economía del
país, existen informes técnicos elaborados desde la administración y el
sector privado que avalan junto con la OCDE la extraordinaria aporta-
ción de la inmigración como una de las claves del buen comporta-
miento de la economía española entre 1995 y 2005 en términos de
crecimiento, empleo y finanzas públicas. Las personas inmigrantes, in-
cluyendo a quienes no están documentados («sin papeles»), explicaría
el 30% del crecimiento del PIB entre esos años, y casi el 50% del em-
pleo creado entre los años 2000 y 2005. En 2005 los residentes extran-
jeros aportaron el 6,6% del presupuesto público, generando un gasto
un 20% inferior, dando lugar a un saldo positivo que representó en su
momento el 50% del superávit registrado por todas las administracio-
nes públicas. Así, cuando desde ciertos ámbitos se atribuye a la inmi-
gración la degradación de servicios como la sanidad o la educación, no
se tiene en cuenta que tales servicios deberían aumentar conforme
crece el número de beneficiarios (más cotizantes), que además están
aportando a las arcas públicas más de lo que perciben.


Por otro lado, las personas inmigrantes han impulsado la deman-
da de bienes y servicios en diversos ámbitos como pueden ser la vi-
vienda o la alimentación, generando nuevas líneas de negocio y fa-
voreciendo de esta forma el crecimiento de nuevos sectores
económicos. Han sido decisivos en la expansión del transporte pú-
blico de las ciudades y de larga distancia, del mercado logístico (i.e.,
mensajería), de la venta de móviles, de coches de segunda mano,
etc. Han recuperado el concepto de vivienda en alquiler y son nuevo
perfil de cliente para entidades financieras y los nuevos productos
que están surgiendo, pensados sobre todo para estas personas.


Si seguimos aportando datos, vemos que en lo laboral han pro-
porcionado una oferta de mano de obra en sectores hasta entonces
deficitarios, como la agricultura o el servicio doméstico. Y en cuanto
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2 COLECTIVO IOÉ. ¡No quieren ser menos! Exploración sobre la discriminación la-
boral de los inmigrantes en España. Comisión Ejecutiva Confederal UGT. Madrid,
octubre 2001. También, MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES. Plan Estratégico de
Ciudadanía e Integración 2007-2010. Madrid 2006 (http://www.mtas.es/es/migraciones/
Integracion/PlanEstrategico/indice.htm)







a educación se refiere, ha suplido en parte el importante descenso de
alumnado de los últimos quince años, lastrado por la caída de la na-
talidad.


Estos datos, sin embargo, son los que dan estudios no siempre di-
fundidos con la suficiente intensidad, que conocen quienes ya tra-
bajan en este ámbito y por tanto, ya están «concienciados», por de-
cirlo de alguna manera. Los prejuicios hacia los inmigrantes siguen
alimentando la idea de que constituyen uno de los principales pro-
blemas de la España actual (el cuarto, según el CIS3, después del
paro, el terrorismo y la vivienda). Son supuestamente los responsa-
bles de que aumente la inseguridad ciudadana, el paro, y todos los
demás caballeros apocalípticos que cabalgan en nuestra sociedad, es-
pecialmente en este momento de crisis. Ello se favorece además por
una información en muchos casos alarmista y sesgada, no sólo des-
de algunos medios de comunicación sino también lamentablemente
por parte de ciertos políticos4. Sin embargo, según el Ministerio del
Interior, el número de delitos por habitante en España descendió un
22.7% entre 2002 y 2006, período en el que la inmigración creció
un 86,5%.


La realidad por tanto, se presenta compleja, puesto que no se trata
tanto de una integración entendida como asimilación, cuanto de una
incorporación a la sociedad desde la diversidad en igualdad de opor-
tunidades, y la lealtad al marco legal de convivencia y tolerancia en li-
bertad. Supone la construcción de un espacio social y político nuevo,
con herramientas para gestionar la diversidad cultural en sus múlti-
ples dimensiones y desde los diferentes ámbitos en los que actúa.


1.2. Objeto del estudio


El presente trabajo lleva por título «la discriminación por motivos
étnicos o de raza: alternativas para gestionar la diversidad cultural en
las empresas». Se trata de un título genérico, que en suma quiere lle-
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3 Véase último Barómetro del CIS en http://www.cis.es/cis/opencm/ES/1_
encuestas/estudios/ver.jsp?estudio=9660


4 En el año 2002, el entonces Ministro de Interior, Mariano Rajoy, declaró en una
comparecencia en el Senado que «nueve de cada diez reclusos preventivos en las cár-
celes españolas son extranjeros». Con esta declaración, parecía querer explicarse que
el incremento de la delincuencia en 2001 y primeros meses de 2002 se debía al au-
mento de la inmigración. Puede verse en COLECTIVO IOÉ. Ciudadanos o Intrusos: la
opinión pública española ante los inmigrantes (http://www.bantaba.ehu.es/obs/
ocont/obsinter/doc/ciudintrus/)
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var a abordar la cuestión del trato discriminatorio que en muchos ca-
sos sigue padeciendo el colectivo inmigrante en el mercado laboral,
desde el momento de acceder, o intentar acceder a un puesto de tra-
bajo, pasando por las diferentes situaciones que pueden darse en el
desarrollo de su actividad laboral hasta llegar finalmente al término
de la relación contractual.


No queremos presentar sin embargo este estudio como un análisis
culpabilizador de los agentes sociales y económicos, de las empresas,
de los sindicatos, etc.; el objetivo es plantear soluciones y alternativas,
desde el convencimiento de que la presencia de nuevas culturas y for-
mas de entender la vida y por tanto la actividad laboral, puede resul-
tar muy enriquecedor para la gestión económica de las empresas, tan-
to desde el punto de vista humano (entendida la empresa como
organización social, como entidad viva que crece y se nutre de los re-
cursos que en ella y con ella interaccionan) como desde el punto de
vista económico (crecimiento, competitividad, calidad de servicio, ...).
Se trata por tanto de plantear dónde estamos en este momento, cuá-
les son las incertidumbres, las dudas, los miedos que en muchos ca-
sos llevan a situaciones discriminatorias; para finalmente presentar
las propuestas que ya existen como alternativas.


A la hora de hablar de alternativas, nos ha parecido interesante de-
sechar el término «combatir la discriminación» y sustituirlo por el de
«gestionar la diversidad». Creemos que es un enfoque positivo y ne-
cesario para comenzar desde el principio acercando posturas y des-
truyendo roles o posiciones enfrentadas. Desde esta perspectiva, he-
mos detectado líneas estratégicas de actividad a nivel de la Unión
Europea y del Estado, que deberán traducirse en medidas concretas,
más allá de planes estratégicos y normativas que queden tan sólo en el
papel. A ello hay que añadir las iniciativas que ya se han puesto en
marcha por diversas organizaciones sociales, con mayor o menor éxi-
to, pero que suponen sin duda un punto de partida en este intento de
gestionar adecuadamente la diversidad cultural de nuestra economía.


Por último, el estudio que presentamos no quiere limitarse a una
simple exposición de la situación y lo que puede llegar a hacerse, sino
que pretende ser «atrevido» y, en este sentido, plantear un modelo
concreto de gestión de la diversidad que tome como referencia los
modelos actuales de Responsabilidad Social Corporativa, entendien-
do que las herramientas de gestión de calidad que incluyen pueden
servir de referente para el desarrollo de sellos de calidad o iniciativas
similares que motiven a las empresas a incorporar tales medidas en
sus centros de trabajo.







2. DISCRIMINACIÓN EN EL ESCENARIO ECONÓMICO


2.1. ¿Qué es discriminación?


Discriminar significa diferenciar, distinguir, separar una cosa de
otra. Es una situación en la que una persona o grupo es tratada de
forma desfavorable a causa de prejuicios, derivados generalmente
de su pertenencia a una categoría social distinta, como pueden ser la
raza, la orientación sexual, la religión, el rango socioeconómico, la
edad, o la discapacidad.


Es interesante en este sentido el planteamiento que sobre la discri-
minación realiza el Colectivo IOÉ5, entendiendo el concepto como
«cualquier postergación, segregación o minusvaloración que un grupo
ejerce sobre otro cuando tal proceso excluyente viene asociado a una di-
ferencia entre ambos colectivos. Las personas particulares son discrimi-
nadas, al margen de sus valores y comportamientos individuales, por su
adscripción a tales grupos marcados por esa diferencia. La discriminación
tiene lugar entre dos polos: el grupo discriminante o activo, y el grupo dis-
criminado o pasivo. Implica por tanto una práctica de poder que produ-
ce un estatus de inferioridad en las víctimas de la discriminación6».


Este concepto lo desarrollan en el siguiente gráfico:
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5 www.nodo50.org/ioe
6 PEREDA C., DE PRADA M.A., ACTIS W. (Colectivo IOÉ) Discriminación de


los inmigrantes en el trabajo. «Sociedad y Utopía», n.º 16, 2000, pp, 91-102.
(http://www.nodo50.org/ioe/investigaciones_articulos.php?op=articulo&id=48)


Fuente: PEREDA Carlos, DE PRADA Miguel Ángel, ACTIS Walter (Colectivo IOÉ) Discri-
minación de los inmigrantes en el trabajo. En «Sociedad y Utopía», n.º 16, 2000, pp. 91-102.
También en http://www.nodo50.org/ioe/investigaciones_articulos.php?op=articulo&id=48.







La discriminación puede darse por tanto en diferentes ámbitos y
afectar a muy diversos colectivos, y lamentablemente es una realidad
que ha existido y sigue existiendo en todos los países del mundo,
bajo formas diversas, pese a la amplia legislación nacional e interna-
cional y el reconocimiento de la igualdad y la no discriminación
como derecho humano fundamental. Revela ante todo una discapa-
cidad social a la hora de gestionar la diferencia, traduciéndose en ac-
titudes y situaciones de preeminencia de un grupo sobre otro, que ter-
minan por minar la convivencia social en una escalada que no tiene
fin.


En el caso de la discriminación que sufre o puede sufrir el colec-
tivo inmigrante, concurren principalemente cinco diferencias7 que
«favorecen» esta situación:


1. La nacionalidad. La mayor discriminación se produce con res-
pecto a los inmigrantes indocumentados.


2. La cultura. La discriminación tiene lugar con respecto a las
culturas minoritarias cuando la mayoritaria se siente superior
o cuando esta considera que aquella puede contaminar o per-
judicar la cohesión social que proporciona la cultura domi-
nante.


3. El fenotipo. Es la discriminación que se produce por diferen-
cias en la imagen corporal, como puede ser el color de la piel u
otros rasgos físicos.


4. La posición económica. Las diferencias de acceso, condiciones
de trabajo y participación en la renta originan diversas for-
mas de discriminación, que también afectan al colectivo inmi-
grante cuando intentan sobrevivir alternando empleos preca-
rios y temporadas en paro. No entrarían aquí los inmigrantes
«cualificados», es decir, los que tienen un trabajo reconocido
en empresas solventes.


5. El género. Como el caso anterior, esta diferencia afecta a todos
los colectivos, siendo aquí la mujer la que sufre este tipo de dis-
criminación.


Estas diferencias, ya sea individualmente o en su conjunto pueden
llegar a ser fuente de intercambio enriquecedor, y tal es el objetivo del
presente estudio, demostrar que lo que en origen mueve a discriminar
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puede enriquecer y mejorar la sociedad de origen. Sin embargo, la re-
alidad es que todavía en la mayoría de los casos la diferencia se sigue
viviendo desde la confrontación y las relaciones de poder entre las
partes.


La población inmigrante puede percibir la discriminación de di-
ferentes maneras. En el ámbito laboral puede significar para algunos
la imposibilidad de acceder a un determinado puesto para el que es-
tán cualificados, para otros puede implicar el no poder acceder a
ningún puesto de trabajo en absoluto. La intensidad o la gravedad de
las desventajas que afrontan depende del número de características
personales que llegan a suscitar esa discriminación, y la manera en
que estas actúan entre sí. Por ejemplo, una persona puede ser dife-
rente por su raza o por el color de su piel. Además puede ser mujer.
Además puede estar discapacitada, y tener cierta edad. Todo ello
puede generar situaciones de gran complejidad, y sean diferencias
consideradas de forma individual, o como hemos indicado en este
ejemplo, todas juntas, acarrean desventajas sociales y económicas
que a la larga provoca inestabilidad política y agitación social, per-
turbando la inversión y el crecimiento económico8.


Antes de pasar a analizar la situación concreta del inmigrante en
el mercado laboral español, y valorar las posibles alternativas para
afrontar la discriminación y sustituirlo por fórmulas de gestión de la
diversidad, interesa matizar el concepto de discriminación por moti-
vos étnicos o de raza.


Se suele hablar de discriminación racial en el ámbito laboral para
referirse a los obstáculos que de forma arbitraria impiden o dificultan
el ingreso y desarrollo en dicho mercado de las personas que forman
parte de otras comunidades o minorías, cuya identidad se funda en
características religiosas o culturales, o incluso en la ascendencia
nacional, diferentes a las de la sociedad receptora. En los últimos
años, el modelo de los flujos migratorios ha modificado los modelos
de discriminación racial contra los trabajadores migrantes, segundas
y terceras generaciones de migrantes y ciudadanos extranjeros, de
manera que ya no es sólo la nacionalidad la que suscita discrimina-
ción, sino otros factores como por ejemplo la religión o la cultura.
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las posibilidades que brinda la economía globalizada en la actualidad».







A ello se suma la situación actual de crisis, que agudiza las ten-
siones discriminatorias ya que en algunos casos se produce una
competencia entre nacionales (sobre todo en los sectores margina-
les de la fuerza de trabajo) y los trabajadores migrantes, que si
hasta ese momento habían cubierto el déficit de mano de obra en
sectores como la agricultura o el servicio doméstico, ahora son
cuestionados precisamente por la situación de crisis económica y la
falta de empleo generalizado. A la desconfianza por la diferencia
cultural y de identidad se suma ahora la competencia por un pues-
to de trabajo.


Como podemos observar, hablar de discriminación racial para
referirnos a la discriminación que sufre el colectivo inmigrante es in-
suficiente porque no cubre todas las situaciones que pueden llegar a
darse. Son varios los autores que hablan de un nuevo concepto de ra-
cismo9, que no se refiere tanto a razas cuando a culturas y que bajo el
pretexto de defender la diversidad cultural, lo que realmente está
promoviendo en la separación entre ellas o la segregación en «guetos»
diferenciados. Las nuevas formas de racismo por tanto van más allá
del «racismo biológico» aunque se sigan cargando las tintas en las di-
ferencias que presentan los extranjeros, como si ya de por sí impli-
cara una naturaleza diferente a la española y por ello potencialmente
arriesgada para una convivencia pacífica y para la pervivencia de la
cohesión social de la cultura autóctona. De esta forma, los inmi-
grantes son calificados como intrusos si pretenden competir con los
españoles en pie de igualdad, en derechos laborales, sociales o polí-
ticos.


2.2. ¿Se discrimina en el mercado laboral español?


Según los resultados de la encuesta Eurobarómetro10 sobre las ac-
titudes frente a la discriminación, la mayoría de los ciudadanos eu-
ropeos piensan que el origen étnico o la religión, entre otros factores,
pueden constituir un obstáculo a la hora de encontrar un empleo, in-
cluso en igualdad de cualificaciones. La mayoría de los encuestados
se declara opuesto a toda forma de discriminación, y considera que
las minorías étnicas son más propensas a sufrir conductas discrimi-
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9 Ver BAKER, M. The New Racism, Junction Books, London, 1981; GALLISSOT,
R., Misère de l’antirazisme, Éditions de l’Arcantère, Paris, 1985; y TAGUIEFF, R., La
force du préjugué, Paris, 1987.


10 COMISIÓN EUROPEA. Special Eurobarometer 296. July 2008 (http://ec.europa.
eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_296_en.pdf)







natorias. La encuesta revela igualmente que una quinta parte de las
personas encuestadas declara haber sido testigo directo de una dis-
criminación por motivos étnicos (oscilando desde el 15% en Irlanda
hasta el 35% en los Países Bajos).


En España, el sentimiento expresado por la ciudadanía encuesta-
da, ya sea a través del Eurobarómetro, ya sea con otro tipo de en-
cuestas, es similar, en el sentido de un rechazo a la discriminación en
cualquier de sus formas. Sin embargo, es una realidad el hecho que
las actitudes discriminatorias siguen presentes e incluso creciendo,
aumentando el número de «no tolerantes» frente al de «tolerantes»,
así como la percepción de la inmigración como problema, aun sin lle-
gar a escalar posiciones relevantes 11.


Esta esquizofrenia de sentimientos en el imaginario colectivo no
es algo novedoso, que haya surgido de repente con el fenómeno mi-
gratorio, aunque sea cierto que ello haya contribuido a que «rever-
dezca». En efecto, como crisol de culturas que ha sido España desde
la antigüedad, desde siempre se ha producido esa ambivalencia de
sentimientos encontrados como lugar de cruce, confrontación y con-
vivencia: musulmanes, judíos, gitanos, han convivido y padecido di-
ferentes formas de discriminación y actitudes racistas.


Cuatro siglos después, España se encuentra de nuevo con el fenó-
meno de la inmigración y la pluralidad cultural. Por otra parte, el
contexto económico de las nuevas migraciones se caracteriza por
una creciente globalización del sistema mundial y la intensificación
de estrategias neoliberales para gestionar la fuerza de trabajo. La
nueva fase de crecimiento capitalista se basa de forma cada vez más
intensa en la producción de bienes inmateriales (nuevas tecnologías,
etc.) aplicada a una economía de servicios y polarizada en torno a
ciertos sectores. Ello afecta a grupos importantes de población a nivel
mundial, que dejan de ser necesarios para el sistema, ni como pro-
ductores ni como consumidores. Hay por tanto un excedente de po-
blación, por decirlo de alguna manera, concentrada sobre todo en
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11 Si repasamos los Barómetros del CIS desde el año 2000, podemos observar que
a juicio de los entrevistados y de forma mayoritaria, los principales problemas en Es-
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to que permanece en los primeros puestos del Barómetro, que tiene una importancia
secundaria para los encuestados pero que va en progresivo crecimiento. Ver
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economías del Sur con poca participación en los flujos económicos
transnacionales, así como a ciertas franjas de población de países
centrales.


La tendencia a la segmentación de la fuerza de trabajo se impone
en todo el mundo, asistiendo a una creciente desregulación del mer-
cado de trabajo que ahonda en esa segmentación, polarización y pre-
carización de los trabajadores asalariados, con importantes bolsas de
desempleo e inmigración laboral ocupada en empleos tradicionales
pero vinculados al crecimiento económico (i.e., construcción de vi-
viendas, agricultura de exportación, etc.). Además, los niveles de pro-
tección social, las redes de cobertura sociales y familiares, las ex-
pectativas y los estilos de vida y trabajo llevan a hacer «inadecuados»
ciertos empleos para muchos parados autóctonos. Y así pasan a ser
ocupados por los extranjeros12.


En España, las condiciones de trabajo en el mercado laboral
presentan un cuadro diverso y polarizado, desde el punto de vista del
acceso e implicación en la actividad económica así como desde la
perspectiva del grado de participación en la renta producida. En
este contexto se sitúa el trabajador inmigrante, que acusa una di-
versificación de situaciones aún más acusada que la media española;
además, una buena parte de este colectivo queda «encerrado» en
ciertos nichos laborales con peores condiciones de trabajo y escasas
posibilidades de promoción. A ello hay que añadir la circunstancia
de que no existe un perfil homogéneo de trabajador inmigrante,
sino una polarización interna de peso basada en diferentes factores:
procedencia nacional y cultural, cualificaciones, tiempo de llegada,
género, etc.


Para poder atisbar una comprensión de los motivos por los que se
discrimina en el trabajo a las personas inmigrantes, hay que partir de
la discriminación que en general puede sufrir este colectivo en su vida
diaria, y no sólo a la hora de conseguir o realizar un trabajo. En este
sentido, diferentes investigaciones empíricas han permitido distinguir
tres grandes lógicas en los discursos de los españoles sobre los ex-


LA DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS ÉTNICOS O DE RAZA...


© UNED. Revista de Derecho UNED, núm. 6, 2010 295


12 Esta situación se mantiene relativamente hasta fechas actuales, cuando la crisis
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pañol («yo no soy racista, pero...»).







tranjeros. Por ejemplo, siguiendo al Colectivo IOÉ se pueden distin-
guir13:


a) Lógica nacionalista: la pertenencia a un estado es una realidad
incuestionable que adscribe a las poblaciones a un estatus de
ciudadanía. Lo normal es que cada población resida en su es-
pacio estatal, por lo que las migraciones internacionales son
una anomalía a este orden de cosas y, en caso de que se pro-
duzcan, la prioridad en el acceso a los recursos ha de corres-
ponder a los nacionales del Estado receptor.


b) Lógica culturalista: el discurso gira en este caso en torno a la
diferencia cultural. Al margen de las circunstancias económi-
cas, la coexistencia de colectivos con culturas «incompatibles»
sólo puede saldarse con la asimilación o con la segregación ab-
soluta (los de fuera sólo pueden ser aceptados si se asimilan,
en tanto no lo hagan hay que sospechar de ellos y no otorgarles
derechos excesivos). La identidad se construye en torno a la
idea de «normalidad», a un molde prefijado culturalmente
fuera del cual todo lo demás es paradigma de anormalidad y
desviación, contrario a las costumbres vigentes en España.
Desde estos presupuestos la diferencia cultural no tiene legiti-
midad y la convivencia entre culturas es imposible, por lo de
que se defiende la asimilación de los diferentes o su aisla-
miento. En otros casos, y desde esta misma lógica, la diversi-
dad de culturas no representa una pluralidad de opciones con
igual entidad sino una estructura jerárquica en la que la cul-
tura superior, a sazón la española, ha de imponerse a la infe-
rior, la de los otros. El caso más extremo en esta lógica identi-
ficada sería el denominado «nacionalismo fascista», que aúna
el rechazo nacional y el cultural, bien para justificar una más
intensa explotación laboral de ciertos inmigrantes, ya para
justificar otras formas de agresión.


c) Lógica igualitaria. En este caso se parte de la igualdad básica
de los seres humanos para generar diferentes tipos de discur-
sos, que van desde la igualdad de oportunidades en un mundo
económicamente abierto hasta la crítica al ordenamiento social
vigente. En esta lógica encontramos desde las posturas que
afirman que el éxito o el fracaso depende de las propias capa-
cidades, y por tanto postula a favor de la oportunidad para los
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tubre 2001.







inmigrantes como para cualquier otra persona, con indepen-
dencia de la tasa de paro en el país de destino, pasando por la
idea de unión entre todos los trabajadores como víctimas de la
explotación derivada del capitalismo, hasta llegar a quienes
entienden que la convivencia entre culturas diversas es un va-
lor positivo y factor de enriquecimiento mutuo.


En general, los discursos sobre los extranjeros están muy condi-
cionados por la posición social del que habla. No hay un referente
unívoco de los discursos que hablan de ello, porque rápidamente se
filtran contenidos que refieren criterios muy típicos del imaginario es-
pañol, a la sazón los criterios de clase por ejemplo, que como ya he-
mos indicado es un factor de discriminación reconocido en el mer-
cado nacional, con independencia de la idea de raza o cultural. Lo
más habitual es expresar un sentimiento de «arriba hacia abajo», es
decir, las referencias discriminatorias confunden en casi todos los ca-
sos aspectos culturales con ideas de clase y de inferioridad con res-
pecto a las personas discriminadas. De esta forma, los inmigrantes
con quienes tenemos más identidad, ya sea de clase, étnica o cultural,
pierden a nuestros ojos los rasgos de extranjeridad que potencial-
mente podrían discriminarles (se acepta a estudiantes norteamerica-
nos, a inversores japoneses, ...). Por lo que los argumentos étnicos y
nacionales se combinan con los de clase para articular un campo de
rechazo atravesado por ese doble eje (y a veces triple, si tenemos en
cuenta el aspecto de género). La articulación de «lo extranjero» se
construye de esta forma en un proceso que vincula la posición de cla-
se y sus opciones ideológicas.


La discriminación en el trabajo se produce, en primer lugar, en el
acceso al empleo, ya sea por factores institucionales (leyes discrimi-
natorias14) o por la mentalidad de los empresarios y compañeros de
trabajo. A nivel de los empresarios, a la lógica que se aplica en mu-
chos sectores económicos para la maximización del beneficio, se su-
man ciertas conductas discriminatorias basadas en motivos étnicos,
prejuicios asociados a la raza o cultural del solicitante de empleo
que condicionan la concesión o no del puesto de trabajo.


Además, la política gubernamental de inmigración ha hecho de-
pender la estabilidad jurídica de los trabajadores extranjeros de su si-
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14 En principio no es el caso en el Estado Español. Veremos en un apartado pos-
terior de este documento cómo tanto en el texto constitucional como en leyes poste-
riores se han incorporado disposiciones que reconocen el principio de igualdad y con-
templan medidas específicas de lucha contra la discriminación. Así como la
adaptación progresiva de la normativa comunitaria al respecto.
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tuación laboral, ya que el otorgamiento o renovación de permisos
suele estar ligado a la posesión de un empleo y un contrato de traba-
jo, lo que añade un factor de inestabilidad e inseguridad jurídica a
quienes cuentan con trabajos precarios.


Las prácticas discriminatorias por motivos étnicos en el acceso al
empleo y en la promoción interna en las empresas afectan sobre
todo a los inmigrantes de países menos desarrollados que España15,
en particular cuando los trabajadores se encuentran en posiciones de
acceso a puestos de trabajo más precarios, y en función también del
sector económico en el que se mueven. Lo que viene a confirmar
una realidad ya apuntada de algún modo en párrafos anteriores, y es
que en el mercado laboral español ya existe una forma de discrimi-
nación arraigada, más allá de los motivos raciales o culturales, y es la
que se produce por motivos «socioeconómicos». Ello se suma en el
caso de la inmigración al diverso origen o la diferente cultura, deri-
vando en situaciones de discriminación aún más flagrantes y llama-
tivas, si cabe.


Para algunos autores16, la exclusión de los trabajadores por moti-
vos de raza o cultura se explica desde la relación de poder en la que
los empresarios, como polo excluyente, tienen las manos libres para
explotar a los inmigrantes. Tenemos que discrepar sin embargo de
esta teoría porque la entendemos demasiado reduccionista, simplifi-
cando el conflicto a una pura relación de poder entre dos polos, el
empresario y el trabajador, sin tener en cuenta que dentro de la con-
vivencia diaria de la empresa como organización social pueden darse
situaciones de discriminación entre los empleados y/o mandos inter-


15 En un estudio promovido por la OIT, dirigido a comprobar las prácticas em-
presariales ante la mano de obra marroquí masculina en el sector no agrícola, se mos-
tró que en igualdad de condiciones los trabajadores autóctonos contaban con al me-
nos el triple de oportunidades de ser contratados por los empleadores. Ante personas
de igual currículum, edad y disponibilidad, las preferencias de los empresarios tien-
den a obstruir el acceso de estos inmigrantes por el solo hecho de su pertenencia na-
cional o étnica. Estas prácticas discriminatorias no se registran por igual en las dife-
rentes ramas laborales: no se detecta prácticamente en la construcción, es algo mayor
en la industria y muy elevada en el sector servicios. Ello muestra la importancia de la
segmentación laboral y cómo la existencia de oportunidades de empleo para ciertos
inmigrantes (i.e., magrebíes), se reduce a medida que abandonamos ciertas ocupa-
ciones «habituales» de este colectivo. Ver COLECTIVO IOÉ. ¡No quieren ser menos!
Exploración sobre la discriminación laboral de los inmigrantes en España. Comisión
Ejecutiva Confederal UGT. Madrid, Octubre 2001.


16 COLECTIVO IOÉ. ¡No quieren ser menos! Exploración sobre la discriminación
laboral de los inmigrantes en España. Comisión Ejecutiva Confederal UGT. Madrid,
Octubre 2001.







medios que nada tienen que ver con la empresa como tal o con el em-
presario, o con la organización contratante; siendo en cambio una si-
tuación no deseable, tanto para la persona inmigrante afectada por
supuesto, como para la organización empresarial en general, ya que a
medio plazo repercute en su competitividad y calidad de servicio.


Con todo ello, podemos concluir que las nuevas formas de discri-
minación hacia los inmigrantes están ya lejos de un puro racismo
biológico. De por sí el mercado laboral español es un mercado que se
presta por su estructura y composición a una discriminación entre los
mismos trabajadores, donde bien de forma expresa bien de manera
solapada, se han venido dando situaciones discriminatorias de muy
diferente índole. Y los inmigrantes las padecen, cargando las tintas en
esas actitudes «racistas» para demarcar en esas personas una natu-
raleza diferente cuya convivencia con los españoles estaría llena de
riesgos. En el mercado laboral, y más en la coyuntura económica ac-
tual, podemos decir que los inmigrantes padecen dos tipos de discri-
minación: una, por parte del empresario, que en muchos casos y se-
gún qué sectores económicos sigue siendo reacio a la contratación de
los mismos, preso de prejuicios y estereotipos que no permiten ver
que las diferencias culturales (que las hay), lejos de separar o crear di-
ficultades, pueden por el contrario resultar muy necesarias para la
empresa, en los tiempos actuales. Y en segundo lugar, la discrimina-
ción que sufren de parte de sus propios compañeros, de los otros tra-
bajadores «autóctonos», que los ven como intrusos que quieren com-
petir con los españoles en pie de igualdad.


3. INSTRUMENTOS DE LUCHA FRENTE A LA
DISCRIMINACIÓN


3.1. Instrumentos jurídicos


La Constitución Española reconoce en su artículo 1 la igualdad jun-
to a la libertad, la justicia y el pluralismo político, como uno de los va-
lores superiores del ordenamiento jurídico. El reconocimiento consti-
tucional de estos valores tiene importancia en la medida que supone la
incorporación de un catálogo de derechos y libertades que no pueden
ser afectados en su esencia por el legislador ordinario, puesto que la
Constitución los reserva como elemento de limitación del poder.


Por otro lado, el artículo 13 del mismo texto señala que «los ex-
tranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza
el presente título en los términos que establezcan los tratados y la
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ley». Ello supone que los derechos y libertades reconocidos a los ex-
tranjeros son derechos constitucionales y, como tales, dotados de la
protección constitucional. Entre tales derechos y libertades está el de
igualdad y no discriminación, que reconoce el artículo 14 al estable-
cer la igualdad de todos los españoles ante la ley, sin que sea posible
la admisión de ningún tipo de discriminación por motivo de naci-
miento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.


Este concepto de igualdad ha evolucionado a lo largo del tiempo,
merced entre otros a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional17.
Además, existe un derecho subjetivo a la igualdad de trato, que si bien
no se puede predicar como derecho autónomo sino siempre en el mar-
co de relaciones jurídicas concretas, limita la actuación de los poderes
públicos así como la de las personas físicas y jurídicas, siempre en el
marco de tales relaciones.


A partir de este escenario, el ordenamiento jurídico español ha ido
incorporando disposiciones normativas y/o ha revisado los textos
normativos para incorporar las prevenciones necesarias que doten a
los agentes de los instrumentos precisos, tanto para ver garantizado
este derecho como para poder responder ante los atentados que even-
tualmente pudiera sufrir. Por otro lado, la condición de España de
miembro de la Unión Europea ha implicado la asunción de los acuer-
dos, decisiones y disposiciones normativas adoptadas en este ámbito
supranacional. Todas ellas tienen su reflejo actualmente en el orde-
namiento jurídico español; a continuación queremos hacer referencia
a los instrumentos jurídicos existentes, tomando como referente la ac-
tividad al respecto desarrollada desde la Unión Europea18.


17 Véase en este sentido, RODRÍGUEZ-PIÑERO BRAVO-FERRER, M. y
FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. F. «Igualdad y discriminación», Madrid, 1986. Así como la
doctrina recogida en las sentencias 34/1984, 161/1991 ó 39/2003 del Tribunal Consti-
tucional; así como las del Tribunal Supremo de 17 de octubre de 1990, 23 de sep-
tiembre de 1993, 17 de mayo de 2000 o 18 de julio de 2002, entre otras. Desde el pun-
to de vista de las relaciones laborales también ha habido pronunciamientos diversos
sobre el principio de igualdad, como las Sentencias 52/1987, 136/1987 y 77/1993 del
Tribunal Constitucional; y las de 13 de mayo de 1991, 22 de mayo de 1991, 27 de no-
viembre de 1991, 14 de octubre de 1993, 7 de julio de 1995 de la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo, entre otras.


18 No hay que olvidar además, otras disposiciones a nivel internacional, recogidas
en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1848, o en los Pactos de Dere-
chos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1966. Asi-
mismo, el Derecho Internacional del Trabajo se muestra comprometido en la conse-
cución de la igualdad y la no discriminación en las relaciones laborales, como se
desprende de diversas Declaraciones de la Organización Internacional del Trabajo







El artículo 13 del Tratado de la Comunidad Europea, incluido
por el Tratado de Ámsterdam, ofrece a la UE una base jurídica para
combatir cualquier forma de discriminación al señalar que «sin per-
juicio de las demás disposiciones del presente Tratado y dentro de los lí-
mites de las competencias atribuidas a la Comunidad por el mismo, el
Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consul-
ta al Parlamento Europeo, podrá adoptar acciones adecuadas para lu-
char contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o ét-
nico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual».


En el ejercicio de las competencias recogidas en este artículo 13,
la Unión Europea aprobó el año 2000 dos directivas para aplicar estos
principios:


— Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, re-
lativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre
las personas independientemente de su origen racial o étnico.


— Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2001,
relativa al establecimiento de un marco general para la igual-
dad de trato en el empleo y la ocupación.


Básicamente, lo que hacen estas Directivas es introducir un con-
junto de instrumentos jurídicos que facilitan la garantía de la igual-
dad de trato, protegiendo a todas las personas que pueden estar en si-
tuación de discriminación por su origen racial o étnico, su religión, su
orientación sexual, etc.


En este sentido, la Directiva 2000/43, en su artículo 2 define que:
«se entenderá por principio de igualdad de trato la ausencia de toda dis-
criminación, tanto directa como indirecta, basada en el origen racial o
étnico»19.


Según esta disposición, existirá discriminación directa cuando
por motivos de origen racial o étnico, una persona sea tratada de ma-
nera menos favorable de lo que sea pueda ser tratada otra en una si-
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(así, la Declaración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo,
de 1998). Por otro lado, y en el ámbito de la Unión Europea, hay que señalar que ade-
más de las Directivas referidas en este trabajo, la Carta de Derechos Fundamentales
adoptada en el año 2000 reconoce el principio de igualdad y no discriminación.


19 Asimismo entiende que la discriminación basada en el origen racial o étnico
puede poner en peligro la consecución de objetivos que se han planteado a nivel eu-
ropeo (Tratado CE) y en particular la consecución de un alto nivel de empleo y de pro-
tección social, la elevación del nivel y la calidad de vida, la cohesión económica y so-
cial y la solidaridad, y también puede hipotecar el objetivo de desarrollar la Unión
Europea como un espacio de libertad, seguridad y justicia. (Considerando 9, Directi-
va Europea 43/2000).







tuación comparable (por ejemplo, si en un anuncio de trabajo se in-
dicara «absténganse de presentarse personas con discapacidad», o
«no se aceptan negros»).


La discriminación será indirecta cuando una disposición o prác-
tica aparentemente neutra sitúe a personas de un origen racial o ét-
nico concreto en desventaja particular con respecto a otras personas,
salvo que tal disposición o práctica pudiera justificarse de una ma-
nera objetiva con una finalidad legítima y salvo que los medios para
la consecución de esta finalidad sean adecuados y necesarios (por
ejemplo, la prohibición de llevar sombreros en el lugar de trabajo
puede ser discriminación indirecta para algunas religiones, salvo que
fuera requerido por motivos de seguridad).


En relación a la Directiva 2000/43, dispone que constituirá discri-
minación cuando se produzca un comportamiento no deseado rela-
cionado con el origen racial o étnico que tenga como objetivo o con-
secuencia atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno
intimidatorio, hostil, degradante, humillante, u ofensivo. Además la
Directiva considera como discriminación la instrucción para discri-
minar entendida como aquella que recibe una persona para discri-
minar a otra.


En el caso de la primera Directiva, los Estados se comprometieron
a su transposición a los respectivos ordenamientos jurídicos a más
tardar para el 19 de julio de 2003 para la primera, y para el día 2 de di-
ciembre de ese año en el caso de la segunda, admitiéndose en este úl-
timo caso la posibilidad de una prórroga de tres años más para intro-
ducir los cambios necesarios relativos a la discriminación por motivos
de discapacidad o de edad. Además, en el caso de la primera Directiva,
los Estados debían contar también con un organismo encargado de
prestar asistencia y asesoramiento de manera independiente a las víc-
timas de discriminación racial y, en su defecto, crear uno20.
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20 En la actualidad, en España existe el Observatorio Español del Racismo y la Xe-
nofobia, creado al amparo de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, de Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integra-
ción Social. Así como el Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y No Dis-
criminación de las Personas por el Origen Racial o Étnico, creado en base a la Ley
62/2003 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social.
Corresponde a este organismo la promoción del principio de igualdad de trato y no
discriminación de las personas por su origen racial o étnico en la educación, la sani-
dad, las prestaciones y los servicios sociales, la vivienda y en general, la oferta y el ac-
ceso a cualesquiera bienes y servicios, así como el acceso al empleo, a la actividad por
cuenta propia y al ejercicio profesional, la afiliación y la participación en las organi-
zaciones sindicales y empresariales, las condiciones de trabajo, la promoción profe-
sional y la formación profesional ocupacional y continua.







España ha incorporado estas Directivas en nuestro ordenamiento
a través de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y de orden social, en cuyo artículo 34 se señala que el
objeto es incorporar medidas que permitan que el principio de igual-
dad de trato y no discriminación sea real y efectivo en ámbitos como:


— El acceso al empleo.


— La afiliación y participación en organizaciones sindicales y
empresariales.


— Las condiciones de trabajo.


— La promoción profesional.


— La formación profesional ocupacional y continua.


— En el acceso a la actividad por cuenta propia y al ejercicio
profesional.


— En la incorporación y participación en cualquier organiza-
ción cuyos miembros desempeñen una profesión concreta.


Asimismo realiza modificaciones en otras disposiciones con rango
de ley que acogen el principio de igualdad, de cara a introducir en su
articulado el nuevo concepto antidiscriminatorio. Las leyes modifi-
cadas son:


— El Estatuto de los Trabajadores21.


— La Ley de Integración Social de los Minusválidos.
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En cuanto a sus competencias, desarrollará con plena autonomía funcional y
con el apoyo del Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, entre otras: pres-
tar asistencia independiente a las víctimas de discriminación directa o indirecta por
origen racial o étnicos, a la hora de tramitar sus reclamaciones; realizar con autono-
mía e independencia análisis y estudios así como publicar informes independientes
sobre la discriminación de las personas por motivos de origen racial o étnico y sobre
el respeto al principio de igualdad; y promover medidas que contribuyan a la igualdad
de trato y a la eliminación de la discriminación.


En todo caso, la realidad es que en los estudios del Eurobarómetro, la gran ma-
yoría de los españoles y en general de los ciudadanos europeos, desconocen qué hacer
y a quién dirigirse en el supuesto de sufrir algún tipo de discriminación.
(http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_296_en.pdf).


21 En concreto, en sus artículos 4.2 y 17. El primero de ellos reconoce el derecho
del trabajador a no ser discriminado directa o indirectamente para el empleo, o una vez
empleado; y el segundo proclama el principio de no discriminación en las relaciones la-
borales prescribiendo la nulidad de los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los
convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones empresariales unilatera-
les que contengan discriminaciones directas o indirectas desfavorables sobre la base de
los mismos factores de discriminación expresados en el artículo anterior.







— La Ley sobre prestación transnacional de servicios.


— La Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden de los Social.


Además de esta Ley, hemos de tener en cuenta además, la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre muje-
res y hombres, que avanza y mejora este ámbito legislativo. Así como
el Código Penal, cuyo artículo 314 tipifica el delito de discriminación
en el empleo.


En términos generales, es posible afirmar que el tratamiento nor-
mativo de la igualdad y no discriminación a nivel internacional, co-
munitario y estatal parece consolidado. Si bien ello no es óbice para
articular nuevas herramientas complementarias o de apoyo a estos
instrumentos jurídicos, sin caer en la redundancia en absoluto, cuan-
to más en la medida en que asistimos con demasiada frecuencia a su-
puestos de discriminación en el mundo laboral, pese a dichas nor-
mas.


3.2. Iniciativas puestas en marcha por organizaciones sociales


La existencia de un marco normativo y de políticas orientadas a
garantizar la igualdad de trato no son garantía de nada, en realidad.
Tanto más si no se dotan de los instrumentos y medidas necesarias
para que tales disposiciones se puedan poner en práctica y ejecutar
debidamente. De hecho se siguen dando grandes desigualdades que
generan procesos discriminatorios entre las personas.


En este sentido, el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración
2007-2010 ya citado a lo largo de este trabajo, y publicado por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se hace eco de esta situación
a partir de los Informes de la Comisión Europea contra el Racismo y
la Intolerancia (ECRI) y del Observatorio Europeo del Racismo y la
Xenofobia de la UE (UEMC). Estos procesos discriminatorios son es-
pecialmente importantes en ciertos colectivos de inmigrantes por
cuya posición social se encuentran en situación de mayor vulnerabi-
lidad. Por otro lado, los datos del Centro de Investigaciones Socioló-
gicas (CIS) indican que en los últimos cinco años han aumentado de
forma sensible las actitudes reacias a la inmigración y que se man-
tienen e incluso incrementan los estereotipos y prejuicios en torno a
la inmigración y los inmigrantes.


El mismo Plan reconoce que, pese a la existencia y a la identifi-
cación de estas conductas, la realidad es que no se dispone hasta la
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fecha de programas de apoyo a las víctimas de la discriminación, a
nivel institucional. Ello explicaría el recurso creciente a la actividad
desarrollada por organizaciones civiles como la Comisión Española
de Ayuda al Refugiado22, o SOS Racismo23, por citar algunas, que po-
nen a disposición de estas personas una batería de actuaciones y de
personal especializado a fin de dar rostro a estas situaciones de dis-
criminación y que no queden impunes.


Por otro lado, se indica que no existe un sistema de recogida de
datos sobre actos violentos debidos a motivos racistas o xenófobos.
Los datos recogidos en este momento por el Ministerio del Interior en
el Programa Estadístico de Seguridad se refieren a ilícitos penales y
además al recoger los datos no se entra en los motivos, por lo que este
dato se pierde.


Por lo que se refiere a actos discriminatorios más vinculados al
mercado laboral, estamos en la misma situación, ya que únicamente
se recogen los delitos relativos a la producción de una grave discri-
minación en el empleo público o privado, pero recogidos bajo el epí-
grafe genérico de «delitos contra los derechos de los trabajadores»,
con lo que no es posible conocer datos concretos sobre cuáles de es-
tos delitos son producidos por discriminación en base a motivos ét-
nicos o de raza. Tampoco se hace un seguimiento de las denuncias
por discriminación ni de las sentencias dictadas con relación a ellas.


El Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, y la Comi-
sión para la promoción de la igualdad de trato y no discriminación
por raza o etnia arrojan la esperanza de poder disponer de herra-
mientas con las que poner fin a esta situación, pero en cualquier
caso resulta ya indicativo el hecho de que la propia Administración
Pública se haga eco de esta situación y entone un trémulo «mea cul-
pa» en este Plan Estratégico24.


22 www.cear.es
23 www.sosracismo.org/
24 El Plan sigue haciendo un repaso de la triste situación existente en el Estado en


lo que a lucha contra la discriminación se refiere, indicando que «no existen foros pe-
riódicos de encuentro sobre los procesos discriminatorios, sobre el racismo y la xe-
nofobia, sobre las buenas prácticas en la gestión de la diversidad y la igualdad de tra-
to, ni sobre las normas y jurisprudencia en este campo. Por ello, aunque reconoce que
hay experiencias en la gestión de la diversidad y en prácticas antidiscriminatorias, no
hay un intercambio de conocimiento y de buenas prácticas en estos ámbitos. Es no-
table además la falta de formación sobre igualdad de trato y gestión de la diversidad
entre el personal público. Finalmente, se considera necesario abordar una revisión de
la normativa vigente actual desde el punto de vista del respeto al principio de igualdad
de trato y no discriminación.







Ante esta situación, son muchas las organizaciones que han deci-
dido poner en marcha sus propios programas de lucha contra la dis-
criminación y de gestión de la diversidad. No hablamos en este caso
de campañas reivindicativas o de sensibilización, puesto que enten-
demos que las mismas tienen su espacio ya en el ámbito habitual de
actuación de este tipo de organizaciones. Por el contrario, nos esta-
mos refiriendo a iniciativas y programas elaborados con el fin de
extractar conclusiones y generar acciones concretas, que tengan re-
percusión en los agentes públicos y privados y contribuyan de esta
forma a subsanar los problemas ya expuestos anteriormente.


En este contexto, el propio Plan Estratégico del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, antes citado, contempla varias líneas de
acción que resumimos a continuación. Para posteriormente presentar
algunas iniciativas llevadas a cabo por organizaciones civiles y que
entendemos han aportado su granito de arena, siquiera sea en su
ámbito territorial más inmediato, para combatir la discriminación, en
particular en el ámbito laboral y empresarial.


Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2007-2010. Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales.


Objetivo 1 Luchar contra la discriminación por motivo de origen ra-
cial o étnico en el marco de la lucha contra toda forma de discrimina-
ción, para garantizar la igualdad de oportunidades.


Programa IGU 1. Formación en materia de no discrimina-
ción e igualdad de trato.


Medida 1.1. Fomento de programas de formación de personal es-
pecializado en la lucha contra la discriminación.


Medida 1.2. Fomento de programas de formación dirigidos a
empleados públicos en materia de normativa contra la discrimina-
ción por motivo de origen racial o étnico, en particular a fuerzas y
cuerpos de la seguridad del Estado y la administración de justicia.


Medida 1.3. Fomento de programas de formación en materia de
gestión de la diversidad dirigidos a empresarios y representantes de
los trabajadores.


Programa IGU 2. Implicar a la ciudadanía en la lucha contra
la discriminación y por la igualdad de trato.


Medida 2.1. Realización de actuaciones de sensibilización dirigi-
das a la población en general, a actores especialmente implicados en
la lucha contra la discriminación y a la población inmigrante.
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Medida 2.2. Fomento de programas de información relativa a la
igualdad de trato y no discriminación dirigida a la población en ge-
neral.


Programa IGU 3. Identificación y promoción de buenas prác-
ticas en materia de igualdad de trato y no discriminación.


Medida 3.1. Realización de foros de encuentro para el intercam-
bio de buenas prácticas en materia de no discriminación en el acceso
a los servicios públicos.


Medida 3.2. Realización de foros de encuentro para el intercam-
bio de buenas prácticas en materia de no discriminación en la em-
presa privada.


Medida 3.3. Identificación de las estructuras de desigualdad y
análisis de buenas prácticas en materia de igualdad de trato y no dis-
criminación.


Medida 3.4. Elaboración de códigos de buenas conductas en ma-
teria de igualdad de trato en los servicios públicos y en las empresas
privadas.


Programa IGU 4. Programa integral de atención a las víctimas
de discriminación.


Medida 4.1. Fomento de actuaciones de atención a las victimas
de discriminación.


Medida 4.2. Establecimiento y evaluación de protocolos de ac-
tuación para la atención a las víctimas de discriminación.


Medida 4.3. Fomento de programas de asesoramiento integral a
las víctimas de discriminación.


Objetivo 2 Incluir la igualdad de trato en todas las políticas públicas.


Programa IGU 5. Fomento de las políticas antidiscrimina-
ción en las Administraciones Públicas.


Medida 5.1. Fomento de la inclusión de programas de atención a
las víctimas de discriminación en los Planes de actuación de las Co-
munidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.


Medida 5.2. Establecimiento de foros de intercambio y contraste
de políticas antidiscriminación de las distintas Administraciones Pú-
blicas.


Medida 5.3. Análisis de la normativa en materia de discrimina-
ción, en particular en el ámbito sancionador.
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Programa IGU 6. Identificación de elementos de los procesos
de discriminación.


Medida 6.1. Estudio análisis e identificación de los factores dis-
criminatorios de la normativa a nivel estatal, autonómico y local.


Medida 6.2. Estudio, análisis e identificación de los factores y ac-
tores que intervienen en los procesos de discriminación.


Objetivo 3 Poner en marcha instrumentos de promoción de la igual-
dad de trato y no discriminación por origen racial o étnico.


Programa IGU 7. Puesta en marcha del Consejo para la pro-
moción de la igualdad de trato y no discriminación de las per-
sonas por el origen racial o étnico.


Medida 7.1. Dotar al Consejo de los medios humanos y materia-
les necesarios para el cumplimiento de sus fines.


Medida 7.2. Promocionar y apoyar las actuaciones del Consejo
para la promoción de la igualdad de trato y no discriminación de las
personas por su origen racial o étnico.


Medida 7.3. Trasladar la puesta en marcha y actuaciones del
Consejo al ámbito internacional, especialmente a las Instituciones y
Estados miembros de la Unión Europea.


Programa IGU 8. Desarrollo del Observatorio Español del
Racismo y la Xenofobia.


Medida 8.1. Realizar informes, estudios y encuestas y, proponer
pautas de realización de los estudios y encuestas en materia de Ra-
cismo y Xenofobia elaborados por otras entidades.


Medida 8.2. Activar las relaciones con órganos y entidades inter-
nacionales que actúan en la lucha contra el racismo y la xenofobia.


Medida 8.3. Diseñar e implementar una red de recogida de datos
en materia de trato discriminatorio.


Infórmate y Actúa. Guía contra la discriminación laboral para
las empresas. Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR).


En el año 2007, CEAR pone en marcha, por segundo año consecu-
tivo, una campaña de sensibilización para potenciar los aspectos posi-
tivos del acceso y permanencia en el mercado de trabajo de las perso-
nas inmigrantes, previniendo su discriminación, dentro del programa
operativo de lucha contra la discriminación, financiado por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Fondo Social Europeo.
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Esta campaña tiene un doble colectivo destinatario. Por un lado,
las personas inmigrantes, a quienes se les intenta orientar sobre los
pasos a dar en el supuesto de sufrir discriminación en el trabajo; y
por otro, se dirige a las empresas, indicando una batería de medidas
que pueden adoptarse ya sea para detectar situaciones de discrimi-
nación en los centros de trabajo, ya sea para prevenirlas. Además, se
propone adherirse a la campaña incluyendo los logotipos de la misma
en los sitios web y otras entradas de comunicación de las empresas.


Esta campaña ha venido completada por una serie de estudios e
investigaciones realizadas desde CEAR-Euskadi, en colaboración con
el anterior Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del
Gobierno Vasco. En concreto, su «Dodecálogo de Recomendaciones
para un tándem económicamente eficiente y socialmente responsa-
ble25», posiciona su planteamiento desde el ámbito de la responsabi-
lidad social corporativa, como escenario óptimo para desarrollar ini-
ciativas de gestión de la diversidad desde la perspectiva de
enriquecimiento y aportación de ambas partes (inmigrante y empre-
sa), superando postulados de culpables/inocentes y posiciones de po-
der. De esta forma, se presenta un conjunto de recomendaciones
que, en última instancia, quieren ser un primer banco de propuestas
de gestión de la inmigración en la empresa, planteando la gestión de
la diversidad cultural en términos de normalización y viabilidad del
proyecto empresarial, desde el convencimiento que toda empresa,
cualquiera que sea su tamaño, se beneficia de la entrada de personal
extranjero siempre que gestione correctamente sus recursos humanos
y sus políticas de diversidad. Porque la pluralidad de culturas es una
característica del mercado laboral del que selecciona la mano de
obra, son necesarias pautas como las que propone CEAR-Euskadi
para una gestión adecuada, efectiva y de calidad en la empresa.


El planteamiento de esta campaña es el que vamos a tener en
cuenta para el lanzamiento de propuestas previsto en el apartado 4 de
este documento.


EqualRed


EqualRed es un proyecto de la Iniciativa Comunitaria EQUAL
desarrollado en la ciudad de Burgos en el año 2007, cuyo objetivo es


25 CEAR EUSKADI. Dodecálogo de recomendaciones para un tándem económica-
mente eficiente y socialmente responsable . Bilbao 2006. Disponible en
http://www.cear.es/files/Dodecalogo%20de%20Recomendaciones.pdf.







facilitar el acceso y la reincorporación al mercado de trabajo de las
personas con dificultades para ello. Entre las múltiples acciones que
contiene, hay que destacar las referidas a la gestión de la diversidad
cultural en las empresas26.


Proyecto Empresa Integra. Murcia Acoge27


La Asociación «Murcia Acoge» gestionó en el año 2004 este pro-
yecto con el objetivo de promover la igualdad de oportunidades del
colectivo inmigrante en el acceso y mantenimiento en el mercado de
trabajo. Consistía en el desarrollo de una serie de actuaciones orien-
tadas a propiciar un acercamiento de las empresas a la realidad de la
inmigración, con el fin de fomentar una actitud positiva y prevenir
posibles procesos discriminatorios.


Proyecto Nexos28


El Proyecto Nexos se presenta como una Agrupación de Desa-
rrollo de carácter sectorial en el marco de la iniciativa comunitaria
Equal, que integra varios agentes (Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Bar-
celona, Cruz Roja Española, Consorcio de Entidades para la Acción
Integral con Migrantes – CEPAIM) para la intervención positiva en las
situaciones de discriminación, racismo y xenofobia que sufren los in-
migrantes y las minorías étnicas, tanto en el acceso al empleo, como
a nivel social y cultural. Contempla diversas acciones que van desde
la formación y la investigación hasta acciones piloto como itinerarios
de inserción o consejos de base territorial para la integración.


4. OTRAS ALTERNATIVAS: COMBATIR LA DISCRIMINACIÓN
«ACERCANDO LOS DOS POLOS»


4.1. Un punto de partida: Responsabilidad Social Corporativa
e Innovación Social


Como ya venimos comentando a lo largo de estas páginas, no es
nuestro propósito plantear propuestas que demonicen el entramado
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26 Véase www.equalbur.org/imagenes/dossier-prensa/diario091107.jpg
27 www.murcia-acoge.com/
28 www.cepaim.org/ad_nexos/web/inicio.htm







empresarial y el mercado laboral español, poniendo a la persona in-
migrante en la posición inferior de debilidad y susceptible de ser
discriminado y al que, por tanto, hay que proteger en todo caso y
frente a todo. No se trata de anclarse en teorías de posiciones de po-
der o de superioridad, que en nuestra opinión no harían sino acre-
centar aún los sentimientos negativos que como hemos visto están in-
crementando los procesos discriminatorios en diferentes ámbitos de
la vida diaria.


El planteamiento que queremos hacer toma su punto de partida
desde el concepto de diversidad cultural y, más concretamente y cen-
trándonos en el mundo empresarial, desde el concepto de la gestión
de los recursos humanos como factor elemental en el crecimiento de
la empresa. Además, y para apoyar este planteamiento, entendemos
que el escenario de la responsabilidad social corporativa aporta mu-
chos elementos de interés y utilidad para dar forma a futuras inicia-
tivas que pudieran suscitarse en este ámbito.


Empezaremos por tanto hablando de la gestión de la diversidad
cultural, para después intentar encajarlo en los postulados de la res-
ponsabilidad social corporativa.


La gestión de la diversidad cultural


La primera cuestión que deberíamos poner sobre la mesa es por
qué hablamos de la gestión de la diversidad cultural, y por qué supo-
nemos que es necesaria para las empresas. Como bien señala Enrique
García Ruiz de Galarreta, gerente del Colegio Oficial de Ingenieros de
Álava, y Secretario de «Ingeniería para la Cooperación», en su intro-
ducción al «Dodecálogo de recomendaciones para un tándem econó-
micamente eficiente y socialmente responsable29» de CEAR-Euskadi,
«la sociedad habla de inmigración y, definitivamente, las empresas, las
asociaciones empresariales y los profesionales no podemos actuar y
gestionar nuestras estrategias y recursos humanos como si la diversidad
cultural no exigiera una atención especial. La exige, no nos engañemos;
y cada vez más necesitamos que se nos asesore sobre cómo incorporar
la interculturalidad en nuestras empresas.


Por convencimiento —porque creemos que la incorporación de in-
migrantes a la empresa es enriquecedora— o por obligación —porque
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29 CEAR EUSKADI. Dodecálogo de recomendaciones para un tándem económica-
mente eficiente y socialmente responsable . Bilbao 2006. Disponible en
http://www.cear.es/files/Dodecalogo%20de%20Recomendaciones.pdf.







no hay mano de obra autóctona— lo cierto es que tarde o temprano nos
vamos a encontrar con la necesidad de gestionar la diversidad cultural.


Como ante toda novedad, el empresariado puede afrontar esta reali-
dad como una “amenaza”... o la puede abordar como una “oportuni-
dad”. (...) En una sociedad tan cambiante, las empresas han tenido que
ir aprendiendo: sistemas de gestión de la calidad, del medio ambiente o
la seguridad; incorporación de las tecnologías de la información, etc.
Ahora se nos presenta el reto de aprender a gestionar la diversidad cul-
tural, que —por referirse al capital humano, a las personas— es la me-
jor inversión tanto desde el punto de vista económico como social. ¿O
es que queremos separar el ser “profesionales” y el ser “personas”?30»


Por tanto, no se está «haciendo un favor» a las personas inmi-
grantes por incorporar este concepto en las empresas. No se trata de
empresas «progres», ni alternativas, ni vinculadas de un modo espe-
cial con ciertas organizaciones. Hablamos de una realidad que se
impone en todas las empresas, grandes y pequeñas, y que exige de
ellas un esfuerzo, más o menos palpable, para tomar conciencia de
esta realidad y adoptar las medidas oportunas.


Gestionar la diversidad cultural implica partir del hecho de que
existen diferencias entre las culturas.* Las personas trabajamos de
forma diferente en función de nuestra procedencia cultural31. Y eso
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30 También encontramos referencias en el Gabinete de Prospección Sociológica de
Gobierno Vasco, que tiene una publicación en línea con este estudio, también de
CEAR-Euskadi, bajo el título Inmigración y Empresa. Apuntes para la gestión de la di-
versidad cultural en clave de comunicación y calidad , disponible en
http://www1.euskadi.net/estudios_sociologicos/cuadernos_c.apl.


* Véase A. M. MARCOS DEL CANO, Inmigración, multiculturalismo y derechos
humanos, Tirant Lo Blanch-UNED, 2009, Valencia, en el que se aboga por la gestión
de la diferencia de un modo integrador.


31 Por ejemplo, en los países nórdicos y en los países de Europa del Este, los mo-
delos educativos instruyen a las niñas y niños en jornadas escolares de 8 horas, lo cual
les ayuda a llegar a la edad adulta preparados para afrontar jornadas laborales de 8
horas o más, similares a las que aquí tenemos. Sin embargo, en otros países del Sur la
educación no se institucionaliza de esta manera, sino que es más reservada al entor-
no familiar desde el que se inculcan los valores y los conocimientos a los menores, sin
la rigidez de los relojes y calendarios. Estas niñas y niños llegan a la edad adulta muy
preparados para el desarrollo de actividades sociales pero poco acostumbrados a
funcionar regidos por un autoritarismo horario. Esta falta de preparación les excluye,
por tanto, de determinados procesos de selección de algunas empresas a las que llegan
como inmigrantes, si bien les abre las puertas de otros procesos para empleos que no
demandan maximización productiva del tiempo sino flexibilidad temporal. Véase al
respecto COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO. Segundo libro blanco
de la integración sociolaboral de refugiadas, refugiados e inmigrantes. Madrid, 2007. Dis-
ponible en http://www.cear.es/files/II%20libro%20blanco.pdf







no es bueno ni es malo, sencillamente es... diferente. Y reconocerlo
tampoco nos hace racistas, ni presupone que estamos entendiendo
que unas culturas son mejores que otras. El que el factor tiempo por
ejemplo, se valore de manera diferente en los países nórdicos que en
los países sudamericanos obedece a factores sociales y educativos di-
versos que no pueden sustentar comparaciones discriminatorias.


Es fácil caer en la tentación contraria, y de hecho asistimos dia-
riamente a comentarios en este sentido, haciendo que estas diferen-
cias culturales se conviertan en estereotipos afianzados en la cultural
de la sociedad de acogida y que entonces sí, pueden ser discrimina-
torios, en especial desde el momento en que no se entienden como
simples diferencias culturales sino como elementos que denotan la
superioridad cultural de la sociedad de acogida32.


Ante estas diferencias culturales, la actitud de la empresa no pue-
de ser, ni aceptarlas incondicionalmente, ni tampoco negarlas e in-
tentar asimilar a sus personas trabajadoras extranjeras. Aquí radica
precisamente el concepto de gestión, sobre la base del «ganar-ga-
nar» de ambas partes que debe presidir la relación entre la persona
trabajadora extranjera y la empresa. Esta estrategia permitirá a las
empresas obtener provecho de los valores culturales heterogéneos
de su plantilla, así como identificar las herramientas necesarias para
explotar convenientemente esas diferencias, garantizando así una
convivencia pacífica, productiva y rentable de un equipo de trabajo
que, cada vez más, está llamado a ser culturalmente diverso.


El concepto de gestión es una realidad admitida en las empresas
actualmente, como herramienta de organización interna y externa
que garantiza estabilidad y rentabilidad. En esta gestión se han in-
corporado los recursos humanos y entre ellos hay que tener en cuen-
ta los culturalmente heterogéneos, lo que nos lleva a las políticas de
gestión de la diversidad cultural, que tímidamente están entrando en
las empresas, no tanto como se desearía y aún de forma escasa en el
escenario empresarial del Estado español.


Entendemos como gestión de la diversidad cultural el «conjunto de
prácticas adaptadas a las necesidades y cultura de la empresa, puestas en
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32 Entenderlo de esta forma resulta absurdo, ya que los elementos culturales son
aprensibles y toda persona está capacitada para adaptarse a los estándares de com-
portamiento de un entorno laboral y cultural determinado. De hecho, sería ridículo
plantear que un peruano por ejemplo, que estuviera trabajando en España, fuera in-
capaz de trabajar en una cadena de frenética producción de una empresa de montaje
de automóviles, por suponer el caso.







práctica en el ámbito de la empresa y referidas al personal como indivi-
duos; que crean igualdad de oportunidades e interacción y que conducen
a una sinergia entre la diversa fuerza de trabajo, de modo que desarrollan
entornos de trabajo incluyentes beneficiando a la empresa»33.


De esta definición podemos extractar las siguientes conclusiones
preliminares:


— La gestión de la diversidad cultural forma o debe formar parte
de la filosofía de la empresa.


— A través de ella se fomenta la interacción entre las personas
que la integran, y con las aportaciones que cada uno puede re-
alizar desde su personalidad y desde su bagaje cultural, se
crean sinergias que redundan en beneficio de la organización.


— La gestión correcta de la diferencia permite o ha de permitir
equipos de trabajo heterogéneos, enriquecidos, creativos y
competentes para la empresa.


Una correcta gestión de la diversidad cultural exige, como no po-
día ser de otra forma, superar los estereotipos, es decir, esos clichés
que alimentan procesos racistas o discriminatorios y que utilizamos
cuando juzgamos a un grupo social o a alguno de sus miembros34.


El siguiente paso es identificar y conocer qué medidas se pueden
poner en práctica para gestionar la diversidad en la empresa de una
forma adecuada. Con relación a esta última cuestión han surgido ya
algunas iniciativas desde organizaciones sociales de todo tipo, que to-
man como referente el escenario de la Responsabilidad Social Cor-
porativa. Asimismo, hay que tener en cuenta las aportaciones de la
Comisión Europea, en su Libro Verde sobre la Responsabilidad So-
cial Empresarial35, así como de la UNESCO, en su Declaración Uni-
versal sobre la Diversidad Cultural36.
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33 Definición de gestión de la diversidad realizada en el marco del Proyecto Trans-
nacional PRO DIVERSITY (www.equalbur.org)


34 ALTÉS RUFÍAS, E. ¿Cómo funcionan y para qué sirven los estereotipos en los
medios de comunicación» www.bizkaia.net/Home2/Archivos/DPTO1/Noticias/
Adjuntos/297_mujeres.jornadas03.Ponencias.doc


35 COMISIÓN EUROPEA. Libro Verde «Fomentar un marco europeo para la res-
ponsabilidad social de las empresas». COM (2001) 366 final. Bruselas, 18.7.2001. Com-
pletado por la Comunicación de la Comisión relativa a la responsabilidad social de las
empresas: una contribución empresarial al desarrollo sostenible. COM (2002) 347 final.
Bruselas, 2.7.2002, y por la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al
Consejo y al Comité Económico y Social Europeo «Poner en práctica la asociación
para el crecimiento y el empleo: hacer de Europa un polo de excelencia de la responsa-
bilidad social de las empresas» COM (2006) 136 final. Bruselas, 22.3.2006.







Entre estas iniciativas, en la línea de seguir el patrón de la res-
ponsabilidad social corporativa para incorporar en sus modelos de
gestión herramientas de atención a la diversidad cultural, además de
las iniciativas de grupos como EqualRed o CEAR ya comentados en
el apartado anterior de este documento, no podemos perder de vista
la importancia de la gestión de la diversidad en las empresas anglo-
sajonas, hasta el punto que las empresas consultoras en recursos hu-
manos ofrecen actualmente servicios punteros para desarrollar e im-
plementar el plan de gestión de la diversidad en base a herramientas
privadas propias.


En España se trata de un concepto que no está aún muy extendido.
No obstante, se han puesto en marcha ciertos proyectos que pueden
servir de pauta para entender que es necesario. Así, y además de los ya
comentados, cabe destacar que en el año 2007 la Fundación Andaluza
de Fondo de Fomento y de Empleo37 a petición del Observatorio de
Español de Racismo y Xenofobia desarrolló la «Guía de Gestión de la
Diversidad». En la Comunidad Autónoma de Euskadi, se han desa-
rrollado varias herramientas y guías para diagnosticar la igualdad de
género que pueden servir de referente. Los ejemplos incluyen:


— Guía Práctica para Diagnosticar la Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres en las Empresas» desarrollada por
Emakunde38,


— «Diagnóstico sobre Responsabilidad Social e Igualdad de Géne-
ro» desarrollado por la Asociación Egiera»


Por otra parte, en términos de sellos de garantía, existen cada
vez más iniciativas dirigidas a garantizar el origen ecológico o ético
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36 UNESCO. Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural. 2 de noviembre de
2001. En portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13179&URL_DO=DO_TOPIC&URL_
SECTION=201.html. Constituye el primer instrumento de los Estados para reafirmar
su convicción de que el diálogo intercultural es el mejor garante de la paz, y rechaza
la tesis que auguraba un choque entre culturas y civilizaciones, tras los atentados del
11 de septiembre. En él se eleva la diversidad cultural a la categoría de patrimonio co-
mún de la humanidad y se afirma en su artículo 1: «La cultura adquiere formas diver-
sas a través del tiempo y del espacio. Esta diversidad se manifiesta en la originalidad y la
pluralidad de las identidades que caracterizan los grupos y las sociedades que componen
la humanidad. Fuente de intercambios, de innovación y de creatividad, la diversidad cul-
tural, es, para el género humano, tan necesaria como la diversidad biológica para los or-
ganismos vivos. En este sentido, constituye el patrimonio común de la humanidad y
debe ser reconocida y consolidada en beneficio de las generaciones presentes y futuras».


37 www.faffe.es
38 www.emakunde.euskadi.net/u72publicac/es/contenidos/informacion/pub_guias/


es_emakunde/adjuntos/guia_prac_diag_es.pdf







de los productos fabricados. Asimismo se está trabajando tanto en
Latinoamérica (mediante un proyecto del Banco Interamericano
de Desarrollo)39 y en España (Emakunde40, Instituto de la Mujer41)
en un sello de igualdad, que garantiza la igualdad de género en las
empresas.


La responsabilidad social corporativa como modelo de incorporación
de la gestión de la diversidad cultural


Siguiendo a la Comisión Europea, entendemos por responsabi-
lidad social corporativa la integración voluntaria por parte de las
empresas de las preocupaciones sociales y medioambientales en
sus operaciones empresariales y en las relaciones con sus interlo-
cutores42. Ser socialmente responsable significa ir más allá del cum-
plimiento de las obligaciones jurídicas, invirtiendo en capital hu-
mano, en el entorno y en las relaciones con las partes interesadas. Ir
más allá del cumplimiento estricto de la legislación, aportando
como organización a la sociedad de la que se forma parte, retorna
positivamente a la empresa en términos de mayor competitividad y
productividad.


Hasta la fecha, el fomento de la responsabilidad social corporati-
va era algo exclusivo de grandes empresas y multinacionales. Sin
embargo, su aplicación es importante y necesaria para cualquier em-
presa, con independencia de su tamaño y sector de actividad. De
esta forma, algunas PYME ya asumen su responsabilidad social, me-
diante acciones de ámbito local; mientras que cooperativas, mutuas o
asociaciones integran en sus estructuras los intereses de otras partes
interesadas y asumen sus responsabilidades sociales y civiles.


El concepto de responsabilidad social corporativa comprende por
tanto normas que incluyen aspectos sociales, laborales, medioam-
bientales y de respeto de los derechos humanos:


— ISO 9000: Norma ISO de gestión de la calidad, que permite a
las organizaciones adoptar un enfoque sistémico de la gestión
de sus procesos, de modo que produzcan productos o servicios
adaptados a las expectativas de sus clientes.
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39 www.iadb.org/sds/WID/index_wid_s.htm
40 www.emakunde.euskadi.net
41 www.migualdad.es/mujer/index.html
42 COMISIÓN EUROPEA. Libro Verde «Fomentar un marco europeo para la res-


ponsabilidad social de las empresas». COM (2001) 366 final. Bruselas, 18.7.2001.







— ISO 14000: Norma ISO de gestión medioambiental.


— ISO 26000: Norma ISO actualmente en desarrollo, que pro-
porciona orientación sobre los principios que subyacen en la
responsabilidad social y sobre las maneras de implementar la
responsabilidad social en la actividad y gestión interna de
cualquier tipo de organización. No obstante esta norma no
pretende servir para propósitos de certificación, o uso regula-
torio o contractual.


— RSE 165010: Estándar español basado en la norma ISO 26000
y publicado por AENOR en 2007 como guía para la gestión de
la RSC en las empresas


— Norma SA 8000: norma internacional para la responsabilidad
social, de carácter voluntario cuyo objetivo es asegurar el res-
peto de las normas básicas relacionadas con los derechos hu-
manos.


— Norma SGE 21 (Forética): Sistema de gestión Ética y Social-
mente Responsable, es la primera norma europea que estable-
ce los requisitos a cumplir por una organización para inte-
grar la Responsabilidad Social Corporativa en su estrategia y
gestión. La Norma SG21 permite también, de manera volun-
taria, auditar los procesos y obtener una certificación en Ges-
tión Ética y Responsabilidad Social43.


¿Tiene sentido hablar de la Responsabilidad Social Corporativa
como punto de partida en la preparación de estrategias de lucha
contra la discriminación y la consolidación de medidas de gestión de
la diversidad cultural? Entendemos que sí, tanto en relación con pro-
blemas tradicionalmente planteados y no resueltos, como con res-
pecto a nuevos desafíos que puedan surgir. Las medidas de respon-
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43 Esta norma está orientada a introducir valores éticos auditables medibles en las
áreas de gestión de una organización que desee asumir un compromiso social. Es uti-
lizada por entidades y empresas como Correos y Telégrafos, Novartis Farmacéutica,
Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK), Eurofirms ETT, Ciba Visión, … y es compatible y/o com-
plementaria a otras normas como ISO 9001 —para la calidad—, ISO 14000 —para el
medioambiente—, GRI, Global Compact, OHSAS 18001 —para salud y seguridad—,
SA8000 —para ámbito laboral—, EFR o Empresa Familiarmente Responsable
—para la conciliación—... Y aunque no tiene el mismo rango que una ISO, a fecha de
hoy es una de las pocas que puede utilizarse para certificar la gestión responsable de
los recursos humanos en general (y de los recursos culturalmente diversos en parti-
cular), ya que no existe una norma ISO certificable.







sabilidad social corporativa van más allá de las normas jurídicas
como ya hemos dicho, y en lo que se refiere a las relaciones laborales,
suponen algo diferente a la negociación colectiva. Tales medidas de-
ben demostrar rapidez en la detección de problemas, innovación y
originalidad en el planteamiento de soluciones, eficacia en su puesta
en práctica y concreción en las acciones a llevar a cabo.


En la actualidad, los diferentes instrumentos en que se concretan
las acciones de responsabilidad social corporativa de las empresas
(i.e., declaraciones de principios, los marcos promocionales, los có-
digos de conducta y buenas prácticas, etiquetas sociales, los índices
bursátiles éticos, las guías de elaboración de memorias de sostenibi-
lidad, modelos de triple balance, modelos o estándares de gestión,
etc.), contemplan menciones genéricas a los conceptos de igualdad y
no discriminación44, si bien como un aspecto más, en el que tampoco
se profundiza demasiado, en la mayoría de los casos: en casi todos los
supuestos se contempla en tanto que reflejo del respeto al principio
constitucional de igualdad, y siempre desde la consideración de me-
didas antidiscriminatorias en el seno de la empresa para conseguir la
igualdad de trato. Es decir, da la sensación que la idea es articular
medidas no tanto desde la perspectiva de un reconocimiento de la di-
versidad cultural de la empresa y la necesidad de su adecuada ges-
tión, cuanto de un respeto a la normativa vigente adoptando medidas
para combatir eventuales procesos discriminatorios, sin bajar a pro-
fundizar acerca de sus causas.


En este sentido, es interesante a título descriptivo reseñar los da-
tos del estudio realizado por la Fundación Ecología y Desarrollo
(ECODES), en su Anuario sobre la Responsabilidad Social Corpora-
tiva en España 200645, donde analiza el tratamiento que las empresas
del IBEX 35 dan a la igualdad de oportunidades en sus iniciativas de
responsabilidad social corporativa:
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44 La referencia necesaria al principio de igualdad de trato en los documentos de
responsabilidad social corporativa ya viene establecido en las normas evaluadoras
vigentes. Así, la norma para la evaluación de la gestión ética y socialmente responsa-
ble en las organizaciones —FORÉTICA/SGE 21/versión 2005— obliga a las empresas
a velar «para que las relaciones humanas en el seno de la misma se desarrollen en el
marco de respeto legítimo de los principios de igualdad de trato y oportunidades, de
forma específica en el acceso a los puestos de trabajo, a la formación, el desarrollo pro-
fesional y la retribución». De forma similar se expresan otros documentos como la
norma SA 8000, las líneas directrices para empresas multinacionales de la OCDE, o
la guía GRI para la elaboración de memorias de sostenibilidad (www.
g l o b a l r e p o r t i n g . o r g / NR / r d o n l y r e s / 4 1 5 F 2 9 7B - 5 2 8 9 - 4 1 6 0 - 8B 6C -
7CC034D5BE52/0/G3_GuidelinesESP.pdf.)


45 Disponible en www.ecodes.org
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Compañía
Compromiso
general de no
discriminación


Por
razon
de sexo
y raza


Por
razon
de edad


Por
razon
de


religión


Por
razon de


orientación
sexual


Aplicables
a todas las
operaciones
en todo el
mundo


Compromiso
de no


discriminación
respecto a


discapacitados


Abertis Sí No No No No No Sí


Acerinox No No No No No No No


ACS No No No No No No No


Altadis Sí Sí No Sí Sí Sí No


Amadeus No No No No No No No


Arcelor Sí Sí No No No No Sí


Banesto Sí No No No No Sí No


Bilbao Vizcaya
Argentaria Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí


Banco Popular No No No No No No No


Banco Sabadell Sí Sí No No No Sí Sí


Santander Central
Hispano Sí Sí No Sí No Sí No


Bankinter Sí No No No No No No


Enagas No No No No No No No


Endesa Sí Sí No Sí No Sí No


FCC No No No No No No No


Gamesa Sí No No No No No No


Gas Natural Sí No No No No No No


Acciona No No No No No No No


Ferrovial Sí Sí Sí Sí No Sí Sí


Iberdrola No No No No No No No


Iberia Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí


Indra Sí No No No No No No


Mapfre Sí No No Sí No Sí No


Metrovacesa No No No No No No No


NH Hoteles No No No No No No No


Prisa No No No No No No No


Red Eléctrica
Española Sí No No No No No No


Repsol-YPF Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí


Sogecable No No No No No No No


Telefónica Sí Sí No Sí No Sí No


Telefónica Móviles Sí Sí No Sí No Sí No


TPI No No No No No No No


Unión Fenosa Sí No No No No Sí No


Zeltia No No No No No No No


Fuente: Fundación Ecodes - Anuario sobre Responsabilidad Social Corporativa en España
2005.
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Como podemos observar, todavía estas normas tienen un impacto
limitado en la gestión de la diversidad y el establecimiento de entor-
nos contrarios a situaciones de discriminación por razones étnicas o
de raza.


Aunque en el mundo anglosajón sí existen planes de diversidad en
las organizaciones, como consecuencia de un mayor arraigo del fe-
nómeno migratorio y del concepto de interculturalidad, en el caso es-
pañol la incidencia es aún escasa, limitándose como podemos obser-
var a compromisos genéricos, que rara vez bajan al detalle de las
acciones emprendidas; y esto en el caso de las empresas indicadas,
que se supone son grandes corporaciones a las que de por sí se les su-
pone cierto compromiso con su entorno tan sólo sea por su inciden-
cia en el mismo46. Si habláramos de otro perfil de empresas, la valo-
ración sería bastante peor.


El planteamiento que queremos hacer en este trabajo es cómo po-
dría ser posible que, sobre la base de las normas existentes en materia
de responsabilidad social corporativa, y en concreto tomando como
referencia la Norma SGE 21, puede ser posible articular un sistema
de auditoria o valoración de la correcta gestión de la diversidad cul-
tural de las empresas que:


— No sea costoso para las empresas.


— Tenga un valor multiplicador en términos de reconocimiento
de la organización en el mercado.


46 No obstante, algunas empresas, además de proclamar su compromiso con la
igualdad de oportunidades en relación con la selección de personal y las condi-
ciones de trabajo, hacen mención expresa de las concretas iniciativas puestas en
marcha. En ese sentido, es justo destacar la Memoria de Responsabilidad Social
Corporativa del Grupo Santander, en la que se recogen algunas de las políticas de
integración desarrolladas por la compañía en las diferentes empresas del grupo y
en sus distintas sedes. Así, se hace mención del «Plan de Acción Positiva» en el
marco de la discriminación por razón de sexo, de la creación de grupos de segui-
miento del trabajo de personas discapacitadas, o de distintas acciones llevadas a
cabo por la compañía en sus sedes de distintos países Iberoamericanos. Otras
empresas, como el Grupo Eroski, destacan por reconocer la igualdad de oportuni-
dades de cara al disfrute de diversos beneficios sociales ofrecidos a los empleados
con independencia del nivel de su puesto de trabajo; y por equiparar a las parejas
de hecho y de derecho en relación con tales beneficios. En esa misma línea MRW
destaca por su particular compromiso con la integración de las personas discapa-
citadas y colectivos con dificultades de acceso al empleo, ofreciendo en su memo-
ria amplia información acerca de las iniciativas adoptadas en ese sentido (firma de
acuerdos con sociedades de la Fundación ONCE, compras y apoyo técnico a Cen-
tros Especiales de Empleo, etc.).







— Garantice medidas de gestión de la diversidad cultural en la
empresa que sean beneficiosas para la organización y para la
plantilla.


4.2. Otras propuestas


Sobre la base de este planteamiento, queremos sugerir una nueva
línea de trabajo que incorpore prácticas de gestión de la diversidad
cultural en las empresas, desde la perspectiva de la responsabilidad
social corporativa, con dos objetivos añadidos a los comentados en el
apartado anterior:


— Aunque quiere tener como destinatario a cualquier tipo de
empresa, cualquiera que sea su tamaño y sector, quiere ir di-
rigido en particular a las pequeñas y medianas empresas, que
tienen un menor contacto con estas nuevas líneas de gestión
empresarial.


— Ha de ser «rentable» para la organización que lo implemente,
valorado este concepto en términos de visibilidad en el mer-
cado.


En definitiva, se trata de articular una herramienta que tenga de
cara a clientes y proveedores un impacto similar al que pueden tener
iniciativas ya gestionadas actualmente como las medidas de protec-
ción medioambiental, por ejemplo. Ello exige una acción comple-
mentaria, cual es la de sensibilización de la sociedad con relación al
fenómeno discriminatorio, puesto que sólo así será verdaderamente
valorada la actuación llevada a cabo por la empresa.


La implementación de un modelo de gestión de la diversidad cul-
tural en la empresa ha de traer consigo una serie de beneficios, ya
identificados por diversas organizaciones estudiosas de este tema47:


— Atracción, reclutamiento y mantenimiento de personal de un
amplio fondo de talentos.
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47 Entre otros podemos ver: Asociación EqualRed- PRO DIVERSITY Transna-
tional Project. (www.equalbur.org/imagenes/dossier-prensa/diario091107.jpg). Tam-
bién la Asociación de desarrollo NEXOS Guía para la gestión de la diversidad en las
empresas (www.cepaim.org/ad_nexos/web/inicio.htm); CEAR-EUSKADI. Dodecálogo
de recomendaciones para un tándem económicamente eficiente y socialmente respon-
sable. Bilbao, 2006. Disponible en http://www.cear.es/files/Dodecalogo%20de%
20Recomendaciones.pdf. También la Comisión Europea contra la discriminación
ha editado materiales diversos sobre los beneficios que reporta a la empresa la gestión
eficaz de la diversidad.







— Mayor motivación e implicación del personal, lo que se tradu-
ce, entre otros, en una reducción de los gastos laborales y del
absentismo, por ejemplo.


— Aportación a la flexibilidad y la responsabilidad del personal.


— Fomento de la implicación, la ética del trabajo y el «esfuerzo
discrecional» de los asalariados.


— Mejor asimilación del impacto de la globalización y del cambio
tecnológico.


— Incremento de la productividad y afianzamiento del talento.


— Fortalecimiento de la creatividad y de la innovación.


— Mejora de los conocimientos acerca de cómo operar en cultu-
ras diferentes.


— Mayor comprensión de las necesidades de los clientes habi-
tuales.


— Asistencia en el desarrollo de nuevos productos, servicios y
estrategias de mercado.


— Creación de oportunidades para grupos desfavorecidos, fo-
mentando la cohesión social.


— Mejora de la imagen y reputación de la empresa respecto a
agentes externos.


En cuanto al planteamiento de la mencionada iniciativa para la
implantación de un «estándar de calidad» o similar en las empresas
que destaquen por el desarrollo de actuaciones favorables a la gestión
de la diversidad cultural, nos basaríamos en una de las herramientas
actualmente existentes en el Estado ya mencionada, la norma SGE
21:2005 Sistema de gestión ética y socialmente responsable, orientada
a introducir valores éticos auditables medibles en las áreas de gestión
de una organización interesada en asumir un compromiso social. Esta
norma ya es utilizada por varias entidades, como Correos y Telégrafos,
Novartis Farmacéutica, Bilbao Bizkaia Kutxa, etc. Es compatible y/o
complementaria a otras normas como ISO 9001 (para calidad), ISO
14000 (para medioambiente), GRI Global Compact, OHSAS 18001
(para salud y seguidad), SA8000 (para ámbito laboral), o EFR-Em-
presa Familiarmente Responsable (para la conciliación), entre otros.
Bien es cierto que SGE 21 no tiene el mismo rango que una ISO, pero
en este momento es de las pocas herramientas que nos pueden servir
de instrumentos de base para certificar la gestión responsable de los re-
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cursos humanos en general48. Además de SGE 21, queremos considerar
igualmente el modelo GRI (Global Reporting Initiative49), estándar in-
ternacional que no requiere auditoria o certificación, y que es utilizado
por algunas empresas que apuestan por la gestión de la diversidad
cultural, a la hora de elaborar su memoria anual. Mientras la norma
SGE 21 se centra en el sistema de gestión, el modelo GRI se centra en
reportar sobre los resultados de la empresa a nivel económico y socio-
laboral por un lado, y medioambiental por otro.


Metodología de trabajo


La identificación de las características de un proyecto como el que
se propone exige dedicar una fase preliminar de análisis del contexto
y entorno de trabajo, a fin de extraer parámetros de referencia en
base a metodologías y diagnósticos ya existentes o en estudio, en el
ámbito de la igualdad y la gestión de la diversidad entendida en sen-
tido amplio y bajo las premisas de la responsabilidad social corpora-
tiva. En este sentido, podemos considerar por ejemplo, las siguientes
acciones principales:


— Estudio de las normas internacionales y españolas de respon-
sabilidad social corporativa y análisis detallado de la cobertu-
ra a la discriminación por nacionalidad, raza o etnia.


— Estudio de las herramientas existentes (metodologías, diag-
nósticos, estándares).


— Contacto con organizaciones que apliquen y gestionen tales
instrumentos.


— Identificación de aspectos a mejorar de estos instrumentos,
para configurar uno propio, más depurado, a nivel de proyecto.


— Análisis de cobertura de las herramientas y sus resultados.


— Identificación de puntos comunes entre tales instrumentos y el
propuesto a nivel de proyecto.


— Elaboración de estrategia final de desarrollo e implementa-
ción.


— En base a los resultados obtenidos en esta fase, habrá que de-
finir la metodología o cuadernos de trabajo con las empresas.


48 Está previsto que salga una norma ISO 26000 próximamente, pero será certifi-
cable o auditable, sino que será simplemente una guía de buenas prácticas.


49 www.globalreporting.org/home







La metodología a desarrollar en el seno de una empresa para im-
plementar un sistema de gestión de la diversidad requiere un análisis
del contexto o situación de la empresa en particular, la identificación
de los indicadores de medida del estado y diagnóstico de situación, la
definición de las acciones a llevar a cabo para la implementación del
sistema de gestión, y finalmente la evaluación y seguimiento conti-
nuo.


1. ANÁLISIS DEL CONTEXTO


Se trata de estudiar la situación en que se encuentra la empresa
por un lado y, por otro, definir las áreas de la misma sobre la que se
realizará el diagnóstico. Respecto de la primera cuestión, será nece-
saria una entrevista a nivel de mandos superiores e intermedios y con
representantes de los trabajadores para identificar la situación de
diversidad existente, cómo se gestionan los conflictos, y detectar así el
escenario de trabajo de la empresa en concreto que haga posible
«personalizar» los indicadores de diagnóstico.


Por otro lado, entendemos que la aplicación de esta metodología
debe abarcar diferentes áreas de la gestión de la organización en el
ámbito de los recursos humanos, lo que exige una reflexión previa en
cuanto a las funciones que integran o deben integrar la gestión de los
recursos humanos de una empresa. A priori es posible distinguir
cuatro grandes áreas:


— Reclutamiento y selección.


— Formación.


— Evaluación del rendimiento y promoción.


— Políticas salariales.


— Tratamiento de situaciones de reducción de personal.


2. INDICADORES Y DIAGNÓSTICO


Uno de los aspectos principales a considerar es la configuración
de un sistema de indicadores y elementos de valoración que simpli-
fiquen el itinerario de estudio y análisis de la situación en cada orga-
nización. La identificación de estos elementos se realizará conforme
a los resultados obtenidos de las fases previas comentadas. Además,
no se debe perder de vista la situación detectada desde la perspectiva
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de la población inmigrante, ya que la percepción de la discriminación
por este colectivo es fundamental para enfocar adecuadamente la
metodología en su conjunto. Por ello, en esta fase se trata de estable-
cer grupos de trabajo en los dos ámbitos (inmigración y empresa),
proponiendo una serie de entrevistas y actividades grupales que faci-
liten la selección de los elementos de juicio a tener en cuenta. Se
trata en este caso de establecer grupos de trabajo con los que realizar
una serie de entrevistas y actividades grupales orientadas a diagnos-
ticar el grado de gestión de la diversidad cultural en la empresa, si es
que existe. En este sentido existen actualmente diversos patrones
que se pueden tomar como modelo, tales como los que ofrece el Pro-
grama Latinoamericano de RSE (IARSE)50. El mismo centra la cues-
tión en torno a dos grandes indicadores en torno a los cuales se plan-
tean una serie de preguntas y actividades:


a) Valoración de la diversidad


Sí No


La política de valoración de la diversidad y no discriminación
consta en el código de conducta y/o en la declaración de valores
de la empresa?


Esta política contempla explícitamente:


¿La cuestión étnico racial?


¿La cuestión de la edad?


¿La cuestión religiosa?


50 INSTITUTO ARGENTINO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIA.
Guía de Autoaplicación. Indicadores de Responsabilidad Social Empresaria, versión 1.0.
Córdoba, Argentina. Junio 2009.







Sí No


¿La cuestión de la orientación sexual?


¿La cuestión de origen geográfico y clase social?


¿La cuestión de las personas con necesidades especiales?


¿La cuestión de la apariencia física?


¿La empresa incluye requisitos de la diversidad en los procesos
y herramientas de gestión de personas para gestionar la diver-
sidad de sus equipos y posibles desigualdades en relación a
los colectivos antes citados?


¿De esta política son derivados procedimientos formales para
procesos de selección, admisión, promoción y movilidad in-
terna y despido?


¿En esta política están previstos los mecanismos y canales for-
males para la presentación de denuncias, análisis y esclareci-
miento de posibles casos de discriminación?


¿De la política de valoración de la diversidad y no discrimina-
ción se derivan políticas específicas de inclusión para pueblos
originarios y minorías étnicas discriminadas?


b) Compromiso con la igualdad y no discriminación


Sí No


¿La política de promoción de la igualdad y no discriminación es
formal y consta en el código de conducta y/o en la declaración de
valores de la empresa?
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Sí No


¿De esta política se derivan procedimientos específicos para me-
jorar la calificación y el desarrollo profesional de los empleados
de diferentes orígenes étnicos y nacionales?


¿Se realizan campañas internas de sensibilización para mejorar la
comprensión de la importancia y necesidad de la gestión de la di-
versidad, suprimiendo cualquier atisbo de discriminación por
origen étnico o racial?


¿La política de comunicación comercial tiene como premisa no
utilizar figuras estereotipadas o que atenten contra la población
de diferente nacionalidad u origen étnico?


Porcentual de personal de diverso origen étnico o racial con res-
pecto al total de empleados, 2007, 2008, 2009,2010


Estas preguntas son orientativas. A la hora de preparar los indi-
cadores que han de servir para realizar el diagnóstico hay que tener
en cuenta las características que queremos que este tenga:


— Debe ser instrumental, es decir, un medio para identificar ám-
bitos de actuación y definir nuevas herramientas de trabajo. El
diagnóstico sólo tiene sentido si es para formular a continua-
ción un plan de trabajo que incluya acciones concretas.


— Debe ser aplicado, es decir, práctico. Se trata de recoger datos
y analizar situaciones que orienten a la empresa en la toma de
decisiones en este ámbito.


— Debe ser flexible, o adaptado a las necesidades de cada empresa.


— Por último, tiene que se dinámico o en permanente actualiza-
ción, a fin de que pueda resultar útil también en la evaluación
de los resultados.


3. DEFINICIÓN DE LAS ACCIONES A LLEVAR A CABO


Una vez que contamos con el diagnóstico, es el momento de pre-
parar el programa de gestión de la diversidad cultural en la empresa
en cuestión. Como señala la Agrupación de Desarrollo Nexos51, son
tres los criterios que deben presidir este momento:


— Gestión por objetivos y planificación.


51 AGRUPACIÓN DE DESARROLLO NEXOS. Guía de gestión de la diversidad
cultural en las empresas (www.cepaim.org/ad_nexos/web/inicio.htm)







— Compromiso, comunicación, información. Todas las perso-
nas que forman parte de la empresa deben saber lo que se
está haciendo y cuáles son sus objetivos.


— Participación y cooperación. Es importante implicar a todos
los niveles de la plantilla en el diseño de este programa. Hay
que procurar que los sistemas de trabajo sean lo más coope-
rativos posibles, evitando subgrupos de trabajo.


Las acciones a implementar pueden ser de distinta índole, y se
pueden agrupar en diferentes áreas52:


— Políticas de recursos humanos:


• Incentivar la diversidad cultural en los procesos de selec-
ción, reclutamiento, remuneración y promoción de personal
dentro de la empresa, con independencia de las ayudas pú-
blicas a las que se pueda optar en su caso: ampliar los me-
dios de reclutamiento, traducir los anuncios a diferentes
idiomas; utilizar en la definición del puesto un lenguaje no
sexista y respetuoso con la diversidad; elaborar un dossier de
acogida conforme a la diversidad, ...


— Iniciativas de comunicación:


• Desarrollar herramientas formales e informales de comuni-
cación interna que sean respetuosas con el plurilingüismo de
las personas trabajadoras.


• Incorporar en la memoria de responsabilidad social corpo-
rativa un apartado dedicado a las políticas de inclusión de
hombres y mujeres inmigrantes en la plantilla.


• Editar folletos o desarrollar estrategias de marketing que
den a conocer a clientes y proveedores la política de la em-
presa y los beneficios derivados de incorporar la gestión de
la diversidad cultural en la empresa.


• Interacción con el tercer sector, colaborando en iniciativas
relacionadas con la diversidad cultural.


— Gobierno Corporativo y ambiente laboral:


• Promocionar la integración de la diversidad cultural a nivel
de alta dirección.
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• Crear comités de gestión de la diversidad cultural para revi-
sar periódicamente que la integración de esta diversidad se
realice conforme a los criterios de respeto y responsabilidad
social.


• Gestionar adecuadamente las necesidades de los emplea-
dos derivadas de la diversidad religiosa (celebración de fes-
tividades, vestimenta, etc.), de manera que resulte un acuer-
do conforme tanto para las necesidades de la empresa como
para el personal afectado.


• Revisar los servicios y prestaciones de la empresa con rela-
ción al personal empleado, teniendo en cuenta la diversidad
(i.e., comedores de empresa, regalos corporativos, cesta de
navidad, etc.).


• Desarrollar acciones de conciliación laboral y familiar.


— Formación:


• Técnicas de trabajo en equipo y dinámicas de grupo.


• Comunicación verbal y no verbal.


• Técnicas de gestión de conflictos.


• Sensibilización sobre la importancia de la diversidad cultu-
ral y la necesidad de inclusión.


• Entrenamiento en la identificación de estereotipos y pre-
juicios.


• Talleres en educación en inteligencia emocional, para apren-
der a controlar el desarrollo de de filias o fobias grupales o
individuales.


4. EVALUACIÓN


La evaluación de la política de gestión de la diversidad cultural
que se adopte es imprescindible para poder realizar un seguimiento
adecuado de su implantación e impacto en la empresa. A priori no re-
sulta fácil medir los resultados obtenidos de estas políticas, ya que no
es sencillo aislar los resultados de este ámbito del resto de factores
que inciden en la actividad normal de la empresa.


En cuanto a los instrumentos de evaluación, podemos utilizar
los genéricos utilizados habitualmente en los cuadros de mando o en
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la gestión de calidad en general53, y encargarlo bien a una empresa ex-
terna e independiente, o bien a medios internos de la empresa que
cuenten en todo caso con la suficiente autonomía y libertad para re-
alizar esta valoración.


Los resultados de esta evaluación pueden traducirse a su vez en
diferentes acciones que permitan un feed-back en las propias políticas
de gestión de la diversidad, tales como por ejemplo:


— Divulgación de la evaluación: boletines, Internet, Intranet, en-
cuentros de buenas prácticas, etc.


— Publicación de un informe sobre la diversidad en la empresa
y/o dedicación de un capítulo específico en la memoria corpo-
rativa anual.


— Entrevistas y cuestionarios periódicos con los trabajadores
para conocer su percepción sobre este tema.


Asimismo, como resultado de la evaluación realizada sobre las ac-
ciones ejecutadas en la empresa, puede definirse un sello de calidad o
compromiso de la empresa en cuestión con la gestión de la diversidad
cultural, de manera que pueda publicitarse adecuadamente por los
medios de comunicación habituales de la corporación, así como dar-
lo a conocer entre proveedores y clientes, de forma similar a como se
realiza actualmente en los supuestos de cumplimiento de estándares
de calidad, respeto al medioambiente, etc. Obviamente, esta pro-
puesta tendría un valor meramente testimonial en este momento, ya
que no existe una norma de calidad al respecto que sea auditable y
medible; pero entendemos que puede ser un interesante punto de
partida para, al menos, llamar a la reflexión y provocar el progreso en
esta línea de trabajo.


5. CONCLUSIONES


Como podemos observar, se impone la gestión de la diversidad
cultural en las empresas como una realidad necesaria en un entorno
cambiante, de cara a asegurar la competitividad de las corporaciones
en un nuevo entorno. Perpetuarse en clichés y estereotipos relativos a


53 El grupo Sodexo ha puesto en marcha una batería de indicadores denominado
«Sodexo Diversity Index (SDI)», donde se miden diferentes elementos relacionados
con la gestión de la diversidad de la empresa. Disponible en uds.uvm.edu/documents/
2007_diversity_report.pdf, y www.sodexousa.com/usen/Images/2008Diversityand
InclusionReport_tcm87-101198.pdf







ciertas culturas, religiones, etnias o razas es un anacronismo que
únicamente repercute de forma negativa en el desarrollo de las so-
ciedades y las economías de acogida.


No obstante sería iluso afirmar esto llanamente sin reconocer
que queda todavía mucho por hacer. Las encuestas y estudios reali-
zados a nivel estatal y europeo revelan que la ciudadanía en general
sigue percibiendo la discriminación como una realidad, y con más
frecuencia de la deseada asistimos a conflictos y casos de racismo y
discriminación a diferente escala que nos hacen recordar el largo
camino que queda aún por recorrer.


Entendemos que las líneas de acción deben ir por una doble vía:


— Por un lado, la de la sensibilización de la sociedad de acogida,
lo que pasa por normalizar los procesos de control y lucha de
la discriminación, implantando de forma efectiva y dando a
conocer a todos los ciudadanos y ciudadanas los mecanismos
legales e institucionales existentes para denunciar y combatir
las situaciones que puedan darse en tal sentido. De manera
que la discriminación llegue a ser identificada por la población
como algo rechazable y que no admite justificación alguna, en
línea con lo que ha sucedido por ejemplo con la violencia de
género.


Para llevar a cabo este proceso es necesario que las Admi-
nistraciones Públicas completen los procesos iniciados a nivel
normativo, y lleven realmente a la práctica las propuestas de-
finidas en sus planes estratégicos, complementándolo con ac-
tuaciones en centros cívicos, educativos, sanitarios, y también
a nivel empresarial... en general, a nivel de la sociedad en ge-
neral, para «normalizar» el rechazo a la discriminación y con-
solidar la realidad diversa de la sociedad.


— Por otro lado, y centrándonos ya a nivel de la empresa, es ne-
cesario reconocer que el escenario de la responsabilidad social
corporativa en el que entendemos debe residir todo esfuerzo
sobre la gestión de la diversidad cultural en las corporaciones,
es algo novedoso relativamente, en particular en el Estado Es-
pañol, y más si nos centramos en las pequeñas y medianas em-
presas.


En todo caso, consideramos que es el único escenario po-
sible de trabajo y punto de partida, en el marco del cual es im-
prescindible la implicación de las instituciones públicas y or-
ganismos profesionales, que garanticen el cumplimiento y la
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continuidad de tales medidas. A este respecto, sería recomen-
dable el diseño de una norma para la gestión de la diversi-
dad, en línea con las normas ISO o SGE 21, que sistematizara
todos los procedimientos a seguir por una empresa para ayu-
darla a gestionar y promover la diversidad cultural en su or-
ganización bajo los principios de igualdad y no discriminación.


Además, y de forma complementaria, debería promoverse otro
tipo de acciones, como por ejemplo observatorios de diversidad, de
composición plural (empresas, organismos públicos, tercer sector,
…), destinados a monitorizar y auditar los compromisos adquiridos
por las empresas a nivel de gestión de la diversidad. A partir de aquí
se podrían poner en marcha acciones complementarias, como en-
cuentros, intercambios de experiencias, etc., que contribuyan a la
divulgación de los resultados obtenidos y a la continuidad de los
mismos.


Desde nuestro punto de vista, no estamos ante un imposible o
ante una utopía, ya que existen muchas iniciativas puestas en marcha
en entornos próximos al nuestro que demuestran que es posible y
además necesario, gestionar adecuadamente la diversidad para que lo
que nos hace distintos no nos haga distantes.
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I. INTRODUCCIÓN


El contenido de este trabajo, a la luz de su título, puede parecer inabarcable
dada la amplitud de cuestiones que encierra la política migratoria de la Unión Euro-
pea. En realidad, este artículo se enmarca en un ambicioso y exitoso proyecto lide-
rado desde hace varios años por el profesor E. LINDE PANIAGUA (UNED) cuyo pro-
pósito es el análisis y examen continuado de las Políticas de la Unión Europea. La
transferencia de estos resultados se lleva a cabo por varias vías entre las que la rea-
lización de cursos de verano y la publicación de las ponencias resultan ser extrema-
damente eficaces. Así, el presente trabajo fue expuesto en un primer momento
como Ponencia durante los Cursos de verano 2009 de la UNED en Ávila; en con-
creto en el Curso titulado «La Unión Europea en la encrucijada de la globaliza-
ción» (Ávila del 6 al 10 de julio de 2009). El artículo que ahora se ofrece contiene
el desarrollo escrito de aquella ponencia con el sustento de la literatura científica
consultada y las enriquecedoras observaciones realizadas tanto por el profesor LIN-
DE como por los participantes en el mencionado curso, a quienes desde aquí reitero
mi gratitud.
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Es evidente que las cuestiones migratorias constituyen hoy en día uno los temas
de tratamiento «común-comunitario» por parte de los Estados miembros y de la
Unión Europea. Cabría preguntarse entonces si nos encontramos ante una verdade-
ra política comunitaria en la materia y, en su caso, cuál sería su alcance, sus límites
y sus retos de futuro. Con este propósito en mente vamos a realizar un examen de la
política migratoria en la Unión Europea que enfocaremos sobre la base de tres pre-
guntas: en el proceso de construcción europea, ¿dónde se sitúa la política de inmi-
gración, cómo ha ido evolucionando y hacia dónde se dirige? El carácter amplio de
estas cuestiones hace que su tratamiento sea necesariamente general. Enfoque ge-
neralista que, a nuestro entender, no resta rigor al esquema ni a los items principa-
les que iremos destacando a lo largo del escrito. Los concebimos, y así queremos
dejar constancia, como puntos de referencia obligada para futuras reflexiones.


II. LA POLÍTICA DE INMIGRACIÓN RESPONDE AL MODELO
EVOLUTIVO EUROPEO DE APROXIMACIÓN DE LEGISLACIONES


Una primera mirada por el proceso evolutivo de la integración europea permite
constatar que la política común de inmigración en relación con los nacionales de
terceros países ha seguido un itinerario similar al recorrido por otras políticas co-
munitarias.


En efecto, la política de los pasos cortos –que con tanto acierto diseñara Robert
SCHUMAN tomando la fecunda inspiración de Altiero SPINELLI y de Jean MONNET– está
presente en la historia (y protohistoria) de la política de inmigración y ello a pesar de
que en el momento fundacional del proceso de construcción europea (1951, CECA y
1957, CEE y EURATOM) las cuestiones relacionadas con el control de las fronteras,
los visados, el asilo y las condiciones de entrada y residencia de los nacionales extra-
comunitarios, incluido el reconocimiento de sus derechos, no estuvieran previstas
como materias que pudieran necesitar una reglamentación comunitaria. Esta ausencia
de tratamiento en el marco del Derecho originario no debe entenderse como falta de
visión de los padres fundadores pues, como sabido es, la libre circulación de personas
(y trabajadores) ya formaba parte del conjunto de libertades comunitarias necesarias
para la integración económica de las Comunidades, bien es cierto que entendida úni-
camente respecto de los nacionales de los Estados miembros. 


Lo verdaderamente relevante para que las materias de extranjería –que son ma-
terias económicas directamente condicionadas por el mercado mundial (mundiali-
zación)– tomaran asiento en los Comités e Informes de los expertos comunitarios y
nacionales ocurrió –paradójicamente– cuando la integración política alcanzó un
mayor grado de madurez; madurez que podemos ver reflejada en tres aspectos:
mercado interior (espacio homogéneo sin controles en las fronteras interiores don-
de mercancías, capitales, servicios y personas pudieran circular libremente), libre
circulación de personas (que ha de ser garantizada en ese espacio interior en térmi-
nos de seguridad y libertad) y estatuto de la ciudadanía (con los derechos inheren-
tes al mismo).
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Realizada esta constatación preliminar, el siguiente escalón consistiría en reco-
rrer los hitos históricos relevantes que han llevado a la madurez de la política de in-
migración y asilo hasta el punto de que hoy sea entendida como política común. La
calificación de común, sin embargo, no resulta tan evidente como veremos más
adelante. Volviendo a los hitos históricos del proceso de construcción de la política
migratoria en la UE, resulta obligado reconocer que ese proceso evolutivo está am-
pliamente estudiado y documentado. Estudiado por la doctrina científica1 y docu-
mentado por las propias instituciones comunitarias, en particular por la Comisión,
en sus publicaciones divulgativas y, sobre todo, en sus documentos de trabajo (Co-
municaciones2, Dictámenes3 y Libro Verde4). La literatura científica cuenta, pues,
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1 De entre los múltiples estudios sobre el proceso de construcción y el tratamiento de la política
migratoria en la Unión Europea, se destaca: en España: sobre la evolución hasta el año 2000 insistien-
do en la perspectiva social J.R. MERCADER UGUINA y A.B. MUÑOZ RUIZ, «El tratamiento de la política
migratoria en la Unión Europea», en Revista del Derecho del Trabajo y Asuntos Sociales, Núm. 32,
2001, pp. 35-61; el marco histórico y las directrices políticas las trazan: C. GORTÁZAR ROTAECHE en
«De las políticas de inmigración 0 a la inmigración selectiva», en La inmigración en la UE: situación
y perspectivas para Euskadi, Consejo Vasco del Movimiento Europeo, 2000, pp. 189-197 y M. PAJA-
RES ALONSO, «Las políticas de Inmigración en la Unión Europea», en Inmigración, Asilo y Extranjería
(E. LINDE/J.A. MORENO DÍAZ, coords.), CEDUE-CCOO, Colex, Madrid, 2005, pp. 65-83; una perspec-
tiva de Derecho internacional público poniendo de relieve referidos a la naturaleza del Espacio de Li-
bertad, Seguridad y Justicia la realiza A. DEL VALLE GÁLVEZ, «Inmigración, Extranjería y fronteras en
la Unión Europea. Cinco problemas conceptuales» en Cuadernos de la Escuela Diplomática, Núm.
33, 2007, pp. 43-80; el tratamiento en el marco del Tratado de Lisboa lo lleva a cabo I. LIROLA DELGA-
DO, «¿Por fin un política de inmigración de la Unión en el Tratado de Lisboa» en El Tratado de Lis-
boa: la salida de la crisis constitucional (J.M. PÉREZ DE NANCLARES, coord.), IUSTEL-AEPDIRI, Ma-
drid, 2008, pp. 539-548; y, la perspectiva de la cooperación con terceros Estados es tratada por G.
ABAD QUINTANAL, «Los desafíos de la UE en materia migratoria: la cooperación con terceros Esta-
dos», en UNISCI Discussion Papers, Núm. 15, octubre 2005, pp. 205-218. Con carácter monográfico:
E. LINDE PANIAGUA (dir.), Políticas comunitarias, Colex-UNED, 2005; J.M. PÉREZ DE NANCLARES, La
inmigración y el asilo en la Unión Europea: hacia un espacio de libertad seguridad y justicia, Colex,
Madrid, 2002; F. MAROTO JIMÉNEZ (coord.), La inmigración a Europa: una mirada desde Andalucía,
Ed. Literalia-F. Eurolingua-Junta de Andalucía, 2009. Excelente el estudio del CONSEJO DE EURO-
PA, Economic migration, social cohesion and development: towards an integrated approach (P. TA-
RAN, ed.), abril, 2009. De carácter más político, F. FRATTINI, «Europa en la Encrucijada. Nuevos desa-
fíos, nuevas políticas europeas», Colección Mediterráneo Económico, Núm. 12, 2008. Las propuestas
españolas de cara al Tratado constitucional pueden verse en Superar la crisis constitucional profundi-
zando en la integración europea: cuatro propuestas (G.C. RODRÍGUEZ IGLESIAS/CH.T. POWELL/J.I. TO-
RREBLANCA, coords.), Informes Elcano, Núm. 9, junio 2007, el Informe Elcano Núm. 9 de 2007.


2 En especial: «Una política común de Emigración para Europa: principios, medidas e instrumen-
tos» (COM(2008) 359 final); y «Justicia, Libertad y Seguridad en Europa desde 2005: una evaluación
del Programa de La Haya y del Plan de Acción» (COM(2009) 263 final), pp. 5-8.


3 DICTAMEN del Comité Económico y Social sobre el tema «Política comunitaria de inmigra-
ción y de cooperación con los países de origen para favorecer el desarrollo» (DOUE C 44, de 16-2-
2008). Dictamen del Comité Económico y Social sobre el tema «Elementos para la estructura, organi-
zación y funcionamiento de una plataforma para la mayor participación de la sociedad civil en la pro-
moción a nivel comunitario de políticas de integración de nacionales de terceros países» (DOUE C
27, de 3-2-2009). DICTAMEN del Comité Económico y Social sobre la «Propuesta de Directiva del
Consejo por el que se establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que autoriza
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con excelentes trabajos y estudios que explican de forma minuciosa y exhaustiva el
proceso al que me refiero. Por esta razón, entiendo carente de sentido reiterar paso
a paso el largo recorrido histórico de la reglamentación comunitaria en la materia.
A mi modo de ver, podría señalarse un punto de partida; aquel permita una mejor
comprensión de la construcción y desarrollo de una política común de inmigración
y que no es otro que su base jurídica. Sobre esta base trataremos de encontrar o se-
ñalar los elementos que nos permitan realizar una valoración crítica de esta política
y llegar a algunas conclusiones.


Antes de continuar, debo señalar a modo de cuestión a debatir, o cuando menos
como una crítica, que el término «política común» aplicado a las cuestiones de extran-
jería comunitaria no es evidente. Aunque lo voy a utilizar en un sentido amplio aceptaré
sin admitir que existe una «incipiente» política común comunitaria de inmigración. A
mi modo de ver quizá sea más apropiado hablar de planteamientos –más o menos con-
sensuados– para la toma de medidas sobre la base de principios e instrumentos comu-
nes. Y es que, siguiendo a J. MONAR5, una política (pública) de inmigración global o in-
tegral se compone de cuatro dimensiones básicas: prevención, admisión, control e inte-
gración cada una de las cuales tiene distintos objetivos y se desarrolla mediante
concretos instrumentos. Debe ser, además, una acción continuada de gobierno, adopta-
da por una autoridad investida de poder político y legitimidad gubernamental, haber en-
trado en la agenda política en un momento anterior, ser única y coherente.


Permítanme pues que, desde ahora, deje abierta la pregunta acerca del grado de
cumplimiento de los cuatro aspectos citados (prevención, admisión, control e inte-
gración) en el marco de la política europea común de asilo e inmigración. Para dar
una respuesta cumplida habrían de desbrozarse todas las medidas adoptadas por la
UE hasta la fecha, conocer su alcance y establecer en cada Estado miembro su nivel
de aceptación y cumplimiento. Pero ello nos desviaría del objeto de la ponencia. 


A efectos de sistematización, y sin ánimo exhaustivo, este conjunto de normas
gira en torno a tres grandes bloques de problemas: los controles en la entrada, la in-
tegración y el retorno. 


Dentro del primer bloque, se ha regulado un código comunitario para el cruce
de fronteras, se ha creado una Agencia Europea de gestión operativa de fronteras
exteriores y, sobre todo, se ha instaurado una listas de nacionales de terceros países
que precisan o no de visado para entrar en la UE así como establecido un modelo


REVISTA DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA


a los nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un estado miembro y por la que
se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de terceros países que residen legal-
mente en un Estado miembro» (DOUE C 27 de 3-2-2009). DICTAMEN del Comité Económico y So-
cial sobre la «Propuesta de Directiva del Consejo relativa a las condiciones de entrada y residencia de
nacionales de terceros países para fines de empleo altamente cualificado» (DOUE C 27 de 3-2-2009).


4 LIBRO VERDE. El planteamiento de la UE sobre la gestión de la inmigración económica
(COM(2004) 811 final).


5 En K. HEILBRONNER/D. MARTÍN/H. MOTOMURA (eds.), Inmigration admissions: the search for
workable policies in Germany and the United States, Berghahn,1997, pp. 553-78 (citado en La inmi-
gración a Europa: una mirada desde Andalucía, op. cit., p. 13).
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uniforme de expedición de visado. Son logros considerables pero que en modo al-
guno abarcan todos los aspectos que un Derecho de extranjería en sentido global o
integral habría de incorporar6. 


En el segundo bloque cabría hablar de textos que pretenden englobar una políti-
ca de admisión vinculada con la política de integración social de los nacionales de
terceros país. En este sentido cabe recordar la Directiva sobre reagrupación fami-
liar, la Directiva sobre el estatuto de residente de larga duración y la Directiva rela-
tiva a los requisitos de admisión de nacionales de terceros países a efectos de estu-
dios, intercambio de alumnos, prácticas no remuneradas o servicios de voluntaria-
do. De lege ferenda se estudian tres propuestas (COM(2006) 735 final) tendentes a
regular: (a) las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países
por razones de trabajo por cuenta ajena y de actividades económicas por cuenta
propia; (b) las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países
para fines de empleo altamente cualificado7; y (c) el establecimiento de un procedi-
miento de solicitud única para la obtención de un permiso único que autoriza a tra-
bajar en un territorio de un Estado miembro y por la que se crea una base común de
derechos para los trabajadores procedentes de terceros países con residencia legal
en un Estado miembro. Finalmente se ha establecido un Fondo Europeo para la In-
tegración (período 2007/2013) que utiliza un mecanismo de soft law y un Programa
Común para la Integración (Programa marco sobre estrategias y medios)8.


En el tercer bloque, la Directiva 2008/15 de 16 de diciembre, relativa a las nor-
mas y procedimientos comunes en un Estado miembro para el retorno de los nacio-
nales de terceros países en situación irregular, puede considerarse el comienzo de
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6 Son los siguientes textos: Reglamento 568/2006, de 15 de marzo por el que se establece un có-
digo comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código Schengen), Regla-
mento 2007/2004 de 26 de octubre, por el que se crea una Agencia Europea para la gestión de la coo-
peración operativa de las fronteras exteriores de los Estados miembros de la UE, Reglamento
539/2001, de 15 de marzo por el que se establece la lista de terceros países cuyos nacionales están so-
metidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de terceros países cuyos
nacionales están exentos de esa obligación, modificado por el Reglamento 2414/2001, de 7 de diciem-
bre y más recientemente por el Reglamento 453/2003, de 6 de marzo. Además el extranjero ha de es-
tar en posesión de una tarjeta de identidad de extranjeros (si va a permanecer más de seis meses en el
país de destino) equivalente al permiso de residencia uniforme para los nacionales de terceros países
de acuerdo con el Reglamento 1030/2002 de 13 de junio.


7 DIRECTIVA 2009/50/CE, de 25 de mayo de 2009, relativa a las condiciones de entrada y resi-
dencia de nacionales de terceros países para fines de empleo altamente cualificado (DOUE L 155 de
18-6-2009).


8 Es de señalar el INFORME LAMBRIDINIS sobre integración de los inmigrantes de la UE (estra-
tegias y medios) aprobado por el PE el 6 de julio de 2006. Se trata de una resolución no legislativa en
la que el Parlamento Europeo considera imprescindible la coordinación entre autoridades competentes
para la admisión de inmigrante y en materia de integración. Insta a la Comisión a asegurar la aplica-
ción de las Directivas sobre reagrupación familiar (Directiva 2003/86/CE, de 22 de septiembre), la del
estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga duración (Directiva 2003/109/CE de
25 de noviembre), la relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato (Directiva 2000/46/CE
de 29 de junio) y la Directiva sobre establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en
el empleo y la ocupación (Directiva 2000/78/CE de 27 de noviembre).
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una línea de actuación de más largo alcance a partir de la cual se iría dando cuerpo
a una política sectorial de inmigración en el específico ámbito de la repatriación o
retorno de dichas personas, lo que viene acompañado de un Fondo Europeo para el
Retorno. Ahora bien, la citada Directiva no articula esta política sino que deja a los
Estados miembros las negociaciones mediante acuerdos bilaterales bien sea para la
canalización de flujos migratorios bien sea para la readmisión. Cuestión que nos
lleva a dejar abierta la pregunta acerca de las competencias de la UE para regular la
medida de retorno sin una previa unificación o armonización de las legislaciones de
los Estados miembros en materia de formas de alejamiento. Y es que, repatriación
y retorno son nociones que se aproximan al alejamiento de las fronteras lo que sig-
nifica necesariamente un reforzamiento de las garantías y controles jurisdiccionales
en la incoación de los expedientes sancionadores previstas en los ordenamientos in-
ternos de los Estados miembros. 


III. LA BASE JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO
DE UNA POLÍTICA DE INMIGRACIÓN (Y ASILO) A ESCALA
EUROPEA


1. El punto de partida: Amsterdam y Niza


Las modificaciones del TUE adoptadas en el Tratado de Amsterdam de 2 de oc-
tubre de 1997 (en vigor desde el 1 de mayo de 1999) en cuanto a los objetivos que
debía alcanzar la Unión Europea, y cuyo origen se encuentra en la Conferencia In-
tergubernamental de 1996, constituyen el punto de referencia obligado en ésta
como en otras tantas políticas comunitarias9. Para nuestro objeto de estudio, la
cuestión se vincula a aspectos que forman parte la libre circulación de personas y,
en concreto, se incorpora en la creación de un «espacio de libertad, seguridad y jus-
ticia», para cuya realización se preveía la comunitarización de las materias relativas
a inmigración y asilo en las disposiciones de un nuevo Título IV, bajo la denomina-
ción de Visados, asilo, inmigración y otras políticas relacionadas con la libre cir-
culación de personas; en concreto los artículos 62 y 63 del TCE. 


De forma más específica en el Plan de Acción del Consejo y de la Comisión de
3 de diciembre de 1998 sobre la mejor manera de aplicar las disposiciones del Tra-
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9 El Tratado de Maastricht (1992) estableció entre los objetivos de la UE «desarrollar una coope-
ración estrecha en el ámbito de la Justicia y de los Asuntos de Interior», estableciendo nueve áreas de
cooperación. La Comisión se asoció institucionalmente a esa cooperación, teniendo el Parlamento Eu-
ropeo derecho a ser informado y consultado. Así, se incluyó en el Tratado de la UE el Título VI, «Dis-
posiciones relativas a la cooperación en los ámbitos de la Justicia y los Asuntos de Interior», basado
en la cooperación intergubernamental pero dentro del Tratado y conocido a partir de entonces como el
Tercer Pilar. Sobre el tratamiento en el Tratado de Amsterdam. Véase: M. PAJARES ALONSO, «Las polí-
ticas de Inmigración en la Unión Europea» op. cit., pp. 77-78; y A. MUÑOZ AUNIÓN, «La política mi-
gratoria de la Unión Europea», en Revista de Estudios Fronterizos, Núm. 3 (2005), pp. 355-368 (esp.
pp. 357-358).
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tado de Amsterdam relativas a la creación de dicho espacio de libertad, seguridad y
justicia que delimitaba las prioridades y medidas a adoptar por las instituciones co-
munitarias para emprender esas políticas10. En el ámbito de la inmigración, se pre-
veía elaborar disposiciones comunes para las condiciones de entrada, estancia y re-
greso, luchar más eficazmente contra la inmigración clandestina y definir los dere-
chos de los nacionales de terceros países en materia de libre circulación en el
territorio de la Unión. Se adoptará un visado uniforme. Como primera apreciación
cabe señalar dos aspectos relevantes referidos, respectivamente, al contenido de la
reglamentación y al procedimiento de reglamentación. 


A. El contenido de la reglamentación


No cabe discusión acerca de la naturaleza de Derecho comunitario de las medi-
das a adoptar; sin embargo, éstas quedarán vinculadas –por lo que hace a su enun-
ciado– con las políticas de seguridad y policía. Así se desprende del artículo 2 del
TUE-Amsterdam que enuncia, entre los objetivos de la UE (…) «mantener y desa-
rrollar la Unión como un espacio de libertad, seguridad y justicia en el que esté ga-
rantizada la libre circulación de personas conjuntamente con medidas adecuadas
respecto al control de fronteras exteriores, el asilo, la inmigración y la prevención y
lucha contra la delincuencia». Esta vinculación de la migración con las políticas de
seguridad y policía merece a priori un juicio crítico en la medida en que criminali-
za de un fenómeno, cuyo tratamiento habría de hacerse en términos de oportunida-
des económicas y sociales tanto para los países de destino como para los de origen. 


Por lo que hace a los contenidos materiales, las primeras materias respecto de
las que la Unión Europea adoptó medidas comunes al amparo del artículo 63 TCE
fueron los controles en las entradas y la reglamentación de un sistema europeo de
asilo. En relación a la primera, merece recordarse la importancia comunitaria de un
sistema común de visados y así como el control de las fronteras interiores y de la
frontera exterior. En este sentido, los Acuerdos de Schengen (1985 y 1990), imbri-
cados desde 1993 en el pilar comunitario, han incidido en la determinación de unos
criterios comunes para el paso de fronteras, la lista de extranjeros que precisan vi-
sado para entrar en el territorio de la UE, la lista de extranjeros no admisibles y un
sistema de información común. En relación a la segunda, los pasos reglamentarios
han llevado a la creación de un Sistema Europeo Común de Asilo (SECA) previsto
para finales de 2010, sistema que engloba un conjunto de Reglamentos y Directivas
con el objeto de lograr un nivel de protección más elevado así como una mayor uni-
formidad de la protección en todo el territorio de la UE, y garantizar un mayor gra-
do de solidaridad entre los Estados miembros11. En un segundo nivel, se han dicta-
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10 DO C 19 de 23-1-1999.
11 El origen se encuentra en el Convenio relativo a la determinación del Estado responsable del


examen de las solicitudes de asilo presentadas en los Estados miembros de las Comunidades Europeas,
hecho en Dublín el 15 de junio de 1990, cuya continuidad queda garantizada con su continuidad que-
da garantizada por el REGLAMENTO (CE) No 343/2003 del Consejo de 18 de febrero de 2003, por
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do dos Directivas que atienden a los derechos de los nacionales de terceros países
en la UE ambas de 2003 y referidas, respectivamente, a la reagrupación familiar12 y
al estatuto de residente de larga duración13.


Lo que se desprende de tan escueta normativa es que las instituciones comuni-
tarias no han apostado por una intervención legislativa unificadora en materia de
asilo e inmigración, antes bien han elaborado infinidad de documentos de trabajo
(que carecen de carácter vinculante pues no revisten las formas legislativas más co-
nocidas Reglamentos, Directivas, Decisión, Recomendación) con el fin de detectar
la situación en la que se encuentran los Estados miembros en relación con la inmi-
gración en sus respectivos territorios y, después, promover una actuación coordina-
da entre ellos. 


B. El procedimiento de reglamentación: alcance y límites


La opción por este método se entiende mejor si atendemos a las limitaciones
que la reglamentación impone al poder legisferente de la Unión en el aspecto pro-
cedimental. En efecto, en este punto la reglamentación impone importantes límites
al poder legisferente de la Unión; limitaciones que pueden entorpecer e incluso pa-
ralizar las iniciativas normativas en la materia. Son tres los elementos que avalan
esta afirmación. 


En primer lugar, la competencia que es compartida entre los Estados miembros
y las instituciones comunitarias. Así se desprende del artículo 63 párr. 2: «las medi-
das adoptadas por el Consejo (…) no impedirán a cualquier Estado miembro man-
tener o introducir en los ámbitos de que se trate disposiciones nacionales que sean
compatibles con el presente Tratado y con los acuerdos internacionales». En segun-
do lugar, la regla de unanimidad que se mantiene durante un período indefinido
(art. 67.1 TCE en relación con el apartado 3 del mismo precepto) y la iniciativa que
se atribuye indistintamente a los Estados y a la Comisión (procedimiento típico de
la intergubernamentalidad). Conviene sin embargo recordar que desde 2004, las de-
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el que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del
examen de una solicitud de asilo presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un
tercer país. En relación a las Directivas cabe señalar la relativa a la tramitación de las solicitudes de
asilo (Directiva 2005/85/CE), la referente a las condiciones de acogida para los solicitantes de asilo
(Directiva 2003/9/CE) y la dirigida a la concesión de la protección (Directiva 2004/83/CE).


12 DIRECTIVA 2003/86/CE de 22 de septiembre sobre el derecho a la reagrupación familiar
(DOUE L 251, de 3-10-2003). Sobre este derecho in extenso M. VARGAS GÓMEZ-URRUTIA, La reagru-
pación familiar de los extranjeros en España. Normas de extranjería y problemas de derecho aplica-
ble, Thomson-Aranzadi, 2006.


13 DIRECTIVA 2003/109/CE de 25 de noviembre, relativa al estatuto de nacionales de terceros
países residentes de larga duración (DOUE L 16, de 23-1-2004). Una amplia reflexión sobre esta Di-
rectiva y su relación con la política de integración la realizan A.P. ABARCA JUNCO/M. VARGAS GÓMEZ-
URRUTIA, «Un proyecto para encauzar la acción legislativa en la Agenda para la integración de los na-
cionales de terceros países en la Unión Europea», Instituto Universitario de Investigación sobre Se-
guridad Interior (IUISI), UNED, enero 2007.
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cisiones en materia de migración, asilo y fronteras se adoptan por mayoría cualifi-
cada a excepción de la inmigración legal que conserva el mecanismo de la unanimi-
dad. Por su parte, el Parlamento Europeo ha visto aumentadas sus competencias al
haberse introducido el procedimiento de codecisión para algunas materias (como
veremos más adelante). Y, en tercer lugar, porque se admite en el Espacio de Liber-
tad, Seguridad y Justicia la técnica de cooperación reforzada, lo que va a permitir
que si un grupo de Estados deciden entre sí avanzar en determinados aspectos po-
drán hacerlo mediante los instrumentos comunitarios al margen de los otros Esta-
dos (opting in/opting out), lo que viene a recoger las posiciones particulares del
Reino Unido, Irlanda y Dinamarca (arts. 43-45 TUE).


Una breve mención merece Tratado de Niza (2000) y el fallido Tratado por el
que se establece una Constitución para Europa (2004). El Tratado de Niza no logró
superar totalmente estas salvaguardas porque si bien contempla la adopción de
«medidas sobre política de inmigración» (art. 63) éstas ya habían sido adoptadas en
su mayoría siguiendo el Programa de Tampere, de donde cabe deducir que no exis-
tía consenso político para el establecimiento de una política migratoria común
como tal. Por otra parte, aunque Niza propuso reformas institucionales la cuestión
de la política migratoria no quedó afectada. De igual modo, el TpCE firmado el 29
de octubre de 2004 y cuya entrada en vigor estaba prevista para noviembre de 2006
no supuso un claro mandato de desarrollo de una única política o política común de
inmigración sino tan solo de adopción de medidas en ámbitos muy concretos.


A modo de conclusión provisional es posible afirmar que al finalizar el Progra-
ma de La Haya ni los logros normativos ni el método abierto de coordinación (pro-
puesto en la Agenda de Lisboa como una estrategia y adoptado por el Consejo en
marzo de 2000) eran suficientes para configurar una política común de inmigra-
ción.


Recordemos que el método abierto de coordinación (MAC) es un expediente jurídi-
co extremadamente flexible cuya finalidad es alcanzar una mayor convergencia en tor-
no a objetivos de la UE. Sirve pues para facilitar una progresiva configuración de polí-
ticas pero no es en sí una política común. De otro lado, el MAC está estrechamente re-
lacionado con el principio de subsidiariedad de la acción comunitaria lo que permite
poner en marcha estrategias de actuación comunitaria pero sin hacer perder a los Esta-
dos miembros su capacidad legislativa, por ello es discutible considerar que existe un la
UE en el momento actual una política común migratoria entendida como una acción
continuada de gobierno de las instituciones comunitarias orientada en una única direc-
ción y que abarque todos los aspectos relacionados con la gestión de dicho fenómeno.


Sin embargo, esta voluntad existe y ello va a quedar patente en el Tratado de
Lisboa de 13 de diciembre de 2007 al prever de forma expresa en su artículo 79
TFUE «la orientación de las instituciones comunitarias al desarrollo de una política
común de inmigración». ¿Cómo se ha llegado a esta voluntad? La respuesta una
vez se puede encontrar en los impulsos políticos de los Consejos Europeos.
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2. Los impulsos políticos: los Consejos Europeos


El impulso definitivo en la materia se ordenó en el Consejo Europeo de Tampe-
re (1999) donde fueron concretados los elementos a tomar en cuenta en esta mate-
ria en cuatro ítems: colaboración con los países de origen, sistema europeo común
de asilo, trato justo de los nacionales de terceros países y gestión de los flujos mi-
gratorios. 


En los Consejos Europeos de Sevilla (2002) y Salónica (2003) se establecieron
nuevos objetivos específicos en cuestiones de asilo e inmigración, incorporándose en
este último, y como objetivo político, la integración de los nacionales de terceros pa-
íses en el ámbito de las medidas de inmigración y asilo. A partir del Consejo Euro-
peo de Bruselas (2005), las cuestiones relativas a la inmigración van a ser abordadas
con un nuevo enfoque, llamado «global», que va a permitir a la Comisión desarrollar
normas conjuntas complementarias en determinadas materias claves (como el acceso
al mercado de trabajo y otras medidas de integración en la sociedad receptora), sin
sustituir la competencia exclusiva de los Estados sobre dichos aspectos .


Mención especial merece el Programa de La Haya (PLH) establecido para el
período 2005-2010, bajo la Presidencia holandesa. El PLH abordó la consolidación
del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia (ELSJ) siendo, en general, mucho
más ambicioso que el de Tampere. Este Programa aborda las materias de asilo, in-
migración, fronteras y visados, incluidos los derechos fundamentales, vinculadas al
Espacio de Libertad, bajo un enfoque global (no integral). 


Enfoque global significa en este contexto «abarcar las cuestiones migratorias en
toda su complejidad». Lo que a decir verdad poco aclara. Más clarificador resulta
indicar el objetivo de sus actuaciones. Estas están dirigidas, por una parte, a conse-
guir el equilibrio entre las medidas promotoras de la integración de los inmigrantes
legalmente establecidos, la gestión de los flujos migratorios y una política de asilo
respetuosa con los acuerdos internacionales; y, por otra parte, la lucha contra la in-
migración ilegal y la trata de seres humanos y el control de fronteras y la política de
visados. 


El Consejo Europeo de Bruselas (2007), pidió el desarrollo de una política eu-
ropea integral de inmigración que complemente la de los Estados miembros. La
primera pregunta sería determinar la diferencia entre política integral y gestión glo-
bal. Aunque a primera vista pudieran ser considerados como sinónimos, existen al-
gunos matices que conviene poner de relieve. Una política integral ha de tomar en
cuenta todos los aspectos de la inmigración. ¿Cuáles son estos? En el citado Conse-
jo Europeo se definieron de la siguiente manera:


(...) la agenda de migración y desarrollo, así como los aspectos internos como mi-
gración legal, integración, protección de refugiados, control de fronteras readmisión y
lucha contra la inmigración ilegal y trata de seres humanos, basada en una genuina aso-
ciación con terceros países y plenamente integrada en las políticas exteriores de la
Unión. 
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En dicho año 2007, en el mes de diciembre, el Consejo Europeo destacó que
los avances habían sido numerosos, citando entre otros, el envío de misiones UE a
distintos países africanos y la adopción del concepto de las asociaciones de movili-
dad y de la migración circular. También ha destacado la identificación de la migra-
ción como uno de los ámbitos de prioridad en la Estrategia Conjunta UE-África, así
como la primera reunión ministerial EUROMED sobre Inmigración o las Conclu-
siones del Consejo sobre coherencia de políticas de migración y desarrollo14. Como
anclaje político del futuro de la política migratoria común, el Consejo Europeo de
carácter extraordinario celebrado en Bruselas el 15 de octubre de 2008 adoptó el
denominado Pacto Europeo para la Inmigración y el Asilo, al que nos referiremos
más adelante para cerrar este análisis.


Antes de examinar el mencionado Pacto se hace preciso detenerse en el Tratado
de Lisboa de 13 de diciembre de 2007. A pesar de que el texto final aún pueda va-
riar y sobre todo estando pendientes de la decisión que adopte Irlanda en cuanto a
su ratificación, necesaria para la entrada en vigor del nuevo Tratado, creemos im-
prescindible conocer si quiera de modo somero el tratamiento como política que la
inmigración recibe en el Tratado de Lisboa.


3. El Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007


La pregunta que podemos formular respecto del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea (TFUE) es si el Título IV, dedicado al Espacio de Libertad, Segu-
ridad y Justicia, incorpora o no los elementos y herramientas necesarias para que
pueda desarrollarse una política común comunitaria de inmigración. 


La respuesta a la pregunta no es difícil si consideramos que el objetivo del artí-
culo 63 bis (situado en el Capítulo 2. «Políticas relativas al control en las fronteras,
asilo e inmigración») es el «desarrollo de una política común de inmigración». El
contenido de esta política es idéntico al que establecía el artículo III-267 del fraca-
sado Tratado por el que se establecía una Constitución para Europa (controles en
fronteras, asilo e inmigración). Sin embargo, no me atrevo a ser demasiado optimis-
ta en la respuesta a si el Tratado de Lisboa dota a la Unión de los elementos y he-
rramientas necesarios para llevar a cabo esta política común comunitaria. 


Como tengo mis dudas, voy a intentar desgranar cuatro elementos deducidos de
la lectura del Capítulo 2 del Tratado de Lisboa con el objeto de realizar una valora-
ción crítica de las disposiciones sobre la política migratoria común comunitaria en-
marcadas en el Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia.


El primer elemento –que me anticipo a valorar como favorable para el desarro-
llo de una política común de inmigración– es la referencia a los derechos funda-
mentales que se contiene en el artículo 67.1 TFUE: «La Unión constituye un espa-
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cio de libertad, seguridad y justicia dentro del respeto de los derechos fundamenta-
les y de los distintos sistemas y tradiciones jurídicos de los Estados miembros». 


Yuxtapuesto al anterior –y muy relevante al ser una novedad frente al Tratado
de Amsterdam– aparece la definición de unas orientaciones estratégicas de progra-
mación legislativa y operativa en el ELSJ que el art. 68) encomienda al Consejo
Europeo. ¿Por qué considero como positiva esta concreción de objetivos? A mi
modo de ver, de la lectura del precepto puede inferirse un cambio de dinámica ha-
cia una política preactiva; una política no basada –como hasta ahora– en «reaccio-
nar» ante los acontecimientos (la llegada extranjeros al territorio) sino que se anti-
cipe y establezca líneas de actuación claras y definidas. El propio enunciado del
Capítulo 2 del Tratado de Lisboa resulta también más acorde con la idea de una
gestión global de la inmigración (Política sobre controles en las fronteras, asilo e
inmigración) muy diferente al enunciado del Tratado de Amsterdam (Visados, asi-
lo, inmigración y otras políticas relacionadas con la libre circulación de personas).


El segundo elemento tiene que ver con la asignación de competencias a la UE.
Es favorable en la medida en que, frente al Tratado de Amsterdam y a diferencia de
éste, asigna a la Unión Europea de una competencia general en materia de inmigra-
ción. Esto se produce en el artículo 79.1 TFUE que se completa con las atribucio-
nes a las que se refiere el resto de esta disposición y que, como ha señalado el pro-
fesor BORRAJO INIESTA, pueden considerarse como «manifestaciones singulares de
una cláusula general de competencia que se ve reforzada en algunos aspectos parti-
cularmente relevantes»15. 


Lo que se deduce de este precepto es una ampliación del margen de actuación
de la Unión en materia inmigración, aunque siga siendo una competencia comparti-
da con los Estados miembros y sometida a restricciones importantes. Cómo y dón-
de operan estas restricciones y qué consecuencias podremos extraer de las mismas
(vis a vis la respuesta sobre la existencia de una política común comunitaria en ma-
teria migratoria) puede ser analizada en torno a dos cuestiones: la primera, en cuan-
to a las cuestiones a regular y la segunda relativa al procedimiento. 


Sobre las cuestiones a regular, la disposición contempla –como necesarias para
la construcción de una política común de inmigración– la gestión eficaz de los flu-
jos migratorios, el trato equitativo de los nacionales de terceros países que residan
legalmente en los Estados miembros, la prevención de la inmigración ilegal y la tra-
ta de seres humanos y, finalmente, una lucha reforzada contra ambas (art. 79.1
TFUE). 


Respecto del procedimiento, a partir de la entrada en vigor del Tratado de Lis-
boa todas estas cuestiones pasarían a regularse por el procedimiento legislativo or-
dinario (codecisión y mayoría cualificada), recordemos que hasta ahora la regla ge-
neral ha sido la de la unanimidad (art. 79.2 TFUE). 


Sus ámbitos son los siguientes:
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a) Las condiciones de entrada y residencia y las normas relativas a la expedi-
ción por los Estados miembros de visados y permisos de residencia de larga dura-
ción, incluidos los destinados a la reagrupación familiar;


b) La definición de los derechos de los nacionales de terceros países que resi-
dan legalmente en un Estado miembro, con inclusión de las condiciones que rigen
la libertad de circulación y de residencia en los demás Estados miembros;


c) La inmigración y residencia ilegales, incluidas la expulsión y la repatriación
de residentes en situación ilegal;


d) La lucha contra la trata de seres humanos, en particular de mujeres y niños.
Sin embargo hay dos aspectos claves que se mantienen bajo la competencia de


los Estados miembros –y por ende en el ámbito de sus políticas nacionales–. Estas
salvaguardias o reservas competenciales afectan, en primer término, al derecho de
los Estados miembros a establecer el volumen de admisión de inmigrantes en su te-
rritorio (art. 79.5 TFUE) y, en segundo término, a la integración de los inmigrantes
en situación administrativa regular (art. 79.4 TFUE). Ambas restricciones a las
competencias de la Unión se traducen en dos consecuencias: de un lado, y teniendo
en cuenta que la gran mayoría de los desplazamientos hacia la UE tienen fines la-
borales, la ausencia de competencias de la Unión para decidir si deben o no estar
provistos de una autorización administrativa, representa una insuficiente política
común de inmigración laboral; y, de otro lado, al dejar fuera de la armonización un
aspecto tan fundamental como es el de la integración de los inmigrantes, pues la
UE sólo tiene competencias de fomento y apoyo de la acción de los Estados miem-
bros, se resta fuerza para influir en las legislaciones nacionales, exclusión que me-
rece una valoración negativa pues repercute desfavorablemente en la configuración
de una política común comunitaria de inmigración.


El tercer elemento a tener en cuenta en el desarrollo de una política común de
inmigración es la incorporación expresa de los principios de solidaridad y de repar-
to equitativo de responsabilidad entre los Estados miembros en el plano financiero
que, como indica el artículo 80 TFUE deberán reflejarse a través de la inclusión de
medidas apropiadas en los actos de la Unión adoptados en relación con las políticas
sobre controles en las fronteras, asilo e inmigración. Esta es una cuestión esencial
en cualquier política pública migratoria pues no cabe duda que es la que permite
dotar de un eficaz gestión en la vigilancia y gestión de las fronteras exteriores
(FRONTEX).


El cuarto elemento es la previsión expresa de que la Unión pueda celebrar con
terceros Estados acuerdos en materia de inmigración (art. 79.3 TFUE). Se trata de
un reconocimiento expreso de la dimensión externa de las competencias de la
Unión en esta materia tal y como venía ya recogido en el art. 63 párr 3 b) del TCE;
es decir, limitado a los acuerdos de readmisión de inmigrantes en situación irregu-
lar. Dos cuestiones se plantean en torno a esta competencia. 


La primera cuestión se refiere a la afectación o no, a la competencia de los Es-
tados miembros para celebrar acuerdos bilaterales de la misma naturaleza, una vez
que la Comunidad ha llevado a cabo un acuerdo de readmisión con un determinado
país. La respuesta sigue sin estar clara en el Tratado de Lisboa. Aunque lo lógico es
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excluir esta posibilidad por el efecto de la preemption, sin embargo, como ha sido
señalado, en aplicación de la doctrina AETR a los Acuerdos de readmisión celebra-
dos por la Comunidad, el reconocimiento de esta competencia a la Unión no exclui-
ría in genere la posibilidad de que los Estados miembros pudieran celebrar Acuer-
dos bilaterales de la misma naturaleza con otros terceros Estados16. 


La segunda cuestión radica en saber si la competencia atribuida a la Unión ha
de entenderse limitada a los acuerdos de readmisión de personas en situación irre-
gular o cabría la posibilidad de que la Unión celebre acuerdos migratorios sobre
otros aspectos (como por ejemplo el Acuerdo de Cotonou, art. 13). En todo caso,
incluso si optáramos por una respuesta positiva, cualquier acuerdo migratorio que
hipotéticamente pudiera celebrar la Unión quedaría inexcusablemente afectado por
la reserva a favor de la competencia exclusiva de los Estados miembros del artículo
79.5 TFUE (derecho a establecer volúmenes de admisión en su territorio de nacio-
nales de terceros países con el fin de buscar empleo por cuenta propia o ajena). 


No cabe duda que ambas salvaguardias a favor de los Estados miembros restan
eficacia a la competencia de la Unión de regular una política común de inmigración
ad extra. La doctrina ha señalado que acaso podría buscarse una solución en el ám-
bito de las medidas que permite el artículo 74 de Tratado de funcionamiento. Se
trata de medidas adoptadas por el Consejo para garantizar la cooperación adminis-
trativa entre los servicios competentes de los Estados miembros en los ámbitos del
ELSJ así como entre dichos servicios y la Comisión17. 


Un planteamiento de esta naturaleza, sería coherente con el plan político sobre
migración legal existente respecto de ciertas categorías de inmigrantes (trabajado-
res temporeros y trabajadores con alto de nivel de formación) y con el fomento de
nuevas formas de gestión de la migración legal mediante el mecanismo de la circu-
laridad, tal y como se recoge en el Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo, apro-
bado por el Consejo Europeo de 24-9-2008. La base jurídica podría ser el artículo
79.2 a) TFUE que permite la adopción de medidas en el ámbito de las normas rela-
tivas a la expedición de visados y permisos de residencia de larga duración y prevé
la puesta en funcionamiento del Servicio Europeo de acción exterior (art. 77 2 d)18.
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tado de Lisboa?», op. cit., p. 544.
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quelques questions du statut personnel des etrangers face au pluralisme», Actas de la Biennial Confe-
rence of the European Society of International Law, Heidelberg, 4-6 september 2008, «International
Law in a Heterogeneous World», 2009 (en prensa).
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Desde una perspectiva valorativa, el Tratado de Lisboa aporta nuevos elementos
que permiten avanzar en la dirección de una política común comunitaria en materia
de inmigración. Sin embargo, las reticencias de los Estados miembros persisten lo
que se refleja en la ausencia de cauces que establezcan mecanismos más audaces
capaces de articular una gestión más flexible y adaptada a las nuevas necesidades
de la migración legal. Por otra parte, el nuevo Tratado sigue estando excesivamente
centrado en el control de la inmigración irregular y de las fronteras exteriores, as-
pectos absolutamente necesarios, cierto, pero cuyo peso resulta desequilibrado en
el conjunto de la futura gestión migratoria.


IV. EL PACTO EUROPEO PARA LA INMIGRACIÓN Y EL ASILO


El Pacto Europeo para la Inmigración y el Asilo es un documento político, im-
pulsado por la Presidencia Francesa, que recoge una opinión unánime de los Esta-
dos miembros y que ha sido refrendado por los 27 Jefes de Estado y de Gobierno el
16 de octubre de 2008 en Bruselas. Se compone de una serie de objetivos políticos
y de orientaciones estratégicas para el desarrollo de la política europea de inmigra-
ción y de asilo. La relevancia del texto radica en que por primera vez se va a aplicar
una estrategia común, con unos objetivos claros, unas herramientas concretas y un
calendario preciso. 


Los compromisos políticos giran en torno a cinco ejes precisos: organizar me-
jor la inmigración legal, luchar de mejor modo contra la inmigración clandestina,
reforzar la eficacia de los controles en las fronteras exteriores de la UE, construir
una Europa del asilo y llegar a acuerdos con aquellos países que son fuente/origen
de inmigración. Estos compromisos se van a llevar a cabo mediante medidas nacio-
nales y europeas.


La primera pregunta consistiría saber cómo se van a respetar los compromisos
del Pacto. Según se desprende del texto, el Pacto será puesto en marcha por el Par-
lamento Europeo, el Consejo, la Comisión y los Estados miembros, cada uno en la
medida que le corresponda. El Consejo Europeo de Jefes de Estado y de Gobierno
organizará cada año un debate sobre las políticas de inmigración y de asilo, basado
en un informe presentado por la Comisión acerca de la aplicación del Pacto. Los
Estados miembros informarán al Consejo Europeo de los avances más significati-
vos que se pretenden conseguir en la gestión de sus políticas de inmigración y de
asilo. En segundo lugar, conviene conocer el alcance o contenido de cada uno de
estos compromisos pues marcarán las pautas de la futura política común de la
Unión Europea en la materia.


PRIMER COMPROMISO. Organizar la inmigración legal teniendo en cuenta las
prioridades, las necesidades y la capacidad de acogida determinada por cada estado
miembro y favorecer la integración.


Como punto de partida se establece que la política de inmigración legal deber
ser elegida y concertada y debe reflejar una doble voluntad: la del emigrante y la
del país de acogida. Es decir, el beneficio debe ser mutuo. 
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A cada Estado miembro le corresponde poner en práctica políticas de inmigra-
ción profesional y decidir el número de personas que desea admitir en su territorio
en función de las necesidades de su mercado de trabajo. Esto significa que la Unión
Europea refuerza y apuesta por la admisión de trabajadores altamente cualificados. 


Asimismo, se decanta por facilitar las migraciones temporales y circulares, evi-
tando la fuga de cerebros de los países de origen de los migrantes. Este es un im-
portante aspecto en el que la puesta en práctica de mecanismo de cooperación inter-
nacional habrá de jugar un decisivo papel.


Finalmente, una mención específica se destina a la migración familiar. El Pacto
considera que debe estar mejor organizada, llevarse a cabo respetando CEDH así
como en función de la capacidad de acogida de los Estados miembros y de la capa-
cidad de integración de las familias. Ambos aspectos ya están presentes en la Di-
rectiva 2003/86/CE sobre reagrupación familiar, si bien considerado como posibili-
dades en manos de los Estados miembros. Parece que ahora se refuerza la posibili-
dad de aplicar cupos a la reagrupación familiar que definitivamente va a quedar
vinculada a las políticas de integración por una parte (acceso al empleo, a la vivien-
da y a los servicios sociales) y a las obligaciones de los migrantes (respeto a las le-
yes y a la identidad del país de acogida) por otra parte. Se consideran factores esen-
ciales de integración el aprendizaje del idioma del país de acogida y el acceso al
empleo.


SEGUNDO COMPROMISO. Luchar contra la inmigración irregular, especial-
mente garantizando el retorno de los extranjeros en situación de irregularidad al
país de origen o a un país de tránsito.


El Pacto reafirma la voluntad de los Estados miembros de luchar contra la inmi-
gración irregular, velando al mismo tiempo por los intereses del Estado y de los
propio migrantes. La cooperación con los países de origen y de tránsito de las mi-
graciones será reforzada para luchar contra las organizaciones criminales interna-
cionales de tráfico de migrantes y de trata de personas. 


Mención especial merece la cuestión del reconocimiento de las órdenes de ale-
jamiento dispuestas por un Estado miembro que habrán de ser reconocidas por to-
dos los Estados miembros. En relación a la ayuda al retorno voluntario se auspicia
y se impulsa su generalización en todos los Estados miembros. Con el fin de facili-
tar los procedimientos de retorno, se establecerán acuerdos de readmisión con ter-
ceros países. Los Estados miembros deberán cooperar entre ellos y recurrir a dispo-
sitivos conjuntos con el fin de garantizar el retorno de los extranjeros en situación
irregular. En materia de regularización, se señala que los Estados miembros debe-
rán limitarse a las regularizaciones caso por caso por motivos humanitarios o eco-
nómicos.


TERCER COMPROMISO. Reforzar la eficacia de los controles fronterizos
La responsabilidad del control de las fronteras exteriores (terrestres, marítimas


o aéreas) de la UE corresponde a cada Estado miembro en la parte de dichas fronte-
ras que correspondan a su territorio. Este control se ejerce también en el interés del
conjunto de Estados miembros. La expedición de visados que contengan identifica-
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dores biométricos (fotografía digitalizada, huellas digitales) será un hecho extendi-
do a partir de enero de 2012. A tal fin, se implantará un Sistema de Información de
Visados (VIS) que conectará digitalmente a todos los consulados y las administra-
ciones centrales de los Estados miembros. En este sentido, los consulados de los
Estados miembros deberán mejorar su cooperación y, si fuera posible, reagrupar y
compartir sus medios para expedir visados.


La agencia FRONTEX garantizará la coordinación del control de fronteras ex-
teriores de la Unión Europea. Los Estados miembros se comprometen a facilitar a
FRONTEX los medios que ésta necesite. Se reforzará la cooperación con los países
de origen y de tránsito con objeto de permitirles que mejoren el control de sus pro-
pias fronteras. Los Estados miembros que se enfrenten a afluencias masivas y des-
proporcionadas de migrantes (en relación a su capacidad de acogida) deberán con-
tar con la ayuda efectiva de los otros Estados miembros. 


CUARTO COMPROMISO. Construir la Europa del asilo.
El Pacto recuerda que cualquier extranjero perseguido tiene derecho a obtener


ayuda y protección en el territorio de la Unión Europea conforme a los valores fun-
damentales de la UE y a los compromisos internacionales de los Estados miembros.
Así pues, se promueve la implantación de un régimen común de asilo europeo para
evitar las discrepancias que se dan todavía hoy en la concesión del régimen de refu-
giado y sus consecuencias. 


Antes de 2012 se implantará el procedimiento único de asilo, que incluirá ga-
rantías comunes. Asimismo, los refugiados y aquellos que se benefician de otras
formas de protección tendrán el mismo estatus en Europa. Se implantarán equipos
europeos de personas encargadas de examinar las solicitudes con el fin de organizar
la ayuda a aquellos Estados miembros que tengan que hacer frente a afluencias ma-
sivas de demandantes de asilo. Por otro lado, se organizará entre los Estados miem-
bros de manera voluntaria un mejor reparto de aquellas personas que hayan obteni-
do el régimen de refugiados. La política de reubicación, en estrecha colaboración
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR),
será reimpulsada con el fin de instalar en el territorio de la Unión Europea a perso-
nas que se encuentren bajo la protección del ACNUR en el extranjero.


El personal encargado del control de las fronteras recibirá formación sobre los
derechos de las personas que tengan necesidad de protección.


QUINTO COMPROMISO. Establecer una cooperación global con los países de
origen y de tránsito favoreciendo las sinergias entre las migraciones y el desarrollo. 


La Unión Europea recuerda su vinculación al «Planteamiento global sobre la
migración», que se refiere al mismo tiempo a la organización de la inmigración le-
gal, a la lucha contra la inmigración irregular y a las sinergias entre migraciones y
desarrollo. Este enfoque pretende poner de relieve el desafío de las migraciones
mediante la cooperación entre los países de destino, de origen y de tránsito.


En este sentido se indica que la migración debe convertirse en un factor impor-
tante de las relaciones exteriores de los Estados miembros y de la Unión Europea.


Por lo que hace a los Estados miembros deberán cerrar acuerdos con los países
de origen o de tránsito en los que se tengan en cuenta todos los aspectos de las mi-
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graciones. Se pretende que los Estados miembros ofrezcan a los ciudadanos de es-
tos países posibilidades de inmigración legal adaptadas al estado de sus mercados
de trabajo. Los migrantes pueden adquirir experiencia profesional y contribuir con
su ahorro al desarrollo de sus países. Se auspiciarán las migraciones circulares.


El Pacto promueve acciones de desarrollo solidario que permitan a los migran-
tes participar en el desarrollo de sus países de origen. Los instrumentos financieros
específicos facilitarán las transferencias de sus ahorros en total seguridad y con el
menor coste posible. La política de desarrollo estará mejor coordinada con la políti-
ca migratoria con el fin de beneficiar el desarrollo de los países y regiones de ori-
gen de las migraciones.


V. A MODO DE VALORACIÓN CRÍTICA


1. Desde un punto de vista histórico, el llamado tercer pilar de la integración
europea, es decir los asuntos relacionados con las materias integradas en el Espacio
de Libertad, Seguridad y Justicia (ELSJ), ha registrado un avance que podemos ca-
lificar, sin lugar a dudas, como positivo. Se trata de un proceso que inició su anda-
dura al margen de los Tratados constitutivos pero que a partir del Tratado de Schen-
gen de 1984 fue progresivamente ganando entidad en el marco jurídico de integra-
ción de la Unión Europea.


2. El Tratado de Lisboa, una vez entre en vigor, va a marcar el fin del proceso
de comunitarización de las competencias en este ámbito, manteniendo las materias
incluidas en el ELSJ como competencia compartida entre los Estados miembros y
la Unión. El Tratado ofrece a la Unión Europea las bases necesarias para establecer
una política común de asilo, inmigración y control de las fronteras exteriores, basa-
da en los principios de solidaridad y equidad entre los Estados miembros y respe-
tando siempre los derechos fundamentales y la democracia.


3. Los mecanismos e instituciones de que se sirve el Tratado para la consecu-
ción del fin previsto representan igualmente un avance, particularmente visible en
las materias de la inmigración y el asilo en la medida en que permitiría a la Unión
llevar a cabo una política común. Las áreas o materias de esta política común están
dirigidas básicamente tanto control de los flujos migratorios como la prevención de
la inmigración ilegal y la lucha contra la trata de personas. Este enfoque puede res-
tar eficacia a otros aspectos migratorios respecto de los que un tratamiento coordi-
nado de las políticas nacionales resulta también imprescindible. Me refiero a las
cuestiones relativas a la residencia de los nacionales de terceros países y su integra-
ción.


4. La actual base jurídica permite a la UE establecer acuerdos de readmisión
con terceros países, así como regular las condiciones de entrada, salida y circula-
ción de los inmigrantes en el territorio de los Estados miembros. En este punto el
procedimiento de codecisión es particularmente útil. Con el texto del Tratado de
Lisboa a la vista la regulación en esta materia va a requerir la unanimidad lo que
restará eficacia a todo el proceso. 
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5. A la vista de las reticencias de algunos Estados miembros a la hora de ceder
sus competencias –ya sea en las materias sustantivas (asilo, entradas, residencia le-
gal, controles en fronteras, etc.) ya respecto de los procedimientos decisorios (co-
decisión vs. unanimidad)– cabría pensar en un cambio de estrategia que permitiera,
al igual que en otras materias del ELSJ, establecer mecanismos de opt-in/opt-out y
cláusulas de integración flexible o diferenciada para los Estados que no quisieran
continuar en el camino del consenso.


RESUMEN: Este estudio tiene por objeto examinar la política de inmigración en la
Unión Europea. Desde una perspectiva crítica se analiza el proceso de aproximación de las
legislaciones nacionales mediante las medidas legislativas adoptadas por la Unión. Se pone
de relieve el alcance y límites de procedimiento de reglamentación y a la vista de ello se
examinan las áreas todavía no cubiertas. Desde un punto de vista político, los Consejos eu-
ropeos han avanzado en la consecución de una más amplia política común de inmigración,
sin embargo los resultados no son satisfactorios como lo demuestra el tratamiento que de la
materia realiza el Tratado de Lisboa. En el momento actual, el Pacto Europeo para la Inmi-
gración y el Asilo marca las pautas políticas del inmediato futuro del derecho migratorio en
el Espacio comunitario alejándose de las líneas más ambiciosas marcadas por su predecesor
programa de Tampere.
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ABSTRACT: This paper analyzes the common immigration policies at EU level. With
a critical perspective the author revisit the European Commission’s proposals for developing
these policies in order to better manage migration flows by a coordinated approach with
Member States taking into account the national legislations. The author argues that the main
achievements during the period of implementation of the Tampere programme (1999-2004),
confirmed in 2004 with the adoption of The Hague programme have been concluded, but
they are some areas with failures of harmonisation (i.e. integration). She evaluates the new
European Pact on Immigration and Asylum (2008) in the light of the hitherto existing poli-
cies and the Lisbon Treaty. She concludes that the European Commission’s new programme
lags behind the more promising guidelines of its predecessor of Tampere.
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